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INFORMACION O B I PROYECTO SOBRE POBREZA 
C R IT IC A  EN AMERICA LATINA

La preocupación por el desarrollo económico surgida, luego de la 
segunda guerra mundial dio lugar a diversas teorías y a la reali­
zación de múltiples esfuerzos tendientes a alcanzarlo. Tanto en 
el plano intelectual como en el terreno práctico, las actividades 
se inspiraban en la creencia de que existía una relación directa y 
automática entre el crecimiento económico y el mejoramiento de los 
niveles de vida de toda la población. En consecuencia, las polí­
ticas se orientaban a fomentar el aumento del ingreso per cápita 
en el entendido de que la prosperidad económica acarrearía, en un 
plazo razonable, una mejoría equivalente en las condiciones de vida 
de la mayor parte de la población.

Sin embargo, la experiencia acumulada en estos años muestra 
que aquella relación no se da en forma automática sino que se 
requiere la acción correctora del Estado. Incluso en los países 
más desarrollados ha sido necesario establecer correctivos, por 
cuanto importantes sectores de su población se encuentran por debajo 
de lo que esas sociedades consideran el "umbral mínimo" de vida.

Los gobiernos latinoamericanos y diversos organismos interna­
cionales, en especial los pertenecientes al sistema de las Naciones 
Unidas, han manifestado su preocupación por el problema de la 
pobreza crítica en la región. Los primeros han expresado su decisión 
de combatirla en sus respectivos países, y ello se ha reflejado en 
mandatos que obligan a los organismos internacionales a adoptar • 
medidas en el mismo séntido.

Así, las evaluaciones de la Estrategia Internacional de Desarrollo 
aprobadas en Quito, Puerto España y Guatemala por los gobiernos de 
los países miembros de la CEPAL en sus decimoquinto, decimosexto y 

; decimoséptimo períodos de sesiones, despectivamente, expresan el 
interés de esos gobiernos por los problemas,del bienestar humano y

/la justicia
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la justicia social y su preócupación pór las situaciones de des­
igualdad excesiva, pobreza masiva, desempleo crónico, insuficieiicia 
de servicios sociales básicos y la escasa participación de los 
estratos mayoritarios de la población en la vida económica y social 
de sus países. 1/

Pese a las contribuciones recientes sobre el problema de la 
pobreza, se nota aún gran carencia de estudios empíricos sobre la 
situación en América Latina y de elaboración teórica en que pueda 
apoyarse el diseño de políticas. Se hace, pues, indispensable 
asignar recursos para suplir estas necesidades y para realizar a la 
vez una labor de difusión de tales informaciones empíricas y teóricas 
entre los responsables de formular y ejecutar las políticas de 
desarrollo, a efectos de apoyar así el propósito de los gobiernos 
de combatir la pobreza.

Estas, entre otras razones, determinaron que el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNÜD) propusiera a los
gobiernos de la región la aprobación de un proyecto destinado a 
analizar la situación de la pobreza crítica o extremada en América 
Latina. La ejecución de este proyecto, que se denominó Proyecto 
Interinstitucional de Pobreza Crítica en América Latina, sé enco­
mendó a la Comisión Económica para América Latina (CEPAL). El 
Proyecto se inició el 1Q de enero de 19?8 y su duración será de 
30 meses.

1/ Véanse, además, la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre (artículo 25), la Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social (artículos 5 y "̂ O), y la Estrategia 
Internacional de Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (B. Metas y objetivos), 
contenidas en las resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas 217(111) del 10 de diciembre de 19̂ 8, 25^2(XXIV) 
del 11 de diciembre de 19Ó9 y 2626 (XXV) de 2k de octubre de 
1 9 7 0 , respectivamente, y también la Convención sobre la Polí­
tica de Empleo (articulo I) aprobada en la 8̂a. reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT, 1964.

/El objetivo
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El objetivo último del Proyecto es colaborar con los gobiernos 
en el cumplimiento de sús propósitos de aliviar o erradicar la 
pobreza crítica en sus respectivos países. Con ese fin se estable­
cieron como objetivos inmediatos;

a) Profundizar y sistematizar el conocimiento sobre la pobreza 
crítica en América Latina;

b) Elaborar un esquema analítico que oriente el diseño de 
estrategias nacionales de desarrollo que incorporen la erradicación 
de la pobreza crítica como uno de sus objetivos, y

c) Elaborar criterios y métodos para que los gobiernos puedan 
evaluar la eficacia de diferentes acciones y programas dirigidos
a erradicar o aliviar la pobreza crítica.

Para cumplir con tales objetivos se iniciaron simultáneamente 
varios estudios.

En primer término, fue necesario elaborar una metodología que 
hiciera posible definir una línea de pobreza homogénea para los 
diversos países. La tarea se facilitó porque la CEPAL y el Banco 
Mundial, en un proyecto conjunto, habían avanzado considerablemente 
en un estudio sobre la distribución del ingreso en la región, utili­
zando- la información proveniente de encuestas de hogares, censos y 
otras fuentes oficiales. _1/

Sobre la base de la metodología elaborada se determinaron líneas 
de pobreza para once países. A partir de esa información, y de la 
proporcionada por los estudios sobre la distribución del ingreso, 
se estimó la incidencia y la severidad de la pobreza en un conjunto 
de países de la región. Esto es, el porcentaje de familias que 
quedaban bajo la línea de pobreza, y la distancia que existía entre 
el ingreso medio de esas familias y el correspondiente a la línea 
de pobreza.

_2/ CEPAL/BIRF, "La dimensión de la pobreza en América Latina",
E/CEPAL/L.1 8 0 , documento mimeografiado, 22 de septiembre de 19?8.

/El segundo
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Ei segundo paso consistió en aplicar la misma metodología a 
periodos anteriores para_analizar la evolución de la pobreza en el. 
tiempo; La información disponible limitó este estudio sólo a seis, 
países que, en conjunto, representaban alrededor del 70% de la - 
población y del producto bruto de América Latina en el aSo 1977•

Los estudios señalados se relacionan con.la magnitud de la 
pobreza, medida en función del ingreso familiar. Para completar 
estas estimaciones se iniciaron otros estudios basados en la deter­
minación de los déficit en cuatro sectores que representan necesi­
dades básicas: nutrición, educación, salud y vivienda.

Además de determinar la magnitud de, la pobreza pareció necesario 
conocer las características socioeconómicas y demográficas de las 
familias pobres, esto es, los perfiles de pobreza. En esos estudios 
se han identificado las características principales de los hogares 
pebres y de sus miembros, entre las cuales se destacan la situación 
geográfica, los niveles educacionales, las características del 
empleo, el acceso a los mercados, el acceso a los bienes públicos, 
la propiedad de factores, el comportamiento demográfico y las formas 
de organización y de participación. Hasta el momento se han iniciado 
estudios de perfiles de pobreza para ocho países de la región-

Cumplida esta etapa de la investigación, cuyo objetivo era 
profundizar y sistematizar el conocimiento sobre la pobreza crítica 
en América Latina, se preparó un. documento que trata sobre la. 
pobreza en América Latina, su situación, evolución y orientaciones . 
de política que, basándose en la información ya recopilada, pretende 
contribuir a elaborar un marco conce.ptual que oriente el diseño de 
estrategias y la adopción de criterios para evaluar la eficacia de 
las políticas dirigidas a: erradicar o aliviar la pobreza crítica.

El tema se desarrolla en tres capítulos. En el primero, se 
analizan los conceptos de pobreza, necesidades básicas y desarrollo 
y se hace una breve reseña de las estrategias de desarrollo;en el 
segundo,,se examinan los elementos principales del diagnóstico refe­
ridos a las características de la pobreza y de los pobres, de la

/estructura y



- 5  -

eslyructura y funcionamiento de la economía de los países de la región, 
y del Estado; y en él tercer capítulo se estudian las áreas de inter­
vención y las orientaciones de política destinadas á superar la actual 
situación de pobreza.

Además de los estudios realizados que se señalan anteriormente, 
se han terminado dos trabajos que dicen relación con los aspectos 
más amplios del desarrollo en América Latina desde el ángulo econó­
mico y social, ^no de ellos trata de las relaciones que existen 
entre la heterogeneidad estructural de las economias de la región 
y sus características concentradoras del ingreso y la pobreza. El 
otro se refiere a los aspectos sociopolíticos de la pobreza.

Finalmente, se ha puesto la atención especialmente en un grupo 
objetivo, los niños pobres menores de seis años, por considerar que 
ésta es una edad crítica en que una acción decidida y oportuna puede 
ser fundamental para romper el círculo vicioso de la pobreza.

A continuación se presenta lá lista dé documentos terminados 
en su versión preliminar cuya versión final se espera publicar en 
el mes de junio próximo. Además se señalan los trabajos que están 
en proceso y que se publiceirán en el cuíso del año.

L IS T A  DE DOCUMENTOS

A. Documentos terminados en su versión preliminar

1. "Definición, medición y análisis de la pobreza: aspectos concep­
tuales y metodológicos",

2. "Medición, análisis y descripción de la pobreza en Costa Rica".
I3. "¿Cómo medir el progreso de los países?".

"Cuantificación, análisis y descripción de la pobreza en 
Colombia".

5. "Medición, análisis y descripción de la pobreza en Argentina". 
(Area metropolitana de Buenos Aires).

6. "¿Se
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6. ”¿Se benefician los pobres d«I crecimientG económico?”« (Seis 
anexos» Brasil, Colombia, Costa Ricat Chile, México y Perú).

7« "Pobreza, infancia y juventud en América Latina".

8. "Un análisis sociopolítico de la pobreza y de las acciones
tendientes a su erradicación".

9« "Pobreza y asistencia legal en Chile: una perspectiva socioló­
gica".

10. "Pobreza en América Latina: situación, evolución y orientaciones
de política".

11. "Políticas gubernamentales contra la pobreza: eí acceso a bienes
y servicios básicos".

12. "La pobreza estructural en el íiesarrollo de América Latina".

B. Documentos en preparación

1. "Situación de la niñez en estado de pobreza".

2. "Balances sectoriales de necesidades básicas: nutrición, salud,
vivienda y educación".

3. Perfiles sobre: Venezuela, México, Panamá, Perú y Chile, 

íf. "Política social y pobreza: lecciones de la experiencia".
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C E P A L

ECONOMIC COM4ISSION FOR LATIN AMERICA

Eighteenth session 
La Paz (Bolivia)^ l8-26 April 1979

Inforni0.tion Document N° 14-

MESSAGE FROM iffi. ADEBAYO ADEDEJI, S2CECUTIVE SECRETARY OF THE ECONOMIC 
CO!#iISSION FOR AFRICA, TO THE EXECUTIVE SECRETARY OF CEPAL

”On the occasion of the forthcoming eighteenth session of your 
Commission I should like to express my regret at not being able to attend 
on account of previous commitments. I extend to you and the Commission 
my best wishes for fruitful deliberations and a successful meeting. My 
Commission and I are most grateful to you for having found it possible to 
attend the fourteenth session of ECA,, held in Rabat from 20 to 28 March 1979- 
This was yet another demonstration of your resolve to strengthen ECA/CEPAL 
collaboration. In this regard I am pleased to inform you that the ECA 
Conference of Ministers unanimously endorsed a resolution on an ECA/CEPAL 
interregional action programme for the promotion of technical and economic 
co-operation between Africa and Latin America adopted by the seventh session 
of the Conference of African Planners. It is my sincere hope that your 
Commission will take a similar decision so that the way can be clear for 
both our Commissions to put into practical effect the decisions of the 
Buenos Aires Conference on TCDG."

With best regards,
Adebayo Adedeji,
Executive Secretary, ECA,
Addis Ababa.





c e p a :
COMISION ECONOMICA PAPA 

Decimoctavo período
AMP’RICA LATINA 
de sesiones

La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

Documento Informativo F° 4

MENSAJE AL SECRETARIO EJECUTEVO DE LA CEPAL Y A LAS 
DELEGACIONES ASISTENTES AL D;ECIM0CTAV0 PERIODO DE 

SESIONES DE LA CEPAL

En ocasión realización del decimoctavo período de sesiones 
CEPAL deseo expresar mi pesar no poder asistir a las deliberacio­
nes por motivo compromisos anteriores. Extiéndele a usted y 
CEPAL mis mejores deseos fructíferas deliberaciones y éxito
reunión. CEPA y yo le agradecemos enormemente haya podido
asistir decimocuarto período de sesiones de CEPA realizado en 
Rabat del 20 al 27 de marzo. Esta fue una nueva demostración 
de su resolución de fortalecer la cooperación CEPA/CEPAL. A 
este respecto me complace informarle conferencia de ministros 
CEPA apoyó unánimemente resolución sobre programa de acción 
interregional CEPA/CEPAL para promover cooperación técnica y 
económica entre Africa y América Leitina aprobada en séptimo 
período de sesiones de la conferenc: 
africanos. Deseo sinceramente que
similar allane el camino para que ambas comisiones puedan
llevar a la práctica decisiones de

ia de planificadores 
la CEPAL adopte decisión

la conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo celebrada en Buenos Aire

Saludos. Adebayo Adedeji, Secretario Ejecutivo, Addis Abeba





Documento Informativo N'̂ 7

COMISION ECONOMICA PARi. AMERICA LATINA

DECIMOCTAVO PERIODO DE SESIONES

La Paz, Bolivia, 18 a 25 de abril de 1979

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES

Estados miembros d9 la Comisión

argentina

Representante ; Aly Luis Ipres Corbat, Embajador en Bolivia

Miembros de la 
delegación: Marcelo Delpech, Valeriano Piñeiro, 

Stella Maris Sturla, Héctor Castello, 
Lidia Normantas, Arturo -J. Vázquez, 
Hugo A. Mattiello

BOLIVIA

Representante : Cnl. Gary Prado Salmón, Ministro de
Planeamiento

Representante alterno; Gustavo Fernández, Ministro
Se ere

y Coordinación

bario General de Integración

NOTA.- Se ruega a los señores participantes notificar a 
la señorita Juana Eyzaguirre, Jefe de Organización 
y Servicios de Conferencias, cualquier modifica­
ción a la presente lista»
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Miembros de la 
delegación: Jorge U:, l'idi B. , Subsecretario de Planea­

miento, derardo Torres, Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Administrativos,
Alberto.Zelada, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores Económicas, Hugo Sáinz Trigo, 
Subsecretario de Coordinación Interminis­
terial, Caflos.Miranda, 'Secretario deneral
Adjunto de Integración.
Carlos Miranda, Martha Centellas, Antonio 
Cambe.ros, Rosario Zarco de López,
Luis Ergueta jueyes, Alvaro 'Calvez, Carlos 
Trigo G, , Eusebio Ivioreira, Ramiro Meléndres, 
Marcelo Zalles, Panor Camacho, Rubén Jáuregui, 
Jaime Villalobos, Edm;undo Diez de Medina, 

.Teresa Aguirre, Ra airo Guzmán, Susana 
Anaya, Jesús Bolivar, Ma. Elena de López,
Ramón Schulczewski, Jorge Sstenssoro,
Antonio Bazoberry, Mario Cañedo, Jaime 
Cejas, Carlos Brockmann, Daniel C¿uevedo,
Max Mariíio, Ma. Inés dé' Castaños-,■ Carlos- 
Carafa, Angel Vásquez, Evans Gandarillas, 
Alfonso Críales, Gonzalo .de .A.chá;,,,. Ramiro 
Gutiérrez, 'Enri-que García, Raúl Romero,
Pastor Sáinz, Gonzalo Riveros, Carlos 
Alípaz, Jaime Térrico, Carlos Paredes,
Oscar Arz^be
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BRASIL

R e p r e s e n t a n t e  : C a r l o s  d e  P r o e n ^ a  R o s a ,  E m b a j a d o r

■Miémbros de la Joaquín L. Pa
delegación:

CANADA

Ponseca, Anto
Imeiro, Luiz H. Pereira da 
nino- Lisboa Mena Gonsalves

Representante : Glen Bulck.
* ■ ;

Miembros dê la

Embajador en Ciiile

delegación:

COLOMBIA

Zeno M. Santi 
Tilomas G» Cull

ago, Roger Gilbert, 
en

Representante : Ernesto Vela Angulo, Embajador en Bolivia

Miembros de la 
delegación:

COSTA RICA

Javier Fernánc. 
Luz Helena Ab

ez Riva, Gustavo Parra D», 
èlio de Spitia

Representante : 'vVilburg Jimene,
de pianificaci 
Económica

Miembros de la 
delegación-;

z Castro, Ministro-Director 
ón Nacional y .Política

Carl.os'L» ■ Pacheco, Isabel CarazQ:de Sá-e’O-z 
Carlos A. Sáen
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CUBA

Representante: Manuel ¥. Torres Muñiz, Vicepresidente
del Coíráté Estatal de- Colaboración Económira

Miembros de la Raoiiro León Torras, Eduardo Elinger,
delectación- Jorge Tollo G., Rosario líavas Morata

^  ---

CHILE

Representante: Jaime Lagos Srazo, Director de
Política Multilateral, Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Miembros de la
delegación: Sergio Silva, Juan Martabit, Jaime Vivanco

ECUADOR

Representante Erancisco X. Swett,Presidente, Junta N a ­
cional de ;-lanii icación

Miembros de la 
delegación :

EL SALVADOR

Jorge Ortiz, Embajador en Bolivia 
Washington Herrera, Amparo Menéndez,
Jopé Villacis, Mentor Villagómez, Alfonso 
P o Z q .' s

Representante ; Mauricio Castro Aragón, .Embajador



ESTADOS m i  DOS

R e p r e s e n t a n t e  ; J o h n  A ,  B u s i i . n e l l ,  S u b s e c r e t a r i o  a d j u n t o ,
Oficina de Asuntos lateramericaaos,
Departanaento

Representante alterno: Melissa Wells, Efflb.àjador-a,
Repr€isentante de los Estados Unidos
ante
de las Naciones Unidas.

Miembros de la 
delegación: ' Paul Boeker, 

John A. Sanb̂ í'' 
Kent M. Wied

de Estado

el Consejo Económico y Social

John, Caswell., David Dlouhy, 
ailo, Frederick S. Vaznaugh,
eimann, Richard Feinberg

FRANCIA

Representante :

Miembros de la 
delegación :

Gabriel Liset’ 
Permanente de

Pierre Duvernl' 
Rysto » Pierr 
Doutre-Rousse

te. Ex Ministro, 'Representante 
Francia ante la CEPAL

ey-Guichard, Jean-Louis 
e De la Chaise, Roger 
1
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GUATEMALA

Representante: Lisandrc Raúl Villatoro Reciñes,
Viceministro del Consejo Nacional de 
Planificación Económica..-

Represent ante,, al temo i ' , ArturO; .Poncianp ■-.Samay oa, ‘.EmUa j a-dor
■ en Boli.via

Miembros de la
delep;ación: Emilio de la Torre Santa Cruz, Viceministro

de Economía ,:
'Jorge íviario Cala/illo, Eduardo Carlos Samayoa

GUYANA

Representante: Rudy A. Collins, Embajador en Venezuela

Miembro de la 
delegación: Ormond Grant

HAITI  ̂ .

Representante: Raoul Berret, Secretario de Planificación

Miembros de la
delegación: Theophile Roclie, Stanley Tbeard

HONDURA?ao

Representante: Abel Salazar Reyes, Jefe del Departamento
de Programación del Consejo Superiór de 
Planificación Económica
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J A M I  CA

R e p r e s e n t a n t e ; L e s l i e  S i l s o

Miembros de la ' 
delegación; Ambrose Daco

n ,  E m b a j a d o r  e n  C a n a d á

Trevor J. Harker
sta, Mervis V. Dohman,

MEXICO

Representante; Víctor Manuel Barceló, Embajador-Asesor
Económico dejl Secretario de Relaciones 
Exteriores

Miembros de la
delep;ación: Alejandro Cruz Serrano, José Luis Avila-,■■

Jaime Sancho 
José Barona,

C. , Edua2?do Morales P. , 
Mario Santillán A .

NICARAGUA

Representante: Renato Lacayo, Embajador en el Perú

PAISES BAJOS
Representante: Piet-Hein Holiben, Embajador en Bolivia
Miembros de la
delegación: Henri Elink-Schuurman, Alex Cornelissen

PANAMA
Representante ; Juan Relime S 

ción Economic
cott, Director de Planifica- 
a y Social : .. ■ ■

Pí.Ri\GUAT
Representante: Rubén Ruiz, E^ubajador en Bolivia
Miembro de la
delegación: Vicente Lione L Piñanez
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PERU

Representante: Jorge Ciiávez '^uelopana, Ministro, Jefe
del Instituto Racional de Planificación

Miembros de la 
delegación; Guillermo Pernández-Corneio, Julián Torres, 

José Antonio Gonzalos, Ricardo Tasajeo

REINO UNIDO

Representante : Adrian Buxton, Embajador en Bolivia

Miembrcs'de la 
delegación:

REPUBLICA DOMINICANA

Richard Stjehe, Robert Gordon, 
Nicholas Bailey

Representante :

Miembros de la 
delegación:

SURINAME

Representante: Ludwich,Zuiverloon, Ministro de Asuntos
Económicos

Miembros de la
delegación; ' Hubert Narain, Hendrick Lont, Edwin Sedoc
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TRINÍ^áD. ,Y ■ TABAGÔ-'7

Representante; Basil Fitt,
y Flenipotenĉ

Miembro de la
delegación: Sandra Hpnore

URUGUAY

Representante; Luis H. Me.yer,
y Energía

Representante 
aXterño ! José María Alv

íjmbajador Extraordinario 
iario

Mieabro-s'̂ de ~ a; ■ : Joaquin Labat 
delegación ;

VENEZUELA

prez, Embajador en Solivia
, Ignacio García, Carlos 

Gianelli, Jor¿e A. Borad, Alójandró Ramas

Representante : Ricardo Marti:
Oficina Cent 
Flanificació

Representante..
alterno: Pedro Luis Ecjibeverría, Embajador en

Bolivia
Miembros de la Asdrubal Aguí 
delegación : Edgard Alves

Prank Brache

Miembros as
BELICS
Representante ; George Price

Ministro de Industria

Ministro—Jefe de la ral de Coordinación y n

ar, Luis Supelano,
, Yamile Daantje,
, Amadeo Volpe, Sylvia Albo

ciados

, Primer Ministro



-  1 0 -

C. '5stâ 3os siembros de las Naciones Unidas cue no lo son 
de la Coaiisión. y participan con carácter - consultivo

ALSiíláNIA, :2Z1?U3LICÁ PSDSZaL

Representante ; Johannes von Vacano» Püibaja'dor en-Bolivia 

Miembros de la
delegación ; Adolf Sberhart, Doris Pean» Piilfried Gruber,

Joachim lluppke •

AUSTRIA , ^  .  .. ....

Represeatánte; Alexander Otto» Smbajador,en Chile ■

3CLGICA

Representante ; M. ' Jénebelly» Trabajador-en Bolivia

laTCOSLOVÁTUIA

Representante ; Bohtìan Ruchar, encargado de Negocios
en Bolivia

EGIPTO

Representante : Israail M. Abd'El-liíoeti» Sfflbajador en
Bolivia

M i e a b r o  d e  l a

d e l e g a c i ó n  ; Mahmoud Amin H a s s a n e i n
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Represeataate :

Miembros ele la 
delegación :

í UN SRIA

Representante

J t i ' 'NAIA

delegación ;

ITALIA

Representante

M ie m b r o  d e  l a

d e l e g a c i ó n  :

Juan Luis Maestro Re León, Lijabajador en 
3olivii
José Luis López SÓMusmer, Salvador Bermúdez de
Castro, Cabriel Gi|zirián, José Luis Xifr.a, 
Fernandó Cardésa

István Soós, 3'ncar 
Erabajada■de Aungrí

gado de Nego..c.iaJs ...de..-Ja-. 
a en Solivia

Representante : k.K." feíaihotra, ?rii 
en Chile'

¡ler Secretario-̂ -Ei

ISRAEL

Representante : Shlorao Levy, Efefeajejdor en Solivia

láierabro de la
Naphtali Gal

Giorgio sosco, Sranadador en Solivia

^ - 5iagio Cottile
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JAPCN

Miembro de la
delegación. Katsuya Siiibata, Ákira Kumakura

NCEUSGa  ̂ '
Representante : jF'rode Nilsen, ' Embajador en Bolivia

PGI.rNIA

Representante Bogustaw Gajdamowicz, Agregado Comercial,
• : Embajada en Bolivia ........

REPUBLICA DEMOCRÁTICA ALEMNÁ

R e o r e s e p t a a t e : E i k i c h i  H a y a s h i y a ,  E m b a j a d o r  e n  B o l i v i a

Representante. is Glieim, Agregado Comercial, Embajada 
éñ .Bolivia ......

o

Representante : Octavian Barbulescu, Consejero

UPÍION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS S07IETICÁ3 
Representante : Boris A, Eazántsev, Embajador'■en''-Bol'ivia''-

Miembros de la 
delegación : Boris A. Yakimov, V.I. Yudin, A.N. Liubavine, 

Sergio Jíikiforov

Áleksandar Berna jo, Embajador'“en-" Bo'lívia
YUGCSLáYIA 
Representante ;
M ie m b r o  db l a

d e l e g a c i ó n  : Gone B r z o v
: íp:
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i J  . Astado no'"'-Tr<iembrcr-d-e' ■ l'as
que participa con carácter consultivo

SANTA S2DS

Hepreseotante

Miembro de la 
delep;aci6n ;

Ettore Luigi Vent 
Nunciatura Apostó

■ura, Secretario"- de la 
lica

Juan Antonio Morales



Secretaría de las Naciones Unidas

Representante del ►Secretario General
Margaret Joan Anstee, Subsecretario General 
Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
Helvi Sipila, Subsecretario Cenerai, Centro de 
Desarrollo Social y.Asuntos Humanitarios;
Peter Hansen, Subsecretario General para Planifica­ción y Coordinación de Programas
Enzo Pano, Centro de Decursos Naturales, Energía y 
Transporte

Centro de Empresas Transnacionales
Alberto Jiménez de Lucio, Director Ejecutivo Adjunto

Oficina de Información Pública 
Alexander Brychkov

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (uUCTííD)

Ramón Huidobro, Julio A. Lacarte

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Salvador Lluch 3., José Ernesto Cabrera



F.
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Organi 3IHO&— d é — las" Naciofiés Unidas

Fondo de las Naciones Unidas oara Actividades de Población 
(FNUAF) ' ‘

'"William Visser 
Gustavo Trigo

ôndo de las Naciones Unidas para 1 
Ives J. pelle, José C. Xuenta

Infancia (UílICEF) 
s Zavala

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ('PNÜD)-,
Gabriel Valdés, Subsecretario General, Director 
Regional para América Latina
Eduardo Albertal, CoordinadorL Dependencia Especial del DepartaírLento de Cooperación Técnica para él ■ 
Desarrollo
Henry C,....Meyer, R.epres.entante Residente'-en' Dolivia 
Fern.ando ' Salazar-pabedes , Representante Residente en la 'Repüblica Dominicana
Ernesto Velazquez 3., Fernando Zumbado, Paul'Sciarone

Programa de las Naciones Unidas par. el Medio Ambiente '(PNUIviA)
Hector Sejenovich, María Angélica 3eas
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G. Or̂ ânisiBos especializados

Organización Intarnacional del Trabajo .(CIT)
Programa Regional del Sspleo para América Latina 
y el Caribe (PTTALC)

Snricue Tru

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (TAC)

Pedro Toral López, Subdirector General, Director 
Tegional para América Latina 
Luis López Cordovez,
Mario Jalil, Representante en Bolivia 
Claudio Fornari

Organización de las Naciones'Unidas para la Educación, ■ 
la Uiencia y la Cultura (UNESCO)

Guillermo Fernandez, Cbristiaan-Gishler, '.Marcelo Robert

Organización Mundial de la Salud (CMS)
Rafael Sandoval
Organización Panamericana de la Salud (C?3) (CL-iS/OEA)

Philippe Savalié, Guillermo a.. Dâvila,
Hector E-. Capellini 

Banco Mundial
Rolando Árrivillaga

Fondo Mtonetario Internacional (FMI)
Marcelo Calóla

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (CCÍMI) 
Guillerrao H. Cipolla

Organización íyiundial de la Propiedad Intelectual (OTÍPI) 
Marino porzio
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Ho Organismos Interrubern̂ tmentales

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALO 
Felix Ruiz Co

Banco Interamericano de Desarrollio (BID)
Joaquin Gonzales.

Instituto para la Intepracijón de America Latina (INTAL) 
Eduardo R. Conesa»

Comisión de las Comunidades Europ 
Herman Van Der Loos„ Gisele

Comité Intergubernamental para la 
Federico Nielsen-Reyes Rob

Corporación Andina de Fomento (CA 
Julio Sanjinez G.. Héctor 0

Fondo Financiero para el Desarrol 
Antonio L. Marchesini Torre

Junta del Acuerdo de Cartagena (J 
Luis Barandiaran, Luis Soto

Organización de Estados Am.ericano 
Elba Kybal, Fernando Argand

Comisión Interam.ericana de 
Carmen Delgado Votaw.

Instituto Interamericano de

eas (CCE)
Delhaye., Herta Pfeifer

s Migraciones Europeas (CIME) 
erto Kozak

F) . , '
rmachea P., Jorge Robles P,

lo de la Cuenca del Plata 
s

UNAC )
K . Gustavo Flores

s (OEA) 
oña

Mujeres (CIM)
Gabriela Touchard

Ciencias Agrícolas (IICA)
Leopoldo Sandoval.. Guillermo Grajales



Secretsiría permanente del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (3ISCA)

Salvador Sánchez AgüiMón .

Sistema-.Económico: Latinoamericano : , (SSLA) ■■■
Jaime Koncayo G., Secretario Ejecutivo, 
Sergio Áranda

Centro Internacional de investigaciones rara el' Les arrollo 
(í

Luis ,.c. Beltrán S.
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^ " O r g a n i z a c i o n e s  no  g u b e r n a m e n t a l e s

Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes (YMCá) 
Rafael Guevara

American Medical Aomen's Association 
Ruth Camacho

Asistencia Recíproca Petrolera ¿statai Latinoamericana (AEl'EL) 
Adrián Bustillo C.

Asociación de Industriales Latinoamericanos 
Tomás Guerra

Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ílLAF)
Emiliano Ao Flouret

Asociación Latinoamericana de Instituciones financieras 
de Desarrollo (ALISE)

Carlos Garatea-Yori

Centro de ES-fcudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo 
(CEESTEM) .. .

Bibiano Osorio-Tafall

Comunidad Internacional Baha'i
Eshraghollah Ouladi, Fattaneh R. de Ouladi

Confederación de Organizaciones Turísticas de la América Latina (COTÀL)
Guillermo Sanabria



-  20  -

Consejo Interamerie-ano-'-ñe Comercio y Producción (OICYP) 
Jorge Feirano F.

Consejo Internacional de Mujeres 
Elsa Paredes de Salazar

Consejo Internacional de Uniones Científicas 
Carlos Aguirre

Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociale s .(CLAG30) 
Waldo Ansaldi

Consejo Nacional de Mujeres de Bolivia 
Xavier Salazar

Ejército de Salvación 
Jorge Nery

Federación Democrática Internacional de Mujeres (FDIM) 
Emma 0- de Torres

Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de 
Negocios

Daisy U. de pende

Federación Internacional de Planificación de la Familia 
(FIPF)

Pedro Luis Llano S.

Federación ÍViUndial de lâ  Juventud Democrática (FMJD) 
Carlos Lozano, Francisco Lucas Delgado
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Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales (ILDIS') 
Hans Fetersen

Organización Internacional de■Unificación de Lormas (ISO) 
Gregorio Bernal, José G. Campos

Sociedad Interamericana de Planificación (SIAP)
Sergio Galilea

Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa 
(UHIAPAC) ■

Jorge l'amayo Ramos

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas (UMOFC) 
Teresa A. de Gottret, Carmen A. de Calderón

J. Invitados especiales

Richard King 
Ronaldo Porta España 
Raúl Pretisch 
Carlos Quintana 
Javier Silva Ruete
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K . Secretaría de la Reunion

Enrique V. Iglesias, Secretario Ejecutivo 
Manuel Balboa, Secretario Ejecutivo Adjunto 
Nessim Arditi, Secretario de la Comisión

Secretarios del Comité I
Manuel Balboa, Norberto Gonzales

Secretarios del Comité II
Oscar Bardaci, José Daniel Blanchard

[. Puppo,

Secretarios del CcíEité III
Daniel Blanchard 
íticha-vl Nelson 
Eduardo García







La Paz, Bolivia, 18 a 26 de abril de 1979

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
DECIMOCTAVO PERIODO DE SESIONES

A. Estados Miembros de la Comisión

ARGENTINA ÍLL/
Representantê ; Aly Luis Ipres Corbat, Embajador en Bolivia 
Miembros de la
Delegación : Marcelo Delpech, Valeriano Piñeiro, Stella

Maris Sturla, E. Luis.Castello

BARBADOS

NOTA.- Se ruega a los señores participantes notificar a la 
señorita Juana Eyzaguirre, Jefe de Organización y 
Servicios de Conferencias, cualquier modificación a 
la presente lista. . ,
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BOLIVIA

Representante : Gary Prado Salmon, Ministro de Planeamiento
y Coordinación

Representante Alterno : Gustavo Fernández, Secretario Gene­
ral de Integración

Miembros de la 
Delegación ; Jorge Urquidi B . , Subsecretario de Planeamien­

to, Gerardo Torres, Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y Administrativos, Alberto Zéíada, 
Subsecretario Relac. Exter.; Hugo Sainz Trigo, 
Substrio. Coordinación Int. Carlos Miranda, 
Secretario Gral. A d j . Integrar. Carlos Aguirre, 
Gustavo Sánchez de hozada, Martha Centellas, 
Antonio Cambaros, Rosario Zarco de López,
Luis Ergueta Reyes, Alvaro Galvez Mucientes, 
Carlos Trigo G., Eusebio Moreira Torres,
Ramiro Melendres, Marcelo Zalles, Luis Viscarra, 
Miguel Rojas, Fanor Camacho, Ruben Jauregui, 
Jaime Villalobos, Edmundo Diez de Medina,
Ma. Teresa Aguirre, Ramiro Guzmán, Susana 
Anaya, Jesús Bolivar, María Elena de López,
Ramón Schulczewski, Jorge Estensore, Antonio 
Bazoberry, Mario Cañedo, Jaime Cejas, Carlos 
Brockman, Daniel Quevedo, Max Marifio, María 
Inés de Castaños, Carlos Carata, Angel Vásquez, 
Evans Gandarillas, Alfonso Críales, Gonzalo 
de Achá, Ramiro Gutierrez, Amilcar Tellez, 
Rodolfo Mita, Antonio Navarro, Fernando 
Gutierrez, Enrique García, Raúl E. Romero,
Pastor Saenz, Gonzalo Riveros, Carlos Alípaz, 
Jaime Torrico, Carlos Paredes



EPASIL

Representante : Carlos de Proenpa Rosa, Jefe del Departa­
mento Económico de Itamaraty

Iliembros de la
Delegación : Joaquín Luiz Palmeiro, Luiz Ilenrique Perei­

ra da Fonseca, Antonino Lisboa Mena Gonpal- 
ves

GAIIADA

B,epresentante : Glen Buick, En-bajadoren Chile

//

Miembros de la 
Delegación : Zeiiv. Santiago, Director Regional Costa Es­

te y Gud Brasil, Div. América Latina 
Roger Gilbert, Director División América La­
tina, Departamento de Asuntos Exteriores 
Thomas G. Cullen

COLOMBIA

Representante : Ernesto Vela Angulo, Embajador en Bolivia

Miembros de la
Delegación : Javier Fernández Riva, Gustavo Parra Dussan,

Luz Helena Abello de Spitia

I?epresentante :
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Hierabros de la
Delectación ; Carlos L. Pacheco, Isabel Carazo de Saénz

Carlos A, Caenz

CUBA

Representante

Miembros de la
Delegación : Ramiro León Torras, Eduardo Klinger Pevida,

Jorge Pollo, Rosario Lavas Morata

CHILE

Representante : Jaime Lagos Erazp, Consejero, Director Polí­
tica Multilateral, Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

Miembros de la 
Delegación : Sergio Silva, vTuan Martabit, Jaime Vivanco

ECUADOR

Representante : Jorge Ortiz, Embajador en Bolivia

Mieiabros de la 
Delegación :

José Villacis P . , Mentor Villagomez

EL SALVADOR

Representante : Mauricio Castro Aragón, Embajador de Bolivia



ESTADOS UIIIDOS 

Representante :

//

Representante Alterno: Melissa Wells, Embajadora, Represen­
tante de los Estados Unidos ante el 
Consejo Economico y Social de las 
Naciones Unidas

Miembros de la
Delegación : Paul Boeker, John Caswell, David Dlouhy,

John A. Sanbrailo, Frederick S . Vazhaugh, 
Kent M. Wiedemann

FRANCIA

Representante : Gabriel Lisette, Ex Ministro, Representante 
Permanente de Francia ante la CEPAL

Miembros de la
Delegación : Pierre Duverney-^Guichard, Jean-Louis Rystoi

Pierre De la Chaise

GRANADA " J'-

Representante :
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GUATEMALA 

Representante : 

Representante Alterno Lisandro Raúl Villatoro, Subsecreta­
rio General del Consejo Nacional de 
Planificación EconÓmica '

Mierobros de la
Delegaciótl : J. Arturo PoncianO, Enbajadór en Bolivia

Jorge Mario Calvillo, Edrirdo Carlos Sama- 
yoa Barillas

GUYANA

Representante :

HAITI

Representante' :

Miembros de la 
Delegación : Théophile Roche

HONDURAS 

Representante :

//



JAÌfAICA

Representante

//

Representante ; Victor iianuel Bàrceló, Embajador 

Miembros de la
Delea;aci6n : Alejandro Cruz Serrano, José Luis Avila S

NICARAGUA r

Representante : Renato Lacayo , Embajador

PAISES BAJOS 

Representante :

Miembros de la
Delegación : Henri Elink Schuurman, Piet Hein Houben,

Alex Cornelissen

PANAJ4A

Representante ;

//
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PARAGUAY

Representante : Rubén Ruiz, Embajador en Bolivia 

Miembro de la
Delegación : Vicente Lionel Piñanez

PERU

Representante :

Miembros de la
Delegación : Guillermo Fernandez-Come jo, Julián Torres,

José Antonio Gonzáles, Ricardo Tasayco

REIUO UKIDO ■ ■ ,

Representante : Adrian Buxton, Embajador en Bolivia

Miembro de la 
Delegación: Richard Styche

REPUBLICA DOMINICANA

Representante :

CRINAME

Representante ;

Miembros de la 
Delegación : Hubert Marain, 

Sedoc
, Hendrick Lont, Edvrin
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T R IN ID A D  Y  TA Bi«G J

RepresentanteBasil Pitt, Embajador

Miembro do la 
Delegación : Sandra Honore

URUGUM

Representante :

Representante Alterno : José Maria Alvarez, Embajador 

Miembros de la
Delegación : Joaquin Labat, Ignacio García Peluffo,

Carlos Ciancili, Jorge A. Borad, Alejandro 
Ramos.

VENEZUELA 

Representante :

Miembros de la
Delegación : Pedro Luis Echeverría, Embajador en Bolivia

Amadeo Volpe
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B . Miembros Asociados

HELICE

ESTADOS ASOCIADOS DE LAS INDIAS OCCIDENTALES
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^• Estados Miembros de las Haclones Unidas que no lo son 
de la Comisión y participan con carácter consultivo

ALEMAHIA REPUBLICA DEMOCRATICA

lepresentante : Hans Gliem, Agregado Comercial

ALEMANIA, REPUBLICA FEDEPJ^L

Representante : Johannes von Bacano, Embajador en Bolivia

Miembros de la
Delegación : Adolf Eberhart, Consejero de la Embajada en

Chile
Doris Pean, Consejero Min. Economía 
Wilfried Gruber, Primer Secretario, Embaja­
da en Bolivia

AUSTRIA

B.epresentante : Alexander Otto, Embajador en Chile 

BELGICA

Representante :

CHECOSLOVAQUIA

Representante : Eohdan Ruchar, Encargado de Negocios en
Bolivia

//



EGIPTO ■ . , , .  . .

Representante : Ismail M. Abd El-Moeti, Embajador en Bolivia

ESPAM

Representante : "
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Miembros de la 
Delegación : Juan Luis Maestro de León, Embajador en Bo­

livia
José Luis López Schumroer, Salvador Bermùdez 
Castro, Gabriel Guzmán, José Luis Xifra, Fer­
nando ( a ‘desa G.,

KUMGEIA

P^epresentante : Istvan Soo's, Consejero Encargado de Negocios
de la Embajada de Hungría en Bolivia

INDIA

Representante R.K. Malhotra, Primer Secretario, Embajada 
en Bolivia

ISPAEL

Representante : Shlomo Levy, Embajador en Bolivia

ITALIA

Representante : Giorgio Bosco, Embajador en Bolivia

Miembro de la
Delegación : Biagio Sottile



//

JÂ ON

Representante : Eikichi. Hayashiĵ a," Embajador en Bolivia 

Miembros de la
Delegación : Akira Kumakura, Segundo Secretario

Katsuya Shibata, Consejero

kORUEGA

Representante : Frode Kilsen, Embajador en Chile' 

POLONIA
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Representante : Bogustax<7 Gajdataowicz, Agregado Comercial, 
Embajada en Bolivia

P.UMANIA

Representante : Octavian Earbulescu, Consejero

UITIOíl DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

Representante : Boris A. Kazántscv, Embajador en Bolivia

Miembros de la 
Delegación : Boris A. Yaklmov, Representante Comercial 

de la URSS en Bolivia
V.I, Yudin, Segundo Secretario Depto. de 
Relaciones Económicas Internacionales, Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores



//

YUGOSLAVIA
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aA.II.Liubavine, Expetío Principal del Depar■ 
talento del Comité Estatal de Relaciones 
Económicas 
Sergio Nikiforov

Representante : Aleksandar Demajo, Embajador en Bolivia

Miembro de la
Delegación : Gone Brzov
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D. Secretaría de las .Naciones Unidas

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (ONUDI)
Salvador Lluch S.

E. Organismos de las Naciones Unidas

Pondo de las Naciones Unidas para Actividades de Población (FNUAP)
William Visser

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (FNUD) 
Henry C. Meyer, Representante Residente en Bolivia 
Ernesto Velázqaez, Representante Residente ^gunto
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F . O r g a n i s m o s  E s p e c i a l i z a d o s ,

Organización Internacional del Trabajo (OIT)
Programa Regional del Empleo : para América latina 
y el Caribe (PEEALC)
Enrique Bru

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
Mario Jalil, Representante en Bolivia

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
Christiaan Gischler

Organización Mundial de la Salud (OMS)
, Oficina Sanitaria Panamericana (OSP)

Philippe Cavalié 
Guillermo H. Bévila

(OMS/OEA)

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OiíPI) 
Marino Porzio
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G . O r g a n is m o s  I n t e r s u l e r n a i n e i i t a l e s

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
Instituto para la Integración de America Latina 

(INTAL)
Eduardo R. Cones a

Comisión de las Comunidades Europeas (CCE)
Herman Van Der.Loos 
Gisele Delhaye 
Herta Pfeifer

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas 
(CIME)
Federico Nielsen-Reyes

Corporación Andina de Fomento (CAP) 
Héctor Ormachea P.

Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC)'
Luis Barandiarán 
Luis Soto K.
Gustavo Flores G.
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Organización-4e.Estados Americanos
Elba Kybal 
Fernando Argandoña

Comisión Interamericana de Mujeres
Carmen Delgado Votavi,
Gabriela Touchard

Secretaría Permanente del Tratado General de Integración 
Económica (SIEGA)
Salvador Sánchez Aguillón

Sistema Económico Latinoamericano (SELA) 
Sergio Aranda

m m

Centro Internacional de Investigaciones para el 
Desarrollo (CIID)
Luis R. Beltrán
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H „ O r g a n i z a c i o n e s  no  G u b e r n a m e n t a l e s

Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes 
(YMGA)
Rafael Guevara

Asistencia Reciproca Petrolera Estatal Latinoamericana 
(ARPEE)
Adrián Bastillo C.

Asociación de Industriales Latinoamericanos 
Tomás Guerra

Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF) 
Emiliano A. Flouret

Confederación de Organizaciones Turísticas de la 
América Latina (CCTAL)
Guillermo Sanabria

Consejo Internacional de Mujeres
Elsa Paredes de Salazar Xavier Salazar
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Consejo Internacional, de .Uniones ..Científicas 
Carlos Aguirre

Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLAC30) 
taldo Ansaldi

Comunidad Internacional Bahá'i
Eshraghollah Ouladi 
Lattaneh N. de Ouladi

Federación Internacional de Mujeres Profesionales 
y de Negocios
Daisy U. d.e 7/ende, Presidente

Federación Mundial de la Juventud Democrática (FMJD) 
Carlos Lozano

instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales 
(ILlIS)
Hans Petersen

Organización Internacional de Unificación de Normas 
Gregorio Bernal Y.



Sociedad Interamericana de Planificación 
Sergio Galilea
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Unión mundial, de Organizaciones Femeninas Católicas 
(UEOFC)
Teresa A. de Gottret
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J. Secretaría de la Reunión

Enrique V. Iglesias, Secretario Ejecutivo 
Manuel Balboa, Secretario Ejecutivo Adjunto 
Messim Arditi, Secretario de la Comisión

Secretarios del Comité I
Manuel Balboa 
Norberto Gonzáles

Secretarios del Comité II
Oscar Bardeci 
José M. Puppo 
Daniel Blanchard
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MESSAGE FROM MR. MOSTAFA TOLBA, EXECUTIVE DIRECTOR OF THE 
UNITED NATIONS ENVIRONMENT PROGRAMME TO THE 

EXECUTIVE SECRETARY OF CEPAL

C E P A L

On the occasion of the eighteen session of ECLA it gives 
me the greatest pleasure to convey to you our hearty congratulations 
for the continued work of ECLA and its outstanding contribution 
to the theory and practice of development and international efforts 
to promote it. We are pleased to note that collaboration between 
ECLA and UNEP has been going on for the last five years, and 
several joint projects which have meant an important contribution 
to the work on the environment and development have been finalised. 
In this context, we are very pleased to note the joint effort of 
UNEp , ECLA and other United Nations Regional Commissions to 
enlarge and enrich development thinking by the effective inclusion 
of the environmental dimension and the exploration of alternative 
patterns of development and lifestyles. In view of ECLA's 
experience and the specificities of the Latin American region, we 
are confident that the UNEP/ECLA seminar will make an important 
.contribution to the preparation of the New International Development 
Strategy. In this connexion we are glad to see your perpsonal 
and your staff’s active and involved participation in the 
preparatory work for the seminar. We hope joint co-operation for 
development and environment objectives will further be strengthened 
by,the creation of the environmental co-ordination unit in ECLA.
It is very unfortunate that due to the coincidence in dates of 
your session and our seventh governing council neither I nor the 
regional representative of UNEP for Latin America can attend your 
most important meeting. With best wishes for the success of the 
present ECLA session. Warm regards.



, ; : •'V. r- •
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C E P A L

A D D R E S S  D E L I V E R E D  BY D R .  R M I L  P R E B I S C H  

■ I

D e c i d e d l y ,  I  c a n n o t  e s c a p e  f r o m  t h e  i n f e c t i o u s  e n t h u s i a s m  

o f  E n r i q u e  I g l e s i a s .  H e  p u t  m e  i n  c h a r g e  o f  h i s  R e v i e w ,  h e  

i n v i t e s  m e  t o  s e m i n a r s , a n d  n o w  h e  h a s  b r o u g h t  m e  t o  t h i s  :■ 

m e e t i n g ,  w h e r e  I  n o w  h a v e  t h e  h o n o u r  o f  a d d r e s s i n g  y o u .

S e r i o u s l y ,  h o w e v e r , !  f i n d  t h i s  a l l  v e r y  g r a t i f y i n g , -  a n d  

I  g i v e  t h a n k s  t o  E n r i q u e  I g l e s i a s  f o r  i t ,  s i n c e  I  c o u l d  n o t ' ,  

h a v e  r e s i g n e d  m y s e l f  t o  w i t h d r a w i n g  t o  s o m e  t w i l i g h t  c o r n e r ,  

t h e r e  t o  b e  c o v e r e d  b y  t h e  d u s t  o f  a g e s  , o r  a t  a n y - r a t e  n o t  ^  

y e t ,  f o r  c h a n g e s  o f  g r e a t  s i g n i f i c a n c e  a r e  t a k i n g  p l a c e  w h i c h '

I  a m  s t r i v i n g  t o  i n t e r p r e t ,  a n d  f r o m  w h i c h  I  a m  s e e k i n g  t o  

d r a w  l e s s o n s  a n d  g u i d a n c e .

I  w o n d e r  w h e t h e r  w e  a r e  n o t  a p p r o a c h i n g  t h e  e n d  o f  a n  

e r a ,  i n  w h i c h '  a r e  c h e r i s h e d  i l l u s i o n s  w h i c h  a r e  n o w  v a n i s h i n g . .  

W i t h  y o u r  k i n d  c o n s e n t  , I  s h o u l d  l i k e  t o  c o m m e n t  o n  t h r e e  

o f  t h e m ? ' "  '

-  T h e  i l l u s i o n  t h a t  h e r e  i n  t h e  p e r i p h e r a l  c o u n t r i e s

w e  c o u l d  d e v e l o p  i n  t h e  i m a g e  a n d  l i k e n e s s  o f  t h e  m a j o r  '

i n d u s t r i a l  c e n t r e s ; ,

-  T h e  i l l u s i o n  o f  t h e  m o n e t a r y  a r r a n g e m e n t s  o f  B r e t t o n  

W o o d s ; a n d

-  T h e  i l l u s i o n  o f  t h e  s u p r e m e  r e g u l a t o r y . r o l e  o f  t h e  

m a r k e t  f o r c e s .

I I

I t  w a s  i m p r e s s i v e  t e c h n i c a l  p r o g r e s s  o f  t h e  c e n t r e s  w h i c h  

f o s t e r e d  t h e  f i r s t  o f  t h e s e  i l l u s i o n s .



H o w e v e r ,  t e c h n o l o g y  p o s s e s  c e r t a i n  i n e s c a p a b l e  d e m a n d s .

I t  r a p i d l y  b r i n g s  e y e r  h i g h e r  p r o d u c t i v i t y .  B u t  f o r  

t e c h n o l o g y  t o  b e  a b l e  t o  p e n e t r a t e  d e e p l y  i n t o  t h e  s o c i a l  

s t r u c t u r e  i t  i s  e s s e n t i a l  t h a ; t -  a  c o n s i d e r a b l e  p a r t  o f  t h e  

f r u i t s  o f  t h i s  r i s i n g  p r o d u c t i v i t y  s h o u l d  b e  d e v o t e d  t o  b o o s t i n g  

t h e  a c c u m u l a t i o n  o f  r e p r o d u c t i v e  c a p i t a l ,  b o t h  i n  t h e  t r a i n i n g  

o f  p e o p l e  a n d  i n  p h y s i c a l  a s s e t s .

T h i s  i s  t h e  f i r s t  r e q u i r e m e n t ,  w h i c h  w e  a r e  c e r t a i n l y  n o t  

s a t i s f y i n g  p r o p e r l y  i n  L a t i n  A m e r i c a .  T h e  s e c o n d  i s  t h a t  t h i s  

p r o d u c t i v i t y  m u s t  b e  g e n u i n e ,  a n d  n o t  o b t a i n e d  a t  t h e  e x p e n s e  

o f  t h e  e n v i r o n m e n t  a n d  t h e  i r r a t i o n a l  e x p l o i t a t i o n  o f  n o n ­

r e n e w a b l e  n a t u r a l  r e s o u r c e s .  , O b v i o u s l y , ,  h e r e  a g a i n  w e  a r e  n o t  

f u l f i l l i n g  t h i s  r e q u i r e m e n t  t o  t h e  e x t e n t  t h a t  v j o u l d  b e  d e s i r a b l e .

I '  s h o u l d  l i k e  t o  p a u s e ,  b r i e f l y  o n  t h i s  q u e s t i o n  o f  t h e  

a c c u m u l a t i o n  o f  c a p i t a l .  O u r  c o u n t r i e s  h a v e  a l r e a d y  s h o w n  a n  

o u t s t a n d i n g  d a p a c i t y  t o  a d o p t  n e w  t e c h n o l o g y ,  w i t h o u t '  w h i c h  i t  

w o u l d  h a v e  b e e n  i m p o s s i b l e  t o  a t t a i n  o u r  u n u s u a l l y  h i g h  r a t e s  

o f  d e v e l o p m e n t .  B u t  w e  h a v e  b e e n  s q u a n d e r i n g  m u c h  o f  t h e  

p o t e n c i a l  f o r  c a p i t a l  f i c c u m u l a t i o n  w h i c h  a c c o m p a n i e s  t h i s ' '  

r i s i n g  p r o d u c t i v i t y . .

I t  i s  b e i n g  s q u a n d e r e d  t h r o . u g h  t h e  p r i v i l e g e d  c o n s u m e r  

s o c i e t y  a n d  t h r o u g h  c e r t a i n  f o r m s  o f  s i p h o n i n g  o f f  i n c o m e -  f r o m  t h e  

p e r i p h e r y  w h i c h  r e f l e c t  t h e  h e g e m o n y  o f  t h e  i n d u s t r i a l  c e n t r e s '  

a n d  t h e i r  t e c h n i c a l  a n d  e c o n o m i c  s u p e r i o r i t y ; . , .

T h e  c o n s u m e r  s o c i e t y  i s  b a s e d  o n  t h e . ; g r e a t  s o c i a l '  ' - '

i n e q u a l i t i e s  o f  d e v e l o p m e n t .  T h e  f r u i t s  o f  t e c h n i c a l  p r o g r e s s  

a r e  c o n c e n t r a t e d  a b o v e  a l l  i n  t h e  u p p e r  s t r a t a  o f  t h e ' s o c i á l  

s t r u c t u r e ,  w h e r e  t h e  l i f e - s t y l e s  o f  t h e  c e n t r e s  a r e  i n c r e a s i n g l y ,  

a n d  i n  s o m e  c a s e s  o n e  m i g h t  e v e n  s a y  f r e n z i e d l y i m i t a t e d .

These excesses of privileged consumption make it impossible to 
accumulate capital to the degree x-jhich x«70uld be possible and 
indeed essential in order to absorb at increasingly high levels 
of productivity, and income the broad-masses of the -population



s t i l l  r e l e g a t e d  t o  t h e  b o t t o m  o f  t h e  s o c i a l  s t r u c t u r e » T h i s  i s  

a  s t u b b o r n  f e a t u r e  o f  d e v e l o p m e n t  o f ,  w h i c h  t h e  E x e c u t i v e  S e c r e t a r y  

h a s  s p o k e n  w i t h  m o v i n g ,  e l o q u e n c e .

L e t  u s  n o t  d e c e i v e  o u r s e l v e s .  H o w e v e r  m u c h  w e  a r e  n o w  t o l d :  

f r o m  t h e  N o r t h e r n  h e m i s p h e r e ,  s o m e t i m e s  i n  s u r p r i s i n g l y  s i m p l i s t i c  

t e r m s  5 t h a t  p o v e r t y  m u s t  b e  e l i m i n a t e d ,  w e  w i l l  , n o t  b e  a b l e  t o  

g e t  t o  t h e  r o o t s  o f  t h i s  p r o b l e m  w i t h o u t  a  f r o n t a l  a t t a c k  o n  

t h e  p r i v i l e g e d  c o n s u m e r  s o c i e t y , ,  w h o s e  c o n t i n u e d  e v o l u t i o n  i s  

i n c o m p a t i b l e  3 a b s o l u t e l y  i r r e c o n c i l a b l e ,  w i t h  t h e  s o c i a l  

i n t e g r a t i o n  o f  t h e  l o w e r  s t r a t a , o f  s o c i e t y ,

T h e  p r i v i l e g e d  c o n s u m e r  s o c i e t y  i s  t h e  c l e a r  r e s u l t  o f  t h e  

d e s i r e  t o  d e v e l o p  i n  t h e  i m a g e  a n d ,  l i k e n e s s  o f  t h e  c e n t r e s . Y e s ,

I  k n o w  w e  h a v e  i n d e e d  s u c c e e d e d  i n  d o i n g  s o ,  s o m e t i m e s ' v e r y  

v i g o r o u s l y ,  b u t  t h e  d e v e l o p m e n t  h a s .  b e e n  l i m i t e d  t o  a  r e s t r i c t e d  

s o c i a l  c i r c l e o  I t  i s  a  s o c i a l l y  e x c l u s i v e  f o r m  o f  d e v e l o p m e n t .  

F u r t h e r m o r e ,  w i t h  t h e  p a s s a g e  o f  t i m e  c o n f l i c t i v e  e l e m e n t s  a r i s e  

w h i c h  f u e l  t h e  i n f l a t i o n a r y  s p i r a l  w h e n  t h e  p r o c e s s  o f  d e m o c r a t i z a t i o n  

p r o g r e s s e s  i n  a  r e l a t i v e l y  u n r e s t r i c t e d  m a n n e r . ,  a n d  t h i s  k i n d  o f  

i n f l a t i o n  c a n n o t  b e  t r e a t e d  b y  t h e  t , r a d i t i o n a l  m o n e t a r y  r e m e d i e s  o 

S u c h  i s  t h e  o u t c o m i e  o f  t h i s  c a p i t a l i s m  w h i c h  , i n .  i t s  t h i r s t  

t o  i m i t a t e ,  i s  f a r  f r o m ,  a u s t e r e .  N e i t h e r  a u s t e r e . ,  n o r  a u t h e n t i c  

-  a o r  e v e n  a u t o n o m o u s !

T h e  f a c t  i s  t h a t  t h e  c e n t r e s  a r e  i n t i m a t e l y  l i n k e d  w i t h  

t h e  p r i v i l e g e d  c o n s u m e r  s o c i e t y ,  a b o v e  a l l  t h r o u g h  t h e i r  

t r a n s n a t i o n a l  c o r p o r a t i o n s ,  a n d , t h e y  p l a y  t h e i r  c a r d s  i n  s u c h  

a  w a y  a s  t o  f a v o u r  t h i s  k i n d  o f ,  d e v e l o p m e n t , „ T h e y  e x a l t  t h e  

c o n s u m e r  s o c i e t y , ,  w h i l e  a t  , t h e  s a m e  t i m e  s h e d d i n g  c r o c o d i l e  

t e a r s  o v e r  t h e  s o c i a l  i n j u s t i c , e ,  o f  t h i s  s y s t e m .

T h e  c e n t r e s  s h o w  a, r e a l l y  L n c o u n g r c u s  a t t i t u d e ,, h o w e v e r ,  

s i n c e  t h e y  s t u b b o r n l y  r e s i s t  t r a d e  a n d : f i n a n c i a l  c o - o p e r a t i o n  : 

m e a s u r e s  w h i c h  w o u l d  f a v o u r  t h i s  t y p e ,  o f  d e v e l o p m e n t  a n d  .

a l l e v i a t e  e x t e r n a l  v u l n e r a b i l i t y  c n ' i  w h i c h ,  w i t h  s o m e  a d j u s t m e n t s , , ’ 

c o u l d  a l s o  b e  v e r y  e f f e c t i v e  i n  t r a n s f o r m i n g , t h e  s y s t e m s  -  ^



I  c a n  u n d e r s t a n d  t h a t  i n  t h e i r  p r e s e n t  c r i t i c a l  c i r c u m s t a n c e s  

t h e  c e n t r e s  c h o o s e  t o  i g n o r e  t h e  p e r i p h e r y ,  b u t  n e i t h e r  d i d  t h e y  

s h o w  a n y  g r e a t  i n t e r e s t  i n  i t s  p r o b l e m s  d u r i n g  t h e  l o n g  y e a r s  o f  

p r o s p e r i t y  p r i o r  t o  1 9 7 3 .

I n  t h e  p e r i p h e r y  w e  a r e  d r i f t i n g  i n  t h e  v j a k e  o f  e v e n t s  a n d  

c a n n o t  s e e m  t o  m a k e  u p  o u r  m i n d s  t o  l a u n c h  a  r e s o l u t e  a s s a u l t  

o n  t h e  m a j o r  p r o b l e m s  o f  d e v e l o p m e n t .  I  d o  n o t  b e l i e v e  t h a t  t h e  

c e n t r e s  w i l l  b a s i c a l l y  c h a n g e  t h e i r  a t t i t u d e  u n t i l  t h e y  g e t  o v e r  

t h e i r  p r e s e n t  m a j o r  u p h e a v a l s .  W h a t  c a n  w e  d o  t h e n ?  T h e r e  i s  

a  g r e a t  d e a l  w e  c a n  d o ,  a n d  i t  i n c l u d e s  a c t i o n s  o f  g r e a t  i m p o r t a n c e ,  

T h e  p e r i p h e r y  m u s t  w a k e  u p  t o  i t s  g r e a t  . p o s s i b i l i t i e s ,  f o r  a c t i o n .

I t  m u s t  W a k e  u p  t o  t h e  v a s t  p o t e n t i a l  f o r  c a p i t a l  f o r m a t i o n  w h i c h  

i t  h a s  W i t h i n  i t s e l f  i f  o n l y  i t  w o u l d  c l a m p  d o w n  o n ,  t h e  

p r i v i l e g e d  c o n s u m e r  s o c i e t y .  I t  m u s t  w a k e  u p  t o  t h e  f a c t  t h a t  i t  

h a s  i m m e n s e  p o s s i b i l i t é s  f o r  r e c i p r o c a l  t r a d e  t o  h a l t  t h e  

i n g r a i n e d  t e n d e n c i e s  t o w a r d s  e x t e r n a l  i m b a l a n c e  n o w  r e - e m e r g i n g  

o w i n g  t o  t h e  r e c e s s i o n  i n  t h e  c e n t r e s  a n d  t h e  i n c r e a s e  i n  

o i l  p r i c e s .

T h e s e  a r e  p o s s i b i l i t i e s  w h i c h  m u s t  b e  s e i z e d  i n  a  d e t e r m i n e d  

m a n n e r 5 b e c a u s e  h o w e v e r  m u c h  t h e  g r o w t h  c a p a b i l i t y  o f  t h e .  c e n t r e s  

i s  r e s t o r e d  w e  c o u l d  n o t  t h i n k  o f  u n l o a d i n g  o n  t h e m  a l l  t h e  

i n d u s t r i a l  e x p o r t s  w h i c h  o u r  d e v e l o p m e n t  i n e v i t a b l y  r e q u i r e s .

I  a m  n o t  3 o f  C o u r s e  .j o n e  o f  t h o s e  w h o  f a v o u r  d e l i n k i n g  f r o m  

t h e  c e n t r e d .  t h e  c o n t r a r y .  I  a m  o n l y  l a y i n g  h e a v y  s t r e s s

o n  o u r  c o u n t r i e s  ' o w n  r e s p o n s i b i l i t i e s .  F a r  f r o m  e v a d i n g  t h e m . ,

I  c o n s i d e r  t h a t  d e s p i t e  t h e  u r g e n t  p r o b l e m s  w h i c h  o c c u p y  t h e  

a t t e n t i o n  o f  b o t h  N o r t h  a n d  S o u t h ,  w e  c o u l d  b e  b u i l d i n g  u p  a , 

c o m m o n  s t r a t e g y  t o  s o l v e  t h e  g r e a t  c o m m o n  p r o b l e m  o f  d e v e l o p m e n t .

 ̂ P e r h a p s  t h e  m o s t  p o s i t i v e  r e s u l t  o f  t h r e e  d e c a d e s  o f  

i n t e r n a t i o n a l  d i s c u s s i o n  h a s  b e e n  t h e  r e c o g n i t i o n  t h a t  d e v e l o p m e n t  

i s  a  c o m m o n  p r o b l e m .  We h a v e  n o t .  h o w e v e r ,  b e e n  a b l e  t o  r e a c h  

a g r e e m e n t  o n  t h i s  c o m m o n  s t r a t e g y . ,  w h i c h  w o u l d  b e  o n e  o f  c o n v e r g i n g  

m e a s u r e s  b y  d e v e l o p i n g  c o u n t r i e s  a n d  c a p i t a l i s t  a n d  s o c i a l i s t  

d e v e l o p e d  c o u n t r i e s  a  c o . n m o n  s t r a t e g y  i n  w h i c h  t h e  c e n t r e s  w o u l d



p r o g r e s s i v e l y  l i b e r a l i z e  t h e i r  i m p o r t s  f r o m  t h e  p e r i p h e r a l  c o u n t r i e s  

i n  c o n j u n c t i o n  w i t h  m e a s u r e s '  t o  l i b e r a l i z e  r e c i p r o c a l  t r a d e  

b e t w e e n  t h e  l a t t e r  c o u n t r i e s ; a  c o m m o n  s t r a t e g y  i n  w h i c h  l a r g e -  

s c a l e  f i n a n c i a l  c o - o p e r a t i o n  c o m m i t m e n t s  b y  t h e  c e n t r e s  s h o u l d  

b e  c o m b i n e d  w i t h  c o m m i t m e n t s  t o  m o b i l i z e  t h e  d o m e s t i c  r e s o u r c e s  

o f  o u r  c o u n t r i e s . )  a l l  o f  w h i c h  w o u l d  t r a n s f o r m  -  p e r h a p s  b e y o n d  

a l l  r e c o g n i t i o n  -  t h e  t y p e  o f  d e v e l o p m e n t  i n  t h e  i m a g e  a n d  

l i k e n e s s  o f  t h e  c e n t r e s » .

Neither in this nor in other regards am I  departing from 
the idea of the New International Economic Order» I am the very 
last person v7ho would do. so ; I  am only recommending a joint set 
of efforts V7hich would be carried out gradually» but whose 
objectives would be agreed upon as of now - efforts requiring 
the union of the political will of the centres and the "political 
will of the periphery»

I  d o  n o t  b e l i e v e  t h a t  t h e  p r e s e n t  m o n e t a r y  u p h e a v a l s  s h o u l d  

d e l a y  u s  f r o m  c o n c e r t i n g  t h i s  o v e r a l l  s t r a t e g y »  L e t  u s  n o t  f o r g e t  

t h a t  i n  t h e  v e r y  m i d s t  o f  t h e  S e c o n d  W o r l d  W a r , ,  m a j o r  m e a s u r e s  

w e r e  c o n c e i v e d  f o r  r e o r d e r i n g  t h e  w o r l d ' s  e c o n o m y .

I l l  '

A m o n g  t h o s e  m e a s u r e s  v j e r e  t h e  B r e t t o n  W o o d s  a g r e e m e n t s  , 

w h i c h  p l a y e d  a n  i m p o r t a n t  r o l e ,  i n  a.  n o w  f a d i n g  e r a .  T h i s  b r i n g s  

u s  t o  o u r  s e c o n d  d i s a p p o i n t m e n t .  L e t  u s  n o t  b e  p r e j u d i c e d  

a g a i n s t  t h o s e  w h o  p l a n n e d  t h e  n e w  s y s t e m .  I t  i s  r e a l l y  v e r y  

d i f f i c u l t  t o  c o n c e i v e  o f  a n y  i n t e r n a t i o n a l  m o n e t a r y  s y s t e m  i f  

o n e  o f  t h e  m e m b e r  c o u n t r i e s  h a s . t h e  p o s s i b i l i t y  o f  f o s t e r i n g  

i n t e r n a t i o n a l  i n f l a t i o n . ,

We a r e  w i t n e s s i n g  w i t h  m i n g l e d  a n x i e t y  a n d  h o p e  P r e s i d e n t  

C a r t e r ' s  t e n a c i o u s  e f f o r t  t o  c o r r e c t  t h e  f i s c a l  d e f i c i t ,  w h i c h  

t o g e t h e r  w i t h  t h e  r i s e  i n  t h e  p r i c e  o f  o i l ,  i s  t h e  m o s t  i m p o r t a n t  

f a c t o r  i n  t h i s  p r o c e s s .  H e  i s  s t r i v i n g  t o  c l o s e  t h e  g a p  t h r o u g h  

w h i c h  a n  e x t r a o r d i n a r y  a m o u n t  o f  i n t e r n a t i o n a l  l i q u i d i t y  h a s  f l o w e d  

w i t n e s s e d  a t  f i r s t  \7 i t h  s a t i s f a c t i o n  b y  t h e  w h o l e  w o r l d  b u t  

s u b s e q u e n t l y  w i t h  i n c r e a s i n g  c o n c e r n  b e c a u s e  o f  t h e  s e r i o u s  

d i s r u p t i o n s  a c c o m p a n y i n g  i t .  U n t i l  t h e  o r i g i n  o f  s u c h  d i s r u p t i o n s
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i s  e l i m i n a t e d ,  t h e  r e l u c t a n c e  o f  c o u n t r i e s  w i t h  l a r g e  e x t e r n a l  

s u r p l u s e s  t o  e x p a n d  t h e i r  e c o n o m i e s  i s  u n d e r s t a n d a b l e ;  i t  w o u l d  

b e  l i k e  w a t e r i n g  t h e  g a r d e n  i n  a  r a i n s t o r m !  '

T h e  s i t u a t i o n  i s  c l e a r l y  u n d e r s t o o d , ,  I  w o u l d  s a y  , b u t  ' ' 

u n f o r t u n a t e l y  w h e n  a t t e m p t s  a r e  m a d e  t o  u s e  a  r e s t r i c t i v e  m o n e t a r y  

p o l i c y  t o ,  c o r r e c t  t h e  d o m e s t i c  c o n s e q u e n c e s  o f  i n f l a t i o n  o f  f i s c a l  

o r i g i n ,  ; . o r  i t s ^  i m p a c t  o n  o t h e r ' c o u n t r i e s  , e c o n o m i c  r e c e s s i o n  

w i t h  h u g e  l o s s  o f  i n c o m e  b e c o m , e s  i n e v i t a b l e  =

T o  a t t a c k  t h e  f i s c a l  o r i g i n  o f  w o r l d  i n f l a t i o n  i s  t h e r e f o r e  

e s s e n t i a l ,  a l t h o u g h  n o t  s u f f i c i e n t  t o  d e v e l o p  a  c l e a r l y  d e f i n e d  

e x p a n s i v e , p o l i c y  f o r  t h e  b e n e f i t  o f  b o t h  t h e  c e n t r e s  a n d  t h e  

p e r i p h e r y . , ,

A I T  t h i s  w i l l  a l s o  c l e a r  t h e  v j a y  f o r  a  n e w  i n t e r n a t i o n a l  

m o n e t a r y  r e g i m e  w h i c h  c a n  n o  l o n g e r  b e  b a s e d  o n  t h e  c u r r e n c y  o f  

a  s i n g l e  c o u n t r y ,  p a r t i c u l a r l y  i f  i t  i s  o f  g r e a t  i n t e r n a t i o n a l  

i m p o r t a n c e »

T h e  p e r i p h e r y ' s  i n t e r e s t  i n  s o l v i n g  t h i s  p r o b l e m  i s  v e r y  

c l e a r .  I t s  i n t e r e s t  i s  i n  a  h e a l t h y  m o n e t a r y  s y s t e m  i n  w h i c h  t h e  

c a u t i o u s  c r e a t i o n  o f  i n t e r n a t i o n a l  m o n e y . ,  s t r i c t l y  i n  r e l a t i o n  t o  

e x c h a n g e  r e q u i r e m e n t s ,  c a n  b e  l i n k e d  w i t h  d e v e l o p m e n t  f i n a n c i n g .

T h i s  l i n k  w a s  r e j e c t e d  b y ' t h e  c e n t r e s  -  w i t h  s o m e  e x c e p t i o n s  -  

b e c a u s e  t h e y  s a i d  i t  w o u l d  p r o v e  i n f l a t i o n a r y ,  VJ ha t  t r a g i c  

i r o n y  o f  e v e n t s :  t h e r e  h a s  b e e n  n o  l i n k ,  b u t  t h e r e  h a s  b e e n

i n f l a t i o n !

I V

F i n a l l y ,  I  w o u l d  l i k e  t o  r e f e r  t o  t h a t  o t h e r  i l l u s i o n  w h i c h  

i s  e v a p o r a t i n g :  t h e  r e g u l a t o r y  r o l e  o f  m . a r k e t  f o r c e s .  N o  o n e

b e l i e v e s - a n y  l o n g e r  i n  t h e  s p o n t a n e o u s  e f f e c t i v e n e s s  o f  t h e s e  f o r c e s  

i n  c o r r e c t i n g  t h e  a d v e r s e  e f f e c t s  o f  a m b i v a l e n t  t e c h n i q u e s .  S o m e  

g o v e r n m e n t s  s t i l l  b e l i e v e ,  h o w e v e r ,  i n  t h e  e f f e c t i v e n e s s  o f  t h o s -  

f o r c e s . i n ;  d o m e s t i c  d e v e l o p m e n t ,

I  h a s t e n  t o  s t a t e  r i g h t  a w a y  t h a t  t h e  m . a r k e t  f o r c e s  h a v e  

g r e a t  e c o n o m i c  a n d  a l s o  p o l i t i c a l  i m p o r t a n c e .  I f  t h e y  a r e  t o  

o p e r a t e  e f f i c i e n t l y ,  h o w e v e r ,  i t  i s  n e c e s s a r y  t o  c o r r e c t  t h e
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a d v e r s e  c o n s e q u e n c e s  o f  t h e  p e n e t r a t i o n  o f  t h e  t e c h n i q u e s  a n d  

o t h e r  p r o p a g a t i n g  p h e n o m e n a  o f  t h e  c e n t r e s  i n t o  a  p e r i p h e r a l  

. s o c i a l  s t r u c t u r e  f u n d a m e n t a l l y  d i f f e r e n t  f r o m  t h e i r  o w n .  A  b i g  

d i f f e r e n t i a t i o n  m u s t  b e  d r a w n  b e t w e e n  t h e  m a r k e t  w i t h  i t s  

u n d e r l y i n g  s t r u c t u r e  a n d  t h e  p o w e r  r e l a t i o n s  w h i c h  d e r i v e  f r o m  

i t  a n d  w h i c h  i n f l u e n c e  s o  s t r o n g l y  t h e  u n e q u a l  d i s t r i b u t i o n  o f  

i n c o m e  a n d  i n s u f f i c i e n t  c a p i t a l  f o r m a t i o n .  I  w o u l d  n o t  h e s i t a t e  

t o  s a y  t h a t  v j i t h  s u i t a b l e   ̂ d i s c i p l i n e  o v e r  a c c u m . u l a t i o n  a n d  

d i s t r i b u t i o n  t h e  m a r k e t  c o u l d  b e c o m e  a  m o s t  e f f i c e n t  t e c h n i c a l  

i n s t r u m e n t .

S i m i l a r  o b s e r v a t i o n s  m a y  b e  m a d e  r e g a r d i n g  t h e  g r e a t  

s t r u c t u r a l  d i f f e r e n c e s  b e t w e e n  t h e  c e n t r e s  a n d  t h e  p e r i p h e r y  

w h i c h  l i k e w i s e  d i s t o r t  t h e  p l a y  o f  t h e  m a r k e t  f o r c e s  a t  t h e  

i n t e r n a t i o n a l  l e v e l .  H o w e v e r .  t i m i G  d o e s  n o t  a l l o w  m e  t o  

s p e a k  a t  g r e a t e r  l e n g t h  o n  t h i s  p o i n t .

I  s h o u l d  s i m p l y  l i k e  t o  m e n t i o n  o n e  i m p o r t a n t  e x a m p l e  3 

t h a t  o f  b a s i c  c o m m o d i t i e s .  W h i l e  t h e  s t a b i l i z a t i o n  p l a n s  w e r e  

b e i n g  d i s c u s s e d  i n  t h e  UN CT A D m e e t i n g  i n  N a i r o b i .  D r .  K i s s i n g e r  

u n e x p e c t e d l y  f l o a t e d  h i s  p r o p o s a l  f o r  a  n a t u r a l  r e s o u r c e s  b a n k .

I  w a s  i n c l i n e d  t o  s e e  i n  t h e  p r o p o s a l  a  s i g n  o f  c h a n g e  o f  p o l i c y ,  

o r  p e r h a p s  o f  r e c o g n i t i o n  o f  t h e  n e e d  f o r  c o v e r g e n t  m e a s u r e s ; 

t o  s t i m u l a t e  p r o d u c t i o n  a n d  e n s u r e  r e g u l a r  s u p p l i e s  t o  t h e  

c e n t r e s  3 o n  t h e  o n e  h a n d  5 a n d  o n  t h e  o t h e r  t o  o f f e r  t h e  p e r i p h e r y  

a  s t a b l e  a n d  a d v a n t a g e o u s  b a s i s  f o r  d e v e l o p i n g  t h e i r  a c t i v i t i e s .

I n  o t h e r  w o r d s   ̂ t o  p r o v i d e  a  l o n g - t e r m  f r a m e w o r k  i n  w h i c h  t h e  

f o r c e s  o f  t h e  m a r k e t  w o u l d  o p e r a t e .  A  s h o r t  t i m e  a f t e r  h o w e v e r  

-  n o w  a w a y  f r o m  t h e  S t a t e  D e p a r t m e n t  -  t h e  s a m e  D r .  K i s s i n g e r  

d e c l a r e d  t o  U n i t e d  S t a t e s  b u s i n e s s m . e n  t h a t  t h e  a i m  v j a s  t o  o b t a i n  

b a s i c  c o m m o d i t i e s  f r o m  t h e  p e r i p h e r y  a t  l o w  p r i c e s  f o r  t h e  c e n t r e s  

A n d  t h e r e  a r e  s t i l l  p e o p l e  w h o  d e n y  t h a t  u n d e r  t h e  l a w s  o f  t h e  

m a r k e t  t h e  b e n e f i t s  o f  t e c h n i c a l  p r o g r e s s  i n  t h e  p e r i p h e r y  t e n d  

t o  b e  t r a n s f e r r e d  t o  t h e  c e n t r e s ;
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.................. V

A l l  t h i s  s h o u l d  b e  p a r t  o f  t h e  w o r l d  s t r a t e g y ,  t h e  s t r a t e g y  

o f  c o m m o n  r e s p o n s i b i l i t i e s  a n d  m u t u a l  c o m m i t m e n t s ,  t o  w h i c h  I  h a v e  

a l r e a d y  r e f e r r e d .  T h i s , i s  n o t  a  f o r m u l a  b u t  a  f u n d a m e n t a l  c h a n g e  

i n  a t t i t u d e s ,  i n  t h e  c e n t r e s  a n d  t h e  p e r i p h e r a l  c o u n t r i e s , .  . B o t h  

a r e  f a i l i n g , t o  t a k e  a d v a n t a g e  o f  t h e  i m p o n d e r a b l e  p r o m i s e  o f  ; 

t e c h n o l o g y ,  VJe h a v e  b e c o m e  b o g g e d  d o w n  i n  d e t a i l ,  VJe m u s t  r a i s e  

o u r  s i g h t s  b o l d l y  ,s o ,  a s  t o  e m b r a c e  i n  w i d e r - r a n . g i n g  p e r s p e c t i v e  

t h e  g r e a t  p r o m i s e  o f . t e c h n o l o g y  - t h e  p o s s i b i l i t y  o f  e x t e n d i n g  h u  

h u m a n  w e l l - b e i n g  t o  t h e  g r e a t  m a s s e s  w h o  a r e  s t i l l  a t  t h e  b o t t o m  

o f  t h e  s o c i a l  s t r ’ u c t u r e . ,

A  p r o s p e c t  w h i c h  h a s  n e v e r  b e f o r e  p r e s e n t e d  i t s e l f  : . i n  t h e  

d e v e l o p m e n t  o f  m a n k i n d  h a s  b e c o m e  a t t a i n a b l e .  I t  i s  w i t h i n ' o u r -  

r e a c h  i f  w e  s u c c e e d  i n  l i n k i n g  a r m s  i n  a  c o m m o n  v e n t u r e ?  a n '  

i m m e n s e  v e n t u r e  i n  h u m a n  w e l f a r e  a n d  -  l e t  i t  n o t  b e  f o r g o t t e n  

i n  t h e s e  t i m e s  -  a  v e n t u r e  i n  h u m a n  d i g n i t y .
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A l l o w  m e  t o  e x p r e s s  m y  d e e p  a p p r e c i a t i o n  f o r  t h e  p r i v i l e g e  

o f  a d d r e s s i n g  t h e  1 8 t h  s e s s i o n  o f  t h e  E c o n o m i c  C o m m i s s i o n  f o r  

L a t i n  / v m e r i c a  d u r i n g  t h i s ,  t h e  I n t e r n a t i o n a l  Y e a r  o f  t h e  C h i l d .  

I t  i s  a  g r e a t  p l e a s u r e  t o  b e  i n  t h i s  b e a u t i f u l  a n d  h o s p i t a b l e  

p a r t  O f  t h e  w o r l d  t h a t  h a s  s o  m a n y  c u l t u r a l  a n d  h i s t o r i c a l  l i n k s  

w i t h  m y  o w n  c o u n t r y ,  t h e  P h i l i p p i n e s ,

I t  i s  n o  c o i n c i d e n c e  t h a t  m y  f i r s t  m i s s i o n  a s  S p e c i a l  . 

R e p r e s e n t a t i v e  o f  t h e  I n t e r n a t i o n a l  Y e a r  o f  t h e  C h i l d ,  i n  

J a n u a r y  1 9 7 8 ,  w a s  t o  L a t i n  A m e r i c a ,  w h e n  I  h a d  t h e  p l e a s u r e  

o f  v i s i t i n g  M e x i c o ,  G u a t e m . a l a ,  P e r u ,  C h i l e  a n d  J a m a i c a ,  a n d  

t h a t  m y  f i r s t  m e e t i n g  w i t h  t h e  h e a d s  o f  t h e  m i s s i o n s  a t  t h e  

U n i t e d  N a t i o n s ,  l a s t  O c t o b e r ,  w a s  w i t h  t h e  L a t i n  A m e r i c a n  g r o u p  

T h i s  i s  i n d i c a t i v e  o f  t h e  v a l u e  t h a t  w e ,  i n  t h e  l Y C  S e c r e t a r i a t ,  

a t t a c h  t o  t h e  L a t i n  A m e r i c a n  p a r t i c i p a t i o n  i n  l Y C .

We w e l c o m e  t h i s  i m p o r t a n t  a n d  t i m e l y  o p p o r t u n i t y  f i r s t  t o  

o f f e r  y o u  a  b r i e f  l o o k  a t  t h e  g l o b a l  a c t i v i t y  g e n e r a t e d  b y  l Y C ;  

s e c o n d l y ,  t o  i n f o r m  y o u  o f  s i g n i f i c a n t  l Y C  i n i t i a t i v e s  a t  

c o u n t r y  a n d  r e g i o n a l  l e v e l ,  e s p e c i a l l y  i n  L a t i n  A m e r i c a ;  a n d  

m o s t  i m p o r t a n t  o f  a l l ,  t o  i n v i t e  y o u r  e s s e n t i a l  p a r t i c i p a t i o n  

i n  t h e  i m p l e m e n t a t i o n  a n d  l o n g - t e r m ,  f o l l o w - u p  o f  l Y C  o b j e c t i v e s  

w i t h  r e s p e c t  t o  c h i l d r e n  i n  L a t i n  A m e r i c a  a n d  t h e  C a r i b b e a n .



O b j e c t i v e s  o f '  l Y C

Y o u  w i l l  - r e c a l l  t h a t ,  w h e n  t h e  G e n e r a l  A s s e m b l y  p r o c l a i m e d  

1 9 7 9  a s  t h e  I n t e r n a t i o n a l  Y e a r  o f  t h e  C h i l d ,  i t s  m a i n  o b j e c t i v e  

w a s  t o  f o c u s  t h e  a t t e n t i o n  a n d  c o n c e r n  o f  t h e  w o r l d  c o m m u n i t y  

o n  t h e  i m m . e n s e  u n m e t  n e e d s  o f  c h i l d r e n  e v e r y w h e r e ,  e s p e c i a l l y  

i n  t h e  d e v e l o p i n g  c o u n t r i e s , i n  o r d e r  t o  b r i n g  a b o u t  i m m e d i a t e  

a n d  l o n g - t e r m  i m p r o v e m e n t  i n  t h e  l i v e s  o f  m i l l i o n s  o f  c h i l d r e n  

w h o s e  b a s i c  n e e d s  h a v e  b e e n  n e g l e c t e d  o r  u n r e c o g n i z e d .

G l o b a l  r e s p o n s e  t o  l Y C

T h e  r e s p o n s e  t o  t h i s  c h a l l e n g e  h a s  e x c e e d e d  a l l  e x p e c t a t i o n s ,  

o u r  s e c r e t a r i a t  b o t h  i n  N e w  Y o r k  a n d  G e n e v a  h a s  b e e n  o v e r w h e l m e d  

a n d  d e l i g h t e d  b y  t h e  t i d a l  w a v e  o f  c o n s c i o u s n e s s - r a i s i n g  

a c t i v i t i e s  a n d  a c t i o n  p r o g r a m m e s  l a u n c h e d  b y  l Y C .  T o - d a t e ,  1 4 1  

c o u n t r i e s  h a v e  e s t a b l i s h e d  n a t i o n a l  l Y C  C o m m i s s i o n s  t o  a s s e s s  

t h e  s i t u a t i o n  o f  c h i l d r e n  a n d  f o r m u l a t e  t h e  l o n g  a n d  s h o r t - t e t ’m 

m e a s u r e s  f o r  c h i l d r e n  e n v i s a g e d  f o r  l Y C .

T h e  y e a r  h a s  i n s p i r e d  a  t r e m . e n d o u s  n u m b e r  o f  s e m i n a r s ,  

r e s e a r c h ,  n a t i o n a l  r e v i e w s  o f  l e g i s l a t i o n  a n d  s o c i a l  p o l i c y  

r e l a t i n g  t o  c h i l d r e n ,  f u n d - r a i s i n g  c a m p a i g n s  a n d  c o n c r e t e  a c t i o n  

p r o g r a m m e s , t o  i m p r o v e  t h e  w e l l - b e i n g  o f  c h i l d r e n ,  n o t a b l y  i n  

t h e  f i e l d s  o f  h e a l t h ,  e d u c a t i o n  a n d  n u t r i t i o n  t o  n a m e  o n l y  a  

f e w .

T h e , r i g h t s  o f  t h e . c h i l d  h a v e  e m e r g e d  a s  a  m a i n  t h e m e  i n  

n a t i o n a l  a c t i v i - t i e s  f o r  l Y C .  T h e  d e c l a r a t i o n  o n  t h e  r i g h t s  

o f  t h e  c h i l d  i s  t h e  f o c u s  o f  s e v e r a l  i n t e r n a t i o n a l  m e e t i n g s  

t h i s  y e a r .  l Y C  , i s  a l s o  h i g h l i g h t i n g  t h e  n e e d s  o f  s p e c i a l  

g r o u p s  o f  c h i l d r e n ;  r e f u g e e  c h i l d r e n ,  c h i l d r e n  o f  m i g r a n t s ,  

h a n d i c a p p e d  c h i l d r e n ,  a b a n d o n e d  c h i l d r e n .

T h e r e  i s  m o u n t i n g  r e c o g n i t i o n ,  t h a t  t h e  n e e d s  a n d  p r o b l e m s  

o f  c h i l d r e n  i n  b o t h  d e v e l o p e d  a n d  d e v e l o p i n g  c o u n t r i e s  a r e i  t h e  

s a m e  a l t h o u g h  t h e  s e v e r i t y  o f  t h e s e  p r o b l e m s  v a r i e s  d r a - s t i c a l l y  

f r o m  o n e  c o u n t r y  t o  a n o t h e r .  , D u r i n g  l Y C j  ,d e v e l o p i n g  c o u n t r i e s .  

a r e  n a t u r a l l y  f o c u s i n g  o n  t h e  n e e d ;  f o r  b a s i c  s e r v i c e s ,  h e a l t h ' ,  

n u t r i t i o n ,  s a n i t a t i o n ,  e d u c a t i o n  a n d  s o c i a l  s e r v i c e s ,  b u t  t h e
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p r o b l e m s  u s u a l l y  a s s o c i a t e d  w i t h  i n d u s t r i a l i z e d  c o u n t r i e s ,  i . e . ,  

c h i l d  a b u s e ,  d r u g  a n d  a l c o h o l i c  a d d i c t i o n ,  d e l i n q u e n c y ,  s ü i c i d e s , 

v i o l e n c e  t o  a n d  b y  c h i l d r e n ,  a r e  i n c r e a s i n g l y  s u b j e c t s  o f  

c o n c e r n  i n  d e v e l o p i n g  c o u n t r i e s  a s  w e l l „  B u t ,  t h e r e  i s  a '  

g r a t i f y i n g  a d d i t i o n a l  c o n c e r n  a m o n g  t h e  i n d u s t r i a l i z e d  c o u n t r i e s  

-  a n  a d v o c a c y  f o r  t h e  i m m e n s e  a n d  u n m e t  n e e d s  o f  c h i l d r e n  i n  

t h e  d e v e l o p i n g  w o r l d  -  i n c l u d i n g  c h i l d r e n  o f  t h e  ’ ' F o u r t h  W o r l d ’ " 

l i v i n g  i n  t h e  s l u m s ,  e t c .

H o w  w i l l  l Y C  o b j e c t i v e s  b e  a c h i e v e d ?

I n  c o n t r a s t  t o  p r e v i o u s  i n t e r n a t i o n a l  y e a r s ,  l Y C  w i l l  n o t  

b e  m . a r k e d  b y  a  g l o b a l  c o n f e r e n c e .  I t s  o b j e c t i v e s  a r e  t o  b e  • 

a c h i e v e d  t h r o u g h  a c t i o n  a t  t h e  c o u n t r y  l e v e l ,  c o n s e q u e n t l y ,  

m y  r o l e  a s  s p e c i a l  r e p r e s e n t a t i v e  h a s  b e e n  t o  a s s i s t  a n d  

e n c o u r a g e  t h o s e  o n  x^hom t h e  s u c c e s s  o f  l Y C  d e p e n d s :  k e y

g o v e r n m e n t  m i n i s t e r s ,  d e c i s i o n - m a k e r s ,  n a t i o n a l  l Y C  C o m m i s s i o n s ,  

r e p r e s e n t a t i v e s  o f  t h e  U . N .  f a m i l y ,  n o n - g o v e r n m e n t a l  o r g a n i z a t i o n s  

a n d  t h e  m e d i a .  T h u s  f a r ,  m y  d u t i e s  h a v e  t a k e n  m e  t o  5 2  c o u n t r i e s  

a n d  I  h o p e  t o  c o v e r  m a n y  m o r e  t h i s  y e a r .

I n d i c a t i v e  o f  t h e  h i g h  l e v e l  o f  n a t i o n a l  c o m m i t m e ï i t  t o '  l Y C  

i s  t h e  f a c t  t h a t  m . a ny  h e a d s  o f  s t a t e ,  p r i m e  m i n i s t e r s , f i r s t  

l a d i e s , a n d  q u e e n s  a r e  p a t r o n s  o r  c h a i r m e n  o f  n a t i o n a l  l Y C  

c o m m i s s i o n s .

M a n y  n a t i o n a l  l Y C  c o m . m i s s i o n s  a r e  c o n s t i t u t e d  a t  t h e  

m i n i s t e r i a l  l e v e l .  T h e i r  m e m b e r s h i p  o f t e n  i n c l u d e s  n o t  o n l y  

g o v e r n m e n t  o f f i c i a l s ,  b u t  n o n - g o v e r n m e n t a l  o r g a n i z a t i o n s  c o n c e r n e d  

x i i t h  t h e  w e l f a r e  o f  c h i l d r e n ,  i n c l u d i n g  t r a d e  u n i o n s ,  t h e  m e d i a  

a n d  r e p r e s e n t a t i v e s  o f  t h e  U n i t e d  H â t i o n s  f a m i l y .

U . N .  a g e n c i e s  p a r t i c i p a t i o n  i n  l Y C

T h e  c o n t r i b u t i o n  o f  t h e  U n i t e d  N a t i o n s  s y s t e m  t o  l Y C ,  

b o t h  a t  h e a d q u a r t e r s  a n d  a t  t h è *  c o u n t r y ' l e v e l  i s  c o n s i d e r a b l e ,

WHO h a s  l a u n c h e d  a n  e x t e n d e d  p r o g r a m m e  t o  i n m m n i z e  c h i l d r e n   ̂ " 

a g a i n s t  t h e  m a j o r  d i s e a s e s  b y  1 9 9 0 .  UNDP i h  c o - s p o n s o r i n g  a  

$ 2 0  m i l l i o n  r e s e a r c h  a n d  t r a i n i n g  p r o g r a m m e  t o  c o m b a t  s i x  t r o p i c a l  

d i s e a s e s  a f f l i c t i n g  m i l l i o n s  o f  c h i l d r e n  i n ' d é v e l o p i n g  c o u n t r i e s  

e v e r y  y e a r .  FAO i s  f o c u s i n g  o n  t h e  n e e d s  o f  c h i l d r e n  i n  t h e
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c o n t e x t  o f  r u r a l  d e v e l o p m e n t ,  w i t h  s p e c i a l  e m p h a s i s  o f  c h i l d  

n u t r i t i o n .  I T , 0  i s  u n d e r t a k i n g  r e s e a r c h  o n  t h e  c o n d i t i o n s  o f  

w o r k i n g  c h i l d r e n .  UNESCO i s  s p o n s o r i n g  c h i l d r e n ' s  a r t  

c o m p e t i t i o n s  a n d  b o o k  e x h i b i t i o n s .  C o n s u l t a t i o n s  s p o n s o r e d  

b y  t h e  V J o r l d  F o o d  C o u n c i l  a r e  n o w  u n d e r w a y  t o  c o n s i d e r  a c t i o n  

t o  e r a d i c a t e  v i t a m i n  A  d e f i c i e n c y  a n d  g o i t r e  a s  p a r t  o f  l Y C  

a c t i v i t i e s  w o r l d - w i d e .  T h e  V J o r l d  B a n k  h a s  p u b l i s h e d  a n  A t l a s  

o n  c h i l d r e n  w i t h  s t a t i s t i c s  o n  t h e  e c o n o m i c  a n d  s o c i a l  

c o n d i t i o n s  o f  c h i l d r e n  a r o u n d  t h e  w o r l d .

T o  s u m  u p ,  w e  h a v e  r e a s o n  t o  f e e l  e n c o u r a g e d  b y  t h e  

o b j e c t i v e s  a l r e a d y  a t t a i n e d  t h r o u g h  l Y C .  I t  h a s  s e r v e d  a s  a  

s p r i n g b o a r d  f o r  t h e  d e v e l o p m e n t  o f  n a t i o n a l  p o l i c i e s  o n  

c h i l d r e n ,  f o r  r e v i e w  a n d  c o d i f i c a t i o n  o f  l e g i s l a t i o n  r e l a t i n g  

t o  c h i l d r e n ,  f o r  t h e  c r e a t i o n  o f  c h i l d r e n ' s  f u n d s ,  f o r  t h e  

e s t a b l i s h m e n t  o f  p e r m a n e n t  n a t i o n a l  c o u n c i l s  f o r  c h i l d r e n ' s  

w e l f a r e ,  f o r  e x t e n s i o n  o f  c o v e r a g e  i n  i m m u n i z a t i o n ,  n u t r i t i o n ,  

h e a l t h  c a r e  a n d  e d u c a t i o n a l  s e r v i c e s  f o r  c h i l d r e n .

B u t ,  t h e  r e a l  t e s t  o f  t h e  y e a r  w i l l  b e  t h e  d i f f e r e n c e  i t  

m a k e s  i n  t h e  l i v e s  o f  c h i l d r e n .  W i l l  s h a r p e n e d  a w a r e n e s s  o f  

t h e i r  p r o b l e m s  l e a d  t p  r e m e d i a l  a c t i o n ?  W i l l  m o r e  c h i l d r e n  

r e c e i v e  a d e q u a t e  n u t r i t i o n ,  i m m u n i z a t i o n ,  e d u c a t i o n 5 s h e l t e r  

a n d  c l e a n  w a t e r ?

S i t u a t i o n  o f  c h i l d r e n  i n  L a t i n  A m e r i c a

I n  L a t i n  A m e r i c a ,  1 4 7  m i l l i o n  o u t  o f  a  p o p u l a t i o n  o f  

3 5 9  m i l l i o n ,  o r  4 1 %  o f  t h e  t o t a l  p o p u l a t i o n  a r e  c h i l d r e n  b e l o w  

t h e  a g e  o f  f o u r t e e n .  B y  t h e  t u r n  o f  t h e  c e n t u r y ,  t h e  s a m e  a g e  

g r o u p ,  f r o m  z e r o  t o  f o u r t e e n ,  w i l l  b e  2 2 6  m i l l i o n .  T h e s e  a r e  

h a r d  r e a l i t i e s  t h a t  h a v e  t o  b e  c o n s i d e r e d .

T o d a y ,  4 1 . 9 %  o f  c h i l d r e n  i n  L a t i n  A m e r i c a  s u f f e r  f r o m  

m a l n u t r i t i o n .  T h e  m o r t a l i t y  r a t e  a m o n g  c h i l d r e n  u n d e r  o n e  y e a r  

o f  a g e  i n  S o u t h  A m e r i c a ,  i s  5 0  p e r  t h o u s a n d ,  c o m p a r e d  w i t h  1 8  

p e r  t h o u s a n d  i n  E u r o p e ,

O n  t h e  o t h e r  h a n d ,  t h e  r a p i d  u r b a n i z a t i o n  o f  t h e  r e g i o n  

h a s  c r e a t e d  a  n e w  c l a s s  o f  d e s p e r a t e  u r b a n  p o o r  r e l e g a t e d  t o  t h e



f a v e l a s  3 p u e b l o s  j o v e n e s   ̂ b a r r i a d a s  a n d  t u g u r i o s  o f  y o u r  m o s t  

p r o g r e s s i v e  m e t r o p o l i s e s .  I n  1 9 7 5 ,  6 1 %  o f  t h e  L a t i n  A m e r i c a n  

p o p u l a t i o n  l i v e d  i n  t h e  c i t i e s .  T o d a y ,  7 5 %  o f  t h a t  u r b a n  

p o p u l a t i o n  i s  c o n c e n t r a t e d  i n  c i t i e s  w i t h  m . o r e  t h a n  l O D  0 0 0  

p e o p l e .  T o  c i t e  a  p r d m . i n e n t  e x a m p l e , ^  M e x i c o  C i t y ,  W h i c h  i s  n o w  

t h e  w o r l d ' s  l a r g e s t  c i t y  a f t e r  T o k y o  a n d  N e w  Y o r k ,  t o d a y  h a s  a  

p o p u l a t i o n  o f  1 3  m i l l i o n  c o m p a r e d  w i t h  3 m i l l i o n  i n  1 9 5 0 .  T h e  

s t r e e t  c h i l d r e n ,  t h e  ' ' ' g a m i n e s ' h ,  a r e  o n l y  o n e  a s p e c t  o f  t h e  m o r e  

v i s i b l e  a n d  p r o m i n e n t  s o c i a l  p r o b l e m s  r e s u l t i n g  f r o m  t h e  

e n o r m o u s  g r o w t h  o f  m u s h r o o m i n g  c i t i e s .

A  c o m p r e h e n s i v e  5 u p - t o - d a t e  p i c t u r e  o f  t h e  p r o b l e m s  o f  

c h i l d r e n  i n  L a t i n  A m e r i c a , t h e  p o l i c i e s  a n d  p r o g r a m m e s  d e s i g n e d  

t o  s o l v e  t h e i n ,  a n d  f u t u r e  p r o s p e c t s  a r i d  t r e n d s ,  w i l l  b e  t h e  ' 

s u b j e c t  o f  a  m e e t i n g  o n  t h e  s i t u a t i o n  o f  c h i l d r e n  i n  L a t i n  A m e r i c a ,  

a n d  t h e  C a r i b b e a n ,  w h i c h  w i l l  b e  h e l d  i n  M e x i c o  C i t y  p r i o r  t o  t h e  

U N I C E F  B o a r d  M e e t i n g  i n  M a y .  T h e  r e s u l t s  o f  t h i s  m e e t i n g  w i l l  

p r o v i d e  a n  i m . p o r t a n t  f a c t u a l ^  b a s i s  o h  w h i c h  a c t i o n  p r o g r a m m e s  c a n  

b e  b u i l t  t o  u p g r a d e  t h e  w e l l - b e i n g  o f  c h i l d r e n  i n  t h e  r e g i o n .

N a t i o n a l  a n d  r e g i o n a l  i n i t i a t i v e s  i n  L a t i n  A m e r i c a

We t h o u g h t  i t  w o u l d  b e  o f  s p e c i a l  i n t e r e s t  t o  y o u  t o  h e a r  

a b o u t  s o m e  o f  t h e  n a t i o n a l  a n d  r e g i o n a l  i n i t i a t i v e s  f o r  l Y C  i n  

L a t i n  A m e r i c a .

V v h i l e  m a n y  n a t i o n a l  a c t i v i t i e s  i n  t h e  r e g i o n  a r e  w o r t h  

h i g h l i g h t i n g ,  I  w i l l  j u s t  s u m m a r i z e  a  f e w  t y p i c a l  n a t i o n a l  

p r o g r a m m e s  f o r  l Y C ,  f o r  t h e  s a k e  o f  b r e v i t y .

C o l o m b i a

C o l o m b i a ’ s  n a t i o n a l  c o m m i s s i o n  f o r  l Y C  i s  c h a i r e d  b y  t h e  

F i r s t  L a d y ,  w h o  i s  p e r s o n a l l y  l e a d i n g  e f f o r t s  t o  r e s o l v e  t h e  p r o b l e m  

o f  t h e  " g a m i n e s ” . T h e  N a t i o n a l  C o m m i s s i o n  h a s  e s t a b l i s h e d  s u b - g r o u p s  

i n  h e a l t h ,  e d u c a t i o n  a n d  r e c r e a t i o n ,  c h i l d r e n ’ s  w o r k  a n d  l e g a l  

s t a t u s ,  m o b i l i z a t i o n  o f  v o l u n t e e r s ,  t h e  u n p r o t e c t e d  a n d  a b a n d o n e d  

c h i l d ,  w e l f a r e  a n d  s o c i a l  p r o m o t i o n ,  a n d  i n f o r m a t i o n  a n d  

c o m m u n i c a t i o n s .

A s  a  r e s u l t  o f l Y C ,  a  C o m m i s s i o n  o n  C h i l d  L a b o r  h a s  b e e n  

e s t a b l i s h e d  a n d  a  p e r m a n e n t  c o m m i t t e e  f o r  t h e  d e f e n s e  o f  t h e  

i n t e r e s t s  o f  t h e  c h i l d  w i l l  b e  c r e a t e d .



B r a z i l

I n  B r a z i l s  l Y C  w a s  l a u n c h e d  w i t h  a  o n e - h o u r  d o c u m e n t a r y  

o n  t h e  s i t u a t i o n  o f  t h e  c o u n t r y ' s  c h i l d r e n .  T h e  g o v e r n m e n t  h a s  

p r o p o s e d  a  b a s i c  s t u d y  o n  t h e  s i t u a t i o n  o f  c h i l d r e n ,  y o u t h  a n d  

f a m i l i e s  i n  l o w - i n c o m e  g r o u p s ,  a  s t u d y  o n  c h i l d r e n ,  u r b a n  

n e i g h b o u r h o o d s , a n d  t h e  c r e a t i o n  o f ,  f i v e  m a j o r  w o r k i n g  g r o u p s  

t o  s t u d y  t h e  p r o b l e m s  o f  t h e . c h i l d  i n  r e l a t i o n  t o  t h e  l a w ,  

l e a r n i n g ,  n u t r i t i o n ,  h e a l t h  a n d  t h e  f a m i l y .

G u a t e m a l a

I n  G u a t e m a l a ,  t h e  p r o t e c t i o n  o f ,  t h e  c h i l d  h a s  b e e n  

i n c o r p o r a t e d  i n t o  t h e  n a t i o n a l  d e v e l o p m e n t  f o r  1 9 7 9 - 1 9 8 2 .  T h e  

C o m m i s s i o n  f o r  t h e  1 9 7 7  G u a t e m a l a n  y e a r  o f  t h e  c h i l d  h a s  b e e n  

t r a n s f o r m e d  i n t o  t h e  n a t i o n a l  c o m m i s s i o n  f o r  l Y C ,  w h i c h  i s  

c o m p o s e d  o f  r e p r e s e n t a t i v e s  o f  t h e  M i n i s t r i e s . o f  E d u c a t i o n ,  

P u b l i c  H e a l t h  a n d  S o c i a l  A s s i s t a n c e ,  t h e  C o m m i s s i o n . f o r  t h e  

G u a t e m a l a n  c h i l d ,  t h e  G e n e r a l  S e c r e t a r i a t  o f  t h e  N a t i o n a l  

C o u n c i l  f o r  E c o n o m i c  P l a n n i n g  a n d  t h e  C o u n c i l  o f  S o c i a l  W e l f a r e .  

5 0 %  o f  t h e  M o d e l  P a r k  i n  C a r o l i n g i a ,  G u a t e m a l a  C i t y ,  h a s  b e e n  

c o m p l e t e d  a n d  6 0  m o r e  p a r k s  a n d  r e c r e a t i o n a l  a r e a s  a r e  p l a n n e d  

a r o u n d  t h e  c o u n t r y .  A  n a t i o n a l  c o m m i s s i o n  f o r  t h e  p r o m o t i o n  o f  

b r e a s t - f e e d i n g  i s  b e i n g  f o r m e d .

T r i n i d a d  a n d  T o b a g o

I n  T r i n i d a d  a n d  T o b a g o ,  p r o j e c t s  f p r  l Y C  i n c l u d e ,  a  

c o m p r e h e n s i v e  r e g i s t e r  o f  d i s a b l e d  c h i l d r e n j  a  s u r v e y  o f  

e x i s t i n g  c h i l d - c a r e  c e n t r e s , , , n u r s e r i e s  a n d  n u r s e r y  s c h o o l s ,  

e s t a b l i s h m e n t  o f  a  c h i l d r e n ’ s  a g e n c y  t o  i n v e s t i g a t e  a n d  

c o - o r d i n a t e  e x i s t i n g  s t a t u t o r y  a n d  v o l u n t a r y  c h i l d  c a r e  a n d  

p r o t e c t i o n  , s e r v i c e s  ; u p d a t i n g  a n d  c o d i f y i n g  e x i s t i n g  l a w s  

p e r t a i n i n g  t o  c h i l d r e n .  

l Y C - I n s p i r e d  r e g i o n a l  i n i t i a t i v e s

A t  t h e  r e g i o n a l  l e v e l ,  a  C e n t r a l  A m e r i c a n  p r e s s  c o m m i s s i o n  

f o r  c h i l d r e n  h a s  r e c e n t l y  b e e n  f o r m e d ,  a f t e r , i t  w a s  d i s c o v e r e d  

t h a t  o n l y  2% o f  n e w s  c o v e r a g e  w a s  d e v o t e d  t o  c h i l d r e n .  A  m a i n  

o b j e c t i v e  o f  t h e  C o m m i s s i o n  i s  t o  p r o m o t e  t h e  w e l l - b e i n g  o f  t h e  

c h i l d  i n  C e n t r a l  A m e r i c a  t h r o u g h  m o r e  a g g r e s s i v e  a d v o c a c y .
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A  U N I C E F - s p o n s o r e d  M e e t i n g  o f  D i r e c t o r s  o f  e d u c a t i o n a l  

t e l e v i s i o n  i n  C e n t r a l  A m e r i c a  a n d  P a n a m a  i n  S a n  J o s é ,

F e b r u a r y  2 8  -  M a r c h  2 ,  p r o d u c e d  a n  a g r e e m e n t  t o  c o - o r d i n a t e  

p o l i c i e s  3 s h a r e  o r  p o o l  t e c h n i c a l  a n d  f i n a n c i a l  r e s o u r c e s  j 

a n d  c o - p r o d u c e  p r o g r a m m e s , w i t h  a  v i e w  t o  u p g r a d i n g  e d u c a t i o n a l  

t e l e v i s i o n  p r o g r a m m e s  i n  t h e  r e g i o n .

R e c e n t l y ,  a n  i n t e r n a t i o n a l  s e m i n a r  o n  i n i t i a l  n o n - f o r m a l  

e d u c a t i o n  w a s  h e l d  i n  L i m a ,  w i t h  t h e  p a r t i c i p a t i o n  o f  C h i l e ,  

G u a t e m a l a ,  P a n a m a ,  H a i t i ,  t h e  D o m i n i c a n  R e p u b l i c ,  C o s t a  R i c a ,  

C o l o m b i a ,  V e n e z u e l a ,  B o l i v i a  a n d  P e r u .

I n  M e x i c o  C i t y ,  t h e  I n t e r n a t i o n a l  U n i o n  o f  C h i l d  W e l f a r e  

i s  p l a n n i n g  a  s e m i n a r  o f  L a t i n  A m e r i c a n  e x p e r t s  o n  c h i l d  a n d  

y o u t h  w e l f a r e  i n  M a y ,  a n d  a  t r a i n i n g  c o u r s e  i n  p r e v e n t i v e  a n d  

c u r a t i v e  a s p e c t s  f o r  p e r s o n n e l  e n g a g e d  i n  p r e - s c h o o l  a c t i v i t i e s  

i n  t h e  l e a s t  d e v e l o p e d  c o u n t r i e s  i n  L a t i n . A m e r i c a .

R e g i o n a l  l Y C . i n i t i a t i v e s  i n  A s i a  a n d  A f r i c a

B y  w a y  o f  i n f o r m a t i o n ,  i t  m a y  i n t e r e s t  y o u  t o  k n o w  

a b o u t  l Y C  a c t i v i t i e s  u n d e r t a k e n  i n  o t h e r  r e g i o n s  o f  t h e  w o r l d .

T h e  E c o n o m i c  C o m m i s s i o n  f o r  A f r i c a  i s  p l a n n i n g . t o  g i v e  

m o r e  e m p h a s i s  t o  a c t i v i t i e s  r e l a t i n g  t o  m o t h e r s  a n d  c h i l d r e n  

i n  i t s  s o c i a l  d e v e l o p m e n t  p r o g r a m m e  a n d  i s  p u b l i s h i n g  a  m a n u a l  

o n  c h i l d  d e v e l o p m e n t ,  f a m i l y  l i f e  a n d  n u t r i t i o n  f o r  t r a i n e r s  

i n  r u r a l  a r e a s .

A  U N I C E F - s p o n s o r e d  l Y C  s y m p o s i u m  o n  " B a s i c  S e r v i c e s :  

O b j e c t i v e s ,  S t r a t e g i e s  a n d  P r o g r a m m e s  f o r  C h i l d r e n  i n  E a s t e r n  

A f r i c a " , w a s  h e l d  i n  N a i r o b i  l a s t  m o n t h  t o  e n h a n c e  n a t i o n a l  

c o m m i t m e n t s  t o  c h i l d r e n  a n d  h e l p  c o u n t r i e s  r e v i e w  t h e i r  p o l i c i e s  

f o r  c h i l d r e n .

T h e  E c o n o m i c  a n d  S o c i a l  C o m m i s s i o n  f o r  A s i a  a n d  t h e  P a c i f i c  

s p o n s o r e d  a  r e g i o n a l  c o n s u l t a t i o n  o n  l Y C  l a s t  N o v e m b e r ,  a n d  a t  i t s  

r e g u l a r  s e s s i o n  l a s t  M a r c h  a d o p t e d  a  r e s o l u t i o n  c a l l i n g  f o r  t h e  

f o r m u l a t i o n  o f  m e d i u m  a n d  l o n g - t e r m  p r o g r a m m e s  a t  n a t i o n a l  a n d  

r e g i o n a l  l e v e l s  f o r  c h i l d r e n ' s  s e r v i c e s  i n  A s i a .
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It was pointed out in The 1978 Heport on '̂ •orld ’■ilitary and 
Social Expenditures, that '’while governments invested over 
$3 trillion from 1960 to 1976 in defense against possible attack 
by external enemies, the threat of internal deterioration was on 
the rise throughout the world... The number of desperately poor 
had increased''to more than one billion... The grandiose weapons 
stockpiled for military defense were increasingly relevant to 
the real problems of the modern world", chanelling even only 
5% of the $1+00 billion annually spent on death and destruction, 
to the needs of the child, would release a mind-boggling $20 billion 
a year for immunization and primary health care, adequate nutrition, 
and basic literacy, that would allow most of the .world’s children 
to become productive adults.
The future of lYC in Latin America

lYC would be a total failure were it to end in 1979, for 
its objective is to inspire a higher level of commitment to children 
on a permanent basis, we hope this meeting will be an occasion to 
prepare for future examination into the kinds of action that can 
be taken within the framework of ECLA, to improve programmes and 
services for children in the region, i’hat are the needs for regional 
co-operation in this field? Is there a need to promote or 
systematize the exchange of information and experience "on child 
programmes in Latin America"? '.Is there a need for ECLA-sponsored 
research or regional training activities or pooling of training 
resources in the area of basic services? In short, what can ECLA 
do to ensure t h a t ,the needs of children in the region are more 
effectively met in the years to come? Some of the answers may 
emerge from the forthcoming meeting on the situation of,children 
in Latin America, but they will inevitably involve a long-term 
commitment to action on your part, for whether in the rural or urban 
areas the child in Latin America will need your special attention, 
your advocacy, your commitment, your help, long after the year 
is over.
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This is the challenge I leave with you, for the challenge 
of lYC is the most urgent, compelling and immense task of our 
time, but, it is a challenge that we can only ignore at our own 
peril, for children are the future, and unless we act now, we 
jeopardize the lives of our children and the future of the world.
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Esta oportunidad es propicia para que, quienes ocupamos cargos 
con responsabilidad política en América Latina, realicemos una revi­
sión crítica y retrospectiva de lo que ha sido el desarrollo de la 
región en las últimas dos o tres décadas.

Los dos volúmenes del documento sobre '*E1 desarrollo económico 
y social y las relaciones económicas externas de América Latina" que 
preparó la CEPAL para este Décimo Octavo período de Sesión, sirven 
admirablemente a esos propósitos.

En efecto, hallamos en ese documento una descripción precisa del 
considerable crecimiento económico de la región en las últimas tres 
décadas, que se refleja en una tasa media de crecimiento acumi’'’='•*•■ 
anual del 5.5%. Encontramos también una caracterización de cada una 
de las etapas de desarrollo por las que se ha pasado, con sus cambios 
estructurales y las variaciones correspondientes en el ritmo de crec^ 
miento. Hallamos también un excelente análisis del mundo inter-regio_ 
nal y de las relaciones externas de América Latina, asi como el seña­
lamiento de que, pese a tal auge de crecimiento, persisten algunos de 
los problemas fundamentales de la región, y en particular el más apre­
miante de todos ellos, que es el de una creciente estela de pebre ■ y 
privaciones en la población latinoamericana.

Todo esto nos lleva a plantear un viejo dilema que no es semánt^ 
co, sino conceptual, y que ya ha sido analizado abundamentemente en li
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taratura, reuniones y seminarios, pero que no parece haber calado con 
profundidad y permanencia en los ordenes prácticos de la planificación 
y la gestión del desarrollo. Se trata de la dis5amtiva entre los con­
ceptos de crecimiento y desarrollo, que de algún modo se ha querido 
obviar mediante el concepto de "desarrollo economico y social".

En escritos de carácter teorico hemos postulado repetidamente, 
desde hace una década, el concepto de ’desarrollo integral’, que co­
mienza a ser usual en América Latina y ha logrado hacerse un camino 
en muchos medios académicos y gubernamentales. Sin embargo, para ate­
nernos a una terminología más acorde con la documentación de que disp^ 
nemos, quizá debamos hablar, nuevamente y después de tantos años, en 
términos de crecimiento y desarrollo. En este orden, la pregunta resur 
ge; ¿hemos estado realmente desarrollándonos en todos estos años, o sim 
piamente nuestras economías han estado creciendo sin que ello se refle­
je en forma homogénea y justa sobre el bienestar de la población latino_ 
americana?

De la lectura del documento que mencioné al principio parece dedu­
cirse, infortunadamente, lo segundo. A pesar de todos los esfuerzos 
realizados, tanto de parte de organismos mundiales, regionales y subre­
gionales, como de parte de los propios gobiernos latinoamericanos, no 
se ha llegado a distribuir con justicia los beneficios del crecimiento 
económico, y más bien, a menudo, por el contrario, este ha pesado, en 
diversas formas, sobre las espaldas de la masa de población más despo-
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seida de America Latina.
De la lectura del documento no puede dejar de apreciarse tampoco 

que las diferencias entre los países de la región son cada vez más pro_ 
fundas: países con economías relativamente solidas y estables y paí­
ses con economías débiles e inestables.; países con mejor distribución 
del ingreso nacional que otros; países exportadores y no exportadores 
de petróleo; países notoriamente más industrializados que otros; dis­
tintos tipos de desarrollo industrial; países grandes, medianos y pe­
queños; países con mejores índices de alfabetización y de salud; etc.

Muchas de las soluciones, por cierto, que sugiere el documento, 
parecen orientadas a disminuir esas diferencias y a acrecentar el co­
mercio regional.

Es claro que el documento en referencia fue preparado por la 
CEPAL esencialmente como un análisis del crecimiento económico de la 
región y de algunas de sus proyecciones sociales. Hay importantes aî  
sencias, sin embargo, en ese documento preparatorio, que de subsanarse 
podrían contribuir en mayor forma a explicar el porqué de un crecimien^ 
to sin verdadero desarrollo.

Quisiera señalar ahora solamente cuatro aspectos que a nuestro 
juicio no están satisfactoriamente tratados:
1) En primer lugar, desearía mencionar las consecuencias de las arrai

gadas carreras armamentistas de la América Latina. En la medida 
en que se invierten porciones importantes de recursos financieros, mate
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ríales y humanos en la producción, la importación y el mantenimiento de 
aparatos de represión y destrucción, se está sin duda retardando el de­
sarrollo. Ante laXXXIII Asamblea General de las Naciones Unidas, nues­
tro Presidente, Lie. Rodrigo Carazo, denunció con rigor el armamentismo, 
que a nuestro juicio no puede estar ausente en un análisis crítico del 
crecimiento de tres décadas de la América Latina.
2) En segundo lugar, creo que debe mencionarse la generalizada falta 

de perspectiva, de parte de casi todos nuestros gobiernos, en rela­
ción con los problemas de población. Estos han sido vistos generalmen­
te en relación con una sola de sus variables: la del crecimiento demográ_ 
fico, y se ha dejado de lado, en consecuencia, el diseño de políticas ten_- 
dentes a la mejor distribución geográfica de la población, al suministro 
de servicios médico-asistenciales y educativos, al empleo y a muchos otros 
factores que se relacionan con la realidad demográfica latinoamericana y 
en especial con la situación particular de cada país. Frecuentemente se 
ha partido de una premisa falsa al considerar que el subdesarrollo está
en relación directa con los índices de densidad y de crecimiento vegeta­
tivo de la población.
3) No menos lamentable ha sido el grado de desatención a los recursos 

naturales como base para el desarrollo autosostenido a largo plazo. 
Pocos gobiernos en América Latina se han dado cuenta de que ya

pasó la época de la explotación espontánea ̂  incontrolada de los recur-^
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sos naturales, con miras a un puro crecimiento económico, aparentemente 
de perspectivas inagotables. Nos enfrentamos, en distintos países, a 
signos ecológicos alarmantes, que no solamente atentan contra la calidad 
de vida y el bienestar de la población, sino que comienzan a amenazar el 
propio crecimiento económico y, en algunos casos, la subsistencia misma 
de poblaciones enteras.
4) Finalmente, no quisiera dejar de señalar un factor que probará, al­

gún día, ser bastión fundamental del verdadero desarrollo: la li­
bre participación ciudadana en la toma de decisiones de interés público, 
incluida, naturalmente, la elección de los gobernantes y sobre lo cual, 
una vez mas, el documento de la CEPAL omite referencias.

Sobre esto último quisiera, si se me permite, abundar un poco más. 
Durante mucho tiempo y en distinos lugares se ha llegado a considerar, 
bajo circunstancias especiales, que puede ser necesario limitar a veces 
la participación, e incluso la libre discusión entre los ciudadanos, en 
beneficio de ciertos reordenamientos de carácter económico y social. Se 
ha actuado muchas veces sobre la base supuesta de que la libertad y la 
democracia son posteriores a ciertas etapas de desarrollo económico, en 
vez de antecederlas, o de estar asociadas como un solo proceso. En este 
sentido, en Costa Rica estamos viviendo actualmente una experiencia que 
quisiera relatarles en forma breve, aunque no es nuestra exclusivamente, 
sino que tenemos el privilegio de compartirla con varios otros países 1^ 
tinoamericanos.
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Como quizá ustedes saben, dentro del marco democrático que prevale­
ce en nuestro país se produjo, hace aproximadamente un año, un cambio de 
ideología política en el Gobierno. Estamos procurando pasar de un estilo 
de gobierno de corte relativamente paternalista a uno que no lo es. Nos 
hemos propuesto, en consecuencia, fomentar por todos los medios posibles 
la participación popular en la toma de decisiones y en la gestión de de­
sarrollo. Hemos puesto en práctica, para esos efectos, entre otras accio_ 
nes dos sistemas paralelos y complementarios, muy conocidos en la ciencia 
de la Administración aplicada al sector público, que son los sistemas de 
sectorializacion y regionalización.

Hemos dividido el ámbito de la gestión pública en siete sectores di­
ferenciados de actividad, adicionalmente a los ámbitos intersectoriales, 
que son seis; y hemos determinado además la existencia, en un país peque­
ño pero de geografía balcánica, como es el nuestro, de cinco regiones conAdistintas posibilidades de desarrollo espacial .

En cada uno de esos sectores y en cada una de esas regiones estamos 
fomentando todas las instancias de consulta y de participación que sean 
técnicamente posibles, desde el nivel más alto de la gestión hasta los ór 
denes distritales y comunales. Los resultados que estamos obteniendo nos 
han soprendido a nosotros mismos. La coordinación entre instituciones y 
otras medidas de carácter hacendario están produciendo un ahorro consid^ 
rabie de recursos de todo género, que nos permite proyectar una subejecu-

* Ver documentos anexos
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cion del presupuesto anual del Gobierno Central, de un orden de 15% a- 
proximadainente. La oportuna participación de las comunidades, los cuer­
pos intermedios de la sociedad y los grupos empresariales, coadyuva en 
detectar omisiones y enmendar rumbos en el corto plazo, que de otro modo 
hubieran resultado onerosos para la economía nacional.

El sistema es incipiente, y no podemos ponerlo todavía como ejemplo. 
Como dije anteriormente, otros países latinoamericanos lo han puesto tam­
bién en práctica, y ya tendremos oportunidad de aprender de los éxitos y 
errores de unos y otros. Solo quería traer el tema a colación, en esta 
oportunidad, para hacer énfasis en el hecho de que la participación popu­
lar, lejos de ser un obstáculo, es más bien un requisito para el verdade­
ro desarrollo.

Conforme nuestros países crecen -o se desarrollan, según la acepción 
que demos a los términos- surgen nuevas oportunidades de cooperación y de 
acción conjunta. En el ámbito de la reforma administrativa, en el de 
ciencia y tecnología, en las actividades productivas y en aquellas que 
tienen que ver con los servicios a la población, nuestro país tiene vas­
tas esperanzas puestas en el nuevo esquema de cooperación técnica entre 
países en desarrollo que han planteado las Naciones Unidas. Creemos ade­
más que están lejos de agotarse las posibilidades de acción conjunta en­
tre países exportadores de materias primas o de alimentos, del mismo mo­
do que esperamos sean posibles nuevas normas de comercio interregional 
de ciertos productos específicos, particularmente los energéticos, sobre
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los cuales, como recientemente lo planteara el Presidente de la Repúbl̂  
ca de Costa Rica, Lie. Rodrigo Carazo, los países consumidores debere­
mos buscar formul;̂  adecuadas para defendernos de alzas unilaterales.
El consenso que vaya lográndose sobre ciertos principios generales de 
desarrollo -para lo cual reuniones como esta son un instrumento invalua 
ble- y sobre posibilidades o problemas que compartamos en el proceso, 
pueden conducimos a nuevas dimensiones de cooperación y de acción con­
junta.

Es poco, en ese sentido, lo que podemos ofrecer los costarricen­
ses. Compartimos la mayor parte de los problemas crónicos de la región, 
tales como:

a) - Problema permanente de balanza de pagos;
b) - Endeudamiento externo creciente ;
c) - Dependencia creciente del exterior, financiera, tecnológica y

cultural;
d) - Comercio exterior supeditado a la producción de unos pocos ar

tículos;
e) - ineertidumbre sobre el comportamiento de los mercados interna­

cionales, tanto en lo que se refiere a nuestras exportaciones
como a nuestras importaciones.

f) - Abuso de nuestros recursos naturales.
g) - Concentración de actividades económicas, sociales y políticas

en una sola región del país;
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h) - Irregular distribución del ingreso y de la propiedad;
i) - Persistencia del estado de pobreza en que vive alrededor de

una cuarta parte de la población y que impide un desarrollo 
digno,a pesar de que comparativamente con otros países her­
manos de América Latina nuestro nivel de pobreza es de los 
más bajos;

j) - Paternalismo estatal arraigado;
k) - Sector público excesivamente grande, financiable con difi­

cultades por la economía del país y;
l) - Estacamiento en la producción agrícola.
Debido a los problemas estructurales existentes, hemos sido capa­

ces de encontrar soluciones relativamente originales en pocos aspectos, 
aunque algunos de ellos nos parecen vitales, como la promoción y la de­
fensa de la libertad, de la dignidad humana, del derecho de todos a par_ 
ticipar en la generación y el disfrute de la riqueza. Y lo que hemos lo_ 
grado ha sido a base de la estrecha relación entre el grado de libertad 
de que disfrutamos en una sociedad como la costarricense, y la justicia 
con que se distribuyen los beneficios del desarrollo.

Con fundamento en esos principios, acabamos de concluir la elabo­
ración del Plan Nacional de Desarrollo 1979-1982 "Por una Costa Rica me­
jor para todos". ^Por primera^ez se ha logrado en nuestro país un plan 
indicativo dinámico, concordado y programático, y además vinculado estre­
chamente con los objetivos y lincamientos del Programa de Gobierno. En
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efecto, el Plan es resultado de la labor planificadora de prácticamente 
todas las instituciones del sector público, coordinada metodologica y 
normativamente, a esos efectos, por la Oficina de Planificación Nacional 
y Politica Económica. Como resultado de esto, el Plan representa un com 
promiso compartido por el Gobierno como un todo, compromiso que se irá 
renovando año tras año, mediante la elaboración de los planes operativos 
anuales.

Conforme se consoliden los subsistemas de planificación regional y 
sectorial, los planes nacionales de desarrollo serán, cada vez más, pro­
ducto de la reflexión de quienes tendrán la responsabilidad de ejecutar­
los, tanto dentro del sector público como dentrofdel sector privado.

En lo que vale nuestra experiencia, una vez más la ponemos a dispo­
sición de la gran comunidad latinoamericana. Pero, por sobre todo, espe­
ramos mucho de lo que vosotros podáis ofrecemos, y de lo que podamos ha 
cer todos juntos.

Muchas Gracias.

MAC.
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OFICINA EE PLANIFICACION NACIONAL 

Y POLITICA ECONOMICA

DECRETO EJECUTIVO m  9644-P-OP

CREACION DEL SUBSISTEMA

DE PLANIFICACION SECTORIAL

PUBLICADO EN "LA GACETA" N^ 46

DE 6 DE MARZO DE 1979

San José - Costa Rica 
Febrero 1979





Na 96414-P-OP

EL presidente DE LA REPUBLICA 

EL MINISTRO DE 'lA  PRESIDENCIA 

Y EL MINISTRO-DIRECTOR 

DE LA OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 

Y POLITICA ECONOMICA

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, inci­
sos 3) y 18) de la Constitución Política, y el N^ 12 de la Ley de Pla­
nificación Nacional N^ 5525 del 2 de mayo de 1974, y

Considerando:

1. - Que por Ley 5525 del 2 de mayo de 1974 se estableció el Siste­
ma Nacional de Planificación.

2. - Que el Decreto Ejecutivo N^ 9283-P, del 30 de octubre de 1978,
crea el Sistema de Reforma Administrativa camo parte integrante 
del Sistema Nacional de Planificación.

3. - Que el establecimiento de un Subsistema de Planificación Secto­
rial viene a representar un instrumento que fortalece y agiliza 
el Sistema de Planificación Nacional y coad5mva a la coordinación 
de las actividades del Gobierno y de sus instituciones autónomas.

4. - Que uno de los objetivos fundamentales de la Ley de Planificación
Nacional es el de propiciar ura partici.pación cada vez mayor de 
los ciudadanos en la solución de los problemas económicos y so­
ciales del país.

5. - Que es conveniente agrupar a las instituciones, programas v acti­
vidades publicas en sectores de actividad,con el fin de imprimir 
un mayor grado de coordinación, de eficacia y de eficiencia a nues­
tra Adrninistración Publica, y

6. - Que el capítulo IV de la Ley da Planificación Nacional establece
la creación de las oficinas sectoriales.

Por tanto.
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DECRETAN:
CREACION DEL SUBSISTEMA 

DE PLANIFICACION SECTORIAL 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Básicas

ARTICULO 1^.- Se establece el Subsisteina de Planificación Sectorial,
Que tiene cano objetivo fundamental cumplir con lo dis­
puesto en la Ley 5525 de Planificación Nacional; con 
las disposiciones que enanen de la Presidencia de la Re­
pública, a través de la Oficina de Planificación Nacio­
nal y Política Económica, así cono del Consejo de Gobier­
no y del Plan Nacional de Desarrollo.

ARTICULO 2^. -  El Subsistema de Planificación Sectorial estará consti­
tuido por la Oficina de Planificación Nacional y Políti­
ca Econanica, que actuará cono organismo central coordi­
nador del Subsistema; por los Consejos Nacionales Secto­
riales y por las Secretarías Ejecutivas de Planificación 
Sectorial; por los departamentos y las unidades de pla­
nificación de las instituciones públicas; por el Ccmite 
Técnico Sectorial y  por el Comité Técnico intersectorial; 
además, por todas aquellas comisiones especiales, conse­
jos asesares y cualesquiera otros organismos o entidades 
que para efectos de planificn.ción sectoriál*iñt^5re el 
Presidente de la República.

ARTICULO 3a.-

ARTiaJLO 4 2.-

Por la naturaleza de sus actividades se considerarán co­
mo Ministerios con función intersectorial los siguiaites: 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; Ministerio 
de Seguridad Pública; Mixiisterio de Gobernación; Minis­
terio de la Presidencia; Ministerio de Cultura, Juventud 
y Deportes, y Ministerio de Justicia.

Para efectos de orgarLizar a la Administración Pública 
según sectores de actividad, se establecen los siguien­
tes:

a) Sector Salud;
b) Sector Educación;
c) Sector Trabajo y Seguridad Social;
ch) Sector Agropecuario y de Recursos Naturales;
d) Sector Econanía, Industria y Conercio;
e) Sector Einanzas;
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f) Sector Transportes, Energía y Teleccmunicaciones, y
g) Cualquier otro sector necesario a juicio del Presi­

dente de la Repíiblica.
ARTICULO 5̂ .- Cada sector de actividad incluirá el conjunto de minis­

terios, instituciones descentrali2adas, programas y ac­
tividades publicas y de cualesquiera otros organismos o 
entidades qüe concurran en un mismo canps de acción para 
la consecución de objetivos básicos del Gobierno.

ARnCULO 6a.-

ARTICULO ?a.-

ARnCULO Sa.-

E1 Presidente de la República, previo informe de OFIPIAN, 
determinara las instituciones, programas y actividades 
públicas que conformará cada secrtor de acrt:vic3ad.
El Presidente de la República ncmbrará cono responsable 
per la cxordinación de cada secrtor de actividad a un Mi­
nistro de Gobierno, el cual será escogido atendiendo las 
características de cacia sector en partic^ar.
En cada una de las regiones establecidas en .el Decarato 
NS 9501-P-0P de 11 de enero de 1979, existirá una orga­
nización sectorial.
El Presidente de la República, previo informe de OFIPLAN, fijará las normas por las cualeo ha de regirse la '.sec- 
tcjrialización regional.

CAPITULO SEGUNDO 
De la Coordinación

ARTICUIO 9S-. - El Ministro responsable por la cocrdinación del s^tor 
asumirá la responsabilidad que le asignen el Presidente- 
de la República y las leyes, y contará, para desarrollar 
su gestión, con el concurso teonico qiie obligatoriamente 
le deberán brindar la Secretaría de Planifiĉ ación Secto­
rial respectiva y OFIPLAN.

ARTICULO 10.- El Ministro responsable por la coordinación del sector 
realizará las siguientes funciones:
a) Proponer al respectivo Consejo Nacional Sectorial, 

en consulta con el Presidente de la República, ob­
jetivos, metas, prioridades y lineamientos de polí­
tica. sectorial, de conformicíad con el artícolo
de la Ley NS. 5525 de Planificación Nacional;

b) Saneter a conocimiento del respectivo Consejo 
cional Sectorial aquellas propuestas de políticas, 
estudios, programas y proyectos que le presenten la
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c)

Secretaría Ejecxitiva de Planificación Sectorial, las 
instituciones descentralizadas y otros ministerios 
que formen parte de su sector, y que, en su crite­
rio, deba conocer dicho Consejo;

Aprobar, atendiendo reccmendacion del Consejo Na­
cional Sectorial, el presupuesto de la Secretaría 
Ejecutiva de Planificación Sectorial;

ch) Presidir el Consejo Nacional Sectorial;

d) Norihrar al Director de la Secretaría Ejecutiva de 
Planificación Sectorial, previa consiilta con el Con­
sejo Nacional Sectorial;

e) Impulsar y fortalecer la coordimcion regional, brin­
dando todo el apoyo necesario a los diversos mecanis­
mos de coordinación;

f) Nanbrar, cuando sea necesario, grupos de trabajo 
para la atención de problemas específicos;

g) Identificar y establecer los mecanismos de coordina­
ción interinstitucional que aseguren el cumplimien­
to de los objetivos sectoriales, y

h) ífantener úna estrecha relación con la Secretaría 
Ejecutiva de Planificación Sectorial y con OFIPLAM, 
para el cabal cumplimiento de las funciones enume­
radas y de aquellas que se lleguen a considerar de 
importancia para la buena marcha del sector.

CAPITULO TERCERO

De los Consejos Nacionales Sectoriales

ARTICULO 11, En cada sector de actividad habrá un Consejo Nacional 
Sectorial que actuará ccmo órgano de coordinación y con­
sulta. Estará integrado por los siguientes miembros :

a) El Ministro responsable de la coordinación del 
sector, que lo presidirá;

b) El Ministro-Director de la Oficina de Planificación 
Nacional y Política Econonica, o su representante;

c) El Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, o su 
representante, y

ch) El funcionario de más alta jerar>quía de cada una
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de las instituciones y programas del sector, o su 
representante, en el caso de que participen en dos 
o más sectores.

A las sesiones del Consejo podrán ser convocadas por su 
Presidente o por decision mayoritaria del Consejo, con 
derecho a voz, representantes ce otras instituciones pu­
blicas o privadas y, en general, todas aquellas perso­
nas a quienes el Consejo estime conveniente escuchar.

Los miembros del Consejo realizarán sus funciones ad-ho- 
norem.

ARTICULO 12." A los Consejos Nacionales Sectoriales les corresponderá:

a) Analizar los prbblemas y definir los lineamientos 
de política del respectivo sector, en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y dentro de los 
lineamientos específicos qae transmita la Presiden­
cia de la República per meüo del Ministro coordina­
dor del sector.

b) Coordinar los planes, programas y proyectos que pre­
senten las instituciones involucradas en las acti­
vidades del sector, siempre en estrecha relación 
con la Oficina de Planificación Nacional y Política 
Econonica; y

c) Sugerir la formación de grupos de trabajo para la 
atención de problemas específicos.

ARTICULO 13.- Los Consejos Nacionales Sectoriales se reunirán ordina­
riamente por lo menos una vez al mes y extraordinaria­
mente cada vez que sean convocados por el respectivo 
Presidente.

Las reuniones se efectuaráa dentro de los horarios re­
gulares de trabajo.

Los Consejos establecerán sus propios procedimientos y 
normas de trabajo.

CAPITULO CUARTO 

De las Secretarías Ejecutivas 

de Planificación Secrcorial

ARTICULO 14.- En cada sector de actividad habrá una Secretaría Ejecutiva
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de Planificación Sectorial a la cual le correspondera
especialmente:

a) Atender los lineamientos del Pian Nacional de De­
sarrollo que corresponden a cada sector, armoni­
zándolos con las políticas regionales y con las 
directrices que arañen del Mirástro a cargo de la 
coordinación del sector, del Consejo Nacional Sec­
torial y de la Oficina de Planificación Nacional y 
Política Econarica;

b) Elaborar el Plan de Desarrollo del sector, solici­
tando y conpatibilizando las iniciativas y el apor­
te de los depairtamentos y de las unidades de Plani­
ficación de las instituciones del sector; scmeter- 
lo a conocimiento y aprobación del respectivo Presi­
dente del Consejo Nacional Sectorial. Una vez apro­
bado el Plan de Desarrollo del Sector, el Presiden­
te del Consejo Nacional Sectorial deberá presentar­
lo ante OFIPLAN, a efecto de su ccmpatibilización 
con los restantes sectores y con las políticas regio­
nales y globales;

c) Efectuar estudios a escala nacional y regional y 
proponer políticas sectoriales en concordancia con 
los resultados de esos estudios, y con los objeti­
vos del Plan Nacional de Desarrollo vigente;

ch) Presentar informes trimestrales y anuales ante el 
respectivo Consejo Nacional Sectorial y ante la Ofi­
cina de Planificación Nacional y Política Econónaica;

d) Analizar, evalioar y supervisar todo lo relacionado 
con la cooperación técnica, las inversiones y el fi- 
nanciamiento «eterno, así como la gestión que llevan 
a cabo los organismos y/o expertos foráneos en el 
sector, de acuerdo con lo dispuesto en la legisla­
ción vigente;

é) Establecer adecuados medios de conunicación con to­
das las instituciones del sector, así cemo con los 
entes públicos y privados, asociaciones ccmunales, 
cooperativas y en general con todas las organizacio­
nes que se relacionen con el sector;

f) Crear un centro de documentación e información que 
permita el suministro de estadísticas periódicas a 
los Sistemas de Planificación Nacional de Informa­
ción y de Estadísticas;
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g) Mantener una estrecha coordinación y colaboración 
con la División de Planificación y Coordinación 
Sectorial de OFIPLAN, y

h) Cumplir las denas funciones que le asigne el Pre­
sidente del Consejo Nacional Sectorial.

ARnCULO 15.- Cada Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial es­
tará subordinada al Presidente del Consejo Nacional res­
pectivo, y para efectos administrativos estará adscrita 
al Ministerio del que sea titular el Presidente del Con­
sejo Nacional Sectorial.

El Personal tecnico, administrativo y de servicio -salvo 
el Director- será facilitado preferentemente por las 
instituciones representadas en el Consejo Nacional. El 
aporte de recursos que corresponde a cada institución se 
determinará en el Consejo Nacional Sectorial.

ARTICULO 16.- E1 Etírector de cada Secretaría Ejecutiva de Planificación 
Sectorial actuará como colaborador directo del Presiden­
te del Consejo Nacional Sectorial, al que estará subor­
dinado, y tendrá a su cargo la realización de las tareas 
de coordinación e información tecnica del sector. Ade­
más deberá presidir el respectivo Cernite Tecnico Secto­
rial y actuará cono Secretario del respectivo Consejo 
Nacional Sectorial, participando en sus sesiones con de­
recho a voz. Su nombramiento y remoción corresponderán 
al Ministro responsable de la Coordinación del sector y 
Presidente del Consejo Nacional Sectorial, previa con­
sulta con dicho Consejo.

CAPITULO QUINTO

De los Comités Técnicos Sectoriales

e Intersectoriales

ARTICULO 17.- En cada sector de actividad habrá un Comité Técnico Sec­
torial, integrado por el Director de la respectiva Se­
cretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial, quien lo 
presidirá, y por los Jefes de departamentos o unidades 
de planificación de las instituciones y programas repre­
sentados en el Consejo Nacional Sectorial.

A los Cemités Técnicos Sectoriales les corresponderá 
coordinar y armonizar el proceso de planificación en 
las distintas instituciones involucradas en las acti­
vidades del sector.
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ARTICULO 18.- La coordinación y armonía de las actividades de los dis­
tintos sectores en la formulación, ejecución y evalua­
ción del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 
anuales operativos, corresponde a un Ccmite Técnico Inter- 
sectcrial.

El Ccmite Técnico Intersectorial estará integrado por el 
Director de la División de Planificación y Coordinación 
Sectorial de la Oficina de Planificación Nacional y Po­
lítica Económica, quien lo presidirá, y por los Directo­
res de las Secretarías Ejecutivas de Planificación Sec­
torial .

ARTICULO 19.- Los Comités Técnicos Sectoriales e Intersectoriales de­
berán sesionar ordinariamente por lo menos una vez al 
mes y extraordinariamente cada vez qve sean convocados 
por el respectivo Presidente.

Las reuniones se efectuarán dentro de los horarios nor­
males de trabajo.

ARTICULO 20.- Rige a partir de su publicación.

TRANSITORIO.- En el plazo de treinta días a partir de la publicación 
del presente Decreto, el Poder Ejecutivo procederá a mo­
dificar los decretos ejecutivos sobre Planificación Sec­
torial ©dstentes a fin de adecuarlos al presente Decre­
to

Dado en la Casa Presidencial. San José, a los veinte días del mes 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve.

RODRIGO CARAZO

El Ministro de la Presidencia 
JOSE R. CORDERO CROCERI

El Ministro-Director 
de la Oficina de Planificación Nacional 

y Política Económica 
WILBURG JIMENEZ CASTRO

rs



V ríi 
S'̂íT.' [ ■"■ r:r 

-Tfíl (>:\:S':yy '

-OJ- ■:.-rfo.i,

, ebr-:--' ■Í9 “.. ' ■ '
I ; , r':-‘:- . ;

.9 9:,':: ;.9o''í"̂;'
ncí:o6'V9iy;

- 0 ' Í ’D 9 ' ; í  j /

e'I£:̂ '99 
90X099 
xoi ■ ;■ :,o

yj'v

..- i':rocT
r - ' "  í " c '  F 9 ) r 0  rrf£ ; 0/j;j-r9

' ■•■;, ; ' c'-.'  ̂ j o r r - V  , . -:

3D b:Oj ■ '■ Í.13, 
ob ,rBb“-9 0':; b- 
■'orío - 'í E [ 
■o.' F:oI . r; 9 0- 

: 9  9 :'OF

, í :9 i ' J  . / - O O ' 9

! ,.:3 --.,r9 - 

999- -OiV 
39 : FrO',;

---L . , . :
. .9 : .

o;- 9':f9;aob 9F‘

9  .9 "!':9 ',:.,

.99.; . . . ,b.9Ó.'0'
■ 99 9 ;9 9 .- :;-9 9 - '0 í .9T 9  

i.cb.FOO. b; .99

'■:99'''0O'9 r: 

9 9' '.-FO'r'.o

.. 919 a a í

.... ■'. 0  8 ; i f i 1 9 9 '

■ri'95F Y 3 9 0

Í 5 '■9 :.9 í

Á:j:rioj o o s o . :

91  j- 9  b  3 0 . 1 0 0  

9 '"'.9 '9' B  9 9 .!:'-''

9 [ o  n o
■''OT ..r.9-c 

■9 3 9 Í..0 

- '."999

09 n,T09':T9[A 

0[>TnT:909.9>rr

'>Í90 3.-.' ;o L. ; 
■ ""■ 9 [ i . - - '  :-■:■■

-9' .■.,!'
9 -9.9 '.9-' -99 '.F.V 9.:!-..'



. SISTEMAS DE PLANIFICACION 
Y DE COORDINACION SECTORIAL Y REGIONAL

« \ II I /

LA 1

- '“y . / B  , ■ \'L A ' lá" T

"=?ESCENCIA DE LA REPUBLICACCN’SEJO CE g:b e»*.o
OPlC S’4 DE ^iC POL'TlCtECONCMlC.

:c^ ?E .’0 ECCNCW'CO
CCSSEJC NAC'Cf.tL DE COCRD'SiC'DN REÍ'OSALM Mi$T{«:cS iĥCRSECTCRltlCS '
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PROYECTO DE DECRETO

JJO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Y EL MINISTRO-DIRECTOR 
DE LA OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 

Y POLITICA ECONOMICA

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3) y 18) 
de la Constitución Política, y el N°12 de la Ley de Planificación Nacional 
N°5525 del 2 de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y

Considerando :

1. Que por Ley N°5525 del 2 de mayo de 1974, se estableció el Sistema de 
Planificación, cuyo objetivo es promover el desarrollo socio-económico 
equilibrado del país.

2. Que para tal fin es indispensable coordinar las actividades que reali­
zan todos los organismos del Gobierno y las instituciones descentrali­zadas administrativamente y desconcentradas en el ámbito regional.

3. Que uno de los objetivos fundamentales de la Planificación Nacional es 
el de propiciar una participación cada vez mayor de los ciudadanos en la solución de los problemas económicos y sociales del país.

4. Que dentro del Plan de Reforma Administrativa vigente se plantean nue­vos criterios y requerimientos en materia de sectorialización y de dê  
concentración administrativas, los cuales deben ser incorporados en un 
Subsistema de Planificación Regional.

5. Que se deben separar los ámbitos y niveles de autoridad y responsabil̂  
dad de la Planificación Regional y de la Planificación Local, encua­
drándolas dentro de los marcos Jurídicos Pertinentes.
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6. Que el aspecto urbano está comprendido en el concepto integral de Pla­
nificación Regional, en procura de un equilibrio xorbano-rural.

Por tanto.

ARTICULO 1°

ARTICULO 2°

DECRETAN:

CREACION DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACION REGIONAL

CAPITULO I

De los Objetivos y Funciones

Como parte del Sistema de Planificación Nacional, y con el 
fin de orientar y coordinar la acción del Gobierno en el 
ámbito regional y el desarrollo equilibrado de las regiones 
del país, se establece un Subsistema de Planificación Regio­
nal.

El Subsistema de Planificación Regional tendrá las funciones 
que se establecen por medio del presente Decreto y las que 
con posterioridad establezca como complemento el Poder Eje­
cutivo .

CAPITULO II

Del Consejo Nacional de Desarrollo Regional

ARTICULO 3° El Subsistema de Planificación Regional estará coordinado por
un Consejo Nacional de Desarrollo Regional constituido en la
siguiente forma:

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá;
b) El Ministro-Director de la Oficina de Planificación Naci£ 

nal y Política Económica, quien será el Vice-Presidente.
c) El Ministro de Obras Públicas y Transportes; 
ch) El Ministro de Cultura, Juventud y Deportes;
d) El Presidente Ejecutivo del Instituto de Fomento y Aseso­

ría Municipal;
e) El Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivien­

da y Urbanismo;
f) El Presidente Ejecutivo del Banco Central; y
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g) El Presidente de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.
Los miembros del Consejo realizarán sus funciones ad-honorem
Cuando el Consejo Nacional de Desarrollo Regional deba consi­
derar disposiciones o aprobar programas que tengan relación 
con otros ministerios, instituciones o grupos particulares, a 
juicio del Presidente del Consejo, podrán participar en sus 
sesiones representantes de dichos organismos y grupos, con - 
derecho a voz.

ARTICULO tj-o Al Consejo Nacional de Desarrollo Regional le corresponderá:
a) Dar lineamientos para la coordinación de la política na­cional de desarrollo regional en concordancia con las po­

líticas del Gobierno y específicamente con lo estipulado 
en el Plan Nacional de Desarrollo;

b) Conocer y recomendar ante el Presidente de la República, 
los ministerios, instituciones públicas descentralizadas, 
concejos municipales y consejos regionales y subregiona­
les, los planes de desarrollo regional que le presente la 
Oficina de Planificación Nacional y Política Económica - 
debidamente compatibilizados con el Plan Nacional de De­
sarrollo ;

c) Impulsar la ejecución de los planes regionales de desarr£ 
lio por los respectivos ministerios e instituciones; eva­luar sus resultados y realizar ajustes en forma periódica, 
todo en concordancia con la estrategia del Plan Nacional 
de Desarrollo;

ch) Trazar los lineamientos, determinar los mecanismos y est̂  
blecer los términos en que se ha de realizar la coordina­
ción de los organismos públicos en los planes regionales 
de desarrollo, y brindar las pautas que conduzcan a su 
integración en los respectivos planes sectoriales, para 
asegurar la realización de programas, proyectos y activi­
dades contempladas en dichos planes;

d) Aprobar anualmente el informe sobre la ejecución de pla­
nes regionales de desarrollo que le presente la Oficina de Planificación Nacional y Política Económica, informe que deberá incorporar el análisis relativo a la ejecución y proyección de tales planes regionales según los dife­
rentes sectores;
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e) Recomendar la ejecución de las actividades socio-economi- 
cas en función de las características de las distintas 
regiones del país, y con tal base brindar las normas para 
las áreas prioritarias de inversión pública, de manera in 
tegrada con los respectivos planes sectoriales y en con-~ 
cordancia con el artículo 9° de la Ley de Planificación 
Nacional N°5525 del 2 de mayo de 1974-j

f) Recomendar la creación de consejos de desarrollo y coor­
dinación regionales y subregionales en concordancia con 
el articulo 20 de la Ley de Planificación Nacional; y

g) Recomendar programas de cooperación técnica y financiera internacionales para impulsar la planificación regional, 
de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Planificación Nacional.

ARTICULO 5°

ARTICULO 6°

El Consejo Nacional de Desarrollo se reunirá ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cada vez que sea convo­
cado por el Presidente de la República. El Consejo estable­
cerá sus propios procedimientos y normas de trabajo.
Conforme a lo establecido en la Ley de Planificación Nacional 
todos los organismos del sector público colaborarán en sus 
respectivos ámbitos de competencia en los planes de desarro­
llo regional y subregional, y coadyuvarán para que se ejecu­
ten las políticas del Gobierno en ese campo, y los lineamien- 
tos emanados del Consejo Nacional de Desarrollo Regional.

ARTICULO 7° La Oficina de Planificación Nacional y Política Económica - 
ejercerá la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de De­
sarrollo Regional, por medio de su División de Planificación 
y Coordinación Regional.

CAPITULO III 
Del Comité Técnico

ARTICULO 8° El Comité Técnico será el organismo encargado de fomentar la coordinación interinstitucional en el campo del desarrollo y de la coordinación regionales. Su relación formal será - con el Ministro-Director de la Oficina de Planificación Na­
cional y Política Económica. Dicho Comité Técnico estará - 
integrado por:
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a) El Director de la Division de Planificación y Coordina­
ción Regional de OFIPLAN, quien lo presidirá;

b) El Director de la Dirección Nacional de Desarrollo de 
la Comunidad del Ministerio de Cultura, Juventud y Depo£ 
tes;

c) El Director de la Dirección de Vialidad del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes;

ch) El Director de la División de Asistencia Técnica del - 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal; y

d) El Director de la División de Urbanismo del Instituto 
Nacional de Vivienda y Urbanismo.

Los miembros del Comité realizarán sus funciones ad-honorem.
Cuando el Comité Técnico considere la necesidad de estudiar 
conjuntamente asuntos relacionados con otras instituciones, 
podra invitar a sus sesiones a representantes de ellas o de 
grupos particulares.

ARTICULO 9° El Comité Técnico se reunirá ordinariamente una vez al mes 
y extraordinariamente cada vez que sea convocado por su 
Presidente. Las reuniones se efectuarán dentro de los hora­
rios regulares de trabajo.
Dicho Comité establecerá sus propios procedimientos y normas de trabajo.

CAPITULO IV
De los Consejos Regionales y Subregionales de 

Desarrollo y Coordinación

ARTICULO 10 Cada región de las establecidas en el Decreto N°9501 P-OPde 11 de enero de 1979, estará dividida en subregiones, que 
serán determinadas por la Oficina de Planificación Nacional y Política Económica.
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ARTICULO 11

ARTICULO 12

ARTICULO 13

En cada región existirá un Consejo de Desarrollo y Coordina­
ción Regional y en cada subregión un Consejo de Desarrollo y Coordinación subregional.
Los Consejos de Desarrollo y Coordinación regionales y subr̂  
gionales son órganos del subsistema de Planificación Regional con potestades para:
a) Recomendar políticas, objetivos, planes, programas y pro­

yectos de desarrollo en sus respectivos ámbitos territo­
riales y%

b) Promover, coordinar y evaluar la ejecución de los Proyec­tos en las regiones y subregiones de su jurisdicción.
Los órganos de los Consejos de Desarrollo y Coordinación Re­
gionales y subregionales serán los siguientes:
a) La Asamblea General, que será el órgano supremo del Conŝ  

jo Regional y de cada uno de los Consejos subregionales|
y

b) La Junta Directiva, que es el órgano de acción del Conse­
jo Regional de Desarrollo y de cada uno de los Consejos 
subregionales.

ARTICULO 14 Las Asambleas Generales de los Consejos de Desarrollo y Coor­
dinación Regionales estarán integradas por los siguientes 
miembros:
a) Los Presidentes de cada Consejo subregional que comprenda 

la regipn;
b) Un Regidor de cada municipalidad de los cantones represen­

tados en los Consejos subregionales que comprenda la región;
c) El Coordinador de cada Comité Sectorial Regional;
ch) Un representante de cada subregión, de los organismos cív̂  co-comunales del área de sectores económicos, un represen 

tante del área de sectores sociales y un representante del área de sectores de infraestructura, nombrados de entre los 
representantes en los respectivos Consejos Subregionales;

d) Un representante de cada subregión de los organismos prof£ 
sionales o de actividad económica del área de sectores ec£ 
nómicos, un representante del área de sectores sociales, y 
un representante del área de sectores de infraestructura;
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ARTICULO 15

nombrados de entre los representantes en los respectivos 
consejos subregionales.
La elección del Presidente de la Asamblea General se ha­
rá por votación entre los miembros de la misma.

Las Juntas Directivas de los Consejos de Desarrollo y Coordina
ción Regionales estarán integradas por los siguientes miembros:
a) Los presidentes de cada Consejo Subregional
b) Un representante de la administración pública del área de 

sectores económicos, un representante del área de secto­
res sociales y un representante del área de sectores de infraestructura, elegidos entre los presidentes de los Cô mités Sectoriales Regionales que tengan asiento en la Asam 
blea General;

c) Un regidor, elegido entre los representantes municipales 
a la Asamblea General;

ch) Dos representantes de las organizaciones cívico- comuna­
les, elegidos entre los representantes de tales organiza 
ciones ante la Asamblea General;

d) Dos representantes de las organizaciones profesionales o 
de actividad económica, elegidos entre los representantes 
de tales actividades ante la Asamblea General; y

e) El Jefe de la Secretaría de Planificación y Coordinación Regional de la Oficina de Planificación Nacional y Polí­
tica Económica, quien ejercerá la Secretaría Ejecutiva 
de la Junta Directiva.

ARTICULO 16

La elección del Presidente de la Junta Directiva se hará 
por votación entre los miembros de la Asamblea General.

Las Asambleas Generales de los Consejos Subregionales de Desa­
rrollo estarán integradas por los siguientes miembros:
a) Un regidor de cada municipalidad de los cantones que com­

prende la subregión, nombrado por los mismos Concejos;
b) Un representante de cada uno de los sectores de la admi­

nistración pública que operen en la subregión, - según el Decreto de Sectorialización No. 9644- - P-OP de febrero de 
1979 - elegido por los respectivos organismos;
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c) Un representante de los organismos cívicos-comunales de 
cada uno de los siete sectores de actividad pública, - 
según las disposiciones vigentes sobre sectorialización- 
que funcionen en la subregión; estos representantes se­
rán designados por los respectivos organismos; y

ch) Un representante de los organismos profesionales o de ac_ 
tividad económica de cada uno de los sectores - según lo 
dispuesto en el Decreto de Sectorializacióm - que funcio­
nen en la subregión; estos representantes serán designados 
por los respectivos organismos.

ARTICULO 17

La elección del Presidente de esta Asamblea General se ha­
rá por votación entre los miembros de la misma.

Las Juntas Directivas de los Consejos Subregionales estarán i^ 
tegradas por los siguientes miembros:

a) Dos Regidores, elegidos entre los representantes munici­
pales en la Asamblea General;

b) Un representante del área de sectores económicos, un r^ 
presentante del área de sectores sociales, un represen­
tante del área de sectores de infraestructura, elegidos 
entre los miembros respectivos de la Asamblea General;

c) Dos representantes de las organizaciones cívico-comuna­
les, elegidos de entre los representantes de tales org^ 
nizaciones en la Asamblea General; y

ch) Dos representantes de las organizaciones profesionales o 
de actividad económico, elegidos entre los representantes 
de tales actividades er la Asamblea General;

La elección del Presidente de la Junta Directiva se hará 
por votación entre los miembros de cada una de sus Asam 
bleas Generales.

ARTICULO 18 A las Asambleas Generales de los Consejos de Desarrollo y Coor̂  
dinación Regionales y Subregionales les corresponderá:

a) Conocer de la situación económica y social de la región 
y la subregión y de los planes de desarrollo;
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ARTICULO 19

b ) Aprobar, a propuesta de la Junta Directiva, las orienta­
ciones de política para la planificación en cada región 
y subregión y recomendarlas, a través de la Oficina de 
Planificación Nacional y Política Económica, al Consejo 
de Desarrollo Regional;

c) Conocer y aprobar, a propuesta de la Junta Directiva y 
dentro de los lineamientos del inciso anterior, los pl^ 
nes, programas y proyectos regionales y subregionales;

ch) Sugerir a OFIPLAN el estudio de problemas regionales y 
subregionales, a través de los respectivos caudales de 
comunicación formal;

d) Conocer y aprobar el programa operativo anual de traba­
jo del Consejo Regional o Subregional, a propuesta de 
sus respectivas Juntas Directivas.

A las Juntas Directivas de los Consejos Regionales y Subregio^
nales de Desarrollo les corresponderá:

a) Elaborar y proponer a la Asamblea General, orientacio­
nes y políticas para la planificación, y el desarrollo 
regional y subregional;

b) Elaborar y proponer a la Asamblea General planes, pro­
gramas y proyectos de alcance regional y subregional.

c) Elaborar y proponer a la Asamblea General el programa 
operativo anual de trabajo del Consejo Regional y Sub­
regional de Desarrollo;

ch) Comunicar a la Asamblea General los acuerdos del Conse­
jo Nacional de Desarrollo Regional; y

d) Todas las demás funciones que le asigne la Asamblea Ge­
neral .

ARTICULO 20 Las normas generales de funcionamiento de los Consejos Regi£ 
nales y Subregionales de Desarrollo serán establecidas en un 
Decreto Ejecutivo. Dicho Decreto deberá ser elaborado por la 
Oficina de Planificación Nacional y Política Económica
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ARTICULO 21

ARTICULO 22

Los miembros de los Consejos Regionales y Subregionales desem 
peñarán sus cargos ad-honorem.
Los funcionarios de la administración publica que actúan en 
las regiones y subregiones, brindarán la máxima colaboración 
a los Consejos Regionales y Subregionales y a las respectivas 
Secretarías de Planificación y Coordinación Regional, y les 
facilitarán la información que requieran para el cumplimiento 
de sus cometidos.

CAPITULO V

ARTICULO 23

De las Secretarías de Planificación ¿
Coordinación Regional

En cada región habrá una Secretaría de Planificación y Coordi­
nación Regional que servirá de organismo asesor y de secreta­
ría técnica de los Consejos Regionales y Subregionales de De­
sarrollo .

ARTICULO 2U

Dichas Secretarías serán dependencias de la Oficina de Plan^ 
ficación Nacional y Política Económica.
Serán funciones de las Secretarias de Planificación y Coordl 
nación Regional:
a) Participar en los estudios tendientes a la elaboración

y evaluación de planes y programas regionales y subregio_ 
nales de desarrollo, de acuerdo con los lincamientos g£ 
nerales y las necesidades del Plan Nacional de Desarro­
llo.

b) Asesorar a los Consejos Regionales y Subregionales de 
Desarrollo y, en general, a las autoridades administra 
tivas y a organizaciones privadas regionales y subregi£ nales, cuando se estime conveniente, en la concepción de 
los programas y de los proyectos de desarrollo regional 
y subregional.

c) Efectuar un análisis permanente de la situación socio- 
a económica regional y hacer las evaluaciones que corres­
pondan ;

ch) Presentar y proponer planes, programas y proyectos de 
alcance regional y subregional a las Juntas Directivas 
regionales y subregionales, previa consulta y autoriza­ción de OFIPLAN:
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d) Transmitir a las Juntas Directivas regionales y subre­
gionales los acuerdos del Consejo Nacional de Desarro­
llo Regional;

e) Mantener una relación estrecha de comunicación y coop  ̂
ración con la liga de municipalidades, si la hubiera, 
con las oficinas desconcentradas del Gobierno y de las 
instituciones descentralizadas administrativamente, y 
con cualquier otro organismo de proyección regional y;

f) Todas las demás que le encomiende el Ministro-Director 
de la Oficina de Planificación Nacional y Política Eco­
nómica, a través de la División de Planificación y Coor 
dinación Regional.

CAPITULO VII

ARTICULO 25
De los Sectores en las Regiones

Todo ministerio e institución descentralizada administrati­
vamente que tenga actividades regionales procurará organizar 
y mantener una oficina permanente en cada región, la cual se_ 
rá la vía de enlace entre la sede de la institución y las 
restantes agencias subregionales y locales de la misma insti_ tución, con el objeto de estimular y jerarquizar una adecua­
da desconcentración administrativa dentro de su propio ámbi­to.

Tales oficinas regionales se ubicarán en las respectivas se­
des administrativas que recomiende la Oficina de Planificación 
Nacional y Política Económica.

ARTICULO 26

ARTICULO 27

Las oficinas regionales mencionadas en el artículo anterior, 
deberán organizarse por sectores de actividad, según lo que 
dispone el Decreto Ejecutivo No. 96M-M—P-OP que crea el Sub­
sistema de Planificación Sectorial, para fines de coordinación 
interinstitucional en cada región.
Los responsables de tales oficinas regionales constituirán, 
en cada región, un Comité Sectorial para fines de coordina­
ción entre las instituciones del mismo sector.
El Presidente del respectivo Consejo Nacional Sectorial de­
signará, entre tales funcionarios, al coordinador de dicho 
Comité Sectorial. El funcionario responsable de la respectif 
va Secretaría de Planificación y Coordinación Regional de
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OFIPLAN, o su representante, sera parte integrante de 
tal Comité.

ARTICULO 28

ARTICULO 29

ARTICULO 30

ARTICULO 31

Los coordinadores de los comités sectoriales en la región 
serán los que representen a cada sector en el respectivo 
Consejo Regional de Desarrollo.
Los coordinadores de tales comités sectoriales, además con^ 
tituirán juntos un Comité Intersectorial en la región, pre­
sidido por el responsable de la Secretaría de Planificación 
y Coordinación Regional de OFIPLAN, para fines de coordina­
ción entre los sectores en la región.
Los comités sectoriales en cada región son una instancia de 
coordinación interinstitucional que actúan en apoyo de los 
respectivos Consejos Regionales de Desarrollo, tanto para la 
proposición como para la ejecución, por las propias dependê  
cias e instituciones, de planes, programas y proyectos regio_ 
nales propuestos por tales Consejos Regionales y aprobados 
por el Consejo Nacional de Desarrollo Regional.
Deróganse los Decretos Ejecutivos No. 6*+00-P-I-MEIC-A del 27 
de setiembre de 1976; No. 7900-P de 16 de enero de 1978;
No. 7945-P de enero de 1978; No. 7604—P de 27 de octubre de 
1977 y No. 8432-P de 18 de abril de 1978, y cualquiera otra 
disposición en lo que sea contrario al presente Decreto.

ARTICULO 32 Rige a partir de su publicación.
Dado en la Casa Presidencial, San José, a los 
de de mil novecientos setenta y nueve.

días del mes

RODRIGO CARAZO

El Ministro de la Presidencia El Ministro-Director
JOSE R. CORDERO CROCERI de la Oficina de Planificación Nacional

y Política Económica 
WILBURG JIMENEZ CASTRO
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Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E, P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

PROTECCIONISMO EN PAISES DESARROLLADOS

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de Chile, Ecuador, 
Ikniguay y Venezuela

La Comisión Economica para America Latina,
Considerando

1. Que el incremento de las exportaciones de los países en desarrollo es 
de trascendental importancia para itnpulsar el crecimiento de las economías, 
resolver sus problemas de desocupación estructural y los bajos ingresos de 
las capas más desposeídas ;
2. Que el proteccionismo es por parte de los países desarrollados un 
fenoneno creciente e institucionalizado y muchas veces discriminatorio contra 
los países en desarrollo al aplicársele restricciones que no son utilizadas en 
las ejqxjrtaciones de otros países desarrollados?,
3. Que este proteccionismo tiene a mediano y largo plazo efectos contra­
producentes en los mismos países desarrollados especialmente en,

a) privar a sus consumidores el acceso a productos más baratos y 
de mejor calidad,

b) aumentar las presiones inflacionarias internas;
c) mantener industrias ineficientes,

4. Qué el proteccionismo está estrechamente vinculado a los problemas de 
balanza de pagos y financiamiento de la Deuda Externa en la medida que no 
haya acceso a los mercados de consumo internacionales.

Teniendo presente los considerandos anteriores y la creciente preocu­
pación ante el aumento del proteccionismo en los países desarrollados frente 
a los países en desarrollo.
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1., E'horta a los países desarrollados a eliminar toda práctica proteccio­
nista sustituyéndolas por prograiíE-S que tienden a facilitar el desplazamiento 
de recursos desde les sectores no competitivos.hacia aquéllos más eficientes,
2. a los países desarrollados á adherirse "’1 cevr̂ro-
mico referente al statu-guo, sobre nuevas barreras arancelarias y no aran­
celarias o la intensificacién de las odstentes contra las exportaciones
de los países en dese,rrollo; ;
3. P'.,.~f-gca_la conveniencia de que los países en desarrollo de la región,
afectados-;tov:Cs Leccionistas de los países des-orrolladoS,
definan una estrategia coraun que les permita hacer frente al recrudéeiiffiLéhtó 
de tales : :ed:'.cns p-'’'-Leccionistas, redian'te acciones coordd.nadas que refuercen 
su c:-Lpacxü.:ad do n '' vciaciéa y hagan valer su fiuirte- posicion̂ ô B-'podar ■ " ■
cemprador de bivses ere e; portan les países desarrollados y como- iTuy -impor­
tantes proveedores de matPrias - prim-as esenciales para estos ̂ países o - Dicha 
acción-'jCpíQurrLa polrta incluir,-̂medidas voluntarias-en el. orden econórnicoy -' 
i-L... up‘ .... - í'-'-p-’'-̂-íal5 y entre, ellas cabria mencionar las siguientes; r

i) d'-e un ■b?a':'"''iiento comercial slm.ttrico a las exportaciones de '
. p a í s e s - ^  '

ii> reililar lineaircLentos para restringir o estimular las irtportáciones 
tb' o los países desarrollados p

iii) intensificar? los esfuerzos condr.eentes a obtener una mayor y más ■ 
adecuada participación: en las negociaciones y en los mecanismos ’ 
internacionales para lai defensa -de los intereses de'la región; - 

4o Rfc.comáenda a la-secretaría da la CEPAL que en’el-orden de- prelación
de su p?c;p’ama da trabajo se pi’cste atención especial a las siguiervtes L-' .
‘USIT'CS.S o d'i..'

i) ceiTtralio.p.“-'., anal_Í7?-r y difundir toda la información relacionada 
con; las- medicas pv?otecóionistas que afecten o puedan caféctar las 
vppportaciones de países en. desarrolló de la región’y cuantificar
Sü.3 CnGC-L-Oô  ■ : ; t.

iiX-p?e~tar dseaoramiento ailos.paiaes en:desarrollo de la;regi6n-que 
: . :1o pidan, jora la realización de-estudiosLO'iinvestigaciones sobre 

casos específicos de medidas pro-teccionistas., a fin, de. evaluar 
r̂etafcjienLe los efectos de ta3.es m.edidas en las economías de 

los respc-ctivos países.”
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iii) examinar, en los estudios e investigaciones de la secretaría sobre 
el recrudecimiento del proteccionismo, los costos que éste tiene 
para los; países que lo aplican, en términos de nantenimiento de 
industrias ineficientes, efecto inflacionario, pérdida de conpeti- 
tividad internacional u otros efectos de similar naturalezaj

5. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que 
preste a la secretaría de CEPAL el necesario apoyo financiero para aiprender 
las actividades mencionadas.
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C E P A L
COMISION economica’ PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

CARTA DE LAS RELACIONES ECONOMICAS Y 
• SOCIALES DE AMERICA LATINA

Proyecto de resolución presentado por la delegación de Bolivia

La Comisión Económica para America Latina,
Considerandd'que los países en desarrollo miembros de la 

Comisión han declarado en la Resolución 3202 (S-VI) de la 
Asamblea General de la-s Naciones Unidas que '’la confianza colec­
tiva en ai misinos de los países en desarrollo; y la creciente 
cooperación entre ellos reforzarán aun más su función en el ’ 
nuevo orden económico internacional” y que de igual manéra, 
han ratificado su decisión de fortalecer y ampliar la coope­
ración recíproca y la integración económica entre ellos al 
expresar su adhesión a los principios generales y enunciados 
programáticos de la Carta de Derechos Económicos de los Estados 
aprobada mediante la Resolución 3281(XXIX) de la Asamblea General 
en particular a los contenidos en los Artículos 21 y 28 de dicho 
i n s t r u m e n t o ' '

' --Teniendo en cuenta que en concordancia con la anteriores 
declaraciones de la Comisión, mediante su Resolución 3T5 3' (XVII)', 
resolvió encomendar a la Secretaría la adopción de medidas de 
carácter institucional destinadas a promover la cóóperación 
entre los países en desarrolló de la región yi que, asimismo¿ 
a través de su Resolución 3 6 5  (XVII), luego de aceptar que es 
necesario para los países latinoamericanos ’’actuar en forma 
integrada y a través de esfuerzos de cooperación que dinamicen 
las '.acciones de los países y fortalezcan la posición de América
L a t i n a  'en  s u  c o n j u n t o  e n  s u s  r e l a c i o n e s  c o n  é l  m u n d o ” , c o n v i n o



sn encomendar a la Secretaría la Organización de un Seminario 
.ecnico sobre Integración y Cooperación Latinoamericana.

Teniendo en cuenta, asimismo, que en la pasada década los 
>rogramas de cooperación e integración económica entre los países 
.atinoamericanos se han ampliado y diversificado considerablemente 
espondiendo al px'’op6 sito de fortalecer las relaciones econó- 
icas intrarregionales y de aplicar medios de acción concertados 
ara hacer frente a problemas comunes dé la promoción de su desa- 
rollo económico y social;

Reconociendo que la intensificación y ampliación de la 
ôperación y de la integración económicas entre los países - 
itinoamericanos3 sobre la base del enunciado orgánico dersus 
:’incipios y objetivos generales, constituyen factores básiC'Os 
ira el afianzamiento de la solidaridad regional.

Teniendo presente que es aconsejable adoptárvmedidas  ̂ ■'
ortunas que permitan resolver efectivamente los problemas de 
. distribución equitativa de ventajas y riesgos entre los países 
rticipantes, asegurando una real y oportuna transferencia de 
cursos financieros y tecnológicos a los países de menor desa- 
ollo. ' . :
eider' ■

Encomendar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que 
bre la base del análisis técnico de los procesos de cooperación 
integración regionales y subregionales y de las relaciones 
gnómicas;bilaterales, identifique pautas generales que permitan 
Los gobiernos-rlätinoamericanos 3 formular en un futuro inmediato 
i "Carta, de;, l.as Relaciones Económicas y Sociales de America ■ 
:ina” 3 qüerestablezca-un nuevo orden económico latinoamericano 
jue cont.enga los siguientes elementos;

a)'--.Principios generales, objetivos a ¿orto plazo y metas 
lediano; plazo de las acciones de integración y cooperación 
inóm.icas”.

. b) Directivas generales para los órganos institucionales 
ponsábles de los Drogramas, .P'e.nerales v es'neciales, de inte- 
ción y cooperación económicas; y



- 3 -V...... .... .\onales en el sentido de fortalecer los programas de inte­
gración y cooperación económicas, tanto multilaterales como bila­
terales .
2. Pedir al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, para la 
realización de las tareas mencionadas, solicite la opinión de los 
gobiernos latinoamericanos y celebre consultas con los organismos 
institucionales responsables de los sistemas de cooperación e 
integración regionales y subregionales.
3. Solicitar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que convo­
que, en el primer semestre de 1980, una reunión especial del 
Comité de Expertos de Alto Nivel para que examine los resultados 
de los trabajos antes mencionados.
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo periodo de sesiones 
La Paz, Boii\^ia, 18 a l 26 de a b r il  de 1979

CARTA DE LAS RELACIONES ECONOMICAS Y 
SOCIALES DE AMERICA LATINA

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de 
Bolivia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras , ~ Nicaragua' México-, brnguay y~ Venezuela - -

La Comisión Económica para América Latina

Considerando que los países en desarro llo  miembros de la  
Comisión han declarado en la  Resolución 3202 (S -V I) de la  
Asamblea General de la s Naciones Unidas que " la  confianza colec­
t iv a  en s í  mismos de los países en desarrollo y la  creciente  
cooperación entre e llo s reforzarán aún más su función en el nue­
vo orden económico internacional" y que de ig u a l manera, han ra ­
tifica d o  su decisión de fo rtalecer y ampliar la  cooperación re ­
cíproca y la  integración económica entre e llo s  a l expresar su 
adhesión a los principio^^^^nerales y enunciados programáticos 
de la  Carta de Derechos ^^conómicos de los Estados aprobada me­
diante la  Resolución 3281(XXIX) de la  Asamblea General, en par­
t ic u la r  a los contenidos en los A rtícu lo s 21 y 23 de dicho in s ­
trumento ;

Teniendo en cuenta que en concordancia con la s  anteriores 
declaraciones de la  Comisión, mediante su Resolución 363 (X V II) , 
resolvió encomendar a la  Secretaría la  adopción de medidas de





carácter in stitu c io n a l destinadas a promover la  cooperación en­
tre los países en desarrollo de la  región y aue, asimismo, a 
través de su Resolución 365 (X V II), luego de aceptar que es ne­
cesario para los países latinoamericanos ''actuar en forma in te ­
grada y a través de esfuerzos de cooperación que dinamicen las  
acciones de los países y fortalezcan la  posición de América La­
tina en su conjunto en sus relaciones con e l mundo", convino en 
encomendar a la  Secretaría la  organización de un Seminario Téc­
nico sobre Integración y Cooperación Latinoamericana.

Teniendo en cuenta, asimismo, que en la  pasada década los 
programas de cooperación e integración económica entre los n a í-  
ses latinoamericanos se han ampliado y d iv e rs ifica d o  considera­
blemente respondiendo a l propósito de fo rta lecer la s  relaciones 
económicas intrarregionales y de a p licar medios de acción con­
certados para hacer frente a problemas comunes de J L a  promoción 
de su desarrollo económico y s o c ia l;

Reconociendo que la  in te n sifica ció n  y ampliación de la  coo­
peración y de la  integración económicas entre los países la t in o ­
americanos, sobre la  base del enunciado orgánico de sus p r in c i­
pios y objetivos generales, constituyen factores básicos para el 
afianzamiento de la  solidaridad regional.

todos
Reafirmando que/Tos esfuerzos orientados a la  ampliación v 

perfeccionamiento de la  integración y la  cooperación económicos 
entre los países latinoamericanos s ig n ific a n  el fortalecim iento  
de la  unidad de acción de dichos países para la  instauración del 
Nuevo Orden Económico Internacional.

Teniendo pre sente que se deben fo rtalecer y adecuar los 
p rin cip io s y mecanismos que orientan y regulan las relaciones 
económicas entre los países latinoamericanos, en el sentido de 
asegurar una d istrib u ció n  equitativa de ventajas y recursos, 
considerando las necesidades externas e internas de los países 
y de manera preferente los problemas de los países de menor de­
sarro llo  re la tiv o .





.Decide:

1 .  Encomendar a l Secretario Eiecutivo de la  Comisión que, sobre 
la base del a n á lis is  técnico de los procesos; de cooperación e intepra^ 
ción repionales y subrepionales y de las re lacio n e s económicas bilate  
ra le s, compendie dichos a n á lis is  y prepare un estudio y los nresente 
a una reunión especial de expertos latinoam ericanos, durante i980, 
convocada en coordinación con e l SELA, que permita a los gobiernos 
latinoamericanos determinar la  conveniencia de formular una "Carta 
de las Relaciones Económicas y Sociales de Amércia Latina" o cu a l­
quier otro instrumento que contribuya a p re cisa r oara la  repíón,
las bases de un orden económico latinoamericanp equitativo v iusto,rconomiüos
acorde con la  Carta de los Derechos y Deberes/de los Estados y con
los planteamientos de la  región y los p aíses en desarrollo oara el

«•
establecimiento del Nuevo Orden Económico In tern acio n al.

Pedir a l Secretario Eiecutivo de la  Comisión que, para la  
re a liza ció n  de las tareas mencionadas, s o l ic it e  la  opinión de los 
gobiernos latinoamericanos y celebre consultas con los organismos 
in stitu cio n a le s responsables de los sistemas de cooperación e in te ­
gración regionales y subregionales.

S o lic it a r  a l Secretario Ejecutivo de la  Comisión que con el 
propósito de garantizar los oótimos resultados de esta reunión, 
re a lice  una amplia promoción de la  misma, a s í  como la  motivación 
adecuada, a f in  de lograr la  p articip ació n  efe ctiva  de todos los 
países de la  región.
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C E P A  L

"COMISION ECONOMICA PARA AMERICA'LATIM'

; DeciE'OGtavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

Declaración de la delegación del Canadá^

Deseo reiterar algunas de mis observaciones de la tarde 
de ayer. La delegación del Canadá felicita al grupo latinoa­
mericano por la preparación del documento GL-17. Podemos 
aceptar su aprobación por parte de este Comité como un docu­
mento que fija por consenso la posición del grupo latinamericano, 
aun cuando hay aspectos del documento que reflejan una opinión 
diferente de las materias consideradas y sobre los cuales debo, 
por lo tanto, reservar la posición del Canadá.

Antes de entrar a detallar dichas reservas, la delegación 
del Canadá desea expresar su admiración por la totalidad de 
la parte B del Capítulo I, es decir, los párrafos 8 al 26, que, 
en nuestra opinión, no sólo describen situaciones sino que = 
analizan problemas y proponen medios para solucionarlos. También 
la parte C, que comprende los párrafos 27 al 59, nos parece 
muy buena. . ;

La primera reserva que hace la delegación del Canadá- ae 
refiere a las decisiones o recomendacionés de un organismo ál 
cual no pertenece, y de las cuales no tiene acabado conocimiento. 
Me refiero en particular a las frecuentes referencias que hace 
el documento GL-17 a la Reunión Ministerial del Grupo de los 
77, celebrada en Arusha.

En lo que respecta a los párrafos 70, 71 y 72, el Canadá 
ha hecho serios esfuerzos por resistir presiones proteccionistas. 
Cuando ha sido necesario tomar alguna acción para prevenir una 
inaceptable pérdida o daño para là industria canadiénSé, dicha 
acción ha estado en completa conformidad con las obligaciones
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internacionales contraídas por el Canadá., La experiencia del 
país ha sido que el Sistema Generalizado de Preferencias ha sido 
ampliamente utilizado y ha ofrecido considerable seguridad de 
acceso a sus usuarios. Debo hacer notar que la Agencia Canadiense 
para el Desarrollo Internacional- (CIDA) contribuyo: a. la reali­
zación de varios seminarios acerca del Sistema Generalizado 
de Preferencias 5 a los,cuales■asistieron representantes de los 
gobiernos de la región miembros de la CEPAL.

Deseamos expresar que Canadá tiene reservas acerca da los 
siguientes párrafos: 73 y 74, 79 al 82, 161 al 173, 239 al 252,
257 al 2,60,. 281 y 282 .

La delegación del Canadá.toma nota del párrafo 278 y, en
conexión con el párrafo 279, observa que en la actualidad, Canadá 
está revisando los criterios para asignar los recursos que se 
destinan a asistencia oficial.

En la sesión inaugural del decimoctavo período de sesiones 
de* la CEPAL nos llamó la atención el siguiente párrafo del 
discurso del Ministro de Planeamiento y Coordinación de Solivia, 
presidente, de la reunión:

’■'El excesivo predominio, de. la idea de, que era necesario crecer 
antes que distribuir, encasilló el pensamiento económico y 
constituyó la pauta fundamental para las políticas de inver­
sión.. :. La .maximizacion del, producto interno bruto soslayó 
■otros aspectos también importantes de la sociedad, para la 
que se habría formulado esa política. Entre ellos, la 
justicia:social y la eliminación,de la pobreza. Al fin de 
cuentas, ¿para que crecer si las grandes masas humanas no 
lograron avanzar significativamente en el mejoramiento de sus 
niveles de ingreso ni en la elevación de su capacidad de 

. / demanda? Aquí corresponde subray.ar las palabras del eminente
, * economista Raúl. Prebisch cuando.sostenía que ”Mo Swlo de 

producto bruto vive el-hombre,. ■' .
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Estas expresiones, muy oportunas para la presente reunión, 
vuelven a la memoria al leer los párrafos 180, 181, 183 y 18U 
del documento GL/17. Losünico que cabe lamentar es que estos 
párrafos, por excelentes que sean, no se acompañan de un análisis 
detallado y de propuestas en torno a temas tales como el 
comercio exterior.

Al formular esta observación es preciso subrayar que 
Canadá tiene conciencia de la importancia que reviste el comercio 
exterior en muchos sentidos. Canadá también es un país en 
desarrollo: importador neto de capital, importador neto de
tecnología e importante exportador de muchos de los productos 
básicos que se mencionan en torno a esta mesa. Aun cuando 
nuestras posiciones difieren en relación con muchas de estas 
materias, podemos sin embargo comprender y mirar con simpatía la 
lucha de los países de la región por superar dichos problemas.

No deseo proponer cambios en el texto del documento GL-17; 
sin embargo, creo que deberían suprimirse dos párrafos, por cuanto 
reiteran lo dicho en párrafos anteriores; el párrafo 2M-6 es 
igual al párrafo 70, y el párrafo 250 parece decir lo mismo que 
el párrafo 74.

Señor Presidente, no deseo concluir mi intervención sin 
manifestar mi reconocimiento por el trabajo de la secreataría, 
cuyo exhaustivo documento de apoyo, E/CEPAL/1061 y Add. 1, 
sirve tan bien de fundamento para el documento en discusión, 
así como para todas las consideraciones de este comité.

Gracias.





C E P A ,L
COMISION ECONOMICA PARA AÍ4ERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

DocSala/COM.lA

COOPERACION ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO Y 
ENTRE LAS REGIONES EN DESARROLLO DE 

DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de Cuba, 
Mexico y Venezuela
La Comisión Económica oara America Latina,

Tomando nota de las resoluciones 32/183 del 19 de diciembre 
de 1977 y 33/134- del 19 de diciembre de 1978 , referentes a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo, así como la resolución 32/182 
del 9 de diciembre de 1977 sobre la cooperación técnica entre 
los países en desarrollo, todas ellas de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas,

Tomando nota asimismo de las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre 
de 1973 , 3241 (XXIX) del 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX) del 
9 de diciembre de 1975, 31/119 del 16 de diciembre de 1976, 
32/180 del 19 de diciembre de 1977 y 38/195 del 29 de enero de 
1979 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo,

Teniendo presente las recomendaciones hechas en la Confe­
rencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 
celebrada en la Ciudad de México del 13 al 22 de septiembre de 
1976, especialm.ente aquellas dirigidas a las comisiones regio­
nales ,

Teniendo presente asimismo el Programa de Acción sobre 
Cooperación Económica y las resoluciones pertinentes aprobadas



- 2

por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados (Colombo, 16 al 19 de agosto de 1976), 
así como las recomendaciones sobre este tema ■, formuladas en la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados (Belgrado, 25 al 30 de julio de 1978),

Teniendo presente además el Primer Plan de Acción de corto 
y mediano plazo para las prioridades globales relativas a la. 
cooperación económica entre los países en desarrollo aprobado 
en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77 (Arusha, 
f.^brero de 1979)5

Teniendo presente por último el informe dé la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo, celebrada en Buenos Aires del 30 de agosto 
al 12 de septiembre de 1978 , conferencia que surgió como un movi­
miento de los países en desarrollo para poner en marcha; nuevas:- 
modalidades de cooperación basadas en la confianza nacional y 
colectiva ,>

Considerando que el Plan de Acción y resoluciones apro­
badas en Buenos Aires para Promover y Realizar la .Cooperación 
Técnica.entre los Países en Desarrollo aprobado en dicha 
Conferencia contiene recomendaciones dirigidas a las comisiones 
regionales que hacen referencia explícita al papel que a ellas 
corresponde en los planos subregional, regional e interregional. 

Recordando sus resoluciones 316 (XV) del 29 de m.arzo de 
1973 sobre cooperación entre países en desarrollo de diferentes 
áreas geográficas, 354 (XVI) del 13 de mayo de 1975 sobre 
cooperación técnica entre países en desarrollo y 363 (XVII) 
del 5 de mayo de 1977 sobre cooperación entre países y n.
regiones en desarrollo de diferentes áreas geográficas.

Reconociendo la necesidad de impulsar la cooperación 
técnica .y económica entro los países Y agrupaeione;S de, países



de la región y de fortalecer las instituciones Óubregiónales 
y regionales como medios apropiados para incrementar el 
desarrollo de los países de la regiónj

Reconociendo asimismo la importancia de estrechar y forta­
lecer los ,vincules de. cooperaciórj técnica y económica con otras 
regiones en desarrollo.¿

.Plenamente consciente;̂ de - que la efectiva puesta en prác­
tica de las recomendaciones del Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires requiere contar con el esfuerzo 
mancomunado de todos los órganos, organizaciones y organismos^ 
tanto subregionales y regionales como del sistema de las 
Naciones Unidas, en especial del Programa, de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, .

Tomando nota con satisfacción de lös criterios expresados 
por diversas delegaciones en relación'con el tema y de los 
esfuerzos iniciados por la ■ secretaría para llevar a cabo acti­
vidades de cooperación interregional con otras comisiones 
regionales y para identificar programas orientados, a promover 
relaciones de coop.eración en las esferas subregional, regional 
e interregional 3 1 /
1. Insta a los gobiernos de los países en desarrollo miembros' 
de la Comisión a que intensifiquen sus programas y proyectos de 
cooperación mutua i.ntrarregiona.l y adopten las medidas que sean 
necesarias para poner en práctica las rdcomehdaciones -en el 
plano nacional del Plan de Acción y resolucióhes aprobadas en 
Buenos Aires^
2» Exhorta a los gobiernos de los países desarrollados miembros' 
de la Comisión a que hagan aportaciones- para actividades de

1 / Véase E/CEPAL/1053 del 8 de marzo de 1979,
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cooperación técnica entre los países en desarrolloj sin detri­
mento de los programas existentes, como fuera recomendado en 
el Plan de Acción y resoluciones aprobadas en Buenos Aires,
^ “ Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, quer

a) Adopte, en lo que corresponde a la CEPAL, las medidas 
necesarias para poner en práctica las recomendaciones dirigidas 
a las comisiones regionales en el Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aifes y que, para tal efecto formalice los 
arreglos cooperativos necesarios o de otra índole con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con otros 
órganos, organizaciones y Organismos tanto Subrégioriales ÿ 
regionales como del sistema de las Naciones Unidas" para eï 
Desarrollo 3 tomando debidamente en cuenta las respéctivas 
esferas de competencia y los respectivos mancJátos :

b) Brinde la cólaboración necesaria a las actividades, 
programas y proyectós del Programa de las Naciones Unidas
para el Desárróllo con miras a lograr los propósitos y objetivos 
de la cooperación técnica entré los países en desarrollo,

c) Participe activamente en los trabajos de las reuniones 
de alto nivel de representantes de todos los Estados parti­
cipantes en el Programa de las Naciones Unidas paré el 
Desarrollo 3 domo fuera recomendado en el Plan de Acción de 
Buenos Aires 5

d) Establézca en la secretaría los mecanismos apropiados '
de prestación de servicios, encargados directamente de las 
actividades de promoción, información y. coordinación de la 
cooperación técnica y económica entre los países en desa­
rrollo í ^  ̂

e) Incorpore el tema de la cooperación técnica entre los 
países en desarrollo en las labores de investigación de la
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secretaría y en los prográiilás de las reüniones interguberna­
mentales y especializadas a las que ella convoque, siempre 
que el tema de la investigación o de la reunión así lo permita*
4, ,Toma nota con satisfacción y aprobación de la iniciativa 
de los secretarios ejecutivos de la Comisión Económica para 
Africa y de la CEPAL para llevar a cabo actividades de coope­
ración técnica y económica interregional entre Africa y 
America Latina en las esferas del comercios la capacitación
y la ciencia y la tecnología*
5, Toma nota también con satisfacción y aprobación de los . 
arreglos que están siendo hechos entre el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico y el 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL5 junto con el gobierno de la 
India, para organizar una reunión en Nueva Delhi a principios 
de junio próximo con la participación de representantes de 
países latinoamericanos y de la India con miras a promover la 
cooperación técnica entre America Latina y la India, en el 
marco de los principios y objetivos de la CTPD aprobados por 
los países en desarrollo en los foros respectivos,
6 o Insta a los gobiernos y a las organizaciones intergu­
bernamentales , subregionales y regionales de los países en 
desarrollo miembros de la Comisión a participar activamente 
en dichas actividades interregionales con miras a fomentar y 
fortalecer los vínculos entre las diferentes regiones geográ^ 
ficas del mundo en desarrollo, a través de programas y proyectos 
conjuntos de cooperación recíprocas,
7. Expresa su reconocimiento al Gobierno de los Países Bajos 
por la generosa contribución especial efectuada recientemente 
a la secretaría de la Comisión para promover actividades de 
cooperación económica y técnica y entre los países en desarrollo;
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8 , Resuelve que el tema de la cooperación entre los países y 
regiones en desarrollo sea examinado en cada período de sesiones 
de la. Comisión,, por. un Comité del período de seiones con el 
objeto dC: examinar las actividades de cooperación intrarregional 
e interregion,al que lleva a cabo la secretaría de la Comisión 
con miras a .formular las medidas de apoyo pertinentes para el. 
impulso de esa cooperación;.,
9. Resuelve,, además fortalecer su apoyo a la acción , de las , 
organizaciones intergubernamentales, subregionales y regionales 
de los países en desarrollo miembros de la Comisión, en parti­
cular del SELA.



DocSala/COM.I/4/Rev.l

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

COOPERACION ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO Y 
ENTRE LAS REGIONES EN DESARROLLO DE 

DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de los 
países latinoamericanos
La Comisión Económica para América Latina, .¡ Vf ■ ■ í’g

Tomando nota de las resolüciones 32/183' del 19 de diciemiíre 
de 1977 y 33/134 del 19 de diciembre dé 1978, referentes a la 
Conferencia de las Naciones'Unidas -éobre-la Cooperación Técnica 
entre los Páíses en Desarrollo, así como la resolución 32/182 
del 9 de diciembre de 1977 sobre la cooperación técnica entre 
los países en desarrollo, todas ellas de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas,

Tomando nota asimismo de las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre 
de 1973, 3241 (XXIX) del 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX) del 
9 de diciembre de 1975, 31/119 del 16 de diciembre de 1976,
32/180 del 19 de diciembre de 1977 y 33/195 del 29 de enero de 
1979 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 sobre la capacidad del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en 
particular sus disposiciones relativas al establecimiento de 
prioridades, y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975 sobre 
nuevas dimensiones de la cooperación técnica en especial sus 
aspectos relacionados con la cooperación técnica entre países 
en desarrollo, así como la resolución 1978/74 del Consejo 
Económico y Social sobre cooperación y desarrollo regionales.



-  2

Teniendo presente las recomendaciones hechas en la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en 
Desarrollo celebrada en la Ciudad de México del 13 al 22 de 
septiembre de 1976, especialmente aquellas dirigidas a las 
comisiones regionales.

Teniendo presente asimismo el Programa de Acción sobre 
Cooperación Económica y las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno, de. 
los Países no Alineados (Colombo, 16 al 19 de agostó de 1976), 
así como las recomendaciones sobre este tema formuladas en la . 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados (Belgrado, 25 al 30 .de julio de 1978),

Teniendo presente además el Primer Plan de Acción de corto 
y mediano plazo para las prioridades globales relativas a la. 
cooperación económica entre los países en desarrollo aprobado 
en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77 (Arusha, 
febrero.: de 1979),

Teniendo presente por último el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los. , 
Países en Desarrollo, celebrada en Buenos Aires del 30 de agosto 
al 12 de septiembre de 1978, conferencia que surgió como un movi­
miento de los países en desarrollo para poner en marcha nuevas 
modalidades de cooperación basadas en la confianza nacional y 
colectiva,

Considerando que el Plan de Acción de Buenos Aires para ■ 
Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países.,en 
Desarrollo y las resoluciones aprobadas ,en dicha Conferencia 
contienen recomendaciones dirigidas a las comisiones regionales 
que hacen referencia explícita al papel que a ellas corresponde 
en ios planos subregional, regional e interregional.

Recordando sus resoluciones 316 (XV) del 29 de, marzo de . 
i;".’ sobre cooperación entre países en desarro.llo d.e diferentes 
áreas geográficas 354,(XVI) del 13 de mayo de 1975 sobre 
cooperación técnica entre países en desarrollo y 363 (XVII)
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del 5 de mayo de 1977 sobre cooperación entre países y regiones 
en desarrollo de diferentes áreas geográficas,

Reconociendo la necesidad de impulsar la cooperación 
técnica y económica entre los países y agrupaciones de países 
de la región y de fortalecer las instituciones subregionales 
y regionales como medios apropiados para incrementar el 
desarrollo de los países de la región,

Reconociendo asimismo la importancia de estrechar y forta­
lecer los vínculos de cooperación técnica y económica con otras 
regiones en desarrollo, •

Plenamente consciente de que la efectiva puesta en prác­
tica de las recomendaciones del Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires requiere contar con el esfuerzo 
miancomunado de todos los órganos, organizaciones y organismos, 
tanto subregionales y regionales como del sistema de las 
Naciones Unidas, en especial del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de los criterios expresádds’- 
por diversas delegaciones en relación con el 'tema y 'dé los 
esfuerzos iniciados por la secretaría para llevar a Cabo acti­
vidades de cooperación interregional con otras comisiones 
regionales y para identificar programas orientados a promoyer 
relaciones de cooperación en las esferas subregional, regional 
e interregional,!/
1. Insta a los gobiernos de los países en desarrollo miembros 
de la Comisión a que intensifiquen sus programas y proyectos-dé 
cooperación mutua intrarregional y adopten las medidas que sean 
necesarias para poner en práctica las recomendaciones en él 
plano nacional del Plan de Acción y resoluciones aprobadas en 
Buenos Aires.
2 . Exhorta a los gobiernos de los países desarrolládos miembros 
de la Comisión a que hagan aportaciones para actividades dé

1/ Véase E/CEPAL/1063 del g de marzo de 1979.
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cooperación técnica entre los países en desarrollo, sin detrimento 
de los programas existentes, como fuera recomendado en el Plan 
de Acción y resoluciones aprobadas en Buenos Aires.
3. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que agilice las medidas para \ 
garantizar respuestas positivas a la formulación conjunta de las, 
prioridades de los países en desarrollo en la región a fin de 
utilizar las cifras indicativas de planificación regionales.

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, que:
a) Adopte, en lo que »orresponde a la CEPAL, las medidas 

necesarias para poner en práctica, las recomendaciones dirigidas 
a las comisiones regionales en el Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires y que, para tal efecto formalice los 
arreglos cooperativos necesarios o de otra índole con el 
Programa de ;las Naciones Unidas para el Desarrollo y con otros 
órganos, organizaciones y organismos tanto subregionales y 
regionales como del sistema de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, tomando :debidamente en cuenta las respectivas.., 
esferas .:.de competencia y los respectivos mandatos;, ,

Se -consulte al Administrador del Programa de las .
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con miras a revisar 
las practicas vigentes para determinar la utilización de laS; . 
cifras indicativas de planificación regionales, con el fin de 
involucrar a los países en desarrollo de la región en el . 
establecimiento conjunto de prioridades a troves de sus organi­
zaciones intergubernamentales apropiadas, con inclusión de las 
comisiones regionales u otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas o con su .apoyo;

c) Brinde la colaboración necesaria a las actividades, 
programas y proyectos del Programa de las Naciones Unidas para, 
el Desarrollo con miras a .lograr los propósitos y objetivos 
de la cooperación técnica entre los países en desarrollo;
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d) Participe activamente eri los trabajos de las ̂ reuniones
de alto .pivçl-de, representantes . de todos,-.los Estados participantes 
en el Programa de las Naciones .Unidas para el Desarrollo g como 
fuera recomendado .en el ,„Plan de Acción de „Bpenos Aires ;..

e) Establezca en..la secretarla los mecanismos apropiados 
de prestación de.servicios 3 ..encargados directamente de, las. 
actividades de promoción, información y coordinación de la 
cooperación técnica y econó.mica entre los países ,en . desarrollo:-

f) Incorpore el tema de la „cooperación técnica,y económica 
entre loŝ países en desarrollo en.Ips labores, de investigación 
de la secretaría y en los programas de las reuniones, interguber­
namentales y „especializadas a. las_ que ella convoque, .siempre que 
el tema .de la investigación o de. .la reunión así lo permita,
5• ■ Toma nota con.satisfacción y aprobación de la iniciativa
de los secretarios ejecutivos de la Comisión Económica .para, 
Africa y.de la CEPAL para llevar a cabo actividades de coope­
ración técnica y.económica interregional, entre Africa y América 
Latina en las esferas del comercio, la capacitación y.la qiencia 
y la tecnología;
6 . Toma nota también con satisfacción y aprobación de los 
arreglos que están siendo hechos entre el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico y el 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL, junto con el gobierno de la 
India, para organizar una reunión en Nueva Delhi a principios
de junio próximo con la participación de representantes de países 
latinoamericanos y de la India con miras a promover la coope­
ración técnica entre América Latina y la India, en el marco de 
los principios y objetivos de la CTPD aprobados por los países 
en desarrollo en los foros respectivos;
7, Insta a los gobiernos y a las organizaciones interguber­
namentales, subregionales y regionales de los países en 
desarrollo miembros de la Comisión a participar activamente 
en dichas actividades interregionales con miras a fomentar y
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fortalecer los vínculos entre las diferentes regiones geográ­
ficas del mundo en desarrolló, a través de programas y proyectos 
conjuntos de cooperación recíprocas,
8 . Expresa su reconocimiento al Gobierno de los Países Bajos 
por la generosa contribución especial efectuada recientemente
a la secretaría de la Comisión para promover actividades de 
cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo,
9. Resuelve que el tema de la cooperación entre los países y 
regiones en desarrollo sea examinado en cada período de sesiones 
de la Comisión por un Comité del período de sesionespue^iá 
consulta con los gobiernos, con el objeto de examinar las acti­
vidades de cooperación intrarregional e intérregional que lleva 
a cabo la secretaría de la Comisión con miras a formular las 
medidas de apoyo pertinentes para el impulso de esa cooperación,
10. Resuelve además fortalecer su apoyo a la acción de las 
organizaciones intergubernamentales, subregionales y regionales 
de los países en desarrollo miembros de la Comisión, en
part i ciliar del SELA.
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G E F  A  L

C O M I S I O N  E C O H O M C Á  P A S A  A M E R I C A  L A T I N A

D e c i m o c t a v o  p e r í o c i o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a , .  Í 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

Enmienda, al proyecto de resolución sobre "Cooperación entre los 
países en desarrollo y entre las regiones en desarrollo de 
diferentes áreas geográficas" (DocSala/COM=1/4), presentada 
por la delegación de los Países Bajos.
Insértese como párrafo octavo del preámbulo:

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 sobre la capacidad del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en 
particular sus disposiciones relativas al establecimiento 
de prioridades 3 y 340 5 (XXX) de 2 8 de noviembre de 19 7 5 
sobre nuevas dimensiones de la cooperación técnica en 
especial sus aspectos relacionados con la cooperación técnica 
entre países en desarrollo, así como la resolución 1978/74 del 
Consejo Económico y Social sobre cooperación y desarrollo 
regionales.
Insértense como nuevos párrafos 3 y 4b) de la parte dispositiva 
(renumérense los párrafos según proceda)
Nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva

Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que agilice las medidas para 
garantizar la participación de los países en desarrollo 
en la región en la determinación colectiva de prioridades 
a fin de utilizar las cifras indicativas de planificación regionales 
(El actual párrafo 3 de la parte dispositiva pasará a ser el 
párrafo 4.)
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Nuevo párrafo 4b) de la parte dispositiva
Pide que se consulte al Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrolló (PNUD) con miras a revisar 
las prácticas vigentes para determinar la utilización de las 
cifras indicativas de planificación regionales con el fin 
de involucrar a los países en desarrollo de la región en 
el establecimiento conjunto de prioridades a través de sus . 
comisiones regionales respectivas.
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C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA' ‘

Decimoctavo período de sesiones 
La PaZj Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

PREPARATIVOS Y CONTRIBUCIONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABORACION DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DEL DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS' 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Proyecto de resolución copatrocinado por las delegaciones de 
Argentina, Ecuador, Mexico y Venezuela
1 . ■ ''- Reiterando que cualquier esTuerzo por una Muéva EID debe ’ 
basarse en los elementos ccnceptuales del N.O.E,I. însertos en 
las resóluciones 3201 y;3202i (G VI) de la Asamblea General que 
constituyen 'la Declarácíóñ y el Programa de Acción del mismo y 
en la Resolución 32 81 (XXIX) '̂que contiene la Carta de Derecbos
y deberes-eéottómioos ^de los Estados-,
2. Toníando en euenta ' 1 re so lueión ':3 8/19 3 de la Asambléa 
General qué estableció él Comité Preparatorio, que éste ya ha 
ihiciádo sus actividades sobré là elabóración de una nueva Estra­
tegia Internacional del Desarrollo para el próximo deceniay:ty l 
que en dicha resolución se señalan ia naturaleza, los alcances i; r
y las características que debe tener la nueva Estrategia destinada 
a promover el progreso económico y social de los países en. : 
désárrollOj enunciándose, al mismo tiempo, diversas materias y 
objétivos que debieran incluirse con esos propósitos en la nueva '

3. ■ considerando -que no obstante los esfuerzos desplegados por
loŝ países en desarrollo de la región en relación con los obje­
tivos éstablécidos en la Estrategia del "segundo decenio y en la 
conformación dé un Nuevo Ordén Económico Internacional, estos



- 2

no han podido impulsar el desarrollo de'las nacioneá en desarrollo, 
debido entre otras cosas,, a los ..obstaculo.s creados por los países 
industrializados, manteniéndose en consecuehcia en,el desarrollo 
latinoamericano serios problemas y obstáculos de naturaleza 
estructural en el plano nacional y sobre.todo en los ámbitos 
regionales e internacionales, que se manifiestan, entre otros, 
en los siguientes aspectos:

a) El ritmo del crecimiento económico se ha debilitado
considerablemente desde mediados -.de esta .década, un gran. numero 
de países de la región han continuado resgistrando progresos 
insatisfactorios y extremadamente lentos.' La prodüeéioh 'agrope­
cuaria, no obstante los avances tecnológicos’ y su diversificáción, 
ha continuado evolucionando según su tendencia histórica y el 
dinamismo de la producción industrial ha decaído en una magnitud 
considerable durante los años recientes ;.......

Esta evolución aparece como una notoria contradicción 
frente ál potencial de crecimiento económico de que dispone la 
región, por la dotación de sus recursos naturales, la abundante 
disponibilidad de la fuerza de trabajo, la capacidad para promo'ver 
un intenso proceso de inversiones y para conducir la gestión 
priyada y pública de la economía;.....

b) La región continúa exhibiendo índices significativos 
de atraso económico y social en muchos' aspectos y rasgos que 
caracterizan esta etapa de su desarrollo: ineficaciá para promover 
la plena ocupación productiva de los recursos humanos, altísima 
concentración de la propiedad, de la distribución del ingreso y 
del consumo; creciente deuda externa, situaciones de-extrema 
pobreza e indigencia intolerables. Exhibe asimismo Una marcada 
heterogeneidad en los sistemas productivos que se manifiesta
en los atrasos económicos y tecnológicos que predominan en las 
actividades de producción de una gran proporción de la fuerza de



3 -

traba-jo y el bajo grado de inte-gracion der las economías nacionales. 
El insuficiénte desarrollo de la producción industrial :en rubros 
fundamentales de bienes esenciales y de capital para impulsar el 
desarrollo económico. ' La asimetría de su comercio exterior con la 
alta participación de los productos primarios en las exportaciones, 
al mismo tiempo que las importaciones se componen en su mayor parte 
de productos industriales y de bienes de capital imprescindibles 
para asegurar el proceso de crecimiento. A esto hay. que- agregar ■ 
los bajos niveles de ahorro interno y la alta dependenciaocDn 
respecto a la inversión y al financiamiento externos que contribuye 
con los otros factores a limitar la autonomía que deben poseer 
las políticas nacionales de desarrollo;

c) Los cambios y las transformaciones sociales de marcada 
profundidad que han acompañado al proceso de crecimiento e.conómico 
prevaleciente en la región han incidido en la conformación de 
sociedades inequitativas y altamente polarizadas con una creciente 
diferenciación social y una distribución muy desigual de l.os frutos 
de ese crecimiento;

d) El debilitamiento del ritmo del crecimiento económico 
ha sido determinado principalmente.por la recesión y fluctuaciones 
de la economía mundial y en particular por el curso de los .'países- 
industriales con respecto a los cuales América Latina mantiene
un alto grado de dependencia. Esta evolución económica dê favo.- 
rable ha acentuado la gravedad de los problemas sociales*, enunciados';

e) No obstante ciertos avances promisorios en la cooperación 
económica éntre países latinoamericanos y en su comercio recí­
proco 5 Ta integración económica tropieza con serias■dificuitades :
y no se han logrado los- objetivos y" las metas que. ;se habían 
propuesto. Por otra parte, los esfuerzos de los países. :.en 
desarrollo por impiementar el Pragrama de Méxicosobre CEPD 
se han visto frériados por los países industrializados en especial 
dentro de la UMCTAD y el PNUD; . :
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 ̂ f) Las exportaciones de productos primarios y de productos: 
semimánüfactürddos y manufacturados enfrentan serias dificultades 
para expandirse en la medida y con la diversificación que son 
necesarios. Aumentan los obstáculos que perturban y limitan el 
acceso a los mercados de. los países desarrollados, por la 
intensificación de las numerosas trabas arancelarias y no arance­
larias, incluyendo:, nuevas medidas, que han recrudecido y dado 
características más graves al actual proteccionismo que domina 
la política económica internacional. A ello se agrega el 
.deterioro y la inestabilidad de los términos de intercambio, el 
peso:- del endeudamiento externo, el empeoramiento de las condiciones 
del financiamiento y las fluctuaciones e incertidumbre de los 
mercados monetarios y cambiarios que perjudica a los países en 
desarrollo;

g) Las medidas de asistencia para el reajuste de los. ■ , 
países desarrollados se utilizan exclusivamente para mantener : 
las- industrias ineficientes de dichos países; o

Los acuerdos sobre reestructuración industrial; a operarse 
en los países desarrollados que afectan a los países, en desarrollo 
hasta la fecha se han tomado en foros en donde no participan 
los países en desarrollô

h) De faoto se ':han estado aplicando conceptos no aceptados 
por la comunidad internacional que son contrarios a los esfuerzos 
por' establecer un Muevo Orden Económico Internacional, tales 
como:; graduación, selectividad y acceso a los suministros.

.> • i) Los Mercados Internacionales : de Productos Básicos, 
incluyendo: las Bolsas de Productos Básicos,. continúan siendo -prácti­
camente: monopolizados por las 'empresas transnacionales.,, en favor 
de sus intereses. .■ . :

El cuadro .descrito está-impidiendo que los;..países latino­
americanos puedan materializar plenamente la movilización de sus 
recursos potenciales y llevar adelante'políticas económicas '
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adecuadas que incidan eri una asignación eficiente de sus recursos 
y promuevan el crecimiento dinámico de la productividad y del 
ingreso.

Urge pues que los países de la regi6 n intensifiquen sus 
esfuerzos nacionales de desarrollo y coordinen con los mismos 
propósitos una vigorosa acción solidaria en el plano regional 
e internacional para abordar los problemas señalados. Y para 
ello, resulta imprescindible promover la elaboración y aplicación 
de un programa de acción regional para el próximo decenio que 
debe estar vinculado con la instrumentación y aplicación de la 
nueva Estrategia Internacional del Desarrollo por lo que atañe 
a los países de America Latina y el Caribe.
4. Recordando que la resolución 33/193 establece un conjunto
de:; inedidas interrelacionadas para asegurar el progreso económico 
y social de los países eri ■desarrollo ; y que para estos efectos 
señala entre dos objetivos que deberán lograrse en favor de los 
países en desarrollo; profundos cambios en la estructura de la 
producción mundial ; crecimiento sustaricial de la producción 
agrícola en los países en desarrollo y acceso efectivo de estos 
productos a los mercados internacionales 5 formación de infra­
estructuras físicas e institucionales ; industrialización con el 
necesario dinamismo para lograr las metas que se han propuesto; 
mejoramiento de los términos del intercambio; aumento sustancial 
de las exportaciones y establecimiento de un tratamiento especial 
y preferencial para los países en desarrollo; aumento sustancial 
en la transferencia de recursos en términos reales y sobre bases 
previsibles, seguras y continuas ; organización del sistema mone­
tario internacional, y remoción de los obstáculos para promover 
la transferencia dé tecnología así como impulsar el desenvol­
vimiento de la capacidad tecnológica endógena.
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5. ,i'-̂-Réeér’¿áándo además que esa resolución subraya que la nueva 
Estrategia ''debe reflejar 5 en forma apropiada,, la necesidad de 
políticas adecuadas para la promoción del desarrollo social, de
 ̂finidas pot cada país en el marco de sus planes y priorfdades 
de desarrollo y de conformidad con su estructura socio-económi­
ca y su etapa de desarrollo, teniendo en cuenta que' el objetivo 
final del desarrollo debe ser el apmento constante del bienes­
tar de toda la población sobre la base de su.plena participación 
.en el proceso'de desarrollo, y una distribución justa de los ben£ 
ficios derivados de éste".. Así como otras disposiciones de la 
mencionada resolución sobre, la m.ov.ilización de los recursos na­
cionales, ia integración de la mujer y. de- la juventud,, y la pro 
tección del medio am_biente, , . , , -1'

Y 'téniendO, adem.a.s, presente el. planteamiento que formula 
esta resolución acerca de que la nueva -Estrategia debe "contri­
buir a ia promoción del objetivo, de .auto.--dep.ende'ncia nacional 
y colectiva' de los países en. desarrollo, en . particular mediante 
el fomento de la cooperación económica y técnica entre ellos y 
el apoyo a esa cooperación'’., . . . : i . '
6 . Teniendo presente que dicha,resolución pide a- las Comisio 
nes Económicas regionales que contribuyan -eficazmente a id la­
bor preparatoria de la nueva .Estrategia ofreciendo’.sus•aporta­
ciones , inclusive la documentación pertinente, de conformidad 
con los objetivos enunciados en la ...resoluciónY que pide ade­
más'a los Secretarios Ejecutivos de- las Comisiones Económicas 
regionales que apliquen sus respectivas, experiencias .a. la pre-'- 
paracióñ de sus aportaciones a la formulación de’ -la nueva Estra 
tegia teniendo plenamente en cuenta los diferentes niveles de 
desarrollo y las distintas situaciones en materia de desarrollo 
de sus respectivas regiones,
7. Considerando que en el contexto de esta resolución de la 
Asam.blea General y de los problemas que afectan al desarrollo 
latinoamericano 3 incumbe a la CEPAL contribuir a la preparación 
de la nueva Estrategia, de manera que ésta represente un plan
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de acción internacional eficaz para promover el desarrolló 
económico y social de los países en desarrollo y que contem 
pie al mismo tiempo los objetivos y materias que son de trascen 
dental interes para los países de la región, y que una vez 
adoptada la nueva Estrategia por la 'Asaniblea General, la CEPAL 
debe promover en el ámbito regional la realización de esa Estra 
tegia y organizarse para las actividades de evaluación de los 
progresos que se realicen en relación con las metas y objetivos 
y de- la aplicación de las políticas y medidas que establezca la 
nueva Estrategia.
8 . Teniendo presente los documentos de Secretaría y laS" eva­
luaciones bienales que ha realizado la CEPAL sobre la'evolución 
económica y social de los países latinoamericanos'y la aplica­
ción de la presente Estrategia del Segundo Decenio de las Nacio- 
hes Unidas para el Desarrollo y en particular la cüartá eValUá- 
ción que establece directrices y planteámientós acerca dé la 
posición de' los ■ países de la región con respectó a lös Objeti­
vos ,■ las políticas y medidas que debieran adoptarse en el Orden 
interno, regional e internacional, corresponde destacar, entre 
otros, los siguientes aspectos fundamentales de los Objetivos 
básicos y políticas del desarrollo latinoamericano.
A• Sobre la cooperación internacional

a) Se requiere de la cooperación internacional para que 
no se frustren la m.aterialización de los esfuerzos propios de 
los países en desarrollo. Esto exige los cambios estructura­
les necesarios en el funcionamiento de la economía mundial que 
lleven a la conform.ación de un Nuevo Orden Económico Interna­
cional, particularmente por lo que atañe, entre otros aspec­
tos, a la mayor participación de la producción y del ingreso 
de los países en desarrollo en la economía mundial; a la elimi 
nación del proteccionismo; a la reforma.de las reglas y proce­
dimientos existentes en el cam,po financiero, comercial y mone­
tario, en especial las del. FMI y GATT-, para que se tomen debi 
damente en cuenta los intereses de los países en desarrollo.;
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a la no aplicación de conceptos que son contrarios al establ^ 
cimiento del NOEI como la graduación, selectividad y acceso 
a los suministros; a la expansión, diversificación y creciente 
industrialización de sus exportaciones; a términos de intercam 
bio más justos y estables: a la estabilización de los mercados 
internacionales de productos básicos; a un financiamiento exter 
no adecuado y previsible, acceso apropiado a la ciencia y teéno 
logia y al control efectivo de las empresas transnacionales.
Una nueva inserción de America Latina en la economía internacio 
nal no debe considerarse como un fin en sí mismo sino como un 
medio para contribuir a la realización de los objetivos básicos 
del desarrollo económico y social de los países de la región.

b) Para el desarrollo de los países de América Latina es 
requisito esencial que los países desarrollados les faciliten
el acceso pleno a sus mercados para bienes primarios, semi-manu­
facturados y manufacturados. Cabe tener presenté la recomenda­
ción de la resolución 33/193 de la Asamblea General que recomien 
da la aplicación de un tratamiento especial y preferenciai para 
las exportaciones de países en desarrollo. Es de gran importan 
cia definir y poner en,práctica normas que permitan que losípaí 
ses en desarrollo lleven a cabo políticas dinámicas de promoción 
de sus exportaciones; establecer un programa de eliminación de 
las restricciones que aplican los países desárfolládos, en perjui 
cío de las importaciones procedentes de los países en desarrollo 
y fortalecer y dar permanencia al Sistema Generalizado de Prefe- 
rencias. ' '' '

c) Para asegurarse de la eliminación de.las barreras,de 
proteccionistas tarifarias y no tarifarias de los países,desa­
rrollados, debe crearse una estrategia de vigilancia de las 
acciones proteccionistas de los países desarrollados, que pueda 
inclusive examinar caso por caso si es ineludible la apliGación 
de cada una de las medidas proteccionistas por parte de los pa¿ 
ses desarrollados, en base a condiciones de aplicación que debe 
rán negociarse y en función de los intereses de exportación de
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los países en desarrollo.
d) Especial importancia reviste llevar a cabo una res­

tructuración industrial mundial que favorezca ,el desarrollo 
industrial de los -paísesen desarrollo. ■ Para ello es necesario, 
entre otras cosas, la aplicación por parte de los países desa­
rrollados, de medidas efectivas para la reconversión de aquellos 
sectores industriales que necesitan un reajuste estructural, en 
forma que permita una plena y efectiva participación de los paí 
ses en desarrollo en la producción y una armonización de los in 
tereses de ambos grupos de países. Para ello se requiere de la 
instrumentación de programas y políticas de reconversión indus­
trial a largo plazo por parte de los países desarrollados, que 
incluyan indicadores económicos y de otros tipos, que eviten el 
tener que proteger industrias ineficientes y faciliten una res­
tructuración industrial mundial equilibrada.

e) Impulsar decididamente la acción para el logro de los 
objetivos propuestos en el Programa Integrado para Productos 
Básicos de UNCTAD en forma que coadyuve a alcanzar una justa 
relación de intercambio con precios internacionalés reales, 
remuneradores y equitativos. Se requiere para ello, asegurar 
la disponibilidad de recursos financieros a través ddl cumpli­
miento fehaciente del- principio de: adicionálidad de recursos, 
para financiar las medidas necesarias para el lojgró' de la esta 
bilización, restructuración de los mercados internacionales de 
productos básicos a través del fondo común y los mecanismos com 
plementarios que sean indispensables, establecer convertios de 
productos operativos, promover un mayor procesamiento de lös 
productos básicos en los propios países productores y una mayor 
participación de estos en los principales aspectos de la econo­
mía de estos productos, incluyendo la distribüc'fón y transporte 
internacional de los mismos•

f) Otorgar alta prioridad al Gumplimiéhtb'de las Ófienta 
ciones fijadas por la resolución 33/193 de la Asamblea General 
en materia de tecnología. Fortalecer la capacidad propia de
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adaptación tecnologica de los países en desarrollo y proveer ‘ 
condiciones de transferencia de tecnología que respondan a 
las necesidades de su etapa actual de desarrollo

g) El cumplimiento de las orientaciones definidas por 
la Cuarta Reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales de 
Alto Nivel de GEPAL, en relación con las empresas transnacio 
nales reviste gran importancia para los países- de America 
Latinaj

h) Asegurar un proceso de ajuste más justo y simétrico
en los desequilibrios de balances de pago de todos los países 
de la región a través de una menor condicionalidad en el uso 
de los recursos del FMI. '

Asimismo, promuover e instrumentar las decisiones adopta 
das para hacer del DEG el principal activo de reserva en el 
sistema monetario internacional, con la finalidad de que la 
liquidez mundial no se origine en los desequilibrios estructu 
rales o déficit de 'pagó de los países con monedas de reserva’.

i) Al ejercer su vigilancia sobre las principales mone­
das de reserva, el FMI deberá intensificarla, prestando espe­
cial atención a las circunstancias de los países en desarrollo. 
Por otra parte, se deberán perfeccionar y ampliar el servicio 
de financiamiento compensatorio, Con el fin de compensar plena 
mente la reducción de la capacidad adquisitiva de las exporta­
ciones de los países en desarrollo.

j) La promoción del flujo de recursos reales a los pài-' 
ses en desarrollo debe ser visto como un elemento integral de 
un sistema efectivo. En este contexto, es urgente lograre!' 
establecimiento de una facilidad financiera a largO plazo para 
financiar la adquisición por parte de los países en desarrollo, 
de bienes de capital, así como la-dreación de una facilidad a 
plazo medio para proporcionar apoyos a desequilibrios de balan 
za de pagos inducidos externamente.



- 11

B' Sobre el desarrollo económico; social y humano
1. Sobre el desarrollo económico

Las políticas para la promoción del desarrollo de lös 
países en desarrollo, serán definidas por estos países dentro- - 
del marco de sus planes y prioridades de desarrollo nacional.

a) Es necesario, acelerar él dinamismo del crecimiento■ 
económico a ritmos sustancialmente superiores a los que se han 
venido registrando en la región, en particular en relación con 
numerosos países donde la evolución ha sido extremadamente 
lenta. Este mayor crecimiento se hace imprescindible para aumen 
tar él bienestar social de toda la población y para dar ocupa- - 
cióñ productiva a la fuerza de trabajo que crecerá aceleradamen­
te, resolviendo de esa manera lOs graves problemas dé desocupa­
ción y subocupación sObre la base de un desenvolvimiento dinám^ 
co y eficiente de la economía de los países de la región;

 ̂ b) ' Promover en el contexto de ese mayor dinamismo la 
transformación productiva y tecnológica apropiada que aseguren 
un proceso de creciente diversificaeión e integración dé las 
economías nacionales y bases más segurar de sustentación para 
el desarrollo futuro;

c) Acelerar él crecimiento de la producción agropecuaria, 
teniendo en Cuenta especialmente, las necesidades de acrecentar 
la disponibilidad de alimentos para atender, ló más rápido posi­
ble, las situaciones de pobreza e indigencia que sufren una gran 
masa de la población latinoamericana, y los.requerimientos de 
exportación para- contribuir a la capacidad de compra externa que 
se requieren para hacer frente a los abastecimientos de produc­
tos esenciales que- deben importarse;

d) Impulsar vigorosam.ente el desarrollo industrial, con 
las modalidades adecuadas de acuerdo con las condiciones de dis_ 
tintos países y los programas de integración regional, promovien 
do la producción de productos intermedios esenciales y de bienes 
de'capita.1 para asegurar un crecimiento económico sostenido y 
acrecentar las exportaciones de manufacturas en el contexto de
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una nueva estruc-tura del comercio internacional j
e) La base fundamental de esta aceleración del desarro 

lio económico debe estar en el esfuerzo interno y en la movi­
lización de los recursos propios, y la región ha demostrado 
que posee esa capacidad potencial de desarrollo, por su,dota­
ción de recursos naturales y humanos y por su capacidad para 
impulsar un proceso Ginemieo de inversiones y llevar la efi­
ciencia económica de su ;producción a niveles que le permiten , 
competir en el mercado internacional;

f) Es imperiosa la necesidad de promover reformas insti 
tucionales y estructurales en los países latinoamericanos para 
hacer efectiva esa potencialidad de desarrollo y en particular 
para impulsar una fuerte acumulación de capital que solo podrá 
lograrse mediante cambios sustanciales eUi el funcionamiento de 
las economías que logren, entre otros objetivos, la contención 
de los elevados consumos que se concentran en un sector reducá 
do de la población;
2. Sobre el desarrollo social y humano

a) El, crecimiento económico es una condición necesat’ia:. - 
pero no es suficiente en sí misma para asegurar un pleno,-desa 
rrollo social y humano. Para ello es menester instaurar refor 
mas institucionales y adecuadas políticas en el marco de una i 
concepción integral y orgánica del proceso de desarrollov Los 
frutos de ese crecimiento económico tienen que distribuirse más- 
equitativamente para que, junto con la participación activa de 
los diferentes sectores sociales, se puedan lograr sociedades- 
más justas, donde los seres humanos encuentren las mayores posi 
bilidades para el más completo desarrollo de sus potencialida­
des;

b) En este sentido, se impone reestructurar la distribu­
ción del ingreso y consumo social, racionalizar el gasto públi­
co y cambiar la orientación de las inversiones privadas y publî  
cas de manera que se satisfaga el objetivo social de acrecentar 
el bienestar de toda la población;
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c) También habrá que introducir las reformas necesarias 
para garantizar el acceso de la población al empleo5 la educa­
ción, los servicios de salud y otros servicios sociales, públi 
eos y privados

d) Tienen que establecerse objetivos específicos y prio 
ritarios para enfrentar las situaciones de pobreza extrema exi^ 
tentes en la región« Las medidas que se propongan no deberían 
consistir en meras políticas asistencialistas, sino que deberían 
materializarse en soluciones perdurables en el contexto de la 
concepción integral y orgánica de la estrategia del desarrollo 
que se propone. Para ello es menester que se contemple como 
requisito fundam.ental la participación activa de la población
en los programas diseñados para mejorar su calidad de vida.
C. Sobre la cooperación regional y de America Latina con

otros países en desarrollo
a) La cooperación regional debe ser considerar un ins­

trumento fundamental del desarrollo latinoamericano;
b) Vitalizar y dar flexibilidad a los procesos de inte­

gración existentes e im.pulsar nuevas modalidades específicas de 
cooperación en las áreas de la industria, el comercio, la agr^ 
cultura, la tecnología y el financiamiento. Deben realizarse 
esfuerzos para hacer converger las modalidades específicas de 
cooperación con los procesos de integración de modo que ambos 
se refuercen recíprocamente;

c) Impulsar la cooperación económica y la cooperación 
técnica de países de América Latina con las de otras áreas en 
desarrollo, de acuerdo con las orientaciones de la Conferencia 
sobre Cooperación Económ.ica entre Países en Desarrollo de México 
y el Plan de Acción de Buenos Aires aprobado en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Paí­
ses en Desarrollo. Para ello se requiere un apoyo pleno incon­
dicional por parte de los países industrializados y el Sistema 
de las Naciones Unidas.
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Se resuelví
Pedir a la Secretarla que;
a) Intensifique sus estudios tendientes a dar apoyo a 

los gobiernos en la formulación de los objetivos básicos del 
desarrollo de los países latinoamericanos para el próximo de­
cenio y la orientación de las estra.tegias y políticas que debe 
rán considerarse para alcemzar esos objetivos en el plano re­
gional e internacional en el contexto de un Nuevo Orden Econó­
mico Internacional;

b) Que prepare un programa de acción regional destinado 
a instrumentar la aplicación de la Estrategia del tercer dece­
nio de las Naciones Unidas que adopte la Asamblea General^ por 
lo que respecta a los países de America Latina y el Caribe;

c) Que mantenga contactos permanentes con el grupo lati­
noamericano y con los representantes de otros gobiernos en el 
Commte Preparatorio, a fin de proporcionarles las informaciones 
técnicas que se le requiera;

d) Que contribuya y ponga a disposición del Comité Ptepa 
ratorio la información y estudios básicos que permitan ilustrar 
acerca de la magnitud y naturaleza de los problemas del 'desarro 
lio que enfrenta la región, especialmente por lo que atañe a 
las restricciones y obstáculos que im.ponen las condiciones ex­
ternas;

e) Que prepare un estudio sobre las diversas fuentes, 
multilaterales que financian la producción y explotación de los 
productos básicos en America Latina y el Caribe (Banco Mundial, 
Bancos Regionales y PNÜ'D) y su grado de utilización en recursos 
canalizados hacia la región. El estudio deberá contener reco­
mendaciones específicas para un mayor flujo de recursos que per 
mita un uso y, explotación óptimos de dichos productos, inclu­
yendo la diversificación horizontal, sin menoscabo de las otras 
áreas prioritarisis que han venido apoyando dichas instituciones.

f) Que convoque al CEGAN para antes de fines de año y 
durante el próximo año para que evalúe la marcha de las áctividade:
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eri la preparación de la nueva Ustrategia que se lle<i»an adelan 
te en el Comité Preparatorio, así como también los trabajos 
de la Secretaría. En estas reuniones el CEGAN, según lo esti 
me conveniente, formulará recomendaciones con respecto a las 
materias de particular interés para Amérióa Latina que debie­
ran incorporarse en la riueva EID.

Recomendar a los Gobiernos miembros de la Comisión:
a) Que participen activamente en el Comité Preparatorio 

para que en la elaboración de la nueva Estrategia se puedan 
tom.ar debidamente en cuenta situaciones y problemas de los pai 
ses de la región;

b) Que colaboren con la Secretaría en el suministro de 
informaciones y en la preparación de las investigaciones que 
ésta aecesite para cumplir con los encargos que se le form.ulan, y

c) Que los Gobiernos miem.bros de los países en desarrollo 
de la región preparen planes o programas que incluyan la formula­
ción de objetivos y metas de desarrollo económico y social así 
como sus correspondientes estrategias y políticas, para el próxi 
mo decenio, vinculados con la instrumentación y aplicación de la 
Estrategia por lo que respecta a los países de América Latina.

Recomendar que en el XIX período de sesiones de CEPAL a 
realizarse a principios de 1981 se considere un programa de 
acción regional destinado a la instrumentación y aplicación de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo que se adopte 
en la Asamblea General y se proclame la década del desarrollo 
de los países de América Latina y del Caribe.
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 5 Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

PREPARATIVOS Y CONTRIBUCIONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABORACION DE U \ NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DEL DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS 
: NACIONES UNIDAS PARA ,EL DESARROLLO

Proyecto de resolución patrocinado por los países latinoamericanos

1. R e i t e r -do que la formulación dé la Nueva EID debe 
basarse en ios elementos conceptuales del N.O.E.I. insertos en 
las resoluciones 3201 y 3202 (G VI) de la Asamblea General que 
constituyen la Declaración y el Programa de Acción del mismo.y 
en la resolu'~-6n 32¡8T '(XXIX) que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados, tal como lo establece
la 2'3solución 33/193 de la Asamblea General que formula 
las directrices para su elaboración^
2. Recordando que la. resolución 33/193 de la Asamblea General 
establece un conjunto de medidas interrelacionadas para asegurar 
el progreso económico y social de los países en desarrollo,.
y que para estos efectos señala entre los objetivos que deberán 
lograrse, en favor de los países en desarrollo: profundos.,
cambios en la estructura de la producción mundial; crecimiento 
sustancial de la producción agrícola en los países en desarrollo,: 
y acceso afectivo de estos productos a los mercados internaciona­
les;' formación de infraestructuras físicas e institucionales; ■ 
industrialización con el necesario dinamismo para lograr las 
metas que se han propuesto; m.ejoramiento de los términos 
del intercambio; aumento sustancial, da las exportaciones y 
establecimiento de un tratamiento especial y preferencial para 
los países en desarrollo; aumento sustancial en la transferencia
de recursos en términos' reales y sobre bases previsibles,..d .
seguras y continuas; o-rganización del sistema monetario 
internacional, y remoción de los obstáculos para promover 
la transferencia de tecnología así como impulsar el desenvol­
vimiento de la capacidad tecnológica endógena; y que el comité 
preparatorio establecido en virtud de tal resolución ya ha
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3. Recordando además que esa resolución subraya que la nueva 
Estrategia "debe refleqar, en forma apropiada,' la necesidad de 
políticas adecuadas para la 'promociónjdel desarrollo social, 
definidas por cada país en él marco de sus planes y prioridades 
de desarrollo y de conformidad con su estructura socioeconómica
y su e%apa de desarrollo 3 teniendo en cuenta que el db jetlvo. .
final del desarrolló debe ser el aum.ento constante del bienes­
tar de toda la población sobre la base de su plena participación 
en el procesO’de desarrollo y una distribución justa de los 
beneficios derivados de éste'-. ...Así como otras,. disposiciones 
de la mencionada resolución sobre la movilización de los 
recursos nacionales 3 la integración de la mujer y de la > 
juventud, y la protección del medio ambiente.

Y teniendo, además, presente el planteamiento que formula 
esta resolución acerca de que: la nueva Estrategia debe, ; 
'’contribuir' a la promoción del objetivo de, autodépendencia , 
nacional y colectiva de los países en desarrolloj,:en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica 
entre ellos y el apoyo a esa cooperación".
M-. ~ 'iendó ' présente que dicha resolución pide a las .Comisiones
Económicas regionales que contribuyan eficazmente a la labor 
preparatòria de la nueva Estrategia ofreciendo sus; aportaciones, 
inclusive la documentación pertinente, de conformidad; con.los 
objetivos enunciados én la resolución.. Y<,,que pide; además; a 
los Secretáriós Ejecutivos de las Comisiones Económicas regionales 
que apliqueñ sus respectivas experiencias a la preparación de 
sus aportaciónes a la formulación de, la nueva Estrategia teniendo 
plenamente' en cuenta los diferentes niveles' de , desarrollo y las, 
distintas situaciones en materia de desarrollo de sus respectivas 
regiones, . 'v ^
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5. Considerando que en el contexto de esta resolución de la 
Asamblea General y de los problemas que afectan al desarrollo 
latinoamericano, incumbe a la CEPAL contribuir a la preppracion 
de la nueva Estrategia, de manera que ésta represente un plan
de acción internacional eficaz para promover el desarrollo econo­
mico y social de los países en desarrollo y que contemple al 
mismo tiempo los objetivos y materias que son de trascendental 
interés para resolver las diversas situaciones de desarrollo 
económico de todos los y^aíses de la región, y que una vez adoptada 
la nueva .Estrategia por la Asamblea General,, la CEPAL debe promover 
en el ámbito regional , la realización ,de esa Estrategia y organi,-
zarse para.las, actividades de evaluación de los progresos que se....
realicen en relación con las metas y objetivos y de la aplicación 
de las políticas y medidas que establezca la nueva Estrategia. ,.
6. , Considerando que no obstante los esfuerzos desplegados por 
los países en desarrollo de la región en relación con los obje­
tivos establecidos en la Estrategia del segundo decenio y en la 
conformación de un Nuevo Orden Económico Internacional, estos
no han sido ■ suficientes para impulsar el de^^arrollo de las naciones , 
en desarrollo, debido entre otras cosas, -a los obstáculos creados 
por los países industrializados, y la aceleración de la extracción de 
excedentes por parte de las empresas transnacionales, manteniéndose 
en cPAsecuepcia en el desarrollo latinoamericano.serios problemas, 
y obstáculos de naturaleza estructural en el,plano nacional y 
sobre todo ,en los ámbitos regionales e internacionales, que .se 
manifiestan,, entre otros, en los siguientes aspectos:



a) El ritmó del crecimiento económico^ se ha debilitado ; 
consider'áblem-ente desde mediados de esta' década, y un gran númiero 
de países de la' región han continuado registrando progresos '" 
insatisfactoriós y éxtremadamente lentos. La producción agrope­
cuaria, no obstante los avances tecnológicos y su diversificación, 
ha continuado' evolucionando según su tendencia histórica y el 
dinamismo de la producción industrial há decaído en una magnitud 
considerable durante los años recientes 5

Esta evolución aparece como una notoria contradicción 
frente al potencial de ore cimiento económico de que dispone la 
región, por la dotación de sus recursos naturales, la abundante 
disponibilidad de la fuerza de ■trabajo, la capacidad para promover ' 
un proceso adecuado de ifiversiones y para conducir la gestión 
p r i vada‘y pública dé la economía, no obstante, los problemas y 
obstáculos de carácter externo a que se han enfrentado.los .países 
en desarrollo de lá región, incluyendo las prácticas restrictivas 
de las empresas transhacionales y los de naturaleza estructuralí 
En consecuencia, es necesario- contemplar soluciones dentro de' ha  ̂
formulación de la Tercera Estrategia internacional d e l :Desarrollo 
para los' problemas creados por la aplicación de estrategias no 
adecuadas a las características de la región,.

■ b) La región Gontinúa exhibiendo índices significativos 
de atraso económico y social en muchos aspectos y rasgos que 
caracterizan esta etapa de su desarrollo: ineficacia para promover
la plena ocupación productiva de los recursos ̂ humanos, altísima 
concentración de la propiedad, de la distribución del. .ingreso y 
del consumo; creciente deuda externa, situaciones de extrema 
pobreza e indigencia intolerables. Exhibe asimismo una marcada 
heterogeneidad en los sistemas productivos que se manifiesta 
en los atrasos económ.icos y tecnológicos q^ue^predominan en las 
actividades de producción de una gran proporción de la fuerza de 
trabajo y el bajo grado de integración de las economías nacionales.
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El insuficiente desarrollo de la producción industrial en rubros 
fundamentales de bienes esenciales y de capital para impulsar el 
desarrollo económico. La asimetría de su comercio exterior con 
la al'ta participación , de los productos primarios en las exporta­
ciones, al mismo tiempo que las importaciones sé compórien eñ'su 
mayor parte de productos. industriales y::dé bienes de capital impres­
cindibles para asegurar el proceso de crecimiento. ' A ésto hay que 
agregar los bajos niveles de ahorré interno y la alta dependencia 
con respecta a la inversión y al; financiamiento externos que contri­
buye con los otros factores a limitar la autonomía que deben poseer 
las políticas nacionales de, desarrollo;

c) Los cambios y las.transformaciones sociales que han acompa­
ñado al proceso de crecijaiento- económico prevaleciente én la región 
han incidido en la conformación de sociedades inequitativas y alta­
mente polarizadas con-una creciente diferenciación social y una 
distribución muy desigual .de los frutos de ese crecimiento;

d) El debilitamiento del ritmo del crecimiento económico ha 
sido determinado principalmente por la recesión y fluctuaciones de 
la economía mundial, y en particular por el curso de.los países 
industriales con respecto a los cuales America Latina mantiene un 
alto grado de dependencia. Esta evolución económica desfavorable 
ha acentuado le. gravedad de los problemas sociales enunciados;

e) Mo obstante cier'tos avances promisorios' en^la cooperación
económica entre países latinoamericanos, y en su comercio recípréCo, 
varios acuerdos de integración económica tropiezan con 'Serias difi­
cultades y no se han logrado los objetivos y las metas que se habían 
propuesto. Por .otra parte, los esfuerzos .de los países en desarrollo 
por implementar el Programa de México, sobre CEPD se han visto 
frenados por los países, industrializados, en especial dentro de la 
UNCTAD y el PNUD; . ’ ' "

f) Las exportaciones de productos primarios y de productos
semimanufacturados y manufacturados enfrentan serias•dificultadés 
para expandirse en la medida y con la d’'. ccvricn que son
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necesarios. Aumentan los obstáculos que . perturban y limitan el 
acceso- a los mercados de los países desarrollados, por la inten­
sificación de las numerosas trabas arancelarias y no arancelarias, 
incluyendo nuevas medidas, que han recrudecido y dado caracte­
rísticas más graves al actual proteccionismo que domina la,polí­
tica económica internacional. A ello se agrega el deterioro y 
la inestabilidad de los términos de intercambio, el peso del 
endeudamiento externo, el empeoramiento de las condiciones del 
financiamiento y las fluctuaciones e incertidumbre de los mercados 
monetarios y cambiarios que perjudica a los países en desarrollo5

g) Las medidas de asistencia para el reajuste de los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para mantener las 
industrias ineficientes de dichos países;

Los acuerdos sobre reestructuración industrial a operarse 
en los países desarrollados que afectan a los países en desarrollo 
hasta la fecha se han tomado en foros en donde no participan los 
países en desarrollo;

h) De facto se han estado aplicando conceptos no aceptados 
por la comunidad internacional que son contrarios a los esfuerzos 
por establecer un-Nuevo Orden Económico Internacional, tales como: 
gradualidad, selectividad y acceso a los suministros;

i) Los Mercados Internacionales de Productos Básicos,, inclu­
yendo las Bolsas de Productos Básicos, son frecuentemente monopo­
lizados, por las em^presas transhacionales, en favor de sus inte­
reses .

El cuadro internacional descrito está impidiendo que los 
países■latinoamericanos puedan materializar plenamente la movili­
zación de sus recursos potenciales y llevar adelante políticas 
económicas adecuadas que incidan en una asignación eficiente de 
sus recursos y  promuevan el crecimiento dinámico de la producti­
vidad y del ingreso.
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Urge pues que los países de la región intensifiquen sus 
esfuerzos nacionales de desarrollo y coordiné' i, con los mismos 
propósitos una'vigorosa acción solidaria que beneficie a todos 
los países por igual en el plano regional e internacional para 
abordar los problemas señalados.^ Y para ello, resulta.impres­
cindible promover la elaboración y aplicación de un programa 
de acción regional para el próximo decenio que debe estar , 
vinculado -con la instrumentación y aplicación de la nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo por .lo que.atañe a los 
países de America Latina y el Caribe,
7. Teniendo presente.los documentos de Secretaría y .las 
evaluaciones bienales que ha realizado la CEPAL sobre la evolu­
ción económica y social de los países latinoamericanos y la 
aplicación de la presente Estrategia del Segundo Decenio de las 
Naciones'Unidas pa'ra el Desarrollo y en particular la cuarta 
evaluación ĉ ue establece directrices y planteamientos acerca 
de la posición de los países de la región con respecto a los 
objetivos, las. políticas y medidas q u e :debieran adoptarse en, 
el orden interno, regional e internacional, corresponde desta­
car, entre otros, los siguientes aspectos fundamentales de los 
objetivos básicos y políticas del desarrollo latinoamericano.
A. . Sobre la cooperación internacional

a) Se. requiere de, la cooperación internacional para que 
no se frustren la materialización de los esfuerzos propios de, 
los países en .'desarrollo .. . Esto exige los cambios estructura­
les' necesarios en el funcionamiento de la economía mundial que 
lleven a la conformación de un Nuevo Orden Económico Interna­
cional, particularmente por lo que atañe, entre otros aspectos, 
a la mayor'participación de la producción y del ingreso de los 
países en desarrollo en la. economía mundial, a la eliminación , 
del proteccionismo, a la reforma de las reglas y procedimientos 
exístentés en el campo financiero« comercial y monetario, en 
especial las del FMI y GATT, para que se tomen debidamente en 
cuenta los intereses de los países en o a la no
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aplicación de conceptos que son contrarios al establecimiento 
del NOEI como la gradualidad, selectividad y acceso a los 
suministros-, a la expansiona diversificacion y creciente indus­
trialización de sus exportaciones; a términos de intercambio 
más justos y estables: a la estabilizsicion de los mercados 
internacionales de productos básicos: a un financiamiento 
externo adecuado y previsible.^ acceso apropiado a la. ciencia y 
tecnología y al control efectivo de las empresas transnaciona- - 
les o Una nueva inserción de América Latina en la economía 
internacional no debe considerarse como un fin en sí mismo sino 
como un m.edio para contribuir a la realización de los objetivos 
básicos del desarrollo económico y social de los países de la 
región ó

■ib:). Para el desarrollo de los países de América Latina es 
requisito esencial que los países desarrollados les faciliten 
el acceso pleno a sus mercados para bienes primarios j semi- , 
manufacturados y manufacturados« Cabe tener presente la • . 
recomendación de la resolución 33/193 de la Asamblea General,, 
que recomienda la aplicación;de un tratamúento especial y.prefe- 
rencial para las exportaciones de países en desarrollo« Es.: dê  
gran importancia definir y poner en práctica normas que permitan 
que los países en desarrollo,lleven a cabo políticas dinámicas 
de promoción de sus exportaciones; establecer un programa de 
eliminación de las restricciones que aplican los países desa­
rrollados en perjuicio de las importaciones procedentes de los 
países en desarrollo y fortalecer y dar permanencia al Sistema 
Generalizado de Preferencias«

c) Para ■a.soíu'e'-'rse' de la eliiri"’nación de las barreras 
proteccionistas tarifarias y no tarifarias de los países desa­
rrollados , debe.crearse una estrategia de vigilancia de las 
acciones proteccionistas de los países desarrollados j que pueda 
inclusive examinar caso por caso si es ineludible la aplicación
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de cada una de las medidas proteccionistas por parte de los 
países desarrollados 3 en base a condiciones de aplicación que 
deberán negociarse y en función de los intereses de exportación 
de los países en desarrollo.

d) Especial importancia reviste llevar a cabo xana restruc­
turación industrial mundial que favorezca el desarrollo industrial 
de los países en desarrollo. Para ello es necesario, entre otras 
cosas, la aplicación por parte de los países desarrollados de 
medidas efectivas para la reconversión de aquellos sectores 
industriales que necesitan un reajuste estructural, en forma
que permita una plena y efectiva participación de los países en 
desarrollo en la producción y una armonización de los intereses 
de ambos grupos de países. Para ello se requiere de la instru­
mentación de programas y políticas de reconversión industrial a 
largo plazo por parte de los países desarrollados, que incluyan 
indicadores económicos y de otros tipos, que eviten el tener 
que proteger industrias ineficientes y faciliten una restruc­
turación industrial mundial equilibrada.

e) Impulsar decididamente la acción para el logro de los 
objetivos propuestos en el Programa Integrado para Productos 
Básicos de UNCTAD en forma que coadyuve a alcanzar una justa 
relación de intercambio con precios internacionales reales, 
remünéradores y equitativos, teniendo en cuenta que determinados 
productos básicos disponen de sus propios fcr^s de negociación.
Se requiere para ello, asegurar la disponibilidad de recursos 
financieros a través del cumplimiento fehaciente del principio 
de adicionalidad de recursos, para financiar las medidas nece­
sarias para el logro de la estabilización, restructuración de 
los mercados internácionáles de productos básicos a través del 
fondo común y los mecanismos complementarios que sean indispen­
sables, establecer convenios de productos operativos, promover 
un mayor procesamiento de los productos básicos en los propios 
países productores y una mayor participación de estos en los 
principales aspectos de la economía de estos productos, incluyendo 
la distribución y transporte internacional de los mismos;
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f) Otorgar alta prioridad al cumplimiento de las orientaciones fijadas por 
la resolución 33/193 de la Asamblea Geneml en materia de tecnología. Fortalecer 
la capacidad propia de adaptación tecnológica de los países en desarrollo y pro­
veer condiciones de transferencia de tecnología que respondan a las necesidades 
de su etapa actual de desarrollo^

g) El cumplimiento de las orientaciones definidas por la Cuarta Reunión 
del Grupo de Ej^pertos Gubernamentales de Alto Nivel de CEPAL, en relación con las 
enpresas transnacionales reviste gran importancia para los países de America 
Latina^

h) Asegíirar un proceso de ajuste mas justo y simétrico en los desequilibrios 
de balances de pago de todos los países de la región a través de una menor condi- 
cionalidad en el uso de los recursos del

Asimismo, pronover e instrumentar las decisiones adoptadas para, hacer del 
DEG el principal activo de reserva en el sistema monetario internacional, con la 
finalidad de que la liquidez mundial no se origine en los desequilibrios estruc­
turales o déficit de pago de los países con monedas de reserva;

i) Se hace urgente la necesidad de una reforma fundamental al sistema mone­
tario internacional con el fin de fanentar de, manera efectiva el comercio y 
desarrollo mundiales; ,

j) Que en la 7 ''’ó':ima revisión general de cuotas en el IMT se instrumente 
en forma definitiva el vínculo entre la creación de DEG y el financiaraiento para 
el desaírrollos a través de dos vías; una mayor asignación por encima del tamaño 
de las cuotas de los países en desarrollos y una canalización de las asignaciones 
a países desarrollados con destino a las instituciones financieras multilatera­
les y regiqnales;

k) Al ejercer su vigilancia sobre las principales monedas de reservas el 
íMI deberá intensificarla» prestando especial atención a las circunstancias de 
los países en desarrollo. Por otra parte, se deberán perfeccionar y ampliar el 
servicio de financiamiento compensatorio; con el fin de compensar plenamente
la reducción de la capacidad adquisitiva de las exportaciones de los países en 
desarrollo;

l) La promoción del flujo de recursos reales a los países en desarrollo debe 
ser visto cotío un elemento integral de un sistema efectivo. En este qoutexto, es 
urgente lograr el establecimiento,de. una facilidad financiera a largo plazo para 
financiar la adquisición por parte de los países en desarrollo de bienes de 
capital, así cono la creación de una facilidad a plazo medio para proporcionar 
apoyos a desequilibrios de balanza de pagos inducidos externamente.
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b v Sobi?e el desarrollo economico ̂ social, y  humano.
Laá' políticas p"ára la promoción del desarrollo de los países 

en desarrollo, serán definidas por estos países dentro del marco 
de isiis planes y prioridades de ¡desarrollo nacional,
1. ' Sobré el desarrollo económieo,  ̂ •

a) El desarrollo debe ser concebido comp. un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas en función de 
objetivos de transformación social que aseguren la incorporación 
pileha de toda la‘población en los esfuerzos y beneficios del 
desarrollo. En este sentido, los países de América Latina, de 
manera' individual y soberana, deberán fortalecer su estructura 
ecónómicá, cultural y social a fin de lograr un desarrollo congruente 
basado en la autodeterminación nacional.

Los gobiernos deberán intensificar las acciones tendientes 
a conseguir Una real redistribución de los ingresos así como altos 
nivéles de ocupaeión en favor de los grupos marginados, para incre­
mentar sü' bienestar social a través de un mejoramiento de la calidad 
de la vida (salud, nutrición, vivienda, seguridad social) y la . 
condición social y económica (participación populers educación y 
capacitación).

b) Promover, en el contexto de ese proceso integral, la
transformación productiva y tecnológica apropiada que aseguren 
un proceso de creciénté diversificación e las
economías nacionales y bases más seguras dq . sustentación para el 
desarrollo futuro,

c) Acelerar el crecimiento de la prociucción agropecuaria, 
teniendo en cuenta especialmente las necesidades de acrecentar
la disponibilidad de alimentos para atender lo más rápido posible, 
las sitüáciones de pobreza e indigencia que sufren una gran masa 
de la póblación latinoamericana, y los requerimientos de exportación
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para contribuir a la capacidad de cpinpra externar quel
para hacer frente a los abastecimientos dCrproductos esenciales
que'debenimportarsé-

! d)'Impulsar vigorosamente el desarrollo industrial, con las 
modalidades adecuadas de acuerdo con las condiciones de distintos 
países y los programas de integración regional, promoviendo la 
producción de bienes de consumo final e intermedios esenciales y 
de bienes de capital para asegurar un crecimiento económico soste­
nido y acrecentar las'exportaciones de manufacturas en el contexto 
de una nueva estructura del comercio internacional.

e) La base fundamental de esta : aceleración del désar'rollo 
económico debe estar en el esfuerzo interno y en d a  movilización 
de,;.los> recursos propios ; y la región, ha .deraostrado que posee esa 
capacidad potencial de desarrollo, por su dotación dé recursos 
naturales y humanos y por su capacidad para; impulsar un' proceso 
dinámico de inversiones y llevar la eficiencia económica de su 
producción á niveles que le permiten competir.en el mercádo 
internacional. ' r-r:;;.:'?

:'f) Es imperiosa la necesidad ,de promover’re.fo.rmas -in ’
cionales y estrüctüráíes en los países latinoamericanos 'tara'‘hacer 
efectiva esa potencialidad de desarrollo; ̂ y en particular pára' ' 
impulsar Una fuértè acumulación de capital que;sólo podrá lograrse 
mediante cambios sustanciales en.el funcionamiento¡de las economías 
que logren, entre otros objetivos, la contención de-los'elevadós 
consumos qué se concentran en un sector reducido de la población/
2. Sobre el desarrollo social y humano ;

a) El crecimiento económico es una .condición nécésaria pero 
no es suficiente en sí misma para asegurar;un .pleno desarrolio 
social:y humano. Para ello es menester.instaurar reformas insti­
tucionales y adecuadas políticas en el mqrco de una'■cóncébciórt 
integral y orgánica dèi proceso de desarrollo. Los frutos de ese 
crecimiento económico tienen que distribuirse más equitativamente 
para que, junto con la participación activa de los diferentes
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. - rectores sociales3 se puedan lograr sociedades más justas, donde 
■ los seises■ humanos encuentran’ las mayores "posibilidades para el más 
completo: desarrollo de Sus potencialidades ;

ib) Enc este sentidoV sé itipone reestructurar la distribución 
r del ingreso, y eonsúmó soeial'; iháciohalizár el gasto público y 
eaftibiár láiorientación’de láS'inversiones privadas y públicas 

rí::,)d§ mi^nera que séusatisfaga el objetivo social de acrecentar : el 
bienestar de tódá la'población;

c) También habrá que introducir las reformas necesarias 
para garantizar el acceso de la población al empieo, la educación, 
los servicios de salud y otros servicios sociales, públicos y 

a,:privados:,-
•'í'-rr; d)'Tienen que edt'abiecebse objetivos específicos y priori­

tarios para, enfrentar las situaciones de póbreza extrema existentes 
,,¡eíi’,1a: región i Las m e a d a s  que se‘ in'opbhgah no deberían consistir 

; , :en meras"i políticas' asibtencialistas, sino que deberían materiali- 
jr rzarse en:^'sóluei©ñes perdurables en el contexto de la concepción 

integraloly orgánica dé-f-la estrategia del des arrollo "que se propone. 
Para ello'> es menester''^üe-^ contemple cómo requisito fundamental 

, ; la participación actlvá^'de la población en los programas diseñados 
para mejorar'su calidad de vida.

C ' Sobré la cooperación regional y de jf^erica Latina eorv : n;: 
otros r-paises en desárrollo

a) La cooperación regional debe ¿er oonSiderada como un instru­
mento fundamental del desarrollo latinoamericanó;

b) , .Vitalizar y dar flexibilidad :a los procesos de integración 
existentes e impulsar nuevas modalidades específicas de cooperación 
en las áreas de la industria, el comercio, la agricultura, la 
tecnología y el financiamientp. Deben realizarse esfuerzos
hacer converger las modalidades específicas de cooperación con 
los procesos de integración de modo que ambos se refuercen 
recíprocamente;
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c) Impulsar la .cooperación económica y la cooperación técnica| 
entre los países de América Latina y de estos con las de otras 
áréas en desarrolloj de, acuerdo con las orientaciones de la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo| 
de México y el Plan de Acción de Buenos Aires aprobado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre] 
los Países en Desarrollo. Para ello se requiere un apoyo pleno 
incondicional por parte de los países industrializados y el 
Sistema de las Naciones Unidas.

Se resuelve:
Pedir a la Secretaría que:
a) Intensifique sus estudios tendientes a dar apoyo .4 los 

gobiernos en la formulación de los objetivos básicos del desarrolle 
de ios países latinoamericanos para el próximo decenio y la ■ 
orientación de las estrategias y políticas que deberán conside- 
¡rárSe para alcanzar esos objetivos en; el,.plano regional; e interna­
cional en el contexto de un Nuevo Orden .Económico Internacional.

b) Que prepare un programa de acGÍón regional destinado a 
instrumentar la aplicación de la Estrategia del tercer decenio 
dé las Naciones Unidas que adopte la Asamble General, por ,1o que 
respeéta’a los países de América•Latina y el Caribe 5 ,

c) Que mantenga contactos permanentes con el grupo, latino-
amer i cano 'y con lo s re pre sentan t e s ,'de otros go b ierno s en el 
Comité Preparatorio, a fin de proporcionarles las informaciones 
técnicas que se le requiera; ¡r' ' ^

d) Que contrábuya y  ponga 4  disposidión del Comité Prépara- 
torip, 4 a íinformación y estudioá básicos' qué: pérmitáh ilustrar 
acerca de la magnitud y > nat.ürále za de los prOblémas ' dél déáárrollo 
que enfrenta fia región, especialmenté'porl 10  qué átañé a las 
restricciones y obstáculos que imponen íías oondicionés éxtérnas,
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e) Que prepare un estudio sobre las diversas fuentes, 
multilaterales que financian la producción y explotación de los 
productos básicos en América Latina y .el Caribe (Banco Mundial, 
Bancos Regionales y PNUD) y su grado de utilización en recursos 
canalizados hacia la región. El estudio deberá contener reco­
mendaciones específicas para un mayor flujo de recursos que per­
mita un uso y, explotación óptimos de dichos productos, inclu­
yendo la diversificación horizontal, sin menoscabo de las otras 
áreas prioritarias que han venido apoyando dichas instituciones.

f) Que convoque al CEGAN para antes de fines de año y 
durante el próximo año para que evalúe la marcha de las actividades 
en la preparación de la nueva Estrategia que se llevan adelante
en el Comité Preparatorio, así como también los trabajos de la 
Secretaría. En estas reuniones el CEGAN, según lo estime conve­
niente, formulará recomendaciones con respecto a las materias 
de particular interés para América Latina que debieran incor­
porarse en la nueva EID.

Recomendar a los Gobiernos miembros de la Comisión:
a) Que participen activamente en el Comité Preparatorio para 

que en la elaborarión de la nueva Estrategia se puedan tomar debi­
damente en cuenta situaciones y problemas de los países de la 
región -,

b) Que colaboren con la Secretaría en el suministro'de infor­
maciones y en la preparación de las investigaciones que ésta nece­
site para cumplirccon los encargos que se le formulan, y

c) Que; los Gobiernos miembros de los países en desarrollo de 
la región preparen planes o programas que* incluyan la formulación 
de objetivos y metas de desarrollo económico y social así como 
sus correspondientes estrategias y políticas, para el próximo 
decenio, vinculados con la instrumentación y aplicación de la 
Estrategia por lo que respecta a los países de América Latina.

Recomendar que en el XIX período de sesiones de CEPAL a 
realizarse a principios .de 1981 se considere un programa de 
acción regional destinado a la instriomentación y aplicación de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo que se adopte 
en la Asamblea General y se proclame la década del desarrollo 
de los países de /'mérica Latina y del Caribe.
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C E P A L
CO>ÌISION ECONÓMICA PARA AMERICA LATINA ' '

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 d©'abril de 1979

PREPARATIVOS Y CONTRlBTJ'CtONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABÓRACION DE ,LA N U E V A 'ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DEL DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS . 
NACIONES UNIDAS PARA EL.DESARROLLO '

Proyecto de resolución patrocinado por las delegaciones de los : 
países latinoamericanos

La Comisión Económica para América Latina«

1. Reiterando que la formulación dé la Nueva EID debe 
basarse en los elementos conceptuales del N.O.E.I, insertos en 
las resoluciones 3201 y 3202 (G VI) de la Asamblea General que 
constituyen la Declaración y,; el Programa de Acción del mismo y 
en la resolución 3281 (XXIX) que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados,: tal como lo establece 
la resolución 33/193 de la Asamblea General que formula 
las directrices para su elaboración.

2. Recordando que la resolución 33/193 de la Asamblea General 
establece un conjunto de medidas interrelacionadas para asegurar 
el progreso económico y social de los países en desarrollo; 
y que para estos efectos señala entre los objetivos que deberán 
lograrse en favor de los países en desarrollo; profundos 
cambios en la estructura de la producción m u n d i a l c r e c i m i e n t o . 
sustancial de la producción agrícola en los países en desarrollo 
y acceso afectivo de estos productos a los mercados internaciona­
les; formación de infraestructuras físicas e institucionales; 
industrialización :con el necesario dinamismo para lograr las 
metas que se han propuesto; mejoramiento de los términos 
del intercambio; aumento sustancial de las exportaciones y 
establecimiento de un tratamiento especi,al y preferenCial para 
los países en desarrollo; aumento sustancial en la transferencia
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de recursos en términos reales y sobre bases previsibles, 
seguras y continuas; organización del sistema monetario 
internacional 5 y remoción de los obstáculos para promover 
la transferencia dé tecnología así como impulsar el desenvol­
vimiento de la capacidad tecnológica endógena; y que el comité 
preparatorio establecido en virtud ,de tal resolución,ya ha 
iniciado sus labores;
3. Recordando además que esa resolución subraya que la nueva 
Estrategia 'debe reflejar, en forma apropiada, la necesidad de 
políticas adecuadas para la promoción del desarrollo social, 
definidas por cada país en el marco de sus planes y prioridades 
de desarrollo y de conformidad con su estructura, socioeconómica 
y su etapa de desarrollo, teniendo en cuenta que el objetivo ' 
final del desarrollo debe ser el aumento constante dél bienes­
tar de toda la población sobre la base de su plena participáción 
en el próceso de desarrollo y una distribución justa de los 
beneficios derivados de éste . Así como otras disposicioñes,
de la mencionada resolución sobre la movilización de los 
recursos nacionales, la integración de la mujer y de la 
juventud, y la protección del medio ambiente.

Y teniendo, además, presente el planteamiento que formula 
esta resolución acerca de que la nueva Estrategia debq 
’’contribuir a la promoción' del objetivo de autodependencia , 
nacional y colectiva de los países en desarrollo, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y .técnica 
entre ellos y él apoyo a osa cooperación’'.
4. Teniendo presente que dicha resolución pide a las Comisiones 
Económicas regionales que contribuyan eficazmente,a l a .labor 
preparatoria de la nueva Estrategia ofreciendo sus aportaciones, 
inclusive la documentación pertinente, de conformidad con los 
objetivos enunciados en l a 'resolución. Y que pide además a
los Secretarios Ejecutivos de ;las Comisiones.,Económicas regionales 
que apliquen sus respectivas experiencias, a la preparación de 
sus aportaciones a la formulación de la; nueva Estrategia teniendo 
plenamente en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y las 
distintas situaciones en materia de desarrollo de sus respectivas 
regiones.
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5. Considerando que, en el. contexto de esta resoluci6n. :de : la ■
Asamblea General y.,:.de los. .problemas que. afectan al desa.rrolló:, 
latinoamericano 9 incumbe a la. CEPAL contribuir a la preparación . 
de la nueva Estrategia, d,e manera que ésta represente■^un p l a n : i , o  
de acción internacional eficaz para promover el . denarro:.llc^!eccmD~:.,-‘' 
mico y. social de los, países en desarrollo y que contemple at: .t I.
mismo tiempo los objetivos y materias que, son de trascendental::.^ : 
interés para resolver las, ,diversas. situaciones de'desarrollo 
económico de todos los paises.de la region-jipy que una vez adoptada 
la nueva Estrategia por la Asamblea General, la CEPAL debe promover 
en el ámbito regional la realización de eqa Estrategia y orgáni‘-. ■ 
zarse pera las actividades de evaluación de los progresos que se 
realicen en relacicin con las metas y objetivos y de la aplicación 
de las políticas y medidas que establezca .la nueva Estrategia.,;::; .
6. Considerando que no obstante los. .esfuerzos desplegaderS:epor : 
los países en desarrollo de la región en-relación, con los obje­
tivos. establecidos en la Estrategia del segundo, decenio y en la : 
conformación de un Nuevo Orden Económico Internacional, estos rv . 
no han sido suficientes para impulsar el d,q.ßarrollo de las naciones^ 
en desarrollo, debido entre otras cosas,- a los obstáculos creado;s ..' 
por los países, industrializados.,., y,.la .aceleración de;: .la ©.xtracción de 
excedentes por parte de. las empre-Sas trans-nacionales, .manteniéndcsej 
en consecuencia en .el̂  desarrollo,..latinoamericano serios problemas-.::-:
y obstá.culps de naturaleza, estructural en el plano nacional y : 
sobre todo en los ámbitos regionales e internacionales, que se :•
manifiestan, entre otros, en los siguientes aspectos:



-  4

a) El ritmo del crecimiento económico se ha debilitado 
considerablemente desde mediados- de esta década, y- un gran número 
de países., de la región han continuado registrando f^rogrdsos 
insatisfaOtorios 'y extremadamente lentos. La producción agrope­
cuaria, no obstante los avances tecnológicos y su diVersificacion, 
ha- Continuadoí'evolucionando'según 'su tendehcia histórica y el 
dinamismo de la producción indüstrial ha decaido en una magnitud ’ 
considerable durante los anos héciehtes;

Esta evolución aparece como una notoria contradicción 
frente al potencial de «irécimiento económico de que dispone lá 
región, por la dotación de sus recursos naturales, la abundante 
disponibilidad’ de lá fuerza de trabajo, l a 'capacidad para promover 
un proceso adecuado de inversiones y para conducir la gestión 
privadajyipública de lá'economía, no obstante, los problemas y 
obstáculos-dé’carácter externo a que sé han enfrentado los países 
en desarrollo de la región, incluyendo las prácticas restrictivas 
de las empresas transnacionales y los de naturaleza estructural.
En consecuencia, es necesario contemplar soluciones dentro de la 
formulación de la Tercera Estrategia Internacional del Desarrollo 
para los problemas creadcis por la aplicación de estrategias no 
adecuadas a las características de la región;

- = b) 'La región continúa exhibiendo índices significativos 
de atraso económico y social en muchos aspectos y rasgos que 
caracterizan esta etapa de su desarrollo: ineficacia para promover
la plena ’ocupación productiva de los recursos humanos; altísima 
concentración de la propiedad, de la distribución del. ingresb y 
del consumo; creciente deuda externa; situaciones dé extrema 
pobreza e indigencia intolerables; una marcada heterogeneidad 
en los sistemas productivos, que. se manifiesta en los 
atrasos económicos y t-ecnológicos que predominan en las 
actividades de producción de una gran proporción de la fuerza de 
trabajo y el bajo grado de integración de las economías nacionales;
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insuficiente desarrollo de la producción industrial en rubros 
fundamentales de bienes esenciales y de capital para impulsar 
el desarrollo económico; asimetría de su comercio exterior con. 
la alta participación-de los productos primarios en las exporta-, 
ciones3 al mismo tiempo que las importaciones se componen en su 
mayor, parte de productos industriales y de bienes de capital 
imprescindibles para asegurar el proceso de crecimiento. A esto 
hayrque agregar los bajos niveles de ahorro interno y la alta 
.dependencia con respecto a la inversión y al financiamiento exter­
nos que contribuyen con los otros factores a limitar la autonomía 
cjue deben; poseer las polítiqas nacionales de desarrollo;

c) Los cambios y las transformaciones, sociales que han 
acompañado al proceso de crecimiento económico prevaleciente en 
la rsgiori han incidido, en la conformación de sociedades inequita­
tivas y altamente polarizadas con una creciente diferenciación 
social y una distribución muy desigual de los frutos de ese 
crecimiento;

, d) El debilitamiento del. ritmo del crecimiento económico ha 
sido determinado principalmente por,la recesión y fluctuaciones de 
la economía mundial y en particular por el curso de los países 
industriales con respecto a los cuales America Latina mantiene un 
alto grado- de dependencia. Esta evolución económica desfavorable 
ha acentuado la gravedad de los problemas sociales enunciados;

e) ,Np obstante ciertos avances promisorios en la cooperación 
económica entre países latinoamericanos y en su comercio recíproco ,3 
varios acuerdos- de integración económica tropiezan con serias difi­
cultades y no se han logrado los objetivos y las metas que se habían 
propuesto. Por otra, parte, los esfuerzos de los países en desarrollo 
por implementar los acuerdos de la conferencia sobre cooperación 
económica entre,países en desarrollo de México, sobre CEPO se han 
visto frenados por los países industrializados en especial dentro
de la UNCTAD y el PNUD;

f) Las exportaciones de productos primarios y de productos 
semimanufacturados y manufacturados enfrentan serias dificultades 
para expandirse en la medida y con la diversificación que son
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necesarios. Aumentan los obstáculos q u e .perturban y limitan el 
acceso a los mercados de los países desarrollados, por la inten­
sificación de las numerosas trabas arancelarias y no arancelarias, 
incluyendo nuevas medidas, que han recrudecido y dado caracte­
rísticas más graves al actual proteccionismo que domina la polí­
tica económica.internacional. A ello se agrega el deterioro y 
la inestabilidad de los términos de intercambio, el peso del 
endeudamiento externo, el empeoramiento de las condiciones del 
financiamiento y las fluctuaciones e incertidumbre de los mercados 
monetarios y cambiarios que perjudica a los países en desarrollo;

g) Las medidas de asistencia para el reajuste de los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para mantener las 
industrias ineficientes de dichos paísesj

Los acuerdos sobre reestructuración,industrial a operarse, 
en los países desarrollados que afectan a los países en desarrollo 
hasta la fecha se han tomado en foros en donde no participan.los 
países en desarrollo^

h) De facto se han estado aplicando conceptos no aceptados 
por la comunidad internacional que son contrarios a l o s .esfuerzos 
por establecer un Nueyo Orden Económico Internacional, tales como: 
graduaíidad, selectividad y acceso a los suministros;

i) .Los Mercados Internacionales de Productos Básicos, inclu­
yendo las Bolsas de Productos Básicos, son frecuentemente monopo­
lizados^ por las empresas transnacionales, en favor de sus inte­
reses.

Él cuadro internacional descrito está impidiendo que los 
países latinoamericanos puedan materializar plenamente la movili­
zación de sus recursos potenciales y llevar adelante políticas 
económicas adecuadas que incidan en una asignación eficiente de 
sus recursos y  promuevan el crecimiento dinámico de la producti­
vidad y del ingreso.
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Urge pues que los países de la región intensifiquen sus 
esfuerzos nacionales de desarrollo y coordinen con los mismos 
propósitos una vigorosa acción solidaria que beneficie a todos 
los países por igual én el plano regional e internacional para 
abordar los problemas señalados. Y para ello, resulta impres­
cindible promover la elaboración y aplicación de un programa 
de acción regional para el próximo decenio que debe estar 
vinculado con la instrumentación y aplicación de la nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo por lo que atañe a los 
países de America Latina y el Caribe.
7. Teniendo presente los documentos de Secretaría y las 
evaluaciones bienales que ha realizado la CEPAL sobré lá evolu­
ción económica y social de los países latinoamericanos y la  ̂
aplicación de la presente Estrategia del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y en particular la cuarta 
evaluación que establece directrices y planteaníientos acerCa 
de la posición de los países de la región con respecto a los 
objetivos, las políticas y medidas que debieran adoptarse en 
el orden interno, regional e internacional, corresponde desta­
car, entre otros, los siguientes aspectos fundamentales de los 
objetivos básicos y políticas del desarrollo latinoamericano.-
A. Sobre la cooperación internacional

a) Se requiere de la cooperación internacional para que 
no se frustren la materialización de los esfuerzos propios de 
los países en desarrollo. Esto exige los cambios estructura­
les necesarios en el funcionamiento de la economía mundial que 
lleven a la conformación de un Nuevo Orden Económico Interna­
cional, particularmente por lo que atañe, entre otros aspectos, 
a la mayor participación de la producción y del ingreso de los 
países en desarrollo en la economía mundial, a la eliminación 
del proteccionismo, a la reforma de las reglas y procedimientos 
existentes en el campo financiero, comercial y monetario, en 
especial las del FMI y GATT, para que se tomen debidamente en 
cuenta los intereses de los países en desarrollo a la no



- 8

aplicación de conceptos que son contrarios al establecimiento 
del NOEI como la gradualidadj selectividad y acceso a los 
suministros; a la expansiónj diversificacion y creciente indus­
trialización de sus exportaciones; a términos de intercambio 
más justos y estables ; a la estabilización de los mercados 
internacionales de productos básicos ; a un financiamiento 
externo adecuado y previsible, acceso apropiado a la ciencia y 
tecnología y al control efectivo de las empresas transnaciona­
les. Una nueva inserción de América Latina en la economía, 
internacional no debe considerarse como un fin en sí mismo sino 
como un medio para contribuir a la realizaciért.de los.objetivos 
básicos del desarrollo económico y social de los países de la 
región.

b) Para el desarrollo de los países de América Latina es 
requisito esencial que los países desarrollados les faciliten 
el acceso pleno a sus mercados para bienes primarios, semi- 
manufacturados y manufacturados. Cabe tener presente la 
recomendación de la resolución 33/193 de la Asamblea General 
que recomienda la aplicación de un tratamiento especial y prefe­
rencia! para las exportaciones de países en desarrollo. Es de 
gran importancia definir y poner en práctica normas que permitan 
que los países en desarrollo lleven a cabo políticasdinámicas 
de promoción de sus exportaciones; establecer un programa de 
eliminación de las restricciones que aplican los países desa­
rrollados en perjuicio de las importaciones procedentes de los 
países en desarrollo y fortalecer y dar permanencia al Sistema 
Generalizado de Preferencias.

c) Para asegurarse de la eliminación de las barreras 
proteccionistas tarifarias y no tarifarias de los países desa­
rrollados, debe crearse una estrategia de vigilancia de las 
acciones proteccionistas de los países desarrollados, que pueda 
inclusive examinar caso por caso si es ineludible la aplicación
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de cada una de las medidas proteccionistas por parte de los 
países desarrollados 5 en base a condiciones de aplicación que 
deberán negociarse y en función de los intereses de exportación 
de los países en desarrollo»

d) Especial importancia reviste llevar a cabo una restruc­
turación industrial mundial que favorezca el desarrollo industrial 
de los países en desarrollo» Para ello es necesario 5 entre otras 
cosas 3 la aplicación por parte de los países desarrollados de 
medidas efectivas para la reconversión de aquellos sectores 
industriales que necesitan un reajuste estructural, en forma
que permita una plena y efectiva participación de los países en 
desarrollo en la producción y una armonización de los intereses 
de ambos grupos de países. Para ello se requiere de la instru­
mentación de programas y políticas de reconversión industrial a 
largo plazo por parte de los países desarrollados, que incluyan 
indicadores económicos y de otros tipos, que eviten el tener 
que proteger industrias ineficientes y faciliten una restruc­
turación industrial mundial equilibrada»

e) Impulsar decididamente la acción para el logro de los 
objetivos propuestos en el Programa Integrado para Productos 
Básicos de UNCTAD en, forma que coadyuve a alcanzar una justa 
relación de intercambio con precios internacionales reales, 
remuneradores y equitativos, teniendo en cuenta que determinados 
productos básicos disponen de sus propios fcros de negociación.
Se requiere para ello, asegurar la disponibilidad de recursos 
financieros a través del cumplimiento fehaciente del principio 
de adicionalidad de recursos, para financiar las medidas nece­
sarias para el logro de la estabilización, restructuración de 
los mercados internacionales de productos básicos a través del 
fondo común y los mecanismos complementarios que sean indispen­
sables, establecer convenios de productos,operativos, promover 
un mayor procesamiento de.los productos básicos en los propios 
países productores y una mayor participación de estos en los 
principales aspectos de la economía de estos productos, incluyendo 
la distribución y transporte internacional de los mismos;
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f) Otorgar alta prioridad al cumplimiento de las orientacio­
nes fijadas por la resolución 33/193 de la Asamblea General en mate­
ria de tecnología. Fortalecer la capacidad propia de adaptación 
tecnológica de los países en desarrollo y proveer condiciones de 
transferencia de tecnología que respondan a las necesidades de su 
etapa actual de desarrollo^

g) El cumplimiento de las orientaciones definidas por la Cuarta 
Reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales de Alto. Nivel de CEÉAL, 
en relación con las empresas transnacionales reviste gran importan­
cia para los países de America Latina:

h) Se hace urgente la necesidad de una reforma fundamental a 
los sistemas monetar-io y financiero internacionales con el fin de 
fomentar de manera efectiva el comercio y desarrollo mundiales. En 
tal sentido, es importante que:

i) se asegure un proceso de ajuste mas justo y simétrico en 
los desequilibrios de balance de pagos de todos los países 
de la región a través de una menor condicionalidad en ei 
uso de los recursos del F M I ; asimismo» promover e instrumen­
tar las decisiones adoptadas para hacer del DEG el princi­
pal activo de reserva en el sistema monetario internacio­
nal, con la finalidad de que la liquidez mundial no se 
origine en los desequilibrios estructurales o deficit de

. pago de los países con monedas de reservas;
ii) en la próxima reunión general de cuotas en el FMI se

instrumente en forma definitiva el vínculo entre la crea- 
. ción del DEG y el financiamiento para el desarrollo, a 
través de dos vías: una mayor asignación por encima del 
tamaño de las cuotas de los países en desarrollo, y una 
canalización de las asignaciones a países desarrollados 
con destino a las instituciones financieras multilatera­
les y regionales;

iii) al ejercer su vigilancia sobre las principales monedas de 
reserva, el FMI deberá intensificarla, prestando especial 
atención a las circunstancias de los países en desarrollo. 

.Por otra parte, se deberá perfeccionar y ampliar el ser­
vicio de financiamiento compensatorio, con el fin de 
compensar plenamente la reducción de la capacidad
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adquisitiva de las exportaciones de los países en 
desarrollo;

iv) la promoción del flujo de recursos reales a los países en 
desarrollo debe ser visto como un elemento integral de un 
sistema efectivo. En este contexto, es urgente lograr el 
establecimiento de una facilidad financiera a largo plazo 
para financiar la adquisición por parte de , los países en 
desarrollo de bienes de capital, así como la creación de 
una facilidad a plazo medio para proporcionar apoyos a 

■desequilibrios de balance de pagos inducidos externamente.
B. , Sobre el desarrollo económico , social y humano

Las políticas para la promoción del desarrollo de los países 
en desarrollo-, serán definidas por estos países dentro del,.marco de 
sus. planes y prioridades de desarrollo nacional.
1. Sobre el desarrollo económico

a) El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas en función de 
objetivos de transformación social que aseguren la incorporación 
plena de toda la población en los esfuerzos y beneficios del 
desarrollo. En este sentido, los países de América Latina,,,.de 
manera individual y soberana, deberán fortalecer su estructura; 
económica, cultural y social a fin de lograr un desarrollo , 
congruente basado en la autbdeterminación nacional.

Los gobiernos deberán intensificar las acciones tendientes a 
conseguir una real redistribución de los ingresos así como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos, marginados, para incre­
mentar su bienestar social a través de un mejoramiento de la calidad 
de la vida (salud., nutrición, vivienda, seguridad social) y la 
condición social y económica (participación popular., educación y 
capacitación).

:b) Promover, en el contexto de ese proceso integral, la 
transformación productiva y tecnológica apropiada que aseguren un ,. 
proceso.de creciente diversificación e integración de las economías, 
nacionales y bases más seguras de sustentación para el desarrollo 
futuro.
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c) Acelerar el crecimiento de la producción agropecuaria, 
teniendo en cuenta especialmente las necesidades de acrecentar la 
disponibilidad de alimentos para atender lo más rápido posible, las 
situaciones de pobreza e indigencia que sufren una gran masa de la 
población latinoamericana, y los requerimientos de exportación para 
contribuir a la capacidad de compra externa que. se requieren para 
hacer frente a los abastecimientos de productos esenciales que 
deben importarse«

:d) impulsar vigorosamente el desarrollo industrial, con las 
modalidades adecuadas de acuerdo con las condiciones de distintos 
pauses y los programas de integración regional, promoviendo la 
producción de bienes de consumo final e intermedios esenciales y 
de 'bienes de capital para asegurar un crecimiento económico soste-r, 
nido y acrecentar las exportaciones de manufacturas en el contexto 
de una nueva estructura del comercio internacional«

e) La base fundamental de esta aceleración del desarrollo eco­
nómico debe estar en el esfuerzo interno y en la movilización dcylos 
recursos propios 5 y la región ha demostrado que posee esa capacidad 
potencial de desarrollo, por su dotación de recursos naturales y 
humanos y por su capacidad para impulsar un proceso dinámico de 
inversiones y llevai la eficiencia económica de su producción a 
niveles que le permiten competir en el mercado internacional.

f) Es imperiosa la necesidad de promover reformas institucio­
nales y estructurales en los países latinoamericanos pâ ŝ  hacer 
efectiva esa potencialidad de desarrollo y en, particular para 
impuispr una fuerte acumulación de capital que sólo podrá lograrse; 
mediante cambios sustanciales en el funcionamiento de las economías,- 
que;logren, entré otros objetivos, la contención de los elevados 
consumos que se concentran en un sector reducido de la p o b l a c i ó n : 
2’ Sobre el desarrollo social y humano

a) El crecimiento económico es una condición necesaria pero 
no es suficiente en sí misma para asegurar un pleno desarrollo 
social y humano. Para ello es menester instaurar reformas insti-,,- - 
tucionales y adecuadas políticas en el marco de una concepción ■ 
integral y orgánica del proceso de desarrollo. Los frutos de ese.- 
crecimiento económico tienen que distribuirse más equitativamente 
para que, junto con la participación activa de los diferentes
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sectores sociales se puedan lograr sociedades más justas, donde 
los■seres humanos encuentran las mayores posibilidades para el más 
completo desarróllo dé sus potencialidades-

■ b) En esté sentidose impone reestructurar la distribución 
dei ingreso y consumo social, racionalizar el gasto público y’ 
cambiát' la orientación de las inversiones privadas y públicas 
de manera'qué se satisfaga el objetivo social de acrecentar él 
bienestar de toda' la población;

c) También habrá que introducir las reformas necesarias 
para garantizar el acceso de la población al empleo, la-educación, 
los servicios de salud y otros servicios 'sociales, públicos y
p t t v a ' d o s V ....................................................................... -

■: c'Q) j.Tj£eneii~ qtie éétáÉ>lécérse''objetivos‘"éspecífÍcos y priori- 
tarióé pará‘'érift'ehtát las'" Situaciones' dé' 'póbrézá' extrema existentes 
en iM''rcgi6 'riÍ''''tas'medidas''qué se propóngan no deberían consistir 
en mérás'''ptíÍíti'cas'dsistencialistas, sino qué deberían materiali- 
zarsé ''éh 'Soluciones perdurables en el contexto de la concepción 
integré! y orgánica de la estrategia del desarrollo que se propone. 
Para ello es menester que se contemple como requisito fundamental 
ia participáción activa de la población en los programas diseñados 
para mejorar Su calida.d de vida.
C . Sobre la cooperación regional .y de. America Latina con ■ 

otros países ~erT desarrollo ' ^

a) La cooperación regional debe ser'considerada como ún-instru­
mento ■ fundámentál del desarrollo latinoamericañó;

ib) Vitalizar y dar flexibilidad, a■■ los procesos de integración 
existentes e impülsar nuevas modalidades específicas; de cooperación 
en las áreas de.la industria, el comercio, la agricultura, la 
tecnología y el', financiamiento. Deben realizarse esfuerzos para 
hacer converger las modalidades específicas de cooperación con 
los procesos de integración de modo que ambos se refuercen 
recíprocamente
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c) Impulsar la cooperación económica y la cooperación técnica 
entre los países-de América Latina y de estos con las de otras 
áreas en desarrollo, de acuerdo con las orientaciones de la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 
de México y el Plan de Acción de Buenos Aires aprobado en la 
Conferencia de las.Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre 
los Países en Desarrollo. Para ello se requiere un apoyo pleno 
incondicional por parte de los países industrializados y el.
Sistema de las Naciones Unidas.

Se resuelve; .
Pedir .a la Secretaría q u e : , - r
a) Intensifique sus estudios tendientes a dar apoyo a los 

gobiernos en l a ,formulación d^ los. objetivos básicos del,desarroll 
de los países latinoamericanos : PStC:el próximo decenio y la; ,. . -, 
orientación de las estrategias y políticas que deberán.conside­
rarse para alcanzar esos objetivos en el plano regional e.interna­
cional en el contex;to, de un Nuevo Orden Económico, Internacional.

b) Que prepare un programa de acción regional destinado a 
instrumentar la aplicación de la Estrategia del tercer decenio 
de las Naciones Unidas que adopte la Asamble General, por lo que 
respecta a los países de América Latina y el Caribe;

c) Que mantenga contactos permanentes con el grupo latino­
americano y con los representantes de otros gobiernos en el 
Comité Preparatorio, a fin de proporcionarles las informaciones 
■técnicas que-se le requiera;

d) Que contribuya y ponga a disposición del Comité Prepara­
torio j M  información y estudios básicos que permitan ilustrar 
acerca de la magnitud y naturaleza de los problemas del desarrollo 
que'enfrenta la región, especialmente p o r M o  qüe atañe a las 
restricciones y obstáculos que imponen las condiciones:externas;
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e) Que prepare un estudio sobre las diversas fuentes, 
multilaterales que financian la producción y explotación de los 
productos básicos en America Latina y ,el Caribe (Banco Mundial, 
Bancos Regionales y PNUD) y su grado de utilización en recursos 
canalizados hacia la región. El estudio deberá contener reco­
mendaciones específicas para un mayor flujo de recursos que per­
mita un uso y, explotación óptimos de dichos productos, inclu­
yendo la diversificación horizontal, sin menoscabo de las otras 
áreas prioritarias que han venido apoyando dichas instituciones.

f) Que convoque al CEGAN para antes de fines de año y 
durante el próximo año para que evalúe la marcha de las actividades 
en la preparación de la nueva Estrategia que se llevan adelante
en el Comité Preparatorio, así como también los trabajos de la 
Secretaría. En estas reuniones el CEGAN, según lo estime conve­
niente, formulará recomendaciones con respecto a las materias 
de particular interés para América Latina que debieran incor­
porarse en la nueva EID.

Recomendar a los Gobiernos miembros de la Comisión:
a) Que participen activamente en el Comité Preparatorio para 

que en la elaboración de la nueva Estrategia se puedan tomar debi­
damente en cuenta situaciones y problemas de los países de la 
región;

b) Que colaboren con la Secretaría en el suministro '.de infor­
maciones y en la preparación de las investigaciones que ésta nece­
site para cumplirccon los encargos que se le formulan, y

c) Que] los Gobiernos miembros de los países en desarrollo de 
la región preparen planes o programas que'incluyan la formulación 
de objetivos y metas de desarrollo económico y social así como 
sus correspondientes estrategias y políticas, para el próximo 
decenio, vinculados con la instrumentación y aplicación de la 
Estrategia por lo que respecta a los países de América Latina.

Recomendar que en el XIX período de sesiones de CEPAL a 
realizarse a principios .de 1981 se considere un programa de 
acción regional destinado a la instrumentación y aplicación de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo que se adopte 
en la Asamblea General y se proclame la década del desarrollo 
de los países de América Latina y del Caribe.
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimoctavo período de sesiones 

La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

PROTECCIONISMO EN PAISES DESARROLLADOS

Proyecto de resolución presentado por las delgaciones de Chile, 
Ecuador, Uruguay y Venezuela
La Comisión Economica para América Latina,

Considerando.
1. Que el incremento y la diversificacion de las exportaciones
de los países en desarrollo son de trascendental importancia para 
impulsar el crecimiento de sus economías, lo que contribuiría'a 
resolver sus problemas de desocupación estructural y los bajos 
ingresos de las capas'm.as désposeídás í .... ...
2. Que el proteccionismo es'pOr parte de los países desarrollados 
un fenómeno creciente, selectivo y discriminatorio contra los - ̂ 
países en desarrollo al aplicársele restricciones que son más 
fuertes que las que se emplean para las exportaciones de otros 
países desarrollados;
3. Que la nueva ola' proteccionista afecta particularmente las 
exportaciones de los países en desarrollo y frena el proceso de 
cambio estructural en los sectores industriales en donde los 
países en desarrollo tienen miayores ventajas comparativas;
4. Que la solución a mediano y largo plazo del proteccionismo 
radica en la reestructuración industrial que debe operarse en el 
seno de los países desarrollados con Ta participación plena de los 
países en desarrollo ;
So Que las medidas para el reajuste que aplican los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para hacer más competi­
tivas las industrias ineficientes de dichos países ,



6 » Que este proteccionismo tiene a mediano y largo plazo 
efectos contraproducentes en los mismos países desarrollados, 
especialmente en:

a) privar a sus consumidores el acceso a productos más 
baratos y de mejor calidad,

b) aumentar las presiones inflacionarias internas:;
c) mantener industrias ineficientes:

7. Que el proteccionismo está estrechamente vinculado a los 
problemas de balanza de pagos y financiamiento de la deuda 
externa en la medida que no haya acceso a los mercados de 
consumo internacionales.
8 . Que no se ha observado el principio del mantenimiento del 
status quo en lo relativo a las barreras a las importaciones 
procedentes de los países en desarrollo y se han aplicado nuevas 
medidas restrictivas a las exportaciones de dichos países, sin 
ninguna vigilancia multilateral sobre las mismas, ni ninguna 
compensación,/, contrariamente a las disposiciones de la-resolución 
96 (IV) de la UNCTAD.

Teniendo presente los considerandos anteriores y la 
creciente preocupación de los países en desarrollo ante el 
aumento del proteccionismo de los países desarrollados.
1. Urge :

a) a los países desarrollados a adoptar programas de 
eliminación de las restricciones que afectan las exportaciones 
de los países en desarrollo, los cuales deben llevarse a cabo 
dentro del más breve plazo posible y medidas inmediatas para 
lograr un incremento considerable de las importaciones de 
productos procedentes de los países en desarrollo actualmente 
sujetos a restricciones.:

b) a los .países desarrollados a sustituir las medidas 
proteccionistas por programas y políticas efectivas de asistencia 
para la reconversión a mediano y a largo plazo, en base a claros



indicadores económicos y de otros tipos, que eviten el tener que 
proteger industrias ineficientes y faciliten, una i^eestrúctúración 
industrial mundial equilibrada;

c) a los países miembros a establecer en el marco de los 
foros pertinentes una estrategia de vigilancia.de las medidas 
y prácticas proteccionistas aplicadas por los países desarro­
llados, con objeto de examinar dicho proteccio-nismo en sus 
aspectos generales y particulares, a fin de generar recomenda­
ciones tendientes a lograr su reducción o eliminación, cuya 
ejecución se haría a través de los programas de eliminación a 
que se refiere el párrafo operativo 1; deberán usarse intensa­
mente y reforzarse los mecanismos actuales y aquellos que se 
establezcan dentro de la UNCTAD;

d) a los países desarrollados a no seguir aplicando de­
facto conceptos como el de "selectividad’' no aceptados por la 
Comunidad Internacional y no estimular la aplicación del 
concepto de "graduación" en los foros pertinentes de las áreas 
comercial y monetaria y financiera;

e) la adopción para efectos de la aplicación de las medidas 
de salvaguardia por parte de los países desarrollados, de 
criterios específicos, que incluyan entre otros : los acordados 
por los países en desarrollo en Arusha, durante la IV Reunión 
Ministerial del Grupo de los 77o
2o Destaca la conveniencia de que los países en desarrollo 
de la región, definan una estrategia común que les permita 
hacer frente'al recrudecimiento de las-medidas proteccionistas 
apiicádas por ios países' des'arrblladós mediante acciones 
coordinadas que refuercen su capacidad de negociación y hagan 
valer su fuerte posición negociadora'v.como com.pradores de bienes 
que exportan los países desarrollados y como muy importantes 
proveedores de materias primas esenciales para estos países.
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Dicha acción conjunta podría incluir medidas voluntarias en, el 
orden económico, financiero o comercial y entre ellas cabría 
mencionar las siguientes:

i) dar un tratamiento comercial simétrico a las exportaciones 
de países desarrollados;

ii) señalar lineamientos para restringir o estimular las, 
importaciones desde el o los países desarrollados; 

íii) intensificar los esfuerzos conducentes a obtener una
mayor y más adecuada participación en las negociaciones 
y en los mecanismos internacionales para la.defensa de 
los intereses de la región.

3. Recomienda a la secretaría de la CEPAL que en el orden de 
predación de su programa de trabajo se preste atención especial 
a las siguientes tareas:

i) centralizar, analizar y difundir toda la información 
relacionada con las medidas proteccionistas que afecten 
o puedan afectar las exportaciones de países en desarrollo 
de. la región y cuantifícar sus efectos;

íi) prestar asesoramiento a los países en desarrollo de la 
región'que lo pidan para la realización de estudios o 
investigaciones sobre casos específicos de med.idas 
proteccionistas, a fin de evaluar, concretamente los. 
efectos de tales medidas en las economías de,los 
'respectivos países;

iii) examinár „ en los' estudios' ê investigaciones de la,,
secretaría sobré :el recrudecimiento del proteccionismo, 
los costos que éstC'tiene para, los países, que lOv, . , 
apíican, en términos de mantenimiento de industrias 
ineficientes 5 efecto inflacionario, pérdida de compe- 
titividad internacional u otros efectos de similar 
naturaleza.

Pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) que preste a la secretaría de CEPAL el necesario apoyo 
financiero para emprender las actividades mencionadas.
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COMISIOH ECONOMICA FARA AMERICA LATINA
C E P A L

Decimoctavo periodo de sesiones 
La.Paz, Bolivia, Ì8 al 26 de abril de

PROTECCIONISMO EN PAISES DESARROLLADOS

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de 
los" países latinoamericanos' ^

La Comisión Economica para America Latina,
Considerandos

1. Que el incremento y la diversificacion de las exportaciones 
de los países en desarrollo son de trascendental importancia para 
impulsar el crecimiento de sus economías, lo que contribuiría a 
resolver sus problemas de desocupación estructural y los bajos,
ingresos de las capas más desposeídas, ........
2 o Que el proteccionismo es por parte de los países desarro-r 
•liados un fenómeno creciente y, en la mayor parte de los casos, 
selectivo y discriminatorio contra los países en desarrollo al 
aplicársele restricciones que son más fuertes ,que las que emplean 
para las importaciones provenientes de otros países desarrollados,
3. Que la nueva ola proteccionista afecta particularmente las 
exportaciones de los países en desarrollo y frena el proceso de 
cambio estructural en los sectores industriales en donde los 
países en desarrollo tienen mayores ventajas comparativas,
4. Que la solución a mediano y largo plazo del, proteccionismo 
radica en la reestructuración industrial que debe operarse en el 
seno de los países desarrollados con la participación plena de los 
países en desarrollo ¿ lo que propendería a dinamizar la economía
y el comercio internacionales,
5. Que las medidas para el reajuste que aplican los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para hacer más competi­
tivas las industrias ineficientes de dichos países,
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6. Que este proteccionismo tiene a mediano y largo plazo efectos 
contraproducentes en los mismos países desarrollados, al reducir 
el poder de compra de los países en desarrollo,
1.  Que el proteccionismo está estrechamente vinculado a los 
problemas de balanza de pagos y financiamiento de la deuda externa 
en la medida que no haya acceso a los mercados de consumo interna­
cionales 3
8, Que los países desarrollados no han cumplido con el principio 
del mantenimiento del status quo en lo relativo a las barreras a las 
importaciones procedentes de los países en desarrollo y han apli­
cado nuevas medidas restrictivas a las exportaciones de dichos paí­
ses, sin ninguna vigilancia multilateral sobre las mismas, ni nin­
guna compensación3 contrariamente a las disposiciones de la resolu­
ción 96 (IV) de la UNCTAD.

Teniendo presente los considerandos anteriores y la crecien­
te preocupación de los países en desarrollo ante el aumento del 
proteccionismo de los países desarrollados,
1. Urge :

a) a los países desarrollados a adoptar programas de elimi­
nación de las restricciones que afectan las exportaciones de los 
países en desarrollo, los cuales deben llevarse a cabo dentro del 
más breve plazo posible y medidas inmediatas para lograr un incre­
mento consideráble de las importaciones dé productos -procedentes 
de los países en desarrollo actualmente sujetos a restríéciones;

b) a. los países desarrollados a sustituir las ■ medidas protec­
cionistas por programás y políticas eféctivas de asistéhcia para
la reconversión a mediano y a largo plazo, en base a claros indi­
cadores económicos y de ottos tipos, qüe eviten el tener que pro­
teger industrias ineficientes y faciliten una reestructuración 
industrial mundial equilibrada;
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c) a los países miembros a establecer en el marco de los 
foros pertinentes una estrategia de vigilancia de las medidas,,
y prácticas proteccionistas aplicadas por los países, desarrolla­
dos, con objeto de examinar dicho proteccionismo en sus aspectos 
generales y particulares, a fin, de generar recomendaciones ten­
dientes a lograr su reducción o eliminación, cuya ejecución se 
haría a través de los programas de eliminación a que se refiere 
el párrafo operativo la) deberán usarse intensamente y reforzarse 
los mecanismos actuales y aquellos que se establezcan dentro de 
la UNCTAD;

d) a los países desarrollados a no seguir aplicando:, de 
faoto conceptos como el de "selectividad" no aceptados por le 
Comunidad Internacional y no estimular la aplicación a .los países 
en desarrollo, del concepto de "gradualidad" en los foros perti­
nentes de las áreas, comercial y financiera;

e) la adopción para, efectos de la aplicación de las medidas 
de salvaguardia por parte de los países desarrollados, de crite­
rios específicos, que incluyan entre otnps; los acordados por 
los países en desarrollo en Arusha, durante la IV Reunión Minis­
terial del Grupo de los 77;

f) urge a los países miembros a promover la vigilancia
y análisis en la.aplicación de los programas y políticas i que 
se refiere el párrafo operativo Ib) dentro del marco de la 
UNCTAD y ONUDI, y otros foros pertinentes.
2• Destaca la conveniencia,de que los países en desarrollo de la 
región, afectados, sin perjuicio de las acciones bilaterales que 
juzguen,convenientes, definan en consulta con los demás países 
latinoamericanos interesadosj una estrategia común que les permita 
hacer frente al recrudecimiento de las medidas proteccionistas apli­
cadas por los países desarrollados m.ediante acciones coordinadas 
que refuercen su capacidad de negociación y hagan valer su fuerte 
posición negociadora como compradores de, bienes que exportan los 
países desarrollados y como muy importantes proveedores de materias 
primas esenciales para estos países. Dicha acción conjunta
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podría incluir medidas voluntarias eñ el orden económico 5 fihan- 
ciero o comercial y .entre ellas cabría mencionar las siguientes:

i) dar un tratamiento comercial simétrico a las exportacio- 
f,- nes originadas en los países desarrollados .y

ii) señalar lineamientos para restringir o estimular las 
> .Importaciones desde el o los países desárrólladosy 

, iii) intensificar los esfuerzos conducentes a obtener una 
y mayor y más adecuada participación en las negociaciones 

y en los mecanismos internacionales para la defensa de 
los intereses de la región.

3. Recomienda a la secretaría de la GEPAL que en el orden de 
prelación de su programa de trabajo se preste atención" especial 
a -las siguientes tarcas*. ^

i) Centralizar, analizar y difundif" toda la información 
relacionada con las medidas próteccióni'stas que afecten 

s o puedan afectar las exportacio'ñes dé países en desarro- 
, y lio de la región y cuantificar sus efectos

ii): prestar asesoramiento a los países en desarrollo^ dé la 
; , región que lo pidan para la realización dé" éstudiós o

investigaciones sobre casos específicos de medidas “ '
c., : proteccionistas y a fin dé evaluar concretamente los 

efectos de tales medidas en las economías de IOS 
 ̂; respectivos países ;

iii) examinar, en los estudios e investigaciones de la secre­
taría sobre el recrudecimiento del proteccioñismó3 los 

, costos que éste tiene para lös países que lo aplican,
■V en términos de mantenimiento de industrias ineficientes, 

efecto inflacionario, pérdida de competitividad inter­
nacional u otros efectos de similar naturaleza.

:: Pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) que preste a la secretaría de CEPAL el necesafio apoyo 
financiero para emprender las actividades mencioríádas.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
C E P A L

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia. 18 al 26 de abril de 1979

Enmienda al documento DocSala/COM.1/6 propuesta por la delegación 
de Venezuela.

Al final del nuevo párrafo operativo 4 b), reemplazar "a 
través de sus respectivas comisiones regionales" por "a través 
de sus organizaciones intergubernamentales subregionales y regio­
nales, con inclusión de las comisiones regionales o con su apoyo".
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Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L
COMISION ECONOMICA PASA AMERICA LATINA

PROTECCIONISMO

Proyecto de resolución presentado por la delegación de los
Estados Unidos 
La Comisión Económica para America Latina,

Considerando :
Que el crecimiento y la diversificación de las exportaciones 

de los países en desarrollo es de la mayor importancia para dar 
impulso al crecimiento de sus economías y para contribuir a 
resolver sus problemas de desempleo estructural y de bajos 
ingresos para los estratos más pobres,

Que las presiones proteccionistas han estado aumentando 
a escala mundial como resultado de las dificultades económicas, 
y que existen tanto en los países desarrollados como en los en 
desarrollo, y perjudican a ambos tipos de países,

Que para combatir el proteccionismo se hace necesario 
realizar ajustes cooperativos tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo, y que, en su calidad de economías 
relativamente más fuertes con un efecto colectivo muy grande sobre 
el sistema comercial mundial y sobre las economías en desarrollo, 
los países desarrollados tienen una responsabilidad especial de 
evitar medidas restrictivas que perjudiquen a los países en 
desarrollo,

Que el proteccionismo está estrechamente vinculado a los 
problemas de balance de pagos y de financiamiento de la deuda 
externa en la medida en que no existe acceso a los mercados 
internacionales de consumo.
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1. Exhorta a los países desarrollados a enfrentar los problemas 
estructurales internos mediante medidas destinadas a combatir 
los puntos débiles que existen en sus economías y no mediante la 
restricción de sus importaciones;
2* Recomienda a la secretaría de la CEPAL que preste especial 
atención a la labor continuada que se realiza en los organismos 
internacionales y regionales acerca de medidas, proteccionistas 
en el sistema comercial internacional, especialmente aquellas 
medidas que afectan o puedan afectar las exportaciones de : los - 
países en desarrollo de la región. ■ . . "
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Decim octavo p e rio d o  de ses ion es  
La P a z , B o l iv ia ,  18 a l  26 de a b r i l  de 1979

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Nuevo párrafo 14

14. Dentro de este missmo punto del temario, el Comité 
aprobó un proyecto de resolución acerca de la carta de 
relaciones económicas y sociales de América Latina, y 
otro proyecto de resolución referente al estudio de 
mecanismos de captación de recursos para el desarrollo 
de recursos naturales, ambos presentados por las dele­
gaciones de los países latinoamericanos. Respecto de 
esta última resolución, la delegación de los Estados 
Unidos señaló que el párrafo resolutivo que pide a la 
Secretaría de la CEPAL que recomiende mecanismos de 
captación de recursos para contribuir a financiar 
inverciones en recursos naturales parecía ser superfluo, 
puesto que el Banco Mundial había adoptado reciente­
mente una nueva política para financiar las inversiones 
en ese campo. Los patrocinantes de la resolución aclara­
ron que el sentido de ésta era solamente dar instruc­
ciones a la CEPAL para realizar una revisión de los 
actuales mecanismos financieros, y para recomendar 
cómo pueden ser aprovechados de la mejor manera 
posible. Los textos de ambos proyectos de resolución 
figuran en la tercera parte del presente informe.
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I. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

1. El Comité I tuvo a su cargo el examen de los temas 3 y 4 
del Temario del decimoctavo período de sesiones de la Comisión 
y el estudio de los proyectos de resolución correspondientes 
para su posterior aprobación por la Comisión. Las deliberaciones 
se desarrollaron entre los días 18 y 24 de abril de 1979.
2. Asistieron al Comité representantes de 27 Estados miembros 
de la CEPAL: Argentina, Bolivia. Brasil, Canadá, Colombia,
Costa Rica. Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos,' 
Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Países Bajos, Paraguay, Perú, Reino Unido, Suriname, 
Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela.
3. De los organismos especializados y otros organismos de las 
Naciones Unidas estuvieron representados los siguientes: Organi­
zación de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Organi­
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades de Población (FNUAP), 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI), 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Estu­
vieron también representados los siguientes organismos intergu-- 
bernamentales: Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALO, 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Sistema Económico Latino­
americano (SELA), Secretaría Permanente del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA), Instituto para la 
Integración de América Latina (INTAL), Instituto Centroamericano 
de Investigaciones Tecnológicas Industriales (ICAITI), Comisión 
de las Comunidades Europeas (CEE) , Comisión Interamericana de 
Mujeres (CIM), Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA) 
y el Centro Iberoamericano de Cooperación.

/4. La
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M-. La Presidencia de la Mesa del Comité I correspondió al 
Ecuador, y en representación del Economista Francisco X, Swett 
Morales 5 dirigieron los debates los señores Jorge Ortiz y 
Washington Herrera, • Primer Vicepresidente fue el 
señor Ramiro León Torras, de Cubâ  Segundo Vicepresidente, 
el señor Aly Luis Ipres Corbat, de Argentina, y Relator el 
señor Pedro Luis Echeverría, de Venezuela,

/II, RESUMEN
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II. RESUMEN DE LOS DEBATES

El desarrollo económico y social y las relaciones 
económicas externas de América Latina

(Punto 3 del temario)
5. La consideración del punto 3 del temario se inició con una 
exposición del Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión, quien 
presentó a los delegados el documento E/CEPAL/1061, El desarrollo 
económico y social y las relaciones económicas de America Latina, 
que trata de los principales rasgos del proceso económico y social. 
Igualmente, se refirió a los principales temas tratados en el 
documento E/CEPAL/1076, Tendencias y perspectivas de largo plazo 
del desarrollo de America Latina. A continuación, la secretaría 
presentó el documento E/CEPAL/1061/Add.1, que contiene el análisis 
de las relaciones económicas externas de la región.
6. A continuación, el delegado del Ecuador hizo la presenta­
ción del documento elaborado por la Cuarta Reunión de Expertos 
Gubernamentales de Alto Nivel, celebrada en Quito, Ecuador, del 
12 al 16 de marzo de 1979, destacando especialmente los princi­
pales aspectos de su tercer capítulo, "Prioridades de América 
Latina para los años ochenta".
7. Tras la presentación del documento, se acordó que éste 
debía servir de base a los trabajos del Comité I en lo que se 
refiere al tema 3. Posteriormente varias delegaciones de 
países latinoamericanos explicaron la naturaleza y alcances 
del documento señalado, e indicaron que atribuían gran 
importancia a las apreciaciones que éste mereciera de
parte de los países desarrollados miembros de la Comisión.
Algunas delegaciones de países no latinoamericanos expresaron 
sus puntos de vista respecto del documento presentado, seña­
lando el valor que tenía en sí mismo y en cuanto expresión

/del pensamiento
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del pensamiento de los países latinoamericanos. Manifestaron, 
sin embargo, que, como primera impresión, les parecía difícil 
poder concordar con'algunas de sus conclusiones, y que presen­
tarían por escrito las reservas correspondientes.
8. La delegación de un país desarrollado señaló que el 
informe en estudio sería un aporte interesante y útil para 
reflexionar en torno a la elaboración de una nueva estrategia 
de desarrollo. Interpretó el documento como una contribución 
de los países que formaban parte del GEGAN, por lo cual no 
sugirió modificaciones, y manifestó que las reservas de su dele­
gación y de los países miembros de la Comunidad Económica Europea 
serían formuladas en el momento del debate general.
9. La delegación de.un país desarrollado, tras reconocer, el 
esfuerzo que implicaba la preparación del documento del CEGAN 
y señalar algunas coincidencias conceptuales con el mismo, 
manifestó que su país tenía reservas respecto de varios puntos 
de dicho texto, especialmente en los relacionados con el protec­
cionismo, las,empresas transnacionales, el Sistema Generalizado 
de Preferencias, los productos básicos, las negociaciones 
comerciales multilaterales, la transferencia de tecnología y ,
el principio de gradualidad.
10. La delegación de un país latinoamericano expresó su 
reconocimiento por las apreciaciones emitidas en torno al 
documento del CEGAN, y se congratuló de que los países desa­
rrollados miembros de la Comisión hubieran mencionado algunas 
coincidencias conceptuales con el documento, por ejemplo, en
lo que se refería al desarrolló integral. Señaló, sin embargo, 
que a su delegación le preocupaba que no se hubiesen dado nuevos 
pasos en relación, con" los criterios expresados, y. que confiaba 
en que este ejercicio;contribuiría a la realización de un gran 
esfuerzo de comprensión para el futuro examen de estos problemas 
en nuevos foros, como por ejemplo, la próxima reunión de la 
V UNCTAD.

/II. El representante



11. El representante del BID lamentó que el documento no 
mencionara a dicho banco entre los mecanismos de cooperación 
financiera existentes en América Latina, especialmente por 
tratarse de un organismo en el que los países latinoamericanos 
tienen amplio poder de decisión,
12. El representante de la OMPI (Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual) señaló a los países de la región que
su activa participación en la Conferencia de Plenipotenciarios 
para la revisión del Convenio de París podría asegurar que 
las modificaciones al mismo salvaguardarían los intereses de 
América Latina.
13. Sobre la base del texto del documento elaborado por la 
Cuarta Reunión de Expertos Gubernamentaleŝ  de Alto Nivel, que
en versión enmendada por el grupo de los países latinoamericanos 
de la Comisión se recogió en el documento de sala GL/17, 
y en su addendum y dos corrigenda, se preparó un pr’oyecto de 
resolución sobre la cuarta evaluación regional de la 
Estrategia Internacional del Desax'-rollo y el' Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, para su-consideración por 
la reunión plenaria de la Comisión. Dicho proyecto de resolución 
figura en la tercera parte de este informe. En ella figuran 
asimismo, junto con el texto propuesto por la cuarta evaluación 
regional, las declaraciones formuladas en relación con esta 
evaluación por las delegaciones del Canadá y los Estados 
Unidos.
14. Dentro de este mismo punto del temario, el Comité dio su 
aprobación a un proyecto de resolución acerca de la carta de 
las relaciones económicas y sociales de América Latina, y otro 
proyecto de resolución referente al estudio de mecanismos de 
captación de recursos para el desarrollo de recursos naturales, 
ambos presentados por las delegaciones de los países latino­
americanos. Los textos de ambos proyectos de resolución 
figuran en la tercera parte del px’esente informe.

715, Se
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Se considero igualmente un proyecto de resolución 
presentado por los países latinoamericanos acerca del proteccionismo 
en los países desarrollados. En el análisis de dicho proyecto, 
la delegación de los Estados Unidos hizo presente sus reservas 
frente al mismo y ofreció reunirse con los patrocinadores 
del proyecto de resolución a fin de conciliar las diferencias 
de esta con un proyecto de resolución que la propia delegación 
estadounidense había presentado sobre la materia. Dos delegaciones 
latinoamericanas manifestaron que si bien el grupo latinoamericano, 
había estado siempre dispuesto a discutir sus diferencias 
con los países desarrollados, en este caso las diferencias 
eran irreconciliables, Ante una consulta de la presidencia, 
la delegación de los Estados Unidos decidió retirar su 
propuesta y dejar constancia de sus puntos de vista en una reserva 
La delegación del Reino Unido manifestó que reservaba su 
posición acerca del texto. La delegación de Canadá señaló que, 
en su opinión, algunas disposiciones del proyecto duplicarían 
tareas ya encomendadas a la UNCTAD. La delegación de Francia 
expresó que las situaciones a que se x'-efería un considerando 
del proyecto no se debían al proteccionismo sino a una 
coyuntura internacional desfavorable. La delegación de los 
Países Bajos indicó que su posición respecto de este proyecto 
sería expuesta al ser considerado por la Comisión en pleno.
Tras un debate, el proyecto de resolución fue aprobado por el 
Uomite, y se acordó adjuntar a su texto la reserva de la 
delegación de los Estados Unidos. Tanto el texto del proyecto 
de resolución como la reserva mencionada figuran en. la tercera 
parte del presente informe.

/16. Finalmente
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16. Finalmente, en este punto del temario se considero un 
proyecto de resolución sobre preparativos y contribuciones 
de la CEPAL para la elaboración de la nueva estrategia '
internacional del desarrollo del tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, presentado por las 
delegaciones de los países latinoamericanos. Algunos países 
desarrollados expresaron sus reservas con respecto a diversos 
aspectos del proyecto dé résolución. De común acuerdo entre 
ambos grupos de delegaciones se formó un grupo de trabajo 
destinado a conocer con mayor detalle las discrepancias. El 
grupo latinoamericano presentó un conjunto de modificaciones 
destinadas a recoger aquellas observaciones en las que pareció 
posible llegar a acuerdo. Una vez que estas observaciones 
fueron analizadas por las delegaciones de los países 
desarrollados, estos manifestaron su complacencia por el, 
esfuerzo realizado. Sin embargo, manifestaron que existían 
.puntos en los cuales mantenían reservas. La resolución se 
'aprobó incluyendo las reservas relacionadas con aquellos 
puntos en los que no fue posible alcanzar una posición común. 
Debe.destacarse que todas las delegaciones aprobaron por 
consenso la parte resolutiva del texto propuesto. Dicha 
resolución y las reservas correspondientes figuran en la 
tercera parte del presente informe.

/17. Con
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17. Con respecto a las reuniones del CEGAN mencionadas en 
la parte operativa de la resolución sobre la EID, las dele­
gaciones de los países latinoamericanos señalaron que la 
Secretaría Ejecutiva de la CEPAL debería hacer todo lo posible 
por informar a lOs gobiernos de la fecha de las reuniones con 
tres'fieses de anticipación y además, que en conformidad con' 
el reglamento de la CEPAL, debería enviar los documentos con 
seis semanas de antelación.

Cooperación entre países y regiones en desarrollo 

(Punto M- del temario)

18',. En la presentación del documento E/CEPAL/10 6 3 por la 
secretaría se hizo una reseña general de su contenido y se 
destacó que la CTPD se realiza entre los países y agrupaciones 
de países de una misma región y entre los países y agrupaciones 
de países de diferentes regiones. Se señaló la importancia 
del tema, en relación con el cual tanto la Asamblea General 
como el Consejo Económico y Social y las comisiones regionales, 
en múltiples' resoluciones, habían instado a los países a 
promover la cooperación mutua, tanto técnica como económica.
Se puso de manifiesto asimismo que la CEPAL estaba creando 
los mecanismos necesarios en la secretaría para cumplir con 
las recomendaciones del Plan de Acción, de Buenos Aires, que 
las actividades de investigación y análisis realizadas por 
la secretaría incorporarían una dimensión relacionada con la 
CTPD y la CEPD, y que el tema sería incluido en las reuniones 
convocadas por la CEPAL, cuando sea pertinente. Finalmente, 
se indicó que el sistema de la CEPAL, que incluye las acti­
vidades especializadas del ILPES y del CELADE, se encuentra

/preparado para
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preparado para servir como intermediario en las actividades 
de promoción de la CTPD que los países quieran iniciar.
1 9 . Varias delegaciones felicitaron á la secretaría por 
el documento presentado y agradecieron las iniciativas 
tomadas para promover la cooperación intrarregional e 
interregional.
20. Una delegación manifestó que, a su juicio, el documento 
E/JEPAL/1063 sentaba las bases para la ejecución de los 
acuerdos de la Conferencia de Buenos Aires sobre CTPD en
las esferas técnica y económica. Destacó asimismo la impor­
tancia de la CTPD en el plano interregional, especialmente 
en relación con Africa y Asia. En esta última región, con­
sideró positivos los pasos en materia de coordinación con 
la India. Puso de relieve la importancia del Plan de Acción 
de Buenos Aires y destacó la trascendencia de la próxima 
Reunión Cumbre de los Países no Alineados, en la cual se tra­
tarían temas relacionados con la cooperación técnica y económica 
entfe los países en desarrollo.
21. Otra delegación señaló que la CTPD constituía uno de ,, 
los instrumentos fundamentales del desarrollo latinoamericano, 
y un pilar para la puesta en marcha del Nuevo Orden Económico 
Internacional. Puso de relieve que la Cooperación entre los 
países en desarrollo no-; suplía los esfuerzos'de la cooperación 
internacional multilateral^ sino que la encaminaba a las prio­
ridades de los países ,en desarrolló. Indicó que el marco fun­
damental de la cooperación horizontal estaba dado, desde 1976, 
en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países
en Desarrollo celebrada en México, en la Quinta Conferencia

/de Países
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de Paísés'no'Alineados y en la IV Reunion Ministerial del 
Grupo de/los' 77 celebrada en Arusha, - entre otras - todas 
las cuales Jiabían elaborado conceptos que daban pie al 
documento E/CEPAL/1063 de la secretaría. Señalo la necesidad 
•4 e . crecientes de las instituciones 
financieras multilateräles para acciones de CTPD y también 
señalo qué la CEPAL y el SELA podrían hacer estudios para 
identificar:las cáracteristicas de cada uno de los temas 
del Pian de Acción dé BüeñOs Aires, y promover reuniones 
de losépaiseS' latinoamericanos sobre este tema,
22. Otra"delegación destaco especialmente que las nuevas 
actividades que debía realizar la CEPAL en relación con la 
CTPD exigían recursos adicionales a los del presupuesto 
ordinario de la CEPAL, y señaló la necesidad de obtenerlos del 
PNdD: y de contribucionés voluntarias de los gobiernos, destacando 
el papel que en este último caso correspondería a los países 
desarrollados.

' Otra delegación expresó su satisfacción por la acción de la 
CEPAL en apoyo de la CTPD, por la importancia de esa cooperación 
como; instrumento fundamental de adelanto de otros tipos de 
Gooperación, y en particular la económica, y también por la 
necesidad de instrumentar los acuerdos de Buenos Aires,
Añadió que el papel de la CEPAL como organismo.de las Naciones 
Unidas era de apoyo a la CTPD y que, por t a n t o d e b í a  actuar 
acorde Con las políticas Sobré la materia que Iqs propios 
países en desarrollo debían formular individualmente y en 
organismos propios como el SELA.
24. Otra delegación puso de relieve la necesidad de coor­
dinación entre la CEPAL y otros organismos regionales y sub­
regionales, con el fin de evitar duplicación de esfuerzos y 
desperdicio de recursos.

/  2 5 . -.Una
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25. Una delegación destacó que la GTPD reemplazaba a los antiguos 
esquemas verticales de asistencia, y puso de relieve que la acción 
de la CEPAL podía significar un importante apoyo para la CTPD. 
Indicó que esta última, como parámetro de acción de las Naciones 
Unidas5 no debería traducirse en la proliferación de actividades 
administrativas ni de reuniones, sino, en la identificación de los 
posibles aportes de America Latina a los proyectos nacionales o 
regionales de cooperación técnica. Destacó la necesidad de
que el establecimiento de m.ecanismos apropiados para fines 
de la CTPD en la secretaría no implicará gastos adicionales;.,
26. Una delegación de un país desarrollado, miembro de la 
Comisión, tras felicitar a la secretaría por el documento presen­
tado, indicó que las resoluciones de la Conferencia de Buenos 
Aires sobre la CTPD cuentan con el pleno apoyo de su gobierno. 
Manifestó que Su país había concluido recientemente un importante 
examen de política con relación a este tema, el que había arro­
jado algunos resultados concretos que enumeró. En lo que respecta 
a los mecanismos de acción, indicó la voluntad de su país desapo­
yarlos señalando que ellos debían habilitarse mediante reasignación 
de los recursos. Respecto de recursos para la CTPD, mencionó
la necesidad de recurrir al PNUD, a las contribuciones bila­
terales 'y a recursos de los países de ingresos medios de 
la región.
27. Una delegación se manifestó especialmente satisfecha con 
los progresos realizados en materia de cooperación técnica con 
otras regiones, indicando que America Latina podía realizar un 
fructífero intercambio con otras zonas en desarrollo ya que 
está en una situación que le permite establecer relaciones 
útiles con otras áreas geográficas. Manifestó asimismo que la 
CEPAL y la CEPA podían cumplir un papel catalizador, contribu­
yendo al intercambio y fortalecimiento de las capacidades de los 
países de America Latina y Africa.

/26. El
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28. El-S?.cretario Ejecutivo de la CEPAL agradeció los conceptos 
de los países en relación con el documento presentado por la secre­
taría y señalí que la GTPD implica también un cambio de actitudes 
en los organi'smos internacionales y en los gobiernos mismos, que 
consiste en la sustitución de la cooperación tradicional por un 
nuevo estilo de cooperación, en que la CEPAL puede actuar como 
agente, catalítico y los gobiernos como agentes activos . Indicó 
que las comisiones regionales ■no tienen el monopolio de esta 
actividad, y que lo que interesa es manténer vivo el impulso 
creado por la Conferencia de Buenos A i r e s ■sobre la CTPD. S e ‘ 
refirió a la importancia de las comisiones regionales én m.ateria
de cooperación interregional, indicando qüe su estructura las 
hacía particularmente aptas para tales actividades de cooperación. 
Destacó la labor conjunta de la CEPAL y de la Comisi'^^n Económica 
para Africa y se rèfirio a los contactos ya iniciados con la India, 
en los que se buscaba intercambiar opiniones para encontrar el 
poténciai de cooperación. En materia de recursos, señaló que los 
gobiernos emplearían aquellos de que disponían; que la CEPAL 
reasignaría los suyos propios; que confiaba en que el PNUD conti­
nuaría brindando su apoyo y que se contaba con un apòrte especial 
de los Países Bajos, a los cuales expresaba su reconocimiento.
29. Respecto de la cooperación' entx'’e países en desarx-ollo, , 
el Comité aprobó un pi-oy.-icto de resolución abbre cooperación
entre los pálses en desarrollo y e:nt-:'a l^s regiones en 
desarrollo de diferentes áreas geogr.tcicas, cuyo texto 
figura en la tercera'parte del presente informe.
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C E,P A L ,
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo periodo de sesiones 
La Paz, Bolivia, ,18 al 26 de abril de 1979

ESTUDIO SOBRE MECANISMOS DE CAPTACION DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES

Proyecto de resolución presentado por la delegación de Bolivia
La Comisión Económica para America Latina,

Considerando la necesidad de disminuir la dependencia de 
los países latinoamericanos respecto al exterior y de reforzar 
el manejo y participación del.sector público y de la empresa 
pública y privada latinoamericana en materia de exploración y 
desarrollo de recursos naturales,

Tomando en cuenta que este.reforzamiento permitirá ampliar 
las posibilidades de aplicar políticas que respondan más cabalmen­
te a las necesidades de cada país,

Teniendo presente que para esto se requiere contar con 
mayor capacidad nacional en materia de tecnología, administración 
y financiamiento,

Reconociendo que esto permitirá también aplicar tecnologías 
y modalidades productivas más apropiadas para las características 
de los países latinoamericanos,

Afirmando, que la cooperación latinoamericana puede realizar 
una contribución muy importante para el logro de estos objetivos 
al combinar los esfuerzos de los países latinoamericanos, para 
utilizar los recursos internos y captar recursos externos, diver­
sificar los riesgos abarcando una gama más amplia de bienes y sec­
tores y reunir esfuerzos técnicos y financieros en forma que se 
logre una escala de operaciones apropiadas a las grandes magnitudes 
de las inversiones requeridas

/ c o n c l u y e n d o  q u e
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Concluyendo que los sistemas internacionales de cooperación 
financiera y técnica3 no han dedicado ateridión y recursos suficien­
tes para la identificación, cuantificación y desarrollo de los 
grandes recursos naturales de America Latina, los cuales permane­
cen como reservas inexploradas, y que en la práctica, nuestros 
países han quedado librados a sus propias fuerzas o, lo que es 
más grave en la perspectiva, se han visto obligados a depender de 
las empresas transnacionales para desarrollar este potencial, en 
condiciones que no han sido siempre las más favorables a nuestros 
intereses y necesidades,

Decide encargar a la secretaría de la CEPAL que, en con­
sulta con los gobiernos de la región, réalieé un estudio que re­
comiende mecanismos de captación de recursos” que contribuyan al 
financiamiento de las inversiones-, que son- esenciales para la 
utilización plena de los recursos naturales de la región latinoa­
mericana:. - Dicho estudio debería contener alternativas sobre el 
volumen y.origen de los recursos, las posibles condiciones-y mo­
dalidades de operación, las formas de coordinación de actividades 
con otros mecanismos y los sistemas de administración más apropiados.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo periodo de sesiones 
La Paz, Bolivia. 18 al 26 de abril de 1979

ESTUDIO SOBRE MECANISMOS DE CAPTACION DE RECURSOS ,
, ; . . PARA EL. DESARROLLO DE RECURSOS " NATURALES

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de los;
países' latinoamerj^caAOs 
La Comisión Económica para America Latina,

Considerando ' la necesidad'dé disminuir la dependencia ,,de 
los países latihóamericaños réspecto al exterior y de reforzar 
el manejo y participación del'sector público y de la empresa  ̂
pública y privada latinoamericana en materia de exploración y 
desarrollo de* recursos naturales, .. .

Tomando en cuenta que este reforzamiento permitirá ampliar ¡ 
las pósibilidades de aplicar políticas que respondan más cabalmen-, 
te a  las necesidades "’dé cada país, ,,, „

Teniendo présente que para esto se requiere contar con 
mayor capacidad nacional en materia de tecnología, administración 
y financiamiento,

Reconociendo que esto permitirá también aplicar tecnologías 
y modalidades productivas más apropiadas para las características 
de los países latinoamericanos.

Afirmando, que la cooperación latinoamericana puede realizar 
una contribución muy importante para el logro de estos objetivos 
al combinar los esfuerzos de los países latinoamericanos, para 
utilizar los recursos internos y captar recursos externos, diver­
sificar los riesgos abarcando una gama más amplia de bienes y sec­
tores y reunir esfuerzos técnicos y financieros en forma que se 
logre una escala de operaciones apropiadas a las grandes magnitudes 
de las inversiones requeridas

/concluyendo que
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Concluyendo que los sistemas internacionales de cooperación 
financiera y técnicas ;no han dedicado atención y recursos suficien­
tes para la identificación, cuantificación y desarrollo de los 
grandes recursos naturales,:de p e r i c a  Latina, los cuales permane­
cen como reservas inexploradas, y que en la practica, nuestros 
países han quedado librados ,e: sus propias fuerzas o, lo que es 
más grave en la perspeGtiyá, se 'híá-h vistò-; Obligados a depender de 
las empresas transnacionales para desarrollar este potencial, en 
condiciones que no han sido siempre las más favorables a nuestros ' 
intereses y necesidades,

Decide encargar a- .la, seoretarla ¿a ía CEPAL que, ,en. con­
sulta con los-,, gobiernos regioq, , reaJ.ice un; estadio que re­
comiende mecanismos de captación de recursos que corvaribuyan al 
financiamiepto de las inversiones , que son esenciales, para la 
utilización plena de los recursos naturales de la regióji latinoa-, : 
mericana» Dicho estudio,debería contener alternativas sobre.el 
volumen y origen de los recursos, Ips posibles condiciones-y mo- , 
dalidades de operación, las formas de coordinación de actividades 
con otros mecanismos,, y . los sistemas de administración más apropiados.
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Decimoctavo período de sesiones 
La Pazs Bolivia, 18 al 26,de abril de 1979

DocSala/COM.I/13

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA ,

CUARTA EVALUACION REGIONAL DE LA APLICACION DE LA ■ 
ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL 

DESARROLLO

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de 
los países latinoamericanos

La Com.isi6n Económica para América Latina,
Vista la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, que dispone la realización de e v a l u a ­
ciones regionales en el seno de las Naciones Unidas'sobre los 
progresos alcanzados en la aplicación de la Estrategia Inter­
nacional del Desarrollo (EID) y en especial las tareas de 
evaluación dispuestas en las resoluciones 32 01 (S-VI) ,
3202 (S-VI) y 3281 (XXIX) de la Asamblea General, que 
contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el 
establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional y 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

Considerando que corresponde en este período de 
sesiones que la Comisión haga la cuarta evaluación de la 
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
(EID) dentro del establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional,

Habiendo examinado los documentos El desarrollo 
económico y social y las relaciones económicas externas 
de America Latina' (E/CEPAL/1061 y Add.l) y 'Tendencias 
y perspectivas a largo plazo del desarrollo de America 
Latina’' (E/CEPAL/1076) , preparados por la secretaria, que



contienen análisis y elementos de juicio destinados a faci­
litar dicho ejercicio crítico, \

, Habiendo examinado el informe de la Cuarta Reunión del 
Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (E/CEPAL/1073), 
convocada por la secretaría en cumplimiento de la resolución 310 
(XIV) de la Comisión;

í* Toma nota con satisfacción del aporte de la 
secretaría al ejercicio crítico de la cuarta evaluación 
regional de la aplicación de la EID, dentro del estableci­
miento de un Nuevo Orden Económico Internacional, contenido 
en los documentos E/CEPAL/1061 y E/CEPAL/1076;

■ " 2’. A prueba con la denominación de Evaluación de La 
Paz'el ejercicio crítico de la cuarta evaluación regional 
para la aplicación de la EID dentro del establecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Internacional, cuyo texto se 
incluye en esta resolución; '

3« Decide que la Evaluación de La Paz.; así como los 
documentos E/CEPAL/1061 y E/CEPAL/1076; conjuntamente con 
el informe del decimoctavo período de sesiones de la CEPAL, 
que contiene algunas observaciones sobre esta materia, sean 
transmitidos a'l Consejo Económico y Social, al Comité de 
Planificación del Desarrollo de las Naciones Unidas y al 
Comité Preparatorio para la elaboración de la nueva Estra­
tegia Internacional del Desarrollo establecido por la 
resolución 33/193 de la Asamblea General, así como a los 
distintos foros de negociación y diálogo de interés para 
los países de la región.



■ EVALUACION D E -LA PAZ 

r. DESARROLLO ECONOMICO Y  SOCIAL

A. . PREAMDÜLO

1. El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas' y sccialeó que 
aseguren la participación efectiva de la población en^el proceso de 
desarrollQ :y en sus beneficios, para lo cual se hace necesario la 
realización de cambios estructurales.profundos en dicho Imbito•como 
prerrequisito para el proceso de desarrollo integral a que se aspira. 
Ambos aspectos sen partes indisolubles de un todo 5 se eondiciohan ■ 
mutuamente, y difícilmente puede-concebirse una estrategia efectiva, 
que no los considere en forma simultánea y no los pondere en su justa.: 
dimensión. Con fines de presentación y en aras de la claridad 5 ambas 
esferas aparecen separadas 3 pero, por cierto , la interpretación de 
los: procesos reales y la formulación de estrategias deben conside­
rarlos en conjunto.
2. Se observa con preocupación que este enfoque integrado no 
siempre ha tenido expr’esión real en la región, que el énfasis ha sido 
más'.decidido en la 'consecución de ob jetivos vinculados directamente : , 
al crecimiento económico, y que los objetivos de orden social, 
cuando no han sido abiertamente re3cgados3 no hen mei'ecido la prio­
ridad adecuada.
3. Por estas consideraciones, algunos concepxos fundamentales de 
las evaluaciones regionales anteriores 1 / adquieren hoy aún mayor 
vigencia:

•'Un fenómeno de crecimiento económico no es equivalente al 
" desarrollo propiamente dicho aunque el crecimiento económico 
acelerado y autónomo es un requisito del desarrollo integrado. 
El crecimiento, en sí mismo, frecuentemente no ha dado lugar 
a cambios cualitativos -que incidan de manera determinante en 
el bienestar humano y la justicia social (...) pues;'el sistema 
productivo se ha seguido mostrando incapaz de dar respuesta y  
solución a acuciantes problemas como los de la pobreza masiva.

- 9 -

Evaluación de Ouito (1973), de Chaguaramas (1975) y de 
. Guatemala (1977).

/el creciente
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desempleo, la
ei creciente/ insuficiencia de servicios sociales básicos y la 
escasa participación de los estratos mayoritarios de la pobla­
ción en la vida económica y social de sus países.'*

El desarrollo integral no puede obtenerse mediante esfuerzos 
parciales en ciertos sectores de la economía o del sistema 
social, sino a través de un avance, conjunto de todos los 
asiSectos. ”
"Las estructuras tradicionales, en la medida en que oponen 
obstáculos al cambio, dificultan el progreso social y el desa­
rrollo económico. En esas >’ondiciones, es necesario desplegar 
esfuerzos aún más intensos para operar los cambios cualita-’ 
tivos y estructurales C ... ) que son. indispensables para crear 

■ los fundamentos que permitirán la consecución de sus metas .
, u socioeconómicas.'

4. Los planteos anteriores constituyen un desafío de grandes 
proporciones para los países de la región, máxime si se considera 
que .̂ el desarrollo pretende cumplirse en el marco de severas restric­
ciones externas, y enfrentando obstáculos internos tanto coyuntu^ 
rales como estructurales. En efecto, si bien algunos países han 
ICJgrado avances en la exportación de manufacturas, la de productos 
primarios constituye todavía,las cuatro quintas partes de las expor­
taciones dé la-región, con todas las perniciosas secuelas que aca­
rrea esa fragilidad de la base exportadora. Demás está recalcar que 
los países latinoamericanos, debido a esa circunstancia, han sufrido 
los efectos de dificultades crónicas en sus sectores externos, en 
las que ,el efecto negativo de' la relación de intercambio ha desempe­
ñado un papel primordial.
5. : La vulnerabilidad del sector externo, unida a la insuficiente
capacidad de generar ahorros, y la necesidad de mantener un determi­
nado ritmo de crecimiento económico para evitar el desempleo, entre 
otros motivos, han determinado en la mayoría de los países, un 
abrupto crecimiento de la deuda externa, cuyo servicio constituye 
una carga cada vez más pesada de sobrellevar y que limita significa­
tivamente la capacidad para atender las premiosas necesidades socia­
les, de la región.
5 bis.Acorde a lo anteriormente expresado se hizo énfasis en la 
conveniencia de una mayor utilización de los sistemas de planifica­
ción en todos los sectores de la economía nacional que así lo 
requieran, a fin de contribuir a la eliminación de las actuales 
condiciones económicas y sociales que padecen las clases desposeídas 
en la región, permitiéndoles además una participación efectiva en la 
toma de' decisiones y en los planes y programas nacionales de desa­
rrollo'. ■ ■■■ '’..'hi ■
6. E n  el terreno de las - restricciones internas, el balance 
entre necesidades y disponibilidades arroja déficit alarmantes que 
configuran...tm panorama_.de pobreza extrema¿para. cerca de là mitad de 
ia población látinoamericana. ' La magnitud.'de la despciipación tanto 
abierta como disfrazada que sufre la mayoría de los países de
la región está señalando la insuficiencia de la

/estructura productiva
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estinjctta:« piKKìvKitiva para generar eupleo y està denkistramdo que si no se 
encara con <fécisì6n ese prailenia, su acumulación, a<femSé (tei elevacte costò 
social que ya impiicte, impcaiiàrà esfuerzos que sè toraarán inaten(iibÍes con 
el correr del tiempo.
7. ¿os países miembrcjs'del CÈGAN, sin rehuir la responsabilidad del 
desarrolio,'què recaè primordialmente sobre eilos mismos, ni C6<ter el 
derecho sobérano que tienen de controlar y desarrollar sus propios raeursós 
natvirálés y sus actividades económicas en la forma que estimen a<tecxiadá, 
están consciehtés de que requieren de la cooperación'internacional, además 
de sv¿ propios esfuerzos, para alcanzar con la rapidez neitesária las metas 
de desafroiio integral deseadas. Para ello será necesario que se realicé 
una transferencia masiva de recursos en términos reales y sé obtenga un 
trato 3teto y equitativo en sus relaciones económicas y comerciales con 
los países desarrollados, déntra'̂ dei espíritu del Nuevo Ór<ten Económico 
Internacional y en forma qite respete y refuerce los principios y orien- 
tacioriés que cada país imprime a su desarrollo.

^ B. EL DESARI«)£LO EE6N0ftlC0'T ÍoCÍAL DE AMERICA LATINA

8. Este es el cuarto ejercicio que realiza la CEPAL para evaluar las 
tendencias económicas y sociales que se identifican en la región y las 
políticas que se han estado aplicando para orientar esas tendencias en 
un sentido que se ajuste a los objetivos, metas y prioridades establecidos 
por lá Estrategia Internacional del Desarrollo (EID) y por las resoluciones 
de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacióriai y la Carta de los Derechos y Deberes Económicos <te l<>s Estados. 
La presénte década, ya próxima a concluir, ha sido un período de grandeŝ  ' 
fluctuaciones y contrastes, <te rápido crecimiento económico al comienzo y 
sensible debilitamiento hacia el final. En el láfgó'plazo, y no obstánte ' 
el significativo crecimiento económico medio de los tres últimos decenios, se 
ha mantenido un persistente desajuste entre el crecimiento de la economía 
y el desarpollp de la sociedad. Estos, ipâ ps _han .cqntribq̂  a crear

p  /expectativas ,ins%tiS;f€chas
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expectativas insatisfechas en, vastos á.ectones s<»2iaíLes, qtfé han agtháiza'iáo 
M  ;te|»sÍOTea inherentes al desarrollo. "Es evidente qife la iUi^rica Éatiha 

<^jtmto no ha podido ta?ansfo«nar su crecimientcí econ&nico ech el 
desarrollo integral que se, ha previsto. ”2/ ' ^
9. como, ésta, que Sé lieva a c ^ o  en las víspéras dei
decenio de 1980, se hace necesario un balance <te los mayóles probíetóaá̂ lxffi 
fXitífí^ta el presente desarrollo de la región, sobre todo por los efèètos 
•ultci^iores que esos prcdalemas tendr&i en el futuro inmediato. De ahí qué 
pâ ,st(Oa jvffitificado poner el énfasis en un enfoque problemático qi^ *¡stáque 
les que habrá que afrontar en los años que sé avecinan. Así lo '
reqr^sse la preparación de la estrategia que regirá duróte el Tercer ■ 
Decenio de las Naciones .Unidas para el Desarrollo, que ya está étt: márchá.
1 0 . E s ta  i ^ y a  e v a lu a c ió n  d e l d e s a r r o l lo ,  no o b s ta n te  la s  im p o ftá n te s
difèrençà^. que se presentan en América Latina, confirma las-..eonclusianés

- r; 'que en h?P®pÍPs .sustanciales ya se hai establecido en las evaluaci'ohés', 
anteriores realizadas por la CEPAL. La obstinada permanencia de serios 
problemas en aspectos fun daten tales de la organización econ^ica y social 
acrecienta en forma multiplicada su magnitud, hace más compleja su natu­
raleza y más dificultosa una solución adecuada y duradera. Esto se aprecia 
especialmente en̂ aspeetos como la concentración del. ingreso, la polarización 
del, consumo, la subutilización <te la fuerza de trabajo y las situaciones 
<te pc*re»^t:jíi,,K;.-, . ^

• J.1.Íitecuiteoé^'y de operación ahora disponiblés ponen a
muchos;;góhiernos .dê̂,; América Latina en una posición̂  ;más favórablé qué. en el.. 
pasado para conseguir un desarrolló integradó, conformé a los postulados 
de la EID. Pero para hacer realidad estas • posibilidades con alcances 
efectivos-será necesario ir más allá de la reiteración y agregación -de 
objetivos deseables y del mero diagnóstico éi identificáción de . los probÍ«tías 
más acüéiantes, para avanzar hacia la formulaciióh" de 'éstí’átegias. de política

■ í ' í '  ( v í n í ^

b f - g  i '

2/ Véase, Estrategia Internacional de Desarrollo y Establecimiento de un 
Ñ\teyo; 0fden Económico Internacional, Tercera eWluacíón regional.
(Guatemala, 1977), Serie Cuadernos de la CEPAL, N° 17, S^tiago de 
Chile, 1977, p. párrafo 3.

/y  hacia
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y hacia la planificación concreta de su realización. Todo esto requerirá 
una dosis considerable de innovación en materia de medidas de política y, 
sobre todo, un compromiso político mucho más fuerte con los objetivos sociales 
y humanos-del desarrollo.
12. Las persistentes tendencias económicas recesivas o el lento ritmo de 
crecimiento de los países desarrollados en los últimos años, asociados con 
sus procesos inflacionarios, han tenido repercusiones negativas en los ritmos 
y modalidades de la actividad económica en la mayoría de los países de la 
región. La perspectiva de que estas tendencias continúen y de que se 
acrecienten las medidas proteccionistas, agravando las consecuencias lesivas 
para las relaciones económicas internacionales de los países de America 
Latina orientados hacia una creciente inserción en la economía internacional, 
hacen que el futuro inmediato aparezca más incierto y que puedan acentuarse 
los efectos adversos sobre la situación económica y social interna de los 
países afectados.
13. El menor ritmo de crecimiento de la producción se da en circunstancias 
en que los niveles de producción y de consumo, el grado de modernización de 
la economía nacional y su inserción en la economía mundial son más elevados 
que en el pasado. También son mayores la capacidad y posibilidades del 
Estado para reorientar sus estrategias y corregir las tendencias y conse­
cuencias sociales y políticas desfavorables de la presente crisis de la 
economía internacional. Sin embargo, ciertos rasgos de la situación global 
presentan' acentuaciones y distorsiones estructurales que dificultan el logro 
de un desarrollo integrado. Entre ellos es necesario mencionar:

a) En nunerosos países el mantenimiento de determinados ritmos de 
crecimiento económico se ha logrado al costo de un creciente endeudamiento 
externo, en condiciones menos favorables que en el pasado, puesto que ahora 
el financiamiento está principalmente constituido por préstamos de corto 
plazo que provienen de fuentes privadas. Algunos países se encuentran en 
vina situación extremadamente difícil, en la que acompañan al endeudamiento 
externo creciente un descenso de la producción, una inflación acelerada y

/una declinación



m  -

una declinación del empleo. El peso de estos servicios financieros externos 
y íás exigencias internas y externas que lleva córisigó la administración de 
tan alto grado de endeudamiento contribuyen a reducir el margen de libertad 
de acción para orientar las estrategias económicas en un sentido que haga 
compatible el mantenimiento de un elevado crecimiento, íá autonomía de là 
economía nacional y el logro de lös objetivos sociales del desárrolío.

b) La continua expansión de las aspiraciones de consumo, generalmenté 
en exceso sobre la capacidad de las economías para satisfacerlas, asi como 
las crecientes presiones redistributivas en uno y otro sentido, avivan 
las resistencias de importantes sectores sociales para aceptar sacrificios 
en interés del futuro desarrollo. En estas circunstancias, los estanca­
mientos transitorios y las elevadas tasas de inflación agudizan las luchas 
distributivas y aumentan las tensiones sociales poniendo en cuestión la '
continuidad del estilo de desarrollo prevaleciente o la posibilidad de^.
mejorar la situación de las masas.

H c) Frecuentemente el peso mayor de las medidas y estrategias de 
recuperación económica recae más sobre los estratos más pobres e impotentes 
de la población nacional, sea a través de salarios reales declinantes, de 
pérdidas relativas de ingreso, de disminución en la calidad y cantidad 
de sus consumos, de creciente desempleo y subempleo, y de una reducción 
marcada en el gasto publico dedicado a educación, salud y otros servicios 
sociales populares. De continuar asi, las contradicciones entre las limi­
taciones participatorias y distributivas que caracterizan el proceso'dé 
desarrollo y las prioridades y objetivos de la ElD, seguirán síéhdo'täi' ■“ ’
efectivas y reales - o aún más - que las señaladas en anteriores ' ' ̂ ...'
evaluapiones.
1*+. Sin duda se han logrado progresos significativos en algunos sectorés 
sociales. Aquí, dados los propósitos de esta evaluación sé' tratará dê  ‘ 
destacar los problemas más relevantes que requieren una solución urgente 
en el sentido dado por las metas y objetives de la EID y las anteriores ’ 
evaluaciones regionales.

/i) Varios



-  15 -

i) Varios programas públicos en sectores sociales tales como: 
educación, salud, vivienda y seguridad social exigen para ser adecuadamente 
cumplidos una cantidad considerable de recursos fiscales. Sólo así se podrá 
dar satisfacción a las expectativas de vida deseables de amplios segmentos 
de la población. Estos programas están siendo ahora sometidos a procesos 
de reforma tratando de dar acogida a estas mayores aspiraciones, aunque 
difícilmente ellas puedan ser satisfechas bajo las presentes condiciones 
de financiamiento y restricciones a que son sometidos los programas sociales 
de la mayoría de los países. El problema consiste más precisamente en que 
los propósitos redistributivistas de estos programas resultan contradic­
torios con las tendencias que se manifiestan en la realidad, sobre todo por 
lo que atañe a las fuerzas concentradoras en cuanto a los ingresos personales 
y a los otros aspectos ya indicados, lo que hace que los objetivos profesados 
de corrección de las crecientes desigualdades sociales existentes resulten 
inefectivos o pobremente implementados. El desafío resultante es cómo hacer 
para ampliar la comprensión pública y la posibilidad política y práctica de 
los programas que están dirigidos a mitigar y superar las desventajas de 
los sectores sociales, que se encuentran prácticamente excluidos o margi- 
nalizados de la participación activa en el esfuerzo de desarrollo y en el 
goce de sus frutos.

ii) La acción combinada de crecimiento poblacional, concentración 
urbana, deterioro de la calidad del ambiente humano, desperdicio de los 
recursos naturales y altos precios de ciertos productos importados, reclama 
cambios profimdos y de largo alcance en las presentes pautas de consumo y 
en el control sobre el uso de ciertos recursos. La creciente presión de 
grupos sociales más amplios para alcanzar determinados estilos de vida con 
posibles amenazas ambientales y el agotamiento de fuentes de riquezas 
naturales, hacen más necesaria que nunca ima vigorosa acción del Estado 
para proteger las relaciones con el medio ambiente natural a través de más 
adecuadas pautas de consumo, uso apropiado de los recursos naturales y de 
mejores tipos de asentamientos humanos. El desafío radica aquí también 
en cómo hacer viso de estos procesos, a menudo críticos, para generar
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consenso en tomo a posibilidades de acción que incluyan objetivos viables 
y metas razonables, que ubiquen y ordenen el complejo de problemas aislados 
bajo un común marco de referencia que los integre, dándoles un sentido 
compatible con los fines himianos que fluyen de las recomendaciones de 
la.EID.

iii) En la perspectiva de, un desarrollo integral, tal como ha sido 
definido en anteriores evaluaciones regionales (Q.uito, puntos 1--? y 12),

: rslrmás impo.rtante ; desafío está, constituido por un conjunto relacionado de 
, problemas sociales que afectan: a; considerables sectores de la población 
nacional, grandes: minorías en: algunos países y la mayoría en otrosj; como 

;c:Ser..:1a--i-inequi'tatiya distribución del ingreso, la pobreza crítica, el 
:̂J;lb.̂mpleo. y malas condiciones laborales, la baja productividad do- una 
párte considerable, de la fuerza de trabajo, el retraso y la marginali' 
de, vastos sectores urbanos y rurales ,, el. analfabetismo.'y el seniaif ietir- 
generalizado :que . incide.n negativamente sobre la capacidad, de. la:-fuarza, de 

,., trab.5.jo,- y la ilimitada..■participación de las masas en el proceso ida .desarrollo 
~;conc'rico,.>social y humano.
15 . La isituación presente de la educación latinoamericana puede ser 
■ca:racterizada como expansiva en términos cuantitativos, al mismo tiempo que 
exhibe tendencias contradictorias y graves desequilibrios en su manera de 
crecer y en el impacto social que produce. Cabe señalar que el vigoroso 
crecimiento del sistema, educativo, en su coqjunto ha tendido..¡a concentrarsa 
er los niveles medio y superior, en tanto que el ritmo de crecimiento.da 
la educación primaria ha sido, entre. 1.97.0 y . 1975 de 3.9%, ap.enas superior al 
crec.ímiento demográfico. .La escolaridad media. de la fuerza de- .trabajo de 
los países de la reg,ió.n oscila alrededor de lo-s cuatro, años, de estudio 
hacia 1870, lo que pone de relieve una situación de semialfabetismo y 
analfabetismo generalizados. Las tasas de analfabetismo varían entre 5 y 90% 
de la fuerza de trabajo.
.16. Los datos estadísticos disponibles revelan que el grado de .concentraci'*’
d.'2 los ingresos no ha disminuido, y.además, que la desaceleración del creci­
miento económico de los años recientes, con sus efectos y; repercusiones, 
ulteriores, han traído consigo con frecuencia un deterioro adicional de las
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desigualdadés ób ingreso* Mtiestras realizadas para iin conjunto de países 
de America Latina que cubren el 90% de la poblaci&n indicrm que hacia 1970 
la'participación del decil sî erior oscilaba aproximadamente entre más de 
un tercio y carca de 50% del ingreso, mientras que los pércéptores ubicados 
en el U0% inferior de la diótribucidn recibieron una proporción que variaba 
entre 6 y 1U%.
17. La existencia de pobreza es una realidad permanente y ampliamente , 
reconocida da la región. El nótala le crecimiento económico logrado en, loa 
últimos decenios no ha tenido repercusiones equivalentes sobre, los ingré̂ sos 
de los pobres, que representan una considerable proporción de la población 
regional. Se han acentuado los contrastes existentes en las condiciones
de vida de los distintos sectores y estratos de la población y se ha hecho 
más visible y también más reprobable la existencia de la pobreza.
18. Esta experiencia ha dado origen a cierto escepticismo respecto a las 
convicciones tradicionales de que el crecimiento económico por sí solo 
traería aparejada la solución de los graves y difundidos problemas.de pobreza, 
desigual distribución del ingreso, desempleo y subempleo, que han existido
y persisten pese al considerable desarrollo de las fuerzas productivas.
En efecto, según las últimas estimaciones de que se dispone, cerca del 40% 
de la población de America Latina seguía viviendo en condiciones de pobreza 
hacia 1970, siendo esta proporción del 62% en lo que se refiere a la 
población rural. En otras palabras, los frutos del crecimiento económico 
no han llegado en forma equitativa a los distintos grupos de la población.
Más aún, de mantenerse las condiciones actuales, se puede anticipar con un 
alto grado de certidumbi’e qxie la participación de los estratos pobres en 
los frutos del crecimiento futuro tenderá a permanecer a niveles absoluta­
mente inadecuados.
19. La combinación de algunas de las medidas paliativas de la pobreza
- distribución gratuita de alinentos, empleo en obras públicas con salarios 
de subsistencia, proir.oción y facilitación de la construcción de viviendas en 
barrios segregados y con el sistema de autoayuda, servicios públicos que 
tienden a diferenciarse en cuanto a su calidad y accesibilidad - son

/necesarias en



necesarias en el corto pl^^, pero por sí solas tienen el riesgo de 
e^vertir la presente situacidn de los pobres en vma segregacidn siste­
mática y permanente, con diferentes niveles de servicios, calidadeshabi- 
tacionales y posibilidades ed ucacionales,
20. Más enérgicas y novedosas medidas deberán ser puestas en práctica 
para que los gi-’ondes sectoreé marginalizedos puedan contribuir al esfüerzo 
prodiictivq, satisfacer sus necesidades básicas y organizarse para la 
defensa ña sus propios intereses. Tales medidas deberían asegurar uná 
diferente orientacidn de las inversiones y de la producción, y de los 
servicios provistos por el Estado para que éstos beneficien efectivamente 
a los pobres y necesitados. Esto deberá promoverse, claro está, en un 
cpptexto de dinamismo económico y social que garantice fuentes de trabajo 
e ingresos reales más elevados para los pobres, y un adecuado crecimiento 
de la economía.
21. El,crecimiento de las tasas de desempleo abierto y el mantenimiento 
de altos niveles de subempleo generalizado que en su conjunto dan una 
elevada proporción de subutilización de la fuerza de trabajo en la región, 
constituye uno de los más serios problemas, por la baja capacidad de 
absorción de personal ocupado por el sector iMdemo y dinámico de la 
economía, y por la pérdida de potencial productivo que ello supone. El 
desempleo abierto y el subempleo habrían representado, hacia 1970, el 
equivalente del 28% de la fuerza laboral, es decir, que no se habría utili­
zado el potencial productivo de una de cada cuatro personas activas. Aunque 
el denominado sector informal ha puesto de relieve ima flexibilidad inespe­
rada para ofrecer oportunidades de subsistencia a los pobres urbanos, que
en al^na medida son paliativos a la falta de empleos productivos, ello 
se ha logrado al costo inaceptable de muy bajos ingresos y de una gram 
inseguridad de las fuentes de actividad que los generan.
22. Existen serias dudas de que el sector informal pueda seguir,cumpliendo 
las mismas funciones que con relativo éxito realizó hasta ahora. La 
creciente demanda de empleo de sectores de jóvenes urbanos cada vez más 
educados que afrontan dificultades crecientes para encontrar ocupaciones 
apropiadas, difícilmente podrá canalizarse a través del sucedáneo consti­
tuido por el sector informal, donde predominan las ocupaciones de muy baja
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calificación, transitorias y joaal;remuneradas,. Algo semejante deberá 
esíĵ erarsé de la mayor afluencia de mujeres educadas que buscan incorpo­
rarse al mercado ocupacional. Esta es una fuente de tensiones que tenderá 
a acentuarse con el rápido crecimiento de estos sectores poblacionales, 
particularmente da las nuevas generaciones de hombres y mujeres que egresan 
de la educación media y superior y para les cuales el sector informal no 
tiene soluciones que ofrecer.
23. Los avances logrados en la producción rural no han dado los resul­
tados esperados porque persisten las necesidades, insatisfechas de grandes 
sectores de la población rural que permanecen,al margen p han sido perjur 
dicádos por Ice procesos de, modernización ,agraria. Tampoco se han contra­
restado laS fuerzas que impulsan ; las migraciones a la .ciudades (ni los 
procesos dfesintegraidQrssrde; formas arcaicas pero todavía efectivas de 
prPálícción paPa la propia subsistencia y de seguridad social en el medio . 
rural); Las diferenciás urbano-rupales se continüan acentuando, en muchos 
casos én desmedro de los grupos que habitan en, el medio rural y que no 
sé bériefician con los procesos roodemizadores del agro. ^
2U.' 'Las situaciones en que viven las mujepes de la región varían de 
acuerdó al estrato socioeconómico al que,pertenecen. Con ello también 
varían sus modos de participación en la vida económica, política, social 
y cultural, así como las fuentes y manifestaciones de las discriminaciones 
de «jue Son objeto. Estas diferencias deben ser tenidas en cuenta al 
adoptar medidas tendientes à garantizar la igualdad de hombres y mujeres, 
y promover el desarrollo económico y social de los respectivos países.
Dado que las situaciones más alarmantes se encuentran entre ,las mujeres \
que pertenecen a los grupos pobrép'y en especia:! entre las imUjeres pobres 
rurales, es necesario acordar pPibriáad a estas en las estrategias.de 
desarrollo que se elaboren y, en párticulár, en las acciOBes encaminadeis 
a aliviar la carga del trabajo dotóésticó y mejorar las condiciones de 
vivienda, infraestructura, saludV empleo,'educación y otros aspectos 
sociales. Además, corresponde preüar especial atención a la revalorización 
del aporte de la mujer a la sociedad y esforzarse para mejorar su imagen 
social, que se encuentra ahora disícñ̂ siohada por los medios de comunicación 
masiva y las pautas culturales vigentes.
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25. Dado, que la casi totalidad de las mujeres adultas de la región
son responsables y ejecutoras de los trabajos domésticos y un considerable 
porcentaje de las mujeres de los estratos pobres son ]'efes de hOgáb, esta 
vinculación con las unidades familiares debe ser tenida en-cuenta, tanto- 
en sus consecuencias sobre las situaciones de las mujeres cómo en sus 
impactiOS' sobre la infancia, es decir, la población del futuro. Será 
necesario, en consecuencia, prestar especial atenciön al mejoramiento de. 
las condiciones de ,vida de las unidades familiares, lo que además de ' 
aliviar el peso del trabajo femenino y abrir nuevas probabilidades de ̂ 
participación social de las mujeres, permitirá mejorar la calidad de la 
vida de la población. Debe reconocerse que algunos países ya han creado 
instituciones especiales para facilitar la plena participación de la 
mujer en el,desarrollo económico y social de sus respectivos países. . ,
26. : Las políticas relativas a los asentamientos humanos deben considerar ­
la gr^; variedad de. problemas relacionados con el habitat, sea en la. 
cantidad, densidad y distribución de la población, sea en las disparidades 
regionales y rural-urbanas, o en la distribución y csignación de recursos 
productivos ̂ de manera de establecer un satisfactorio balance ambiental
y cultural, para elevar el bienestar humano y asegurar un correcto uso 
de los recursos naturales.

C. LA EVOLUCION ECONOMICA DURANTE EL DECENIO DE 1970 Y LAS METAS DE 
LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESARROLLO

27. El ritmo y estructura del crecimiento económico experimentaron canújios 
de gran significación durante esta década en América Latina. Si se considera 
la región en su conjunto tres fases pueden identificarse claramente: durante 
los primeros cuatro años, la región mantuvo y aceleró el crecimiento , 
económico que veníá experimentando desde fines del decenio de,I960j en 1975 
el ritmo de crecimiento disminuyó radicalmente y, a partir.de 1976, se inició 
en la mayoría de los países una fase de recuperación extremadamente lenta» 
pues, en promedio, el incremento del producto interno ha sido notablemente 
inferior al que registra la tendencia histórica y al de los períodos 
precedentes.
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28. En esta evolución, de fuertes contrastes, influyeron particularmente 
las estrategias y políticas económicas gubernamentales, la capacidad 
potencial y efectiva de desarrollo económico de que dispone la región, y 
el curso del comercio internacional y de la economía de los países indus­
triales que se manifestó, sucesivamente, en fases de auge, de crisis y de 
recesos económicos, con tendencias recientes a cierta recuperación en un 
medio dominado por factores de inestabilidad e incertidurrbre.
29. En el plano interno, los países consiguieron en la mayoría de los 
casos ciertos progresos en la movilización de recursos y en los esfuerzos 
de financiamiento, aunque lo variable de las condiciones externas impidió 
que se lograra un aprovechamiento pleno y continuado de dichos progresos.
, Los-, períodos en que las condiciones externas fueron favorables sirvieron 
para demostrar el alto potencial del crecimiento económico de la región, 
y los períodos adversos .-vinieren , a confirmar la vulnerabilidad del ritmo 
de crecimiento ante los .factores e.̂ ternos. . t
30. Durante los años setenta., se, iniciaron o se continuaron promoviendo en 
muchas de las economías latinoamericanas importantes modificaciones de 
carácter institucional, y se avanzó en la programación de actividades 
públicas y privadas, introduciendo mayor coherencia en la definición de 
las políticas económicas. Se mejoró la organización de los mercados 
financieros, impulsándose la formación del ahorro y el acrecentamiento
de las inversiones. Se aplicaron medidas de política económica destinadas 
al control de la inflación y a la formación de niveles y estructuras de 
precios más acordes con las pautas internacionales, y medidas de política 
comercial vinculadas con la organización de los mercados cambiarlos y la 
reducción de los aranceles y los controles de importación destinados a 
liberalizar el comercio se aplicaron también diversas medidas de promoción y 
estímulo directo a expandir y diversificar las exportaciones, particular­
mente con la introducción de corrientes de productos industriales y de 
otros rubros no, tradicionales.
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31. Esta ac.ción, de los países latinoamericanos destinada a an?)liar y 
diversificar su inserción en la economía mundial para impulsar el creci-; , 
miento económico en adecuadas condiciones de eficiencia, se ha visto 
obstaculizada cada vez más por las diversas medidas de carácter protec­
cionista que se están difundiendo en los países industriales. ; -
32.. El dinamismo de la inyersidn se vio acompañado por una expansión . 
del ahorro interno. ■ La región, que tuvo por largos períodos coeficientes. 
de ahorro cercanos al 18%, los elevó a más del 2 0 % en varios años de la 
década. De, esta forma el ahorro nacional pudo mantener una proporción , 
relativamente elevada con respecto a la inycnsión interna, .siepdp, 
mayoría de los ranos superior :al 90%, y cercana al 95,%. en i973,.,,Sin embargo, 
en los períodos en que las relacipnes externas crearon up,fnerte déficit en 
la,cuenta iCOrriente del balance de, pagos, fue necesario r.ecuf|rir a fuertes 
moirtQs.. de:,rendeüdamiento externo qpe hicieron bajar el financiamiento 
interno de la inversión a porcentajesr. próximos,al 85%.; lia quedado demos­
trado' así el: alto, potencial de , ahorro . interno, de la región, y . Ijas dimi- 
taciones?-para su uso que ser gestan en los períodos de estrangnlamiento 
externo.' ’En este campo la disparidad entre países es ;muy . apreciable y 
existe'cun; íconsiderable número de ellos que sigue sin alcanzar el, 2 0% de 
ahorro interno y que financian mwos: del 80% de la inversión cpn .recursos 
propios-. '
33 . Durante los tres primeros años del deceaio se aceleró ,el .praoimiento 
económico de la región, y en el dinamismo económico influyeron particular­
mente la evolución de las exportaciones, su diversificación, y el mejora­
miento de la relación de precios del intercambio. Sin embargo, la evolución 
favorable de esta relación fue corta y se concentró particularmente en 
el bienio 1972-1973• tampoco se hizo extensiva a todos los países, pues 
muchos de ellos vieron perjudicado el acrecentamiento del poder de¡compra 
de sus exportaciones. La expansión de la capacidad de compra externa fue 
reforzada en alguna medida por la mayor utilización del,financiaraiento 
externo,'y todo esto facilitó una rápida corriente de importaciones que 
contribuyó a impulsar el dinamismo del crecimiento económico. Fue así
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como durante este perlqdq la a.coppmía latinoamericana tendió a funcionar 
liberada del estrangulamiento externo que había sufrido en períodos ante­
riores y puso de manifiesto, potencialidades relativamente grandes dé crécl"- 
miento, susceptibles de materializarse, cuando se liberara de los efectos 
nocivos de ese estrangulamiento externo. . ; ■
3̂ . En 1974 el panorama económico, latinoamericano comenzó a modificarse 
radicalmente: los países exportadores de petróleo se beneficiaron con 
un nuevo aumento de precios y para ellos mejoró apreciablemente la relación 
de precios del intercambio.,
35. Los países latinoamericanos se enfrentaron en una mayoría con un debi­
litamiento de la demanda externa debido a la contracción económica dé los 
países industriales, el generalizado descenso: de les GOtizacionés de los ■  ̂
productos primarios , y el incremento de los,precios de' las importaciones‘ 
procedentes de los países desarrollados,lo que se acentuó por el aláá
de los valores de las importaciones de combustibles.
36. Durante ese año el volumen de las,importaciones. cGntinuó acrecentán­
dose, al mismo tiempo que se registraba la contracción o estancamiento de 
los ingresos reales de las exportaciones,, , Esto, provocó un grave problema' 
de balance de pagos, que e ĝió un intenso uso tanto del financiamierito 
externo así como de las reservas monetarias.. Los países de la región- 
consiguieron mantener .todavía el, dinamismo, económico impulsado por la 
inversión y la demanda interna, pero tuvieron que .incurrir en im gran  ̂
endeudamiento externo que tuyo efectos ulteriores en. las políticas'adoptadas 
por los países.
37. En 1975 se agudizaron las tendencias desfavorables del sector externo. 
Declinaron las exportaciones y se generalizó el deterioró ;de la relación
de precios con el exterior. Los países más afectados tuvieron que adoptar 
medidas restrictivas de conticl .de .las importaciones y de contención de lá ■ 
demanda interna y, en, consecuencia,, el ritmo de crecimiento del-producto • 
interno se contrajo drásticamente, pues se registró una tasa de-crecimiento 
prácticamente igual a|l, aumento de la población; ello no obstante, volvió a 
aumentar el déficit de balance de pagos y se acrecentó el endeudamiento externo, 
aunque concentrándose la mayor parte de su cuantía en un reducido número de 
países.
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38. En las naciones exportadoras de petróleo, el valor real de sus expor­
taciones disminuyó con respectó al alto nivel que habían logrado en el año 
anteriorj pero éstas mantuvieron su ritmo de crecimiento económico.
39. El período 1976-1978 sé caracterizó por una lenta recuperación del 
crecimiento económico. El ritmo de expansión del producto bruto en los 
últimos cuatro años (1975-1978) fue solamente de 4% anual, configurando el 
período de menor crecimiento de la región en las últimas tres décadas.
Esta recuperación se consiguió gracias a grandes esfuerzos de los países 
latinoamericanos, especialmente de los no exportadores de petróleo, que 
incluso redujeron el valor absoluto de sus importaciones.
40. Una intensa política 'dé' promoción de las exportaciones, a la que se 
agregó cierta recuperación de la demanda externa, las hizo aumentar en 
magnitvid significativa. Este notable esfuerzo no fue suficiente para 
contrarrestar los servicios del fuerte endeudamiento anterior, y el déficit 
de balance de pagos en cuenta corriente de los países no exportadores de 
petróleo sólo se pudo reducir a 9 000 millones de dólares en 1978.
41. La evolución económica del'grupo de países exportadores de petróleo 
también experimentó cambios importantes durante estos últimos años. En 
estos países el crécimiéntó económico tendió a elevarse, y las importaciones 
continuaron creciendo, pero dejaron de acumularse excedentes en las cuentas 
externas, y hacia los dos ültimós años registraron déficit en la cuenta 
corriente del balance de pagos.
42. Acontecimientos inesperados y a menudo incontrolables, de carácter 
transitorio, acaecidos en algunos de los años antes mencionados, dieron 
por resultado ingresos provenientes de exportaciones de algunos productos 
primarios significativamente mejores que los que hubiesen obtenido normal­
mente, lo que inflü3 ?6 éh la situación general de las economías. La,s 
fluctuaciones masivas de sus ingresos en moneda extranjera y sus repeTOUsiopea 
sobre otros sectores obligaron a los países afectados a hacer ajustes 
costosos, en sus políticas económicas.'
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4 3 Eh la década de 1970 se acentuó la heterogeneidad productivâ .tecno- 
lógicà y social de las agriculturas latinoamericanas. En el planp 
nacional la clara incorporación de la empresa moderna imprimió gran;dine- 
raismo a numerosos rubros, y gestó a la vez profundas transformaciones en 
los grupos sociales rurales, en la participaciones de los distintos produc­
tores éh los mercados agrícolas nacionales, y en la estructura de las expor­
taciones agropecuarias. Sin embargo, en este proceso de cambios persiê ; 
tièròn lös problemas sociales, e incluso en ciertos casos al parecer 
sé’ agudiharon.
4*+!, Se intensificaron las relaciones entre el sector agrícola y la situación 
económica general de los países. Al diversificarse las actividades yjyincu- 
laciones del sector con las actividades urbanas e industriales, la ,ag:5*i.e.ul- 
tura estuvo cada vez más influida por lo ocurrido en los mercados de bienes 
y servicios y de factores de producción, por las políticas y. mecanismos 
financieros y por el accionar de las instituciones ptíblicas y fuerzas 
sociales urtanas. Así, las diferencias en los niveles de ingreso, el 
grado de urbanización, industrialización y desarrollo tecnológico,, y: 
otra serié''cié factores globales y urbanos, causaron importantes dife;rppcias 
en el desarrollo agrícola de los países de la región.

'éi sector público intensificó su actividad agrícola, e incrementó. 
su acción en el financiamiento del sector y en la orientación de las 
inversiones agropecuarias. Esta mayor preocupación gubernamental se tradujo 
en varios países en el suministro de más fondos para el crédito agrícola , 
y pecuario, en incrementos de las inversiones en infraestructurâ ®̂ coiner- , 
cialización,én la creación de agroindustrias, en el aprovechamiento de 
'-t’écürsos naturales inexplorados y en una notoria ampliación del área 
regada. "
46. los procesos de reforma agraria sufrieron numerosos tropiezos, .Los 
áltoé' costos' dé estas reformas y su lenta maduración en la mayoría de los 
países hacen que gran parte de los beneficiarios potenciales del proceso 
queden al margen de ella. Así, la capacidad de utilización de la tierra 
y de los recursos humanos en el sector rural sigue siendo baja, y gran parte 
de los aumentos de producción en él se consigue gracias al sector de las 
empresas agrícolas modernas.
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4-7. El crecimiento medio de la producción agropecuaria puede considerase 
relativamente bajo. En efecto, si se comparan los niveles de producción de 
la región'fin Su conjunto dé lös dos años extremos de esta década se obtiene 
una tasa acumulativa anual de menos de 3.5%, notoriamente inferior a la 
meta de 4% establecida en la Eli). Sólo menos de la mitad de los países ,
. considerados logr'arbn alcsñ'záf ó supefar tal meta. Es sabido que la producción 
, agrícola está sujeta a fluctuaciónes de corto plazo por los cambios en la? 
condiciones climáticas, pero cóntbdosaquel fifmo de crecimiento ccrresponde 
con la tendencia histórica de lenta evolución. Esto contrasta por un lado 
con el mayor potencial productivo de que dispone la región, y por el otro 
con las necesidades de una mayor producción para satisfacer los requerimientos 
nutricionales de una gran masa de la población latinoamericana que vive en 
condiciones de extrema pobreza, así como los requerimientos adicionales 
paí*a acrecentar las Exportaciones de productos primarios y elaborados prove­
nientes del sector agropecuario, a fin de obtener la capacidad de coî ra , 
externa apropiada para abastecerse de productos esenciales importados o , 
evitar un mayor endeudamiento externo.
48, Dvirante el decenio de 1970 continuó al proceso de industrialización 
de ¡Amárica Latina. ̂ La-producción industrial ha tendido a diversificarse 
al irse desarrollando Idá 'industrias productivas de bienes intermedios, de 
consumo'duradero. y de-capital. Este proceso ha teñido características y ,, 
magnitudes muy dispares en los diversos países de la región, y se han venido 
ahondando las diferencias en las estructuras productivas industriales. Por 
otra parte, es evidènte que no obstante los avances que se han realizado, 
existe cierto retraso en el desarrollo de lá producción de bienes intery ; ,
medios industriales y párticularmente en él de bienes de capital con respépto 
a lo que se ha logrado en las demás actividades manufactureras, lo que 
conforma notorias características de un desarrollo industrial disparejo. A ., 
este respecto cabe señalar qué en la actualidad un grupo de gobiernos.latino­
americanos realizan esfuerzos por acelerar el desarrollo de las ramas que. 
muestran un mayor retraso. ,

/49. La
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íf9. La protección, en muchos casos excesiva e indiscrimiñada, que en 
general ha caracterizado la promoción industrial, sumada a la existencia 
de mercados nacionales estrechos y reducidos ami n¿s por la vigencia de,, 
patrones de distribución altamente concentrada del ingreso, contribuyeron 
a conformar, en no pocos casos estructuras productivas cOn escalas por 
debajo de los niveles económicos mínimos, con grados de esnecialización 
insuficientes y, por ende, con costos elevados. . ,
50. Lös avances logrados en distintos campos del proceso de industria­
lización no fueron, en general, acompañados en la medida deseable por
un claro incremento de la capacidad local para seleccionar y adaptar la 
tecnología foránea y, líiéttos aún, para generar innovaciones tecnológicas.
La región ha tenido"üna actitud relativamente pasiva en materia tecnológica, 
aunque también en éllb se registran diferencias notables según los países,.
51. La creciente importancia que va adquiriendo la exportación de manu­
facturas como vía de desarrollo industrial hace resaltar aún más la ya 
mencionada necesidad de incrementar la capacidad local de generar en 
alguna medida tecnología propia, y de seleccionar, y adaptar la foránea,
de manera tal que, eivcndiendo también a otros requisitos igualmente inç>or- 
tanteSj región pueda participar en forma creciente y significativa 
en-el comercio manufacturero dentro de la región y en el plano mundial.
52. Las exportaciones regionales de manufacturas han experimentado un 
crecimiéntó relativamente acelerado, hasta llegar a representar casi 2Ú%
de las exportaciones totales. Pero pese a los avances efectuados en cuanto 
a divepsificación de los productos que se exportan, todavía predominan las 
man\ifacturas livianas. Si bien una alta proporción de las exportaciones 
manufactureras tiene como destino países situados fuera de la región, el 
mercado regional ocüpa también un lugar importante, habiendo absorbido en 
los últimos años cerca del U0% de estas exportaciones, anotándose en ellas 
una proporción relativamente alta de productos mecánicos.
53. í Lá'participación de las empresas transnacionales en la corriente de 
exportaciones manufactureras y, de modo más general, en el proceso d,e 
industrialización, és espécialihente importante en las áreas más dinámicas
y avanzadas del sector manufacturero, a veces en detrimento de las empresas

/nacionales. Su
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naàioî es» Su potencialidad económica, comercial y financiera, así como 
su supeHoridad tecnológica, tienden a conferir á sus actividades una 
proyeóción y alerces tales, que se hace in̂ rescindible conqpatibilizarlas 
con la orientación del proceso de industrialización, y en un sentido más 
amplio, con las pautas y-directivas que conforman el desarrollo económico 
génenai de cada país. : i ■
54. La contribución directa dél sector manufácturer*o a la solución del 
grave problema ocupacional de la reglón ha sido inferior a lo que se 
esperaba. Sólo durante los períodos de auge del proceso, la generalización 
de enpieps industriales alcanzó niveles relativamente aítos. Ello indica 
qué la aceleración del ritnKJ de crecimiento muy por encima de las. tasas 
siédiás alcanzadas en los últimos deCeniOs permitiría ampliar el papel
de.la industria en la solución del grave problema ocupacional de la región, 
no sólo por el aporte directo del sector, sino también pior su repercusión 
en otras actividades económicas¿ ■ '
55. El producto del sector representa porcehfal'eS cada vez más elevados
del producto global, y se han incrementado taúto los Vínculos intrasectoriales 
como’ intersectoriales. En estas circunstancias no resulta sorprendente que 
el dinamismo del sector haya mostrado un marcado paralelismo con los periodos 
de a\igé, declinación y lenta recuperación de la ecoñomía en su conjunto.
El ritmo de crecimiento industrial, que alcanzó tasas cercanas al 10% en 
el bienio 1972-1973, superó escasamente el 1%'én 1975 y sólo alcanzó a 4% en 
el bienio'1977-1978. Estas oscilaciones, que alcanzaron en diferente grado 
á la mayoría de los países, hicieron que para el conjunto de la región la 
taáa media de crecimiento : entre 1970 y 1978 fuera apenas superior sJ. 6% 
anual. Tan sólo tres países consiguieron alcanzar o sobrepasar la meta 
de Crecimiento de 8% fijada por la EID, por lo qué el resultado industrial 
fue en éste sentido indudablemente insatisfactorio.
56. En los años setenta, los países de América Latina acrecentaron sus 
esfuerzos, por transfo;wnar sus sistemas productivos i lo que se tradujo en 
la expámsión y diyersificación de las emprésas industriales, en algunos
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avances en la. modernización ,de la. agricultura y,en una,,creciente vinculación 
entre los diferentes seoiores de la economía. La profundidad y el dinamismo 
de este proceso variaron de un país a otro, y de un,sector a otro. En 
algunos países ,y .sectores se logró un alto grado de modernización, tasado 
principalmente .en la incorporación dirocta de tecnología importada de 
costo elevado.. .Se realizaron algunos esfuerzos por adaptar la tecnología 
importada, a las condi-qiones, locales, pero habrá que empeñarse más en este 
sentido.- fEl desarrollo de tecnologías autóctonas para mejorar las técnicas 
de producción en la agricultura de subsistencia y en las industrias tradi­
cionales no ha avanzado al.ritmo previsto; por lo tanto, suelen coexistir 
■aectorss de alto grado de. modernización y productividad con otros que uti­
lizan sistemas de producción ineficierites y caracterizados por su baja 
productividad. p,..,.' ■'■■■■,....
57, Como resultado ; da I las, fluctuaciones ,de1 crecimiento económico antes
descritas, si se comparan los niveles dad interno de 1978 con
los de 1970, se comprueba que el crecimiento del actual decenio sólo 
alcanza un ritmo med io anual de 5.7%, inferior a la meta de 6% de la
EID. Sólo cinco.países alcanzaron o superaron dicha meta. La gran mayoría 
no la-alcanzó, y más aún, diez países no llegaron al U% anual, dándose 
incluso el,caso de países que mostraron en 1978 niveles similares a los 
de 1970. Así, para la i'egióii en su conjunto y para un número significativo 
de países, el actual deesnio ha resultado contradictorio, pues de un lado, 
ha quedado demostrado el poteuci,̂ ,de crecimiento y de otro, los resultados 
han terminaóp por alejarsapnotorijamente de dicho potencial.
58. El debilitamiento, del ritmo de orecimáento de la mayoría de los 
países que, se r-egistrópen la .segunda mitad, d? los años setenta ha tenido, 
indudablemente, serias repercusiones de carácter social. Ha limitado 
severamente la capacidad de absorción en ocupaciones productivas, llegando 
en algunos casos a aumentar la desocupación abierta y mucho más la subocu­
pación; y ha acentuado los efectos adversos de la extremada concentración 
que se registra en la distribución del ingreso, avivando de esta manera
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: ,la lucha'distribütiva con sus ulteriores consecuencias sobre las presiones 
iánflácionarias. De esto se desprende con claridad que uno de los obje­
tivos básicos que deben perseguir los países es el de recuperar y acelerar 
/el-ritmo dél crecimiento pára los próximos años y especialmente en los 
años óchénta, pues se crearía así una mayor base material para establecer 
objetivos claros y bien definidos en relación con el desarrollo social 
y humanó que debe acompañar al proceso de crecimiento económico.
59. El ingreso’real per cáfiita que se obtiene agregando al producto 
interno los efectos de la relación externa de precios, refleja en 1978, 
en comparación con 1970, una tasa media de aumento de alrededor de 3% 
por año, ligeramente superior a la del'producto interno (2.8%)., En,ello 
ha influido particularmente la'relativamente más favorable relación de 
precios del intercambio de algunos países, como los exportadores de 
fiétróleo, si bien én otro grupo numeroso la evolución de esa relación , 
perjudicó la elevación del ingreso real. De mantenerse estas tendencias 
América Latina demoraría aproximadamente un cuarto de siglo en duplicar 
su ingreso per cápita. La evolución del ingreso real, tal como ocurre 
cóh la del producto intèrno, ha sido muy dispareja entre los países 
latinoamericanos. Entre los 23 países considerados sólo nueve registraron 
una tasa superior a aquel promedio del 3%, y entre los 14 restantes la 
inmensa mayoría mostró un ritmo de crecimiento muy inferior a él, siendo 
frecuentes las situaciones en que el ingreso per cápita de 1978 resultó 
prácticamente igual o escasamente superior al de 1970. í¡e esta manera, 
la región en su conjunto, y un gran número de los países que la componen, 
registraron Un aumento dél ingreso per cápita significativamente inferior 
a la tasa de 3.5% que estableció la EID como base de referencia para el 
conjunto de los países en desarrollo.

/II, LAS
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II. LAS RELACIONES EXTERNAS DE AMERICA LATINA EN 
EL UMBRAL DE LOS AÑOS-OCHENTA

A. LA EVOLUCION EN LAS PRIORIDADES DE AMERICA LATINA

60, Todos los paxs.̂s latinoamericanos siguen teniendo características y 
pínoblemas propios de países en desarrollô  comunes a todo el tercer mundo. 
Entre ellos se cuentan la importancia aún elevada de las, exportaciones de 
productos primarios en el total de las exportaciones-5 el escaso desarrollo 
de. ciertas industrias, especialmente de bienes de capital e intermedios; 
la insuficiente coordinación en el uso de la capacidad negociadora de 
la región; el persistente desequilibrio en cuenta corriente y su condición 
-de receptores netos de capitales externos en la forma de préstamos e 
inversiones directas; y las fuertes desigualdades en la distribución del 
.ingreso y la elevada proporción de la población que aún vive en condiciones 
de extrema pobreza, problemas estos últim.os pai'a cuya solución es necesario 
complementa- si esfuerzo interno con una adecuada cooperación comercial, 
-tecnológica y financiera internacional,
51. Estas características hacen necesario incorporar en las políticas 
de cooperación .internacional los denominadores comunes a todo país en 
desarrollo.

1. Política com.ercial
62. . Durante los primeros años de postguerra, América Latina asignó una
alta prioridad en su política comei'cial a los productos primarios, los que 
en esa apoca representaban más del 95% de las exportaciones totales de la 
región. Las preocupaciones e ideas de la región en materia de estabilidad 
de precios, mayor elaboración de sus productos y participación en la distri­
bución de estos bienes;, que durante muchos años se discutieron en diversos 
organismos de Naciones Unidas, fueron llevados posteriormente a. la,UNCTAD.
La política comercial en esos primeros años tanibién trató de estimular 
las exportaciones de manufactunas, pero los problemas y políticas vinculados 
con éstas tenían un acento relativo menor.
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63. Hoy, América Latina continúa dedicando mucha atención a sus productos 
primarios de exportación, por cuanto aún representan más de las cuatro 
quintas partes de sus ingresos totales por concepto de exportaciones. Los 
serios problemas de acceso a mercados de países desarrollados que afectan
a productos básicos exportados por América Latina, las fuertes fluctuaciones 
en los precios de ingresos generados por estas exportaciones y el impacto 
desfavorable que en su poder adquisitivo tiene la inflación, son algunos 
de los principales focos de preocupación. Pero al mismo tiempo han cobrado 

’’' gfan'importancia otros aspectos de la política comercial. Los principales 
fréni:e§ de la actual política latinoamericana se relacionan con la obtención 
de precios equitativos para sus exportaciones, el fomento de la exportación 
de nnahúfacturas y otros bienes no tradicionalmente exportados y el logro 
de un acceso amplio y completo de dichos bienes a los mercados de los 
países industrializados, así como la intensificación del proceso de diversi­
ficación de los mercados. Lamentablemente, en los últimos años los esfuerzos 
de los países en desarrollo para aumentar y diversificar sus exportaciones 
han encontrado serios obstáculos en las tendencias proteccionistas regis­
tradas en lös países industrializados, cuya acentuación preocupa profun­
damente, no sólo a los países en desarrollo, sino a parte de la comunidad 
internacional.

2. Proteccionismo
64. No obstante el compromiso adoptado por los países desarrollados 
durante la IV UNCTAD en su resolución 96 (J.V) de mantener un statu quo 
en la aplicación de barréras arancelarias y no arancelarias, durante los 
últimos años han proliferado nuevos tipos de medidas proteccionistas en 
dichos países, que afectan negativamente las exportaciones de los países 
en desarrollo, tanto de sus productos prim.arios como do sus manufacturas y 
semimanufacturas.
65. Este fenómeno proteccionista que en los últimos años ha adquirido 
' magnitudes y cafadterísticas nuevas, preocupa enormemente a los países
iatinoaméi’icanos, dado que las nuevas restricciones al comercio que se 
vienen aplicando de manera ristematv'̂ ,̂ afectan seriamente a los bienes
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agropecuarios y minerales,.así como a semimanufacturas y manufacturas 
de especial interés para, dichos países (azúcar, banano, soja, flores, 
carnes, aceite.s, productos lácteos, cobre, zinc, estaño, textiles y 
confecciones, calzado y manufacturas de cuero, conservas de pescado, 
artículos electrónicos y bienes de consumo durables, automóviles, 
acero y barcos).
66. Lo anterior es particularmente grave, dado que del crecimiento 
dinámico de las exportaciones de los sectores citados depende, en 
gran medida, la ampliación y racicnalización de la producción interna 
y las posibilidades de crear empleos para la creciente mano de obra.
67. badas las implicaciones del proteccionismo para la economía mun 
dial, es preciso convenir e instrumentar un programa de acción inter­
nacional coor'dinado. En este sentido, dentro de los- foros pertinen­
tes los países latinoamericanos deben formular políticas de acción a 
corto plazo para frenar el incremento de medidas proteccionistas que 
se puedan articular y complementar con otras políticas de mediano y 
largo plazo.
68. Con este propósito, el CEGAN recomienda la adopción de los 
acuerdos alcanzados en la reunión de coordinación' latinoamericana ce 
lebrada dentro del marco del SELA y durante la IV Reunión Ministerial 
del Grupo de los 77 en especial los relaei^'nados con el carácter in­
justo de las nuevas tendencias proteccionistas, las medidas de apli­
cación voluntaria en el orden económico, financiero o comercial den­
tro del marco de una acción conjunta, las características limitantes 
que deberían contener las nuevas medidas proteccionistas' para evitar 
su imposición a los productos pr’ocedentes de los países en desarrollo 
y los mecanismos institucionales para vigilar la evolución del pro­
teccionismo y la aplicación de las medidas que se acuerden para la 
eliminación progresiva de las mismas.
69. Por otra parte, el CEGAN recomienda también utilizar los foros 
actuales dentro de América Latina, con. el objeto de examinar el pro­
teccionismo en sus aspectos generales y particulares que permitan ge 
nerar recomendaciones a la luz de los intereses de la régióri, tendien 
tes a lograr su reducción o eliminación.
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7 0 .  A s i m i s m o ,  e l  GEGAN r e c o m i e n d a  q u e  s e  d e n u n c i e n ,  e n  t o d o s  l o s .  f o r o s  

a p r o p i a d o s , l a s  c o n t r a d i c c i o n e s  f l a g r a n t e s  é n t r e  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s  

f o r m u l a d a s  p o r  l o s  p a í s e s  i n d u s t r i a l i z a d o s  a  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  

p a r a  q u e  a b r a n  s u s  e c o n o m í a s  a  l o s  m e r c a d o s  i n t e r n a c i o n a l e s  y  s e  i n t e g r e n  

más e s t r e c h a m e n t e  a  l a  e c o n o m í a  m u n d i a l ,  y  l a s  baz ’r e r a s  p r o t e c c i o n i s t a s  

q u e  l e v a n t a n  c o n t r a  e l  a c c e s o  a  s u s  p r o p i o s  m e r c a d o s  d e  l a s  m a n u f a c t u r a s  

p r o d u c i d a s  p o r  e s t o s  ú l t i m o s ,  c o n s t i t u y é n d o s e  e n  f u e n t e  d e  i n n e g a b l e  

f r u s t r a c i ó n  p a r a  l o s  p a í s e s  d e  A m é r i c a  L a t i n a  y  o t r o s  e n  s i t u a c i ó n  s i m i l a r .

7 1 .  Además, este tipo de proteccionismo incluye modalidades, e instru­
mentos mediante los cuales se restringen más fuertemente las importaciones 
provenientes de países en desarrollo que las procedentes de los países 
industrializados 3 aunque estos últimos tengan un amplio superávit de 
balance de pagos en cuenta corriente y que los países en desarrollo estén 
atravesando por crisis económicas difíciles de superar.
7 2 .  I g ú a l m e n t e , ■ e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  s e  d e n u n c i e  l a  t e n d e n c i a  d e  l o s  

p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  a  t o m a r  x m i l a t e r a l m e h t e  m e d i d a s  q u e  p o n e n  a  l o s  p a í s e s ,  

e n  d e s a r r o l l o  a n t e  s i t u a c i o n e s  d e  h e c h o  e n  l a s  q u e  d e b e n  n e g o c i a r  b i l a t e ­

r a l m e n t e  e n ' c o n d i c i o n e s  muy d e s i g u a l e s  y  c o n t r a r i a s  a  l o s  p r i n c i p i o s  

c o n v e ñ i d o s  í n u l t i l a t e r a l m e n t e  p o r  l a  c o m u n id a d  i n t e r n a c i o n a l .

7 3 .  Á l a  l u z  d e  l a s  c a u s a s  p r i n c i p a l e s  q u e  o r i g i n a n  e l  p r o t e c c i o n i s m o ,

e l  CEGAN r e a f i r m a  s u  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  a  m e d i a n o  y  l a r g o  p l a z o  l a  p r i n c i p a l  

s o l u c i ó n  r a d i c a  e n  l a  r e e s t r u c t u x ’a c i ó n  i n d u s t r i a l  q u e  d e b e  o p e r a r s e  e n  e l  

s e n o  d é ' l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s , t o m a n d o  e n  c u e n t a  l o s  i n t e r e s e s  r e a l e s  

d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .

7 4 .  P a r a  e f e c t o s  d e  l o  a n t e r i o r  y  d e  f a c i l i t a r  l a  r e c o n v e r s i ó n  i n d u s t r i a l  

y  l a  t r a n s f e r e n c i a  d e  c a p a c i d a d e s  i n d u s t r i a l e s  d e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  

a . ' l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  s e  p r o c u r e  n e g o c i a r  e l  

e s t a b l e c i m i e n t o  e n  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  d e  s i s t e m a s  e f e c t i v o s  d e  m e d i d a s  

d e  a s i s t e n c i a  p a r a  l a  r e c o n v e r s i ó n .

7 5 .  A s i m i s m o ,  c o n s c i e n t e  d e  q u e  l a  A m é r i c a  L a t i n a  d i s p o n e  e n  c o n j u n t o

d e  un  g r á n ' p o d e r  d e  c o m p r a  y  d e  v a s t o s  r e c u r s o s  n a t u r a l e s  q u e  l e  c o n f i e r e n  

un  p o d e r  d e  n e g o c i a c i ó n  c o n s i d e r a b l e ,  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e ,  e n  t o d o s  l o s  

f o r o s  p é r V i h e n t e s  d e  A m é r i c a  L a t i n a ,  e n  e s p e c i a l  d e n t r o  d e  l a  CEPAL y  d e l

/S E L A ,  s e



SELAj se realice ua esInac^xQ sobre las distintas posibilidades de 
utilizar dicho poder de compra-, y los mecanismos más idóneos para 
hacerlo efectivo.

3o Industrialización^ acceso a los mercados y 
reestructuraclcñ industrial mundial

7 5 o  A  f i n  d e  l o g r a r  u n  d e s a r r o l l o  e c o n ó m i c o  m á s  a r m ó n i c o  y  e q u i ­

l i b r a d o  j l o s  p a í s e s  l a t i n o a m e r i c a n o s  d e b e n  i r  s u s t i t u y e n d o  g r a d u a l ­

m e n t e  e l  m o d e l o  b a s a d o  e n  l a  s u s t i t u c i ó n  d e  i m p o r t a c i o n e s  p o r  u n  

m o d e l o  q u e  r e s p o n d a  a  l a s  e x i g e n c i a s  d e  l a  r e g i ó n  y  p e r m i t a  q u e  

s e c t o r e s  s e l e c c i o n a d o s  d e  l a  i n d u s t r i a  l a t i n o a m e r i c a n a  . c o m p i t a n  

e n  l o s  m e r c a d o s  i n t e r n a c i o n a l e s  c o n t i n u a n d o  p a r a l e l a m e n t e  l a  

t r a n s f o r m a c i ó n  d e  l a  e s t r u c t u r a  i n d u s t r i a l  c o n  e l  d e s a r r o l l o  d e  

n u e v a s '  i n d u s t r i a s .

'77=  L a s  m a n u f a c t u r a s  c o n s t i t u y e n  e l  e l e m e n t o  m á s  d i n á m i c o  p a r a  

e l  c o m p o r t a m i e n t o  d e  l a s  e x p o r t a c i o n e s , p o r  l o  q u e  s u  . i n c r e m e j i t o  

e s  e s e n c i a l  p a r a  i m p u l s a r  e l  c r e c i m i e n t o  d e  l a  e c o n o m í a ;  c o m b a t i r  

e l  e s t r a n g u l a m i e n t o  e x t e r n o  y  p o d e r  e n f r e n t a r  c o n  p o s i b i l i d a d e s  

d e  é x i t o  l o s  g r a v e s  p r o b l e m a s  i n t e r n o s ' d e  d e s o c u p a c i ó n  e s t r u c t u r a l  

y  d e  b a j o s  i n g r e s o s , ,

7 8 .  E l  - d e s a r r o l l o  d e  i n d u s t r i a s  p r o d u c t o r a s  d e  b i e n e s  d e  c a p i t a l  

e  i n t e r m e d i o s  q u e  f u n c i o n e n  c o n  e f i c i e n c i a  n o  s ó l o  a l i v i a  l a s  

p r e s i o n e s  s o b r e  e l  b a l a n c e  d e  p a g o s ,  s i n o  q u e  e s  n e c e s a r i o  e n  l a  

e t a p a  a c t u a l  d e l  d 3 s a x ' . c o 3 . 1 o  t o c n ó l 6 g i c o _ e  i n d u s t r i a l  l a t i n o ­

a m e r i c a n o  . . . .

7 9 .  U n o  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  f a c t o r e s  q u e  i n f l u y e n  e n  e l  e s t a n c a ­

m i e n t o  d e l  p a r q u e  i n d u s t r i a l  l a t i n o a m e r i c a n o  y  e n  s u  b a j a  u t i l i -  

: Z a c i ó n  e s  e l  e m p e o r a m i e n t o  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  a c c e s o  a  l o s  

m e r c a d o s  d e  l o s  p a í s e s  i n d u s t r i a l i z a d o s , ■ l o s  q u e  c o n t i n ú a n  a p l i c a n d o  

p o l í t i c a s  i n t e r n a s  d e  a p o y o  a  s e c t o r e s  p r o d u c t i v o s  i n e f i c i e n t e s ,  

c o n  r e s t r i c c i o n e s  a  l a  i m p o r t a c i ó n  d e  p r o d u c t o s  p r o v e n i e n t e s  d e

l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,

8 0 .  L a  s o l u c i ó n  a d e c u a d a  p a r a  d i c h o  f e n ó m e n o  r a d i c a , ,  f u n d a m e n t a l ­

m e n t e ,  e n  u n a  r e e s t r u c t u r a c i ó n  i n d u s t r i a l  m u n d i a l  q\ae s e a  c o m p a t i b l e  

c o n  l o s  o b j e t i v o s  d e  c r e c i m i e n t o  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .

8 1 .  ' L a s  p o l í t i c a s  d e  l a r g o  p l a z o  e n c a m i n a d a s  a  u n a  r e e s t r u c t u ­

r a c i ó n  i n d u s t r i a l  m u n d i a l  q u e  f a v o r e z c a  u n  c r e c i m i e n t o  g l o b a l  ó p t i m o  

r e q u i e r e n  e s f u e r z o s  c o n s c i e n t e s  l a  c o m u n i d a d  i n t e r n a c i o n a l  p a r a

/ e s t a b l e c e r  e n
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e s t a b l e c e r  e n  e l  m u n d o  m o d a l i d a d e s  r a c i o n a l e s  d e  p r o d u c c i ó n .  A  

e s t e  r e s p e c t o ,  e s  n e c e s a r i o  c r e a r  m e c a n i s m o s  d e  v i g i l a n c i a  a d e c u a d o s  

c o n  m i r a s  a  s e g u i r  d e  c e r c a  l a  e v o l u c i ó n  d e  l a s  m o d a l i d a d e s  d e  ■ 

p r o d u c c i ó n  y  c o m e r c i o  e n  e l  m u n d o . y  a  f a c i l i t a r  l a  s a l i d a  d e  f a c t o r e  

d e  p r o d u c c i ó n  d e  l o s  s e c t o r e s  q u e  n e c e s i t a n  u n a  r e c o n v e r s i ó n  e n  l o s  

p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s ,  a  f i n  d e  l o g r a r  l a  e s p e c i a l i z a c i ó n  i n t e r n a ­

c i o n a l  i n t e r i n d u s t r i a l  e  i n t r a i n d u s t r i a l  m á s  e f i c a z  q u e  s e a  p o s i b l e .

8 2 .  S o b r e  e l  p a r t i c u l a r ,  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  l a  a d o p c i ó n  d e  l o s  

a c u e r d o s  e m a n a d o s  d e  l a  I V  R e u n i ó n  M i n i s t e r i a l  d e l  G r u p o  d e  l o s  7 7 ,  

e n  e s p e c i a l  l o s  r e l a t i v o s  a  l a  c r e a c i ó n  e n  l a  U N C T A D  d e  u n  m e c a n i s m o  

p a r a  a n a l i z a r  p e r i ó d i c a m e n t e  l a s  m . o d a l i d a d e s  d e  l a  p r o d u c c i ó n  y  e l  

c o m e r c i o  e n  l a  e c o n o m í a  m u n d i a l  y  p a r a  i d e n t i f i c a r  l o s  s e c t o r e s  

q u e  n e c e s i t e n  u n  r e a j u s t e  e s t r u c t u r a l ,  y  l o s  v i n c u l a d o s  a  l a  

c r e a c i ó n  d e  u n  f o r o  a p r o p i a d o  p a r a  a c e l e r a r  n e g o c i a c i o n e s  c o n  m i r a s  

a  q u e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  a d o p t e n  y  a p l i q u e n  l a s  m e d i d a s  y  

p o l í t i c a s  q u e  s e a n  n e c e s a r i a s  a  f i n  d e  p r o m o v e r  e l  p r o c e s o  d e  

r e a j u s t e  e n  l o s  s e c t o r e s  q u e  s e  i d e n t i f i q u e n  y  f a c i l i t a r  l a  s a l i d a  

d e  l o s  f a c t o r e s  d e  p r o d u c c i ó n  d e  l o s  m i s m o s ;  a s i m i s m o  e s  n e c e s a r i o  

e j e r c e r  v i g i l a n c i a  c o n s t a n t e  p a r a  e v i t a r  l a  c r e a c i ó n ,  e n  l o s  

p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s ,  d e  u n a  c a . p a c i d a d  e x c e s i v a  y  a n t i e c o n ó m i c a  

q u e  p o d r í a  d a r  o r i g e n  a e x i g e n c i a s  d e  p r o t e c c i ó n .

. U P r o d u c t o s  b á s i c o s

8 2  b i s ,  A m é r i c a  L a t i n a  c o n f r o n t a ,  a d e m á s  d e  l o s  p r o b l e m a s  q u e  
a f e c t a n  e l  p o d e r  d e  c o m p r a  d e  s u s  e x p o r t a c i o n e s ,  l a  f a l t a  d e  
r e c u r s o s  p a r a  i d e n t i f i c a r ,  e x p l o r a r  y  d e s a r r o l l a r  s u s  f u e n t e s  d e  
p r o d u c t o s  b á s i c o s .  E n  e f e c t o ,  e l  f i n a n c i a m i e n t o  p a r a  e s o s  f i n e s  
s e  h a  v i s t o  s e r i a m e n t e  l i m i t a d o  p o r  l o s  p r o b l e m a s  d e  e n d e u d a m i e n t o  
e x t e r n o  y  l a s  p r e s i o n e s  s o c i a l e s  e n  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .  P o r  
o t r o  l a d o ,  p o r  r e g l a  g e n e r a l ,  n o  e x i s t e  s u f i c i e n t e  c a p a c i d a d  d e  
a h o r r o  i n t e r n o  p a r a  r e a l i z a r  i n v e r s i o n e s  s i g n i f i c a t i v a s  e n  e s t o s  
r u b r o s .  E s a s  c i r c u n s t a n c i a s  h a n  d a d o  l u g a r  a  q u e  l a s  p r i n c i p a l e s  
f u e n t e s  d e  f i n a n c i a m i e n t o  s e  o r i g i n e n  e n  l a s  e m p r e s a s  t r a n s n a ­
c i o n a l e s ,  e n  c o n d i c i o n e s  q u e ,  e n  m u c h o s  c a s o s ,  n o  h a n  s i d o  c o m p a ­
t i b l e s  c o n  l o s  i n t e r e s e s  y  o b j e t i v o s  d e  l o s  p a í s e s  r e c e p t o r e s .

8 .3 .  L o s  p r o b l e m a s  f u n d a m e n t a l e s  q u e  c o n t i n ú a n  a f e c t a n d o  a  
l o s  i n g r e s o s  d e r i v a d o s  d e  l a s  e x p o r t a c i o n e . s  d e  p r o d u c t o s  
b á s i c o s  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  s o n  l a  i n e s t a b i l i d a d  d e  
l o s  p r e c i o s  i n t e r n a c i o n a l e s  d e  d i c h o s  p r o d u c t o s ,  e l  e s c a s o  
g r a d o  d e  e l a b o r a c i ó n  c o n  q u e  s e  e x p o r t a n  y  l a  c a s i  n u l a  p a r t i ­
c i p a c i ó n  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  e n  l a  c o m e r c i a l i z a c i ó n  d e

/ d i c h o s  b i e n e s .
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d i c h o s  b i e n e s .  P a r a  d a r l e  s o l u c i ó n  a d e c n a d á  a e n l o s  p i - o b le m a s  , .d u r a n t e  

l a  IV  UNCTAD s e  a p r o b ó  l a  r e s o l u c i ó n  93  ( I V )  r e l a t i v a  a l  P r o g r a m a  

I n t e g r a d o  p a r a  l o s  P r o d u c t o s  B á s i c o s ,  c u y o s  o b j e t i v o s ,  e n t r e  o t r o s ,  s o n :  

a )  l o g r a r  c o n d i c i o n a s  e s t a b l e s  en  e l  c o m e r c i o  d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s ,  

e v i t a n d o  e n  p a r t i c u l a r  l a s  f l u c t u a c i o n e s  e x c e s i v a s  d e  l o s  p r e c i o s ;  b )  m e j o r a r  

y  s o s t e n e r  l o s  i n g r e s o s  r e a l e s  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  p r o t e g i é n d o l o s  

c o n t r a  l a s  f l u c t u a c i o n e s  d e  s u s  i n g r e s o s  d e  e x p o r t a c i ó n , e s p e c i a l m e n t e  

l o s  p r o v e n i e n t e s  d e  l o s  p r o d u c t o s  b á s i c o s ;  c )  m e j o r a r  e l  a c c e s o  a  l o s  

m e r c a  .o s  d e  l o s  p r o d u c t o s  p r i m a r i o s  y  d e  l o s  p r o d u c t o s  e l a b o r a d o s  á  

p a r t i r  d e  '  , y  d )  m e j o r a r  l a  e s t r u c t u r a  d e  l o s  m e r c a d o s  e n  l a  e s f e r a

d e  l a s  m a t e r i a s  p r i m a s .

8 4 .  D e n t r o  d e l  c a l e n d a r i o  d e  t r a b a j o s  d e  d i c h o  P r o g r a m a  I n t e g r a d o  s e  

han l l e v a d o  a  caibo r e u n i o n e s  p r e p a r a t o r i a s  d e  n e g o c i a c i ó n  r e s p e c t o  -c

l e s  p r o d u c t o , ' '  in c lu id -O G  l e  o c . : ' ' ' ' " o r a d r .  ■ ^oao] ' ’ •'’ ■iór' o o n  e x c e p c i ó n

d e l  b a n a n o  y  d e  l a  b a u x i t a .  P o r  l a  f a l t a  d e  v o l u n t a d  p o l í t i c a  d e  l o s  

p a i . s e "  ' d e s a r r o l l a d o s  s e  h.an r e g i s t r a d o  muy e s c a s o s  a v a n c e s , s a l v o  e n  e l  

c a u c h o ,  n o  o b s t a n t e  q u e  p a r a  a l g u n o s  p r o d u c t o s  y a  e x i s t e n  s u f i c i e n t e s  

e l e m e n t o s  com o  p u r a  c o n v o c a r  l a s  c o n f e r e n c i a s  d e  n e g o c i a c i ó n .  ( H a s t a  l a  

f e c h a  s ó l o  s e  h a  c o n v o c a d o  a  u n a  c o n f e r e n c i a  d e  n e g o c i a c i ó n ,  l a  d e I : c a u c h o . )

8 5 .  C o n . c i d e r a  e l  CEG.'V' q u e  e s  n e c e s a r i o  e l a b o r a r  p o l í t i c a s  c o n  m ir 'a s  a  

l a  e x p l o t a c i ó n  r a c i o n a l  d e  p r o d u c t o s  b á s i c o s  n o  r e n o v a b l e s  ( p o r  e j e m p l o ,  

m i n e r a l e s ) ,  p a r a  a s e g u r a r s e  d e  q u e  l a  u t i l i  nací . ion  d e  e s t o s  r e c u r s o s  c o n t r i b u y a  

a  un c r c c , í m i e n t c  s o c i o e c c n i ó m i c o  v i a b l e  y  a  l a  p r o t e c c i ó n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e ,  

t a n t o  a  c o r t o  com o a  l a r g o  p l a z o .

8 6 .  P o r  c o n s i g u i e n t e ,  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  e n  l a  d e c l a r a c i ó n  q u e  

em ane d e l  d s c i m o c t a v o  p e r í o d o  c e  s e s i o n e s  d e  l a  CEPAL s e  e x h o r t e  a  l o s  

p a í s e s  d e s c c r r o l l  a d o s  a  q u e  p r e s t e n  s u  m áxim a c o l a b o r a c i ó n  p a r a  f i n a l i z a r  

l o  a n t e s  p o s i b l e  l a  e t a p a  t é c n i c a  d e  i d e n t i f i c a c i ó n  d e  p r o b l e m a s  q u e  

p e r j u d i c a n  e l  c o m e r c i o  i n t e r n a c i o n a l  d a  a q u e l l o s  p r o d u c t o s  b á s i c o s  i n c l u i d o s  

e n  l a  r e s o l u c i ó n  93 ( I V )  s o b r e  l o s  c u a l e s  s e  h a n  e f e c t u a d o  r e u n i o n e s  p r e p a ­

r a t o r i a s  , a  f i n  d e  p a s a r  c u e n t o  a n t í ; s  a  l a  f a s e  d e  n e g o c i a c i ó n  s o b r e  

c o n v e n i o s  i n t e r n a c i o n a l e s .

/ 3 7 . C abe
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8 7 .  C a b e  c i t a r  a d e m á s  l a s  n e g o c i a c i o n e s  q u e  s e  v i e n e n  l l e v a n d o  

a  ' C a b o  s o b r e  e l  F o n d o  C o m ú n ,  c u y o s  a v a n c e s  h a n  s i d o  s u m a m e n t e  

l e n t o s  y  d i f í c i l e s  c o m o  r e s u l t a d o . d e  l a  i n s u f i c i e n t e  v o l u n t a d  

p o l í t i c a  d e  l a  m a y o r í a ,  d e , , l o s  p a í s e s  d e s a r r d l a d o s , c o n  l o  c u a l  

s e  h a  i d o ,  d e t e r i o r a n d o  l a ,  p o s i c i ó n  i n i c i a l  d e l  G r u p o  d e  l o s  7 7 .

H a s t a  l a  f e c h a  s e  h a n  e s t a b l e c i d o ,  y a  l o s  e l e m e n t o s  b á s i c o s  d e l  

F o n d o ,  s i g n i f i c a n d o  e s t o  u n  b u e n  p a s o .  N o  o b s t a n t e  s e  h a  

d e s v i r t u a d o  e n  a l g u n a  m e d i d a ,  e l „ p r o p o s i t o  i n i c i a l  c o n  q u e  s e  

c o n s t i t u y o  d i c h o  o r g a n o  f i n a n c i e r o  p a r a  l o g r a r  l a  e s t a b i l i z a c i ó n  

d e  l o s  p r e c i o s  i n t e r n a c i o n a l e s  d e  e s t o s  p r o d u c t o s ,  y  d e  d i s m i n u i r  

p a r a  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  l a  c a r g a  „ f i n a n c i e r a  c o r r e s p o n d i e n t e  

a l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a s  m e d i d a s  i n t e r n a c i > " n a l e s  q u e  s e  a c u e r d e n  

d e n t r o  d e  l o s  c o n v e n i o s  i n t e r n a c i o n a l e s  s o b r e  l o s  c i t a d o s  p r o d u c t o s .

8 8 .  -  C o n  m i r a s  a  p r o m o v e r  , 1 a  a c c i ó n  c o n j u n t a , d e  l o s  p a í s e s , e n  

d e s a r r o l l o  e n  l a  n e g o c i a c i ó n  d e l  F o n d o  C o m ú n - y  e n  l a  d e  l o s  

p r o d u c t o s  i n d i v i d u a l e s , s e  a l c a n z a r o n  a c u e r d o s  i m p o r t a n t e s  

d u r a n t e  l a  I V  R e u n i ó n  M i n i s t e r i a l  d e l  G r u p o  d e  l o s  7 7 ,  e n t r e  l o s  

c u a l e s  d e s t a c a n  I o s - r e l a t i v o s  a l  F o n d o  C o m ú n  y a  l a s  n e g o c i a c i o n e s  

p o r  p r o d u c t o s .  E s t o s  d e b e r í a n  r e c o g e r s e  e n  l a  d e c l a r a c i ó n  q u e  

e m a n e  d e l  d e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  d e  l a  C E P A L .  E n t r e

l o s  a s p e c t o s  q u e  d e b e r í a n  p o n e r s e  d e  r e l i e v e  e n  r e l a c i ó n  c o n  

l a s  n e g o c i a c i o n e s  p o r  p r o d u c t o s  s o b r e s a l e n  l o s  s i g u i e n t e s :

i )  Q u e  s e  c o n v o q u e  l o  a n t e s  p o s i b l e  a  c o n f e r e n c i a s  d e  

n e g o c i a c i ó n  r e s p e c t o  d e  l o s  p r o d u c t o s  b á s i c o s  q u e  s e  h a l l a n  

a c t u a l m e n t e  e n  l a  f a s e  p r e p a r a t o r i a  y  r e s p e c t o  d e  l o s  c u a l e s  s e  

h a n  I d e a l i z a d o  s u f i c i e n r e s "  p r o g r e s o s  e n  l a  e t a p a  t é c n i c a  d e  l a  

d e t e r m i n a c i ó n  d e  l o s  p r o b l e m a s ,  s o b r e  l a .  b a s e  d e  p r o g r a m a s  d e  

a c c i ó n  p a r a  l a  e s t a b i l i z a c i ó n  d e  l o s  p r e c i o s  y  d e  o t r a s  m e d i d a s ;  e s a s  

c o n f e r e n c i a s  d e  n e g o c i a c i ó n  d e h e r í a r .  c o n c l d i r s e  d e n t r o  d e l  c a l e n d a r i o  

p r o r r o g a d o  d e l  P r o g r a m a  I n t e g r á d o  pai’a l o s  P r o d u c t o s  B á s i c o s .

/ P a r a  f a c i l i t a r
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Para facilitar el proceso de negociación, del^ría prestarse asistencia a 
los países productores en desarrollo en sus esfuerzps^^or reforzar y 
armonizar sus posiciones de negociación, mediante rexmiones entre esos ^ 
países o mediante asociaciones de productos básicos.

ii) Que se invite a los gobiernos signatarios de los convenios inter­
nacionales sobre productos básicos existentes a que, de conformidad con ’ 
el adecuado procedimiento de adopción de decisiones establecido por esos 
convenios, consideren la posibilidad de incluir otras medidas del Programa 
Integrado para los Productos Básicos que puedan ser pertinentes y a que 
consideren la participación de esos convenios internacionales sobre 
productos básicos en el Fondo Común, con miras a utilizar los servicios 
financieros tanto correspondientes a reservas estabilizadores como de otra 
índole (primera y segunda ventanillas) cuando convenga.

iii) Que se adopten rápidamente disposiciones para la aplicación 
efectiva de medidas y procedimientos adecuados para estabilizar y mejorar 
en términos reales los precios de los productos básicos exportados por 
los países en desarrollo, teniendo en cuenta la inflación mundial y los 
canbios en la situación económica y nK?netaria internacional - incluida 
la modificación de los^tipos de cambio -, la relación de precios del inter­
cambio, los beneficios de las inversiones y otros factores pertinentes.

iv) Que en los estudios y negociaciones específicas se incluyan, 
cuando los países en desarrollo lo juzguen oportuno, los productos elabo­
rados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas que se 
enumeran en la resolución 93 (IV).

v) Que se promuevan acciones '’horizontales-' que permitan acuerdos 
entre países productores sobre determinados productos. Las fórmulas de 
concertación que ofrecen las asociaciones de productores serían adecuadas 
para aplicar este tipo de lineamientes.
89. Cabe destacar que hasta la fecha las negociaciones por productos 
se han concentrado en la estabilización de los precios, por lo cual se 
hacen necesarias negociaciones para establecer las medidas de acción 
requeridas en áreas de importancia crítica para los países de la región,

/como son
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como son la financiación compensatoria, la elciboración y desarrollo de 
los productos básicos, la comercialización y distribución, la investi­
gación y desarrollo, la diversificación horizontal y la ampliación,y 
diveí^ificaCióh de la producción y del comercio de alimentos.
90. El CÍ̂ ÍEGÁN recomienda que se tengan presentes los acuerdos adopta­
dos por ’iá Reunión Técnica CEPAL/FAO sobre Desarrollo Social Rural en 
América Latina y la Decimoquinta conferencial regional de la FAO para 
Afflét>icá Latina, efectuadas en .el mes de agosto de 1978 en Montevideo, 
Urü^g^yV ya que de ella surgieron algunos pronunciamientos sobre reforma 
agíb^iá', sañidad fitópecuaria^ cooperación técnica entre países en des- 
arrÉ^lÓ y,'éspeciaimeñte, acerca de los problemas del comercio interna­
cional <ie í'ós productos agropecuarios de la región.

5. Empresas transnacionales

,,.j,§l̂  La .‘Or’eeiente participación de las empresas transnacionales en la 
actividad económica- de la región ha originado preocupaciones que se 
..reflejan en los- principios sostenidas por la comunidad internacional 
en-la Carta de,Derechos y Deberes Económicos de los Estados y en los 
esfuerzos de-Ios- países en desarrollo para la elaboración de un códi­
go:,, .de. conducta para las empresas transnacionales. Estas preocupacio­
nes fundamentales, que se recogieron en ía Evaluación de Guatemala,^/ 
,y-que se han venido constituyendo en principios tienen plena vigencia 
...y ,se refieren a • la necesidad de que se llevan a la práctica los acuer- 
^„?k;que sobre el tema han concretado los países en sus foros regiona- 

-..entre ellos se hallan los siguientes: que las empresas transna- 
qi-Ofisales se subordinen a las leyes, reglamentos y jurisdicción exclu­
siva del país huésped; que se abstengan de toda ingerencia en los 
asuntos internos i las relaciones internacionales y la política exter­
na del país huésped; que acaten la soberanía nacional sobre los recur­
sos naturales y económicos; que se sometan a las políticas, objetivos 
y prioridades nacionales; que informen sobre sus actividades; que rea­
licen;,aportes netos de recursos financieros; contribuyan al des-
arroiljpj-,de la capacidad científica y tecnológica interna, y que se 
a b s t e n g a  de prácticas comerciales restrictivas.

■ Véase Estrategia Internacional de Desarrollo y Establecimiento 
de'un Nuevo Orden Económico Internacional, op.cit., párrafos 
Í69 a 173. ' “

92 Los
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92. Los países de América Latina han fijado, en el marcp del SEL̂ ., su 
posicfén'árité él c6dx̂ ^̂ conducta para las empresas traijsnapionales, y 
actualinenté las propüestás'correspondientes se analizan en el seno de la
Comisión i Empresas’ Tránsnacionales de las Naciones Unidas donde se 
llevan a caBó í'as hegociáciohes' sobre este código.
93. El procésb de discusión, elaboración y aceptación internacipnal de 
un código'de condiícta para las empresas transnacionales es complejo y 
difídil.- Cabe mientras tantó mejorar el poder negociador de los países 
de Áméiicá Latina realizando, entre otras cosas, esfuerzos por intercambiar 
entre sí y con otros países en desarrollo la información _de que dispongan, 
sobre-'rtegociaciones con las empresas transnacionales, para así coadyuvar 
al incremento del poder de negociación individual y colectivo de los países*- 
En esto debieran continuar prestando apoyo la CEPÁL y el Centro de Empre- v 
sas Transriaciónales de las Naciones UnidcS.
9H. Para promover la posición de los países en desarrollo es neceseirio 
tomar como base el anteproyecto de código de conducta de las empresas Ij
transnacionales elaborado por un grupo de países latinoamericanos, para 1 
negociarlo cOn los países industrializados teniendo en cuenta los princi­
pios mencionados anteriormente y que se reiteran en el proyecto de, código: ;;
las empresas transnacionales deben someterse a la legislación y jurisdic- í| 
ción nacional, sus actividades deben estar en consonancia con los objetivos V-

. • • • ■ í, i".de desarrollo de la región y con los intereses nacionales, deben evitar su t 
ingerencia en los asúntós internos de los países donde realizan sus activi- 1 
dades5 no disfrutaran"de'tratamiento preferencial, se abstendrán de solici-S 
tar apoyo dipiomáticó c> de otra índole a su país de origen y no invocarán 
aplicación de leyes diferentes a las que rijan en el país receptor.

’ ■ 6. Tecnología t
95. La Solución a los problemas de la transferencia de ciencia.y tecnología' 
sigue teniendo una alta prioridad en el establecimiento del Nuevo Orden 
Económico Internacional. Entre otras cosas, continúan planteándose interro­
gantes respecto de los precios en que se transfiere la ciencia y la tecno- 
logia, la SÚficíié'ncia de los arreglos institucionales existentes y el grado 
en que su transferencia es apropiada a las condiciones de los países de la 
región.

/96. En



-

96. En tales circunstancias, la creación de capacidad tecnológica autónoma 
en los países de.la región no ha ido a la par con el progreso logrado en 
el cumplimiento de las metas por parte de Amórica Latina en otras áreas 
de la EID. La asistencia técnica del sistema internacional no ha dado 
suficiente importancia, por ejemplo, a los programas de- investigación y 
desaí?rollo. El CE(3AN considera oportuno reiterar las posiciones que 
adoptó América Latina en la IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano 
(SELA, en Caracas, 3 a 5 de abril de 1978), destacando en esta oportimidad 
lo siguiente:

i) las acciones que deriven de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que se ha de celebrar en 
1979, las que deberán servir para promover la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo en las condiciones en que han 
sido aprobadas por el Grupo de los 77;

ii) la contribución de la UNCTAD en lo que se refiere a la función 
del sistema de propiedad industrial en la transferencia de tecnología, en 
el contexto de la revisión del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial que se lleva a cabo en la OMPI. En este sentido, 
los países latinoamericanos reiteran que esa revisión debería aportar los 
medios para que puedan adoptarse medidas apropiadas tendientes a impedir 
las prácticas abusivas que se observan en eae campo

iii) el apoyo y asistencia de la UNCTAD.para establecer y reforzar 
centros sectoriales, nacionales, subregionales y regionales para el 
desarrollo de la transferencia de tecnología, así como para establecer 
vínculos entre esos centros; ..

iv) la aplicación del resto de las recomendaciones formuladas en la 
IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77 en Arusha (6 al 16 de febrero , 
de 1979) en materia de cooperación en la transferencia y desarrollo de 
tecnología;

v) la adopción de medidas por los propios países de la región para 
fomentar activamente la transferencia y difusión recíproca de tecnología 
en sectores específicos y críticos de sus economías.

/vi) la
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vi) la aplicación plena de la resolución 87 (IV), para lo cual se 
precisa una maĵ or asistencia por parte de la comunidad internacional 
en lo, relativo a planes y. políticas tecn<plógicas, desarrollo de los 
recursos locales de mano de obra y creación de estructuras institu- 
ciona3es y di infraestructura tecnológica para qumplir los,compromi­
sos contraídos; : ,

vii) la necesidad de una acción conjunta de todos los paísesj a 
través dé la UNCTAD, para corregir los aspectos negativos de la trans­
ferencia inversa de tecnología relacionada con el desarrollo.
97, Los países latinoamebicanos reafirman por otra parte la .necesi­
dad de aprobar un códigó de conducta para la transferencia de tecno­
logía universalmente aplicable» en las condiciones convenidas,por el 
Grupo de los 77 en Arusha. Ese código debe tener como objetivos:,;

i) eliminar las prácticas restrictivas y desleales que afectan 
a la transferencia de té'cnología. .

ii) -reforzar la capacidad tecnológica de los países on desarrollos

iii) aumentar la corriente internación ai de diversas formas de tec­
nología en condiciones favorables a los países en desarrollo,
98, La legislación aplicable a las transacciones de transferencia tec­
nológica debe ser el código de conducta y la ley del país adquirente, 
especialmente en lo que respecta a materias de política en las,que esté 
envuelta la política del país. Por otro lado., las. cuestiones relati­
vas a la política publica contemplada en la legislación del país, ad- 
quiiente de tecnología deberían ser resueltas normalmente pop las auto­
ridades de éste. Se admite el arbitraje como medio para la solución
de controversias si tanto la forma de seleccionar los arbitros como 
los p-rocedimiéntos son justos y equitativos., y si la Legislación apli­
cada por el árbitro es el código y la ley nacional estipulada en el 
código, ' ' . :
99, Las transacciones internacionales de transferencia de tecnología 
deben quedar ̂ en el ámbito de aplicación del código de acuerd.o. cqn la 
legislaG-ión nacional pértinente. Además, éste debe ser...aplicable a las 
transacciones o acuerdos entré empresas matrices, sus empresas subsi­
diarias ’radicadas éri el país adquirente, o entre empresas subsidiarias 
o filiales de la misma empresa., dondequiera que estén radicadas.
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7. Cuestiones m o n e t a H a s  y  de firianciamiento externo

lÖO. En los primeros años de postguerrâ  ante la escasez de recursos 
’ privados y las incertidurobrss que habían caracterizado las corrientes 
privadas de capital externo hacia los países en desarrollo en los dos 
decenios anteriores, la comunidad internacional concedió gran importancia 
a los capitales públicos para incrementar las corrientes de capitales haüiá 
estos países. El concepto de "metas’' fue incluido por primera vez en las 
disc'isiones sobre política financiera internacional para asegurar un volumen 
adécuado de transferencia de recursos y dar mayor seguridad al financiaraiento 
de los planes nacionales de desarrollo. Dado el alto grado de sensibilidad 
de ios balances de pagos de América Latina y otros países en desarrollo 
en aquellos años, la 'concesionalidad" fue destacada con el objeto de 
asegurar términos y condiciones más liberales y menos gravosas en la asis- 
■tencia oficial para el desarrollo.
101. Desde el desmoronamiento del sistema de Bretton Woods en 1971, las 
relaciones monetarias internacionales se han venido caracterizando por 
una inflación extraordinariamente alta y persistente y por un elevado 
grado de inestabilidad en los tipos de cambio de las principales divisas.
Si bien se han adoptado medidas específicas desde entonces, el proceso 
de ajuste internacional no ha sido satisfactorio, de tal forma que persisten 
grandes desequilibrios. Esto reviste especial gravedad en una economía 
internacional en la que se dan a la vez bajas tasas de crecimiento de 
la producción y del comercio, y elevadas tasas de desempleo y subempleo, 
da subutilización de recursos y de inflación. multilaterales102. Actualn̂ nte las corrientes de recursos públicos/no aumentan al
ritríío de las necesidades y van perdiendo peso relativo. Además, los países 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
tanto bilateralmente como en foros multilaterales, han adoptado el criterio 
limitado de relacionar las corrientes de capital con el ingreso per capita, 
de manera que por sobre determinados niveles de éste la asistencia oficial 
para el desarrollo es reducida o eliminada. Dado que muchos países
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latinoamericanos están actualmente por encima de ciertos niveles de ingreso 
per capita, la región en su conjunto está siendo virtualmente excluida de 
las corrientes de ayuda oficiala
103. A pesar de la segunda enmienda del Convenio Constitutivo del FMI, las 
relaciones monetarias internacionales siguen caracterizadas por un alto 
grado de inestabilidad, cĉ  tipos de cambio que muestran frecuentes y 
agudas variacipnesPor otra parte, la corrección de los desequilibrios 
descansa con particular intensidad en los países en desarrollo - recayendo 
en ellos gran parte del peso de las medidas de ajuste -, que por añadidura 
han tenido que limitar sus programas de desarrollo e incurrir en una deuda 
externa sumamente elevada respecto de sus magnitudes económicas.
104 . Se estima-que el llamado ‘'período interino" diseñado para resolver 
los problemas más agudos de la crisis monetaria internacional no ha sido 
satisfactorio. En consecuencia, el sistema monetario internacional requerirá 
reformas estructurales 5 deberá asegurarse la efectiva participación de los 
países en desarrollo en la organización y gestión de un nuevo sistema 
monetario internacional que les proporcione, entre otras cosas, recursos 
suficientes y adecuados para supérete los problemas de desequilibrio en 
los baleuices de pagos.
105. A este cuadro cabe agregar nuevos hechos que, como la reciente 
adopción del Sistema Monetario Europeo (SME), hacen conveniente derivar 
hacia los foros pertinentes inquietudes y recomendaciones respecto de lo 
anterior, como temas susceptibles dé negociación.

/8. Aspectos
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8. Aspectos específicos de las relaciones con 
áreas desarrolladas

106. Uno de los hechos más sobresalientes de lös años setenta e 
que coptinúa la creciente internacionalizacion y vinculación ecoi 
mica y financiera de la región con las economías‘desarrolladas. 
efecto:, las relaciones externas de America Latiha- se-Hán hecho m. 
complejas y diversificadas, abarcando aspectos de‘ comercio, tecnc 
,logia y financiación, y en su funcionaMento désémpeñáh un papel 
•muy destacado las empresas transnacionales. No obstante lo antera 
, y por las razones que se indican más ■ad'eiante, lás exportaciones 
America Latina a cada,una de las áreas desarrolládás han acusado
significativo descenso de su participación relativa, ÿ además, 1
región ha experimentado fuertes déficit comerciales -con cada una 
asas áreas. En esta sección, se tratan algunos problemas específic 
.de esas relaciones en el ámbito comercial, 
a)., Relaciones con los EstadósrUnidos 
107. A pesar de la.s transformaciones que han tenido lugar en los 
..centro-s, de poder i económico-de la economía mundial, los Estados 
.Unidos,mantienen una posición preponderante. Como socio comercial 
más •fJnpQrtante de.;la« región, suministra el'porcentaje más elevado' 
de sus importaciones y adquiere gran parte de sus exportaciones; 
origina las..principales corrientes de inversión hacia America 
Eatina.-/y es., su más importante abastecedor de tecnología. Los Estac 
Unidos participan.reavía propiedad y en la explotación de un númer< 
importante de recursos.básicos que son de importancia decisiva pai 
la economía de muchos países. Finalmente, es una importante fuent( 
de turistas y los gastos de éstos constituyen una proporción sign: 
ficativa de las entradas en divisas de varios países latinoamericí 
Del análisis que sigue se desprende que en las relaciones entre 
América Latina y los Estados Unidos han empeorado las perspectivas 
tendencias observadas al comienzo del presente decenio.
108« Las exportaciones a los Estados Unidos han seguido siendo e'. 
sector menos dinámico del comercio latinoamericano. El crecimientc 
de las exportaciones de productos manufacturados y semimanu.- 
facturados de América Latina hacia ese país ha sido el resultado 
natural del proceso de desarrollo de la región y de. 
sus esfuerzos por lograr la diversificación de la producción y
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el <xmea?cio. De , e^ps esfuê os dependen en parte tanto; -las posibilidades 
de decimiento de las inpGartaciones de equipos y bienes manofáctâ ados" ' 
intermedios.de Anerica Latinas cono ..la expansión de las eccndinlas de la 
regioi. ;..
Í09. Él'cuanto a los productos básicos y agropecuarios, han prolifescado 
medidas ■̂ prcteccionistas de distintos tipos, entre ellas las relaoiaiaidás •''' 
con el control de calidad y los aspectos fitosaiiitarios.- v, , 
no. Maiias ha habido las, periódicas ventaŝ inconsultas de reservas eStra- 
'%%icas de procñctos minerales, principalmente,de estaño, que han.irriBluidiO’ 
négátivamente en los precios internacicnsles:: de did^s productos ,: debiendo 
congelarse indefinidamente los msmos, . dados los efectos de las ventas en 
las'écóicnaas de los países productores.̂
ni. ' ÉDS países latinoamericanos han visto con preocupación que ; las 
tendencias proteccionistas en los Estados Unidos afectan bienes de muctó' ■ 
importancia en las expcrtaciones latinoamericanas,• Confiman el renovado;-.ir- 
proteccionismo de esta nación: i) el establecimiento del mecanismo de actî  
vación de los precios para los productos de acero a. canienzos de 1578 ,-h, ?. 
después de la adopción de una medida similar de la CEE., que fijo precios 
mínimoá- o "básicos*' para tales productos, ii) la ley sobre, impĉ acicaies „ 
de carne de r̂ S, dictada en'óctvibre de 1978, que prevé un mecanismo para li- 
interrumpir estas importaciones cuándo aumente la producción, interna, y, , . 
aumentarlas cuando ésta disminuya; iii) el alza de los derechos arance- : .3 

larios y 'él é'stablecimiento de una tasa adicional sobre las inportacicnes. ; 
de azúcar; iv) la aprobación por ambas cámaras de un proyecto de ley ;que 
impediría al Ejecutivo Otorgar concesiones en las negociaciones coner- , 
ciales multilaterales sobre las importaciones estadounidaises d©; textiles 
y vestuario; y v) la negativa del Congreso a prorrogar las facultades del 
Ejecutivo para renunciar a lós derechos ccmpensatorios.
112. Existe preocupación por las’restricciones conerciales que se han 
originado en la legislación estadounidense sobre derechos, _Gap.p̂ Satarios 
y en su aplicación, la éüal no sionpre está en concordancia cpi>̂,laa normas.;; 
del GATT. Por esta razón se asigna gran importancia a negpdliaaLCîes ,;;; 
sobre el código de condüctá al respecto, que se yiepen llevando .-a ;Ca|x) 
actualmente en Ginebra y "en las cuales se espera lograr un. tratamiento ■
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especial y difereiiciaáo en favor de los países en desarrollo, en lo que 
toca a siifosidio» y derechos coin>ensatorios.
113. En cuanto al Sistema Generalizado de Preferencias, principal instru­
mento utilizado por los Estados Unidos en los últimos años para materiali:^ 
sus políticas comerciales en beneficio de los páíSes en desarrollo, 
continúa preocupando:

i) la exclusión de Ecuadori Venezuela y Cuba en contraposición al 
principio de no discriminación en los Sistemás Generalizados de Preferencias 
aosptados por los países industrializados cuando se comprometieron a poner 
en-"prúctica estos esquemas proferenciales;

ii) las reglas de origen; para que un producto pueda acogerse al esquema 
de preferencias, por lo n̂ nos 35% de su valor agregado debe haberse origi- 
nado en el país ejqjortador; y la cifra se eleva a 50% cuando se trata de . 
productos con valor agregado en dos o más países que forman parte de.una . 
asociación comercial o de una zona de integración; la índole restrictiva, de 
estos porcentajes se agudiza muchísimo más debido a que el valor agregado 
se circunscribe, en la aplicación de la ley, a los costos directos;

üi) la aplicación de la fórmula de la "necesidad competitiva", que 
limita las exportaciones latinoamericanas de muchos bienes e inplica la 
eliminación anual de productos de exportación importantes para Amórica 
Latina del esquema preferencial de los Estados Unidos; estas cláusulas 
in5>iden que los países lleven a cabo inversiones derivadas de los incen­
tivos que debería dar el sistema;

iv) la exclusión de nvanerosos bienes de alto interés para América 
Latina.
11Í+. La declaración que emane del decimoctavo período de sesiones de la 
OEPAL debería manifestar la voluntad de los países de la región de que el 
Sistema Generalizado de Preferencias no sea un instrumento de coerción 
económiea y de que, en consecuencia, se elimine la discriminación del 
Sistema Generalizado de Preferencias de los Estados Unidos contra Ecuador, 
Venezuela y- Cuba. .
115, Alrededor de 700 partidas arancelarias estadounidenses se han v
excluido del Sistema aduciendo que son sensibles y que su exclusión es 
obligatoria en virtud de la Ley de Con̂ rcio de 1974, Mudias de las
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p^tidas excluidas sbft dé interés real o potencial para América Latina . 
(te>Etiles, vestuarios, calzado, etc.). Sin eíonhargo, íá lista más numerosa 
y más desalentadora de exclusiones es la que abárca todos los productos cuya 
,ausencia del esquema es discrecional. Dichos productos han sido excluidos 
por decisión presidencial, después de audiéíícias públicas y de recoraenda-_ 
clones formuladas por la Comisión de Comercio Internacional, debido a la , 
posibilidad ;de que su importación tuviera efectos desfavorables en las 
industrias y el en̂ sleo en los Estados Unidos,
b) Relaciones con la Comunidad Económica Europea (CEE)
116. La Corounidad Económica Europea sigue siendo él segundo mercado en 
inportancia, detrás de los Estados Unidos, para la región latinoamericana. 
Sin¡ embargo, las.exportaciones de la región hacia'lá Cómunidad no han 
logrado crecer con igual ritmo que las importaciones dé ese origen, sobre 
todo en los últimos años, y esto ha significado qué él saldo eh el comercio 
con la Comunidad, que fue positivo hasta 1970i a partir de entonces ha 
dado lugar a déficit frecuentes*
117. Un examen de las condiciones de acceso ál mercado de la CEE efectuado 
por la CEPAL en 1978 ha revelado que dicho mercadó está altamente protegido, 
lo que afecta a las exportacionés de manufacturas y a las de productos 
básicps. Existen allí obstáculos al líbre áccéso de las exportaciones 
latínoaroericanas que se manifiestan en distintas' formas, variando de un 
grupo de productos a otro. Por ejemplo, los productos tropicales están en 
buena parte sujetos a; aranceles' altos que se elevan con el grado de elabo­
ración. La aplicación del STABEX a algunos productos puede, por otra parte 
inducir a la Comunidad a comprarlos preferenteméilte a los países signatarios 
de la Convención de Lomé (ACP). Otros varios productos, principalmente de 
zona templada, están sujetos a la política agraria de la Comunidad, que 
protege efectivamente a sus agricultores con diversas restricciones a la 
iijportación. .v:
118. Los distintos acuerdos suscritos por la CEE con grupos de países han 
ido confornado una red de arreglos- que abarca gran parte de los países 
descgnroliados y en desárrollo,̂ lo cual puede tener consecuencias desfavo­
rables para las.; exportarciones de los países latinoamericanos que no forman 
parte de esta redi.
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119. El esquema del Sistema Generalizado de Preferencias de la Comunidad 
ofrece mejores condiciones de acceso a los países, en desareno para un 
gran número de productos; sin embargo, el tratamiento de los productos 
llamados ''sensibles" y "semisensibles" afecta precisamente a aquellas manu­
facturas que America Latina trata de exportar.
120. La serie de n̂ didas proteccionistas que adopta la CEE con creciente 
frecuencia y los grandes perjuicios económicos que de ellas derivan, dieron 
lugar a que en la Primera Reunión de Consulta sobre las relaciones de 
América Latina con la CEE realizada en el marco del SELA (Punta: del Este, 
noviembre de 1978), se concretaran recomendaciones al Consejo Latino*- 
americano, para ser consideradas en. su V .Reunión Ordinaria.
1*21. Con relación expresa al aspecto en consideración,, cabe señalar los 
procedimientos que pudieran adoptarse para fortalecer la posición nego­
ciadora de la región frente a la CEE, qi;e consistirían fundamentalmente 
en que los países que se consideraran afectados, sin perjuicio de las 
acciones bilaterales que creyesen del caso adoptar, realizasen consultas 
con los demás países interesados, con miras a determinar la conveniencia 
de definir y desarrollar una adecuada acción conjunta. . "
122. Dicha acción conjxjnta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en el orden económico, finança ero y comercial,como! las siguientes :

i) el tratamiento comercial simétrico aplicóle a eíq>ortaciones ori­
ginadas en el país o países desarrollados; 

ii) lineamientos para restringir o estimular las importaciones de los 
países en desarrollo originadas en el,país o países desarrollados;

iii) la mantención de una actividad persistente y coordinada conducente 
a obtener una participación adecuada en las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados, 
para la defensa de los intereses de los países de la región, y con 
ese fin inpulsar la acción colectiva en tales foros de negociación,

c) Relaciones con Japón
123. Como parte de la política de diversificación de sus relaciones 
externas, es importante acrecentar los vínculos de América Latina con Japón 
y otros países desarrollados en las áreas del- comercio, la tecnología y
el financiamiento. Las exportaciones de América Latina al Japón han
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aumentado a uh ritmo menor que las importaciones. A partir de 1970 se ha 
producido un déficit creciente, el que llegaba en 1976 a 2 800 millones 
de dólares, es decir, a 136% de las expbrtáciones. Además, predominan 
fuertemente en las exportaciones de América Latina productos básicos con 
limitádo gradò de elaboración. Por ello es necesario ampliar la cobertura 
de prbductos y remover los obstáculos que limitan el acceso a ese mercado, 
tanto para bienes primarios como para manufacturas. Debe mejorarse y apli­
carse plenamente el Sistema Generalizado de Preferencias de Japón y concre­
tare acuerdos que permitan incrementar las exportaciones a ese país de 
productos básicos y semielaborados. Además, es preciso concertar nuevos 
acuerdos en materia de tecnología.
d) Reláciohes con otros países desarrollados
124. Con Canadá las corrientes comerciales han aumentado considerablemente, 
y también se han producido, en escala todavía reducida, ejemplos de coope­
ración técnica y financiera de interés. Es importante que los estudios 
iniciados por la secretaría para al análisis de las relaciones con Canadá 
se lleven a una culminación y se enfoquen en forma que contribuyan a resolver 
los problemas pendientes y a descubrir nuevas formas de cooperación que 
respondan mejor a las necesidades latinoamericanas. Convendrá que la secre­
taría considere la forma de realizar sendas reuniones técnicas sobre rela­
ciones con Canadá y Japón con base en los estudios que tiene en marcha, 
para derivar de ellos conclusiones útiles para la acción.
e) Réláciones con los países europeos miembros del Consejo de Asistencia 

, Mutua E conómi ca (CAME)
125. Los países latinoamez’icanos han mantenido relaciones comerciales y 
firmado acuerdos con los países europeos miembros del Consejo de Asistencia 
Mutua Económica (CAME); sin embargo, durante las dos décadas pasadas la 
importancia relativa de este intercanbio dentro del comercio total de la 
región füe muy reducida. A partir de los primeros años del decenio de 1970 
las exportaciones latinoamericancis alcanzaron una tasa anual de crecimiento 
más alta que la de los años anteriores, al mismo tienpo que aumentó el 
número de países de origen de las mismas, aunque nò se modificó mayormente 
la elevada participación de dos países en el total de esas exportaciones. 
Por el lado de las importaciones latinoamericanas desde países del CAME,
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la evolución fue diferente, pues éstas crecieron a jjn ritmo ,mity inferior 
al de las exportaciones, de tal modo que el balance comercial global arrojó 
un superávit creciente en los últimos años.
126. Las tendencias y hechos apuntados previamente se refieren al conjunto 
de los países latinoamericanos, excluida Cuba. Desde comienzps de los años 
sesenta este país debió reorientar la mayor parte de su comercio exterior
a raíz del bloqueo comercial de que fue objeto, y lo hizo en gran parte 
hacia los países europeos del CAME, que a comienzos de la presente década 
absorbieiCHDn el 64% de las ejq)ortaciones y suministraron el 63% de las impor­
taciones totales de Cuba. En años más recientes, la participación de los 
países del CAME en el comercio cubano ha sido menor, pero sus relaciones en 
el campo de la cooperación se han hecho más amplias y profundas, particular­
mente desde 1972, cuando Cuba se afilió al CAME.
127. La expansión del intercambio comercial a que se ha hecho referencia 
ha estado acompañada, además, por un cambio cualitativo en la relación de 
los países latinoamericanos con los del CAME, en la medida en que los 
convenios de carácter estrictamente comercial han ido siendo sustituidos, 
por convenios o acuerdos de carácter más amplio que incorporan aspectos de 
cooperación económica, científica y tecnológica. Actualmente un número 
importante de países latinoamericanos han suscrito con los distintos 
países del CAME aproximadamente 200 convenios de diversa naturaleza 
(entre ellos, convenios que definen el marco general y las modalidades de 
cooperación en diferentes campos), que constituyen la base contractual 
sobre la que descansan las relaciones entre los dos grupos de países. A 
este respecto, conviene señalar que la mayor parte de los convenios de 
cooperación económica han entrado en vigor hace poco tiempo y que, por lo 
tanto,, en.muchos casos los proyectos concretos de cooperación están en sus 
etapas iniqiales de ejecución, y otros en la fase de estudio o de negocia- ' 
ción. Es razonable suponer, por lo tanto, que a mediano plazo continúe 
aumentando el intercambio comercial latinoamericano con los países del 
CAME, sobre todo si se aprovecha la posibilidad de negociar volúmenes de 
ventas de productos en plazos y por períodos predeterminados.
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128. Las preocupaciones de los países latinoamericanos respecto a estas relacio­
nes se vinculan, entre otras cosas, con la concertacion de arreglos multilate­
rales para la liquidación de saldos comerciales y con el interés de los países de 
la región en diversificar sus exportaciones, actualmente concentradas en productos 
tradicionales con insuficiente grado de elaboración.

9. Integración y cooperación económca regional e interregional
129. Durante el decenio de 1970 los procesos de integración económica regional, 
salvo el Grupo Andino, han enfrentado serios problaxas, a pesar de lo cual se ha 
producido un aumento significativo de la vinculación real y de la cooperación 
entre los países latinoamericanos. Por la importancia que reviste la cooperación 
regional en el desarrollo y diversificación productiva de la región, la integra­
ción económica debe constituir un punto de apoyo fundamental en la estrategia 
internacional del desarrollo para los años ochenta y en el establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional.
130. En los casos de la ALALC y del Mercado Común-Centroamericano uno de los 
aspectos que ha incidido en los retrasos y problemas de algunos procesos formales 
de integración ha sido la falta de voluntad política, que ha dificultado la opera­
ción de los mecanismos de programación y ha retrasado el avance del proceso, no , 
obstante los logros en materia comercial. También ha contribuido a dificultar el 
cumplimiento de los objetivos de estos esquemas la diferencia en la estructura 
económica y el grado de desarrollo inicial de los países miembros que no ha 
permitido lograr un equilibrio de los beneficios y costos.
131. No obstante tales dificultades en el avance de los mecanismos formales de 
integración, se han desarrollado fuertes vínculos en el campo del comercio, la 
industria, la infraestructura, la agricultura, la tecnología y la defensa de 
intereses ccmunes, así como en el intercambio cultural.
131 bis. La creación del SELA ha constituido un instrumento importante para dar 
impulso a acciones de coopieraGión en cam.pos concretos y para definir posiciones 
ccmunes de la región ante negociaciones en foros internacionales, tal como fue 
aprobado en el Acuerdo Constitutivo de Panamá.
132. También es importante el tratado de cooperación amazónica recieitemente
firmado que institucionaliza un mecanismo regular de colaboración entre ocho 
países de la cuenca amazónica, con vistas a la promoción del desarrollo;armónico 
de sus respectivas áreas amazónicas y la utilización racional de los recursos , • 
naturales de estas áreas. /Í32̂"bis



54 -

132 bisc La estrategia que se defina para los años ochenta deberá procu­
rar las formulas y modalidades que faciliten la convergencia e interco­
nexión de los diferentes esquemas y mecanismos de integración; en esta 
labor así como en la armonización de los esquemas formales y las formas de 
hecho de cooperación, los propios sistemas de integración y el SELA debe­
rán desempeñar un papel destacado en el marco de sus respectivas compe­
tencias.
a) Los procesos de integración
133. Durante- la segunda parte de los años cincuenta y el decenio de 1.960 
los esfuerzos de cooperación económica regional se encauzaron principal­
mente hacia la formulación de procesos de integración de carácter global, 
cristalizando en el establecimiento del Mercado Común Centroamericano, la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, la Asociación de Libre 
Comercio del Caribe, transformada posteriormente en el Mercado Común del 
Caribe (CARICOM), y el Acuerdo de Cartagena. La Asociación Latinoameri­
cana de'Libre Com-ercio, que realizó importantes avances , en sus primeros 
años de''̂ 'abtividad, está pasando por un período de relativo estancamiento 
en lo -que respecta a nuevas negociaciones. En alguna medida- puede supo­
nerse cierto retroceso, como consecuencia de disminuciones en los márge­
nes de preferencia zonales ocasionados por rebajas generales de aranceles 
aduaneros aplicados por algunos países miembros.-.' La terminación en 1980 
del período de transición del Tratado, de Montevideo ha .abierto una etapa 
de actividades de carácter preparatorio que se,-realizará en el presente 
año, con miras a que en la reunión del Consejo de Ministros se pueda revi­
sar el proceso y adecuar la estructura jurídica de la Asociación a las 
exigencias actuales y a las necesidades de su desarrollo futuro, para que 
pueda recuperar su dinamismo original y recobrar su calidad de órgano 
impulsor de la integración regional.
134. El Mercado Común Centroamericano, por su parte, mostró un dinamismo 
acentuado durante su primer decenio de operación, y logró promover decidi­
damente la industrialización de esos países y avanzar en la diversificación 
de sus estructuras productivas. Dentro del.mecanismo que lo creó se con­
templaban medidas de liberalización del comercio y de.programación indus­
trial conjunta. Dado que surgieron crecientes dificultades para la apli­
cación de estos últimos, se estancó el ritmó de transformación industrial 
que venía dsu?ivándose del proceso de integración aunque continuó creciendo en
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forma moderada el comercio inirrazonal. En años recientes se agrega­
ron, además problemas específicos que retardaron la reformulación a 
fondo del tratado original propuesta por la Secretaría del Tratado 
para darle nuevo .impulso al Mercado Común,
135. En la región de la CARICOM (■.anteriormente CARIFTA) se hicie­
ron significativos progresos en .ma.teria, de ̂ expansión del comercio, 
desarrollo de las instituciones financierasadministrativas.y de 
otro tipo 5 ,y consultas acerca del de.s-arrollo agrícola y de la plani­
ficación , industrial. Durante los últimos tres años, las dificulta- '11 ' ' /de J-os ^des económicas, que se presentaron en algunos países mas grandes de
dicha región hicieron que éstos introdujeran cupos de importación 
que alcanzaron -'ioluso a las importaciones provenientes de otroŝ  
países de la CARICOM, con lo cual se ha afectado temporalmente el 
avance de esta Comunidad.. ■
13 6. -El Grupo., Andino se destaca por su dinámico desarrollotanto 
en las decisiones., aprobadas como en el crecimiento .del comercio, 
intrazonalSpn promisorios los avances alcanzados por los dife­
rentes mecani-smos que contempla el Acuerdo y „que. se. reflej an ; en 
las decisiones aprobadas 5 „ las._ cuales están llama<i.a3 . a influir en 
la diversificación industrial de los países y eP: una ,distribución 
adecuada de los beneficios entre, ellos. . Dentro de,„sus realiza­
ciones cabe destacar la Decisión .,2.*4 referente a. un ̂ tratamiento 
común de l.as inversiones extranjeras, desde cuya aprobación. se ha 
producido un crecimiento importante, .de estas. . Este, mecanismo de 
integración subre-gional cuenta con ,un significativo .respaldo, polí­
tico de., los países que lo forman.,
137. A .pesar ,de,.les pioblemas experimentados por algunos .procesos 
de integración, las exportaciones,, intrarregi.anales . latinoamerica­
nas han crecido varias veces .más rápido que las extrarregionales 
y actualmente alcanzan cerca del 17% del, total,,... .Esta evolución 
favorable ha permitido aminorar las dificultades generadas por 
las;.tendencias proteccionistas de„,los países desarrollados. En 
las difíciles condiciones económicas mundiales., de los últimos. 
años, el mercado regional m.ostró capacidad para amortiguar el 
efe.c.to de la baja de ventas .a ,los mercados extrarregionales.,.
133. Las exportaciones al marcado regional se caracterizan por un contenido ,, 
mayor de productos nuevos, industrial y tecnológicamente mas complejos, que
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aquéllas al mercado extrarregional. En algunos de estos productos nuevos, 
particularmente de industrias mecánicas, el mercado de la región permitió 
ganar la experiencia necesaria para penetrar posteriormente en los países 
desarrollados. Así, la vinculación real entre economías latinoamericanas 
está contribuyendo al proceso de industrialización regional. La inte­
gración y complamentación latinoamericana es un camino viable y eficaz 
para el desarrollo de nuevas industrias y para dar nuevo dinamismo a las 
existentes. En el campo agrícola, el avance ha sido poco importante, no 
obstante las grandes potencialidades.
b) Modalidades de cooperación sobre aspectos específicos
139. Un mecanismo inportante de cooperación regional es el Sistema Econó­
mico Latinoamericano (SELA), cuyos comités de acción constituyen una forma 
nueva, ágil y novedosa de cooperación entre los países que los integran.
Estos comités son órganos del sistema que se establecen por un plazo limi­
tado para canalizar y poner en marcha proyectos de interés común para tres 
o más países miembros, y están abiertos a la adhesión del resto de los 
países latinoamericanos.
140. Entre los comités constituidos hasta el momento en el SELA cabe 
mencionar los de fertilizantes, complementos alimenticios, artesanías, 
viviendas de interés social 3'’ productos del mar y agua dulce; asimismo
se proyectan otros sobx'e red de infox'mación tecnológica, productos lácteos 
y carne y sus derivados, granos, semillas, frutas y oleaginosas, y turismo.
141. Además de la acción del SELA se han realizado recientemente acciones 
conjijntas por dos o más países latinoamericanos en el campo del comercio, 
la infraestructura, los servicios productivos, el dcsarrol.''n tecnológico
y la cooperación financiera. En el campo del comercio intrarregional se 
fortalecieron los acuerdos bilaterales, particularmente entre países situados 
en el Cono Sur del continente 3  ̂en Centroamérica. Ejemplo de esta modalidad 
de cooperación comercial la constituyen los programas de liberación comercial 
bilateral, acuerdos encaminados a intensificar el intercambio de productos 
incluidos en listas especiales, compromisos de suministros de productos 
básicos para varios años y arreglos encaminados a promover compras directas 
entre empresas publicáis.
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142. ■ Eh algunas áreas geográficas ha progr.esa.do. la integración de 
la infraestructura física, particularmente en el campo del transpor­
te, las comunicaciones y la energía. El transporte carretero pre­
senta una infraestructura física continua, a lo largo de casi toda 
la región; las interconexiones ferroviarias están más concentradas 
en él Cono' Sur, y.el transporte fluvial se utiliza de manera impor­
tante en la cuenca del Plata. Subsisten, sin embargo., serios pro­
blemas de transporte que afectan a países mediterráneos y a ciertas 
regiones en su acceso al litoral, a cuya solución debieran realizar 
una contribución importante las acciones que se contemplen en la, 
estrategia.que se defina para el próximo decenio. .De la misma.ma­
nera, debe anotarse que los esfuerzos de cooperación e integración 
económica regionales y subregionales,, se encuentran seriamente li­
mitados por el incipiente desarrollo de la infraestructura física
de transporte y comunicaciones, entre las distintas subregiones y 
subsistemas, por el interior' del Continente. La Red Interamericana 
de Telecomunicaciones avanza rápidamente, faltando completar algu­
nas interconexiones por microondas.
143. En el plano energético, las acciones conjuntas se concentran 
en el sector eléctrico. ' Han aumentado considerablemente los, proyec­
tos binacionales encaminados al aprovechamiento hidroeléctrico, 
destacándose las obras de Itaipú, Yaciretá, Puyamgo Tumbesq, Laguna 
Merín, Salto Grande y Corpus. Un dinamismo significativo ha adqui­
rido la complementación económica-en el campo de los sectores pro­
ductivos. Se aprecia la importancia de las inversiones realizadas 
en otros países de la región por empresas ubicadas en países lati - 
noamericanos.; como también el hecho de que estas inversiones no solo 
representan corrientes financieras sino también de capacidad empre­
sarial y tecnológica. En materia de tecnología,.estudios recientes 
revelan potencialidades de corrientes internas de conocimientos tec­
nológicos , complementarias de las importadas, lo que ayudaría a 
crear campos de cooperación horizontal entre....países del .área.
144. En materia financiera, 'existen en. América Latina diversos me­
canismos de cooperación tanto'de tipo financiero como .comercial y, 
de apoyo al balance de pagos. Entre ellos cabe mencionar la Corpo­
ración Andina de Fomento, el Banco de Desarrollo del Caribe, la 
Cámara de Com.pensación Centroamericana y el Sistema de Pagos y 
Créditos Recíprocos de la ALALC. A ,ellos se han.agregado el
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raeĉ ni.siaa-.de apoyo transitorio del balance de pagos de los, palees 
de la ALALC y la República Dominicana (Acuerdo de Santo Domingo), . 
el Banco Latinoamericano de Exportaciones y el Banco Latinoameri­
cano de Turismo. El Banco Arabe Latinoamericano es un esfuerzo 
conjunto de ambos grupos de países. El Fondo de Inversiones de 
Venezuela es un organismo nacional, que, además de sus programas de 
ayuda concesional, promueve inversiones en la región, mientras que 
el.Fondo Andino de Reserva, recientemente establecido, presenta a 
la vez una posibilidad de cooperación financiera y en materia de 
políticas. Finalmente, el Sistema de Aceptaciones Bancarias Lati­
noamericanas (ABLA), si bien no representa un esfuerzo cooperativo 
en si mismo, refleja la colaboración de los países para dar carac­
terísticas comunes a un documento barcario con el fin de facilitar 
su transacción en mercados financieros externos.
145. Son también importantes los mecanismos subregionales de coo­
peración infraestructura! y económica existentes entre diversos . 
grupos de países, como los tratados de la cuenca del Plata y de la 
cuenca amazónica, el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe 
y el Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano.
146. América Latina cuenta además con organismos sectoriales, pú­
blicos y privados , que desarrollan actividades de cooperación entre 
los organismos y empresas de los diversos países de la región vincu­
lados a un mismo sector. En el sector energético funcionan la Or­
ganización Latinoamericana de Energía (OLADE), la Asociación de 
Asistencia.Recíproca Petrolera Estatal Latinoamericana (ARPEL), y 
la Comisión,de Integración Eléctrica Regional (CIER); en transporte 
funcionan la Asociación Latinoamericana de ferrocarriles (ALAF), la 
Asociación Latinoamericana de Transporte Automotor por Carreteras 
(ALATAR), la Asociación Latinoamericana de Armadores (ALAMAR), ,1a 
Naviera Multinacional del Caribe (NAMUCAR); en el sector industrial 
y de servicios se hallan la Asoci.ación de Industriales Latinoameri­
canos (AILA), la Asociación Latinoamericana de Industriales de Con­
servas y afines (ALIGA), la Confederación de Organizaciones Turís­
ticas de América Latian (COTAL) y el Instituto Latinoamericano, del 
Fierro y del Acero (ILAFA), y en el sector financiero están la Aso­
ciación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo 
(ALIDE) y la Federación Latinoamericana de Bancos, así como las 
reuniones regulares de los gobernadores de bancos centrales de la 
región. ^
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147. En los últimos años se han establecido mecanismos regionales para 
la defensa' con junta da las condiciones de comercialización de algunos 
produbtos básicos de interes para América Latina; entré ellos se cuenta' 
el qitó vincula a uh' grupo de paâ es latinoamericanos y- del Caribe expor-' 
tadores de azúcar ((̂ ¡PLACEA), y ia Unión de Países E55>ortadorés dé '
Banano (üPEB).
148. La créación y pérféccionamiento de todos estos mecanismos y la 
expériencia que ellos han recogido, permite contar con una base real e 
institucional que facilite el desarrollo, ampliación y profundización ' 
de' la cooperación dentro dé la región y con otros países en desarrollo, 
de modo'que esta cooperación desempeñe un papel protagónlco, 'scbre todO 
frente a'las dificultades por las qüe podría atravesar la economía inter­
nacional en lös próximos años.
c) ‘ Países con situaciones especiales
149. Los países de la región presentan un cuadro heterogéneo de reali- 
dadés nacionales distintas qüe se reflejan en el grade de diversificación 
de sus economías y en otros indicadores económicos y sociales. Este 
cuadroy c[üe de por sí hace difícil generalizar y buscar soluciones a "
Ivís problemas económicoiisociales de la región, se complica aún más- si'- 
considéramos la existencia de países én desarrollo menos adelantados, 
países insulares y países sin litoral. En los necesarios esfuerzos por 
mantener la; unidad y solidaridad de la región frente a los problemas que 
la afectan y le son comunes, será necesario el establecimiento de medidas 
que, en lo posible, atenúen o solucionen las'situaciones específicas que 
confrontan éstos países, de manera que puedan avanzar en'su desarrollo.
d) ■ La cooperación económica y técnica entre países en desarrollo 
150i En la marcha hacia el'establecimiento del Nuevo Orden Económico 
Internacional'la-cooperación entre países en desarrollo tiene Una grah 
importancia.' Es un tema que én los últintos años ha ocupado la atención 
preferente de los organismos internacionales, los países en vías de 
desarrollo y la comunidad internacional.
151. Esta importancia ha sido reconocida en diversas resoluciones, decla­
raciones y decisiones de la Asamblea General y de los organismos y órganos 
de las Naciones Unidas. La Conferencia sobré Cooperación Económica entre
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Países en Desarrollo, realizada por el Grupo de los 77 en México en 
septiembre de 1976; la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coope­
ración Técnica entre los Países en Desarrollo efectuada en Buenos Aires 
en 1978, y diversas reuniones de los países no alineados, en particular 
la V Conferencia Cumbre celebrada en Colonibo en 1976, han ratificado la 
trascendencia que los países en desarrollo y la comunidad internacional 
conceden a la cooperación técnica y económica de los países en desarrollo 
entre sí.
152. Es significativo, y constituye un compromiso para la América Latina, 
que dos de las conferencias internacionales sobre el tema se hayan efec­
tuado en nuestra región. De otro lado, para los países latinoamericanos 
esta cooperación no es nueva, pues aparte de haberla desarrollado en ,1a 
región, en algunos casos se ha proyectado en forma bilateral hacia otras 
regiones.
153. Es el momento de que esa proyección hacia las regiones de Africa y 
Asia adquiera una nueva dimensión. Como se expresó en la Conferencia de 
Buenos Aires, esta cooperación "es una fuerza decisiva para iniciar, 
diseñar, organizar y fomentar la cooperación entre los países en 
desarrollo a fin de que puedan crear, adquirir, adaptar, transferir y 
coirpartir conocimientos y experiencias en beneficio mutuo, y para lograr 
la autosuficiencia nacional y colectiva, lo cual es esencial para su 
desarrollo social y económico".̂ /
154. La CEPAL ha dado los primeros pasos para concretar las posibilidades 
de cooperación entre América Latina y Africa. Este esfuerzo incipiente 
debe ser sostenido e increirentado. América Latina, con apoyo y coope- , 
ración internacional adecuados, puede desempeñar un gran papel en este 
esfuerzo de los países subdesarrollados por lograr uno de los aspectos 
principales del Nuevo Orden Económico Internacional y la puesta en 
marcha del programa de acción aprobado en la Conferencia de México
para la cooperación económica entre países en desarrollo.

Nacionés Unidas, Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre; CoopeĴ ación Técnica entre los Países en Desarrollo (A/Conf. 79/ 
13/Rev.l), Nueva York, 1978, pág. 4.

/155. La



6 1  -

155. La nueva formula de los comités de acción del SELA permite 
identificar áreas y sectores de interés aglutinante, y facilita 
asimismo ■ la' puéstá’̂ en marcha de proyectos a través de "la consti­
tución de comités de acción interregionales en los cuales parti­
cipan países de América Latina, Africa y Asia interesados en el 
desarr'ollojde un determinado proyecto.

B. EVOLUCION DE LAS NORMAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS 
RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

156. Para facilitar los cambios estructurales necesarios con mi­
ras al establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, es 
preciso rê ormular y renegociar las reglas y principios que. rigen 
actualmente el. comercio internacional y las relaciones económicas, 
en función de lo acordado durante el VI Período Extraordinario.de 
Sesiones de la Asamble General y en la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados.
157. Las actuales reglas y procedimientos del Fondo.Monetario..inter­
nacional y'del Acuerdo General sobre Aranceles y . Comercio (GATT.'). 
deben ser cambiadas de manera que respondan a las necesidades-;:.;':',;. , 
del comercio, el desarrollo y las finanzas de los países en ...:' 
desarrollo, en virtud de que no han satisfecho las aspiraciones- de 
estos países.
158. El resultado de las actuales negociaciones scbre códigos de 
conducta debe reflejar la situación de los países en desarrollo, y 
la reforma del Acuerdo General debe dar a éste mayor flexibilidad.
159. Deben denunciarse enérgicamente los intentos de los países 
desarrollados de introducir nuevos conceptos, normas y principios en 
las relaciones económicas internacionales, que sean contradictorios 
con las normas y principios establecidos en los documentos del 
Nuevo Orden Económico Internacional, dado que tendrían efectos muy 
negativos, al neutralizar el efecto de las medidas y cambios estruc­
turales necesarios para establecer dicho orden. Por lo tanto, el 
CEGAN recomienda que se rechace:

i) el nuevo marco general de "necesidades básicas", que supone 
una concepción y sistematización inadecuada que reduciría el ámbito 
de. acción -en las áreas-incluidas ̂  el̂ prograoa para el establecimiento del'Nuevo
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Orden Económico Internacional, lo cual, de aplicarse, produciría enormes 
presiones para que los países en desarrollo aceptaran objetivos incompa­
tibles con sus políticas de desarrollo;

ii) el concepto de selectividad que vienen aplicando de facto los 
países desarrollados a las exportaciones procedentes de los países en 
desarrollo y que se intenta legalizar en las negociaciones comerciales 
multilaterales dentro del código de conducta relativo a las cláusulas 
de salvaguardia;

iii) el concepto de "acceso a los suministros" que implicaría la 
afectación del principio de la soberanía permanente sobre los recursos 
naturales y las actividades económicas;

, iv) el concepto de "graduación", que implica una discriminación en 
las materias relacionadas con el comercio, el financiamiento y el 
desarrollo, al tratar de establecer categorías entre los países en 
desarrollo. Al respecto, el CEGAN recomienda que se denuncie energica­
mente la aplicación de facto de este concepto - no obstante no haber sido 
aceptado por la comunidad internacional - por diversos gobiernos de los 
países desarrollados, discriminando en contra de los países latinoame­
ricanos en diversas medidas proteccionistas, y por las principales insti­
tuciones financieras internacionales, que han estado centrando cada vez 
más su atención en políticas ccncesionales y preferenciales concebidas 
fundamentalmente para ayudar a los países en desarrollo cuyo ingreso per 
cápita se sitúa por debajo de ciertos niveles predeterminados, excluyendo 
así a Ccisi todos los países latinoamericanos.
160. En virtud de lo anterior, el CEGAN recomienda que se denuncie en 
todos los foros pertinentes este clima económico internacional que parece 
tomarse cada vez más adverso hacia America Latina, justamente en la 
etapa más crítica de su desarrollo.

/III. PRIORIDADES
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III. PRIORIDADES. DE AIERICA LATINA PARA LOS AÑOS OCHENTA 

A. ASPECTOS (SNERALES

151. A lo largo de la sección II de esta parte se han destacado, 
algunas conclusíónes y orientaciones pat'a la acción que derivan direc­
tamente del análisis de las relaciones económicas externas de America 
Latina.. Tales orientaciones para la acción futura deben considerarse 
junto con las prioridades que se destacan en esta sección III.
162. América Latina es una región en transición con gran potencial de 
desarrollo económico, que presenta a la vez graves problemas y limita­
ciones fundamentales que impiden que ese potencial se explote en forma 
acelerada.
163. En el campo interno, América Latina enfrenta problemas socioeconómicos 
serios, relacionados principalmente con el desempleo y los bajos ingresos
de vastos sectores de la población, cuya solución depende en gran medida 
de que los problemas externos de la región se resuelvan adecuadamente, 
con independencia de los esfuerzos que sea necesario desplegar en el plano 
interno.
16*+. Los ingresos de divisas de la región continúan siendo originados 
fundamentalmente por las exportaciones de productos primarios, cuyos 
precios internacionales calecen de la estabilidad necesaria en términos 
reales, haciendo prácticamente imposible la planificación del desarrollo 
económico en los países latinoamericanos»
165. Los esfuerzos de industrialización de America Latina dependen' en 
gran parte de la evolución y oportunidades de acceso a los mercados dé 
los países desarrollados, lo cual ha encontrado serios obstáculos en las 
tendencias proteccionistas registradas en los últimos años en los países 
industrializados, cuya acentuación es motivo de profunda preocupación 
para los países íátinoamericanos.
156. Los esfuerzos por lograr un desarrolló económico continuo por parte 
de los países latinoamericanos, las fuertes oscilaciones de los precios 
internacionales de los productos Ijásicos y la agravación del fenómeno 
proteccionista han contribuido enormemente a que America Latina muestre
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un saldo negativo en su balance de pagos ; esto ha hecho necesario que los 
países latinoamericanos solventen cada vez más dicho saldo negativo a 
través del endeudamiento externo, con el consiguiente incremento de 
presiones de carácter externo que dificultan la solución de los problemas 
de carácter social y la redistribución del ingreso. Como consecuencia 
de ello, la solvencia exterior de America Latina está ligada muÿ estrecha­
mente a la solución del problema de la oscilación de los precios de los 
productos básicos y del dinamismo de sus exportaciones.
167. El gran desafío de la región es el de coniinar sus enfoques internos 
y externos en un marco coherente de política integral, de manera de 
mantener un desarrollo económico continuo y equilibrado.
168. Las trabas fundamentales de carácter ̂ xterno continuarán existiendo 
a Tírenos que se logren los cambios estructurales necesarios que permitan 
el estabieciiíniento del Muevo Orden Económico Internacional, conforme a 
las pautas de las resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3281 (XXIX) dé­
la Asamblea General de las Naciones Unidas.
169. Continúa limitando seriamente la vinculación de la región con la 
economía internacional la falta de voluntad política de los jiaíses indus­
trializados para lograr en las negociaciones relativas al establecimiento 
del Nuevo Orden Económico Internacional, avances mas acelerados que 
permitan la gradual adopción de políticas globales con pieria participación 
de los países en desarrollo en los distintos campos fündarirentales para 
dicho propósito.
170. En los últimos años han aparecido fenómenos adicionales que por su 
seriedad obstruyen los esfuerzos de desarrollo econónáco de la región, en 
especial los relativos a la progresiva discriminación'que sufre America 
Latina en diversos mecanismos de cooperación internacional y, en algunos 
casos, de su exclusión. Este fenómeno’ se hace particularmente evidente 
en las políticas que orientan la asistencia oficial para el desarrollo,
y en las que han adoptado o pretenden adoptar instituciones de cooperación 
financiera, que de facto constituyen uria aplicación del concepto de 
graduación financiera y técnica internacionales. A lo anterior se agrega 
que ciertas políticas globales, como las qrie se refieirren al acceso de los 
mercados, afectan en forma especial a "la región. ’
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171. La inoperancia dél actual orden económico internacional no sólo se 
proyecta negativamente sobre los países en desarrollo, sino también
sobre la recuperación y el nivel de actividad de los países industrializados. 
Se desconoce frecuentemente el papel activo de los países en desarrollo, 
y en forma particular el de América Latina, en el estímulo anticíclico 
en períodos de recesión internacional. Ello se pudo observar en el 
mantenimiento de la capacidad importadora de los países de la región en 
los últimos años. Las exportaciones de los países industriales a los 
países en desarrollo han crecido fuertemente en los años recientes: entre 
1969 y 1975 los países en desarrollo absorbieron casi una tercera parte 
del aumento total de las exportaciones de manufacturas efectuadas por los 
países industriales. En 1976, las. exportaciones de manufacturas desde el 
Norte hacia el Sur totalizaron 125 000 millones de dólares, mientas que 
iá corriente inversa fue de solamente 25 000 millones. No sé podría desco­
nocer la influencia positiva que este volumen de ventas ha tenido sobre 
el nivel de empleo de los países desarrollados.
172. De lo anterior se destacan dos contradicciones que el CEGAN recóiidenda 
se denuncien enérgicamente. Mientras que por un lado los países indus­
trializados exigen una elevada capacidad de pago de las deudas de los 
países en desarrollo, sus políticas comerciales minimizan las oportuni­
dades de los deudores para hacerles frente aumentando su capacidad de 
exportación. Por otro lado, al tiempo que los países industriales están 
embarcados en una política antinflacionaria, se restringen las importa­
ciones de productos provenientes de países en desarrollo cuyos procesos 
productivos hacen uso intensivo de mano de obra y que son de buena calidad 
tecnológica; los costos sensiblemente menores de los países en desarrollo 
podrían lógicamente beneficiar a los consumidores de los países desarrollados.
173. Para hacer frente a los problemas fundamentales de América Latina, 
se deben exigir avances sustanciales en las negociaciones relativas al 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, dentro de un 
espíritu de equidad en cuanto a las oportunidades de todos los países del 
mundo a acceder a los frutos del progreso; en ello no caben las políticas 
discriminatorias de graduación, susceptibles de originar fisuras en una
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negociación cuyas características esenciales deben ser la globalidad y 
el mutuo beneficios dentro del marco de los principios generales que rigen 
el sistema de las Naciones Unidas, incluyendo la Carta de Derechos y., ..... 
Deberes Económicos de los Estados.

B. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESARROLLO (EID) 
EN EL TERCER DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO

17U. La formulación de una nueva estrategia internacional de desarrollo 
debe ser parte integrante de los esfuerzos de la comunidad internacional 
por acelerar el desarrollo económico y social de los países en desarrollo 
y establecer el Nuevo Orden Económico Internacional. ’
175. Por consiguientela formulación de dicha estrategia debe ser congruente 
con las pautas establecidas por la Asamblea General de las Naoiones'í Unidas
en sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) del 1° de mayo de 197Hi,>; 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre,el estableci­
miento de un nuevo orden económico internacional;; en su resolución 3281 (XXIX) 
del 12 de diciembre de 197U, que contiene la Carta de Derechos y Debé'res . 
Económicos de los Estados, y en la 3362 (S-VII) del 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional.
176. Por otra parte, esa formulación debe estar dirigida hacia la 
consecución de los objetivos del Nuevo-Grden Económico Internacional qué 
están contenidos en las resoluciones mencionadas, y además de definir metas, 
objetivos y políticas, debe contener un conjunto de medidas interrelacio­
nadas y .concertadas en todos los sectores del desarrollo con miras a 
promover„«1,,desarrollo económico y social de los países en desarrollo y 
asegurar',-su.participación equitativa, total y efectiva en la formulación
y aplicación 4®; todas las decisiones en la esfera del desarrollo y de la 
cooperación ecppómica internacional.
177. Igualmente debe contribuir a la promoción del objetivo de autosufi­
ciencia nacional y colectiva de los. países en desarrollo, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica entre ellos y el 
apoyo, incondicional por parte del sistema de las. Naciones Unidas y de los 
países industrializados a esa cooperación.
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178. Para efectos de lo anterior y de la labor preparatoria con ioniras a 
la formulación de la nueva estrategia internacional del desarrollo, el̂ 
CEGM ratifica el contenido de la resolución 33/193 de la Asáínbléa General 
y recomienda además que el propio CEGAN continúe reuniéndose périódican©nte 
a fin de preparar adecuadamente las aportaciones de América Latina a la 
formulación de la citada estrategia, en apoyo al grupo latinoamericano 
que viene participando de acuei’do con dicha resolución.

C. ESFUERZO INTERINO DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS 
Y COOPERACION ECONOMICA REGIONAL

179; El desarrollo debe ser concebido como \m.proceso integral caracterizado 
Ôr la consecución da metas económicas en función de objetivos de transfor­
mación social que aseguren la incorporación plena de toda la población en 
los esfuerzos y beneficios del desarrollo. En este sentido, los países de 
América Latina, de manera individual y soberana, deberán fortalecer su 
estructurk é'cbhóínica, cultural y social a fin de lograr un desarrollo * 
congruente,' basado en la autodeterminación nacional.,
180. Se debérá atribuir la más alta prioridad a la organización y parti­
cipación de los sectores de la población tradicionalmente postergados.
Dentro de esté contexto debe quedar reflejado el importante papel que corres­
ponde particularmente a las organizaciones de base, las cuales deben ser- 
promovidas medianté apoyo material, técnico y financiero.
181. El CBGAM considera que los gobiernos deberán intensificar las acciones 
tendientes a conseguir una real redistribución de los ingresos así como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos marginados, para incrementar ■
su bienestar social a través de un mejoramiento de la calidad de la: vida: 
(salud, nutrición, vivienda, seguridad social) y la condición social y 
económica (participación popular, educación y capacitación). ];
182. América Latina deberá recuperar y lograr un alto ritmo d© crecimiento 
económico en la próxima década, como una necesidad ineludible para facilitar 
el logro de las finalidades sociales que se postularon precedentemente;
183. Este crecimiento económico deberá ir acompañado ,de un intenso proceso 
de transformación productiva que permita materializar una rápida industriá- 
.lización de las economías y un cambio profundo de los sistemas productivos
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agrícolas, para satisfacer adecuadamente las necesidades nutricionaies de 
la población latinoamericana y contribuir al acrécentamientó de las ejcpor- 
taciones que ¿se. requieren para satisfacer los abastecimientos de bienes 
esenciales importados.
184. Las incertidumbres y dificultades por las que atraviesa la economía 
internacional acentúan aún más la necesidad de reforzar el papel asignado 
al esfuerzo interno y a la cooperación entre los países en desarrollo, y 
muy especialmente a la cooperación regional.
185. El mayor esfuerzo interno se deberá materializar en una intensifi­
cación del ahorro nacional, que inevitablemente exige la contención del 
consumo que hoy se polariza en reducidos sectores de la sociedad, para.,que
.ien combinación con la captación de otros recursos se encamine su uso, de 
-iflanera. seleóbiVa, al desarrollo agrícola e industrial, tal como se expresa 
en párrafos anteriores. ■'
186'í;. ;:En cuanto a la cooperación regional, las prioridades que se señalan en 
los párrafos siguientes, especiálmente en lo relativo a productos básicjos, 
se agregan a las que se presentan sobre temas similares más adelante en el 
apartado E de esta sección, en qüe se trata la cooperación económica inter­
nacional,
187. . La promoción de la cooperación regional y subregional, que constituye 
.uno. de los pilares fundamentales del programa de acción para el estableci­
miento del Nuevo Orden Económico Internacional debe efectuarse en América 
Latina en forma coordinada principalmente a través de los esquemas, formales 
■de .integración’è xis ten tes y del SELA, así como mediante el apoyo de ot-rns,
' instituciones y-niecánisraos regionales y subregionales.
188. . Para facilitar tal prom.oción los gobiernos de los países miembros de 
América .Latina deben coordinar sus políticas económicas con.dichos esfuerzos 
y prestar su máxima colaboración para el óptimo aprovechamiento de la 
tecnología, capacidad técnica y recursos naturales de la región. Con este 
propósito deben usarse intensamente los foros pertinentes que existen en la 
región, los cuales deben ser reforzados adecuadamente para que puedan , 
cumplir las tareais complejas tendientes a alcanzar el objetivo fundamental 
de la tercera estrategia internacional del desarrollo, el de establecer el 
Nuevo Orden Económico Internacional.
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189., . Para .dar nayor .dinam isiiiD al proceso de integración economicav-en.-America
Latina, es ñecesarió introducir reformas para avanzar en otros campos del
desarrollo eCohomico- distintos de la desgravacion comercial y para, el esta-

!

blecimiento de programas y acuerdos de complementacion industrial, tales como 
la infraestructura, la agricultura, la tecnología, el transporte y la defensa 
de intereses comunes. Con ese objeto, es piaciso adoptar medidas en los 
esquemas formales de integración, que permitan resolver efectivamente los pro­
blemas de la distribución equitativa de ventajas y riesgos entre los países 
participantes 3 asegurando una real y oportuna transferencia de recursos finan­
cieros y tecnológicos a los países de menor desarrollo.
190. Por otra parte, es necesario establecer fórmulas y mecanismo que faci­
liten la convergencia e interconexión de los diferentës esquemas y mecanismos 
de integración, para, lo cual los propios sistemas de integración y el SELA, 
dada su flexibilidad, deben desem.peñar un papel destacado en el marco de sus 
respectivas competencias dando impulso a acciones de cooperación en campos 
concretos y tendientes a la definición de posiciones comunes de la región 
para negociaciones en foros intemacionáles o para aprovechar la capacidad
de negociación y compra conjunta de América Latina.
191. Tomando en consideración que la ALALC - que registró avances en sus 
primeros años y que ha experimentado un período de relativo estancamiento - 
en virtud del próximo vencimiento a fines de,Í980 del período de transición . 
del Tratado de Montevideo, se encuentra desarrollando actividades preparatorias 
de negociación para efectos de la revisión del proceso, se recomienda que los' 
gobiernos de los países miembros introduzcan reformas pora ajustarla a las 
exigencias actuales con el objeto de devolverle su dinamisiiio original, dotán­
dolo de mayor flexibilidad como foro de consulta y cooperación y fortaleciendo' 
los mecanismo de negociación por productos y de acuerdos de complementación 
industrial.
192. En cuanto al Mercado Común Centroamericano es urgente encontrar fórmulas 
y mecanismos prácticos que le den un nuevo dinamismo que permita que el ritmo 
de transformación industrial de sus países miembros se acelere. Tocante al 
Grupo Andino que se destaca por su dinámico desarrollo es importante que se 
detecten nuevas formas de apoyo que le permitan profundizar sus importantes 
decisiones .
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193. Por otra párta, los países latinoamericanos deben reforzar al SELA, 
cuyos comités de acción., que constituyen una nueva, ágil y novedosa 
forma de cooperación entre los países que los integran, ofrecen un po­
tencial ilimitado para facilitar la cooperación económica.
194. Asimismo, cabe destacar que para superar los obstáculos de la in­
tegración económica en América Latina es de vital importancia acelerar 
la integración de la infraestructura física entre los países de América 
Latina, particularmente en el campo del transporte, las comunicaciones 
y la energía.
195. Para evitar la duplicación de esfuerzos de las distintas secreta­
rías de los organismos de integración, es conveniente promover reunio­
nes periódicas entre estos organismos, los que podrían reforzarse mu­
tuamente e intercambiar experiencias. La CEPAL podría desempeñar un 
papel importante como órgano de apoyo y de asistencia técnica a través 
de estudios específicos que complementaren la labor de las mencionadas 
secretarías,
Í96. Dentro del espíritu de las resoluciones aprobadas en el ámbito in­
ternacional y regional, en la nueva estrategia para el desarrollo de­
berán profuhdiza.r se mecanismos que permitan atender a los problemas que 
afectan a la economía de los países de menor desarrollo de la región, 
particularmente a los insulares y a los que carecen de litoral.
^97. El CEGAN recomienda que la vinculación física del continente no 
se realice exclusivamente en el cinturón costero,,sino también hacia 
el interior, a fin de que los países sin litoral puedan mejorar las 
vías de solución a los problemas de comercialización de sus productos, 
lés. En lo que respecta a los pi’oductos básicos, es necesario que se 
:^ntensifiquen las consultas con miras a aprovechar en forma óptima la 
experiencia y los recursos de la región. Entre las acciones posibles 
se destacan las siguientes:

i), que se establezca, dentro del marco del Nuevo Orden Económico 
internacional, un mecanismo financiero que pueda facilitar los' recursos 
necesarios, para que, basándose en el principio _del: respeto a la sobe­
ranía permanente sobre los recursos naturales y las actividades econó-

Sicás de los países, se realice la identificación, exploración y des- 
rrollo,de los recursos naturales d e ,la regiónj

ii) que. se refuercen las actuales asociaciones de productores y 
creen otras en función de las posibilidades de cooperación, y de 

las negociaciones internacionales que se estén llevando a cabor,
iii) que se establezca un régimen de autoabastecimiento de produc­

tos agropecuarios;
iv) que se creen oficinas de los países productores de la región

Sn las bolsas de productos básicos que operan en los países desarro- íados, con el fin de observar la evolución de las transacciones que 
nfiuyen en la oscilación de los precios internacionales de productos 

básicos, y de asegurar de que la información que se canaliza sobre 
oferta y demanda mundiales y factores climáticos sea veraz, y que no 
se distorsionen/las tendencias reales en estos aspectos;

que



v) que se establezcan posiciones comunes de la región con miras a la 
negociación dentro de-los órganos permanentes que rigen los convenios 
internacionales de productos básicos, y a las que se están llevando a cabo 
dentro del marco del Programa Integrado para los Productos Básicos;

vi) que frente a medidas proteccionistas que afecten a las exportaciones 
regionales de productos básicos se apliquen las estrategias comunes conve­
nidas en el SELA, y que también se apliquen estrategias comunes frente a la 
venta de reservas estratégicas de dichos productos por parte de los países 
desarrollados;

vii). que se establezcan mecanismos especiales para facilitar las consultas 
e intercambios de experiencias entre los países de la región, con miras a 
modernizar los métodos de cultivo y de extracción e incrementar asi la 
productividad;
vii i ) que se incremente la investigación y desarrollo dentro de la región 

con el objeto de identificar nuevos usos de los prodüctos básicos;
ix ) que los países latinoamericanos adopten planes apropiados para 

ampliar y diversificar la producción y el comercio de alimentos;
X ) que se establezca, en la medida de lo posible, un programa conjunto 

de comercialización y distribución de los productos básicos de la región;
xi ) que se establezca una institución financiera regional que dé apoyo 

técnico y financiero al desarrollo de los sistemas nacionales de comercia­
lización y distribución de los países latinoamericanos, y en particular al 
financiamiento de la constitución de reservas nacionales y de instalaciones 
de almacenamiento, asi como a la constitución de fondos de diversificación 
horizontal.
199. En cuanto a la industrialización, para acelerar el desarrollo económico 
e industrial de los países latinoamericanos es preciso intensificar sus 
esfuerzos colectivos para expandir y establecer industrias multinacionales 
basadas en el aprovechamiento de los recursos locales. Asimismo, es preciso 
crear una infraestructura que permita la absorción más racional del capital
y la tecnología externos, ampliar los mercados nacionales y regionales y 
aumentar considerablemente la participación de las manufacturas latinoameri­
canas en el comercio mundial.
200. Por otra parte, es necesario que se adopten adecuados instrumentos de. 
control de ceilidad que permitan que las exportaciones de productos

/manufacturados y



manufacturados y semimanufacturados tengan mayores posibilidades de 
competir en los mercados internacionales,-
201. Igualmente Se requiere, para um mejor aprovechamiento del mercado 
global de la r é g i é n " q u e  lós países latihoamericanos agoten todas las 
posibilidades de programación y compíementacioh industrial y adopten 
una posición cOhjunta frente a las prácticas comerciales restrictivas 
que imponen las empresas trarisñációnáles, de acuerdo con su posición 
respecto deT códig'b de conduCfá'pafá ías empresas transnaciónalcs en 
el marco del SÉLÁ,' púesto ^ue dichas empresas obstaculizan el aprove­
chamiento racional de los redursos naturales y de la mano de obra. Es 
necesario reforzar las reuniones sectoriales de em.presarios y promover 
consultas entre organismos empresariales a fin de detectar fa'evolución 
de las interíciones de las empresas transnacionales en lo que se refiere 
a la aplicación dé dichas prácticas. Asimismo, es néceSaflÓ reforzar 
los mecanismos de consulta, establecimiento y aplicación de normas de

- 7 2 -

202. En el pland legislätivo, sin olvidar los esfuerzos que' en él ám­
bito intérnacioñal se tealicén en este aspecto, lös' países latinoameri­
canos deben adoptar’ entré ottas normas efectivas que regulen la inver- 
sióft axtranjera,' las condiciones mediante las cuales se transfiere la 
tecnologíaj las prácticas comerciales restrictivas dé' las emprésás 
transhacionales y lös aspectos relativos a la prOpiédad industrial,de 
acuerdo con' las políticas hacioriales de desarrollo, a fin de evitar los 
perjuicios que puedan surgir de eventuales'acuetdos de exclusividad y 
los abusos del poder de mercado.
203 . "Dado que la expansión de la industrialización depende en gran medi­
da de la evolución de factores externos como medidas proteccionistas, fi- 
naneiamiéntb, tecnología, control de calidad y transporte, és indispen­
sable que sé ántensifiqüeñ las consultas al respecto y qué la región 
adopte posicióhes comunes para"efectos de las negociaciones internacio­
nales qUe sobre dichos puntos se llevan a cabo actualmente d e n t r o "del 
sistema' de' las "Naciones Unidas , incluyendo organismo s ásóciádos como el 
GATT. , o'. •. ■:
204-. 'Dentro del'"'campo de la tecnología, es 'necéSário c'reari mécáhismos 
especiales que faciliten la transferencia dé tecnología áutóctOhá'y el 
intercalnbio dé asistehcia'tecnicá. Para estos efectos se recomienda la crea­
ción de Centros nacionales de'áésárrolló techológico que puedan vincularse 
con instituciones o centros de carácter regional í como la Red de Información

/Tecnológica Latinoamericana
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: Tecnológica Latinoamericana (RITLA), creada durante la IV Reunión Ordinaria 
del Consejo Latinoaméricano del SELA.
205. Dicha vinculación entre los centros nacionales y centros subregionales 
y regionales para el desarrollo y la transferencia de tecnología ayudará
a poner en práctica iniciativas como las relacionadas con:

■i) el intercambio adecuado de información sobre las distintas posibili­
dades que en materia de tecnología se ofr’ecen a los países en desarrollo;

ii) el establecimiento de programas comunes de investigación y capaci­
tación tecnológicas;

iii) la determinación de las necesidades de tecnología y de suministro de 
i asistencia tecnica para el desarrollo de programas de capacitación y prepa­
ración de contratos tipos para la concesión‘de íideñcias.
206. Asimismo, es importante desarrollar tecnología intermedia y adecuada 
para atender problemas como el de la agrióiilturá de sübsis'tencia, que gravita 
sobre vastos sectores de la población fxirá'l latihoamericaha.
207. Con miras a lograr que el código internacional de conducta para la 
transferencia de tecnología que se está negociando en el seno de la UNCTAD 
incluya todos los aspectos de interés de los países latinoamericanos, es 
necesario que se continúe actuando en forma cóórdinada.
208. En lo que se refiere a las empresas transnacionales, su creciente
' participación en la actividad económica en la región ha originado preocu­
pación que se refleja en los principios sostenidos por la comunidad inter­
nacional én la Carta de Derechos y Deberes de los Estados, y lo sostenido 
por los países en desarrollo en relación con la elaboración de un código de 
conducta para las empresas transnacionales.
209 i Es necesario establecer un sistema de información sobre tecnología y 
sobre empresas transnacionales en la región, combinando recursos del Centro 
de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas con los de las comisiones 
regionales y con los recursos adicionales necesarios.
210. Es indispensable que se estimule el empleo de nuevas modalidades de 
contratación con las empresas transnacionales, aprovechando la capacidad 
de negociación conjunta de la región, a fin de seleccionar aquellos elementos 
en los cuales el aporte de las empresas transnacionales es insustituible, y de 
minimizar los costos involucrados en tales negociaciones.

/211. Con
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211. Con relación a las negociaciones relativas al código de conducta sobre 
iás empresas transnacionales, los gobiernos latinoamericanos deberían 
mantener, con el apoyo de la CEPAL y del SELA, los esfuerzos de coordinación 
para definir y aplicar posiciones conjuntas.
212. En relación con el proteccionismo, es indispensable combatir las 
tendencias que en este sentido exhiben actualmente los países desarollados, 
para permitir una expansión adecuada de las exportaciones latinoamericanas 
de productos básicos, y de manufacturas y semimanufacturas.
213. En la‘región, independientemente de las acciones que se busquen a 
nivel internacional para frenar la nueva ola proteccnionista, se podría 
establecer un mecanismo regional que vigilara la evolución de las tjendeincias 
e implicaciones del proteccnionismo con relación a los intereses de América 
Latina.
2Í4. Dentro de dicho foro se podrían decidir las acciones que los países 
latinoamericanos juzgaran necesarias en el orden económico, financiero o 
comercial, como;

i) el tratamiento comercial simétrico aplicable a exportaciones origi­
nadas en el país o países desarrollados;

ii) los lineamientos para restringir o estimular las importaciones de 
los países en desarrollo originadas en el país o países desarrollados;

iii) el mantértimiehto de una actividad persistente y coordinada condu­
cente a obtener una páfticipación adecuada en las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados para la 
defensa de los inteíreses de los países de la región, y el impulso a la 
acción colectiva en tales foros de negociación.
215. Por otra parte, se podría establecer un sistema de información ágil 
que permitiese identificar con mayor rapidez y seguridad las barreras no 
arancéláriás qué aplican los países desarrollados, y las modalidades de 
su aplicación.
216. En cuanto a los productos energéticos, América Latina en su conjunto 
depende dé los hidrocarburos en mayor proporción que otras regiones del 
mundo para su abastecimiento energético. Asimismo, dado el grado de 
desarrollo de esta región, se hace muy difícil en el corto o mediano plazo 
separar el crecimiento económico de un crecimiento paralelo de consumo 
energético. Más aún, la firme intención de elevar cada vez más el nivel
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de bienestar de los sectores marginados de nuestra sociedad, redundará en 
un aumento del consumo energético. Además, se hace cada día más patente 
que en los años ochenta la humanidad confrontará una demanda que sobre­
pasará la capacidad productiva de este recurso. Todo ello plantea serios 
interrogantes para concebir una estrategia de desarrollo económico y social 
sostenida para América Latina.
217. Se agrega a esto la ejítensión geográfica de la región, con vastas 
áreas potencialmente petrolíferas aún no exploradas, además de la gran 
disponibilidad de otros recursos energéticos convencionales escasamente 
utilizados, como son los recursos hídricos, además de la existencia de otras 
fuentes al momento no convencionales y no aprovechadas. Por ello se hace 
necesario que en la próxima década los países de América Latina, indivi­
dualmente y como conjunto, adopten políticas energéticas :‘::itograles tomando 
en cuenta la proyección de sus necesidades, la disponibilidad de recursos 
y los avances tecnológicos que se logren sobre 3.a materia. Estas políticas 
deben tender a lograr un autoabastecimiento energético da la región que 
asegure una transición sin grandes dificultades a una era energética 
postpetrolera.
218.. . 5ste esfuerzo individual y de conjunto abre un vasto campo a la 
cooperación internacional entre los países de la región y el resto del mundo. 
Con este propósito, se debe apoyar y reforzar además de los esfuerzos 
nacionales,̂ los esfuerzos que están realizando organizaciones regionales espe­
cializadas sobre esta materia, como la OLADE, la ARPEL, la CIER, UCEL y CEE. 
219. Con base en resoluciones de la UMCTAD y en el resultado de reuniones 
regionales previas, el CEGAN recomianda al decimoctavo período de sesiones 
de la CEPAL que decida convocar a una reunión de superintendentes de seguro 
y reaseguro latinoamericanos, que avance en las decisiones ya tomadas 
para el establecimiento de una asociación regional de dichos funcionarios.

/D, COOPERACION



76

D. COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO

220. La cooperación económica entre países en desarrollo,,es ,,uno de 
los pilares fundamentales del programa de acción para el, estable­
cimiento del Nuevo Orden Económico Internacional.
221; La cooperación económica entre países en desarrollo, por. ser 
una''materia que concierne prim.ordialmente a estos, debe ser formu­
lada e impulsada por ellos mismos, en el plano subregional, regional, 
interregional y global,
222, En este contexto, los países desarrollados y las organiza­
ciones del sistema de las Naciones Unidas tienen un papel de apoyo 
y participación en este proceso, el cual deben cumplir en forma 
iricondicional en cumplimiento de las diversas resoluciones de la 
Asamblea General y de la UNCTAD. .
22 3. 'El marco fundamental de la cooperación económica entre países 
eri'"desarrollo lo constituyen;

' ■ i)'las'decisionés adoptadas en la Conferencia sobre Coope­
ración Económica entre Países en Desarrollo (México, 13 al 22, de 
septiembre de 1976),

ii')’ el Programa de Acción sobre cooperación económica y las 
resoluciones pertinentes aprobadas por la Quinta Conferencia de 
Jefes de Estado'o de Gobierno' de los Países no Alineados (Colombo,
■ 16 ál 19 de agosto de 1976) relativas a la cooperación entre países 
en desarrollo, así como las recomendaciones sobre este tema formu­
ladas ' en la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados (Belgrado, 24 al 29 de julio de 1978);,
' ''iü) el primer plan de acción de corto y mediano plazo para 

las. .prioridades globales relativas a la cooperación económica 
entre países en desarrollo aprobado en la.Cuarta Reunión Ministe­rial del Grupo de los 77, Arusha, febrero de 1979.

iv) el Plan de Acción de Buenos Aires, aprobado en la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (30 de agosto al 12 de septiembre de 1978).
224. Basándose en el programa de México, la Comisión de Cooperación 
Económica entre Países.en Desarrollo adoptó un programa de trabajo prioritario, que sirvió de referencia para establecer en la IV 
Reunión:Ministerial del Grupo de los 77, el primer plan de acción 
a corto y mediano plazo en materia de cooperación económica 
entre países en desarrollo.
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225« Al respecto, el CEGAN recomienda que del decimoctavo período 
ordinario de sesiones de la CEPAL emane un párrafo operativo ep- 
dondèlse, ratifique el-dont'ehidó' de dicho plan de acción«
2 26. Con::mira-s 'á facilitar los acuerdos y la adopción de posiciones 
cpajantas: de' la'fegión respecto a los temas y acciones a que pe-,, 
refiere., el ci'tadó- plah cié Ácción, el CE6ÁN recomienda que, se ..refuer­
cen los :or.gani'sniós regionales pertinentes, en especial el SELA. y. 
la CEPAL.::; *  ̂ " ■ ' ' ' '
227. Recomienda también que elSELÁ, en colaboración con la CEPAL
y los organismos regionales y subrégionales de integración de

■■•o. : ioAmerica Latina 3■ elaboren ún programa de estudios con miras a iden-
. . >. ■ . ■ f gJ CÍ:-tificar ias’características de lös problemas regionales en cada

, , ......... ■: . - r r i S p l i V ; .  . ^uno de los temas incluidos'en él mencionado plan de acción yasi-
mismo, que Sobre- la bàse de dichos estudios se convoque a rqunianes 
intergubernamentales de expertos de los países latinoamericanosj 
a fin de ̂ identificar los problemas que surgen de los compromisos.. 
y fcaraeterísticas de lá integración económica de América Latina.y 
adoptar ante ellos las'posiciones conjuntas que más convengan ,n, 
los interese-'S ■ de la región.
228 . Para hacer posible la realización eñe dichas tareas, hay que,., 
intensificar los lazos de'cooperación entre los organismos regio­
nales y subregionales de cooperación e integración económica en 
América Latina, y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa­
rrollo (PNUD) . Al respecto el CEGAN recomienda que se estudie lai; ; 
conveniencia.i;de establecer'divisiones especiales sobre cooperación, 
económica-.entre países''en''desarrollo en las secretarías, del .SELA, 
la CEPAL y los diversoS'ót'ganismoS subregionales sobre integración 
económica de América Latina, entendiendo que la creación eventual 
de dichas divisiones implicará por_lo. geheral'una reasignación de 
sus recursos y no necesariamente un aumento del monto total dé los 
mismos o g:--
229. Por üitimo, es necesario que la UNCTAD continúe prestando' '■ 
asistencia técnica a los organismos regionales y subregionales :
de integración eco-nómiCa de la region.
230 . En, cuanto..a,jla cooperacionitecniOa entré países en desarrollo, 
cabe 'destacar ^üe, en la forma como ésta ha sido concebida tanto por 
los países en desarrollo en diversas ocasiones anteriores, como por 
la Conferencia-dé'las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo, constituye un instrumento funda­
mental para impulsar la cooperación económica entre paises en desarrollo.
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231. Es necesaria la pronta y efectiva instrumentación del Plan de Acción 
y las resoluciones aprobados en la mencionada Conferencia de Buenos Aires. 
Entré las muy importantes disposiciones contenidas en ese Plan de Acción cabe 
señalar aquí las relativas a la necesidad de fomentar la creación de centros 
nacionales de investigación y capacitación de alcance multinacional en los 
países en desarrollo, y de fortalecer los existentes, lo cual además 
constituye una de las resoluciones aprobadas por la Conferencia.
232. Asimismo, en Apoyo de la ejecución de dicho Plan, merece resaltarse, 
la importancia de la contribución de los países desarrollados y de los orga­
nismos internacionales al aumento de la capacidad nacional y colectiva de 
los países en desarrollo para ayudarse a sí mismos y entre sí, con el objeto 
de instrumentar, entre otras, las disposiciones en materia agrídola e 
industrial.
233. Puesto que la primera reunión del foro intergubernamental de las 
Nacionés Unidas al que se le encomendado el examen global de la cooperación 
técnica entre países en desarrollo tendrá lugar en 1980, de acuerdo a lo 
convenido en Buenos Aires, es necesario que el Grupo de los 77 tome las 
medidas necesarias para su adecuada preparación, a fin de concertar una 
posición común previa a las reuniones mencionadas.

F. COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL

23d, Además de los esfuer2¡os internos, regionales e interregionales de los 
países en desarrollo, se necesita la cooperación de los países industriali­
zados para eliminar los factores externos que bloquean el desarrollo 
económico de aquellos países.

:1. Política comercial
235. Con miras a obtener lin mayor acceso a los mercados de los países 
desarrollados es necesario elaborar y aplicar en los foros pertinentes e 
incorporar a la legislación de los países desarrollados nuevas normas sobre ■ 
subsidios y derechos compensatorios que permitan que los países en desarrollo 
puedan, llevar a cabo políticas dinâmicâs de promoción de sus exportaciones.

/236. En



n

236. En materia de arañiles, es praciso coní>atir las tendencias proteccio* 
nistas actuales a fin de permitir una e}q>ansi6n adecuada de las eiqpoz^e^o^s 
latinoamericanas de productos básicos, manufacturas y semimanufacturas§' 
eliminando o reduciendo para ello los aranceles de los países industriales 
(|ue. gravan inportaciones provenientes de países latinoamericanos; taiî ián
es necesario eliminar o disminuir el escalonamiento arancelario que grava 
de manera creciente los bienes más elaborados, lo cual desalienta el prcceso 
de lndustrializaci6n; para ello es conveniente negociar sobre la base - 
la protección efectiva y no de la protección nominal, con el fin de lograr 
reducciones mayores en aquellos aranceles que aumentan en proporción el 
valor agregado por la manufactura.
237. En cuanto a las barreras no arancelarias, debe actuarse en t3?es área#:

i) establecer sistemas de información nuevos que puedan especificar 
con mayor rapidez y seguridad, cuáles son las barreras no arancelarias 
que existen, cómo se. aplican y dónde;

ii) obtener su eliminación en el caso de los productos de interás pan*# 
América Latina o, si ello no fuese posible, q\ie solo se apliquen con carácter 
excepcional;

iii) contemplar la posibilidad de responder activamente cuando se 
establezcan nuevas barreras no arancelarias al comercio, o cuando se aumenten 
las existentes. Con este fin, es conveniente usar intensamente y reforzar 
los meccmismos actuales y considerar la posibilidad de establecer un n̂ canismo 
adicional que se encargue de la vigilancia y de organizar las respuestas..
238. Con este propósito, el CEGAN recomienda la adopción de los acuerdos 
alcanzados en la reunión de coordinación latinoamericana celebrada dentro 
del marco del SELA, y durante la IV Reunión Ministerial del Grupo de los H é

2. Proteccionismo
239. Las implicaciones del proteccionismo para la economía mundial requieren 
convenir e instrumentar un programa de acción internacional coordinado.. Ante 
medidas proteccionistas propuestas o adoptadas por un país o un grupo de países 
industrializados que afecten las exportaciones de productos de los países en 
deseu?rollo, y en especial las de América Latina - incluida la conclusión o 
prórroga de acuerdos de autolimitación el país o países de. América Latina
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"if^tádos, siii pérjuicio de las acciones bilaterales que juzguen convenientes, 
»|íd4r€an'coftsuitar con lós demás países en desarrollo interesados con miras 
a determinar la conveniencia de definir y desarrollar una,acci?Sn conjunta 
adeüúáda. Para ello se debería aprovechar al máximo el margen de acción 
posible dentro de los acuerdos y el marco institucional, definiendo y aplicando 
medidas de política comercial apropiada.
2*4̂0. ÍDicha acción conjunta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en el orden económico, financiero o comercial, como las siguientes;

• i) establecer un tratamiento comercial simétrico aplicable a exporta'- 
ciones originadas en él país o países desarrollados;

ii) señalar lineamientos para restringir o estimular las importaciones 
dé lós países en desarrollo originadas en el país o paíseS desarrollados;

iii) mantener una actividad persistente y coordinada conducente a 
obtener üha participación adecuada en las negociaciones o en los mecanismos 
operativos internacionales, en todos los foros apropiados, para la defensa 
de los intereses de los países de la región, y para ello impulsar la acción 
colectiva en tales foros da negociación;

iv) reforzar y aprovechar al. máximo el poder de negociación de América 
Latina en su conjunto en las negociaciones comerciales internacionales; para
■̂ lló és esencial la coordinación de las posiciones negociadoras de los países 
lâ tinoamericanos entre sí, y corl el resto del mundo en desarrollo.
2WÍi" Úna de las principales soluciones de mediano y largo plazo ante las 
políticas proteccionistas radica en la reestructuración industrial que debe 
operarse eii el seno de Jos países desarrollados, con la plena participación 
de los países en desarrollo. Esta reestructuración industrial se basaría, 
en alto grado, ent;̂ ' otras cosas, en la especialización intraindustrial.
242, Las politios a largo plazo encaminadas a una reestructuración industrial 
mundial que fayórezca el crecimiento global óptimo requieren esfuerzos 
conscienteŝ dé la comunidad internacional para establecer en el mundo 
moidalidades racionales de producción.
243, áobre el particular, el CEGAN recomienda la adopción de los acuerdos 
emanados de la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, en especial los 
relativos a la creación en la UNCTAD de un mecanismo para analizar periódica­
mente las iiKJdalidades de la producción y el comercio en la economía mundial

/y para
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y para identificar los sectores que necesiten un reajuste estructural, y al 
establecimiento de, un .fqro,apropiado para acelerar negociacipnes' con miras 
al establecimiento .y. aplicación, por parte de los países desarrollados, de 
las medidas y políticas necesarias para promover el proceso de reajuste en 
los sectores que se identifiquéri, para facilitar la salida de los faCtÓfes 

’••"‘d'e' prHjducción de, lo.s, mismos y para velar constantemente con el fin de evitar 
la creación, en los .países desarrollados, de una capacidad excesiva y anti- 

''̂“económica que podría dar origen a exigencias ;de protección..

t  • • { ’. ' i .i

V ,r .

' ■■V ' '

. ; . r
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24S." Por ptra parte, el CEGAN recomienda reforzar y usar intensamente los ,,, 
foros exî t.̂ Mes. ei5-Ætnerica Latina con el objetO;,de. examinar el'proteccionismo 
en susAaspectpsi- generalê ' y'̂ pWticulares, y generar, recomendaciones tendientes, 
a lograr su reducción o eliminación a la luz de Ips intereses de la región.,..
24-6. r Asitriismos eli CEGAÑ'recomienda que se denuncien en todos los foros 
apropiadós las, oontrádlcciories flagrantes entre las recomendaciones formuladas,, 
por los países industrializadc3 a los países en, desarrollo para que abran 
sus economías a.los mercados internacionales y sg integren mas estrechamente. ,. 
a la economía mvindial, y ei hecho de que al mismo tiempo levanten barreras 
protecçionistas contra el■accéso a sus mercados de los'bienes producidos por 
estos, últimos:, i:1o que constituye fuente de innegable frustración para los 
países de Amórica¡Latina-y'otrós en situación similar.
247. El CEGAN, consciente de que la America Latiría dispone en conjunto de 
un gran poder de: compra ÿ’de vastos recursos naturales que le confieren un , 
poder de negociación considérable, recom.f.enda-que en todos los foros perti­
nentes de América Latiñ'a, y éii especial dentro de la GEPAL y del SELA, se . . i, 
realicen estudios sobré las distintas posibilidades de utilizar dicho poder 
de compra y los mecanismos tnas idóneos, para hacerlo efeOtivo. En tal sentido,̂  * 
y de conformidad con las âïfèréntes posibilidades y las áreas en donde ello

. /sea más ¿r

■■ í'1- 
•Aí-
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sea.más factible, debe insistirse en promover acciones de negociación y 
compra conjunta o coordinada, dentro del marco de los comités de acción 
del SELA.
248. Deben revisarse las reglas que rigen actualmente el comercio, internacional 
de manera que tomen plenamente en cuenta los intereses de los países [qn 
desarrollo, y facilitarse la eliminación de las nuevas medidas proteccionistas.

3. Reestructuración industrial mundial
249. A fin de evitar que los países desarrollados sigan aplicando medidas 
proteccionistas para proteger sus industrias ineficientes y para lograr una 
nueva división internacional del trabajo, se requiere una reestructuración 
industrial mundial que favorezca un crecimiento global óptimo y racional de 
la producción industrial en el mundo,
250. A este respecto es necesario que los países desarrollados establezcan 
medidas efectivas de asistencia para la reconversión en todos aquellos 
sectores que necesiten un reajuste estructural en función de su ineficiencia 
y de su falta de competitividad.
251. Para hacerlo deberán crearse mecanismos de vigilancia que analicen 
periódicamente las modalidades de la producción y el comercio mundial con 
miras a identificar los sectores que necesiten un reajuste estructural y que 
examinen los esfuerzos de los países desarrollados en cuanto a la adopción 
de las medidas y políticas necesarias para promover el proceso de ajuste
en los sectores que se identifiquen y para facilitar la salida de los factores 
de producción de los mismos. Con relación a este punto se recomienda también 
que se adopten los acuerdos alcanzados en la IV Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77.
252. Para que la reestructuración industrial mundial opere en función de 
los intereses de los países en desarrollo, es indispensable que éstos parti­
cipen plenamente en todas las decisiones que se tomen al respecto, a fin
de que la nueva división internacional del trabajo sea armónica y equitativa 
entre los intereses de los passes desarrollados y los países en desarrollo, 
y permita que el avance industrial de los países en desarrollo no se concentre 
únicamente en industrias básicas y ligeras, sino que también ellos puedan 
elaborar productos de la industria pesada y de sectores de alta tecnología 
de acuerdo con los lincamientos de su política industrial.

/4. Productos



- 83 -

U. Productos básicos
253. El CEGAM estima que debe proseguirse con los objetivos propuestos 
en el Programa Integrado para los Productos Básicos a fin de que coadyuven 
a alcanzar una justa relación de intercambio con precios que en términos 
reales sean remuneradores y equitativos para todos. Empero, determinados 
productos básicos disponen ya de sus propios foros de negociación y, por lo 
tanto, es en ellos donde debe decidirse acerca de las medidas que se 
aplicarían a estos productos.
25U. La agilización de la aplicación de la estrategia del programa integrado 
debe servir para lograr una integración efectiva de las negociaciones sobre 
las distintas medidas aplicables y para pasar a la brevedad posible, en las 
negociaciones de productos, a la fase de negociación de convenios internacionales 
de productos básicos.
255. Se deberá propender a la aplicación de medidas y procedimientos adecuados 
para estabilizar y mejorar en términos reales el precio cíe los productos 
básicos exportados por los países en desarrollo, tomando en cuenta la inflación 
mundial y los cambios que ocurran en la situación económica y monetaria mundial 
en lo referente a tipos de cambio, condiciones comerciales, rentabilidad
de las inversiones y otros factores pertinentes,
256. El fondo común que se establezca deberá funcionar como una institución 
eficaz y económicamente viable para financiar los arreglos sobre constitución 
de reservas y otras'medidas pertinentes respecto de los productos básicos, 
con miras tanto a estabilizar los mercados de productos básicos como a 
lograr una mayor elaboración de ellos. Sus operaciones deberán contribuir
al mejoramiento de las estructuras dél mercado y del comercio internacional 
de los productos básicos que interesan a los países en desarrollo, y alcanssar 
condiciones estables en este comercio a precios que sean remunerativos 
y justos páralos productores y equitativos para los consumidores.
257, En caso de que el fondo común no cumpla con dichos objetivos, habrá 
que establecer mecanismos complementarios que logren con eficacia la 
estabilización de los mercados internacionales de los citados productos.
258, En las negociaciones por productos se deben incluir los ptoductos 
elaborados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas 
incluidas en la lista que figura en la resolución 93 (IV) de la UNCTAD.

/259. Se
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dé los países desarrdlladòs

259. Se debe flexibilizar y ampliar el servicio de financiamiento 
compensatorio que opera en el.,FMI de. manera de compensar los deficit 
de los ingresos por concepío''<ie 'exportación de productos básicos 
desde^ lös‘ países en desarrollo. ' Se' 'ñecésita' también eí estableci­
miento-‘de 'un marco para la co0^'é‘i¡ación internacional encaminada
a aumentar oh lös páísés e n 'dediffröllo 'la elaboración de’productos 
primarios y 'el'ácóé’so a l8s'’i 
para diohos ' prOdüdtoS'. ■
260. Asimismo séíí-’‘''héces’arió-s-''¿ompr^ para regular' la producción
e inversión de sustitutos sintéticos q u e ’compitan con los productos
ft'atXiraiesy‘y''éS' ii^iá'pé'nsáble'.establéc'ér ün marcó cón miras a'
auSasíí*far̂’-'lá"'partáOî ácion 'áé'' l o s e n  desärröllo en” la 'comer- - 
ciali.;gacáóííí ‘ y ' la- distribución''de los próductoW básicos 'expó'rtadbs

.Li^r-'dllÓS'. ‘-‘'Tatóbién"'es- predial que sé adópten "prógramas dé ’investi­
gación y desarrollo; de promoción de mercados y'de diversificación

-■bori'^ntai'.l-'^'Gor^^'rélaciÓh^ á  lós"’aspéctos’ enumerados ánteriorménte, 
el CEGAN recomiénda-qué se a’d b p t e n 'dö'ä' aó'uerdbs álcánzadbs en la
.. IV' Reunión ■Ministerial del Grupo de’ los 77. "

, 5-.,;̂ .Aspecto.S' esgqcífigos de las (.-rélaciGnes .
” ' con países industrializados,,....

26.1 i ...La ..polítiqa.;,económica'internacional de los 'ipaíses - desarró-- 
liLqidQ-?--9. ..incluidas las de-las agrupaciiones.:. económicas de-esos ■ países 
y las,,.pqlític.aSi-,nacionales; da ::lps • mismos.' que tengan repercusiones 
internacionales-.̂ ,..:deberí,an contribuir - a .promoyer -reí crecimiento dé 
los ,.países,,en.,,-d9.s.arrO:llo 5 teniendo :en ..cuenta.,;susií necesidades a-'̂. " 
corto,y ,liqrgo, plâo,... Es. necesario,:una. actitud favorable'de-los 
Esta.dop,'U.nidps y;.-, de la -Gornupidad Económica ...Europea’’hacia los proble­
mas y ne.c,ési.dades, en, el,;Comer;GÍiO de. lasí. manufacturas y productos ' 
básicos de los, r,país es de>i;Amq-riqa, Latina y de. los paises en désa- 
rrollQ,,pn general..
262 . En las. re.lacioneSv,,yde;'América Latina con .-los-'Estados’ Unidos' 
revisten gran importancia tanto aspectos especí.ficos de ■.. la vincu­
lación entré ■ ambos y como él-'-pápei ■ que los Gstados Unidos tiene en 
la soluciónde problemas de...alcance,„multilateral internacional-' ’ 
que son objeto dél diálogo Norte-Sur. Entre los temas que ... ,
tienen interés 'prioritárib pába'América Latina deben mencionárséV

/i) la
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i) la necesidad de que el Sistema Gener^izado dé Prefelpencias no sea
uij instrumentó' de cdérciéñ̂  e y quê  en consecuencia , sé elimine la
discrimiíaciSft de dicho sistema contra Cuba, Ecuador y Vehétuela;

ii) el-mejorámientó de las condiciones de acceso al mercado de los 
Estados Unidos para exportaciones procedentes de países látirioaméricanos, 
estipe.: otras cosas, mediante el perfeccionajmientO’ del Sistema'Generalizado
,de Preferencias:de ése país, especialmente en cuapto a la cobertura de un 
número más grande de productos de interés para la región y la eliminación 
.4®.las restriCGíonés relacionadas con la aplicación de la fórmula de 
necesidad competitiva y con las normas de prigenj ■

iiî ilà eliminación gradual de restrieqiones araneeiariás y no 
arancelarias ••respectó a bienes primarios, semiroanufacturádoS y manufacturados 
de alto interés éxpórtador para la región; - .  ̂^

parte de los Estados Unido:s a la búsqueda de un régimen 
especial, y diferencial para el empleo de Ips subsidios y loS derechos compen» 
satorios, régimen que exceda los límites estrechos de rio- qué'viene emergiendo 
sobre reate tema en las negociaciones comerciales multilaterales ;

r yv) la: adh Estados Unidos a las• medidas para reducir y
eyentucplmente eliminar la inestabilidad de,los ingresos dé exportación en 
relación, con las necesidades de importación de los paiSes én desarrollo, 
debido a la influencia de factores externos en sus eeonomías.
263, • Lqs'aspectos que más interesan a América .Latina en la política comercial 
de.la Comunidad Económica Europea sop, entre otros:

ri) la ■eliminación de restricciones fitpsanitardas y de otro carácter 
qpe .impiden el accesó a la CEE de varios productos importantes de América 
Latinaj en espéciál'-la carne y sus derivados;

ii) la elímináción de obstáculo? al comercio; de bienes para los cuales 
Amérjca; fatina tiene ventajas comparativas, evitando el réGTudeòimiènto deí 
proteccipnismo;̂ ^̂

iii) la adopción de un programa peira la gradual eliminación de las
trabas de la política agrícola cómúnv’ ,V;;

/264. El
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264. El perfeccionamiento del sistema generalizado de preferencias de
la CEE, no sólo en cuanto se refiere a los intereses de los.países de menor 
desarrollo relativo, sino a todos los países en desarrollo. En este aspecto, 
óabe mencionar:

i) la ampliación de las cuotas para los llamados productos "sensibles"j
ii) -la inclusión de un mayor número de productos agrícolas en el isistema 

generalíáado de preferencias, y
iii) la ampliación del margen de preferencias para productos agrícolas 

que tienen ufi margen de tratamiento preferencial demasiado estrecho.
265. Dentro de la política general de ampliación y divê sificación de las 
relaciones económicas para América Latina es importante la ejcpahsióft y;'
diversificación de su comercio y demás relaciones económicas con otfos 
países desarrollados, en particular con el Canadá y el Japón; es necesario 
corregir las tendencias deficitarias del balance comercial de la región y 
ampliar la gama de biénes exportados.
266. Las éícpoftacionés de países de América Latina a los países europeos 
miembros del Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAiffi) han registrado
un crecimiento relativamente rápido en los años recientes. Entre países de 
las <íos áreas sé ha firmado un elevado número de convenios comerciales y 
de pagos, muchos de los cuales exceden el campo puramente comercial para 
incluir asuntos de cooperación industrial, científica y tecnológica. La base 
contractual existente permite considerar en forma positiva las perspectivas 
de una mayor expansión del comercio recíproco, aunque ello en parte puede 
depender de que se logren soluciones satisfactorias para el establecimiento 
de arreglos multilaterales para la liquidación de los saldos comerciales. 
Conviene señalar también el interés de los países latinoamericanos en 
diversificar sus exportaciones a los países del CAME (actualmente consti­
tuidas casi totalmente por productos primarios) mediante la exportación de 
productos manufacturados.

6. Empresas transnacionales
267. Es necesario dar un fuerte impulso a los trabajos tendientes a concluir 
la elaboración de un código internacional de conducta para las empresas 
transnacionales que norme sus actividades.

/268. Los
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268. Los países latinoameric^os deben mantener el criterio, sostenido en 
la ¿valuación de Guatemala., de qup 1^ empresas transnaciona:les deben ajus­
tarse a los siguientes principios :

i) las empresas transnacipnales deben sométerse a las léyes y regla­
mentos del país receptor y, en .caso de litigioj someterse a lá jurisdicción 
exclusiva de los tribunales del país donde operen;

ii) deben abstenerse de toda ingerencia en los asuntos internos dé 
los Estados donde operen ;

iii) deben abstenerse de interferir o perturbar las relaciones entre 
el gobierno del país que los recibe y otros Estados;

iv) no deben' servir como instrumento de la política externa de otro 
Estado o como medio para extender al país que las recibe disposiciones 
del ordenamiento jurídico del país de origen;

v) estarán sujetas a la jsíoberanía permanente que ejerce el país anfitrión 
sobre todas sus riquezas, recursos’naturales y actividades económicas;

vi) deben someterse a las políticas, los objetivos y prioridades 
nacionales de desarrollo y contribuir positivamente a sus realizaciones;

vii) .deben suministrar al gobierno del país anfitrión la información
pertinente sobre sus actividades, a fin de asegurar que ellas están de 
acuerdo con las políticas, objetivos y prioridades nacionales de desarrollo 
del país que las recibe; '

viii) deben conducir sus operaciones en forma tal que resulten en 
una aportación neta de recursos financieros para el país receptor;

ix) deben contribuir al' desarrollo de la capacidad científica y 
tecnológica interna de los países receptores;

x) deben abstenerse de prácticas coniercialés restrictivas.
269. Paralelamente, es importante preparar pautas de acción para las 
futuras negociaciones sobre inversiones directas entre los gobiernos y las 
empresas transnacionales, sobre la báse dé la expériencia que en esta materia 
se ha obtenido recientemente, tanto en América Latina como en otras regiones 
del mundo. Se asigna gran prioridad al usò más intenso de la capacidad 
potencial de negociación de que disponen los países latinoamericanos, la
que se ha empleado hasta ahora en forma limitada.

/270. Los
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270. Los países latinoamericanos deben; haoer esfuerzos por intercambiar 
entre sí y con otros países en desarrollo, la información de qué dispongan 
sobre negociaciones con empresas transnacionales, a fin de incrementar su 
poder de negociación individual y colectivo. En este sentido, se considera 
necesario reforzar el punto focal latinoamericano existente en la secretaría 
de la CEPAL para que, en coordinación con el Centro de i Empresas Transnacio­
nales de las Naciones Unidas,recabe y suministre, en forma regular y 
sistemática, toda la información sobre tales empresas.

7. Tecnología
271. En esta materia, America Latina considera de fundamental importancia 
precisar la urgencia de la adopción de un código internacional de conducta 
sobre la transferencia de tecnología, de carácter obligatorio.
272. Asimismo, la región asigna gran importancia a:

i) el establecimiento en los países de la región de mecanismos 
institucionales adecuados, en particular centros nacionales para el desarrollo 
y la transferencia de tecnología;

ii) el fortalecimiento de la capacidad propia de adaptación y creación 
tecnológica de la región, objetivo que, junto con el de la transferencia de 
tecnología desde el exterior, debe lograrse en las condiciones que requiere 
el desarrollo de cada país y .de acuerdo con las orientaciones fijadas 
nacionalmente;

iii) la instalación y perfeccionamiento de mecanismos del sector 
pöblico que contribuyan a la búsqueda y difusión de tecnologías apropiadas 
a estas condiciones, que permitan al Estado cumplir con su responsabilidad 
en la adquisición en el mercado mundial de tecnologías adecuadas para el 
desarrollo;

iv) la elaboración de acuerdos preferenciales para el desarrollo de 
tecnología y su transferencia entre América Latina y otras regiones en 
desarrollo;

v) el establecimiento en América Latina de centros subregionales y 
regionales para el desarrollo y la transferencia de tecnología que puedan 
servir de vínculos con los centros nacionales de los demás países en 
desarrollo, o el fortalecimiento de los existentes;

/vi) el



vi) el establecimiento o fortalecimiento de centros subregio­
nales ̂ regionales o interregionales ,£n América Latina para el desa­
rrolló y la transferencia de tecnología en sectores específicos y 
críticos.
273. Dado que en América Latina se ha alcanzado un significativo 
progreso tédnico.̂  los países de la región deberían adoptar medidas 
para fomentar activamente la transferencia y difusión recíprocas de 
tecnología en los campos que f>uedan impulsar un desarrollo económico 
y social equilibrado.

8. Finan.ciamiento externo y problemas monetarios
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a) Requerimientos del sistema î onetario internacional
274. Es necesario buscar la vigorizaciÓn de las decisiones adop­
tadas recientemente en el marco del FMI. .sobre el aumento de las 
cuotas, el establecimiento' del servicio de financiamiento suplemen­
tario y la nueva asignación de derechos especiales de giro (DEG).
A este respecto el CEGAN recomienda:

i) que para futuros aumentos de cuotas se tome en.cuenta la 
propuesta fprmulada con ocasión de la séptima revisión general, en 
el sentido de que los países desarrollados costeen el componente de 
DEG en los aumentos de cuotas de los países en desarrollo;.

ii) también es necesario el establecimiento de una facilidad 
financiera a largo plazo para la adquisición por parte de los países 
en desarrollo de bienes de capital en las condiciones más favorables 
posibles”

iii) avances significativos de las decisiones adoptadas para 
hacer de los derechos especiales de giro el principal activo de 
reserva en el Sistema Monetario Internacional, con la finalidad de 
que la liquidez mundial no tenga origen, en los desequilibrios estruc­
turales o los déficit de pago de los países con monedas de reservas;

iv) una condícionalidad más flexible para la utilización de los 
recursos de balance de pagos del FMI destinados a estimular la recu­
peración de la actividad económica general de los países en desa­
rrollo , la expansión de su comercio y el empleo en particular y 
a facilitar un proceso de ajuste más equilibrado.
275. Al ejercer su vigilancia sobre los principales tipos de cambio 
en el actual sistema de flotación controlada, el FMI debería inten­
sificar su vigilancia sobre las principales monedas y prestar la 
atención debida a las especiales circunstancias de los países en desarrollo.

/ 2 7 6 .  H a b r á
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276. Habrá que perfeccionar y ampliar los servicios existentes de financiación 
compensatoria con el fin de compensar plenamente la reducción de la capacidad 
adquisitiva de las exportaciones de los países en desarrollo debida a 
caníbios de los precios relativos o a descensos de volumen medidos conforme
a la tendencia de la tasa de crecimiento. A este tespecto, el CEGAN reitera 
las recomendaciones de la reunión de altos funcionarios del Grupo de los 77, 
celebrada en Arusha (6 a 12 de febrero de 1979). Tales recomendaciones ..hablan 
sido aprobadas previamente en la Reunión de Coordinación Latinoamericana 
para la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77 (Caracas, 15 a 19 de 
enero de 1979) con miras a la V UNCTAD.
277. De las recomendaciónes aprobadas en Arusha, el CEGAN pone de relieve 
las siguientes:

i) incluir medidas en virtud de las cuales los países desarrollados 
con superávit y' los países cuya moneda es de reserva acepten una parte 
equitativa del ajuste y él establecimiento de un vínculo entre la creación 
de derechos especiales de giro y la financiación del desarrollo, de acuerdo 
a las formas propuestas en la reunión de Arusha;

ii) hacer que los países en desarrollo tengan participación más efectiva 
y equitativa en la adopción de decisiones en las instituciones del sistema 
monetario internacional;

iii) abrir una cuenta de subvenciones para que los países en desarrollo 
puedan pedir préstamos al servicio complementario del FMI.

aprovechar las reuniones del FMI y del Grupo de los 77 que 
se celebrarán en Bel,prado en 1979 para estudiar la conveniencia de 
convocar a una conferencia internacional sobre la reforna., nonetaria

v) reafirmar el principio de que las instituciones internacionales de 
financiamiento deben desempeñar su función sin establecer discriminaciones 
entre los países miembros y sin que la cooperación sea atada;

vi) propugnar que las instituciones monetarias y financieras multi­
laterales otorguen créditos sin que intervengan criterios políticos; 
asimismo, que no condicionen su financiamiento de apoyo al balance de pagos 
a la aceptación por el país en desarrollo de medidas y programas que 
entrañan costos y perjuicios de carácter social, contrariando así los 
propósitos y objetivos fundamentales para los cuales fueron creadas.

/b) Corrientes
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b) Corrientes netas de recursos y condiciones de su transferencia
278, El CEGAN apoya no sólo el objetivo de lograr que se destine 0.7% del 
producto bruto de los países desarrollados a la asistencia oficial para
el desarrollo, sino el dé obtener un nivel mayor, con participación adecuada 
de Amórica Latina, sin que esto menoscabe las corrientes de recursos que se 
destipsri a los demás países en desarixsllo, Las políticas de las institu­
ciones oficiciles dé finanoiamiento del desarrollo deben sujetarse a las 
prioridades de los países: .en desarrollo.
279, Deben convenirse nuevos criterios para asignar los recursos dé. ayudaí 
oficial que reemplacen' al del ingreso per cápita como criterio Gnicoi
280, La transferencia de recursos debería despolitizarse y realizarse con 
carácter cada vez más seguro, continuo y automático, y distribuirse de 
manera racional y equitativa entre los países en desarrollo. Debería 
mejorarse la calidad de la AOD, asistencia oficial para el desarrollo,
de acuerdo con las formas acordadas en la reunión ministerial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha con miras a la V HNCTAD,
281, Los países desarrollados donantes deberían depositar los recursos de 
la asistencia oficial para el desarrollo en un fondo rotatorio en cuanto se 
concierten los compromisos, en vista de que existen sumas considerábles 
destinadas a esta asistencia que siguen sin desembolsarse, y aumentar los 
recursos de los organismos financieros internacionales, como el BIRF, el BID 
y el BDC, incluyendo en ellos recursos concesionales en volumen compatible 
con los aumentos de las necesidades de inversión en los países de la región.
282, Los países en desarrollo deberían renovar el planteamiento referido
a la reactivación de la "tercera ventanilla" del Banco Mundial, con intereses 
subsidiados para proyectos de infraestructura económica de los países 
latinoamericanos en particular,
283, Asimismo, deberían procurar la ampliación paralela de la transferencia 
de recursos de finanoiamiento con carácter concesional para programas de 
desarrollo social y sectores de bajos ingresos, dentro del objetivo de 
establecer el Nuevo Orden Económico Internacional.
284, El CEGAN reitera la propuesta referente al establecimiento en el 
Banco Mundial de un servicio a largo plazo de financiación de las adquisi­
ciones de bienes de capital por los países en desarrollo que debería examinarse 
en la primera oportunidad, con el fin de tomar una decisión positiva lo
antes posible.

/285. Asimismo
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285, Asimismo^ facilite un volumen mayor de asistencia técriica
multilateral, tanto para la elal>oraci8n como para la realización de proyectos 
de desarrollo,
286, Rechaza también el principio de "gradualidad" en sus aspectos finan­
cieros, principio que sé está introduciendo en el 3IRF y en otras institu-- o 
ciones'internacionales de financiación, Al respecto, recomienda que se 
eliminen tales criterios de gradualidad por parte de los organismos 
internacionales, en vista, entre otros aspectos, de la reciente elaboraciSn. 
realizada por éstos de una lista de países con prioridad cu la ayuda 
alimentaria que sólo incluye cuatro de América Latina, y de -que dichos 
organismos tratan de excluir sistemáticamente a esta región de los préstamos 
internacionales en términos concesicpales ó de favor,
287, Los progiamas especiales que se propongan en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados deben ser ’'adicionales” a las medidas
que se tomen en favor dé todos los países en desarrollo. Cuando se apliquen 
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto a países..en desarrolla.menos 
adelantados, déberán tenerse en cuenta también los intereses do todos los 
países eñ'desarrollo,
c) Capital privado
288, El Comité de Desarrollo de.í Fondo Monetario Internacional y el Banco
Mundial han examinado el problema del acceso a los mercados de capital de 
los países industriales, cuya ampliación es necesario lograr, A tal efecto, 
la actíián del FMI puede ser muy importante, y debería tomar en cuenta las 
recomendaciones dé la Tercera y la Cuarta . Reunión Ministerial del Grupo 
de los 77’, CManiía, enero y febrero de 197 6., y Arusha, febrero de 
1979) para ayudar a eliminar los obstáculos actuales. ‘
289, El recientemente aprobado sistema monetario europeo no debe llevaf 
a una réoírdénacion de monedas que pudiera conducir a la composición de un 
costo excesivo a lös países de la región que tengan pasivos en esas monedas.
290, Las inversiones privadas directas deben ser compatibles con la legis- ' 
lacion nacional y con las prioridades de desarrollo de los países de América 
Latina,entre otras, la de permitir una mayor participación local en la

/dirección, la
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dirección, la administración, el empleo y la capacitación en el empleo del 
personal local, asi como una mayor participación local en la propiedad de 
las“ mismas. sentido, debe recordarse la urgencia de definir un
código de conducta qué rija las actividades de las empresas tranoiiacionales.
d) ■Cooperación financiera internacional
29iv ‘ Anórica Latina i junto con los demás jf>áíses en desareóllo, aprobó 
en la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, un programa de acciJki en 
cuestiones monetarias y financiei?cis a cuya aplicación la región asigna 
gran in^rtancia. En esta evaluación él CEGAN destaca en particular que 
América Latina reitera la necesidad dé que los países desarrollados se 
con5>TOmetan de manera efica¿ en ia elaboración de un sistema an5>lio de 
cooperaci&i finianciera con él firme convencimiento de qué ello redundaría 
én beneficio de toda la comunidad internacional. Este sistema debería 
©ungilir, entne otros, los siguientes objetivos:

i) asegurar una transferencia de recursos en términos reales para' 
que los países en desarrollo alcancen sus metas previstas de desarrollo;

ii) hacer compatibles la forma y composición de esas corrientes de 
capital con los planes de desarrollo de esos países y responder plenamente 
a sus prioridades de desarrollo;

iii) está transferencia dé reciarsos débería hacerse én condiciones 
acordes con la capacidad para el servicio de la deuda de los países deudores 
en desárrelló; ■

iv) los países desarrollados que todavía no han alcanzado la meta 
ihternacionalraente aceptada para la asistencia oficial al desarrollo deberían 
aumentar ésta sustancialmente hasta alcanzar ésa meta, e introducir mejoras 
de tipo cualitativo en su asistencia;

v) debería establecerse un marco .muitilatéral para las futuras 
operaciones de la deuda de los países en desarrollo interesados, qué 
salvaguarde sus planes de deáarrollo;

vi) la transferencia de recursos debería asentarse sobre'una base 
previsible y cada vez más segura a fin de que los países en desarrollo 
preparasen con certidumbre sus programas de desarrollo;

\

/vii) debería
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vii) debería ejercerse un, ecmtrol o evaluaeiSn periòdica tanto ?de
2̂ 8 aj^rtapiones necesarias los países desarrollados donantes y de -la®
JLns^tupíoi^s multilaterales ccmio |lel funcionainiento de cualquiera de los.
aMflpementes del sistema de ccwjperacíiSn internacional» pon miras a corregir

e) ; é tro s  aspectos
292* Él CEOAN insta a que se, .prpste la debida atención a las recomendaciones 
para establecer un servicio de garantía multilateral separada para los, 
países en desarrollo interesi^s, y ;a la recomendación de iiK>dificar los • 
ipstrtmientos básicos de las instituciones financieras m^lltilaterales» de 
modo qjie puedan otorgar garantías, incluso parciales, con mayor facilidad. 
Tales garantías deberían producir como resultado corrientes adicionales de 
capital papa los paáses intensados, y no afectar el acceso que ya tienen 
algunos países de la región a los mercados de capitales,
293, Como se acordó en Arusha, el CEGAN apoya la propuesta sobre: el 
establecimiento de un servicio multilateral de garantía del crédito a la 
exportación, que tiene por objeto aumentar el acceso de los países en 
desarnllo a los mercados inten®<^íopoles de capital y facilitar la di versi­
ficación de-SUS exportaciones, en el. entendido de que dicho servicio multi­
lateral no afectaría en modo alguno el acceso a los mercados de capital de 
que ya disfrutan algunos países en desarrollo,
.■294, Tanto en lo que se refiere a la ayuda oficial para el desarrollo co ^  
al capital privado, podría examinarse la jposibiliplad de establecer ©?upos, 
de trabajo especiales a nivel regional en los que colaboren la CEPAL, el BID, 
el BDC, el. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y el SELA. 
295, El CEGAN invita a los países desarrollados a aplicar plenamentesin 
discriminación, las medidas de favor a que se refiere la respluciiSn 165 ; 
(S-IX) de la UNCTAD.



9• Transporte

296o Durante el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrolio se debería continuar haciendo hincapié en el 
Transporte Marítimo, ya que éste sigue siendo el modo principal 
por el cual se efectúa el Comercio Exterior. El enfoque 
adoptado para el segundo decenio debería ampliarse para 
abarcar no solo el comportamiento de las Conferencias de 
Fletes sino también la forma en que se introducen cambios 
tecnológicos y se responde a ellos. Un problema de importancia 
persistente es la dificultad de obtener reducciones de tarifas 
de las Conferencias de Fletes en aquellos países que registren 
un mejoramiento operativo y de costos de sus puertos. Debe 
estudiarse también la estructuración o adecuación de políticas 
de Marina Mercante de la región para hacer frente a decisiones 
unilaterales de las agrupaciones conferenciales internacionales 
y sus efectos negativos para los países en desarrollo. Asimismo, 
durante el próximo decenio los países en desarrollo deberán 
alcanzar una plena participación en la definición de políticas 
o decisiones a nivel internacional para este sector acordes 
con las que se estructuren para la región,
297, Otro problema que afecta considerablemente a América 
Latina esta vinculado a la introducción de la nueva tecnología 
de transporte, particularmente la asociada con el uso de 
contenedores.
298. El uso de contenedores afecta no sólo a los barcos 
mismos, sino también a la infraestructura portuaria, vial y 
ferroviaria. Si no se planifica y regula adecuadamente
la introducción de servicio de transporte en contenedores 
u otras unidades de carga, puede, llegarse a la obsolescencia 
de unidades de transporte y equipos de manipuleo de los 
países en desarrollo, que por tazones económicas, no estén
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en condiciones de responder al desafío de la nueva tecnología, 
o a ingentes inversiones en nuevas unidades y equipos = Debe 
tenerse igualmente en cuenta la evolución, tanto técnica 
como en materia de costos, que se va registrando en el marco 
mundial por la adopción del transporte multimodal.
298 bis.En el próximo decenio, el sistema de transportes de 
América Latina deberá tomar una nueva configuración orientada 
a la vinculación física de los súbsistemas del Atlántico y 
del Pacífico -en América del Sur y Centroamérica -,permitiendo 
incorporar el interior del Continente a la actividad económica 
y eliminando los problemas resultantes del tradicional 
desarrollo periférico. Asimismo, la red de transportes de 
América Latina deberá tomar en cuenta la utilización de 
diferentes sistemas de transporte y sus combinaciones intro­
duciendo los avances tecnológicos indispensables.
299. En materia de transporte internacional terrestre 
deberían promoverse reuniones latinoamericanas tendientes 
a la integración, tales como las Reuniones Anuales de Ministros 
de Obras Públicas y Transportes de los países del Cono Sur, 
en las cuales se han obtenido promisorios resultados.

/F. RECOMENDACIONES
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F. RECOMENDACIONES A LA SECRETARIA DE LA CEPAL, Y FUTURAS 
ACTIVIDADES DEL CE6AN S O M E  LA PARTICIPACION  ̂
REGIONAL EN LA ELABORACION Y APLICACION 
DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DE-DESARROLLO

299 bis. Los países de América Latina y el Caribe miembros de la 
CEPAL deberán participar activa,mente en el plano político y 
técnicq, en las deliberaciones que se están llevando a cabo en 
relación « o n  la preparación de la nueva estrategia, a fin de que 
ésta llegue a constituir un verdadero y eficaz programa de acción 
internacional para promover él'desarrollo económico y social de 
los países en desarrollo, contemplando adecuadamente los inte­
reses y puntos de vista de los países de la región. El elemento 
central de una estrategia internacional de desarrollo debe ser 
la ejecución del programa de acción para el establecimiento de 
un Nueyo Orden Económico Internacional y se deberán tomar medidas 
que permitan aumentar la participación de los países en desarrollo 
en los procesos de adopción internacional de decisiones para la 
gestión de la economía mundial.
300. Para contribuir a la realización de estos propósitos se 
pide a la secretaría:

i) que avance en los estudios básicos acerca de la natura­
leza y alcances de la nueva estrategia, y de otras materias no 
consideradas en la sección III de la presente evaluación o en 
las que se estime conveniente profundizar, de acuerdo con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, así como 
también en el análisis de los objetivos, metas, políticas y 
medidas que debiera incorporar la nueva estrategia, y en 
particular los mecanismos de análisis y evaluación que podrían 
establecerse,

ii) que examine los diversos aspectos concernientes a la 
participación que deberán tener la CEPAL y los países de la 
región en la aplicación de la nueva estrategia que adopte la 
Asamblea General;

/iii)que



iii) que considere la forma más adecuada para comple­
mentar y ampliar la estrategia internacional de desarrollo que 
adopte la Asamblea General con un programa de acción regional 
para el próximo decenio que promueva su eficiente aplicación
y la correspondiente evaluación periódica;

iv) que en su decimoctavo período de sesiones la CEPAL 
considere la conveniencia de convocar al CEGAN siguiend» tLos 
mecanismos prestablecidos y considerando la marcha de los 
trabajos de la secretaría y el programa de actividades del 
Comité Preparatorio de la nueva estrategia internacional de 
desarrollo;

v) que en las acciones que en cumplimiento de los 
trabajos previos a la nueva estrategia internacional de 
desarrollo y para su puesta en acción tenga que realizar el SELA, la 
secretaría de la CEPAL le preste todo el apoyo posible.

/DECLARACIONES SOBRE
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DECLARACIONES SOBRE LA 
EVALUACION

Canadá

"Deseo reitarar algunas de mis observaciones de la tarde 
de ayer. La delegación del Canadá felicita al grupo latinoa­
mericano por la preparación del documento GL-17. Podemos aceptar 
su aprobación por parte de este Comité como un documento que 
fija por consenso la posición del grupo latinoamericano, 
aun cuando hay aspectos del documento que reflejan una opinión 
diferente de las materias consideradas y sobre los cuales debo, 
por lo tanto, reservar la posición del Canadá.

"Antes de entrar a detallar dichas reservas, la delegación 
del Canadá desea expresar su admiración por la totalidad 
de la parte B del Capítulo I, es decir, los párrafos 8 al 26, 
que, en nuestra opinión, no sólo describen situaciones sino 
que analizan problemas y proponen medios para solucionarlos. 
También la parte C, que comprende los párrafos 27 al 59, 
nos parece muy buena.

"La primera reserva que hace la delegación del Canadá 
se refiere a las decisiones o recomendaciones de un organism.o 
al cual no pertenece, y de las cuales no tiene acabado conoci­
miento. Me refiero en particular a las frecuentes referencias 
que hace el documento GL-17 a la ReuhiÓn Ministerial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha.

"En lo que respecta a los párrafos-70, 71 y 72, el Canadá 
ha hecho serios esfuerzos por resistir presiones proteccio­
nistas. Cuando ha sido necesario tomar alguna acción para 
prevenir una inaceptable pérdida o daño para la industria 
canadiense, dicha acción l]a estado en completa conformidad 
con las obligaciones internacionales contraídas por el Canadá.
La experiencia del país ha sido que el Sistema Generalizado 
de Preferencias ha sido ampliamente utilizado y ha ofrecido 
considerable seguridad de acceso a sus usuarios. Debo hacer

/notar que
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notar que la Agencia Canadiense para el Desarrollo Inter­
nacional (CIDA) contribuyo a la realización de varios seminari< 
acerca del Sistema Generalizado de Preferencias, a los cuales 
asistieron representantes de los gobiernos de la región 
miembros de la CÉPAL,

’■Deseamos expresar que Canadá tiene reservas acerca de 
los siguientes párrafos: 73 y 74, 79 al 82, 161 al 173, 239 
al 252, 257 al 260, 281 y 282.

*’La delegación del Canadá toma nota del párrafo 278 y, 
en conexión con el párrafo 279, observa que en la actualidad, 
Canadá está revisando los criterios para asignar los recursos 
que se destinan a asistencia oficial.

" En la sesión inaugural del decimoctavo período de 
sesiones de la CEPAL nos llamó la atención el siguiente párraf< 
del discurso del Ministro de Planeamiento y Coordinación de
Bolivia, presidente de la reunión:

* El excesivo predominio de la idea de que era necesario
 ̂ crecer antes que distribuir, encasilló el pensamiento

económico y constituyó la pauta fundamental para las 
políticas de inversión. La maximización del producto 
interno bruto soslayó otros aspectos también importan­
tes de la sociedad, para la que se habría formulado 
esa política. Entre ellos, la justicia social y la 
eliminación de la pobreza. Al fin de cuentas, ¿para 
qué crecer si las grandes masas humanas no lograron 
avanzar significativamente en el mejoramiento de 
sus niveles de ingreso ni en la elevación de su 
capacidad de demanda? Aquí corresponde subrayar 
las palabras del eminente economista Raúl Prebisch 
cuando sostenía que ”No sólo de producto bruto vive 
el hombre".’

"Estas expresiones, m u y .oportunas papa la presente 
reunión, vuelven a la memoria al leer los párrafos 180, 181, 
183 y 184 del documento GL/17. Lo único que cabe lamentar

/es que
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es que estos párrafos, por excelentes que sean, no se acompañan 
de un análisis detallado y de propuestas en forno a temas 
tales como el comercio exterior.

"Al formular esta observación es preciso subrayar que 
Canadá tiene conciencia de la importancia que reviste el 
comercio exterior én muchos sentidos. Canadá también es un 
país.en desarrollo; importador neto de capital, importador 
neto de tecnología e importante exportador de muchos de los 
productos básicos que se mencionan en torno a esta mesa. Aun
cuando nuestras posiciones difieren en relación con muchas 
de estas materias, podemos pin embargó comprender y mirar 
con simpatía la lucha de los países de la región por superar 
dichos problemas.

"No deseo proponer cambios en el texto del documento 
GL-17; sin embargo, creo que deberían suprimirse dos párrafos, 
por cuanto reiteran lo dicho en párrafos anteriores : el 
párrafo 2M-6 es igual al párrafo 70, y el párrafo 250 parece 
decir lo mismo que el párrafo 74. <

"'Señor Presidente, no deseo concluir mi intervención 
sin manifestar mi reconocimiento por el trabajo de la 
secretaría, cuyo exhaustivo documento de apoyo, E/CEPAL/1061 
y Add.l, sirve tan bien de fundamento para el documento en 
discusión, así como para todas las consideraciones de este 
comité.” ■

/Estados' Unidos
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Estados Unidos

■- *’El informe del CE6AN representa un trabajo. Tengo en­
tendido que su preparación tardó casi un mes. En el hay varios
puntos coh los que concordamos plenamente.

”Es loable, por ejemplo, que sus redactores rechacen la 
. meta del, crecimiento económico en sí y;reconozcan la necesidad 
de cambiar el estilo de desarrollo. Compartimos decididamente 
el. concepto de desarrollo, como un proceso integral destinado 
a._alcanzar metas tanto económicas como sociales.

”Se señala lo inadecuado de la estructura productiva que 
genera un empleo conducente, avia participación limitada de las 
masas en el proceso de crecimiento. Felicitamos a los redac­
tores por la franqueza con que se abordó este tema.

"Con respecto al resto del documento estimamos que no 
trata cabalmente ciertos aspectos. Además nos merecen reservas 
ciertas afirmaciones que se formulan, las que trataré por separado, 
El proteccionismo

-, ; ’’Los Estados Unidos preconizan un sistema comercial abierto.
Pese a fuertes presiones internas hemos mantenido políticas 
comerciales liberales. los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales son prueba de ello.

'■'El crecimiento de las exportaciones totales de los países 
■ de menor desarrollo relativo a los Estados Unidos ha sido bas­
tante espectacular en los últimos años. Según el informe,
América Latina en su conjunto no habría participado de este 
crecimiento dinámico global, ya que el comercio no petrolero 
de ¿sos países había representado un 11% sostenido de sus expor­
taciones totales a los Estados Unidos entre 1970 y 1976. Sin 
embargo, dicha cifra oculta el hecho de que la composición de 
las exportaciones regionales a los Estados Unidos está cambian­
do. Las exportaciones totales de productos básicos latino­
americanos disminuyen de 79% en 1970 a 74.5% en 1976. En 1978 
la OEA concluyó que, salvo el petróleo, la participación relativa 
de las manufacturas en las importaciones totales estadounidenses 
procedentes de la región había aumentado de 20% en 1970 a 34% 
en 1976.

/'®Esta tendencia
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”Esta tendencia promisoria hacia una mayor diversifica- 
cion del comercio refleja los resultados positivos que derivan 
de aplicar estrategias de crecimiento en mercado abierto=

”Si bien ha aumentado el número de peticiones del sector 
privado presentadas ante el gobierno estadounidense para obte­
ner protección frente a la»s , importaciones (clausula liberadora), 
conforme a la Sección 201 de la Ley de Comercio, este ha adop­
tado pocas veces políticas comerciales restrictivas incluso en 
casos con perjuicio comprobado. Desde el 1° de enero de 1975 
se han presentado ante la comisión de comercio internacional 
38 casos de conformidad con la sección 201. De los 35 casos 
en que le ha tocado actuar al Presidente, solo en 7 ha otorgado 
concesiones arancelarias.

"El informe del CEGAN no ha tomado en cuenta estos sucesos y 
ha presionado por medidas más radicales que no entrañan, sin 
embargo, cambios: de las políticas de los gobiernos regionales 
para corregir el rendimiento relativamente tórpido de las expor­
taciones latinoamericanas. El informe aboga por el ajuste 
estructural de los países desarrollados y la transferencia de su 
capacidad industrial a la región; la vigilancia de las acciones 
comerciales restrictivas de dichos países; y cambios estructu­
rales en el GATT el que, a su juicio, trata en forma inadecuada 
los problemas comerciales de los países de menor desarrollo 
relativo en general, y de America Latina en particular. El 
gobierno de los Estados Unidos considera que a través del GATT, 
las negociaciones comerciales multilaterales y el SGP ha hecho 
grandes esfuerzos para apoyar un mayor crecimiento de las expor­
taciones de la región.
Las negociaciones comerciales multilaterales

”E1 código de subsidios fue negociado con la participación 
plena de los países de menor desarrollo relativo interesados; en 
esta sala hay dos:.países latinos que participaron en la prepa­
ración de la versión preliminar que se encuentra lista para la

/firma. Al
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firma» Al fortalecer la disciplina internacional respecto a 
las prácticas en.materia de subsidios de todos ios países 
(incluida la prohibición inmediata de que los países desarro­
llados otorguen subsidios a ].as exportaciones) este código 
minimiza el riesgo de una "guerra de subsidios" en que los 
países de menor desarrollo,' con recurpos limitados relativo 
llevan todas las de perder» Como parte de estas negociacio­
nes los Estados Unidos introducirán en su legislación nacional 
un sistema verificador de daños» .Además, el código., dispon?, un 
trato comercial especial y diferencial suficiente, durante el cual 
no es necesario cumplir todas las obligaciones que este impone, pero 
sí disfrutar de sus beneficios »

'‘Debemos reconocer que ningún país o grupo de países 
logrará todos sus objetivos en estas negociaciones cuya base 
es el compromiso,

"Sin embargo, ellas redundarán‘en una notoria disminución 
de las barreras comerciales por parte de los Estados Unidos y 
otros mercados de importancia» Hemos ofrecido reducciones 
arancelarias por un monto de 3 mil. millones de dólares de comer­
cio latinoamericano.no petrolero» Nos complace poder negociar 
acuerdos arancelarios con muchos países latinoamericanos. Esta 
reducción arancelaria considerable debería incentivar un creci­
miento renovado de las exportaciones regionales a todos los 
mercados principales» Además, la mejora de las normas comer­
ciales derivadas de los códigos permitirá un funcionamiento más 
abierto y equitativo del sistema comercial mundial, que bene­
ficiará sobre todo a los proveedores nuevos y pequeños,

"Instamos a los países latinoamericanos y a otros de menor 
desarrollo relativo a participar activamente en el. GATT ..una vez 
concluidas estas negociaciones» Esta es el medio más eficaz 
para influir en la evolución futura del sistema de comercio 
internacional y para garantizar que sus problemas específicos se 
traten en forma adecuada dentro de dicho sistema.

/El SGP



1 0 5  -

El SGP
r”E1 SGP es una concesión no negociable, transitoria y 

unilateral (la legislación estadounidense que lo faculta expira 
en junio de 1985), cuya finalidad es ayudar a los países de 
menor desarrollo relativo a conseguir un mayor acceso al merca­
do estadounidense para sus exportaciones de manufacturas, Con­
cede el ingreso libre de derechos para una. amplia gama de 
productos (unas 2800 categorías arancelarias) a 98 países en 
desarrollo y a 4-0 territorios no autónomos. Algunos productos 
más sensibles están excluidos estatutariamente de las preferen­
cias. También hay límites máximos para cada producto favorecido 
(necesidad■competitiva) sobrepasados los cuales se aplican las 
tasas habituales de las negociaciones comerciales multilaterales 
al año siguiente. Esos límites son generosos: a) 37,3 millones 
de dolares por producto y por país (el monto se ajusta anualmente 
para reflejar el crecimiento del PNB estadounidense): o b) 50% de 
las importaciones estadounidenses totales de cualquier producto 
que provenga de un solo país beneficiario. Si bien hemos acep­
tado en muchos foros internacionales continuar revisando nuestro 
SGP a fin de otorgar los máximos beneficios posibles a los países 
de menor desarrollo relativo, su índole unilateral prescribe 
negociaciones bilaterales o multilaterales con los países del 
grupo de los 77, Sostenemos consultas en la OEA sobre una base 
ex-post acerca del funcionamiento de nuestro SGP, Efectuamos 
una revisión anual con audiencias públicas en que estudiamos la 
posibilidad de agregar productos al SGP cuando lo solicitan los 
países en desarrollo beneficiarios, o de retirarlos cuando lo 
piden los productores estadounidenses por competir con las impor­
taciones .

*'9 8 (i) Para suprimir la clausula de la sección 502 (b)
(2) que excluye a la OPEP se necesitaría una enmienda a la ley, 
proveniente del Congreso,

/■'Nuestra delegación



-  1 0 6  -

'̂Nuestra delegación está consciente de que la exclusión de 
los países de la OPEP de los beneficios del SGP ordenada por el 
Congreso ha sido motivo de roces en nuestras relaciones con 
varios de dichos países, y en el Hemisferio Occidental con 
Ecuador y Venezuelad Muestro gobierno ha analizado este proble­
ma con los países interesados- Dada la sensibilidad del Congreso 
y del público respecto a una amplia gama de asuntos relacionados 
con la energía y materias análogas, no estamos en condiciones de 
juzgar en que momento la Administración podría introducir alguna 
enmienda que modificara la exclusión de la OPEP» La Administra­
ción no tiende a proponer proyectos de ley que pudieraji rechazarse.

”98 (ii) Los materiales importados pueden considerarse 
como nacionales con respecto al requisito de 35% del valor agre­
gado siempre que hayan experimentado una transformación importante 
en el país. La UNCTAD ha publicado y divulgado varias normas 
emitidas por la Aduana de los Estados Unidos, la que por lo demás 
está dispuesta a dictaminar sobre cualquier asunto que le plantee 
un, beneficiario latinoamericano.

/”98 (iii)
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*98(iii) La limitación de la necesidad competitiva que 
figura en la ley de Comercio está destinada a suprimir la.prefe­
rencia cuando un país determ̂ inado ya no la necesite para un producto 
dado y para velar por que los beneficios del SGP recaigan sobre 
el mayor número posible de beneficiarios. Incluso con las limi­
taciones que im.pone la necesidad competitiva, en 19 78 el 70% de 
todas las exení̂ iones estadounidenses recayeron en los' cinco 
principales países beneficiarios. Por ende-, los criterios de la 
necesidad competitiva se justifican claramente ya que impiden 
que los beneficios se distribuyan en forma aun más desigual.
Toda enmienda al SGP que pudiera tener el efecto de aumentar los 
beneficios para los países en desarrollo m.ás adelantados en 
desmedro de los menos desarrollados no tendría ninguna posibi­
lidad de que el Congreso la aprobara.

*'9 8(iv) Nuestro gobierno ha estudiado muchas partidas 
de Ínteres para America Latina y ha agregado muchas de ellas a 
la lista del SGP. Estamos dispuestos a estudiar peticiones adi­
cionales en nuestra revisión anual de productos, ciñéndonos 
naturalmente, a la limitación legislativa de que solo pueden 
agregarse al SGP los productos no conflictivos en m.ateria de

iimportaciones. Los beneficiarios latinoamericanos deben tomar 
nota de que un producto agregado al SGP puede importarse libre 
de derechos de la totalidad_de los 140 países beneficiarios.
Esto significa que si un país latinoamericano es un pequeño 
proveedor de determinado producto,podría no beneficiarse con el 
SGP frente a proveedores más grandes,y más competitivos,bene­
ficiarios también del SGP. Esto significa además que un producto 
qué no parece conflictivo en. materia de importaciones desde la 
perspectiva de un pequeño proveedor latinoam.ericano, puede serlo 
al sum.arse las importaciones.. estadounidenses de todos los benefi­
ciarios potenciales, del SGP.
Productos básicos

.’’.Hemos realizado un esfuerzo serio y. concertado durante los 
tres últimos años para participar en forma constructiva en las

/deliberaciones del
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deliberaciones del Programa Integrado para los Productos Básicos, 
incluido el Fondo Común y los debates sobre cada producto. El ritmo 
aparentemente lento de la labor preparatoria sobre determinados 
productos puede atribuirse a las complejidades técnicas y económicas 
de los aspectos involucrados, y no a obstrucción política. En todo 
producto las decisiones de pasar de la etapa preparatoria a las nego­
ciaciones formales deben dejarse en manos de los productores y con- 
sumidores directamente involucrados en dichas conversaciones. Asi­
mismo, dichas decisiones deben basarse en hechos concretos de que 
esos acuerdos internacionales entre productores y consumidores son 
procedentes y viables. Nos complace el éxito obtenido en las últi­
mas rondas de negociaciones en el Fondo Común y en el caucho, que 
representan un gran paso para llegar a un acuerdo.

*’Los acápites de la Declaración de Arusha que se ocupan de 
los productos básicos contienen algunas propuestas con las que los 
Estados Unidos están en desacuerdo. Estima que lo adecuado sería 
debatirlas durante la UNCTAD V en Manila y no adoptarlas como parte 
de la declaración de esta reunión de la Comisión.

Empresas transnacionales

’'Los Estados Unidos estiman que .las ETN pueden hacer y hacen 
un aporte positivo al proceso de crecimiento. No sólo Ofrecen 
capital sino también importantes recursos en materia de gestión, 
tecnología y comercialización mediante sistemas de ayuda o el 
comercio exterior. Respetamos el derecho de los países receptares 
a establecer para la inversión extranjera las condiciones que mejor 
satisfagan sus necesidades de desarrollo.' Los Estados Unidos alien­
tan a las partes en dicha inversión a estudiar las múltiples formas 
que puede adoptar, como ser, empresas mixtas, filiales de propiedad nacio­
nal, contratos de gestión, etc. A pesar de qué los inversionistas estadounidenses, 
incluyendo las ETN, han demostrado bastante flexibilidad y adaptabilidad para 
satisfacer las aspiraciones y los objetivos económicos nacionales (es decir, las 
metas de exportación) de los países en que operan, nuestro gobierno no desea 
recomendar ninguna forma determinada de inversión o de objetivos ecoronicos 
puesto que esto es un asunto que debe ctecidirse y negpciarse entre una empresa 
y el país receptor.

/"Los Estados Lfriidos
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Los Estados Unidos vienen participando activamente en las 
negociaciones de las Naciones Uñidas sobre un código de conducta 
relativo a las empresas transñacionales. A nuestro juicio, ese 
código debe comprender no Sólo las responsabilidades de las

empresas transnacionales, sino también las de los gobiernos de 
los países donde operan, tanto en la sede como en el país receptor. 
Respecto a las E T N , los Estados Unidos reconocen y aceptan plena­
mente que deben establecerse pautas que abarquen todas, sus acti­
vidades , ya que las negociaciones actuales en. las Naciones Unidas 
abarcan todo el espectro de dichas actividades - político, social 
y económico. Las responsabilidades .del gobierno comprenden aspectos 
como trato no discriminatorio a las. empresas-extranjeras, respecto 
de los contratos, normas de expropiación y compensación, leyes y 
políticas nacionales claras y predecibles, libre transferencia 
del capital y procedimientos para dirimir controversias. Esti­
mamos que el código debe ser de aplicación voluntaria (como ocurre 
con las directrices de la OCDE y la Declaración de la OIT sobre 
hormas de empleo y de trabajo), que procure establecer normas inter- 
hácíonales recomendadas y refrendadas por los gobiernos, las que 
representarían una práctica aceptable tanto para las empresas 
extranjéras como nacionales. Las ENT comprendidas en el código 
deberían incluir todas las formas de propiedad ya sea estatal, 
privada o mixta.
Transferencia de Tecnología - código de conducta

•’Hemos procurado responder en forma constructiva a la ini­
ciativa del Grupe de los 77 y de la secretaría de la UNCTAD 
respecto a un código de conducta. Según se establece en la expo­
sición inaugural del Grupo B en la Conferencia de las Naciones 
Unidas que se celebrará este otoño, concordamos plenamente en 
que un código de conducta para beneficio de todos constituiría 
un instrumento importante para promover y facilitar la transfe­
rencia internacional de tecnología. Sin embargo, los países 
desarrollados conciben en general el código dentro del contexto 
más amplio de la interdependencia global de los flujos del comercio,

/las inversiones
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las inversiones y la tecnología y de las necesidades igualmente 
imiJort§ntes que tienen toáds los países para fortalecer sus capa- 

, ,ci<ia•d€ŝ  tecnol6gl<2$é'esenOiáles.
"Creemos que el código debe fomentar un ambiente de bene­

ficio mutuo paradla transferencia de tecnología. Para ello el 
código debería tratar en forma equilibrada la conducta tanto la parte 
gubernalnental , como la comercial sus disposiciones deberían ser 

, _ compatibles con la necesaria lib‘:rtad de las partes .para negociar 
las condiciones de sus transacciones. Asimismo, estimamos que el 
código no debe Servir para disminuir los incentivos legales y eco­
nómicos destinados a la generación y difusión de tecnología. Con 
respecto a la naturaleza jurídica del código, sostenemos ^ue las 
pautas Voluntarias 5 con mecanismos adecuados para examinarlas y 
revisarlas, ofrecen la única base prudente y práctica para llegar 

" a un acuerdo, dada la complejidad y novedad del tema, su índole 
V dinámica y diversa, y la fundamental importancia y vastas conse- 
f eüencias de algunos de los temas tratados. Por ende, dichas pautas 
..estarían destinadas a identificar expectativas uniformes de conducta 
. iijiara complementar, y no para sustituir, la ley nacional pertinente.

"Estimamos que al reanudarse la Conferencia de las Naciones 
Unidas en el otoño de 1979 podría avanzarse más en el código conforme 
a las pautas enunciadas. En la UNCTAD V las perspectivas de lograr 
un acuerdo universal sobre un código de conducta se verán afianzadas 
por un espíritu de pragmatismo y moderación;, y por un diálogo medi­
tado y mesurado.

"Se tratan el financiam.iento externo y los problemas moneta­
rios., el documento del CEGAN contiene,várlas sugerencias extraídas 
de la Declaración de Arusha del Grupo de los 77. Consideramos que la 
propuesta de que los países deOarrolÌados deberían financiar el com­
ponente DEG de los incrementos de cuotas del FMI destinados a los. 
países en desarrollo no es ni práctica ni necesaria,ya que una fracción 
DEG de las suscripciones de cuotas no reduce las reservas de un país. Además, dicha 
acción podría amagar el funcionamiento expedito del DEG. Los Estados Unidos 
coTK:i:ierdan con la posición que favorece la evolución del DEG para convertirse 

la reserva principal en el sistema monetario mundial.
/No favorecemos -
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"No favorecemos la creación de nuevas instituciones o mecanismos 
para financiar el balance de pagos. El FMI es la institución apro­
piada para ocuparse de los problemas de balance de pagos y posee 
sistemas eficaces para ayudar a los países que experimentan dificul­
tades, Las nuevas pautas del FMI sobre condicionalidad responden 
a las inquietudes expresadas por muchos miembros, incluso los 
países en desarrollo, y toman en cuenta la situación económica 
internacional cambiante y las características especiales de los 
países miembros.

"Creemos que la política de la condicionalidad es esencial 
para garantizar el ajuste y la estabilización de un país con 
desequilibrios en su balance de pagos y para mantener la viabilidad 
financiera del Fondo.

"Los Estados Unidos favorecen una vigilancia efectiva por 
parte del FMI de los sistemas cambiarios y apoyan el fortaleci­
miento de la capacidad del Fondo para promover un funcionamiento 
equilibrado y simétrico del proceso de ajuste.

"La sugerencia del CE6AN de modificar el sistema de 
financiamiento compensatorio del FMI es una de tantas ideas 
sobre este tema. Es preciso efectuar un análisis más acabado 
del sistema antes de que; pueda tomarse una decisión sobre si se 
justifican o no nuevos cambios. El establecimiento de un 
vínculo entre los DEG y el financiamiento del desarrollo sería 
incompatible con el carácter monetario del FMI y amagaría la 
evolución de los DEG para convertirse en reserva principal.
Por ello, los Estados Unidos insisten en oponerse a esta idea.
Los debates previos sobre una cuenta de subsidios del FMI no 
han conseguido llegar a un acuerdo; no obstante, los Estados 
Unidos aceptan que el FMI vuelva a estudiar la idea.

'*En años recientes ha aumentado bastante la intervención 
de los países en desarrollo en la toma de decisiones del FMI, 
por lo que deberían incrementarse las cuotas y la proporciona­
lidad en la votación de dichos países para reflejar su mejor 
posición económica relativa.

- 111 -
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■'No nos parece conveniente convocar a una conferencia 
internacional sobre reforma monetaria. El FMI es el foro indicado 
para las negociaciones y decisiones de esta índole, y, de hecho, / 
en él se debaten constantemente asuntos monetarios.
Gradualismo

"El informe del CEGAN señala que los recursos públicos 
multilaterales no incrementan a la tasa necesaria; sin embargo, 
los préstamos del BIRF y del BID han venido creciendo notoriamente 
en términos reales. El año pasado América Latina recibió más 
préstamos del BIRF que cualquier otra región en desarrollo.

"Sin embargo, es efectivo que los flujos financieros 
públicos han constituido una parte decreciente del total de 
recursps extérnos que fluyen a América Latina; pero eso revela ; 
la capacidad creciente de la región para incursionar en los 
mercados financieros privados. Con la diversidad creciente de, 
fuentes de financiamiento externo abiertas a América Latina, lo 
justo es que las naciones que puedan aprovecharlas renuncien ; ■ 
paulatinamente a préstamos concesionales escasos en favor de los 
países más pobres. El principio del gradualismo no discrimina 
contra los países que han alcanzado cierto éxito en su desarrollo, 
sino asegura que el grueso de la asistencia disponible para el 
desarrollo se encauce hacia los que más la necesitan. 
Transferencias masivas

"Como parte'de un sistema real de gradualismo, propiciamos 
el estudio de diversas ideas que se han presentado para aumentar 
los flujos fináhci'eros a los países de medianos ingresos.

"Hay uña serie de esquemas propuestos por lo que debemos 
cuidarnos de identificar a qué propuesta nos estamos refiriendo.

"En gênerai, deseamos saber más acerca de los mecanismos 
de cada propuesta, teniendo presente que lo importante es 
1 ) ¿ quién financia la transferencia ?, 2 ) ¿ quién se beneficia 
en forma directa o indirecta ?, y 3) ¿ cuál es el efecto sobre 
otros tipos de flujos ?

"La propuesta de México, examinada en forma preliminar;^ 
por el Comité de Desarrollo FMI-BIRF, exije un mayor estudio
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por sus méritos técnicos. En especial, merece un estudio atento 
el costo y los beneficios potenciales de la garantía de un 
tercero para aumentar la comerciabilidad de los bonos de largo 
plazo.

^^Surgen además otros interrogantes: ¿ Serviría para aumentar 
el acceso a todos o sólo mejoraría las condiciones para unos 
pocos países ? ¿ Aumentaría los flujos totales ? ¿ Como puede 
vincularse con proyectos ? ¿ En qué se diferencia del cofinan- 
ciamiento o de las garantías parciales ?

"Estados Unidos está dispuesto a encarar con sus vecinos 
del hemisferio la tercera década para el desarrollo con la 
renovada decisión de mantener el impulso de crecimiento de las 
regiones 5 y garantizar que los beneficios de dicho crecimiento 
recaigan en todos."
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 3 Bolivia, 18 al 26 de abril de 19 79

PROYECTOS DE RESOLUCION APROBADOS POR EL COMITE PARA 
SU CONSIDERACION POR LA COMISION





CARTA DE LAS RELACIONES ECONOMICAS Y 
SOCIALES DE AMERICA LATINA

La Comisión Económica para América Latina ̂
Considerando que los países en desarrollo miembros de la 

Comisión han declarado en la resolución 3202 (S-VI) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas que ''la confianza 
colectiva en sí mismos de los países en desarrollo y la creciente 
cooperación entre ellos reforzarán aún más su función en el 
nuevo orden enconómico internacional'' que de igual manera, han 
ratificado su decisión de fortalecer y ampliar la cooperación 
recíproca y la integración económica entre ellos al expresar su 
adhesión a los principios generales y enunciados programáticos 
de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
aprobada mediante la resolución 3281CXXIX) de la Asamblea 
General, en particular a los contenidos en los Artículos 21 y 
23 de dicho instrumento.

Teniendo en cuenta que en concordancia con las anteriores 
declaraciones de la Comisión, mediante su Resolución 363 (XVII), 
resolvió encomendar a la secretaría In adopción de medidas de 
carácter institucional destinadas a promover la cooperación 
entre los países en desarrollo de la región y que, asimismo, a 
través de su resolución 365 (XVII), luego de aceptar que es 
necesario para los países latinoamericanos "actuar en forma 
integrada y a través de esfuerzos de cooperación que dinamicen 
las acciones de los países y fortalezcan la posición de América 
Latina en su conjunto en sus relaciones con el mundo", convino
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en encomendar a la secretaría la organización de un Seminario 
Técnico sobre Integración y Cooperación Latinoamericana,

Teniendo en cuenta, asimism.o^ que en la pasada decada los 
programas de cooperación e integración económica entre los países 
latinoamericanos se han amipliado y diversificado considerablemente 
respondiendo al propósito de fortalecer las relaciones económicas 
intrarregionales y de aplicar medios de acción concertados para 
hacer frente a problemas comunes de la promoción de su desarrollo- 
económico y social-

Reconociendo que la intensificación y ampliación de la 
cooperación y de la integración económica entre los países 
latinoamericanos j sobre la base del enunciado orgánico de sus 
principios y objetivos generalesconstituyen factores básicos 
para el afianzamiento' de la solidaridad regional,

Reafirmando que todos los esfuerzos, orientados a la 
ampliación y perfeccionamiento de la integración y la cooperación 
económica entre los países latinoamericanos significan el 
fortalecimiento de la unidad de acción de dichos países para la 
instauración del Nuevo Orden Económico Internacional,

Teniendo presente que se deben fortalecer y adecuar los 
principios y m¡ecanismos que orientan y regulan las relaciones 
económicas entre los países latinoamericanos, en el sentido de 
asegurar una distribución equitativa de ventajas y recursos, 
considerando las necesidades externas e internas de los países 
y de manera preferente los problemas de los países de menor 
desarrollo relativo,
Decide; ■

Encomendar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, 
sobre la base de los análisis técnicos de los,procesos de 
cooperación e integración regionales.y subregionales y de las 
relaciones económicas bilaterales ya preparados, compendie 
dichos análisis y prepare un estudio y los presente a una 
reunión especial de expertos latinoamericanos, durante 1980, 
convocada en coordinación con el SELA, que permita a los
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gobiernos latinoamericanos determinar la conveniencia de formular 
una "Carta de las Relaciones Económicas y Sociales de America 
Latina" o cualquier otro instrumento que contribuya a precisar 
para la región, las bases de un orden económico latinoamericano 
equitativo y justo, acorde con la Carta de los Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados y con los planteamientos de la región 
y los países en desarrollo para el establecimiento del Nuevo 
Orden Económ.ico Internacional;

Pedir al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, para la 
realización de las tareas mencionadas, solicite la opinión de los 
gobiernos latinoamericanos y celebre consultas con los organismos 
institucionales responsables de los sistemas de cooperación e 
integración regionales y subregionales;

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que con 
el propósito de garantizar los óptimos resultados de .esta reunión, 
realice una amplia promoción de la misma, así como la motivación 
adecuada, a fin de lograr la participación efectiva de todos los 
países de la región.
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ESTUDIO SOBRE MECANISMOS DE CAPTACION DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES

La Comisión Economica par'a America Latina,
Considerando la necesidad de disminuir la dependencia'de 

los países latinoamericanos respecto al exterior y de reforzar 
el manejp y participación del sector público y de la empresa 
pública y privada latinoamericana en materia de exploración y 
desarrollo de recursos naturales.

Tomando en cuenta que este reforzamiento permitirá ampliar 
las posibilidades de aplicar políticas que respondan más cabalmen­
te a las necesidades de cada país,

Teniendo presente que para esto se requiere contar con 
mayor capacidad nacional en materia de tecnología, administración 
y financiamiento,

Reconociendo que esto permitirá también aplicar tecnologías 
y modalidades productivas más apropiadas para las características 
de los países latinoamericanos.

Afirmando, que la cooperación latinoamericana puede realizar 
una contribución muy importante para el logro de estos objetivos 
al combinar los esfuerzos de los países latinoamericanos, para 
utilizar los recursos internos y captar recursos externos, diver­
sificar los riesgos abarcando una gama m.ás amplia de bienes y sec­
tores y reunir esfuerzos técnicos y financieros en forma que se 
logre una escala de operaciones apropiadas a las grandes magnitudes 
de las inversiones requeridas

/concluyendo que
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Concluyendo que los sistemas internacionales de cooperación 
financiera y técnicaj no han dedicado atención y recursos suficien­
tes para la identificaciónj cuantificación y desarrollo de los 
grandes recursos naturales de América Latina, los cuales permane­
cen como reservas inexploradas, y que en la práctica, nuestros 
países han quedado librados a sus propias fuerzas o, lo que es 
más grave en la perspectiva, se han visto obligados a depender de 
las empresas transnacionales para desarrollar este potencial, en 
condiciones que no han sido siempre las más favorables a nuestros 
intereses y necesidades,

Decide encargar a la secretaria de la CEPAL que, en con­
sulta con los gobiernos de la región, realice un estudio que re­
comiende mecanismos de captación de recursos que contribuyan al 
financiamiento de las inversiones, que son esenciales para la 
utilización plena de los recursos naturales de la región latinoa­
mericana. Dicho estudio debería contener alternativas sobre el 
volumen y origen de los recursos, las posibles condiciones y mo­
dalidades de operación, las formas de coordinación de actividades 
con otros mecanismos y los sistemas de administración más apropiados.
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PROTECCIONISMO EN PAISES DESARROLLADOS

La Comisión Económica para América Latina^
Considerando,

1. Que el incremento y la diversificación de las exportaciones 
de los países en desarrollo son de trascendental importancia para 
impulsar el crecimiento de sus economías, lo que contribuiría a 
resolver sus problemas de desocupación estructural y los bajos 
ingresos de. las capas más desposeídas,
2. Que el proteccionismo es por parte de los países desarro­
llados un fenómeno creciente y, en la mayor parte de los casos, 
selectivo y disci'’ini atorio contra los países en desarrollo al 
aplicársele restricciones que son más fuertes que las que emplean 
para las importaciones provenientes de otros países desarrollados,
3. Que la nueva ola proteccionista afecta particularmente las 
exportaciones de los países en desarrollo y frena el proceso de 
cambio estructural en los sectores industriales en donde los 
países en desarrollo tienen mayores ventajas comparativas,
4. Que la solución a mediano y largo plazo del proteccionismo 
radica en la reestructuración industrial que debe operarse en el 
seno de los países desarrollados con la participación plena de los 
países en desarrollo, lo que propendería a dinamizar la economía
y el comercio internacionales,
5. Que las medidas para el reajuste que aplican los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para hacer más competi­
tivas las industrias ineficientes de dichos países,
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6. Que este proteccionismo tiene a mediano y largo plazo efectos 
contraproducentes en los mismos países desarrollados, al reducir
el poder de compra de los países en desarrollo,
7. Que: el proteccionismo está estrechamente vinculado a los 
problemas de balanza de pagos y financiamiento de la deuda externa 
en la-medida que no haya acceso a los mercados de consumo interna­
cionales 5
8. Que los países desarrollados no han cumplido con el principio 
del mantenimiento del status quo en lo relativo a las barreras a las 
importaciones procedentes de los países en desarrollo y han apli­
cado nuevas medidas restrictivas a las exportaciones de dichos paí­
ses, sin ninguna vigilancia multilateral sobre las mismas, ni nin­
guna compensación, contrariamente a las disposiciones de la resolu­
ción 96 CIV) de la UNCTAD.

Teniendo presente los considerandos anteriores y la crecien­
te preocupación de los países en desarrollo ante el aumento del 
proteccionismo de los países desarrollados,
1. Urge ;

a) a los países desarrollados a adoptar programas de elimi­
nación de las restricciones que afectan las exportaciones de los 
países en desarrollo, los cuales deben llevarse a cabo dentro del 
más breve plazo posible y medidas inmediatas para lograr un incre­
mento considerable de las importaciones de productos procedentes 
de los países en desarrollo actualmente sujetos a restricciones;

b) a los países desarrollados'a sustituir'las medidas protec­
cionistas por programas y políticas efectivas de asistencia para
la reconversión a mediano y a largo plazo, en base á claros indi­
cadores económicos y de otros tipos, que eviten el tener que pro­
teger industrias ineficientes y faciliten una reestructuración 
industrial mundial equilibrada;
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c) a los países miémbros a establecer en el marco de los 
foros pertinentes una estrategia de vigilancia, de las medidas
y prácticas proteccionistas aplicadas por los países desarrolla­
dos, con objeto de examinar dicho proteccionismo en sus aspectos 
generales y particulares, a fin de generar recomendaciones ten­
dientes a lograr su reducción o eliminación, cuya ejecución se 
hai'ía a través de los programas de eliminación a que se refiere 
el párrafo operativo la) deberán usarse intensamente y reforzarse 
los mecanismos actuales y aquellos que se establezcan dentro de 
la UNCTAD;

d) a los países desarrollados a no seguir aplicando de 
fació Gonceptos como el de "selectividad" no aceptados por la 
Comxinidad Internacional y no estimular la aplicación a los países 
en desarrollo del concepto de "gradualidad" en los foros perti­
nentes de las áreas comercial y financierá;

e) la adopción pará efectos de la aplicación de las medidas
de salvaguardia por parte de los países desarrollados, de crite­
rios específicos, que incluyan entre otros: los acordados por
los países en desarrollo en Arusha, durante la IV Reunión Minis­
terial del Grupo de los 77;

f) urge a los países miembros a promover la vigilancia
y análisis en la'aplicáción de los programas y políticas i que 
se refiere el párrafo operativo Ib) dentro del marco de la 
UNCTAD y ONUDI, y otros foros pertinentes.
2. Destaca la cónWniencia de que los países en desarrollo de la 
región afectados, sin perjuicio de las acciones bilaterales que 
juzguen convenientes, definan en consulta con los demás países 
latinoamericanos interesados, una estrategia común que les permita 
hacer frente al recrudecimiento de las medidas proteccionistas apli­
cadas por los países desarrollados mediante acciones coordinadas 
que refuercen su capacidad de negociación y hagan valer su fuerte 
posición negociadora como compradores de bienes que exportan los 
países desarrollados y como muy importantes proveedores de materias 
primas esenciales para estos países. Dicha acción conjunta
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podría incluir medidas voluntarias en el orden económicos finan­
ciero o comercial y entre ellas cabría mencionar las siguientes;

i) dar un tratamiento comercial simétrico a las exportacio­
nes originadas en los países desarrollados;

ii) señalar lincamientos para restringir o estimular las 
importaciones desde el o los países desarrollados;

iii) intensificar los esfuerzos conducentes a obtener una
mayor y más adecuada participación en las negociaciones 
y en los mecanismos internacionales para la defensa de 
los intereses de' la región»

3« Recomienda a la secretaría de la CEPAL que en el orden de 
prelación de su programa de trabajo se preste atención especial 
a las siguientes tareas; - '

i:) centralizar, analizar y difundir toda la información 
relacionada con las medidas proteccionistas que afecten 
o puedan afectar las.exportaciones de países en desarro­
llo de la región y cuantificar sus efectos;

ii) prestar asesoramiento-a los países en desarrollo de la 
región que lo pidan para la realización de estudios o 
investigaciones sobre casos específicos de medidas 
proteccionistas, a fin de evaluar concretamente los 
efectos de tales medidas en las economías de los 
respectivos países;

iii) examinar, en los estudios e investigaciones de la secre­
taría sobre el recrudecimiento del proteccionismo, los 
costos que éste tiene para los países que lo aplican, 
en términos de mantenimiento de industrias ineficientes, 
efecto inflacionario, pérdida de competitividad inter­
nacional u otros efectos de similar naturaleza.

Pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) que preste a la secretaría de CEPAL el necesario apoyo 
financiero para emprender las actividades mencionadas.
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Reserva de los Estados Unidos
La delegación, de los Estados Unidos considera que la 

presente resolución adolece de desequilibrio, puesto que solo 
se refiere al proteccionismo de los países desarrollados.
Además, estima que las acciones que recomienda adoptar a la 
Secretaría de la CEPAL constituirían una duplicación de aquellas 
que llevan a cabo actualmente otros organism.os internacionales y 
regionales. En opinión de la delegación de los Estados Unidos, 
la resolución debería haber 'contenido al menos los siguientes 
conceptos; 1) Que las presiones proteccionistas han estado 
aumentando a escala mundial como resultado de las dificultades 
económicas 3 y que existen tanto; en los países desarrollados como 
en los en desarrollo, y periudican a ambos tipos de'paíSes -, y '
2 ) . que para com.batir el proteccionismo se hace necesario reali­
zar ajustes cooperativos tanto en los países desarrollados como 
en los países en desarrollo y que- en su calidad de economías 
relativamente más fuertes con un efecto colectivo muy grande 
sobre el sistema comercial mundial y sobre las economías en 
desarrollo, los países desarrollados tienen una responsabilidad 
especiál de evitar medidas restrictivas que perjudiquen a los 
países en desarrollo.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, la Secre­
taría de la CEPAL debería prestar especial atención a la labor 
permanente que se realiza en los organismos internacionales y 
regionales acerca de madidas proteccionistas en el sistema comer­
cial internacional, especialmente aquellas que afectan o puedan 
afectar las exportaciones de los países en desarrollo.
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PREPARATIVOS Y CONTRIBUCIONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABORACION DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 
" D E L  DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

La Comisión Económica para America Latina^

1. Reiterando que la formulación de la Nueva EID debe 
basarse en los elementos conceptuales del N . O ^ E d .  insertos en 
las resoluciones 3201 y 3202 (G VI) de la Asamblea General que 
constituyen la Declaración y el Programa de Acción del’mismo y 
en la resolución 3281 (XXIX) que contiene la Carta de'Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados,, tal como lo establecé ' 
la resolución 33/193 de la Asamblea General que formula 
las directrices para su elaboración

2. Recordando que la resolución 33/193 de la Asamblea General 
establece un;conjunto de medidas interrelacionadas para asegurar 
el progreso económico y social de los países en desarrollo.' 
y que para estos efectos señala entre los objetivos que deberán 
lograrse en favor de los países en desarrollo; profundos 
cambios en la estructura de la producción mundial; crecimiento 
sustancial de la producción agrícola en los países en desarrollo 
y acceso afectivo de estos productos a los mercados internaciona­
les' formación de infraestructuras físicas e institucionales; 
industrialización con el necesario dinamismo para lograr las 
metas que se han propuesto” mejoramiento de los términos 
del intercambio *5 aumento sustancial de las exportaciones y 
establecimiento de un tratamiento especial y preferencial para 
los países en desarrollo' aumento sustancial en la transferencia
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de recursos en •términos reales y sobre bases previsibles, 
seguras y continuaso r g a n i z a c i ó n  del sistema monetario 
internacional 3 y remoción de los obstáculos para promover 
la transferencia de tecnología así como impulsar el desenvol­
vimiento de la capacidad tecnológica endógena: y que el comité 
preparatorio establecido en virtud de tal resolución ya ha 
iniciado sus labores:
3. Recordando además que esa resolución subraya que la nueva 
Estrategia 'debe reflejar, en forma apropiada, la necesidad de 
políticas adecuadas para la promoción del desarrollo sóciál, 
definidas por cada país en el marco de sus planes y prioridades 
de desarrollo y de conformidad'con su estructura socioeconómica 
y su etapa de desarrollo, teniendo en cuenta que el objetivo 
final del desarrollo debe ser el aumento constante del bienes­
tar de toda la población sobre la base de su plena participación 
en el proceso de desarrollo y una distribución justa de los 
beneficios derivados de éste-. Así como otras disposiciones
de la mencionada resolución sobre la movilización de los 
recursos nacionales, la integración de la mujer y de la 
juventud, y la protección del medio ambiente,

■' Y teniendo, 'además 3 presente el planteamiento que formula 
esta resolución acerca de que la nueva Estrategia debe 
"contribuir a la promoción del objetivo de autodependencia 
nacional y colectiva de los países en desarrollo, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica 
entre ellos y el apoyo a esa cooperación’
4, ' " Teniendo presente que dicha resolución pide a las Comisiones 
Económicas regionales que contribuyan eficazmente a la labor 
preparatoria de la nueva Estrategia ofreciendo sus aportaciones, 
inclusive la documentación pertinente, de conformidad con los 
objetivos enunciados en la resolución, Y que pide además a
los Secretarios Ejecutivos de las Com.isiones Económicas regionales 
que apliquen sus respectivas experiencias a la preparación de 
sus aportaciones a la form.ulación de la nueva Estrategia teniendo 
plenamente en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y las 
distintas situaciones en materia de desarrollo de sus respectivas 
regiones.
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5'.. C o n s i d e r a n d o  -Que en  e l  c o n t e x t o  de  e s t a  r e s o l u c i ó n  de  l a

Asamblea General y de los problemas que afectan al desarrollo 
latinoamericano .;; incumbe a ,1a CEPAL contribuir a la preparación 
de la nueva Estrategia,, de manera „que .esta represente'un plan 
de. acción i-nternacional eficaz para promover el desarrollo' econó­
mico Y : social de los países.'.'en: desarrollo y que contemple al 
mismo tiempo los objetivos y materias que son de trascendental 
interes para resolver las diversas situaciones de desarrollo 
económico de todos los países' de la región- .y, que una vez adoptada 
la nueva Estrategia por la Asam.blea General . la CEPAL' debe promo-- 
yer en el ámbito regional la realización de esa Estrategia y 
organizarse para las- actividades de evaluación de los progresos 
que se realicen en relación con las metas y objetivos y de la 
aplicación de las políticas y medidas que establezca la nueva 
Estrategia.
6 . Considerando que no obstante los esfuerzos desplegados por 
los países en desarrollo de la región en relación con los obje­
tivos establecidos en la Estrategia del segundo decenio y en la 
conformación de un Nueve Orden Económico Internacional, éstos 
no han sido suficientes para impulsar el desarrollo de las nacio­
nes en desarrollo,, debido entre otras cosas.^ a los obstáculos 
derivados de políticas y m.edidas impuestas por los países indus­
trializados y la aceleración de la remisión de unidades fuera 
de la región y otras prácticas negativas por parte de las em.pre-' 
sas transnacionales, manteniéndose en consecuencia en el desa­
rrollo latinoamericano serios problemas y obstáculos de naturaleza 
estructural en el plano nacional y sobre todo en los ámbitos 
regionales e internacionales,, que se manifiestan., entre otros, 
en los siguientes aspectos:
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a) El ritmo del crecimiento economice se ha debilitado 
considerablemente desde mediados de esta década, y un gran número 
de países de la región han continuado registrando progresos 
insatisfactorios y extremadamente lentos. La producción agrope­
cuaria, no obstante los avances tecnológicos y su diversificación, 
ha continuado evolucionando según su tendencia histórica y el 
dinamismo de la producción industrial ha decaído en una magnitud 
considerable durante los años recientes;

Esta evolución aparece como una notoria contradicción 
frente al potencial de crecimiento económico de que dispone la 
región, por la dotación de sus recursos naturales, la abundante 
disponibilidad de la fuerza de trabajo, la capacidad para promover 
un proceso adecuado de inversiones y para conducir la gestión 
privada y pública de la economía, no obstante, los problemas y obstácu­
los de carácter interno y externo a que se han enfrentado los países 
en desarrollo de la re'gion, incluyendo las prácticas restrictivas 
de las empresas transnacicnales y los de naturaleza estructural.
En consecuencia, es necesario contemplar soluciones dentro de la 
formulación de la Tercera Estrategia Internacional del Desarrollo 
para los problemas creados por la aplicación de estrategias no 
adecuadas a las características de la región;

b) La región continúa exhibiendo índices significativos
de atraso económico y social en muchos aspectos y rasgos que 
caracterizan esta etapa de su desarrollo: ineficacia para promover
la plena ocupación productiva de los recursos humanos; altísima 
concentración de la propiedad, de la distribución del_ .ingreso y 
del consumo; creciente deuda externa; situaciones de extrema 
pobreza e indigencia infolerables; úna ma-roada heteregene-idad
en loO'sistemas productivos, que. se manifiesta en los 
atrás-os ecoríomi-oob y tecnológicos- que predominan en las 
actividades de producción de una gran proporción de la fuerza de 
trabajo y el bajo grado de integración de las economías nacionales;
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insuficiente desarrollo de la producción industrial en rubros 
fundamentales de bienes esenciales y de capital para impulsar 
el desarrollo económico, asimetría de su comercio exterior con 
la alta participación de los productos primarios en las exporta- 
cionesg al mismo tiempo que las importaciones se componen en su 
mayor parte de productos industriales y de bienes de capital 
imprescindibles para asegurar el proceso de crecimiento= A esto 
hay que agregar los bajos niveles de ahorro interno y la alta 
dependencia con respecto a la inversión y al financiamiento 
externos que contribuyen con los otros factores a limátar la 
autonomía que deben poseer las politicas nacionales de desarrollo;

c) Los cambios y las transformaciones sociales que han 
acompañado al proceso de crecimiento económico prevaleciente en 
la región han incidido en la conformación de sociedades inequi­
tativas y altamente polarizadas con una creciente diferenciación 
social y una distribución muy desigual de los frutos de ese 
crecimiento;

d) El debilita.miento del ritmo del crecimiento económico
ha sido determinado principalmente por la recesión y fluctuaciones 
de la economía mundial y en particular por el curso de los países 
industriales con respecto a los cuales América Latina mantiene un 
alto grado de dependencia. Esta evolución económica desfavorable 
ha acentuado la gravedad de los problemas sociales enunciados;

e) No obstante ciertos avances promisorios en la cooperación 
económica entre países latinoamericanos y en su comercio recíproco, 
varios acuerdos de integración económica tropiezan con serias difi­
cultades y no se han logrado los objetivos y las metas que se 
habían propuesto. Por otra parte, los esfuerzos de los países en 
desarrollo por implementar los acuerdos de la Conferencia sobre 
cooperación económica entre países en desarrollo de México, sobre 
CEPD no han contado con suficiente apoyo por parte de los países 
industrializados en especial dentro de la UNCTAD y el PNUD;

f) Las exportaciones de productos primarios y de productos 
semimanufacturados y manufacturados enfrentan serias dificultades 
nnra expandirse en la medi'^a y con la diversificación oue son
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necesarios o Aumentan los obstáculos que perturban y limitan el 
acceso a los mercados de los países desarrollados, por la inten­
sificación de las numerosas trabas arancelarias y no arancelarias, 
incluyendo nuevas medidas, que han recrudecido y dado caracte­
rísticas más graves al actual proteccionismo que domina la polí­
tica económica internacional, A ello se agrega el deterioro y 
la inestabilidad de los términos de intercambio, el peso del 
endeudamiento externo el empeoraroáento de las condiciones del 
financiamiento y las fluctuaciones e incertidumbre de los mercados 
monetarios y cambiarios que perjudica a los países en desarrollo^

g) Las medidas de asistencia para la reconversión industrial 
de los países desarrollados que se utilizan para mantener indus­
trias ineficientes afectan desfavorablemente los intereses de 
los países en desarrollo.

Los acuerdos sobre reestructuración industrial a operarse 
en los países desarrollados que afectan a los países en desarrollo 
hasta la fecha se han tomado en foros en donde no participan los 
países en desarrollo^

Ds facto se han estado aplicando conceptos no aceptados 
por.la comunidad internacional que son contrarios a los esfuerzos 
por establecer un Nuevo Orden Económico Internacionalj tales como: 
gradualidad, selectividad y acceso a los suministros:

i) Los Mercados Internacionales de Productos Básicos, inclu­
yendo las Bolsas de Productos Básicos, son frecuentemente monopo­
lizados por las empresas t r a n s n a c i o n a l e s e n  favor de sus inte­
reses.

El cuadro internacional descrito está impidiendo que los 
países latinoamericanos puedan materializar plenamente la movili­
zación de sus recursos potenciales y llevar adelante políticas 
económicas adecuadas que incidan en una asignación eficiente de 
sus recursos y promuevan el crecimiento dinám.ico de la producti­
vidad y del ingreso.
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Urge pues que los países de la región intensifiquen sus 
esfuerzos nacionales de desarrollo y coordinen con los mismos 
propósitos una vigorosa acción solidaria que beneficie a todos 
los países por igual en el plano regional e internacional para 
abordar los problemas señalados. Y para ello, resulta impres­
cindible promover la elaboración y aplicación de un programa 
de acción regional para el próximo decenio que debe estar 
vinculado con la instrumentación y aplicación de la nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo por lo que atañe a los 
países de America Latina y el Caribe.
7. Teniendo presente los documentos de Secretaría y las^  ̂
evaluaciones bienales que ha realizado la CEPAL sobre la evolu­
ción económica y social de los países latinoamericanos y la 
aplicación de la presente Estrategia del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y en particular la cuarta 
evaluación que establece directrices y planteamientos acerca 
de la posición de los países de la región con respecto a los 
objetivos, las políticas y medidas que debieran adoptarse en 
el orden interno, regional e internacional, corresponde desta­
car, entre otros, los siguientes aspectos fundamentales de los 
objetivos básicos y políticas del desarrollo latinoamericano.
A. Sobre la cooperación internacional

a) Se requiere de la cooperación internacional para que 
no se frustren la materialización de los esfuerzos propios de 
los países en desarrollo. Esto exige los cambios estructura­
les necesarios en el funcionamiento de la economía mundial que 
lleven a la conformación de un Nuevo Orden Económico Interna­
cional, particularmente por lo que atañe, entre otros aspectos, 
a la mayor participación de la producción y del ingreso dé los 
países en desarrollo en la economía mundial, a la elimináció'n 
del proteccionismo, a la reforma de las reglas y procedimientos 
existentes en el campo financiero, comercial y monetario, en 
especial las del FMI y 6ATT, para que se tomen debidamente en 
cuenta los intereses de los países en desarrollo a la no
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aplicación de conceptos que son contrarios al establecimiento 
del NOEI como la gradualidadj selectividad y acceso a los 
siiministros; a la expansión, diversificacion y creciente indus­
trialización de sus e x p o r t a c i o n e s a  términos de intercambio 
más justos y estables; a la estabilización de los mercados 
internacionales de productos básicos; a un financiamiento 
externo adecuado y previsible, acceso apropiado a la ciencia y 
tecnología y al control efectivo de las empresas trans'naciona- 
les. Una nueva inserción de America Latina en la economía 
internacional no debe considerarse como un fin en sí mismo sino 
como un medio para contribuir a la realización de los objetivos 
básicos del desarrollo económico y social de los países de la 
región.

b) Para el desarrollo de los países de América Latina es 
requisito esencial que los países desarrollados mejoren sustancial­
mente el acceso a sus mercados para bienes primarios, semi- 
manufacturados y manufacturados. Cabe tener presente la 
recomendación de la resolución 33/193 de la Asamblea General
que recomienda la aplicación de un tratamiento especial y prefe­
rencia! para las exportaciones de países en desarrollo. Es de 
.gran importancia definir y poner en práctica normas que permitan 
quq los. países en desarrollo lleven a cabo políticas dinámicas 
de promoción de sus exportaciones; establecer un programa de 
eliminación de las restricciones que aplican los países desa­
rrollados en perjuicio de las importaciones procedentes de los 
países en desarrollo y fortalecer y dar permanencia al Sistema 
Generalizado de Preferencias.

c) Para asegurarse de la eliminación de las barreras 
proteccionistas tarifarias y no tarifarias de los países desa­
rrollados, debe crearse una estrategia de vigilancia de las 
acciones proteccionistas de los países desarrollados, que pueda 
inclusive examinar caso por caso si es ineludible la aplicación
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de cada una de las medidas proteccionistas por parte de los 
países desarrollados 5 en base a condiciones de aplicación que 
deberán negociarse y en función de los intereses de exportación 
de los países en desarrollo.

d) Especial importancia reviste llevar a cabo una restruc-,
• turacion industrial mundial que favorezca el desarrollo industrial 
de los países en desarrollo. Para ello es necesario, entre otras 
cosas, la aplicación por parte de los países desarrollados de 
medidas efectivas para la reconversión de aquellos sectores 
industriales que necesitan un reajuste estructural, en forma 
que permita una plena y efectiva participación de los países en 
desarrollo en la producción y una armonización de los intereses 
de ambos grupos de países. Para ello se requiere de la instru­
mentación de programas y políticas de reconversión industrial a 
largo plazo por parte de los países desarrollados, que incluyan 
indicadox'’es económicos y de otros tipos, que eviten el tener 
que proteger industrias ineficientes y faciliten una restruc­
turación industrial mundial equilibrada.

e) Impulsar decididamente la acción para el logro de los
objetivos propuestos en el Programa Integrado para Productos 
Básicos., de UNGTAD en forma que coadyuve a alcanzar una justa 
relación de intercambio con precios internacionales reales, 
remuneradores y equitativos, teniendo en cuenta que determinados 
productos básicos disponen de prepioo feron de negociación.
Se requiere para ello,r.asegurar la disponibilidad de recursos 
financieros a través del cumplimiento fehaciente del principio 
de adicionalidad de recursos, para financiar las medidas nece­
sarias para el logro de l a ■estabilización, restructuración de 
los mercados internacionales de productos básicos a través del 
fondo común y los mecanismos complementarios que sean indispen­
sables , establecer convenios de productos operativos, promover 
un mayor procesamiento de los productos básicos en los propios 
países productores y una mayor participación de estos en los 
principales aspectos de la economía de estos productos, incluyendo 
la distribución y transporte internacional de los mismos:



20

f) Otorgar alta prioridad al cumplimiento de las orientaciones 
fijadas por la resolución 33/193 de la Asamblea General en materia 
de tecnología. Fortalecer la capacidad propia de adaptación tecno­
lógica de los países en desarrollo y proveer condiciones de transfe­
rencia de tecnología que respondan a las necesidades de su etapa 
actual de desarrollo;

g) Las empresas transnacionales deben someterse; al cumplimiento 
de las orientaciones definidas por la Cuarta Reunión del Grupo de 
Expertos Gubernamentales de Alto Nivel de CEPAL, que en relación con 
las empresas transnacionales reviste gran importancia para los 
países de America Latina.

h) Se hace urgente la necesidad de una reforma fundamental a 
los sistemas monetario y financiero internacionales con el fin de 
fomentar de manera efectiva el comercio y desarrollo mundiales. En 
tal sentido es importante que;

i) se asegure un proceso de ajuste más juste y simétrico en 
los desequilibrios de balance de pagos de todos los países 
de la región a través de una menor condicionalidad en el 
uso de los recursos del FMI. asimismo 3 promover e instru­
mentar las decisiones adoptadas para hacer del DEG el 
principal activo de reserva en el sistema monetario inter­
nacional ,3 con la finalidad de que la liquidez mundial no se 
origine en los desequilibrios estructurales o deficit de 
pago de los países con monedas de reservas;

ii) en la próxima reunión general de cuotas en el FMI se
instrumente en forma definitiva el vínculo entre la creación 
del DEG y el financiamiento para el desarrollo, a través 
de dos vías; una mayor asignación por encima del tamaño 
de las cuotas de los países en desarrollo y una canalización 
de las asignaciones a países desarrollados con destino a 
las instituciones financieras multilaterales y regionales,

iii) al ejercer su vigilancia sobre las principales monedas de 
reserva,el FMI deberá intensificarla prestando especial 
atención a las circunstancias de los países en desarrollo.
Por otra parte, se deberá perfeccionar y ampliar el 
servicio de financiamiento compensatorio, con el fin 
de compensar plenamente la reducción de la capacidad
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adquisitiva de las exportaciones de los países en: ' ,
desarrollo;

iv) la promoción del flujo de recursos reales a los países en 
desarrollo debe ser visto como un elemento integral de un 
sistema efectivo. En este contexto 5 es urgente lograr ;€l 
establecimiento de una facilidad financiera a largoi plazo 
para financiar la adquisición por parte de los paísesí en 
desarrollo de bienes de capital 3 así como la creación de 
una facilidad a plazo medio para proporcionar apoyos a 
desequilibrios de balance de pagos inducidos externamente. 

B• Sobre el desarrollo económico , social y humano
Las políticas para la promoción del desarrollo de los países 

en desarrollo, serán definidas por estos países dentro del marco de 
sus planes y prioridades de desarrollo nacional.
1. Sobre el desarrollo económico

a) El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas en.función de 
objetivos de transformación social que aseguren la incorporación 
plena, de toda la población en los esfuerzos y beneficios del 
desarrollo. En este sentido, los países de America Latina:, de 
manera individual y soberana, deberán fortalecer su estructura 
económica, cultural y social a fin de lograr un desarrollo 
congruente basado en la autodeterminación nacional.

Los gobiernos déberán intensificar' las acciones tendientes a 
conseguir una real redistribución de los ingresos así como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos marginadospara incre­
mentar su bienestar social a través de un Mejoramiento de-la calidad 
de la vida (salud, nutrición, vivienda, seguridad sociaDi y la 
condición social y económica (participación popular, educación y 
capacitación),

b) Promover, en el contexto de ese proceso integral, la 
transformación productiva y tecnológica apropiada que aseguren un 
proceso de creciente diversificación e integración de las economías 
nacionales y bases más seguras de sustentación para el desarrollo 
futuro,
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c) Acele:par el crecimiento de la producción. agropecuaria, 
teniendo en cuenta especialmente las necesidades de acrecentar la
-disponibilidad de,alimentos para atender lo más rápido posible, las 
situaciones de pobreza e indigencia que sufren una gran masa de la 
población latinoamericana, y los requerimientos de exportación para 
contribuir a la capacidad de compra externa que. se requieren para 
hacer frente a los abastecimientos de productos esenciales que 
deben-importarse.

d) Impulsar vigorosamente el desarrollo industrial, con las 
modalidades adecuadas de acuerdo con las condiciones de distintos 
países y los programas de integración regional, promoviendo la 
producción de bienes de consumo final e intermedios esenciales y 
d̂e bienes de capital para asegurar un crecimiento económico soste­
nido y acrecentar las exportaciones de manufacturas en el contexto 
de una nueva estructura del comercio internacional.

e) La base fundamental de esta aceleración del desarrollo eco­
nómico debe estar en el esfuerzo interno y en la movilización de los 
recursos, pro-pios; y , la región ha demostrado que posee esa capacidad 
potencial de d-esarrollo, por su dotación de recursos naturales y 
humanos y,, por su capacidad para impulsar un proceso dinámico de 
inversiones; y llevar la eficiencia económica de su producción a 
niveles .que,d-.e permiten competir en el, mercado internacional.

f) Es imperiosa la necesidad de promover reformas institucio­
nales y estructurales en los países .latinoamericanos para hacer 
efectiva esa potencialidad de desarrollo y .en particular para 
impulsar una „fuerte acumulación de capital que sólo podrá lograrse 
mediante cambios sustanciales en el funcionamiento de las economías 
que logren, entre otros objetivos, la contención de los elevados 
consumos que se concentran en un sector reducido de la población.
2, Sobre el desarrollo social y humano

a) El crecimiento económico es una condición necesaria pero 
no es suficiente en sí mism.a para asegurar .un pleno desarrollo 
.social y humano, Para ello es m.enester instaurar reformas insti­
tucionales y adecuadas políticas en el marco de una concepción 
integral y orgánica del proceso de desarrollo. Los frutos de ese 
crecimiento económico tienen que distribuirse más equitativamente 
para que, junto con la participación activa de los diferentes
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sectores sociales ̂ se puedan lograr sociedades más jíustas, donde 
los seres humanos encuentran las mayores posibilidades para; el mas 
completo desarrollo de sius potencialidades;

b) En este sentido,;, se, impone re.estructurar la distribución 
del ingreso y consumo social, racionalizar el .gasto público, y 
cambiar la orientación de, laŝ ĵ yeraiones; privadas y públicas
de manera que se, satisfagâ  el objetivo social de acrecentar el 
bienestar de. toda la población;.

c) También habrá que introducir las reformas necesarias
para garantizar el acceso de la población al empleo, la,; educación, 
los servicios de salud y otros servicios sociales, públicos y 
privados; , , ' '  j r.' -I.

d) Tienen que establecerse objetivGS;.,especifico,s, yripriori­
tarios para enfrentar las situaciones de pobreza extrema existentes 
en la región. Las medidas que se■propongan no deberían•consistir 
en.meras políticas asistencialistas, sino que deberían materiali- 
zarse en soluciones perdurables en el contexto, de la concepción 
integral y orgánica de la estrategia del desarrollo .que se propone. 
Para ello es menester que se contemple como requisito fundamental 
la participación activa de la población en los programas diseñados 
para mejorar su calidad de vida. ...
C . Sobre la cooperación regional y de América Latina con 

otros países en desarrollo .

a) Lá cooperación regional debe ser considerada como. un. instru­
mento fundamental del desarrollo latinoamericano;

" b) Vitalizar y dar flexibilidad a los procesos .de integración 
éxistentes e impulsar nuevas modalidades específicas de cooperación 
en Tas áreas de la industria, el comercio, la agricultura, la 
tecnología y el firiaricíamiento. beben realizarse esfuerzos para 
hacér converger las mddáTidades específicas de cooperación con 
los procesos de integración de modo que ambos se refuercen 
recíprocamente;
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r i  e x ;

g ) -Impulsar la cooperación economica y la cooperación tecnica 
entre los países de América Latiná y dé estos con las de otras 
áreas en desarrollOj ;de acuerdo con las orientaciones de la 
Conferencia sopre Cooperación Económica éntre Países en Desarrollo 
de México e y el; Plan de Acción de Buenos Aires aprobado en la 
Conferencia de, las Naciones Unidas sobre' Coópéración Técnica entre 
los i Países en Desarrollo. Para ello se'requiere un apoyo pleno 
incondicional por parte de los países indüstrializados y el 
Sistema de las Naciones Unidas¿ -

Se resuelve;
Pedir a la Secretaria'que:
a) Intensifique sus estudios tendientes a dar apoyo a los

gobiernos en la formuiadión de los objetivos básicos del desarrollo 
de los países latinoaffiericánbs-pára el próximo decenio y la 
orientación de las estrategias y políticas que deberán conside­
rarse para alcanzar esos objetivos' en el plano regional e interna­
cional en el contexto de un Nuevo Orden’'Económico Internacio.nal.

b) Quejprepare un.programa de acción régional destinado a 
. instrumentar la aplicación de la Estrategia del tercer decenio

de; las Nauioues Unidas que adopte la Asamble Géneraí’," por lo que 
respecta a los países de América Latina y el Caribe;

c) Que mantenga contactos permanentes con el grupo latino­
americano y con los representantes de otros gobiernos en el 
Comité Preparatorio, a fin de proporcionarles las informaciones

■'.técnicas que s é ‘le requiera;
d) Que contribuya y ponga a disposición del ,Comité Prepara- 

i . torio la información y estudios básicos que, permitan,,ilustrar
’’■ 'acerca de la magnitud y naturaleza de los problemas c^el . desarrollo 

que enfrenta la región, especialmente por! lo.que atañe a las 
restricciones y Cbstáculos que imponen las condiciones externas;
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e) Que prepare un estudio sobre las diversas fuentes, 
multilaterales que financian la producción y explotación de los 
productos básicos en América Latina y .el Caribe (Banco Mundial, 
Bancos Regionales y PNUD) y su grado de utilización en recursos 
canalizados hacia la región. El estudio deberá contener reco­
mendaciones específi^aspara mejorar el flujo de recursos que per­
mita un uso y, explotaeion óptimos de dichos productos, inclu­
yendo la diversificación horizontal, sin menoscabo de las otras 
áreas prioritarias que han venido apoyando dichas' instituciones.

f) Que convoque al CEGAN para antes de fines de año y 
durante el próximo año para que evalúe la marcha de las actividades 
en la preparación de la nueva Estrategia que se llevan adelante
en el Comité Preparatorio, así como también los trabajos de la 
Secretaría. En estas reuniones el CEGAN, según lo estime conve­
niente, formulará recomendaciones con respecto a las materias 
de particular interés para América Latina que debieran incor­
porarse en la nueva EID.

Recomendar a los Gobiernos miembros de la Comisión:
a) Que participen activamente en el Comité Preparatorio para 

que en la elaborarión de la nueva Estrategia se puedan tomar debi­
damente en cuenta situaciones y problemas de los países de la 
región;

b) Que colaboren con la Secretaría en el suministro ’.de infor­
maciones y en la preparación de las investigaciones que ésta nece­
site para cumplirccon los encargos que se le formulan, y

c) Que! los Gobiernos miembros de los países en desarrollo de 
la región preparen planes o programas que'incluyan la formulación 
de objetivos y metas de desarrollo económico y social así como 
sus correspondientes estrategias y políticas, para el próximo 
decenio, vinculados con la instrumentación y aplicación de la 
Estrategia por lo que respecta a los países de América Latina.

Recomendar que en el XIX período de sesiones de CEPAL a 
realizarse a principios .de 1981 se considere un programa de 
acción regional destinado a la instrumentación y aplicación de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo que se adopte 
en la Asamblea General y se proclame la década del desarrollo 
de los países de .^mérica Latina y del Caribe.
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COOPERACION ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO Y 
ENTRE LAS REGIONES EN DESARROLLO DE 

DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS

La Comisión Económica para América Latina>

Tomando nota de las resoluciones 32/183 del 19 de diciembre 
de 1977 y 33/13^ del 19 de diciembre de 1978, referentes a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Tècnica 
entre lo«'r Países e.n Desarrollo, así como la resolución 32/182 
del 9̂ -de diciembre; de 1977 sobre la cooperación tècnica entre 
los países e n >desarrollo, todas ellas de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas,

 ̂ - Tomando nota asimismo de las .resoluciones de la Asamblea
General de lasnNacioneSi Unidas 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre 
de 1973, 32Í+1 (XXIX). del 29 de noviembre de 19?if, (XXX) del
9 de diciembre de 1975, 31/119 del 16 de diciembre de 1976,
32/180 del;19 de diciembre de 1977 y 33/195 del 29 de enero de 
1979 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 sobre la capacidad del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en ■ 
particular sus disposiciones relativas al establecimiento de 
prioridades, y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975 sobre 
nuevas dimensiones de la cooperación tècnica en especial sus 
aspectos relacionados ;con la cooperación tècnica entre países 
en desarrollo, así como la resolución 1978/74 del Consejo 
Económico y Social sobre cooperación y desarrollo regionales,
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Teniendo presente las recomendaciones hechas en la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en 
Desarrollo celebrada en la Ciudad de México del 13 al 22 de 
septiembre de 1976, especialmente aquellas dirigidas a las 
comisiones regionales.

Teniendo presente asimismo el Programa de Acción sobre 
Cooperación Económica y las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados (Colombo, 16 al 19 de agosto de 1976), 
así como las recomendaciones sobre este tema formuladas en la 
Conferencia de: Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados (Belgrado, 25 al 30 de julio de 1978),

Teniendo presente además el Primer Plan de Acción.de qprto 
y mediano plazo para les prioridades globales relativas a la. 
cooperación ecpn^ica, entre los países en desarrollo aprobado 
en ,1a Cuarta, jReunión Ministerial,,del Grupo de .los 77 (Arusha, ,. 
febrero., de 1979), :

. i. .r;.Tenie¡ndp presente por último el, informe de la Conferencia 
de ,las; Naciones: UnidaS; .sobre Cooperación Teonica entre los. „ ,
Países en ;Desarr,olio, celebrada en Buenos Aires, del ,30 de agosto 
al 12, de septiembre de 1978, conferencia que surgió, ppmo un movi­
miento de los países en desarrollo para poner en marcha nuevas 
modalidades de cooperación basadas en la confianza nacional y 
colectiva,,.

Considerando que el Plan de Acción de Buenos Aires para 
Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo y las resolucipnes,aprobadas en dicha Conferencia 
contienen recomendaciones dirigidas a las comisiones regionales 
que hacen referencia explícita al papel que a ellas eprrespónde 
en los planos subregional,, regional e interregional, : s v :

Recordando sus resoluciones 316 (XV) del 29 de maizo d § >
1973 sobre cooperación entre, países en desarrollo de diferentes 
áreas geográficas 354,(XVI) del 13 de mayo de 1975 sobre 
cooperación técnica entre países en desarrollo y 363 (XVII)



del 5 de mayo de 1977 sobre cooperación entre países y regiones 
en desarrollo de diferentes áreas geográficas,

Reconociendo la necesidad de impulsar la cooperación 
técnica y económica entre los países y agrupaciones de países 
de la región y de fortalecer las instituciones subregionales 
y regionales como medios apropiados para incrementar el 
desarrollo de los países de la región.

Reconociendo asimismo la importancia ,de estrechar y forta­
lecer los vínculos de cooperación técnica y económica con otras 
regiones en desarrollo,

Plenamente consciente de que la efectiva puesta en prác­
tica de las recomendaciones del Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires requiere contar con el esfuerzo 
m^ancomunado de todos los órganos, organizaciones y organismos, 
tanto subregionales y regionales como del sistema de las 
Naciones Unidas, en especial del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo,
: Tomando nota con satisfacción de los criterios expresados

por diversas delegaciones en relación con el tema y de los 
esfuerzos iniciados por la secretaría para llevar a cabo acti­
vidades de cooperación interregional con otras comisiones 
regionales y para identificar programas orientados a promover 
relaciones de cooperación en las esferas subregional, regional 
e interregional,^/
1. Insta a los gobiernos de los países en desarrollo miembros 
de la Comisión a que intensifiquen sus programas y proyectos de 
cooperación mutua intrarregional y adopten las medidas que sean 
necesarias para poner en práctica las recomendaciones en el 
plano nacional del Plan de Acción y resoluciones aprobadas en 
Buenos Aires.
2. Exhorta a los gobiernos de los países desarrollados miembros 
de la Comisión a que hagan aportaciones para actividades de
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1/ Vease E/CEPAL/1063 del g de marzo de 1979.
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cooperación técnica entre los países en desarrollo, sin detrimento 
de los programas existentes, como fuera recomendado en el Plan 
de Acción y resoluciones aprobadas en Buenos Aires .
3* .Récomienda al Consejo de Administración del Programa de laS;
Naciones Unidas para el Desarrollo que agilice las medidas para. ■ 
garantizar respuestas positivas a la formulación conjunta de las 
prioridades de los países en desarrollo en la región a fin -de, 
utíilizar las .cifras indicativas de planificación regionales.
Uo-' Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, que;

a) Adopte, en lo que corresponde a la CEPAL., las medidas
necesarias para, poner en práctica las recomendaciones dirigidas 
a las comisiones regionales en el Plan, de Acción y resoluciones . 
aprobadas; en Buenos Aires y. que., para tal efecto formalice los 
arreglos.,-cooperativos necesarios o. de otra índole con el ... ,
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;, y con otros ■ 
órganos, organizaciones y organismos tanto subregionales y ■ 
regionales como del sistema de las Naciones Unidas para el . r,, 
Desarrollo, tomando debidamente en cuenta las respectivas 
esferas; de competencia y los respectivos mandatos,

b) Se consulte al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con miras a revisar, 
las prácticas vigentes para dar la respuesta más positiva posible 
a la formulación conjunta por los países en desarrollo de priori­
dades para la utilización de las cifras indicativas de planifi­
cación .regionales., a través de sus organizaciones interguberna- 
mentalerS;.,apropiadas.., con inclusión -de las com.isiones .regionales
u otroS; organismos del sistema de las Naciones Unidas o.-con, su 
apoyo t

c) Brinde la colaboración necesaria a las actividades., . ... 
programas y proyectos del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo con miras a lograr los propósitos y objetivos
de la cooperación técnica entre los países en desarrollo:.
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d) Participe, activamente;.ed'ios trabajos de las reuniones 
de alto'nivel'dd représ'éntantesv de todos los Estados participa,ntes 
en el Programa dé las Naciones Unidas para el Desarrolloj como. 
fuera recomendado en'..el Plan .de Acción de Buenos Aires.;

e) Establezca en la secretaría los mecanisnios apropiados 
de prestación de servicios, encargados directamente de las 
actividades de promoción, información y coordinación de la 
cooperación técnica y económica entre los países en desarrollo;

f ) Incorpore el tema de la cooperación técnica y económica 
entre los países en desarrollo en las labores de investigación 
de la secretaría y en los programas de las reuniones interguber­
namentales y especializadas a las que ella convoque, siempre que 
el tema de ia-.inVestigación o de la reunión así lo permita;
5, Toma nota con satisfacción y aprobación de la iniciativa 
dé los secretarios ejecutivos de la Comisión Económica para 
Africa y de Iq.',.fíUPAL para llevar a cabo actividades de coope­
ración técnica y económica interregional entre Africa y América 
Latina en las esferas del comercio, la capacitación y la ciencia 
y la tecnología;
6 o Toma nota también con satisfacción y aprobación de los 
arreglos que están siendo hechos entre el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico y el 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL, junto con el gobierno de la 
India, para organizar una reunión en Mueva Delhi a principios 
de junio próximo con la participación de representantes de países 
latinoamericanos y de la India con miras a promover la coope­
ración técnica entre América Latina y la India, en el marco de 
los principios y objetivos de la CTPD aprobados por los países 
en desarrollo en los foros respectivos;
7. Insta a los gobiernos y a las organizaciones interguber­
namentales, subregionales y regionales de los países en 
desarrollo miembros de la Comisión a participar activamente 
en dichas actividades interregionales con miras a fomentar y
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fortalecer los- vínculos entre las diferentes regiones geográ­
ficas del mundo en desarrollo, á través de programas y proyectos 
conjuntos de cooperación recíprocas,
8. Expresa su reconocimiento al Gobierno de los Países Bajos 
por la generosa contribución especial efectuada recientemente
a la secretaria de la Comisión para promover actividades de 
cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo,
9. . Resuelve que el tema de la cooperación entre los países y 
regiones en desarrollo sea examinado en cada periodo de sesiones 
de la. Comisión por un Comité del, período de sesiones, . prcíriá 
consulta con los gobiernos, con el obje-¡:o de examinar las acti­
vidades de coope-ración intrarregional e interregional que lleva 
a cabo la secretaria de la Comisión con miras a formular las 
medidas de apoyo pertinentes para el impulso de esa cooperación,
10. Resuelve además fortalecer su apoyo a la acción de las 
organizaciones intergubernamentales, subregionales y regionales 
d e . l.Qs'países en desarrollo miembros de la Comisión, en 
particular del SELA.







C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decim octavo p e rio d o  de sesion es  
La P a z , B o l iv ia ,  18 a l  26 de a b r i l  de 1979

Reservas a la resolución ;

PREPARATIVOS Y CONTRIBUCIONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABORACION DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DEL DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Reserva de los Estados Unidos

La delegación de los.-Estados Unidos lamenta que, puesto 

que este comité se ha mostrado incapaz de emprender un verda­

dero debate y una verdadera negociación de las proporciones 

hechas acerca de la Estrategia Internacional para el Desarrollo, 

las reservas del gobierno de los Estados Unidos acerca de esta 

resolución son mayores que lo que podrían haber sido en caso 

contrario. Alguna de estas reservas se refieren a diferencias 

sustantivas sobre las cuales no es posible llegar a un acuerdo 

actualmente. La posición de los Estados Unidos acerca de estas 

materias sustantivas fueron formuladas por la representante de 

los Estados Unidos durante la reunión y figuran en la reserva 

de los Estados Unidos a la Evaluación de La Paz. Otras reservas, 

sin embargo, se refieren al lenguaje, muchas veces innecesaria­

mente áspero, que no era esencial para la disposición especfica 

mencionada en la proposición. En algunos casos, aparecen las 

reservas debido a la falta de un diálogo serio acerca de las 

partes analíticas de la resolución, y debido también a la insis­

tencia de algunos de los países latinoamericanos en que la 

resolución sólo refleja sus propias opiniones.
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La Resolución 33/193 de la Asamblea General afirma 

que la nueva estrategia internacional para el desarrollo 

debe ser formulada "dentro del marco del Nuevo Orden Econó­

mico Internacional". En lo que respecta al primer párrafo, 

los Estados Unidos no votaron en favor de las resoluciones 

3201 y 3202 (S-VI) ni de la resolución 3281 (XXIX), por lo 

cual no puede comprometerse a la formulación de la nueva 

Estrategia Internacional de Desarrollo que se base solamente 

en los conceptos del Nuevo Orden Económico Internacional tal 

como se define en dichos textos.

Respecto del párrafo 2, debe observarse que la resolu­

ción 3 3/19 3 de la Asamblea General se refiere a un trato 

-comercial especial y preferencial para los países en des­

arrollo en los casos en que éste sea factible y adecuado.

Los Estados Unidos rechazan las afirmaciones incorrectas 

e injustas acerca de los países industrializados y de las 

empresas transnacionales, y acerca de los efectos del comercio 

y de la inversión, que figuran en los párrafos 6, 6 a), 6 b),

6 d ) , 6 f), y 6 i ) . Es falso lo que implica el párrafo 5 e) 

al decir que los países industrializados han obstaculizado 

la cooperación económica entre lospaíses en desarrollo. El 

párrafo 6 h) contradice los esfuerzos internacionales enca­

minados a ayudar a los países en desarrollo más pobres y con 

mayores desventajas económicas.
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En lo que se refiera a la parte A, relativa a la coope­

ración internacional, toda esta parte de la resolución resulta 

inaceptable para esta delegación por las razones ya citadas en 

la reserva a la Evaluación de La Paz.

Los Estados Unidos no puede dar su apoyo a llamamientos 

vagos e inespecíficos de apoyo, como el contenido en el apar­

tado c) del párrafo C. La negociación podría haber aclarado 

este punto.

Los Estados Unidos no se oponen al estudio que se pide 

en el apartado e) de la parte operativa de la resolución, pero 

dicho estudio debería incluir el financiamiento de la produc­

ción y explotación de productos disponibles de parte de fuentes 

privadas para llegar a ser plenamente concordante con las nece­

sidades de los países en desarrollo.
Reservas de los Países Bajos

La delegación de los Países Bajos no desea restar impor­

tancia a la resolución 1/7 sobre los preparativos y las contri­

buciones de la CEPAL para la elaboración de la nueva estrategia 

internacional del desarrollo del tercer decenio para el des­

arrollo, cuyos origines y términos están influidos por los 

resultados obtenidos en la última reunión del grupo de los 77 

en Arusha. La delegación desea dejar constancia, que puede 

aceptar su parte resolutiva. En cuanto al preámbulo la dele­

gación es de opinión que ella expresa algunos puntos de vista
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que no coinciden necesariamente con la opinión de los Países 

Bajos con respecto a la nueva estrategia de desarrollo, puesro 

que la formulación de la misma será objeto de negociaciones 

mundiales a que se realizarán próximamente en otros foros 

internacionales.

Reserva del Reino Unido

La delegación del Reino Unido declaró que, aun cuando 

estaba de acuerdo con la parte resolutiva de la resolución, 

reservó su posición acerca de los siguientes párrafos de la 

misma: el párrafo 1, el párrafo 6, preámbulo, 6a, 6e, 6f, 6g, 

6 h , 6i y el párrafo que sigue a 6i. Asimismo, reservó su 

posición respecto del párrafo 7 en sus apartados a, b, c, d, 

e, g y h.
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C E P A L

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

COMISION ECONOMICA PARA AI'IERICA LATINA

INFORME DEL COMITE I





ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

1. El Comité I tuvo a su cargo el examen de los temas 3 y 4 
del Temario del decimoctavo período de sesiones de la Comisión 
y el estudio de los proyectos de resolución correspondientes 
para su posterior aprobación por la Comisión. Las deliberaciones 
se desarrollaron entre los días 18 y 24 de abril de 1979.
2. Asistieron al Comité representantes de 27 Estados miembros 
de la CEPAL; Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, 
Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua, Países Bajos, Paraguay, Perú, Reino Unido, Suriname, 
Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela.
3. De los organismos especializados y otros organismos de las 
Naciones Unidas estuvieron representados los siguientes: Organi­
zación de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), Fondo de las Naciones Unidas para Actividades de Pobla­
ción (FNUAP), Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(OCMI), Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 
Estuvieron también representados los siguientes organismos inter­
gubernamentales: Asociación. Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALO, Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización 
de los Estados Americanos (OEA), Sistema Económico Latinoame­
ricano (SELA), Secretaría Permanente del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA), Instituto para la 
Integración de América Latina (INTAL), Instituto Centroamericano 
de Investigaciones Tecnológicas Industriales (ICAITI), Comisión 
de las Comunidades Europeas (CEE), Comisión Interamericana de 
Mujeres (CIM), Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas 
CUCA) y el Centro Iberoamericano de Cooperación.

/4. La
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4. La Presidencia de la Mesa del Comité I correspondió al 
Ecuador, y en representación del Economista Francisco X. Swett 
Morales, dirigieron los debates los señores Jorge Ortiz y 
Washington Hérrera. Primer Vicepresidente fue el 
señor Ramiro León Torras, de Cuba; Segundo Vicepresidente, 
el señor Aly Luis Ipres Corbat, de Argentina, y Relator el 
señor Pedro Luis Echeverría, de Venezuela.

/II. RESUMEN
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II. RESUMEN DE LOS DEBATES

El desarrollo económico y social y las relaciones 
eoonomicas externas de America Latiaa

(Punto 3 del temario)

5. La consideración del punto 3 del temario se inició con una 
exposición del Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión,quien 
presentó a los delegados el documento E/CEPAL/1061, El desarrollo 
económico y socially las relaciones económicas de America Latina, 
que trata de los pi’incipales rasgtís del proceso económico y 
social. IgualmenteVse refirió a los principales temas tratados 
en el documento E/CEPAL/1076, Tendencias y perspectivas de largo 
plazo del desarrollo de América Latina. A continuación, eí 
Director de la División de Política Comercial presentó el docu­
mento E/CEPAL/1061/Add.1, que contiene el análisis de las rela­
ciones económicas externas de la región.
6. A continuación, la delegación del Ecuador hizo la presen-

' ' '■ -■ 'O .i. i; , ■ s
tación del documento elaborado por la Cuarta Reunión de Expertos 
Gubernamentales de Alto Nivel, celebrada, en Quito, Ecuador, del 
12 al 16 de marzo de 1979, destacando ..especialmente los princi­
pales aspectos de su tercer capítulo, ’’Prioridades de America 
Latina para los años ochenta"..
7. Tras la presentación del documento, se acordó que éste 
debía servir dé ba:Se a los trabajos del Comité I en lo que se 
refiere al tema 3. Posteriojrmente varias delegaciones de 
países latinoamericanos explicaron la naturaleza y alcances 
del dócumerito señalado, e indicaron que atribuían gran 
importancia a las apreciaciones que éste mereciera de 
parte de los países desarrollados miembros de la Comisión.
'Algunas délegaciones de países no latinoamericanos expresaron 
SÜS puntos de vista respecto del documento presentado, seña­
lando el valor que tenía en sí mismo y en cuanto expresión

/del pensamiento
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del pensamiento de los países latinoamericanos. Manifestaron, 
sin embargo, que, como primera impresión, les parecía difícil 
poder concordar con algunas de sus conclusiones, y que presen­
tarían por escrito las reservas correspondientes.
8. La delegación de un país desarrollado señalo que el 
informe en estudio sería un aporte interesante y útil para 
reflexionar en torno a la elaboración de una nueva estrategia 
de desarrollo. Interpretó el documento como una contribución 
de los países que formaban parte del CEGAN, por lo cual no 
sugirió modificaciones, y manifestó que las reservas de su, dele­
gación y de los países miembros de la Comuñldád Económica Europea 
serian formuladas en el momento del debate general.
9. La delegación de un país desarrollado, tras reconocer el 
esfuerzo que implicaba la preparación del documento del CEGAN 
y Señalar Algunas coincidencias conceptuales con el mismo, 
manifestó que su país tenía reservas respecto de varios puntos 
de dicho texto, especialmente en los relacionados con el prptec- 
ciónismó, las empresas transnacionales, el Sistema Generalizado 
dé Preferencias, los productos básicos, las negociaciones , 
comerciales multilaterales, la transferencia de tecnología y
el principio de gradualidad.
Í9. LA délegación de un país latinoamericano expresó su 
reconocimiento' por las apreciaciones emitidas en torno al 
documento del CEGAN, y se congratuló de que los países desa­
rrollados miembros de la Comisión hubieran mencionado algunas 
coincidencias conceptuales con el documento, por ejemplo, en 
lo que se refería al desarrollo integral. Señaló, sin embargo, 
que a su delegación le preocupaba que no se hubiesen dado nuevos 
pasos en relación con los criterios expresados, y que confiaba 
en que este ejercicio contribuiría a la realización de un gran 
esfuerzo de comprensión para el futuro examen de estos problemas 
en nuevos foros, como por ejemplo, la próxima reunión de la 
V UNCTAD.

/II. El representante
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11. El representante del BID lamentó que el documento no 
mencionara-a dicho banco entre los mecanismos de, cooperación 
financiera existentes en America Latina, especialmente por 
tratarse de un organismo en el que los países latinoamericanos 
tienen amplio poder de decisión.
12. El representante de la OMPI (Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual) señaló a los países de la región que
su activa participación en la Conferencia de Plenipoteñciarios 
para la revisión del Convenio de París podría asegurar que 
las modificaciones al mismo salvaguardarían los intereses de 
América Latina.
13. Sobre la base del texto del documento elaborado por la 
Cuarta Reunión de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel, que
en versión enmendada por el grupo de los países latinoamericanos 
de la Comisión se recogió en el documento de sala GL/17, 
y en su addendum y dos corrigenda, se preparó un proyecto de 
resolución sobre la cuarta evaluación regional de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo y el Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, para su consideración por 
la reunión plenaria de la Comisión. Dicho proyecto de resolución 
figura en la tercera parte de este informe. En ella figuran 
asimismo, junto con el texto propuesto por la cuarta evaluación 
regional, las declaraciones formuladas en relación con esta 
evaluación por las delegaciones del Canadá y los Estados 
Unidos.
14. Dentro de este mismo punto del temario, el Comité dio su 
aprobación a un proyecto de resolución acerca de la carta de 
las relaciones económicas y sociales de América Latina, y otro 
proyecto de resolución referente al estudio de mecanismos de 
captación de recursos para el desarrollo de recursos naturales, 
ambos presentados por las delegaciones de los países latino­
americanos. Los textos de ambos proyectos de resolución 
figuran en la tercera parte del presente informe., así como una 
reserva presentada por los Estados Unidos al segundo de ellos.

/15. Se
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15. Se considero igualmente un proyecto de resolución presentado 
por los países latinoamericanos acerca del proteccionismo en los 
países desarrollados. En el análisis de dicho proyecto, la 
delegación de lös Estados Unidos hizo presente sus reservas frente 
al mismo y ofreció reunirse con los patrocinadores del proyecto de 
resolución a fin de conciliar las diferencias de esta con un 
proyecto de resolución que la propia delegación estadounidense 
había presentado sobre la materia. Dos delegaciones latinoameri­
canas manifestaron que si bien el grupo latinoamericano había 
estado siempre dispuesto a discutir sus diferencias con los países 
desarrollados, en este caso las diferencias eran irreconciliables. 
Ante una consulta de la presidencia, la delegación de los Estados 
Unidos decidió retirar su propuesta y dejar constancia de sus 
puntos de vista en una reserva. La delegación del Reino Unido 
manifestó que reservaba su posición acerca del texto. La 
delegación de Ganada señaló que, en su opinión, algunas disposicio­
nes del proyecto duplicarían tareas ya encomendadas a la UNCTAD.
La delegación de Francia expresó que las situaciones a que se 
refería un considerando del proyecto no se debían al proteccionismo 
sino a una coyuntura internacional desfavorable, y entregó una 
reserva al texto. La delegación de los Países Bajos indicó que 
su posición respecto de este proyecto sería expuesta al ser 
considerado por la Comisión en pleno. Tras un debate, el proyecto 
de resolución fue aprobado por el Comité, y se acordó adjuntar a 
su texto la reserva de la delegación de los Estados Unidos y la 
de Francia. Tanto el texto del proyecto de resolución como las 
reservas mencionadas figuran en la tercera parte del presente 
informe. ■''jr.'::--;

/16. Finalmente
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16. Finalmente, en este punto del temario se considero un 
proyecto de resolución sobre preparativos y contribuciones 
de la CEPÁL para la elaboración de la nueva estrategia 
internacional del desarrollo del tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, presentado por las 
delegaciones de los países latinoamericanos. Algunos países 
desarrollados expresaron sus reservas con respecto a diversos 
aspectos del proyecto de resolución. De común acuerdo entre 
ambos grupos de delegaciones se formó un grupo de trabajo 
destinado a conocer con mayor detalle las discrepancias. El 
grupo latinoamericano presentó un conjunto de modificaciones 
destinadas a recoger aquellas observaciones en las que pareció 
posible llegar a acuerdo. Una vez que estas observaciones 
fueron analizadas por las delegaciones de los países 
desarrollados 5 estos manifestaron su complacencia por el 
esfuerzo realizado. Sin embargo, manifestaron que existían 
puntos en los cuales mantenían reservas. La resolución se 
aprobó incluyendo las reservas relacionadas con aquellos 
puntos en los que no fue posible alcanzar una posición común. 
Debe destacarse que todas las delegaciones aprobaron por 
consenso la parte resolutiva del texto propuesto. Dicha 
resolución y las reservas correspondientes figuran en la 
tercera parte del presente informe.

/17. Con
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17. CorrTr^p€<rtjO JLas"T?€Xir^ dal CEGAN mencionadas en 
la parte operativa de la resolución sobre la EID, las dele­
gaciones de los países latinoamericanos señalaron que la 
Secretaría Ejecutiva de la CEPAL debería hacer todo lo posible 
por informar a los gobiernos de la fecha de las reuniones con 
tres meses de anticipación y además, que en conformidad con
el reglamento de la CEPAL, debería enviar los documentos con 
seis semanas de antelación.

Cooperación entre países y regiones en desarrollo 

(Punto del temario)

18. En la presentación del docximento E/CEPAL/1063 por la 
secretaría se hizo una reseña general de su contenido y se 
destacó que la CTPD se realiza entre los países y agrupaciones 
de países de una misma región y entre los países y agrupaciones 
de países de diferentes regiones. Se señaló la importancia 
del tema, en relación con el cual tanto la Asamblea General 
como el Consejo Económico y Social y las comisiones regionales» 
en múltiples resoluciones, habían instado a los países a 
promover la cooperación mutua, tanto técnica como económica.
Se puso de manifiesto asimismo que la CEPAL estaba creando 
los mecanismos necesarios en la secretaría para cumplir con 
las recomendaciones del Plan de Acción de Buenos Aires, que 
las actividades de investigación y análisis realizadas por 
la secretaría incorporarían una dimensión relacionada con la 
CTPD y la CEPD, y que el tema sería incluido en las reuniones 
convocadas por la CEPAL, cuando sea pertinente. Finalmente, 
se indicó que el sistema de la CEPAL, que incluye las acti­
vidades especializadas del ILPES y del CELADE, se encuentra

/preparado para
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preparajáa "pax'a---ser̂ riâ -<>oTno intermediario en las actividades 
de promoción de la CTPD que los países quieran iniciar.
1 9 . Varias delegaciones felicitaron a la secretaría por 
el documento presentado y agradecieron las iniciativas 
tomadas para promover la cooperación intrarregional e 
interregional.
20. Una delegación manifestó que, a su juicio, el docusoe.rrto 
E/CEPAL/1063 sentaba las bases para la ejecución de los 
acuerdos de la Conferencia de Buenos Aires sobre CTPD en
las esferas técnica y económica. Destacó asimismo la impor­
tancia de la CTPD en el plano interregional, especialmente 
en relación con Africa y Asia. En esta última región, con­
sideró positivos los pasos en materia de coordinación con 
la India. Puso de relieve la importancia del Plan de Acción 
de Buenos Aires y destacó la trascendencia de la próxima 
Reunión Cumbre de los Países no Alineados, en la cual se tra­
tarían temas relacionados con la cooperación técnica y económica 
entre los países en desarrollo.
21. Otra delegación señaló que la CTPD constituía uno de 
los instrumentos fundamentales del desarrollo latinoamericano, 
y un pilar para la puesta en marcha del Nuevo Orden Económico 
Internacional. Puso de relieve que la cooperación entre los 
países en desarrollo no suplía los esfuerzos de la cooperación 
internacional multilateral, sino que la encaminaba a las prio­
ridades de los países en desarrollo. Indicó que el marco fun­
damental de la cooperación horizontal estaba dado, desde 1976, 
en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países
en Desarrollo celebrada en México, en la Quinta Conferencia

/de Países
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de PaXs^s Ttcr~Aliaeado-s y en la. IV Reunión-Minislrerial del 
Grupo de les 77 celebrada en Arusha, - entre otras - todas 
las cuales habían elaborado conceptos que daban pie al 
documento E/CEPAL/1063 de la secretaría. Señalo la necesidad 
de obtener recursos crecientes de las instituciones 
financieras multilaterales para acciones de CTPD y también 
señalo que la CEPAL y el SELA podrían hacer estudios para 
identificar las características de cada uno de los temas 
del Plan de Acción de Buenos Aires, y promover reuniones 
de los países latinoamericanos sobre este tema.
22. Otia delegación destaco' especialmente que las nuevas 
actividades que debía realizar la CEPAL en relación con la ,
CTPD exigían recursos adicionales a los del presupuesto - -■
ordínáfijo'.de'-^ y señaló la necesidad de obtenerlos del
PNUD y de Gontribuciones .voluntarias de los gobiernos, destacando
el papel düe último caso correspondería a los países
desarroiládos'c'^ - c • '■■■■ ;-r l
23. Otra de.legaci6n :expres6-isu satisfacción por la acción-de- la 
CEPAL-dn 'apoyo -de la CTPD, por la importancia de esa CQ.operación 
como itistrlldent-o' tluíd;̂  ̂ de., adelanto de otros 'tipos- de ; .: :-;;
cooperación, y .én partictilar la económica, y también pojl la , j 
necesidad'de \in'9truxiiGntar los acuerdos de Buenos Aires.:-.;;;,
Añadió que el papel de la CEPAL como organismo de las Naciones 
Énidas' era de . aijOyo a la CTPD y'que, por tanto, debía^ actuar ■ - 
acGi^de con las pollticais schere la materia que los ^.propios, ,
países eñ desarro11o debían formular individualmente y en 
organismos propios >■ como el SELA.
2Ú. -- Otra delegación puso de relieve la necesidad de coor­
dinación entre la CEPAL y otros organismos regionales y sub- 
régioñales, con el fin de evitar duplicación de esfuerzos y 
desperdicio de rectr-sos.

/ 2 5 . .Una



25. Una delegación destacó que la CTPD reemplazaba a los antiguos 
esquemas verticales de asistencia, y puso de relieve que la acción 
de la CEPAL podía significar un importante apoyo para la CTPD.
Indicó que esta última, como parámetro de acción de las Naciones 
Unidas, no debería traducirse en la proliferación de actividades 
administrativas ni de reuniones, sino en la identificación de los 
posibles aportes de América Latina a los proyectos nacionales o 
regionales de cooperación técnica. Destacó la necesidad de
que el establecimiento de mecanismos apropiados para fines 
de la CTPD en la secretaría no implicará gastos adicionales.
26. Una delegación de un país desarrollado, miembro de la 
Cómisión, tras felicitar a la secretaría por el documento ;presen- 
tado j indicó que las resoluciones de la Conferencia-.de Buenos 
Aires sobre la CTPD cuentan con el pleno apoyo de su gobierno. 
Manifestó que su país había concluido recientemente un importante 
examen dé política con relación a este tema, el que había arro­
jado algunos' resultados concretos que enumeró. En lo que respecta 
á ’ios mecánismos de acción, indicó la voluntad de su país de apoyarlos 
señalando que ellos debían habilitarse mediante reasignáción de los 
rééúT>sos. Respecto de recursos para la CTPD, mencionó la necesidad
dé'recurrir al PNUD, a las contribuciones bilaterales y a recursos 
de los países de ingresos medios de la región.
27. El representante de un país desarrollado expresó que los países 
en desarrollo de la región deberían participar, a través de las comi­
siones regionales, en la fijación conjunta de prioridades para el uso 
de los fondos de cooperación regional.
28. Una delegación se manifestó especialmente satisfecha con los 
progresos realizados en materia de cooperación técnica con otras 
regiones, indicando que América Latina podía realizar un fructífero 
intercambio con otras zonas en desarrollo ya que está en una situación 
que le permite establecer relaciones útiles con otras áreas geográ­
ficas. Manifestó a siÄsmo que la CEPAL y la CEPA podían cumplir un 
papel catalizador, contribuyendo al intercambio y fortalecimiento
de las capacidades de los países de América Latina y Africa.

* 11 -
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29. El-Secretario Ejecutivo de la CEPAL agradeció los conceptos 
de los países en relación con el documento presentado por la secre­
taría y señalo que la CTPD implica también un cambio de actitudes 
en los organismos internacionales y en los gobiernos mismos, que 
consiste en la sustitución de la cooperación tradicional por un 
nuevo estilo de cooperación, en que la CEPAL puede actuar como 
agente catalítico y los gobiernos como agentes activos. Indicó 
que las comisiones regionales no tienen el monopolio de esta 
actividad, y que lo que interesa es mantener vivo el impulso 
creado por la Conferencia de Buenos Aires sobre la CTPD. Se 
refirió a la importancia de las comisiones regionales en materia 
de cooperación interregional, indicando que su estructura las 
hacía particularmente aptas para tales actividades de cooperación. 
Destacó la labor conjunta de la CEPAL y de la Comisión Económica 
para Africa y se refirió a los contactos ya iniciados con la India, 
en los que se buscaba intercambiar opiniones para encontrar el 
potencie! de cooperación. En materia de recursos, señaló que los 
gobiernos emplearían aquellos de que disponían; que la CEPAL 
reasignaría los suyos propios; que confiaba en que el PNUD conti­
nuaría brindando su apoyo y que se contaba con un aporte especial 
de los Países Bajos, a los cuales expresaba su reconocimiento.
30* Respecto de la cooperación entre países en desarrollo,, 
el Comité aprobó un proyeoto -de resolución st^Dre cooperación
entre los países en desarrollo y entre l^s regiones en 
desarrollo de diferentes áreas geográficas, cuyo texto 
figura en la tercera parte del presente informe.

/III. PROYECTOS
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III.' PROYECTOS “DE RESOLUCION APROBADOS POR EL COMITE T 
PARA SU CONSIDERACION POR LA COMISION

CARTA DE LAS RELACIONES ECONOMICAS Y 
SOCIALES DE AMERICA LATINA

La Comigion Económica para America Latina. '
COngídérañdo que los países en desarrollo miembros de la 

C(?ifdsi6n'han declarado en la resolución 3202 (S-VÍ) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas que ‘'la confianza 
colectiva en sí mismos de los países en desarrollo y la creciente 
cooperación entre ellos reforzarán aún más su función en el 
nuevo orden enconómico internacional'' que de igual manera, han 
ratificado su decisión de fortalecer y ampliar la cooperación 
recíproca y la integración económica entre ellos al expresar su 
adhesión a los principios generales y enunciados programáticos 
de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
aprob'ada mediante la resolución 32 8K X X I X )  de la Asamblea 
General, en particular a los contenidos en los Artículos 21 y 
23 de dicho instrumento;

Teniendo en cuenta que en concordancia con las anteriores 
declaraciones de la Comisión, mediante su Resolución 363 (XVII), 
resolvió encomendar a la secretaría adopción de medidas de 
carácter institucional destinadas a promover la cooperación 
entre los países en desarrollo de la región y que, asimismo, a 
través de su resolución 365 (XVII), luego de aceptar que es 
necesario para los países latinoamericanos 'actuar en forma 
integrada y a través de esfuerzos de cooperación que dinamicen 
las acciones de los países y fortalezcan la posición de América 
Latina en su conjunto en sus relaciones con el mundo®*, convino
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en encomendar a la secretaría la organización de un Seminario 
Técnico sobre Integración y Cooperación Latinoamericana,

Teniendo en cuenta, asimismoj que en la pasada década los 
programas de cooperación e integración económiica entre los países 
latinoamericanss se han ampliado y diversificado considerablemente 
respondiendo al propósito de fortalecer las relaciones económicas 
intrarregionales y de aplicar medios de acción concertados para 
hacer frente a problemas comunes de la promoción de su desarroll« 
económico y social-

Reconociendo que la intensificación y ampliación de la 
cooperación y de la integración económica entre los .phíses^ 
latinoamericanos 3 sobre la base del enunciado orgánico de sus 
principios y objetivos generales 5 constituyen factores básicos 
para el afianzamiento de la solidaridad regional.

Reafirmando que todos los esfuerzos orientados a la 
ampliación y perfeccionamiento de la integración y la cooperación 
económica entre los países latinoamericanos significan el 
fortalecimiento de la unidad de acción de dichos países para la 
instauración del Nuevo Orden Económico Internacional,

Teniendo presente que se deben fortalecer y adecuar los 
principios y iriecahismos que orientan y regulan las relaciones 
económicas entre los países latinoamericanos 3- en el sentido de 
asegurar una distribución equitativa de ventajas y recursos, 
considerando las necesidades externas e internas de los países 
y de manera preferente los problemas de los países de menor 
desarrollo relativo,
Decide: ■ :

Encomendar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, 
sobre la. base de los análisis:, técnicos de los procesos de 
cooperación e integración regionales y subrcgiónales y de las 
relaciones económicas bilaterales ya preparados, compendie 
dichos ..análisis y prepare un estudio, y los presente a una 
reunión especial ,:de expertos latinoamericanos., durante 19 80 , 
convocada en coordinación con el SELA, que permita a los
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gobiernos latinoamericanos determinar la conveniencia de formular 
una ’®Carta de las Relaciones Económicas y Sociales de América 
Latina’ o cualquier otro instrumento que contribuya a precisar 
para la región, las bases de un orden económico latinoamericano 
equitativo y justo, acorde con la Carta de los Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados y con los planteamientos de la región 
y los países en desarrollo para el establecimiento del Nuevo 
Orden Económico Internacional;

Pedir al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, para la 
realización de las tareas mencionadas, solicite la opinión de los 
gobiernos latinoamericanos y celebre consultas con los organismos 
institucionales responsables de los sistemas de cooperación e 
integración regionales y subregionales;

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la Comisión que con 
el propósito de garantizar los óptimos resultados de .esta reunión, 
realice una am.plia promoción de la misma, así como la motivación 
adecuada, a fin de lograr la participación efectiva de todos los 
países de la región.
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ESTUDIO SOBRE MECANISMOS DE CAPTACION DÊ  RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES

La Comisión EconómlGa para America Latina^
Considerando la necesidad de disminuir la dependencia- de 

los países latinoamericanos respecto al exterior y de reforzar 
el manejo y participación del sector público y de la empresa 
pública y privada latinoamericana en materia de exploración y 
desarrollo de recursos naturales.

Tomando en cuenta que este reforzamiento permitirá ampliar 
las posibilidades de aplicar políticas que respondan más cabalmen­
te a las necesidades de cada país.

Teniendo presente que para esto se requiere contar con 
mayor capacidad nacional en materia de tecnología, administración 
y financiamiento,

Reconociendo que esto permitirá también aplicar tecnologías 
y modalidades productivas más apropiadas para las características 
de los países latinoamericanos.

Afirmando, que la cooperación latinoamericana puede realizar 
una contribución muy importante para el logro de estos objetivos 
al combinar los esfuerzos de los países latinoamericanos, para 
utilizar los recursos internos y captar recursos externos, diver­
sificar los riesgos abarcando una gama más amplia de bienes y sec­
tores y reunir esfuerzos técnicos y financieros en forma que se 
logre una escala de operaciones apropiadas a las grandes magnitudes 
de las inversiones requeridas.

/concluyendo que



Concluyendo que los sistemas internacionales de cooperación 
financiera y técnica, no han dedicado atención y recursos suficien­
tes para la identificación, cuantificacion y desarrollo de los 
grandes recursos naturales de América Latina, los cuales permane­
cen como reservas inexploradas, y que en la práctica, nuestros 
países han quedado librados a sus propias fuerzas o, lo que es 
más grave en la perspectiva, Se han visto obligados a depender de 
las empresas transnacionales para desarrollar este potencial, en 
condiciones que. no han sido siempre las más favorables a nuestros 
intereses y necesidades.

Decide encargar a la secretaría de la CEPAL que, en con­
sulta con los gobiernos de la región, realice un estudio que • 
recomiende mecanismos de captación de recursos que contribuyan al 
financiamiento de las inversiones, que son esenciales para la 
utilización plena de los recursos naturales de la región latinoa­
mericana. Dicho estudio debería contener alternativas sobre el 
VolTjmen y origen de los recursos, las posibles condiciones y 
modalidades de operación, las formas de coordinación de activi­
dades con otros mecanismos y los sistemas de administración más 
apropiados.
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Reserva de los Estados Unidos acerca de la resolución 
titulada ’’Estudio sobre mecanismos de captación de 
recursos para el desarrollo de recursos naturales”

La delegación de los Estados Unidos está de acuerdo en 
la conveniencia del objetivo básico que está implícito en 
esta resolución, es decir, el de aumentar en forma impor­
tante las inversiones en la exploración y desarrollo de 
lo» recursos naturales en América Latina.

Sin embargo, concluir que "los sistemas internacionales 
de cooperación financiera y técnica no han dedicado atención 
y recursos suficientes para la identificación, cuantificacion 
y desarrollo de los grandes recursos naturales" es un juicio 
controvertible, y puede ser refutado haciendo referencia a 
las recientes acciones del Banco Mundial y a proposiciones 
del Banco Interamericano de Desarrollo para aumentar las

/las inversiones
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las inversiones en este campo. La delegación de los 
Estados. Unidos también tiene objeciones frente al tono- 
polémico de la parte en que se hace referencia a las 
empresas 'tra'ñsnacionales.

La delegación de los Estados Unidos piensa que los 
mecanismos fihahcierós internacionales'existentes 
;deberían resultar suficientes en t a n t o .fuenpes de capital 
de inversión en el campo de los recursos naturales, y por 
ello no ve la necesidad de que la CEPAL - cismo implica la 
- r e s G l u c i o n r e c o m i e n d e  nuevos mecanismos para dicho 
proposito. Sin embargo, esta delegación, consideraría 
de alguna utilidad solicitar a la secretaría de la CEPÁL 
- que examine los : mecanismos . exi-stentes y recomiende como 
podrían utilizarse, de mejor manera con miras a fomentar 
el desarrollo del sector de los recursos naturales en 
América Latina. '/ -
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PROTECCIONISMO EN PAISES DESARROLLADOS

La Comisión Economica para América Latina^
Considerando,

1. Que el incremento y la diversificaeion de las exportaciones 
de los países en desarrollo son de trascendental importancia para 
impulsar el crecimiento de sus economías, lo que contribuiría a 
resolver sus problemas de desocupación estructural y los bajos 
ingresos de las capas más desposeídas,
2. Que el proteccionismo es por parte de los países desarro­
llados un fenómeno creciente y, en la mayor parte de los casos, 
selectivo y discrimiratorio contra los países en desarrollo al 
aplicársele restricciones que son más fuertes que las que emplean 
para las importaciones provenientes de otros países desarrollados,
3. : Que la nueva ola proteccionista afecta particularmente las 
exportaciones de los países en desarrollo y frena el proceso de 
cambio estructural en los sectores industriales en donde los 
países en desarrollo tienen mayores ventajas comparativas,
4. Que la solución a mediano y largo plazo del proteccionismo 
radica en la reestructuración industrial que debe operarse en el 
seno de los países desarrollados con la participación plena de los 
países en desarrollo, lo que propendería a dinamizar la eqonomía
y el comercio internacionales,
5. Que las medidas para el reajuste que aplican los países 
desarrollados se utilizan exclusivamente para hacer más competi­
tivas las industrias ineficientes de dichos países.
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6. Que este proteccionismo tiene a mediano y largo plazo efectos 
contraproducentes en los mismos países desarrollados,, al reducir
el poder de compra de los países en desarrollo.
7. Que el proteccionismo está estrechamente vinculado a los 
problemas de balanza de pagos y financiamiento de la deuda externa 
en la medida que no haya acceso a los mercados de consumo interna­
cionales j
8. Que los países desarrollados no han cumplido con el principio 
del mantenimiento del status quo en lo relativo a las barreras a las 
importaciones procedentes de los países en desarrollo y han apli-... 
cado nuevas medidas restrictivas a las exportaciones de dichos paí­
ses,, sin ninguna vigilancia multilateral sobre las mismas, ni nin­
guna compensación 3 contrariamente a las disposiciones de la resolu- 
ci6n,,96 (IV) de la UNCTAD.

Teniendo presente los considerandos anteriores y la crecien­
te preocupación de los países en desarrollo ante el aumento del 
proteccionismo de los países desarrollados,
1. Urge :

a) a los países desarrollados a adoptar programas de elimi-- 
nación de las restricciones que afectan las exportaciones de los 
países en desarrollo 3 los cuales deben llevarse a cabo dentro del 
más breve plazo posible y medidas inmediatas para lograr un incre­
mento considerable de las importaciones de productos procedentes 
de los países en desarrollo, actualmente sujetos a restricciones;'

b) a los países desarrollados- a sustituir las medidas protec­
cionistas por programas y políticas efectivas de asistencia para
la reconversión a mediano y a largo plazo, en base a claros.indi­
cadores. económicos ..y de otros, tipos , que eviten el tener que Cpro- 
teger industrias ineficientes y faciliten una reestructuración 
industrial miundial equilibrada:
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c) a los países miembros a establecer en el marco de los 
foros pertinentes una estrategia de vigilancia de las medidas
y prácticas proteccionistas aplicadas por los países desarrolla­
dos , con objeto de examinar dicho proteccionismo en sus aspectos 
generales y p a r t i c u l a r e s a  .fin de generar recomendaciones ten­
dientes a lograr su reducción o eliminación, cuya ejecución se 
haría a través de los programas de eliminación a que se refiere 
el párrafo operativo la) deberán usarse intensamente y reforzarse 
los mecanismos actuales y aquellos que se establezcan dentro de 
la UNCTAD;

d) a los países desarrollados a no seguir aplicando de 
facto conceptos como el de "selectividad*' no aceptados por la 
Comunidad Internacional y no estimular la aplicación a los países 
en desarrollo del concepto de "gradualidad" en los foros perti­
nentes de las áreas comercial y financiera;

e) la adopción para efectos de la aplicación de las medidas
de salvaguardia por parte de los países desarrollados, de crite­
rios específicos, que incluyan entre otros: los acordados por
los países en desarrollo en Arusha, durante la IV Reunión Minis­
terial del Grupo de los 77;

f) urge a los países miembros a promover la vigilancia
y análisis en la aplicación de los programas y políticas a. que 
se refiere el párrafo operativo Ib) dentro del marco de la 
UNCTAD y ONUDI, y .otros foros pertinentes.
2. Destá»a la conveniencia de que los países en desarrollo de la 
región afectados, sin perjuicio de las acciones bilaterales que 
juzguen convenientes, definan en consulta con los demás países 
latinoamericanos interesados, una estrategia común que les permita 
hacer frente al recrudecimiento de las medidas proteccionistas apli­
cadas por los países desarrollados mediante acciones coordinadas 
que refuercen su capacidad de negociación y hagan valer su fuerte 
posición negociadora como compradores de bienes que exportan los 
países desarrollados y como muy importantes proveedores de mátefias 
primas esenciales para estos países. Dicha acción conjunta
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podría incluir medidas voluntarias en el. orden económico» finan­
ciero o comercial y entre ellas cabría mencionar las siguientes:

i) dar un tratamiento comercial simétrico a las exportacio­
nes originadas en los . países desarrollados.”

ii) señalar' lineamientos para restringir o estimular las 
importaciones desde el o los países desarrollados;

iii) intensificar los esfuerzos conducentes a obtener una ■ 
mayor y más adecuada participación en las negociaciones 
y en los mecanismos internacionales para la defensa de 
los intereses de la región.

3, Recomienda a la secretaría de la CEPAL que en el orden de 
prelacióñ de su programa de trabajo se preste atención..espe^^^cial.,..^, 
a las siguientes tareas:

‘ ■ i)' centralizar .5 analizar y difundir toda la información
relacionada con las medidas proteccionistas que afecten 
o puedan afectar las exportaciones de países en desarro­
llo de la región y cuantificar sus efectos; 

ii) prestar asesoramiento a los países en desarrollo de la 
'régión que lo pidan para la realización,-de estudios o 
investigaciones sobre casos específicos de medidas 
proteccionistas 3 a fin d e 'evaluar'concretamente los 

■ efectos de tales medidas en las reconomíasde los ,
'respectivos países; -

iii) examinar, en los estudios e investigaciones de-la secre- 
"’fafía sobre'él recrudecimiento del proteccionismos los 
costos que- éste tiene para los países que lo aplican, 
en términos de mantenimiento de industrias., ineficientes, 
efecto inflacionario 5 pérdida de. competitividad inter­
nacional u otros efectos de similar naturaleza»

'Pide al Programa de las Naciones Unidas para el; Desarrollo■ 
(PÑUD) que preste a la secretaría de CEPAL el necesario, apoyo 
financiero para emprender las actividades mencionadas.



Reserva de los Estados Unidos

La delegación de los Estados Unidos considera que la 
presente resolución adolece de desequilibrio, puesto que 
sólo se refiere al proteccionismo de los países desarrollados, 
Además, estima que las acciones que recomienda adoptar a 
la secretaría de la CEPAL constituirían una duplicación 
de aquellas que llevan a cabo actualmente'otros organismos 
internacionales y r e g i o n a l e s E n  opinión de la delegación 
de los Estados Unidos, la resolución debería haber conte­
nido al menos los siguientes conceptos; 1) Que las 
presiones proteccionistas han estado aumentando a escala 
mundial como resultado de las dificultades económicas, y 
que existen tanto en los países desarrollados como en los 
en desarrollo, y perjudican a ambos tipos de países, y
2 ) que para combatir el proteccionismo se hace necesario 
realizar ajustes cooperativos tanto en los países desarro­
llados como en los países en desarrollo y que en su calidad 
de economías relativamente más fuertes con un efecto 
colectivo muy grande sobre el sistema comercial mundial y 
sobre.las economías en desarrollo, los países desarrollados 
tienen una responsabilidad especial de evitar medidas res­
trictivas que perjudiquen a los países en desarrollo, ; ;

En concordancia con lo anteriormente expuesto, la -r 
Secretaría de la CEPAL debería prestar especial atención 
a la labor permanente que se realiza en los organismos 
internacionales y regionales acerca de medidas protec­
cionistas en el sistema comercial internacional, 
especialmente aquellas que afectan o puedan afectar 
las exportaciones de los países en desarrollo.

Reserva de Francia

La delegación francesa expresa reservas acerca del 
proyecto de resolución acerca del proteccionismo en los 
países desarrollados. Ciertos párrafos de dicha resolu­
ción ponen de manifiesto puntos de vista no compartidos 
por nosotros, y otros párrafos no nos parecen reflejar 
la realidad de los hechos.
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PREPARATIVOS Y CONTRIBUCIONES DE LA CEPAL PARA LA 
ELABORACION DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DEL DESARROLLO DEL TERCER DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PAPJ\ EL DESARROLLO

La Comisión Económica para América Latina„

1. Reiterando que la formulación de la Nueva EID debe 
basarse en los elementos conceptuales del KLO.EoI. insertos en 
las resoluciones 3201 y 3202 (G VI) de la Asamblea General que 
constituyen la Declaración y el Programa de Acción del mismo y 
en la resolución 3281 (XXIX) que contiene la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los E s t a d o s t a l  como lo establece 
la resolución 33/193 de la Asamblea General que formula 
las directrices para su elaboraciónj

2. Recordando que la resolución 33/193 de la Asamblea General 
establece un conjunto de medidas interrelacionadas para asegurar 
el progreso económico y social de los países en desarrollo; 
y que para estos efectos señala entre los objetivos que deberán 
lograrse en favor de los países en desarrollo: profundos
cambios en la estructura de la producción mundial; crecimiento 
sustancial de la producción agrícola en los países en desarrollo 
y acceso afectiv© de estos productos a los mercados internaciona­
les; form.ación de infraestructuras físicas e institucionales; 
industrialización con el necesario dinamismo para lograr las 
metas que se han propuesto; mejoramiento de los términos 
del intercambio; aumento sustancial de las exportaciones y 
establecimiento de un tratamiento especial y preferencial para 
los países en desarrollo^ aumento sustancial en la transferencia
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de recursos en términos reales, y sobre bases previsibles, 
seguras y continuas; organización del sistema monetario 
internacional 3 y remoción de los obstáculos para promover 
la transfercnoi^ de tecnología así como impulsar el desenvol­
vimiento; -de la icapacidad tecnológica endógena: y .que el comité 
preparatorio es-tablecido en virtud de tal resolución ya ha 
iniciado susi labores:
3. -Recordando además que esa resolución subraya que la nueva 
Estrategia debe reflejar, en forma apropiada, la necesidad de 
políticas adecuadas para la promoción del desarrollo social, 
definidas por cada país en el marco de sus planes y prioridades 
de desarrollo y de conformidad con su estructura socioeconómica 
y su etapa de desarrollo, teniendo en cuenta que el objetivo 
final del desarrollo debe ser el aumento constante del bienes­
tar de toda la población sobre la base de su plena participación 
en el proceso de desarrollo y una distribución justa de los 
beneficios derivados de éste- o Así como otras disposiciones
de ,1 a mencionada resolución sobre la movilización de los 
recursos nacionales, la integración de la mujer y de la 
juventud, y la protección del medio ambiente.

Y teniendo, además, presente el planteamiento que formula 
esta resolución acerca de que la nueva Estrategia debe 
"contribuir a la promoción del objetivo de autodependencia 
nacional y colectiva de los países en desarrollo, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica 
entre ellos y el apoyo a esa cooperación".
4. Teniendo presente que dicha resolución pide a las Comisiones 
Ecbhómibás regionales que contribuyan eficazmente a la labor 
preparatoria de la nueva Estrategia ofreciendo sus aportaciones, 
inclusive la documentación pertinente, de conformidad con los 
objetivos enunciados en la resolución. Y que pide además a
los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Económicas regionales 
que apliquen sus respectivas experiencias a la preparación de 
sus aportaciones a la formulación de la nueva Estrategia teniendo 
plenamente en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y las 
distintas situaciones en materia de desarrollo de sus respectivas 
regiones.
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5. Considerando que en el contexto de esta resolución de la 
Asamblea General y de los problemas que afectan al desarrollo 
latinoamericanoincumbe a la CEPAL contribuir a la preparación 
de la nueva Estrategia, de manera que ésta represente un plan 
de acción internacional eficaz para promover el desarrollo econó­
mico y social^de los países en desarrollo y que contemple al 
mismo tiempo los objetivos y materias que son de trascendental 
interés pArá̂ '̂ ' diversas situaciones de desarrollo,,^
economico' dé-todos '̂'1 ^̂ de la región, y que una vez .adoptada
la 'niiéva’ Estrategia por lA' Asam.blea General . la CEPAL debe promo­
ver en-é b  ámbito regional la realización de esa Estrategia y 
organiñÁrsé'' para las actividades de evaluación de los progresos 
que se realicen en relación con las metas y objetivos y de la 
aplicación de las políticas y medidas que establezca la nueva 
Estrategia=
6 o ' ' Considerando que ño obstante los esfuerzos desplegados por 
los países en desarrollo de la región en relación con los obje­
tivos establecidos en la Estrategia deí segundo decenio y en la 
conformación de un Nuevo Orden Económico Internacional, éstos 
no han sido suficientes para impulsar el desarrollo de ias nacio­
nes en desarrollo, debido entre otras cosas, a los obstáculos 
derivados; de políticas y medidas impuestas por Ios-países indus­
trializados , y la aceleración de la remisión de unidades fuera 
de la¡región y otras prácticas negativas por parte dé las empre­
sas transnacionales, manteniéndose en consecuencia en el desa­
rrollo latinoamericano serios problemas y obstáculos de naturaleza 
estructural en el plano.nacional y sobre todo en los ámbitos 
regionales e internacionales o .que se manifiestan, entre' otros, 
en los siguientes aspectos.: ; ó  ' ' '

o no. :



a) El ritmo del cx'’eci.miénto económico se ha debilitado 
considerablem.ente desde mediados de esta decada, y un gran numero 
de países de la región han continuado registrando progresos 
insatisfactorios y extremadamente lentos. La producción agrope­
cuaria, no obstante los avances tecnológicos y su diversificación, 
ha continuado evolucionando según su tendencia histórica y el 
dinamismo de la producción industrial ha decaído en una magnitud 
considerable durante los años recientes;

Esta evolución aparece como una notoria contradicción 
frente al potencial de '“■.recimiento económico de que dispone la 
región, por la dotación de sus recursos naturales, la abundante 
disponibilidad de la fuerza de trabajo, la capacidad para promover 
un proceso adecuado de inversiones y para conducir la gestión 
privada y pública de laeconomía, no obstante, los'problemas y obstácu­
los de carácter inte'xmio y exterr- ' a que se han enfrentado los países 
en desarrollo de la re-gicii, incluyendo las prácticas restrictivas 
de las empresas transnacicnales y los de naturaleza estructural.
En consecuencia, es necesario contemplar soluciones dentro de la 
formulación de la Tercera Estrategia Internacional del Desarrollo 
para los problemas creados por la aplicación de estrategias no 
adecuadas a las características de la región;

b) La región continúa exhibiendo índices significativos
de atraso económico y social en muchos aspectos y rasgos que 
caracterizan esta etapa de su desarrollo: ineficacia para promover
la plena ocupación productiva de los recursos humanos; altísima 
concentración de la propiedad, de la distribución del_ .ingreso y 
del consumo; creciente deuda externa; situaciones de extrema 
pobreza e indigencia ir"^ '.ercbles; úna naroa.da hetorcgene.id.ad
en los-sistemas produ-ctivos, que. se' trahifícota en los 
atrdsos ecoííomicos y •t:eonológi'COS- qv.e préÜo.’riinan en las 
actividades de producción de una gran proporción de la fuerza de 
trabajo y el bajo grado de integración de las economías nacionales;
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insuficierrte desarrollo de la producción indus-trial en rubros 
fundamentales de bienes esenciales y de capital para impulsar 
el desarrollo económico , asim.etría de ,su comercio exterior con 
la. alta;.;participación de los productos primarios en las exporta-- 
ciQneSg' al mismo tiem.po que las importaciones se. componen en su 
mayor parte de productos industriales y de bienes de capital 
imprescindibles para.-asegurar el proceso de crecimiento. A esto 
hay que agregar los bajos niveles de ahorro interno y la alta 
dependencia con respecto a la inversión y al financiamiento 
externos que contribuyen con . los otros factores a limitar la 
autonomía que deben poseer las políticas nacionales de desarrollo;

c) Los cambios; y las transform.aciones sociales que han .... 
acompañado al proceso de crecimiento económico prevaleciente.en 
la región han .incidido e n .la conformación de sociedades inequi­
tativas y.altamente polarizadas con una creciente diferenciación 
social-y...una distribución muy desigual de los frutos de ese^ 
crecimiento

d) El debilitamiento del ritmo del crecimiento económico
ha sid-O determinado principalmente por la recesión y fluctuaciones 
de l,a economía mundial y - en particular por el curso de los países 
industriales con respecto a los cuales América Latina m.antiene un 
alto grado.-de dependencia. Esta evolución económica desfavorable 
ha acentuado la,gravedad de los problemas sociales enunciados,

e) No obstante ciertos avances promisorios en la cooperación 
económica entre países latinoamericanos y en su comercio reciproco, 
varios acuerdos de integración económica tropiezan con serias difi­
cultades y no se han logrado los objetivos y las metas que se 
habían propuesto. Por otra parte, los esfuerzos de los países en 
desarrollo por implementar los acuerdos de la Conferencia sobre 
cooperación económica entre países en desarrollo de México, sobre 
CEPD no han contado con suficiente apoyo por parte de los países 
industrializados en especial dentro de,la UNCTAD y el PNUD:

f) Las exportaciones de productos prim.arios y de productos 
semimanufacturados y manufacturados enfrentan serias dificultades 
■nara expandirse en la mcdi'^a y con la diversificación oue son
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necesarios. Aumentan los obstáculos que perturban y limitan el 
acceso a los mercados de los países desarrollados, por la inten­
sificación de las numerosas trabas arancelarias y no arancelarias, 
incluyendo nuevas medidas, que han recrudecido y dado caracte­
rísticas más graves al actual proteccionismo que domina la polí­
tica económica internacional, A ello se agrega el deterioro y 
la inestabilidad de los términos de intercambio, el peso del 
endeudamiento externo,"el empeorámiénto' dé las condiciones del 
financiamiento y las fluctuaciones e inceftidumbre de los mercados 
monetarios y cambiarios que perjudica a los países en desarrollo;

g) Las medidas de a.sistencia para la reconversión industrial 
de los países-' desarrollados que se utilizah 'para mantener indus- 
ti?ias ineficientes' afectan desfavorablemente los intereses de 
los países en desarrollo.

Los acuerdos sobre reestructuración industrial a operarse 
en los países desarrollados que afectan a los países en desarrollo 
hasta la fecha se han tomado en foros en donde no participan los 
países en desarrollo;

De facto se han estado aplicando conceptos no aceptados 
por la comunidad internacional que son contrarios a los esfuerzos 
por establecer un Nuevo Orden Económico Internacional, tales como: 
gradualidad, selectividad y acceso a los suministros;

i) Los Mercados Internacionales de Productos Básicos, inclu­
yendo las Bolsas de Productos Básicos, son frecuentemente monopo­
lizados por las empresas transnacionales, en favor de sus inte­
reses.

El cuadro internacional descrito está impidiendo que los 
países latinoamericanos puedan matérializá'rj plenamente la movili­
zación de sus recursos potenciales y llevar adelante políticas 
económicas adecuadas que incidan en una asignación eficiente de 
sus recursos y promuevan el crecimiento dinámico de la producti­
vidad y del ingreso, '
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Urge pues que los países de la región intensifiquen sus 
esfuerzos nacionales de desarrollo y coordinen con los mismos 
propósitos una vigorosa acción solidaria que beneficie a todos 
los países por igual en el plano regional e internacional para 
abordar los problemas señalados. Y para ello, resulta impres­
cindible promover la elaboración y aplicación de un programa 
de acción regional para el próximo decenio que debe estar 
vinculado con la instrumentación y aplicación de la nueva 
Estrategia Internacional del Desarrollo por lo que atañe a los 
países de America Latina y el Caribe.
7. Teniendo presente los documentos de Secretaría y las 
evaluaciones bienales que ha realizado la CEPAL sobre la evolu­
ción económica y social de los países latinoamericanos y la 
aplicación de la presente Estrategia del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y en particular la cuarta 
evaluación que establece directrices y planteamientos acerca 
de la posición de los países de la región con respecto a los 
objetivos, las políticas y medidas que debieran adoptarse en 
el orden interno, regional e internacional, corresponde desta­
car, entre otros, los siguientes aspectos fundamentales de los 
objetivos básicos y políticas del desarrollo latinoamericano.
A, Sobre la cooperación internacional

a) Se requiere de la cooperación internacional para que 
no se frustren la materialización de los esfuerzos propios de 
los países en desarrollo. Esto exige los cambios estructura­
les necesarios en el funcionamiento de la economía mundial que 
lleven a la conformación de un Nuevo Orden Económico Interna­
cional, particularmente por lo que .atañe, entre otros aspectos, 
a la mayor participación de la producción y del ingreso de los 
países en desarrollo en la economía mundial, a la eliminación 
del proteccionismo, a la reforma de las reglas y procedimientos 
existentes en el campo financiero, comercial y monetario, en 
especial las del FMI y GATT, para que se tomen debidamente en
cuenta los intereses de los países en d "o Ij-O a la no
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aplicación de conceptos que son contrarios al establecimiento 
del NOEI como la gradualidad, selectividad y acceso a los 
suministros, a la expansión, diversificacion y creciente indus­
trialización de sus exportaciones, a términos de intercambio 
más justos y estables: a la estabilización de los mercados 
internacionales de productos básicos j a un financiamiento 
externo adecuado y previsible, acceso apropiado a la ciencia y 
tecnología y al control efectivo de las empresas transnaciona­
les. Una nueva inserción de América Latina en la economía 
internacional no debe considerarse como un fin en sí mismo sino 
como un medio para contribuir a la realización de los objetivos 
básicos del desarrollo económico y social de los países de la 
región.

b) Para el desarrollo de los países de América Latina es 
requisito esencial que los países desarrollados mejoren sustancial­
mente el acceso a sus mercados para bienes primarios, semi- 
manufacturados y manufacturados. Cabe tener presente la 
recomendación de la resolución 33/193 de la Asamblea General
que recomienda la aplicación de un tratamiento especial y prefe­
rencia! para las exportaciones de países en desarrollo. Es de 
gran importancia definir y poner en práctica normas que permitan 
que los países en desarrollo lleven a cabo políticas dinámicas 
de promoción de sus exportaciones 5 establecer un programa de 
eliminación de las restricciones que aplican los países desa­
rrollados en perjuicio de las importaciones procedentes de los 
países en desarrollo y fortalecer y dar permanencia al Sistema 
Generalizado de Preferencias.

c) Para asegurarse de la eliminación de las barreras 
proteccionistas tarifarias y no tarifarias de los países desa­
rrollados, debe crearse una estrategia de vigilancia de las 
acciones proteccionistas de los países desarrollados, que pueda 
inclusive examinar caso por caso si es ineludible la aplicación



de cada una de las medidas pi-^oteccionistas por parte de los 
países desarrollados 3 en base a coi'idiciones de aplicación que 
deberán negociarse y en función de los intereses de exportación 
de los países en desarrollo,

d) Especial importancia reviste llevar a cabo una restruc-^ 
turación industrial mundial que favorezca el desarrollo industrial 
de los países en desarrollo. Para ello es necesario, entre otras 
cosas, la aplicación por parte de los países desarrollados de 
medidas efectivas para la reconversión de aquellos sectores 
industriales que necesitan un reajuste estructural, en forma
que permita una plena y efectiva participación de los países en 
desarrollo en la producción y una armonización de los intereses 
de ambos grupos de países. Para ello se requiere de la instru­
mentación de programas y políticas de reconversión industrial a 
largo plazo por pax’te de los países desarrollados, que incluyan 
indicadores económicos y de otros tipos, que eviten el tener 
que proteger industrias ineficientes y faciliten una restruc­
turación industrial mundial equilibrada,

e) Impulsar decididamente la acción para el logro de los. 
objetivos propuestos en el Programa Integrado para Productos 
Básicos de UNCTAD en forma que coadyuve a alcanzar una justa 
relación de intercambio con precios internacionales reales, 
remunex’adores y equitativos, teniendo en cuenta que determinados 
productos básicos disponen dé su:; p'^roioc fcr̂ --: de negociación.
Se requiere para ello, asegurar la disponibilidad de recursos 
financieros a través del cum-plimiento fehaciente del principio 
de adicionalidad de recursos, para financiar las medidas nece­
sarias para el logro de la estabilización, restructuración de 
los mercados internacionales de productos básicos a través d'el, 
fondo común y los mecanismos complementarios que sean indispen­
sables, establecer convenios de productos operativos, promover 
un mayor procesamiento de los productos básicos en los propios 
países productores y una mayor participación de estos en los 
principales aspectos de la economía de estos productos, incluyendo 
la distribución y transporte internacional de los mismos;
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f) Otorgar alta prioridad al cumplimiento de las orientaciones 
fijadas“por la resolución 33/193 de la Asamblea General en materia 
de tecnología. Fortalecer la capacidad propia de adaptación tecno­
lógica de ios países en desarrollo y proveer condiciones de transfe­
rencia de tecnología que respondan a las necesidades de su etapa 
actual de desarrollo i

g) Las empresas transnacionales deben someterse: al cumplimiento 
de las orientaciones definidas por la Cuarta Reunión del Grupo de 
Expertos Gubernamentales de Alto Nivel de CEPAL3 que en relación con 
las empresas transnacionales reviste gran importancia para los 
países de America Latina,

h) Se hace urgente la necesidad de una reforma fundamental a 
los sistemas monetario y financiero internacionales con el fin dé 
fomentar de manera efectiva el comercio y desarrollo mundiales. En 
tal sentido es importante que: ^

i) se asegure un proceso de ajuste más juste y simétrico en 
los desequilibrios de balance de pagos de todos los países 
de la región a través de una menor condicionalidad en el 
uso de los recursos del F M I : asimismo, promover e instru-- 
mentar las decisiones, adoptadas para hacer del DEG el 
principal activo de reserva en el sistema monetario inter­
nacional, con la finalidad de que la liquidez mundial no se 
origine en los desequilibrios estructurales o déficit de 
pago de los países con monedas de reservas: '

ii) en la próxima reunión general de cuotas en el FMI se, • '
instrumente en forma definitiva el vínculo entre la creación 
del DEG y el financiamiento para el desarrollo, a través 
de dos vías: una mayor asignación por encima del tamaño 
de las cuotas de los países en desarrollo y una canalización 
de las asignaciones a países desarrollados con destino ,a 
las instituciones financieras multilaterales y regionales,

iii) al ejercer s u .vigilancia sobre las principales monedas de 
reserva,el FMI deberá intensificarla prestando especial 
atención a las circunstancias de los países en desarrollo.
F’or otra parte, se deberá perfeccionar y ampliar el 
servicio de financiamiento compensatorio, con el fin 
de compensar plenamente la reducción de la capacidad



adquisitiva de las exportaciones de los países en 
desarrollo."

iv) la promoción del flujo de recursos reales a los países en 
desarrollo debe ser visto como un elemento integral de un 
sistema efectivo« En este contextos es urgente lograr el 
establecimiento de una facilidad financiera a largo plazo 
para financiar la adquisición por parte de los países en 
desarrollo de bienes de capital^ así como la creación de 
una facilidad a plazo medio para proporcionar apoyos a 
desequilibrios de balance de pagos inducidos externamente.

B . Sobre el desarrollo económico., social y humano
Las políticas para la promoción del desarrollo de los países 

en desarrollo, serán definidas po'r estos países dentro del marco.de 
sus planes y prioridades de desarrollo nacional.
1. Sobre el desarrollo económico

a.) El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas en función de 
objetivos de transformación social que aseguren la incorporación 
plena de toda la población en los esfuerzos y beneficios del 
desarrollo. En este sentido, los países de América Latina.^ de 
manera individual y soberana, deberán fortalecer su estructura 
económica, cultural y social a fin de lograr un desarrollo 
congruente basado en la autodeterminación nacional.

Los gobiernos deberán intensificar las acciones tendientes a 
conseguir una real redistribución de los ingresos así como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos marginados, para incre­
mentar su bienestar social a través de un mejoramiento de la calidad 
de la vida (salud, nutrición, vivienda, seguridad social) y la 
condición social y econójiiica (participación popular, educación y 
capacitación).

b) Promover 5 en el contexto de ese proceso integral, la 
transformación productiva y tecnológica apropiada que aseguren un 
proceso de creciente diversificación e integración de las economías 
nacionales y bases más seguras de sustentación para el des'Sff^Óllo 
futuro.
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c) Acelerar el crecimiento de la producción agropecuaria, 
teniendo en cuenta especialmente las necesidades de acrecentar la 
disponibilidad de alimentos para atender lo más rápido posible, las 
situaciones de pobreza e indigencia que sufren una. gran masa de la 
población latinoamericana, y los requerimientos de exportación para 
contribuir a la capacidad de compra externa que se requieren para 
hacer frente a los abastecimientos de productos esenciales que 
deben importarse.

d) Impulsar vigorosamente el desarrollo industrial, con las 
modalidades adecuadas de acuerdo con las condiciones de distintos 
países y los programas de integración regional, promoviendo la 
producción de bienes de consumo final e intermedios esenciales y 
de bienes de capital para asegurar un crecimiento económico soste­
nido y acrecentar las exportaciones de manufacturas en el contexto 
de una nueva estructura del comercio internacional.

e) La base fundamental de esta aceleración del desarrollo eco­
nómico debe estar en el esfuerzo interno y en la movilización de los 
recursos propios 5 y la región ha demostrado que posee esa capacidad 
potencial de desarrollo, por su dotación de recursos naturales y 
humanos y por su capacidad para impulsar un proceso dinámico de 
inversiones y llevar la eficiencia económica de su producción a 
niveles que le permiten competir en el mercado internacional.

f) Es imperiosa la necesidad de promover reformas institucio­
nales y estructurales en los países latinoamericanos para hacer 
efectiva esa potencialidad de desarrollo y en particular para 
impulsar una fuerte acumulación de capital que sólo podrá lograrse 
mediante cambios sustanciales en el funcionamiento de las economías 
que logren, entre otros objetivos, la contención de los elevados 
consumos que se concentran en un sector reducido de la población.
2. Sobre el desarrollo social y humano

a) El crecimiento económico es una condición necesaria pero 
no es suficiente en sí misma para asegurar un pleno desarrollo 
social y humano. Para ello es menester instaurar reformas insti­
tucionales y adecuadas políticas en el marco de una concepción 
integral y orgánica del proceso de desarrollo. Los frutos de ese 
crecimiento económico tienen que distribuirse más equitativamente 
para que, junto con la participación activa de los diferentes
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sectores sociales, se puedan lograr sociedades más justas, donde 
los seres humanos encuentran las mayores posibilidades para el más 
completo desarrollo de sus potencialidades;
- ' b) En este sentido, se impone reestructurar la distribución
del ingreso y consumo social, racionalizar el gasto público y 
cambiar la orientación de las inversiones privadas y públicas 
,de manera que se satisfaga el objetivo social de acrecentar el 
bienestar de toda la población;

c) También habrá que introducir las reformas necesarias
para garantizar el acceso de la población al empleo, la educación, 
los servicios de salud y otros servicios sociales, públicos y 
•privados;

d) Tienen que establecerse objetivos específicos y priori­
tarios : para enfrentar las situaciones de pobreza extrema existentes 
en la región. Las medidas que se propongan no deberían consistir 
en meras políticas asistencialistas, sino que.deberían materiali­
zarse en soluciones perdurables en el contexto de la concepción 
integral y orgánica de la estrategia del desarrollo que se propone. 
Para ello es menester que se contemple como requisito fundamental 
la participación activa de la población en los programas diseñados 
para mejorar su calidad de vida.

C . Sobre la cooperación regional y de América Latina con 
otros países.en desarrollo

a) La cooperación regional debe ser considerada como un instru­
mento fundamental del desarrollo latinoamericano;

b) . .yitilizar y dar flexibilidad a los procesos de integración 
existentes e impulsar nuevas modalidades específicas de coo'pei’áción 
,en lapv-áreas de la industria, el comeroiov la agricultura, la 
teQnpTpgía y el financiamiento. Deben realizarse dsfuerzós para 
hacer converger las modalidades específicas ̂ de cóófieración con
los prpcesos de integración de modo que ambos se refuercen 
recíprocamente;
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c) Impulsar la cooperación económica y la cooperación técnica 
entre los países de América Latina y de estos con las de otras 
áreas en desarrollo, de acuerdo con las orientaciones de la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 
de México y el Plan de Acción de Buenos Aires aprobado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre 
los Países en Desarrollo. Para ello se requiere un apoyo pleno 
incondicional por parte de los países industrializados y el 
Sistema de las Naciones Unidas.

: Se resuelve:
'Pedir a la Secretaría que:

i , - : o ía) 'Intensifique sus estudios tendientes a dar apoyo a los 
• vnjrgohiernos en la formulación de los objetivos básicos del desarrollo 

? -'los países latinoamericanos para el próximo decenio y la 
- i orientacii^b de las estrategias y políticas que deberán conside­

rarse para alcanzar esos objetivos en el plano regional e interna­
cional en el contexto de un Nuevo Orden Económico Internacional.

bl Que prlepare un programa de acción regional destinado a 
instrumentar la •aplicación de la Estrategia del tercer decenio 
de las Naciones Unidas que adopte la Asamble General, por lo que 
respecta a los países de América Latina y el Caribe;

c) Que mantenga contactos permanentes con el grupo latino­
americano, y con los representantes de otros gobiernos en el 
Comité Píiepai^atorio, a fin de proporcionarles las informaciones 

c técnjicas que se le requiera;
:.r. : : d)r Que. .contribuya y ponga a disposición del Comité Prepara­

torio ¡le-Án^ estudios básicos que permitan ilustrar
' •\.racerca: de rla magnitud y naturaleza de los problemas d e l . desarrollo 

que enfrenta la región, especialmente por! lo que, atañe a las 
restricciones y obstáculos que imponen las condiciones externas;
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e) Que prepare un estudio sobre las diversas fuentes, 
multilaterales que financian la producción y explotación de los 
productos básicos en América Latina y .el Caribe (Banco Mundial, 
Bancos Regionales y PNUD) y su grado de utilización en recursos 
canalizados hacia la región. El estudio deberá contener reco­
mendaciones específicaspara mejorar el flujo de recursos que per­
mita un uso y, explotación óptimos de dichos productos, inclu­
yendo la diversificación horizontal, sin menoscabo de las otras 
áreas prioritarias que han venido apoyando dichas instituciones.

f) Que convoque al CEGAN para antes de fines de año y 
durante el próximo año para que evalúe la marcha de las actividades 
en la preparación de la nueva Estrategia que se llevan adelante
en el Comité Preparatorio, así como también los trabajos de la 
SePretaría. En estas reuniones el CEGAN, según lo estime conve­
niente, formulará recomendaciones con respecto a las materias 
de particular interés para América Latina que debieran incor­
porarse en la nueva EID.

Recomendar a los Gobiernos miembros de la Comisión:
a) Que participen activamente en el Comité Preparatorio para 

que en la elaboración de la nueva Estrategia se puedan tomar debi­
damente en cuenta situaciones y problemas de los países de la 
región;

b) Que colaboren con la Secretaría en el suministro '.de infor­
maciones y en la preparación de las investigaciones que ésta nece­
site para cumplirccon los encargos que se le formulan, y

c) Que! los Gobiernos miembros de los países en desarrollo de 
la región preparen planes o programas que' incluyan la formulación 
de objetivos y metas de desarrollo económico y social así como 
sus correspondientes estrategias y políticas, para el próximo 
decenio, vinculados con la instrumentación y aplicación de la 
Estrategia por lo que respecta a los países de América Latina.

Recomendar que en el XIX período de sesiones de CEPAL a 
realizarse a principios .de 19 81 se considere un programa de 
acción regional destinado a la instrumentación y aplicación de 
la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo que se adopte 
en la Asamblea General y se proclame la década del desarrollo 
de los países de América Latina y del Caribe.
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Reserva <̂ e los Estados Unidos

La delegación de los Estados Unidos lamenta que, 
puesto que en este Comité no fue posible emprender 
un verdadero debate y una verdadera negociación 
de las proporciones hechas acerca de la Estrategia 
Internacional para el Desarrollo, las reservas del 
gobierno de los Estados Unidos acerca de esta reso­
lución son mayores que lo que podrían haber sido 
en caso contrario. Algunas de estas reservas se 
refieren a diferencias sustantivas sobre las cuales 
no es posible llegar a un acuerdo actualmente. La 
posición de los Estados Unidos acerca de estas 
materias sustantivas fueron formuladas por la repre­
sentante de los Estados Unidos durante la reunión y 
figuran en la reserva de los Estados Unidos a la 
Evaluación de La Paz. Otras reservas, sin embargo, 
se refieren al lenguaje, muchas veces innecesariamente 
áspero, que no era esencial para la disposición espe­
cífica mencionada en la proposición. En algunos casos, 
aparecen las reservas debido a que no fue posible 
mantener un diálogo serio acerca de las partes 
analíticas de la resolución, y debido también a la 
insistencia de algunos de los países latinoamericanos 
en que la resolución sólo refleja sus propias opiniones.

La resolución 33/193 de la Asamblea General afirma 
que la nueva estrategia internacional para el desarrollo 
debe ser formulada "dentro del marco del Nuevo Orden 
Económico Internacional". En lo que respecta al primer 
párrafo, los Estados Unidos no votaron en favor de las 
resoluciones 3201 y 3202 ($'-VI) ni de la resolución 
3281 (XXIX) 5 por lo cual no puede comprometerse a la 
formulación de la Nueva Estrategia Internacional del 
Desarrollo que se base solamente en los conceptos del 
Nuevo Orden Económico Internacional tal como se define 
en dichos textos.

Respecto del párrafo 2, debe observarse que la 
resolución 33/193 de la Asamblea General se refiere 
a un trato - comercial especial y preferencial para 
los países en desarrollo en los casos en que éste 
sea factible y adqpuado.

Los Estados Unidos rechazan las afirmaciones 
negativas acerca de los países industrializados y 
de las empresas transnacionales, y acerca de los 
efectos del comercio y de la inversión, que figuran 
en los párrafos 6, 6 a), 6 b), 6 d ) , 6 f), y 6 i).
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No corresponde a la realidad lo que implica el 
párrafo 6 c) al decir que los países industriali­
zados han dificultado la cooperación económica 
entre los países en desarrollo. El párrafo 6 h) 
contradice los esfuerzos internacionales encaminados 
a ayudar a los países en desarrollo más pobres y con 
mayores desventajas económicas.

En lo que se refiere a la parte A, relativa a la 
cooperación internacional, toda esta parte de la 
resolución resulta inaceptable para esta delegación 
porcias razones ya citadas en la reserva a la 
Evaluación de La Paz.

Los Estados Unidos no puede dar apoyo a llama­
mientos de carácter general, como el contenxdo 
en el apartado c) del párrafo C, La negociación 
podría haber aclarado,este punto.

Los Estados Unidos no se oponen al estudio que 
se pide en el apartado e) de la parte operativa de 
la resolución, pero dicho estudio debería incluir 
el financiamiento de la producción y ,explotación de 
productos disponibles de parte de .fuentes privadas 
para llegar a ser plenamente concordante con las 
necesidades de los países en desarrollo.

Reserva de los Países Bajos

La delegación de los Países Bajos no desea restar 
importancia a la resolución 1/7 sobré los preparativos 
y las contribuciones de la CEPAL para la elaboración 
de la nueva estrategia internacional del desarrollo 
del tercer decenio para el desarrollo, cuyos orígenes 
y términos están influidos por los resultados obtenidos 
en la última reunión del grupo de los 77 en Arusha.
La delegación desea dejar constancia, que puede aceptar 
su parte resolutiva. En cuanto al preámbulo la dele­
gación es de opinión que ella expresa algunos puntos de 
vista que no coinciden necesariamente con la opinión 
de los Países Bajos don respecto a la nueva estrategia 
del desarrollo, puesto qué la formulación de la misma 
será objeto de negociaciones mundiales que se realizarán 
próximamente en otros foros internacionales.

Reserva del Reino Unido -

La delegación del Reino iUnido declaró que, aun cuando 
estaba de acuerdo con la parte resolutiva de la reso­
lución, reservó su posición acerca de los siguientes 
párrafos de la misma: el párrafo 1 , el párrafo 6 ,
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preámbulo 3 6a, 6e, 6f, 6g, Sh, 6i y el párrafo que 
sigue a 6i. Asimismo, resez*v6 su posición respecto 
del párrafo 7 en sus apartados a, b, c, d, e, g y h .

Reserva del Canadá

La delegación del Canadá lamentó que como resultado 
del trabajo del Comité se hayan sustituido las palabras 
"el cuadro descrito" por "el cuadro internacional 
descrito" en el párrafo que sigue inmediatamente al 
apartado i) del párrafo 6 del preámbulo, pues considera 
que esta frase ya no refleja adecuadamente las partes 
anteriores del párrafo. El Canadá reserva su posición 
respecto de los siguientes apartados de la parte A  de 
la resolución, "Sobre la cooperación internacional": c ) ,
d) y h ) .

La delegación del Canadá dio su apoyo a la parte 
resolutiva del proyecto, y en particular elogió la 
parte B, "Sobre desarrollo económico, social y humano".

Reserva de Francia

La delegación francesa apoya la parte resolutiva 
del proyecto de resolución en su última versión. En 
lo que respecta al preámbulo, la delegación expresó 
sus reservas acerca de"los siguientes párrafos: Párrafo 
6 del preámbulo,.apartados f) g) h) i) del mismo 
párrafo. En la parte A, a) b) c) d) e) g) h)j en la 
parte C, el apartado c ) ,
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COOPERACXON ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO Y 
ENTRE LAS REGIONES' EN DESARROLLO DE 

DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS

La Comisión Economica para América Latina,

Tomando nota de las resoluciones 32/183 del 19 de diciembre 
de 1977 y 33/134 del 19 de diciembre de 1978, referentes a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo, así como la resolución 32/182 
del 9 de diciembre de 1977 sobre la cooperación técnica entre 
los países en desarrollo, todas ellas de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas,

Tomando nota asimismo de las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre 
de 1973, 3241 (XXIX) del 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX) del 
9 de diciembre de 1975, 31/119 del 16 de diciembre de 1976,
32/18C del 19 de diciembre de 1977 y 33/195 del 29 de enero de 
1979 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 sobre la capacidad del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, en 
particular sus disposiciones relativas al establecimiento de 
prioridades, y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975 sobre 
nuevas dimensiones de la cooperación técnica en especial sus 
aspectos relacionados con la cooperación técnica entre países 
en desarrollo, así como la resolución 1978/74 del Consejo 
Económico y Social sobre cooperación y desarrollo regionales,
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Teniendo presente las recomendaciones hechas en la 
Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países- en 
Desarrollo celebrada en la Ciudad de México del 13 al 22 de 
septiembre de 1976, especialmente aquellas dirigidas a las 
comisiones regionales.

Teniendo presente asimismo el Programa de Acción sobre 
Cooperación Económica y las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados (Colombo, 16 al 19 de agosto de 1976) , ■ 
así como las recomendaciones sobre este tema formuladas en la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados (Belgrado, 25 al 30 de julio de 1978), '

Teniendo presente además el Primer Plan de Acción de corto 
y mediano plazo para las prioridades globales relativas a la  ̂
cooperación económica entre los países en desarrollo aprobado 
en la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo de los 77 (Arusha, 
febrero.de 1979),

Teniendo presente por último el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo, celebrada'en Buenos Aires del 30 de agosto 
al 12 de septiembre de 1978, cOnféfencía que surgió como un movi­
miento de los países en desarrollo para poner en marcha nuevas 
modalidades de cooperación basadas en la confianza nacional y 
colectiva,

Considerando que el Plan de Acción de Buenos Aires para 
Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo y las resoluciones aprobadas en dicha Conferencia 
contienen recomendaciones dirigidas a las comisiones regionales 
que hacen referencia explícita al papel que a ellas corresponde 
en los planos subregional, regional e interregional,

Recordando sus resoluciones 316 (XV) del 29 de marzo de 
1973 sobre cooperación entre países en desarrollo de diferentes 
áreas geográficas 354,(XVI) del 13 de mayo de 1975 sobre 
cooperación técnica entre países en desarrollo y 363 (XVII)



del 5 de mayo de 1977 sobre cooperación entre países y regiones 
en desarrollo, de .diferentes áreas geográficas,..

Reconociendo la necesidad de impulsar la cooperación 
técnica y económica entre los países y agrupaciones de países 
de la región y de fortalecer las instituciones subregionales . 
y regionales como medios apropiados para incrementar el 
desarrollo de los países de la región.

Reconociendo asimismo la importancia de estrechar y forta­
lecer los vínculos de cooperación técnica y económica con otras 
regiones en desarrollo.

Plenamente consciente de que la efectiva puesta en prác­
tica de las recomendaciones del Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires requiere contar con el esfuerzo 
mancomunado de todos los órganos, organizaciones y organismos, 
tanto subregionales y regionales como del sistema de las 
Naciones Unidas,- en especial del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de los criterios expresados 
por diversas delegaciones en relación con el tema y d e lös 
esfuerzos iniciados por la secretaría para llevar a cabo acti­
vidades de cooperación interregional con otras comisiones 
regionales y para identificar programas orientados a promover 
relaciones de cooperación en las esferas subregional, regional 
e interregional,_!/
1. Insta a los gobiernos de los países en desarrollo miembros 
de la Comisión a que intensifiquen sus programas y proyectos de 
cooperación mutua intrarregional y adopten las medidas que sean 
necesarias para poner en práctica las recomendaciones en el 
plano nacional del Plan de Acción y resoluciones aprobadas en 
Buenos Aires.
2, Exhorta a los gobiernos de los países desarrollados miembros 
de la Comisión a que hagan aportaciones para.actividades de

-  4 4  -

1/ Vease E/CEPAL/1063 del g de marzo de 1979,
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cooperación técnica entre los países en desarrollo.^ sin detrimento 
de los programas existentes, como fuera recomendado en el Plan. , 
de Acción y resoluciones aprobadas en Buenos Aires, r -, ■
3. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que agilice las medidas para 
garantizar respuestas adecuadas a la formulación conjunta de las 
prioridades de los países en desarrollo en la región a fin de 
utilizar las cifras indicativas de planificación regionales.

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, que:
a) Adopte, en lo que corresponde a la CEPAL, las medidas

necesarias para poner en práctica las recomendaciones dirigidas 
a las comisiones regionales en el Plan de Acción y resoluciones 
aprobadas en Buenos Aires y que, pára tal efecto formalice los 
arreglos cooperativos necesarios o do otra índole con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con otros 
órganos, organizaciones y organismos tanto subregionales y 
regionales como del sistema de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, tomando debidamente en cuenta las respectivas -
esferas de competencia y los respectivos mandatos,

b) Se consulte, al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con miras a revisar 
las prácticas vigentes para dar la respuesta más positiva posible 
a la formulación conjunta por los países en desarrollo de priori­
dades para la utilización de las cifras indicativas de planifi­
cación regionales, a través de sus organizaciones interguberna­
mentales apropiadas 5 con inclusión de las comisiones regionales
u otros organismos del sistema de las Naciones Unidas o con su 
apoyo•

c) Brinde la colaboración necesaria a las actividades ., 
programas y proyectos del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo con miras a lograr los propósitos y objetivos
de la cooperación técnica entre los países en desarrollo:;.
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d) Participe activamente en los trabajos de las reuniones 
de alto nivel de representantes de todos los Estados participantes 
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollos como 
fuera recomendado en el Plan de Acción de Buenos Aires;

e) Establezca en la secretaría los mecanismos apropiados 
de prestación de servicios, encargados directamente de las 
actividades de promoción, información y coordinación de la 
cooperación técnica y económica entre los países en desarrolloj

f ) Incorpore el tema de la cooperación técnica y económica 
entre los países en desarrollo en las labores de investigación 
de la secretaría y en los programas de las reuniones intérguber- 
namentales y especializadas a las que ella convoque, siempre que 
el tema de la investigación o de la reunión así lo permitaj
5. Toma nota con satisfacción y aprobación de la iniciativa 
de los secretarios ejecutivos de la Comisión Económica para 
Africa y de la CEPAL para llevar a cabo actividades de coope­
ración técnica y económica interregional entre Africa y America 
Latina en las esferas del comercio 5 la capacitación y la ciencia 
y la tecnologías
6. Toma;nota también con satisfacción y aprobación de los 
arreglos¡que están;siendo hechos entre el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico y el 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL, junto con el gobierno de la 
India, para organizar una reunión en Nueva Delhi a principios
de junio próximo con la participación de representantes de países 
latinoamericanos y i dé :1a India con miras a promover la coope­
ración técnica entre America Latina y la India, en el marco de 
los principios y objetivos de la CTPD aprobados por los países 
en desarrollo en los foros respectivos;
7. Insta a los gobiernos y a las organizaciones interguber­
namentales, subregionales y regionales de los países en 
desarrollo miembros de la Comisión a participar activamente 
en dichas actividades interregionales con miras a fomentar y
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fortalecer los vínculos entre las diferentes regiones geográ­
ficas del mundo en desarrollo, a través de programas y proyectos 
conjuntos de cooperación recíprocas,
8. Expresa su reconocimiento al Gobierno de los Países Bajos 
por la generosa contribución especial efectuada recientemente 
a la secretaría de la Comisión para promover actividades de 
cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo, 
9* Resuelve que el tema de la cooperación entre los países y 
regiones en desarrollo sea examinado en cada período de sesiones 
de laj Cómisión por un Comité del período de sesionesp®e<riá 
consulta con los gobiernos, con el objeto de examinar las acti­
vidades de cooperación intrarregional e interregional que lleva 
a cabo la secretaría de la Comisión con miras a formular las 
medidas de apoyo pertinentes para el impulso de esa cooperación,
10. Resuelve además fortalecer su apoyo a la acción de las 
organizaciones intergubernamentales, subregionales y regionales 
de los países en desarrollo miembros de la Comisión, en 
particular del SELA.



CUARTA EVALUACION REGIONAL DE LA APLICACION DE LA 
ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL 

DESARROLLO*

La Comisión Económica para America Latina^
Vista la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, que dispone la realización de 
evaluaciones regionales en el seno de las Naciones Unidad 
sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo (EID) y en especial 
las tarq^s de evaluación dispuestas en las resoluciones 
3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3281 (XXIX) de la Asamblea GeneraX, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobré*el' 
establecimiento de un Nuevo Orden Económico Irit'érnacional'y ' 
la Carta de ,^erechos y Deberes Económicos- de los Estados', ' ' - 

Consider^r^dp, que corresponde en este período de sesiónés ‘ 
que l a  Comisión liaga la cuarta evaluación de la aplicacíÓN' '■ **' 
de la Estrategia. Internacional del Desarrollo (EID) dentro • 
del establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internaciónaí',^ 

Habiendo examinado los documentos '*E1 desarrollo económico 
y social y las relaciones económicas externas de América 
Latina'" (E/CEPAL/1061)y "Tendencias y perspectivas a largo 
plazo del desarrollo de América Latina” (E/CEPAL/1076), 
preparados por la secretaría, que contienen análisis y

En la versión definitiva de este informe, que se enviará 
a los participantes desde la sede de la C E PAL, se hará la 
adecuada renumeración de páginas y párrafos.

/elementos de



elementos de juicio destinados a facilitar dicho ejercicio 
crítico,

Habiendo examinado el informe de la Cuarta Reunión del 
Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (E/CEPAL/1073), 
convocada por la secretaría en cumplimiento de la resolución 
310 (XIV) de la Comisión;

1. Toma nota con satisfacción del aporte de la 
secretaría al ejercicio crítico de la cuarta evaluación 
regional de la aplicación de la EID, dentro del estableci­
miento de un Nuevo Orden Económico Internacional, contenido 
en los documentos E/CEPAL/1061 y E/CEPAL/1076;

2. Aprueba con la denominación de Evaluación de La 
ciudad de La Paz el ejercicio crítico de la cuarta evaluación 
regional para la aplicación de la EID dentro del estableci­
miento de un Nuevo Orden Económico Internacional cuyo texto 
se incluye en esta resolución;

3. Decide que la Evaluación de la ciudad de La Paz, así 
como los documentos E/CEPAL/1061 y E/CEPAL/1076, conjuntamente 
con el informe del decimoctavo período de sesiones de la 
CEPAL que contiene algunas observaciones sobre esta materia, 
sean transmitidos al Consejo Económico y Social, al Comité de 
Planificación del Desarrollo de las Naciones Unidas y al 
Comité Preparatorio para la elaboración de la nueva Estrategia 
Internacional del Desarrollo establecido por la resolución 
33/193 de la Asamblea General, así como a los distintos foros 
de negociación y diálogo de interés para los países de la 
región.

/EVALUACION DE



EVALUACION_DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

1= DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

A. PREAÍ'ÍBULO

1. El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas y sociales que 
aseguren la participación efectiva de la población en el proceso de 
desarrollo y en sus beneficios» para lo cual se hace necesario la 
realización de cambios estructurales profundos en dicho ámbito como 
prerrequisito para el proceso de desarrollo integral a que se aspira. 
Ambos aspectos son partes indisolubles de un todo, se condicionan 
mutuamente, y difícilmente puede concebirse una estrategia efectiva 
que no los considere en forma simultánea y no los pondere en su justa 
dimensión. Con fines de presentación y en aras de la claridad, ambas 
esferas aparecen separadas, pero, por cierto, la interpretación de 
los procesos reales y la formulación de estrategias deben conside­
rarlos en conjunto.
2. Se observa con preocupación que este enfoque integrado no 
siempre ha tenido expresión real en la región, que el énfasis ha sido 
más decidido en la consecución de objetivos vinculados directamente 
al crecimiento económico, y que los objetivos de orden social, 
cuando no han sido abiertamente relegados, no han merecido la prio­
ridad adecuada.
3. Por estas consideraciones, algunos conceptos fundamentales de 
las evaluaciones regionales anteriores 1 / adquieren hoy aún mayor 
vigencia t

•'Un fenómeno de crecim.iento económico no es equivalente al 
desarrollo propiamente dicho aunque el crecimiento económico 
acelerado y autónomo es un requisito del desarrollo integrado. 
El crecimiento, en sí mismo, frecuentemente no ha dado lugar 
a cambios cualitativos que incidan de manera determinante en 
el bienestar humano y la justicia social (...) pues el sistema 
productivo se ha seguido mostrando incapaz de dar respuesta y 
solución a acuciantes problemas como los de la pobreza masiva.

'U  Evaluación de Quito (1973), de Chaguaramas (1975) y de 
Guatemala (1977).

/el creciente



desempleo, la
■’ elereeiehte/ insuficiencia' de servici sociales básicos y la 
.. escasa panticipacion de los estra’t.jds-mayoritarios de la pobla­
ción en la vida económica y social de sus países."

Él desárroilW integral no puedé''obtenerse mediante esfuerzos 
parciales en ciertos sectores de la economía o del sistema 
social 3 sino a través de un avance conjunto de todos los 
a s p e c t o s ^ o - ^ -- ' ■ ■■
■'Las estructuras traidicipnales 5 en la medida en que oponen 
obstáculos ai cambio 3 dificultan el progreso social y el .desa­
rrollo económico. En esas condiciones 3 es necesario desplegar 
esfuerzos aun más intensos para operar los cambios cualita-' 
tivos y estructurales (...) que son indispensables para crear 
los fundamentos que permitirán la consecución de sus metas 
socioeconómicas.’'

4, Los planteos anteriores constituyen un desafío de grandes 
proporciones para los países de la región .3 máxime si se considera 
que el desarrollo pretende cumplirse en ei marco de severas restric­
ciones externas, y enfrentando obstáculos internos tanto coyuntu- 
rales como estructurales. En efecto, si bien algunos países han 
logrado avances en la exportación de manufacturas 3 la de productos 
primarios constituye todavía las cuatro quintas partes de las expor­
taciones de la regióni, con todas las perniciosas secuelas que aca­
rrea esa fragilidad de la base exportadora. Demás está recalcar que 
los países latinoamericanos 3 debido a esa circunstancia, han sufrido 
los efectos de dificultades crónicas en sus sectores externos •, en 
las que el efecto negativo de la. relación de intercambio ha desempe­
ñado un papel primordial.
5. La vulnerabilidad del sector externo, unida a la insuficiente
capacidad.de. generar ahorros . y la necesidad de mantener un determi­
nado ritmo de crecimiento económico para evitar el desempleo, entre 
otros motivos 3 han determinado en la mayoría dé los países, un 
abrupto crecimiento de la deuda externa, cuyo :servicio constituye 
una carga cada vez más pesada de sobrellevar y que limita significa­
tivamente la capacidad para atender las premiosas necesidades socia­
les, de, la región. ,;,. , :.r -loí.:-i-v: ;
5 bis.Acorde a lo anteriormente expresado se hizo énfasis en la 
conveniencia de una mayor utilización de lóS''dis'temas de planifica- 
cion,,en ; todos, los sectores de la economía, nacional cque ..Lasíiile© -. 
requieran, a fin de contribuir a la eliminación de las., actuales
condicibnes económicas y sociales que padéc'én''las cíasés déápósexdas 
en la, región s permitiéndoles además una. parti-ei:.paci.ón efeetiva en la 
toma de decisiones y en los planes y programas nacionales de desa­
rrollo;. ......
6 .., Ens el terreno de las-restricciones internas,- el balance.);?, ■ 
entre necesidades y disponibilidades arroja déficit alarmantes que 
configuráh^.rm panorama „de pobreza extrema_para cerca de lá mitad de 
la poblac¿.6n látinoamericana. • La magnitud-’.de la desocupación tanto 
abierta como disfrazada que sufre la mayoría de los países de 
la reg4-9^ está señalando la insuficiencia de la

/estructura productiva



estructlira productiva para generar empleo y está demostrando que si no se 
encara con decisión ese próblema, su acumulación, además del elevado costo 
social que ya implica, impondrá esfuerzos que se tornarán inatendibles con 
el correr del tiempo.
7. Los países miembros del CEGAN, sin rehuir la responsabilidad del 
desarrollo, que recae primordialmente sobre ellos mismos, ni ceder el 
derecho soberano que tienen de controlar y desarrollar sus propios recursos 
naturales y sus actividades económicas en la forma que estimen adecuada, 
están conscientes de que requieren de la cooperación internacional, además 
de sus propios esfuerzos, para alcanzar con la rapidez necesaria las metas 
de desarrollo integral deseadas. Para ello será necesario que se realice 
una transferencia masiva de recursos en términos reales y se obtenga un 
trato justo y equitativo en sus relaciones económicas y comerciales con 
los piaíses desarrollados, dentro del espíritu del Nuevo Orden Económico 
Intemacional y en forma que respete y refuerce los principios y orien- , 
taciones que cada país imprime a su desarrollo.

B. EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE AfCRICA LATINA

8. Este es el cuarto ejercicio que realiza la CEPAL para evaluar las 
tendencias económicas y sociales que se identifican en la región y las 
políticas que se hán estado aplicando para orientar esas tendencias en 
un sentido que se ajuste a los objetivos, metas y prioridades establecidos 
por la Estrategia Internacional del Desarrollo (EID) y por las resoluciones 
de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional y la Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 
La presente década, ya próximaia concluir, ha sido un período de grandes 
fluctUiaciones y contrastes, de rápido crecimiento económico al comienzo y 
sensible débilitsmiento hacia el final. En el largo plazo, y no obstante 
el significativo crecimiento económico medio de los tres últimos decenios, se 
ha mantenido un persistente desajuste entre el crecimiento de la economía 
y el desarrollo de la sociedad. Estos rasgos han contribuido a crear
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expectativas insatisfechas en vastos sectores sociales, que han agudizado 
las tensiones inherentes al desarrollo. ''Es evidente que la América Latina 
en su conjunto no ha podido transformar su crecimiento económico en el 
desarrollo integral qî  se. ha previsto..'*2 /̂
9. En Tina evaluación como ésta, que se lleva a cabo en las vísperas <tel 
decenio de 1980, se hace necesario un balance de los mayores problemas que 
confronta el presente desarrollo de la región, sobre todo por los efectos 
ulteriores que esos problemas tendrán en el futuro inmediato. De ahí que 
parezca justificado poner el énfasis en xm enfoque problemático que destaque 
los desafíos que habrá que afrontar en los años que se avecinan. Así lo 
requiere la preparación de la estrategia que regirá durante el Tercer 
Decenio de las Naciones-Unidas para el Desarrollo, que ya está en marcdiá.
10. Esta nueva evaluación del desarrollo, no obstante las itî ortantes 
diferencias que se presentan en América Latina, confirma las-.conclusiones 
que en aspectos sustanciales ya se han establecido en las evaluaciones, 
anteriores realizadas por la CEPAL. La obstinada permanencia de serios 
problemas en aspectos fundamentales de la organización económica y social 
acrecienta en forma multiplicada su magnitud, hace más compleja su natu­
raleza y más dificultosa una solución adecuada y duradera. Esto se aprecia 
especialmente en aspectos como la concentración dei .ingreso, la polarización
del. consumo, la subutilización de la fuerza de tr^ajo y las situaciones
de pobreza.
J.1. Los recursos y posibilidades de operación ahora disponibles ponen a 
muchos gobiernos de América Latina en una posición más favorable qua,.en el- 
pasado para conseguir un desarrollo integrado-, conforme a los postulados 
de la EID. Pero para hacer realidad estas posibilidades con alcances 
efectivos será necesario ir más allá de la reiteración y agregación de 
objetivos deseables y del mero diagnóstico e identificación de - los problemas 
más acuciantes, para avanzar hacia la formulación de estrategias, de política

Véase, Estrategia Internacional de Desarrollo y Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, Tercera evaluación regional, 
(Guatemalâ , 1977), Serie Cuadernos de la CEPAL, N° 17, Santiago de 
Chile, 1977, p. 4, párrafo 3.
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y hacia la planificación concreta de su jrealización. Todo esto requerirá 
una dosis considerable de innovación en materia de medidas de políticá y, 
sobre todo, m  compromiso.político mucho mds fuertejcon los objetivos sociales
y huinanos del desarrollo. .

. :.-':ónc'D3 olnai-inj.,'  ̂ _
12, Las persi-stentes tendencias económicas recesivas o .el lento ritmo de
crecimiento de los países desarrollados en tos- .ültiníoS'Eañbs asociados con 
sus procesos inflacionarios, han. tenido reperp;U3ÍaneS- î®ĝ'l-ívas en los ritmos 
y modalidades de la actividad económica en , ¡la m6yp$?ía.; iosapaíses'dé̂ la 
región. La perspectiva de que estas tendenciasrrpPFitinúen y de que^Sé' 
acrecienten las medidas proteccionistas, agravando las conséeüenciasolé'áivas 
para las relaciones económicas internacionales de los-países de 'áMrlca ■' 
Latina orientados hacia nna creciente inserción en la economía intemáeiónal, 
hacen que el futuro inmediato epareaca mSs incierto y Eqúevspuedán acentuarse 
los efectos adversos sobra la situación económica y social interna de los 
países afectados. , ¡ .i.,
13. El menor ritmo de crecimiento de la producción ajs d en circunstancias 
en que los niveles da producción y de consumo, el g'radovde modernización de 
la economía nacional y su inserción en la economía-,mundial son más elevados 
que en el pasado. Taiibión son mayores la capacidad, y. posibilidades del 
Estado para reorientar sus estrategias y corregip,las tendencias y conse­
cuencias sociales y políticas desfavorables de presente crisis de- la 
economía interaacional. Sin embargo, ciertos rasgos de .la situación global 
presentan acentuaciones y distorsiones estructurales que dificultan el logro 
de un desarrollo integrado. Entre ellos pS; nfpbfsrio m.cncionar:

a) En nuimerosos países el man.t.enináeapo .,§3 ̂ determinados ritmos de ' -'v 
crecimiento economico se ha logrado al creciente endeudamiento
externo, en condiciones menos favorables. ,.qup.en el, pasado, puesto que ahora 
el financiamiento está .principalmente. CQnSjpituido por prestamos de certo 
plazo que provienen de fuentes privadas..., Al̂ ynps, pai se¡ rencuentran en ■ 
una situación extremadamente difícil, en la qite acompañan al endeudamiento 
externo creciente un descenso de la producción, una inflación acelerada y
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una declinación del empleo. El peso de estos servicios financieros externos 
y las exigencias internas y externas qué lleva consigo la administración de 
tan alto grado de endeudamiento contribuyen a reducir el margen de libertad 
de acción para orientar las estrategias económicas en un sentido que haga 
compatible el mantenimiento de un elevado crecimiento, la autonomía de la 
economía nacional y el logro de los objetivos sociales del desarrollo.

b) La continua expansión de las aspiraciones de consumo, generalmente 
en exceso sobre la capacidad de las economías para satisfacerlas, así como 
las crecientes presiones redistributivas en uno y otro sentido, avivan 
las resistencias de importantes sectores sociales para aceptar sacrificios 
en interés del futuro desarrollo. En estas circunstancias, los estanca­
mientos transitorios y las elevadas tasaé' dé inflación agudizan, las luchas 
distributivas y aumentan las tensiones sociales poniendo en cuestión la 
continuidad del estilo de desarrollo prevaleciente o la posibilidad de 
mejorar .la situación de las masas. ■

. c).Frecuentemente el peso mayor dé las medidas y estrategias de 
recuperación'económica recae más sobre los estratos más pobres e impotentes 
de la población nacional, sea a través de ¡salarios reales declinantes, de 
pérdidas relativas de ingreso, de disminución en la calidad y cantidad 
de sus consumos, de creciente desempleo y subempleo, y de una reducción 
marcada en el gasto público dedicado a educación, salud y otros servicios 
sociales populares. De continuar así, las contradicciones entre las limi­
taciones participatorias y distributivas que caracterizan el proceso de 
desarrollo y las prioridades y objetivos de la EID, seguirán siendo tan 
efectivas y reales - o aún más - que las señaladas en anteriores 
evaluaciones.
14. Sin duda se han logrado progresos significativos en algunos sectores 
sociales, Aquí, dados los propósitos de esta evaluación se tratará de 
destacar los problemas más relevantes que requieren una solución urgente 
en el sentido dado por las metas y objetivos de la EID y las anteriores 
evaluaciones regionales.
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i) Varios programas pfjblicos en sectores sociales tales como: 
educación, salud, vivienda y seguridad social exigen para ser adecuadamente 
cumplidos una cantidad considerable de recursos fiscales. Sólo así se podrá 
dar satisfacción a las expectativas de vida deseables de amplios segmentos 
de la población. Estos programas están siendo ahora sometidos a procesos 
de reforma tratando de dar acogida a estas mayores aspiraciones, aunque 
difícilmente ellas puedan ser satisfechas bajo las presentes condiciones 
de financiamiento y restricciones a que son sometidos los programas sociales 
de la mayoría de los países. El problema consiste más precisamente en que 
los propósitos redistributivistas de estos programas resultan contradic­
torios con las tendencias que se manifiestan en la realidad, sobre todo por 
lo que atañe a las fuerzas concentradoras en cuanto a los ingresos personales 
y a los otros aspectos ya indicados, lo que hace que los objetivos profésrados 
de corrección de las crecientes desigualdades sociales existentes resulten 
inefectivos o pobremente implementados. El desafío resultante es cómo hacer 
para ampliar la comprensión publica y la posibilidad política y práctica :.de‘ 
los programas que están dirigidos a mitigar y superar las desventajas de 
los sectores sociales, que se encuentran prácticamente excluidos o margi*- 
nalizados de la participación activa en el esfuerzo de desarrollo y en el 
goce de sus frutos.

ii) La acción combinada de crecimiento poblacional, concentración 
urbana, deterioro de la calidad del ambiente humano, desperdicio de los 
recursos naturales y altos precios de ciertos productos importados, reclama 
cambios profundos y de largo alcance en las presentes pautas de consumo y 
en el control sobre el uso de ciertos recursos. La creciente presión de 
grupos sociales más amplios para alcanzar determinados, estilos de vida con 
posibles amenazas ambientales y el agotamiento de fuentes de riquezas 
naturales, hacen más necesaria que nunca una vigorosa acción del Estado 
para proteger las relaciones con el medio ambiente natural a través de más 
adectiadas pautas de consxiroo, uso apipopiado de los recuz'sps naturales y dei 
mejores tipos de asentamientos humanos. El desafío radica aquí también 
en cómo hacer uso de estos procesos, a menudo críticos, para generar
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csonsenso en tomo a posibilidades de acción que incluyan objetivos viables 
y metas razonables, que ubiquen y ordenen el complejo de problemas aislados 
bajo un;comGn marco de referencia que los integre, dándoles un sentido 
compatible con los fines humanos que filaren <te las recomendaciones.de 
la EID. .
V ;iiii)’i:En'la perspectiva de lin désarrollo integral, tal como ha sido 
definido en anteriores evaluaciones regionales (Quito, puntos 1-7 y 12), 
el más importante desafío está constituido por un conjunto relacionado de 
problemas sociales que cifectan a considerables sectores de la población 
ínacional, gran<fes minorías en algunos países y la mayoría en otros, como 
ser, la inequitativa distribución del ingreso, la pobreza crítica, el 
subempleo y las malas condiciones laborales, la baja productividad de una 
parte considerable de la fuerza de trabajo, el retraso y la marginalización 
de vastos sectores urbanos y rurales, el analfabetismo y el semialfabetismo 
generalizado que inci(ten negativamente sobre la capacidad de la fuerza de 
trabajo, y la limitada participación de las masas en el proceso de desarrollo 
económico, social y humano.
15. La situación presente de la educación latinoamericana puede ser 
caracterizada como expansiva én términos cuantitativos, al mismo tiempo que 
exhibe tendencias contradictorias y graves desequilibrios en su manera de 
crecer y en el impacto social que produce. Cabe señalar que el vigoroso 
crecimiento del sistema educativo én su conjunto ha tendido a concentrarse 
en los niveles médiô  y siqjeriór, en tanto que el ritmo de crecimiento de
la educación primaria há sido'-elitre 1̂ 70 y 1975 de 3.9%, apenas si;5)erior al 
crecimiento demográfico. La escolaridad media de la fuerza de trabajo de 
los países de la región oscila alrededor de los cuatro años de estudio 
hacia 1970, lo que pone de relievd üña situación de semialfabetismo y 
analfabetismo generalizados. Las tasas de analfabetismo varían entre 5 y if0% 
de la fuerza de trabajo. ^
16. Los datosiestadisticos disponibles revelan qij» el grado de concentración 
de los ingresos no ha disminuido, y además, que la desaceleración del creci­
miento económico de los años recientes, con sus efectos y repercusiones 
ulterioresj han traído consigo con frecuencia un deterioro adicional de las
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desigualdades de ingreso. Muestras realizadas para un conjunto de países 
de América Latina que c\ibren el 90% de la población indi cato que hacia 1970 
la participación del decil si:5)erior oscilaba aproximadamente entre más de 
un tercio y cerca de 60% del ingreso, mientras que los perceptores ubicados 
en el ífQ% inferior de la distribución recibieron una proporción que variaba 
entre 6 y li+%.
17. La existencia de pobreza es una realidad permanente y an̂ jliamente 
reconocida de la región. El notable crecimiento económico logrado en los 
últimos decenios, no ha tenido repercusiones equivalentes sobre los ingresos 
de los pobres, que representan una considerable proporción de la población 
regional,, Se han acentuado los contrastes existentes en las condiciones
de vida de los distintos sectores y estratos de la población y se ha hecho 
más visible y tamhtién más reprobable la existencia de la pobreza.
18. Esta eiqieriencia ha dado origen a cierto escepticismo respecto a las 
convicciones tradicionales de que el crecimiento económico por sí solo 
traería aparejada la solución de los graves y difundidos problemas de pobreza, 
desigual distribución del ingreso, desempleo y siibempleo, que han existido
y persisten pese al considerable desarrollo de las fuerzas productivas.
En efecto, según las últimas estimaciones de que se dispone, cerca del ‘+0% 
de I4 población de América Latina seguía viviendo en condiciones de pobreza 
hacia 1970, siendo esta proporción del 62% en lo que se refiere a la 
población rural. En otras palabras, los frutos del crecimiento económico 
no han llegado en forma equitativa a los distintos grupos de la población.
Más aún, de mantenerse las condiciones actuales, se puede anticipar con un 
alto grado de certidumbre que la participación de los estratos pobres en 
los frutos del crecimiento futuro tenderá a pemanecer a niveles absoluta­
mente inadecuados.
19. La combinación de algunas de las medidas paliativas de la pobreza
- distribución gratuita de alimentos, empleo en obras públicas con salarios 
de subsistencia, promoción y facilitación de la construcción de viviendas en 
barrioSv segregados y con el sistema de autoayuda, servicios públicos que 
tienden a diferenciarse en cuanto a su calidad y accesibilidad - son

/necesarias en



necesarias en el corto plazo, pero por sí solas tienen el riesgo de 
convertir la presente situacidn de los pobres en una segregación siste­
mática y permanente, con diferentes niveles de servicios, calidades habi- 
tacionales y posibilidades cd; '■.r-jicnales,
20. Más enérgicas 3' novedosas medidas deberán ser puestas en práctica 
para que los grandes sectores marginalizados puedan contribuir al esfuerzo 
productivo, satisfacer sus necesidades básicas y organizarse para la 
defensa de sus propios intereses. Tales medidas deberían asegurar una 
diferente orientación de las inversiones y de la producción, y de los 
servicios provistos por el Estado para que estos beneficien efectivamente 
a los pobres y necesitados. Esto deberá promoverse, claro está, en un 
contexto de dinamismo económico y social que garantice fuentes de trabajo 
e ingresos reales más elevados para los pobres, y un adecuado crecimiento 
de la economía.
21. El crecimiento de las tasas de desempleo abierto y el mantenimiento 
de altos niveles de subsmpleo genera.lizado que en su conjunto dan una 
elevada proporción de subutilización de la fuerza de trabajo en la región, 
constituye uno de los más serios problemas, por la baja capacidad de 
absorción de personal ocupado por el sector moderno y dinámico de la 
economía, y por la pérdida de potencial productivo que ello supone. El 
desempleo abierto y el subempleo habrían representado, hacia 1970, el 
equivalente del 28% de la fuerza laboral, es decir, que no se habría utili­
zado el potencial productivo de una ĉ.e cada cuatro personas activas. Aunque 
el denominado sector i.nfofmal ha puesto de relieve una flexibilidad inespe­
rada para ofrecer oportunidades de subsistencia a los pobres urbanos, que
en alguna medida sen paliativos a la falta de empleos productivos, ello 
se ha logrado al costo inaceptable de muy bajos ingresos y de una gran 
inseguridad de las fuentes de actividad que los generan.
22. Existen serias dudas da que el sector informal pueda seguir cumpliendo 
las mismas funciones que con relativo éxito realizó hasta ahora. La 
creciente demanda de empleo de sectores de jóvenes urbanos cada vez más 
educados que afrontan dificultades crecientes para encontrar ocupaciones 
apropiadas, difícilmente podrá canalizarse a través del sucedáneo consti­
tuido por el sector infornai, donde predominan las ocupaciones de muy baja
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calificaci5ii, trñr.sitories y; mal remuneradas. Algo semejante deberá 
esperapse de la,.mayor afluencia <ie mujeres • educadas que buscémL incoipo- 
rars*3 al .mercado ocupacional. E-sta es una fuente de tensiones que tenderá 
a acentuarse con el rápido crecimiento da estos sectores poblacioíiaies, 
particularmente de. las nuevas generaciones de hombres y mujeres que egresan 
de la educación media y superior y para los cualas el sector informal no 
tiene solucivones que ofrecer.
23. Los avances logrados en la prcducción rural no han dado los resul­
tados esperados porque persisten las necesidades insatisfechas de grandes 
sectores de la población rural que permanecen al margen o han sido perju­
dicados por t procasos de muderninación agraria. Tampoco se han contra­
restado las fuerzas que impulsan las migraciones a la ciudades (ni los 
procesos desintegrador''.s de formas arcaicas pe.co todavía efectivas de 
producción paz a la propia subsistencia y de seguridad social en el medio 
rupai) • Las difereticiazi urbano-rurales se continúan acentuando, en muchos 
casos en desmedro .de; los grupos c'.ue habitan en el mello rural y que no
ES. benefician con .los procesos modeniisadores del, agro.
24. Las situapicnas en que viven Jas nsujeres de la región varían de' 
acuerdo al estratc socipeconumico a.l que pertenecen. Con ello también 
varían sus miedos .de paríicipación en la vida económica, política, social
y cultural, así como, ..las fuentes y manifestaciones de las discriminaciones 
de que son objete,, Estas diferencias deben ser tenidas en cuenta al 
adoptar medidas tendientes a garantizar la igualdad de hombres y mujeres, 
y promover el desarrolle eccrómico y social de los respectivos países.
Dado que las situaciorics mcls a.lar'mantes se encu.entrari entre las mujeres 
que pertenecen a ..los g.cupos pobre.'; y en especial entre las mujeres pobres 
rurales, es necesario eeot'dsr rmicridoñ a éstas en las estrategias de 
desarrollo que ae .elaboren y, en pa?ci:icular, en las acciones encaminadas 
a aliviar la carga del trabajo doinásttco y mejorar las condiciones de 
vivienda, infra-̂ structura, sa.Iud, empleo, educ.ación y otros aspectos 
sociales. AderoSs, cerresponde prostar especial atención a la revalorización 
del aporte de la mujsr a 2.a ccM-zicdad. y esforzarse para mejorar su imagen 
social, que se encuentra ahora distorsionada por los medios de' comunicación 
masiva y las pautas cijiturales vigentes..
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25. Dado que la casi totalidad de las mujeres adultas de la regidn
son responsables y ejecutoras de los trabajos domésticos y un considerable 
porcentaje de las mujeres de los estratos pobres son jefes de hogar, esta 
vinculación con las unidades familiares debe ser tenida en cuenta, tanto 
en sus consecuencias sobre las situaciones de las mujeres como en sus 
impactos sobre la infancia, es decir, la población del futuro. Será 
necescirj.o, en consecuencia, prestar especial atención al mejoramiento de 
las condiciones de vida de las unidades familiares, lo que además de 
aliviar el peso del trabajo femenino y abrir nuevas probabilidades de 
participación social de las mujeres, permitirá mejorar la calidad de la 
vida de la población. Debe reconocerse que algunos países ya han creado 
instituciones especiales para facilitar la plena participación de la 
mujer en el desarrollo económico y social de sus respectivos países.
26. Las políticas relativas a los asentamientos humanos deben considerar 
la gran variedad de problemas relacionados con el hábitat, sea en la 
cantidad, densidad y distribución de la población, sea en las disparidades 
regionales y rural-urbanas, o en la distribución y asignación de recursos 
productivos, de manera de establecer un satisfactorio balance ambiental
y cultural, para elevar el bienestar humano y asegurar un correcto uso 
de los recursos naturales.

C. LA EVOLUCION ECONOMICA DURANTE EL DECENIO DE 1970 Y LAS METAS DE 
LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESARROLLO

27. El ritmo y estructura del crecimiento económico experimentaron cambios 
de gran significación durante esta década en América Latina. Si se considera 
la región en su conjunto tres fases pueden identificarse claramente: durante 
los primeros cuatro años, la región mantuvo y aceleró el crecimiento 
económico que venia experimentando desde fines del decenio de 1960; én 1975 
el ritmo de crecimiento disminuyó radicalmente y, a partir de 1976, se inició 
en la mayoría de los países una fase de recuperación extremadamente lenta, 
pues, en promedio, el incremento del producto interno ha sido notablemente 
inferior al que registra la tendencia histórica y al de los períodos 
precedentes.
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28. En esta evolución, de fuertes contrastes, influyeron particularmente 
las estrategias y políticas económicas gubernamentales, la capacidad 
potencial y efectiva de desarrollo económico de que dispone la región, y 
el curso del comercio internacional y de la economía de los países indus­
triales que se manifestó, sucesivamente, en fases de auge, de crisis y de 
recesos económicos, con tendencias recientes a cierta recuperación en un 
medio dominado por factores de inestabilidad e incertidumbre.
29. En el plano interno, los países consiguieron en la mayoría de los 
casos ciertos progresos en la movilización de recursos y en los esfuerzos 
de financiamiento, aunque lo variable de las condiciones externas impidió 
que se lograra un aprovechamiento pleno y continuado de dichos progresos.
Los p e río d o s  en que la s  c o n d ic io n es  e x te rn a s  fu e ro n  fa v o ra b le s  s ir v ie r o n  
p a ra  dem o strar e l  a lto  p o te n c ia l d e l c re c im ie n to  económ ico de la  re g ió n , 
y  lo s  p e río d o s  adversos v in ie ro n  a  c o n firm a r la  v u ln e ra b ilid a d  d e l r itm o  
de c re c im ie n to  an te  lo s  fa c to re s  e x te rn o s .
30. Durante los años setenta se iniciaron o se continuaron prcaaoviendo en 
muchas de las economías latinoamericanas inqjortantes modificaciones de 
carácter institucional, y se avanzó en la programación de actividades 
ptjblicas y privadas, introduciendo mayor coherencia en la definición de 
las políticas económicas. Se mejoró la organización de los mercados * * 
financieros, impulsándose la formación del ahorro y el acrecentamiento
de las inversiones. Se aplicaron medidas de política económica destinadas 
al control de la inflación y a la formación de niveles y estructuras de 
precios más acordes con las pautas intemacionales, y medidas de política 
comercial vinculadas con la organización de los mercados cambiarlos y la 
reducción de los aranceles y los controles de importación destinados a 
liberalizar el comercio:̂  se aplicaron también diversas urdidas de promoción y 
estímulo directo a expandir y diversificar las exportaciones, particular­
mente con la introducción de corrientes de productos industriatles y de 
otros rubros no tradicionales.
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31. Esta acción de los países latinoamericanos destinada a ampliar y 
diversificar su 'inserq.ión en la economía mundial para impulsar él creci­
miento económico eia adecuadas condiciones de eficiencia, se lia visto 
obstaculizada cada vez más por las diversas medidas de caráctér protec­
cionista que se están dif.|jndiendo en los países industriales'.' "
32. El dinamiémo de lâ inyersión se vio acompañado por una éxpansión
del ahorro inféMo. La región, que tuvo por largos períodos cóéficientes 
de ahorro cébcmios al 18%, los elevó a más del 20% en varios iSói"de la 
década. De está̂ forraa el ahorro nacional pudo mantener vina prô ffeión 
relativamente elévadaycon respecto a la inversión interna, siéh’db' en la 
mayoría de los añoa sv̂ jerî r al S0%, y cercana al 95% en 1973. Sincembargo, 
en los períodos en que las relaciones externas crearon un fuerte dléficit en 
la cuenta éorriéhte del balance de pagos, fue necesario recurrir»á̂ fuertes 
montos de endeudámieirbo,u;#Xlt.Grno que hicieron bajar el financiattfehto 
interno de la inversión ,,q porcentajes próximos al 85%. Ha qüédSSo'demos­
trado así el altó" poteiyjial de ahorro interno de la región y las limi­
taciones para su uso qqe se gestan en los períodos de estr¿igulamÍento 
externo. En éSté,campo la disparidad entre países es muy apreciable y 
existe un considerable número de ellos que sigue sin alcanzar el 20% de 
cihorro interno y que financian menos del 80% de la inversión con recursos 
propios. 'y 7 "''
33. Durante los tres primeros años del dscenio se aceleró él"̂ wecimiento 
económico de la región, y en el dinamismo económico influyeron particular­
mente la evolución de las exportaciones, su diversificación, y el mejora­
miento dé la relación de precios del intercambio. Sin embargo, la evolución 
favorable de ésta relación fíie corta y se concentró particularmente en
el bienio 1972̂ -1973̂  tampoco se hizo extensiva a todos los países, pues 
muchos de éllós vieron perjudicádo el acrecentamiento del poder de compra 
de sus exportaciones. La expansión de la capacidad de compra externa fue 
reforzada en alguna medida por lá mayor utilización del financiamiento 
externo, y todo esto facilitó úna rápida corriente de importaciones que 
contribuyó á impulsar el dinamismo del crecimiento económico. Fue así
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como durante este período la economía latinoamericana tendió a funcionar 
liberada del estrangulamiento externo que había sufrido en períodos ante­
riores y puso de manifiesto potencialidades relativamente grandes de creci­
miento, susceptibles de materializarse cuando se liberara de los efectos 
nocivos de ese estrangulamiento externo.
34. En 1974 el panorama económico latinoamericano comenzó a modificarse 
radicalmente: los países exportadores de petróleo se beneficiaron con
un nuevo aumento de precios y para ellos mejoró apreciablemente la relación 
de precios del intercambio.
35. Los países latinoamericanos se enfrentaron en una mayoría con un debi­
litamiento de la demanda externa debido a la contracción económica de los 
países industriales, el generalizado descenso de las cotizaciones de los 
productos primarios, y el incremento de los precios de las importaciones: 
p?3Geedentes de los países desarrollados, lo que se'acentuó por el alza
de los valores de las importaciones de combustibles.
36.. Durante ese año el volumen de las importaciones continuó acrecentán­
dose, al mismo tiempo que se registraba, la contracción o estancamiento de 
los ingresos reales de las exportaciones. Esto provocó un grave problema 
de balance de pagos, que exigió un intenso uso tanto del financiamiento 
externo así como de las reservas monetarias. Los países de la región 
consiguieron mantener todavía el dinamisino económico impulsado por la 
inversión y la demanda interna, pero tuvieron que incurrir en un gran 
endeudamiento externo que tuvo efectos ulteriores en las políticas adoptadas 
por los países. : v..
37. En 1975 se agudizaron las tendencias desfavorables del sector: externo. 

r;c Declinaron las exportaciones y se generalizó el deterioro de la relación 
de precios con el exterior. Los países más afectados tuvieron que, adoptar 
medidas restrictivas de control de las importaciones y de contención de la 
demanda interna y, en consecuencia, el ritmo de crecimiento del pr*oduGto 
interno se contrajo drásticamente, pues se registró una tasa de crecimiento 
prácticamente igual al aumento de la población; ello no obstante, volvió a 
aumentar el déficit de balance de pagos y se acrecentó el endeudamiento-externo, 
aunque concentrándose la mayor parte de su cuantía en un redUcido/ntlmero:de 
países
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3 8 . En la s  n ac io n es  e:q>ortadoras de p é trS ié o , e l  v a lo í r é a l  de sus ex p o r­
ta c io n e s  d ism inuyó con re s p e c to  a l  ÍJ .to  n iv e l que h a b lan  lo g ra d o  en t e l  afJo 
a n te r io r , p ero  é s ta s  m an tu v iero n  s u .r itm o  de c re c im ie n to  eco n ó m ico .!
3 9 . E l p e río d o  19 76-1 978  se c a ra c te |» izó  p o r W e  le n ta  re c u p e ra c ió n  d e l 
c re c im ie n to  económ ico. E l r itm o  de expansión  d e l p ro d u cto  b ru to  en lo s  
ü ltim o s  c u a tro  años (1 9 7 5 -1 9 7 8 ) fu e  s o l ie n t e  de a n u a l, co n fig u ran d o  e l  
p e río d o  de menor c re c im ie n to  de la  re g ió n  en la s  tíltim a s  tr e s  décadas.
E s ta  re c u p e ra c ió n  se c o n s ig u ió  g ra c ia s  a grandes e s fu e rzo s  de lo s  p a ís e s  
la tin o a m e ric a n o s , es p e c ia lm e n te  de lo s  no e x p o rta d o re s  de p e tró le o , que 
in c l\is o  re d u je ro n  e l  v a lo r  a b s o lu to  de sus im p o rta c io n e s .
^0 . Una in te n s a  p o l í t ic a  de prom oción de la s  e jq > o rta c Í9ne^,% a  |a,,que^^ 
ag regó  c ie r ta  re c u p e ra c ió n  de la  demanda e x te rn a , la s  h iz o  aiunentar en  
m agnitud  s ig n if ic a t iv a .  E s te  n o ta b le  e s fu e rz o  no fu e  s x ific ie n te  p a ra  
c o n tra r r e s ta r  lo s  s e rv ic io s  d e l fu e r te  endeudam iento a n te r io r ,  y  e l  d é f ic i t  
de b a lan c e  de pagos en cu en ta  c o r r ie n te  de lo s  p a ís e s  no ex p o rta d o re s  de 
p e tró le o  só lo  se pudo re d u c ir  a  9 000 m illo n e s  de d ó la re s  en 1 9 7 8 .
4 1 . La e v o lu c ió n  económ ica d e l g rtp o  de p a ís e s  ex p o rta d o re s  de p e tró le o  
tam bién  e:q>erim entó cam bios in ^ o rta n te s  durcuite e s to s  ü ltim o s  añ os. En 
e s to s  p a ís e s  e l  c re c im ie n to  ecpnóm ico te n d ió  a  e le v a rs e , y  la s  in 5>o rtac io n es  
c o n tin u a ro n  c re c ie n d o , iksro d e ja ro n  de acúfflu larse exced en tes  én la s  C tte ítais  
e x te rn a s , y  h a c ia  lo s  dCs ü it iJ ^ s  a fc s  re g is tra ro n  t té if iC it  en l a  Cueiri^ 
c o r r ie n te  d e l b a lan c e  de pagos.
42 . A c o n tec im ie n to s  in esp erad o s  y  á menudo in c o n tro la b le s  i  d e  c e irá c te r  
t r a n s it o r io , acaec ió o s  e tí a lg unos d e  lo s  años a n te s  méncionaKtós, d ie ro n  
por^ re s u lta d o  in g re s o s  p ro v e n ie n te s  de e x p o rta c io n e s  de algunos ^^odóctos  
p rim a rio s  s ig n ific a tiv a m e n te  m ejo res que lo s  que hu b iesen  o b te n id o  n o rm al­
m en te , lo  que in f lu 3?-6 en l a  s itu a c ió n  g e n e ra l de las eo o h o m íasF  
flu c tu a c io n e s  m asivas de sus in g re s o s  en moneda e x tr a n je r a  y  sus re p e rc u s io n e s  
sobTO o tro s  s e c to re s  o b ligaa íon  a lo s  p a ís e s  a fe c ta d o s  a  h a cer a ju s te s  
costosos en sus p o lít ic a s  económ icas.
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H 3. En la  década de 1970 se acentuó la  h e te ro g e n e id a d  p ro d u c tiv a , te c n o ­
ló g ic a  y  s o c ia l de la s  a g r ic u ltu ra s  la tin o a m e ric a n a s . En e l  p la n o  
n a c io n a l la  t ílá r a  in o o r^ o rá c id n  de id em presa moderna im p rim ié> g r|n ¿  44p a - 
misttO- a niffiierosps r iib ro s , y  ges-éd a l a  ve z p ro fundas tra h s fp rm a c ip n e s  en,i 
lo s  grupos s o c ia le s  r u r a le s , en la  p a r tic ip a c io n e s  de lo s  d is t ip to ^ íf r o d ^ c -  
to r e f  en lo s  m ercados a g r íc o la s  n a c io n a le s  y  en la  e s tr u c t i^ a  d ® :l5s -e j^ p ^  
ta c io n e s , a g ro p e c u a ria ^ . S in  j_erobargo, en  e s te  proceso de caidbios p e rs is ­
t ie r o n  lo s , p i^ b le n a s  s o c ia le s ,  e in c lu s o  en c ie r to s  casos a l  P ^ e c e r-:: : : > 
s e 'a g u d iz a ro n . -- lo l; -■ .iíy l'/'ic-:’--'

, .Se in t e n s i f ic a r a  ia s  •re la c ic a ie s  e n t i»  e l  s e c ic r * a g r íc o la  y o la  s iru a c iC n  
económ ica g e n e ra l. 4 e „ lo s  p a ís e s , A l d iv e r s if ic a r s e  la s . aot'^ ’̂ ^óadea iy y ia c u -  
la c io n e s  4 e l s e c to r con la s , a c tiv id a d e s  urbanas e. in d u s p r ia le a , ^ la  a g r ic ju l-  
t i t r a  es tu vo  cada vez jnásp in f lu id a  p o r lo  o c u rrid o  en lo s  ^mercadoa de b ie n es  
y  s e rv ic io s  y  de fa c to re s  de p ro d u c c ió n , p o r la s  p o lít ic a s  ;y ;mecanismos - ; 
f in a n c ie ro s  y  p o r e l  a c c io n a r de la s  in s t itu c io n e s  p á b iic a s  y x fu e rz a s H s í : ¿ 
s o c ia le s , u rb an as . A s í, la s  d ife re n c ia s  en lo s  n iv e le s  de in g i? e s o ,.:e li 
g rad o ;d e  u rb a n iz a c ió n , in d u s tr ia liz a c ió n  y  d e s a rro llo  te c n o ló g ic o , y  
o tr e  4P r ie  de fa c to re s  g lo b a le s  y  u rb an o s, causaron in ^ jo rta n te s  d ife re n c ia s  
en e l  d e s a rro llo  a g r íc o la  de lo s  p a ís e s  de l a  re g ió n .

s e c to r  p ú b lic o  in te n s if ic ó  su a c tiv id a d  a g r íc o la , e increm entó  
su ac c ió n  en e l  fin a n c ia m ie n to  d e l s e c to r y  en la  o r ie n ta c ió n  de la s  -s  
in y ^ e i^ f^ e s  a g ro p e c u a ria s . E s ta  mayor p reocup ación ' gubernám ental se tra d u jo  
en  c ip r io #  p a ís e s  en e l  s u m in is tro  de más fondos p a ra  e l  c ré d ito  a g r íc o la --  
y  p e c u a r io , en increm entos de la s  in v e rs io n e s  en in fr a e s tr u c tu r a  de ccfltíef« 
c ia liz a c ió n ,e n  la  c re a c ió n  de a g ro in d u s tr ia s , en e l  aprovecham ien to  de 
re c u rs o s  n a tu ra le s  in e x p lo ra d o s  y  en una n o to r ia  an^p liación  d e l á re a  
re g a d a ..;;:
*+6 . Los procesos de re fo rm a  a g ra r ia  s u fr ie ro n  numerosos tro p ie z o s . Los 
a lto s , co sto s  de e s ta s  re fo rm as  y  su le n ta  m aduración en la  m a yo ría  de lo s  
p a ís e s  hacen que g ran  p a rte  de lo s  b e n e fic ia r io s  p o te n c ia le s  d e l proceso  
: q u e d e n ,a l margen e l l a .  A s íla la  cap ac id ad  de u t i l iz a c ió n  de la  t i e r r a  :
y ,d e .lo s  re c u rs o s  humanos en e l  s e c to r, r u r a l  s ig u e  sien d o  b a ja , y  g ran  partr 
de lo s  aumentos de p ro d u cc ió n  en é l  se consigue g ra c ia s  a l  s e c to r  de la s  
em presas a g r íc o la s  m odernas.
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47. El crecimiento medio de la producción agropecuaria puede considerarse 
relativamente bajo. En efecto, ,si se comparan los niveles de producción de 
la región en su conjunto de los dos años; extremos de esta década se obtiene 
üna tasa acumulativa anual de menos de 3.5%, notoriamente inferior a la 
meta de 4% establecida en la EID. Sólo menos de la mitad de los países 
considerados lograron alcanzar o superar tal meta. Es sabido que la producción 
agrícola está sujeta a fluctuaciones de corto plazo por Ids cambios en las 
condiciones climáticas, pero con todo,aquel ritmo de crecimiento corresponde 
con la tendencia histórica de lenta evolución. Esto contrasta por un lado
con el mayor potencial productivo de que dispone la región, y por el otro 
con’las necesidades de una mayor producción para satisfacen los requerimientos 
nütñicionales de una gran masa de la población latinoamericana que vive en 
condiciones de extrema pobreza, así como los requerimientos adicionales 
para acrecentar las exportaciones de productos primarios y elaborados prove­
nientes del sector agropecuario, a fin de obtener la capacidad de compra 
externa apropiada para abastecerse de productos esenciales importados or". r'.evitar un mayor endeudamiento externo.
48. Durante el decenio de 1970 continuó el proceso de industrialización 
de América Latina. La producción industrial ha tendido a diversificarse 
al irse desarrollando las industrias productivas de bienes intermedios, de 
consumo duradero y de capital. Este proceso ha tenido:características y 
magnitudes muy dispares en los diversos países de la región, y se han venido 
ahondando las diferencias en las es1:ructuras productivas industriales. Por 
otra^p^té, es evidente que no obstante los avances que se han realizado, 
existe cierto retraso en el desarrollo de la producción de bienes inter­
medios industriciles y particularmente en el de bienes de capital òòn respecto 
a lo que se ha logrado en las demás actividades manufactureraslo que 
coiifé̂rfeà notorias características de un desarrollo industffáí disparejo. A 
este respecto cabe señalar que en la actualidad un grupo dé gobiernos latino­
americanos realizan esfuerzos por acelerar el desarrollo de las ramas que 
muestran un mayor retraso.
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49. La protección, en muchos casos excesiva e indiscriminada, q̂ue en 
general ha caracterizado la promoción industrial, sumada a la existencia 
de mercados nacionales estrechos y reducidos aun más por la vigencia de 
patrones de distribución altamente concentrada del ingrese, contribuyeron 
a conformar, en no procos casos estructuras productivas con escalas por 
debajo de los niveles económicos mínimos, con grados de especialÍ2;ación 
insuficientes y, por ende, con costos elevados.
50. Los.avances logrados en distintos campos del proceso de industria­
lización no füérórl , en general, a<~--r>-'afiados en la medida deseable por
un claro incremento de la capaci-’ad local para seleccionar y adaptar la 
tecnología foránea y, menos  ̂ri ;x-a generar innovaciones tecnológicas. ,
. región ha tenido una actitüc. relativaménte pasiva en materia tecnológica, 
aunque también en ello se' registran diferencias notables segdn los países.
51. La creciente importáncíá que va adquiriendo la exportación de manu­
facturas como Vía de desarrollo industrial hace resaltar aún más la ya 
mencionada necesidad de incrementar la capacidad local de generar en 
alguna medida tecnología propia, y de seleccionar y adaptar la foránea,
de manera tal que, atendiendo también a otros rv. luisitos igualmente inçor- 
tantes, la región puéda participar en forma ere'.iente y significativa 
en el comercio manufacturero dentro de la regióx. y en el plano mundial.;
52. Las exportaciones regionales de manufacturas ■>an experimentado un 
crecimiento relativamente acelerado, hasta llegar a representar casi 20%
de las ej^rtaciones totales . Pero pese a los avances efectuados en cuanto 
a diversificación de los productos que se exportan, todavía predominan las 
manufacturas livianas. Si bien una alta proporción de las exportaciones 
roeuiufactureras tiene como destino países situados fuera de la región, el ; 
mercadp regional ocupa también Un lugar importante, habiendo absoxrbido en 
los ültimos años cerca dèi 40% de estas exportaciones, anotándose en ellas 
una proporción relativamente alta de productos mecánicos.
53.. ; La participación de las empresas transnacionales en la corriente de 
ejqxortaciones manufactureras y, de modo más general, en el proceso de 
industrialización, es especialmente importante en las áreas más dinámicas 
y avanzadas del sector manufacturero, a veces en detrimento de las empresas
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nacionales. Su potencialidad económica, comercial y financiera, así como 
su superioridad tecnológica, tienden a conferir a sus actividades una 
proyección y alcances tales, que se hace imprescindible compatibilizarlas 
con la orientación del proceso de industrialización, y en un sentido más 
amplio, con las pautas y directivas que conforman el desarrollo económico 
general de cada país.
54. La contribución directa del sector manufacturero a la solución del 
grave problenía ocupacional de la región ha sido inferior a lo que se 
esperaba. Sólo durante los períodos de auge del proceso, la generalización 
de empleos industriales alcanzó niveles relativamente altos. Ello indica 
que la aceleración del ritmo de crecimiento muy por encima de las tasas 
medias alcanzadas en los ültimos decenios permitiría ampliar el papel
de la industria en la solución del grave problema ocupacional de la región, 
no sólo por él ’apofte directo del sector, sino también por su repercusión 
en otras actividades económicas.
55. El producto del sector rejpresenta porcentajes cada vez más elevados
del producto global, y se han incrementado tanto los vínculos intrasectoriales 
como intersectoriales. En estas circunstancias no resulta sorprendente que 
el dinamismo del sector haya mostrado un marcado paralelismo côn los periodos 
de auge, declinación y lenta récüperación de la economía en su conjunto.
El ritmo de crecimiento industrial, que alcanzó tasas cercanas al ,10% en 
el bienio 1972-1973, superó escasamente el 1% en 1975 y sólo alcanzó a 4% en 
él bienio 1977-1978, Estas oscilaciones, que alcanzaron en diferente grado 
a la mayoría de los países, hicieron que para el conjunto de la región la 
tasa media de crecimiento entre 1970 y 1978 fuera apenas superior al 6% 
anual. Tan sólo tres países consiguieron alcanzar o sobrepasar la meta 
de crecimiento de 8% fijada por la EID, por lo que el resultado industrial 
fue en este sentido indudablemente insatisfactorio.
56. En los años setenta, los países de América Latina acrecentaron sus 
esfuerzos por transformar sus sistemas productivos, lo que se tradujo en 
la expansión y diversificación de las empresas industriales, en algunos

/avances en



avnnces en la modernización de la agricultura y en una. creciente yiíiculaciSn 
entre los diferentes sectores de la economía. La profimdidad y el dinamismo 
de este proceso variaron de un país a otro, y de un sector a otro, 
algunos países y lectores se logró un alto grado de modernización, basado 
principainiente en la incorporación directa de tecnología importada de- 
costo elevado. Se realizaron algunos esfuerzos por adaptar la tecnología 
importada a las condiciones locales, pero habrá que empeñarse más en este 
sentido. El desarrollo de tecnologías autóctonas para mejorar las técnicas 
de producción en la agricultura de subsistencia y en las industrias tradi­
cionales no ha avanzado al ritmo previsto; por lo tanto, suelen coexistir 
seotoras de alto grado de modernización y productividad con otros que uti­
lizan-sistemas de producción ineficientes y caracterizados, por su baja • 
productividad. ‘‘
-57. Como resultado de las fluctuaciones del crecimiento económico antes 
descritas, si se comparan los niveles del producto interno de 1978 con 
los de 1970, se comprueba que el crecimiento del actual decenio sólo 
alcanza un ritmo medio anual de 5.7%, inferior a la meta de 6% de la 
EID. Sólo cinco países alcanzaron o superaron dicha meta. La gran mayoría 
no la alcanzó, y más aún, diez países no llegaron al 4% anual, dándose 
incluso el caso de países que mostraron en 1978 niveles similares a los 
de 1970. Así, para la región en su conjunto y para un número significativo 
de países, el actual decenio ha resultado contradictorio, pues de un lado, 
ha quedado demostrado el potencial de crecimiento y de otro, los resultados 
han terminado por alejarse notoriamente de dicho potencial.
58. El debilitamiento del ritmo de crecimiento de la mayoría de los 
países que se registró en la segunda mitad de los años setenta ha tenido, 
indudablemente, serias repercusiones de carácter social. Ha limitado 
severamente la capacidad de absorción en ocupaciones productivas, llegando 
en algunos casos a aumentar la desocupación abierta y mucho más la subocu­
pación; y ha acentuado los efectos adversos de la extremada concentración 
que se registra en la distribución del ingreso, avivando de esta manera
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la lucha distributiva con sus ulteriores consecuencias sobre las presiones 
inflacionarias. De esto se desprende con claridad que uno de los obje­
tivos básicos que deben perseguir los países es el de recuperar y acelerar 
el ritmo del crecimiento para los próximos años y especialmente en los 
años ochenta, pues se crearía así una mayor base material para establecer 
objetivos claros y bien definidos en relación con el desarrollo social 
y humano que debe acompañar al proceso de crecimiento económico.
59. El ingreso real per cápita que se obtiene agregando al producto 
interno los efectos de la relación externa de precios, refleja en 1978, 
en comparación con 1970 , una tasa media de: aumentó ide alrededor de 3% 
por año, ligeramente superior a la del producto interno, (2.8%), En ello 
ha influido particularmente la relativamente más favorable relación de 
precios del intercambio de algunos países, como Ios-exportadores de 
petróleo, si bien en otro grupo numeroso la evolución de esa relación 
perjudicó la elevación del ingreso real. De mantenerse estasTtendencias 
■América Latina demoraría aproximadamente un cuarto de siglo eníduplicar 
su ingreso per cápita. La evolución del ingreso realista! comqcócurre 
con la del producto interno, ha sido muy dispareja entre ios países 
latinoamericanos. Entre los 23 países considerados sólo nueve 'registraron 
una tasa superior a aquel promedio del 3%, y entre los 1̂  restantes la 
inmensa mayoría mostró un ritmo de crecimiento muy inferior a él, siendo 
frecuentes las situaciones en que e.l ingreso per cápita de 1978 resultó 
prácticamente igual o escasamente superior al de 1970. De esta manera, 
la región en su conjunto, y un gran número de los países que la componen, 
registraron un aumento del ingreso per cápita significativamente inferior 
á la tasa de 3.5% que estableció la EID como base de referencia para el 
conjunto de los países en desarrollo.
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,11. LAS RELACIONES EXTERNAS DE AMERICA LATINA EN 
EL. UMBRAL DE LQS AÑOS OCHENTA

A. LA EVOLUCION EN LAS PRIORIDADES DE AMERICA. LATINA

60. Todps los países latinoamericanos siguen teniendo caract̂ erísticas y 
problemas propios de países en desarrollo, comunes a todo el tarper mundo. 
Entre ellos se cuentan la importancia aún elevada de las exportaciones de 
productos primarios en el total de las exportacionesj el escaso desarrollo 
de ciertas industrias, especialmente de bienes de capital e intermedios; 
la insuficiente coordinacidn en el uso de la capacidad negociadora de
la región; el persistente desequilibrio en cuenta corriente y su condición 
de receptores netos de capitales externos en la forma de préstamos e 
inversiones directas; y las fuertes desigua3.dades en la distribución del 
ingreso y la elevada proporción de la población que aún vive en condiciones - 
de extrenia pobreza, problemas estos últimos para cuya solución es necesario 
complementar el esfuerzo interno con una adecuada cooperación comercial, 
tecnológica y financiera internacional.
61. Estas características hacen necesario incorporar en las políticas 
de cooperación internacional los denominadores comunes a todo país en 
desarrollo.

1. Política comercial ^
62. Durante los primeros años de postgüerrá, América Latina asignó tana 
alta prioridad en su política comercial a los productos primarios, los que 
en ésa época representaban más del 95% de las exportaciones totales de la 
región. Las preocupaciones e ideas de la región en materia de estabilidad 
de precios, mayor elaboración de sus productos y participación en la distri­
bución de estos bienes, que durante muchos años se discutieron en diversos 
organismos de Naciones Unidas, fueron llevados posteriormente a. la UNCTAD.
La política comercial en esos primer>os años también trató de estimular
las exportaciones de manufacturas, pero los problemas y políticas vinculados 
con éstas tenían un acento relativo menor.
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6 3 . H oy, A m érica L a tin a ^ c o n tin ú a  dedicando mucha a te n c ió n  a sus pt*6ductos  
p rim a rio s  de e x p o rta c ió n , p o r cuanto  aún re p re s e n ta n  más de la s  c u a tro  
q u in ta s  p a rte s  de sus in g reso s  to ta le s  p o r concepto de e35>o rtac io n es. Los 
s e rio s  problem as de acceso a mercados de p a ís e s  d e s a rro lla d o s  qüe a fe c ta n  
a pro ducto s b ás ico s  exp o rtad o s p o r A m érica L a t in a , la s  fu e r te s  flu c tu a c io n e s  
en lo s  p re c io s  de in g re s o s  generados p o r e s ta s  e x p o rta c io n e s  y  e l  im pacto  
d e s fa v o ra b le  que en sU poder a d q u is it iv o  t ie n e  la  in f la c ió n , son algunos  
de io s  p r in c ip a le s  fo co s de p re o c u p a c ió n . P ero  a l  mismo tie n p o  han cobrado  
g ran  im p o rta n c ia  o tro s  aspectos de la  p o l í t ic a  c o m e rc ia l. Los p r in c ip a le s  
fre n te s  de la  a c tu a l p o l í t ic a  la tin o a m e ric a n a  se re la c io n a n  con la  o b te n c ió n  
de p re c io s  e q u ita tiv o s  p a ra  sus e x p o rta c io n e s , e l  fm e n to  de la  e x p o rta c ió n  
de m anufactu ras y  o tro s  b ie n es  no tra d ic io n a lro e n te  esqjortados y  e l  lo g re  
de un acceso am p lio  y  com pleto de d ichos b ie n es  a lo s  mercados de lo s  3 :̂  
pciíses in d u s tr ia liz a d o s , a s í como la  in te n s if ic a c ió n  d e l proceso d e ,jd iv e rs ir  
f ic a c ió n  de lo s  m ercados. Lam entab lem ente, en lo s  ú ltim o s  años lo s /e s fu e rz o s  
de lo s  p a ís e s  en d e s a rro llo  p a ra  aum entar y  d iv e r s if ic a r  sus exp crtac io n es^  i ; 
han en contrado  s e r io s  o b s tá c u lo s  en la s  te n d e n c ia s  p ro te c c io n is ta s  .re g is -; : j 
tra d a s  en lo s  p a ís e s  in d u s tr ia liz a d o s , cuya ac en tu a c ió n  preocupa p rp fu n -,) 
dam ente, no s ó lo  a lo s  p a ís e s  en d e s a r ro llo ,r  s in o  a p a rte  de l a  coimmidad>^ 
in te r n a c io n a l. : - ' / i

2 ,  P ro tecc io n is m o

6U . No o b s ta n te  e l  compromiso adoptado p o r lo s  países d e s a rro lla d o s  
d u ra n te  la  IV  UNCTAD en su re s o lu c ió n  96 ( IV )  de m antener un s ta tu  quo 
en l a  a p lic a c ió n  de b a rre ra s  a ra n c e la r ia s  y  no a ra n c e la r ia s , d u ra n te  lo s  
ú ltim o s  años han p r o life r a d o  nuevos t ip o s  de m edidas p ro te c c io n is ta s  en 
d ich o s  p a ís e s , que a fe c ta n  n eg ativam en te  la s  e x p o rta c io n e s  de lo s  p a ís e s  
en d e s a r r o llo , ta n to  de sus p ro d u cto s  p rim a rio s  como de sus m an u factu ras  y  
sem im anufactviras.
6 5 . E s te  fenómeno p ro te c c io n is ta  que en lo s  ú ltim o s  años ha a d q u irid o  
m agnitudes y  c a r a c te r ís t ic a s  n u evas , preocupa enormiemente a lo s  p a ís e s  
la tin o a m e ric a n o s , dado que la s  nuevas re s tr ic c io n e s  a l  com ercio  que se 
v ie n en  a p lic a n d o  de m anera s is te m á tic a , a fe c ta n  se riam en te  a lo s  b ie n e s
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agropecuarios y minerales, así como a semimanufacturas y manufacturas 
de especial Ínteres para dichos países (azúcar, banano, soja, flores,

¡-'■’O 'j .G  - í U c ’ I.' '•
carnes, aceites, productos lácteos, cobre, zinc, estaño, textiles y

0 - ' j ,  '■ ■ ■ ■■ ■ ■

confecciones^ calzado y manufacturas_.de cuero, conservas de pescado, 
artículos electrónicos y bienes de consumo durables, automóviles, 
acero y barcos).
66. Lo anterior es particularmente grave, dado que del crecimiento 
dinámico de las exportaciones de los sectores citados depende, en 
gran medida, la ampliación y racionalización de la producción interna 
y las posibilidades de crear empleos para la creciente mano de obra.
67. Dadas las implicaciones del proteccionismo para la economía mun 
dial, es preciso convenir e instrumentar un programa de acción inter­
nacional coordinado. En este sentido, dentro de los foros pertinen­
tes los países latinoamericanos deben formular políticas de aceión a 
corto plazo para frenar el incremento de medidae proteccionistas que 
se puedan articular y complementar con otras políticas de mediano y 
largo plazo.
68. Con este propósito, el CEGAN recomienda la adopción de los
acuerdos alcanzados en la reunión de coordinación latinoamericana ce 
lebrada dentro del marco del SELA y durante la IV Reunión Ministerial 
del Grupo de los 77 en especial los relacionados con el carác^ter in­
justo de las nuevas tendencias proteccionistas, las medidas de apli­
cación voluntaria en el o r den"economico, financiero o comercial den­
tro del marco d^ una acción conjunta, las características limitantes 
que deberían;contener las nuevas medidas proteccionistas para evitar 
su impís,5ieipn a los productos procedentes de los paisesjeen s desarrollo 
y los ií\§C;eín:ismoSv,institucionales para vigilar-la evcluciojaisdel pro- 
tecciq^jfjg^o y la. aplicación de las medidas que se a c u e r d ^ - U í s f l a  
elimin^^q¿^,iprogresiva de las mismas. o -.- ¡rs?
69. Por otra parte, el CEGAN recomienda también utilizar’ los foros
actuales v^^t^O;í.;de América Latina, con el ob j et o de examinar el pro- 
teccionis|^j^;en,r: sus aspectos generales y partápulares que permitan ge 
nerar recon^endaciones a la luz de los intereses de la región, tendisn 
tes a iegrar su reducción o eliminación. . - A-^imismo



7 0 . Asim ism o, e l  CEGAN recom ienda que se d e n u n c ien , en todos lo s  fo ro s, 
a p ro p ia d o s , la s  c o n tra d ic c io n e s  f la g ra n te s  e n tre  le s  reesproendaciones 
fo rm u ladas p o r lo s  p a ís e s  in d u s tr ia liz a d o s  a lo s  p a íses i è ìì d e s a rro llo  
p a ra  que abran  sus economícis a  lo s  mercados in te rn a c io n ^ lé s  y  se in te g re n  
más estrecham ente a la  econom ía m u n d ia l, y  la s  b a rre ra s  p ro te c c io n is ta s  
que le v a n ta n  c o n tra  e l  acceso a  sus p ro p io s  mercados de la s  m anufactu ras  
p ro d u cid as  p o r es to s  ú ltim o s , co n s titu yén d o se  en fu e n te  de in n e g a b le  
f ru s tra c ió n  p a ra  lo s  p a ís e s  de A m érica L a tin a  y o tro s  en s itu a c ió n  s im ila r .
7 1 . Además, e s te  t ip o  de p ro tecc io n is m o  in c lu y e  m odalidades e in s t r u ­
mentos m edian te lo s  c u a le s  se re s tr in g e n  más fu e rte m e n te  la s  im p o rta c io n e s  
p ro v e n ie n te s  de p a ís e s  en d e s a rro llo  que la s  p ro ced en tes  de lo s  p a ís e s  
in d u s tr ia liz a d o s , aunque e s to s  ú ltim o s  ten g an  un am p lio  s u p e rá v it dé 
b a lan c e  de pagos en cu en ta  c o rr ie n te  y  que lo s  péLÍses en d e s a rro llo  e s té n  
atravesan d o  p o r c r is is  económ icas d i f í c i l e s  de s u p e ra r.
7 2 . Ig u a lm e n te , e l  GEGAN recom ienda que se denuncie la  te n d e n c ia  de lo s  
p a ís e s  d e s a rro lla d o s  a  tom ar u n ila te ra lm e n te  m edidas que ponen a lo s  p a ís e s  
en d e s a rro llo  a n te  s itu á ic io n e s  de hecho en la s  que deben n e g o c ia r b i la t e ­
ra lm e n te  en c o n d ic io n es  muy d e s ig u a le s  y c o n tra r ia s  a lo s  p r in c ip io s  
conyenidos m u ltila te ra lm e n te  p o r la  comunidad in te rn a c io n a l.
7 3 . A la  lu z  de la s  causas p r in c ip a le s  que o r ig in a n  e l  p ro te c c io n is n » ,
e l  CEGAN re a firm a  su c o n v ic c ió n  de que a m ediano y  la rg o  p la z o  la  p r in c ip a l 
■solución ra d ic a  en la  re e s tru c tu ra c ió n  in d u s t r ia l que debe o p e ra rs e  en e l  
s e n o -d e , lo s  p a ís e s  d e s a rró lla d o s , tomando en cu en ta  lo s  in te re s e s  re a le s  
de lo s  p a ís e s  en d e s a r r o llo .
7 4 . P ara  e fe c to s  de lo  a n te r io r  y  de f a c i l i t a r  la  re c o n v e rs ió n  in d u s t r ia l  
y  l a  tra n s fe re n c ia  de capac idades in d u s tr ia le s  de lo s  p a ís e s  d e s a rro lla d o s  
a lo s  p a ís e s  en d e s a r r o llo , e l  CEGAN recom ienda que se p ro cu re  n e g o c ia r e l  
e s ta b le c im ie n to  en lo s  p a ís e s  d e s a rro lla d o s  de s is tem as  e fe c tiv o s  de m edidas 
de a s is te n c ia  p a ra  la  re c o n v e rs ió n .
7 5 . A sim ism o, c o n s c ie n te  de que la  A m érica L a tin a  d ispone en co n ju n to
de un g ran  poder de compra y de v a s to s  recxirsos n a tu ra le s  que le  c o n fie re n  
un poder de n e g o c ia c ió n  c o n s id e ra b le , e l  CEGAN recom ienda q u e , en todo s lo s  
fo ro s  p e rtin e n te s  de A m érica L a t in a , en e s p e c ia l d e n tro  de l a  CEPAL y  d e l
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SELA, se jpealào€-Hxg--eitrburii^>v^'^~'- de
-1]ti 1 1.2srr>~dicho poder de compra, y los mecanismos más idóneos para 
hacerlo efectivo.

3. Industrialización; acceso a los mercados y , 
reestructuración industrial mundial.

76. A fin de lograr un desarrollo económico más antiohico y equi- 
^iLihrado, los países latinoamericanos deben ir sustituyendo gradual­
mente el modelo basado en la sustitución de importaciones por un 
modelo que responda a las exigencias de la región y permita':que 
sectores seleccionados de la industria latinoamericana'Cdmpitan
en los mercados internacionales^ continuando paralel^ehte 4a- -
transformación de la estructnora industrial con el desarrolior-da' 
nuevas industrias. —  r,
77. Las manufacturas constituyen el elementó más dinámico parasi;:
el—canportamiento de las exportaciones , por 1 fr-gim /fncrgniept^
es. esencial para impulsar el crecimiento de la ecònomia, combatir- 
'él éstrangulamiento externo y poder enfrentar cP-n posibilidades ; c

^   ̂ p r  . " ?i;i 2;>í'ifaj.;3ci

de exaítóxlos graves-problemas.-internos de debOcupación estructural 
y de bajos ingresos. / ;xi ,:;;r
7'8«-f r El desarrollo de industrias productoras dé bieriés^;jde.Capital 
Q interm e ^ o s  que funcionen pon eficiencia no sólo alivia las>sí: ;;o 
presiones sobré' el' balance de pagos , sino que es necesario en la'/-- 
etapa actual del “fesarrollo tecn01Ógico_ e industrial^ latino- .' v,;o:; 
americano. ...... -rL
79. 'Uno de los principales factores que influyen en--.él 'estanca­
miento piel, parque industrial latinoamericano y en su laj:#. utilijt̂ .. 
zación es el empeoramiento de las condiciones de^iaceeso ■ a los 
mercados de los países industrializados, los que'cOntináan aplicando 
políticas internas de apoyo à sectores productivos ineficientes,, 
con restricciones a la importación de produotos provenientes de
los^ países en desarrollo,. ' .  c.í ror,í ijtì:,- .
80. La solución adecuada para dicho ^énómèno radicajnfinìdamental-
mente, e,n una reestructuración industrial mundial que seavCCHipatible 
con los objetivos .el« creciffii'énto de los países ' en;;-desarrQllp. -■
81. Las poií'tfeás ■fe'"'largó“ plazo'encaminada®-a una.-reestructu­
ración industrial mundial qué" favorezca un crecimiento global óptimo 
requieren esfuerzo© censcientes de la comunidad internacional para
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establecer en .el mimdo modalidades -racionales -de producción. A 
este respecto, es necesario crear mecanismos de vigilancia adecuados 
con miras a seguir de cerca la evolución de las modalidades de 
producción y comercio en el mundo y a fácilitar la salida de factores 
de producción de los sectores que necesitan una reconversión en los 
países desarrollados 3 a fin de lograr la especialización interna­
cional interindusti'ial é intraindustrial' más eficaz que sea posible. 
8 2 -Sobre el particular, el CEGAN recomienda la adopción de los 
acuerdos; emanados de la 'IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, 
en especial los relativos a la creación en la UNCTAD de un mecanismo 
para analizar periódicamente las modalidades de la producción y el 
comercio en la economía mundial y para identificar los sectores 
que necesiten un reajuste estructural, y los vinculados a la 
creación de un foro apropiado para acelerar negociaciones con miras 
a que. los países desarrollados adopten y apliquen las medidas y 
políticas que sean necesarias a fin de promover el proceso de 
reajuste en los sectores que se identifiquen y facilitar la salida 
de los factores de producción, de. los mismos ;; asimismo es necesario 
ejercer vigilancia constante para evitar la creación, en los 
países desarrollados, de una capacidad excesiva y antieconómica 
que podría dar origen a exigencias de protección.

' ^ “ Productos básicos

8.2 bis, America Latina confronta, además de los problemas que 
afectan >el poder de compra de sus exportaciones, la falta de 
recursos para identificar, explorar y desarrollar sus fuentes de 
productos básicos. En efecto, el financiámiento para eSos fines 
se ha visto seriamente limitado por los problemas de endeudamiento 
externo y las presiones sociales en los países en, desarrollo. Por 
otro lado,, por regla general, no existe suficiente capacidad de 
ahorro interno para realizar inversiones significativas en estos 
rubros. Esas circunstancias han dado lugar a que las principales 
fuentes de financiamiento se originen en las empresas transna­
cionales, en condiciones qu e , en-muchos casos, no han sido compa­
tibles con los intereses y objetivos de los países receptores.

83. Los problemas fundamentales que continúan afectando a 
los ingresos derivados de las exportaciones de productos 
básicos de los países en desarrollo, son la inestabilidad de 
los precios internacionales de dichos productos, el escaso 
grado de elaboración con que se exportan y la casi nula parti­
cipación de los países en desarrollo en la comercialización de
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dichos bienes. Para darle solución adecuada a estos problemas, durante 
la IV UNCTAD se aprobó la resolución 93 (IV) relativa al Programa 
Integrado para los Productos Básicos, cuyos objetivos, entre otros, son: 
a) lograr condiciones estables en el comercio de productos básicosj 
evitando en particular las fluctuaciones excesivas de los precios; b) mejorar 
y sostener ,los ingresos reales de los países en desarrollo, protegiéndolos 
contra las fluctuaciones de sus ingresos de exportación, especialmente 
los provenientes de los productos básicos; c) mejorar el acceso a los 
mercados de los productos primarios y de los productos elaborados a 
partir de d , y d) mejorar la estructura de los mercados en la esfera 
de las materias primas.
89. Dentro del calendario de trabajos de dicho Programa Integrado se 
han llevado a cabo reuniones preparatorias de negociación respecto a,todos 
los productos incluidos-adentro de ,1̂  mencionada resolución ̂ con excepción 
del banano y de la bauxita. Por la falta de voluntad política de los 
países desarrollados se han registrado muy escasos avances, salvo en el 
caucho, no obstante que para algunos productos ya existen suficientes 
elementos como, para convocar las conferencias de negociación. (Hasta la 
fecha sólo se ha convocado a una conferencia de negociación, la del caucho.)
85. Considera el CEGAN que eis necesax'io elaborar políticas con miras a 
la explotación racional de productos básicos no renovables (por ejemplo, 
minerales), para asegurarse de que la utilización de estos recursos contribuya 
a un crecimiento socioeconómico viable y a la protección del medio ambiente, 
tanto a corto como a lá'rgo plazo.
86. Por consiguiente, el CEGAN recomienda que en la declaración que 
emane del decimoctavo período de sesiones de la CEPAL se exhorte a los 
países desarrollados a que presteh su máxima cólaboración para finalizar
lo antes posible la etapa técnica de identificación de problemas que ^
perjudican el comercio internacional de aquellos productos básicos incluidos 
en la resolución 93 (IV) sobre los cuales se han efectuado reuniones prepa­
ratorias , a fin de pasar cuanto antes a la fase de negociación sobre 
convenios internacionales,
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87. Cabe citar además las .riegoeiacidnes ; qué llevando
a cabo sobre el Fondo Común, cuyos aivances han sidd'^áumamente 
lentos y difíciles como r^sul^ado de; :1a insuficiente voluntad 
política de la mayoría de loSoP.^.Í-S«s desarrdILados, con lo cual 
se ha ido deteriorando la .-poeieion inicial del Grupo de los 77.
Hasta la fecha se han establecido ya los elementos básicos del 
Fondo, significando esto un:buen paso. No obstahte se ha 
desvirtuado en alguna medida el proposito inicial con que se 
constituyo dicho órgano financiero para lograr la estabilización 
de los precios internacionales de estos productos, y de disminuir 
para los países en desarrollo la carga financiera corréspondierite 
al establecimiento dei ids medidas internaciwnáles que se áduérdén 
dentro de los convenio^,.internacionales sobre los citddds próduc
88. Con miras a prompYer la acción conjunta de' los países en 
desarrollo en la negcci.apión del Fondo Común y en la" de los 
productos individuales, s,e alcanzaron acuerdos importantes 
durante la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, entre los 
cuales destacan los relativos al Fondo Común y a las negociaciones 
por productos. Estos deberían recogerse en la declaración que 
emane del decimoctavo período de sesiones de la CEPAL. Entre
los aspectos que deberían ponerse de relieve en relación con 
las negociaciones por productos sobresalen los siguientes:

i) Que se convoque lo antes posible a conferencias de 
negociación respecto de los productos básicos que se hallan 
actualmente en la fase preparatoria y respecto de los cuales se 
han realizado suficientes' progresos en la etapa técnica de la 
determinación de los problemas, sobre la base de programas de 
acción para la estabilización de los precios y dé otras medidas; esas 
conferencias de negociación deberían concldirse dentro del calendario 
prorrogado del Programa Integrádo para los Productos Básicos.
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Para facilitar el, proceso de negociación, debería prestarse asistencia a 
los países productores en desarrollo en sus esfuerzos por reforzar y 
armonizar sus posiciones de; negociación, mediante reuniones entre esos, 
países o mediante aspcigoiones de productos básicos.

ii) Que se invite a los gobiernos signatarios de los convenios inter­
nacionales sobre productos básicos existentes a que, de conformidad con 
el adecuado procedimiento de adopción de decisiones establecido por esos 
convenios, consideren la posibilidad de incluir otras medidas del Programa 
Integrado -para los Productos Básicos que puedan ser pertinentes y a que 
consideren la participación de esos convenios internacionales sobre 
prodwitoe básicos en el Fondo Común, con miras a utilizar los servicios 
financieros tanto correspondientes a reservas estabilizíadoras como de otra 
índole (primera y segunda ventanillas) cuando convenga.

iii) Que se adopten rápidamente disposiciones para la aplicación 
efectiva de medidas y procedimientos adecuados para estabilizar y mejorar 
en términos reales los precios de los productos básicos exportados por 
los países en desarrollo, teniendo en cuenta la inflación mundial y los 
cambios en ,„la situación económica y monetaria internacional - incluida 
la modificación de los tipos de canüjio -, la relación de precios del inter­
cambio, los beneficios de las inversiones y otros factores pertinentes.

iv) Que en los estudios y negociaciones específicas se incluyan, 
cuando los países en desarrollo lo juzguen oportuno, los productos elabo­
rados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas que se 
enumeran en la resolución 93 (IV).

v) Que se promuevan acciones ''horizontales-' que permitan acuerdos 
entre países productores sobre determinados productos. Las fórmulas de 
concertación que ofrecen las asociaciones de productores serían adecuadas 
para aplicar este tipo da lincamientos,
89. Cabe destacar que hasta la fecha las negociaciones por productos 
se han concentrado en la estabilización de los precios, por lo cual se 
hacen necesarias negociaciones para establecer las medidas de acción 
requeridas en áreas de importancia crítica para los países de la región,

/como son



como son 3.a. financiación compensaiioria^ la elaboración y-'desarrollo de 
los productos,básicos, la comercialización y distribución, la investi­
gación y desarrollo,' la diversificación horizontal y la ampliación y 
diversificación de la prodúcción y del comercio de alimentos.
90. El CEGAN recomienda que se tengan presentes los acuerdos adopta­
dos por la Reunión Técnica CEPAL/FAO sobre desarrollo Social Rural en 
America Latina y la Decimoquinta^ conferencial regional de la FAO para 
America Latina, efectuadas en el mes de agosto de 1978 en Montevideo, 
Uruguay, ya que de ella surgieron algunos pronunciamientos sobre reforma 
agraria, sanidad fitopecuaria, cooperación técnica entre países en des­
arrollo y, especialmente5 acerca de los problemas del comercio interna­
cional de los productos agropecuarios de la región.

~ 5. Empresas transnacionales

91. ' La creciente participación de las empresas transnacionales en la
acti-vidad económida de la región ha originado preocupaciones que se 
reflejan en los principios sostenidos por la comunidad internácional 
en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y  en los : 
esfuerzos de los países en desarrollo para la elaboración de un códi­
go de conducta para las empresas transnacionales. Estas preosupacio- 
nes fundamentales, que se recogieron en la Evaluación de Guatemala,3_/ 
y que se han venido constituyendo en principios tienen plena vigencia 
y se refieren a la necesidad de que se llevan a la práctica los,.acuer­
dos que sobre el tema han concretado los países en sus foros regiona­
les ;i'eñtre ellos se hallan los siguientes: que las em.presas transna­
cionales se subordinen a las leyes, reglamentos y jurisdicción’exclu­
siva del país huésped; que se abstengan d e ’toda ingerencia en los 
asuntos internos 5 las relaciones internacionales y  la. política exter­
na del país huésped; que acaten la soberanía nacional.sobre los recur­
sos natüralGS y económicos; que se sometan a las .políticas, objetivos 
y prioridades nacionales; que informen sobre sus actividades; que rea­
licen aportes netos de recursos financieros; contribuyan al des­
arrollo' de la capacidad científica y tecnológica interna, y que se 
abstengan de prácticas comerciales restrictivas.

"•’’fóase Estrátegia Internacional de Desarrollo y Establecimiento 
de un-iíuevo Orden Económico Internacional, op.cit., párrafos
l.e9e-a: '17 3.
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92. Los países de América Latina han fijado, en el marco del SELA, su 
posición ante el código de conducta para las empresas transnacionales, y 
actualmente las propuestas correspondientes se analizan en el seno de la 
Comisión de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas donde se 
llevan a cabo las negociaciones sobre este código.
93. El proceso de discusión, elaboración y aceptación internacional de 
un código de conducta para las empresas transnacionales es complejo y 
difícil.' Cabe mientras tanto mejorar el poder negociador de los países
de América Latina realizando, entre otras cosas, esfuerzos por intercambiar 
entre sí y'con otros países en desarrollo la información de que dispongan 
sobre negociaciones con las empresas transnacionales, para así coadyuvar 
al incremento del poder de negociación individual y colectivo de los países. 
En esto debieran continuar prestando apoyo la CEPAL y el Centro de Empre­
sas Transnaciopales de las Naciones Unidcs.
94. Para promover la posición de los países en desarrollo es necesario 
tomar cpm© base el anteproyecto de código de conducta de las empresas- 
transnacionales elaborado por un grupo de países latinoamericanos, para 
negociarlo con los países industrializados teniendo en cuenta los.princi­
pios mencionados anteriormente y que se reiteran en el proyecto de código: 
las empresas transnacionales deben someterse a la legislación y jurisdic­
ción nacional, sus actividades deben estar en consonancia con los objetivos 
de desarrollo de la región y con los intereses nacionales, deben evitar su 
ingerencia en los asuntos internos de los países donde realizan sus activi­
dades, no disfrutarán de tratamiento preferencial, se abstendrán de solici­
tar apoyo diplomático o de otra índole a su país de origen y no invocarán 
aplicación de leyes diferentes a las que rijan en el país receptor.

6. Tecnología
95. La solución a los problemas de la transferencia de ciencia y tecnología 
sigue teniendo una alta prioridad en el establecimiento del Nuevo Orden 
Económico Internacional. Entre otras cosas, continúan planteándose interro­
gantes respecto de los precios en que se transfiere la ciencia y la tecno­
logía, la suficiencia de los arreglos institucionales existentes y el grado 
en que su transferencia es apropiada a las condiciones de los países de la 
región.

/96. En



96. En tales circunstancias, la creación de capacidad tecnológica autónoma 
en los países de la región no ha ido a la par con el progreso logrado en 
el cumplimiento dé las metas por parte de América Latina en otras áreas 
de la EID. La asistencia técnica del sistema internacional no há dado 
suficiente importancia, por ejemplo, a los programas de investigación y 
desarrollo. El CEGAN considera oportuno reiterar las posiciones que 
adoptó América Latina en la IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano 
(SELA, en Caracas, 3 a 5 de abril de 1978), destacando en esta oportunidad 
lo siguiente:

i) las acciones que deriven de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que se ha de celebrar en 
1979¿ las que deberán servir para promover la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo en las condiciones en que han 
sido aprobadas por el Grupo de los 77 ̂

ii) la contribución de la UNCTAD en lo que se refiere a la función 
del sistema de propiedad industrial en la transferencia de tecnología, en 
el contexto de la revisión del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial que se lleva a cabo en la OMPI. En este sentido, 
los países latinoamericanos reiteran que esa revisión debería aportar los 
medios para que puedan adoptarse medidas apropiadas tendientes a impedir 
las prácticas abusivas que se observan en ese campo,-

iii) el apoyo y asistencia de la UNCTAD para establecer y reforzar 
centros sectoriales, nacionales, subregionales y regionales para el 
desarrollo de la transferencia de tecnología, así como para establecer 
vínculos entre esos centros;

iv) la aplicación del resto de las recomendaciones formuladas en la 
IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77 en Arusha (6 al 16 de febrero 
de 1979) en materia de cooperación en la transferencia y desarrollo de 
tecnología;

v) la adopción de medidas por Ips propios países de la región para 
fomentar activamente la transferencia y difusión recíproca de tecnología 
en sectores específicos y críticos de sus economías.
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vi) la aplicación plena de la resolución 87 (IV), para lo cual se 
precisa una mayor asistencia por parte de la comunidad internacional 
en Tó- relativo á planes y políticas tecnológicas; desarrollo de los 
recursos locales de mano de obra y creación, de estructuras .ánátitu- 
cionales y de infraestructura tecnológica para cumplir los .compromi­
sos contraídos; .

vii) la necesidad de una acción conjunta de todos los países, a 
través de la UÑCTAD, para corregir l o s ,aspectos negativos de la trans­
ferencia inversa de tecnología relacionada con el desarrollo.
97. : Loa países latinoamericanos reafirman por otra parte la necesi­
dad de aprobar un código de conducta para la transferencia de tecno­
logía universalmente aplicable, en las condiciones convenidas por el 
Grupo de los 77 en Afusha. Ese código debe tenep como objetivos:

i) feliminar las prácticas restrictivas y  desleales 'que afectan 
a la transferencia de tecnología: . -ic i ■

ii) reforzar la capacidad tecno.lpgiqa de los países.; e„n desarrollo.

T ? ÍJ U.
iii) aumentar la corriente internacional de, diversas formas de tec­

nología en condiciones favorables a los países en desarroll,Q..l ,
98. La legislación aplicable a las transacciones de transferencia tec­
nológica debe ser el código de conducta y la lejr del país adquirente, 
especialmente en lo que respecta a materias de política en las que esté 
envuelta la política del país. Por otro lado, las cuestiones relati­
vas a la política pública contemplada en la legislación,del país ad- 
quirente de tecnología deberían ser resueltas normalmente por las auto­
ridades de 'éste. Se admite el arbitraje como medio para la solución
de controversias si tanto la forma de seleccionar los árbitros como 
los procedimientos soii justos y equitativos, y si la legislación apli­
cada por el árbitro es el código y la ley nacional estipulada en el 
código.
99. Las transacciones internacionales de transferencia de tecnología 
deben quedar en el ámbito de aplicación del código de acuerdo oon la 
legislación nacióriál péri:inente. Además este debe -ser aplicable a las 
transacciones o acuerdos éntre empresas matrices, sus empresas subsi­
diarias radicadas en el país adquirente, o entre empresas subsidiarias 
o filiales de la misma empresa, dondequiera que estén radicadas.
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100. En los primeros años de postguerra, ante la escasez de recursos 
privados y las incertidumbres que habían caracterizado las corrientes 
privadas de capital externo'hacia los países en desarrollo en los dos 
decenios anteriores, la comunidad internacional concedió gran importancia
a los capitales públicos para incrementar las corrientes de capitales hacia 
estos países. El concepto de "metasfue incluido por primera vez en las 
discusiones sobre política financiera internacional para asegiorar un volumen 
adecuado de transferencia de recursos y dar mayor seguridad al financiamiento 
de los planes nacionales de desarrollo. Dado el alto grado de sensibilidad 
de los balances de pagos de América Latina y otros países en desarrollo 
en aquellos años, la "concesionalidad" fue destacada con el objeto de 
asegurar términos y condiciones más liberales y menos gravosas en la asis­
tencia oficial para el desarrollo.
101. Desde el desmoronamiento del sistema de Bretton Woods en 1971, las 
relaciones monetarias internacionales se han venido caracterizando por 
una inflación extraordinariamente alta y persistente y por un elevado 
grado de inestabilidad en los tipos de cambio de las principciies divisas.
Si bien se han adoptado medidas específicas desde entonces, el proceso
de ajuste internacional no ha sido satisfactorio, de tal forma que persisten \ 
grandes desequilibrios. Esto reviste especial gravedad en una economía 
internacional en la que se dan a la vez bajas tasas de crecimiento de 
la producción y del comercio, y elevadas tasas de desempleo y subempieó, 
de subutiíización de recursos y de inflación. ^ ,IHU111 lat 6r 31 6 S r
102. Actualmente las corrientes de recursos públicos/no aumentan al 
ritmo de las necesidades y van perdiendo peso relativo. Además, los países 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
tanto bilateralmente como en foros multilateróiles, han adoptado el criterio 
limitado de relacionar las corrientes de capital con el ingreso per capita, 
de manera que por sobre determinados niveles de éste la asistencia oficial 
para el desarrollo es reducida o eliminada. Dado que muchos países
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latinoamericanos están actualmente por encima de ciertos niveles de ingreso 
per capita, la región en su conjunto está siendo virtualmente excluida de 
las corrientes de ayuda oficial.
103. A pesar de la segunda enmienda del Convenio Constitutivo del FMI, las 
relaciones monetarias internacionales siguen caracterizadas por un. -alto 
grado de inestabilidad, con tipos de cambio que muestran frecuentes y 
agudas variaciones. Por otra parte, la corrección de los desequilibrios 
descansa con particular intensidad en los países en desarrollo - recayendo 
en ellos gran parte del peso de las medidas de ajuste -, que por añadidura 
han tenido que limitar sus programas de desarrollo e incurrir.. ̂  una deuda 
externa sumamente elevada respecto de sus magnitudes econ,ómicas.
104. Se estima que el llamado "'período interino" diseñacio para resolver 
los problemas más agudos de la crisis monetaria internacional no ha sido 
satisfactorio. En consecuencia, el sistema monetario internacional requerirá 
reformas estructurales, deberá asegurarse la efectiva participación de los 
países en desarrollo en la organización y gestión de un nuevo sistema 
monetario internacional que les. proporcione, entre otras cosas, recursos 
suficientes y adecuados para superar los problemas de desequilibrio en
los balances de pagos.
105. A este cuadro cabe agregar nuevos hechos que, como la reciente 
adopción del Sistema Monetario Europeo.(SME), hacen conveniente derivar 
hacia los foros pertinentes inquietudes, y recomendaciones respecto de lo 
anterior, como temas susceptibles de. negociación.
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8. Aspectos específicos de las relaciones con 
áreas desarrolladas

106. Uno de los hechos más sobresalientes de los años setenta es 
que continúa la creciente internacionalizacion y vinculación econó­
mica y financiera de la región con las economías desarrolladas. En 
efecto, las relaciones externas de América Latina se han hecho más 
complejas y diversificadas, abarcando aspectos de comercio, tecno­
logía y financiación 5 y en su funcionamiento desempeñan un papel 
muy destacado las empresas transnacionales. No obstante lo anterior, 
y por las razones que se indican más adelante, las exportaciones de 
América Latina a cada una de las áreas desarrolladas han acusado un 
significativo descenso de su participación relativa, y además, la 
región ha experimentado fuertes déficit comerciales con cada una de 
esas áreas. En esta sección se tratan algunos problemas específicos 
de esas relaciones en el ámbito comercial.
a) Relaciones con los Estados Unidos
107. A pesar de las transformaciones que han tenido lugar en los 
centros de poder económico de la economía mundial, los Estados 
Unidos mantienen una posición preponderante. Como socio comercial 
más importante de la región, suministra el porcentaje más elevado 
de sus importaciones y adquiere gran parte de sus exportaciones; 
origina las principales corrientes de inversión hacia América 
Latina y es su más importante abastecedor de tecnología. Los Estados 
Unidos participan en la propiedad y en la explotación de un número 
importante de recursos básicos que son de importancia decisiva para 
la economía de muchos países. Finalmente, es una importante fuente 
de turistas y los gastos de éstos constituyen una proporción signi­
ficativa de las entradas en divisas de varios países latinoamericanos. 
Del análisis que sigue se desprende que en las relaciones entre. , 
América Latina y los Estados Unidos han empeorado las perspectivas y 
tendencias observadas al comienzo del presente decenio,
108. Las exportaciones a los Estados Unidos han seguido siendo el 
sector menos dinámico del comercio latinoamericano. El crecimiento 
de las exportaciones de productos manufacturados y semimanu- 
facturados de América Latina hacia ese país ha sido el resultado 
natural del proceso de desarrollo de la región y de.
sus esfuerzos por lograr la diversificación de la producción y
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el conercio. De estos esfuerzos dependen en parte tanto las posibilidades 
de crecimiento de las importaciones de equipos y bienes manufacturados • 
intermedios de Anérica Latina, ccmo la expansión de las economías de la 
región.
109. En '̂.'arto a los productos básicos y agropecuarios, han proliferado 
medidas proteccionistas de distintos tipos, entre ellas las relacionadas 
con el control de calidad y los aspectos fitosanitarios,
110. Además ha habido las periódicas ventas inconsultas de reservas,estra­
tégicas de productos minerales, principaimente de estaño, que han influido
: negativamente en los precios internacionales de dichos productos, debiendo 
congelarse indefinidamente los mianos, dados los efectos de las ventas en 
las econanías de ]os países productores.
111. Los países latinoamerricanos han visto con preocupación que las 
tendencias pixjteccionistas en los Estados Unidos afectan bienes de mucha 
importancia en las exportaciones latinoamericanas. Confirman el renovado 
proteccionismo de esta nación: i) el estableci'rd.ento del mecaniaao de acti­
vación de los precios para los productos de acejic a ccmienzos de 1978, . 
después de la adopción de una medida similai’ d?. la CEE que fijó precios 
mínimos o ''básicos*' para tal.es productos; ii) la ley sobre importaciones 
•de carne de res, dictada en octubre de 1S78, que prevé un mecanismo para
interrumpir estas impoi'^taciones cuando aumente la producción interna, y • 
aumentarlas cuando ésta disminaya; iii) e3. alza de los derechos, arance­
larios y e l establecimiento de una tasa adicaonaj. sobioe las .importaciones 
de azúcar; iv) la aprojoación por ambas cámaras de un proyecto de ley que 
impediría al Ejecutivo otorgerr concesiones en las negociaciones comer-,, 
ciales multilaterales sobre las '’mportacicnes estadounidenses de textiles 
y vestuario; y v) 1.a negativa del Congreso a prorrogar las facultades del 
Ejecutivo para renunciar a los derechos compensatorios.
112. Existe preocupación poi' las restricciones ccmerciales que se han . .. 
originado en la legislac.ión estadounidense sobre derechos compensatorios
y en su aplicación, la cual no sianpre está en concordancia Con .'’.as normas ■ 
del GATT. Por esta razón se asigna gran inpordiancia a las negociaciones 
sobre el código de conducta al respecto, que se vienen llevando a cabo 
actualmente en Ginebra y en las cuales se esper-’a lograr un tratamiento
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especial y diferenciado en favor de. los países en desarrollo, en ío que 
toca a subsidios y derechos conpensatorios.
113. En cuanto al Sistema Generalizado de Preferencias, principal instru­
mento utilizado por los Estados Unidos en los júlfimos años' para materializar 
sus políticas comerciales en,beneficio de los países en desarrollo, 
contipüa preocupando:

i) ia excl\jsi6n de Ecuador, Venezuela y Otaba en contraposición al 
principio de bO discrimnación en los Sistemas Generalizados de Preferencias 
aceptados por los países industrializados cuando se corapi?ometieron a poner 
en práctica estos esquemas preferenciales;

ii) las reglas de origen: para que un producto pueda acogerse al esquema 
de preferencias, por lo menos 35% de so valor agregado debe haberse origi­
nado en el país exportador; y la cifra se eleva a 50% cuando se trata de 
productos con valor agregado en dos o más países que forman parte de una 
asociación comercial o de una zona de integración; la índole restrictiva de 
estos porcentajes se agudiza muchísimo más debido a que el valor agregado 
se circunscribe, en la aplicación de la ley, a los costos directos;

iii) la aplicación de la fórmula de la "necesidad conpetitiya",,..que - 
limita las exportaciones latinoamericanas de muchos bienes e implica la 
eliminación anual de productos de e^prtación importantes para America . 
Latina del esquema preferencial de los Estados Unidos; estas cláusulas ' 
impiden que íps países lleven a cabo inversiones derivadas de los incen­
tivos que debería dar el sistema;

iv) la exclusión de numerosos bienes de alto interés para América 
Latina.
llí+. La declaración que emane del decimoctavo período de sesiones de lá 
CEPAL debería manifestar la voluntad de los países de la región de que el 
Sistema Generalizado de Preferencias no sea un instrumento de coerción 
económica y de que, en consecuencia, se elimine la discriminación del 
Sistema Generalizado de Preferencias de los Estados Unidos contra Ecuador, 
Venezuela y Cuba.
115. Alrededor de 700 partidas arancelarias estadounidenses se han 
excluido del Sistema aduciendo que son sensibles y que su exclusión es 
obligatoria en virtud de la Ley de Comercio de 197M-. Muchas he las
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partidas excluidas son de interés real o potencial para América Latina 
(textiles, vestuarios, calzado, etc.). Sin embargo, la lista más numerosa 
y más desalentadora de exclusiones es la que abarca todos los productos cuya 
ausencia del esquema es discrecional. Dichos productos han sido excluidos 
por decisión presidencial, después de audiencias piSblicas y de recomenda­
ciones formuladas por la Comisión de Comercio Internacional, debido a la 
posibilidad de que su importación tuviera efectos desfavorables en las 
industrias y el empleo en los Estados Unidos,
b) Relaciones con la Comunidad Económica Europea (CEE)

: Í16. La Comunidad Económica Europea sigue siendo el segundo mercado en 
inportancia, detrás de los Estados Unidos, para la región latinoamericana. 
Sin embargo, las ejq)ortaciones de la región hacia la Comunidad no han 
logrado crecer con igual ritmo que las importaciones de ese origen, sobre 
todo en los últimos años, y esto ha significado que el saldo en el comercio 
con la Comunidad, que fue positivo hasta 1970, a partir de entonces ha 
dado lugar a déficit frecuentes.
117'; Un examen de las condiciones de acceso ai mercado de la CEE efectuado 
por ia CEPAL en 1978 ha revelado que dicho mercado está altamente protegido, 
lo que afecta a las exportaciones de manufactxiras y a las de; productos ' 
básicos;* Existen allí obstáculos al libre acceso de las exportaciones 
latinoamericanas que ,a.o manifiestan en distintas formas, variando de un 
grupo de productos a otro. Por ejemplo, los productos tropicales están en 
buena parte sujetos a aranceles altos que se elevan con el grado de elabo­
ración. La aplicación del STABEX a algunos productos puede, por otra parte 
inducir a la Comunidad a comprarlos preferentemente a los países signatarios 
de la Convención de Lomé (ACP). Otros varios productos, principalmente de 
zona tenplada, están sujetos a la política agraria de la Comunidad, que 
protege efectivamente a sxis agricultores con diversas restricciones a la 
importación.
118, Los distintos acuerdos suscritos por la CEE con grupos de países han 
ido conformando nana red de arreglos que abarca gran parte de los países 
desáin?oliados y en desarrollo, lo cual puede tener consecuencias desfavo­
rables para las exportaciones de los países latinoamericanos que no forman 
;:̂ arte de esta red.
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119. El esquema del Sistema Generalizado de Preferencias de la Comunidad 
ofrece mejores condiciones de acceso a los países en desarrollo para un 
gran ptároero de productos; sin embargo, el tratamiento de los productos 
llamados "sensibles” y "semisensibles" afecta precisamente a aquellas manu­
facturas que America Latina trata de exportar.
120. La serie de medidas proteccionistas que adopta la CEE con creciente 
frecuencia y los grandes perjuicios económicos que de ellas derivan, dieron 
lugar a que en la Primera Reunión de Consulta sobre las relaciones de 
América Latina con la CEE realizada en el marco del SELA (Punta del Este, 
noviembre de- 1978), se concretaran recomendaciones al Consejo Latino­
americano, para ser consideradas en su V Reunión Ordinaria.
121. Con relación expresa al aspecto en consideración, cabe señalar los 
procedimientos que pudieran adoptarse para fortalecer la posición nego­
ciadora de la región frente a la CEE, que consistirían fundamentalmente 
en que los países que se consideraran afectados, sin perjuicio de las 
acciones bilaterales que creyesen del caso adoptar, realizasen consultas 
con los demás países interesados, con miras a determinar la conveniencia 
de definir y desarrollar una adecuada acción conjunta.
122. Dicha acción conjunta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en el orden económico, financiero y comercial como las sigtdentes:

i) el tratamiento comercial simétrico aplicable a exportaciones ori­
ginadas en el país o ¡iaís es desarrollados; 

ii) lineamientos para restringir o estimular las inportaciones de los 
países en desarrollo originadas en el país o países desarrollados;

iii) la mantención de una actividad persistente y coordinada conducente 
a obtener una participación adecuada en las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados, 
para la defensa de los intereses de los países de la región, y con 
ese fin impulsar la acción colectiva en tales foros de negociación,

c) Relaciones con Japón
123. Como parte de la política de diversificación de sus relaciones 
externas, es importante acrecentar los vínculos de América Latina con Japón 
y otros países desarrollados en las áreas del comercio, la tecnología y
el financiamiento. Las e^qiortaciones de América Latina al Japón han
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aun^ntado ac wn-tótmo menor que las i'nf>ò A partir de 1970 se ha
producido un : déficit creciente , el que llegaba en 1976 a 2 800 millones 
de délai^Sj es decir, a 136% de las exportaciones. Adem%, predominan 
^ertamente en las exportaciones de América Latina productos básicos con 
limitado grado de elaboración. Por ello es necesario ampliar la cobertura 
de productos y remover los obstáculos que limitan el acceso a ese mercado, 
tantO; para bienes primarios comò para manufacturas. Debe mejora3?se y apli­
carse plenamente el Sistema Generalizado de Preferencias de Japón y concre­
tarse acuerdos, qUe permitan incrementar las esqíortaciones a ese país de 
productos básicos y semielaborados. Además, es preciso concertar nuevos 
acuerdos en materia de tecnología.
d) Relaciones con otros países desárrollados
124. Con, Canadá las corrientes comerciales han aumentado conslderableinente, 
y tanfoién se han, producido, en escala todavía reducida, ejemplos de coope­
ración técnica y financiera de interés. Es importante que los estudios 
iniciados por la, secretaría para el análisis de las relaciones con Canadá 
se lleven a una. culminación y se enfoquen en forma que contribuj/an a resolver 
los problemas pendientes y a descubrir nuevas formas de cooperación que 
respondan mejor.a las necesidades latinoamericanas. Convendrá que la secre­
taría considere la forma dé realizar sendas reuniones técnicas sobre rela­
ciones con Canadá, y Japón con base en los estudios que tiene en marcha, 
para derivar de ellos conclusiones útiles para la acción, .,
e) Relaciones con los países europeos miembros del Consejo de Asistencia

Mutua Económica (CAME)  ̂ ""
125. Los países latinoamericanos han mantenido relaciones comerciales y 
fiimsado acuerdos con los países europeos miembros del Consejo de Asistencia 
Mutua Económica (GAME); sin embargo, durante las dos décadas pasadas la 
importancia relativa de este intercanbio dentro del comercio total de la 
región fue muy reducida. A partir de los primeros años del decenio de,1970 
las exportaciones latinoamericanas alcanzaron una tasa anual de crecimiento . 
más alta que la de los años anteriores, al mismo tiempo que aumentó el
número de países de origen de las mismas, aionque no se modificó mayormente..
la elevada participación de dos países en el total de esas e^qjortaciones.
Por el lado de las inportaciones latinoamericanas desde países del CAME,
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la evolución fue diferente, pues éstas crecieron a un ritmo muy inferior 
al de las ejqportaciones, de tal modo que el balance comercial global aaprojS 

,-¡4 ,̂̂ iq>erávit creciente en los últimos años.
126. Las tendencias y hechos apuntados previamente se refieren al conĵ Jnto 
de los países latinoamericancs, excluida Cuba. Desde comienzos de los años 
sesenta este país debió reorientar la mayor parte de su comercio exterior 
a raíz del bloqueo comercial de que fue objeto, y lo hizo en gran parte
haci.a los países europeos del CAME, que a comienzos de la presente década 
absorbieron el 64% de las exportaciones y suministraron el 63% de las iiqjor-
taciones totales de Cuba, En años mSs recientes, la participación de los
países del CAME en el comercio cubano ha sido menor, pero sus relaciones en 
el campo de la cooperación se han hecho más amplias y profundas, particular­
mente desde 1972, cuando Cuba se afilió al CAME.
127. La ejq>ansión del intercambio comercial a que se ha hecho referencia 
ha estado acompañada, además, por un cambio cualitativo en la relación de 
los países latinoamericanos con los del CAME, en la medida en que los 
convenios de carácter estrictamente comercial han ido siendo sustituidos 
por convenios o acuerdos de carácter más amplio qvie incorporan aspectos de 
cooperación económica, científica y tecnológica. Actualmente un número 
importante de países latinoamericanos han suscrito con los distintos 
países del CAME aproximadamente 200 convenios de diversa naturaleza 
(entre ellos, convenios que definen el marco general y las nradalidades de 
cooperación en diferentes campos), que constituyen la base contractual 
sobre la que descansan las relaciones entre los dos grvpos de países. A 
este respecto, conviene señalar que la mayor parte de los convenios de 
cooperación económica han entrado en vigor hace poco tiempo y que, por lo 
tantô  en muchos casos j.os proyectos concretos de cooperación están en sus 
etapas iniciales de ejecución, y otros en la fase de estudio o de negocia- 
ción. Es razonable suponer, por lo tanto, que a mediano plazo continúe 
aumentando el intercambio comercial latinoamericano con los países del 
CAl^, sobire todo si se aprovecha la posibilidad de negociar volúmenes de 
ventas de productos en pla^s y por períodos predeterminados.
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128. las pop^igupaciories de los países latinoamericanos respecto a estas relacio­
nes se vinculan, entré otras cOsas, con la concertacion de arreglos multilate­
rales para la liquidación de saldos ccraerciales y con el interes de los países de

■’TOO llr, 'r"' . ■ ■ ,
la regim en diversificar sus exportaciones, actualnente concentradas en ptDductes 
tradicionales con insuficiente grado-'de elaboración.

9. Integración y cooperación ecÓricbíca regional e interregional
129. Durante el decenio de 1970 loé pródesO& de integración econoonica regional, 
salvo:.)(!el: Grupo Andino, han enfrentado serios probleíiási a pesar de lo cual se ha 
producida un aumento sigrdficativÓ de la ^Hnculaeión> real y de la cooperación 
entre IqS;,países latinoanericanÓs.' Por la im^ditahcia que reviste la cooperación 
regional en el desarroU-o y diversificación productiva de la región, la integra­
ción económica debe constituir un punto de apoyo fundamental en la estrategia 
internacional del desarrollo para los años ochenta y en el establecimiento de m  
Nuevo Orden Económioo Internacional.
130. En los casos de la ALALC y del Mercado Ccraun Centroamericano uno de los 
aspectos, ̂que ha incidido en los retrasos y problemas de algunos procesos fcannales 
de integración ha sido la falta de voluntad política, que ha difi<|i^tado la opera­
ción de los mecanismos de programación y ha retrasado el avance del^^weso, no
obstante los logros en materia ccmercial. También ha contribuido a dificultar el

 ̂ 'pysqc-
cumplimiento de los objetivos de estos esquemas la diferencia en la estructura 
económica y el grado de desarrollo inicial de los países miembíros que no ha 
permitido lograr un equilibrio de los beneficios y costoS|.;.vri
131. No obstante tales dificultades en el avance de;,‘los^mecariismos formales de 
integr^ion, se han desarrollado fuertes vínculos eB.[elr.campo del ccmeipcio, la 
industpg^, ,;},a, infraestructura, la agricxü-tura'isla tecnología y la defensa de 
ÍTít̂ peses.,,ccjnunes,, así como en el intercaHbio cultural.
llbibî jt, ,-. creación del SELA ha constituido un instrumento iuportante para dar
inpul^j^^,^^cciones de cxjoperacdón en c^ampos coneret^s y para definir posiciones 
ccrauneSf̂ de la región ante negociaciones en foros internacionales, tal como fue 
aprobado en el Acuerdo Constitutivo de Panamá.
132. También es importante el tratado de cooperación amazónica recientemente
firmado que institucionaliza un mecanismo regular df colaboración entre ocho 
países de la cuenca amazónica, con vistas a la premoción del desarrollo armónico 
de sus respectivas áreas amazónicas y La utilización racional de los recursos 
naturales de estas áreas. ^^22



132 bis. La estrategia que se defina para los años ochenta deberá procu­
rar las formulas y modalidades que faciliten la convergencia e interco­
nexión de los diferentes esquemas y mecanismos de integración; en esta 
labor- así como en la armonización de los esquemas formales y las formas de 
hecho de cooperación, los propios sistemas de integración y el SÉLA debe­
rán desempeñar un papel destacado en el marco de sus respectivas compe­
tencias.
a) Los procesos de integración
133., Durante la segunda parte de los años cincuenta y el,,decenio de 1960 
los esfuerzos de cooperación económica regional se encauzaron principal­
mente hacia la formulación,de procesos de integración de carácter global, 
cristalizando en el establecimiento,del Mercado Común Centroamericano, la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, la Asociación de Libre 
Comercio del Caribe, transformada posteriormente en el Mercado: Común del 
Caribe ,(CAR1C0M), y el Acuerdo de Cartagena. La Asociación.Xatinoameri- 
ícana de Libre Comercio, que realizó importantes avances en.sus primeros 
años de actividad, está pasando por un período de relativo estancamiento 
en lo que respecta a nuevas negociaciones. En alguna medida puede supo­
nerse cierto retroceso, como consecuencia de disminuciones,en los márge­
nes de preferencia zonales ocasionados por rebajas generales de aranceles 
aduaneros aplicados, por algunos países miembros. La terminación en 1980 
del período de transición del Tratado de Montevideo ha abierto, una etapa 
de actividades de carácter preparatorio que se realizará,en el presente 
año, con miras a que en la reunión del Consejo de Ministros .se pueda revi­
sar el proceso y adecuar la estructura jurídica de la Asociación a las 
exigencias actuales y a las necesidades de su desarrollo futuro, para que 
pueda recuperar su dinamismo original y recobrar su calidad de órgano 
impulsor de la integración regional.
134. El Mercado Común Centroamericano, por su parte, mostró un dinamismo 
acentuado .durante su primer decenio de operación, y logró promover decidi­
damente ía industrialización de esos países y avanzar en la diversificación 
de sus estructuras productivas. Dentro del mecanismo que lo creó se con­
templaban medidas de liberalización del comercio y de programación indus­
trial conjunta. Dado que surgieron crecientes dificultades para la apli-
oación de estos últimos, se estancó el ritmo de transformación industrial
que venia derivándose del proceso de inte'gración aunqixe continuó creciendo en
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forma moderada el comercio inirrazonal. En años recientes se agrega­
ron, además problemas específicos que retardaron la reformxilación a 
fondo del tratado original propuesta por la Secretaría del Tratado 
para darle nuevo impulso al Mercado Común. '
135. En la region de la CARICOM (anteriormente CARIFTA) se hicie-'- 
ron significativos progresos en materia de expansion del comercio, 
desarrollo de las instituciones financieras, administrativas y de 
otro tipo, y consultas acerca del desarrollo agricola y de la plani­
ficación industrial, Durante los últimos tres años, las dificulta-- 

 ̂ . ■ ' T - ; , /de J.OGdes economxcas que se presentaron en algunos países más grandes de
dicha región hicieron que estos introdujeran cupos de importación 
que alcanzaron incluso a las importaciones provenientes de otros ' 
países de la CARÍCOM, cón lo cual se ha afectado temporalmente él 
.avance.de esta Comunidad. - 'i •
136., El Grupo Andino se destaca pOr sü dinámico'desarrollotanto 
en.las decisiones aprobadas como en el crecimiento'del comercio 
intrazonal. Son promisorios los avances alcanzados por los dife­
rentes mecanismos que contempla el ACüerdo y qüé se reflejan en 
las decisiones aprobadas, las cuales están llamadas a influir en 
la diversificación industrial de los países y en una distribución 
adecuada de los beneficios entre ellos. Dentro de sus realiza-' " 
piones cabe destacar la Decisión referente a un tratamiento
com.ún de las inversiones extranjeras, desde cuya aprobación se ha 
producido un crecimiento importante de éstas. Este mecanismo de 
integración subregional cuenta con un significativo respaldo polí­
tico de los países que lo forman.
137. A pesar de los problemas experimentados por algunos procesos 
de integración, las exportaciones intrarregionales latinoamerica­
nas han crecido varias veces más rápido que las éxtrarregionales 
y actualmente alzanzan cerca del 17% del total. Esta evolución 
favorable ha permitido aminorar las dificultades generadas por 
las tendencias proteccionistas de los países desarrollados. En 
las difíciles condiciones económicas mundiales de los últimos 
a ñ o s ,•el mercado regional mestró capacidad para amortiguar el 
efecto, de. la .baja de ventas a los mercados extrarregionales.
138 . , Las exportaciones al mercado regional se caracterizan por ün cbfttefíido..' '
nayor de productos nuevos, industrial y tecnológicamente mes complejos, que
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aquéllas al mercado extrarregional. En algunos de estos productos nuevos, 
particularmente de industrias mecánicas, el mercado de la región permitió 
ganar la experiencia necesaria para penetrar posteriormente en los países 
desarrollados. Así, la vinculación real entre economías latinoamericanas 
está contribuyendo al proceso de industrialización regional. La inte­
gración y complementación latinoa^ricana es im camino viable y eficaz 
para el desarrollo de nuevas industrias y para dar nuevo dinamismo a las 
existentes. En el campo agrícola, el avance ha sido poco importante, no 
obstante las grandes potencialidades. • ;
bl ? Ifodalidades de cooperación sobre aspectos específicos 
í;139. Un mecanismo importante de cooperación regional es el Sistema Econó­
mico Latinoamericano (SELA), cuyos comités de acción constituyen una forma 
nueva, ágil y novedosa de cooperación entre los países que los integran.
■ Estos comités son órganos del sistema que se establecen por un plazo limi­
tado para canalizar y poner en marcha proyectos de interés común para tres 
o más países miembros, y están abiertos a la adhesión del resto de los 
/países latinoamericanos.
140-. Entre los comités constituidos hasta el momento en el SELA cabe 
mencionar los de fertilizantes, complementos alimenticios, artesanías,

. .viviendas de interés social y productos del mar y agua dulce; asimismo 
i I se proyectil O tros sci>3re red de información tecnológica, productos lácteos . , 
y'came y sus derivados, granos, semillas, frutas y oleaginosas, y turismo.

'? Iffl. . Además-de la-acción del SELA se ban cpealizado recientemente acciones 
cbnjBuntas por dos o más países latinoamericanas en el campo del comercio,

’eia infraestructura, los servicios productivos, el desarrol3jr> tecnológico 
y la coopéración financiera. En el. campo del comercio intrar̂ regipn|Ll se 
fortalecieron' los acuerdos bilaterales, particularmentepntrje ^̂ sjeŝ  situados 
en el Cono Sur del continente y: en Centroamérica. Ejemplo detesta ̂ dalidad 
de cooperación comercial la constituyen los programas de libaî piún comercial 
bilateral, acuerdos encaminados a intensificar el intercambio, de productos 
incluidos en listas especiales, compromisos de svaninistros de productos 
básicosr para varios años y arreglos encaminados a promover compras directas 
entre egresas públicas.
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142. En algunas áreas geográficas ha progresado la integración de 
la infraestructura física, particularmente en el campo del transpor­
te, las comunicaciones y la energía. El transporte-éârrëtero -'pre­
senta una infraestructura física contíriiia, a lo largo de casi toda 
la región; las interconexiones ferroviarias eetán máa'éohcentradas 
en el Cono Sur, y el transporte fluvial se utiliza de manera impor­
tante en la cuenca del Plata. Subsisten, sin embargó,'- serios pro­
blemas de'transporte que afectan a países mediterráneos'y a ciertas 
regioriés en su acceso al litoral, a cuya solución debieran realizar 
una contribución importante las-acciones que sé contemplen en la 
estrategia que se defina para el próximo decenio. De la misma ufa­
nera, debe anotarse que los esfuerzos de cooperación e integración 
económica regionales y subregionales, se encuentran seriamente li­
mitados por el incipiente desarrollo de la infraestructura física
de transporte y comunicaciones, entre las distintas subregiones y 
subsistemas, por el interior del Continente. La Red Interamericana 
de Telecomunicaciones avanza rápidamente, faltando completar algu­
nas interconexiones por microondas.
143. En el plano energético, las acciones conjuntas se concentran
en el sector eléctrico. Han aumentado considerablemente los proyec­
tos binacionales encaminados al aprovechamiento hidroeléctrico, 
destacándose las obras de Itaipú, Yaciretá, Puyamgo Tumbesq, Laguna 
Merín, Salto Grande y Corpus. Un dinamismo significativo ha adqui­
rido la complementación económica en el Campo de los sectores pro­
ductivos. ' Se-’áprécia la importancia de las inversiones realizadas 
en otros-’f>aíses de la región por empre'áas-ubicádas en países lati - 
noamericanos; cómo también el hecho de''-‘qué''estas inversiones no solo 
representan corrientes financieras sano”también■de capacidad empre­
sarial y tecnológica. En materia de téenologíav est recientes
revelan potencialidades de corrientes-' internas^ de cónocimiéntos tec­
nológicos, complementarias de las importadas, lo que ayudaría a .■ 
crear Campos de cooperación horizontal entre países del área.
144. En materia "financiera, existen en-América Latina diversos me- 
carii'smos ' de' cooperáción tanto'de tipo financiero como comercial y 
de apoyo al balance de pagos. Entre ellos cabe.mencionar la Corpo­
ración Andina de Fomento, el Banco de Desarrollo del Caribe, la 
Cámara de Compensación Centroamericana y el Sistema de Pagos y 
Créditos Recíprocos de la ALALC. A ellos se han agregado el
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mecanismo^jde-apo3̂ -transitorio del balance de pagos de. los-países 
de la ALALC y la República Dominicana (Acuerdo de Santo Domingo), 
el Banco Latinoamericano de Exportaciones y el Banco Latinoameri­
cano de Turismo. El Banco Arabe Latinoamericano es un esfuerzo 
conjunto de ambos grupos de países. Él F o n d o ’dé Invetsiones- dai 
Venezuela es un organismo nacional, qúe', además de sus programas -de 
ayuda concesionaí, promueve inversiones”én la región, mientras ' que 
el Fondo Andino de Reserva, reciéhfemeñíe éstablecido, presenta a 
la vez una posibilidad de c'óoperáclon financiera y én materia de 
políticas. Finalmente, el Sistema de Aceptaciones Barcarias Lati­
noamericanas (ABLÁ), si bien no representa un esfuerzo cooperativo 
en sí mismo, refleja la colaboración de los países para dar carac­
terísticas comunes a un documento barcario con el fin de facilitar 
su transacción en mercados financieros externos.
145. Son también importantes los mecanismos subregionales de coo­
peración infraestructura! y económica existentes entre diversos., 
grupos de países, como los tratados de la cuenca del Plata y de-^la 
cuenca amazónica, el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe 
y el Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano.
146. America Latina cuenta además con organismos sectoriales, pú­
blicos y privados , que desarrollaft actividades de cooperación entre 
los organismos ,y empresas dé los diversos países de la regió-n: vincu­
lados a un mismo sector. En el sector energético funcionan.la*Or- 
ganización Latinoamericana de Energía (OLADE), la Asociación de',- 
Asistencia Reciproca Petrolera Estatal Latinoamericana (ARPEL)V, y
la Comisión de Integración Eléctrica Regional (CIER)y en transporte 
funcionan la Asociación'Xatinoamericana de ferrocarriles;(ALAF), la 
Asociación Latinoamericana de Transporte Automotor p o r .Carreteras 
(ALATAR), la Asociación Latinoamericana de Armadores (ALAMAR.)i, la 
Naviera Hultinacional del Caribe ( N A M U C A R ) e n  el. sector industrial 
y de servicios se hallan la Asociación de Industriales Latinoameri­
canos (AI LA) , la Asociación Latinoamericana de Industriales: de;Con­
servas y afines (ALICA), la Confed.eración de Organizaciones Turís­
ticas de América Latian (COTAL) y el Instituto Latinoamericano; del 
Fierro y del Acero (ILAFA), y en el sector financiero están■la Aso­
ciación Latinoamericana de Instituciones' Einandi'éras de< Desarrollo 
(ALIDE) y,la Federación Látiricámericána'de BánCosí así come, las 
reuniones regulares de los gobernadores dé banéós'centrales- de la
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147. En los ültimos afios se han establecido mecanismos regionales para 
la defensa conjunta de las condiciones de comercialización de algunos 
productos básicos de interés para América Latina; entre ellos se cuenta 
el que vincula a un grupo de países latinoamericanos y del Caribe ejq>or- 
tadores de azúcar (GEPLACEA), y la Unión de Países Exportadores de 
Banano (UPEB).
148. La creación y perfeccionamiento de todos estos mecanismos y la 
esqjeriencia que ellos han recogido, permite contar con una base real e 
institucional que facilite el desarrollo, anpliación y profundización 
de la cooperación dentro de la región y con otros países en desarrollo, 
de modo que esta cooperación desenpeñe un papel protagónico, scbre todo 
frente a las dificultades por las que podría atravesar la economía inter­
nacional en los próximos años.
,c) Países con situaciones especiales
149. Los países de la región presentan un cuadro heterogéneo de reali­
dades nacionales distintas que se reflejan en el grado de diversificación 
de sus economías y en otros indicadores económicos y sociales. Este 
cuadro, que de por sí hace difícil generalizar y buscar soluciones a
li*s problemas económico-sociales de la región, se conplica aún más si 
consideramos la existencia de países en desarrollo menos adelantados, 
países insulares y países sin litoral. En los necesarios esfuerzos por 
mantener la unidad y solidaridad de la región frente a los problemas que 
la afectan y le son comunes, será necesario el establecimiento de n®didas 
que, en lo posible, atenúen o solucionen las situaciones específicas que 
confrontan estos países, de manera que puedan avanzar en su desarrollo,
d) La cooperación económica y técnica entre países en desarrollo
150. En la marcha hacia el establecimiento del Nuevo Orden Económico 
Internacional la cooperación entre países en desarrollo tiene una gran 
importancia. Es un tema que en los últimos años ha ocupado la atención 
preferente de los organismos internacionales, los países en vías de 
desarrollo y la comunidad internacional.
151. Esta importancia ha sido reconocida en diversas resoluciones, decla­
raciones y decisiones de la Asamblea General y de los organismos y órganos 
de las Naciones Unidas. La Conferencia sobre Cooperación Económica entre

/Países en



n
Países en Desarrollo, reâ zaida por el Gri;í»o de los 77 en México en 
septiembre de 1976; Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coope­
ración Técnica entre los Países en Desarrollo efectuada en Buenos Aires 
en 1978, y-diversas revmionss de los países no alineados, en particular 
la V Conferencia Cumbre celebrada en Colombo en 1976, han ratificado la 
trascendencia que los países en desarrollo y la comunidad internacional 
conceden a la cooperación técnica y económica de los países en desarrollo 
entre sí. ' ^
152. Es significativo, y constituye un compromiso para la América Latina, 
que dos de las conferencias internacionales sobre el tema sé hayan efec­
tuado en nuestra región. De otro lado, para los países latinoamericanos 
esta cooperación no es nueva, p\ies aparte de haberla desarrollando en la 
región, en algunos casos se ha proyectado en forma bilateral hacia otras 
regiones.

, 153. Es el momento de que esa proyección hacia las regiones de Africa y 
Asia adquiera una nueva dimensión. Como se espresó en la Conferencia de 
Buenos Aires, esta cooperación "es una fuerza decisiva para iniciar, 
diseñar, organizar y fomentar la cooperación entre los países en 
desarrollo a fin de que puedan crear, adquirir, adaptar, transferir y 
compartir conocimientos y ejq>eriencias en beneficio mutuo, y para lograr 
la autosuficiencia nacional y colectiva, lo cual es esencial para su 
desarrollo social y económico".̂ /
154. La CEPAL ha dado los primaros pasos para concretar las posibilidades 
dé' cooperación entre América Latina y Africa. Este esfuerzo incipiente

" deb'e ser sostenido e incrementado. América Latina, con apoyo y coope­
ración internaéional adecuados, puede desempeñar ion gran papel en este 
esfuierzo de los páíses subdesarrollados por lograr vino de los aspectos 
principales del Nuevo Orden Económico Inteimacional y la puesta en 
marcha del programa de acción ^rebado en la Conferencia de México 
para ia cooperación económica entre países en desarrollo.

V  Naciones Unidas, Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (A/Gonf.79/ 
13/Rev.l), Nueva York, 1978, pág. 4. .
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155. La nueva formula de los comités de acción del SELA permite 
identificar áreas y  sectores de: interés agiutinant,e:á';.-;yc.íaGÍli'ta 
asimismo la puesta envmarcha de proyectos a'través de la constir 
tución de comités, de, acción interregionales en los: cuales parti­
cipan países.:.de:;:Aipérica.,í Latina., .Africa y Asia- intere,sados en el 
desarrollo .de.!.un determinado proyecto.

-m B:.'..;-EVOLUCION DE LAS NORMAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN, LAS 
RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

■.nSí;x;

156. Para facilitar los cambios estructurales necesarios con mi­
ras al establecimiento del Nuevo Orden Economico Internacional, es 
preciso re^frmular y renegociar ías reglas y principios que rigen 
actualmente el comercio internacional y las relaciones écónómicás, 
en función de lo acordado durante el VI Período Extraordinario de 
Sesiones de la Asamble General y en la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. ' ^
157. Las actuales reglas y procedimientos del Fondo Monetàrio "̂ Inter­
nacional y del Acuearxio General • sobre Aranceles y Comercio (GÁTT),' 
deben ser c a r i a d a s  de manera que respondan a Ías necesidades
del comercio, el desarrollo y ías finanzas de los países en .. .
desarrollo, en virtud de que no han satisfecho las aspiraciones de 
estos países.
158. El resultado de las actuales negociaciones sobre códigos de 
conducta debe reflejar la situación de los países en desarrollo, y 
la reforma del Acuerdo General "debe dar a éste mayor flexibilidad.
159. Deben denunciarse enérgicamente los intentos de los países 
desarrollados de introducir "huevos conceptos, normas y pirincipios en 
las relaciones económicas internacionales, que sean contradictorios 
con las normas y principios establecidos en los documentos del 
Nuevo Orden Económico Internacional, dado que tendrían efectos muy 
negativos, al neutralizar el efecto de las medidas y cambios estruc­
turales necesarios para establecer dicho orden. Por lo tanto, el 
C E 6 A N s e  rechace:

general A e  "neq®^dades básicas ".¿ ̂ u e  supone 
una concepción y sistematización inadecuada que reduciría él ámbito 
de. acciófi'-en la§̂  ár^s:áncluidas eri e L  progreca para el estableciraÍCTto'del:. Nuevo
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Orden Económico Interaacional, lo cual, de aplicarse, produciría enormes 
presiones para que los países en desarrollo aceptaran objetivos incoit5)a- 
tibles con sus políticas de desarrollo;

ii) el concepto de selectividad que vienen aplicando de facto los 
países desarrollados a las esqjortaciones procedentes de los países en 
desarrollo y que se intenta legalizar en las negociaciones comerciales 
multilaterales dentro del código de conducta relativo a las cláusulas 
de salvaguardia;

iii) el concepto de "acceso a los suministros" que implicaría la 
afectación del principio de la soberanía permanente sobre los recursos 
naturales y las actividades económicas;

iy) el concepto de "graduación", que inplica una discriminación en 
las materias relacionadas con el comercio, el financiamiento y el 
desarrollo, al tratar de establecer categorías entre los países en 
desarrollo. Al respecto, el CEGAN recomienda que se denuncie enérgica­
mente la aplicación de facto de este concepto - no obstante no haber sido 
aceptado por la comunidad internacional - por diversos gobiernos de los 
pciíses desarrollados, discriminando en contra de los países latinoame­
ricanos en diversas medidas proteccionistas, y por las principales insti­
tuciones financieras internacionales, que han estado centrando cada vez 
más su atención en políticas concesionales y preferenciales concebidas 
fundamentalmente para ayudar a los países en desarrollo cuyo ingreso per 
cápita se sitúa por debajo de ciertos niveles predeterminados, excluyendo 
así a casi todos los países latinoamericanos.
160. En virtud de lo anterior, el CEGAN recomienda que se denuncie en 
todos los foros pertinentes este clima económico internacional que parece 
tomarse cada vez más adverso hacia America Latina, justamente en la 
etapa más crítica de su desarrollo.
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m .  PRIORIDADES DE AMERICA LATINA PARA LOS AÑOS OCHENTA

A. ASPECTOS GENERALES

151. A lo largo de la secoá^ II-de: esta parte se han d«<?taéado. 
algunas, conolusiones y orientaciones para la acción que derivan direc­
tamente del análisis de las rélaeiones económicas externas de América 
Latina. Tales orientaciones para la acción futura deben considerarse 
junto cpn las prioridades que se destacan en esta sección III.
162., America Latina es una región en transición con gran potencial de 
desarrollo económico, que presenta a la vez graves problemas y limita- 
cione,a fundamentales que impiden que ese potencial se explote en forma 
acelerada.
163. Eii;, el. campo interno, AnBrica Latina enfrenta p-cblemnr sccioeconSmicos 
se.rioq,, relacionados princ.ípálmente con el desempleo y los bajos ingresos
de vastos sectores de la población, cuya solución ...depende en gran medida 
de que^los problemas externos de la región se resuelvan adecuadamente, 
con, independencia de los esfuerzos que sea necesario desplegar en el plano 
interno.
164, Los ingresos de divisas de la región continúan siendo originados 
fundamentalmente por las exportaciones de productos primarios, cuyos 
precios internacionales carecen de la estabilidad necesaria en términos 
reales, haciendo piácticamente imposible la planificación del desarrollo 
económico en los países latinoamericanos.
165. Los esfuerzos de industrialización de América Latina dependen en 
gran parta da la e\’cluci5n y oportunidades da accéso a los mercados de 
los países desarrollados, lo cual ha encontrado serios obstáculos en las 
tendencias proteccionistas registradas en los últimos años en los países 
industrializados, cuĵ a acentuación es motivo de profunda preocupación 
para los países latinoamericanos.
166, Los esfuerzos por lograr un desarrollo económico continuo por parte 
de los países lutir'oamyicanos, las fuertes oscilaciones de los precios 
internacionales de los productos básicos y la agravación del fenómeno 
proteccionista han cent .íouido enormemente a que América Latina muestre
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un saldo negativo en su balance de pagosj esto ha hecho necesario que los 
países latinoamericanos solventen cada vez más dicho saldo negativo a 
través del endeudamiento externo, con el consiguiente incremento de 
presiones de carácter externo que dificultan la solución de los problemas 
de carácter social y la redistribución del ingreso. Como consecuencia 
de ello, la solvencia exterior de América Latina está ligada muy estrecha­
mente a ia solución del problema de la oscilación de los precios de los 
productos básicos y del dinamismo de sus exportaciones.
167. El gi’an desafío de la región es el de combinar sus enfoques internos 
y externos en un marco coherente de política integral, de manera de 
mantener un desarrollo económico continuo y equilibrado.
168. Las trabas fundamentales de carácter ^xterno continuarán existiendo 
a menos que se logren j.os cambios estructurales necesarios que permitan 
el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, conforme a 
las pautas de las resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3281 (XXIX) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas.
169. Continua limitando seriamente la vinculación de la región con la 
eccno-iáa internacional la falta de voluntad política de los países indus­
trializados para lograr en las negociaciones relativas al establecimiento 
del Nuevo Orden Económico Internacional, avances más acelerados que 
permitón la gradual adopción de políticas globales con plena participación 
de los países en desarrollo en los distintos campos fundamentales para 
dicho propósito.
170. En los últimos años han aparecido fenómenos adicionales que por su 
seriedad obstruyen los esfuerzos de desarrollo económico de la región, en 
especial los rcl.ativos a la pr'Ogresiva discriminación que sufre América 
Latina en diversos mecanismos de cooperación internacional y, en algunos 
casos, de su exclusión. Este fenómeno se hace particularmente evidente 
en las políticas que orientan la asistencia oficial para el desarrollo,
y en las que han adoptado o pretenden adoptar instituciones de cooperación 
financiera, que da facto constituyen una aplicación del concepto de 
graduación financiera y técnica internacionales. A lo anterior se agrega 
que ciertas políticas globales, como las que se refieren al acceso de los 
mercados, afectan en forma especial a la región.
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171. La inoperancia del actual orden económico internacional no sólo se 
proyecta negativamente sobre los países en desarrollo, sino también
sobre la recuperación y el nivel de actividad de los países industrializados. 
Se desconoce frecuentemente el papel activo de los países en desarrollo, 
y en forma particular el de América Latina, en el estímulo anticíclico 
en períodos de recesión internacional. Ello se pudo observar en el 
mantenimiento de la capacidad importadora de los países de la región en 
los últimos años. Las exportaciones de los países industriales a los 
países en desarrollo han crecido fuertemente en los años recientes: entre 
1969 y 1975 los países en desarrollo absorbieron casi una tercera parte 
del aumento total de las exportaciones de manufacturas efectuadas por los 
países industriales. En 1976, las exportaciones de manufacturas desde el 
Norte hacia el Sur totalizaron 125 000 millones da dólares, mientas que 
la corriente inversa fue de solamente 25 000 millones. No se podría desco­
nocer la influencia positiva que este volumen de ventas ha tenido sobre 
ed- nivel de empleo de los países desarrollados.
172. De lo anterior se destacan dos contradicciones que el CEGAN recomienda 
se denuncien enérgicamente. Mientras que por un lado los países indus­
trializados exigen una elevada capacidad da pago de las deudas de los 
países en desarrollo, sus políticas comerciales minimizan las oportuni­
dades de los deudores para hacerles frente aumentando su capacidad de 
exportación. Por otro lado, al tiempo que los países industriales están 
embarcados en una política antinflacionaria, se restringen las importa­
ciones de productos provenientes de países en desarrollo cuyos procesos 
productivos hacen uso intensivo de mano de obra y que son de buena calidad 
tecnológicai los cestos sensiblemente menores de los países en desarrollo 
podrían lógicamente beneficiar a los consumidores de los países desarrollados.
173. Para hacer frente a los problemas fundamentales de América Latina, 
se deben exigir avances sustanciales en las negociaciones relativas al 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, dentro de un 
espíritu de equidad en cuanto a las oportunidades de todos los países del 
mundo a acceder a los frutos del progreso.- en ello no caben las políticas 
discriminatorias de graduación, susceptibles de originar fisuras en una
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negociación, cuya?. câ ac1:erí?,ticas, esenciales deben ser Xa glpbalidad y 
el mutuo beneficio,, dentro del iparco de loŝ principioŝ genepaletf̂ ^̂  
el sistema de las Naciones UnidaS;, incluyendo la Carta de Derechos y 
Deberes EconóndiCos de los Estados,.

B. OBJETIVOS D5 LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESA?ROLLO (EID)
5 PARA ELi DESARROLLO

174. La formulaci^ de tina hueva estrategia internacional de desarrollo 
debe ser parte integrante de los esfuerzos de la comunidad intemacicaial 
por acelerar el desarrollo económico y social de los países en desarrollo 
y,-«stäbiecer el Nuevo Orden Económico Internacional.
175. Ror coiísiguiente, la formulación de dicha estrategia debe ser congruente 
con laS pautas establecidas por íá Asamblea General de las Naciones Unidas
en sus reéóluciones 3201 (S-\̂ ) y 3202 (S-VI) del 1° de mayo de 1974, 
que contiéhen la Declaración y el Rrograma de Acción sobre el estableci­
miento de un huevo orden económico intemacionaij en su resolución 3281 (XXIX) 
del 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes . 
Económicos de lós Estados, y en la 3362 (S-VII) del 16 de septiembre de 
1975, sobre désafrollo y cooperación económica internacional.
176. Por otra parte, esa formulación debe estar dirigida hacia la 
consecución de los objetivos del Nuevo Orden Económico Internacional que 
están contenidos en las resoluciones mencionadas, y además de definir metas, 
objetivos y políticas, debe contener un conjunto de medidas interrelacio­
nadas y concertadas en todos los sectores del desarrollo con miras a

: ■ Fj'-r-: i . ' 'Min': Mi':i í í :  r  . ‘ :promover el desarrolló económico y social de los países en desarrollo y 
asegurar SÙ participación equitativa, totál y efectiva en la formulación 
y aplicación de todas las decisiones en la esfera del desarrollo y de la 
cooperación económica internacional.
177. Igualntónte debe contribuir a la promoción del objetivo de autosufi­
ciencia haciohal y colectiva de los países en desarrollo, en párticuiar

,... . .... . , ,mediante el fomento de la cooperación económica y tecnica entre ellos y el; : > r'/f) Vapoyó incondiclohal por parte del sistema' de las Nacióhes Unidas y de los 
países industrializados a esa coopéracióñ.



178. Para efectos de XOpaatepior y d¥ la l^or preparator 
la forÉTíuládion de la nueya estrategia in1:értíkci6hal del desar̂rollp,̂ ^̂ : 
CE(^ rafi:̂ ica el contenido Mvr^ de la Asamlĵ aa Gaí̂ â l
y recomienda además que el propio CEGAN contittüe reuniéndose periódicamente 
a fin de preparar adecuadamente las aportaciones de América, latina ,a la 
formulación de la citada;estrategia, en apoyo ál grupo latinoatericano 
que viene participandé̂ de’ acuerdo con dicha resolución.

C. ESFUERZO INTERI'IO DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS
REGIONAL ,

179. debe ser Concebido como un proceso integral caracterizado 
por la consecución de metas éconóndcas en función de objetivos de transfor- 
roación̂ .|̂ piaJtí̂ 'que aseguren̂ 'la incorporación plena de toda la población en 
los eaf'fer̂ s.̂ .beneficios‘'del desarrollo. En este sentido, los países,de 
América Latina,! de manera individual y soberana, deberán fortalecer su 
estructura económica, eúltural y social a fin de lograr un desarrollo 
congruente, basado én 'là autodeterminación nacional.
180. Se deberá atribuir la más alta prioridad a la organización y parti­
cipación de los sectores de la población tradicionalmente postergados.
Dentro de este contexto debe quedar reflejado el importante papel que corres­
ponde particularmente a las organizaciones de base, las cuales deben ser 
promovidas mediante apoyo material, técnico y financiero.
181. El CEGAN considera que los gobiernos deberán intensificar las acciones 
tendientes a conseguir una real redistribución de los ingresos asi como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos marginadoŝ  para ihcreitentar
su bienestar social a través dé un mejoramiento de la calidad de la vida 
(salud, nutrición» vivietída, seguridad social) y la condición social y 
económica (participación popular, educación y capacitación). ^
182. América Latina deberá recuperar y lograr un alto ritmo de crecimiento 
económico en la próxima década, como una necesidad ineludible paraífacilitar 
el logro de las finalidades sociales que se ppstulatPU pt̂ cedentéiftéhte.
183. Este crecimiento económico deberá ir acompañado de un intétìèò p
de transformación productiva que permita materializar ;una rápidd 'iiiduál̂ ia- ¡ 
iización de las economías y un cambio profundo de los sistemas productivos
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agrícolas, para satisfacer adecuadamente las necesidades nutricionales de 
la población latinoamericana y contribuir al acrecentamiento de las expor­
taciones que se requieren para satisfacer los abastecimientos de bienes 
esenciales importados. ■
184. Las incertidumbfes y dificultades por las que atraviesa la economía 
internacional acentúan aún más la necesidad de reforzar el papel asignado 
al esfuerzo interno y a la cooperación entre los países en desarrollo, y 
muy especialmente a la cooperación regional-
185. El mayor esfuerzo interno se deberá materializar en una intensifi­
cación dél ahorro nacional, que inevitablemente exige la contención del 
consumo;qué hoy se polariza en reducidos sectores dé larsociedad, para que 
en combinación con la captación de otros recursostse encamine su ; uso, de 
manera selectiva, al desarrollo agrícola e industrial,i talícomoose'̂ expresa 
en párrafos anteriores. ; :
186. En cuanto a la cooperación regional, las prioridades-que-̂ se, señalan en
los párrafos sigtiientes, especialmente en lo relativo a productos.básicos, 
se agregan a las que se presentan sobre temas similares más adelante en el 
apartado E de esta sección, en que se trata la cooperación económica inter­
nacional. ' ^
187. La promoción de la cooperación regional y siobregional, que constituye 
uno de los pilares fundamentales del programa de acción para el estableci­
miento del Nuevo Orden Económico Internacional debe efectuarse en América 
Latina en forma coordinada principalmente a través de los esquemas formales 
de integración existentes y del SELA, así como mediante él -̂ ĵ òyd de otras 
instituciones y mecanismos regionales y subregionales.
188. Para facilitar tal promoción los gobiernos de los países miembros de 
América Latina deben coordinar sus políticas económicas con dichos esfuerzos 
y prestar su máxima colaboración para el óptimo aprovechamiento de la 
tecnología, capacidad técnica y recursos naturales de la región. Con este 
propósito deben usarse intensamenire los foros pertinentes que existen en la 
región, los cuales deben ser reforzados adecuadamente para que puedan 
cunplir las tareas complejas tendientes a alcanzar el objetivo fundamental 
de la tercera estrategia internacional del desarrollo, el de establecer el 
Nuevo Orden Económico Internacional.
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189. F̂ ra-<3a2TTmycr"diiianiism̂  al proceso de irrtegraciĵ  económica en America 
Latina, es necesario introdxxdr refenias para avanzar en otros campos del 
desarrollo econSmico, distintos de la desgravacion comercial y para el esta­
blecimiento de programas y acuerdos de complementación industrial, tales como 
la irifraestrnjctura, la agriculttJra, la tecnología, el transporte y la defensa 
de intereses ccmmes. Con ese objeto, es preciso adoptar medidas en los 
esquenas formales de integración, que permitan resolver efectivamente los pro- 
blenas de la distribución equitativa de ventajas y rj-esgos entre Iqs países 
,p̂ »ticipapteS:, asegurando, una real y oportuna transferencia de recursos finan­
cieros, tecnológicos a los países de menor desarrollo.
lao. Por otra, parte, es necesario establecer formulas y mecanismo que faci­
liten la convergencia e interconexión de los diferentfes esquemas y mecanisros 
Óe,.integración, para lo cual los propios sistemas de integración y el SELA, 
d^to su flexibilidad, deben desempeñar un papel destacado en el marco de sus 
respec|gLŷ  ̂competencias dando impulso a acciones de cooperación en campos 
concretos y tendientes,a la definición de posiciones comunes de la región 
para negociaciones en foros internacionales o para aprovechar la capacidad 
de negociación y ccmpra conjunta de America Latina.
191. Tanrando en consideración que la ALALC - que registró avances ai sus 
primeros años y que ha e3q>erimentado un período de relativo estancamiento - 
en virtud del próximo vencimiento a fines de 1980 del período de transición 
del Tratado de Montevideo, se encuentra desarrollando actividades preparatoriaa 
de negociación para efectos de la revisión del proceso, se recomienda que los 
gobiernos de los países miembros introduzcan reformas para ajustarla a las 
exigencias actuales con el objeto de devolverle su dinamismo original, dotSrir- 
dolo de mayor flexibilidad carao foro de consulta y cooperación y fortaleciendo 
los 'rpcpiismo de negociación por productos y de acuerdos de complementación 
indusln̂ al.
192. En cuanto al Mercado Común Centroamericano es urgente enoontrar formulas 
y mecanismos prácticos que le den un nuevo dinamiano que permita que el ritmo 
de transfornación industrial de sus países miembros se acelere. Tocante al 
Grupo Andino, que se destaca por su dinámico desarrollo es importante que se 
detecten nuevas formas de apoyo que le permitan profundizar sus importantes 
decisiones .
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193. Por otra pai’te, los países latinoamericanos deben reforzar al SELA^ 
cuyos comités de acción, que constituyen una nueva, ágil y novedosa 
forma de cooperación entre los paises que los integran, ofrecen un po­
tencial ilimitado para facilitar la cooperación económica.
194. Asimismo, cabe destacar que para superar los obstáculos de la in­
tegración económica en América Latina es de vital importancia acelerar 
lia integración de la infraestructura fisica entre los paises de América 
Latina, particularmente en el campo del transporte, las comunicaciones 
y la energia.
195. Para evitar la duplicación de esfuerzos de las distintas secreta­
rías de los organismos de integración, es conveniente promover reunio­
nes periódicas entre estos organismos, los que podrían reforzarse mu­
tuamente e intercambiar experiencias. La CEPAL podría desempeñar un 
papel importante como órgano de apoyo y de asistencia técnica a través 
de estudios específicos que complementaren la labor de las mencionadas 
secretarías.
Í96. Dentro del espíritu de las resoluciones aprobadas en el ámbito in­
ternacional y regional, en la nueva estrategia para el desarrollo de­
berán profundizarse mecanisnios que permitan atender a los problemas que 
atectan a la economía de los países de menor desarrollo de la región, 
particularmente a los insulares y a los que carecen de litorál. 
t97. El CEGAN recomienda que la vinculación física del continente no 
¿e realice exclusivamente en el cinturón costero, sino también hacia 
e^ interior, a fin de que los países sin litoral puedan mejorar las 
vías de solución a los problemas de comercialización de sus jprpductos.
198. En lo que respecta a los productos básicos, es necesario que se 
Intensifiquen las consultas con miras a aprovechar en forma óptima la 
experiencia y los recursos de la región. Entre las acciones posibles 
se destacan las' siguientes."

i) que se establezca, dentro del marco del Nuevo Orden Económico 
^Internacional, un mecanismo financiero que pueda, facilitar los ..recursos 
necesarios para que, basándose en el principio del respeto a la so.be-. 
ranía permanente sobre los recursos naturales y las actividades éconó-gicas de los países, se realice la identificación, exploración y des- 
rrollo de los recursos naturales de la región,

ii) que se refuercen las- actuales asociaciones de productores y 
4e creen otras en función de las posibilidades de cooperación,:-y de 
^as negociaciones internacionales que se estén llevando a cabo;

iii) que se establezca un régimen de autoabastecimiento de ptoduc- 
tcs agropecuarios;
? iv) que se creen oficinas de los países productores de la región!'n las bolsas de productos básicos que operan en los países desarro- 
lados, con el fin de observar la evolución de ..las .. transacciones que 

.. nfluyen en la oscilación de los precios internacionales de productos 
básicos, y de asegux’ar. de que la información que se canaliza sobre 
oferta y demanda mundiales y factores climáticos sea v e r a z y  que no 
se distorsionen las tendencias reales en estos aspectos;
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v) que se establezcan posiciones comunes de la región con miras a la 
negociación dentro de los órganos permanentes que rigen los convenios 

, internacionales de productos básicos, y a las que se están llevando a cabo 
dentro del marco del Programa Integrado para los Productos Básicos;

vi) que frente a medidas proteccionistas que afecten a las exportaciones 
regionales de productos básicos se apliquen las estrategias ccnrunes conve­
nidas en el SELA, yque también se apliquen estrategias comunes frente a la. 
venta de reservas estratégicas de dichos pi’oductos por parte de los países 
desarrollados;

vi i ) ,  que se establezcan mecanismos especiales para facilitar las consultas 
e intercambios de experiencias entre ios países de la región ̂ con miras a 
modernizar los matodcs de cultivo y de extracción e incrementar asi la 
productividad;
viii ) que se incremente la investigación y desarrollo dentro de 3.a región 

con el objeto de identificar- nuevos usos de los productos básicos;
ix 3 que los países latiuoam;ericanos adopten p3.anes apropiados para 

ampliar y diversificar la producción y el comercio de alimentos;
X ) que se establezca, en la medida de lo posible, un programa conjunto 

de comercialización y distribución de les productos básicos de ,la región;
xi ■} que se establezca una institución financiera ragiónal que dé apoyo 

técnico y financiero al desarrollo de los sistemas nacionales de comercia­
lización y distr'ibución de los países latinoamericanos, y en particular al 
financiamiento de la constitución de reservas nacionales y de instalaciones 
d^ ,áÍr'’3cenamiento, así como a la constitución de fondos de divorsificación 
horizontal.
199. En cuanto a la industrialización, para acelerar el desarrollo económico 
e industrial de los países latinoamericanos es preciso intensif.icar sus 
esfuerzos colectivos para expandir y establecer industrias multinacionales , 
basadas en el aprovechamiento de los recursos locales. As.ímismo, es preciso 
crear una infraestructura que permita la absorción más racional del capital
y la tecnología externos,, ampliai’ los mercados nacionales y regionales y 
aumentar considerablemente la participación de las manufacturas latinoameri­
canas en-el comercio mundial.
200. Por otra parte, es necesario que se adopten adecuados instrumeniros de. 
control de caÜdad que permitan que las exportaciones de productos
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manufacturados y semimanufacturad&s irengan mayores posibilidades de 
competir en los mercados internacionales.
201. Igualmente se requiere, para um mejor aprovechamiento del mercado 
global de la región, que los países latinoamericanos agoten todas las 
posibilidades de programación y complementación industrial y adopten 
una posición conjunta frente a las prácticas comerciales restrictivas 
que imponen las empresas transnacionales, de acuerdo con su posición 
respecto del código de conducta para las empresas transnacionales en 
el marco del SELA, puesto que dichas empresas obstaculizan el aprove­
chamiento racional de los recursos naturales y de la r*r.no de obra. Es 
necesario reforzar las reuniones sectoriales de empresarios y promover 
consultas entre oi'ganismos empresariales a fin de detectar la evolución 
de las intenciones de las empresas transnacionales en lo que se refiere 
a la aplicación de dichas prácticas. Asimismo, es necesario reforzar 
los mecanismos de consulta, establecimiento y aplicación de normias de 
calidad.
202. En el plano legislativo, sin olvidar los esfuerzos que en el ám­
bito internacional se res-licen en este aspecto, los países latinoameri­
canos deben adoptar entre otras normas efectivas que regulen la inver­
sión extranjera, las condiciones mediante las cuales se transfiere la 
tecnología, las ̂ practicas com.erciales restrictivas de las empresas;:- 
transnacionales y, los aspectos relativos a la propiedad industrial, de- 
acuerdo con las políticas nacionales de desarrollo, a fin de evitar los 
perjuicios que puedan surgir de eventuales acuerdos de exclusividad y-, 
los abusos del poder de mercado.
203. Dado que la expansión de la industrialización depende en gran medi­
da de la evolución de factores externos como medidas proteccionistas, fi- 
nanciamientOj ¡tecnología, contiusl de calidad y transporte, es indispen­
sable que se intensifiquen las consultas al respecto y que la región 
adopte posiciones comunes para efectos de las negociaciones.internacio­
nales que sobre dichos puntos se llevan a cabo actualmente dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, incluyendo organismos asociados c o m o ’e l ’ 
GATT.
20H. Dentro del campo de la tecnología, es necesario crear»mecanismos 
especiales que faciliten la transferencia de tecnología autóctona y el 
intercambio de asistencia técnica. Para estos efectos se recomienda la crea­
ción de centros nacionales de desarrollo tecnológico que puedan vincularse 
con instituciones o centros de carácter re/zic; r l , como la Red de Infonnacion
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Tecnológica Latinoamericana (RITLA), creada durante la IV Reunión Ordinaria 
del Consejo Latinoamericano del SELA.
205. Dicha vinculación entre los centros nacionales y centros subregionales 
y regionales para el desarrollo y la transferencia de tecnología ayudará
a poner en práctica iniciativas como las relacionadas con:

i) el intercambio adecuado ds información sobre las distintas posibili­
dades que en materia da tecnología se ofrecen a los países en desarrollo;

ii) el establecimiento de programas comunes de investigación y capaci­
tación tecnológicas;

iii) la determinación de las necesidades de tecnología y de suministro de 
asistencia tecnica para el desarrollo de.programas de capacitación y prepa­
ración de contratos tipos para la concesión de licencias.
206. Asimismo, es importante desarrollar tecnología intermedia y adecuada 
para atender prcblemas como el de la agricultura de subsistencia, que gravita 
sobre vastos sectores da la población rural latinoamericana.
207. Con miras a lograi; que al código ■ internacional de conducta para la 
transferencia de tecnología que se está negociando en el seno de la UNCTAD 
incluya todos los aspectos.de interés de los países latinoamericanos, es 
necesario que se ccrá'inue. actuando en forma coordinada.
208. En,,1o. que se refiere a las empresas transnacionales, su creciente 
participación en la actividad económica en la región ha originado preocu­
pación que se refleja en los principios sostenidos por la comunidad inter­
nacional en la Carta de Derechos y Deberes de los Estados, y lo sostenido 
por los países en desarrollo e n relación con la elaboración de un código de 
conducta para las empr'esas transnacionales.
209. Es necesario establecer un sistema de información sobre tecnología y 
sobre empresas transnacionales en la región, combinando recursos del Centro 
de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas con los de las comisiones 
regionales y con los recuisos adicionales necesarios.
2J.0. Es indispensalDle que se estimule el empleo de huevas modalidades de 
contratación con 3.as empresas transnacionales, aprovechando la capacidad 
de negociación conjunta de la región, a fin de seleccionar aquellos elementos 
en los-cuales el aporte de las empresas transuacionales es insustituible, y de 
minimizar, 3-OS costes involucrados en tales negociaciones.
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211. Con relación a las negociaciones relativas al código de conducta sobre 
las ê r̂«sas transnacionaLles, JLos gobiernos latinoameric^os deberían 
niMtener, cqTi, el apoyo de la CEPAL y del SELA, los esfuerzos de coordinación 
paradefinir y aplicar posiciones conjuntas.
2.12. En elación con el prpteccionis.mo, es indispensable, cojnbatir ías 

. tendencias, que en este sentido exhiben actualmente, los países desarollados, 
para permitir una expansión adecuada de las exportaciones latinoamericanas 
de productos básicos,, y de manufacturas y semimanufacturas.
213. En la región, independientemente de las accipnes que se busquen a 
niyel inter*nacipnal í̂ ara frenar la nueva ola proteccnionista, se podría 
establecer un mecanismo regional que vigilara la evolución de las tendencias 
e implicaciones del proteccnionismo con relación a los intereses de América 
Latina.

. 21|+, Denixo de dicho, foro se podrían decidir las acciones que los países 
latínpamericanos. juzgaran necesarias en el orden ecpuómicp, financiero o 
comercial, como;  ̂ , , ,

i) el tratamiento comercial simétrico aplicable a
nadas, en el país o países desarrollados;

ii) los linéamientos para restringir o estimular las importaciones.de 
los países en desarrollo originadas en el país.o países desarrollados;

iii) el mantenimiento de una actividad persistente y coordinada,condu­
cente, a obtener una participación,adecuada en. las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados para la 
defensa de los intereses de los países de la región, y el impulso a, la 
acción colectiva en tales fpros de negociación.
215. Por otra parte, se podría establecer un sistema de información 4gil 
que permitiese identificar con mayor rapidez y seg.uridad las barreras no 
arancelarias que aplican los países desarrollados, y las modalidades de 
su aplicación.
216. En cuanto a los productos energéticos, América Latina en su conjunto 
depende de los hidrocarburos en mayor proporción que otras regiones del 
mundo para su abastecimiento energético. Asimismo, dado el grado de 
desarrollo de esta región, se hace muy difícil en el corto o mediano plazo 
separar el crecimiento económico de un crecimiento paralelo de consumo 
energético. Más aun, la fimie intención de elevar cada vez más el nivel
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de bienestar de los sectores marginados de nuestra sociedad, redundará en 
un aumento del consumo energético. Además, se hace cada día más patente 
que en los años ochenta la humanidad confrontará una demanda que sobre­
pasará la capacidad productiva de este recurso. Todo ello plantea serios 
interrogantes para concebir una estrategia de desarrollo económico y social 
sostenida para América Latina.
217. Se agrega a esto la extensión geográfica de la región, con vastas 
áreas potencialmente petrolíferas aún no exploradas, además de la gran 
disponibilidad de otros recursos energéticos convencionales escasamente 
utilizados, como son los recursos hídricos, además de la existencia de otras 
fuentes al momento no convencionales y no aprovechadas. Por ello se hace 
necesario que en la próxima década los países de América Latina, indivi­
dualmente y como conjunto, adopten políticas energéticas integTciles tomando 
en cuenta la proyección de sus necesidades, la disponibilidad de recursos
y los avances tecnológicos que se logren sobre la materia. Estas políticas 
deben tender a lograr un autoabastecimiento energético de la región:que 
asegure una transición sin grandes dificultades a una era energética 
postpetrolera.
218. Este esfuerzo individual y de conjunto abre un vasto campo a la 
cooperación internacional entre los países de la región y el resto del mundo. 
Con este propósito, se debe apoyar y reforzar además de los esfuerzos 
nacionales, los esfuerzos que están realizando organizaciones regionales espe­
cializadas sobre esta materia, como la OLADE, la ARPEL, la CIER, UCEL y CEE.
219. Con base en resoluciones de la UNCTAD y en el resultado de reuniones 
regionales previas, el CEGAN recomienda al decimoctavo período de sesiones 
de la CEPAL que decida convocar a una reunión de superintendentes de seguro 
y reaseguro latinoamericanos, que avance en las decisiones ya tomadas
para el establecimiento de una asociación regional de dichos funcionarios.
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D. COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO

220, La cooperación económica entre países en desarrollo es uno de 
los pilares fundamentales del programa de acción para el estable­
cimiento del Nuevo Orden Económico Internacional.
221. La cooperación económica entre países en desarrollo, por ser 
una materia que concierne priro.ordialmente a estos, debe ser formu­
lada e impulsada por ellos mismos, en el plano subregional, regional, 
interregional y global.
222. En este contexto, los países desarrollados y las organiza­
ciones del sistema de las Naciones Unidas tienen un papel de apoyo 
y participación en este proceso, el cual deben cumplir en forma 
incondicional en cumplimiento de las diversas resoluciones de la 
Asamblea General y de la UNCTAD.
223, El marco fundamental de la cooperación económica entre países 
en desarrollo lo constituye-.e;

i) las decisiones adoptadas en la Conferencia sobre Coope­
ración Económica entre Países en Desarrollo (México, 13 al 22 de 
septiembre de 1976),

ii) el Programa de Acción sobre cooperación económica y las 
resoluciones pertinentes aprobadas por la Quinta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados (Colombo,
16 al 19 de agosto de 1976) relativas a la cooperación entre países 
en desarrollo, así como las recomendaciones sobre este tema formu­
ladas en la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados (Belgrado, 2M- al 29 de julio de 1978);

iii) el primer plan de acción de corto y mediano plazo para 
las prioridades globales relativas a la cooperación económica 
entre países en desarrollo aprobado en la Cuarta Reunión Ministe­
rial del Grupo de los 77, Arusha, febrero de 1979,

iv) el Plan de Acción de Buenos Aires, aprobado en la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo (30 de agosto al 12 de septiembre de 1978).

224-. Basándose en el programa de México, la Comisión de Cooperación 
Económica entre Países.en Desarrollo adoptó un programa de trabajo 
prioritario, que sirvió de referencia para establecer en la IV 
Reunión Ministerial del Grupo de los 77, el primer plan de acción 
a corto y mediano plazo en materia de cooperación económica 
entre países en desarrollo.
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225o- Al respecto5 el CE6AN recomienda que del decimoctavo periodo 
ordinario de sesiones de la CEPAL emane un párrafo operativo en 
donde se ratifique el contenido de dicho plan de acción.
226. - Con miras, a facilitar los, acuerdos, y la adopción de posiciones 
conjuntas de la región respecto a los temas y acciones a que se 
refiere el, citado plan de acción,, el CEGAN recomienda que se refuer­
cen los organismos regionales pertinentes,, en especial el SELA y
la CEPAL..
227. Recomienda, también que el SELA., en colaboración con la CEPAL 
y los organismos regionales y subregionales de integración de 
América Latina, elaboren un programa de estudios con miras a iden­
tificar las características de los problemas regionales en cada 
uno de los temas incluidos en el mencionado plan de acción y asi­
mismo, que sobre la base de dichos estudios se convoque a reuniones 
intergubernamentales de expertos de los países latinoamericanos,
a fin de identificar los problemas que surgen de los compromisos 
y características de la integración económica de América Latina y 
adoptar ante ellos las posiciones conjuntas que más convengan a 
los intereses de la región.
228. Para hacer posible la realización de dichas tareas hay que 
intensificar los lazos de cooperación entre los organismos regio­
nales y subregionales de cooperación e integración económica en 
América Latina., y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa­
rrollo (PMUD). Al respecto el CEGAN recomienda que se estudie la 
conveniencia de establecer divisiones especiales sobre cooperación 
económica entre países en desarrollo en las secretarías del SELA, 
la CEPAL y los diversos organismos subregionales sobre integración 
económica de América Latina-, entendiendo que la creación eventual 
de dichas divisiones implicará por lo general una reasignación de 
sus recursos y no necesariamente un aumento del monto total de los 
mismos.
229. Por último, es necesario que la UNCTA.D continúe prestando 
asistencia técnica a los organismos regionales y subregionales 
de integración económica de la región.
230. En cuanto a la cooperación técnica entre países en desarrollo, 
cabe destacar que., en la forma como ésta ha sido concebida tanto por 
los países en desarrollo en diversas ocasiones anteriores, c o m o .por 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo., constituye un instrumento funda­
mental para impulsar la cooperación económica entre países en 
desarrollo.
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231, Es necesaria la pronta y efectiva instrumentación del Plan de Acción 
y las resoluciones aprobados en la mencionada Conferencia de Buenos Aires, 
Entre las muy importantes disposiciones contenidas en ese Plan de Acción cabe 
señalar aquí las relativas a la necesidad de fomentar la creación de centros 
nacionales de investigación y capacitación de alcance multinacional en los 
países en desarrollo, y de fortalecer los existentes, lo cual ademas 
constituye una de las resoluciones aprobadas por la Conferenciad
232. Asimismo, en apoyo de la ejecución dé dicho Plan, meréce resaltárse'^^ 
la importancia de la contribución de los países desarrollados y de los orga­
nismos internacionales al aumento de la opacidad nacional y colectiva de 
ios países en desarrollo para ayudarse a sí mismos y entre sí, con el objetô
■'de instriiméntar, entre otras,,,las cdisposiciones en jmáteria agrícola e . r

233, Puesto que la primera reunión del foro intergubemamental de las 
Naciones Unidas al qúe se le ha encomendado el examen global de la cooperación 
; técnica entre países en desarrollo tendré lugar en 1980, de acuerdo>a lo 
contenido en Buenos; Aires, es necesario que el Grupo de los 77 tome las 
medidas nécesarias para su adecuada preparación, a fin de concertar una 
posición cóiíiün previa a las reuniones mencionadas.

E. COOPERACION ECONOMICA INTERiJACIONAL

23>+,¿: Además de los esfuerzos internos, regionales e interregionales de los 
países en desarrollo, se necesita la cooperación de los países industriali­
zados para eliminar los factores externos que, bloquean el-desarrollo .
económico de aquellos países. .

1. Política comercial ^ ^
235, Con miras a, obtener ;Pn mayor acceso a los mercados de los 
desarroHados es necesario elaborar y aplicar en los fórps pértinentes é 
iricbrporar a ll̂ lî islación de los países desarrollados huev^ nptmas sb^ 
subsidios y derechos compensatorios qué permitan que los países en desarrolÍO 
puedan, llevar á cabo políticas dinámicas' de promoción de sus exportaciones.
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236. ' Eli, materia de'aráriceiesí"éiŝ  xirecíso combatir.las tendencias proteccio­
nistas: actuales- a fin de pérfnitiirana éxpansión adecuada de las exportaciones 
iatindamericanas de productoŝ básicos, manufacturas y semimanufacturas,- - 
eliminando o i?educiendo para ello los aranceles de los paíseŝ industriales 
que. gravan irapordràcionès pròveniéiites': de países latinoamericanos ;' taínbién . ' 
es necesario eliminar o disminuir''el'éscálonamiento arancelario que grava
de manera creciente los bienes más elaborados, lo cual desalienta el proceso 
de industrialización; para ello es coriveniente negociar sobre la base de 
lai,proteCci6ri efectiva y no de ía protecci6n nominal, con el fin de lograr 
reducciones mayores en aquellos aranceles qué aumentan en proporción el 
valor-agregado pdr la manufactura.
237. En cuanto a las barreras no arancelarias, debe actuarse en tres áreas:

i) establecer sistemas de información nuevos que puedan especificar 
con mayor rapidez y seguridad, cuáles son las barreras no arancelarias 
qt®-existen, cómo se aplican y dónde;

ii) obtener su eliminación en el caso de los productos de interes para 
America Latina o, si ello no fuese posible, que solo se apliquen con carácter 
excepcional;

iii) contemplar la posibiridád de responder activamente cuando se 
establezcan nuevas barreras no arancelarias al comercio, o cuando se aumenten 
las existentes. Con este rin, es con-véniente usar intensamente y reforzar 
los mecanismos actuales y considerar la posibilidad de establecer un mecanismo 
adicional que se encargue de la vigilancia y de organizar las respuestas.
238. Con este propósito, el CEGAN recomienda la adopción de los acuerdos 
alcanzados en la reunión de coordinación latinoamericana celebrada dentro 
del marco del SELA, y durante la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77.

2. Proteccionismo
239. Las implicaciones del' proteccionismo para la economía mundial requieren 
convenir e instrumentar un programa de acción internacional coordinado. Ante 
medidas proteccionistas propuestas o adoptadas por un país o un grupo de países 
industrializados que afecten las exportaciones de productos de los países en 
desarrollo, y en especial las dé América Latina - incluida la conclusión o 
prórroga de acuerdos de autolimitación -, el país o países de América Latina
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afectados, sin perjuicio de las acciones bilaterales que juzguen convenientes, 
podrían consultar con los demás países en desarrollo interesados con miras 
a determinar la conveniencia de definir y desarrollar una acción conjunta 
adecuáda. Para ello se debería aprovechar al máximo el margen de acción 
posible dentro de los acuerdos y el marco institucional, definiendo y aplicando 
medidas de política comercial apropiada.
240. Dicha acción conjunta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en el orden económico, financiero o comercial, como las siguientes:

i) establecer un tratamiento comercial simétrico aplicable a exporta­
ciones originadas en el país o países desarrollados;

ii) señalar lincamientos para restringir o estimular las importaciones 
de los países en desarrollo originadas en el país o países desarrollados;

iii) mantener una actividad persistente y coordinada conducente a 
obtener una participación adecuada en las negociaciones o en los mecanismos 
operativos internacionales, en todos los foros apropiados, para la defensa 
de los intereses de los países de la región, y para ello impulsar la acción 
colectiva en tales> foros de negociación;

iv) reforzar y aprovechar al. máximo el poder de negociación de América 
Latina en su conjunto en las negocá-acioñes comerciales internacionales; para 
ello es esencial la coordinación de las posiciones negociadoras de los países 
latinoamericanos entre sí, y con el resto del mundo en desarrollo.
241. Una de las principales soluciones de mediano y largo plazo ante las 
políticas proteccionistas radica en la reestructuración industrial que debe 
operarse en el seno de ios países desarrollados, con la plena participación 
de los países en desa;rrollo. Esta reestructuración industrial se basaría, 
en alto grado, entre otras cosas, en la especialización intraihdustrial.
242. Las políticas a largo plazo encaminadas a una reestructuración industrial 
mundial que fayorezca el crecimiento global óptimo requieren esfuerzos 
conscientes ̂de la comunidad internacional para establecer en el mundo 
nradalidades racionales de producción,
243. Sobre el particular, el CEGAN recomienda la adopción de los acuerdos 
emanados de la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, en especial los 
relativos a la creación en la UNCTAD de un mecanismo para analizar periódica­
mente las modalidades de la producción y el comercio en la economía mundial
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y para í.dentificai:' los sectores que necesiten un reajuste estructural, y al 
establecimiento de un foro apropiado para acelerar negociaciones con miras 
al establecimiento y aplicación, ppr parte de los países desarrollados, de 
las medidas y políticas necesarias promover el proceso de reajuste en 
los sectores que se identifiquen, papa .. facilitar la salida de los factores 
de producción de los mismosy .para .yelar,.,Gonstantemente con el fin de evitar 
la creación, en los,paises.desarrcl̂ ĵ Q̂S, de una capacidad excesiva y anti­
económica que podría dar .origen a;eJjigencias. de protección.

2U5, Por otra parte, el CEGAN recomienda reforzar y usap intensamente los 
foros existentes en América Latina con el.objeto de examinar el proteccionismo 
en sus aspectos generales y particulares, y genepap recomendaciones tendientes 
a lograr su reducción o eliminación a la.luz de los intereses de la región. 
2n6. Asimismo, el CEGAN recomienda que se denuncien en todos los foros 
apropiados las contradicciones flagrantes entre las recomendaciones formuladas 
por los países industrializados a los países en desarrollo para que abran 
sus economías a los mercados internacionales y se integren más estrechamente 
a la economía mundial, y el hecho de que al mismo tiempo levanten barreras 
proteccionistas contra el acceso a sus mercados de los bienes producidos por 
estos últimos, lo que constituye fuente de innegable frustración para los 
países de América Latina y otros en situación similar.
2U7. El CEGAN, consciente de que la América Latina dispone en conjunto de 
un gran poder de compra y de vastos recursos naturales que.le confieren un 
poder de negociación considerable, recomienda que en todos los foros perti­
nentes de América Latina, y en. especial dentro de la CEPAL Y ¿si SELA, se 
realicen estudios sobre las distintas posibilidades de utilizar dicho poder 
de compra y los mecanismos más idóneos para hacerlo efectivo. En tal sentido, 
y de conformidad con las diferentes posibilidades y las áreas en donde ello
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sea más factible, debe insisííifse--én acciones de negociación y
compra conjunta o coordinada, dentro del’ marco de los comités de acción
dei'::ÄÂ l’ v':-:
”§48í Óeben revisarse las reglas que rigen' actualmente el comercio interaacional 
de manera que tomen plenamen'̂ e en cuenta los intereses de los países en 
désárTOÜo, y facilitarse la eliminación dé las nuevas medidas proteccionistas.

Reestructuración industrial mundial bv'
2U9. A fin de evitar que los países desarrollados sigan aplicando medidas 
eproteccionistäs para proteger sus industrias ineficientes y para lograr una 
nueva división internacional del trabajo, se requiere una reestrUcturáciÓn 
industrial raUndial que favorezca un crecimiento global óptimo y ráelo de 

-, la pr<?duccióh industrial en el mundo. . '
250. A este respecto es necesario que los países desarrollaóús establezcan 

. . medidas efectivas de asistencia para la reconversión en; todos 'aquellos
sectores qUe necesiten un reajuste estructarai en función; de su ineficiencia 

,- ;y de. su ,.falta 'de competitividad, í
251. Para hacerlo deberán crearse mecanismos de vigilancia que analicen 
periódicámente las modalidades de la producción y el comercio mundial con 
miras a identificar los sectores que necesiten un reajuste estructural y que 
ejtaminen los esfuerzos de los países desarrollados en cuanto a la adopción 
dé las medidas y políticas necesarias para promover el proceso de ajuste
en los'séétofés qUe se identifiquen y para facilitar la sàlida de los factores 
de producción dé los mismos. Con relación,a este punto se recomienda también 
que 'se adopten lós acuerdos alcanzados en la, IV Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77,
252. Para qué la reestructuración industrial mundial opere en función óe 
los interéses dé ios países en desarrollo, es indispensable que éstos parti­
cipen plenamente en todas las decisiones que’ se tomen al respecto, a fin
de qué la nueva división internacional del trabajo sea armónica y equi'tativa 
entre los intereses de los paáses desarrollados y los países en desarrollo, 
y permita que el avance industrial de los paisas en desarrollo no se concentre 
únicamente en industrias básicas y ligeras, sino .que también ellos puedan 
elaborar productos de la industria pesada y de sectores de alta tecnología 
de acuerdo con los linearaientos de su política industrial.

/U. Productos



<4. Productos básicos

J  í

-25'$¿̂''¡.1*.1CEGAN, estima que deiie ..proseguirse con los objetivos propuestos 
en er Pî grama Integrado ,para los Productos Básicos a fin de que coadyuven 
a,aleanzar una justa relación|de iptercambio con precios que en términos 
reales sean remuneradores y equitativos para todos. Empero, determinados 
productos básicos dispónénya'de sus propios foros de negociación y, por lo 
tanto, es- en ellos donde debe decidirse acerca de las medidas que se 
aplicarían a estos productos.
254. Lá agilización de la aplicación de la estrategia del programa integrado 
debe servir,para lograr una integración efectiva de las negociaciones sobre 
las distintas medidas aplicables y para pasar a la brevedad posible, en las 
riégbciaiciones de productos, a la fase de negociación de convenios internacionales 
de productos básicos.
2SB-« -Se deberá propender a la aplicación de medidas y procedimientos adecuados 
para estabilizar y mejorar en términos reales el precio de los productos 
básicos exportados por los países en desarrollo, tomando en cuenta la inflación 
mundial y.los cambios que ocurran en la situación económica y monetaria mundial 
en lo referente a tipos de cambio, condiciones comerciales, rentabilidad 
dé las inversiones y otros factores pertinentes.
256*. El fondo común que se establezca deberá funcionar como una institución 
'eficaz y económicamente viable para financiar los arreglos sobre 'constitución 
de reservas y otras medidas pertinentes respecto de los productos básicos, 
con miras tanto a estabilizar los mercados de productos básicos como a 
lograr una mayor elaboración de ellos. Sus operaciones deberán contribuir 
al mejoramiento de las estructuras del mercado y del comercio internacional 
de los productos básicos:que interesan a los países en desarrollo, y alcanzar 
condiciones estables en este comercio a precios que sean remunerativos 
y justos parales productores y equitativos para los consumidores.
257. En caso de que el fondo común no cumpla con dichos objetivos, habrá 
que establecer mecanismos complementarios que logren con eficacia la 
estabilización de los mercados internacionales de los citados productos..
258. En las negociaciones por productos se deben incluir los productos 
elaborados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas 
incluidas en la lista que figura en la resolución 93 (IV) de la UNCTAD.

/259. Se



259. Se debe flexibilizdr y ampliar el servicio de financiamiento 
compensatorio que opera en el FMI de manera de compensar los déficit 
,,̂ e los ingresos pp̂ b/iífÉicepto ée. exportación de productos básicos 
desde., los paísefsi^^nsdesarroílo* ' Se necesita también ■’il‘‘-é’átábleci- 
miento de.rŷ iií̂ r’cO'xpaiía-:1a cooperación internacional éftOámiñáda 
a ,̂3iment^;v^! los ;países en desarrollo la elaboración productos 
primanj.9s ygâ ;:,â  a los mercados de los países dés^rráíládos
pa^^vd¿9tlO .S  ^ r ^ ^ U C tO S . ^ ' " s :  :- uro9^í1n-

26P »2,. .^ipiigmo , son necesarios compromisos para regular la producción 
e de sustitutos sintéticos que compitan don los productos
naturaZeSfs y es indispensable establecer un marco con miras a 
aumentar la participación de los países en desarrollo en la comer- 
cialiZjac^% y la distribución de los productos básicos exportados 

,̂ ;por eli-QS,. También es preciso que se adopten programas de investi­
gación y desarrollo, de promoción de mercados y de diversificáción 
horizontal, Cpn relación a los: aspectos enumerados anteriormente, 
el CEGAN recomiendaiiqd^i se oadopten los acuerdos alcanzados en la 
IV Reunión Minist^erial ¡dê lv Grupo de los 77.

5. Aspectos específicos de las relaciones 
' dbn países industrializados

261. La política .económica Internacionq^l de los países desarro­
llados, incluidas las de las agrupaciones económicas de esos países 
y las políticas nacionales de los^mismos que tengan repercusiones 
internacionales 5 deberían contribuir a promover el crecimiento de 
los países en desarrollo, teniendo en cuenta sus necesidades a 
corto y largo plazo. Es necesario una actitud favorable de los 
Estados Unidos y de la Comunidad Económica Europea hacia los proble­
mas y necesidades en el comercio de las manufacturas y productos 
básicos de los países de. América Latina y de los países en desa-

.Lob oírr9 .' :rrollo en general,
262. En las relaciones,de, América botina con los. Estados Unidos 
revisté^ j^áh 'i'mpórtancia tanto aspectos específicos de la vincu­
lación entre ambos, como el papel que los Estados Unidos tiene en 
la solución de problemas de alcance multilateral internacional 
que son objeto del diálogo Norte-Sur. Entre los temas que 
tienen interés prioritario para América Latina deben mencionarse:

/i) la



i) la necesidad de que el Sistema Generalizado de Preferenciâ  no sea 
un instrumento de coerción económica y que, en consecuencia, sé elimine la 
discriminación de dicho sistema contra Cuba, Ecuadbî  y Venezuela;

ii) el mejoramiento de las condiciones de acceso al mercado de los 
Estados Unidos para, exportaciones procedentes de países latinoamérióanos, 
entre otras cosas, mediante el perfeccionamiento del Sistema Generàììzado 
de Preferencias de ese país, especialmente en cuanto a la cobertura de un 
nÜmero más grande de productos de interés para la región y la eliminación 
de las restricíciones relacionadas con la aplicación de la fórmula de 
necesidad competitiva y con las normas de origen;

iii) la eliminación gradual de restricciones arancelarias y no 
arancelarias respecto a bienes primarios, semimanufacturados y manufacturados 
de alto interés exportador para la región;
, - ■ í v ) el apoyo por parte de los Estados Unidos a la büsquéda de un régimen
eí̂ peclal y diferencial para el en̂ leo de los svíJsidios y los derechos compen- 
satorios, régimen que exceda los límites estrechos de lo-.que viene emergiendo 
sobre este tema en las negociaciones comerciales multilaterales;

v) la adhesión de los Estados Unidos a las medidas para reducir y 
eventualmente eliminar la inestabilidad de los ingresos de exportación en 
relación con las necesidades de importación de los países en desarrollo, 
debido a la influencia de factores externos en sus economías.
263. Los aspectos que más interesan a América Latina en la política comercial 
de I9 Comunidad Económica Europea son, entre otros:

"“̂ i) la eliminación de restricciones fitosanitarias y de otro carácter 
que impiden el acceso a la CEE de varios productos importantes d^América 
Latina, en especial la carne y sus derivados;

íi) la eliminación de obstáculos al comercio de bienes para los cuales 
América Latina tiene ventajas comparativas, evitando el recrudecimiento del 
proteccionismo;

iii) la adopción de un programa para la gradual eliminación de las 
trabas de la política agrícola común.
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264» El perfeccionamiento del sistema generalizado de preferencias de 
la CEE, no sólo en cuanto se refiere a los intereses de los países de menor 
desarrollo relativo, sino a todos los países en desarrollo. En este aspecto, 
cabe mencionar:

i) la ampliación de las cuotas para los llamados productos "sensibles”;
ii) la inclusión de un mayor numero de productos agrícolas en el sistema 

generalizado de preferencias, y
iii) la ampliación del margen de preferencias para productos agrícolas 

que tienen un margen de tratamiento preferencial demasiado estrecho,
265. Dentro de la política general de ampliación y diversificación de las 
relaciones económicas para América Latina es importante la expansión y 
diversificación de su comercio y demas relaciones económicas con otros 
países desarrollados, en particular con el Canadá y el Japón; es necesario 
corregir las tendencias deficitarias del balance comercial de la región y 
ampliar la gama de bienes exportados.
266. Las exportaciones de países de América Latina a los países europeos 
miembros del Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAME) han registrado
un crecimiento relativamente rápido en los años recientes. Entre países de 
las dos áreas se ha firmado un elevado nümero de convenios comerciales y 
de pagos, muchos de los cuales exceden el campo puramente comercial para 
incluir asuntos de cooperación industrial, científica y tecnológica. La base 
contractual existente permite considerar en forma positiva las perspectivas 
de una mayor expansión del comercio recíproco, aunque ello en parte puede 
depender de que se logren soluciones satisfactorias para el establecimiento 
de arreglos multilaterales para la liquidación de los saldos comerciales. 
Conviene señalar también el interés de los países latinoamericanos en 
diversificar sus exportaciones a los países del GAME (actualmente consti­
tuidas casi totalmente por productos primarios) mediante la exportación de 
productos manufacturados.

6. Empresas transnacionales
267. Es necesario dar un fuerte impulso a los trabajos tendientes a concluir 
la elaboración de un código internacional de conducta para las empresas 
transnacionales que norme sus actividades.

/268, Los



268. Los países latinoamericanos deben mantener el criterio, sostenido en 
la Evaluación de Guatemala, de que las empresas transnacionales deben ajus­
tarse a los siguientes principios:

i) las empresas transnacionales deben someterse a las leyes y regla­
mentos del país receptor y, en caso de litigio, someterse a la jvirisdicción
. exclusiva de los tribunales del país donde operen;

ii) deben abstenerse dé toda ingerencia en los asuntos internos de 
los Estados donde operen;

iii) deben abstenerse de interferir o perturbar las relaciones entre 
el gobierao del país que los recibe y otros Estados;

iv) no deben servir como instrumento de la política externa de otro 
Estado o como medio para extender al país que las recibe disposiciones 
del ordenamiento jurídico del país de origen;

v) estarán sujetas a lá soberanía permanente que ejérce el país anfitrión 
sobre todas sus riquezas, recursos naturales y actividades económicas;

vi) deben someterse a las políticas, los objetivos y prioridades 
nacionales de desarrollo y contribuir positivamente a sus realizaciones;

vii) deben suministrar al gobierno del país anfitrión la información 
pertinente sobre sus actividadés, a fin de asegurar que ellas estén de 
acuerdo con las políticas, objetivos y prioridades nacionales de desarrollo 
del país que las recibe;

viii) deben conducir sus operaciones en forma tal que resulten en
una aportación neta de recursos financieros para el país receptor; .

ix) débén contribuir al desarrollo de la capacidad científica y 
tecnológica inferna de los paísés receptores;

x) deben ábstenerse de prácticas comerciales restrictivas.
269, Paralelamente, es importante preparar pautas de acción para las 
futuras négociáciones sobre invé'rsióriés directas entre los gobiernos y las 
empresas trcffisnacionales, sobre la base de la experiencia que en esta materia 
se ha obtenido recientemente, tanto en America Latina como en otras regiones 
del mundo. Se asigna gran prioridad al uso más intenso de la capacidad 
potencial de negociación de que disponen los países latinoamericanos, la
que se ha empleado hasta ahora en forma limitada. . . - ' ;;



270, Los países latinoamericanos deben hacer esfuerzos por intercambiar 
entre sí y con otros países en desarrollo la información de que dispongan 
sobre negociaciones con empresas transnacionales, a fin de incrementar su 
poder de negociación individual y colectivo. En este sentido, se considera 
necesario reforzar el punto focal latinoamericano existente en la secretarla 
de la CEPAL para que, en coordinación con el Centro de Empresas Transnacio­
nales de las Naciones Unidas,recabe y suministre, en forma regtilar y 
sistemática, toda la información sobre tales empresas,

7, Tecnología
271, En esta materia, América Latina considera de fundamental importancia 
precisar la urgencia de la adopción de un código internacional de conducta 
sobre,la transferencia de tecnología, de carácter obligatorio.
272, Asimismo, la región asigna gran importancia a:

, i) el establecimiento en los países de la región de mecanismos 
institucionales adecuados, en particular centros nacionales para el desarrollo 
y la transferencia de tecnología;

ii) el fortalecimiento de la capacidad propia de adaptación y creación 
tecnológica de la región, objetivo que, junto con el de la transferencia de 
tecnología desde el exterior, debe lograrse en las condiciones que requiere 
el desarrollo de cada país y de acuerdo con las orientaciones fijadas 
nacionalmente ;

iii) la instalación y perfeccionamiento de mecanismos del sector 
público que contribuyan a la búsqueda y difusión de tecnologías apropiadas 
a estas condiciones, que permitan al Estado cumplir con su responsabilidad 
en la adquisición en el mercado mundial de tecnologías adecuadas para el 
desarrollo;

iv) la elaboración de acuerdos preferenciales para el desarrollo de 
tecnología y su transferencia entre América Latina y otras regiones en 
desarrollo;

v) el establecimiento en América Latina de centros subregionales y 
regionciles para el desarrollo y la transferencia de tecnología que puedan 
servir de vínculos con los centros nacionales de los demás países en 
desarrollo, o el fortalecimiento de los existentes;
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vi) el establecimiento o fortalecimiento de centros subregio­
nales s regionales o interregionales jen América Latina para el desa­
rrollo y la transferencia de tecnología en sectores específicos y 
críticos o
''27 3. Dado que en América Latina se ha alcanzado un significativo 
progreso técnico, los países de la región deberían adoptar medidas 
para fomentar activamente la transferencia y difusión recíprocas de 
tecnología en los campos que puedan impulsar un desarrollo económico 
y social equilibrado.

8. Financiamiento éxterho y problemas monetarios

a) Requerimientos del sisten̂ a monetario internacional 
274, Es ‘ñ’écésário buscar'la vigorización de las decisiones adop­
tadas rec'xéiitémeríte en èí marco dèi FMI sobre él aiomento de las 
cuotas, el'éStáblecimiénfo äfel servicio de financiamiento suplemen­
tario y la nueva asignációh' de derechos especiales de giro (DEG),
A esté respecto el CEGAN recómienda;

i) que p'ára futuros auinérifos de cuotas se tome en.cuenta la 
propuesta formulada con ocasión de la séptima revisión general, en 
el sentido de que los países desarrollados costeen el componente de 
DEG en lós aumentos de cuotas de los países en desarrollo;

ii) también es'necesario el establecimiento de una facilidad 
financiera a largo plazo para la adquisición por parte de los países 
en desarrollo de bienes de capital en las condiciones más favorables 
posibles ”,

iii) avances significativos de las decisiones adoptadas para 
hacer de los derechos especiales de giro el principal activo de
reserva en el Sistema Monetario Internacional, con la finalidad de 
que la liquidez mundial no tenga origen en los desequilibrios estruc 
turales o los déficit de pago de los países con monedas de reservas;

iv) una condicionalidad más flexible para la utilización de los 
recursos ;de.fbalance de pagos del FMI destinados a estimular la recu­
peración de la actividad económica general de los países en desa­
rrollo, la expansión de su comercio y el empleo en particular y 
a facilitar un proceso de ajuste más equilibrado.
275, Ai ejercer su vigilancia sobre los principales tipos de cambio 
en el actual .a'istama de flotación controlada, el FMI debería inten­
sificar su vigilancia sobre las principales monedas y prestar la 
atención debida a Tas especiales circunstancias de los países en desarrollo,

/2?6, Habrá



276. Habrá que perfeccionar y ampliar los servicios existentes de 
financiación compensatoria con el fin de compensar plenamente la reduc­
ción de la capacidad adquisitiva de las exportaciones de los
países en desarrollo debido a cambios de los precios relativos o 
a descensos de volumen medidos conforme a la tendencia de la tasa 
de crecimiento. A este respecto5 el CEGAN reitera las recomenda­
ciones de la reunión de altos funcionarios del Grupo de los 77, 
celebrada en Arusha (6 al 12 de febrero de 1979). Tales recomen­
daciones habían sido aprobadas previamente en la Reunión de Coor­
dinación Latinoamericana para la IV Reunión Ministerial del Grupo 
de los 77 (Caracas, 15 al 19 de enero de 1979) con miras a la ,
V UNCTAD.
277. De la recomendaciones aprobadas en Arusha, el CEGAN pone de .. 
relieve las siguientes:

i) incluir medidas en virtud de las cuáles los países desa­
rrollados con superávit y los países cuya.moneda es de reserva 
acepten una parte equitativa del a.juste y el establecimiento de • 
un vínculo.entre la creación dé derechos especiales de giro y la 
financiación del desarrollo, de acuerdo a las formas'propuestas 
en la reunión de Arusha-,

ii) hacer que los países en desarrollo tengan participación 
más efectiva y equitativa en la adopción de decisiones en las 
instituciones del sistema monetario internacional;’'' '

iii) abrir una cuenta de subvenciones para que los países en 
desarrollo puedan pedir prestamos al servicio complementario del 
FMI;

iv) aprovechar las reuniones del FMI y del Grupo de los 1 1  
que se celebrarán en Belgrado en 1979 para estudiar la convenien­
cia de convocar a una conferencia internacional sobre, la reforma 
monetaria "en consulta estrecha con el Grupo de los 29";

v) reafirmar el principio de que las instituciones interna­
cionales de financiamiento deben desempeñar su función sin esta­
blecer, ¡discriminaciones entre los países miembros y sin que la b
cooperación sea atada;

vi) propugnar que las instituciones monetarias y financieras 
multilaterales otorguen créditos sin que intervengan criterios 
políticos; asimismo, que no condicionen su financiamiento de 
apoyo al balance de pagos a la aceptación por él país en desa­
rrollo de medidas y programas que entrañan costos y perjuicios 
de carácter social, contrariando así los propósitos y objetivos 
fundamentales para los cuales fueron creadas.

/b) Corrientes



b) Corrientes netas de recursos y condiciones de su transferencia
278. El CEGAN apoya no s8lo el objetivo de lograr que se destine 0.7% del 
producto bruto de los países desarrollados a la asistencia oficial para
el desarrollo* sino el de obtener un nivel mayor, con participación adecuada 
de América Latina, sin que esto menoscabe las corrientes de recursos que se 
destinan a los demás países en desarrollo. Las políticas de las institu­
ciones oficiales de financiamiento del desarrollo deben sujetarse a las 
prioridades de los países en desarrollo.
279. Deben convenirse nuevos criterios para asignar los recursos de ayuda 
oficial que reemplacen al del ingreso per cápita como criterio único.
280. La transferencia de recursos debería despolitizarse y realizarse con 
carácter cada vez más seguro, continuo y automático, y distribuirse de 
manera racional y equitativa entre los países en desarrollo. Debería 
mejorarse la calidad de la AOD, asistencia oficial para el desarrollo,
de acuerdo con las formas acordadas en la reunión inisterial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha con miras a la V í'NCTAD.
281. Los países desarrollados donantes deberían depositar los recxirsos de 
la asistencia oficial para el desarrollo en un fondo rotatorio en cuanto se 
concierten los compromisos, en vista de que existen sumas considerables 
destinadas a esta asistencia que siguen sin desembolsarse; y aumentar los 
recursos de los organismos financieros internacionales, como el BIRF, el BID 
y el BDC, incluyendo en ellos recursos concesiónales en volumen compatible 
con los aumentos de las necesidades de inversión ea los países de la región.
282. Los países en desarrollo deberían renovar el planteamiento referido
a la reactivación de la ’’tercera ventanilla'’ del Banco Mundial, con intereses 
subsidiados para proyectos de infraestructura económica de los países 
latinoamericanos en particular.
283. Asimismo, deberían procurar la ampliación paralela de la transferencia 
de recursos de financiamiento con carácter concesional para programas de 
desarrollo social, y sectores de bajos ingresos* dentro del objetivo de 
establecer el Nuevo Orden Económico Internacional.
284. El CEGAN reitera la propuesta referente al establecimiento en el 
Banco Mundial de un servicio a largo plazo de financiación da las adquisi­
ciones de bienes de capital por los países en desarrollo cuo debería examinarse 
en la primera oportunidad, con el fin de tomar una decisión positiva lo
antes posible. /285. Asimismo



285, Asimismo insta a que se facilite un̂  volumen-mê or de asistencia -técnica 
jpultilateral̂  tanto pata la elaboración como para la realización de proyectos
de desarrollo,
286, Rechaza también el principio de ”gradualidcui” en sus aspectos finan­
cieros, principio que se está introduciendo en el BIRF y en otras institu­
ciones-internacionales de financiación, Al respecto, recomienda que se 
eliminen tales criterios de gradualidad por parte de los -organismos 
internacionales, en vista, entre otros aspectos, de la reciente-elcüboración 
realizada por éstos de una lista de M-4 países con prioridad en la ayuda 
alimentaria que sólo incluye cuatro de América Latina, y de que dichos 
organismos tratan de excluir sistemáticamente a esta región de los préstamos 
internacionales en términos conceéionales o de favor,
287, los programas especiales que se propongan en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados deben ser "adicionales” a las medidas
que se tomen en favor de todos los países en desarrollo. Cuando se apliquen 
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto â paiseseen-desarrolla.menos 
adelantados, deberán tenerse en cuenta también los intereses de todos los 
países en desarrollo,
c) Capital privado
288, El Comité de Desarrollo del Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial han examinado el problema del acceso a los mercados de capital de 
los países industriales, cuya ampliación es necesario lograr, A tal efecto, 
la acción del FMI puede ser muy importante, y debería tomar en cuenta las 
recomendaciones de la Tercera y la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo 
de los 77, (Manila, enero y febrero de 197 6, y Arusha, febrero-de 
1979) para â nadar a eliminar los obstáculos actuales.
289, El recientemente aprobado sistema monetario europeo no debe llevar 
a una reordenación de monedas que pudiera conducir a la composición de un 
costo excesivo a los países de la región que tengan pasivos en esas monedas.
290, Las inversiones privadas directas deben ser compatibles con la legis­
lación nacional y con las prioridades de desarrollo de los países de América 
Latina,entre <3tras, la de permitir una mayor participación local en la
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dirección, la administración, el . i,ipleo y la capacitación en el empleo 
del ̂ personal local, así copio ana r/ iyor partí,cipa,c,ión.,^ocal en-la pro­
piedad de las mismas. En este sentido,, .debe recordarse.^.^a,,urgep-pia de 
definir un código de conducta que rija las actividades ,d,e,.las empresas 
transnacionales,
d )  C o o p e r a c i ó n  f i n a n c i e r a  i n t e r n a c i o n a l  . .

29i‘, América Latina, junto con los demás países en desarrollo, aprobó 
en la IV Reunión'Ministerial dei Grupo de los 77, un programa.: de acción 
en cuestiones monetarias y financieras a cuya aplicación la región 
asigna gran importancia. En esta evaluación el CEGAN destaca en 
particular que América Latina reitera la necesidad de que los países 
desarrollados se comprometan de manera eficaz en la elaboración de un 
sistema amplio d e ‘cooperación financiera con el firme convencimiento 
de que ello redundaría en beneficio de toda la comunidad internacio­
nal. Esté- sistema debería cumplir, entre otros, los siguientes obje­
tivos 5 ' '"
' i) asegurar una transferencia dé recursos en términos reales para 

qué'' ios países en desarrollo alcancén sus metas previstas de desarrollo 
■ii)̂  ̂hacer compatibles• la forma y composición de esas cdrrientes 

de capital con los planes de desarrollo de esos países y responder 
plenamente a sus prioridades de desarrollo., -

, iii) esta trap.sferenQÍq-, de recursos debería hacerse en condicio­
nes, acordes con la capacidcid para; ql .servicio, de l a , deuda de los países 
deudores en desarrollo; , ... :

iv) los países desarrollados que todavía no han.alcanzado la
meta iñternacionalmente aceptada para la asistencia oficial al desarro- 
'll'O' deberían aumentar ésta susta'ricialmente hasta alcanzar' esa meta,
e introducir mejoras de tipo cualitativo en su asistencia;

v) debería éstablecerse un marco multilateral para las futuras 
operaciones de la deuda de los países en desarrollo interesados, que 
salvaguarde sus planes de desarrollo sobre -la base de la- resolución 
165 (S-XI) de la Junta de Comercio y Desarrollo.

vi) Is- transferencia de recursos debería asentarse sobre una 
base previsible y cada vez más segura a fin de que.-los países en 
desarrollo preparasen-.con certidumbre ¡sus ,programas de desarrollo;

/vii) debería



vii) debería ejercerse -un control o evaluación periódica tanto de 
las aportaciones necesarias de los países desarrollados donantes y de las 
instituciones multilaterales como del fxincionamiento de cualquiera de los 
componentes del sistema de cooperación internacional, con miras a corregir 
deficiencias,
e) Otros aspectos
292, El CEGAN insta a que se preste la debida atención a las recomendaciones 
para establecer un servicio de garantía multilateral separada para los 
países en desarrollo interesados, y a la recomendación de modificar los _ 
instrumentos básicos de las instituciones financieras multilaterales, de 
modo que puedan otorgar garantías, incluso parciales, con mayor facilidad. 
Tales garantías deberían producir como resultado corrientes adicionales de 
capital para los passes interesados, y no afectar el acceso que ya tienen 
algunos países de la región a los mercados de capitales,
293, Como se acordó en Arusha, el CEGAN apoya la propuesta sobre el 
establecimiento de un servicio multilateral de garantía del credito a la 
exportación, que tiene por objeto aumentar el acceso de los países en 
desarrollo a los mercados internacionales de capital y facilitar la diversi­
ficación de sus exportaciones, en ei entendido de que dicho servicio multi­
lateral no afectaría en modo alguno el acceso a los mercados de capital de 
que ya disfrutan algunos países en desarrollo,
294, Tanto en lo que se refiere a la ayuda oficial para el desarrollo como 
al capital privado, podría examinarse la posibilidad de establecer grupos
de trabajo especiales a nivel regional en los que colaboren la CEPAL, el BID, 
el BDC, el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y el SELA,
295, El CEGAN invita a los países desarrollados a aplicar plenamente, sin 
discriminación, las medidas de favor a que se refiere la resolución 165 
(S-IX) de la UNCTAD,



9. Transporte

296, Durante el Tercer Decenio, de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo se debería continuar haciendo hincapié en' el 
Transporte Marítimo^ ya que éste sigue siendo el modo principal 
pop. .el-, cual, se ; efectúa el Comercio Exterior, El enfoque  ̂
adoptado para el segundo decenio debería ampliarse para 
abarcar ü o  solo el comportamiento de las Conferencias, de 
Fletes^lno también la, forma en que- se introducen cambios • • 
tecnoló.^cos y.s.e, responde; a. ellos. Un ' problema de importancia 
persistente es ,1a dificultad de obtener- reducciones de'tarifas 
de las,Conferencias de Fletes, en.aquellos.países que registren 
un mejoramiento operativo y de costos de, su.s puertos. Debe., 
estudiarse también, la estructuración o adecuación de política's 
de , Marina Mercante de .. la. región para, .ha.cer frente a decisiones 
unilaterales de las .agrupaciones, conferenciales internacionales 
y sus efectos negativos pa,ra los ,países .en desarrollo. Asíjnismo» 
durante el próximo decenio los; países en desarrollo deberán 
alcanzar una plena participación .en la definición de políticas 
o decisiones a nivel .internacional, para este, sector acordes
con. las que se estructuren ..para la región. , ;
297 . .Otro problema que afecta considerablemente a. América 
Latina está vinculado a la introducción de la nueva tecnología 
d e .transporte3 particularmente la asociada con el uso de. 
contenedores.
298. El uso de contenedores. afeçt:a no ; .s.ólo a los barcos 
mismos, sino también, a la infrae,structura portuaria, vial, y,- ,
ferroviaria. Si no se planifica y regula, adecuadamepte 
la introducción de , servicio de tpepaporte. ;,.en contenedores . 
u otras unidades de carga, puede, llegarse a la obsolescencia..; , 
de unidades de transporte y equipos de manipuleo de los 
países en desarrollo, que por tazones económicas., no estén

/en condiciones



en condiciones de responder al desafío de la nueva tecnologìa, 
o a ingentes inversiones en nuevas unidades y equipos. Debe 
tenerse igualmente en cuenta la evolución, tanto técnica 
como en materia de costos, que se va registrando en el marco 
mundial por la adopción del transporte multimodal.
298 bis.En el próximo decenio, el sistema de transportes de 
Amética Latina deberá tomar una nueva configuración orientada 
a la vinculación física de los subsistemas del Atlántico y 
del Pacífico -en América del Sur y Centroamérica -,permitiendo 
incorporar el interior del Continente a la actividad económica 
y eliminando los problemas resultantes del tradicional 
desarrollo periférico. Asimismo, la red de transportes de 
América Latina deberá tomar en cuenta la utilización de 
difereñtes sistemas de transporte y sus combinaciones intro- 
duciéhdo los avances tecnológicos indispensables.
299. Eli materia de transporte internacional terrestre 
deberían promoverse reuniones latinoamericanas tendientes 
a la integración, tales como las Reuniones Anuales de Ministros 
de Obras Públicas y Transportes de los países del Cono Sur, 
en las cuales se han obtenido promisorios resultados.

/F. RECOMENDACIONES



F .  RECOMENDACIONES A LA SECRETARIA DE LA CEPAL, Y FUTURAS 
•' " a c t i v i d a d e s  d e l  CEGAN s o b r e  l a  PARTICIPACION 

REGIONAL EN LA ELABORACION Y APLICACION 
DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

• DE DESARROLLO

299 bis. Los países de América Latina y el Caribe miembros de la 
CEPAL deberán'participar activamente en el plano político y 
técnico en las deliberaciones que se están llevando á cabo én 
relación con' la -preparación de la nueva estrategia, a fin de que 
ésta llegue a constituir'un verdadero y eficaz programa de acción 
internacional para promover el desarrollo económico y social de 
los países en desarrollo, contemplando adecuadamente los inte­
reses y puntos de vista de los países de la región. El elemento 
central de una estrategia internacional de desarrollo debe ser 
la ejecución del programa de acción para el establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional y se deberán tomar medidas 
que permitan aumentar la participación de los países en desarrollo 
en los procesos de adopción internacional de decisiones para la 
gestión de la economía mundial.
300. Para contribuir a la realización de e'stos prepósitos se 
pide a la secretaría: '

i) que avance en los estudios básicos acerca de la natura­
leza y alcances de la nueva estrategia, y de otras materias no 
consideradas en la sección III de la presente evaluación o en 
las que se estime ©(inveniente profundizar, de acuerdo con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, así como 
también en el análisis de los objetivos, metas, políticas y 
medidas que debiera incorporar la nueva estrategia, y en 
particular los mecanismos de análisis y evaluación que podrían 
establecerse 3

ii) que examine los diversos aspectos concernientes a la 
participación que deberán tener la CEPAL y los países de la 
región en la aplicación de la nueva estrategia que adopte la 
Asamblea General;
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iii) que considere la forma más adecuada para comple­
mentar y ampliar la estrategia internacional de desarrollo que 
adopte la Asamblea General con un programa de acción regional 
para el próximo decenio que promueva su eficiente aplicación
y la correspondiente evaluación periódica,

iv) que en su decimoctavo período de sesiones la CEPAL
considere la corjveniencia de convocar al CEGAN siguiendo los 
mecanismos prestablecidos y considerando la marcha de los 
trabajos de la secretaría y el programa do actividades del 
Comité Preparatorio dê  la nueva estrategia internacional de 
desarrollo; ^

 ̂ v) que en las.^acciqnes que en icumplimiento de los 
traba jos,previos a la. nueva estrategia internacional de 
desarrollo y para su puesta en acción tenga que realizar el SEIA, la 
secretaría de la CEPAL le preste todo el apoyo pos-ihle.
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DECLARACIONES SOBRE LA 
EVALUACION

Canadá
"Deseo reitarar algunas de mis observaciones de la tarde 

de ayer. La delegación del Canadá felicita al grupó latinoa­
mericano por. la, preparación' del documéhto GL-17. Podemos aceptar 
sju apt»oi>aci6n por parte de este Comité coíiio un docümento que 
fija por consenso la posición del grupo latinoamericano, 
aun cuando hay aspectos del doeumelito que reflejan una opinión 
diferente de las materias consideradas y sobre los cuales debo, 
por lo tanto, reservar la posición del Canadá.

"Antes de entrar á detallar dichas reservas, la delegacióai 
del Canadá desea expresar su admiración por la totalidad 
dé ia' parte B del Capítulo I, es decir, los párrafos 8 al 26, 
que, en nuestra opinión, no sólo describen situaciones sino 
que analizan problemas y proponen medios para solucionarlos. 
También la parte C, que comprende los párrafos 27 al 59, 
nos parece muy buena.

"La primera reserva que hace la delegación del Canadá 
se refiere a las decisiones o recomendaciones de un organismo 
al cual no pertenece, y de las cuales no tiene acabado conoci­
miento. Me refiero en particular a las frecuentes referencias 
que hace el documento GL-17 a la Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha.

"En lo que respecta a los párrafos 70, 71 y 72, el Canadá 
ha hecho serios esfuerzos por resistir presiones proteccio­
nistas. Cuando ha sido necesario tomar alguna acción para 
prevenir una inaceptable pérdida o daño para la industria 
canadiense, dicha acción Ija estado en completa conformidad 
con las obligaciones internacionales contraídas por el Canadá.
La experiencia del país ha sido que el Sistema Generalizado 
de Preferencias ha sido ampliamente utilizado y ha ofrecido 
considerable seguridad de acceso a sus usuarios. Debo hacer
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notar que la Agencia Canadiense para el Desarrollo Inter­
nacional (CIDA) contribuyo a la realización de varios seminarios 
acerca del Sistema Generalizado de Preferencias, a los cuales 
asistieron representantes de los gobiernos de la región 
miembros de la CEPAL.

"Deseamos expresar que Canadá tiene reservas acerca de 
los siguientes párrafos: 73 y 74, 79 al 82, 161 al 173, 239 
al 252, 257 al 260, 281 y 282.

"La delegación del Canadá toma nota del párrafo 278 y, 
en conexión con el párrafo 279, observa que en la actualidad, 
Canadá está revisando los criterios para asignar los recursos 
que se destinan a asistencia oficial.

** En la sesión inaugural del decimoctavo período de 
sesiones de la CEPAL nos llamó la atención el sigüiente párrafo 
del discurso del Ministro de Planeamiento y Coordinación de
Bolivia, presidente de la reunión;

’ El excesivo predominio de la idea dé qüe era' necesario
 ̂ crecer antes que distribuir, encasilló el pensamiento

económico y constituyó la pauta fundamental para las 
políticas de inversión. La maximización del producto 
interno bruto soslayó otros aspectos también importan­
tes de la sociedad, para la qué se habría formulado 
esa política. Entre ellos, la justicia social y la 
eliminación de la pobreza. Al fin de cuentas, ¿para 
qué crecer si las grandes masas humanas no lograron 
avanzar significativamente en el mejoramiento de 
sus niveles de ingreso ni en la elevación de su 
capacidad de demanda? Aquí corresponde subrayar 
las palabras del eminente economista Raúl Prebisch 
cuando sostenía que ’’No sólo de producto bruto vive 
el hombre".*

"Estas expresiones, muy oportunas para la presente 
reunión, vuelven a la memoria al leer los párrafos 180, 181,
183 y 184 del documento GL/17. Lo único que cabe lamentar
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es que estos párrafosg por excelentes .q u e .sean 5 no se acompañan 
de un análisis detallado y de propuestas,en torno a temas 
tales como,el comercio exterior.

"Al formular, esta observación es preciso.subrayar que 
Canadá tiene conciencia de la importancia^ que reviste el 
comercio exterior en muchos sentidos. Canadá también es un 
país,en desarrollo: importador neto de capital, importador
neto de tecnología e importante exportador de muchos de los 
productos básicos que se mencionan en torno a esta mesa. Aun 
cuando nuestras posiciones difieren en relación con muchas 
detestas materias, podemos sin embargo comprender y mirar 
'céñ simpatía la lucha de los países de la región por superar 
dichos'problemas.

"No deseo proponer cambios en el texto del documento 
GL-17; sin embargo, creò que deberían suprimirse dos párrafos, 
:por cuanto reiteran lo dicho en párrafos, anteriores : el 
párrafo 2M-6 es igual al párrafo 70, y el párrafo 250 parece 
decir lo mismo que el párrafo 74.

"'Señor Presidente, no. deseo concluir mi intervención'-' 
sin manifestar mi reconocimiento por el trabajo de la - 
secretaría, cuyo exhaustivo documento de apoyo, E/CEPAL/1061 
y A d d .1, sirve tan bien de fundamento para el documento en 
discusión, así como para todas las consideraciones de este 
comité."

/Estados Unidos



Estados Unidos
’’El informe del CEGAN representa un trabajo. Tengo en­

tendido que su preparación tardó casi un mes. En él hay varios 
puntos con los que concordamos plenamente.

”Es loable, por ejemplo, que sus redactores rechacen la 
meta del crecimiento económico en sí y reconozcan la necesidad 
de cambiar el àstilo de desarrollo. Compartimos decididamente 
el concepto de desarrollo como un proceso integral destinado 
a alcanzar metas tanto económicas como sociales.

"Se señala lo inadecuado de la estructura productiva que 
genera' ’uri ésapleó conducente a la participación limitada de las 
masas é'n'̂ él proceso de crecimiento. Felicitamos a los redac­
tores 'pbr la franqueza con que se abordó este tema.

‘ '"(ton respecto al resto del documento estimamos que no 
'i:!páta cabalmente ciertos aspectos. Además nos merecen reservas 
ciertas afirmaciones que se formulan, las que trataré por separado, 
EÍ proteccionismo

"Los Estados Unidos preconizan un sistema comercial abierto. 
Pese a fuertes presiones internas hemos mantenido políticas 
comerciales liberales. loj resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales son prueba de ello.

' "El crecimiento de las exportaciones totales de los países 
de menor desarrollo relativo a los Estados Unidos ha sido bas­
tante espectacular en los últimos años. ■ségúh’'él informe,
América Latina en su conjunto no habría participado de este 
crecimiento dinámico global, ya que el comercio no petrolero 
de esos países había representado un 11% sostenido de sus expor- 
Paciones totales a los Estados Unidos entre 1970 y 1976. Sin 
embargo, dicha cifra oculta el hecho de que la composición de 
las exportaciones regionales a los Estados Unidos está cambian­
do. Las exportaciones totales de productos básicos latino­
americanos disminuyen de 79% en 1970 a 7H.5% en 1976. En 1978 
la ÓÈÀ concluyó que, salvo el petróleo, la participación relativa 
de las manufacturas en las importaciones totales estadounidenses 
procedentes de la región había aumentado de 20% en 1970 a 34% 
en 1976.
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"Esta tendencia promisoria hacia una mayor diversifica- 
cion del comeroio refleja los resultados positivos que derivan 
de aplicar estrategias de crecimiento en mercado abierto.

”Si bien ha alimentado el numero de peticiones del sector 
privado presentadas ante el gobierno estadounidense para obte­
ned protección frente a las importaciones (clausula liberadora), 
conforme a la Sección 201 de la Ley de Comercio, este ha adop­
tado pocas veces políticas comerciales restrictivas incluso en 
casos con perjuicio comprobado. Desde el 1° de enero de 1975 
se han presentado ante la comisión de comercio internacional 
38 casos de conformidad con la sección 201. De los 35 casos 
en que le ha tocado actuar al Presidente, solo en 7 ha otorgado 
concesiones arancelarias.

"El informe del CE6AN no ha tomado en cuenta estos sucesos y 
ha presionado por medidas más radicales que no entrañan, sin 
embargo, cambios de las políticas de los gobiernos regionales 
para corregir el rendimiento relativamente tórpido de las expor- 

K; t,acioĵ es.,,latinoam.é3?icanaB;>':.' ;E1; ihform̂ ^̂  eL ajuste.
”%structural de los paiseís desarrollados y la trahsTéfeñcia dé su 
capacidad industrial a la región; la ̂ gilancia de las acciones 
•Coaerciale» restrictivas de dichos países; y cambios estructu­
rales en el GATT el que, a su juicio, trata en forma inadecuada 
los problemas comerciales de los países de menor desarrollo 
relativo en general, y de America Latina en particular. El 
.gobierno de los Estados Unidos considera que a través del GATT, 

¿/las negociaciones comerciales multilaterales y el SGP ha hecho 
grandes esfuerzos para apoyar un mayor creéimiento de las expor- 
;taciones de la región. ' r ^

rLas negociaciones comerciales multilaterales
"El código de subsidios fue negociado con la participación 

plena de los países de menor desarrollo relativo interesados; en 
esta sala hay dos’ países latinos qué participaron en la prepa­
ración de la versión preliminar que se encuentra lista para la
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firma. Al fortalecer la disciplina internacional respecto a 
las prácticas en materia de subsidios de todos los países 
(incluida la prohibición inmediata de que los países desarro­
llados otorguen subsidios a las exportaciones) este código 
minimiza el riesgo de una "guerra de subsidios" en que los 
países de menor desarrollo, con recursos limitados relativo 
llevan todas las de perder. Como parte de estas negociacio­
nes los Estados Unidos introducirán en su legislación nacional 
un sistrema verificador de daños. Además, el código., dispone un 
trato comercial especial y diferencial suficiente, durante el cual 
no es necesario cumplir todas las obligaciones que este impone, pero 
sí disfrutar de sus beneficios,

"Debemos reconocer que ningún país o grupo de países 
logrará'^odoé sus objetivos en estas negociaciones cuya base 
es ■'èi-'eÒmprómÌSÓ.

"Sin eihbárgo', ellas redundarán en una notoria disminución 
de las barreras comerciales"por'parte de los Estados Unidos y 
otros mercados de importahciár Hemos ofrecido reducciones 
arancelarias por un montò de 3 mil millones de dólares de comer­
cio latinoamericaho no petrolero. Nos complace poder negociar 
acuerdos arancelarios con muchos países latinoamericanos. Esta 
reducción arancelaria cóhsidérable debería incentivar un creci­
miento renovado de las exportaciones regionales a todos los 
mercados principales. Además, lá mejora de las normas comer­
ciales derivadas de los códigos permitirá un funcionamiento más 
abierto y equitativo del sistema comercial mundial, que bene­
ficiará sobre todo a los proveedores nuevos y pequeños.

"Instamos a los países latinoamericanos y a otros de menor 
desarrollo relativo a participar activamente en el GATT una vez 
concluidas estas negociaciones. Esta es el medio más eficaz 
para influir en la evolución futura del sistema de comercio 
internacional y para garantizar que sus problemas específicos se 
traten en forma adecuada dentro de dicho sistema,

/El SGP



El SGP
”E1 SGP es una concesión nó negociable, transitoria y 

unilateral (la legislación estadounidense que lo faculta expira 
en junio de 1985), cuya finalidad es ayudar a los países de 
menor desarrollo relativo a conseguir un mayor acceso al merca­
do estadounidense para sus exportaciones de manufacturas. Con­
cede el ingreso libre de derechos para una amplia gama de 
productos (unas 2800 categorías arancelarias) a 98 países en 
desarrollo y a 40 territorios no autónomos. Algunos productos 
más sensibles están excluidos estatutariamente de las preferen­
cias. También hay límites máximos para cada producto favorecido . 
(necesidad competitiva) sobrepasados los cuales se aplican las 
tasas habituales de las negociaciones comerciales multilaterales' 
al año siguiente. Esos límites son generosos: a) 37.3 millones 
de dólares por producto y por país (el monto se ajusta anualmente 
para .reflejar el crecimiento del PNB estadounidense): o b) 50% de 
las importaciones estadounidenses totales de cualquier producto 
que provenga de un solo país beneficiario. Si bien hemos acep­
tado en muchos foros internacionales continuar revisando nuestro 
SGP a.fin de otorgar los máximos beneficios posibles a los países

Y , , i. ■ ;

de menor desarrollo relativo, su índole unilateral prescribe 
negociaciones bilaterales o multilaterales con los países del 
grupo de los 77. Sostenemos consultas en la OEA sobre una base 
ex-post acerca del funcionamiento de nuestro SGP. Efectuamos 
una revisión anual con audiencias publicas en que estudiamos la 
posibilidad de agregar productos al SGP cuando lo solicitan los 
países en desarrollo beneficiarios, o de retirarlos cuando lo 
piden los productores estadounidenses por competir con las impor­
taciones .

*'9 8 (i) Para suprimir la clausula de la sección 502 (b)
(2) que excluye a la OPEP se necesitaría una enmienda a la ley, 
proveniente del Congreso.
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■'Nuestra delegación est-â cbnscient'e de que la exclüsión de 
los países de la OPEP de los ' ■bénefícios''d^^ por el
Congreso ha sido motivo de roces en nuestras relaciones con 
varios de dichos países, y" eh el Hemisferió Occidental con 
Ecuador y Venezuela, Nuestro gobierno ha analizado este proble­
ma con los países interesados Dada la sensibilidad del Congreso 
y del público respecto a uña"amplia gama de asuntos'reláciohadós 
con la energía y materias análogas, no estamos en cóhdiciOries de 
juzgar en que momento la Administración podría introducir alguna 
enmienda que modificara la exclusión de la ÓPEP. La Administra-" 
ción no tiende á proponer proyéctos de ley que piidierAn rechazarse.

”98 (ii) Los ínaferi'aies ' iínportados pueden consideraf se 
como nacionales' Óóh reé'pecto' al'requisito de 35% del valor'agre­
gado siempre que hayan experimentado una transformación"importante 
en el paísL Lä UÑÓLAÍ) ha públicado y divulgado varias "-hormas 
emitidas'por la Adüaha’ de lós Estados Unidos, 'la que pór lo'demás 
está dispuesta a dictaminar sobré cualquier asuntó que le plantee 
un benef iciáriO ' latinoaiiiëhicanÔ, '
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'98(iii) La limitación de la necesidad competitiva que 
figura en la ley de Comercio está destinada a suprimir la prefe­
rencia cüando un país determinado ya no la necesite para un producto 
dado y para velar por que los beneficios del SGP recaigan sobre 
el mayor riúm.éro posible de beneficiarios. Incluso con las limi­
taciones que impone la necesidad competitiva, en 1978 el 70% de 
todas las exenaienes estadounidenses recayeron en los cinco 
principales países beneficiarios. Por ende, los criterios de la 
necesidad competitiva se justifican claramente ya que impiden 
que los beneficios se distribuyan en forma aun más desigual.
Toda enmienda al SGP que pudiera tener el efecto de aumentar los 
béhéficios para Tos países en desarrollo más adelantados en 
desmedró de los menos desarrollados no tendría ninguna posibi­
lidad de que el Congreso la aprobara.

’'9 8(iv) Nuestro gobierno ha estudiado muchas partidas 
de Ínteres' para América Latina y ha agregado muchas de eliks a 
la lista del SGP. Estamos dispuestos a estudiar peticiones adi­
cionales en nuestra revisión anual de productos, ciñéndonós 
naturalmente, a la limitación legislativa de que solo pueden 
agregarse al SGP los productos no conflictivos en materia de 
importaciones. Los beneficiarios latinoamericanos deben tomar 
nota de que un producto agregado al SGP puede importarse libre 
de derechos de la totalidad de los 140 países beneficiarios.
Esto significa que si un país latinoamericano es un pequeñó 
proveedor de determinado producto podría no beneficiarse con el 
SGP frente a proveedores más grandes y más competitivos,bene- 
ficiarios también del SGP. Esto significa además que un producto 
que no parece conflictivo en materia de importaciones desde la 
perspectiva de un pequeño proveedor latinoamericano, puede serlo 
al sum-arse las importaciones estadounidenses de todos los benefi­
ciarios potenciales del SGP.

Productos básicos

"Hemos realizado un esfuerzo serio y concertado durante los 
tres últimos años para participar en forma constructiva en las

/deliberaciones del



deliberaciones del Programa Integrado para los Productos Básicos, 
incluido el Fondo Común y los debates sobre cada producto. El ritmo 
aparentemente lento de la labor preparatoria sobre determinados 
productos puede atribuirse a las complejidades técnicas y económicas 
de los aspectos involucrados, y no a obstrucción política. En todo 
producto las decisiones de pasar de la etapa preparatoria a las nego­
ciaciones formales deben dejarse en manos de los productores y con­
sumidores directamente involucrados en dichas conversaciones. Asi­
mismo, dichas decisiones deben basarse en hechos concretos de que 
esos acuerdos internacionales entre productores y consumidores son 
procedentes y viables. Nos complace el éxito obtenido en las últi­
mas rondas, de negociaciones en el Fondo Común y en el caucho, que 
representan un gran paso para llegar a un acuerdo.

”Los acápites de la Declaración de Arusha que se ocupan de 
los productos básicos contienen algunas propuestas con las que los 
Estados Unidos están en desacuerdo. Estima que lo adecuado sería 
debatirlas durante la UNCTAD V en Manila y no adoptarlas como parte' 
de la declaración de esta reunión de la Comisión.
Empresas transnacionales

"Los Estados Unidos estiman que las ETN pueden hacer y hacen 
un aporte positivo al proceso de crecimiento. No sdlo ofrecen 
capital sino también importantes recursos en materia de gestión, 
tecnología y comercialización mediante sistemas de ayuda o el 
comercio exterior. Respetamos el derecho de los países receptores 
a establecer para la inversión extranjera las condiciones que mejor 
satisfagan sus necesidades de desarrollo. Los Estados Unidos alien­
tan a las partes en dicha inversión a estudiar las múltiples forftias 
que puede adoptar, como ser, enp:esas mixtas, filiales de propiedad nacio­
nal, contratos de gestión, etc. A pesar de que los inversionistas estadounidenses, 
incluyendo las EM, han demostrado bastante flexibilidad' y adaptabilidad para 
satisfacer las aspiraciones y los objetivos económicos nacionales (es decir, las 
metas de exportación) de los países en que operan, nuestro gobierno no desea 
recomendar ninguna forma determinada de inversión o de objetivos económicos 
puesto que esto es un asunto que debe decidirse y negociarse entre una empresa 
y el país receptor.

v̂ qiTsrístadós Uhictos



Los E&tados-lMido»--vi-«:ven.-partricipaixdc> activamente en las 
negociaciones dé las Naciones Unidas sobre xin código de conducta 
relativo a las empresas transnacionales. A nuestro-yiicio ̂ ese, 
código debe comprender no sólo las responsabilidades de las
empresas transnacionales, sino también ias de los gobiernos de 
los países donde operan, tanto en la sede como en el país receptor. 
Respecto a las ETN, los Estados Unidos reconocen y aceptan plena­
mente que deben establecerse pautas que abarquen todas sus acti­
vidades , ya que las negociaciones actuales en las Naciones Unidas 
abarcan todo el espectro de dichas actividades - político, social 
y económico. Las responsabilidades del gobiemó comprenden 
como trato no discriminatorio a las empresas extranjeras, respecto 
de los contratos, normas de expropiación y compensación, leyes y 
políticas nacionales claras y predecibles, libre transferencia 
del capital y procedimientos para dirimir controversias. Esti­
mamos que el código debe ser de aplicación voluntaria (como ocurre 
con las directrices de la QCDE y la Declaración de la OIT sobre 
normas de empleo y de trabajo), que procure establecer normas inter­
nacionales recomendadas y refrendadas por los gobiernos, las QUe 
representarían una práctica aceptable tanto para las empresas 
extranjeras como nacionales. Las ENT comprendidas en el código 
deberían incluir todas las formas de propiedad ya sea estatal, 
privada o mixta.
Transferencia de Tecnología - código de conducta

’’Hemos procurado responder en forma constructiva a la ini- 
eiativa del Grupe de los 77 y de la secretaría de la UNCTAD 
respecto a un código de conducta. Según se establece en la expo­
sición inaugural del Grupo B en la Conferencia de las Naciones 
Unidas que se celebrará este'otoño, concordamos plenamente en 
que un código de conducta para beneficio de todos constituiría 
un instrumento importante para promover y facilitar la transfe­
rencia internacional de tecnología. Sin embargo, los países 
desarrollados conciben en general el código dentro del contexto 
más amplio de la interdependencia global de los flujos del comercio,

. • ■ * •» T •*
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las inversiones y la tecnología y de las necesidades igualmente 
importantes que tienen todos los países para fortalecer sus capa­
cidades tecnológicas esenciales,

’’Creemos que el código debe fomentar un ambiente de bene­
ficio mutuo para la transferencia de tecnología. Para ello el 
código debería tratar en forma equilibrada la conducta tanto la parte 
■gubernamental, como la comercial; sus disposiciones deberían ser 
compatibles con la necesaria libertad de las partes para negociar 
las condiciones de sus transacciones. Asimismo, estimamos que el 
código no debe servir para disminuir los incentivos legales y eco­
nómicos destinados a la generación y difusión de tecnología. Con . 
respecto a la naturaleza jurídica del código, sostenemos las
pautas voluntarias, con mecanismos adecuados para examinarlas y 
revisarlas, ofrecen la única base prudente y práctica para llegar 
a un acuerdo, dada la complejidad y novedad del tema, Su índole 
dinámica y diversa, y la fundamental importancia y vastas conse­
cuencias de algxmos de los temas tratados. Por ende, dichas pautas 
estarían destinadas a identificar expectativas uniformes de conducta 
para complementar, y no para sustituir, la ley nacional pertinente.

^Estimamos que al reanudarse la Conferencia de las Naciones 
Unidas en el otoño de 1979 podría avanzarse más en el código conforme 
a las pautas enunciadas, En la UNCTAD V las perspectivas de lograr 
un acuerdo universal sobre un código de conducta se verán afianzadas 
por un espíritu de pragmatismo y moderación, y por un diálogo medi­
tado y mesurado.

"Se tratan el financiamiento externo y los problemas moneta­
rios, el documento del CEGAN contiene varias sugerencias extraídas 
de la Declaración de Arusha del Grupo de los 77. Consideramos que la 
propuesta de que los países desarrollados deberían^ financiar el com­
ponente DEG de los incrementos de cuotas del FMI destinados a los 
países en desarrollo no es ni práctica ni necesaria ya que una fracción 
DEG de las suscripciones de cuotas no reduce las reservas de un país. Además, dicha 
acción podría amagar el funcionamiento expedito del DEG. Los Estados Unidos 
concuerdan con la posición que favorece la evolución del DEG para convertirse 
en la feser^ 'principal en el sistema monetario mundial..

Afo favorecemos



"Na favorecemos-la^ creación de „nuevas insfrituciones o mecanismos 
para financiar el balance de pagos. El FMI es la institución apro­
piada para ocuparse de los problemas de balance de pagos y posee 
sistemas eficaces para ayudar a los países que experimentan dificul­
tades. Las nuevas pautas del FMI sobre condicionalidad responden 
a las-inquietudes expresadas por muchos miembros, incluso los 
^países —en-dcsa3:i?ollo-yi-y iroiiran-cn -cnier^ la “sitruaci OEu-economica 
internacional cambiante y las características especiales de los 
países miembros.

"Creemos que la política de la condicionalidad es esencial 
para garantizar el ajuste y la estabilización de un país con 
desequilibrios en< su balance de pagos y para mantener la viabilidad 
financiera del Fondo. ; . ■

"Los Estados Unidos favorecen una vigilancia efectiva por 
parte del FMI de los sistemas cambiarios y apoyan el fortaleci­
miento de la capacidad del Fondo para promover un funcionamiento 
equilibrado y simétrico del proceso de ajuste.

"La sugerencia' del CEGAN de modificar el sistema de 
financiamiento compensatorio del FMI es una de tantas ideas 
sobre este tema. Es preciso efectuar un análisis más acabado 
del sistema antes de que pueda.tomarse una decisión sobre si se 
justifican o no nuevos cambios. El establecimiento de un 
vínculo entre los DEG y el financiamiento del desarrollo sería 
incompatible con el carácter monetario del FMI y .amagaría la 
evolución de los DEG para convertirse en reserva principal.
Por ello, los Estados Unidos insisten en oponerse a esta idea.
Los debates previos sobre una cuenta de subsidios del FMI no 
han conseguido llegar a un acuerdo: no obstante, los Estados 
Unidos aceptan que el FMI vuelva a estudiar la idea.

"En años recientes ha alimentado bastante la intervención, 
de los países en desarrollo en la toma de decisiones del FMI, 
por lo que deberían incrementarse las cuotas y la proporciona­
lidad en la votación de dichos países para reflejar su mejor 
posición económica relativa.

/"No nos



■'No nos parece conveniente convocar à una nonferencia c 4 - 
internacional sobre reforma monetaria. El FMI es el foro indicado 
para las negociaciones y decisiones de ésta índole, y, de. hecho, 
en él se debaten constantemente asuntos monetarios.
Gradualismo..

”Ei informe,.dei CEGAN señala que los recursos públicos 
multilaterales no incrementan a la tasa necesaria; sin embarga., 
los prestambe del BIRF y del BID han venido creciendo notoriamente 
en términos'réales. El año pasado América Latina recibió lá'áSl 
préstamos del ,BIRF que cualquier otra región en desarròlÌb:'C '

’'Sin embargo, es efectivo que los flujos financieros;:! 
públicos han constituido una parte decreciente del to'tal de 
recursos externos que fluyen a América Latina; pero eso revela 
la capacidad creciente de la región para incursionar en los 
mercados financieros privados. Con la diversidad creciente de 
fuentes de financiamiento externo abiertas a América Latina, lo 
justo es que las naciones que puedan aprovecharlas renuncien 
paulatinamente a préstamos concesionales escasos en favor de los 
países más pobres. El principio del gradualismo no discrimina 
contra los países que han alcanzado cierto éxito en su desarrollo, 
sino asegura que el grueso de la asistencia disponible para el 
desarrollo se encauce hacia los que más la necesitan. 
Transferencias masivas

’’Como parte de un sistema real de gradualismo, propiciamos 
el estudio de diversas ideas que se han presentado para aumentar 
los flujos financieros a los países de medianos ingresos.

’’Hay una serie de esquemas propuestos por lo que debemos 
cuidarnos de identificar a qué propuesta nos estamos refiriendo,

”En general, deseamos saber más acerca de los mecanismos 
de cada propuesta, teniendo presente que lo importante es 
1 ) ¿ quién financia la transfereScia ?, 2 ) ¿ quién se beneficia 
en forma directa o indirecta ?.. y 3) ¿ cuál es el efecto sobre 
otros tipos de flujos ?

"La propuesta de México, examinada en forma preliminar 
por el Comité de Desarrollo FMI-BIRF, exije un mayor estudio

/por sus



por sus méritos técnicos. En especial, merece un estudio atento 
el costo y los beneficios potenciales de ,1 a garantía de un 
tercero para aument,ar la comerciabilidad de los bonos de largo 
plazo.

^^Surgen además otros interrogantes; ¿ Serviría para aumentar 
el acceso a todos o sólo mejoraría las condiciones para unos 
pocos países ? ¿ Aimentaría los flujos totales ? ¿ Como puede 
vincularse con proyectos ? ¿ En qué se diferencia del cofinan- 
ciamiento o de las garantías parciales ?

"Estados Unidos está dispuesto a encarar con sus vecinos 
del hemisferio la tercera década para el desarrollo con la 
renovada decisión de mantener él impulso de crecimiento de las 
regiones 5 y garantizar que los beneficios_de dicho crecimiento 
recaigan en todos."
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TEMERARIO PROVISIONAL DEL COMITE II

Acción del sistecia de la GEPAL
Exposición del Secretario Ejecutivo de la CEPAL.
a) CEPAL

i) Aprobación de los Informes Anuales de la Comisión 
(Documentos E/CEPAL/1051 y E/CEPAL/1067)

ii) Informes de los órganos auxiliares
“ Informe de la Undécima Reunión Extraordianria 
del Commté Plenario de la GEPAL (Hueva York, 23 de 
noviembre de 1977) (Documento E/CEPAL/1066, pág. 3)
- Informe del Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano
- Informe del Comité de Desarrolle y Cooperación del 
Caribe (CDCC) (Documentos E/CEPAL/CDCC/44/Rev.3 y 
E/CEPAL/I074)

iii) Reuniones regionales
La secretaría sugiere que se informe de estas reuniones 
al tratar los temas sustantivos específicos tajo el 
punto v) de este temario (Dcevunento E/CEPAL/1066)

iv) Informes de la secretaría sobre las actividades de
cooperación técnica. (1ocumento E/CEPAL/1063) deseen- 
tralizacióri de las actividades de las Naciones Unidas 
a las comisiones regionales (Documento E/CE?éL/107C 
y Programa de Publicaciones (Docxjmentos E/CEPAL/1070,
E/CEPAL/1080)

v) Programa de trabajo del sistema de la CEPAL para el 
período 1979-1981 (Documento E/CEPAL/1068):
1. Medio ambiente (Programa 270)
2. Recursos naturales (Programa 460)
3. Transporte (Programa 550)(Documentos E/CEPAL/1054, 

E/CEPAL/1G64, E/CEPAL/1065 y E/CEtAL/1065, pág. 15)
4. Comercio internacional (Programa 340)
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5. Planificación, proyecciones y políticas de desarrollo 
(Centro de Proyecciones y División de Desarrollo 
Económico) (Programa 240)

6. Empresas transnacionales (Programa 496)
7. Ciencia y tecnología (Programa 520) (Documentos 

E/CEPAL/1066, págs. 10 y 46 y E/CEPAL/1079)
8. Estadística (Programa 540)
9. Asentamientos humanos (Programa 290)

10. Desarrollo social (Programa 530) (Documentos E/CEPAL/ 
1066, págs. 1 y  28, E/CEPAL 1071 y E/CEPAL/1082)

11. Desarrollo industrial (Programa 330) (Documentos 
E/CEPAL/L.160 y E/CEPAL/L.164)

12. Agricultura, silvicultura y pesca (Programa 210) 
(Documento F/CEPAL/10G6, pág. 5)

13. Servicios de biblioteca y de documentación (CLADES) 
(Programa 780)

b) Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES) (Doctmento E/CEPAL/ILPES/L.1)
i) Actividades realizadas por el ILPES en el período 1977/1979

ii) Planificación, proyecciones y políticas de desarrollo
(Programa 240)

c) Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) (Documento 
E/CEPAL/1072)
i) Actividades realizadas por el CELADE en el periodo

1977/1979
ii) Población (Programa 480)

d) Otros asuntos.
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. C' E P A L ■■ ■
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de'sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES CON LAS ORGANIZACION^
NO GUBERNAMENTALES

Proyecto de resolución presentado por el Comité II ; ' ' “
La Comisión Economica para América Latina,

Recordando que el artículo 71 de la Carta de las.Naciones 
Unidas llama a la colaboración con organizaciones no gubernamentales 
al expresar que el "Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos 
adecuados para celebrar consultas con organizaciones no guberna­
mentales que se ocupen en asuntos de la competencia del Consejo. 
Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales 
y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones nacionales, previa 
consulta con el respectivo Miembro de las Naciones Unidas",

Recordando asimismo que varios planes de acción aprobados 
por la Asamblea General hacen hincapié en la necesidad de asegurar 
que las organizaciones no gubernamentales participen en la ejecución 
de tales planes y contemplen disposiciones especiales al respecto. 

Tomando nota de que la resolución 1296 (XLIV) del Consejo 
Económico y Social, aprobada el 23 de mayo de 1968, establece, el 
procedimiento para que las organizaciones no gubernamentales., .; 
adquieran carácter consultivo ante el Consejo y sus órganos auíti- 
liares, a fin de que éstos puedan obtener información o asesora- 
miento autorizados de organizaciones dotadas de gspecial competencia 
en los temas con respecto a. los cuales se realicen arreglos para 
celebrar consultas y con miras a posibilitar que las organizaciones 
que representan a importantes sectores de la opinión pública de 
un gran número de países expresen las opiniones de sus miembros,
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Teniendo presente el numeral 7(b) de las Atribuciones y 
los Artículos 50 y 51 del Reglamento de la Comisión,

Reconociendo que la Comisión se ha visto beneficiada por 
las relaciones que mantiene con organizaciones no gubernamentales,

Reconociendo asimismo la conveniencia de ampliar y fortalecer 
los vínculos con las organizaciones no gubernamentales dentro de 
las esferas de competencia de la Comisión,
1. Solicita al Secretario Ejecutivo que:

a) Continúe promoviendo y aumentando en cuanto sea posible 
la colaboración con las organizaciones no gubernamenta­
les, particularmente en relación Con las esferas de acti­
vidad a las que la Comisión ha asignado una alta prelación;

b) Procure obtener el mejor provecho posible de los conoci­
mientos técnicos que pueden ofrecer las organizaciones 
ño gubernamentales en las áreas técnicas del prográmá de

; ' • trabajo de la Comisión; '
c) Utilice^ en la forma en que proceda los canales de infor- 

inációñ y comunicación de las organizaciones no güberna- 
meritales para difundir información relativa a las acti- 
vidádes, labor e informes de la Comisión;

2'.' Invita a las organizaciones -no gubernamentales interesadas 
cjúe tienen Carácter consultivo a que asistan como observadores, 
dé acuerdo con los artículos 50 y 51 del Reglamentó .f J.a 
Comisión, a las reuniones convocadas por ésta y pide al Secretario 
Ejecutivo que invite cuando lo considere necesario a aquéllas 
órganizacionés no gubernamentales regionales b subregionales que 
aún sin tener carácter consultivo en la actualidad. Sean espé- 
ciálménte competentes en áreas de interés para el programa de 
trabajo, previa aprobación de los países miembros de la Comisión.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimoctaco período de sesiones 

La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L

FONDO LATINOAMERICANO PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PRODUCTOS BASICOS

Proyecto de resolución presentado por la delegación de Bolivia 
La Comisión Economica para America Latina,

Considerando la necesidad.de disminuir la dependencia de 
los países latinoamericanos respecto al exterior y de reforzar 
el manejo y participación del sector público y de la empresa 
pública y privada latirroamericana en materia de exploración 
y desarrollo de los féóürsos naturales no renovables.

Tomando en cuénta que este reforzamiento permitirá 
ampliar las posibilidades de aplicar políticas que respondan 
más cabalmente a las necesidades de cada país, ' .

Teniendo presente que para esto se requiere contar con 
mayor capacidad nacional en materia de tecnología, administración 
y financiamiento5

Reconocie.- .lo que esto permitirá también aplicar tecno­
logías y mbdalidades productivas más apropiadas para las carac- : 
terísticas de los países latinoamericanos.

Afirmando,que la cooperación latinoamericana puede realizar 
una contribución muy importante para el logro de estos obje­
tivos al combinar los esfuerzos de los países latinoamericanos, 
para utilizar los recursos internos y captar recursos externos, 
diversificar los riesgos abarcando una gama más amplia de 
bienes y sectores y reunir esfuerzos técnicos y financieros 
en forma que se logre una escala de operaciones apropiadas a 
las grandes magnitudes de las inversiones requeridas.

/concluyendo que
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Concluyendo que los sistemas internacionales de coopera­
ción financiera y técnica, no ;han dedicado -atención y recursos 
suficientes para la identificación, cuantificación y desarrollo 
de los grandes recursos naturales de America Latina, los cuales 
permanecen como reser^'as inexploradas, y que en la práctica, 
nuestros países .■haK:v:qüedadQ:::,librados, a, sus propias fuerzas o, 
lo que es más grave en la perspectiva. Se han visto obligados 
a depender de las empresas transnacionales para desarrollar 
este potencial, en condiciones que no han sido.-siempre:, las .. Í-J
más favorables a nuestros intereses y .necesidádés; ' .d ' ...

y e c i ^ >  encargar a la-Secretaría: de, la .¡CE-PAL. la reali- 
zación^.de un' estudio - para, el, establecimiento- 'de;.an 'Fondo Latóno- 
americano para .el DesarrcüClo: de ,los Productos 'Básicos,: queqcqntri- 
buya al finanasLamiento de- las inversiones', dqUe> son es.enoiales,' 
para la utilización, .piena de los re.cursos naturales de ester 
Continente.,, Dicho estudio deb.er'ía contener,' entre otroa,;,;:!^ 
identificación de los px’oductos.-.básicos que cubriría-el Fondo, 
el voliuTien y origen de ¡los recursos financieros, las posibles 
condia¿onQ.s‘ y  modalidades de .operación,,, las, formas de. coordi­
nación do actividades ecn los-mecanismos: existentes ;y'ios-. 
sistemas de administración mas apropiados. ,:v--,:.r- ó:

• Follcita.,' que la: .Secretaría, efectúe este -estlidia..-en.: 
termino coiiipatible con la atención y urgenGia que las -circuns- : 
tancias clli;;-' i, para ser considerado, en una reunión de expertosr 
gubernamentales que 'convocaría especialmente para este objeto.
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 5 Bolivia, 18 al 2 6 de abril de 19 79

PROYECTO DE INFORME DEL COMITE II
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

1. El Comité II tuvo a su cargo el tema 5 del temario del
decimoctavo período de sesiones de la Comisión y examinó los 
proyectos de resolución correspondientes. Las deliberaciones 
se verificaron en sesiones de trabajo, entre el 18 y el

de abril de 1979. En el curso de la última sesión se aprobó 
el informe del Comité, con 20 proyectos de resolución para su 
consideración en el plenario,
2. La Mesa del Comité II quedó constituida como sigue:

Presidente: Guillermo Fernandes-Cornejo
(Perú)

Primer Vicepresidente: Mervis Dohman
(Jamaica)

Segundo Vicepresidente: 

Relator:

Alejandro Ramos 
(Uruguay)
Luiz Henrique Pereira Da Fonseca 
(Brasil)

3. En la sesión constitutiva se aprobó el siguiente temario 
para orientar las deliberaciones dél Comité:
Tema 5. Acción del sistema de la CEPÄL
a) CEPAL

i) Aprobación de los informes anuales de la Comisión 
(E/:CEPAL/10 51 y E/CEPAL/1067 ) ■

ii) Reuniones regionales
iii) Informes de la secretaría sobre el Programa de Publi­

caciones (Documentos E/CEPAL/1070 y E/CEPAL/1080), las 
, actividádes de cooperación técnica. (Documento 
E/CEPAL/1063) y descentralización de las actividades 

v \ í ; bi dé las Naciones Unidas a las comisiones'regionales y
sus repercusiones para la CEPAL (Documento E/CEPAL/1078),

iv) Programa de trabajo del'sistema d e 'la CEPAL para el 
período 1979-1981 (E/CEPAL/1068); ‘
1. Medio ambiente (Programa 270)
2. Recursos naturales (Programa í+60)
3. Transporte (Programa 550) (E/CEPAL/1054, E/CEPAL/106U, 

E/CEPAL/1065 y E/CEPAL/1066, p. 15).
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b)

c)

d)

4. Comercio internacional (Programa 340)
5. Planificación 5 proyecciones y políticas de desarrollo 

(Centro de Proyecciones y División de Desarrollo 
Económico) (Programa 240)

6. Empresas transnacionales (Programa 496)
7. Ciencia y tecnología (Programa 520) (E/CEPAL/1066, 

pp. 10 y 46 y E/CEPAL/1079)
8‘. Estadística (Programa 540)
9. Asentamientos humanos (Programa 290)

10. Désárróllo social (Programa 530) (E/CEPAL/1066, pp. 1,
' y 28, E/CEPAL/1071 y E/CEPAL/1082)
11. Desarrollo industrial (Programa 330)
12. Agricultura, silvicultura y pesca (Programa 210) 

(E/CEPAL/1066, p. 5)
13. Servicios de biblioteca y de documentación (CLADES) 

(Programa 780)
v) Actividades de los órganos auxiliares

1. Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano
2. Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC) 

(E/CEPAL/CDCC/44/Rev.3 y E/CEPAL/1074)
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES) (E/CEPAL/1067, EACEPAL/1068 y E/CEPAL/ILPES/L.1)
i) Actividades realizadas por el ILPES en el período 1977-1979

ii) Planificación, proyecciones y políticas de desarrollo 
(Programa 240)

Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) (E/CEPAL/1067, 
E/CEPAL/1068 y E/CEPAL/1072)
i) Actividades realizadas por el CELADE en el período 1977- 

1979
ii) Población (Programa'480) ' : ^
Otros asuntos. /
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II. RESUMEN DE LOS DEBATES 

Acción del sistema de la CEPAL 

Pùnto 5 del ternario

>4. El Secretario Ejecutivo introdujo el tema 5 haciendo una 
detallada, exposición sobre las actividades llevadas a cabo por la 
secretaría desde el decimoséptimo período de sesiones. . Describió 
la ampliación gradual que se viene verificando en las tareas de 
la Comisión merced a la expansión de los temas considerados por 
las Naciones Unidas en general, por la tendencia a la descentrali­
zación de actividades desde la sede a las comisiones regionales, y 
por la propia dinámica de las preocupaciones de los gobiernos 
miembros.
5. Informó que la resolución 32/197 de la. Asamblea General 
sobre reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, define en la parte IV del anexo 
las funciones de las comisiones regionales, funciones que reflejan 
la transferencia a ellas de actividades sustantivas y operativas.
Hizo presente que esta transferencia había tenido repercusiones 
en la estructura de la CEPAL y de sus órganos auxiliares, y 
en la propia secretaría. Señaló que era intención de la 
secretaría someter la reestructuración de la Comisión a una reunión 
del Comité Plenario, que se convocaría especialmente para ello, y que 
con el fin de instrumentar los cambios que tal descentralización 
de autoridades significaría para la secretaría, estaban en marcha 
negociaciones con la Secretaría de las Naciones Unidas, en las 
cuales serían de valiosa ayuda directivas claras que reflejaran la 
posición de los países de la región sobre este particular.
Destacó el Secretario .Ejecutivo que tanto la descentralización de 
actividades como el aumento de los temas que se estudiaban en el 
ámbito de la Comisión tenían importantes repercusiones en la 
estructura administrativa de la secretaría, lo que hacía impres­
cindible adaptarla a las nuevas exigencias. Al respecto señaló 
que el Servicio de Gestión Administrativa había hecho un estudio 
de la organización interna de la secretaría, y había formulado 
una serie de sugerencias muy oportunas para modernizar su
estructura y hacerla más ágil. Dijo que un resumen de estas

/recomendaciones figuraba
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recomendaciones figuraba en la introducción del documento 
E/CEPAL/1068. Del mismo,,^odo, ; señalo que la ampliación de res­
ponsabilidades a raíz de la descentralización y de los nuevos 
temas propuestos por los gobiernos, estaba creando á la secretaría 
problemas de espacio en varias de las sedes, lo que implicadla 
necesidad de hacer algunos "estudios para resolver estos problemas 
y, en consulta con l a ‘Sede y do,s gobiernos miembros de la Comisión, 
presentar propuestas concretas a los órganos apropiados.
6 .  ̂ lina vez escuchada la exposición del Secretario Ejecutivo, 
el Comité resolvió recomendar la aprobación de los informes 
anuales contenidos en los documentos E/CEPAL/1051 y E/CEPAL/1067.
7. Un delegado destacó la positiva contribución de las recomen­
daciones del Servicio de Gestión Administrativa que se señala
en la introducción del documento E/CEPAL/Í068, cuyo objetivó 
es hacer más flexible la estructura de la CEPAL para atender en 
mejor forma las.nuevas y crecientes responsabilidades que se le 
están asignando, y distribuirlas considerando las restricciones 
presupuestarias que se enfrentan. Consultó a la secretaría 
sobre la puesta, en práctica de las recomendaciones, a lo que ésta 
respondió que,el informe del Servicio de Gestión Administrativa 
había sido aprobado por el Secretario General, que ya se había 
iniciado ia puesta en práctica de varias recomendaciones y que se 
pensaba comenzar la aplicación integral de las mismas 
después de la conclusión del decimoctavo período de sesiones de 
la Comisión, cuya preparación, como era lógico, había concentrado 
gran parte del esfuerzo de la secretaría en los últimos meses.
A su vez, teniendo en cuenta la importancia que se asignaba-a 
las recomendaciones, la secretaría había considerado necesario 
plantear, el tema durante el presente periodo.de sesiones.
8. El comité se abocó a continuación a considerar el programa 
de trabajo del sistema de la CEPAL para el período 1979-1981.
,9. Refiriéndose, en general al programa de trabajo, una delega­
ción señaló que pese a que apreciaba el orden de preiación que 
éste reflejaba, sería deseable que se incluyera en él una indica­
ción sobre los alcances financieros de cada programa. Al mismo

/tiempo expresó
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tiempo expreso que cualquier ampliación de una actividad debería 
reflejarse en la disminución de otras, con el objeto de permitir .. 
que los gastos se encuadraran dentro del presupuesto histórico, 
aumentando solamente en la proporción correspondiente a la infla­
ción. Sobre el particular, la secretaría aclaró que las funciones 
de las sesiones bienales de la CEPAL eran las de 
aprobar el programa de trabajo de la Comisión, y que para 
información de los países en esta etapa se presentan los recursos 
del programa en magnitudes físicas, ya que el análisis de las 
repercusiones financieras y la aprobación del presupuesto se 
realiza a través del Comité Consultivo en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto (ACABQ) y la Quinta Comisión de la Asamblea 
General, en los que participan los países miembros de la CEPAL. 
Recursos naturales y medio ambiente
10. Al presentar los subprogramas incluidos en estos dos 
programas, la secretaría señaló la estrecha colaboración mantenida 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNÜHA) y destacó que el examen del tema de los recursos 
naturales estaba encaminado hacia la planificación y manejo
integrado de recursos, muy particularmente en agua y energía, , 
tanto en el ámbito nacional como regional. Puso de relieve 
también la evolución hacia un tratamiento ampliado de las i.
relaciones entre desarrollo y medio ambiente en los:;: últimos a ñ o s .
11. La secretaría destacó asimismo las tareas realizadas en 
virtud del Proyecto Conjunto CEPAL/PNUMA para la Gestión del. ■ 
Medio Ambiente en el Gran Caribe, cuyo objetivo es la .preparación 
de un plan de acción para la gestión del medio ambiente, que 
proporcione a Tos gobiernos de esa zona .un punto de referencia 
para la elaboración y ejecución de proyectos y programas 
relativos al medio ambiente, tanto en el plano nacional como 
subregional.

/12. Refiriéndose



12. Refiriéndose al subprograma de energía, la sedretaría 
señalo que las,actividades seguirían concentradas en estudios 
para respaldar las formulaciones de política energética 
nacional en la región, y que se había introducido una nueva 
línea de investigación relacionada con la viabilidad de fuentes 
de energía no convencionales en América Latina. En relación
con el subprograma de recursos minerales, se destacó la intención 
de darle un,nuevo enfoque, dirigido a promover la cooperación 
horizontal entre empresas mineras estatales de la región..
13. Una delegación solicitó a la secretaría que aclarara si
los programas relacionados con la energía preveían la realización 
de balances energéticos por países, puesto que su país estimaba, 
que éstos balances eran instrumentos fundamentales para la 
programación energética. La;secretaría respondió que dichos 
balances no estaban previstos en los programas de la .CEPAL, ya 
que ellos eran abordados por otros organismos, como el Banco 
Mundial,el Banco„Interamericano de Desarrollo. (BID) y la Organi­
zación Latinoamericana de Energía (OLADE\yque se mantenía una 
estrecha coordinación entre los programas de la CEPAL y de estos 
organismos, en la materiâ ,;v.: , ,.  ̂■
14. Una delegación pidió, que,en los estudios que la CEPAL tenía 
programado realizar se tomara, en cuenta el trabajo que ya se 
había iniciado por otros organismos oficiales sobre estos temas, 
y en tal sentido, recordara que respecto de los balances energé­
ticos aludidos anteriormente se había aprobado una metodología 
continéntal para su real.iz,ación.
15. Otra delegación.manifestó su complacencia por la interre­
lación conceptual quê  hacía; la secretaría sobre medio ambiente
y recursos naturales- en sus trabajos, y señaló que su país estaba 
presentando un proyecto,, de resolución para apoyar la creación 
de un consejo latinoamericanQ, de sensores remotos como una herra­
mienta para optimizar y coordinar políticas en la utilización 
de esta técnica de prospección. Al mismo tiempo expresó que

/debido a
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debido a la importancia que reviste para la economía de los 
países el manejo de los recursos básicos, su país presentará 
otro proyecto de resolución para la creación de un fondo 
latinoamericano de recursos básicos. Al respecto, la secretaría
señalo que lo relativo a los sensores remotos se podrá tratar 
con mayor detalle en el Comité III, y en relación con la propo­
sición sobre recursos básicos, hizo presente que existía dispo­
sición en la secretaría para realizar estudios sobre este tama, 
en particular en relación con la m.inería.
Transporte y comunicaciones
16. La secretaría, al exponer el programa de. transporte describió sus 
dos subprogramas: mejoramiento de la eficiencia de la planifi­
cación del transporte, y facilitación del comercio y el trans­
porte. Dentro del primer subprograina, hizo presente que las 
actividades se .habían concentrado especialmente en el mejora­
miento de la información para la planificación y la toma de 
decisiones en el campo del transporte. Al respecto destacó
el proyecto que la CEPAL estaba llevando a cabo conjuntamente 
con el Banco Mundial y la Asociación Latinoamericana de 
Ferrocarriles (ALAF), y manifestó que en este subprograma se 
iniciaba una actividad nueva para la CEPAL,- el estudio del 
transporte fluvial,
17. En relación al segundo subprograma, destacó que la 
especial atención otorgada por la secretaría a la facilitación 
del comercio y el transporte durante el último quinquenio 
derivaba en parte del hecho de que Sud-america, con la importante 
excepción de Bolivia y Paraguay, estaba en general adecuada­
mente dotada de infraestructura para el transporte terrestre 
internacional, pero que dicha infraestructura estaba frecuen­
temente mal aprovechada, debido a la falta de acuerdos insti­
tucionales apropiados en el plano regional.

/18. Subrayó
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18. Subrayo enseguida la secretaría que la facilitación era 
una tarea cooperativa en su esencia, destinada a eliminar las 
trabas que entorpecían el comercio y el transporte., a través
de contactos, estudios y deliberaciones en los planos nacional, 
regional é internacional. Se señaló que algunas de las áreas que 
abarcaba-la facilitación se indicaban en el documento E/CEPAL/1064, 
y pOr̂ su amplitud se apreciaba que no'era factible ni deseable 
avanzar simultáneamente sobre todas estas materias, razón por la cual 
la secretaría necesitába que los gobiernos miembros expresaran 
en esta materia sus prioridades para organizar el trabajo de la 
CEPAL.
19. ' 'finalmente, la secretaría hizo referencia a la reunión 
intergubernámental realizada en septiembre de 1978 para consi­
derar un proyecto de Convención sobre la Responsabilidad Civil 
del Porteador en el Transporte Terrestre Internacional de 
Mercancías. Esta reunión intergubernamental examinó el texto 
de un proyecto elaborado en 1977 por un grupo de expertos, . 
avanzó significativamente en el perfeccionamiento del proyecto 
de convención, y solicitó en su informe E/CEPAL/1054 que la 
secretaría informara en el decimoctavo período de sesiones sobre los 
resultados de su reunión, y pidiera a la Comisión que determinara 
las medidas que deberían adoptarse en el futuro en relación con
los trabajos preparatorios de la Convención.
20. Un delegado agradeció la presentación del documento 
E/CEPAL/1065, relacionado con el Sistema Integrado de Tránsito '' 
de Mercaderías hacia Bolivia a través del puerto de Arica. Al 
mismo tiempo, señaló la preocupación de su país porque al 
enfocarse’ los problemas del transporte en la región se continuaba 
dando una éxcesiva importancia a las vinculaciones meramente 
costeras, sin que se otorgara la debida atención a los problemas

/de aislamiento
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de aislamiento del interior continente, que además de crear dificul­
tades propias a dichas regiones, impedía una eficiente movilidad 
transcontinental, frenaba las comunicaciones de los mercados 
subregionales y retardaba la integración económica del 
continente sudamericano. Para terminar, indicó que con miras 
a remediar estas omisiones, posteriormente presentaría un 
proyecto de resolución para la consideración del Comité.
21. Otra delegación manifestó su complacencia por los trabajos 
de la secretaría sobre facilitación del transporte, que su país 
consideraba de importancia para el desarrollo económico; al 
mismo tiempo solicitó que la secretaría proporcionara a
los gobiernos informaciones más completas sobre la convocación 
a las reuniones indicadas en la página 20 del documento 
E/CEPAL/106H, y señalo asimismo la necesidad de evitar la 
duplicación de esfuerzos.
22. La secretaría hizo presente que si la Comisión deseaba 
que la secretaría trabajara en el tema de facilitación del 
comercio y del transporte, era indispensable realizar reuniones 
de expertos 3 ya que las medidas en este campo deberían adoptarlas 
los gobiernos después de estudios adecuados y en debida coordi­
nación con los demás países interesados. Realizar este tipo de 
trabajo sólo a través de correspondencia resultaría un esfuerzo 
estéril.
23. Un delegado señaló que su país había realizado esfuerzos 
cooperativos nacionales e internacionales de facilitación y 
que deseaba apoyar las actividades de facilitación en América 
Latina, y en particular las medidas para aplicar un programa 
de facilitación de la CEPAL sobre las líneas sugeridas en el 
párrafo final del documento E/CEPAL/1064.

/24. Un
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24. Un observador expresó el apoyo de su organismo al programa de 
la CEPAL en materia de la facilitación del comercio y del trans­
porte, y manifestó su interés en la consideración dentro del ámbito 
de la CEPAL del proyecto de Convención sobre Responsabilidad Civil 
del Porteador en el Transporte Terrestre Internacional de 
Mercancías (CRT).
25. Un delegado solicitó que la secretaría aclarara la forma y 
oportunidad en que se establecería el orden de predación para tratar 
los diferentes aspectos de facilitación mencionados en el documento 
E/CEPAL/1064. Al respecto, la secretaría señaló que la fijación
de prioridades sólo podría realizarse a través de reuniones a las 
que concurriesen expertos en diversos campos y, que en este sentido, 
la secretaría estimaba que, por las características especiales de 
las diferentes áreas geográficas de la región, sería conveniente 
convocar a grupos de expertos del ámbito subregional para que la 
asesorasen en la tarea de establecer prioridades. Otra delegación 
manifestó su acuerdo con lo expresado por la secretaría.
26. En relación con el programa de Transporte el Comité aprobó 
para su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado "facilitación del comercio y el 
transporte" presentado por la delegación de Bolivia y un proyecto 
de resolución cb? * a ’ nado "Red integrada de transporte" presentado 
por la delegación de Bolivia. Asimismo, sin mayores observaciones
se aprobó el programa de Transporte y Comunicaciones de la secretaría. 
Comercio internacional
27. En la presentación del programa de trabajo en el área de 
comercio internacional, la secretaría reseñó cuatro subprogramas. 
Describió primero el correspondiente al análisis global de.los 
problemas y políticas de relaciones externas de América Latina,
y destacó en él el análisis interpretativo de las relaciones 
externas de la región con la economía mundial, sobre todo frente 
al panorama cambiante de la economía internacional. Se informó 
que en el segundo subprograma, que trata de las relaciones de 
América Latina con cada una de las principales áreas desarrolladas, 
la secretaría pretendía analizar nuevas formas de relaciones que

/respondiesen mejor
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respondiesen mejor a las necesidades actuales del desarrollo latinoamericano, 
mientras que con el tercer subprograma, se perseguía profundizar el 
análisis de las repercusiones que tiene para América Latina la 
situación del sistema monetario y financiero internacional, y 
apoyar con los resultados de los trabajos realizados, a las 
reuniones 4e bancos centrales de la región. Finalmente, la 
secretaría señaló que el cuarto subprograma se refería a la integra­
ción y cooperación económica entre los países latinoamericanos, y 
de éstos con otros países en desarrollo, poniendo de relieve en 
este campo el análisis de los procesos de integración y de las 
modalidades específicas e informales de cooperación.
28. En relación con el programa de Comercio Internacional, el 
Comité aprobó para su consideración por el plenario de la 
Comisión un proyecto de resolución sobre "Aspectos monetarios 
y financieros internacionales’' presentado por las delegaciones 
de Chile, Guatemala y Uruguay, un proyecto de resolución sobre 
"Integración económica'' patrocinado por la delegación de 
Trinidad y Tabago, y un proyecto de resolución sobre las 
’'Relaciones. económicas entre América Latina y las áreas 
desarrolladas” patrocinado por las delegaciones de Costa Rica,
El Salvador, Honduras y Guatemala.
29. El programa de la secretaría en materia de Comercio 
Internacional se aprobó sin observaciones.
P l a n i f i c a c i ó n ^  p r o y e c c i o n e s  y  p o l í t i c a s  d e  d e s a r r o l l ó

30. Al reseñar su programa de actividades en el campo de los' ' 
estudios perspectivos de largo plazo en las áreas económica, 
demográfica y social, la secretaría señaló que éste se había 
diseñado en el marco de las principales resoluciones de la 
Asamblea General, que dicen relación con el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional y de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo para el decenio de 
1980, y que prestaba especial atención a las evaluaciones 
bienales realizadas por los gobiernos latinoamericanos.
/ '■ /Informó que
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Informo que el programa contemplaba un gran número de proyectos 
que abarcaban estudios conceptúenles cualitativos, asociados 
con tempe globales y; esp̂ eeíficos sobre el. désarrollo'economico : 
y social-de los países de la región, y con temas de política 
internacional y otros estudios en que las conclusiones se 
apoyaban fuertemente en proyecciones cuantitativas.
31. Destacó también que clmodelo económico y social Utilizado 
en el análisis y las proyecciones globales o de síntesis econó­
micas y sociales, tiene dos grandes propósitos;

a) evaluar las perspectivas económicas y sociales del 
desarrollo latinoamericano en la hipótesis de que persistan las 
tendencias actuales, y ,

b) examinar estrategias y políticas - en el plano nacional, 
regional e internacional - que signifiquen cambios de importancia 
en las pautas prevalecientes, con el fin dé alcanzar determinadas : 
metas y estructuras de desarrollo económico y social.
32. Señaló asimismo la secretarla que para las proyecciones
macroeconómicas y sectoriales que constituían una labor: perma­
nente de la CEPAL, hasta fineŝ de 1977 se : disponía de. un modelo 
relativamente sim,plé y muy agregado, que no contemplaba especí-  ̂
ficaciones por sectores productivos, el que ■ ya había.-.sido revi­
sado y ampliado con el propósito fundamental̂  de incorporar las -/ 
proyecciones sectoriales y una mayor especificación de los. : • 
problemas de comercio exterior, balance de pagos y financiamiento 
externo, y analizar más detalladamente las perspectivas del 
crecimiento económico' de largo plazo,...
33. Una delegación expresó su satisfacción por la elaboración 
del documento E/CEPAL/1076 sobre tendencias y perspectivas a 
largo plazo del desarrollo de América Latina, dado que en él
se ha.bra logrado entrcla:za.r adecuad>amentG las variables económicas 
y sociales del desarrollo, y solicitó que se le proporcionara 
la metodología empleada por la secretaría para así poder utili­
zarla y analizar en el plano de los países el sistem.a de . 
proyección aplicado. /Desarrollo económico
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Desarrollo economico
34. ,A continuación, la'secretaría reseñe las actividades de la 
División de Desarrollo Económico,̂  que abarca la preparación de 
los estudios económicos anuales, y el análisis y los estudios
de . política económica y estilos de desarrollo.
35. Destacó que la elaboración de los estudios económicos 
anuales era una de las actividades básicas y más antiguas de la 
CEPAL, ya que se venía llevando, a cabo desde hacía 30 años, con 
el apoyo de las oficinas de Mexico, Puerto España, Bogotá, 
Brasilia y Buenos Aires- explicó que en ellos se hacía una 
actualización sistemática de la información sobre las tendencias 
económicas de la región., se analizaban las interpretaciones del 
desarrollo económico y social de América Latina, pasando revista, 
a la evolución de la economia de la región en su conjunto y de
la economía de cada Uno de los países de la región, e incluían
estudios especiales sobre los problemas más apremiantes de la 
región.,
36. Los estudios de politica econòmica,tenían por objeto profun­
dizar el análisis; de las características y objetivos de las 
políticas económicas en algunos países de la región y durante 
ciertas circunstancias coyunturales de su desarrollo., tarea que
es subproducto natural del análisis que se realiza anualmente 
para preparar el estudio económico. También se efectúan estudios 
tendientes a mejorar la base estadística disponible, elaborando 
indicadores para el análisis de las políticas de corto plazo, 
con el fin de desarrollar instrumentos para diseñar modelos 
de corto plazo.
37. Una delegación sugirió a la secretaría que examinase con 
mayor profundidad el problem.a de la deuda externa en los países 
de América Latina¿ y en especial los vinculados al efecto de la 
deuda sobre el balance de pagos y sobre la economía general de 
los países que hacen uso de ella. Dicho análisis sería m.uy 
importante, dado el aumento del endeudamiento externo de los 
países.

/38.

/

La
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38= La secretaria confirmo la importancia del temae informe 
que dentro.del programa de comercio internacional se estaba desa­
rrollando un proyecto sobre asuntos monetarios y financieros, 
entre cuyas actividades se contaba el estudio de los problemas■ 
de endeudamiento externo =
39« En relación con el programa Planificación del de,s.arrollo 
el Comité aprobó para su consideración en el plenario un proyecto 
de resolución denom.inado ^Proyecciones económicas y sociales"' 
patrocinado por las delegaciones de Argentina. Costa Rica;; Cuba ̂ 
El Salvador 5 Guatemala. Honduras. México, Nicaragua y.Venezuela.
40. No habiendo otras; observaciones se dio por aprobado el
programa de trabajo en este campo.  ̂:
Empresas transnacionales
41. Refiriéndose a las actividades de la Unidad de Em.presaŝ  
Transnacionales, la secretaria expuso que dichos programas se.;, 
realizaban en estrecha colaboración con el Centro sobre Empresas, 
Transnacionales de las Naciones Unidas, en un esfuerzo conjunto,, 
que ofrecía las m.ejores posibilidades de cooperación técnica con 
los gobiernos de la región. Indicó que las investigaciones abar­
caban principalm.ente la presencia y el efecto de las empr.esas., . , ' 
transnacionales en, Am.érica Latina., en especial en el sector 
manufacturero,: las actividades de las empresas transnacionales
en las industrias extractivas y de algunos productos básicos de 
exportación' el poder de negociación de los países anfitriones y 
la distribución de los beneficios entre éstos y las empresas 
transnacionales:: la,s em.presa,s transnacionales en los esquemas - 
latinoamericanos de integración y las empresas transnacionales en 
otras actividades específicas.
42. El programa de trabajo en esta materia se aprobó sin 
observaciones.
Ciencia y tecnología
43o Durante la exposición de la secretaría se recapitularon las 
reuniones sobre el tema organizado por la CEPÁL, en este último 
bienio, en estrecho contacto con la Conferencia de las
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Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
Se recordó que en noviembre de 1977, sé sentaron en ciudad de 
Mexico ■ las bases para iniciar las labores en este campo ; que 
luego se había realizado en agosto de 1978 la Reunión Regional 
Latinoamericana Preparatoria de la CNUCTD, en que se aprobó una 
versión preliminar de los planteamientos sobre la máteria y, ’ 
por último, en Montevideo, del 29 de novienüsre al- 2̂ 'dé'diĉ ^̂  
de 1978, se llevó a cabo la segunda Reunión Regional Latinoame­
ricana Preparatoria de la CMUCTD, en la que se trató y aprobó 
un documento que fué sometido posteriormente a la consideración 
de la CNUCTD.
44. En materia de financiamiento se destacó que como las nece­
sidades de los países de la región superaban con creces los 
récursos disponibles, era menester buscar nuevos mecanismos, y 
se recordó que en la reunión de Panamá la Junta del Acuerdo de 
Cartagena propuso un mecanismo mundial para financiar las acti­
vidades científicas y tecnológicas en los países en desarrollo.
En la reunión de Montevideo los países solicitaron a la secre­
taría que convocara a un Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre mecanismos 
de financiamiento para el desarrollo científico y tecnológico de 
los países en desarrollo; la secretaría, en coordinación cóh el 
SELA y el Grupo Andino, llevó a cabo la reunión en Lima en marzo 
de 1979; en ella se solicitó a la secretaría que preparara una 
compilación de mecanismos internacionales y nacionales de finan­
ciamiento, y al Secretario General de la CNUCTD que convocara 
a un grupo internacional abierto de trabajo sobre mecanismos 
de financiamiento.
45^ Tras resumir las actividades de la primera fase del Proyecto 
Conjunto CEPAL/BID/PNUD sobre la evolución tencológica en ramas 
específicas en America Latina, se destacó el enfoque novedoso de 
las investigaciones que se había llevado a cabo en las propias 
fábricas de industrias cornos las del hierro, petróleo, construcción.
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etĉ . 5 en diferentes países. Se indico que en la segunda etapa 
que se iniciaba, podría ampliarse el estudio a un mayor número 
de, países-, y establecer contacto con instituciones de investi- 
gaqiqn nacional para poner a su disposición la metodología ela- 
bppada.-,-
•+6. Finalmente, se hizo presente que la secretaría proseguiría 
sus actividades en materia de ciencia y tecnología, adaptándolas 
a las conclusiones que surguiesen de la próxima Conferencia 
Mundial,

Una delegación pidió a la secretaría que apoyara en forma 
decidida la propuesta de financiamiento del Grupo Andino ante 
la Conferencia Mundial.
M-8. En relación con el programa de Ciencia y Tecnología, el 
Comité aprobó para su consideración pro el Plenario de la Comisión 
un proyecto de resolución presentado por la delegación de Solivia. 
49, El programa de trabajo en Ciencia y Tecnología se aprobó, 
sin otras observaciones.
Estadística
50« Al presentar este programa se indicó que el trabajo de 
la División de Estadística pretende integrar la experiencia 
obtenida en la utilización de las estadísticas nacionales y 
en la aplicación de métodos de análisis cuantitativo al estudio 
de los problemas económicos y sociales de la región, y articular 
ambos aspectos de suerte que constituyan un elemento central 
de la experiencia estadística acumulada en la región y de la 
información estadística más útil para los estudios comparativos,
51. Se informó que los recursos relativamente escasos para 
asistencia técnica regional se destinarían a los próximos censos 
de población y habitación, y a la consolidación de las capacidades 
nacionales para la realización de encuestas de hogares, y que 
la secretaría asigna gran importancia a la creación de un banco 
latinoamericano de estadísticas económicas y sociales, que integre 
progresivamente las distintas bases de datos de la CEPAL y sea 
fácilmente accesible a los usuarios,
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52, En materia de análisis cuantitativo y desarrollo de métodos 
de. mediciónla secretaría informò que se proseguiría el estudio 
de los patrones distributivos y del problema de la pobreza., la 
búsqueda de relaciones cuantitativas más precisas y perfiles más 
concretos que sirvan de guía a las políticas de bienestar de los 
países j y el análisis comiparativc de los aspectos economúcos y 
sociales del desarrollo de los países de la región. Puso de 
relieve en seguida que la realización de trabajos de orientación 
metodológica constituía un m.edio particularmente idóneo para 
contribuir al desarrollo estadístico de los paises de la región, 
y que los esfuerzos en esta esfera durante el bienio se concen- 
tratraría en los temas indicados,
53, Una delegación solicito que se estudiara en el futuro el 
contenido de una propuesta de su delegación relacionada con la 
investigación metodológica para la inclusión de los recursos 
del patrimonio en el sistema de cuentas nacionales,
5á, Con referencia al programa de Estadísticas el Comité aprobó 
para su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado -^Orientaciones para las actividades 
estadísticas del sistema de la CEPAL'- patrocinado por la dele­
gación del Uruguay.
55., No habiendo observaciones ni comentarios se dio por aprobado 
el programa de trabajo en miateria de estadística.
Asentamientos huméanos

- 17 -

.6 ha secretaría presentó este prvograma que abarca aspectos
sociales del medio am.biente. planificación de asentamientos, 
vivienda, infraestructura y servicios,, política de uso de las 
tierras, participación pública e institución y administración. 
Hizo hincapié en los p - ' ' ' o c o ' di ,T. ÍL Có n o S  p. p C ■'o S  r?L p i C ' s ira Tpa"

rializar el programa propuesto, rem.itiéndose para ello a la 
resolución 378(XVII) de la CEPAL, que recom.end.aba la creación 
de un órgano intergubernamental regional para los asentamientos
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humanos y señalaba un programa de actividades ~ que sólo.se había 
cumplido en parte por restricciones financieras -•,, y la resolución 
32/162 de la Ása.mblea. Genera.!!, que recomendaba el establecimiento 
de comités regionales dentro de las comisiones regionales pa.ra 
que orientaran la labor de las secretarias.
57. La secretaría manifestó que con respecto a este programa
no estaba aün clara la transferencia de recursos procedentes del 
Nuevo Centro para los Asenta,m.ientos Humanos con sede en Nairobi. 
ni los arreglos institucionales.
58. Una delegación puso de relieve que la CE.PAL a diferencia
de las otras com.isiones regionales,, no contaba aún con un comité 
especializado en asentamientos h\,]mauoc ;. ■ Recomendó la creación 
de un mecanismo institucional rara que el teino, pudiera ser 
tratado ., sugirió que la CEPAL organizara una reunión nai-o. 
discutir los Fiecanismos institucionales y ofreció la ayuda de 
su gobierno para acoger dichas actividades.
59.. Otra delegación respaldó la propuesta e indico la ncce-. 
sidad de revitali.zar el tema que,, en su opinión, ha quedado un, 
poco parado después de la Con.ferencia de Habitat de Vancouver,
60. En relación con el programa de Asentamiientos Humanos,, el 
Comité aprobó,, para su posterior consideración por el Plenario, 
un proyecto de resolución sobre la Cooperación regional en 
materia de asentamientos humanospatrocinado por las delegaciones 
de Costa Rica^ Cuba, Guatemala y México.
61, Al término del excamen del proyecto de resolución la dele­
gación de Bolivia dejó constancia de que diferentes aspectos 
de orden presupuestario estaban influyendo negativamente en la 
consideración de materias específicas que emanaban inclusive de 
la propia Asamblea General de las Naciones Unid.as . como por
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ejemplo el agua, los asentamientos humanos, etc», los cuales no 
tienen un tratamiento institucional adecuado que los enmarque en 
su visión global y los inserte apropiadamente en la temática 
general del desarrollo económico y social, y que solamente son 
considerados a nivel de proyectos específicos puntuales que no 
posibilitan dicho marco e inserción perturbando de esta forma 
el tratamiento adecuado de temas importantes para el desarrollo 
de los países de la región".
Desarrollo social
62, La secretaria explico que el programa de trabajo en este 
sector giraba en torno al concepto de desarrollo integrado,, 
como fue definido en la Estrategia para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y en las evaluaciones 
regionales llevadas a cabo en el marco de la CEPAL, y que la 
concepción de los estilos de desarrollo, estrechamente vinculada 
a la metodología del enfoque unificado., servía de punto de partida 
para el análisis de la relación entre los procesos de desarrollo 
económico y social de la región. Recordó que en las últimas 
déca.das tomaba cuerpo cada vez mciS la idea de que ambos procesos, 
si bien estaban interrelacionados, eran al mismo tiempo relati­
vamente autónomos y se conectaban a través de una compleja red 
de intermediaciones cuyo conocimiento estaba lejos de ser 
com.pleto y satisfactorio. Hizo presente en seguida que la 
importancia práctica de ampliar tales conocimientos era evidente 
si se trataba de lograr progresos en la puesta en práctica y plani­
ficación de estrategias de desarrollo integrado.
53. Dentro del marco de los estilos de desarrollo expuse la 
secretaria: este programma tomaba en consideración los sectores 
y problemas más importantes del desarrollo y el cambio social 
en la región, a través de tres subprogramas principales que 
estaban en ejecución. En el primero se analizaban las tendencias 
de un conjunto de temas interrelacionados entre los que destacaban
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los derivados del emplee y la estructura ocupacional. la distri­
bución del ingrese y el consumo, el desarrollo social rural, el 
acceso a la vivienda y los servicios sociales, y la partici­
pación de la juventud en la fuerza de,trabajo.
64. Informó luego' la secretaria que para ocuparse de la inte­
gración de la mujer en el desarrollo ae había organizado una 
unidad especial con un subprogrania propio y dio cuenta de las 
actividades realizadas p.ara la aprobación del Plan de Acción 
Regional para la Integración de la Mujer en el Desarrollo,; y de 
la manera como ha dado cumplimiento a los mandatos y recomenda­
ciones que de él derivan. Informó asimismo de los preparativos 
para la convocatoria de la Segunda Conferencia Regional.como una 
actividad gubernamental regular de. la región para evaluar el, cumpli­
miento del Plan de Acción Regional y también como una actividad 
preparatoria de la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer., que se realizará en 19,80..

El representante de la secretaría se refirió al problema
de la conexión entre desarrollo y educación,., que era materia de 
un programa especial que se ejecutaba conjuntamente con la UNESCO, 
con apoyo financiero del PNUD. en el cual se había dado comienzo 
a una segunda fase que se extendería hasta 1981. Explicó los 
objetivos y modalidades del proyecte, así como sus logros,, los 
propósitos de esta fase ,., y su importancia con vistas, a la próxima 
ConferenGia de Ministros de Educación y Planificación de la región, 
a la que convocaría , la UNESCO ,, con la colaboración de la CE PAL „ 
a fines de 1979,
66. La presidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 
señalo que en las actividades de integración de la mujer al 
desarrollo era preciso coordinar las actividades de los organismos 
gubernamentales y no gubernamentalescon el fin de. que las 
medidas que se adoptaran en este, campo se consideraran de manera 
integrada.

/ 6 7 .  A n te



21

67. Ante la consialta de una delegación relativa a la fecha y 
lugar en que se celebraría la Segunda Conferencia Regional sobre 
la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social 
de America Latina, prevista para antes de la próxima reunión del 
Comité preparatorio de la Conferencia Mundial de 1980, la secre­
taría informó que se habían recibido generosos ofrecimientos de 
dos gobiernos, y qué en cuanto se adoptara una decisión al respecto 
ésta sería comunicada de inmediato a los países miembros.
68. En relación con el programa dê  Desarrollo Social el Comité 
aprobó para su consideración por el Plenario de la Comisión un 
proyecto de resolución sobre Acción en el cam.po de la cooperación 
cultural" , presentado por la delegación de S u r i n a m e y  un 
proyecto de resolución sobre Las necesidades de los niños y
la formación de las nuevas generaciones en el marco de los 
procesos de desarrollo' . patrocinado por la delegación de Solivia.
69. El informe de actividades de la. CEPAL en relación con el 
Programa de Población fue aprobado..,por el Comité.
Desárrollo Industrial
70. Al presentar las actividades incluidas dentro de este programa, 
la secretáría de la CEPAL señaló que las tareas que en este cam.po 
realizaba la División Conjunta CEPAL/.ONUDI eran parte del esfuerzo
de las Máciones Unidas en pro del establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Internacional y que las tareas para el sector 
industrial se habían definido en la Declaración y Plan de Acción 
de Lima. Dentro de este marco de referencia, se informó que la 
División Conjunta llevaba, a cabo estudios generales, sectoriales 
y de aseso'raimiento.
71. En materia de estudios: g e n e r a l e s a p a r t e  de la evaluación 
periódica del curso de la industrialización - que es actividad 
permanente - se explicó que se abordaría una investigación sobre 
los cambios en la estructura empresarial de la industria., tendiente 
a esclarecer el papel de los distintos agentes nacionales e
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internacionales públicos y privados, en el desarrollo manufac­
turero, y que en la próxima ConferencicO Latinoamericana sobre 
Industrialización (agosto/septicmbr'e de 1979 ) se presentarían 
algunos de estos estudios, con m.iras a que la región adopte una 
posición COTT-ún frente a la Tercera Conferencia de la ONUDI 
(Nueva Delhi, comienzos de 1980),
72. Se hizo presente que en los estudios sectoriales la 
secretaría otorgaría atención preferente al análisis y evaluación 
del potencial de desarrollo de las ramas industriales de mayor 
importancia para el proceso de industrialización, como las de 
bienes de capital, las industrias químácas, las agroindustrias 
y las industrias forestales,
73Ú Dentro de los estudios sectoriales se hizo mención especial 
del proyecto sobre ■ La. situación actual y las perspectivas del 
abastecimiento y la producción de bienes de capital en America 
Latina' , recientemente aprobado por el PMUD y que seria realizado 
por la CEPAL en colaboración con la ONUDI,
74, Las actividades de asesoramiento y capacitación constituyen 
una extensión lógica de los trabajos de investigación. En materia 
de capacitación5 se continuaría colaborando con el ILPES y con 
los progra.mas nacione,les de formulación de planes y políticas
de desarrollo industrial. Respecto.de las actividades de aseso­
ramiento , se seguiría prestando este tipo de servicios a los 
gobiernos y organismos regionales y subregionales que lo solici­
taran , Se hizo especial mención de ].os. , servicios de asesoría 
prestados a la Junta del Acuerdo de Cartagena al Comité de 
Acción del SELAi. y a algunos países del Caribe.
75. El programa de trrabajo y las actividades de la División 
Conjunta podrían sufrir algunas modificaciones com,o resultado
de las conclusiones y recomendaciones que surgiesen de la próxima 
Conferencia Latinoaraerica,na de Industrialización y de la Tercera 
Conferencia Mundial de- -la ONUDI. ■
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75. Una delegación propuso que la secretaria tomara a su cargo;.. 
el estudio,, y difusión del papel de la productividad en los 
procesos de desarrollo de la producción industrial y agropecuaria, 
como un medio para mejorar la economía de los países de la región.
77. En seguida, se aprobó el programa de trabajo en materia de
desarrollo industrial sin más observaciones.
Agricultura,. Silvicultura y Pesca
78 La secretaría presentó a continuación el programa de trabajo 
de la División Conjunta CEPAL/FAO de Desarrolló Agrícola., dividido 
en tres subprogramas ,, a saber: Políticas, planes y programas de 
desarrollo agrícola y alimentario:, la agricultura y sus posibi­
lidades de producción a largo plazo en América Latina, y el 
análisis de las políticas agrícolas de Centroamérica y Mexico,
78. Con respecto al prim.er subprograma, se expusieron las acti-' 
vidades de seguimiento del estado de la agricüTtüra y la alimen­
tación en. Ám.erica Latina, la asistencia a los gobiernos en ■ , 
aspectos metodológicos sobre planificación del desarrollo 
agrícola, la capacitación en planificación agrícola y la coope­
ración en el ámbito agrícola y alimentario encuadrado dentro
de las.actividades de cooperación técnica entre países y regiones . 
en desarrollo., ■
SO, En el segundo subprogram.a, se indicó que se pondría énfasis 
en la preparación del Inventario del Potencial Agric o l a .Latino-' 
americano y los estudios alimentarios para México y el Caribe,
81. En cuanto a las políticas agrícolas en Centroamérica y 
México, se informó que se ofrecería colaboración a los .gobiernos, 
en la elaboración de políticas orientadas al desarrollo agrícola 
y que al mismo tiempo impulsaran una integración más efectiva 
de la agricultura y la alim.entación, Estos estudios darían 
una visión de conjunto de los fenómenos y procesos agrícolas 
y su vinculación con el resto de la economía, y permitirían 
apreciar m.ejor las funciones vitales que la agricultura debía 
cumplir y aportar al desarrollo global.
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82. Sin otras observaciones., quedo aprobado el programa de 
trabajo en esta área.
Servicios de Biblioteca y Documentos (CLADES)
83. La secretaría manifestó que,, dada la. necesidad cada ve.z 
mayor de coordinar el proceso de incorporación de la información 
al desarrollo económico y social, la secretaría proseguiría, a 
través del Centro Latinoamericano de Documentación Económica
y Social (CLADES) , las tareas-de cooperación .tendientes a crear 
los mecanismos para establecer redes de información entre los 
organismos nacionales y regionales de planificación e integración" 
normalizar y sistematizar la terminología usada en la región 
para el análisis y recuperación de la información: organizar y 
encauzar hacia las instituciones nacionales o intergubernamientales 
de desarrollo de la región los conocimientos y capacidades existentes 
en el CLADES en relación-con el establecimiento de sistemas de trans­
ferencia y recuperación de la información vinculada a su quehacer.
84. Al abrir el debate, sobre este programa y ante una pregunta 
de la delegada :de la Comisión Interam.ericana de Mujeres, la secre­
taría recalcó que había una estrecha vinculación.entre la División
de Desarrollo Social y el Sistema de Información sobre la integración 
de la mujen al desarrollo que lleva a término el CLADES, No habiendo 
otros comentarios se dió por aprobado el. programa de trabajo.
Comité de Cooperación Económ^ica del Istmo Centroamericano (CCE)
85. Al presentar las actividades de este Comité, se recordó que 
había sido creado en 19 51 y estaba integrado, por los ministros de 
economía de los países respectivos, pero que al establecerse ep 
1960 el MCCA integrado por los mismos ministros, había sido nece­
sario delimitar funciones, y se había convenido en estimar que el 
CCE era un foro deliberante y el MCCE un foro actuante. Se recordó 
que en la práctica el CCE había estado en receso hasta 1975, y que 
a contar de ese año, si bien mianteniendo su carácter deliberante, 
había vuelto a fomentar la cooperación económica en Centroamérica,
86. La secretaría informó también que el CCE se ocupaba actual­
mente de tres actividades esenciales efectuar análisis exhaustivos 
de -la integración económica y formular propuestas de acción de
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corto plazo que no significaran cambios radicales: servir de foro 
de seguimiento de esa integracióny' y servir de foro para confrontar 
las necesidades centroamericanas de cooperación técnica interna­
cional.'
87. Una delegación respaldo la presentación de la secretaría 
y pidió que el CCE continuara impulsando los mecanismos del 
MCCA. Destacó asimismo los problemas causados por el alza del 
precio del p e t r ó l e o e  informó de las gestiones de su gobierno 
para crear una agrupación de países consum.idores de este producto.
88. Sin otras observacionesj se aprobó el informe del Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano.
Comité d e 'Desarrollo y CooperaGión■del Caribe (CDCC)
89. Se señaló' que-' la secretaría del. CDCC 'había informado en
el decim.oséptim.ó período de sesiones de la: CEPAL del cumplimiento 
de la resolución 358(XVI) de la Comisiónj.que invitaba a los 
gobiernos del Caribe a formar un comité de desarrollo y coope­
ración que actuara como órgano coordinador en. estas materias y 
sirviera de órgano consultivo del Secretario Ejecutivo. Se 
dijo además que en esa oportunidad se había puesto en conoci­
miento de la Comisión las actividades de los dos períodos de 
sesiones del CDCC celebrados hasta entonces., y que posteriormente 
se habían celebrado dos reuniones más.,;,: una. en Belice. (abril de 
19 78) y otra en Paramaribo. Suriname. (marzo de 19 79 )., cuyos 
informes obraban en poder de la Comisión.
90. La secretaría indicó que el programa del CDCC ytlizaba un 
enfoque pragmático que hacía hincapié en la cooperación subre­
gional para resolver problem.as esenciales en materia de agri­
cultura. salud, educación, transporte,, etc. El objetivo principal 
era fomentar el esfuerzo colectivo y adoptar estrategias concor­
dantes con las necesidades y características de la zona.
91. Destacó en seguida que la mayoría de los países miembros 
del Comité necesitaban adecuar su experiencia, recursos e insti­
tuciones para formular y ejecutar políticas de desarrollo socio­
económico destinadas a lograr el em.pleo pleno y productivo de
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la mano de obra^ Asimismo, recalcó que los gobiernos del CDCC 
hacían mucho hincapié en el cambio estructural , lo que exigia una acción 
concertada, tanto en la snbregión cono en. la comunidad internácicnal 
a fin de obtener el impulso y los recursos necesarios para ocuparse 
de estos problemas, y que por lo tantO:, dada la dinamáca^ de la 
situación caribeña, había que concentrarse en proyectos a mediano 
y corto plazo, y ocuparse de dos aspectos fundamentales, la coope­
ración entre países sobre asuntos de beneficio mutuo, ŷ  la coordi­
nación de la ayuda procedente de las Naciones Unidas.
92 El representante de la secretaría manifestó en seguida que 
la coordinación se efectuaba en dos planos ; en los sistemas globales 
y regionales y en la actividad integradora en marcha, y que en 
el primero se perseguía la inclusión de un componente caribeño 
en los programas globales de los organismos especializados y ■ 
órganos de .las Naciones Unidas y :1a inclusión de. todos los países 
miembros del CDCC en los programas subregionales. En el otro 
plano, se perseguía integrar las acciones del CDCC con las 
análogas de las secretarías de la Comunidad Caribe (CARICOM) , 
el Banco'de Desarrollo del Caribe (BDC) , el Mercado Común del 
Caribe Oriental .CMCCO) y WISA.
93, Respecto al grupo caribeño de cooperación económica del 
Banco Mundial, declaró que en Belice se habían impartido direc­
trices bien precisas: de que la secretaría del CDCC debía servir . , 
de enlace entre el CDCC y dicho Grupo para garantizar la coordi-,- 
nación entre' los proyectos y programas del CDCC y las actividades 
regionales de dicho grupo. Las directrices se habían ratificado, 
en Paramaribo, y a fin de que la secretaria del CDCC pudiera,
reflejar con toda propiedad las decisiones de los gobiernos ......
miembros se había a.cordado que la totalidad de ellos se reunieran , . 
con anterioridad al mencionado Grupo.
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S4„ A continuación recordó que en el tercer periodo de sesiones 
del CDCC los gobiernos mieinbros habian otorgado náxima prioridad 
a las actividades siguientes ° eliminación de barreras lingüisticas. 
transporte maritimo, comercio internacional, empresas caribeñas 
multinacionales para la producción y distribución de material 
impreso y audiovisual ,, red caribeña de innovaciones educativas 
en materia de desarrollo,, participación de la mujer caribeña en 
el desarrollo,, y ciencia y tecnologia,.
95. En.el cuarto periodo de sesiones se había prestado especial 
atención al establecimiento de un banco de datos estadísticos,
la creación de un consejo caribeño de ciencia y tecnología, 
la fusión de las actividades de las asociaciones de productores 
y exportadores de determinados productos agrícolas, la organi­
zación de cursos de capacitación nacionales y subregionales para 
planificadores el fomento de la formación de empresas comerciales 
y productivas m,ultinacionalesy la articulación de un programa 
racional en materia de energía.
96. Todos estos.mandatos significaban necesidades de mayores 
recursos.
97. Después de esta, exposición., una delegación m.anifestó que
se habían logrado avances en la ejecución del programa de trabajo 
aprobado desde el segundo período de sesiones del CDCC.. Advirtió 
que en el cuarto período de sesiones del CDCC se había estudiado 
un interesante m.odelo de cooperación horizontal basado en la coordi­
nación y el fortalecimiento de las instituciones nacionales., con 
una infraestructura administrativ.a ínfima., ya que se operaría 
a través de las entidades nacionales. Este modelo permitiría la 
aplicación de programas de CTDP en la subregión. Expresó que la 
secretaría ya había comenzado a trabajar en ciertas esferas 
prestando especial atención a la energía,
9B. En dicho sector la mism.a delegación estim.6 necesario, dada 
la falta de conocim.ientos técnicos sobre la materia., dictar cursos 
sobre técnicas y m.etod.ologias para elaborar cuadres sinópticos

/con miras



^•2 8

con miras a planificar y predecir las necesidades energéticas. 
Además - propuso la investigación de fuentes energéticas no 
t r a d i c i o n a l e s y  nidio que la Oficina para el Caribe prosiguiera 
con las tareas encomendadas y buscara los insumos y el respaldo 
necesarios de otras organizaciones. Para terminar . anuncio la 
presentación de un proyecto de resolución sobre la materia.
Otras dos delegaciones expresaron que apoyarían el proyecto.
99. El informe del CDCC fue aprobado sin otras observaciones.
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Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social.
100. El Director del Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social (ILPES) se refirió a la labor cumplida por
el Instituto, reseñando las actividades realizadas en cada uno 
de los subprogramas, y seguidamente señalo las pautas que a su 
juicio^.deberíap; tenerse'en cuenta para programar las tareas 
futuras, destacando i.que ' aun cuando el ILPES había estado cumpliendo,,, 
hasta ahora,, u n :papel muy útil para la región, siempre era necesario .,, 
ir adaptando los programas de trabajo a la evolución de las ne.ce-, 
sidades de la región, lo que requería urí gran esfuerzo de actuali­
zación de conceptos, de técnicas’y modalidades de acción en los 
principales campos de l a ,planificación, que incluían algunos 
temas nuevos de gran importancia en los últimos años. Subrayó 
en seguida que la necesidad de adaptación era hoy día más exigente 
y perentoria, por la rápida evolución que estaba experimentando 
el tema mismo de la planificación en las esferas a c a d é m i c a i n s t i ­
tucional y política.
101. Al respecto 5 , señaló cuatro grandes hechos que por sí solos 
cambiaban los alcances y las modalidades del proceso planificador, 
y que todavía no estaban suficientemente catalogados o formalmente 
insertos , .dentro de las ideas que sobre planificación han estado 
predominando,en la:región. El primero era la profundidad y rapidez 
con que actuaban las grandes variables de la coyuntura económica 
internacional sobre la región. Señaló luego que los efectos, 
algunas veces favorables, otras veces desfavorables, de los grandes 
acontecimientos mundiales en materia monetaria, financiera, mercados 
de materias primas, política comercial, etc., habían sido durante 
los años setenta mucho más drásticos, sorpresivos e implacables,
y recalco que, vinculada a esa mayor profundidad potencial de los- . 
efectos de la coyuntura internacional sobre los países de Am-érica 
Latina, había otra circunstancia que también estimulaba la necesidad 
de renovar los conceptos Sobre planificación y, al mismo tiempo, 
la de asegurar que existían instrumentos y mecanismos especialmente 
ágiles y eficientes: ella era la decisión adoptada por varios 
países latinoamericanos en los últimos años, de abrir sus economías 
a los mercados mundiales.
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102. . Manifestó también que la' apapicion fotmal, en el ambiente 
latinoamepicano, de ̂ modrelójá-iáe desarrollo muy diferentes de 
aquéllos que -por lo común habían inspirado la teoría y la 
práctica de la planificación en la América Latina, como asimiismo
la inmensa importancia que. habían adquirido los objetivos sociales, 
suponían rehovar y complementar cuanto antes los mapcos conceptuales 
usados: por los planificadores. Otro motivo de.estímulo para 
realizar una labor de, reflexión y de examen de nuevaS; ideas, 
emanaba’ de la necesidad de asegiirar que los planes de desarrollo 
y en: general las estrategias de desarrollo adoptadas por los 
países, fuesen efectivamente operativos. Por cuanto, e,n los 
últimos años, habían aparee-ido, y tomado fuerza propia, algühos 
temas que teuí'án ' que ver . mucho:, con la planif icáción^ del d,esarrollo, 
pero, que hastá'ahora, no .habían sido incorporados con la,:.suficiente 
articulación a los planes ,y ,al ejercicio-,,:,general de la planifi­
cación, .Algunos de esos .tomas eran el del empleo, el.,-.de'::;la evolu­
ción del medio am.biente, y los de la política de ciencia y 
tecnología.
103. Al reseñar los programas específicos, expresó que en el 
desarrollo de sus actividades .de asesoramiento el ILPE.S deseaba 
dar especial atención a los países de menor desarrollo y a  las 
áreas más deprimidas de los países en vías de desarrollo, y que en 
materia de capacitación se proyectaba continuar con la, realización 
de un curso central de planificación en va.rias especialidades, 
para recoger y sistematizar las investigaciones y estudios sobre 
desarrollo y planificación en América Latina. Al mismo tiémpoq
se pensaba incrementar la,.realización de cursos nacionales y 
subregionales, dando especial apoyo a los ce.ntrcs nacionales y 
subregionales de investigación y capacitación. En relación con 
las actividades de inyest.igaciones del ILPES, indicó que estarían 
dirigidas a analizar ,el astado actual de la planificación en' 
los países de la región, y que s u s ‘prime.ros resultados se presen­
tarían a la próxima reunión de ministros que se realiziaría en- 
Guatemala. -
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104. Asimismo, el Director del ILPES puso de relieve que éste 
Instituto apoyaría activamente el sistema de cooperación y 
coordinación entre organismos de, planificación, lo que constituiría 
un ejemplo concreto de cooperación técnica entre países en 
desarrollo.
105. Finalmiente, expresó que las ideas expuestas reflejaban las 
recomendaciones de los gobiernos sobre las actividades del ILPES, 
formuladas en la Segunda Conferencia de Ministros y Jefes d e . 
Planificación celebrada en Lima, con ocasión de la cual sesionó . 
el Comité Técnico, y también las expresadas en la Primera Reunión 
de Expertos en Planificación del Caribe celebrada en La Habana,
y en el cuarto período de sesiones del Comité de Cooperación 
y Desarrollo del Caribe celebrado en marzo en Suriname.
106. Al término de su exposición, agradeció a los gobiernos 
el constante apoyo que brindaban al ILPES y dejó constancia 
del permanente respaldo de las Naciones Unidas y del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), como también 
la generosa contribución de los gobiernos de la región y de las 
instituciones de cooperación, cuya significativa ayuda en los 
últimos años había hecho posible el funcionamiento de está insti­
tución permanente de las Naciones Unidas dentro del sistema de la 
CEPAL.
107. Al concluir la exposición del Director del ILPES, una 
delegación destacó que las resoluciones aprobadas por los 
ministros y jefes de planificación reunidos en Lima y las 
recomendaciones del Comité Técnico del ILPES, constituían una 
base muy importante para la orientación de las actividades de 
esta entidad.
Toe. Un delegado expresó que para su país no podía pasar 
inadvertido el esfuerzo multifacético realizado por el ILPES, 
y solicitó que este organismo asignara especial importancia al 
intercambio de experiencias en materia de planificación.
109. Otra delegación expresó su complacencia por la creciente 
diversificación de los criterios aplicados al desarrollo, y el 
evidente reconocimiento del ILPES de la necesidad de adaptar
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los parámetros de la planificación a nuevas circunstancias y 
dijo que esperaba que el programa de trabajo del ILPES reflejara 
estas nuevas modalidades. Ante una consulta formulada por esta 
delegación j la secretaría explico que no había duplicación en los .:. 
programas, si bien los títulos de los subprogramas podían inducir 
a pensar que la hubiera.
110. Una delegación solicito que el ILPES sumara su colaboración 
a los esfuerzos que estaba realizando su país para fortalecer la 
Escuela Superior de Administración Publica, y destacó la importe.ncia 
de que apoyara a los gobiernos en materia de evaluación y 
seguimiento de proyectos.
1 1 1 . Otra delegación señaló el gran interes de su país en que 
se profundizaran los aspectos de la planificación y la coyuntura 
económica internacional, y en especial en que se desarrollar.an 
aún más los mecanismos para relacionar la planificación de mediano 
plazo con la de corto plazo. Ante una consulta de esta misma 
delegación, la secretaría expresó que el ILPES impartía cursos, de 
planificación social y que no existía inconveniente alguno para • , 
considerar solicitudes de organizar cursos en algún país.
1 1 2 . Varias delegaciones expresaron su satisfacción por la docu­
mentada exposición de la secretaría, manifestaron su apoyo a las 
tareas que venía cumpliendo el Instituto, y subrayaron.la necesidad 
de elaborar nuevas ideas que orientasen las actividades futuras..
1 1 3 . Sin más observaciones, se aprobó el Informe de Actividades 
y Programa de Trabajo del ILPES. Asimismo, el Comité aprobó para 
su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto de 
resolución sobre el ILPES presentado por las delegaciones de Haití, 
Perú y México.
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Centro LatinPamericano' de Demografía
llU. A continuación eli CoHiité se allocò a considerar las 
actividades del Centro Latinoamericano dé Demografía (CELADE),
El Director del , CELADE hizo una brévé ‘reseña de las actividades 
durante el período 1977-1979 (DOcTimeñto E/CEPÀL/1067), correspon­
dientes a losocuatro’sübprogramas siguientes : a) estadísticas . 
demográficas y; seguimieñto de las tendencias de la población,
b) población y desarrollo, c) capacitación y d) documentación 
y computación electrónica de datos. En relación con ellos subrayó 
algunos componentes de investigación, asesoría técnica y servicios 
de apoyo al Programa de Población.
115. A modO: de ’síntesis de resultados, presentó cifras del bienio 
que mostraban haberse realizado 130 misiones a países,, capacitado 
en sus programas a 268 profesionales y funcionarios, redactado 61 
informes de investigación y documentos para seminarios y confe­
rencias y, finalménte, publicado 114 títul ds dé circulación 
general, Señaló la importancia que concedía el CELADE, como 
vehículo de difusión, a las cuatros series periódicas de publi­
caciones que editaba regularmente y que eran el "Boletín demo­
gráfico" j;. la revista "Docpal: Resúmenes dé población de América,. 
Latina"y "Notas de población", revista especializada en población j 
y "Cuadernos del CELADE", cuyó N°1 acaba de aparecer con el tema 
"La política de población en América Latina".
116. A continuación se refirió al programa de trabajo 1979-1980 
(Documento E/CEPAL/1068 )3 estructurado según los mismos cuatro 
subprogramas ya mencionados en el informe de las actividades; y 
enfatizó que el primer objetivo del subprograma de estadísticas 
demográficas■y:seguimiento de las tendencias de la población era 
desarrollar la capacidad nacional de organizar, procesar y anali­
zar estadísticas ; de población, promoviendo el uso de métodos y 
tecnologías apropiados. Respecto del subprograma Población y 
Desarrollo destacó tres elementos o líneas principales de trabajo; 
urbanización, migración y desarrollo regional; desarrollo y
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crecimiento demográfico; y problemas metodológicos relativos a 
la incorporación de las variables démógráficas en el proceso 
de la planificación económica y social. Indicó que estos tres 
elementos tenían un importante componente de asesoría técnica 
a organismos del sistema de planificación de los.paísesj 
principalmente en'la evaluación de necesidades de programas y 
actividades de población 5 preparación de proyectos nacionales ' 
y seguimiento de la ejecución y evaluación.de proyectos.:
117. En mátéria de capacitación, señaló que se continuaría con 
"el''programa de cursos de análisis demográfico en la sede de, , 
Santiago, cursos nacionales intensivos, de demografía y „cursos
y seminarios especializados, y con la coparticipación con FLACSO 
en. un programa de postgrado sobre estudios sociales de población. 
liSi'-A- cóhtiñüación destacó l a . imp.ortancia del sistema de 
dbcumentáción DOCPÁL, con una base de datos- computarizada con 
más dé 8 000 referencias bibliográficas sobre población de 
América Latina,'y que estaba creciendo a razón de 3 000 entradas 
por año. De igual manera, señaló el importante papel de apoyo .i 
y asesoría que cumplía el servicio de computación del CELADE,': ■
118. Finalmente, se refirió al informe de la P.rimera Reunión/ ' 
sobré Póblacióñ del Comité de Expertos Gubernamentales: de Alto ■ 
Nivel (EEGAN) , realizada en Quito, d e l , 12 . al 14 de marzo de 197.9 
(E/GEPAL/Í072). Después de señalar, sucintanente los anteceden­
tes de esta reunión, comentó el contenido de las cuatro resolucio­
nes aprobadas Qpor el CEGAN, tres de ellas daban orientaciones,;., 
para el programa regional latinoamericano de población de;::;la'. . 'r: 
CEPAL, cuya ejecución había sido encomendada al CELADE, y,la..'r';;' 
cuarta resolución se pronunciaba sobre arreglos, insititucionales 
en él campo de la población, haciendo una recomendación a:la .* 
CEPAL para que en este período de sesiones resolviese s,Qbre la 
permañenci'a y periodicidad de la acción, del CEGAN ;en materia de  ̂
población.
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120. Una delegación expresó el vivo interes de su país por los 
estudios relativos a las migraciones internas en el continente, 
tema que en su opinión escapaba a los análisis demográficos 
tradicionales. > Al respecto manifestó que el 15% de la población 
de su país residía en el exterior, lo cual constituía una seria 
traba para^su desarrollo, y propuso que el problema de las migra­
ciones fuera acogido como un nuevo tema por parte de la secretaría 
de la CEPAL, ya que de una u otra forma ésta va afectando progre­
sivamente a todos los países de la región.
121, Una delegación se refirió a la resolución 1 de la Primera 
Reunión sobre Población del Comité de Expertos Gubernamentales ■ 
de Alto- Nivel, en la que se ratificaron los objetivos generales
y se recómendaron las prioridades para el programa de población 
de la CEPAL, y expresó que su país, dada la limitación de recursós 
qué reconoce la propia'resolución, deseaba que la secretaría,' al 
llevar a cabo el programa, tuviera en cuenta las siguientes '
sugerencias para reordenar prioridades en cuanto a los objetivos, 
temas y actividades . En cuanto a los objetivos generales del 
Programa de Población de la CEPAL (artículo 1 de la resolución), 
se consideran de mayor importancia los que se refieren a las 
relaciones entre población y desarrollo, a la política de pobla­
ción, a la capacitación de personal en materia demográfica y a la 
asistencia para organizar censos y encuestas de población. El 
orden que se recomendaba, por lo tanto, era el siguiente; 
incisos e, f, g, h, b, c, d, i, j, a. Correlativamente, los 
temas y actividades de dicho programa (artículo 2 de la resolución) 
deberían tener el siguiente orden de preferencias; incisos e, f, 
c , d ,  a, b, g, h, i, j, k. Esta misma delegación sugirió que la 
reunión del CEGAN sobre población se efectuase anualmente y que 
elevase a la CEPAL un informe de sus actividades para qüe esta 
lo remitiese a los gobiernos. Finalmente, consultó a la secreta­
ría si la mención relativa a la descentralización de las activida­
des del CELADE que figuraba en la resolución 3 de la Primera 
Reunión del CEGAN, sobre población suponía la ampliación de las 
actuales actividades del CELADE, o la creación de nuevas subsedes
u oficinas,

/ 1 2 2 . ntra



-  36 -

122. Otra delegación manifestó que era preferible aplicar el 
criterio de fortalecer las unidades regionales existentes a fin 
de permitir una mejor participación de los países.
123. Una delegación manifestó su respaldo a la labor de aseso- 
ramiento desarrollada por el CELADE, y al informe y a las reco­
mendaciones de la Primera Reunión sobre Población del CEGAN.
Opinó que el CEGAN podría celebrar reuniones sobre esta materia 
cada dos años.
124. El representante del Fondo de las Naciones Unidas para 
actividades en materia de población (FNUAP) hizo una breve 
reseña de los orígenes y evolución de las actividades del Fondo 
a 10 años de siitireációnj y señaló que, siguiendo la actual 
orientación del FNUAP de profundizar en el conocimiento de los 
problemas reales 'de los países, estimaba imprescindible la 
colaboración de técnicos y autoridades gubernamentales de América 
Latina para hacer más explícita la relación teórica y práctica 
existente entre la dinámica de la población y el proceso de pla­
nificación económica y social, como así también, para identificar 
los métodos y las instituciones capaces de realizar los plantea­
mientos que surgieran de las deliberaciones. Manifestó asimismo 
qüe el Fondo había experimentado un crecimiento vertiginoso en 
cuanto a su capacidad financiera, lo cual no habría sido posible 
sin la estrecha colaboración de los gobiernos, comisiones 
regionales y otras entidades internacionales, que como la CEPAL
y el CELADE en América Latina, le habían permitido conocer las 
hécesidades e inquietudes específicas de los gobiernos en 
materia de población.
125. Con referencia al programa de población, el Comité aprobó 
para su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado ’'Migración de mano de obra no califi­
cada” , presentado por la delegación de Bolivia, y un proyecto
de resolución denominado ’’Población" patrocinado por las 
delegaciones de Costa Rica y Venezuela.
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126. Sin otros comentarios se aprobó el informe de va.ctiviíiades 
de la CE PAL ¡y el programa de población.'
Aprobación del programa de trabanQ de la secretaría para el 
bienio 1979-1981
127. Al finalizar las discusiones sobre el programa de trabajo 
de la secretaría para el bienio 1979-1981 el Comité aprobo para 
consideración del Plenario de la Comisión un proyecto de resolu­
ción denominado ’Trograma de Trabajo 1979-1981’’2 presentado por 
la delegación del Perú.
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Otros asuntos
128« La secretaría informo queíla satisfacciofi de las 
necesidades actuales y futuras de espa,cio. de dfioinas- y áreas 
especiales, incluidas las dedicadas a reuniones para- el 
sistema de la CEPAL, cual se refirió el Secretario 
Ejecutiycij traería como resultado nuevas propuestás de 
gastos.,,y otras repercusiones financieras, las cuales el 
Secretario Ejecutivo podría adelantar después que la Comisión 
le autorizara para llevar a cabo el correspondiente estudio, 
que sería global y cubriría la Sede de la Comisión en Santiago, 
la Subsede de México, y las oficinas regionales, particularmente 
las de Puerto España y Buenos Aires, ciudades en las 
cuales los costos por conceptos de alquiler estaban alcanzando 
cifras muy crecidas y recargaban enormemente los gastos 
administrativos de la Comisión, En la Sede de Santiago 
se estaba utilizando hasta el ultimo espacio disponible 
del edificio, y recientemente había debido recurrirse a la 
construcción de aulas prefabricadas,a fin de poder dar cabida 
a los nuevos cursos del CELADE que se iniciarían en junio de 
1979. Una vez finalizado el estudio, la aprobación de sus 
conclusiones suponía un proceso realmente extenso dentro de los 
procedimientos administrativos y financieros de las Naciones 
Unidas, ya que sobre la base de las propuestas del Secretario 
Ejecutivo, el Secretario General adelantaría el proceso 
de aprobación final por parte del Comité Consultivo en 
Asuntos Administrativos y de Presupuestos (ACABQ) y la 
Asamblea General,
123, Varias delegaciónes manifestaron su interés y acuerdo 
en que se llevara adelante el estudio necesario, y una 
delegación, que concordó con este criterio, señaló que ello 
no significaba que su país estuviera prestando anticipadamente 
su aprobación para la asignación de recursos presupuestarios 
adicionales.
1.3C. El Presidente, recogiendo el consenso de los participantes, 
declaró aprobada por el Comité la autorización para que el
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Secretario Ejecutivo realizara un estudio detallado y presen­
tara propuestas:concretas destinadas a satisfacer las 
necesidades actuales y futuras de espacio de oficinas y áreas 
especiales, incluso las dedicadas a reuniones, para el sistema 
de la CEPAL.
Descentralización de las actividades de las Naciones Unidas
131. Finalmente, el Comité aprobó para consideración del 
Plenario un proyecto de resolución denominado ''Descentralización 
de las actividades de las Naciones Unidas", patrocinado 
por la delegación del Uruguay.
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Consideraciones generales sobre el programa de trabajo y la 
estructura de la secretaría

132. La delegación de los Estados Unidos pidió que'se dejara cons­
tancia de las siguientes observaciones:

"Antes de que se examinen las resoluciones en particular, 
la^delegación de los Estados Unidos'desea formular las siguien­
tes observaciones:

"La delegación de los Estados Unidos estima que si bien 
cada resolución tiene ciertos méritos inherentes, ellas deberían 
examinarse teniendo en cuenta lo siguiente: 1) las prioridades 
del programa de trabajo de la CEPAL, 2) las restricciones presu­
puestarias y 3) las exigencias impuestas por las reuniones 
internacionales sobre los recursos y el personal de la CEPAL.
Sr. Presidente, como lo expresamos al iniciarse las actividades 
del Comité II, los Estados Unidos se siente muy complacido por 
que el proyecto de programa de trabajo para 1979-1981 establez­
ca las prioridades relativas asignadas a los diferentes progra­
mas sectoriales. Con todo, los Estados Unidos no respaldarán 
ningún aumento real neto del presupuesto de la CEPAL. Por lo 
tanto, si se proyecta considerar nuevas actividades, como las 
que contienen las resoluciones propuestas, o si se amplían los 
programas actuales, los Estados Unidos estiman que ello debe 
hacerse dentro del marco de las prioridades claramente defini­
das de la CEPAL, y financiarse mediante reducciones compensa­
torias de otros sectores de su presupuesto. Aunque podemos 
considerar nuevos programas e iniciativas, no podemos apoyar 
aumento neto algxino del presupuesto de la CEPAL, salvo el 
necesario para compensar la inflación. Teniendo presente estas 
consideraciones, mi delegación desea señalar tres aspectos a 
la atención del Comité:

"1) la forma en que entendemos las prioridades de la 
CEPAL, 2) como hemos considerado las resoluciones que necesitan 
aumentos de fondos, y 3) cómo hemos cónsiderado las resoluciones 
que establecen reuniones internacionales.

/"l. En lo
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"1. En lo que toca a las prioridades establecidas por la 
CEPAL, según las entiende la delegación de Estados Unidos, estas 
son las siguientes;
Prioridades
1) Pobreza crítica
2) Desarrollo social rural y agrícola
3) Relaciones Ncrte-Sira
4) Comercio
5) Integración regional
6) Cooperación técnica entre países en desarrollo
7) Proyecciones de las condiciones del desarrollo en 1990.
"2. En lo que toca a .las resoluciones, en virtud de las 
cuales se requiere incurrir en nuevos gastos o reasignar las 
actuales partidas presupuestarias, y en esencia reformular las 
prioridades del programa de la CEPAL; cabe señalar las, siguien­
tes;

1) COM.II/4 -pide que se hagan estudios sobre el proyecto' 
de Convención Latinoamericana acerca de la Responsabilidad Civil 
del Porteador en el Transporte Internacional de Mercancías

2) COM.II/5 -pide- financiamiento al PNUD o a proyectos 
regionales para los estudios sobre una red integrada de trans­
porte

3) COM.II/6 -pide a la CEPAL estudiar la migración de 
mano de obra no calificada

4) COM.II/7 -mantiene los programas realizados en virtud 
del proyecto 540 (Estadísticas)

5) COM.II/8 .-solicita- fondos adicionales para establecer 
el día y año de las tradiciones autóctonas

6) COM.II/9 -considera peticiones de recursos adicionales 
para el Programa de Publicaciones de la CEPAL

7) COM.II/ll -exhorta al PNUD a continuar dando,apoyo 
financiero al ILPES después del 1° de enero de 1980 y solicita 
apoyó a los gobiernos de los países, miembros

/8) COM.11/12
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8) COM.11/12 -solicita fondos para que la CEPAL establezca 
un grupo de trabajo sobre sistemas de teledetección

9) COM.11/13 -solicita al PNUD que continúe prestando 
apoyo financiero a los trabajos relativos a los aspectos mone­
tarios y financieros internacionales

10) COM.11/14 -solicita a la Asamblea General que propor­
cione recursos para el Comité de Desarrollo y Cooperación del 
Caribe

11) COM.11/15 -asigna prioridad en el programa de trabajo 
de la CEPAL al estudio que propone la creación de un Fondo 
Latinoamericano para el Desarrollo de los Productos Básicos

12) COM.11/18 -pide apoyo financiero al PNUD para los 
estudios de integración económica, y

13) COM.11/20 -pide apoyo financiero al PNUD para la 
labor que realiza la CEPAL en materia de relaciones económicas 
entre América Latina y áreas desarrolladas
■’3. En lo que se refiere a las resoluciones en virtud de las 
cuales es necesario realizar reuniones internacionales, cabe 
señalar las siguientes:

1. COM.II/3 -grupo de trabajo abierto sobre mecanismos 
de financiamiento para el desarrollo científico y tecnológico,

2. COM.II/4 -reuniones subregionales preparatorias de 
expertos en materia de facilitación del comercio y el transporte.

3. COM.II/5 -reuniones de expertos gubernamentales sobre
una red integrada de transporte. ,

4. COM.II/7 -reuniones de grupos.de trabajo sobre temas 
específicos en materia de,,estadísticas económicas y sociales.

5. COM., 11/12 -establecimiento de ,un grupo de trabajo 
sobre sistemas' de teledetección.

' í 6 . COM. 11/15 -reunión de expertos gubernamentales pará'' ' 

éxámiñar el estudio relativo al establecimiento de uñ Fo-ñd'ó' '■ 
Latinoamericano para el Desarrollo de los Productos;Básic6s.

7.i COM.II/16 -reuniones periódicas del QEGAN î dativas ál 
programa regional latinoamericano de población

/8. COM,11/18



8, COM, 11/18. -seminario técnico sobre integración latino:- 
americana.

■ 9, COM,11/20 -seminario tecnico sobre relaciones económicas
entre América Latina y áreas desarrolladas ; seminario técnico r 
sobre cooperación entre la-OCLE y América'Latina; seminario " 
técnico sobré relaciones entre'América Latina y el Japón.
"4." Sr. Presidente, la Delegación de los Estados Unidos 
reitera cuán meritorias le parecen las resoluciones que: tiene 
ante sx. Esperamos que en las deliberaciones sobre estas reso­
luciones el Comité tenga muy presente las prioridades de la 
CEPAL y las realidades financieras y administrativas. Como 
última observación me gustaría señalar que si bien son de 
interés para la CEPAL, algunas resoluciones parecerían rebasar 
la esfera de competencia de la misma. En el examen de las 
resoluciones en particular esperamos que ellas sean remitidas 
a los mecanismos apropiados del sistema de las Naciones' Unidas ‘ 
o de otras organizaciones internacionales. Habiendo efectuado 
estos comentarios, la delegación de los'Estados Unidos está 
prepararada para considerar las- resoluciones que tenemos ante 
nosotros . "
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133.' La-delegación de Colombia pidió, que se dejara, constancia de 
la siguiente declaración: •

'’’Es evidente que la programación de actividades y el 
diseño de un Plan de Acción de la CEPAL tiene una enorme tras­
cendencia, puesto que la institución juega un papel de. gran' : 
importancia eri el contexto latinoamericano y mundial. En: el' 
pasado la CEPAL ha influido notablemente en el pensamiento 
económico latinoamericano, y no cabe duda que en el futuro la 
actividad creadora de la Comisión será fundamental para marcar: 
grandes líneas de pensamiento en la región y para contribuir 
a la formulación de políticas sobre los problemas económicos, 
tecnológicos y sociales, Por todo ello debemos ser muy

/exigentes en
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exigentes en la fijación de las tareas j/' f̂ riciones de la insti­
tución, y es evidente que así lo han entendido tanto la secretaría 
como los países. En estos días hemos tenido ocasión de escuchar 
exposiciones bastante detalladas de funcionarios-de la' CEPAL ■ 
sobre el proyecto dé programa de trabajo dé la Comisión y pensa­
mos que el documento elaborado por la secretaría representa un 
aporte muy valioso' a la definición del plan de actividades, que, 
sin duda, intenta plasmar en términos operativos'los mandatos.̂ ': 
de los gobiernos, dentro de las líneas trazadas en numerosas 
reuniones preparatorias de este período de -sesiones.' Por otra 
parte, el trabajo básico tealizado por la secretaría ha .sido.; 
enriquecido por un activo intercambio de adeas én él séno de 1 
este comité y por numerosas sugerencias de gran utilidad sobre 
los subprogramas específicos. ;r - ■

''La delegación de Colombia, al mismo"tiempo que aécono-ce, 
lo fructífero dé las tareas adelantadas hasta' el momento, 
desearía plantear algunas inquietudes de carácter bastante 
general. En primer lugar, no deja de preocuparnos la éñ0.rme 
carga de trabajo y dispersión dél esfuerzo de la secretaría: ;a 
que está implícita en el plan de trabajo propuesto. En conjunto, 
el programa, que cubre 14 áreas ampliamente definidas, consta 
de 46 subprogramas que contienen aproximadamente 140 '’'elementos" 
cada uno de los cuales comprende, por lo‘general, varios subT- 
proyectos de investigación o actividades permanéntes de gran 
complejidad, como el seguimiento de la marcha de la economía 
latinoamericana y la elaboración de proyecciones a largo plazo 
de la misma. Ahora bien, un examén de los proyectos específicos 
lleva inevitablemente a concluir qué todos ellos son, en'prin- : 
cipio, convenientes. Por ejemplo, no pareeéría razonable-' ';' 
argumenta.r que el estudio de la'-participación de la mujer -enóéi 
proceso de desarrollo sea una línea de investigación dé-’eacasa..;;.; 
rentabilidad social, o que sea’innecesario' estudiar la posible 
aplicación de tecnología de energía' ’solar en la región . Sin

/embargo y
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embargo y quizás influidos por nuestra propia experiencia 
doméstica, nos inclinamos a pensar que el intento de abarcar 
tantos campos puede ser eventualmente contraproducente y que" 
quizás valdría la pena intentar una definición más estricta 
de las prioridades y concentrar los recursos disponibles de 
acuerdo, a ellas, especialmente si se tiene en cuenta que el 
monto ‘totial. de: recursos ordinarios de la institución estará 
congelado en términos reales, A este respecto deseo dejar 
constancia de que, puesto que para esta reunión no ha sido 
posible disponer de datos sobre el costo total de los recur­
sos involucrados en el programa propuesto, la aprobación de 
ese programa y de las diversas resoluciones por parte de mi 
país se da en el entendido de que la ejecución del paquete 
de proyectos quedará sujeta a la restricción de mantener los 
recursos ordinarios a su nivel actual,

’’Como fue anotado en su momento por el seOretario técnico 
de la CEPAL, a pesar de la restricción sobre los recursos ordi­
narios el programa propuesto está financiado, en el sentido 
de que la institución ha previsto un flujo de recursos extra­
ordinarios complementarios , para poder adelantar el' programa.
Sin embargo, es evidente que' el costo de oportunidad de estos 
recursos extraordinarios no es cero, pues sin duda tienen usos 
alternativosLo cual nos lleva, señor Presidente, a plantear 
una segunda inquietud de caráctér general'. Ésa inquietud tiene 
que ver con la congruencia entre el oriterio de descentraliza­
ción que ha sido acogido por las Naciones'Unidas y el programa 
de trabajo de la CEPAL. Un elemento importante de la descen­
tralización, es, sin duda el de una adecuada división de 
labores, tal como precisámente se ha planteado y Se esta imple­
mentando a nivel de las 'Naciones Unidas. No es claro sin 
embargo, que esa división: de trabajo opere muy adecuadamente 
con .relación, a la CEPAL y otros òrgàriismos regiohaies como la OEA,

/el SELA
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el SELA o el Grupo Andino. Nos inclinamos a,pensar, en este. , 
caso, que buena parte de las tareas que la CEPAL .,ha previsto 
adelantar podrían ser ejecutadas por otros organismos de nivel , 
regional y subregional, sin que para ello se requiera que la:, 
comisión sé convierta en una especie de intermediario, que cen­
tralice la captación de recursos para distribuirlos posterior-,., 
mente entre otros organismos, mediante esquemas de subcontratacion. 
Pero hay más en esto. Un elemento fundamental de la descentrali­
zación, en nuestra opinión, es el de que las iniciativas.sobre , 
los problemas a estudiar no solamente surjan de la secretaría 
sino también, en buena parte, de los países. En otras palabras, 
la programación adecuada del trabajo y la ejecución del mismo 
requiere un flujo continuo de información, desde la secretaría , , 
hacia los países y viceversa. Con respecto al problema de la,,
definición del programa de trabajo para el próximo bienio, ..
tenemos la convicción de que la secretaría ha intentado plasmar 
fielmente los mandatos de los gobiernos y que ha hecho un gran 
esfuerzo para incorporar las sugerencias de trabajo hechas por 
expertos gubernamentales en diversos foros. Sin embargo, creemos 
que para la elaboración de un proyecto de,programa como el que , 
se ha presentado sería realmente conveniente mantener un contacto 
más esbrecho entre los gobiernos y la secretaría. En;el caso de, 
mi delegación, puedo decir que el documento E/CEPAL/1068 fechado 
el 21 de marzo'de este año fue recibido en nuestra cancillería, 
solamente el lunes de esta,semana, y ciertamente nos .hubiera 
gustado disponer de mayor tiempo para analizar ese documento 
e inclüso' para presentar sugerencias, a la secretaría con ante­
rioridad a la reunión.

“Puesto que hemos tomado ya bastante del valioso tiempo , ,
de todos los presentes, queremos simplemente mencionar una 
preocupación adicional surgida de le lectura .de ese documento. 
Tenemos la impresión de que .los programas propuestos implicarán 
en algunos casos una duplicación de las tareas realizadas por

/la CEPAL
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la CEPAL y otros organismos, y que no han sido plenamejite incor­
porados en el diseño del programa los resultados de muchos' - 
esfuerzos previos de investigación y coordinación. Parece existir 
cierta tendencia•en el documento a enfocar áreas ya cubiertas por 
otros niveles. Tal es el caso de acciones desarrolladas por el 
SELA para la creación de una Red de Información Tecnológica 
Latinoamericana y las del Grupo Andino en el campo de la inversión 
extranjera y transferencia de tecnología; igualmente, en las 
actividades realizadas por la OLADE en el área de energía y el 
programa científico y tecnológico de la OEA.

'.’En vista de las observaciones anteriores deseo manifestar, 
señor Presidente, que aunque mi país estaría .dispuesto a aprobar, 
por esta vqz, el plan de trabajo presentado por la secretaría 
sin exigir una revaluación global que podría interferir con la 
marcha de las actividades de la Comisión, consideraría muy conve­
niente que, para el futuro, la preparación de un proyecto de 
programa de trabajo se hiciera-tras una evaluación de las activi­
dades realizadas por la CEPAL desde 1970 (que permita identificar 
áreas donde la institución sea particularmente eficiente), un 
estudio muy cuidadoso de los avances realizados en las diversas 
áreas por todos los organismos que tienen que ver con los pro­
blemas regionales, y una cuantificación precisa de los costos de 
todo el programa.”
13*4. El Secretario Ejecutivo informó al Comité que la tendencia 
general dé crecimiento de las labores de la CEPAL se traducía 
en cierta dispersión de sus actividades, como había señalado el 
distinguido representante de Colombia y agradeció a este su 
positiva contribución al haber traído al seno del Comité este 
tema tan importánte que dice relación con el papel presente y 
futurô de la CEPAL en la región. Agregó que este tema estaba 
actualmente en discusión dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, especialmente en el área que se ocupa de la descentra­
lización.

/135. Agregó
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135. Agrego que era innegable la existencia de tendencia a la 
ampliación constante y permanente de los temas en los que debía 
ocuparse la secretaría, lo que respondía a una realidad que en 
muchos casos escapaba a esta Comisión y a los propios países 
miembros que actuaban en ella. Recordó que en los últimos años 
las Naciones Unidas se habían venido ocupando en forma siste­
mática de nuevos temas, y que desde su llegada a la secretaría, 
hacía siete años por lo menos 9 6 10 nuevas áreas habían sido 
incluidas por decisión de los gobiernos, como iniciativas que
no habían partido de la Comisión, sino que en casi todos los 
caétís habían surgido desde fuera, ya sea del Consejo Económico 
y S'ocial o de la Asamblea General. Hizo notar el Secretario 
Ejecutivo que entre los importantes temas nuevos que habían ido 
ocupando la atención del sistema de las Naciones Unidas podrían 
señalarse los del medio ambiente, la población en su forma más 
amplia, la desertificación, el papel de la mujer en el desarrollo, 
los asentamientos humanos, la participación de las empresas 
transnacionales en el desarrollo de los países, la ciencia y la 
tecnología, etc.
136. Explico en seguida que las iniciativas de los gobiernos 
que llevaban a tratar nuevos temas se planteaban en la Asamblea 
General y seguían un itinerario que comenzaba con la realización 
de una Conferencia mundial, que era precedida por una Conferencia 
regional cuya organización se encomendaba a las comisiones regio­
nales, ya la que luego sucedía una nueva conferencia regional 
para implamentar las resoluciones de la Asamblea General, la que 
a su vez terminaba en mandatos para que las comisiones, regionales 
aplicasen las recomendaciones e hiciesen el seguimiento del tema.
137. En opinión del Secretario Ejecutivo, este hecho tenía 
aspectos positivos innegables y respondía a la voluntad política 
de los gobiernos miembros de las Naciones Unidas de que el 
sistema ampliara cada vez más el espectro de contacto con secto­
res de la opinión mundial.
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138, Al ocuparse el sistema de las Naciones Unidas de estos 
nuevos temas, acoto el Secretario Ejecutivo, se ampliaban los 
contactos de las comisiones regionales con nuevos sectores
de los gobiernos, además de los tradicionales (ministerios de 
relaciones exteriores, economía y planificación). Todo esto 
iba creando en los países una serie de grupos que veían en la 
CEPAL su contrapartida dentro de las Naciones Unidas y esperaban 
por tanto su apoyo sustantivo. Señaló en seguida que a todo 
lo anterior se agregaban los intereses propios de los países 
de la Comásión, que obviamente deben ser atendidos por la 
Secretaría, De este modo se había creado un cúmulo de actividades 
a la que la secretaría debía responder y que se reflejaba en el 
plan de trabajo de la Comiisión y la creación de unidades 
especializadas dentro de la secretaría.
139, A esta fuente de ampliación temática se unía otro factor; 
la idea de que las comisiones regionales deberían convertirse 
progresivamente en los grandes puntales de la ejecución de los 
programas de las Naciones Unidas. Las comisiones regionales, 
que al inicio de los años cincuenta quisieron ser un punto 
focal del sistem.a para estas actividades, perdieron un tanto
su importancia en las décadas posteriores, porque aparecieron 
los grandes organismos mundiales como la UNCTAD, la ONUDI, etc.
140, El Secretario Ejecutivo hizo notar que dentro del sistema 
se tendía a dar cada vez mayor importancia a las comisiones 
regionales, la tendencia apoyada sin reticencias en la resolución 
sobre reestructuración aprobada por la Asamblea General hacía 
algunos meses. Así, las comisiones regionales debían prepararse 
para una nueva tarea que de algún modo iba a cambiar su
función tradicional, ampliándola considerablemente y someter a una 
tarea muy importante como es la de enfrentarlas por un lado, a 
las repercusiones de la am.pliación temática del sistema y por otro 
a la descentralización progresiva de actividades hacia las 
comisiones regionales. Así, al mismo tiempo que se
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ampliaban los temas de los que se ocupaban las Naciones Unidas, 
se hacía cada, vez más acuciante al problema de los recursos.
Los países que más contribuían al finconciamiento del sistema 
habían manifestado su deseo de que el presupuesto no creciese 
en los próximos a.ños, lo que significaba en los. hechos una 
congelación de los recursos presupuestarios. Todo esto implicaba 
una cierta contradicción, porque al mismo tiempo que se ampliaban 
las actividades, los recursos continuaban siendo los mismos.
Por válidos que fuesen los argumentos que pesaban en este hecho, 
sumía a las comisiones regionales en un serio dilerma: como cumplir 
con su labor con recursos escasos.
141. Frente al problema, continuó diciendo el Secretario Ejecutivo, 
se habían tomado distintas medidas:: en primer lugar, una redis- ■ 
tribución, interna de recursos:, asi, por ejemplo, en el caso de los 
temas de la mujer, los recursos presupuestarios costeaban a una 
sola persona,, y sin embargo, se había logrado formar un equipo 
transfiriendo gente de otros proyectos para poder atender este 
tema, que suscita pedidos muy insistentes por parte de los 
gobiernos o En segundo lugar, se había acudido a fuentes bila­
terales y al PNUD, y gracias .a los recursos aportados generosa­
mente por este organismo y por varios países se había podido 
cumplir en gran medida con las tareas asignadas.
142. En tercer lugar, como se había visto que el problema im.pli- 
caba también un cambio interno, se le había pedido al servicio
de gestión administrativa que programase una restructuración 
interna ele la Comisión, Este organismo había presentado un 
informe 5 del cual se había dado cuenta en la introducción del 
documento E/CEP.áL/1068 , y cuyas recomendaciones, una vez aplica­
das, permitirían cumplir mejor con las nuevas tareas que encaraba 
la secretaría, y para flexibilizar la estructura direccional se 
habla iniciado una nueva experiencia, creando task-forces con 
personas extraídas de distintas direcciones y proyectos y con
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contribuciones de personas del ILPES y CELADE para hacer frente 
a las nuevas responsabilidades-
14 3. Estas tareas de '̂'acomodación'’ entre los mandatos recibidos 
del sistema de las Naciones Unidas y de la propia Comisión, y 
la escasez de recursos, habí-a. obligado a un esfuerzo constante 
de imaginación y selección que' en los hechos implicaba que la 
secretaría estaba definiendo prioridades que pretendían atender 
en la mejor forma posible las múltiples demandas’''de los gobier­
nos sin desatender los problemas centrales de la Comisión»
1 1 4 4.. Por otra parte, continuó diciéndo el Secretario Ejecutivo, 
las Naciones Unidas, que tenían un problema similar, habiáh 
iniciado la implementación de la resolución sobre descentrali­
zación de actividades del centro a las- comisiones regionales.
Co:n este motivo, los secretarios ejecutivos de las diferentes 
comisiones regionales ■ se ' habí'an ' reunido en Nueva York, y 
recientemente en Rabát, donde habían planteado al'Director 
General que hasta ahora se habían descentralizado las activi­
dades , pero aún ño se había hecho lo propio con los recursos 
que en virtud de la reestructuración deberían'pasar a lás 
comisiones regionales junto con sus nuevas responsabilidades, 
cosa nada fácil de lograr, ya que cada sector oponía natural 
resistencia a desprenderse de sus propios recursos-.
145. Anoto luego el Secretario Ejecutivo que en reláción Con 
la descentralización de las actividades operativas ya'existía 
un principio de acuerdo con la Sede y que se había encontrado 
una gran comprensión en el Departamento de Cooperación Técnica 
de la Sede. Al existir en la región organismos como el ILPÉS 
y el CELADE, con larga tradición en planificación y población, 
respectivamente, no tenia sentido que muchas de estás activi­
dades se llevasen a cabo desde Nueva York. Este tipo de
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problemas deberían irse resolviendo paulatinamente, pero su 
solución no sería rápida. Se estaba tratando de obtener del 
Departamento Económico y Social que la tarea sustantiva en 
materia de desarrollo económico y sociali se mirasen en el 
marco de un enfoque general de todo el sistema de las Naciones 
Unidas y que se hiciese un esfuerzo por deslindar aquellas 
tareas que pueden ejecutarse más eficientemente en el centro 
de las que se llevan a cabo con más eficiencia en las comi­
siones .
1H6. Volviendo a las observaciones formuladas por el delegado 
de Colombia, el Secretario Ejecutivo hizo presente que la 
CEPAL mantenía consultas permanentes con el BID sobre los 
proyectos en ejecución, y colaboraba con el SELA y sus Comités 
de Acción, y consultaba regularmente con la CEA para eliminar 
las duplicaciones en los programas de ambas instituciones 
y se mantenía una muy especial coordinación - quizás 
única en el sistema - entre la CEPAL y la Dirección Regional 
del PNUD, que permitía trabajar en contacto y complementación
permanente en proyectos de tipo regional con unidad de criterio. 
Señaló luego el Secretario Ejecutivo que si bien aún quedaba 
mucho por hacer en materia de coordinación con éste y otros 
organismos, nô se había ignorado el problema y que se procu­
raba evitar la superposición y duplicación de actividades para 
asegurar el mejor uso de los recursos escasos de que dispone 
hoy el sistema de las Naciones Unidas.
11+7. En definitiva, se estaba creando una nueva CEPAL, y el 
planteamiento del delegado de Colombia había permitido analizar 
con mucha franqueza estos problemas que los Gobiernos debían 
analizar en bien de'̂ la Comisión. Recordó el Sr. Iglesias que en 
la resolución sobre descentralización presentada al plenario 
había un artículo que contaba con todo su apoyo y que establecía 
que la secretaría debía hacer una convocatoria especial del 
Cimité Plenario con el fin de examinar a la luz de los resultados
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de la descentralización de las actividades operacicnales y de 
investigación y, la estructura adecuada de la Comisión y de 
sus mecanismos auxiliares, asi como sus grandes prioridades 
para el futuro. Reccalco que esta resolución interpretaba 
fielmente el deseo de la secretaría de consultar con los 
países en este campo, una vez que el pr'oceso de reestructu­
ración de las Naciones Unidas se aclarara y se pudiese conciliar 
la dispersión y proliferación cada vez mayor de tareas con los 
problemas presupuestarios que,era preciso enfrentar y que no 
podían ignorarse.
14-8 o Una delegación manifestó la conveniencia de saber que 
era la CEPAL y cuál era. su objetivo, tema que en el seno de 
las Naciones Unidas venían discutiendo desde hacía tiempo los 
países que aportaban los fondos con aquéllos que por sus condi­
ciones de subdesarrollo de alguna forma usufructuaban de ellos. 
Agregó que se podía decir que parte de los países desarrollados . 
y de los países socialistas estaban sistemáticamente en contra 
de autorizar a la secretaría para que realizara cualquier acti- 
videid que pudiera representar nuevos aportes de fondos, y, que 
al mismo tiempo se observaba que como resultado de los trabajos 
de nuevos foros multilaterales, se habían reducido o eliminado 
las actividades que antes realizaban las comisiones regionales 
produciéndose una centrali.zación de actividades que había , 
terminado por entorpecer grandemente el funcionamiento de las 
Naciones Unidas como sistema, problema que tendía a resolver la 
reestructuración del sector económico y social de las Naciones 
Unidas. Manifestó que creía necesario fortalecer a la CEPAL y 
volver a darle ese papel de centro principal del desarrollo 
económico y social que había tenido anteriormente en la región, 
y que el problemo. fundamental para que lo anterior ocurriera , 
estaba en los recursos financieros que cada una de las comisiones 
regionales necesitaba para poder cumplir debidamente todo lo que 
se le encargara. Por esto, su delegación propiciaba que dentro 
de la resolución sobre '’Descentralización de las actividades de 
las Naciones Unidas" se pidiera al Secretario General, que hiciese 
los arreglos necesarios para que junto con transferir a la Comisión 
la=’ funciones que se acordaran conforme al proyecto de descentra­
lización, se le trasladaran los recursos pertinentes.

/Invitado por



149„ Invitado por el Comité, el Subsecretario General para Plani­
ficación y Coordinación de Prograro.as de le.s Naciones Unidas se 
refirió a la relación entre la formulación del programa de trabajo 
de la Comisión y la planificación por programas aplicada por las 
Naciones Unidas, . destaccando la importancia de reconocer las priori­
dades particulares de cada región asi como también las diferencias 
entre una región y otra, y entre éstas y la Sede. La fijación 
de prioridades no podra establecerse utilizando criterios rígidos 
desde un punto de vista global y en este sentido resultaba 
indispensable mejorar la planificación conjunta entre los dife­
rentes organismos de las Naciones Unidas. situación que se estaba 
abordando en la actualidad. Sin embargo, dijo para mejorar el 
proceso de planificación era indispensable que las diferentes 
unidades y orga.nismos del sistema de las Naciones Unidas respe-' 
tasen más rigurosain.ente el concepto de prioridades, y recordó 
que a veces las diversas dependencias de la secretaría insistían 
en asignar la misma prioridad a todo lo que hacían.
150. Una delegación complementó las observaciones del Subsecretario 
General sobre las dificultades de establecer prioridades notando 
que el programa.de trabajo propuesto por la secretaría reflejaba 
inevitablemente la composición de las especialidades de sus 
recursos humanos. Cuando los países miembros al considerar el 
programa de trabajo, proponían otras prioridades, no era fácil 
para la secretaría trasladar de inmediato sus recursos humanos 
desde una actividad a otra. No obstante estaban surgiendo nuevos 
temas de gran importancia p̂ ara muchos de los países „ a los que 
se deseaba asignar una alta prioridad aue la secretaría solo 
podría atender mediante recursos adicionales transitorios.
Estimó la delegación,que de alguna forma los países industriali­
zados deberían comprender esta situación y perm.itir una flexi­
bilidad suficiente-para que la secretaría pudiese atender a estas 
nuevas prioridades, durante el período necesario para reducir

/ l o s  r e c u r s o s
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los recursos cjedicudos a actividades que habían pasado a tener 
menor prioridadc De lo contrario, los países se encontrarían 
con un programa de trabajo de la secretaría prácticamente inamo­
vible. en el cual no sería posible introducir nuevos temas»
151. La delegación de los Estados Unidos pidió que se dejara 
constancia de las siguientes observaciones:

Los informes anuales de la CEPAL revisten considerable 
interes para los Estados Unidos, ya que aproximadamente el 25% 
de los recursos financieros de la Comisión provienen de nuestro 
país como contribuciones generales prorrateadas al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas. Los informes anuales de la 
CEPAL no han sido como instrum.entos todo lo útiles e importantes 
que debieran ser por. su naturaleza habitua.lmente esquemática y 
porque no proporcionan-, datos presupuestarios .

.'.Los Estados Unidos comparten las inquietudes del honorable 
delcgado.de Colombia y cuestionan la. falta de información del 
informe,anual relativa a las prioridades y los recursos disponibles 
que se vienen aplicando a los elementos individuales del programa. 
La-.-delegación de los Estados Unidos estima que la escasez de 
información torna muy difícil cualquier examen u observación 
trascendente sobre las actividades de la secretaría. Con respecto 
a la resolución que nos ocupa habría sido de suma utilidad que 
la secretaria hubiera proporcionado a este Comité una evaluación 
por orden de importancia de la eficacia y utilidad, de los diversos 
elementos del programa de trabajo. En este sentido,, sería muy 
provechoso .que 1.a. secretaría presentara evidencias sobre la 
utilidad que tienen para los usuarios finales los uroyectos _ 
estudios,,, etc. ,, de la CEPAL.

' Con respecto al in.forme anual y a la petición del párrafo 3 
de la resolución 17 de que se presente un informe en el decimono­
veno período de sesiones sobre el cumplimiento del programa de 
trabajo demandado por las diversas resoluciones,, los Estados Unidos

/ a d v i e r t e n  q u e
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advierten que muchos de les proyectos enumerados carecen de fechas 
específicas de iniciación y termino.. SÍ bien es natural que muchos 
proyectos se prolonguen más allá de un ciclo de trabajo de dos 
años. creemos que a los delegados les seria útil conocer la. 
duración total (aunque sólo fuera en forma aproxim.ada) de un 
proyecto y el costo previsto de la totalidad del m.ismo. Por 
ejemplo si un proyecto comenzó en 1976 y solo se completará en
1986., deberíamos sa.berlo y no solo comunicárstinos que el proyecto 
continuará durante el ciclo bienal de trabajo.

Nos complace que el oroyecto de -orograma de trabajo indique 
por prim.era vez la prioridad relativa asignada a los diferentes 
proyectos sectoriales. Pero el documento habría sido de mayor 
utilidad si hubiera incluido las estimaciones reales de costos 
para cada, prcgram.a y próyectc durante el bienio, así como las 
estimaciones de costos de cada proyecto que se prolongue más 
allá del bienio considerado, y si en el caso de piroyectos y 
prbgramas que continúan' se hubiera indicado el monto de sus 
fondos en el bienio precedentes ̂

La delegación de los'Estados Unidos pide que la secretaria 
tome nota de estas observaciones junto con la aprobación del 
programa de trab.ajo rara el período 1979-1981.'
152. Las observaciones form,uladas' por la delegación de los 
Estados Unidos fueren expresamente apoyadas por' la delegación 
de los Países Bajos.
153, Inmediatamente después de la aprobación de la resolución 
sobre el programa de trabajo el delegado del Reino Unido hizo 
constar que si bien su delegación había participado del consenso 
sobre las resoluciones adoptadas esto no significaba que su 
país apoyara un aum.ento de los recursos financieros reales para 
la secretaría de la CEPAL. También indicó que estaba de acuerdo 
con las ■ observac.iones formuladas ñor la delegación de los 
Estados Unidos.

/III. PROYECTOS



III. PROYECTOS DE RESOLUCION APROBADOS POR EL COMITE II 
;PARA SU PRESENTACION AL PLENARIODE LA COMISION

CIENCIA Y TECNOLOGIA

La Comisión Econoinica para América Latina,
Teniendo presente ̂lo dispuesto por la Asamblea General en 

sus resoluciones 2626 (XXV) sobre la Estrategia Internacional de 
Desarrollo; 3201 (S-VI) y 3203 (S-VI), que contienen respectiva­
mente la Declaración y el Programa de Acción sobre el estableci­
miento de un nuevo orden económico internacional* 3231 (XXIX), 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, 3343 (XXIX) sobre un período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarrollo y a la cooperación internacional, y el 
plan de acción de Buenos Aires aprobado por la conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo.

Recordando la resolución 3 36 2 (S-VII) de la Asamblea Genera.l 
por la cual se convocó a Ta Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CNUCTD), y la 
resolución 32/115, y otras por las cuales se definió el mandato 
de dicha Conferencia,

Tomando en consideración, asimismo, la decisión 1 (I) del 
Primer Compite Preparatorio de la CNUCTD, por..la cual se encarga 
a Tas comisiones económicas regionales la convocatoria a confe­
rencias preparatorias regionales para la CNUCTD,

Teniendo presente las resoluciones 2028 (LXI) del Consejo 
Económiico y Social y la 3 74 (XVII) de la CEPAL, por la cual se 
pidió al Secretario Ejecutivo de la Comisión que'.convocara a una 
Conferencia Latinoamericana preparatoria para la CNUCTD.

Expresa su complacencia por los resultados de las dos 
reuniones regionales latinoam.ericanas preparatorias de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el



Desarrollo (Pa.namá, 16 al 21 de agosto de 19 78 , y Montevideo,
29 de noviembre al 1® de diciembre de 1978),1/ en las cuales se 
aprobó una monografía regional y se elaboraron recomendaciones 
para un programa de acción para la utilización de la ciencia 
y la tecnología en el proceso del desarrollo;
 ̂• Tom.a nota de que en la Segunda Reunión Regional Prepara­
toria se.decidió convocar a un grupo .de trabajo ad hoc que 
examinaría las posibilidades y limitaciones de los mecanismos 
de financiamiento existentes para el desarrollo científico y 
tecnológico, y elevaría sus conclusiones y recomendaciones .al 
decimoctavo período de sesiones.de la CEPAL;
3. Toma nota asimismo de.la resolución que contiene las 
conclusiones y recomendaciones, de la Reunión del Grupo de Trabajo 
á.d boc sobre Mecanismos de Financiamiento para el Desarrollo 
Científico y Tecnológico (Lima, 26 y 27 de marzo de 1979) ,_2/ en 
la cual se elaboraron los principios b,asicos de un mecanismo 
internacional de financiam,iento para el desarrollo científico 
y tecnológico de los países en desarrollo y se consideró la 
propuesta del Grupo Andino.
4 . Decide - elevar al Secretario General de la. Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
el informé.\:de la reunión de Lima y sus propuestas y solicitarle 
que convoque a un grupo de trabajo internacional abierto sobre 
mecanismos de financiamiento para el desarrollo científico y 
tecnológico, con el encargo de preparar un inform.e antes de la 
realización de la CNUCTDs:

1/ Veanse los informes de estas reuniones .̂en los documentos 
E/CEPAL/1058 y E/CEPAL/1059,

2/ Veáse el documento E/CEPAL/1079.



59

5, Solicita a la secretaría de la CEPAL que prepare una compi­
lación de mecanismos internacionales y nacionales de financia- 
miento para el desarrollo científico y tecnológico, y lo ponga 
a disposición de los países de la región y del grupo de trabajo 
internacional abierto que se crearía^ para su correspondiente 
estudio, . ,
^ P i d e :  tam.bien al Secretario Ejecutivo dé la GEPAL que siga 
colaborando con los gobiernos miembros de la CEPAL y con el 
Secretario General de la CNUCTD, tanto en los preparativos para . 
la Conferencia como, en las actividades de seguimiento posteriorjes
a eila-.' , . ■ . .
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FAGILITAGION DEL,COMERCIO Y EL TRANSPORTE

La Comisión Económica para America Latina,
Recordando las disposiciones pertinentes de las resoluciones 

de la Asamblea General sobre la cooperación económica entre los 
países en desarrollo 1/ Y consciente de que la facilitación del 
comercio y él transporte regional en America Latina es, por su 
propia naturaleza, una tarea común de los países en desarrollo, 

Recordando además el principio declarado en el artículo M-9 
del Tratado de Montevideo y por otros foros regionales, según 
el cual la facilitación del comercio y del transporte es una 
herramienta para realizar la integración económica y regional, 

Reconociendo que, para cumplir con los objetivos de su 
resolución 356 (XVI) del 13 de mayo de 1975, la secretaría de 
la CEPAL debe brindar activo apoyo a los programas nacionales, 
subregionales y regionales de facilitación del comercio y el 
transporte y que, para cumplir este propósito, debe contarse con 
arreglos institucionales adecuados.

Tomando en cuenta la sección IV del anexo de la resolución 
32/197 del 20 de diciembre de 1977, de la Asamblea General, que 
reconoció a las comisiones regionales la función de centros 
principales del desarrollo, coordinación y cooperación económiicas 
en sus respectivas regiones.

1/ 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre de 1973;. 3241 (XXIX) denoviembre de 1974; 3442 (XXX) del 9 de diciembre de 1975; 
31/119 del 16 de diciembre de 1976; 32/180 del 19 de 
noviembre de 1977, y 33/195 del 29 de enero de 1979.
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Habiendo examinado el documento E/CEPAL/1064 sobre el papel 
de la CEPAL en la facilitación del comercio y del transporte, el 
cual, entre otras cosas, señala la necesidad de establecer priori­
dades para el programa de trabajo de la secretaría en materia de 
facilitación.

Tomando en cuenta lo expresado en el informe de la Reunión 
Intergubernaraental Preparatoria (E/CEPAL/1054) sobre la posibi­
lidad de continuar los trabajos de preparación del Proyecto de 
Convención Latinoamericana sobre la Responsabilidad Civil del 
Porteador en el Transporte Terrestre Internacipnal da;’Mercancías 
(CRT) y dada la necesidad de' un régimen regional uniforme para 
el transporte terrestre en materia de responsabilidad por 
pérdida o deterioro de las mercancías, o pon demora en la entrega 
de las mismas, ;

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que;
a) Erf consulta con los gobiernos, convoque en el ámbito 

de las principales áreas geográficas de la región, a reuniones 
subregionales de~ expertos en materia de facilitación, tanto de 
organizaciones nacionales como internacionales con el fin de 
identificar los principales problemas de facilitación qué se 
confrontan en cada ámbito, fijar prioridades y sugerir medidas 
que puedan contribuir a la superación de dichos problemas por 
parte de los países y prestar asistencia a la secretaBÍapara ,■ 
establecer un program.a de acción más permanente y -.estable en 
materia de facilitación;;

b) Prepare los estudios solicitados en el Informe de la
Reunión Intergubernamental Preparatoria (E/CEPAL/1054) respecto 
del Proyecto de Convención Latinoamericana acerca de la Respon­
sabilidad Civil del Porteador en el Transporte Internacional de 
ííercancías (CR.T) y baga circular dichos estudios entre ios 
gobiernos^ de los Estados miembros, con el fin de recibir sû . 
comentarios y sugerencias., o
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RED INTEGRADA DE TRANSPORTE

La Comisión Económica para América Latina,
Tomando en cuenta que las desventajas inherentes a los 

países sin litoral se exacerban en los países mediterráneos 
latinoamericanos 5 Bolivia y Paraguay, por la falta de una in­
fraestructura articulada de transporte interior y, en algunos 
casos, en su proíongación dentro de países vecinos,

Consciente de que la creación de una infraestructura de 
transporte adecuada en Bolivia y Paraguay, además de ocntri- 
buir significativamente a su propio desarrollo económico y 
social, permitiría enlazar por vía terrestre a los países a- 
tlanticos y pacíficos, abriendo de esta manera importantes 
oportunidades para la integración y el comicrcio latinoameri­
cano,

Considerando que aun cuando Bolivia y Paraguay cuentan 
con estudios que identifican sus necesidades de infraestruc­
tura y servicios de transporte, lamentablemente sus recursos 
no permiten completar en un plazo razonable dicha infraestruc­
tura, y que, por otra parte, los beneficios que generaría una 
red integrada de transporte en el hinterland del continente 
beneficiarla también a los países ribereños, que la podrían ■ 
utilizar en sus comiunicaciones transcontinentales.

Teniendo presente los valiosos aportes técnicos y finan­
cieros que han proporcionado organismos como el Banco Intera­
mericano de Desarrollo (BlD), el Banco Mundial, la Junta del 
Acuerdo de Cartagena (JUNAC), el Fondo de Financiamiento de



La Cuenca del Plata, y el Congreso Panamericano de Carreteras 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para ayudar 
a Bolivia y Paraguay a mejorar su infraesti'uctura de transporte 
interno, así como los vínculos de transporte con los países vecinos 
y a través de ellos, 'con regiones de ultramar.

Recordando el especial interes que han mostrado la Asamblea 
General, el' Consejo Econó?aico y Social, el Progírma de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Conferencia de. las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y las. co.mlsiones econó­
micas regionales en los problemas de los países )íiedirein'’áneos del 
mundo,

Tomando nota de los estudios realizados por la secretaría, 
en algunos casos con" là valiosa colaboración del. I n s t i t u t o  para 
la Integración de América Latina (IMTAL) y la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), en los que se analiza el transporte terrestre 
internacional, destacándose la necesidad de una estrecha coope­
ración de todos los países para'm.ejorar, en especial, las’' . 
condiciones'dé' tránsito de las regiones del interior del continente 
sudamericano y, domo contrapartida, la movilidad transcontinental 
cuyos beneficios' son de carácter generalizado,

Cohscientesi e toma’
está realizando un estudio de una red de transpox-tes en el Cono 
Sur el Cuál pódra aportar valiosos elementos de juicio, 
í* Pm^'al" Secretario‘"'Ejecutivo de la CfJPAL que prepare un 
estudio eri el 'cual: "

a) Se identifiquen las inversiones en infraestructura 
y en equipo de transporte necesarias para comunicar 
adecuadamente a las diferentes regiones de Bolivia 
y Paraguay con lös puertos de ultramar;

b) Se otorgue especial Consideración a aquellos proyectos 
que forman parte de Una red integrada de transporte 
regional que facilite las comunicaciones terrestres 
transcontinentales entre los países del Atlántico y 
del Pacífico.
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c) Se tengan en cuenta los estudios nacionales disponi­
bles y se complementen con nuevas investigaciones 
cuando sea indispensable;

d) Se evalúen, hasta donde sea posible, los beneficios 
que obtendrían los diferentes países de las inversio­
nes en infraestructura y servicios de transporte que 
se proponga realizar en Solivia y Paraguay, con miras 
a facilitar la cooperación internacional para su fi- 
nanciamiento;

e) Se señalen las medidas institucionales indispensables 
para que la utilización de la infraestructura que se 
construya en Solivia y Paraguay facilite la creación 
y operación de servicios de transporte eficientes y 
económicos, como parte de un verdadero sistema inte­
grado de. transporte regional;

2. Pide asimismo al Secretario Ejecutivo que:
a) Convoque a reuniones de expertos gubernamentales de 

los países que se incluyan en los estudios menciona­
dos en el inciso 1, para orientar a la secretaría en 
la ejecución de esos estudios y para revisarlos una 
vez terminados;

b) Tome las medidas apropiadas para, asegurar una estre­
cha coordinación, en la realización de los estudios : 
señalados en el inciso 1, con aquellos organismos 
internacionales, regionales y subregionales que ten­
gan especial interes e n _las materias examinadas, en 
ellos;

c) Gestione ante la Conferencia de las Naciones Unidas, 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) la participa­
ción de dicho organismo en el estudio señalado en el 
inciso.1;

3o Declara su especial interés en que el estudio señalado 
sea un proyecto regional del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) o un proyecto del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas para Países sin Litoral.
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MIGRACION DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Considerando que la problemática de las migraciones inter­
nacionales, especialmente de mano de obra no calificada, cobra 
una relevancia creciente en la región, particularmente en los 
paísé's pequeños y de menor desarrollo relativo, incidiendo en 
sus posibilidades de desarrollo.

Reconociendo que existe la necesidad urgente de encarar 
esa problemática y buscar medidas .tendientes a su solución.

Decide encomendar a-'Ía'̂  Eje^’itiva de la CEPAL
que en coordinación con otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, estudie la migración de mano de n , ^
obra no calificada entre paísqs dé la región. , Dicho estudio'dSberá 
señalar las principales causas económicas y sociales, evaluar los 
efectos de estas migraciones, así^comq recomendar las medidas 
que permitan lograr la permanencia, reincorporación e incremento 
del capital humano de los países de la región, especialmente los 
de menor desarrollo relativo,. ^ o ̂
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ORIENTACIONES.. PARA .LAS ACTIVIDADES ESTADISTICAS DEL
SISTEMA DE LA CEPAL

La Comisión Economica para América Latina,
Teniendo presente la resolución 19M-7 (LVIII) del Consejo

Económico y Social del 7 de mayo de 1975,que pide a las organi­
zaciones y organismos de las Naciones Unidas que ayuden a los 
|!]stados miembros en la planificación y ejecución del Programa 
Mundial de Censos de Población y de Habitación de 1980j

Teniendo presente asimismo que la resolución 2055 (LXII) 
del 5 de mayo de 1977 del Consejo Económico y Social, pide al 
Secretario General de las Naciones Unidas que, en colaboración 
con las comisiones regionales y los organismos especializados 
pertinentes de las Naciones Unidas, brinden todo el apoyo nece­
sario al Programa para desarrollar la capacidad nacional de 
efectuar encuestas de hogares.

Considerando además que el Plan de Acción de Buenos Aires 
para Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países 
en Desarrollo,1/ fija, entre otras cosas, los objetivos de promover

1/ Aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (Buenos 
Aires, 30 de agosto al 12 de septiembre de 1978).
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y reforzar la capacidad colectiva para valerse de medios propios 
intercambiando experiencias, compartiendo y utilizando recursos 
técnicos en forma combinada y desarrollando capacidades comple­
mentarias 5

Consciente de la importancia fundamental que tiene la 
disponibilidad de estadísticas oportunas para-el examen adecuado 
de los problemas que plantea el proceso de desarrollo económico 
y social.

Pide, al Secretario Ejecutivo de la CEPAL:
a) Mantener actualizado un marco regional amplio de infor­

mación estadística sobre la situación económica y social de los
países de la región, y con este propósito constituir y mantener 
un banco de estadísticas económicas y sociales;

b) Promover y desarrollar la aplicación de métodos de análisis 
cuantitativo adecuados para la investigación de los problemas 
económicos y sociales dé los países de la región;

c) Intensificar los esfuerzos para desarrollar y aplicar 
métodos de medición aptos para obtener información comparable 
sobre la situación social, la distribución del ingreso, la pobreza 
y el desarrollo económico y el empleo en los países de la región;

d) Difundir amplia y oportunamente la información estadística 
que recopila y elabora la secretaría de la CEPAL, los resultados
de análisis cualitativo y de las mediciones que realiza, como 
asimismo las metodologías utilizadas;

e) Ayudar a los países a desarrollar y acrecentar su 
capacidad de producción oportuna de estadísticas económicas y 
sociales para facilitar el diagnóstico de los problemas económicos 
y sociales, contribuir a orientar los procesos de desarrollo,
y con tal propósito convocar a reuniones de grupos de trabajo 
sobre temas específicos con la participación de expertos nacio­
nales ;

f) Promover la cooperación técnica entre los países de 
la región aprovechando la experiencia de aquellos que hayan 
desarrollado métodos y capacidades estadísticas;

/ g) Participar
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g) Participar en los esfuerzos internacionales de desarrollo
y mejoramiento de las estadísticas, y contribuir a que se consideren 
las necesidades estadísticas de la región en las recomendaciones 
internacionales;

h) Colaborar con los países de la región para que éstos 
desarrollen y consoliden la capacidad nacional para la realización 
de encuestas de hogares, con miras a la recopilación de estadís­
ticas demográficas, sociales y económicas;

i) Cooperar con los países América Latina en la organi­
zación, realización y elaboración de los censos de población y 
habitación que: éstos; lleven a cabo en el marco ,del Programa Mundial 
de Censos de Población y de Habitación de 1980;-

j) Coordinar los esfuerzos que realice la secretaría en 
materia de desarrollo estadístico con aquellos, de otros organismos 
regionales y subregionales, particvilarmente en, l a , estimación
del producto;real, en moneda común, la medición de l .bienestar y 
la formulación de recomendaciones estadísticas regionales.
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ACCION EN EL CAMPO DE LA COOPERACION CULTURAL

La Comisión Económica para América Latina-^
Recordand»^ la Declaración de Principios de la Cooperación 

Cultural Internacional, aprobada en París en noviembre 4e 1966 por 
la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que expresa, 
entre otras cosas, que la cooperación cultural es un derecho y 
un deber para'todos los pueblos y todaS' las naciones y que la 
cooperación internacional, al promover el enriquecimiento de 
todas las culturas a través de su acción benéfica, debe respetar 
el carácter distintivo de cada una de ellas.

Considerando que en enero de 1978 los Ministros de Cultura 
de América Latina y el Caribe señalaron la necesidad de desarrollar 
vínculos culturales entre los países'dé la región, así como la 
urgencia de revivir las manifestaciones culturales autóctonas de 
sus países,

Considerando también que la Declaración Constitutiva del 
Comité de Cooperación y Desarrollo del Caribe dejó constancia de 
la importancia de incorporar la experiencia cultural de. los pueblos 
caribeños e n ;lös prograro.as y actividades aoncebidos para forta­
lecer la cooperación entre los países de la zona,

Tomando nota de que en su cuarto período de sesiones, 
realizado en Suriname en marzo de 1977, el Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe aprobó una resolución en la que expresó 
su más vigoroso apoyo a la realización de un acto cultural 
regional denominado CARIFESTA en 1979,
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Convencida de que el proceso de desarrollo puede hacerse 
más fructífero mediante la adquisición permanente de conocimiento 
de todas las fuentes y a través del despertar de la sensibilidad, 

Reconociendo que las formas tradicionales de pensamiento y 
de vida, así como los valores de los pueblos en su vida diaria 
deben fortalecerse y articularse para las tareas comunes que 
encarará la región latinoamericana en el próximo decenio,

Persuadida de que la experiencia colectiva acum_ulada por 
los diferentes grupos sociales y comunidades en América Latina 
que da a' la región sus rasgl“)s distintivos, debería ser realzada 
y dada a'conocer a través de los cahaleS’,regionales e interna­
cionales aceptadoscon miras a que pueda servir para inspirar 
confianza en sí mismós en los pueblos de América Latina de hoy, 
y prepararlos mejor para cumplir con su destino común y para 
el futuro,̂  ‘

Teniendo presente que sólo el más profundo compromiso 
personal y colectivo puede crear condiciones que permitan a 
los individuos y comunidades comprender sus propios problemas 
y hacerles frente,
~ L.-: ̂Consciente de que sólo siendo leales a lös valores funda­

mentales que dan significado al entorno y hace sentir que se 
pertenece ä él, se puede reafirmar el pluralismo cultural de 
América Latina y brindar una base concreta para la cooperación 
cultural ê intelectual necesaria para el establecimiento■de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, '

■ Poniendo de relieve que esa cooperación debería sustentarse 
en el respeto a los demás ®y en el deseo de mutuo enriquecimiento,
1. Pide al Secretario Ejecutivo que consulte la opinión de 
los gobiernos de la región sobre la conveniencia de proelaírtár
un Año Internacional'de las Tradiciones Autóctonas ŷ quê  elabore 
un estudio basado en estas opiniones para su presentacióh ál 
próximo período Ue ,sesiones de la Cornisi,ón.‘ - ;í : '
2. Invita al Director General de la UNESCO y a otros- organismos 
interesados de las Naciones Unidas que se ocupan del fomento de la 
cultura, a apoyar los esfuerzos del Secretario Ejecutivo encaminados 
a cumplir con los objetivos de la presente resolución.



PROGRAMA -DE PUBLICACIONES DEL SISTEM A
DE LA CEPAL

La Comisión Económica para America Latina,
Teniendo presente que la secretaría de la CEPAL produce, 

en el curso de sus actividades regulares, estudios e informes 
en el campo económico y social que son de particular interés 
para los sectores gubernamentales, técnicos y académicos de 
los países de la región,

Reafirmando la necesidad de que esos trabajos lleguen 
a los gobiernos miembros de la comisión de habla española, 
inglesa, francesa y portuguesa.

Poniendo de relieve la gran importancia que, tras la 
aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires para promover 
y realizar la cooperación técnica entre los Países en Desarrollo, 
reviste la cooperación técnica entre los países y regiones en 
desarrollo, circunstancia que hace aún más necesaria la amplia 
divulgación de los trabajos del sistema de la CEPAL en sus 
cuatro idiomas oficiales,

Reiterando lo expresado en su resolución 380(XVII) del 
5 de mayo de 1977, en particular lo relacionado con la 
conveniencia de que las publicaciones y documentos puedan 
prepararse y distribuirse con el menor costo posible, .
1. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario 
Ejecutivo de la CEPAL sobre el Programa de Publicaciones 
(E/CEPAL/1070) y del catálogo de las principales publicaciones 
CEPAL/ILPES/CELADE aparecidas entre abril de 1977 y marzo de 
1979 (E/CEPAL/1080);
2. Toma nota asimismo con satisfacción de los esfuerzos des­
plegados por la secretaría para ampliar las publicaciones en 
inglés y francés, para distribuir de manera más eficiente y
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oportuna, mediante sisteman electrónicos, los principales trabajos 
de la secretaría, y para hacerlos llegar al público a precios 
accesibles a sectores más vastos de usuarios;

Reitera su deseo de que la secretaría continúe publicando 
y difundiendo lo más ampliamente posible los resultados de su 
quehacer intelectual en los cuatro idiomas oficiales de la 
Comisión;
4. Expresa nuevamente su preocupación por la limitación de 
recursos que impide a la secretaría publicar muchos de sus 
trabajos en inglés, francés y portugués;
5. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, teniendo presente la importancia de que los trabajos de 
la CEPAL se divulguen en América Latina y fuera de ella en los 
idiomas oficiales de la Comisión, de manera amplia, oportuna
y a precios accesibles a los usuarios, considere las medidas 
que podrían adoptarse para asegurar la disponibilidad de recursos 
suficientes para que el Programa de Publicaciones del sistema de 
la CEPAL pueda continuar desarrollándose adecuadamente;

Insta a los gobiernos miembros de la Comisión a prestar su 
concurso, ya sea a través de asistencia financiera o de colabo­
ración técnica, para que los estudios e informes del sistema de 
la CEPAL puedan llegar tanto a los países miembros de habla 
española, francesa, inglesa y portuguesa como a los de otras 
regiones interesadas.
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FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES CON LAS ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

La Comisión Económica para Américá Latinâ
Recordando que el artículo 71 de la'Carta de las Naciones 

Unidas llama a la colaboración con organizaciones no gubernamen­
tales al expresar que el "Consejo Económico y Social podrá hacer 
arreglos adecuados para celebrar consultas con organizaciones no 
gubernamentales que se ocupen en asuntos de la competencia del 
Consejo. Podrán haoerse dichos arreglos con organizaciones 
internacionales si a ello hubiere lugar, con organizaciones 
nacionales 5 previa consulta con eí respectivo Miembro de las 
Naciones Unidas"-̂

Recordando asimismo que varios planes de acción aprobados 
por la Asamblea General hacen hincapié en la necesidad de 
asegurar que las organizaciones no gubernamentales participen 
en la ejecución de tales planes y contemplen disposiciones 
especiales al respecto,

Tomando nota de que la resolución 1296 (XLIV) del Consejo 
Económico y Social, aprobada el 23 de mayo de 1368, establece el 
procedimiento para que las organizaciones no gubernamentales 
adquieran carácter consultivo ante el Consejo y sus Órganos 
auxiliares,: a fin de quc" éstos puedan obtener inform.ación o 
asesoramiento autorizados de organizaciones dotadas de especial 
com.petencia en los. temas con respecto a los cuales se realicen 
arreglos para celebrar consultas y con miras a posibilitar que 
las organizaciones que representan a importantes sectores de la 
opinión publica de un gran número de países expresen las opiniones 
de sus miembros.

Teniendo presente el num.eral 7(b) de las Atribuciones y los 
artículos 50 y 51 del Reglamento de la Comisión,

Reconociendo que la Comisión se ha visto beneficiada por 
las relaciones que mantiene con organizaciones no gubernamentales,
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Reconociendo asimismo la conveniencia de ampliar y fortalecer 
los vínculos con las organizaciones no gubernamentales dentro de las 
esferas de competencia de la Comisión,
1. Solicita al Secretario Ejecutivo que:

a) Continúe promoviendo : y - aumentando en cuanto sea posible
la colaboración con las organizaciones no gubernamentales, 
particularmente en relación con las esferas de actividad 
a las que la Comisión ha asignado una alta predaciónf

b) Procure obtener el mejor provecho posible de los conoci­
mientos técnicos que pueden Ofrecer, las organizaciones 
no gubernamentales en las áreas técnicas del programa de 
trabajo de la comisión;

c) Utilice en la forma en que proceda los canales de 
información y comunicación de las organizaciones ho guber­
namentales para difundir información relativa a las 
actividades, labor e informes de la Comisión;

2. Invita a las organizaciones no gubernamentales' -interesadas 
que tienen carácter consultivo a que asistan comò observadores, 
de acuerdo con los artículos 50 y 51 del Reglamento.de la 
Comisión, a las reuniones convocadas por ésta y pide al 
Secretario Ejecutivo que invite cuando lo.considere necesario
a aquellas organizaciones no gubernamentales regionales o sub­
regionales que aun sin tener carácter consultivo en la actualidad, 
sean especialmente competente en áreas de interés para el programa 
de trabajo, previa aprobación de los.países miembros de la 
Comisión.
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INSTITUTO LATINO \̂MERICMO DE PLANIFICACION 
ECONOMICA Y'SOCIAL

La Comisión Económica para America Latina
Recordando la resolución 3U0 (AC.6 6 ) del Comité Plenario 

de la Comisión, de fecha 25 de enero de 1974, que dispone integrar 
el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social , .: 
(ILPES) como una institución perm.anente de la Comisión y establece 
un Comité Técnico del ILPES formado por representantes a nivel 
adecuado de los ministerios encargados de la planificación en 
los países de la región.

Recordando asimismo su resolución 371 (XVII) del 5 de mayo 
de 1977 sobre creación de un sistema de coordinación y cooperación 
entre organismos de planificación de America Latina y fortale­
cimiento del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social,

Destacando los aportes efectuados por algunos gobiernos 
de la región, por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y por algunos gobiernos de países desarrollados.

Reconociendo que el ILPES está cumpliendo el importante 
papel de impulsar el proceso de planificación en la región, a 
través de sus actividades de capacitación, asesoría, investiga­
ción y cooperación entre los organismos de planificación de 
America Latina,

Reconociendo asimism,o que en la esfera de la planificación 
económica y social, el ILPES debe desempeñar un papel cada vez 
más importante en la promoción de la cooperación entre los
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países de la region, en el marco del Plan de Acción de Buenos
Aires para Promover y Realizar la Cooperación Tecnica entre los

1/Países en Desarrollo, ~
1. Toma nota con satisfacción* del informe de activ,idades del

2 /ILPES correspondiente al período 1977-79 y perspectivas futuras;
2. Expresa su complacencia por la iniciativa tomada por el
ILPES de cooperar activamente con los gobiernos miembros del 
Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CdCC) de acuerdo 
con un programa mínimo de trabajo aprobado en el cuarto período 
de sesiones del CDCC (Param.aribo, 21 al 27 de marzo de 1979), 
sobre la base de las recomendaciones de la Primera Reunión de 
Expertos en Planificación denlos Gobiernos Miembros del CDCC- 
(La Habana, 25 a 31 de enero de 1979); ; , ■ :
3. Toma nota.con aprobación de las resoluciones de Lima, 
aprobadas en la Segunda Conferencia de Ministros,y Jefes de 
Planificación de America Latina y el Caribe llevada a cabo en 
Lima entre el 15 y el 18 de noviembre de 1978 i ’
¡4 . Toma nota del informe de la Reunión Técnica- de la Segunda 
Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación llevada también, 
a cabo en Lima del 15 al 16 de noviembre de 1978;
5. Hace suyas las recomendaciones contenidas en el informe 
fie la reunión del Comité Técnico del ILPES llevada a cabo en 
Lima el día 16 de noviembre de 1978 en cum.plimiento de su 
resolución 371 (XVII).;

Aprobado^en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre - Cooperación Técnica entre los .Países en Desarrollo (Buenos Aires, 20 de agosto al 12 de septiem.bre de ,1978).
2/ E/CEPA.L/ILPES/L. 1.
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D*sstaca que el Sistema, de Coordinación y Cooperación entre 
organismos de ' planificación de 'Améri'ca Latina' creado'en la 
Primera Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación de 
America Latina (Caracas, 13 al 16 de abril de 1977) ha tenido' 
resultados muy satisfactorios desde su creación, y ha. robustecido 
les lazos de cooperación recíproca ;
7o .Pili Secretario Ejecutivo de la CEPAL que el programa
de trabajo de], ILPES para el próximo período considere, entre 
otr¿’s cosas.:

a) Dar especial prioridad 'd ios estudios sobre el estado 
y evolución"de la planificación en America Latinaexaminando sus 
progresos y obstáculos , con' miras'" a facilitar la proposición de 
líneas de acción destinadas a perfeccionar lá planificación como 
instrumento básico par'a lograr mejores niveles de desarrollo de 
los países de la región;;

.t ) Intensificar las actividades de capacitación , incluyendo 
acciones conjun'cas con centros nacionales o subregionales de 
capacitación, acordando una gran prioridad a los pi'oyectos 
destinados a los países de menor desarrollo relativo de América 
Latina y del Caribe,

c) Intensificar el asesor¿imiento a los países de menor 
desai'rollo y a las áreas menos desarrollê das de los países en 
desarrollo ̂

d) Intensificar el apoyo al Sistema de Cooperación y 
Coordinación entre oi’ganismos de planificación de America Latina., 
premoviendo acciones de cooperación recíproca entre los países
en los planos intrarregional e interregional;

Pide además al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, 
juntamente con el .Presidente del. Comité Técnico del ILPES, 
gestione ante el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo el apoyo necesario para proseguir 
las actividades del ILPES en una Sexta Fase a partir del 1° de 
enere de 1330:

Fucomia con reconocimiento las aportaciones voluntarias que 
han hecho algunos gobiernos miembros de la CoiTiisión para finan­
ciar en uartc :.as actividades del Institu'co e i.nsta a continuar
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brindando' este apoyo'y a hacer el máximo esfuerzo para ampliar 
sus dontribuciones en la medida de sus posibilidadeŝ
lo. Expresa sü especial gratitud al Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo por el decidido apoyo 
brindada al ILPES desde su creación, y le exhorta a continuar 
con este apoyo a partir del 1° de enero de 1980;

Expresa su sincero reconocimiento a los gobiernos de los 
Países Bajos y de la República Federal de Alemania y al Centro 
Internacional de Investigación y Desarrollo del Canadá por las 
generosas contribuciones voluntarias efectuadas durante el 
último bienio en apoyo de las actividades de capacitación y 
documentación del ILPES y les invita a continuar haciendo 
aportaciones durante el próximo bienio para robustecer algunos 
programas prioritarios específicos.
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ASPECTOS MONETARIOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES

Comisión Económica para America Latina A
Considerando¿ '
Los fuertes y sostenidos desequilibrios externos de los 

países en desarrollo y las consiguientes necesidades de financia- 
miento externo en términos y condiciones apropiados para estos 
países;

Las fluctuaciones bruscas de los tipos de cambio de las 
monedas principales con sus efectos de incertidumbre acerca de 
los flujos de comercio y de las corrientes privadas de capitales 
entre los paíseŝ

Las tendencias proteccionistas que se observan en algunos 
países industriales que afectâ n negativam.ente las posibilidades 
de colocación de productos exportados de países en desarrollo y, 
en particular, de los latinoamericanos;

El proceso de evaluación y revisión permanente del sistema 
monetario internacional que se lleva a cabo en los organismos 
internacionales pertinentes:

La necesidad de mantener información y análisis al día en 
el campo monetario y financiero internacional con el fin de 
afinar las políticas económicas externas de los países de la 
región;

Los valiosos trabajos ya. ree.lizados por la secretaría’ con 
el apoyo financiero del Programa de las Naciones-Unidas para el 
Desarrollo. • "■

1. Recomienda a la secretaría:
a) Que continúe manteniendo estrecho contacto con el 

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y con las 
reuniones de Gobernadores de Bancos Centrales de los países de la 
región, apoyándolos en la medida de sus posibilidades en el 
estudio de los aspectos monetarios y financieros de las economías 
de los países de Am.érica Latina y el Caribe;
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b) Que realice un análisis permanente de los acQnteci- 
mientos principales en el campo monetario y financiero interna­
cional y una evaluación de sus efectos sobre los países de la
región3 en coordinación con el SELA y otros organismos regio-..
nales especializados cuando se considere conveniente ;

c) Que continúe elaborando nuevas ideas en el campo de 
la cooperación monetaria y financiera, así como sugiriendo mejo-, 
ramientos en los mecanismos internacionales existentes, con 
vistas a mejorar las condiciones y términos de financiamiento;

d) Que mantenga e intensifique sus contactos con, otros 
organismos nacionales e internacionales dentro y fuera de la 
región que trabajan en estos temas;

e) Que evalúe sistemáticamente la aplicación de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus implica­
ciones respecto a los países de America Latina y los efectos de 
los criterios de graduación que están siendo introducidos en 
algunas instituciones internacionales de financiamiento«

f) Que examine la posibilidad de realizar un estudio 
acerca de los requerimientos de financiamiento a largo plazo, de 
los países de la región que sirva como base para formular las 
recomendaciones 3 atendiendo al criterio de adicionalidad de 
recursos.

2’ Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que continúe prestando su apoyo financiero a la . 
secretaría con el fin de llevar adelante sus trabajos en el 
campo monetario y financiero internacional.
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ACTIVIDADES DEL COMITE DE DESARROLLO,Y COOPERACION
DEL CARIBE

La Comisión Económica para América Latina,
Recordando la resolución 358 (XVI) de la Comisión 

Económica para América Latine» la cual, en su primer párrafo 
resolutivo, invitó a los gobiernos de los países que quedan 
dentro de la esfera de acción de la Oficina de la CEPAL para 
el Caribe, así como a los gobiernos de Cuba, Haití y la 
República Dominicana, y a otros países del Caribe a medida 
que alcancen su independencia, a que formen un comité de 
desarrollo y cooperación para que actúe como órgano coordinador 
de las actividades relacionadas con el desarrollo y la coope­
ración y como órgano consultivo del Secretario Ejecutivo de 
la CEPAL.

Consciente de la resolución 372 (XVII) de la Com.isión 
Económica para América Latina, que suscribió la Declaración 
Constitutiva, las funciones, el reglamento y el Programa de 
Trabajo del comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
y tomó nota de los informes del primer y segundo período de 
sesiones del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe,

Tomando en cuenta la decisión 1978/64 del Consejo 
Económico y Social, la cual concordó con el Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe en que era necesario llevar a la prác­
tica cuanto antes los proyectos prioritarios seleccionados 
durante el tercer período de sesiones de dicho comité. ,

Tomando nota que el Programa de Trabajo del CDCC prevé 
el cumplimiento, en el área del Caribe, de los objetivos de 
las decisiones globales acerca de cooperación económica entre 
países en desarrollo.
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Considerando los mecanismos y las facilidades que propor­
ciona el CDCC para coordinar las actividades que al respecto 
realizan los organismos especializados y otros órganos de las 
Naciones Unidas que desempeñan tareas en el Caribê

Reconociendo que las actividades del Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe son plenamente concordantes con los 
conceptos y recomendaciones del Plan de Acción de Buenos Aires 
para promover y realizar la cooperación técnica entre países en 
desarrollo 5  ̂' ,
1« Tom.a nota del informe del tercer período de sesiones del 
Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (E/CEPAL/CDCC/M-A/ 
Rev.3) celebrado en la ¿iudad de Belice. Belice, y del informe del 
cuarto período de sesiones (E/CEPAÍj/CDCC/54/Rev, 1) ceíebrádó en 
Param.aribOa Suriname;,
2. Toma nota con satisfacción de los adelantos reai'izadóiv’a
partir del segundo período de sesiones dol Comité ̂ en máferiâ >' 
de ejecución dei Programa de Trabajo aprobado; . r . , e?
3. Hac¿ suyo el programa de actividades aprobado én el 
tercero y cuarto períodos de sesiones del CDCC;
4. Solicita a la Oficina de la CEPAL para el Caribe a qúe se
desempeña corno secretaría del CDCĈ  qué continüé' realizando las 
labores que le füeron asignadas por el tercero y cuarto períodos 
de sesipnes del CDCĈ  prestando particular atención á'las priori­
dades fijadas; '

Insta a la secretaría a hacer gestiones para obtener ios 
aportes y el apoyo necesario de parte de los organisimos especia­
lizados y de otros órganos de las Naciones Unidaŝ  y-'de- los 
programas de CTPD;
6 „ Solicita nuevamente al Secretario-Ejecutivo de la CÈPAL 
que haga las presentaciones necesarias acerca de'los'récúrsos 
adicionales identificados por el Comité, para que éstas sean 
consideradas en el próximo período de sesiones -de la-Ásam.blea 
General, con el fin de que las tareas puedan emprendersê con 
toda rapidez.
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POBLACION

La Comisión Económica para América Latina,
Teniendo presente que en la resolución 34 5 (AC.6 8 ) de: 

la Decima Reunión Extraordinaria del Comité Plenario de la 
CEPAL, se recomendó que la secretaría estudiara la adopción 
de un mecanismo adecuado que permitiera a los gobiernos la- 
tiñóaííiericanos participar de una manera más directa, regular 
y efectiva en el campo de la población y de sus relaciones con 
el desarrollo económico y social,

Teniendo en cuenta su:resolución 357 (XVI) en que se 
resuelve encomendar entretanto al Comité de Expertos Guberna­
mentales de Alto Nivel, creado por la resolución 310 (XIV) 
de la Comisión, que en reuniones especializadas, tome a su 
cargo las materias relacionadas con el campo de la población, 

Teniendo presente taimbien su resolución 376 . (XVII) en 
que se encomienda al CEGAN que examine las materias relativas 
a la población en la región, y en Cóncordancia con los postu­
lados de la Estrategia Internacional de Desarrollo, del Muevo 
Orden Económico Internacional y de Tas recomendaciones del 
Plan de Acción Mundial sobre Población, respetando las políticas 
nacionales,
1. Pone de relieve nuevamente la importancia de las relaciones 
entre el desarrollo económico y social y las características y 
dinámica de la población, así como la necesidad de considerar 
la variable población en los planes y estrategias de desarrollo,
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las implicaciones que las tendencias demográficas prevalecientes 
en los países en vías de industrialización tienen para los problemas 
económicos, sociales y ambientales, y el efecto de las modalidades 
del desarrollo sobre dichas tendencias,
2. Toma nota con complacencia de los resultados de la Primera 
Reunión sobre Población del Comité de Expertos Gubernamentales
de Alto Nivel 1/ celebrada en Quito, del 12 al 14 de marzo de 1979,
3. Aprueba las conclusiones'y recomendaciones del CEGAN en 
su Primera Reunión sobre Población, especialmente en cuanto a 
ratificar el programa de trabajo del CELADE 1979-IC30, los obje­
tivos generales del programa de población de la CEPAL y las 
recomendaciones sobre las prioridades que se acordarán a.la, : 
cooperación técnica y a los cursos y seminarios de capacitación 
en materia de población ,y planificación de la formación-de 
profesionales, así como im.pulsar la descentralización de estas, , 
actividades permitiendo una participación adecuada de las sub- 
regiones,
4. Encomienda al Secretario. Ejecutivo de la CEPAL, que conti­
nuando la practica establecida por la Comisión en su decimosexto 
período de sesiones,convoque a reuniones periódicas del CEGAN, 
que deberán efectuarse por, lo, menos una.,vez , cada dos años,,, con
el ob j éto'’ de: , . ...

i) dar orientaciones generales sobre el Programa Regional 
Latinoamericano de Población,.

ii) servir de mecanismo de consulta del Secretario Ejecutivo 
de la CEPAL en la definición de las actividades, que en . 
materia de población lleve a cabo,el sistema ,de la 
CEPAL en el marco de ese Programa, así como en ,1a 
evaluación de sus resultados, y

iii) tomar conocimiento de.los informes de actividades y
programas de trabajo del Centro Latinoamericano de Demo­
grafía (CELADE) 3 elevando sus conclusiones y recomen­
daciones a la Comisión.

1/ Vease E/CEPAL/1072.
2/ Resolución 357 (XVI)
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PROGRAMA DE TRABAJO 1979-1981

La Comisión Económica para América Latinas
Habiendo examinado el proyecto de programa de trabajo del 

sistema de la CEPAL en sus distintas áreas para el período 
1979-1981, programa que incluye al Instituto Latinoamericano 
de Planificación Económica y Social (ILPES) y al Centro Lati­
noamericano de Demografía (CELADE)?

Habiendo efectuado los ajustes planteados por los represen­
tantes de los gobiernos midmbros en dicho proyecto e incorporado 
los cambios que derivan> de las resoluciones aprobadas en el 
decimoctavo período de; sesiones,

Consciente de que;la aprobación del programa de trabajo 
requiere una aprobación de los recursos requeridos para llevar 
a cabo las actividades en él descritas,
1. Aprueba el programa de trabajo del sistema de la CEPAL 
para 13 7 9̂ 1̂981, con las enmiendas introducidas de conformidad
con las resoluciones y decisiones de la Comisión en su decimoctavo 
período de sesiones;
2. Solicita' al Secretario Ejecutivo que presénte al Conse­
jo Económico y Social y a la Asamblea General dé las Naciones 
Unidas, propuestas adecuadas para permitir que se lleve a cabo 
el programa de trabajo aprobado;

Pide al Secretario Ejecutivo que informe en el decimo­
noveno período de sesiones de la CEPAL sobre el cumplimiento 
de este programa en la forma en que fue aprobado.
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INTEGRACION ECONOMICA

La Comisión Económica para América Latina,
Teniendo en cuenta la resolución 365(XVII) sobre integración 

y cooperación económicas, en la cual se reconocen los avances que 
han tenido lugar en la vinculación de los sistemas económicos de 
los países latinoamericanos j tanto a través de los esquemas multi­
laterales de integración del Mercado Común Centroamericano, la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercia. (ALALC) , el Acuerdo 
de Cartagena y la Comunidad del Caribe (CARICOM), como por medio 
del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), el Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe (CDCC) la Organización de la Cuenca del 
Plata y otras instituciones y modalidades de cooperación económica.

Teniendo en cuenta también que en la misma resolución se 
señala que a pesar de esos avances no se ha alcanzado todavía un 
aprovechamiento adecuado del potencial económico de la integración 
y cooperación regionales, y

Considerando que frente a las dificultades por las que atra­
viesa la economía internacional, y las perspectivas inciertas para 
sostener un ritmo dinámico de crecimiento del comercio latinoameri­
cano con el mundo desarrollado, la cooperación entre países lati­
noamericanos y de ellos con otras regiones en desarrollo debe 
desempeñar un papel fundamental para facilitar las transformaciones 
de la estructura productiva necesarias para el proceso de desarrollo 
económico,
1. Reafirma la decisión de fortalecer los procesos de integración 
existentes, así como las otras modalidades de cooperación económica 
latinoamericana, y el propósito de los gobiernos de la región de



atender ampliamente en sus políticas nacionales a los aspectos que 
puedan fortalecer los procesos de integración y cooperación.
2. Solicita a la secretaría de la CEPAL que complete los trabajos 
preparatorios para el seminario técnico sobre integración y coope­
ración latinoamericana y realice dicha reunión en el plazo más 
breve posible;
3. Solicita asimismo que en:los timaba jos técnicos preparativos 
para el seminario técnico, el Instituto para la integración de América 
Latina coordine con CEPAL, ya que el programa de ambas instituciones 
para 1979/1980 incluye varios proyectos;
H. Pide a la secretaría que examine los procesos de integración 
de la ALALC, el Grupo Andino, El Mercado Común Centroamericano y 
la CARICOM, y que refuerce su apoyo a los mismos, así como al SELA, 
con el fin de recomendar medidas para un desarrollo articulado de 
estos procesos, lo anterior supone la preparación de estudios y 
tareas de asesoramiento que expresamente soliciten los respectivos 
gobiernos o secretarías;
5. Pide asimismo a la secretaría que continúe analizando otras 
modalidades de cooperación en el ámbito regional, y de países 
latinoamericanos con otros en desarrollo, con vistas n ampliar
y profundizar dichas modalidades en los campos de la industria, 
la agricultura, el comercio, la tecnología y la inversión;
6 . Reitera la recomendación a lOs gobiernos y los organismos 
de integración y cooperación económica que presten su más amplia 
colaboración a la secretaría de la CEPAL para los trabajos que 
aquí se le encomiendan;
7. Pide al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo que 
preste su amplio apoyo a los distintos procesos de integración 
así como a la secretaría de la CEPAL para la realización de las 
tareas, encomendadas.
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RELACIONES ECONOMICAS ENTRE AMERICA LATINA Y AREAS DESARROLLADAS

La Comisión Económica para América Latina, ; ik
Considerando la lentitud Me.los avances experimentodos en 

las negociaciones sobre la instrumentación del Nuevo Orden Econo­
mico Internacional y las incertidumbres y dificultades que expe­
rimenta la región en sus relaciones económicas externas frente a 
los problemas de recésión e inflación de las economías desarrolla­
das ,

Considerando también la ampliación y diversificación que es 
necesario lograr edMa-s relaciones de America Latina con áreas 
desarrolladas específicas, en consonancia con las necesidades de 
la etapa actual del desarrollo latinoamericano.

Tomando nota con- satisfacción de los avances realizados en
el cumplimiento de su resolución 370 (XVII) de 5 de mayo de 1977,■ 

Teniendo presente los estudios realizados por las secretarías 
de la CERAL y de la Comisión Económica para Europa sobre las rela­
ciones económicas' entre las regiones servidas por ambas comisiones 
regionales, y la generosa colaboración ofrecida por el Centro 
Iberoamericano de Cooperación para la realización de un seminario 
técnico, que permitiría dar cumplimiento a los propósitos de la 
resolución 368 (XVII) aprobada por la Comisión el 5 de mayo de 
1977 ,

domando nota con satisfacción de los avances realizados en
el estudio de la CEPAL sobre las relaciones de América Latina con 
los países miembros del Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAME"» 
y agradeciendo la cooperación prestada al î ismo por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD),
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Tomando nota asimismo con satisfacción de los sendos estudios 
iniciados por la secretaría de la CEPAL acerca de las relaciones 
de América Latina con Canadá y con el Japón y agradeciendo la 
colaboración prestada por la Agencia Canadiense para el Desarrollo 
Internacional (CIDA) y el Centro de Desarrollo Internacional del 
Japón, con el apoyo del gobierno de este país.

Considerando los avances realizados por la Secretaría de la 
CEPAL en el análisis de las políticas de exportación de manufac­
turas de países latinoamericanos, y agradeciendo la colaboración 
prestada por el PNUD y el Banco Mundial, y especialmente la gene­
rosa contribución del Gobierno de la República Federal de Alemania 
para la continuación de ese proyecto.

Agradeciendo la valiosa colaboración dada por otros organis­
mos gubernamentales de desarrollo en apoyo de las actividades de 
la CEPAL, el ILPES y el CELADE,
1. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que;

a) Continúe dando prioridad al análisis permanente de los 
problemas y políticas de las relaciones externas de 
América Latina con las principales áreas desarrolladas;

b) Una vez terminados los estudios en curso sobre las rela­
ciones de América Latina con los países de Europa, orga­
nice - en colaboración con la respectiva comisión regional 
un seminario técnico de expertos para discutir los 
problemas y modalidades de la cooperación con los países 
europeos de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en las áreas del comercio,
las corrientes financieras, la inversión y la tecnología;

c) Complete los estudios ya iniciados sobre las relaciones
, de América Latina con países europeos miembros del Consejo 
de Asistencia Mutua Económica (CAME), organice en colabo­
ración con la UNCTAD, un seminario técnico para discutir 
problemas y posibilidades de cooperación en las áreas de 
comercio, financiamiento y tecnología entre los países 
de ambas regiones y que, con posterioridad al seminario, 
profundice el examen de aspectos sectoriales y específicos 
de estas relaciones, en forma que conduzca a conclusiones 
de utilidad directa para la acción de los gobiernos;
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d) Examine la evolución de las relaciones económicas entre 
Canada y America Eatina s en especial aquellas que llevan , 
envueltas transferencias comerciales?cooperación financiera 
y tecnológica, a fin de mantener y acrecentar el intercam­
bio cada vez mayor de bienes, servicios y capital que ha 
caracterizado las relaciones económicas entre ambas 
regiones en los años de la posguerra y particularmente
en el decenio de 1970.

e) Intensifique los estudios sobre relaciones económicas 
de América Latina con el Japón, particularmente en los 
campos de la industria, el comercio, la agricultura, 
la minería y el transporte, y que continúe realizando 
tales estudios en colaboración con el Centro de Desarro­
llo Internacional de ese país, con vistas a la celebra­
ción de un seminario técnico en el momento oportuno, y 
que gestione con el Gobierno del Japón la ampliación de 
su apoyo para la realización de estas tareas ;

f) Preste a los gobiernos miembros de la Comisión que. lo 
soliciten, asesoramiento en materia de políticas de pro­
moción de exportaciones 3 en colaboración con el Centro 
de Comercio Internacional UNCTAD/GÁTT, y para la puesta 
en práctica de los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales-,

2. Solicita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo que preste su más amplia colaboración y financiamiento a la 
secretaría de la CEPAL para la realización de todas estas acti­
vidades O
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PROYECeiONES ECONOMICAS Y SOCIALES

La Comisión Economica para América Latina,
Tomando en cuenta que la reciente resolución 33/193 de la 

Asamblea General sobre los 'Preparativos para una estrategia 
internacional para el tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo" establece que la estrategia deberla;

a) incluit un conjunto de objetivos y medidas inter­
relacionados y coherentes, en todos los sectores del desarrollo, 
y que abarquen los planos macroeconómico, social y sectorial,
de comercio exterior regional, horizontal e internacional, 
transferencia real de recursos y el sistema monetario ;

b) para alcanzar los objetivos que enuncie, en el marco 
de objetivos viables cuantitativos y cualitativos - tanto 
globales como sectoriales -, definir com.promisos aceptados por 
todos los países para la adopción y aplicación de políticas
y, cuando sea el caso, incluir dichos compromisos, ya sea 
expresados cuantitativamente, o en un marco cronológico, o en 
ambas formas;

c) prever disposiciones apropiadas para examinar el 
progreso de su aplicación y su posible adaptación a la luz 
de nuevas necesidades o acontecimientos;

Teniendo presente que, la naturaleza de los objetivos que 
contemplará la nueva - estrategia y el deseo de considerarlos en 
un marco cualitativo y cuantitativo coherente; la intención de
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especificar cuantitativamente los compromisos de política; la 
decisión de establecer un mecanismo de evaluación y de adaptación 
de la estrategia a la luz de nuevas necesidades y acontecimientos, 
para lo cual la CEPAL deberá contribuir a la elaboración, evaluación 
y adaptación de la nueva estrategia en el marco conceptual y meto­
dológico expuesto anteriormente, lo que exigirá una amplia e 
intensa tarea de visualización de escenarios futuros del desarrollo 
latinoamericano y de preparación de los correspondientes análisis 
cuantitativos,

Recordando además que la resolución 3508 (XXX) de la Asamblea 
General sobre el **Examen de las tendencias a largo plazo del 
desarrollo económico de las regiones del mundo", establece que las 
comisiones regionales deben preparar estudios sobre las tendencias 
a largo plazo y previsiones del desarrollo económ_ico de suŝ  regiones 
respectivas, teniendo en cuenta los programas nacionales de desarrollo 
de los distintos países de las regiones y las características y 
prioridades propias de las regiones..
1. Pide a la secretaría que continúe e intensifique sus esfuerzos 
por avanzar en. los estudios, prospectivos y proyecciones de mediano
y largo plazo del desarrollo económico y social de los países lati­
noamericanos en su conjunto y tomando en cuenta las características 
particulares de cada uno de ellos,
2 .  S o l i c i t a  q u e , e n  p a r t i c u l a r ,  a v a n c e  y  p r o f U P ¿ i c e  e n  l a s

investigaciones y proyecciones para contribuir en una primera etapa 
a la elaboración de la nueva estrategia, y luego a su evaluación 
y adaptación a las nuevas circunstancias o condiciones que se 
presenten en la próxima decada,
3. Insta a la secretaría que para los efectos de los estudios 
mencionados anteriormente entre en contacto con los gobiernos
de los países de la región con vistas a que obtenga mejor cono­
cimiento de las bases metodológicas, objetivos, m.etas y estrategias 
de sus planes y políticas nacionales de desarrollo.
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DESCENTRALIZACION, DE LAS ACTIVIDADES DE; 
LAS NACIONES UNIDAS

La Comisión Economica para América Latina,
Teniendo presente las resoluciones de la. Asamblea General de

las Naciones Unidas 3405 (XXX) del 28 de novie,mbre de 1975 sobre 
nuevas dimensiones de la cooperación técnica, 32/197 del 20 de 
diciembre de 1977 y 33/202 del 29 de enero de 1979 sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social del sistema 
de las Naciones Unidas, especialmente la sección IV del anexo a 
la resolución 32/197 . _•

Teniendo presente además la resolución,,1978/74 del Consejo 
Económico y Social del 4 de agosto de 1978 sobre cooperación,y 
desarrollo. regionales , ,

Recordando que la sección IV del anexo a la resolución 
32/197 confirma que las comisiones económicas regionales debê  
rían:

a) Funcionar como centros principales de desarrollo eco­
nómico y social para las regiones respectivas,

b) Ejercer la.dirección de los esfue.r3 0 s conjuntos y 
tener a su cargo la coordinación y la cooperación a nivel regional

c) Aportar insumos a los procesos de formulación de polí­
ticas mundiales de los órganos competentes de las Naciones Unidas 
y participar plenamente en la aplicación de las decisiones perti­
nentes de política y programa que adoptaran .esos órganos, .

d) .Ser consultadas con .respecto a la «definición de los 
objetivos que habría que incluir en el plan de mediano plazo, de 
las Naciones Unidas en las esferas de interés de ellas,

e) Participar activamente en las actividades operacionales 
de las Naciones Unidas y ejercer a la brevedad las funciones de
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organismos de ejecución para proyectos intersectoriales, subre­
gionales, regionales e interregionales,

f) Intensificar sus esfuerzos para promover la cooperación 
subregional, regional e interregional y ampliar los arreglos 
existentes para intercambio de información y experiencia a fin 
de promover una cooperación interrégional mas eficaz, y

g) Racionalizar sus estructuras,
Considerando que la descentralización es un proceso en el 

que deben tomarse debidamente en cuenta las actividades opera- 
cionales y de investigación y análisis que la secretaría de la 
Comisión puede realizar mas eficazmente en beneficio de sus 
gobiernos miembros; :

Reconociendo que, aun cuando los ACganismoS; globales; de u 
las Naciones Unidas tienen la importante función,de brindar una 
orientaciÓTi general y global y proporcionar el marco neaesario 
en este nivel, la CEPAL, en lo que le es pertinente,'está perfec­
tamente capacitada para funcionar independientemente ren la 
adaptación de estos principios y políticas globales y su apli­
cación a situaciones concretas en la regióp;,,.

Toma nota de los avances logrados para,tra.nS:ferir desde la 
Sede de las Naciones Unidas a la secretaría d,e ,1a Comisión,, las 
fúnCiones de gestión relativas a proyectos subregionales y 
regionales, y pide al Seoretario General que haga los arreglos 
necesarios para que dichas funciones cuenten con los traslados de 
recursos pertinentes;
2* Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, ,en, 
consulta con el Administrador del Programa de la$ Naciones Unidas 
para el Desarrollo, y en lo que se refiere a la CEPAL, proceda 
a dar cumplimiento a las.resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y del Consejo Económicory Social, 
en el sentido de otorgar a la Comisión, por derecho propio, las 
funciones' de Organismo de ejecución para, las categorías, de: pro­
yectos que se describén en el párrafo 23 del anexo a la reso­
lución 32/197 dé la Asamblea General;
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3. Pide asimismo al Secretario General de las Naciones Unidas 
que adopte cuanto antes las medidas adecuadas, particularmente en 
lo que atañe a la CEPAL, encaminadas a descentralizar las activi­
dades apropiadas de investigación y análisis desde la Sede de las 
Naciones Unidas hacia la secretaría de la Comisión, de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea 
General y que ponga a disposición de esta recursos presupuestarios 
y financieros adecuados, en especial mediante la redistribución
de ellos, con miras a reforzar la capacidad de la Comisión.
4. Afirma que la secretaria de la Comisión, por estar en constante 
y permanente contacto con los gobiernos de la región a nivel de 
trabajo u otros, está claramente en la mejor posición de llevar
a cabo efectivamente actividades operacionales y de investigación 
y análisis que sean de carácter subregional y regional.

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que:
a) Intensifique la labor de promoción de la cooperación 

subregional, regional e interregional y preste especial atención 
a las actividades que los gobiernos miembros de la Comisión hayan 
definido como prioritarias, de conformidad con la resolución 1978/74 
del Consejo Económico y Social;

b) Identifique las actividades que debieran ser llevadas a 
cabo por la Comisión como resultado de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas,
a la luz de la sección IV del anexo a la resolución 32/197;

c) Examine la forma de racionalizar la estructura de la 
Comisión para permitirle desempeñar de manera eficaz las funciones 
indicadas en la sección IV del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General, y en la resolución 1978/74 del Consejo Económico 
y Social;

dj Convoque en consulta con los gobiernos a una sesión extra­
ordinaria del Comité Plenario de la Comisión con el objetivo de 
examinar, a la luz de los resultados de la descentralización de las 
actividades operacionales y de investigación y análisis, una estruc­
tura adecuada para la Comisión y sus mecanismos auxiliares, así 
como el análisis de alternativas para fortalecer financieramente 
a la institución;
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LAS NECESIDADES DE LOS NIÑOS Y LA 'FORMACION DE LAS NUEVAS 
GENERACIONES EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE.DESARROLLO

La Comisión Económica para América Latina-
Tomando nota que; las Naciones Unidas le Han otorgado al 

A ño Internacional del Niño el objetivo de incentivar en l o s  
gobiernos;, las. instituciones .públicas privadas, las comuni­
dades.y las-propias familias: un mayor análisis y reflexión so 
bre las necesidades y ; problemas de loS‘-niños, revisar los,ser 
vicios que se les presta, evaluar los recursos que' efectivamente 
se les. , destina y definir el rol de las nuevas generaciones en 
los proyectados procesos de desárrClló de los países,

Tomando nota asimismo de que el Año Internacional del 
,Niño no.es un aniversario ni una celebración, sino un medio 
que la comunidad internacional ha forjado con el proposito, de 
que en cada país 3/ en. las relaciones internacionales se adop­
ten medidas efectivas que tengan trascendencia positiva en la 
formación y de sarrollo de los'niños,

Considerando que la población de America Latina y el 
Caribe es predominantemente joven ya que el 41 por ciento de . 
la población total son.niños ménores de 15 años de edad, que . 
tienen el • derecho .,a mejores condiciones de vida para su creci 
miento físicOiy desarrollo intelectual,

Tomando en cuenta que la situación de los niños presenta 
notables •diferencias en los países de America Latina y el , , , 
Caribe y entre los distintos grupos sociales y regiones que los 
componen;,
 ̂ Tomandoen cuenta asimismo' que existen en la'región más
de -50 millones':-de niños en situación de extrema pobreza... y más
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de 25 millones en situación de indigencia,
...Consciente»'■ de que parte de los problemas que afectan

al desarrollo de la niñez pueden atribuirse principalmente 
a las modalidades del crecimiento de la economía de onuchos 
países de,la región.

Convencida de que el crecimiento sano de los niños y 
la formación positiva de las nuevas generaciones son requi­
sitos indispensables para lograr un desarrollo estable y de 
proyecciones de largo plazo.

Reconociendo que los niños menores de 6 años requieren 
asistencia prioritaria por tratarse de una etapa crítica en 
su desarrollo y crecimiento y que sin embargo en los países 
de America Latina, son los qúe menor apoyo y servicioá reci­
ben, ..
1. Recomienda a los gobiernos de America Latina y el Caribe que:

a) Durante el Año Internacional del Niño otorguen un 
decidido apoyo a las actividades y programas que per 
mitán conocer mejor y más precisamente los problemas 
de la infancia y planteen estrategias de servicios
en su favor que posibiliten una mayor cobertura y opor 
tunidades más equitativas,

b) Incorporen en los planes nacionales y regionales de 
desarrollo políticas, programas y actividades que es­
pecíficamente esten orientadas a favorecer el creci­
miento sano y la formación positiva de las nuevas gene 
raciones,

c) Establezcan mecanismos de coordinación con las institu 
ciones privadas que prestan servicios sociales, en los 
niveles nacional, regional y local, con el propósito 
de posibilitar un desarrollo integral del niño,

d) Den mayor impulso a la planificación social a fin de 
que efectivamente se oriente mejor la acción de los 
sectores sociales, se formulen programas de desarrollo 
social en el nivel nacional y regional y se coordine
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más efectivamente la acción de los organismos públi­
cos y privados,

e) Vuelquen más recursos a programas y actividades que 
creen las condiciones sociales y del medio para un 
mejor desarrollo de las futuras generaciones,

f) Otorguen mayor prioridad a los hijos de las familias 
que se encuentran en situaciones de desventaja y a 
los menores de 6 años, quienes requieren de apoyo 
tanto en el seno de sus familias como de servicios 
públicos de varios sectores.

2. Expresa su reconocimiento al Fondo de las Naciones Uni­
das para la Infancia por el decidido apoyo brindado en el últi 
mo bienio a las actividades de la CEPAL, en el Sector Social;

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, en los estu 
dios sobre política social que emprenda la Secretaría, se consi 
dere con mayor amplitud y profundidad los efectos que las moda­
lidades vigentes de desarrollo tienen sobre la niñez.

Exhorta a los organismos de cooperación internacional que, 
en sus programas de cooperación contemplen con mayor énfasis 
actividades que mejoren la situación de los niños.
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COOPERACION REGIONAL EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Comisión Económica para América Latina
Recordando la resolución 32/162 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, especialmente sus disposiciones para 
la organización en el plano regional.

Tomando en cuenta que la misma resolución recomienda 
la creación de comités intergubernamentales regionales y de 
sus correspondientes unidades de apoyo en cada una de las 
comisiones económicas.

Tomando en cuenta que, de acuerdo con la misma 
resolución de la Asamblea General, dichos comités inter­
gubernamentales serian responsables de la formulación de las 
políticas y los programas regionales y subregionales, y de su 
ejecución.

Teniendo en cuenta que el Programa Regional de Asenta­
mientos Humanos solicitado por los países miembros de la 
Comisión en su decimoctavo período de sesiones carece de los 
recüi^sos necesarios para su realización.

Reconociendo el interés de los países miembros de la 
Comisión en el mejoramiento de sus asentamientos humanos, y 
la importancia que para ello tiene la cooperación internacional, 

Reconociendo también el esfuerzo que ha realizado la 
secretaría para llevar a cabo parcialmente el programa regional 
de asentamientos humanos con recursos extrapresupuestarios, 
y la importancia que tienen este tipo de recursos para comple­
mentar los recursos ordinarios,

Tomando nota de que la Comisión Económica para 
para América Latina es la única que carece de órganos
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intergubernamentales que se ocupen de los asentamientos humanosj 
y de que su secretaría no dispone de una unidad administrativa 
encargada, de estas actividades,

Reconociendo, por fin, que la región necesita contar cuanto 
antes con mecanismos institucionales que aseguren la cooperación 
entre países, y entre estos y los organismos de cooperación 
internacional 3
1. Decide que la coppera.ci6n regional en materia de asenta­
mientos humanos sea sujeto de análisis y examen específico por 
comités especiales creados al efecto durante los períodos de 
sesiones de la CEPAL,
2.. .Solicita al Secretario Ejecutivo se estudien las impli­
caciones .financieras quê  compartaría la creación de un Comité 
Intergubernamental durante las reuniones de Asentamúentcs Humanos, 
así como sus posibilidades de financiamiento‘
3« Insta a los gobiernos miembros a enviar a los período.s 
de sesiones de la Comisión, o del Comité que tratara el tema, 
al míenos un experto en este campo a fin de prestar el apoyo 
técnico necesario a sus delegaciones.  ̂ .
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11. El comité ratifico por unanimidad los siguientes objetivos 
para la acción de la CEPAL, aprobados por la Reunión Regional 
para América Ltina sobre el Plan de Acción de Mar del Plata, 
que se celebró en Santiago de Chile del 9 al 13 de octubre de 
1978:

i) apoyar todo esfuerzo de los gobiernos tendiente al 
desarrollo y buen uso de los recursos hídricos en los 
países de la regiónj

ii) facilitar la cooperación entre estos países en 
cuestiones relativas a los recursos hídricos;

iii) mejorar la coordinación del trabajo que realizan en la 
región en el campo de los recursos hídricos los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones mundiales y regionales;

iv) asegurar, con los objetivos generales establecidos
anteriormente, la ejecución de las recomendaciones del 
Plan de Acción de Mar del Plata.

12. Del mismo modo se aprobaron para ella las siguientes 
estrategias:

i) asumir el papel central a que se refiere el Plan de 
Acción de Mar del Plata, revisando los aspectos que 
le competan del trabajo realizado y planeado por los 
diversos programas sobre el agua que desarrollan en la 
región el sistema de las Naciones Unidas y otras orga­
nizaciones internacionales'

ii) promover y realizar investigaciones encauzadas a 
ampliar el conocimiento actual sobre los recursos 
hídricos y sus posibilidades de aprovechamiento;

iii) promover y realizar actividades de capacitación en 
temas relacionados con los recursos hídricos;

/iv) recopilar





iv) recopilar y difundir, en colaboración con otros centros 
especializados, informaciones sobre la situación 
regional relativa a la utilización de los recursos 
hídricos y a los efectos ambientales del manejo del 
agua,

v) promover y organizar programas de cooperación horizontal 
en investigación, capacitación y asistencia técnica y 
financiera para el aprovechamiento de los recursos 
hídricos,

vi) prestar asistencia, a solicitud de los gobiernos inte­
resados, para establecer órganos subsidiarios que consi­
deren los problemas comunes a los recursos hídricos,

13. La secretaría presentó el subprograma de trabajo sobre 
recursos hídricos de la División de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente que figura en el documento "Proyecto de programa de 
trabajo del sistema de la CEPAL 1979-1981” (E/CEPAL/1068)-.
Explicó que. las tareas que allí aparecen corresponden a mandatos 
anteriores aún vigentes, exceptuando la referida a cooperación 
horizontal. El Comité aprobó tal subprograma sin observaciones.
14. El Comité consideró y también aprobó las proposiciones 
sobre un programa de trabajo para la aplicación del Plan de 
Acción de Mar del Plata presentadas en la nota de la secretaría 
"Ejecución del Plan de Acción de Mar del Plata en el plano 
regional" (E/CEPAL/1077). En síntesis las tareas aprobadas son 
las siguientes:

a) Examen de la marcha de los trabajos relacionados con la 
ejecución del Plan de Acción de Mar del Plata en la 
región . El comité revisará la situación relativa al 
aprovechamiento de los recursos hídricos y sus perspec­
tivas, y la medida en que se han cumplido laS recomen­
daciones y resoluciones del Comité. A este efecto, la 
secretaría preparará un informe periódico global (con 
intervalos de cuatro años, es decir, que se presentaría

/a 1;
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a la consideración de la Comisión cada dos períodos, de 
sesiones) sobre la base de la información entregada por 
cada uno de los países y organismos especializados. El 

, estudio se realizará; previo acuerdo de los gobiernos y 
los organismos especializados sobre la forma normalizada 
 ̂en que debiera presentarse, la información,

b ) Examen y coordinación de los aspectos pertinentes de las 
actividades regionales de los organismos internacionales. 
La secretaría examinará la forma de establecer un grupo 
de trabajo integrado por funcionarios de los organismos 
especializados y de la CEPAL para coordinar :sus activi­
dades este grupo de trabajo asesorará, a solicitud, al 
Comité Administrativo de Coordinación. También se 
propuso que los organismos especializados informaran al. 
Comité del Agua acerca de: i) los objetivos y contenido de 
los programas actuales y en proyecto- ii) los plazos 
fijados para cumplir esos objetivos y iii) los recursos, 
tanto de los gobiernos como de los propios organismos, 
para llevarlos a cabo.

^^ Determinación de las necesidades de intercambio de infor­
mación, de personal calificado y de programas de capaci­
tación y de investigación. Se estudiará la conveniencia 
de ,hacer.. una proposición para financiar con fondos de 
asistencia bilateral y de organismos internacionales de 
financiamiento, un proyecto en el campo del agua desti-- ,:

: nado a,evaluar la capacidad técnica existente en la 
región, la necesidad de nuevos cursos y  seminarios, las 
necesidades de intercam.bio de información y documenta­
ción y de investigaciones en recursos hídricos.

d) Identificación de campos propicios para la cooperación 
horizontal y promoción de esta cooperación. La secre- 
taría investigará las necesidades y posibilidades

/concretas de
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concretas de cooperación horizontal en el campó del agua 
y formulará un proyecto, que será financiadovcóti el 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para la 
cooperación horizontal.

15. Una delegación solicitó que se incluyese en el programa de 
trabajo el tema ''Decenio internacional de agua potable y sanea­
miento" , y que en relación con él se estudien las fuentes de 
financiamiento para inversiones en programas de abastecimiento, 
se elaboren criterios de evaluación de proyectos que incorporen 
los beneficios sociales y se convoque a reuniones para inter­
cambiar experiencias sobre los avances logrados y las dificul­
tades encontradas. Esto no supondría actividades adicionales, 
sino participación de la CEPAL en las que se encontraban en 
marcha. Varias delegaciones respaldaron esta solicitud. Una de 
ellas estimó que debía darse prioridad al abastecimiento de agua 
potable en laS zonas rurales.
16, La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que está 
desarrollando actividades en relación con los tres aspectos 
mencionados.
17. Una delegación destacó la labor que estaba realizando la 
OMS en esta materia y recomendó que la secretaría de la CEPAL 
mantuviese contacto con la de la OMS en los trabajos relativos al 
Decenio. Solicitó que en el segundo período de sesiones del 
Comité del Agua, que habría de realizarse en 1981, la secretaría 
informase sobre la ejecución de los trabajos propuestos sobre la 
materia.
18, Al respecto se aprobó para la CEPAL la tarea adicional de 
participar en los trabajos que ejecuta la OMS/OPS, con el fin de 
concertar el esfuerzo de los países de la región para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos para el Decenio internacional 
del agua potable y saneamiento ambiental en especial mediante“

/a) El
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a) El estudio de las fuentes de financiamiento para las 
inversiones necesarias en los programas elaborados para 
el Decenio, y de la forma en que pueden canalizarse para 
tal fin los recursos internos de los países, así como 
los excedentes financieros de que pudieran disponerse^

b) La elaboración de criterios para la evaluación de los 
proyectos, de modo que: incorporen los beneficios ' 
sociales de los mismo,y consideren las características 
de los programas para los sectores más necesitados de la 
población r,.

c) La consulta a los gphiernos a fin de intercambiar expe­
riencia sobr.e .los avanceS: logrados y las dificultades 
experimentadas 3 y , eventualme?ite, la convocatoria a 
reuniones especiales de funcionarios de los organismos 
nacionales e internapipnales relacionados con la ejecu­
ción de los programas para el Decenio internacional del 
agua potable y saneamiento ambiental.
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le En el decimoctavo periodo de sesiones de la Comisiona el 
Comité III tuvo a su cargo el examen del tema ’̂Ejecución del 
Plan de Acción de Mar del Plata en el plano regional" y el estudio 
de los proyectos de resolución correspondientes para su posterior 
aprobación por la Comisión. Las deliberaciones se desarrollaron 
en tres sesiones de t r a b a j o l o s  días 20 y 21 de abril de 197 9.
2. Asistieron al Com.5té representantes de 18 Estados miembros 
de la CEPAL; Argentina, Bolivia, Brasil, Canada^ Costa Rica,
Chile, Ecuador, Estados Unidos, Francia, Guyana, Guatemala, Haití, 
México, Reino Unido, Surinam, Trinidad y Tabago, Uruguay y 
Venezuela.
3. De los organismos especializados y otros organismos de las 
Naciones Unidas estuvieron representados los siguientes: 
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de las 
Naciones Unidas, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización 
Mundial de la Salud/Organización Panamericana dé la Salud < 
(OMS/OPS) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA).
4. La Mesa del Comité III quedó constituida como sigue; 

Presidente: Basil Petit (Trinidad y Tabago)
Primer Vicepresidente: Jaime Vivanco (Chile)
Segundo Vicepresidente: Zeno Santiago (Canadá)
Relator: Jaime Sancho (México).

5. En la sesión constitutiva se aprobó el siguiente temario 
para orientar las deliberaciones del Comité:

1. Consideración y aprobación de las recomendaciones 
formuladas por la Reunión Regional sobre el Plan de 
Acción de la. Conferencia de las Naciones Ünidas sobre el 
Agua, realizada en Santiago de Chile, del 9 al 13 de 
octubre de 1978 (ST/CEPAL/Conf.63/L.4/ReV.1),

o /2. Objetivos,

C o m ite  d e l  a g u a  d e l  p e r i o d o  d e  s e s i o n e s
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2. Objetivos, estrategias y organización, programa
de trabajo de la CEPAL en el campo del agua (E/CEPAL/1077).
3. Consideración y aprobación del informe del Comité 
Sesional del Agua.

6. El Comité consideró las resoluciones de la Reunión Regional 
sobre el Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Agua, contenidas en el Informe de la Reunión Regional 
para America Latina sobre el Plan de Acción de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Agua. (ST/CEPAL/Conf.63/L.4/Rev.7)
7. Entre las observaciones que surgieron destacó la preocu­
pación expresada por varios delegados en relación con la resolu­
ción V, "Cooperación técnica entre países en desarrollo", en
su párrafo operativo b) que se refiere a un aumento del presu­
puesto ordinario de la CEPAL para el financiamiento de la 
instancia inicial de los proyectos de cooperación, horizo-ntal.
8. El Comité examinó y ratificó las siguientes resoluciones 
de la Reunión Regional.

'I. Mecanismo institucional.para promover la ejecución 
del Plan de Acción de Mar del Plata en el plano 
regional.

II. Decenio internacional del agua potable y el sanea­
miento ambiental.

III. Uso de agua en la agricultura. ,, , >
IV. Necesidad de construir presas pequeñas y,medianas 

para riego.
V. Cooperación técnica y financiera.

.VI. Evaluación de los recursos hidricos.
VII. 'Información publica y edueácion en temas del agua. 

También aprobó la resolución V después de introducirle un 
agregado con cacacter .de rec-ímendáción. (Vease el anexo 1.)
9. Él Presidente sugirió que la consideración del punto 2 
del temario "Objetivos, estrategias y organización, y 
programa de trabajo de la CEPAL en el campo del. agua*',., qe

/separará en
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separara en dos partes: la -primera sería el programa de 
trabajo, incluyendo los objetivos y las estrategias, y la , 
segübda sería la organización y las resoluciones.. que se 
presentan en el com.it,é:. La razón para proceder así, indicó, 
era ̂ que el programa de trabajo en el campo del agua.,., una. vez 
aprobado por el Comité Sesional, sería sometido al Comité II 
que tenía la responsabilidad global del programa de trabajo 
de la Comisión. En tanto que las recomendaciones,sobre la 
organización, las resoluciones, así como el informe aprobado 
d e "êstè Comité, se elevarían directamente a la sesión plenaria 
de la Comisión.
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,A. Programa de trabajo

10= El Comité aprobó^por unanimidad y sin discusión.; los siguien­
tes objetivos para la acción de la CEPAL en el sector del agua:

i) apoyar todo esfuerzo de los gobiernos tendiente al... 
desarrollo y buen-ruso de los recursos hídricos en los 
países de la región;' ■ r

iii) facilitar la cooperación entre estos países en cuestiones 
relativas a los recursos:hídricos;

iii) mejorar la coordinación-del trabajo que realizan,en la
región en el cam.po de los'.recursos hídricos :.lo,s„ organis­
mos especializados de las Naciones Unidas y otras, orga-, 
nizaciones mundiales o regionales;

iv) asegurara con los objetivos generales establecidos
anteriormente, la ejecución de las recomendaciones del 
Plan de Acción de Mar del Plata»

11« Del mismo m«odo se aprobaron para ella las siguientes estra­
tegias :

i) asumir el papel central a que se refiere el Plan de 
Acción de Mar del Plata, revisando los aspectos que 
le competan del trabajo realizado y planeado por los 
diversos programas sobre el agua que desarrollan en la 
región el sistema de las Naciones Unidas y otras organi­
zaciones internacionales;

ii) promover y realizar investigaciones encauzadas a ampliar 
el conocimiento actual sobre los recursos hídricos y 
sus posibilidades de aprovechamiento;

iii) promover y realizar actividades de capacitación en temas 
relacionados con los recursos hídricos; 

iv) recopilar y difundir, en colaboración con otros centros 
especializados 5 informaciones sobre la situación 
regional relativa a la utilización de los recursos 
hídricos y a los efectos ambientales del manejo del

 ̂ /v) promover



y) promover y organizar programas de cooperación hori- 
; _X zontai en investigación., capaO'itación y asistencia 

técnica y financiera para el aprovechamiento..-do los 
recursos hídricos ¿ , .y

vi) prestar j asistencia,, a solicitud de los. go.hiernos , ,
. : ■ interesadQ.S 3 pera establecer ópganQ.s ,subsidior.ií9s que ,

V ¡ . consideren los, .problemas, comunes a, ;los recursos^ jhídripos.
12. : La secretaría presentó el subprograma de trabajo -aobre
recursos hidriGos.de la División de Recursos Naturales y Medq®
Ambiente que : figura .en e l .documento ;"Proyecto de programa de 
trabajo del sistema de la CEPAL 1979^,1981:' ,(E/CEPAL/1068). ,
Explicó que las tareas que allí aparecen corresponden a mandatos 
anteriores aun vigentes, exceptuando la referida a cooperación 
hofizontai:-.-' El ’GOmite aprobó tal. subp>rogra.md,.,sin. Observaciones.
13. El.Comité consideró y también aprobó las proposiciónes sobre
un programa de trabajo para la aplicación del Plan de Acción de 
Mar del Plata presentadas en la nota de la secretaría "Ejecución 
del Plan de. .Acción de Mar del Plata en el plano regional" 
(E/CEPAL/1077). , '

En síntesis las tareas aprobadas son las siguientes:
a ) Examen de la marcha de los trabajos relacionados con la

ejecución del Plan de Acción de Mai dei Plata en la fegióh.
El - Comité, revisará la; situación,: relativa .al aprovechamiento

de. los; recursos hídricos y sus perspectivas, y la medida en que
se han, cumplido las recomepdacio.nes y resoluciones del Comité.
A este efecto, la secretaría, preparara un informe peri6dicó_global
(epn, .intervalos de cuatro años, es decir, que se preséritaría a la
consideración de la Comisión cada dos períodos de sesiones) sobre
la base de la información entregada por cada uno de los países
y organismos especializados. El estudio se realizará previo
acuerdo de los gobiernos y los organismos especializados sobre
la forma normalizada en que debiera presentarse la información.

/b) Examen

-  5 -
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b) Exáméii y'cóórdiria de ios aspectos pertinentes de las 
j actividades regional^á^ de los érganismos internacionales.

. ; L a . s.eoretarla examinará la formá de estableced un grupo de
trabajo integrado por funcionarios de los organismos especializa­
dos y.:dé'flaj3EPAL. para coordinar sus actividades; esté grupo 
de trabajo asesorará, a solicitud, al Comité Administrativo de 
iloordinacion..- También se propuso qué los organismos especiali­
zados •informarán al Comité del Agua acerca de; i) los objetivos 
y¡contenido de los programas aotuáles y ’en proyecto; iij los 
plazos: fijados para cuniplir esOs objetivos y iii) los recursos, 
tanto de los. gobiernos como de los propios organismos, para 
llevarlos a cabo, ;
c> Determinación ide las necesidades de intercahibio de infor­

mación» de personal calificado y de. programas de capacita-
. A -VB— —̂ . J  ' 4 —     ■ " i 'i y  ' ' ' ' ' n— I . • irft I   —Clon y de investigacjion,

Se estüdiará la Conveniencia de hacer una proposición para 
financiar con fondos de asistencia bilateral y de organismos 
internacióhales’de financiamiento, un proyecto, en el campo del 
agua destinado a evaluar la capacidad técnica existente en.la. 
región, la necesidad de nuevos cursos y seminarios, las necesi­
dades de intercambio dé información y documentación y d e i n v e q -  
tigaciohes^en‘feoursos ;híéráuiicos i.' 7 V;! ' v:
d): ' Identificáción j dé campos ¡propicios para ; la cooperación 

■ horizdntai y' promoción de esta cooperación. ,... ̂ .
' La secretaría investigará lias necesidades y.posiBilidedes7

concrétas de cóoperáció^^^ horizontal en el campo del agua y
fórmülárá iin proyecto, que será financiado por el
présupuésto ordinario de las Naciones Unidas para la cooperación
horizontal, ^
14, 'Una delegación Solicitó que se incluyese en el programa
de trabajo é !  tema "Decenio internacional de. agua potable, y , ..
sahéamiento"V y qüe en relación con él se estudien las fuentes
de finahciírraiento paira inversiones en programas de abastecimiento.

/se elaboren
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seiTelàboren îcriterios ele evaluación de proyectos que incorporen 
losibeneficios sociales y se convoque a reuniones para intercam­
biar experiencias sobre los avances logrados y las dificultades 
e n c o n t r a d a s E s t o  no supondría actividades adicionales para la 
CEPAL í: sino participación en las que se encontraban en marcha. 
Varias delegaciones respaldaron esta solicitud.- Una de ellas 
estimó íque' debía darse prioridad al abastecimiento " de 'agua 
potable:-en las zonas rurales.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que ésta 
desarrollando actividades en'relación con los très íáspectos m e n ^ - 
cionadós. , . ' ■/r ::

Una delegación destacó la dabor que estaba reali-zarido la 
OMS en esta materia ÿ recomándó que-la secretaría dé iaOEPAL- 
mantuviese rcontacto con la Jde: la QMS en los trabaqOs relativos 
al Decenio. .-Solicitó que en-el ■ segündo periodò'' de'"■sésiónés' ■ 
del Comité del Agua>:que habría' de realizarse'en 1981, la secre-’ 
taría informase sobre la ejecución de los trabajos propuestos • 
sobre la materia.
15. Al respecto se aprobó para la CEPAL la tarea adicional de 
participar en los trabajos que ejecuta la OPS/OMS, con el fin 
de concertar el esfuerzo de los objetivos para el "Decenio 
internacional del agua potable", en especial mediante;
a) El estudio de las fuentes de financiamiento para las 

inversiones necesarias en los programas elaborados para 
el Decenio, y de la forma en que pueden canalizarse para 
tal fin los recursos internos de los países, así como los 
excedentes financieros de que pudieran disponerse..

b) La elaboración de criterios para la evaluación de los 
proyectos, de modo que incorporen los beneficios sociales 
de los mismos y consideren las características de los 
programas para los sectores más necesitados de la población.

/c) La consulta
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c), ,]ja. consulta a los , gobiernos' a. fin de intercambiar experien-
;GÍasrSObre los;.avances logrados y las. dificultades'experi- 
montadasy^eventu^lmente, la convocatoria a. reuniones 

: especiales.'de ; iosorg&nismos nácionales e internacionales 
relacionados con la,;ejecución, de los programásj para el  ̂
,,Deeenio internacippal del agua potable. , v, v

16. Cpn^-.relación al tema ‘’Inventario y evaluación de los recur­
sos de agua” , punto 14 de la nota de la 'secretaría ’’Ejecución 
del ;Plan de Acción de Mar del Plata en el :plano regional''' 
(E/CEPAL/1077), la delegación de Solivia expresó =su discdñfürmidad 
sobre la información contenida en el tercer párrafo. Asimismo, 
reiteró el proyecto de resolución pendiente presentado en la 
Reunión Regional sobre el Plan de Acción de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Agua. Este proyecto titulado 
"Sistema-de recolección de da.tos mediante técnicas de percepción 
remota" fue aprobado luego de hacérsele algunas enmiendas.
(Véase el anexp 1.)
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B. Organización

17. Al examinarse las atribuciones del Comité Sesional, algunas 
delegaciones expresaron dudas sobre la organización y coordina­
ción, del mismo, que se describí© en e P  párrafo 8 del dccumento 
''Ejecución d e l ,Plan de Acción del Mar del Plata en el plano 
regional" (E/CEPAL/1077).
18. En consecuencia, se resolvió eliminar las referencias a la 
periodicidad y antelación de las ; reuniones del Comité, y a las 
reuniones de grupos de expertos. Pero atendiendo a la inquietud 
de algunas delegaciones, se informó que la eliminación do esta 
parte del párrafo 8 no significaba que el Secretario Ejécutiv
no pudiera, dentro de sus facultades, convocar a reuniones sobre 
el t e m a .
19. Los participantes examinaron un proyecto de resolución pre­
sentado por la delegación de Costa Rica sobre "Organización para 
impulsar la aplicación del Plan de Acción de Mar del PĴ a.ta*L,'. el 
que luego de sufrir algunas enmiendas, fue aprobado pdr las" 
delegaciones. (Véas:e el anexo 1.)

/Anexo 1



Anexo 1

RESOLUCIONES APROBADAS POR EL COMITE III PARA SU 
PRESENTACION AL PLENARIO DE. LA COMISION

: CPOPERACION TECN-ICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 1/

La Ccmisioft Econánick' para Am^ica Latina.
Teniendo presente que los incisos 4 y 5 de la Resolución VI 

de la Conferencia de Mar del Plata promueven el fortalecimiento^de 
los institutos regionales y la promoción por parte del PNUD de los 
programas de cooperación técnica entre los países en desarrollo,y 
sin desmedro de las pautas de acción que los gobiernos fijen a tra­
vés de los mecanismos institucionales que se proyectan para dar 
marco y continuidad a la acción regional,

' GÓiisiderando qUe los recursos financieros de los países de 
la región son limitados y que se requiere de la cooperación técni­
ca y financiera de los organismos especializados de las Naciones 
Unidas 5 de los organismos regionales y de la cooperación entre
p3,XS GS 3

■ Recómienda qu e ;
a) se tómen disposiciones de acción inmediata para favore­

cer la instancia inicial de los proyectos de cooperación 
horizontal en el campo hídrico en América Latina. En par­
ticular se recomienda a los organismos del sistema de 
las Naciones Unidas que realicen los ajustes presupuesta­
rios necesarios para absorber los costos de tales accio­
nes en el curso del año 1979;

b) La Comisión Económica para América Latina en su decimoc­
tavo período de sesiones solicite al Consejo Económico y 
Social, a la Asamblea General y a otros órganos competen­
tes que para el ejercicio 1979 y sucesivos, se asigne a 
la CEPAL, con cargo al presuesto ordinario de las Nacio­
nes Unidas, la suma de 300 000 dólares para el financia- 
miento de la instancia inicial de los proyectos de coo­
peración horizontal. En este caso de no ser posible por

'  ' t --

lo avanzado del ejercicio /btenef del ECOSOC la asigna­
ción solicitada, piden a la Secretaría de la CEPAL estu-

1/ Esta resolución está basada en la resolución V aprobada con 
el mismo título por la Reunión Regional para América Latina 
sobre el Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Agua.
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die la factibilidad de reasignar fondos entre lös dis­
tintos programas en curso, ponderando la prioridad atri­
buida al problema de los Recursos hídricos y a la implan­
tación del Plan de Acción de Mar del Plata,

c) Se invite a los países miembros a realizar para el ejer­
cicio de 1979 y siguientes, las previsiones presupuesta­
rias necesarias para financiar sus propias acciones de 
cooperación.



SISTEMA DE RECOLECCION DE DATOS MEDIANTE 
TECNICAS DE PERCEPCION REMOTA
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La Comisión Económica i'ara /'jnerica Iiatina,
Atendiendo,a la recomendación A del Plan de Acción de Mar 

del Plata5 especialmente a lo expresado en los incisos g y n 
del párrafo 3 y en el párrafo >4 en relación con la escasez de 
información básica para el desarrollo y con un limitado grado 
de confiabilidads 

Considerando
a) que los países en desarrollo no cuentan con las facili­

dades de acceso a lugares que son apropiados para la obtención 
de información básica,

b) que la recolección de datos con estaciones convencio­
nales 3 ha sido superada técnica y económácamente por el sistema 
de recolección de datos por satélite,

Reconociendo la necesidad de contar con datos en *’tiempo 
real" y con economías de escala, que se reflejarán en la armoni­
zación del uso de los servicios, así como en los costos de eje­
cución de obras de infraestructura y servicios en general.

Pide que los organismos especializados de las Naciones 
Unidas estudien los aspectos técnicos y económicos de las 
técnicas de percepción remota aprovechando los estudios reali­
zados o en marcha bajo los auspicios de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y 
sus subcomites.
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ORGANIZACION PARA ..IMPULSAR LA APLICACION DEL ,
.. PLAN DE ACCION DE MAR DEL PLATA ''

La Comisión. Económica para /jiiérica Latina, ' :■

. Teniendo en cuenta las recomendaciones y resoluciones . 
aprobadas por la Conferencia de las Naciones, Unidas • sobre el 
Agua que conforman el Plan de .Acción de Mar del Plata; ,

Considerando que la resolución VIII (apartado a)) del 
Plan de Acción pide que las comisiones regionales en el campo 
de los recursos hídricos ’desempeñan una función central,en 
el fomento de 3.a cooperación intergubernamental” en sus respec­
tivas regiones y les hace recomendaciones específicas s.obre 
áreas de acción y arreglos institucionales para, la coppOí^aqipn 
entre los países;

Teniendo .presente que la Asamblea Genera.1 en su Resolución 
32/158 "pide a las colisiones regionales nue ;refue.rc.en C ■ .-. 
intensifiquen sus funciones en el sector de los, recursos „hXdricos 
y que, con este fin, asignen, funciones concretas a. .un comité 
intergubernamental de dichas comisiones . así como en caso. ,. 
necesario, recursos adicionales", confirmando, 1.a.s .Rescisiones 
previas correspondientes ..de la Conferenci'^ (Res. V I H )  y del 
Consejo Económico y Social (Res. -2.121 - LXIII) ; ■

Teniendo -en cuenta las resolncionc.s de. la Reunión .Regional 
sobre el Plan, de Acción de la Confere-ncia de las, Naciones Unidas 
sobre el .Agua (Santiago, 9 al 13.de octubre ,de, 1.973), .que, entre 
otras cosa.s, señalan; i) la necesidad de contar. denlCO de la 
CEPAL con un- mecanismo institucional que efectúe, u n . seguimiento 
sistemático de la aplicación del- Plan, por . los países de la 
región; ii) la conveniencia de movilizar a través d e ,un punto 
focal en la CEPAL el. correspondiente apoyo de su, secretaría y 
el de los organismos especializados del sistema Re las Naciones 
Unidas a los gobiernos de la región, para promoven la convergencia
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de esfuerzos y; iii) la necesidad de utilizar al máximo los 
mécáhísmos intergubernamentales existentes para evitar la 
dispersión de recursos y asegurar la eficiencia en la acción;

Recordando la resolución 379 (XVII) de la Comisión sobre 
Recursos Naturales;

Recordando también que la Asamblea General indicó que 
"las comisiones regionales deberían ocuparse de la dirección 
de los esfuerzos conjuntos:y tener a su cargo la coordinación 
y cooperación a nivel; regional" (A/Res. 32/19 7, sobre reestruc­
turación de los rectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas);

Decide impulsar la aplicación delrPlan de Acción de Mar 
del; Plata- en el ámbito regional, asuwiendo directamente la 
Comisión responsabilidades concretas y permanentes;ert sus 
períodos regulares de sesiones; a través de un Comité del 
período de sesiones ; ; l-u n  ;:
2 *- n Insta ,a, los gobiernos ;que envíen a cada período de- 
sesiones, como práctica normal, expertos calificados :para ' 
^int;Sgrar;.^tal- cpmite;j;. 1 r : ;
3. Fija como objetivos para la acción de la CEPAL en el 
campo del agua, los siguientes: - .

i) apoyar todo esfuerzo de los gobiernos tendiente al 
desarrollo y buen uso de los recursos bídricos en 
los países de la región;

■ ii) facilitar la cooperación entre estos países en 
cuestiones relativas a los recursos bídricos;

iii) mejorar la coordinación del trabajo que realizan f
en la región en el campo de los recursos, bídricos ji 
los organismos especializados' de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones mundiales o regio- 
nales; vi-: ■■■■ - i

iv) asegurar, con los objetivos generales establecidos 
anteriormente, la e jecución-de las ; recomendaciones 
del Plan de Acción d e 'Mar del Plata.
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Asigna las siguientes funciones al comité respectivo del 
período de sesiones;

i) asumir el papel central a que se refiere el Plan de 
Acción de Mar del Plata, revisando los aspectos que 
le competan del trabajo realizado y planeado por los 
diversos programas sobre el agua que desarrollan en 
la región el sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales‘

ii) promover y realizar investigaciones encauzadas a ampliar 
el conocimiento actual sobre los recursos hídricos y 
sus posibilidades de aprovechamientoj

iii) promover y realizar actividades de capacitación en 
temas relacionados con los recursos hídricos,

5. Recomienda a la secretaría de la CEPAL que establezca 
una unidad de recursos hídricos que actúe como punto focal 
dentro de la secretaría, con carácter permanente y alto nivel 
técnico.
6. Solicita al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que formule, 
para su consideración en el próximo período de sesiones de la 
Asamblea General, la petición de mayores recursos destinados a 
ampliar las actividades de la secretaría en materia de agua.
Se ha estimado ese aumento en un mínimo de ochenta mil dólares 
anuales, incluido un cargo profesional,
7. Solicita al Secretario Ejecutivo de la Comisión que tome 
las medidas necesarias para dar cumplimiento al Proyecto de 
Trabajo en colaboración con las agencias especializadas intere­
sadas ,
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:. , COMSION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimoctavo periodo de sesiones 

La Pa^,V Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

TEMARIO PROVISIONAL

1. Elección de la Mesa
2. Aprobación del ternario, provisional y organización de los 

trabajos del decimoctavo período de sesiones
•3r El -desarrollo economico y social y las relaciones económicas 

externas de America Latina
a) Evaluación del desarrollo económico y social de América 

Latina
b) Relaciones económicas externas de América Latina
c) América Latina en el decenio de 1980 y acción de la CEPAL 

en la preparación de la Estrategia Internacional de 
Desarrollo

4. Cooperación entre países y regiones en desarrollo
a) Cooperación dentro de la región
b) Cooperación interregional

5. Actividades del sistema de la CEPAL desde el decimoséptimo 
período de sesiones, y programa de trabajo para el período 
1979-1981
a) CEPAL

i) Organos auxiliares
ii) Reuniones regionales

iii) Otras actividades durante el período 1977-1979
iv) Programa de trabajo del sistema de la CEPAL' 

para el período 1979-1981

C E P a ' L ̂

/b) Instituto
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6 .

7.

8 .

b) Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y 
Social (ILPES)
i) Actividades del ILPES en el periodo 1977-1979

ii) Futuras actividades del ILPES
c) Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE)

i) Actividades del CELADE en el periodo 1977-1979
ii) Futuras actividades del CELADE 

Estudio de las recomendaciones de una enmienda del párrafo 3a) 
de las Atribuciones de la Comisión
Lugar y fecha del decimonoveno periodo de sesiones de la 
CEPAL
Consideración y aprobación del Informe del decimoctavo período 
de sesiones de la Comisión.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 5 Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L

ESTUDIO PARA PAISES LATINOAMERICANOS IMPORTADORES 
DE RECURSOS ENERGETICOS

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de 
Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Honduras y Nicaragua
La Comisión Económica para América Latina,

Considerando que la mayoría de los países latinoamericanos 
son importadores de productos energéticos de hidrocarburos.

Considerando que los precios de importación de dichos 
productos han registrado aumentos considerables durante el ultimo 
quinquenio con el consiguiente impacto sobre la economía de los 
países importadores,

Considerando que por el impacto negativo que tal fenómeno 
tiene sobre sus economías algunos países de la región no estarán 
en condiciones de lograr las metas de desarrollo que se han 
propuesto,

Teniendo en cuenta que una de las atribuciones de la CEPAL 
es realizar o hacer realizar las investigaciones y estudios que 
la Comisión estime pertinentes sobre los problemas económicos y 
técnicos que enfrentan la mayoría de los países de América Latina;

Recomienda que la Secretaría de la CEPAL^ 
lo Incorpore a sus notas para el Estudio Económico Anual de
América Latina, a partir del presente año, un análisis detallado 
referente al impacto que sobre las principales variables econó­
micas de cada país origina el incremento de los precios en el 
comercio de los productos energéticos de hidrocarburos; y,
2o Para el caso de los países importadores de la región,
realice un estudio proponiendo mecanismos alternativos para superar 
dicho impacto 5 incluyendo el desarrollo de otras fuentes y la adop­
ción de acciones conjuntas tendientes a mejorar la comercialización 
y procesamiento de dichos productos»
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

ESTUDIO PARA PAISES LATINOAMERICANOS IMPORTADORES 
DE RECURSOS ENERGETICOS

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de Bolivia, 
Brasil,. Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Haití,, Honduras, Jamaica,México, Nicaragua, Panamá, Perú,
Republxca Domxnj.cana, Uruguay y Venezuela
La Comisión Económica para America Latina,

Considerando que:
a) la mayoría de los países latinoamericanos son importadores 

de productos energéticos de hidrocarburos,
b) los precios de importación de dichos productos han 

registrado aumentos considerables durante el ultimo quinquenio 
con el consiguiente impacto sobre la economía de los países 
importadores en desarrollo,

c) el impacto que tal fenómeno tiene sobre las economías
de algunos países de la región incidirá negativamente en el logro 
de las metas de desarrollo qüé'ée han próp

d) la adopción de medidas correctivas gubernamentales 
respecto a los precios y disponibilidades de productos de hidro­
carburos en los países latinoaméricános se ve a menudo obstaculizada 
por la falta de información cCnfiable y actualizada.

Reconociendo el legítimo derecho que tienen los países 
productores de hidrocarburos de exigir un precio justo para un 
recurso natural no renovable, "

Rechazando las prácticas oligopólicas de comercialización 
actualmente prevalecientes,



- 2

Teniendo en cuenta que todos los países dentro del contexto 
del Nuevo Orden Economico Internacional deben hacer un esfuerzo 
universal para explotar, distribuir y consumir con equidad y justicia 
los energéticos y estudiar soluciones a los problemas que atañen a 
todos los países.en desarrollo, y en especial a los de la región.

Teniendo en cuenta, además, que una de las atribuciones de la 
CEPAL es realizar o hacer realizar las investigaciones y estudios 
que la Comisión estime pertinentes sobre, los problemas económicos y 
técnicos que enfrentan la mayoría:lda^ los países de América Latina,

1. Instruye a la secretaría de‘ la CEPAL para que, en cola­
boración con organismos especializados de la región:

a) Incorpore a sus notas para el Estudio Económico anual de 
América Latina, a partir del presente año, un análisis detallado 
referente al impacto que sobre, las principales variables económicas 
de los países importadores latinoamericanos origina el incremento 
de los .precios : en el comercio de los productos energéticos de 
hidrocarburos j

b) Para aquellos países realice un estudio proponiendo 
mecanismos alternativos para superar dicho impacto, incluyendo el 
desarrollo de otras fuentes,,y la adopción de acciones conjuntas 
tendientes a mejorar la comercialización de dichos productos 
energéticos de hidrocarburos;

■ ' c) Estudie la factibilidad-de establecer a la. brevedad 
posible a nivel regional, un sistema informativo que recabe y 
transmita automáticamente a los diferentes países, datos sobre las 
existencias, demanda, oferta., transporte y precios de productos de 
hidrocarburos provenientes de diversas fuentes, asi como de 
tecnologías alternativas disponibles. ,
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Toma nota de los positivos esfuerzos que se vienen 
cumpliendo en el programa conjunto PNUD/Banco Mundial en países 
de América Latina, con recursos provistos por el Fondo de Ayuda 
a países en vías de desarrollo creado por los Estados miembros 
de la OPEP, para identificar y poner en marcha proyectos de 
utilización de fuentes de energía no convencionales que aminoren 
progresivamente la dependencia casi exclusiva de los hidrocar­
buros 3 e insta a la CEPAL a ofrecer su apoyo a dicha iniciativa 
y a que exhorte tanto a las entidades ejecutoras del programa, 
como a las proveedoras de recursos, a redoblar esfuerzos en 
esta dirección.
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C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AÌÌERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 13 al 26 de abril de 1979

INFORME DEL COMITE II
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I. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

1. El Comité II tuvo a su cargo el tema 5 del temario del 
decimoctavo período de sesiones de la Comisión y examino los 
proyectos de resolución correspondientes, Las deliberaciones 
se verificaron en 8 sesiones de trabajo, entre el 18 y el
24 de abril de 1979. En el curso de la última sesión se aprobó 
el informe del Comité, con 20 proyectos de resolución para su 
consideración ..en el plenario ,
2. La Mesa del Comité II quedó constituida como sigue:

Presidente: Guillermo Fernandez-Cornejo
(Perú)

Primer Vicepresidente: Mervis Dohman
(Jamaica)

Segundo Vicepresidente: 

Relator:

Alejandro Ramos 
(Uruguay)
Luiz Henrique Pereira Da Fonseca 
(Brasil)

3. En la sesión constitutiva se aprobó el siguiente temario 
para orientar las deliberacionés del Comité:
Tema 5. Acción del sistema de la CEPAL
a) CEPAL

- i) Aprobación de los informes anuales de la Comisión
(E/CEPAL/TÓ5Í y E/CEPAL/1067)

ii) Reuniones regionales
iii) Informes.de la secretaría sobre el Programa dé Publi­

caciones (Documentos E/CEPAL/1070 y E/CEPAL/108P), las 
actividades de cooperación técnica. (Documento 
E/CEPAL/1063) y descentralización de las actividades 
de las Naciones Unidas a las comisiones regionales y 
sus repercusiones para la CEPAL (Documento E/CEPAL/1078).

iv) Programa de trabajo d e l ’sistema de la CEPAL para el 
período 1979-1981 (E/CEPAL/1068);
1. Medio ambiente (Programa 270)
2. Recursos naturales (Programa 460)
3. Transporte (Programa 550) (E/CEPAL/1054, E/CEPAL/1064, 

E/CEPAL/1065 y E/CEPAL/1066, p. 15).
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b)

c)

d)

4. Comercio internacional (Programa 340)
5 o Planificación 5 proyecciones y políticas de desarrollo 

(Centro de Proyecciones y División de Desarrollo 
Económico) (Programa 240)

6. Empresas transnacionales (Programa 496) . :
7. Ciencia y tecnología (Programa 520) (E/CEPAL/1066, 

pp. 10 y 46 y E/CEPAL/1079)
8. Estadística (Programa 540)
9. Asentamientos humanos (Programa 290)

10. DesarrolO.o social (Programa 530) (E/CEPAL/1066, pp. 1,
3 y 28, E/CEPAL/1071 y^E/CEPAL/1082)

11. Desarrollo industrial (Programa 330)
12. Agricultura, silvicultura y pesca (Programa 210) 

(E/CEPAL/1066, p. 5)
-13- Servicios de biblioteca y de documentación (CLADES) 

(Programa 780)
v) Actividades de los órganos auxiliares

1. Comité de Cooperación Económica del Istmo Centrocunericano
2. Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC) 

(E/CEPAL/CDCC/44/Rev.3 y E/CEPAL/1074)
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES) (E/CEPAL/1067, E/CEPAL/1068 y E/CEPAL/ILPES/L.1)
i) Actividades realizadas por el ILPES en el período 1977-1979

ii) Planificación, proyecciones y políticas de desarrollo
(Programa 240)

Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) (E/CEPAL/1067, 
E/CEPAL-/1068 y E/CEPAL/1072)
i) Actividades realizadas por el CELÁDÉ eh el período 1977-

1979
ii) Población (Program.a 480)
Otros asuntos.



II. RESUMEN DE LOS DEBATES 

Acción del sistema de la CEPAL 

Pùnto 5 del ternario

4. El Secretario Ejecutivo introdujo el tema 5 haciendo una 
detallada exposición sobre las actividades llevadas a cabo por la 
secretaría desde el decimoséptimo período de sesiones. Describió 
la ampliación gradual que se viene verificando en las tareas de 
la Comisión merced a la expansión de los temas considerados por 
las Naciones Unidas en general, por la tendencia a la descentrali­
zación de actividades desde la sede a las comisiones regionales, y 
por la propia dinámica de las preocupaciones de los gobiernos 
miembros.
5. Informó que la resolución 32/197 de la Asamblea General 
sobre reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, define en la parte IV del anexo 
las funciones de las comisiones regionales, funciones que reflejan 
la transferencia a ellas de actividades sustantivas y operativas.
Hizo presente que esta transferencia había tenido repercusiones
en la estructura de la CEPAL y de sus órganos auxiliares, y 
en la propia secretaría. Señaló que era intención de la 
secretaría someter la reestructuración de la Comisión a una reunión 
del Comité Plenario, que se convocaría especialmente para ello, y que 
con el'fin de instrumentar los cambios que tal descentralización 
de actividaies significaría para la secretaría, estaban en marcha 
negociaciones con la Secretaría de las Naciones Unidas, en las 
cuales serían de valiosa ayuda directivas claras que reflejaran la 
posición de los países de la región sobre este particular.
Destacó el Secretario Ejecutivo que tanto la descentralización de 
actividades como el aumento de los temas que se estudiaban en el 
ámbito de la Comisión tenían importantes repercusiones en la 
estructura administrativa de la secretaría, lo que hacía impres­
cindible adaptarla a las nuevas exigencias. Al respecto señaló 
que el Servicio de Gestión Administrativa había hecho un estudio 
de la organización interna de la^ secretaría, y había formulado 
una serie de sugerencias muy oportunas para modernizar su
estructura y hacerla más ágil. Dijo que un resumen de estas
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pecomendaciones figuraba en la introducción del documento 
E/CEPAL/105 8. Del mismo modo., señalo que: la ampliación de res­
ponsabilidades a raíz de la descentralización y de los nuevos 
temas propuestos por los gobiernos, estaba creando a la secretaría 
problemas de espacio en varias de las sedes, lo que implica la 
necesidad de hacer algunos estudios para resolver estos problemas 
y, en consulta con la Sede y.lo,s gobiernos m.iembros de la Comisión, 
presentar propuestas concretas a los órganos apropiado^,
6. . Una^-.vez escuchada la exposición del Secretario Ejecutivo, 
el Comité resolvió recomendar la aprobación de los informes 
anuales contenidos en los documentos E/CEPAL/1051 y E/CEPAL/1067.
7. Un delegado destacó la positiva contribución de las recomen­
daciones del Servicio de Gestión Administrativa que se señala
en la introducción del documento E/CEPAL/1068, cuyo objetivo 
es hacer más flexible la estructura de la CEPAL para atender en 
mejor forma las nuevas y crecientes responsabilidades que se le 
están asignando, y distribuirlas considerando las restricciones 
presupuestarias que se enfrentan. Consultó a la secretaría 
sobre la puesta en práctica de las recomendaciones, a lo.que esta 
respondió que el'informe del Servicio de Gestión Aidministrativa 
había sido aprobado por el Secretario General, que ya se había 
iniciado ia puesta en práctica de varias recomendaciones y que se 
pensaba comenzar la aplicación integral de las mismas 
después de la conclusión del decimoctavo período de sesiones de 
la Comisión, cuya preparación, como era lógico, había concentrado 
gran parte del esfuerzo de la secretaría en los últimos meses.
A su. vez, teniendo en cuenta la importancia que se aságnaibáj.'a": 
las recomendaciones, la secretaría había considerado necesario 
plantear, el tema durante el presente período de sesiones.
8. El comité se abocó a continuación a considerar el programa 
de trabajo del sistema de 'la CEPAL para el período 1979-1981.
9. Refiriéndose en general al programa de trabajo, una delega­
ción señaló que pese a que apreciaba el orden de prelación que 
este reflejaba, sería deseable, que se incluyera en él una indica­
ción sobre los alcances financieros de cada programa. Al mismo

/tiempo expresó



- 5 -

tiempo expreso que cualquier ampliación de una actividad debería 
reflejarse en la disminución de otras, con el objeto de permitir 
que los gastos se encuadraran dentro del presupuesto histórico, 
aumentando solamente en la proporción correspondiente a la infla­
ción. Sobre el particular, la secretaría aclaró que las funciones 
de las sesiones bienales de la CEPAL -eran las de 
aprobar el programa de trabajo de la Comisión, y que para 
información de los países en esta etapa se presentan los recursos 
del programa en magnitudes físicas, ya que el análisis de las 
repercusiones financieras y la aprobación del presupuesto se 
realiza a través del Comité Consultivo en Asuntos Administrativas: y 
de Presupuesto (ACABQ) y la Quinta Comisión de la Asamblea 
General, en los que participan los países miembros de la CEPAL. 
Recursos naturales y medio ambiente
10. Al presentar los subprogramas incluidos en estos dos 
programas, la secretaría señaló la estrecha colaboración mantenida 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) y destacó que el examen del tema de los recursos 
naturales estaba encaminado hacia la planificación y manejo
integrado de recursos, muy particularmente en agua y energía, 
tanto en el ámbito nacional como regional. Puso de relieve 
también la evolución hacia un tratamiento ampliado de las 
relaciones entre desarrollo y medio ambiente en los últimos años.
11. La secretaría destacó asimismo las tareas realizadas en 
virtud del Proyecto Conjunto CEPAL/PNUMA para la Gestión del 
Medio Ambiente en el Gran Caribe, cuyo objetivo es la preparación 
de un plan de acción para la gestión del medio ambiente, que 
proporcione a los gobiernos de esa zona un punto de referencia 
para la elaboración y ejecución de proyectos y programas 
relativos al medio ambiente, tanto en el plano nacional como 
subregional.

/12. Refiriéndose
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12. Refiriéndose al subprograma de energía .' la secretaría 
señaló que las actividades seguirían concentradas -en estudios 
para respaldar las formulaciones de política energética 
nacional en la región, y que se había introducido una nueva 
línea de investigación relacionada con la viabilidad de fuentes 
de energía no convencionales en /‘jnérica Latina. En relación
con el subprograma de recursos.minerales, se destacó la intención 
de darle un nuevo enfoque, dirigido a promover la cooperación 
horizontal entre empresas mineras estatales de la región.
13. Una - delegación solicitó a la secretaría que aclarara si, 
los programas relacionados con la energía preveían la realización 
de balances energéticos por países, puesto que su país estimaba 
que éstos balances eran instrumentos fundamentales para la 
programación energética. La secretaría respondió que dichos 
balances no estaban previstos en los programas de la CEPAL, ya 
que., ello.s eran abordados por otros organismos, como el Banco 
Mundial, : el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organi­
zación Latinoamericana d e ,Energía (OLADE), del Programa, de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y que se mantenía una .. 
estrecha coordinación entre los programas de la CEPAL y de estos . 
organismos en la materia.
14. Una delegación pidió q u e .en los estudios que la CEPAL tenía 
programado realizar se tomara en cuenta el trabajo que ya se 
había iniciado por otros organismos oficiales sobre estos temas, 
y en tal sentido., recordara que respecto de los balances energé­
ticos. aludidos anteriormente se había aprobado una metodología 
continental para su realización en el seno de OLADE.
15. Otra delegación manifestó su complacencia por la interre­
lación conceptual que hacía la secretaría sobre medio ambiente
y recursos naturales en sus trabajos, y señaló que su país estaba 
presentando un proyecto de resolución para apoyar la creación 
de un consejo latinoam.ericano de sensores remotos como una herra­
mienta para optimizar y coordinar políticas en la utilización 
de esta técnica de prospección. Al mismo tiempo expresó que

/debido a



debido a la importancia que reviste para la economía de los 
países el manejo de los recursos básicos 3 su país presentará 
otro proyecto de resolución para la creación de un fondo 
latinoamericano de recursos básicos. Al respecto, la secretaría 
señaló que lo relativo a los sensores remotos se podrá tratar 
con mayor detalle en el Comité. III .3 y en relación con la propo­
sición sobre recursos básicos 3 hizo presente que existía dispo­
sición en la secretaría para realizar estudios sobre este tema, 
en particular en relación con la minería.
15a. Sin mayores observaciones, el Comité aprobó el programa 
de recursos naturales y medio ambiente.
Transporte y comunicaciones
16. La secretaría al exponer el programa de transporte describió 
sus dos subprogramas: mejoramiento de la eficiencia de la planifi­
cación del transporte, y facilitación del comercio y el trans­
porte. Dentro del primer subprograma., hizo presente que las 
actividades se habían concentrado especialmente en el mejora­
miento de la información para la planificación y la toma de 
decisiones en el campo del transporte. Al respecto destacó el 
proyecto que la CEPAL estaba llevando a cabo conjuntamente con
el Banco Mundial y la Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles 
(ALAF), y manifestó que en este subprograma se iniciaba una acti­
vidad nueva para la CEPAL, el estudio del transporte fluvial.
17. En relación al segundo subprograma, destacó que la 
especial atención otorgada por la secretaría a la facilitación 
del comercio y el transporte durante el último quinquenio 
derivaba en parte del hecho de que Sudamérica, con la importante 
excepción de Bolivia y Paraguay, estaba en general adecuada­
mente dotada de infraestructura para el transporte terrestre 
internacional, pero que dicha infraeistructura estaba frecuen­
temente mal aprovechada, debido a la falta de acuerdos insti­
tucionales apropiados en el plano regional.

/18. Subrayó



18. Subrayo enseguida la secretaría que la facilitación era 
una tarea cooperativa en su esencia, destinada a eliminar las 
trabas que entorpecían el comercio y el transporte, a través
de contactos, estudios y deliberaciones en los planos nacional, 
regional e internacional. Se señalo que algunas de las áreas que 
abarcaba la facilitación se indicaban en el documento E/CEPAL/1064, 
y por^su amplitud se apreciaba que no'era factible ni deseable 
avanzar simultáneam.ente sobre todas estas materias, razón por la cual 
la secretaria necesitaba que los gobiernos miembros expresaran 
en esta, materia sus prioridades para organizar el trabajo de la 
CEPAL.
19. Finalmente, la secretaría hizo referencia a la reunión 
intergubernamental realizada en septiembre de 1978 para consi­
derar un proyecto de Convención sobre la Responsabilidad Civil 
del Porteador en el. Transporte Terrestre Internacional de 
Mercancías. Esta reunión intergubernamental examinó el texto 
de un proyecto elaborado en 1977 por un grupo de expertos, 
avanzo significativamente en el perfeccionamiento del proyecto 
de convención, y solicitó en su informe E/CEPAL/1054 que la 
secretaría informara en el decimoctavo período de sesiones sobre los 
resultados de su reunión, y pidiera a la Comisión que determinara 
las medidas que deberían adoptarse en el futuro en relación con
los trabajos preparatorios de la Convención.
20. Un delegado agradeció la presentación del documento 
E/CEPAL/1065 , relacionado con el Sistema Integrado de Tránsito ' ' 
de Mercaderías hacia Bolivia a través del puerto de Arica. Al 
mismo tiempo 5 señaló la preocupación de su país porque al 
enfocarse los problemas del transporte en la región se continuaba 
dando una excesiva importancia a las vinculaciones meramente 
costeras, sin que se otorgara la debida atención a los problemas
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de aislamiento del interior continente, que además de crear dificul­
tades propias a dichas regiones, impedía una eficiente movilidad 
transcontinental, frenaba las comunicaciones de los mercados 
subregionales y retardaba la integración económica del 
continente sudamericano. Para terminar, indico que con miras 
a remediar estas omisiones, posteriormente presentaría un 
proyecto de resolución para la consideración del Comité.
21, Otra delegación manifestó su complacencia por los trabajos 
de la secretaría sobre facilitación del transporte, que su país 
consideraba de importancia para el desarrollo económico; al 
mismo tiempo solicitó que la secretaría proporcionara a 
los gobiernos informaciones más completas sobre la convocación 
a las reuniones indicadas en la página 20 del documento 
E/CEPAL/IOBU, y señalo asimismo la necesidad de evitar la 
duplicación de esfuerzos.
22*. La secretaría hizo presente que si la Comisión deseaba 
que la secretaría trabajara en el tema de facilitación del 
comercio y del transporte, era indispensable realizar reuniones 
de expertos, ya que las medidas en este campo deberían adoptarlas 
los gobiernos después de estudios adecuados y en debida coordi­
nación con los demás países interesados. Realizar este tipo de 
trabajo sólo a través de correspondencia resultaría un esfuerzo 
estéril. - j
23. Un delegado señaló que su país había realizado esfuerzos : 
cooperativos nacionales e internacionales de facilitación.y 
que deseaba apoyar las actividades de facilitación en América 
Latina, y en particular las medidas para aplicar un programa 
de facilitación de la CEPAL sobre las líneas sugeridas en el 
párrafo final del documento E/CEPAL/106U.

Un
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2̂*4., Un observador expresó el apoyo de su organismo al programa de 
la CEPAL en materia de la facilitación del .comercio y del trans­
porte, y manifestó su interés en la consideración dentro del ámbito 
de la CEPAL del proyecto de Convención sobre Responsabilidad Civil 
del Porteador en el Transporte Terrestre Internacional de 
Mercancías (CRT).
25. Un delegado solicitó que la secretaría aclarara la forma y 
oportunidad en que se establecería el orden de predación para tratar 
los diferentes aspectos de facilitación mencionados en el documento 
E/CEPAL/1064. Al respecto, la secretaría señaló que la fijación
de prioridades sólo podría realizarse a través de reuniones a las 
que concurriesen expertos en diversos campos y, que en este sentido, 
la secretaría estimaba que, por las características especiales de 
las diferentes áreas geográficas de la región, sería conveniente 
convocar a grupos de expertos del ámbito subregional p a r a 'que la 
asesorasen en la tarea de establecer prioridades. Otra delegación 
manifestó su acuerdo con lo expresado por la secretaría.
26. En relación con el programa de Transporte el Comité aprobó 
para su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado "facilitación del comercio y el 
transporte" presentado por la delegación de Bolivia y un proyecto 
de resolución denominado "Red integrada de transporte" presentado 
por la delegación de Bolivia. Asimismo, sin mayores observaciones
se aprobó el programa de Transporte y Comunicaciones de la secretaría. 
Comercio internacional
27. En la presentación del programa de trabajo en el área de 
comercio internacional, la secretaría reseñó cuatro subprogramas. 
Describió primero el correspondiente al análisis global de los 
problemas y políticas de relaciones externas de América' Latina,
y destacó en él el análisis interpretativo de las relaciones 
externas de la región con la economía mundial, sobre todo frente 
al panorama cambiante de la economía internacional. Se informó 
que en el segundo subprograma, que trata de las relaciones de 
América Latina con cada una de las principales áreas desarrolladas, 
la secretaría pretendía analizar nuevas formas de relaciones que

/respondiesen mejor



- 11

respondiesen mejor a las necesidades actuales del desarrollo latinoamericano,
mientras que con el tercer subprograma, se perseguía profundizar el 
análisis de las repercusiones que tiene para América Latina la 
situación del sistema monetario y financiero internacional, y 
apoyar con los resultados de los trabajos realizados, a las 
reuniones de bancos centrales de la región. Finalmente, la 
secretaría señaló que el cuarto subprograma se refería a la integra­
ción y cooperación económica entre los países latinoamericanos, y 
de éstos con otros países en desarrollo, poniendo de relieve en 
este campo el análisis de los procesos de integración y de las 
modalidades específicas e informales de cooperación.
28. En relación con el programa de Comercio Internacional, el 
Comité aprobó para su consideración por el plenario de la 
Comisión un proyecto de resolución sobre "Aspectos' monetarios 
y financieros internacionales" presentado por las delegaciones 
de Chile, Guatemala y Urüguay, un proyecto de resolución sobre 
"Integración económica"' patrocinado por la delegación de 
Trinidad y Tabago, y un proyecto de resolución' sobre las 
"Relaciones económicas entre América Latina y las;áreas 
desarrolladas" patrocinado por las delegaciones de Costa Rica,
El Salvador, Honduras y Guatemala.
29. El programa de la secretaría en materia de Comercio 
Internacional se aprobó sin mayores observaciones.
Planificación, p r o y e c c i o n e s ___________ de desarrollo
30. Al reseñar su programa de actividades en el campo de los 
estudios perspectivos de largo plazo en las áreas económica, 
demográfica y social, la secretaría señaló que éste se había 
diseñado en el marco de las principales resoluciones de la 
Asamblea General, que dicen relación con el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional y de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo para el decenio de 
1980, y que prestaba especial atención a las evaluaciones 
bienales realizadas por los gobiernos latinoamericanos.
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Informo que el programa contemplaba un gran número de proyectos 
que abarcaban estudios, conceptuales cualitativos, asociados 
con temas globales y específicos sobre el desarrollo económico 
y social dolos países de la región, y con temas de política 
internacional y otros estudios en que las conclusiones se 
apoyaban fuertemente en proyecciones cuantitativas.
31. Destacó también que clmodelo económico y social utilizado 
en el análisis y las proyecciones globales o de síntesis econó­
micas y sociales, tiene dos grandes propósitos ?

a) evaluar las perspectivas económicas y sociales del
desarrollo latinoamericano en la hipótesis de que persistan las 
tendencias actuales, y ■

b) examinar estrategias y políticas - en el plano nacional, 
regional e internacional - que signifiquen cambios de importancia 
en las pautas prevalecientes, con el fin de alcanzar determinadas 
metas y estructuras de desarrollo económico y social.
32. Señaló asimismo la secretaría que para las proyecciones 
macroeconómicas y sectoriales que constituían una labor perma­
nente de la CEPAL, hasta fines de 1977 se disponía de un modelo 
relativamente simple y muy agregado, que no contemplaba especi­
ficaciones por sectores productivos, el que ya había sido revi­
sado y ampliado con el propósito fundamental de incorporar las 
proyecciones sectoriales y una mayor especificación de los 
problemas de comercio exterior, balance de pagos y financiamiento 
externo, y analizar más detalladamente las perspectivas del 
crecimiento económico de largo plazo.
33. Una delegación expresó su satisfacción por la elaboración 
del documento E/CEPAL/1076 sobre tendencias y perspectivas a 
largo plazo del desarrollo de América Latina, dado que en él
se ha.brá logrado entrelaza^r adecuadamente las variables económicas 
y sociales del desarrollo, y solicitó que se le proporcionara 
la metodología empleada por la secretaría para así poder utili­
zarla y analizar en el plano de los países el sistema de 
proyección aplicado.
33a. El programa de Planificación, Proyecciones y Políticas de 
Desarrollo fue aprobado sin observaciones. /Desarrollo económico
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Desarrollo económico
3*+. A. continuacións la'secretaría reseñó las actividades de la 
División de Desarrollo Económico, que abarca la preparación de 
los estudios económicos anuales, y el análisis y los estudios 
de política económica y estilos de desarrollo.
35. Destacó que la elaboración de los estudios económicos 
anuales era una de las actividades básicas y más antiguas- de la 
CEPAL, ya que se venía llevando a cabo desde hacía 30 años, con 
el apoyo de las oficinas de México, Puerto España, Bogotá, 
Brasilia y Buenos Aires; explicó que en ellos se hacía una 
actualización sistemática de la información sobre las tendencias 
económicas de la región, se analizaban las interpretacione&vdel 
desarrollo económico y social de América Latina, pasando revista 
a la eyplución de la economía-de la región en su conjunto y de 
la economía de cada uno de los países de la región, e incluían 
estudios especiales sobre los problemas más apremiantes de la 
región,
36. Los estudios de política económica tenían por objeto profun­
dizar el análisis, de las características y objetivos de las 
políticas económicas en algunos países de la región y durante, 
ciertas.circunstancias coyunturales de su desarrollo, tarea que 
es, subproducto natural del análisis que se realiza anualmente 
para preparar* el estudio económico. También se efectúan: estudios 
teiidientes a mejorar la base estadística disponible, elaborando 
indicadores para el análisis de las políticas de corto plazo, 
con,el fin de desarrollar instrumentos para diseñar modelos
be corto;plazo. , ....
37. Una delegación sugirió a la secretaría que examinase con
mayor profundidad el problema de la deuda externa en los países 
de América Latina, y en especial los vinculados al efecto de la 
deuda sobre el balance de pagos y sobre la economía general de 
los países que-hacen uso de .ella. Dicho análisis sería muy 
importante, dado el aumento del endeudamiento externo de los 
países, í :

i /38. La
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38. La secretaría confirmo la importancia del tema e informo 
■q̂ ue dentro del programa de comercio internacional se estaba desa­
rrollando un proyecto sobre asuntos monetarios y financieros, 
entre cuyas actividades se contaba el estudio de los problemas
de endeudamiento externo.
39, En relación con el programa Planificación del desarrollo,
el Comité aprobó para su consideración en el plenario un proyecto 
de resolución denominado ’’Proyecciones económicas y sociales'" 
patrocinado por las delegaciones de Argentina. Costa Rica, Cuba, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Venezuela.
40, No habiendo otras observaciones, se dio por aprobado el 
programa de trabajo en este campo.
Empresas transnacionales
41. Refiriéndose a las actividades de la Unidad de Empresas 
Transnacionales, la secretaría expuso que dichos programas se 
realizaban en estrecha colaboración con el Centro sobre Empresas 
Transnacionales de las Naciones Unidas, en un esfuerzo conjunto 
que ofrecía las mejores posibilidades de cooperación técnica con 
los gobiernos de la región. Indicó que las investigaciones abar­
caban principalmente la presencia y el efecto de las empresas. 
transnacionales en América Latina, en especial en el sector 
manufacturero? las actividades de las empresas transnacionales
en las industrias extractivas y de algunos productos básicos de 
exportación?, el poder de negociación de los países anfitriones, y 
la distribución de los beneficios entre éstos y las empresas 
transnacionales 5 las empresas tránsnacionales en los esquemas 
latinoamericanos de integración y las empresas transnacionales en 
otras actividades específicas.
42. El programa de trabajo en esta materia se aprobó sin 
observaciones.
Ciencia y tecnología
43, Durante la exposición de la secretaría se recapitularon las 
reuniones sobre el tema organizado por la CEPAL en este último 
bienio, en estrecho contacto con la Conferencia de las
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Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
Se recordó que en noviembre de 1977, se sentaron en Ciudad de 
México las bases para iniciar las labores en este campo; que 
luego se había realizado en' agosto de 1978, en Panamá la Reunión 
Regional Latinoamericana Preparatoria de la CNUCTD, en que se 
aprobó una versión preliminar de los planteamientos sobre la 
materia y, por último, en Montevideo, del 29 de noviembre al 2 de 
diciembre de 1978, se llevó a Cabo lá segunda Reunión Regional 
Latinoamericana Preparatoria de la CNUCTD, en la que se trató' y 
aprobó un documento que fue sometido posteriormente a la consi­
deración de la CNUCTD.
44. En materia de financiamiento se destacó que conio las nece­
sidades de los países de la región superaban con creces los 
recursos disponibles, era menester buscar nuevos mecanismos, yi: 
se recordó que’ en la reunión de Panamá, los países miembros del . 
Acuerdo de Cartagena propusieron un mecanismo mundial elaborado, 
por la Junta de Cartagena para financiar las actividades cientí^' .; 
ficas y tecnológicas en los países en desarrollo. En la reuniónVT 
de Montevideo los países solicitaron a la secretaría que convo­
cara a un Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre mecanismos de financia­
miento para el desarrollo científico y tecnológico de los países 
en desarrollo; la secretaría, en coordinación con el' SELA y el 
Grupo Andino, llevó a cabo la reunión en Lima de 1979; en ella' ' 
se solicitó a la secretaría que preparara una compilación de meca­
nismos internacionales y nacionales de financiamiento s y al 
Secretario General de la CNUCTD que convocara a un grupo inter­
nacional abierto de trabajo sobre mecanismos de financiamiento. ;
45. Tras resumir las actividiades de la primera fase del' Proyecto 
Conjunto CEPAL/BID/PNUD sobre-la evolución tecnológica en ramas 
específicas en América Latina, se destacó el enfoque novedoso de 
las investigaciones que se había llevado a cabo en las propias 
fábricas de industrias como; las--del hierro, petróleo, construcción.
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e t c . 5 sn diferentes países. Se indico que en la segunda etapa 
que se iniciaba, podría ampliarse el estudio a un mayor níimero 
de paísesV y establecer contacto con instituciones de investi­
gación nacional para poner a su disposición.la metodología ela­
borada.
í+6. Finalmente, se hizo presente que la secretaría proseguiría 
sus actividades en materia de ciencia y tecnología, adaptándolas 
a las conclusiones que surguiesen de la próxima Conferencia 
Mundial.
M-7. Una delegación pidió a la secretaría que apoyara en forma 
decidida la propuesta de financiamiento del Grupo Andino ante 
la Conferencia Mundial.
4-8. En relación con el programa de Ciencia y Tecnología, el 
Comité aprobó para su consideración pro el Plenario de la Comisión 
un proyecto de resolución presentado por la delegación de Bojívia.
49. El programa de trabajo en Ciencia y Tecnología se aprobó 
sin otras observaciones.
Estadística
50„ Al presentar este programa se indicó que el trabajo de 
la División de Estadística pretende integrar la experiencia 
obtenida en la utilización de las estadísticas nacionales y 
en la aplicación de métodos de análisis cuantitativo al estudio 
de los problemas económicos y sociales de la región, y articular' 
ambos aspectos de suerte que constituyan un elemento "central 
de la experiencia estadística acümulada en la región y de la 
información estadística más útil para los estudios comparativos.
51. Se informó que los recursos relativamente escasos para 
asistencia técnica regional se destinarían a los próximos censos 
de población y habitación, y a la consolidación de las capacidades 
nacionales para la realización de encuestas de hogares, y que 
la secretaría asigna gran importancia a la creación de un banco 
latinoamericano de estadísticas económicas y sociales, que integre 
progresivamente las distintas bases de datos de la CEPAL y sea 
fácilmente accesible a los usuarios.
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52. En materia de análisis cuantitativo y desarrollo de métodos 
dé medición5 la secretaría informó que se proseguiría el estudio 
de los patrones distributivos y del problema de la pobreza, la 
búsqueda de relaciones cuantitativas más precisas y perfiles más 
concretos que sirvan de guía a las políticas de bienestar de los  ̂
países, y el análisis comparativo de los aspectos'económicos y 
sociales del desarrollo de los países de la región. Puso de 
relieve en seguida que la realización de trabajos de orientación 
metodológica constituía un medio particularmente idóneo para 
contribuir al desarrollo estadístico de los países de la región, 
y que los esfuerzos en esta esfera durante el bienio se concen- 
tratraría en los temas indicados.
53. Una delegación solicitó que se estudiara en el futuro el 
contenido de una propuesta de su delegación relacionada con la 
investigación metodológica para la inclusión de los recursos 
del patrimonio en el sistema de cuentas nacionales.
54. Con referencia al programa de Estadísticas el Comité aprobó 
para su consideración pÓr el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado -'Orientaciones para las actividades 
estadísticas del sistema de la CEPAL" patrocinado por la dele­
gación del Uruguay.
55.. Ño habiendo observaciones ni comentarios se dió por aprobado 
el programa de trabajo en materia de estadística.
Asentamientos humanos
56.. La secretaría presentó este programa que abarca aspectos 
sociales del medio ambiente, planificación de asentamientos, 
vivienda, infraestructura y servicios, política de uso. de las 
tierras, participación pública e institución y administración.
Hizo hincapié en los prococlimientos necesarios p a ra  
rializar el programa propuesto, remitiéndose para ello a la 
resolución 378(XVII) de la CEPAL, que recomendaba la creación 
de un ‘órgano intergubemamental regional para los asentamientos
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humanos y señalaba un programa de actividades - que sólo se había 
cumplido en parte por restricciones financieras y la resolución 
32/162 de la Asamblea General, que recomendaba el establecimiento 
de comités regionales, dentro de las comisiones regionales papa 
que orientaran la labor de las secretarías. •,
'57. La secretaría manifestó que con respecto a este programa, 
rio estaba aun clara la transferencia de recursos procedentes del 
Nuevo Centro para los Asentamientos Humanos con sede en Nairobi, 
ni los arreglos institucionales.,.
58. Una delegación puso de relieve que la CEPAL a diferencia
de las otras comisiones regióhales., no coiitaba aun- ,con- un Comité 
especializado en asentamientos humanos,^ Recomendó la creación 
de un mecanismo institucional para que el tema pudiera ser 
tratado, sugirió que la CEPAL organizara una reunión para 
discutir los mecanismos institucionales y ofreció la ayuda de 
su gobierno para acoger dichas actividades." '
59. Otra delegación respaldó la propuesta e indicó ,1a nece­
sidad de revitalizar el tema que, en su opinión, havquédádo un 
poco parado después de la Conferencia de Habitat de VancOuver,
60. En relación con el programa de Asentamientos Humanos^' éí 
Comité aprobó, para su posterior consideracíión por elpPlenarid, 
un proyecto de resolución sobre la Cooperación regional .en-  ̂
materia de asentamientos, humanos, patrocinado por las delégaciones 
de Costa Rica, Cuba, Guatemala y México.
61. Al término del examen del proyecto de resolución, la dele­
gación de Bolivia dejó constancia de que '’diferentes aspectós 
de orden presupuestario estaban influyendo negativamente en la ■ 
consideración de materias específicas que émáriaban inclusive de 
la propia Asamblea General de las Nacignes 'UniÓas, .como por
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í tienen un tratamiento institucional adecuado que los enmarque en 
su visión global y los inserte apropiadamente en la temática 
general del desarrollo económico y social y que solamente son 
considerados a nivel de proyectos específicos puntuales que no 
posibilitan dicho marco e inserción perturbando de esta forma 
el tratamiento adecuado de temas importantes para el desarrollo 
de los países de la región".
51a. Al concluir el debate sobre el tema de asentamientos humanos 
hubo consenso de todas las delegaciones en reiterar el interés de 
la Comisión por el tema de asentamientos humanos. Con vistas a dar 
cumplimiento a la resolución 378 (XVII) de la Comisión, acordaron 
solicitar a la secretaría que iniciara los trámites administrativos 
y los preparativos técnicos para convocar' en el curso de 1979 a la 
conferencia regional a que se refiere el párrafo 3 de la mencionada 
resolución. Una delegación hizo presente el eventúaJ- ofrecimiento 
de su gobierno para que la conferencia regional se realizara en su 
país.
61b No habiendo más observaciones, se aprobó el programa de 
Asentamientos humanos.
Desarrollo social
62. La secretaria explicó que el programa de trabajo en este 
sector giraba en torno al concepto de desarrollo integrado, como fue 
definido en la Estrategia para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y en las evaluaciones regionales llevadas 
a cabo en el. marco de la CEPAL, y que la concepción de los estilos 
de desarrollo,-estrechamente vinculada a la metodología del enfoque 
unificado,•servía de punto de partida para el análisis de la relación 
entre los procesos de desarrollo económico y social de la región. 
Recordó que en las últimas décadas tomaba cuerpo cada vez más la 
idea de que ambos procesos, si bien estaban interrelacionados, eran 
al mismo tiempo relativamente autónomos y se conectaban a través 
de una compleja red de intermediaciones cuyo conocimiento estaba 
lejos de ser completo y satisfactorio. Hizo presente en seguida que 
la importancia práctica de ampliar tales conocimientos era evidente 
si se trataba de lograr progresos en la puesta en práctica y plani­
ficación de estrategias de desarrollo integrado.

/6 3. Dentro
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63. Deirtro del marco de los estilos de desaircúLlo-.~expuso*2La secre­
taría, este programa‘tomalja exu con'Siideracion los sectores y problemas 
irás importantes del desarrollo y el cambio social en la región a 
través de varios subprogramas que estaban en ejecución. Uno de ellos 
analizaba las tendencias de un conjunto de temas intenelacionados 
entre los que destacaban los derivados del empleo y la estructura 
ocupacional, la distribución del ingreso y el consumo, el desarrollo 
social rural, el acceso a la vivienda y los servicios sociales y 
participación de la juventud en la fuerza de trabajo.
64. Informó luego la secretaría que para ocuparse de la integración 
de la mujer en el desarrollo se había organizado una unidad especial 
con un subprograma propio y dio cuenta de las actividades realizadas 
para la aprobación del Plan de Acción Regional para la Integración 
de la. Mujer en el Desarrollo, y de la manera como ha dado cumpli­
miento a los mandatos y recomendaciones que de él derivan. Informó 
asimismo de los preparativos para la convocatoria de la Segunda 
Conferencia Regional como una actividad gubernamental regular de la 
región para evaluar el cumplimiento del Plan de Acción Regional, y 
también como una actividad preparatoria de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, que se realizará 
en 1980.
65. E l >representante de la secretaría se refirió al problema de la 
conexión entre desarrollo y educación, que era materia de un proyecto 
especial que se ejecutaba conjuntamente con la UNESCO, con apoyo 
financiero del PNUD, en el cual se había dado comienzo a una segunda 
fase que se extendería hasta 1981. Explicó los objetivos y modali­
dades del proyecto, así como sus logros, los propósitos de esta fase, 
y su importancia con vistas a la próxima Conferencia de Ministros de 
Educación y Planificación de la región, a la que convocaría la UNESCO, 
con la colaboi’ación de la CEPAL a fines de 1979 .
66. La presidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 
señaló que en las actividades de integración de la mujer al desarrollo 
era preciso que la CEPAL coordinara sus actividades con las de orga­
nismos Íntergubernamentales como la CIM, que por largo tiempo habían 
llevado a cabo actividades en pro de la mujer. Recalcó que dicha 
colaboración estaba siendo coordinada de acuerdo con conversaciones
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preliminares con el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, quien había 
hecho referencia a las mismas en sus comentarios al Comité. La 
presidenta de la CIM,urgió a tomar en cuenta también la cooperación 
con organismos intergubernamentales.
67. Ante la consulta de una delegación relativa a la fecha y lugar 
en que se celebraría la Segunda Conferencia Regional sobre la Inte­
gración de la Mujer en el Desarrollo Económico y. Social de América 
Latina, prevista para ant.es de la próxima reunión del Comité prepa­
ratorio de la Conferencia Mundial de 1980, la ■spqretaría informó que 
se habían recibido generosos ofrecimientos de dos gobiernos y que en 
cuanto se adoptara una decisión al respecto ésta sería comunicada
de inmediato a los países miembros.
68. En relación con el programa de Desarrollo Social el Comité 
aprobó para su consideración por el Plenario de la Comisión un 
proyecto de resolución sobre ’’Acción en r © !  campo de la cooperación 
cultural’’, presentado por la delegación de Suriname, y un proyecto 
de resolución sobre "Las necesidades de los niños y la formación de 
las nuevas generaciones ep el marco de los procesos de desarrollo", 
patrocinado por la delegación de Bolivia.
69. El Comité aprobó el programa de trabajo sobre desarrollo social 
presentado por la secretaría.
Desarrollo Industrial
70. Al presentar las actividades incluidas dentro de este programa, 
la secretaría de la CEPAL señaló que las tareas que en este campo 
realizaba la División Conjunta CEPAL/ONUDI eran parte del esfuerzo 
de las Naciones Unidas en pro del establecimiento de un Nuevo Orden 
Económico Internacional, y que las tareas para el sector industrial 
se habían definido en la Declaración y Plan de Acción de Lima.' 
Dentro de este marco de referencia, se informó que la División 
Conjunta llevaba a cabo estudios generales, sectoriales y de 
asesoramiento.
71. En materia de estudios generales aparte de la evaluación 
periódica del curso de la industrialización - que es actividad 
permanente - se explicó que se abordaría una investigación sobre 
los cambios en la estructura empresarial de la industria tendiente 
a esclarecer el papel de los distintos agentes nacionales e

/internacionales públicos



- 22 -

internacionales públicos y privados 3 en el desarrolló manufac­
turero, y que en la próxima Conferencia Latinoamericana sobre 
Industrialización Cagosto/septiembre de 1979) se presentarían 
algunos de estos estudiosj con miras a que la región adopte una 
posición común frente a la Tercera Conferencia de la ONUDI 
(Nueva Delhi, comienzos de 1980).
72, Se hizo presente que en los estudios sectoriales la 
secretaría otorgaría atención preferente al análisis y evaluación 
del potencial de desarrollo de las ramas industriales de mayor 
importancia para el proceso de industrialización, como las de 
bienes de capital, las industrias químicas, las agroindustrias
y las industrias forestales.
73, Dentro de los estudios sectoriales se hizo mención especial 
del proyecto sobre La situación actual y las perspectivas del 
abastecimiento y la producción de bienes de capital en América 
Latina*% recientemente aprobado por el PNUD y que sería realizado 
por la CEPAL en colaboración con la ONUDI.
74, Las actividades de asesoramiento y capacitación constituyen 
una extensión lógica de los trabajos de investigación. En materia 
de capacitación 5 se continuaría colaborando con el ILPES y con 
los programas nacionales de formulación de planes y políticas
de desarrollo industrial. Respecto de las actividades de aSeSo- 
ramiento, se seguiría prestando este tipo de servicios a loa-' * 
gobiernos y organismos regionales y subregionales que lo solici­
taran. Se hizo especial mención de los servicios de asesoríá ' 
prestados a la Junta del Acuerdo de Cartagena, al Comité de 
Acción del SELA y a algunos países del Caribe. ■ -
75, El programa de trabajo y las actividades de la División 
Conjunta podrían sufrir algunas modificaciones como resultado
de las conclusiones y recomendaciones que surgiesen de la próxima 
Conferencia Latinoamericana de Industrialización y de la Tercera 
Conferencia Mundial de la ONUDI,
76,
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76. Una delegación propuso que la secretaría tomara a su cargo 
el estudio, y difusión del papel de la productividad en los 
procesos de desarrollo de la producción industrial y agropecuaria, 
como un medio para mejorar la economía de los países de la región.
77. En seguida, se aprobó el programa de trabajo en materia de 
desarrollo industrial sin más observaciones.
Agricultura, Silvicultura y Pesca
78 La secretaría presentó a continuación el programa de trabajo 
de la División Conjunta CEPAL/FAO de Desarrollo Agrícola, dividido 
en tres subprogramas, a saber; Políticas, planes y programas de 
desarrollo agrícola y alimentario* la agricultura y,sus posibi­
lidades dq producción a largo plazo en América Latina, y el 
análisis de las políticas agrícolas de Centroamérica y México.
79. Con respecto al primer subprograma, se expusieron las acti­
vidades de seguimiento del estado de la agricultura y la alimen­
tación en América Latina, la asistencia a los gobiernos en 
aspectos metodológicos sobre planificación del desarrollo 
agrícola, la capacitación en planificación agrícola y la coope­
ración en el ámbito agrícola y alimentario encuadrado dentro
de las actividades de cooperación técnica entre países y regiones 
en desartollo,
80. En el segundo subprograma, se indicó que se pondría énfasis 
en la preparación del Inventario del Potencial. Agrícola Latino­
americano; y los estudios alimentarios para México Y el Caribe,.
81.,, En cuanto a las políticas agrícolas en Centroamérica y 
México 5 se informó que se ofrecería colaboración a los gobiernos 
en la elaboración de políticas orientadas al desarrollo agrícola

que. al mismo tiempo impulsaran una integración, más efectiva 
de, la agricultura y la alimentación. Estos estudios darían 
unCj pVisión de conjunto de los fenómenos y procesos' agrícolas 
y su vinculación con el resto de la economía, y permitirían 
apreciar meior las funciones vitales que la agricultura debía 
cumplir y aportai' desarrollo global.
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82. Sin otras observaciones, quedo aprobado el programa de 
trabajo en esta área.
Servicios de Biblioteca y Documentos (CLADES)
83. - La secretaría manifestó que, dada la necesidad cada vez 
mayor de coordinar el proceso de incorporación de la información 
al desarrollo económico y social, la secretaría proseguiría, a 
través del Centro Latinoamericano de Documentación Económica
y Social (CLADES), las tareas de cooperación tendientes a crear 
l'QS’-íiteícanismos para establecer redes de información entre los 
organismos nationales-*y )^^gionales de planificación e integración; 
normalizar y sistematizar la terminología usada en la región 
para el análisis y recuperación de la información; organizar y 
encauzar hacia las instituciones nacionales o intergubernamentales 
de desarrollo de la región los conocimientos y capacidades existentes 
en el CLADES en relación con el establecimiento de sistemas de trans­
ferencia y recuperación de la información vinculada a su quehacer.
84. Al abrir el debate sobre este programa y ante una pregunta 
de la delegada de la Comisión Interamericana de Mujeres, la secre­
taría recalcó que había una estrecha vinculación entre la División
de Desarrollo Social y el Sistema de Información sobre la integración 
de la mujer al desarrollo que lleva a término el CLADES. No habiendo 
otros comentarios se dió por aprobado el programa de trabajo.
Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano (CCE)
85. Al presentar las actividades de este Comité, se recordó que 
había sido creado en 1951 y estaba integrado por los ministros de 
economía de los países respectivos, pero que al establecerse en ,
1960 el MCCA integrado por los mismos ministros, había sido nece­
sario delimitar funciones, y se había convenido en estimar que el 
CCE era un foro deliberante y el MCCE un foro actuante. Se recordó 
que en la práctica el CCE había estado en receso hasta 1975,^ y que 
a contar de ese año, si bien manteniendo su carácter deliberante, 
había vuelto a fomentar la cooperación económica en Centroamérica.
86. La^-secretaría informó también que el CCE se ocupaba actual­
mente de tres actividades esenciales: efectuar análisis exhaustivos 
de la integración económica y formular propuestas de acción de
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corto plazo que no significaran cambio s radicales.' servir de foro 
de seguimiento de esa integración., y servir de foro para confrontar 
las necesidades, centroamericanas de cooperación tècnica interna­
cional ,
87. Una delegación respaldó la presentación de la secretaría 
y pidió que el CCE continuara impulsando los mecanismos del 
MCCA. Destacó asimismo los problemas causados por el alza del 
precio del petróleo., e informó de las gestiones de su gobierno 
para crear una agrupación de países consum.idores da este producto.
88. Sin otras observaciones, se aprobó el informe del Comité
de.Cooperación Económica del Istmo CentroamEricanoi 'i
Comité 4e Ejqsarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC)
8 9 -..̂ .Se q.eñá:l..Q„̂  da secrefaría del CDCC había informado én 
el decimoséptim.o período de sesiones dalla CEPAL del cumplimiento 
de la resolución 358(XVI) de la Cornisión^rqne invitaba-anlos 
gobiarnos del Caribe a formar un comité de desarrollo y'iCoope- 
ración que actuara como órgano coordinador en estas materias y 
sirviera de órgano consultivo del Secretarict^sEjaoutivo. Se 
dijo ad.emás . que en esa oportunidad se habíav-.piUasto en conoci­
miento de la Com.isión las actividades de losd'dos períodos de 
sesiones del CDCC celebrados hasta entonces, y que posteriormente 
se habían celebrado dos reuniones más., una en Belicé (abril de 
1978) y otra en Paramaribo Suriname (marzo de 1979 ), .cuyos 
informes obraban en poder de la Comisión.
90. La secretaría indicó que el programa del CDCC utlizaba un 
enfoque pragmático que hacía hincapié en la cooperación subre­
gional para resolver problemas esenciales en materia de agri­
cultura, salud 5 educación, transporte, etc. El objetivo principal 
era fomentar el esfuerzo colectivo y adoptar estrategias concor­
dantes con las necesidades y características de la zona.
91, Destacó en seguida que la mayoría de los países miembros 
del Comité necesitaban adecuar su experiencia, recursos e insti­
tuciones para formular y ejecutar políticas de desarrollo socio­
económico destinadas a lograr el em.pleo pleno y productivo de
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la Eiano''’de obra. Asimismo, recalcó que los gobiernos del CDCC 
hacían mucho hincapié en el cambio estructural, lo que exigia ima accic 
ccncértada, tanto en la subregion conc' en la comunidad intcrnácional 
a fin de obtener el impulso y los recursos necesarios pára Ocuparse 
de estos problemas 5 y que por lo tanto, dada la dinámica de la 
situación caribeña, había que concentrarse en proyectos a mediano 
y corto plazo, y ocuparse de dos aspectos fundamentales, la coope­
ración entre países sobre asuntos de beneficio mutuo, y la coordi­
nación de la ayuda procedente de las Naciones Unidas.
92 El representante de la secretaría manifestó en seguida que 
la coordinación se efectuaba en dos planos; en los sistemas globale 
y regionales y en la actividad integradora en marGha-,-y-que en 
el primero se perseguía la inclusión de un componente caribeño 
en los programas globales de los organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas y la inclusión de todos los países 
miembros del CDCC en los programas subregionaíes. En el otro 
plano, se perseguía integrar las acciones del CDCC con las 
análogas de las secretarías de la Comunidad del Caribe (CARICOM), 
el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), el Mercado Común del 
Caribe Oriental (MCCO) y #ISÁ.
93. Respecto al grupó caribeño de cooperación económica del 
Banco Mundial, declaró que en Belice se habían impartido direc­
trices bien precisas de que la secretaría del CDCC debía servir 
de enlace entre el CDCC y dicho Grupo para garantizar la coordi­
nación entre los proyectos y programas del CDCC y las actividades 
regionales de dicho grupo. Las directrices se habían ratificado 
en f^arabaribo, y a fin de que la secretaría del CDCC pudiera 
héfíejar' Con toda propiedad las decisiones de los gobiernos 
miembros se habxa acordado que la totalidad de ellos se reunieran 
con anterioridad al mencionado Grupo.
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94. A continuación recordó que en el tercer período de sesiones 
del CDCC los pobiernos miembros habían otorgado máxima prioridad
a las actividades siguientes" eliminación de barreras lingüisticas« 
transporte marítimo, comercio internacional> empresas caribeñas 
multinacionales para la producción y distribución de material 
impreso y audiovisual., red caribeña de innovaciones educativas 
en materia de desarrollo, participación de la mujer caribeña en 
el desarrollo,, y ciencia y tecnología.
95. En el cuarto periodo de sesiones se había prestado especial 
atención al establecimiento de un banco de datos estadísticos,
la creación de un consejo caribeño de ciencia y tecnología, 
la fusión de las actividades de las asociaciones de productores 
y exportadores de determinados productos agrícolas, la organi­
zación de cursos de capacitación nacionales y subregionales para 
planificadores el fomento de la formación de empresas comerciales 
y productivas multinacionales, y la articulación de un programa 
racional en materia de energía.
96. Todos estos mandatos significaban necesidades de mayores 
recursos.
97. Después de esta exposición, una delegación m.anifestó que
se habían logrado avances en la ejecución del programa de trabajo 
aprobado desde el segundo período de sesiones del CDCC. Advirtió 
que en el cuarto período de sesiones del CDCC se había estudiado 
un interesante modelo de cooperación horizontal basado en la coordi­
nación y el fortalecimiento de las instituciones nacionales, con 
una infraestructura administrativa ínfima, ya que se operaría 
a través de las entidades nacionales. Este modelo permitiría la 
aplicación de programas de CTDP en la subregión. Expresó que la 
secretaría ya había comenzado a trabajar en ciertas esferas 
prestando especial atención a la energía.
98. En dicho sector la m.isma delegación estim.6 necesario , dada 
la falta■de conocimientos técnicos sobre la materia, dictar cursos 
sobre técnicas y metodologías para elaborar cuadros sinópticos
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A d e m á s . ,  - p r o p u s o  l a  i n v e s t i g a c i ó n  d e  f u e n t e s  e n e r g é t i c a s  n o  

t r a d i c i o n a l e s ,, y  p i d i ó  q u e  l a  O f i c i n a  p a r a  e l  C a r i b e  p r o s i g u i e r a  

c o n  l a s  t a r e a s  e n c o m e n d a d a s  y  b u s c a r a  l o s  i n s u m o s  y . e l  r e s p a l d o  

n e c e s a r i o s  d e  o t r a s  o r g a n i z a c i o n e s .  , P a r a  t e r m . i n a r , a n u n c i ó  l a  

p r e s e n t a c i ó n  d e  u n  p r o y e c t o  d e  r e s o l u c i ó n  s o b r e  l a  m a t e r i a .

O t r a s  d o s  . d e l e g a c i o n e s  e x p r e s a r o n  q u e  a p o y a r í a n  e l  p r o y e c t o .

9 9 .  E l  i n f o r m e  d e l  CDCC f u e  a p r o b a d o  s i n  o t r a s  o b s e r v a c i o n e s .  ,

/ I n s t i t u t o  L a t i n o a m e r i c a n o
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Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social
100,, El Director'; del Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y? Social' (ILPES) se refirió a la labor cumplida por 
el instituto,: reseñando las actividades realizadas en cada uno 
de los: subprografFias ,: yí seguidamente señaló las pautas qué a su 
juicio deberían: tenerse en cuenta para programar las tareas 
futuras destacandb que aun cuando el ILPES había estado c ^ p l i e n d o  
hasta^ahora un papel muy útil para la región, siempre erá'hecésario 
; ir-íadaptando los programas de trabajo a la evolución de las nece­
sidades: de la región, lo que requería un gran esfuerzo de actuali­
zación de conceptos, de técnicas y modalidades dé acción en los 
principales campos de la planificación, que incluían algunos 

,: temas nuevos de gran importancia en los últimos años. Subrayó 
T éh: fseguida que la necesidad de adaptación era hoy día más exigente 
yé"perentoria, por la rápida evolución qué estaba experimentando 

■ d  tema mismo de la planificación en las esferas académica,'insti­
tucional y política.
101. Al respecto, señaló cuatro grandes hechos que por sí solos 
cambiaban los alcances y las modalidades del proceso planificador, 
y que todavía no estaban suficientemente catalogados o formalmente 
insertos dentro de las ideas que sobre planificáción han estado 
predominando en la región. El primero era la prófündidad y rapidez 
con que actuaban las grandes variables de la coyuntura económica 
internacional sobre la región. Señaló luego que los efectos, 
algunas veces favorables, otras veces desfavorábles, de los grandes 
acontecimientos mundiales en materia monetaria,' financiera, mercados 
de materias primas, política comercial, etc., habían sido durante 
los añoS‘ setentamucho más drásticos, sorpresivos e implacables, 
y recalcó que vinculada a esa mayor profundidad potencial de los 

;T.fefectos de la coyuntura internacional sobre los países de America 
Latina,' había Otra circunstancia que también estimulaba la necesidad 
de renovar" los conceptos sobre planificación y, al mismo tiempo, 
la de asegurar que existían instrumentos y mecanismos especialmente 
ágiles y eficientes: ella era la decisión adoptada por varios 
países latinoamericanos en los últimos años, de abrir sus economías

T-f r ■ .

a los mercados mundiales.

/102. Manifestó
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102. Manifesto también que la aparición formal, en e l  ambiente 
latinoamericano, de modelos de desarrollo muy diferentes de 
aquéllos que por lo común habían inspirado la teoría y la 
práctica de la planificación en la América Latina, como asimismo
la inmensa importancia que habían adquirido los objetivos sociales, 
suponían renovar y complementar cuanto antes los marcos conceptuales 
usados por los planificadores. Otro .motivo de estímulo para 
reálizar una labor de reflexión y de examen de nuevas ideas, 
emanaba de la necesidad de asegurar que los planes de désarrollo 
y en general las estrategias de desarrollo adoptadas por los 
países, fuesen efectivamente operativos. Por cuanto en los 
últimos años habían aparecido, y tom.ado fuerza propia, algunos 
temas que tenían que ver mucho con la planificación del desarrollo, 
pero’ que hasta ahora no habían sido incorporados con lá suficiente 
articulación a los planes y al ejercicio general de la planifi­
cación. Algunos de esos temas eran el del empleo, el de la'evolu­
ción dèi medio ambiente, y los de la política de ciencia y 
tecnología.
103. Al reseñar los programas específicos, expresó que en el 
desarrollo de sus actividades de asesoramiento el ILPES deseaba 
dar especial atención a los países de menor desarrollo y a las 
áreas más deprimidas de los países en vías de desarrollo, y que en 
materia de capacitación se proyectaba continuar con la realización 
de un curso central de planificación en varias especialidades, 
para reCdger y sistematizar las investigaciones y estudios sobre 
desarrollo y planificación en América Latina. Al mismo tiempo,
se pensaba incrementar la realización de cursos nacionales y 
subregionales, dando especial apoyo a los centros nacionales y 
subregionales de investigación y capacitación. Eh relación con 
las actividades de investigaciones del ILPES, indicó' que estarían 
dirigidas a analizar el estado actual de la planificación en 
los países de la región, y que sus primeros resultados Sé presen­
tarían a lá próxima reunión de ministros que se realizaría en 
Guatemalá.

/10M-. Asimismo
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104. Asimismo, él Director del ILPES puso de relieve que este r 
Instituto apoyaría activamente el sistema de cooperación y 
coordinación entre organismos de planificación, lo que constituiría 
un ejemplo concreto de cooperación técnica entre países en , 
desarrollo.
105. Finalmente, expresó que las ideas expuestas reflejaban las 
recomeridaciones de los gobiernos sobre las actividades del ILPES, 
formuladas en la Segunda Conferencia de Ministros y Jefes de 
Planificación celébfada en Lima, con ocasión de la cual sesionó 
el Comité Técnico, y también las expresadas en la Primera Reunión 
de Expertos en Planificación del Caribe celebrada en La.Habana,
y en el cuarto período de sesiones del Comité de Cooperación 
y Desarrollo del Caribe celebrado en marzo en Suriname.
106. Al término de su exposición, agradeció a los gobiernos 
el constante apoyo qüe^brindaban al ILPES y dejórconstancia
del permanente respaldo de las Naciones Unidas : y del Programa [. 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ;, como también ; . 
la generosa contribución de los gobiernos de lá región y de; las 
instituciones de cooperación, cuya' significativa ayuda,en los: .
últimos años había hecho posible!el funcionamiento de esta-insti­
tución permanente de las Naciones! Unidas dentro del sistema de la 
CEPAL." ' -
107. Al concluir la exposición' del Director del ILPES, una 
delegácaón destacó que las resoluciones aprobadas por los 
ministrbs-'y jefes de planificación reunidos en'..Limai y las 
recomendácionés del Comité Técnico del ILPES, constituían una 
base muy importante para la orientación de las actividades de 
esta entidad.
lOG. .Un;delegado expresó que para su país no podía pasar 
inadvertido el esfuerzo multifacético realizado por el ILPES, 
y solicitó que este organismo asignara especial importancia al 
intercambio de experiencias en materia de planificación.
109. Otra delegación expresó su complacencia por la creciente diver­
sificación de lc§~dri't«ric!a~^pliqad,?ífcAL«d®saiirollci..,.económico y el 
evidente reconocimiento del ILPES de la necesidad de adaptar

/los parámetros
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los parámetros;-de la planificación a nuevas circunstancias y 
dijo que esperaba que el programa de trabajo del ILPES reflejara 
estas nuevas modalidades. Ante una consulta formulada por esta 
delegación, ,1 a secretaría explicó que no había duplicación en lös,.: 
programas, si bien los títulos de los subprogramas podían inducir 
a pensar que la hubiera.
lio . . Una, delegación solicitó que el ILPES sumara su colaboración 
a los esfuerzos que estaba realizando su paí s para f03?talecer, la 
Escuela Superior de Administración Pública, y destacó la importancia 
d e .que apoyara a los gobiernos en^materia de evaluación y 
seguimiento de proyectos.
111. Otra delegación señaló el gran interés de su país en que
se profundizaran los aspectos de la planificación y la coyuntura . 
económica internacional, y en especial en que se desarrollaran i 
aún más los mecanismos para relacionar la pla'nificación de mediano 
plazo con la de corto plago. Ante uña consulta de esta misma, 
delegación, la secretaría expresó que el ILPES impartía cursos de 
planificación,social y que no existíá inconveniente alguno para 
considerar so.licitudes ;de organizar cursos en algún país.
1 1 2 . V.arias delegaciones expresaron su satisfacción por la docu-, 
mentada expps;i,ción de la secretaría, manifestaron su apoyo a las 
tareas que venía cumpliendo el Instituto, y subrayaron la necesidad 
de elaborar nuevas ideas que orientasen las actividades futuras.
113. Sin más o b s e r v a c i o n e s ,  se aprobó el Inforine de Actividades 
y Programa de Trabajo del ILPES. Asimismo, el Comité aprobó para 
su consideración por el Plenario de la Comisión üñ'proyecto de 
resolución sobre el ILPES presentado por las delegaciones de Haití, 
Perú y México.

/Centro Latinoamericano '
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Centro Latinoamericano de Demografía
114. A continuación el Comité se abocó a considerar las 
actividades del Centro Latinoamericano de Demografía (bELADE).
El Director del CELADE hizo una breve reseña; de. las actividades 
durante el período 1977-1979 (Documento E/GEPAL/1067), correspon­
dientes a los cuatro subprogramas .siguientes : a) estadísticas 
demográfic'ás y seguimiento de las tendencias de la población,
b) población y desarrollo, c) capacitación y d) doc\amentación 
y computación electrónica de d a t o s . E n  relación con ellos subrayó 
algunos componentes de investigación, asesoría; técnica y servicios 
de apoyo al Programa de Población. ;
115. A modo de síntesis de resultados, presentó cifras déí bienio 
que mostraban haberse realizado 130 misiones a países, capacitado 
en sus programas a 268 profesionales y funcipñarios,’ redactado 61 
informes‘de investigación y documentos para BemihàriOsy' COhfé- 
rencias y ' finalmente, publicado, 1 1 4 tí tul o S: : de circulación 
general. Señaló la importancia que concedía el CELADEV como 
vehículo de difusión, a las cuatros series-periódicas de publi­
caciones que editaba regularmentey que eran el "Boletín demo­
gráfico” ; la revista "Docpal: Resúmenes de población dé América 
Latina” ; ’’Notas de población” , revista especializada en población; 
y "Cuadernos del CELADE” , cuyo N°lacaba de aparecer con el tema 
”La'política de población en América Latina” ,
116. A continuación se refirió al programa de trabajo 1979-1980 
.(Documento E/CEPAL/1068), estructurado según los mismos cuatro 
subprográmas ya mencionados en el informe de las actividades; y 
enfatiió qué el primer objetivo del subprograma de estadísticas 
demográficas y seguimiento de las tendencias de la población era 
des.arrolíar la capacidad nacional de organizar, procesar y  anali­
zar estadísticas de población, promoviendo el uso de métodos y 
tecnologías apropiados. Respecto del subprograma Población y ’ 
Desarrollo destacó tres elementos o líneas principales de trabajó:' 
urbanización, migración y desarrollo regional; desarrollo y

/crecimiento demográfico
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crecimiento demográfico; y problemas metodológicos relativos a 
la incorporación de las variables demográficas en el proceso 
de la planificación económica y social. Indicó que estos très 
elementos tenían un importante componente de asesoría técnica 
a organismos d e l .sistema de planificación de los países, 
principalmente en la evaluación de necesidades de programas y 
actividades de población, preparación de proyectos nacionales 
y seguimiento de la ejecución y evaluación de proyectos. 
li,7. En materia de capacitación .7 señaló que se continuaría con 
el prpg;rama de cursos de análisis deimogfáfico en la sede de 
Santiago, cursos nacionales intensivos de demografía y cursos , . 
y seminarios,especializados 3 y con la coparticipación con FLACSO 
en un programa de postgrado: sobre estudios'sociales de población. 
ÍIS., A cpntinuación destacó la importancia del sistema de 
documentación :DOCPAL5 con una base de datos computarizada con 
más de 8 000 referencias bibliográficas sobre población de 
América Latina, y que estaba creciendo a razón de 3 000 entradas 
por año.. De igual manera, señaló el importante papel de apoyo 
y asesoría, que cumplía el servicio de computación del CELA'D'É,
113. Finalmente, se refirió al informe de la Primera Reunión 
sobre Ppblación del Comité de Expertos Gubernamentales de Alto 
Nivel (CEGAN), realizada en Quito del 12 al 14 de barzo de 1979 
(E/CEPAL/1072). Después de señalar sucintamente los anteceden­
tes^ dp psÿa reunión, comentó el contenido de las cuatro resolucio­
nes aprpbadap por el CEGAN, tres de ellas daban orientaciones 
para e l  prpgrai^a. regional latinoamericano de población de la 
CEPAL, cuya .ej,ecuGÍpn había sido encomendada al CELADE , y la 
cuarta respltLción ise pronunciaba sobre arreglos institucionales 
en el , campo,,, de la, población, haciendb uña recomendación á la 
CEPAL, para,-|Qn.e en este período, de sesiones rëPolviesé sobre la 
permanencia,y¡ periodicidad de la acción del CEGAN en materia de 
poblaciçTi" ;,

20.' una ‘
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120. Una delegación expresó el vivo interés de su país por los 
estudios relativos a las migraciones internas en el continente, 
tema que en su opinión escapaba a los análisis demográficos 
tradicionales. Al respecto manifestó que el 15% de la población, 
de su país residía en el exterior, lo cual constituía una seria 
traba para su desarrollo, y propuso que el problema de las migra­
ciones fuera acogido como un nuevo tema por parte de la secretaría 
de la CEPAL, ya que de una u otra forma ésta va afectando progre­
sivamente a todos los países de la región.
121. Una delegación se refirió a la resolución 1 de la Primera 
Reunión sobre Población del Cómité de Expertos Gubernamentales 
de Alto Nivel, en la que se ratificaron los objetivos generales, 
y se recomendaron las prioridades para el programa de población, 
de la CEPAL, y expresó que su país, dada la limitación de recursos 
que reconoce la propia .resolución, deseaba que la secretaría, al 
llevar a cabo el programa, tuviera en cuenta las siguientes 
sugerencias para reordenar prioridades en cuanto a los objetivos, 
temas y actividades , En cuanto a los objetivos generales del 
Pro.gram-a de Población de la CEPAL (artículo 1 de la resolución), 
se consideran de mayor importancia los que se refieren a las 
relaciones entre población y desarrollo, a la política de pobla­
ción, a la capacitación de personal en materia demográfica y a la 
asistencia para organizar censos y encuestas de población. El 
orden que se recomendaba, por lo tanto, era el siguiente", 
incisos e, f, g, h, b, c, d, i, j, a. Correlativamente, los 
temas y actividades de dicho programa (artículo 2 de la resolución) 
deberían tener el siguiente orden de preferencias: incisos e, f,
c, d, a, b, g, h, i, j, k. Esta misma delegación sugirió que la 
reunión del CEGAN sobre población se efectuase anualmente y que 
elevase a. la CEPAL un informe de sus actividades para que ésta 
lo remitiese a los gobiernos. Finalmente, consultó a la secreta­
ría si la mención relativa a la descentralización de las activida­
des del CELADE que figuraba en la resolución 3 de la Primera 
Reunión del CEGAN, sobre población suponía la ampliación de las 
actuales actividades del CELADE, o la creación de nuevas subsedes 
u oficinas.

/ 1 2 2 . Otra
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122. Otra delegación manifestó que era preferible aplicar el 
criterio de fortalecer las unidades regionales existentes a fin 
de permitir una mejor participación de los países.
123.. Una delegación manifestó su respaldo a la labor de aseso- 
ramiento desarrollada por el CELADE, y al informe y a  las reco­
mendaciones de la Primera Reunión sobre Población del CEGAN.
Opinó que el CEGAN podría celebrar reuniones sobre esta materia 
cada dos años.
121+. El representante del Fondo de las Naciones Unidas para 
actividades en materia de población (FNUAP) hizo una breve 
reseña de los orígenes y evolución de las actividades del Fondo 
a 10 años de su creación, y señaló que, siguiendo la actual 
orientación del FNUAP de profundizar en el conocimiento de los 
problemas reales de los países, estimaba imprescindible la 
colaboración de técnicos y autoridades gubernamentales d e ,America 
Latina para hacer mas explícita la relación teórica y práctica 
existente entre la dinámica de la población y el proceso de .pla­
nificación económica y social, como así también, para identificar 
los métodos y las instituciones capaces de realizar los plantea-, 
mientes que surgieran de las deliberaciones. Manifestó asimismo 
que el Fondo había experimentado un crecimiento vertiginpsc) ,en r 
cuanto a su capacidad financiera, lo cual no habría sic[o posible, 
sin la estrecha colaboración de los gobiernos, comisiones , 
regionales y otras entidades internacionales, que como la CEPAL 
y el CELADE en América Latina, le habían permitido conocer las 
necesidades e inquietudes específicas de los gobiernos en 
materia de población.
125. Con referencia al programa de población, el Comité aprobó 
para su consideración por el Plenario de la Comisión un proyecto 
de resolución denominado ''Migración de mano de obra no califi­
cada", presentado por la delegación de Solivia, y un proyecto 
de .resolución denominado "Población" patrocinado por las 
delegaciones de Costa Rica y Venezuela.

/126. Sin
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126. Sin otros comentarios se aprobó el informe de actividades 
de la CEPAL y el programa de población.
Aprobación del prograro.a de trabajo de la secretaría para el 
bienio' 1979- 1981
127. El Comité hizo suyo el programa de trabajo de la CEPAL 
en el campo del agua, que fue sometido a su consideración 
después de haber sido aprobado por el Comité sesional sobre 
el agua.
127 a.Al finalizar las discusiones sobre el programa de 
trabajo de la secretaría para el bienio 1979-1981, el Comité 
aprobó para consideración del Plenario de la Comisión un 
proyecto de resolución denominado Programa de Trabajo 1979 1981 
presentado por la delegación del Perú.

/Otros asuntos
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Otros asuntos
128« La secretaría informo que la satisfacción de las 
necesidades actuales y futuras de espacio de oficinas y áreas 
especiales, incluidas las dedicadas a reuniones para el 
sistema de la CEPAL, si cual se refirió el Secretario 
Ejecutivo, traería como resultado nuevas propuestas de 
gastos y otras repercusiones financieras, las cuales el 
Secretario Ejecutivo podría adelantar después que la Comisión 
le autorizara para llevar a cabo el correspondiente estudio, 
que sería global y cubriría la Sede de la Comisión en Santiago, 
la Subsede de México, y las oficinas regionales, particularmente 
las de Puerto España y Buenos Aires, ciudades en las ‘ r' •
cuales los costos por conceptos de alquiler estaban alcanzando 
cifras muy crecidas y recargaban enormemente los gastos 
administrativos de la Comisión. En la Sede de Santiago 
se estaba utilizando hasta el último espacio disponible 
del edificio, y recientemente había debido recurrirse a la 
construcción de aulas prefabricadas,a fin de poder dar cabida 
a los nuevos cursos del CELADE que se iniciarían en junio de 
1979. Una vez finalizado el estudio, la aprobación de sus 
conclusiones suponía un proceso realmente extenso dentro de los 
procedimientos administrativos y financieros de las Naciones 
Unidas, ya que sobre la base de las propuestas del Secretario 
Ejecutivo, el Secretario General adelantaría el proceso 
de aprobación final por parte del Comité Consultivo en 
Asuntos Administrativos y de Presupuestos (ACABQ) y la 
Asamblea General.
129, Varias delegaciones manifestaron su interés y acuerdo 
en que se llevara adelante el estudio necesario, y una delegación 
que estuvo.de acuerdo con la realización'de dicho estudio’, señaló

que ello no-eignificaba que su-país estuviera prestando anticipa- 
darrif̂ nte su anrohación nara la asipnación de récursos nresumestarios 
adicionales.
1.39. El Presidente, recogiendo el consenso de los participantes, 
declaró aprobada por el Comité la autorización para que el

/Secretario Ejecutivo



Secretario Ejecutivo realizara un estudio detallado y presen­
tará propuestas:concretas destinadas a satisfacer las 
necesidades actuales y futuras de espacio de oficinas y áreas 
especiales, incluso las dedicadas a reuniones, para el sistema 
de la CEPAL.
Descentralización de las actividades de las Naciones Unidas
131. Finalmente, el Comité aprobó para consideración del 
Plenario un proyecto de resolución denominado "Descentralización 
de- las actividades de las Naciones Unidas", patrocinado 
por la delegación del Uruguay.
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Consideraciones generales sobre el programa de trabajo y la 
estructura de la secretaría •

132. La delegación de los Estados Unidos pidió q u e 'se dejara cons­
tancia de las siguientes observaciones:

"Antes de que se examinen las resoluciones en particular, 
la ̂ delegación de los -Estados Unidos desea formular las .siguien­
tes observaciones: ‘

"La delegación de los Estados Unidos estima que si bien 
cada resolución tiene ciertos méritos inherentes, ellas deberían 
examinarse teniendo en cuenta lo siguiente: 1 ) las prioridades 
del programa de trabajo de la CEPAL, 2) las restricciones presu­
puestarias y 3) las exigencias impuestas por las reuniones 
internacionales sobre los recursos y el personal de la CEPAL.
Sr. Presidente, como lo expresamos al iniciarse las actividades 
del Comité II, los Estados Unidos se siente muy complacido por 
que el proyecto de programa de trabajo para 1979-1981 establez­
ca las prioridades relativas asignadas a los diferentes progra­
mas sectoriales. Con todo, los Estados Unidos no respaldarán 
ningún aumento real neto del presupuesto de la CEPAL. Por lo 
tanto, si se proyecta considerar nuevas actividades, como las 
que contienen las resoluciones propuestas, o si se amplían los 
programas actuales, los Estados Unidos estiman que ello debe 
hacerse dentro del marco de las prioridades claramente defini­
das de la CEPAL, y financiarse mediante reducciones compensa­
torias de otros sectores de su presupuesto. Aunque podemos 
considerar nuevos programas e iniciativas, no podemos apoyar 
aumento neto alguno del presupuesto de la CEPAL, salvo el 
necesario para compensar la inflación. Teniendo presente estas 
consideraciones, mi delegación desea señalar tres aspectos a 
la atención del Comité:

"1 ) la forma en que entendemos las prioridades de la 
CEPAL, 2) cómo hemos ’considerado las resoluciones que necesitan 
aumentos de fondos, y 3) cómo hemos considerado las resoluciones 
que establecen reuniones internacionales.

/"l. En lo
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"1. En lo que toca a las prioridades establecidas por la 
CEPAL, según las entiende la delegación de Estados Unidos, éstas 
son las siguientes;
Prioridades
1) Pobreza crítica
2) Desarrollo social rural y agrícola
3) . Relaciones Norte-Sur
4) Comercio
5) Integración regional
6) Cooperación técnica entre países en desarrollo
7) Proyecciones de las condiciones del desarrollo en 1990.
*’2. En lo que toca a las resoluciones, en virtud de las 
cuales se requiere incurrir en nuevos gastos o reasignar las 
actuales partidas presupuestarias, y en esencia reformular las 
prioridades del programa de la CEPAL, cabe señalar las siguien­
tes ;

1) COM.II/4 -pide que se hagan estudios sobre el proyecto' 
de Convención Latinoamericana acerca de la Responsabilidad Civil 
del Porteador en el Transporte Internacional de Mercancías

2) COM.II/5 -pide financiamiento al PNUD o a proyectos 
regionales para los estudios sobre una red integrada de trans­
porte

3) COM.II/5 -pide a la CEPAL estudiar la migracióñ dé ' 
mano de obra no calificada

4) COM.II/7 -mantiene los programas realizados en virtud 
del proyecto 540 (Estadísticas)

5) COM.II /8 -solicita fondos adicionales para establecer 
el día y año de las tradiciones autóctonas

6) COM.II/9 -considera peticiones de recursos adicionales 
para el Programa de Publicaciones de la CEPAL

7) COM.II/11 -exhorta al PNUD a continuar dando apoyo 
financiero al ILPES después del 1° de enero de 1980 y solicita 
apoyo a los gobiernos de los países miembros

/8) COM.11/12
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8) COM.11/12 -solicita fondos para que la CEPAL establezca 
un grupo de trabajo sobre sistemas de teledeteccion

9) COMo 11/13 -solicita al PNUD que continúe prestando 
apoyo financiero a los trabajos relativos a los aspectos mone­
tarios y financieros internacionales

10) COM.11/14 -solicita a la Asamblea General que propor­
cione recursos para el Comité de Desarrollo y Cooperación del 
Caribe

11) COM.11/15 -asigna prioridad en el programa de; trabajo 
de la CEPAL al estudio que propone la creación de un Fondo 
Latinoamericano para el Desarrollo de los Productos Básicos

12) COM. 11/18 -pide apoyo financiero al PNIJD para los 
estudios de integración económica, y

13) COM.11/20 -pide apoyo financiero al PNUD para la 
labor que realiza la CEPAL en materia de relaciones económicas 
entre America Latina y áreas desarrolladas
•®3. En lo que se refiere a las resoluciones en virtud de las 
cuales es necesario realizar reuniones internacionales, cabe 
señalar las siguientes:

1. COM.II/3 -grupo de trabajo abierto sobre mecanismos 
de financiamiento para el desarrollo científico y tecnológico.

2. COM.II/4 -reuniones subregionales preparatorias de 
expertos en materia de facilitación del comercio y el transporte.

3. COM.II/5 -reuniones de expertos gubernamentales sobre 
una red integrada de transporte.

4. COM.II/7 -reuniones de grupos de trabajo sobre temas 
específicos en materia de estadísticas económicas y sociales.

5. COM.11/12 -establecimiento de Un grupo de trabajo 
sobre sistemas de teledetección.

6. COM.11/15 -reunión de expertos gubernamentales para 
examinar el estudio relativo al estáblecimiento de un Fondo 
Latinoamericano para el Desarrollo de los Productos Básicos.

7. COM.11/16 -reuniones periódicas del CEGAN relativas al 
programa regional latinoamericano de población

/8. COM.11/18
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8. COM-11/18 -seminario tecnico sobre integración latino­
americana.

9. COM.11/20 -seminario tecnico sobre relaciones económicas 
entre America Latina y áreas desarrolladas ; seminario tecnico 
sobre cooperación entre la OCDE y América Latina; seminario 
técnico sobre relaciones entre América Latina y el Japón.
”4. Sr. Presidente, la Delegación de los Estados Unidos 
reitera cuán meritorias le parecen las resoluciones que tiene 
ante sí. Esperamos que en las deliberaciones sobre estas reso­
luciones el Comité tenga muy presente las prioridades de la 
CEPAL y las realidades financieras y administrativas. Como 
última observación me gustaría señalar que si bien son de 
interés para la CEPAL, algunas resoluciones parecerían rebasar 
la esfera de competencia de la misma. En el examen de las 
resoluciones en particular esperamos que ellas sean remitidas 
a los mecanismos apropiados del sistema de las Naciones Unidas 
o de otras organizaciones internacionales. Habiendo efectuado 
estos comentarios, la delegación de los Estados Unidos está 
prepararada para considerar las resoluciones que tenemos ante 
nosotros. ”

133. La delegación de Colombia pidió que se dejara constancia de 
la siguiente declaracióni

"Es evidente que, la programación de actividades y el 
diseño de un Plan de Acción de la CEPAL tiene una enorme tras­
cendencia, puesto que la institución juega un papel de gran 
importancia en el contexto latinoamericano y mundial. En el 
pasado la CEPAL ha influido notablemente en el pensamiento 
económico latinoamericano, y no cabe duda que en el futuro la 
actividad creadora de la Comisión será fundamental para marcar 
grandes líneas de pensamiento en la región y para contribuir 
a la formulación de políticas sobre los problemas económicos, 
tecnológicos y sociales. Por todo ello debemos ser muy

/exigentes en
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exigentes en la fijación de las tareas y funciones de la insti­
tución, y es evidente que así lo han entendido tanto la secretaría 
como, los países. -Un estos días hemos tenido ocasión de escuchar 
exposiciones bastante detalladas de funcionarios de la CEPAL 
sobre el proyecto de programa de trabajo dé la Comisión y pensa­
mos que el dociimento elaborado por la secretaría representa un. 
aporte muy. valioso a la definición del plan de actividades que, 
sin duda, intenta plasmar en términos operativos los mandatos 
de los gobiernos, dentro de las líneas trazadas en numerosas 
reuniones preparatorias de este período de sesiones. Por otra 
parte, el trabado básico realizado por la Secrétaría ha sido . _ 
enriquecido por un activo intercambio de ddeás en el seno de 
este comité y, por numerosas sugerencias de gran utilidad sobre 
los subprogramas específicos. '

*'La delegación de Colombia, al mismo tiempo que reconoce 
lo fructífero de las tareas adelantadas hasta el momento, 
desearía plantear algunas inquietudes de carácter bastante 
general. En primer lugar, no deja-de preocuparnos la enorme 
carga de trabajo y dispersión del esfuerzo de la secretaría 
que está implícita en el plan de trabajo propuesto. En conjunto, 
el programa, que cubre IM- áreas ampliamente definidas, consta 
de 46 subprogramas que contienen aproximadamente 140 "elementos” 
cada uno de los cuales comprende, por lo general, varios sub­
proyectos de investigación o actividades permanentes de gran 
complejidad, como el seguimiento de la marcha de la economía 
latinoamericana y la elaboración de proyecciones a largo plazo 
de la misma. Ahora bien, un examen de los proyectos específicos 
lleva inevitablemente a concluir que todos ellos son, en prin­
cipio, convenientes. Por ejemplo, no parecería razonable 
argumentar que el estudio de la participación de la mujer en el 
proceso de desarrollo sea una línea de investigación de escasa 
rentabilidad social, o :que sea innecesario estudiar la posible 
aplicación de tecnología de energía solar en la región. Sin

/embargo y
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embargo y quizás influidos por nuestra propia experiencia 
doméstica, nos inclinamos a pensar que el intento de abarcar 
tantos campos puede ser eventualmente contraproducente y que 
quizás valdría la pena intentar una definición más estricta 
de las prioridades y concentrar los recursos disponibles de 

V acuerdo a ellas, especialmente si se tiene en cuenta que el 
-, : monto total de recursos ordinarios de la institución estará 

congelado en términos reales, A este respecto deseo dejar 
constancia de que, puesto que para esta reunión no ha sido 

„.posible disponer de datos sobre el costo total de los recur-, . 
sos involucrados en el programa propuesto, la aprobación de . 
ese. programa y de las diversas resoluciones por parte de mi.,,, 
país se da; en el entendido de que la ejecución del paquete, 
de proyectos quedará sujeta a la restricción de mantener los 

...recursos ordinarios a su nivel actual,
"Como fue anotado en su momento por el secretario técnico 

de la CEPAL, a pesar de la restricción sobre los recursos ordi­
narios el programa propuesto está financiado, en el sentido 
de que la institución ha previsto un flujo de recursos extra- 

. ordinarios complementarios, para poder adelantar el programa.
Sin embargo, es evidente que el costo de oportunidad de estos 
recursos extraordinarios no es cero, pues sin duda tienen usos 
alternativos. Lo cual nos lleva, señor Presidente, a plantear 
una segunda inquietud de carácter general. Esa inquietud tiene 
que ver con la congruencia entre el criterio de descentraliza­
ción que ha sido acogido por las Naciones Unidas y el programa 
de trabajo de la CEPAL. Un elemento importante de la descen- 
trali;Z,a.qión, es, sin duda el de una adecuada división de 
labores., tal como precisamente se ha planteado y se está imple­
mentando a nivel de las Naciones Unidas. No es claro sin 
embargo,;, que esa división de trabajo opere muy adecuadamente 
con relación a la CEPAL y otros organismos regionales como la OEA,

/el SELA
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e l  S E L A  o  e l  G r u p o  A n d i n o .  N o s  i n c l i n a m o s  a  p e n s a r ,  e n  e s t e  

c a s o ,  q u e  b u e n a  p a r t e  d e  l a s  t a r e a s  q u e  l a  C E P A L  h a  p r e v i s t o  

a d e l a n t a r  p o d r í a n  s e r  e j e c u t a d a s  p o r  o t r o s  o r g a n i s m o s  d e  n i v e l  

r e g i o n a l  y  s u b r e g i o n a l ,  s i n  q u e  p a r a  e l l o  s e  r e q u i e r a  q u e  l a  

c o m i s i ó n  s e  c o n v i e r t a  e n  u n a  e s p e c i e  d e  i n t e r m e d i a r i o  q u e  c e n ­

t r a l i c e  l a  c a p t a c i ó n  d e  r e c u r s o s  p a r a  d i s t r i b u i r l o s  p o s t e r i o r ­

m e n t e  e n t r e  o t r o s  o r g a n i s m o s ,  m e d i a n t e  e s q u e m a s  d e  s u b c o n t r a t a c i o n .  

P e r o  h a y  m á s  e n  e s t o .  U n  e l e m e n t o  f u n d a m e n t a l  d e  l a  d e s c e n t r a l i ­

z a c i ó n ,  e n  n u e s t r a  o p i n i ó n ,  e s  e l  d e  q u e  l a s  i n i c i a t i v a s  s o b r e  

l o s  p r o b l e m a s  a  e s t u d i a r  n o  s o l a m e n t e  s u r j a n  d e  l a  s e c r e t a r í a  

s i n o  t a m b i é n ,  e n  b u e n a  p a r t e ,  d e  l o s  p a í s e s .  E n  o t r a s  p a l a b r a s ,  

l a  p r o g r a m a c i ó n  a d e c u a d a  d e l  t r a b a j o  y  l a  e j e c u c i ó n  d e l  m i s m o  

r e q u i e r e  u n  f l u j o  c o n t i n u o  d e  i n f o r m a c i ó n  d e s d e  l a  s e c r e t a r í a  

h a c i a  l o s  p a í s e s  y  v i c e v e r s a .  C o n  r e s p e c t o  a l  p r o b l e m a  d e  l a  

d e f i n i c i ó n  d e l  p r o g r a m a  d e  t r a b a j o  p a r a  e l  p r ó x i m o  b i e n i o ,  

t e n e m o s ,  l a  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  l a  s e c r e t a r í a  h a  i n t e n t a d o  p l a s m a r  

f i e l m e n t e  l o s  m a n d a t o s  d e  l o s  g o b i e r n o s  y  q u e  h a  h e c h o  u n  g r a n  

e s f u e r z o  p a r a  i n c o r p o r a r  l a s  s u g e r e n c i a s  d e  t r a b a j o  h e c h a s  p o r  

e x p e r t o s  g u b e r n a m e n t a l e s  e n  d i v e r s o s  f o r o s .  S i n  e m b a r g o ,  c r e e m o s  

q u e  p a r a  l a  e l a b o r a c i ó n  d e  u n  p r o y e c t o  d e  p r o g r a m a  c o m o  e l  q u e  

s e  h a  p r e s e n t a d o  s e r í a  r e a l m e n t e  c o n v e n i e n t e  m a n t e n e r  u n  c o n t a c t o  

m á s  e s t r e c h o  e n t r e  l o s  g o b i e r n o s  y  l a  s e c r e t a r í a .  E n  e l  c a s o  d e  

m i  d e l e g a c i ó n ,  p u e d o  d e c i r  q u e  e l  d o c u m e n t o  E / C E P A L / 1 0 6 8  f e c h a d o  

e l  2 1  d e  m a r z o  d e  e s t e  a ñ o  f u e  r e c i b i d o  e n  n u e s t r a  c a n c i l l e r í a  

s o l a m e n t e  e l  l u n e s  d e  e s t a  s e m a n a ,  y  c i e r t a m e n t e  n o s  h u b i e r a  

g u s t a d o  d i s p o n e r  d e  m a y o r  t i e m p o  p a r a  a n a l i z a r  e s e  d o c u m e n t o  

e  i n c l u s o  p a r a  p r e s e n t a r  s u g e r e n c i a s  a  l a  s e c r e t a r í a  c o n  a n t e ­

r i o r i d a d  a  l a  r e u n i ó n ,

■ ' P u e s t o  q u e  h e m o s  t o m a d o  ya .  b a s t a n t e  d e l  v a l i o s o  t i e m p o  

d e  t o d o s  l o s  p r e s e n t e s ,  q u e r e m o s  s i m p l e m e n t e  m e n c i o n a r  u n a  

p r e o c u p a c i ó n  a d i c i o n a l  s u r g i d a  d e  l a  l e c t u r a  d e  e s e  d o c u m e n t o ,  

T e ^ e m o . s  l a  i m p r e s i ó n  d e  q u e  l o s  p r o g r a m a s  p r o p u e s t o s  i m p l i c a r á n  

e n  a l g u n o s  c a s o s  u n a  d u p l i c a c i ó n  d e  l a s  t a r e a s  r e a l i z a d a s  p o r

/ l a  C E P A L
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la CEPAL y otros organismos, y que no han sido plenamente incor­
porados en el diseño del programa los resultados de muchos' . 
esfuerzos previos de investigación y coordinación. Parece existir 
cierta tendencia en el documento a enfocar áreas ya cubiertas por 
otros niveles. Tal es el caso de acciones desarrolladas por el 
SELA para la creación de una Red de Información Tecnológica 
Latinoamericana y las del Grupo Andino en el campo de la inversión 
'extranjera y transferencia de tecnología; igualmente, en las 
actividades realizadas por la OLADE en el área de energía y el . 
programa científico y tecnológico de la OEA. .

"En vista de las observaciones anteriores deseo manifestar, 
señor Presidente, que aunque mi’ país estaría dispuesto aaprobar, 
por esta veis, el plan de trabajo presentado por la secretaría . 
sin éxigir una reváíuación global que podría interferir con la 
marcha de' las actividades de la Comisión, consideraría muy conve­
niente que, para el futuro, la preparación de un proyecto de 
programa de trabajo se hiciera tras uña evaluación de las activi­
dades realizadaspor la CEPAL desde 1970 (que permita identificar 
áreas donde la institución sea particularmente eficiente), un 
estudio muy cuidadoso de los avances realizados en las diversas 
áreas por todos los organismos que tienen que ver con los pro­
blemas regionales, y una cuantificación precisa de los costos de 
todo el "programa. ■'*

134. El Secretario Ejecutivo informó al Comité que la tendencia 
general de crecimiento de las labores de la CEPAL se traducía 
en cierta dispersión de sus actividades, como había señalado el 
distinguido representante de Colombia y agradeció a este su 
positiva contribución al haber traído al seno del Comité este 
tema tan importante que dice relación con el papel presente y 
futuro de la CEPAL en la región. Agregó que este tema estaba 
actualmente en discusión dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, especialmente en el área que se ocupa de la descentra­
lización.

/135. Agregó
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1 3 5 .  A g r e g o  q u e  e r a  i n n e g a b l e  l a  e x i s t e n c i a  d e  t e n d e n c i a  a  l a  

a m p l i a c i ó n '  c o n s t a n t e  y  p e r m a n e n t e  d e  l o s  t e m a s  e n  l o s  q u e  d e b í a  

Q c u p a r s e  l a  s e c r e t a r í a ,  l o  q u e  r e s p o n d í a  a  u n a  r e a l i d a d  q u e  e n  

m u c h o s  c a s o s  e s c a p a b a  a  e s t a  C o m i s i ó n  y  a  l o s  p r o p i o s  p a í s e s  

m i e m b r o s  q u e  a c t u a b a n  e n  e l l a .  R e c o r d ó  q u e  e n  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s  

l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  s e  h a b í a n  v e n i d o  o c u p a n d o  e n  f o r m a  s i s t e ­

m á t i c a  d e  n u e v o s  t e m a s ,  y  q u e  d e s d e  s u  l l e g a d a  a  l a  s e c r e t a r í a ,  

h a c í a  s i e t e  a ñ o s  p o r  l o  m e n o s  9 ó  1 0  n u e v a s  á r e a s  h a b í a n  s i d o  

i n c l u i d a s  p o r  d e c i s i ó n  d e  l o s  g o b i e r n o s ,  c o m o  i n i c i a t i v a s  q u e

n o  h a b í a n  p a r t i d o  d e  l a  C o m i s i ó n ,  s i n o  q u e  e n  c a s i  t o d o s  l o s  

c a s o s  h a b í a n  s u r g i d o  d e s d e  f u e r a ,  y a  s e a  d e l  C o n s e j o  E c o n ó m i c o  

y  S o c i a l  o .  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l . .  H i z o  n o t a r  e l  S e c r e t a r i o  

E j e c u t i v o  q u e  e n t r e  l o s  i m p o r t a n t e s  t e m a s  n u e v o s  q u e  h a b í a n  i d o  

o c u p a n d o  l a  a t e n c i ó n  d e l  s i s t e m a  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p o d r í a n  

s e ñ a l a r s e  l o s  d e l  m e d i o  a m b i e n t e ,  l a  p o b l a c i ó n  e n  s u  f o r m a  m á s  

a m p l i a ,  l a  d e s e r t i f i c a c i ó n ,  e l  p a p e l  d e  l a  m u j e r  e n  e l ,  d e s a r r o l l o ,  

l o s  a s e n t a m i e n t o s  h u m a n o s ,  l a  p a r t i c i p a c i ó n  d e  l a s  e m p r e s a s  

t r a n s n a c i o n a l e s  e n  e l  d e s a r r o l l o  d e  l o s  p a í s e s ,  l a  c i e n c i a  y  l a  

t e c n o l o g í a ,  e t c .

1 3 6 .  E x p l i c ó  e n  s e g u i d a  q u e  l a s  i n i c i a t i v a s  d e  l o s  g o b i e r n o s  

q u e  l l e v a b a n  a  t r a t a r  n u e v o s  t e m a s  s e  p l a n t e a b a n  e n  l a  A s a m b l e a  

G e n e r a l  y  s e g u í a n  u n  i t i n e r a r i o  q u e  c o m e n z a b a  c o n  l a  r e a l i z a c i ó n  

d e  u n a  C o n f e r e n c i a  m u n d i a l ,  q u e  e r a  p r e c e d i d a  p o r  u n a  C o n f e r e n c i a  

r e g i o n a l  c u y a  o r g a n i z a c i ó n  s e  e n c o m e n d a b a  a  l a s  c o m i s i o n e s  r e g i o ­

n a l e s , ^  y  a  l a  q u e  l u e g o  s u c e d í a  u n a  n ü e v a  c o n f e r e n c i a  r e g i o n a l  

p a r a  i m p l e m e n t a r  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l ,  l a  q u e  

a  s u  v e z  t e r m i n a b a  e n  m a n d a t o s  p a r a  q u e  l a s  c o m i s i o n e s  r e g i ó h á í e s  

a p l i c a s e n  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s  e  h i c i e s e n  e l  s e g u i m i e n t o  d e l  t e m a .

1 3 7 .  E n  o p i n i ó n  d e l  S e c r e t a r i o  E j e c u t i v o ,  e s t e  h e c h o  t e n í a  

a s p e c t o s  p o s i t i v o s  i n n e g a b l e s  y  r e s p o n d í a  a  l a  v o l u n t a d  p o l í t i c a  

d e  l o s  g o b i e r n o s  m i e m b r o s  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  d e  q u e  e l  

s i s t e m a  a m p l i a r a  c a d a  v e z  m á s  e l  e s p e c t r o  d e  c o n t a c t o  c O n  " s e c t o ­

r e s  d e  l a  o p i n i ó n  m u n d i a l .

/ 1 3 8 .  A l
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138. Al ocuparse el sistema de las Naciones Unidas de estos 
nuevos temas, acoto el Secretario Ejecutivo, se ampliaban los 
cnntactoS'de las comisiones regionales con nuevos sectores
de los gobiernos, además de'los tradicionales (ministerios de 
relaciones exteriores, economía y planificación). Todo esto 
iba creando en los países una serie de grupos que veían en la 

'CEPAL su contrapartida dentro de las Naciones Unidas y esperaban 
por i tanto su apoyo sustantivo. Ser;: 2 6 en seguida que a todo 
lo anterior-se agregaban los intereses propios de los países 

,ode la Comisión, que obviamente deben ser atendidos por la 
••■-.X§̂ P*’etaría. De: este modo se había creado un cúmulo de actividades 

a la que la secretaría debía responder y que se rpeflejaba en el 
■ plan de trabado de la Comisión y la creación de unidades 

especializadas dentro de la .retaría.
139. Agesta fuente de ampliación temática se unía otro factor: 
la idea de que .las comisiones regionales deberían convertirse 
progresivamente en los grandes puntales de la ejecución de los 
programas de las Naciones Unidas. Las comisiones regionales,.,; 
que al inicio de los años cincuenta quisieron ser un p.unto. 
focal del sistema para estas actividades, perdieron un tanto
su - importancia en las décadas posteriores, porque aparecieron 
los grandes:organismos mundiales como la UNCTAD, la ONUDI, etc.
140. El Secretario Ejecutivo hizo notar que dentro del sistema 

:se tendía a dar cada vez'mayOr importancia a las comisiones
regionales^ la tendencia apoyada,sin reticencias en la resolución 
sobre reestructuración aprobada,por la Asamblea General hacía 
algunos meses. Así, las comisiones regionales debían prepararse 
para una nueva tarea que de algún modo iba a cambiar su 
filíición tradicional, ampliándola considerablemente y someter a una 
tarea muy importante como es la de enfrentarlas por un lado,, a 
las repercusiones de la ampliación temática del sistema y por otro 
a la descentralización progresiva de actividades hacia las ■ 
comisiones regionales i Así, al mismo tiempo que se

/ampliaban los
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a m p l i a b a n  l o s  t e m a s  d e  l o s  q u e  s e  o c u p a b a n  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s ,  

s e  h a c í a  c a d a  v e z  m á s  a c u c i a n t e  e l  p r o b l e m a  d e  l o s  r e c u r s o s . - '

L o s  p a í s e s  q u e  m á s  c o n t r i b u í a n  a l  f i n a n c i a m i e n t o  d e l  s i s t e m a  

h a b í a n  m a n i f e s t a d o  s u  d e s e o  d e  q u e  e l  p r e s u p u e s t o  n o  c r e c i e s e  

e n  l o s  p r ó x i m o s  a ñ o s ,  l o  q u e  s i g n i f i c a b a  e n  l o s  h e c h o s  u n a  

c o n g e l a c i ó n  d e  l o s  r e c u r s o s  p r e s u p u e s t a r i o s .  T o d o  e s t o  i m p l i c a b a  

u n a  c i e r t a  c o n t r a d i c c i ó n ,  p o r q u e  a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  s e  a m p l i a b a n  

l a s  a c t i v i d a d e s ,  l o s  r e c u r s o s  c o n t i n u a b a n  s i e n d o  l o s  m i s m o s . ' '

P o r  v á l i d o s  q u e  f u e s e n  l o s  a r g u m e n t o s  q u e  p e s a b a n  e n  e s t é - h e c h o ,  

sumía a  l a s  c o m i s i o n e s  r e g i o n a l e s  e n  u n  s e r i o  d i l e m a ;  cómo'cumplir 
c o n  s u  l a b o r  c o n  r e c u r s o s  e s c a s o s .

lM -1 .  F r e n t e  a l  p r o b l e m a ,  c o n t i n u ó  d i c i e n d o  e l  S e t r e t a r i o  E j e g u t i v o ,  

ge h a b í a n  t o m a d o  d i s t i n t a s  m e d i d a s ;  e n  p r i m e r  l u g a r ,  u n a  r e d i s ­

t r i b u c i ó n  i n t e r n a  d e  r e c u r s o s ,  a s í ,  p o r  e j e m p l o , -  e n  e l  « f e s o  d e  l o s  

t e m a s ■d e  l a  m u j e r ,  l o s  r e c u r s o s  p r e s u p u e s t a r l o s  c o s t e a b a n  a  u n a  

s o l a  p e r s o n a ,  y  s i n  e m b a r g o ,  s e  h a b í a  l o g r a d o  f o r m a r  u n  e q u i p ó  

t r a n s f i r i e n d o  g e n t e  d e  o t r o s  p r o y e c t o s  p a r a  p o d e r  a t e n d e r  es'te 
t e m a ,  q u e  s u s c i t a  p e d i d o s  m u y  i n s i s t e n t e s  p o r  p a r t e  d e  l o s  

g o b i e r n o s .  E n  s e g u n d o  l u g a r ,  s e  h a b í a  a c u d i d o  a  f u e n t e s  b i l a ­

t e r a l e s  y  a l  P N U D , y  g r a c i a s  a  l o s  r e c u r s o s ,  a p o r t a d o s  g e n e r o s a ­

m e n t e  p o r  e s t e  o r g a n i s m o  y  p o r  v a r i o s  p a í s e s  s e  h a b í a  p o d i d o  

c u m p l i r  e n  g r a n  m e d i d a  c o n  l a s  t a r e a s  a s i g n a d a s .

lM -2 .  E n  t e r c e r  l u g a r ,  c o m o  s e  h a b í a  v i s t o  q u e  e l  p r o b l e m a  i m p l i ­

c a b a  t a m b i é n  u n  c a m b i o  i n t e r n o ,  s e  l e  h a b í a  p e d i d o  a l  s e r v i c i o  

d e ' g e s t i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  q u e  p r o g r a m a s e  u n a  r e s t r u c t u r a c i ó n  

i n t e r n a  d e  l a  C o m i s i ó n .  E s t e  o r g a n i s m o  h a b í a  p r e s e n t a d o  u n  

i n f o r m e ,  d e l  c u a l  s e  h a b í a  d a d o  c u e n t a  e n  l a  i n t r o d u c c i ó n  d e l  

d o c u m e n t o  E / C E P A L / 1 0 6 8 ,  y  c u y a s  r e c o m e n d a c i o n e s ,  u n a  v e z  á p l i # a -  

d a s , p e r m i t i r í a n  c u m p l i r  m e j o r  c o n : l a s  n u e v a s  t a r e a s  q u e  e n c a r a b a  

l a  s e c r e t a r í a ,  y  p a r a  f l e x i b i l i z a r  l a  e s t r u c t u r a  d i r e c c i o n a l  s e  

h a b í a  i n i c i a d o  u n a  n u e v a  e x p e r i e n c i a ,  c r e a n d o  t a s k - f o r c e s  c o n  

p e r s o n a s  e x t r a í d a s  d e  d i s t i n t a s  d i r e c c i o n e s  y , p r o y e c t o s  y  c o n

/ c o n t r i b u c i o n e s  d e
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contribuciones de personas del ILPES yCELADE para hacer frente 
a las nuevas responsabilidades»
143. Estas tareas de "acomodación'- entre los mandatos recibidos 
del sistema de las Naciones Unidas y de la propia Comisión, y
la escasez de recursos, habla obligado a un esfuerzo constante 
de imaginación y selección que en los hechos implicaba que la 
secretaría estaba definiendo prioridades que pretendían atender 
en la mejor forma posible las múltiples demandas de los gobier­
nos sin desatender los problemas centrales de la Comisión.
1 4 4 . Por otra parte, continuó diciendo el Secretario Ejecutivo, 
las Naciones Unidas, que tenían un problema similar, habían 
iniciado la implementación de la resolución sobre descentrali­
zación- de actividades del centro a las comisiones regionales.
Con este motivo, los secretarios ejecutivos de las diferentes 
comisiones regionales se habían reunido en Nueva York, y 
recientemente en Rabat, donde habían planteado al Director 
General que habta ahora se habían descentralizado las activi­
dades , petó aún no se había hecho lo propio con los recursos 
que en virtud de la reestructuración deberían pasar a las 
comisiones regionales junto con sus nuevas responsabilidades, 
cosa nada fácil de lógrár, ya que cada sector oponía natural 
resistehCÍa a desprenderse de sus propios recursos.
145^'A n o t ó  luego el Secretario Ejecutivo que en relación con 
la descentralización de las actividades operativas ya existía 
un principio de acuerdo con la Sede y que se había encontrado 
una gran comprensión en el Departamento de Cooperación Técnica 
de la Sede. Al existir en la región organismos como el ILPES 
y el CELADE, con larga tradición en planificación y población, 
respectivamente, no tenía sentido que muchas de estas activi­
dades se llevasen a cabo desde Nueva York. Este tipo de

/problemas, deberían
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problemas deberían irse resolviendo paulatrinamenlre* pero su 
solübion no 'sería rápida. Se estaba tratando de obtener del 
Departamento Económico y Social que la tarea sustantiva en 
materia de desarrollo económico y social se mirasen en el 
marco de uñ enfoque general de todo el sistema de las Naciones 
Unidas"y que se hiciese un esfuerzo por deslindar aquellas 
tareás que pueden ejecutarse más eficientemente en el centro 
de las que ae llevan a cabo con más eficiencia en las comi­
siones,
1̂ +6. Volviendo a las observaciones formuladas por el delegado 
de 'Colombia, el Secretario Ejecutivo hizo presente que la 
CEPAL mantenía consultas permanentes con el BID sobre los 
proyectos en ejecución, y colaboraba con el SELA y sus Comités 
de Acción, y consultaba regularmente con la CEA para eliminar 
las duplicaciones en los programas de ambas instituciones ' 
y se mantenía una muy especial coordinación - quizás 
única en el sistema - entre la CEPAL y la Dirección Regional 
del PNUD, que permitía trabajar en contacto y complementación
permanente en proyectos de tipo regional con unidad de criterio. 
Señaló luego el Secretario Ejecutivo que si bien ailn quedaba 
mucho por hacer en materia de coordinación con éste y otros 
organismos, no se había ignorado el problema y que se procu­
raba evitar la superposición y duplicación de actividades para 
asegurar el mejor uso de los recursos escasos de que dispone 
hoy el sistema de las Naciones Unidas,
m i .  En definitiva, se estaba creando una nueva CEPAL, y el 
planteamiento del delegado de Colombia había permitido analizar 
con mucha franqueza estos problemas que los Gobiernos debían 
analizar en bien de la Comisión, Recordó el Sr. Iglesias que en , 
la resolución sobre descentralización presentada al plenario 
había un artículo que contaba con todo su apoyo y que establecía 
que la secretaría debía hacer una convocatoria especial del 
Cimité Plenario con el fin de examinar a la luz de los resultados

/de la
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de la descentralización de las actividades operacionales y de 
investigación y, la estructura adecuada de la Comisión y de 
sus mecanismos auxiliares, así como sus grandes prioridades 
para el futuro. Recalcó que esta resolución interpretaba 
fielmente el deseo de la secretaría de consultar con los 
países en este campo, una vez que el proceso de reestructu­
ración de las Naciones Unidas se aclarara y se pudiese conciliar 
la dispersión y proliferación cada vez mayor de: tareas con los 
problemas presupuestarios que era preciso enfrentar y que no 
podían ignorarse,
148. Una delegación manifestó la conveniencia de saber qué 
era la CÉPAL y cuál era su objetivo, tema que en el seno de 
las Naciones Unidas venían discutiendo desde hacía ̂ tiempo los 
países que aportaban los fondos con aquéllos que por sus condi­
ciones de subdesarrollo de alguna forma usufructuaban de ellos. 
Agregó que se podía decir que parte de los países desarrollados 
y de los países socialistas estaban sistemáticamente en contra 
de autorizar a la secretaría para que realizara cualquier acti­
vidad que pudiera representar nuevos aportes de fondos, y, que 
al mismo tiempo se observaba que como resultado de los trabajos 
de nuevos foros multilaterales, se habían reducido o eliminado 
las actividades que antes realizaban las comisiones regionales 
produciéndose una centralización de actividades que había 
terminado por entorpecer grandemente el funcionamiento de las 
Naciones Unidas como sistema, problema que tendía a resolver la 
reestructuración del sector económico y social de las Nacipnes 
Unidas, Manifestó que creía necesario fortalecer a la CEPAL y 
volver a darle ese papel de centro principal del desarrollo 
económico y social que había tenido anteriormente en la región, 
y que el problema fundamental para que lo anterior ocurriera 
estaba éh los recursos financieros que cada una de las comisiones 
regionales necesitaba para poder cumplir debidamente todo lo que 
se le encargara. Por esto, su delegación propiciaba que dentro 
de la resolución sobre "Descentralización de las actividades de 
las Naciones Unidas" se pidiera al Secretario General, que hiciese 
los arreglos necesarios para que junto con transferir a la Comisión 
las funciones que se acordaran conforme al proyecto de descentra­
lización, se le trasladaran los recursos pertinentes.
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149„ Invitado por el Comité, el Subsecretario General para Plani­
ficación y Coordinación de Programas de las Naciones Unidas se 
refirió a la relación entre la formulación del programa de trabajo 
de la Comisión y la planificación por programas aplicada por las 
Naciones Unidas, destacando la importancia de reconocer las priori­
dades particulares de cada región, así como también las diferencias 
entre una región y otra, y entre éstas y la Sede, La fijación 
de prioridades no podrá establecerse utilizando criterios rígidos 
desde un punto de vista global y, en este sentido, resultaba 
indispensable mejorar la planificación conjunta entre los dife­
rentes organismos de las Naciones Unidas, situación que se estaba 
abordando en la actualidad. Sin embargo, dijo, para mejorar el 
proceso de planificación era indispensable que las diferentes 
unidades y organismos del sistema de las Naciones Unidas respe­
tasen más rigurosamente el concepto de prioridades, y recordó 
que a veces las diversas dependencias de la secretaría insistían 
en asignar la misma prioridad a todo lo que hacían.
150. 'La delegación de Bolivia complementó las observaciones del Subsecretario 
General sobre las dificultades de establecer prioridades notando 
que el programa de trabajo propuesto por la secretaría reflejaba 
inevitablemente la composición de las especialidades de sus 
recursos humanos. Cuando los países miembros, al considerar el 
programa de trabajo, proponían otras prioridades, no era fácil 
para la secretaría trasladar de inmediato sus recursos humanos 
desde una actividad a otra. No obstante estaban surgiendo nuevos 
temas de gran importancia para muchos de los países, a lös que 
se deseaba asignar una alta prioridad, que la secretaría sólo 
podría atender mediante recursos adicionales transitorios.
Estimó la delegación que de alguna forma los países indüstríali- 
zados deberían comprender esta situación y permitir una flexi­
bilidad suficiente para que la secretaría pudiese atender a estas 
nuevas prioridades,, durante el período necesario para reducir

/los recursos
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los recursos dedicados a actividades que habían pasado a tener 
menor prioridad. De lo contrario, los países se encontrarían 
con un programa de trabajo de la secretaría prácticamente inamo­
vible ̂ en el cual no sería posible introducir nuevos temas,
151. La delegación de los Estados Unidos pidió que se dejara 
constancia de las siguientes observaciones;;

‘'Los informes anuales de la CEPAL revisten considerable 
interés para los Estados Unidos, ya que aproximadamente el 25% 
de los recursos financieros de la Comisión provienen de nuestro 
país como contribuciones generales prorrateadas al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, Los informes anuales de la 
CEPAL no han sido como instrumentos todo lo útiles e importantes 
que debieran ser por su naturaleza habltuálmente ésquémática y 
porque no proporcionan datos presupuestarios.

•'Los Estados Unidos comparten las inquietudes del honorable 
delegado de Colombia y cuestionan la falta de información del 
informe anual relativa a las prioridades y los recursos disponibles 
que se vienen aplicando a los elementos individuales del programa. 
La delegaoión de los Estados Unidos estima que la escasez de 
información torna muy difícil cualquier examen u observación 
trascendente sobre las actividades de la secretaría. Con respecto 
a l a ,resolución que nos ocupa habría sido de suma utilidad que 
la secretaría hubiera proporcionado a este Comité una evaluación 
por orden de importancia de la eficacia y utilidad de iós' diversos 
elementos del programa de trabajo. En este sentido,, sería muy 
provechoso que la secretaría presentara evidencias sobre la 
utilidad que tienen para lOs usuarios finales los proyectos 
estudios, etc., de la CEPAL,

"Con respecto al informe anual y a la petición del párrafo 3 
de la resolución 17 de que se presente un informe en el decimono­
veno período de sesiones sobre el cumplimiento del programa de 
trabajo demandado por las diversas resoluciones, los Estados Unidos

/advierten que



-  56 -

advierten que muchos de los proyectos enumerados carecen de fechas 
específicas de iniciación y término; Si bien es natural que muchos 
proyectos se prolonguen más allá de un ciclo de trabajo de dos 
años, creemos que a los delegados les sería útil conocer la 
duración total (aunque sólo fuera en forma aproximada) de un 
proyecto y el costo previsto de la totalidad del mismo. Por 
ejemplo, si un proyecto comenzó en 1976 y solo se completará en
1986., deberíamos saberlo y no sólo comunicársenos que el proyecto., 
continuará durante el ciclo bienal de trabajo.

' Nos complace q_ue- el proyecto de program.a de trabajo indique 
por primera vez la prioridad relativa asignada a los diferentes 
proyectos sectoriales. Pero el documento habría sido de mayor 
utilidad si hubiera incluido las estim,aciones reales de costos 
para cada programa y proyecto durante el bienio., así como las 
estimaciones-'de costos de cada proyecto que se prolongue más 
allá del bienio considerados y si en el caso de proyectos y 
programas; que continúan sé hubiera indicado el monto de sus 
fondos en el bienio precedente.

■■.La. delegación de los Estados Unidos pide que la secretaría 
tome nota dé estas observaciones junto con la aprobación del 
programa de trabajo para el período^ 1979-1981.'
152. Las observaciones formúladas por la delegación de los 
Estados Unidos fueron expresamente apoyadas por la delegación 
de los Países Bajos.
153. Inmediatamente después de la aprobación de la resolución 
sobre el program_a de trabajo , el delegado del Reino Unido hizo 
constar que si bien su delegación había participado del consenso 
sobre las resoluciones adoptadas, esto no significaba que su 
país apoyara un aumento de los recursos financieros reales para 
la secretaría de la CEPAL, TamÚién indicó que estaba de acuerdo 
con las observaciones formuladas por. la delegación de los 
Estados Unidos.

/III. PROYECTOS
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III, PROYECTOS DE RESOLUCION APROBADOS POR EL COMITE II
PARA SU PRESENTACION AL PLENARIO DE LA COMISION

CIENCIA Y TECNOLOGIA

La Comisión Economica para America Latina,

Teniendo presente, lo dispuesto por la Asamblea General en 
sus resoluciones 2626 (XXV) sobre la Estrategia Internacional de 
Desarrollo; 3201 (S-VI) y 3203 (S-VI), que contienen respectiva­
mente la Declaración y el Programa de Acción sobre el estableci­
miento de un nuevo orden economico internacional; 3231 (XXIX), 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, 3343 (XXIX) sobre un período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarrollo y a 3.a ;coóperación internacional, y el 
plan de acción de Buenos Afires aprobado por la conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Cocpefaoióh .Tecnica entre Países en 
Desarrollo. . u [ ' ¡

Recordando, la resolución 3 36 2 (■S-VII) de la Asamblea General 
por la cual se convocó a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnolog.ia para el Desarrollo ( CNUCTD) , y la 
resolución 32/115, y otras po;c las cuales se definió el mandato 
de dicha'Conferen C. L CÌ 5 ^

Tomando en consideración, asimismo, la decisión 1 (I) del. 
Primer Com.ite Preparatorio de la CNUCTD, por,.la cual se encarga 
a las comisiones económicas regionales la convocatoria a confe­
rencias preparatorias regionales para la CNUCTD,

Teniendo presente las resoluciones 2028 (LXI) del Consejo 
Económico y Social y la 37'4 (XVII) de la CEPAL, por la cual se , 
pidió al Secretario Ejecutivo de la Comisión que ¡convocara a una 
Conferencia Latinoamericana preparatoria para la CNUCTD.
1. Expresa su complacencia por los resultados de las dos 
reuniones regionales latinoamericanas preparatorias de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
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Desarrollo (Panamá, 16 al 21 de agosto de 1978, y Montevideo,
29 de noviembre al 1° de diciembre de 1978),!/ en las cuales se 
aprobó una monografía regional y se elaboraron recomendaciones 
para un programa de acción para la utilización de la ciencia 
y la tecnología en el proceso del desarrollo;
2. Toma nota de que en la Segunda Reunión Regional Prepara­
toria se decidió convocar a un grupo .de trabajo ad hoc que 
examinaría las posibilidades y limitaciones de los mecanismos 
de financiamiento existentes para el desarrollo científico y 
tecnológico, y elevaría sus conclusiones y recomendaciones al 
decimoctavo período de sesiones de la CEPAL;
3. Toma nota asimismo de la resolución que contiene las 
conclusiones y recomendaciones de la Reunión del Grupo de Trabajo 
ád hoc sobre Mecanismos de Financiamiento para el Desarrollo 
Científico y Tecnológico (Lima, 26 y 27 de marzo de 1979),2^/ en 
la cual se elaboraron los principios básicos de un mecanismo 
internacional de financiamiento para el desarrollo científico
y tecnológico de los países en desarrollo y se consideró la 
propuesta dé1 Grupo Andino.
4. Decide elevar "al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
el informe de-íá reunión de Lima y sus propuestas y solicitarle 
que convoqué a un grupo de trabajo internacional abierto sobre 
mecanismos‘de financiamiento para el desarrollo científico y 
tecnológi'éo, con el encargo de preparar un informe antes de la 
realización de la CNUCTD;

1/ Véanse los informes de estas reuniones en los documentos 
E/CEPAL/1058 y E/CEPAL/1059.

2/ véase el documento E/CEPAL/1079.
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5» Solicita a la secretaría de la CEPAL que prepare una compi- 
lación de mecanismos internacionales y nacionales de financia- 
miento para el desarrollo científico y tecnológico y lo ponga 
a disposición de los países de la región y del grupo de trabajo 
internacional abierto que se crearía, para su correspondiente
estudio- . ......
6. Pide también al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que siga 
colaborando con los gobiernos miembiros de la CEPAL y con el 
Secretario General de la CNUCTD, tañtó en los preparativos para

; .■ O ■
la Conferencia como en las actividades de seguimiento posteriores
a:élia.
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FACILITACION DEL COMERCIO Y EL TRANSPORTE

La Comisión Económica para America Latina; . , , ,,
Recordando las disposiciones pertinentes de las resoluciones 

de la Asamblea General sobre la cooperación económica entre los 
países en desarrollo 1 / y consciente de que la facilitación del 
comercio y di transporte regional en América Latina es, por su 
propia naturaleza, una tarea común de los países en desarrollo. 

Recordando además el principio declarado en el artículo 49 
del Tratado de Montevideo y por otros foros regionales, según 
el cual la facilitación del comercio y del transporte es una 
herramienta para realizar la integración económica y regional, 

Reconuciendo que, para cumplir con los objetivos de su 
resolución 356 (XVI) del 13 de mayo de 1975, la secretaría de 
la CEPAL debe brindar activo apuyo a los programas nacionales, 
subregionales y regionales de facilitación del comercio y el 
transporte y que, para cumplir este propósito, debe contarse con 
arreglos institucionales adecuados.

Tomando en cuenta la sección IV del anexo de la resolución 
32/197 del 20 de diciembre de 1977, de la Asamblea General, que 
reconoció a las comisiones regionales la función de centros 
principal es del desarrollo, coordinación y cooperación económicas 
en sus respectivas regiones.

1/ 3177 (XXVIII) del 17 de diciembre de 1973j 3241 (XXIX) de
noviembre de 1974, 3442 (XXX) del 9 de diciembre de 1975; 
31/119 del 16 de diciembre de 1976; 32/180 del 19 de 
noviembre de 1977, y 33/195 del 29 de enero de 1979.
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Habiendo examinado el documento E/CEPAL/1064 sobre el papel 
de la CEPAL en la facilitación del comercio y del transporte, el 
cual, entre otras cosas, señala la necesidad de establecer priori­
dades para el programa de trabajo de la secretaría en materia de 
facilitación,

Tomando en cuenta lo expresado en el informe de la Reunión 
Intergubernamental Preparatoria (E/CEPAL/1054) sobre la posibi­
lidad de continuar los trabajos de preparación del Proyecto de 
Convención Latinoamericana sobre la Responsabilidad Civil del 
Porteador en el Transporte Terrestre Internacional de Mercancías 
(CRT),y dada la necesidad de.un régimen regional uniforme para 
el transporte terrestre en materia de responsabilidad por 
pérdida o .deterioro de las mercancías , o por demora en la entrega 
de las mismas,

Pide- al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que:;
a) En consulta con los gobiernos, convoque en el ámbito 

de las principales áreas geográficas de la región, a reuniones 
subregionales 4 e expertos en materia de facilitación, tanto de 
organizaciones nacionales como internacionales con el fin de 
identificar los principales problemas de facilitación que se 
confrontan en cada ámbito, fijar prioridades y sugerir medidas 
que qpuedan contribuir a la superación de dichos problemas por 
parte de los países y prestar asistencia a la secretaría para 
establecer un programa de acción más permanente y estable en 
materia de facilitación:

b) Prepare los estudios solicitados en el Informe de la 
Reunión Intergubernamental Preparatoria (E/CEPAL/1054) respecto 
del Proyecto de Convención Latinoamericana acerca de la Respon­
sabilidad Civil del Porteador en el Transporte Internacional de 
Mercancías (CRT) y.haga circular dichos estudios entre los 
gobiernos de los Estados miembros, con el fin de recibir sus 
comentarios y sugerencias.
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RED INTEGRADA DE TRANSPORTE

La Comisión Economica para América Latina,
Tomando en cuenta que las desventajas inherentes a los 

países sin litoral se exacerban en los países mediterráneos 
latinoamericanos 5 Bolivia y Paraguay, por la falta de una in­
fraestructura articulada de transporte interior y, en algunos 
casos, en su prolongación dentro de países vecinos.

Consciente de que la creación de una infraestructura de 
transporte adecuada en Bolivia y Paraguay, además de oontri- 
buir significativamente a su propio desarrollo económico y 
social, permitiría enlazar por vía terrestre a los países a- 
tlánticos y pacíficos, abriendo de esta manera importantes 
oportunidades para la integración y el comercio latinoameri­
cano ,

Considerando que aun cuando Bolivia y Paraguay cuentan 
con estudios que identifican sus necesidades de infraestruc­
tura y servicios de transporte, lamentablemente sus recursos 
no permiten completar en un plazo razonable dicha infraestruc­
tura, y que, por otra parte, los beneficios que generaría una 
red integrada de transporte en el hinterland del continente 
beneficiaría también a los países ribereños, que la podrían 
utilizar en sus comunicaciones transcontinentales.

Teniendo presente los valiosos aportes técnicos y finan­
cieros que han proporcionado organismos como el Banco Intera­
mericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial, la Junta del 
Acuerdo de Cartagena (JUNAC), el Fondo de Financiamiento de
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La; Cuenca del Plata, y. el Congreso Panamericano de Carreteras 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para ayudar 
a Solivia y Paraguay a mejorar su infraestructura de transporte 
interno, así como los vínculos de transporte con los países vecinos 
y a través de ellos, con regiones de ultramar.

Recordando el especial interés que han mostrado la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y las comisiones econó­
micas regionales en los problemas de los países mediterráneos del 
mundo, ,
, .Tomando nota de los estudios realizados por la secretaría,

en algunos casos con la valiosa colaboración del Instituto para 
la Integración de América Latina (INTAL) y la Corporación Andina 
de Fomento (CAE), en los que se analiza el transporte terrestre 
internacional, destacándose la necesidad de una estrecha coope­
ración de todos los países para mejorar, en especial, las ' 
condiciones de tránsito de las regiones del interior del continente 
sudamericano y, como contrapartida, la movilidad transcontinental 
cuyos beneficios son de carácter generalizado.

Conscientes^que es preciso tomar en cuenta que el INTAL 
está realizando un estudio de una red de transportes en- el Cono 
Sur el cual podrá aportar, valiosos elementos .de juicio.
1. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL,que prepare un 
estudio en el cual:

a) Se identifiquen las inversiones en infraestructura 
y en equipo de transporte necesarias para comunicar 
adecuadamente a las diferentes regiones de Bolivia 
y Paraguay con los puertos de ultramar;

b) Se otorgue especial consideración a- aquellos proyectos 
que forman parte de una red integrada de transporte 
regional que facilite las comunicaciones terrestres 
transcontinentales entre los países del Atlántico y 
del Pacífico.
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c) "Se tengan en cuenta los estudios nacionales disponi­
bles y se complementen con nuevas investigaciones 
cuando sea indispensable*

d) Se evalúen, hasta donde sea posible, los beneficios , 
que obtendrían los diferentes países de las inversio­
nes en infraestructura y servicios de transporte.que 
se proponga realizar en Solivia y Paraguay, con .miras 
a facilitar la cooperación internacional para su fi- 
nanciamiento3

e) Se señalen las medidas institucionales indispensables 
para que la utilización de la infraestructura que se 
construya en Solivia y Paraguay facilite la creación 
y operación de servicios de transporte eficientes y 
económicos, como parte de un verdadero sistema inte­
grado de transporte regional;

2 h Pide asimismo al Secretario Ejecutivo que: .
a) Convoque a reuniones de expertos gubernamentales de . 

los países que se incluyan en los estudios menciona­
dos en el inciso 1 , para orientar a la secretaría en 
la ejecución de esos estudios y para revisarlos una 
vez terminados;

b) Tome las medidas apropiadas para asegurar una estre­
cha 'cbordinación, en la realización de los estudios 
señalados en el inciso 1 , con aquellos organismos, 
internacionales, regionales y subregionales que ten­
gan especial interes en las materias examinadas en 
ellos :

c) Gestione ante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) la participa­
ción de dicho organism.o en el estudio señalado en el

* inciso 1 ;
3 o Declara su especial interés en que el estudioseñalado 
sea un proyecto regional del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) o un proyecto del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas para Países sin Litoral.
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MIGRACION DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Considerando que la problemática de las migraciones inter­
nacionales, especialmente de mano de obra no calificada, cobra 
una relevancia creciente en la región, particularmente en los 
países pequeños y de menor desarrollo relativo, incidiendo en 
sus posibilidades de desarrollo,

Reconociendo que existe la necesidad urgente de encarar 
esa problemática y buscar medidas tendientes a su solución,

Decide encomendar a lá Secretaría Ejecutiva de la GEPAL 
que en coordinación con otros organismos del sistem.a de las 
Naciones Unidas, estudie la migración de mano de ■ .
obra no calificada entre países de la región. Dicho estudio deberá 
señalar las principales causas económicas y sociales, evaluar los 
efectos de estas migraciones, así como recomendar las medidas 
que permitan lograr la permanencia, reincorporación e incremento 
del capital humano de los países de la región, especialmente los 
de menor desarrollo relativo. .
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ORIENTACIONES PARA LAS ACTIVIDADES ESTADISTICAS DEL
SISTEMA DE LA CEPAL

La Comisión Económica para América Latina,
Teniendo presente la resolución 19T7 (LVIII) del Consejo

Económico y Social del 7 de mayo de 1975,que pide a las organi­
zaciones y organismos de las Naciones Unidas que ayuden a los 
Estados miembros en la planificación y ejecución del Programa 
Mundial de Censos de Población y de Habitación de 1980,

Teniendo presente asimismo que la resolución 2055 (LXII) 
del 5 de mayo de 1977 del Consejo Económico y Social, pide al 
Secretario General de las Naciones Unidas que, en colaboración 
con las comisiones regionales y los organismos especializados 
pertinentes de las Naciones Unidas, brinden todo el apoyo nece­
sario al Programa para desarrollar la capacidad nacional de 
efectuar encuestas de hogares.

Considerando además que el Plan de Acción de Buenos Aires 
para Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los Países 
en Desarrollo,1/ fija, entre otras cosas, los objetivos de promover

\l Aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (Buenos 
Aires, 30 de agosto al 12 de septiembre de 1978).
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y reforzar la capacidad colectiva para valerse de medios propios 
intercambiando experiencias, compartiendo y utilizando recursos 
técnicos en forma combinada y desarrollando capacidades comple­
mentarias, .

Consciente de la importancia fundamental que tiane la 
disponibilidad de estadísticas oportunas para el examen adecuado 
de los problemas que plantea el proceso de desarrollo económico 
y social,

Pide, al Secretario Ejecutivo de la CEPAL;
a) Mantener actualizado un marco regional amplio de infor­

mación estadística sobre la situación económica y social de los
países de la región, y con este propósito constituir y mantener 
un banco de estadísticas económicas y sociales;

b) Promover y desarrollar la aplicación de métodos de análisis 
cuantitativo adecuados para la investigación de los'problemas 
económicos y sociales de los países de-la región;

c) Intensificar los esfuerzos para desarrollar y aplicar 
métodos de medición aptos para obtener información comparable 
sobre la situación social, la distribución del ingreso, la.,pobreza 
y el desarrollo económico y el empleo en los países de la región;

d) Difundir amplia y oportunamente la información estadística 
que recopila y elabora la secretaria de la CEPAL, los resultados
de análisis cualitativo y de las mediciones que realiza, como 
asimismo las metodologías utilizadas;

e) Ayudar a los países a desarrollar y acrecentar su 
capacidad de producción oportuna de estadísticas económicas y 
sociales para facilitar el diagnóstico de los problemas económicos 
y sociales, contribuir a orientar los procesos de desarrollo,
y con tal propósito convocar a reuniones de grupos de trabajo 
sobre temas específicos con la participación de expertos nacio­
nales ;

f) Promover la cooperación técnica entre los países de 
la región aprovechando la experiencia de aquellos que hayan 
desarrollado métodos y capacidades estadísticas;

/ g) Participar
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g) Participar en los esfuerzos internacionales de desarrollo
y mejoramiento de las estadísticas, y contribuir a que se consideren 
las necesidades estadísticas de la región en las recomendaciones 
internacionales;

h) Colaborar con los países de la región para que estos 
desarrollen y consoliden la capacidad nacional para la realización 
de encuestas de hogares, con miras a la recopilación de estadís­
ticas demográficas, sociales y económicas;

i) Cooperar con los países de America Latina en la organi­
zación, realización, y elaboración de los censos de población y 
habitación que estos lleven a cabo en el marco del Programa Mundial 
de.Censos de Población y de Habitación de 1980;

j) Coordinar los esfuerzos que realice la secretaría en., 
materia de desarrollo estadístico con aquellos de otros organismos 
regionales y subregionales, partiCularmenté en la estimación
del producto., real' en moneda comúri, la medición del bienestar y 
la formulación ..de .'recomendaciones estadísticas regionales.
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ACCION EN EL CAMPO DE LA COOPERACION CULTURAL

La Comisión Económica para América Latina,
Recordando la Declaración de Principios de la Cooperación  ̂- 

Cultural Internacionalj aprobada en París en noviembre de 1966 por 
la Conferencia General.de la 0rganiz¿ici6n de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que expresa, 
entre otras cosas, que la cooperación cultural es un derecho y 
un deber para,todos los pueblos y todas las naciones y que la. 
cooperación internacional, al promover el enriquecimiento de 
todas las culturas a través de su acción benéfica, debe respetar 
el carácter distintivo de cada una de ellas,

Considerando que en enero, de 1978 los Ministros de Cultura 
de América Latina y el Caribe señalaron la necesidad de desarrollar 
vínculos culturales entre los países de la región, así como la 
urgencia de revivir las manifestaciones culturales autóctonas de 
sus países.

Considerando también que la Declaración Constitutiva del 
Comité de Cooperación y Desarrollo del Caribe dejó constancia de 
la importancia de incorporar la experiencia cultural de. los pueblos 
caribeños en los pi">ograro.as y actividades r-oncebidos para forta- 
lecer la cooperación entre los países de la zona.

Tomando nota de que en su cuarto período de sesiones, 
realizado en Suriname en marzo de 1977, el Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe aprobó una resolución en.la que expresó 
su más vigoroso apoyo a la realización de un acto cultural 
regional denominado CARIFESTA en 1978,
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Convencida de que el proceso de desarrollo puede hacerse 
más fructífero mediante la adquisición permanente de conocimiento 
de todas las fuentes y a través del despertar de la sensibilidad, 

Reconociendo que las formas tradicionales de pensamiento y 
de vida, así como los valores de los pueblos en su vida diaria 
deben fortalecerse y articularse para las tareas comunes que 
encarará la región latinoamericana en el próximo decenio.

Persuadida de que la experiencia colectiva acum.ulada por 
los diferentes grupos sociales y comunidades en América Latina 
que da a la región sus rasgos distintivos, debería ser realzada 
y dada a conocer a través de los canales regionales e interna­
cionales aceptados, con miras a que pueda servir para inspirar 
confianza en sí mismos en los pueblos de América Latina de hoy, 
y prepararlos mejor'para cumplir con' su destino común y para 
el futuro,

Teniendo presente que solo el más profundo compromiso 
personal y colectivo puede crear condiciones que permitan a 
los individuos y comunidades comprender sus propios problemas 
y hacerles frente,

Consciente de que sólo siendo leales a los valores funda­
mentales que dan significado al entorno y hace sentir que se 
pertenece a él, se puede reafirmar el pluralismo cultural de 
América Latina y brindar una base concreta para la cooperación 
cultural e intelectual necesaria para el establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional,

Poniendo de relieve que esa cooperación debería sustentarse 
en el respeto a los demás y en el deseo de mutuo enriquecimiento,
1. Pide al Secretario Ejecutivo que consulte la opinión de 
los gobiernos de la región sobre la conveniencia de proclamar
un Año Internacional de las Tradiciones Autóctonas y que elabore 
un estudio basado en estas opiniones para su presentación al 
próximo período de. sesiones de la Comisión.
2. Invita al Director General de la UNESCO y a otros organismos 
interesados de las Naciones Unidas que se ocupan del fomento de la 
cultura, a apoyar los esfuerzos del Secretario Ejecutivo encaminados 
a cumplir con los objetivos de la presente resolución.
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PROGRAMA DE PUBLICACIONES DEL SISTEMA 
DE LA CEPAL

La Comisión Económica para América Latina^
Teniendo presente que la secretaría de la CEPAL produce, 

en el curso de sus actividades regulares, estudios e informes 
en el campo económico y social que son de particular interés 
para los sectores gubernamentales, técnicos y académicos de 
los países de la región,

Reafirmando la necesidad de que esos trabajos lleguen 
a los gobiernos miembros de la comisión de habla española, 
inglesa, francesa y portuguesa.

Poniendo de relieve la gran importancia que, tras la 
aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires para promover 
y realizar la cooperación técnica entre los Países en Desarrollo, 
reviste la cooperación técnica entre los países y regiones eni ' 
desarrollo, circunstancia que hace aun más necesaria la amplia 
divulgación de los trabajos del sistem.a de la CEPAL en sus 
cuatro idiomas oficiales,

Reiterando lo expresado en su resolución 380(XVII) del 
5 de mayo de 1977, en particular lo relacionado con la 
conveniencia de que las publicaciones y documentos puedan 
prepararse y distribuirse con el menor costo posible,
1. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario 
Ejecutivo de la CEPAL sobre el Program.a de Publicaciones 
(E/CEPAL/1070) y del catálogo de las principales publicaciones 
CEPAL/ILPES/CELADE aparecidas entre abril de 1977 y marzo de 
1979 (E/CEPAL/1080);
2. Toma nota asimismo con satisfacción de los esfuerzos des­
plegados por la secretaría para ampliar las publicaciones en 
inglés y francés, para distribuir de manera más eficiente y
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opf'rtuna, mediante sistemacs electrónicos, los principales trabajos 
de la secretaría, y para hacerlos llegar al público a precios 
accesibles a sectores más vastos de usuarios;
3. Reitera su deseo de que la secretaría continúe publicando 
y difundiendo lo más ampliamente posible los resultados de su 
quehacer intelectual en los cuatro idiomas oficiales de la 
Comisión;
U. Expresa nuevamente su preocupación por la limitación de 
recursos que impide a la secretaría publicar muchos de sus 
trabajos en ingles, francés y portugués;
5. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, teniendo presente la importancia de que los trabajos de 
la CEPAL se divulguen en America Latina y fuera de ella en los 
idiomas oficiales de la Comisión, de manera amplia, oportuna 
y a precios accesibles a los usuarios, considere las medidas 
que podrían adoptarse para asegurar la disponibilidad de recursos 
suficientes para que el Programa de Publicaciones del sistema de 
la CEPAL pueda continuar desarrollándose adecuadamente;

Insta a los gobiernos m.iembros de la Comisión a prestar su 
concurso, ya sea a través de asistencia financiera o de colabo­
ración técnica, para que los estudios e informes del sistema de 
la CEPAL puedan llegar tanto a los países miembros de habla 
española, francesa, inglesa y portuguesa como a los de otras 
regiones interesadas.
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FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES CON LAS ORGANIZACIONES
.NO GUBERNAMENTALES

La Comisión Económica para América Latina^
Recordando que el artículo 71 de la Carta de las Naciones 

Unidas llama, a la colaboración con organizaciones no gubernamen­
tales al expresar que el "Consejo Económico y Social podrá hacer 
arreglos adecuados para celebrar consultas con organizaciones no 
gubernamentales que se ocupen en asuntos de la competencia del 
Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones 
internacionales y5. si a ello hubiere lugar, con organizaciones 
nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro dé las 
Naciones Unidas",

Recordando asimismo que varios planes de acción aprobados 
por la Asamblea General hacen hincapié en la necesidad de 
asegurar que las organizaciones no gubernamentales participen 
en la ejecución de tales planes y contemplen disposiciones 
especiales al respecto,

Tomando nota de que la resolución 1296 (XLIV) del Consejo 
Económico y Social, aprobada el 23 de mayo de 1968, establece el 
procedimiento para que las organizaciones nó gubernamentales 
adquieran carácter consultivo ante el Consejo y sus órganos 
auxiliares, a fin de que éstos puedan obtener información o 
asesoramiento autorizados de organizaciones dotadas de especial 
com.peténcia en los temas con respecto a los cuáles se realicen 
arreglos para celebrar consultas y con miras a posibilitar rque 
las organizaciones que representan a importantes sectores de la 
opinión pública de un gran número de países expresen las opiniones 
de sus miembros,

Teniendo presente el numeral 7(b) de las Atribuciones y los 
artículos 50 y 51 del Reglamento de la Comisión,

Reconociendo que la Comisión se ha visto beneficiada por 
las relaciones que mantiene con organizaciones no gubernamentales,
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Reconociendo asimismo la conveniencia de ampliar y fortalecer 
los vínculos con las organizaciones no gubernamentales dentro de las 
esferas de competencia de la Comisión,
1. Solicita al Secretario Ejecutivo que:

a) Continue promoviendo y aumentando en cuanto sea posible
la colaboración con las organizaciones no gubernamentales, 
particularmente en relación con las esferas de actividad 
a las que la Comisión ha asignado una alta prelación̂

b) Procure obtener el mejor provecho posible de los conoci­
mientos técnicos que pueden ofrecer las organizaciones 
no gubernamentales en las áreas técnicas del programa de 
trabajo de la comisión;

c) Utilice en la formiá en que proceda los canales de 
información y comunicación de las organizaciones no guber­
namentales para difundir información relativa a las 
actividades, labor e informes- de la Comisión;

2* Invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas 
que tienen carácter consultivo a que asistan como observadores, 
de acuerdo con los artículos 50 y 51 del Reglamento de la 
Comisión, a las reuniones convocadas por ésta y pide al 
Secretario Ejecutivo que invite cuando lo considere necesario 
a aquellas organizaciones no gubernamentales regionales o sub­
regionales que aun sin tener carácter consultivo en la actualidad, 
sean especialmente competente en áreas de interés para el programa 
do trabajo, previa aprobación de los países miembros de la 
Comisión.
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INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisión Económica para América Latina
Recordando la resolución 340 (AC.6 6 ) del Comité Plenario 

de la Comisión, de fecha 25 de enero de 1974, que dispone integrar 
el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES) como una institución permanente de la Comisión y establece 
un Comité Técnico del ILPES formado por representantes a nivel 
adecuado de los ministerios encargados de la planificación en 
los países de la región.

Recordando asimismo su resolución 371 (XVII) del 5 de, mayo 
de 1977 sobre creación de un sistema de coordinación y cooperación 
entre organismos de planificación de Américá Latina y fortale- 
cimi,entp del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social,

Destacando Tos aportes efectuados por algunos gobiernos 
de la región, por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y por algunos gobiernos de países desarrollados,

Reconociendo que el ILPES está cumpliendo el importante 
papel de impulsar el proceso de planificación en la región, a 
través de sus actividades de capacitación, asesoría, investiga­
ción y cooperación entre los organismos de planificación de 
América Latina,

Reconociendo asimismo que en la esfera de la planificación 
económica y social, el ILPES debe desempeñar un papel cada vez 
más importante en la promoción de la cooperación entre los
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países de la región, en el marco del Plan de Acción de Buenos
Aires para Promover y Realizar la Cooperación Técnica entre los

1/Países en Desarrollo, —
1. Toma nota con satisfacción' del informe de actividades del
ILPES correspondiente al período 1977-79 y perspectivas futurasj—
2. Expresa su complacenciá por la iniciativa tomada por el 
ILPES de cooperar activamente con los gobiernos miembros del 
Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC) de acuerdo 
con un programa mínimo de trabajo aprobado en el cuarto período 
de sesiones del CDCC (Param.aribo, 21 al 27 de marzo de 1979), 
sobre la base de la.s recomendaciones de la Primera Reunión de 
Expertos en Planificación de los Gobiernos Miembros del CDCC 
(La Habana, 25 a 31 de enero de 1979);
3. Toma nota con aprobación de las resoluciones de Lima, 
aprobadas en la Segunda Conferencia de Ministros y Jefes de 
Planificación de América Latina y el Caribe llevada a cabo en 
Lima entre el 15 y el 18 de noviembre de 1978;
,U.- Toma: nota del informe de la Reunión Técnica de la Segunda 
Conferencia de.Ministros y Jefes de Planificación llevada también 
a. cabo en Lima del 15 al 16 de noviembre de 1978;
5. ,, Hace suyas las recomendaciones contenidas en el informe
de la reunión del Comité Técnico del ILPES llevada a cabo en 
Lima el día 16 de noviembre de 1978 en cumplimiento de su 
resolución 371 (XVII);

2 /

\J Aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobreCooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (Buenos 
Aires, 20 de agosto al 12 de septiembre de 1978).

2/ E/CEPAL/ILPES/L.l.
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6 . Destaca que el Sistema de Coordinación y Cooperación entre 
organismos de planificación de America Latina creado en la 
Primera Conferencia de Ministros y Jefes de-Planificación de 
América Latina (Caracas, 13 al 16 de abril de 1977) ha tenido 
resultados muy satisfactorios desde su creación, y ha robustecido 
lös lazos de cooperación recíproca;
7. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que el programa 
de trabajo del ILPES para el próximo período considere, entre 
otras cosas:

- a) Dar especial prioridad a los estudios sobre el estado 
y evolución de la planificación en América Latina, examinando sus 
progresos’y obstáculos, con miras a ,facilitar la proposición de 
líneas de acción destinadas a perfeccionar la planificación como 
instrumento básico para lograr mejores niveles de desarrollo de 
los países de la región;

b) Intensificar las actividades de capacitación, incluyendo 
acciones conjuntas con centros nacionales o subregionales de 
capacitación, acordando una gran prioridad a los proyectos 
destinados a los países de menor desarrollo relativo de América 
Latina y del Caribe.

c) Intensificar el asesoramiento a los países de menor 
desarrollo y a las áreas menos desarrolladas de los países en 
desarrollo ;

d) Intensificar el apoyo al Sistema de Cooperación y 
Coordinación entre organismos de planificación de América Latina, 
promoviendo acciones de cooperación recíproca entre los países
en los planos intrarregional e interregional;
8 . Pide además al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, 
juntamente con el Presidente del Comité Técnico del ILPES, 
gestione ante el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo el apoyo necesario para proseguir 
las actividades del ILPES en una Sexta Fase a partir del 1° de 
enero de 1980;
9. Encomia con reconocimiento las aportaciones voluntarias que 
han hecho algunos gobiernos miembros de la Comisión para finan­
ciar en parte las actividades del Instituto e insta a continuar
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brindando este apoyo y a hacer el máximo esfuerzo para ampliar 
sus contribuciones>Éh la medida de sus posibilidadesj
10. Expresa-̂  su lespecial gratitud al Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo por el decidido apoyo 
brindada al ILPES desde su creación, y le exhorta a continuar 
con este apoyo a partir del 1° de enero de 1980;
11. Expresa su sincero reconocimiento a los gobiernos de los 
Países Bajos y de la República Federal de Alemania y al Centro 
Internacional de Investigación y Desarrollo del Canadá por las 
generosas contribuciones voluntarias efectuadas durante el 
último bienio en apoyo de las actividades de capacitación y 
ddcümentación del ILPESí y-les invita a iContinuar haciendo 
aportaciones durante el próximo bienio para robustecer algunos 
programas prioritarios■ específicos.
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ASPECTOS MONETARIOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALESi,rx^-;

La Comisión Económica para América Latinas 
Considerando:
Los fuertes y sostenidos desequilibrios externos de los 

países en desarrollo y las consiguientes necesidades de financia.- 
miento externo en términos y condiciones apropiados para estos- 
países;

Las fluctuaciones bruscas de Tos tipos de ceimbio de las 
tnonedas principales con sus efectos de incertidumbre acerca de 
los flujos de comercio y de las corrientes privadas de capitales 
entre los países; : . ;:r v-

Las tendencias proteccionistas que se observan en algunos 
países industriales que afectan negativamente las posibilidades 
de colocación de, productos exportados de países en desarrollo y, 
en particular, de los latinoamericanos;: •

El proceso.de evaluación y revisión permanente del sistema 
monetario internacional que se lleva a cabo en lös''orgarlismós ' 
internacionales pertinentes; r;: :':.;

La necesidad de mantener información y análisis al día'’en’ 
el campo monetario y financiero internacional con el fin de 
afinar las políticas económicas externas de los países de la
región; .

Los valiosos trabajos ya realizados por la secretaría con 
el apoyo financiero del Programa de las Naciones Unidas pára el 
Desarrollo.

1. Recomienda a la secretaría;
a) Que continúe manteniendo estrecho contacto con el 

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y con las 
reuniones de Gobernadores de Bancos Centrales de los países de la 
región, apoyándolos en la medida de sus posibilidades en el 
estudio de los aspectos monetarios y financieros de las economías 
de los países de América Latina y el Caribe;
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b) Que real-ice tm análisis peirihañenlre de los aoonteci- 
mijen±os principales en el campo monetario y financiero interna­
cional y una evaluación de sus efectos sobre los países de la 
región, en coordinación con el SELA y otros organismos regio­
nales especializados cuando se considere conveniente ;

c) Que continúe elaborando nuevas idéas ,en el campo de, 
la cooperación monetaria y financiera, así comS sugiriendo mejo­
ramientos en los mecanismos internacionales existentes, con 
vistas a mejorar las condiciones y términos de financiamiento;

d) Que mantenga e intensifique sus contactos con otros 
organismos nacionales e internacionales dentro y fuera de la 
región qué trabajan en estos temas5

e) Que evalúe sistemáticamente la aplicación de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus implica­
ciones respecto a los países de America Latina y los efectos de 
los criterios de graduación que están siendo introducidos en 
algunas instituciones-internacionales de financiamiento.

f) Que examine la posibilidad de realizar un estudio 
acerca de los requerimientos de financiamiento a largo plazo dé­
los países de la región que sirva como base para formular las 
recomendaciones, atendiendo al criterio de adicionalidad de 
recursos.

2. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que continúe prestando su’ apoyo financiero a la 
secretaría con el fin de llevar adélante sus trabajos en el 
campo monetario y financiero internacional.
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ACTIVIDADES DEL COMITE DE DESARROLLO Y COOPERACION
DEL CARIBE

La Comisión Económica para América Latina,
Recordando la resolución 358 (XVI) de la Comisión '

Económica para América Latina, la cual, ̂ en su primer párrafo ■ 
resolutivo, invitó a los gobiernos de los países que quedan 
dentro de la esfera de acción de la Oficina de la CEPAL para 
el Caribe, así como a los gobiernos de Cuba, Haití y la 
República Dominicana, y a otros países del Caribe a medida 
que; alcancen su independencia, a que formen un comité de 
desarrollo y cooperación para que actúe como órgano coordinador 
de las actividades relacionadas con el desarrollo y la coope­
ración y como órgano consultivo del Secretario Ejecutivo de 
la CEPAL.

Consciente de la resolución 372 (XVII) de la Comásion 
Económica para América Latina, que suscribió la Declaración 
Constitutiva, las funciones, el reglamento y el Programa de 
Trabajo del domité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
y tomó nota de los informes del primer y segundo período de 
sesiones del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe,

Tomando en cuenta la decisión 1978/64 del Consejo 
Económico y Social, la cual concordó con el Comité de Desarrollo 
y Cooperación del Caribe en que era necesario llevar a la prác­
tica cuanto antes los proyectos prioritarios seleccionados 
durante el tercer período de sesiones de dicho comité.

Tomando nota que el Programa de Trabajo del CDCC prevé 
el cumplimiento, en el área del Caribe, de los objetivos de 
las decisiones globales acerca de cooperación económica entre 
países en desarrollo.
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Consider'andQ los jñecanismos y las facilidades que propor«
ciona el CDCC paqa coordinar» las actividades que al respecto 
realÍ3ian los organismos especializados y otros órganos do las 
Naciones Unidas que desempeñan tareas en , el Caribe.s: - 

Recontídiendo que las actividades del Comité de
y Cooperación del Caribe son plenamente concordantes con los 
conceptos y reoomendaciones del Plan de Acoion de Buenos Aires 
para promover y realizar la cooperación tecnica entpé países en 
desarrollos

Toma nota dèi informe del tercer período de sesiones del 
Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (E/CEPAD/CDCC/î /̂ 
Rev.3) celebrado ©n la Ciudad de Belicc;, Belice, y del inform® del 
cuarto periodo de sesiones (E/CEPAL/CDCC/5í4/R©Vo1). .celebrado on 
Paramaribo 3 Suriname.
2 . Toma nòta con satisfacción de los adelantos realizados» a
partir del sègundo periodo de sesiones del Gomitô cn laatoria 
de ajè'cución del Pro grama do Trabajo aprobado;
3” Hace suyo el programa de actividades aprobado en el 
tercero y cuarto períodos de sesiones del CDCC-

Eolidita a la Oficina de la CEPAL para el Caribej que se 
desempeña eomo secretaria del CBCC. que .continúe realizando las 
laborea que Íe fueron asignadas por el tercero y cuarto períodos 
de sesiones del ' CBCCprestando particular atención a las priori­
dades fijadas;

lasta a la secretaría a hacer gestiones para obtener los 
aportes y ei apoyo necesario de parte de los organismos especia­
lizados y de otros órganos do las daciones Unidas, y da los 
programas de CTPD;

Solicita nuevamente al Secretario-Ejec’utivo de la CEPAL 
que haga las presentaciones necesarias acerca de los recursos 
adicionales identificados por el Comité, para que éstas sean 
consideradas en el próximo período do sesiones de la Asamblea 
General, con el fin de que las tareas puedan emprenderse con 
toda rapidez.
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POBLACION

La Comisión Económica para América Latina,
Teniendo presente que en la resolución 3M-5 (AC.6 8 ) de 

la Decima Reunión Extraordinaria del Comité Plenario de la 
CEPAL, se recomendó que la secretaría estudiara la adopción 
de un mecanismo adecuado que permitiera a los gobiernos la­
tinoamericanos participar de una manera más directa, regular 
y efectiva en el campo de la población y de sus relaciones con 
el desarrollo económico y social,

Teniendo en cuenta su resolución 357 (XVI) én que se 
resuelve encomendar entretanto al Comité de Expertos Guberna­
mentales de Alto Nivel, creado por la resolución 310 (XIV) 
de la Comisión, que en reuniones especializadas, tome a su 
cargo ,las materias relacionadas con el campo de la población, 

Teniendo presente también su resolución 376 (XVII) en 
que se encomienda al CEGAN que examine las materias relativas 
a la población en la región, y en concordancia con los postu­
lados de la Estrategia Internacional de Desarrollo, del Nuevo 
Orden Económico Internacional y de las recomendaciones del 
Plan de Acción Mundial sobre Población, respetando las políticas 
nacionales,
1. Pone de relieve nuevamente la importancia de las relaciones 
entre el desarrollo económico y social y las características y 
dinámica de la población, así como la necesidad de considerar 
la variable población en los planes y estrategias de desarrollo,



las implicaciones que las tendencias demográficas prevalecientes 
en los países en vías de industrialización tienen para los problemas 
económicos 5 sociales y ambientales, y el efecto de las modalidades 
del desarrollo sobre dichas tendencias,
2. Toma nota con complacencia de los resultados de la Primera 
Reunión sobre Población del Comité de Expertos Gubernamentales
de Alto Nivel 1/ celebrada en Quito, del 12 al 14 de marzo de 1979,
3. Aprueba las conclusiones y recomendaciones del CEGAN en 
su Primera Reunión sobre Población, especialmente en cuanto a 
ratificar el programa de trabajo del CELADE 1979-1980, los obje­
tivos generales del programa de población de la, CEPAL y las 
recomendaciones sobre las prioridades que se acordarán a la,. 
cooperación técnica y a los cursos y seminarios de capacitación 
en materia de población y planificación de la formación de 
profesionales, así como im.pulsar la descentralización de estas 
actividades permitiendo una participación adecuada de las sub­
regiones,
4. Encomienda al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, que conti­
nuando la práctica establecida por la Comisión en su decimosexto 
período de sesiones,̂ / convoque a reuniones periódicas del CEGAN, 
que deberán efectuarse por lo menos una vez cada dos años, con
el objeto de:

. i) dar orientaciones generales sobre el Programa Regional 
Latinoamericano de Población,

ii) servir de mecanismo de consulta del Secretario Ejecutivo 
de la CEPAL en la definición de las actividades que en 
materia de población lleve a cabo el sistema de la 
CEPAL en el marco de ese Programa, así como en la 
evaluación de sus resultados-, y

iii) tomar conocimiento de los informes de actividades y
programas de trabajo del Centro Latinoamericano de Demo­
grafía (CELADE) ,, elevando sus conclusiones y recomen­
daciones a la Comisión.

-  84 -

1/ Véase E/CEPAL/1072,
2/ Resolución 357 (XVI).
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PROGRAMA DE TRABAJO 1979-1981

La Comisión Económica para América Latina^
Habiendo examinado el proyecto de programa de trabajo del 

sistema de la CEPAL en sus distintas áreas para el período 
1979-1981, programa que incluye al Instituto Latinoamericano 
de Planificación Económica y Social (ILPES) y al Centro Lati­
noamericano de Demografía (CELADE)j

Habiendo efectuado los ajustes planteados por los represen--
-i:--,-

tantes de los gobiernos miembros en dicho proyectó e incorporado 
los cambios que derivan de las resoluciones aprobadas„en 
decimoctávó período de sesiones, . : ' \

Consciente de que la aprobación del programa de trabajo 
requiere una aprobación de los recursos requeridos para llevar 
a -cabo las actividades en él descritas,
1. Apriífeba el programa de trabajo del sistema de la CEPAL 
pará^1979-19813 con las enmiendas introducidas de conformidad
con las resoluciones y decisiones de la Comisión en su decimoctavo 

pjperíodo de sesiones;
2. Solicita' al Secretario Ejecutivo que presente al Conse­
jo Económico y Social y a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, prepuestas adecuadas para permitir que se lleve a cabo 
el programa de trabajo aprobado ;
3. Pide al Secretario Ejecutivo que informe en el decimo­
noveno período de sesiones de la CEPAL sobre el cumplimiento 
de este programa en la forma en que fue aprobado o.
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. ■ INTEGRA.CION ECONOMICA

ha. Comisión Económica para América Latina,
Teniendo en cuenta la resolución 365(XVII) sobre- integración 

y ««vaporación económicas, en la cua.1 se reconocen los avances que 
han tenido lugar en la vinculación de los sistemas económioogíde 
los países latinoamericanos, tanto a través de los esquemas multi­
laterales dé.- integración del Mercado Común Centroamericano, la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), el Acuerde 
de Cartagena y la Comunidad del Caribe (CARICOM), como por medio 
del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), el Comité de Desarrolle 
y Cooperación del Caribe (CDCC) la Organización de la Cuenca del 
Plata y otras instituciones y modalidades de cooperación económica.

Teniendo en cuenta también que en la misma resolución se 
señala que a pesar de esos avances no se ha alcanzado todavía un 
aprovechamiento adecuado del potencial económico de la integración 
y cooperación regionales, y

Considerando que frente a las dificultades p»r las que atra­
viesa la economía internacional, y las perspectivas inciertas para 
sostener un ritmo dinámico de crecimiento del .comercio latinoameri­
cano con el mundo desarrollado, la cooperación entre países lati­
noamericanos y de ellos con otras regiones en desarrollo debe 
desempeñar un papel fundamental para facilitar las transformaciones 
de la estructura productiva necesarias para el proceso de desarrollo 
económico,
1. Reafirma la decisión de fortalecer los procesos de integración 
existentes, así como las otras modalidades de cooperación económica 
latinoamericana, y el propósito de los gobiernos de la región de
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atender ampliamente en sus políticas nacionales a los aspectos -que 
puedan fortalecer los procesos de integración y cooperación.
2. Solicita a la secretaría de la CEPAL que complete los trabajos 
preparatorios para el seminario técnico sobre integración y coope­
ración latinoamericana y realice dicha reunión en el plazo más 
breve posible;
3. Solicita asimismo que en los trabajos técnicos preparativos
para el seminario técnico, el Instituto para la integración de América" 
Latina coordine con CEPAL, ya que el programa de ambas instituciones 
para 1979/1980 incluye varios proyectos;

Pide a la secretaría que examine los procesos de integración 
de la ÁMLC, el Grupo Andino, El Mercado Común Centroamericano y 
la CÁRÍCOM, y que refuerce su apoyo a los mismos, así como al SELA, 
con el fin de recomendar medidas para un desarrollo articulado de 
estos procesos, lo anterior supone la preparación de estudios y, 
tareas de asesoramiento que expresamente soliciten los respectivos 
gobiernos o secretarías;
5. Pide asimismo a la secretaría que continúe analizando otras 
modalidades de cooperación en, ,el ámbito regional, y de países 
latinoamericanos con otros en desarrollo, con vistas a ampliar 
y profundizar dichas modalidades en los campos de la industria, 
la agricultura, el comercio, la tecnología y la inversión;

Reitera la recomendación a los gobiernos y los organismos 
de integración y cooperación económica que presten eu más amplia 
colaboración a la secretaría de la CEPAL para los trabajos que 
aquí se le encomiendan;
7. Pide al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo que 
preste su amplio apoyo a los distintos procesos de integración 
así como a la secretaría de la CEPAL para la realización de las 
tareas encomendadas.
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RELoAGIONES ECONOMICAS ENTRE AMERICA LATINA Y AREAS DESARROLLADAS

La’Contisién Económica para América Latina 3
Considerando la lentitud de los avances experimentados en. ;

.las negociaciones sobre la instrúriientacion del Nuevo Orden Econo^ 
mico Internacional y las incertidümbres y dificultades que expe- 
rimenta'lá región en sus relaciones económicas externas frente a.,, 
los problemas de recesión e inflación de las economías desarrolla­
das ,

A. Considerando también la ampliación y diversificación que es 
necesario lograr en las relaciones de America Latina con áreas 
desarrolladas específicas» en consonancia con las necesidades de 
la etapa actual del desarrollo latinoamericano»

Tomando nota con satisfacción de' los avances realizados en , 
el cumplimiento de su resolución 370 (XVlD de 5 de mayo de 1977»

Teniendo presente los estudios realizados por. las secretarías 
de la CEPAL y de la Comisión Económica para Europa sobre,.las rela­
ciones económicas entré las regiones servidas por ambas comisiones 
regionales, y la générbsa colaboración ofrecida por el.Centro 
Iberoamericano de Cooperación para la realización de un .seminario 
técnico, que permitiría dar cumplimiento a los propósitos de la 
resolución 368 (XVII) aprobada por la Comisión el 5 de mayo de 
1977 ,

Tontando nota con satisfacción de los avances realizados en 
el estudio de la CEPAL sobre las relaciones de América Latina con 
los países miembros del Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAME) 
y agradeciendo la cooperación prestada al ijiismo por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD),
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Tomando nota asimismo con satisfacción de los sendos estudios 
rtioiados por la secretarla de la CEPAL acerca de las relaciones 
e América Latina con Canadá y con el Japón y agradeciendo la 
olaboración prestada por la Agencia Canadiense para el Desarrollo 
nternacional (CIDA) y el Centro de Desarrollo Internacional del 
apón, con el apoyo del gobierno de este país.

Considerando los avances realizados por la Secretaría de la 
EPAL en el análisis de las políticas de exportación de manufac- 
uras de países latinoamericanos, y agradeciendo la colaboración 
restada por el PNUD y el Banco Mundial, y especialmente la gene- 
osa contribución del Gobierno de la República Federal de Alemania 
ara la continuación dé ese proyecto.

Agradeciendo la valiosa colaboración dada por otros organis- 
os gubem^entales de desarrollo en apoyo de las. actividades da 
a CEPAL, el ILPES y el CELADE,
• Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que:

a) Continúe dando prioridad al análisis permanente de los 
problemas y políticas de las relaciones externas de 
América Latina con las principales áreas desarrolladas;

b) Una vez terminados los estudios en curso sobre las rela­
ciones de Amlífica Latina con los países de Europa, orga­
nice - eñ colaboración-con la respectiva comisión yegiooal 
un seminario técnico de expertos para discutir los 
problemas y modalidades de la cooperación con los países 
europeos de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en las áreas del comercio,
las corrientes financieras, la inversión y la tecnología;

c) Complete lós estudios ya iniciados sobre las relaciones
de América Latina con países europeos miembros del Consejo 
de Asistencia Mutua Económica (CAME), organice en colabo­
ración con la UNCTAD, un seminario técnico para discutir 
problemas y posibilidades de cooperación en las áreas de 
comercio, financiamiento y tecnología entre los países 
de ambas regiones y que, con posterioridad al seminario, 
profundice el examen de aspectos sectoriales y específicos 
de estas relaciones, en forma que conduzca a conclusiones 
de utilidad directa para la acción de los gobiernos;
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d) Examine la evolución de las relaciones económicas entre 
Canadá y América Latina, en especial aquellas que llevan 
envueltas transferencias comerciales,cooperación-financiera 
Y tecnológica, a fin de mantener y acrecentar el intercam­
bio cada, vez mayor de bienes, servicios y capital que ha 
caracterizado las relaciones económicas entre ambas 
regiones en los años de la posguerra y particularmente
en el̂  decepio de 1970.

e) Intensifique los estudios sobre relaciones económicas 
de América Latina con el Japón, particularménte éñ los 
campos de la industria, el comercio, la agricultura, 
la minería y el ’transporte, y que continúe realizando 
tales estudios en colaboración con el Centro de Desarro­
llo. Internacional de ese país, con vistas a la celebra­
ción ,de un seminario técnico en el momento oportuno, y 
que gestione con el Gobierno del Japón la ampliación de 
su apô ,o para la realización de estas tareas;

f) "Preste a los gobiernos miembros de la Comisión que ló
solicitenasesoramiento en materia de políticas de pro­
moción; de exportaciones , en colaboración con el Centro 
de Comercio Internacional UNCTAD/6ATT, y para la puesta 
en práctica de-los resultados de las negociaciohes 
comerciales, multilaterales ;

2. Solicita, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo que preste su más amplia colaboración y financiamiento a la 
secretaría de la CEPAL para la realización de todas estas acti­
vidades .
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PROYECeiONES ECONOMICAS Y SQCIALES

La Comisión Economica para America Latina,
Tornando en cuenta que la reciente resolución 33/193 de la 

Asamblea Cenerai sobre los ’̂ reparativos para una estrategia 
internacional para el tercer decenio dfe las Naciones Unidas 
para el desarrollo" establece que la estrategia debería:

a) incluir un conjunto de objetivos y medidas inter­
relacionados y coherentes, en todos los sectores del desarrollo; 
y que abarquen los planos macroeconomico, social y sectorial, 
de comercio exterior regional, horizontal e internacional, 
transferencia real de recursos y el sistema-monetario ;

b) para alcanzar los objetivos que enuncie, en el marco 
de objetivos viables cuantitativos y cualitativos - tanto 
globales como sectoriales -, definir compromisos aceptados por 
todos los países para la adopción y aplicación de políticas
y, cuando sea el caso, incluir dichos compromisos, ya sea 
expresados cuantitativamente, o en un marco cronológico, o en 
amba s forma s;

c) prever disposiciones apropiadas para examinar el 
progreso de su aplicación y su posible adaptación a la luz 
de nuevas necesidades o acontecimientos;

Teniendo, presente que, la naturaleza de los objetivos que 
contemplará la nueva.estrategia y el deseo de considerarlos en 
un marco cualitativo y cuantitativo coherente; la intención de
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especificar cuantitativamente los compromisos de política; la 
decisión de establecer un mecanismo de evaluación y de adaptación 
de la estrategia a la luz de nuevas necesidades y acontecimientos, 
para lo cual la CEPAL deberá contribuir a la elaboración, evaluación 
y adaptación de la nueva estrategia en el marco conceptual y meto­
dológico expuesto anteriormente, lo que exigirá una amplia e 
intensa tarea de visualización de escenarios futuros del desarrollo 
latinoamericano y de preparación de los correspondientes análisis 
cuantitativos,

Recordando además que la resolución 3508 (XXX) de la Asamblea 
General sobre el ''Examen de las tendencias a largo plazo del 
desarrollo económico de las" regiones del mundo", establece que las 
comisiones regionales deben preparar estudios sobré las tendencias 
a largo plazo y previsiones del desarrollo económico de sus regiones 
respectivas, teniendo en cuenta los programas nacionales de desarrollo 
de los distintos países de las regiones y las características y 
prioridades propias de las regiones.
1. Pide á la secretaría que continué e intensifique sus esfuerzos 
por avanzar en los estudios prospectivos y proyecciones de mediano
y largo plazo del desarrollo económico y social de los países lati­
noamericanos en su conjunto y tomando en cuenta las características 
particulares de cada uno de ellos,
2. Solicita queV én particular, avance y profundice en las

investigaciones y proyecciones para contribuir en una primera etapa 
a la elaboración de la nueva estrategia, y luego a su evaluación 
y adaptación a las nuevas circunstancias o condiciones que se 
presenten en la próxima década,
3. Insta a la secretaría que para los efectos de los estudios 
mencionados anteriormente entre , en contacto con los gobiernos
de los países de la región con vistas a que obtenga mejor cono­
cimiento de las bases metodológicas, objetivos, metas y estrategias 
de sus planes y políticas nacionales de desarrollo.
4. Insta también a la secretaría a que cuando los gobiernos 
lo soliciten en forma específica, colabore en materia metodo­
lógica con los mismos.
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DESCENTRALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
LAS NACIONES UNIDAS

La Comisión Económica para América Latina,

Teniendo presente las resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas 3>405 (XXX) del 28 de noviembre de 1975 sobre 
nuevas dimensiones de la cooperación técnica, 32/197 del 20 de 
diciembre de 1977 y 33/202 del 29 de enero de 1979 sobre la 
reestructuración de los sectores económico y social d"',l ciotena 
de las Naciones Unidas, especialmente la sección IV del anexo a 
la resolución 32/197.

Teniendo presente además la resolución 1978/74 del Consejo 
Económico y Social del 4 de agosto de 1978 sobre coopei’ación y 
desarrollo regionales,

Recordando que la sección IV del anexo a la resolución 
32/197 confirma que las comisiones económicas regionales debc“ "̂'' 
r í a n :

a) Funcionar como centros principales de desarrollo eco­
nómico y social para las regiones respectivas,

b) Ejercer la dirección de los esfuerzos conjuntos y
tener a su cargo la coordinación y la cooperación a nivel regional,

c) Aportar insumos a los procesos de formulación de polí­
ticas mundiales de los órganos competentes de las Naciones Unidas 
y participar plenamente en la aplicación de las decisiones perti­
nentes de política y programa que adoptaran esos órganos,

d) Ser consultadas con respecto a la definición de los 
objetivos que habría que incluir en el plan de mediano plazo de 
las Naciones Unidas en las esferas de interés de ellas,

e) Participar activamente en las actividades operacionales 
de las Naciones Unidas y ejercer a la brevedad las funciones de
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organismos de ejecución para proyectos intersectoriales, subre­
gionales, regionales e interregionales,

f) Intensificar sus esfuerzos para promover la cooperación 
subregional, regional e interregional y ampliar los arreglos 
existentes para intercambio de información y experiencia a fin 
de promover una cooperación interregional más eficaz, y

g) Racionalizar sus estructuras,
Considerando que la descentralización es un proceso en el 

que deben tomarse debidamente en cuenta las actividades opera- 
cionales y de investigación y análisis que la secretaría de la 
Comisión puede realizar mas eficazmente en beneficio de sus 
gobiernos miembros;

Reconociendö. que, aun cuando los organismos globales de 
las Naciones Unidas tienen la importante función de brindar una 
orientación general y global y proporcionar el marco necesario 
en este nivel, la CEPAL, en lo que le es pertinente, esta perfec­
tamente capacitada para funcionar independientemente en la 
adaptación de estos principios y políticas globales y su apli­
cación a situaciones concretas en la región;
1. Toma nota de los avances logrados para transferir desde la 
Sede de las Naciones Unidas a la secretaría de la Comisión, las 
funciones de gestión relativas a proyectos subregionales y 
regionales, y pide al Secretario General que haga los arreglos 
necesarios para que dichas funciones cuenten con los traslados de 
recursos pertinentes;
2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, en 
consulta con el Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, y en lo que se refiere a la CEPAL, proceda
a dar cumplimiento a las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y del Consejo Económico y Social, 
en el sentido de otorgar a la Comisión, por derecho propio, las 
funciones de organismo de ejecución para las categorías de pro­
yectos que se describen en el párrafo 23 del anexo a la reso­
lución 32/197 de la Asamblea General;
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3. Pide asimismo al Secretario General de las Naciones Unidas 
que adopte cuanto antes las medidas adecuadas, particularmente en 
lo que atañe a la CEPAL, encaminadas a descentralizar las activi­
dades apropiadas de investigación y análisis desde la Sede de las 
Naciones Unidas hacia la secretaría de la Comisión, de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea 
General y que ponga a disposición de esta recursos presupuestarios 
y financieros adecuados, en especial mediante la redistribución 
de ellos, con miras a reforzar^la capacidad de la Comisión.

Afirma qué la secretaria de la Comisión, por estar en constante 
y permanente contacto con los gobiernos de la región a nivel de 
trabajo u otros, está claramente en la níejor posición de llevar 
a cabo efectivamente actividades operacionáles y de investigación 
y análisis que sean de carácter subregional y regional;
5. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que:

a) Intensifique la labor de promoción de la cooperación 
subregi'onal, regional e interregional y preste especial atención 
a las actividades que los gobiernos miembros de la Comisión hayan 
definido como prioritarias, de conformidad con la resolución 1978/74 
del Consejo Económico y Social;

b) Identifique las actividades que debieran ser llevadas a 
cabo por la Comisión come resultado de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas,
a la luz de la sección IV del anexo a la resolución 32/197;

c) Examine la forma de racionalizar la estructura de la 
Comisión para permitirle desempeñar de manera eficaz las' funciones 
indicadas en la sección IV del ahe2<o a la resolución 32/19 7 de la 
Asamblea General, y en la resolución 1978/74 del Consejo Económico 
y Social;

d) Convoque en consulta con los gobiernos a una sesión extra­
ordinaria del Comité Plenario de la Comisión con el objetivo de 
examinar, a la luz de los resultados de la descentralización dé las 
actividades' operacionales y de investigación y análisis, una estruc­
tura adecuada para la Com.isión y sus m.ecanismos auxiliares, así 
como el análisis de alternativas para fortalecer financieramente
a la institución i
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LAS NECESIDADES DE LOS NIÑOS Y LA FORMACION DE LAS NUEVAS 
GENERACIONES EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE DESARROLLO

La Comisión Écoñomica para América Latina
Tomando nota que las Naciones Unidas le han otorgado al 

Año Internacional del Niño el objetivó de incentivar en los 
gobiernos, las instituciones publicas y privadas, las comuni­
dades y las propias familias un mayor análisis y reflexión so 
bre las necesidades y problemas de los niños, revisar los ser 
vicios que se les presta, evaluar los recursos que efectivamente 
se les destina y definir el rol de las nuevas generaciones en 
los proyectados procesos de desarrollo de los países.

Tomando nota asimismo de que el Año Internacional del 
Niño no es un aniversario ni una celebración, sino un medio 
que la comunidad internacional ha forjado con el propósito de 
que én cada país y en las relaciones internacionales se adop­
ten medidas efectivas que tengan trascendencia positiva en la 
formación y desarrollo de los niños.

Considerando que la población de America Latina y el 
Caribe es predominantemente joven ya que el U1 por ciento de 
la población total son niños menores de 15 años de edad, que 
tienen el derecho a mejores condiciones de vida para su crecí 
miento físico y desarrollo intelectual.

Tomando en cuenta que la situación de los niños presenta 
notables diferencias en Tos países de America Latina y el 
Caribe y entre los distintos grupos sociales y regiones que los 
componen,

Tomando en cuenta asimismo que existen en la región más 
de 50 millones de niños en situación de extrema pobreza y más
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de 25 millones en situación de indigencia,
Consciente de que parte de los problemas que afectan 

al desarrollo de la niñez pueden, atribuirse principalmente 
a las modalidades del crecimiento de la economía de onuchos 
países de la región,

Convencida dé que el crecimiento sano de los niños y 
la formación positiva de las nuevas generaciones son requi­
sitos indispensables para lograr un desarrollo estable y de 
proyecciones de largo plazo,

Reconociendo que los niños menores de 6 años requieren 
asistencia prioritaria por tratarse de una etapa crítica en 
su desarrollo y crecimiento y que sin embargo en los países 
de América Latina, son los que menor apoyo y servicios reci­
ben ,
1. Recomienda a los gobiernos de América Latina y el Caribe que:

a) ’ Durante el Año Internacional del Niño otorguen un
decidido apoyo a las actividades y programas que per 
mitán conocer mejor y mas precisamente los problemas 
de la infancia y planteen estrategias de servicios 
en su favor que posibiliten una mayor cobertura y opor 
tunidades más equitativas,

b) Incorporen en los planes nacionales y regionales de 
desarrollo políticas, programas y actividades que es­
pecíficamente estén orientadas a favorecer el creci­
miento sano y la formación positiva de las nuevas gene 
raciones,

c) Establezcan mecanismos de coordinación con las institu 
ciones privadas que prestan servicios sociales, en los 
niveles nacional, regional y local, con el propósito 
de posibilitar un desarrollo integral del niño,

d) Den mayor impulso a la planificación social a fin de 
que efectivamente se oriente mejor la acción de los 
sectores sociales, se formulen programas de desarrollo 
social en el nivel nacional y regional y se coordine
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más efectivamente la acción de los organismos públi­
cos y privados,

e) Vuelquen más recursos a programas y actividades que 
Creen las condiciones sociales y del medio para u n [ 
mejor desarrollo de las futuras generaciones, 

f> Otorguen mayor prioridad a los hijos de las familias 
que se encuentran en situaciones de desventaja y a 
los menores de 6 años, quienes requieren de apoyo 
tanto en el seno de sus familias como de servicios 
públicos de varios sectores.

2. Expresa su reconocimiento al Fondo de las Naciones Uni­
das para la Infancia por el decidido apoyo brindado en el últi 
mo bienio a las actividades de la CEPAL, en el Sector Social;
3. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, en los estu 
dios sobre política social que emprenda la Secretaría, se consi 
dere con mayor amplitud y profundidad los efectos que las moda­
lidades vigentes de desarrollo tienen sobre la niñez.

Exhorta a los organismos de cooperación internacional que. 
en sus programas de cooperación contemplen con mayor énfasis 
actividades que mejoren la situación de los niños. .
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COOPERACION REGIONAL EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Comisión Económica para América Latina
Recordando la resolución 32/162 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, especialmente sus disposiciones para 
la organización en el plano regional.

Tomando en cuenta que la misma resolución recomienda 
la creación de comités intergubernamentales regionales y de 
sus correspondientes unidades de apoyo en cada una de las 
comisiones económicas,

Tomando en cuenta que, de acuerdo con la misma 
resolución de la Asamblea General, dichos comités inter­
gubernamentales serían responsables de la formulación de las 
políticas y los programas regionales y subregionales, y de su 
ejecución,

Teniendo en cuenta que el Programa Regional de Asenta­
mientos Humanos solicitado por los países miembros de la 
Comisión en su decimoctavo período de sesiones carece de los 
recursos necesarios para su realización.

Reconociendo el interes de los países miembros de la 
Comisión en el mejoramiento de sus asentamientos humanos, y 
la importancia que para ello tiene la cooperación internacional, 

Reconociendo también el esfuerzo que ha realizado la 
secretaría para llevar a cabo parcialmente el programa regional 
de asentamientos humanos con recursos extrapresupuestarios, 
y la importancia que tienen este tipo de recursos para comple­
mentar los recursos ordinarios.

Tomando nota de que la Comisión Económica para 
para América Latina es la única que carece de órganos
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intergtibernamentales que se ocupen de los asentamientos humanos, 
y de que su secretaría no dispone de una unidad administrativa 
encargada de estas actividades,

Reconociendo, por fin, que la región necesita contar cuanto 
antes con mecanismos institucionales que aseguren la cooperación 
entre países, y entre estos y los organismos de cooperación 
internacional,
1. Decide que la cooperación regional en materia de asenta­
mientos humanos sea sujeto de análisis y examen específico por 
comités especiales creados ai efecto durante los períodos de 
sesiones de la CEPAL,
2. Solicita al Secretario Ejécutivo se estudien las impli­
caciones financieras que COmpartaría la creación de un>Gomitò 
Intergubernamental durante las reuniones de Asentamientos. Humanos, 
así como sus posibilidades de financiamiento;
3» Insta a los gobiernos miembros a enviar a los períodos 
de sesiones de la Comisión, o del Comité que tratara el tema, 
al míenos un experto en este campo a fin de prestar el apoyo 
técnico necesario á sus delegaciones.
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ENERGIA

La Comisión Economica para America Latina

Considerando :

Que la instrumentación del Nuevo Orden Economico Inter­
nacional por todos los países de la tierra es una de las bases 
fundamentales para resolver los graves problemas de los países 
en desarrollos en especial para los latinoamericanos;

Que jefes de Estado dé la región han proclamado que en 
cuanto a los hidrocarburos, su mejor distribución, y el eventual 
reforzamiento de su búsqueda, explotación y desarrollo integral 
deben hacerse en el contexto del Nuevo Orden Económico Inter­
nacional, como base para una activa paz con desarrollo para el 
ser humano;

Que todos los países de América Latina dependen en gran 
parte de productos energéticos de hidrocarburos para el abaste­
cimiento de sus necesidades energéticas;

Que para lograr las metas de desarrollo que los países se 
han propuesto requieren un consum_o creciente de energía;

Que América Latina dehe tender a lograr un autoabastecimiento 
energético de la región, atendiendo los planes de desarrollo de 
los países:

Que existen en la región recursos energéticos además de 
los hidrocarburos no aprovechados en muchos casos por la ausencia 
de tecnologías apropiadas y escasez de financiamiento adecuado;

Que asimismo el aprovechamiento de las fuentes de energía 
no convencionales, como solar y eolica, no está difundido en 
forma correlativa con las necesidades de energía;

Recomienda : que la secretaría de la CEPAL:
1. Mantenga contacto de cooperación y estudio conjunto con 

los organismos específicos de la región en el campo energético, 
tomando en cuenta los planes nacionales de desarrollo de los 
países y como una prioridad las necesidades de los países defi­
citarios en energía.

/2. Realice
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2. Realice los estudios necesarios para conocer la situación 
energética de la región, y preste su cooperación a los países que 
lo requieran en el diseño y planificación de sus políticas energé­
ticas nacionales o

3» En cooperación con otros organismos nacionales y regio­
nales especializados en el campo energético promueva la cooperación 
horizontal en la investigación, explotación, y desarrollo de las 
fuentes energéticas de América Latina.

4. Preste su colaboración con la Conferencia Mundial sobre 
Fuentes de Energía Renovables y No Convencionales.







DocSala/PLEN/6

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia,18 al 26 de abril de 1979

ADICION AL PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR LA DELEGACION DE PANAMA CONTENIDO EN EL 
DOCSALA/PLEN/4

Nuevo considerando cuarto :
Considerando además que la toma de medidas correctivas 

gubernamentales respecto a los precios y disponibilidades de 
productos de hidrocarburos en nuestros países se ve a menudo 
obstaculizada por la falta de información confiable y actuali­
zada.

Nuevo párrafo resolutivo tercero :

Instruye a la secretaría de la CEPAL que:
3 . Estudie la factibilidad de establecer a la brevedad posible 
el nivel regional, en sistema informativo que recabe y transmita 
automáticamente a los diferentes países, datos sobre las exis­
tencias, demanda, oferta, transporte y precios de productos de 
hidrocarburos provenientes de diversas fuentes.





DocSala/PLEN/7 / Corr*. 1 
(Solo español)

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 5 Bolivia., 18 al 26 de abril de 1979

INFORME DEL COMITE I

Versión española soíamente: página ¡+0, párrafo 4, 
línea 5, donde dice "productos” , debe decir "recursos” .

¡
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DocSala/PLEN/ 7 / A d d . 1

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

D e c im o c ta v o  p e r ío d o  de s e s io n e s  
La P a z , B o l i v i a ,  18 a l  26 de a b r i l  de 1979

INFORME DEL COMITE I

Tras las reservas de los Estados Unidas y de Francia ^1 proyecto de resolucit 

sobre proteccionismo, debe insertarse el texto siguiente;

Reserva de los Países Bajos

A propósito de la resolución sobre el proteccionismo, la flelegacion 

de los Países Bajas declara estimar más oportuna oronunciarse sobre este 

tema durante las deliberaciones sobre el mismo tema que tendrán lugar 

próximamente en Manila en el contexto de la UNETAD,

(Página 23 de la versión española)
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Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 3 Bolivia 3 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

LUGAR Y FECHA DEL PROXIMO PERIODO DE 
SESIONES

Proyecto de resolución presentado por las delegaciones de 
Bolivia3 Brasil, Costa Rica 3 Cuba3 El Salvador, Guatemala3 
Honduras 3 México, Nicaragua, Reino Unido, Trinidad y Tabago y 
Venezuela.
La Comisión Economica para América Latina,

Teniendo en vista el párrafo 15 de sus atribuciones y los 
artículos 1 y 2 de su reglamento:

Considerando que en el decimoctavo período de sesiones de 
la Comisión no se ha resuelto el lugar donde se llevará a cabo 
su siguiente reunión bienal, en tanto que existen gestiones en 
curso de algunos gobiernos miembros con este objeto;

Resuelve autorizar al Secretario Ejecutivo a realizar las 
consultas necesarias con los Estados miembros para fijar la 
sede del decimonoveno período de sesiones en la fecha que resulte 
más conveniente con el acuerdo del Secretario General de las 
Naciones Unidas.





DocSala/PLEN/10

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P  A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

INVESTIGACIONES METODOLOGICAS PARA INCLUIR EL PATRIMONIO 
DE RECURSOS EN EL SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES

Proyecto de resolución de la Delegación de Costa Rica
La Comisicn Economica para America Latina

Considerando que la secretaría técnica de la CEPAL ha jugado un 
papel importante en la configuración de los sistemas de cuentas nacio­
nales de los diferentes países latinoamericanos siendo el promotor y 
principal asesor en este campo para nuestros países.

Tomando en cuenta que son considerables los avances en el ins- 
trxamental que permite estimar las actividades productivas anualmente 
en el sentido de cuantificacion de flujos de producto, pero que no 
ha habido un avance similar para cuantificar la incidencia que el 
proceso de producción tiene en el potencial productivo de los recur­
sos naturales de cada uno de los países. Así, buena parte de las 
políticas de desarrollo que lograban tasas de crecimiento del pro­
ducto anual significativas, eran evaluadas como exitosas sin tener 
en cuenta los efectos que habían tenido dichas políticas sobre el 
bienestar de la colectividad y sobre la disponibilidad de los recur­
sos naturales.

Concaderando que esta temática es de fundamental importancia 
debido a que está relacionada con las posibilidades del potencial 
productivo que es en última instancia el que permite lograr las 
metas de desarrollo deseadas. A la vez los esfuerzos que se hagan 
en dicho campo permitirían cuantificar, aunque sea en forma indica­
tiva, en las primeras etapas, el deterioro y la dilapidación de los 
recursos, o sea que se estaría poniendo elementos para proteger la 
vida futura. Es importante también considerar que estos esfuerzos 
contribuirán para la puesta en marcha de la estrategia para el ter­
cer decenio de las Naciones Unidas.
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Recomienda a la Secretaria Enecutiva iniciar acciones tendientes 
para el estudio de metodologías que permitan elaborar, en el contexto 
de los sistemas de cuentas nacionales, estadísticas para estimar el 
patrimonio de los países y su variación en función de los procesos 
de desarrollo. Deberán resolverse para ello problemas de cuantifi- 
cación física de los recursos naturales y de su respectiva valoración, 
los cuales deben ser encarados en forma conjunta por parte de los 
países de América Latina. Para ello debería contarse con la cola­
boración de los distintos organismos internacionales atinentes.
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Decimoctavo período de sesiones.
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

ADMISION DE ESPAÑA COMO MIEMBRO PLENO DE LA COMISION

Proyecto de resolución presentado por la delegación de Solivia

La Comisión Económica para América Latina,
Teniendo presente que la comisión fue establecida por reso­

lución 106(VI) del Consejo Económico y Social, sobre la base de 
la participación de todos los países de América Latina y de 
aquellos otras áreas geográficas que han tenido relaciones espe­
ciales de orden histórico., cultural, geográfico o económico,

Teniendo presente, además, que dentro de ese espíritu, en 
las atribuciones de la Comisión aprobadas por el Consejo Econó­
mico y Social en su sexto período de sesiones, se señaló que 
podrían ser miembros de la Comisión todos los Miembros de las 
Naciones Unidas en América del Norte., del Centro y del Sur de 
las Antillas, así como Francia, los Países Bajos y el Reino 
Unido, ■ ; .

Considerando, en particular que los países latinoamericanos 
requieren de la creciente cooperación económica de las naciones 
desarrolladas que integran la CEPAL así como su comprensión y 
apoyo a los planteamientos de todos los países en desarrollo, 
para la instrumentación del N O E I ,

Considerando que el Gobierno de España ha comunicado a la 
Comisión, a través del Secretario Ejecutivo de la CEPAL, su 
deseo de que España sea admitida como miembro pleno de la 
Comisión,

Considerando asimismo que los vínculos históricos, cultu­
rales y económicos - requisito indispensable para considerar 
la eventual incorporación de nuevos miembros a la Com.isión -,
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Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

REVISION DE LOS CRITERIOS QUE ACTUALMENTE UTILIZA 
EL PNUD PARA LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS

Enmienda propuesta por Haití
Segundo párrafo de los considerandos:

Consciente de que esta asignación se hace casi exclusiva­
mente de acuerdo con criterios de ingreso por habitante y de 
población, los cuales repercuten negativamente sobre la 
situación de ciertos países de la región,
En el párrafo resolutivo:

Poner un punto tras la frase "asignación de recursos 
suficientes", y suprimir la frase final desde "para mantener 
así" hasta "cooperación técnica del PNUD".
Añadir un segundo párrafo dispositivo que diga lo siguiente:

"Pide igualmente al Consejo de Administración del PNUD 
que proceda a una reasignación de los recursos disponibles, 
tomando en cuenta las más urgentes necesidades de los países 
menos desarrollados de América Latina y del Caribe".





D o c S a l a / G L / 1

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz 5 Bolivia. 18 al 2 6 de abril de 197 9

Modificación al texto del informe del CEGAN (E/CEPAL/1073) 
propuesta por la delegación de Bolivia

C E P A  L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Agregar el siguiente párrafo r

83 a) América Latina confronta^ además de los problemas que
afectan el poder de compra de sus exportaciones, la falta 
de recursos para identificar, explorar y desarrollar 
sus fuentes de productos básicos. En efecto, el 
financiamiento para esos fines se ha visto seriamente 
limitado por los problemas de endeudamiento externo 
y las presiones sociales en los países en desarrollo.
Por otro lado, por regla general, no existe suficiente 
capacidad de ahorro interno para realizar inversiones 
significativas en estos rubros. Esas circunstancias 
han dado lugar a que las principales fuentes de 
financiamiento se originen en las em.presas transnacionales 
en condiciones que, en muchos casos, no han sido 
compatibles con los intereses y objetivos de los países 
receptores.
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COMISION ECONOMICA PARA AT-IERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

C E P A L

Modificación al texto del informe del CEGAN (E/CEPAL/1073) 
propuesta por la delegación de Bolivia

Párrafo m 2
142 A continuación de "que se defina para el próximo dècenio.' 

agregar lo siguiente: De la misma manera, debe anotarse 
que los esfuerzos de cooperación e integración económica 
regionales y subregionales, se encuentran seriamente 
limitados por el incipiente desarrollo de la infraestruc­
tura física de transporte y comunicaciones, entre las 
distintas subregiones y subsistemas, por el interior 
del Continente. La Red Interamericana....



- \ ; I 3
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Decimoctavo periodo de sesiones 
La Paz Bolivia , 18 al 2 5 de abril de 197 9

Modificación al t_e_xto del informe del CEGAN (E/CEPAL/1073) 
propuesto por la aelepación de Bolivia

C E P. A L '

COMISION ECONOMICA PARA S IE R IC A  LATINA

Agregar el párrafo siguiente:
298 a) En el próximo decenio, el sistema de transportes de 

América Latina deberá tomar una nueva configuración 
orientada a la vinculación física de los subsistemas 
del Atlántico y del Pacífico - en América del Sur , 
permitiendo incorporar el interior del Continente a 
la actividad económica;, eliminando los problemas 
resultantes del tradicional desarrollo periferico,

. Asimismo, la red de transportes de América Latina 
deberá tomar en cuenta la' utilización de diferentes 
sistemas de transporte y sus combinaciones, introdu­
ciendo los avances tecnológicos indispensables.
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C O M I S I O N  E C O N O M I C A  P A R A  A M E R I C A  L A T I N A  

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  

L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

C E P A L

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  
p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  B o l i v i a

S u s t i t u i r  e l  t e x t o  d e l  p á r r a f o  1 8 9  p o r  e l  s i g u i e n t e :  

1 8 9 ,  P a r a  d a r  m a y o r  d i n a m i s m o  a l  p r o c e s o  d e  i n t e g r a c i ó n  

e c o n ó m i c a  e n  A m e r i c a  L a t i n a ,  e s  n e c e s a r i o  a d o p t a r  

m e d i d a s  e n  l o s  e s q u e m a s  f o r m a l e s  d e  i n t e g r a c i ó n ,  q u e  

p e r m i t a n  r e s o l v e r  e f e c t i v a m e n t e  l o s  p r o b l e m a s  d e  l a  

d i s t r i b u c i ó n  e q u i t a t i v a  d e  v e n t a j a s  y  r i e s g o s  e n t r e  

l o s  p a í s e s  p a r t i c i p a n t e s ,  a s e g u r a n d o  u n a  r e a l  y  o p o r ­

t u n a  t r a n s f e r e n c i a  d e  r e c u r s o s  f i n a n c i e r o s  y  t e c n o l ó ­

g i c o s  a  l o s  p a í s e s  d e  m e n o r  d e s a r r o l l o .  A d e m á s ,  s e r á  

n e c e s a r i o  i n t r o d u c i r  r e f o r m a s  p a r a  a v a n z a r  e n  o t r o s  

c a m p o s  d e l  d e s a r r o l l o  e c o n ó m i c o  d i s t i n t o s  d e  l a  d e s -  

g r a v a c i ó n  c o m e r c i a l  y  a l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  p r o g r a m a s  

y  a c u e r d o s  d e  c o m p l e m e n t a c i ó n  i n d u s t r i a l ,  t a l e s  c o m o  

l a  i n f r a e s t r u c t u r a ,  l a  a g r i c u l t u r a ,  l a  t e c n o l o g í a ,  

e l  t r a n s p o r t e  y  l a  d e f e n s a  d e  i n t e r e s e s  c o m u n e s .
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D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z j  B o l i v i a  3 1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3_)_ 
p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  B o l i v i a

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

P á r r a f o  1 9 8

S u s t i t u i r  e l  c o m i e n z o  d e l  p á r r a f o  p o r  e l  t e x t o  s i g u i e n t e ;

1 9 8 .  E n  l o  q u e  r e s p e c t a  a  l o s  p r o d u c t o s  b á s i c o s  3 e s  n e c e s a r i o  

q u e  s e  i n t e n s i f i q u e n  l a s  c o n s u l t a s  c o n  m i r a s  a  a p r o v e c h a r  

e n  f o r m a  ó p t i m a  l a  e x p e r i e n c i a  y  l o s  r e c u r s o s  d e  l a  

r e g i ó n .  E n t r e  l a s  a c c i o n e s  p o s i b l e s  s e  d e s t a c a n  l a s  

s i g u i e n t e s  °

i )  q u e  s e  e s t a b l e z c a  u n  m e c a n i s m o  f i n a n c i e r o  q u e  p u e d a  

f a c i l i t a r  l o s  r e c u r s o s  n e c e s a r i o s  p a r a  l a  i d e n t i f i ­

c a c i ó n ,  e x p l o r a c i ó n  y  d e s a r r o l l o  d e  l o s  p r o d u c t o s  

b á s i c o s  d e  l a  r e g i ó n ;

L o s  i n c i s o s  s i g u i e n t e s  d e l  p á r r a f o  c a m b i a n  d e  n u m e r o  

d e  m a n e r a  c o r r e s p o n d i e n t e .



,r:



DocSala/GL/5/Rev.1

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 ) 

p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  B o l i v i a

P á r r a f o  1 9 8

S u s t i t u i r  e l  c o m i e n z o  d e l  p á r r a f o  p o r  e l  t e x t o  s i g u i e n t e :

" 1 9  8 .  E n  l o  q u e  r e s p e c t a  a  l o s  p x ’ o d u c t o s  b á s i c o s ,  e s  n e c e s a r i o  

q u e  s e  i n t e n s i f i q u e n  l a s  c o n s u l t a s  c o n  m i r a s  a  a p r o v e c h a r  e n  

f o r m a  ó p t i m a  l a  e x p e r i e n c i a  y  l o s  r e c u r s o s  d e  l a  r e g i ó n .  E n t r e  

l a s  a c c i o n e s  p o s i b l e s  s e  d e s t a c a n  l a s  s i g u i e n t e s ;

i )  q u e  s e  e s t a b l e z c a ,  d e n t r o  d e l  m a r c o  d e l  N O E I , u n  m e c a ­

n i s m o  f i n a n c i e r o  q u e  p u e d a  f a c i l i t a r  l o s  r e c u r s o s  n e c e s a r i o s  

p a r a  q u e ,  e n  b a s e  a l  p r i n c i p i o  d e l  r e s p e t o  a  l a  s o b e r a n í a  p e r m a ­

n e n t e  s o b r e  l o s  r e c u r s o s  n a t u r a l e s  y  l a s  a c t i v i d a d e s  e c o n ó m i c a s  

d e  l o s  p a í s e s ,  s e  r e a l i c e  l a  i d e n t i f i c a c i ó n ,  e x p l o r a c i ó n  y  

d e s a r r o l l o  d e  l o s  r e c u r s o s  n a t u r a l e s  d e  l a  r e g i ó n ,  e n  e l  e s p í ­

r i t u  y  l a  o r i e n t a c i ó n  d e l  N u e v o  O r d e n  E c o n ó m i c o  I n t e r n a c i o n a l . "
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D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / Í 0 7 3 ) 
p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  C u b a

P á r r a f o  4

Q u e d a  c o m o  s i g u e :

4 .  L o s  p l a n t e o s  a n t e r i o r e s . . .  c o y u n t u r a l e s  c o m o  e s t r u c t u r a l e s .  

E n  e s t e  s e n t i d o  s e  s e ñ a l ó  l a  c o n v e n i e n c i a  d e l  e s t a b l e ­

c i m i e n t o  y  c o n s o l i d a c i ó n  d e  l o s  s e c t o r e s  p ú b l i c o s  y  

c o o p e r a t i v o s ,  a s i  c o m o  l a  m e j o r a  e  i n t r o d u c c i ó n  d e  l a  

p l a n i f i c a c i ó n  c e n t r a l i z a d a  e n  t o d o s  l o s  s e c t o r e s  d e  

l a  e c o n o m í a  n a c i o n a l .  E n  e f e c t o ,  s i  b i e n  a l g u n o s  p a í s e s  

h a n  l o g r a d o . . .





D e c i i n c c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  

L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 ) 

p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  C u b a

P a r r l f o  1

Q u e d a r í a  a s í :

DocSala/GL/7

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

E l  d e s a r r o l l o  d e b e  s e r  c o n c e b i d o  c o m o  u n  p r o c e s o  i n t e g r a l  

c a r a c t e r i z a d o  p o r  l a  c o n s e c u c i ó n  d e  m e t a s  e c o n ó m i c a s  y  s o ­

c i a l e s  q u e  a s e g u r e n  l a  p a r t i c i p a c i ó n  e f e c t i v a  d e  l a  p o b l a ­

c i ó n  e n  e l  p r o c e s o  d e  d e s a r r o l l o  y  e n  s u s  b e n e f i c i o s ,  p a r a  

l o  c u a l  s e  h a c e  n e c e s a r i o  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  c a m b i o s  e s t r u c ­

t u r a l e s  p r o f u n d o s  e n  d i c h o  á m b i t o  c o m o  p r e r r e q u i s i t o  p a r a  

e l  p r o c e s o  d e  d e s a r r o l l o  i n t e g r a l  a  q u e  s e  a s p i r a . .  A m b o s  

a s p e c t o s , . .
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D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  p r o ­

p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  M é x i c o

P á r r a f o  8 7

Q u e d a r í a  a s í :

8 7 t C a b e  c i t a r  a d e m á s  l a s  n e g o c i a c i o n e s  q u e  s e  v i e n e n  l l e v a n d o  

a  c a b o  s o b r e  e l  F o n d o  C o m ú n ,  c u y o s  a v a n c e s  h a n  s i d o  s u m a m e n t e  

l e n t o s  y  d i f í c i l e s  c o m o  r e s u l t a d o  d e  l a  i n s u f i c i e n t e  v o l u n t a d  

p v l í t i c a  d e  l a  m a y o r í a  d e  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s ,  c o n  l o  c u a l  

s e  h a  i d o  d e t e r i o r a n d o  l a  p o s i c i ó n  i n i c i a l  d e l  G r u p o  d e  l o s  7 7 .  

H a s t a  l a  f e c h a ,  s e  h a n  e s t a b l e c i d o  y a  l o s  e l e m e n t o s  b á s i c o s  d e l  

F o n d o ,  s i g n i f i c a n d o  e s t o  u n  b u e n  a v a n c e .  N o  o b s t a n t e  s e  h a  d e s ­

v i r t u a d o  e n  a l g u n a  m e d i d a  e l  p r o p o s i t o  i n i c i a l  c o n  q u e  s e  c o n s t i ­

t u y o  d i c h o  ó r g a n o  f i n a n c i e r o  p a r a  l o g r a r  . . .
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C O M I S I O N  E C O N O M I C A  P A R A  A M E R I C A  L A T I N A

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z  5 B o l i v i a j  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9  7 9

C E P A L

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEG AN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  

p r o p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  M é x i c o

P á r r a f o  9 1

Q u e d a r í a  a s í :

9 1 .  L a  c r e c i e n t e  p a r t i c i p a c i ó n  d e  l a s  e m p r e s a s  t r a n s n a c i o n a l e s  

e n  l a  a c t i v i d a d  e c o n ó m i c a  d e  l a  r e g i ó n  h a  o r i g i n a d o  p r e o c u p a c i o ­

n e s  q u e  s e  r e f l e j a n  e n  l o s  p r i n c i p i o s  s o s t e n i d o s  p o r  l a  c o m u n i d a d  

i n t e r n a c i o n a l  e n  l a  C a r t a  d e  D e r e c h o s  y  D e b e r e s  E c o n ó m i c o s  d e  l o s  

E s t a d o s  3 /  y  q u e  s e  h a n  v e n i d o  c o n s t i t u y e n d o  e n  p r i n c i p i o s

t i e n e n  p l e n a  v i g e n c i a , , .
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C E P A L

C O M I S I O N  E C O N O M I C A  P A R A  A M E R I C A  L A T I N A

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / T 0 7 3 )  p r o p u e s t a  
p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  M e x i c o

P á r r a f o  9 4

Q u e d a r í a  a s í :

9 4 .  P a r a  p r o m o v e r  l a  p o s i c i ó n  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  

e s  n e c e s a r i o  t o m a r  c o m o  b a s e  e l  a n t e p r o y e c t o  d e  c ó d i g o  d e  

c o n d u c t a  d e  l a s  e m p r e s a s  t r a n s n a c i o n a l e s  e l a b o r a d o s  p o r  

u n  g r u p o  d e  p a í s e s  l a t i n o a m e r i c a n o s , p a r a  n e g o c i a r l o  c o n  

l o s  p a í s e s  i n d u s t r i a l i z a d o s  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l o s  p r i n c i ­

p i o s  m e n c i o n a d o s  a n t e r i o r m e n t e  y  q u e  s e  r e i t e r a n  e n  e l  

p r o y e c t o  d e  c ó d i g o : . . .
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C E P A L
C O M I S I O N  E C O N O M I C A  P A R A  A M E R I C A  L A T I N A

D e c i m o c t a v o  p e r í i í í d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEG AN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  p r o ­

p u e s t a  p o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  B r a s i l

P á r r a f w  1 3 3

I n t e r c a l a r  l o  s i g u i e n t e :

T a m b i é n  f u e  i m p o r t a n t e  e l  t r a t a d o  d e  c o o p e r a c i ó n  a m a z ó n i c a  r e ­

c i e n t e m e n t e  f i r m a d o  q u e  i n s t i t u c i o n a l i z a  u n  m e c a n i s m o  r e g u l a r  

d e  c o l a b o r a c i ó n  e n t r e  o c h o  p a í s e s  a m a z ó n i c o s ,  c o n  v i s t a s  a  l a  

p r o m o c i ó n  d e l  d e s a r r o l l o  a r m ó n i c o  d e  s u s  r e s p e c t i v o s  t e r r i t o ­

r i o s  a m a z ó n i c o s  y  l a  u t i l i z a c i ó n  r a c i o n a l  d e  l o s  r e c u r s o s  n a t u ­

r a l e s  d e  e s t o s  t e r r i t o r i o s .





D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z  5 B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEG AN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 ) p r o ­

p u e s t a  r . o r  l a  d e l e g a c i ó n  d e  C u b a

N u e v o  p á r r a f o  6 a

DocSala/GL/12

C E P A L
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

6 a )  A c o r d e  a  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p r e s a d o  s e  h i z o  é n f a s i s  e n  l a  

c o n v e n i e n c i a  d e  u n a  m a y o r  u t i l i z a c i ó n  d e  l o s  s i s t e m a s  d e  p l a n i ­

f i c a c i ó n  e n  t o d o s  l o s  s e c t o r e s  d e  l a  e c o n o m í a  n a c i o n a l ,  a  f i n  

d e  c o n t r i b u i r  a  l a  e l i m i n a c i ó n  d e  l a s  a c t u a l e s  c o n d i c i o n e s  e c o ­

n ó m i c a s  y  s o c i a l e s  q u e  p a d e c e n  l a s  c l a s e s  d e s p o s e í d a s  e n  l a  r e ­

g i ó n ,  p e r m i t i é n d o l e s  a d e m á s  u n a  p a r t i c i p a c i ó n  e f e c t i v a  e n  l a  

t o m a  d e  d e c i s i o n e s  y  e n  l o s  p l a n e s  y  p r o g r a m a s  n a c i o n a l e s  d e  

d e s a r r o l l o  . . ,





D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEG AN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  p r o ­

p u e s t a  p o r  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  C o l o m b i a ,  M e x i c o  y  U r u g u a y

P á r r a f o  2 0 2

Q u e d a r í a  a s í ;

DocSala/GL/13
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2 0 2 .  E n  e l  p l a n o  l e g i s l a t i v o ,  s i n  o l v i d a r  l o s  e s f u e r z o s  q u e  e n  

e l  á m b i t o  i n t e r n a c i o n a l  s e  r e a l i c e n  e n  e s t e  a s p e c t o ,  l o s  p a í s e s  

l a t i n o a m e r i c a n o s  d e b e n  a d o p t a r  n o r m a s  e f e c t i v a s  q u e  r e g u l e n  l a  

i n v e r s i ó n  e x t r a n j e r a ,  l a s  c o n d i c i o n e s  m e d i a n t e  l a s  c u a l e s  s e  

t r a n s f i e r e  l a  t e c n o l o g í a ,  l a s  p r á c t i c a s  c o m e r c i a l e s  r e s t r i c t i ­

v a s  d e  l a s  e m p r e s a s  t r a n s n a c i o n a l e s  y  l o s  a s p e c t o s  r e l a t i v o s  a  

l a  p r o p i e d a d  i n d u s t r i a l ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  p a l í t i c a s  n a c i o n a ­

l e s  d e  d e s a r r o l l o ,  a  f i n  d e  e v i t a r  l o s  a c u e r d o s  d e  e x c l u s i v i d a d  

y  l o s  a b u s o s  d e l  p o d e r  d e  m e r c a d o .
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D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  

p r o p u e s t a  p o r  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  A t r g e n t i n a ,  B o l i v i a  y  M e x i c o

P á r r a f o  1 3 2

Q u e d a r í a  a s í ;

” 1 3 2 .  L a  e s t r a t e g i a  q u e  s e  d e f i n a  p a r a  l o s  a ñ o s  o c h e n t a  d e b e r á  

p r o c u r a r  l a s  f ó r m u l a s  y  m o d a l i d a d e s  q u e  f a c i l i t e n  l a  c o n v e r g e n c i a  

e  i n t e r c o n e x i ó n  d e  l o s  d i f e r e n t e s  e s q u e m a s  y  m e c a n i s m o s  d e  i n t e ­

g r a c i ó n ;  e n  e s t a  l a b o r ,  a s í  c o m o  e n  l a  a r m o n i z a c i ó n  d e  l o s  e s q u e m a s  

f o r m a l e s  y  l a s  f o r m a s  d e  h e c h o  d e  c o o p e r a c i ó n ,  l o s  p r o p i o s  

s i s t e m a s  d e  i n t e g r a c i ó n  y  e l  S E L A  d e b e r á n  d e s e m p e ñ a r  u n  p a p e l  

d e s t a c a d o  e n  e l  m a r c o  d e  s u s  r e s p e c t i v a s  c o m p e t e n c i a s . "





DocSala/GL/15

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 8

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  p r o ­

p u e s t a  p o r  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  A r g e n t i n a ,  B r a s i l  y  M e x i c o

P á r r a f o  1 5 7

Q u e d a r í a  a s í :
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1 5 7 .  L a s  a c t u a l e s  r e g l a s  y  p r o c e d i m i e n t o s  d e l  F o n d o  M o n e t a r i o  

I n t e r n a c i o n a l  y  d e l  A c u e r d o  G e n e r a l  s o b r e  A r a n c e l e s  y  C o m e r c i o  

( G A T T ) ,  d e b e n  s e r  r e f o r z a d a s  d e  m a n e r a  q u e  r e s p o n d a n  a  l a s  n e ­

c e s i d a d e s  d e l  c o m e r c i o ,  e l  d e s a r r o l l o  y  l a s  f i n a n z a s  d e  l o s  

p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ,  e n  v i r t u d  d e  q u e  n o  h a n  s a t i s f e c h o  l a o  

a s p i r a c i o n e s  d e  e s t o s  p a í s e s .
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D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ^  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9  , •

f t o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )  
p r o p u e s t a  p o r  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  A r g e n t i n a ,  B o l i v i a ,  M e x i c o  
y  U r u g u a y

P á r r a f o s  2 9 6  a  2 9 9 a

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA '

T r a n s p o r t e

295o D u r a n t e  e l  T e r c e r  D e c e n i o  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p a r a  e l  

D e s a r r o l l o  s e  d e b e r í a  c o n t i n u a r  h a c i e n d o  h i n c a p i é  e n  e l  T r a n s ­

p o r t e  M a r í t i m o ,  y a  q u e  é s t e  s i g u e  s i e n d o  e l  m^odo p r i n c i p a l  p o r  

e l  c u a l  s e  e f e c t ú a  e l  C o m e r c i o  E x t e r i o r »  E l  e n f o q u e  a d o p t a d o  

p a r a  e l  s e g u n d o  D e c e n i o  d e b e r í a  a m p l i a r s e  p a r a  a b a r c a r  n o  s ó l o  

e l  c o m p o r t a m i e n t o , d e  l a s  C o n f e r e n c i a s  d e  F l e t e s  s i n o  t a m b i é n  l a  

f o r m a  e n  q u e  s e  i n t r o d u c e n  c a m b i o s  t e c n o l ó g i c o s , y . s e  r e s p o n d e  a  

e l l o s .  U n  p r o b l e m a  d e  i m p o r t a n c i a  p e r s i s t e n t e  e s  . l a  d i f i c u l t a d  

d e  o b t e n e r  r e d u c c i o n e s  d e  t a r i f a s  d e  l a s  C o n f e r e n c i a s  d e  F l e t e s  

e n  a q u e l l o s  p a í s e s  q u e  r e g i s t r e n  u n  m e j o r a m i e n t o  o p e r a t i v o  y  

d e  c o s t o s  d e  s u s  p u e r t o s .  D e b e  e s t u d i a r s e  t a m b i é n  l a  e s t r u c t u ­

r a c i ó n  o  a d e c u a c i ó n  d e  p o l í t i c a s  d e  M a r i n a  M e r c a n t e  d e  l a  r e g i ó n  

p a r a  h a c e r  f r e n t e  a  d e c i s i o n e s  u n i l a t e r a l e s  d e  l a s  a g r u p a c i o n e s  

c o n f e r e n c i a l e s  i n t e r n a c i o n a l e s  y  s u s  e f e c t o s  n e g a t i v o s  p a r a  l o s  

p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .  A s i m i s m o ,  d u r a n t e  e l  p r ó x i m o  d e c e n i o  l o s  

p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  d e b e r á n  a l c a n z a r  u n a  p l e n a  p a r t i c i p a c i ó n  

e n  l a  d e f i n i c i ó n  d e  p o l í t i c a s  o  d e c i s i o n e s  a  n i v e l  i n t e r n a c i o n a l  

p a r a  e s t e  s e c t o r  a c o r d e s  c o n  l a s  q u e  s e  e s t r u c t u r e n  p a r a  l a  

r e g i ó n .

2 9 7 .  O t r o  p r o b l e m a  q u e  a f e c t a  c o n s i d e r a b l e m e n t e  a  A m é r i c a  L a t i n a  

e s t á  v i n c u l a d o  a  l a  i n t r o d u c c i ó n  d e  l a  n u e v a  t e c n o l o g í a  d e  t r a n s ­

p o r t e ,  p a r t i c u l a r m e n t e  l a  a s o c i a d a  c o n  e l  u s o  d e  c o n t e n e d o r e s .



2 9 8  . E l  u s o  d e  c o n t e r i e d o r e s  a f e c t a  n o  s ó l o  a  l o s  b a r c o s  m i s m o s ,  

s i n o  t a m b i é n  a  l a  i n f r a e s t r u c t u r a  p o r t u a r i a ,  v i a l  y  f e r r o v i a r i a .

S i  n o  s e  p l a n i f i c a  y  r e g u l a  a d e c u a d a m e n t e  l a  i n t r o d u c c i ó n  d e  

s e r v i c i o  d e  t r a n s p o r t e  e n  c o n t e n e d o r e s  u  o t r a s  u n i d a d e s  d e  c a r g a ,  

p u e d e  l l e g a r s e  a  l a  o b s o l e s c e n c i a  d e  u n i d a d e s  d e  t r a n s p o r t e  y  

e q u i p o s  . d e  m i a . n i p u l e o .  d e  l o s  „ p a í s e s  e n  . d e s a r r o l l o  , q u e  p o r  r a z i o n e s  

e c o n ó m i c a s ,  n o  e s t é n  e n  c o n d i c i o n e s  d e  r e s p o n d e r  a l  d e s a f í o  d e  

l a  n u e v a  t e c n o l o g í a ,  o  a  i n g e n t e s  i n v e r s i o n e s  e n  n u e v a s  u n i d a d e s  

y  e q u i p o s .

D e b e  t e n e r s e  i g u a l m e n t e  e n  c u e n t a  l a  e v o l u c i ó n ,  t a n t o  t é c n i c a  

c o m o  e n  m a t e r i a  d e  c o s t o s ,  q u e  s e  v a  r e g i s t r a n d o  e n  e l  m a r c o  

m u n d i a l  p o r  l a  a d o p c i ó n  d e l  t r a n s p o r t e  m u l t i m o d a l .

2 9 9 .  E n  e l  p r ó x i m o  d e c e n i o ,  e l  s i s t e m a  d e  t r a n s p o r t e s  d e  A m é r i c a  

L a t i n a  d e b e r á  t o m a r  u n a  n u e v a  c o n f i g u r a c i ó n  o r i e n t a d a  á  l a  

v i n c u l a c i ó n  f í s i c a  d e  l o s  s u b s i s t e m a s  d e l  A t l á n t i c o  y  d e l  P a c í f i c o  

-  e n  A m é r i c a  d e l  S u r  - ,  p e r m i t i e n d o  i n c o r p o r a r  e l  i n t e r i o r  d e l  

C o n t i n e n t e  a  l a  a c t i v i d a d  e c o n ó m i c a  y  e l i m i n a n d o  l o s  p r o b ï ë m a s  

r e s u l t a n t e s  d e l  t r a d i c i o n a l  d e s a r r o l l o  p e r i f é r i c o .  A s i m i s m o ,  

l a  r e d  d e  t r a n s p o r t e s  d e  A m é r i c a  L a t i n a  d e b e r á  t o m a r  e n  c u e n t a  

l a  u t i l i z a c i ó n  d e  d i f e r e n t e s  s i s t e m a s  d e  t r a n s p o r t e  y  s u s  c o m b i ­

n a c i o n e s ,  i n t r o d u c i e n d o  l o s  a v a n c e s  t e c n o l ó g i c o s  i n d i s p e n s a b l e s .  

2 9 9 a .  E n  m a t e r i a  d e  t r a n s p o r t e  i n t e r n a c i o n a l  t e r r e s t r e  d e b e r í a  

p r o m o v e r s e  r e u n i o n e s  t e n d i e n t e s  a  l a  i n t e g r a c i ó n ,  t a l e s  c o m o  l a s  

R e u n i o n e s  A n u a l e s  d e  M i n i s t r o s  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y  T r a n s p o r t e s  

d e  l o s  p a í s e s  d e l  C o n o  S u r ,  e n  l a s  c u a l e s  s e  h a n  o b t e n i d o  

p r o m i s o r i o s  r e s u l t a d o s .



D e c i m o c t a v o  p e r i o d o  d e  s e s i o n e s  
L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )

P á r r a f o  1 9 0

Q u e d a r í a  a s í :

1 9 0 ,  P o r  o t r a  p a r t e ,  e s  n e c e s a r i o  e s t a b l e c e r  f o r m u l a s  y  m e c a ­

n i s m o s  q u e  f a c i l i t e n  l a  c o n v e r g e n c i a  e  i n t e r c o n e x i ó n  d e  l o s  

d i f e r e n t e s  e s q u e m a s  y  m e c a n i s m o s  d e  i n t e g r a c i ó n ,  p a r a  l o  c u a l  

l o s  p r o p i o s  s i s t e m a s  d e  i n t e g r a c i ó n  y  e l  S E L A ,  d a d a  s u  f l e x i b i ­

l i d a d ,  d e b e n  d e s e m p e ñ a r  u n  p a p e l  d e s t a c a d o  e n  e l  m a r c o  d e  s u s  

r e s p e c t i v a s  c o m p e t e n c i a s  d a n d o  i m p u l s o  a  a c c i o n e s  d e  c o o p e r a c i ó n  

e n  c a m p o s  c o n c r e t o s  y  t e n d i e n t e s  a  l a  d e f i n i c i ó n  d e  p o s i c i o n e s  

c o m u n e s  d e  l a  r e g i ó n  p a r a  n e g o c i a c i o n e s  e n  f o r o s  i n t e r n a c i o n a l e s  

o  p a r a  a p r o v e c h a r  l a  c a p a c i d a d  d e  n e g o c i a c i ó n  y  c o m p r a  c o n j u n t a  

d e  A m e r i c a  L a t i n a .

P á r r a f o  1 5 7

Jb cSala/GL/17/Corr .1
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Q u e d a r í a  a s í :

1 5 7 .  L a s  a c t u a l e s  r e g l a s  y  p r o c e d i m i e n t o s  d e l  F o n d o  M o n e t a r i o  

I n t e r n a c i o n a l  y  d e l  A c u e r d o  G e n e r a l  s o b r e  A r a n c e l e s  y  C o m e r c i o  

( G A T T ) , d e b e n  s e r  c a m b i a d a s  d e  m a n e r a  q u e  r e s p o n d a n  a  l a s  n e c e ­

s i d a d e s  d e l  c o m e r c i o ,  e l  d e s a r r o l l o  y  l a s  f i n a n z a s  d e  l o s  p a í s e s  

e n  d e s a r r o l l o ,  e n  v i r t u d  d e  q u e  n o  h a n  s a t i s f e c h o  l a s  a s p i r a c i o n e s  

d e  e s t o s  p a í s e s .





LocSala/GL/17/Corr.2

C O M I S I O N  E C O N O M I C A  P A R A  A M E R I C A  L A T I N A

D e c i m o c t a v o  p e r í o d o  d e  s e s i o n e s  

L a  P a z ,  B o l i v i a ,  1 8  a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 7 9

M o d i f i c a c i ó n  a l  t e x t o  d e l  i n f o r m e  d e l  CEGAN ( E / C E P A L / 1 0 7 3 )

P á r r a f o  1 3 2

C E P A L

Q u e d a r í a  a s í :

1 3 2 .  T a m b i é n  e s  i m p o r t a n t e  e l  t r a t a d o  d e  c o o p e r a c i ó n  a m a z ó n i c a  

r e c i e n t e m e n t e  f i r m a d o  q u e  i n s t i t u c i o n a l i z a  u n  m e c a n i s m o  r e g u l a r  

d e  c o l a b o r a c i ó n  e n t r e  o c h o  p a í s e s  d e  l a  c u e n c a  a m a z ó n i c a ,  c o n  

v i s t a s  a  l a  p r o m o c i ó n  d e l  d e s a r r o l l o  a r m ó n i c o  d e  s u s  r e s p e c ­

t i v a s  á r e a s  a m a z ó n i c a s  y  l a  u t i l i z a c i ó n  r a c i o n a l  d e  l o s  r e c u r s o s  

n a t u r a l e s  d e  e s t a s  á r e a s .





D ocSala/GL/17 /Add.1
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Deciraoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

9. Transporte

296. Durante el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
se debería continuar haciendo íiincapie en el Transporte Marítimo, ya que . 
este siĝue siendo el modo principal por el cual se efectúa el Ccraercio 
Exterior. El enfoque adoptado para el segundo decenio .debería, ampliarse 
para abarcar no solo el comportamiento de las Conferencias -de Fletes sino 
también la-forma en que se introducen cambios tecnológicos y se responde a 
ellos. Un problema de importancia persistente es la dificultad de obtener 
reducciones de tarifas de las Conferencias de Fletes en aquellos países 
que registren un mejoramiento operativo y de costos de sus puertos, ■ Débe 
estudiarse también la estructuración o adecuación de políticas de I'larina 
Mercante de la región para hacer frente a decisiones milaterales de las 
agrupaciones conferenciales intérnacionales y sus efectos negativos para 
los países en desarrollo, Asimisimo, durante el próximo aecenio los países 
en desarrollo deberán alcanzar una plena participación en la definición de 
políticas o decisiones a nivel intemacionaJ para este sector acordes con 
las que se estructuren para la región.
297, Otro problema que afecta considerablemente a América Latina.está 
vinculado a la introducción de la nueva tecnología de transporte, particu- 
lamente la asociada con el uso de contenedores.



298. El uso de contenedores afecta no solo a los barcos mismos 5 sino tam­
bién a la infraestructura portuarias vial y ferroviaria. Sinose planifica 
y regula adecuadamente la introducción de servicio de transporte en conte­
nedores u otras unidades de cargaj puede llegarse a la obsolescencia de uni 
dades de transporte y equipos de irr.xipuleo de los países en desarrollo, 
que por razones económicas, no estén en condfciones de responder al desafío 
de la nueva tecnología, o a ingentes inversiones en nuevas unidades y equi 
pos. Debe tenerse igualmente en cuenta la evolución, tanto técnica como
en materia de costos, que se va registrando en el marco mundial por la ado£ 
ción del transporte multimodal.
298 bis. En el próximo decenio, el sistema de transportes de América 
Latina deberá tamr uria nueva configuración orientada a la vinculación 
física de los subsistemas del Atlántico y del Pacífico - en América del 
Sur y Centrbamérxca -, permitiendo incorporar el interior del Continente a 
la actividad económica y eliminando los problemas resultantes del tradicio 
nal desarrollo periférico. Asimismo, la red de transportes de América 
Latina deberá tomar en cuenta la utilización de diferentes sistemas de 
transporte y sus camoinaciones introduciendo los avances tecnológicos indî  
pensables.
299. En materia de transporte xntemaclonaJ. terrestre deberían promoverse 
reuniones latinoamearicanas tendientes a la integración, tales ccmo las Reu 
niones Anuales de ItLnistros de Obras Publicas y Transportes de los países 
del Cono Sur, en las cuales se han obtenido promisorios resultados. - ■
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F. RECOMENDACIONES A LA SECRETARIA DE LA CEPAL, Y FUTURAS 
ACTIVIDADES DEL CEGAN SOBRE LA PARTICIPACION 
REGIONAL EN LA ELABORACION Y APLICACION 
DE LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 

DE DESARROLLO

299 bis. Los países de America Latina y el Caribe miémbros de la 
CEPAL deberán participar activamente en el plano político y 
técnico en las deliberaciones que se están llevando a cabo en 
relación con la preparación de la nueva estrategia, a fin de qué 
esta llegue a constituir un verdadero y eficaz programa de acción 
internacional para promover el désárrollo económico y social dé 
los países en desarrollo, contemplando adecuadamente los inte­
reses y puntos de vista de los países de la región. El elemento 
central de una estrategia internacional de desarrollo debe ser 
la ejecucióñ del programa de acción para el establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional y se deberán tomar raédidás 
que permitan aumentar la participación de los países en desarrollo 
en los procesos de adopción internacional de decisiones para la 
gestión de la economía mundial.
300. Para contribuir a la realización de estos propósitos se 
pide a la secretaría;

i) que avance en los estudios básicos acerca de la natura­
leza y alcances de la nueva estrategia, y de otras materias no 
consideradas en la sección III de la presente evaluación o en 
las que se estime conveniente profundizar, de acuerdo con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, así como 
también en el análisis de los objetivos, metas, políticas y 
medidas que debiera incorporar la nueva estrategia, y en 
particular los mecanismos de análisis y evaluación que podrían 
establecerse;

ii) que examine los diversos aspectos concernientes a la 
participación que deberán tener la CEPAL y los países de la 
región en la aplicación de la nueva estrategia que adopte la 
Asamblea General;

/iii)que
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- iii) que considere la forma más adecuada para eomple-■ 
mentar y ampliar la:estrategia internacional de desarrollo que 
adopte la Asamblea Geheral con un programa de acción regional 
para el próximo decenio que promueva su eficiente aplicación 
y la correspondiente evaluación periódica,

iv) que.en su decimoctavo período de sesiones la CEPAL
considere la conveniencia de convocar al CEGAN siguiendo los 
mecanismos prestablecidos y considerando la marcha de los 
trabajos de la secretaría y el programa de actividades del 
Comité Preparatorio de la nueva estrategia internacional de 
desarrollo; .

v) que en las acciones que en cumplimiento de los 
trabajos previos a la nueva estrategia internacional de 
desarrollo y.para su puesta en acción tenga que realizar el SELA, la 
secretaría de la CEPAL le preste todo el apoyo posible.
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Segunda Parte

I. DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

A. PREAMBULO

1. El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral 
caracterizado por la consecución de metas económicas y sociales que 
aseguren la participación efectiva de la población en el proceso de 
desarrollo y en sus beneficios 5 para lo cual se hace necesario la 
realización de cambios estructurales profundos en dicho ámbito como 
prerrequisito para el proceso de desarrollo integral a que se aspira. 
Ambos aspectos son partes indisolubles de un todo, se condicionan 
mutuamente 3 y difícilmente puede concebirse una estrategia efectiva 
que no los considere en forma simultánea y no los pondere en su justa 
dimensión. Con fines de presentación y en aras de la claridad, ambas 
esferas aparecen separadas, pero, por cierto, la interpretación de 
los procesos reales y la formulación de estrategias deben conside­
rarlos en conjunto.
2. Se observa con preocupación que este enfoque integrado no 
siempre ha tenido expresión real en la región, que el énfasis ha sido 
más decidido en la consecución de objetivos vinculados directamente 
al crecimiento económico, y que los objetivos de orden social, 
cuando no han sido abiertamente relegados, no han merecido la prio­
ridad adecuada.
3. Por estas consideraciones, algunos conceptos fundamentales de 
las evaluaciones regionales anteriores 1 / adquieren hoy aún mayor 
vigencia:

■'Un fenómeno de crecimiento económico no es equivalente al 
desarrollo propiamente dicho aunque el crecimiento económico 
acelerado y autónomo es un requisito del desarrollo integrado. 
El crecimiento, en sí mismo, frecuentemente no ha dado lugar 
a cambios cualitativos que incidan de manera determinante en 
el bienestar humano y la justicia social (...) pues el sistema 
productivo se ha seguido mostrando incapaz de dar respuesta y solución a acuciantes problemas como los de la pobreza masiva.

1/ Evaluación de Quito (1973), de Chaguaramas (1975) y de 
Guatemala (1977).

/el creciente
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desempleo, la
el creciente/ insuficiencia de servicios sociales básicos y la 
escasa participación de los estratos mayoritarios de la pobla­
ción en la vida económica y social de sus países =
' El desarrollo integral no puede obtenerse mediante esfuerzos 
parciales en ciertos sectores de la economía o del sistema 
social3 sino a través de un avance conjunto de todos los 
aspectos/*'
■*Las estructuras tradicionales, en la medida en que oponen 
obstáculos al cambio, dificultan el progreso social y el desa­
rrollo económico. En esas condiciones, es necesario desplegar 
esfuerzos aún más intensos para operar los cambios Cualita-’ 
tivos y estructurales (...) que son indispensables para crear 
los fundamentos que permitirán la consecución de sus metas 
socioeconómicas.

4. Los planteos anteriores constituyen un desafío de grandes 
proporciones para los países de la región, máxime si se considera 
que el desarrollo pretende cumplirse en el marco de severas restric­
ciones externas, y enfrentando obstáculos internos tanto coyuntu- 
rales cóm.o estructurales. En efecto, si bien algunos países han 
logrado avances en la exportación de manufacturas, la de productos 
primarios constituye todavía las cuatro quintas partes de las expor­
taciones de la región, con todas las perniciosas secuelas que aca­
rrea esa fragilidad de la base exportadora. Demás está recalcar que 
los países latinoamericanos, debido a esa circunstancia, han sufrido 
los efectos de dificultades crónicas en sus sectores externos, en 
las que el efecto negativo de la relación de intercambio ha desemipe- 
ñadp. un papel primordial.
5. ' La vulnerabilidad del sector externo, unida a la insuficiente
capacidad,de generar ahorros, y la necesidad de mantener un.determi­
nado ritmo de crecimiento económico para evitar el desempleo, entro , otros motivos, han determinado en la mayoría de los países., un 
abrupto crecimiento de la deuda externa, cuyo servicio constituye • 
una carga cada vez más pesada de sobrellevar y que limita significa­
tivamente la capacidad para atender las premiosas necesidades socia­
les de la región . ; -
5 bis.Acorde a lo anteriormente expresado se hizo énfasis en la 
conveniencia de una mayor utilización de los sistemas de planifica­
ción en todos los sectores de la economía nacional que así lo 
requieran, a fin de contribuir a la eliminación de las actuales 
condiciones económicas y sociales que padecen,las clases desposeídas 
en la región, permitiéndoles además una participación efectiva en la toma de decisiones y en los planes y programas nacionales de desa­rrollo:. ', ■ ,
6. : EU', el terreno de las-.restricciones internas, el balancé ’ 
entre necesidades y disponibilidades arroja déficit, alarmantes que 
configuran,.un pano.rama_.de pobreza extrema„para cerca de la mitad de 
ia población látinoamericana. ■ La magnitud/.de la desocupación tanto 
abierta como disfrazada que sufre la mayoría de los países de
la región está señalando la insuficiencia de la

/estructura productiva
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estructura productiva para generar empleo y está demostrando que si. no se 
encara con decisión ese problema, su acumulación, además del elevado costo 
social que ya implica, impondrá esfuerzos que se tomarán inatendibles con 
el correr del tiempô  ; : , ■ ,i v.
7v 3í,'Los países miembros del CEGAN, sin rehuir la responsabilidad del 
desarrollo, que recae primordialmente sobre ellos mismos, ni ceder el 
derecho soberano, que tienen de controlar y desarrollar sus propios recursos 
naturales y sus actividades económicas en la forma que estimen adecuada, 
están conscientes de que requieren de la cooperación internacional, además 
de sus propios esfuerzos, para alcanzar con.la rapidez necesaria las metas 
de desarrollo integral deseadas. Para ello será necesario que se realice 
una transferencia masiva de decursos en términos ieáles y se,obtenga ün 
trato justo y equitativo en sus relaciones; econóniicáS y comerciales con ■ 
los países desarrollados, dentro del espíritu del Nuevo Orden Económico 
Internacional, y en forhia que respete y refuerce- los principios y orien­
taciones que cada país imptime a su desarrollo?

: B. EL DESÀlèOLLÒ ECONOMICO Y EOCIAL DE AMERICA LATINA 'í'
■ 'iT'

8. Este es el cuarto ejercicio que realiza la CEPAL para evaluar las 
tendencias económicas y sociales que se identifican en la región y las 
políticas que se han estado aplicando para orientar'ésas tendencias en 
un sentido que se ajuste a los objetivos, metas y prioridades establecidos 
por la Estrategia Inte'rnacional del Desarrollo (EID) y por las resoluciones 
dé las Naciones Unidas sobre el establecimiento de un Niaé,yo Orden Económico 
Internacional y la Carta dé lós Derechcp y Deberes Económicos : de los Estados. 
La presente década,'ya próxima á concluir, ha sido un período de grandes 
fluctuaciones y ¿bhtráStéS? de rápido erecimientorécónómico ál comienzo y 
sensible debilitamiento hacia el final» En el:;Íaygo plazo, y no obstante 
el significativo crecimiento económico medio de los,tres ültimos decenios, se 
ha mantenido un persistente desajuste entre el crecimiento de la economía 
y el desarrollo de la sociedad. Estos rasgos han contribuido á crear

/expectativas insatisfechas

■ViV
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expectativas insatisfechas en vastos sectores sociales, que han agudizqdo 
las tenciones inherentes al desarrollo. ''Es evidente que la América Latina 
en su conjunto no ha podido tt'ansformar su crecimiento económico en el 
desarrollo integral que se. ha previsto,
9. En-una evaluación como ésta, que se lleva a cabo en las vísperas del 
^cenio de 1980, se hace necesario un balance de los mayores problemas que 
confronta el presente desarrollo de la región, sobre todo por los efectos,, 
ulteriores que esos problemas tendrán en el futuro inmediato. De ahí que 
parezca justificado poner el énfasis en un enfoque problemático que destaque 
los desafíos que habrá que afrontar en los años que se avecinan. Así lo 
requieî  la preparación de la estrategia que regirá durante el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que ya está en. marqha.
10. Esta nueva evaluación del desarrollo, no obstante las importantes 
diferencias que se presentan en América Latina, confirma las conclusiones 
que en aspectos sustanciales ya se han establecido en las evaluaciones, 
anteriores realizadas por la CEPAL. La obstinada permanencia de serios 
problemas en aspectos fundamentales de la organización económica y social 
acrecienta en forma multiplicada su magnitud, hace más compleja su natu­
raleza y más dificultosa una solución adecuada y duradera. Esto se aprecia 
especialmente en aspectos como la concentración del. ingreso, la polarización 
del. consumo, la subutilización de la fuerza de trabajo y las situaciones
de pobreza.
11. Los recursos y posibilidades de operación ahora disponibles ponen a 
muchos gobiernos de, América Latina en una posición más favorable que,..en el 
pasado para conseguir un desarrollo integrado-, conforme a los postulados 
de la EID. Pero para hacer realidad estas posibilidades con alcances 
efectivos será necesario ir más allá de la reiteración y agregación -d̂., 
objetivos deseables y del mero diagnóstico e iden-tificación de. los probleinas 
más acuciantes, para avanzar hacia la formulación de estrategias, de política

7J Véase, Estrategia Internacional de Desarrollo y Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, Tercera evaluación regional, 
(Guatemala, 1977), Serie Cuadernos de la CEPAL, N° 17, Santiago de 
Chile, 1977, p. 4, párrafo 3. /y hacia



-  13 -

y hacia la planificación concreta de su realización. Todo esto requerirá 
una dosis considerable de innovación en materia de medidas de política y, 
sobre todo, un compromiso político mucho más fuerte con los objetivos sociales 
y humanos del desarrollo.
12, Las persistentes tendencias económicas recesivas o el lento ritmo de 
crecimiento de los países desarrollados en los últimos años, asociados con 
sus procesos inflacionarios, han tenido repercusiones negativas en los ritmos 
y modalidades de la actividad económica en la mayoría de los países de la 
región. La perspectiva de. que estas tendencias continúen y de que se 
acrecienten las medidas proteccionistas, agravando las consecuencias lesivas 
para las relaciones económicas internacionales de los países de America 
Latina orientados hacia una creciente inserción en la economía internacional, 
hacen que el futuro inmediato aparezca más incierto y que puedan acentuarse 
los efectos adversos sobre la situación económica y social interna de los 
países afectados.
13. El menor ritmo de crecimiento de la producción se da en circunstancias 
en que los niveles de producción y de consumo, el grado da modernización de 
la economía nacional y su inserción en la economía mimdial son más elevados 
que en el pasado. También son mayores la capacidad y posibilidades del 
Estado para reorientar sus estrategias y corregir las tendencias y conse­
cuencias sociales y políticas desfavorables de la presente crisis de la 
economía internacional. Sin embargo, ciertos rasgos de la situación global 
presentan, acentuaciones y distorsiones estmacturales que dificultan el logro 
de un desarrollo integrado. Entre ellos es necesario mencionar:

a) En numerosos países el mantenimiento de determinados ritmos de 
crecimiento económico se ha logrado al costo de un creciente endeudamiento 
externo, en condiciones menos favorables que en el pasado, puesto que ahora 
el financiamiento está principalmente constituido por préstamos de corto 
plazo que provienen de fuentes privadas. Algunos países se encuentran en 
una situación extremadamente difícil, en la que aconpañan al endeud^iento 
externo creciente un descenso de la producción, una inflación acelerada y

/una declinación
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una declinación del empleo. El peso de estos servicios financieros externos 
y las exigencias internas y externas que lleva consigo la administración de 
tan alto grado de endeudamiento contribuyen a reducir el margen de libertad 
de acción para orientar las estrategias económicas en un sentido que haga 
compatible el mantenimiento de un elevado crecimiento, la autonomía de la 
economía nacional y el logro de los objetivos sociales del desarrollo.

b) La continua expansión de las aspiraciones de consumo, generalmente 
en exceso sobre la capacidad de las economías para satisfacerlas, así como 
las crecientes presiones redistributivas en uno y otro sentido, avivan
las resistencias de importantes sectores sociales para aceptar sacrificios 
en interés del futuro desarrollo. En estas circunstancias, los estanca­
mientos transitorios y las elevadas tasas de inflación agudizan las Ivichas 
distributivas y aumentan las tensiones sociales poniendo en cuestión la 
continuidad del estilo de desarrollo prevaleciente o la posibilidad de 
mejorar la situación de las masas.

c) Frecuentemente el peso mayor de las medidas y estrategias de 
recuperación económica recae más sobre los estratos más pobres e impotentes 
de la población nacional, sea a través de salarios reales declinantes, de 
pérdidas relativas de ingreso, de disminución en la calidad y cantidad
de sus consumos, de creciente desempleo y subempleo, y de una reducción 
marcada en el gasto pijblico dedicado a educación, salud y otros servicios 
sociales populares. De continuar así, las contradicciones entre las limi­
taciones participatorias y distributivas que caracterizan el proceso de 
desarrollo y las prioridades y objetivos de la EID, seguirán siendo tan 
efectivas y reales - o aün más - que las señaladas en anteriores 
evaluaciones.
14. Sin duda se han logrado progresos significativos en algunos sectores 
sociales. Aquí, dados los propósitos de esta evaluación se tratará de 
destacar los problemas más relevantes que requieren una solución virgente 
en el sentido dado por las metas y objetivos de la EID y las anteriores 
evaluaciones regionales.

/i) Varios
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i) Varios programas públicos en sectores sociales tales como: 
educación, salud, vivienda y seguridad social exigen para ser adecuadamente 
cumplidos una cantidad considerable de recursos fiscales. Solo así se podrá 
dar satisfacción a las expectativas de vida deseables de amplios segmentos 
de la población. Estos programas están siendo ahora sometidos a procesos 
de reforma tratando de dar acogida a estas mayores aspiraciones, aunque 
difícilmente ellas puedan ser satisfechas bajo las presentes condiciones 
de financiamiento y restricciones a que son sometidos los programas sociales 
de la mayoría de los países. El problema consiste más precisamente en que 
los propósitos redistributivistas de estos programas resultan contradic­
torios con las tendencias que se manifiestan en la realidad, sobre todo por 
lo qiie atañe a las fuerzas concentradoras en cuanto a los ingresos personales 
y a los otros aspectos ya indicados¿ lo que hace que los objetivos profesados 
de corrección de las crecientes desigualdades sociales existentes resulten 
inefectivos o pobremente implementados. El desafío resultante es cómo hacer 
para ampliar la conprensión pública y la posibilidad política y práctica de 
los programas que están dirigidos a mitigar y superar las desventajas de 
los sectores sociales, que se encuentran prácticamente excluidos 0 margi- 
nalizados de la participación activa en el esfuerzo de desarrollo y en el 
goce de sus frutos.

ii) La acción combinada de crecimiento poblacional, concentración 
urbana, deterioro de la calidad del ambiente humano, desperdicio de los 
recursos naturales y altos precios de ciertos productos importados, reclama 
cambios profundos y de largo alcance en las presentes pautas de consumo y 
en el control sobre el uso de ciertos recursos. La creciente presión de 
grupos sociales más amplios para alcanzar determinados estilos de vida con 
posibles amenazas ambientales y el agotamiento de fuentes de riquezas 
naturales, hacen más necesaria que nunca una vigorosa acción del Estado 
para proteger las relaciones con el medio ambiente natural a través de más 
adecuadas pautas de consumo, uso apropiado de los recursos naturales y de 
mejores tipos de asentamientos humanos. El desafío radica aquí también 
en cómo hacer uso de estos procesos, a menudo críticos, para generar

/consenso en
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consenso en torno a posibilidades de acción que incluyan objetivos viables 
y metas razonables , que, ubiquen y ordenen el conplejo de problemas aislados 
bajo un común marco de referencia que los integre, dándoles un sentido 
compatible con los fines humanos que fluyen de las recomendaciones.de 
la EID.

iii) En la perspectiva óe un desarrollo integral, tal como ha sido 
definido en anteriores evaluaciones regionales (Quito, puntos 1-7 y 12), 
el más importante desafío está constituido por vm conjunto relacionado de 
problemas sociales que afectan a considerables sectores de la población 
nacional, grapdes minorías en algunos países y la mayoría en otros, como 
ser, la inequitativa distribución del ingreso, la. pobreza crítica, el 
siAe^leo y las malas condiciones laborales, la baja productividad de una- 
parte f̂ ionsiderable de la fuerza de trabajo, el retraso y la marginalización 
de vastos sectores urbanos y rurales, el-analfabetismo y el c-'r.ialf rbeticmo 
generalizado que inciden negativamente sobre la papseidad de la fuerza deb 
trabajo, y .la limitada parfieipaeión de las masas en el proceso de desarrollo 
económico, .social y h,umano, ,
15. La situación.presente . de ,1a-educación.latinoamericana puede ser 
caracterizada conio expansiva en té.rminos cuantitativos, al mismo tiempo que 
exhibe tendencias contradictorias y graves desequilibrios en su manera de 
crecer y en el impacto social que produce. ..,Cabe señalar que el vigoroso 
crecimiento del sistema, educativo en conjunto, ha tendido a concentrarse 
en los niveles medio y superio.r, en tento que, el ritmo de crecimiento de
la educación primaria ha sido entre 1970 y 1975 de 3.9%, apenas superior al 
crecimiento demográfico. La, escolaridad media de la fuerza de trabajo de 
los países de la región oscila.,.alrededor ds los cuatro años de estudio 
hacia 1970, lo que pone de relieve, una situación de semialfcbetirrmo y 
analfabetismo generalizados. Las tasas de analfabetismo varían entre 5 y aO.% 
de la fuerza de trabajo.
16. Los datos estadísticos disponibles revelan que el grado de concentración 
de los ingreses no ha disminuido, y además, que la desaceleración del creci­
miento económico de los años recientes, con sus efectos y repercusiones 
ulteriores, han traído consigo con frecuencia un deterioro adicional de las

/desigualdades de
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desigualdades de ingreso. Muestras realizadas para un conjunto de países 
de América Latina que cub,ren el 90% de la población indican que hacia 1970 
1̂  ĵ articipación del decil sî erior oscilaba aproximadamente entre más de 

; tercio y cerca de 60% del ingreso, mientras que los perpeptores ubicados 
en el 40% inferior de la distribución recibieron una proporción que variaba 
entra 6 y 14%.

,,,̂ 1̂7. La existencia de pobreza es una .realidad permanente y ampliamente 
reconocida de la región. El notóle ere cimiento.económico logrado en los 
áitimos, decenios no ha tenido repercusiones equivalentes sobre los ingresos 
de los pobres, que representan una considerable proporción de la población 
regional. Se han acentuado ios contrastes existentes en las condiciones 
de vida, de los distintoŝ , sectores y estratos de la población y se ha hecho 
1̂  ̂ reprobable la existencia de la pobreza. . .

(, . ,,̂8. ; , - Esta e;̂  ha dado origen-a cierto escepticismo respecto a las
convicciones tradicionales de que el crecimiento económico por sí solo 

; traería,aparejada la solución de Iqs graves y difundidos problemas de.pobreza, 
desigual distribución del ingresoj deseî leo y subempleo, que hanisxiptido 

r ;y .persiaten pese al considerable desarrollo de las fuerzas productivas.
En efecto, según las últimas estimaciones de que se dispone, cerca del 40% 
de la población de América Latina seguía viviendo en condiciones de pobreza 
hacia 1970, siendo esta proporción del 62% en lo que se refiere a 1̂  
población rural. En otras palabras, los frutos del crecimiento económico 
no han, llegado en forma equitativa a los distintos grupps de la población.
Más aún* de mantenerse las cpndiciones actuales, se paede anticipar con un 
;alto, grado de,certidumbre que la participación de los estratos pobres en 
,; los frutas del orecimieato futuro tenderá a permanecer a niveles absoluta- 
:mente;4nadecuados.
19, La combinación de algunas de, las medidas paliativas de la pobreza 
- distribución gratuita de alimentos* empleo en obras públicas con salarios 
de subáistencia,-promoción y facilitación de la, construcción de viviendas en 
barrios segregados y con el sistema de autoayuda, servicios públicos que 
tienden a diferenciare en cuanto a su calidad y accesibilidad son
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necesarias en el corto plazo, pero por sí solas tienen el riesgo de 
convertir la presente situación de los pobres en una segregación siste­
mática y permanente, con diferentes niveles de servicios, calidades habi- 
tacionales y posibilidades educacionales,
20. Más enérgicas y novedosas medidas deberán ser puéstas en práctica 
para que los grandes sectores marginalizados puedan contribuir al esfuerzo 
productivo, satisfacer sus necesidades básicas y organizarse para la 
defensa de sus propios intereses. Tales medidas deberían asegurar una 
diferente orientación de las inversiones y de la producción, y de los 
servicios provistos por el Estado para que estos beneficien efectiv|unente 
a los pobres y necesitados. Esto deberá promoverse, claro está, en un 
contexto de dinamismo económico y social que garantice fuentes de trabajo 
e ingresos reales más elevados para los pobres, y un adecuado crecimiento 
de la economía.
21. El crecimiento de las tasas de .desempleo abierto y el mantenimiento 
de altos niveles de subempleo generalizado que en su conjúnte dan una 
elevada proporción de subutilización de la fuerza de trabajo en la región, 
constituye uno de los más serios problemas, por la baja capacidad de 
absorción de personal ocupado por el sector moderno y dinámico de la 
economía, y por la pérdida de potencial productivo que ello supone. El 
desempleo abierto y el svibempleo habrían representado, hacia 1970, el 
equivalente del 28% de la fuerza laboral, es decir, que no se habría utili­
zado el potencial productivo de una de cada cuatro personas activas. Aunque 
el denominado sector informal ha puesto de relieve una flexibilidad inespe­
rada para ofrecer oportunidades de subsistencia a los pobres urbanos, que
en alguna medida són paliativos a la falta de empleos productivos, ello 
se ha logrado al costo inaceptable de muy bajos ingresos y de una gran 
inseguridad de las fuentes de actividad que los generan.
.22. Existen serias dudas de que el sector informal pueda seguir cumpliendo 
las mismas funciones que con relativo éxito realizó hasta ahora. La 
creciente demanda de empleo de sectores de jóvenes urbanos cada vez más 
educados que afrontan dificultades.crecientes para encontrar ocupaciones 
apropiadas, difícilmente podrá canalizarse a través del sucedáneo consti­
tuido por el sector informal, donde predominan las ocupaciones de muy baja

/calificación, transitorias
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cálificáci6n, transitoríás y itól t̂ mimeradaSv Algó=semejante deberá 
esperarse de la mayor afluencia de mujeres educádas que buscan incorpo­
rarse ai mercado ocupaciohál. Esta es una fuente de tensiones que lîenderâ 
a acentuarse con el rápido crecimiento de, estos sectores pobiacionaies, 
particularmente de las lluevas generacicnes de hombres'y mujeres que egresan 
de iá educaciáíi medid y superior y-para los cuales'el¡ sector informal no 
tiene soluciones que ofrecer. " '
23. Los avances logrados en la prt)duCci6ñ rural no han dado los resul­
tados esperados porque persisten lás necesidades insatisfechás de grades 
sectores de la población r^al qué' p̂ ^^ ál margen o han, sido: perju­
dicados por los procesos dé mbdëmizaciôn agfar̂ ia. Tampoco se'han contra- 
restádo las fuerzas q[üé' itiípulsan las migraciónés a la ciudades (ni los : 
procesos desiritégfadores de formas arcaicas pero‘todavía efectivas de ■ 
producción para la propia' sùbsistêhcia ÿ de Seguridad socièl ien el .medio 
rural). Las diferencias urbano-rurales sé continúan acentuado, en iimohos 
casos en desmedro de los grupos qué habitan en él mêdiôtrural y 4ue no v 
se benefician con los procesos modemizádores deí agro.¡ : vi: ;v : bí
24. Las situaciones en que vivéh las mujeres de"ia región varían de 
acuerdo al estrato socioeconómico al que pertenecen. Con ello también 
varían sus modos de participación en la vida económica, política, social
y cultdral, así como lasfuentes y máriifestaciones de las discriminaciones 
de que son objeto. Estas diferencias deben ser tenidas en cuenta al 
adoptar medidas tendientes a garantizar la igualdad de hombres y mujeres,
, y promover el desarrollo económico y social de los respectivos países'.

. Dado que las situaciones más alarmantes se encuentran entre las m'ujères 
que pertenecen a lo.s grupos pobres y en especial entre las mujeres pobres 

:: rurales,, es necesau’io acordar prioridad a éstas en las estrategias de
desarrollo que se elaboren y , en particular, en las acciones encaminadas 
¡a,,,aliyiar la carga del trabajo doméstico y mejorar las condiciones de 

, . viviends, infraestructura, salud, empleo, educación y otros asjpéctos '
sociales. Además, corresponde prestar especial atención á lâ revalofíísación 
del aporte de la mujer a la sociedad y esforzarse paira mejorar su imagen 
social, que se encuentra ahora distorsionada por los medios de comunicación 
masiva y las pautas culturales vigentes.

/25. Dado
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25. Dado que la casi totalidad de las mujeres adultas de la regida. . 
son responsables y ejecutoras de los trabajos domésticos y un considerable 
porcentaje de las mujeres de los estratos pobres son jéfes de hogar, esta 
vincuiacídn con las unidades familiares debe ser tenida en cuenta, tanio 
en sus consécüeticias sobre las situaciones de las mujeres como en sus 
impactos sobre la infancia, es decir, la poblacidn del futuro. Será 
necesario, en consecuencia, prestar especial atencidn al mejoramiento, de 
lák condiciones de vida de las unidades familiares, lo que además de 
áiivíár el peso del tr^ajo femenino y abrir nuevas probabilidades de , . 
participácidn social de las mujeres, permitirá mejorar lâ calidad de la 
'vida de la población. Debe reconocerse que algunos países ya han creado 
instituciones especiales para facilitar la plena participación de la 
mujer en el desarrollo económico y social de sus respectivos países.
26. Das políticas relativas a los asentamientos humanos deben■considerar 
iá gran variedad de problemas relacionados con-el hábitat,.sea en la 
cantidad, densidad y distribución de la población, sea en las disparidades 
regionales y rural-urbanas, o en la distribución y asignación de recursos 
productivos, de manera dé establecer un satisfactorio balance, ambiental
y cultural, para elevar el'bienestar humano y asegurar un coprecto uso 
de los recursos naturaú.es.

C. LA EVOLÜCION ECONOMICA DURANTE EL DECENIO DE 1970, Y LAS METAS DE 
LA ESTRATEGIA. INTERNACIONAL DE DESARROLLO

27*1 ' El ritmo y estructura del crecimiento económico experimentaron cambios 
de gTc« Svignificación durante esta década en América Latina. Si se considera 
la región -en su.conjunto tres fases pueden identificarse claramente; durante 
los primeros. jCuatTO afíos, la región mantuvo y aceleró el crecimiento 
económico,que,nVenía experimentando desde fines del decenio de i960; en 1975 
el ritmo*de crecimiento disminuyó radicalmente y, a partir de 1976, Se inició 
en la*mayoría de los países una fase df T®duperación extremadamente lènta, 
pues, en promedio,,el inpremeptP del |)roducto interno ha sido notablemente 
inferior al que registra la tendencia histórica y al de los períodos 
precedentes.

' /28. ' En' ' ' "
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28. En esta evolución, de fuertes contrastes, influyeron particularnionte 
las estrategias y políticas económicas gubernamentales, la capacidad 
potencial y efectiva de desarrollo económico de que dispone la región, y 
el curso del comercio internacional y de la economía de los países indus­
triales qüé se manifestó, sucesivamente, en fases de auge, de crisis y de 
recesos económicos, con tendencias recientes a cierta recuperación en un 
medio dominado por factores de inestabilidad e incertidumbre.
29. En el plano interno,, lós países consiguieron en la mayoría de los 
casos ciertos progresos en la movilización de recursos y en los esfuerzos 
de financiamiento, aunque lo variable de las condiciones externas impidió 
que se lograra un aprovechamiento pleno y continuado de dichos progresos.
Los períodos en que las condiciones externas fueron favorables sirvieron 
para demostrar el alto potencial del crecimiento económico de la región, 
y los periodos adversos vinieron a confirmar la vulnerabilidad del ritmo 
de crecimiento ante los factores externos.
30. Durante los años setenta se iniciaron o se continüarOil jpromoviendo en 
muchas de las economías latinoamericanas importantes modifitaciones de 
carácter institucional, y se avanzó en la programación de actividades 
públicas y privadas, introduciendo mayor coherencia en la definición de 
las políticas económicas. Se mejoró la organización de los mercados 
financieros, impulsándose la formación del ahorro y el acrecentamiento
de las inversiones. Se aplicaron medidas de política económica destinadas 
al control de la inflación y a la formación de niveles y estructuras de 
precios más acordes con las pautas internacionales, y medidas de política 
comercial vinculadas con la organización de los mercados cambiarlos y la 
reducción de los aranceles y los controles de importación destinados a 
liberalizar el comercio.- se aplicaron también diversas medidas de promoción y 
estímulo directo a expandir y diversificar las exportaciones, particular­
mente con la introducción de corrientes de productos industriales y de 
otros rubros no tradicionales.

/31. Esta
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31. Esta acción de los países latinoatnericanos destinada , a ampliar y 
diversificar su inserción en la economía mundial para impulsar el creci­
miento econóihico en adecuadas condiciones de eficiencia, se ha visto 
obstaculizada cada vez más por las diversas medidas de carácter protec­
cionista que se están difundiendo en los países industriales.
32. El dinamismo de la inversión se vio acompañado por una expansión
del ahorro interno. La región, que tuvo por largos períodos coeficientes 
de aliorro cercanos al 18%, los elevó a más del 20% en varios años de la 
década. De esta forma el ahorro nacional pudo mantener una proporción 
relativamente elevada con respecto a la inversión interna, siendo en la 
mayoría de los años superior al 90%, y cercana al 95% en 1973. Sin embargo, 
en los períodos en que las relaciones externas crearon un fuerte déficit en 
la cuenta corriente del balance de pagos, fue necesario recurrir a fuertes 
montos de endeudamiento externo que hicieron bajar el financiamiento 
interno de la inversión a porcentajes próximos al 85%. Ha quedado rde.mos- 
trado así el alto potencial de ahorro interno de la región y las limi­
taciones para su uso que se gestan en los períodos de estrangulamiento 
externo. En este campo la disparidad entre países es muy apreciable y 
existe un considerable número de ellos que sigue sin alcanzar el 20% de 
ahorro interno y que financian menos del 80% de la inversión con recursos 
propios. ,
33. Durante los tres primeros años del decenio se aceleró el crecimiento 
económico de la región, y en el dinamismo económico influyeron particular­
mente la evolución de las exportaciones, su diversificación, y el mejora­
miento de la relación de precios del intercambio. Sin embargo, la evolución 
favorable de esta relación fue corta y se concentró particularmente en
el bienio 1972-1973;, tampoco se hizo extensiva a todos los países, pues 
muchos de ellos vieron perjudicado el acrecentamiento del poder de compra 
de sus exportaciones. La .expansión de la capacidad de compra externa fue 
reforzada en alguna medida por la mayor utilización del financiamiento 
externo, y todo esto facilitó una rápida corriente de importaciones que 
contribuyó a impulsar el dinamismo del crecimiento económico. Fue así
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como durante este período la economía latinoamericana tendió a funcionar 
liberada del estrangulamiento externo que había sufrido en períodos ante­
riores y puso de manifiesto potencialidades relativamente grandes de creci­
miento , susceptibles de materializarse cuando se liberara de los efectos 
nocivos de ese estraigulamiento externo.
34-. En 1974 el panorama económico latinoamericemo comenzó a modificarse 
radicalmente; los países exportadores de petróleo se beneficiaron con 
un nuevo aumento de precios y para ellos mejoró apreciablemente la relación 
de precios del intercambio.
35. Los países latinoamericanos se enfrentaron en una mayoría con un debi­
litamiento de la demanda externa óebióp a la contracción económica de los 
países industriales, el generalizado descenso de las cotizaciones de los 
productos primarios, y el incremento de los precios de las importaciones 
procedentes de los países desarrollados, lo que se acentuó por el alza
de los valores de las importaciones de coinbustibles.
36. Durante ese año el volumen de las importaciones continuó acrecentán­
dose, al mismo tiempo que se registraba la contracción o estancamiento de 
los ingresos reales de las exportaciones. Esto provocó un grave problema 
de balance de peigos, que exigió un. intenso uso tanto del financiaraiento 
externo así como de las reservas monetarias. Los países de la región 
consiguieron mantener todavía el dinamismo económico impulsado por la 
inversión y la demanda interna, pero tuvieron que incurrir en un gran 
endeudamiento externo que tuvo efectos ulteriores en las políticas adoptadas 
por los países.
37. En 1975 se agudizaron las tendencias desfavorables del sector externo. 
Declinaron las exportaciones y se generalizó el deterioro de la relación
de precios con el exterior. Los países más afectados tuvieron que adoptar 
medidas restrictivas de control de las importaciones y de contención de la 
demanda interna y, en consecuencia, el ritmo de crecimiento del producto 
interno se contrajo drásticamente, pues se registró ;ana tasa de crecimiento 
prácticamente igual al aumento de la población-, ello no obstante, volvió a 
aumentar el déficit de balance de pagos y se acrecentó el endeudamiento externo¡ 
aunque concentrándose la mayor parte de su cuantía en un reducido número de 
países.

/38. En
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38. En las naciones exportadoras de petróleo, el valor real de sus expor­
taciones C'Isrninuyó con respecto al alto nivel que habían logrado en el año 
anterior, pero es-* is mantuvieron su ritmo de crecimiento económico.
39. El período 1976-1978 se caracterizó por una lenta recuperación del 
crecimiento económico. El ritmo de expañsión del producto bruto en los 
tíltimos cuatro años (1975-1978) fue solamente de 4% anual, configurando el 
período de menor crecimiento de la región en las últimas tres décadas.
Esta recuperación se consiguió gracias a grandes esfuerzos de los países 
latinoamericanos, especialmente de los no exportadores de petróleo, que 
incluso redujeron el valor absoluto de süs importaciones.
40. Una intensa política de promoción de las exportaciones, a la que se 
agregó cierta recuperación de la demanda externa, las hizo aumentar en 
magnitud significativa. Este notable esfuerzo no fue suficiente para 
contrarrestar los servicios del fuerte endeudamiento anterior, y el déficit 
de balance de pagos en cuenta corriente de los países no exportadores de 
petróleo sólo se pudo reducir a 9 000 millones de dólares en 1978.
41. La evolución económica del grupo de países exportadores de petróleo 
también experimentó cambios importantes durante estos últimos años. En 
estos países el crecimiento económico tendió a elevarse, y las importaciones 
continuaron creciendo, pero dejaron de acumularse excedentes en las cuentas 
externas, y hacia los dos últimos años registraron déficit en la cuenta 
corriente del balance de pagos.
42. Acontecimientos inesperados y a menudo incontrolables, de carácter 
transitorio, acaecidos en algunos de los años antes mencionados, dieron 
por resultado ingresos provenientes de exportaciones de algvinos productos 
primarios significativamente mejores que los que hubiesen obtenido normal­
mente, lo que influx-o en la situación general de las economías. Las 
fluctuaciones masivas de sus ingresos en moneda extranjera y sus repercusiones 
sobre otros sectores obligaron a los países afectados a hacer ajustes
costei.03 en cus  p o l í ' i c e c  e c o u f e i c a s .
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43. En la década de 1970 se aceptué la heterogeneidad productivá, tecno­
lógica y social de las agriculturas latinoamericanas. En el plaiio 
nacional la clara incorporación .de la empresa moderna imprimió gran diria- 
mismo a numerosos riibros, y ĝ stó ,.a la. yez profundas transfóníiacióhés en 
los gi5üpos sociales rurales,_ .en la participaciones de los distintos produc­
tores en ios mercados agrícolas nacipnalea y en la estructura de las’expor- 
tacíonés" agropecuarias. Sin. embargo,-,en este procesó de cairibios pérsis-
tierón los problemas sociales, e incluso en ciertos casos al parecer
Sé agudizaron.
44. 'Sé' intensificaron las relaciones, entre el sector agrícola-y là situación 
econóiníca general de los países. Al diversificarse las actividades y vincu- 
iàeìònés del sector con las,actividades urbanas e industriales, la ágrícul- 
tura estuvo cada vez más influida por lo ocurrido en los mérCádos de biéhes
y servicios y de factores de producción, por las políticás y mecaíiísmós 
financieros y por el accionar de las instituciones públicas y'fuérzas 
sociales urbanas. Así, las diferencias en los niveles dé-ingresó, él 
grado de urbanización, industrialización y--desarrollo tecnólógicóy y ' 
otra serie de factores globales y urbanos-,-causafón importarites difeìrèncias 
en el desarrollo agrícola de los países de la región. ■ -
45. El sector público intensificó su actividad-agtícolavé'ihcfémentó 
su acción en el financiamie.nto del sector y eri la orientación dé las ' 
inversiones agropecuarias. Esta mayor preocupación gubernamental’se tfadii jo 
en varios países en el suministro de más fondos para el crédito kgfícola
y pecuario, en incrementos de las inversiones en infraestructura de oomér- 
cializáCiÓn,en la creación, de agroindustrias, en el aproveéhamíehtó de 
recursos naturales inexplorados y en una notoria anpliación del áTeá' ’ 
regada. ’ ^
46. Los procesos de reforma agraria sufrieron numerosos tropieZÓs. "Los 
altos costos de estas reformas y su lenta maduración en la mayCría dé 'lÓS 
paísés'hacen que gran parte de los beneficiarios potenciales-dél ■procesó’ ' ' 
queden al margen de ella. Así, la capacidad de utilización de lá Tierra ' 
y de los recursos humanos en el sector rural sigue siendo baja, y gran parte 
de los aumentos de producción en él se consigue gracias al sector de las 
empresas agrícolas modernas.
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47. El crecimiènto medio de la producción agropecuaria puede considerarse 
relativamente bajo. En efecto, si se comparan Ips niveles de producción de 
la región en su conjunto de los dos años extremos de esta década se obtiene., 
una tasa acumulativa anual de menos de 3.5%, notoriamente inferior a la. 
meta de 4% establecida en la EID. Sólo mpnos de la. mitad de los p^ses 
considerados lograron alcanzar o superar tal meta. Es sabido que la producción 
agrícola está sujeta a fluctuaciones de corto plazo por los cambios en las . 
condiciones climáticas, pero con todo, aquel ritmo de crecimiento corresponde 
con la tendencia histórica de lenta evolución. Esto contrasta por un lado . 
còri él mayor potencial productivo de que dispone la región, y por el otro
cori láis necesidades de una mayor producción para satisfacer los requerimientos 
nutricionáles de una gran masa de la población latinoamericana que ̂yive en
condiciones de extrema pobreza, así como los reí̂ uerimientos adicionales....
para acrecentar las exportaciones de productos primarios y elaborados pTOy©.“ . 
nientes deí sector agropecuario, a fin de obtener la capacidad de compra ... 
externa apropiada para abastecerse de productos esenciales importados o 
evitar un mayor endeudamiento externo.
48. Durante el decenio de 1970 continuó el proceso dp industrialización 
de América Latina. La producción industrial ha tendido a diversificarse 
al irse désarroilando las industrias productivas de bienes intermedios, de 
consumo duradero y de capital. Este proceso ha tenido características y 
magnitudes muy dispares en los diversos países de. la región, y se han yenido 
ahondando las diferencias en las estructuras productivas industriales. Por 
otra parte, es evidente que no obstante los avances que se han,realizado, 
existe cierto retraso en el desarrollo de la producción de bienes inter-.. 
medios industriales y particularmente en el de bienes de capital con respecto 
a lo que se ha logrado en las demás actividades manufactureras, lo que 
conforma notorias características de un desariKjllo industrial disparejo. A¡, 
este respecto cabe señalar que en la actualidad un grupo de gobiernos lat;Íno- 
americanos realizan esfuerzos por acelerar el desarrollo de las ramas que 
muestran un mayor retraso.
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49. La protección, en muchos casos excesiva e indiscriminada, que ’ 
general ha caracterizado la promóción industrial, sumada a la q̂ sistehcia ' 
de mercados nacioaales¡ estrechos y reducidos aun más por la vigencia de 
patrones de dist̂ ’ibución aitaménte concentrada del ingreso, contribuyeron
a conformar, en no pocos casos éstrüCturas productivas con escalas por ■ " 
debajo de los niveles :económicbs'mÍlSiimos, con grados de especialización ■ " 
insuficientes y, por ende, con costos elevados. 'o i :j
50. Los avances logrados en distintos campos del proceso de industbia- 
lización no fueron̂  en'̂ general, abtánpañádós en la medida deseable por dft " 
un cl^o incremento ..üe''lit'dábadídad lo cal pĉ  seleccionar y adaptar la " 
tecnología foránea y, .menos aún, pára generar innovaciones tecnológicas* • 
La región ha tenido una actitud telativáraente pasiva en materia tecnológica, 
aunque tcimbién en ello ise registran diferencias notables según los paiaes.
51. ia creciente importancia'qué Va adquiriendo la exportación de manu­
facturas como vía de desarrolló industrial hace resaltar aún raúsla ya v"' 
mencionada necesidad de incrementar la capacidad local de generar en 
alguna medida tecnología propia, y de seleccionar y adaptar la forcea,; ? 
de mqnera tal que j r.t ;ïdiêndo también a otros requisitos igualmente inçor-; 
tantes, la región pueda participar en forma creciente y significativa  ̂  ̂
en el comercio manufactiirero dehtxx) dé la región y en el planq mundial i
52. Las exportaciones ragicnáles de manufacturas han experimentado un ■ ■
crecimiento relativamente acelerado, hasta llegar a representar- casi 20% ’■
de las exportaciones totales. Pero pese a los avances efectuados en cuanto 
a diversificaqión dé los próductcs que sé exportan, todavía predominan las - 
manufactur;as livianas. Si bien urta alta proporción de las exportaciones ■ 
manufactvireras tiene Como deétino países situados fuera de la regiÓA, el 
mercado regional ocupa tafhbión urt lugar importante, habiendo absorbido en 
los últimos sdos cerca dél 40% dé estas exportaciones,jactándose en ellas 
una proporción relativamente alta de productos mecânicqs. v ' ■
53. La partioipaciórt dé "las émpresas transnacionales en .la,.çObti®ï»'ta úe : 
exportaciones maaufactdreras y , de mòdo mús general , en el. proceso de ■ 
industrialización i es- espéciaimerite importante en las áreas más dinámicas
y avanzadas del sector manufacturero, a veces en detrimento de las empresas
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nacionales. .Su potencialidad económica, comercial y financiera, así como 
su superioridad tecnológica, tienden a conferir a sus actividades una 
proyección y alcances tales, que se hace imprescindible compatibilizarlas 
con la orientación del proceso de industrialización, y en un sentido más 
amplio, con las pautas y directivas qué conforman el desarrollo económico 
general de cada país,
54. La contribución directa del sector manufacturero a la solución del 
grave problema poupacional de la iregión ha sido inferior a lo que se 
esperaba. Sólo durante los períodos de auge del proceso, la generalización 
de empleos industriales,alcanzó niveles relativamente altos. Ello indica 
que la aceleración del ritmo de crecimiento muy por encima de las tasas 
medias alcanzadas en los ültimos decenios permitiría ampliar el papel
de la industria en la solución del grave problema ocupacional de la región, 
no sólo por el aporte directo del sector, sino también por su repercusión 
en otras actividades económicas.
55. El producto del sector representa porcentajes cada vez más elevados
del producto global, y se han incrementado tanto los vínculos intréisectoriales 
como intersectoriales. En estas circunstancias no resulta sorprendente que 
el dinamismo del sector haya mostrado un marcado paralelismo con los períodos 
de auge, declinación y lenta recuperación de la economía en su conjunto.
El ritmo de crecimiento industrial, que alcanzó tasas cercanas al 10% en 
el bienio 1972-1973, superó escasamente el 1% en 1975 y sólo alcanzó a 4% en 
el bienio 1977-1978. Estas oscilaciones, que alcanzaron en diferente grado 
a la mayoría de Iqs países, hicieron que para el conjunto de la región la 
tasa media de crecimiento entre 1970 y 1978 fuera apenas superior al 6% 
anual. Tan sólo tres países consiguieron alcanzar o sobrepasar la meta 
de crecimiento de; 8̂  fijada por la EID, por lo que el resultado industrial 
fue en este sentido indudablemente insatisfactorio.
56. En los años setenta, los países de América Latina acrecentaron sus 
esfuerzos por transformar sus sistemas productivos, lo que se tradujo en 
la expansión y diversificación de las empresas industriales, en algunos
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avances en la modernización de la agricultvira y en una creciente vinculación 
entr« los diferentes sectores de la economía. La profundidad y el dinamismo 
de este proceso variaron de un país a otro, y de un sector a otro.En 
algunos países y sectores se logró un alto grado de modernización,l?asado 
principalmente en la incorporación directa de tecnología importada de 
costo elevado. Se realizaron algunos esfuerzos por adaptar la tecnología 
importada a las condiciones locales, pero habrá que empeñarse más en,este 
sentido. El désafrólío de tecnologías autóctonas para mejorar las, técnicas 
de producción en la agricultura de subsistencia y en las industrias tradi­
cionales no ha avanzado al ritmo previsto; por lo tanto, suelen coexistir 
sectores de alto grado de modernizacíóri y productividad Con otros que uti­
lizan sisteniaS de producción ineficientes y caracterizados por su baja 
productividad. ' '
57. Como resultado de las fluctuaciones del crecimiento económico antes 
descritas, si se cOniparán los niveles del producto interno de 1978 con 
los de 1970, se cOmprüeba que el crecimiento del actual decenio sólo 
alcanza un ritmo mèdio anual de 5.7%, inferior a la meta de 6% de la
EID. Sólo cinco países alcanzaron o superaron dicha meta. La gran mayoría: 
no la alcanzó, y más átín, diez países no; llegaron al >+% anual, dándose 
incluso el caso; de países que mpstraÍKjn en 1978 niveles similares a los , 
de 1970. Así,para la régión en su conjunto y para un nümero significativo 
de países, el actual decenio ha resultado contradictorio, pues de un ladq̂  , ; 
ha quedado demostrado el potencial de crecimiento y de otro, los resultados 
han terminado por alejarse notoriamente de dicho potencial.
58. El debilitamiento del ritmo de crecimiento de la mayoría de:los 
países que se registró en la segunda mitad de los años setenta ha tenido, 
indudablemente, serias repercusiones de carácter social. Ha limitado 
severamente la capacidad de absorción en ocupaciones productivas, llegando 
en algunos casos a aumentar la desocupación abierta y mucho más la subocu­
pación; y ha acentuado los efectos adversos de la extremada concentración 
que se registra, en la distribución del ingreso, avivando de esta manera
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la lucha distributiva con sus ulteriores consecuencias sobr̂  las presiones 
inflacionarias. De esto se desprende con claridad que unp«de los óbje- 
tivos básicos que deben perseguir los países es el de recuperar y acelerar 
el ritmo del crecimiento para los ̂prójíimos años, y especieílmente ,ep los 
años ochenta, pues se crearía así upa, mayor base-material,para establecer 
objetivos claros y bien definidos en relación con el cdesarrollo social . 
y humano que debe acompañar al, ̂proceso de .crecimiento .económico í - jíí'í '
59. El ingreso real per cápita, que se obtiene agregando, al producto 
interno los efectos de la relación externa de precios, refleja en 1978, 
en comparación con 1970, una tasa media Óe aumento de alrededor de 3% 
por año, ligeramente superior a la del producto interno (2.8%). En ello 
ha influido particularmente la relativamente más favorable relación de 
precios del intercambio de algunos países, como los exportadores, de' : 
petróleo, si bien en otro grupo numeroso la evolución de esa irelación 
perjudicó la elevación del ingreso real. De mantenerse estas tendencias';; 
América Latina demoraría aproximadamente un cuapto.de siglo en duplicar 
su ingreso per cápita. La evolución del ingreso real, .tal, como ocurre 
con la del producto interno, ha sido muy dispareja entre.,los países 
latinoamericanos. Entre los 23 países considerados .sólo nueve registraron 
una tasa superior a aquel promedio del 3%, y entre los;.!̂  restantes la 
inmensa mayoría mostró un ritno de crecimiento muy .inferior a él, siendo 
frecuentes las situaciones en que el ingreso per cápita de 1978 resultó 
prácticamente igual o escasamente superior al de 1970, .Je esta manera, 
la región en su conjunto, y un gran número de los países que la componen, 
registraron un aumento del ingreso per cápita significativamente inferior 
a la tasa de 3.5% que estableció la EID pomo base de referencia para él 
conjunto de los países en desarrollo.
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II. LAS RELACIONES EXTERNAS DE AMERICA LATINA EN 
EL UMBRAL DE LOS ANOS OCHENTA

A. LA EVOLUCION EN LAS PRIORIDADES DE AMERICA LATINA

60. Todos los países latinoamericanos siguen teniendo características y 
problemas propios de países en desarrollo, comunes a todo el tercer mundo. 
Entre ellos se cuentan la importancia aún elevada de las exportaciones de 
productos primarios en el total de las exportacioneŝ  el escaso desarrollo 
de ciertas industrias, especialmente de bienes dé capital e intermedios; 
la insuficiente coordinación en el uso de la capacidad negociadora de
la región; el persistente desequilibrio en cuenta corriente y su condición 
de receptores netos de capitales externos en la forma de préstamos e 
inversiones directas; y las fuertes desigualdades en la distribución del 
ingreso y la elevada proporción de la población que aún vive en condiciones 
de extrema pobreza, problemas estos últimos para cuya solución es necesario 
complementar el esfuerzo interno con \ina adecuada cooperación comercial, 
tecnológica y financiera internacional.
61. Estas características hacen necesario incorporar en las políticas 
de cooperación internacional los denominadores comunes a todo país en 
desarrollo.

1. Política comercial
62. Durante los primeros años de postguerra, América Latina asignó una 
alta prioridad en su política comercial a los productos primarios, los que 
en esa época representaban más del 95% de las exportaciones totales de la 
región. Las preocupaciones e ideas de la región en materia de estabilidad 
de precios, mayor elaboración de sus productos y participación en la distri­
bución de estos bienes, que durante muchos años se discutieron en diversos 
organismos de Naciones Unidas, fueron llevados posteriormente a la UNCTAD.
La política comercial en esos primeros años también trató de estimular
las exportaciones de manufacturas, pero los problemas y políticas vinculados 
con éstas tenían un acento relativo menor.
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63. Hoy, América Latina continüa dedicando, mucha atención a sus productos 
primarios de exportación, por cuanto aún representan más de las cuatro 
quintas partes de sus ingresos totales por concepto de e>q)ortaciones. Los 
serios problemas de acceso a mercados de países desarrollados qué afectan
a productos básicos exportados por América Latina, las fuertes fluctuaciones 
en los precios de ingresos generados poi? éstas exportacibhes y él impacto 
désfavorable que en su poder adquisitivb tiene la inflación, son algunos 
de los principales focos de preócupáci^ ¥éro al misnib tiempo han cobrado 
gran importancia otros aspectos de'lía í¿bl.ftica comercial. Los principales 
frentes da la actual política Íatiínbáiíiericaha se réíacibrtan con la obtención 
de precios equitativos péra éus'éxpbrtáciones, el fomenté'’de'íá‘exportación 
de manufacturas y otros bienes no tradicionalmente exportádbs'y él ítogro 
de un acceso amplio y compíetb de dichos bienes a los mercados dé''íbs' 
países industrializados, así cbtnb'íaf intensificación del proceso de di versi­
ficación de ios mei’cados. Lamentablemente, en los últimos años los esfuerzos 
de les países en desarrollo para aunientar y diversificar sus exportaciones 
han encontrado serios obstáculos en las tendencias proteccionistas regis­
tradas en ].os países industrializados, cuya acentuación preocupa profun­
damente, no sólo a los países en desarrollo, sino a parte de la comunidad 
internacional.

2. Proteccionismo
64. No obstante el compromiso adoptado por los países desarrollados 
durante la IV UNCTAD en su resolución 96 (IV) de mantener üh statü qüb 
en la aplicación de barreras arancelarias y no arancelarias', düralnté los 
últimos años han proliferado nuevos tipos de medidas protecbiohístas éh 
dichos países, que afectan negativamente las exportaciones de los países
en desarrollo, tanto de sus productos primarios como de sus manufactíiras y" 
semimanufacturas.
65. Este fenómeno proteccionista que en los últimos años ha adquirido ' 
magnitudes y características nuevas, preocupa eribrraemente a los paíséS 
latinoamericanos, dado que las nuevas restricciones al comercio que se 
vienen aplicando de manera r-istemútleu, afectan seriamente a los bienes
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agropecuarios y minerales, así como a semimanufacturas y manufacturas 
de especial interes para, dichos países (azúcar, banano, soja, flores, 
carnes, aceites, productos lácteos, cobre, zinc, estaño, textiles y 
confecciones, calzado y manufacturas de cuero, conservas de pescado, 
artículos electrúnicos .,y. bienes de consumo durables, automóviles, 
acero y barcos).........
66. Lo anterior es particularmente grave, dado que del crecimiento

'i-'.dinámico de las exportaciones de los sectores citados depende, en 
gran medida, la ampliación y raci#naliza.ciin de la producción interna 
y las posibilidades de crear,empleos para la creciente manO de obra.
67. Dadas.las implicaciones del proteccionismo para la economía mun 
dial, es preciso convenir e instrumentar un pregrama de accicjn inter­
nacional coordinado. En este sentido, dentro de los foros pertinen­
tes los países latinoamericanos deben formular políticas de acc-ión a 
corto plazo.para frenar el incremento de medidas proteccionistas que 
se puedan articular y complementar con otras políticas de mediano y 
largo plazo.
68. Con este proposito, el CEGAN recomienda la adopción, de -ios 
acuerdos alcanzados, en la reunión de coordinación latinoamericana ce 
lebrada dentro del marco ,del SELA y durante la IV Reunión Ministerial 
del Grupo de los . 77 en especial los relacionados con el carácter in­
justo de las nuevas tendencias proteccionistas,.las medidas,de,apli­
cación , voluntaria, en el orden económico,, financiero o comercial den­
tro del,marco.de una acción conjunta, las características limitantes 
que deberían.co,ntener las nuevas medidas proteccionistas para evitar 
su imposición a los productos procedentes de los países en desarrollo 
y los mecanismos institucionales para vigilar la evolución del pro­
teccionismo y la aplicación de las medidas que se acuerden para la 
eliminación progresiva, de, las mismas.
69. , Por,.otra ,p,arte, el CEGAN reéomienda también utilizar los foros
actuadles deqtra,de, /htér.i,ca Latina, con el. objeto de examinar el pro­
teccionismo en sus aspectos generales y particulares que permitan ge 
nerar recomendaciones a la luz de los intereses de la región, tendien 
tes a lograr su reducción o eliminación. Asimismo
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70. Asimismo, el CEGAN recomienda que se denuncien, en todos los foros 
apropiados, las contradicciones flagrantes entre las recomendaciones 
formuladas ’por los países industrializados a los países en desarrollo 
para que abr^i sus- economías a los mercados internacionales y se integren 
más estrechamente a la economía mundial, y las barreras proteccionistas 
que levantan contra el acceso a sus propios mercados de las manufacturas 
producidas por; estos; dltimo?, constituyéndose en fuente de innegable 
frustración para los países de América Latina y otros en situación similar.
, 71. Además , este tipo (jp protecciopisnra incluye modalidades e instru- 
'mentos mediante los cuales se restringen más fuertemente las importaciones 
provenientes de países en desarrollo que las procedentes de los países 
industrializados, aunque estos últimos tengan un amplio superávit de 
balance de pagos en cuenta corriente y que los países en desarrollo estén 
atravesando por crisis económicas difíciles de superar,
72. Igualmeífte, el CEGAN recomienda que se denuncie la tendencia de los 
países desarrollados a tomar unilatepalmente medidas que ponen a los países 
en desarrollo ante situaciones de hecho en las qUe deben negociar bilate­
ralmente en condiciones muy desiguales y contrarias ̂ a los principios 
convenidos multilateralmente por la comunidad intemacibnal.
73. A lá luz de las causas principales que originan el proteccionismo,
el CEGAN reafirma su convicción de que a mediano y largo plazo la principal 
solución radica en la reestructuración industrial que debe operarse en el 
seno de los países desarrollados, tomando en cuenta los intereses reales 
de los países en desarrollo.
74. Para efectos de lo anterior y de facilitar la reconversión industrial 
y la transferencia de capacidades industriales de los países desarrollados 
a los píeíses en desarrollo, el CEGAN recomienda que se procure negociar el 
establecimiento en los países desarrollados de sistemas efectivos de medidas 
de asistencia para la reconversión.
75. Asimismo, consciente de que ¿La América Latina dispone en conjunto
de un gran poder de compra y de vastos recursos naturales que le confieren 
un poder de negociación considerable, el CEgAN recomienda que, en todos los 
foros pertinentes de América Latina, en especial dentro de la CEPAL y del
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SELA, se realice un estudio sobre las distintas posibilidades de 
utilizar dicho poder'de compra, y los mecanismos más idóneos para 
hacerlo efectivo.

3. Industrialización, acceso a los mercados y 
reestructuración industrial' mundial,

76. A fin de lograr un desarrollo económico más armónico y equi­
librado, los países latinoamericanos deben ir sustituyendo gradual­
mente el modelo basado en la sustitución de importaciones por un 
modelo que responda a las exigencias de la región y permita que 
sectores seleccionados de la industria latinoamericana compitan
en los mercados internacionales, continuando paralelamente la 
transformación de la estructura industrial con el desarrollo de 
nuevas industrias.
77. Las manufacturas constituyen el elemento más dinámico para 
el comportamiento de las exportaciones, por lo que su incremento 
es esencial para impulsar el crecimiento de la economía, combatir 
el estrangulamiento externo y poder enfrentar con posibilidades
de éxito los graves problemas internos de desocupación estruptural 
y de bajos ingresos.
78 i El desarrollo de industrias productoras de bienes de capital 
e intermedios que funcionen con eficiencia no sólo alivia las 
presiones sobre el balance de pagos, sino que es necesario en la 
etapa actual del desarrollo tecnblógico_e industrial latino­
americano.
79. Uno de los principales factores que influyen en el estanca­
miento del parque industrial latinoamericano y en su baja utili­
zación es el empeoramiento de las condiciones de acceso a los 
mercados de los países industrializados, los que continúan aplicando 
políticas internas de apoyo a sectores productivos ineficientes, 
con restricciones a la importación de productos provenientes de
los países en desarrollo.
80. La solución adecuada para dicho fenómeno radica, fundamental­
mente, en una reestructuración industrial mundial que sea compatible 
con los objetivos de. crecimiento de los países en desarrollo.
81. Las políticas de largo plazo encaminadas a una reestructu­
ración industrial mundial que favorezca un crecimiento global óptimo 
requieren esfuerzos conscientes de la comunidad internacional para

/pstflhlencr en



establecer en el mundo modalidades racioaales de producción, A 
este respecto, es necesario crear mecanismos de vigilancia adecuados 
con miras a seguir de cerca la evolución de las modalidades de 
producción y comercio en el mundo y a facilitar la salida de factores 
de producción de lós sectores que necesitan una reconversión en los 
países desarrollados 3 a fin de lograr la especialización interna­
cional interindustrial e intraindustrial más eficaz que sea posible,
82. Sobre el particular, el CEGAN recomienda la adopción de los 
acuerdos emanados de la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, 
en especial los relativos a la creación en la UNCTAD de un mecanismo 
para analizar periódicamente las modalidades de la producción y el 
comercio en la economía mundial y para identificar los sectores 
que necesiten un reajuste estructural, y los vinculados a la 
creación de un foro apropiado para acelerar negociacienes con miras 
a que los países desarrollados adopten y apliquen las medidas y 
políticas que sean necesarias a fin de promover el piroceso de 
reajuste en los sectores que se identifiquen y facilitar la salida 
de los factores de producción de los mismos;, asimismo es necesario 
ejercer vigilancia constante para evitar la .creación, en los 
países desarrollados, de una capacidad excesiva y antieconómica 
que podría dar origen a exigencias de protección.
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. 4 Productos básicos
82 bis. America Latina confronta, además de los problemas que 
afectan el poder de compra de sus expot'taciones, la falta de 
recursos para identificar, explorar y desarrollar sus fuentes de 
productos básicos. En efecto, el financiamiento para eSos fines 
se ha visto seriamente limitado por los problemas de endeudamiento 
externo y las presiones sociales en los países en desarrollo. Por 
otro lado, por regla general, no existe suficiente capacidad de 
ahorro interno para realizar inversiones significativas en estos 
rubros. Esas circunstancias han dado lugar a que las principales 
fuentes de financiamiento se originen en las empresas transna­
cionales, en condiciones que, en muchos casos, no han sido compa­
tibles con los intereses y objetivos de los países receptores,
83, Los problemas fundamentales que continúan afectando a 
los ingresos derivados de las exportaciones de productos 
básicos de los países en desarrollo, son la inestabilidad de 
los precios internacionales de dichos productos, el escaso 
grado de elaboración con que se exportan y la casi nula parti­cipación de los países en desarrollo en la comercialización de
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dichos bienes. Para darle solución adecuada,a estos probletnas,: durante . 
la IV ONCTAÍ) se aprobó la resolución 93 (IV) relativa“ al PTOgrama 
Integrado'para los Productos Básicos, cuyos objetivo^, entre otros, son;
a) lograr condiciohés estables en el ccsnercio de productos básicos, 
evitando en particular las fluctuaciones excesivas de los precios; b) mejora, 
y sosteñer ios ingresos reales de los palSes en desarrollo , protegiéndolps , 
cbíitra las flüdtuacioneS de sus ingresos de :ejq>ortación ̂ especialmente 
los provenientes de los productos básicos; c) mejorar el acceso a. los ^  
mercados de ió'á prodüctós primarios y de los productos elaborados a 
partir dé é;tcs, y d) mejórar la estructura de los mercados en la esfera 
de las materias primas.
84. Dentro del calendario dé trabajos de dicho Programa, Integrado se
han llevádo a cabo reuniones preparatorias de negociación respecto a todos .. 
los productos iricluldos dentro de la mencionada resolución; con excepción. .. 
del banano y de la baiixita. Por la falta de voluntad política de los 
países desarrollados se han registrado muy escásos avances, salvo en el 
cauchó, no obstante que para algunos productos ya existen suficientes 
eleméntos como para convocar las conferencias de negociación. (Hasta la 
fecha 'Sólo se ha' convocado a una conferencia de negociación, la del; caucho.)
85. Considera %1 CEGAlí -qüé és necesario elaborar políticas con miras a
la explotacidh ráciorial de productos básicos no renovables (por ejemplo, 
minerales ),' para aSéigurarSe dé que la utilización de estos recursos .contribuye 
a un crecimiento socioéeónóraicó viable y a la prótecoión del medió ¡¡snibiente , 
tanto a corto como a largo plazo. j r¡.
86. Por cònSijguìente, el CESAN récomienda qué en la-declaración que ,
emané del decimoctavo período de sesiones de la CEPAl se exhorte a los : . 
países désarroiiados a que présten sU máxima colaboración para, finalizar . 
lo antes posible la* etapa técnica de identificación, de problemas que , .
perjudican el Comercio internacional de aquellos productos básicos incluidos 
en la resolución 93 (IV) sobre los cuales se han efectuado reuniones prepa­
ratorias, a fin de pasar cuanto antes a la fase de negociación sobre 
convenios internacionales.
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87. Cabe citar además las negociaciones que se vienen llevando 
a cabo sobre el Fondo Común, cuyos avances han sido smamente 
lentos y difíciles como resultado de la insuficiente voluntad 
política de la mayoría de los países áesarrdlLados, con lo cual 
se ha ido deteriorando la posición inicial del Grupo de los 77.
Hasta la fecha se han estabíecido ya íó's elémehtos básicos del 
Fondo, significando esto un buen paso. No obstante se ha 
desvirtuado en alguna medida el propósito inibial con qüe se 
constituyó dicho órgano financiero para lograr la estabilización 
de los precios internacionales de estos productos, y de disminuir 
para los países en desarrollo la carga financiera correspondiente 
al establecimiento de las medidas internacionales que se acuerden 
dentro de los convenios interhácionales sobre los citados productos.
88. Con miras a promover la acción conjunta de los países én
desarrollo en la negociación del Fondo' Común y en la de los 
productos individuaies, se alcanzaron acuerdos importantes 
duranie la IV RéúñiÓn Ministerial dèi Grupo de los 77, entré los 
cuales destacan ios relativos ai Fondo Común y a las negociaciones 
por productos. Estos deberían recogerse en la declaración que ■ : 
emane del decimoctavo' período de Sesiohes de la CEPAL. Entre ‘- 
los aspectos que deberían ponerse de relieve en relación con'  ̂
las negociaciones por productos Sblresálen los siguientes: ^

i) Que se convoqué lo anteé posible a conferencias de 
negociación respecto de los productos'Básicos que se hallan 
actualmente en la 'fase préparatoria y'respecto de los cuales se 
han realizado suficientés'progresos en la etapa tecnica de la 
determinación de los problemas, sobre la base de programas de 
acción para là é’stabilizacióh''dé ios precios y de otras medidas; esas 
conferencias de negociación delérían concluirse dentro del calendario 
prorrogado del Programa Integrado para los Productos Básicos, • ■ ̂

/Para facilitar
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Para facilitar el proceso de negociacióíij debería prestarse asistencia a 
los países productores en desarrollo; en sus esfuerzos por reforzar y 
armonizar sus posiciones de negociación,; mediante reuniones entre esos 
países o mediante asociaciones de productos básicos.

ii) Que se invite a los gobiernos signatarios de los convenios inter­
nacionales sobre productos básicos existentes a que, de conformiidad con 
él adecuado procedimiento de adopción de decisiones establecido por esos 
convenios, consideren la posibilidad de incluir otras medidas del Program¿ 
Integrado para los Productos, Básicos,i,qpe puedan sér pertinentes y a que 
consideren la participación de eSos convenios internacionales sobre 
productos básicos en el Fondo Común¿con miras a utilizar los servicios 
financieros tanto correspondientes a reservas estabilizadoras como de otra 
índole (primera y segunda ventanillas) cuando convenga.

iii) Que se adopten rápidamente disposiciones para la aplicación 
efectiva de medidas y procedimientos adecuados para estabilizar y mejorar 
en términos ^aies los precios de los productos básicos exportado^- por 
los países en desarrollo/ teniendo en cuenta la inflación mundial y los 
cambios en la situación económica y monetaria internacional - incluida 
la modificación fie los tipos de cambio -, la relación de precios del inter? 
cambio, los beneficios de las inversiones y otros factores pertinentes.

iv) Que en los estudios y negociaciones específicas se incluyan, 
cuando los países en desarrólle lo juzguen oportuno, los productos elabo­
rados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas que se 
enumeran en la resolución 93 (IV).

v) Que se promuevan acciones ’’horizontales-’ que permitan acuerdos 
entre países productores sobre determinados productos. Las fórmulas de 
concertación que ofrecen las asociaciones de productores serían adecuada.' 
para ̂ licar este tipo de lineamientos.
89. Cabe destacar que hasta la fecha las negociaciones por productos 
se han concentrado en la estabilización de los precios, por lo cual se 
hacen necesarias negociaciones para establecer las medidas de acción , 
requeridas en áréas de^importancia crítica para los países de la región,

- /como son
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como son la financiación compensatoria, la elaboración y desarrollo de 
los productos básicos, la comercialización y distribución, la investi- 
;gación y desarrollo, la diversificación horizontal,¡y la ampliación y 
diversificáción de la producción y del comercip d.e alimentos.
90. El CEGAN recomienda que se tengan presentes; los acuerdos adopta­
dos por la Reunión Técnica .CEPAL/FAO sobre Desarrollo Social Rural en 
América Latina y la decimoquinta cohferencial regional de la FAO para 
América Látína, efectuadas eh el mes de agosto de .1;978 en Montevideo, 
Uruguay, ya'cjüé de ella surgieron algunos pronunciamientos sobibe'reforma 
agraria'v hánidad fitopecuaria, cooperación técnica entre paises"én des­
arrollo y-j eépéciaimente, acerca de los problemas; del comercib interna­
cional de lóis productos, agropecuarios de la regibh.v.,í

sas transnacionales ■
91. La creciente participación de las empresas transnacionales en la 
actividad económica de la región ha, originado preocupacio.nepxiique 'se 
reflejan en l̂os principios sostenidos por la cómünidad internacional 
en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y-en los 
esfuerzos de los países en desarrollo para la" elaborapiópvde un códi­
go de conducta, para las empresas transnaoionalés. Éstap,preocupacio­
nes fundamentales, q;ue se recogieron en la Evaluación de .(Guatemala, 
y que se han venido constituyendo en,principios tienen plena; vigeheiá 
y se refieren a la'necesidad de puct se llevan á" la práctica;;, .los acu'er̂  
dos que sopre el--téiíiá' hán concretado; los,, países en sus fqrQ,s regióna-'"' 
les; entre ellosp sé"'hallan los siguientes : ■'ĉüé ías empresas.̂  trarísna- 
Cionales se subordinen a las leyes, regláméh'bó's'’y jurisdyccÍQn'r.éxclb- 
siva del paí.sbhuéspédV que se abstengan . dC'-todá'ingerencia. .envíos- 
asuntos internosV'~las relaciones internaciohálés 'y la política ésíter- 
na del país .huéspedj que acaten la soberanía nacional sobre los recur­
sos naturales y económicos; que se,sometan a las politices, objetivos 
y prioridades-nacionái'es; que informen sobre sus actividades; que rea­
licen aportes netos dé recursos financ-ierós; que’contribuyan al des­
arrollo de la capácidád científica y tecnológica interna, y que se 
abstengan de practicas' comerciales restrictivas.

Véase Estrategia Internacional de Desarrollo y Establecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Internacional, op.citl»̂  párrafos 169 a 173.

92. Los
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92. Los paires de Aijaérica Latinâ  h fijado,s.̂,-,en el marco, del SELA, su 
posición ante ,el código,,de conducta para las empresas transnacionales, y 
actualmente las propuestas correspondientes se analizan en el seno de la 
Comisión de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas donde se 
llevan a cabo las negociaciones sobre este código.
93. El proceso de discusión, elaboración y aceptación internacional de 
un código de conducta para las empresas transnacionales es complejo y 
difícil. Cabe mientras tanto, mejorar el poder negociador de los países
de America Latina realizando, entre otras cosas, esfuerzos por intercambiar 
entre sí y con;otros países en desarrollo la información de que dispongan 
sobre negociaciones ,oon las empresas, tran.snacionales, p/ara así coadyuvar 
al incremento del podíeri de negociación individual y colectivo de los países. 
En esto debieran.(.contirLuar prestando apoyo la CEPAL y el Centro de Empre­
sas Transnacionales de las Naciones Unidfs.
94. Para promover ,1a posición de los países en desarrollo ,es necesario 
tomar como base el anteproyecto de código de conducta, de las empresas , 
transnacionales elaborado por un grupo d,e países latinoamericanos, para 
negociarlo con los países industrializados teniendo en cuenta los princi­
pios mencionados anteriormente y que se reiteran en el iproyecto de código: 
las empresas transnacionales deben someterse a la legislación y jurisdic­
ción nacional, sus actividades deben estar, en consonancia con los .objetivos 
de desarrollo de la región y con los intereses nacionales, deben evitar su 
ingerencia en los asuntos internos de los países donde realizan sus activi­
dades, no disfrutarán de .tratamiento preferencial, se abstendrán de solici­
tar apoyo diplomático o de otra índole a su país de origen y no invocarán 
aplicación de leyes diferentes a las.que rijan..en el país receptor.

6. Tecnología
95. La solución a los problemas de l,a transferencia de ciencia y tecnología 
sigue teniendo una alta prioridad en el establecimiento del Nuevo Orden 
Económico Internacional. Entre otras cosas, continúan planteándose interro­
gantes respecto de los precios en que se transfiere la ciencia y la tecno­
logía, la suficiencia de los arreglos institucionales existentes y ̂el grado 
en que su transferencia es apropiada a las condiciones de los países de la 
región.

/96. En
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96. En tales circunstancias, la creación de capacidad tecnológica autónoma 
en los países de la región no ha ido a la par con el progreso logrado en 
el cumplimiento de las metas por parte de América Latina en otras áreas 
de la EID. La asistencia técnica del sistema internacional no ha dado 
suficiente importancia, por ejemplo, a los programas de investigación y 
desarrollo. El CEGAN considera oportuno reiterar las posiciones que 
adoptó América Latina en la IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano 
(SELA, en Caracas, 3 a 5 de abril de 1978), destacando en esta oportunidad 
lo siguiente:

i) las acciones que deriven de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que se ha de celebrar en 
1979, las que deberán servir para promover la capacidad científica y 
tecnológica de los países en desarrollo en las condiciones en que han 
sido aprobadas por el Grupo de los 77;

ii) la contribución de la UNCTAD en lo que se refiere a la función 
del sistema de propiedad industrial en la transferencia de tecnología, en 
el contexto de la revisión del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial que se lleva a cabo en la OMPI, En este sentido, 
los países latinoamericanos reiteran que esa revisión debería aportar los 
medios para que puedan adoptarse medidas apropiadas tendientes a impedir 
las prácticas abusivas que se observan en ese campo'

iii) el apoyo y asistencia de la UNCTAD para establecer y reforzar 
centros sectoriales, nacionales, subregionales y regionales para el 
desarrollo de la transferencia de tecnología, así como para establecer , 
vínculos entre esos centros;

iv) la aplicación del resto de las recomendaciones formuladas en la 
IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77 en Arusha (6 al 16 de febrero 
de 1979) en materia de cooperación en la transferencia y desarrollo de 
tecnología;

v) ;la adopción de medidas por los propios países de la región para 
fomentar activamente la transferencia y difusión recíproca de tecnología 
en sectores específicos y críticos de sus economías.

/vi) la
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vi) la aplicación plena de la resolución 8 7 (IV) , para lo cual se 
precisa una mâ /or asistencia por parte de la comunidad internacional 
en lo relativo a planes y. políticas tecnológicas., des.ar’rollq ,de los 
recursos locales de mano de obra y creación de estructuras institu­
cionales y de-infraestructura tecnológica para cumplir los compromi­
sos contraídos',

vii) ,1a necesidad de una acción conjunta de todos los países, a 
través, de la UNGTAD, para corregir los aspectos negativos de la trans­
ferencia inversa de tecnología relacionada con el desarrollo.
97. Los países latinoamericanos reafirman por otra parte la necesi­
dad de aprobar un código de conducta para la transferencia de tecno­
logía universalmente aplicable, en las condiciones,convenidas por el 
Grupo de los 77 en Arusha. Ese código debe tener como objetivos;

i) eliminar las prácticas restrictivas y desleales que afectan 
a la transferencia de tecnología:

ii) reforzar la capacidad tecnológica de los países en desarrollo,
y

iii) aumentar la corriente internacional de diversas formas de tec­
nología en condiciones favorables a los países en desarrollo.
98. La legislación aplicable a las transacciones de transferencia tec­
nológica debe ser el código de conducta y la ley del país adquirente, 
especialmente en lo que respecta a materias de política en las que esté 
envuelta la,política del país. Por otro lado, las cuestiones relati­
vas a la política pública contemplada en la legislación del país ad­
quirente de ̂ tecnología deberían, ser .resueltas normalmente por las auto­
ridades de éste. Se admite el arbitraje como medio para la solución
de controversias si tanto la.forma de seleccionar los árbitros como 
los procedimientos son justos y equitativos,, y si la legislación apli­
cada por el árbitro es el código y la ley nacional estipulada en el 
código. , :, ,
99. Las transacciones internacionales de transferencia de tecnología 
deben quedar en el ámbito de aplicación del código de acuerdo con la 
legislación nacional pertinente. Además, éste debe ser aplicable a las 
transacciones ,o acuerdos entre empresas matrices, sus empresas subsi­
diarias radicadas en el pais adquirente, o entre em.presas subsidiarias 
o filiales de la misma empresa, dondequiera que estén radicadas.

/7. Cuestiones
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7. Cuestiones monetarias y de financiamiento externo

100. En los primeros años de postguerra, ante la escasez de recursos 
privados y las incertidumbres que hablan caracterizado las corrientes 
privadas de capital externo hacia los países en desarrollo en los dos 
decenios anteriores, la comunidad internacional concedió gran importancia
a los capitales públicos para incrementar las corrientes de capitales hacia 
estos países. El concepto de "metas'’ fue incluido por primera vez en las 
discusiones sobre política financiera internacional para asegurar un volumen 
adecuado de transferencia de recursos y dar mayor seguridad al financiamiento 
de los planes nacionales de desarrollo. Dado el alto grado de sensibilidad 
de los balances de pagos de América Latina y otros países en desarrollo 
en aquellos años, la "cóncesionalidad" fue destacada con el objeto de 
asegurar términos y condiciones más liberales y menos gravosas en la asis­
tencia oficial para el desarrollo.
101. Desde el desmoronamiento del sistema de Bretton Woods en 1971, las 
relaciones monetarias internacionales se han venido caracterizando por 
una inflación extraordinariamente alta y persistente y por un elevado 
grado de inestabilidad en los tipos de cambio de las principales divisas.
Si bien se han adoptado medidas específicas desde entonces, el proceso
de ajuste internacional no ha sido satisfactorio, de tal forma que persisten 
grandes desequilibrios. Esto revisté especial gravedad en una economía 
internacional en la que se dan a la vez bajas tasas de crecimiento de 
la producción y del comercio, y elevadas tasas de desempleo y sxibempleo,
de subutilización de recursos y de inflación.  ̂ ^multilaterales
102. Actualmente las corrientes de recursos públicos/no aumentan al 
ritmo de las necesidades y van perdiendo peso relativo. Además, los países 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
tanto bilateralmente como en foros multilaterales, han adoptado el criterio 
limitado de relacionar las corrientes de capital con el ingreso per cápita, 
de manera que por sobre determinados niveles de éste la asistencia oficial 
para el desarrollo es reducida o eliminada. Dado que muchos países
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latinoamericanos están actualmente por encima de ciertos niveles de ingreso 
per capita, la región en su conjunto está sièndò virtualmente excluida de 
las corrientes de ayuda oficial.
103. A pesar de la segunda enmienda del Convenio Constitutivo del FMI, las 
relaciones monetarias internacionales siguen caracterizadas por un alto 
grado de inestabilidad, con tipos de cambio que muestran frecuentes y 
agudas variaciones. Por otra parte, la corrección de los desequilibrios 
descansa con particular intensidad en los países en desarrollo - recayendo 
en ellos gran parte del peso de las medidas de ajuste -, que por añadidura 
han tenido que limitar sus programas de desarrollo e incurrir en una deuda 
externa sumamente elevada respecto de sus magnitudes económicas.
104. Se estima que el llamado ''período interino" diseñado para resolver 
los problemas más agudos de la crisis monetaria internacional no ha sido 
satisfactorio. En consecuencia, el sistema monetario internacional requerirá 
reformas estructurales ; deberá asegurarse la efectiva participación de los 
países en desarrollo en la organización y gestión de un nuevo sistema 
monetario internacional que les prop>orcione, entre otras cosas, recursos 
suficientes y adecuados para superar los problemas de desequilibrio en
los balances de pagos.
105. A este cuadro cabe agregar nuevos hechos que, como la reciente 
adojjción del Sistema Monetario Europeo (SME), hacen conveniente derivar 
hacia los foros pertinentes inquietudes y recomendaciones respecto de Ip̂ . 
anterior, como temas susceptibles de negociación.

/8. Aspectos



-  4 6

8. Aspectos específicos de las relaciones con
areas desarrolladas

106. Uno de los hechos mas sobresalientes de los años setenta es 
que continua la‘creciente internacionalizacion y vinculación tecoho- 
mica y financiera de'la región con las economías desarrolladas. En 
efecto, las relaciones externas de América Latina se han hecho más 
complejas y diversificadas, abarcando aspectos de comercio,,tecno­
logía y‘financiación 5 y en su funcionamiento desempeñan un papel 
muy destacado las empresas transnacionales. No obstante lo anterior, 
y por las razones que se indican más adelante, las exportaciones de 
America Latina a cada una de las áreas desarrolladas han acusado un 
significativo descenso de su participación relativa, y además, la 
región ha experimentado fuertes déficit comerciales con cada una de 
esas áreas. En esta sección se tratan algunos problemas específicos 
de esas relaciones en el ámbito comercial, 
a) Relaciones con los Estados Unidos 
107V A pesar de las transformaciones que hañ tenido lugar en los 
centros de poder económico de la economía mundial, los Estados ■
Unidos mantienen una posición preponderante. Como socio comercial : 
más importante de la región, suministra el porcentaje más elevado 
de sus importaciones y adquiére gran parte de sus exportaciones, 
origina las principales corrientes de inversión hacia América 
Latina y es su más importante abastecedor "de tecnología¿' vLos Estados 
Unidos ' participan én la propiedad y 'en la exfílotáGión ' de.''un número 
importante dé recursos básicos que son de importancia.decisiva para 
la economía de muchos países. Finalmente', es una importante fuente 
de turistas y los gastos de éstos constituyen una proporción signi-- 
ficativa de las entradas en divisas de varios países latinoamericanos. 
Del análisis que sigue se desprende que en las relaciones entre 
América Latina y los Estados Unidos han empeorado las perspectivas y 
tendencias observadas al comienzo del presente decenio.
108. Las exportaciones a los Estados Unidos han seguido siendo el 
sector menos dinámico del comercio latinoamericano. El crecimiento 
de las exportaciones de productos manufacturados y semimanu- 
facturados de América Latina hacia ese país ha sido el resultado 
natural del proceso de desarrollo de la región y de. 
sus esfuerzos por lograr la diversificación de la producción y

/el comercio.
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el comercio. De estos esfuerzos dependen en parte tanto las posibilidades 
de creciMéntó de 'láá iipoi'tácioñes de- equipos y bienes mánufactulrados-1 ; ̂ 
interirsdios de América Latina, como lé esq^ansién de las <economías■ dé la
regiéni''̂ '  ̂ .f.V: ; ■ - -.'t.
109. En ciiamtó a los ipro'fiüctos básicos y agropecuarios, han proiiferado ;
medidas proteccicnistas de distintes tipos, entî . ellas las relacionadas 
con el control de calidad y los aspectos fitosanitarios. —
110. Además ha habido las periódicas ventas inconsviltas de reservas estra­
tégicas de productos minerales, principalmente de estaño, que han influido 
negativamente en los precios internacionales de dichos productos, debiendo 
congelarse indefinideimente los mismos>dados los efectos de las ventas en ! 
las economías de'los países
111. Los’países latindádíericanos han visto con preocupación que las > .
tendencias proteccionistas en los Estados Unidos afectan bienes de mucha 
iii5)ortancía éh la¿'‘é}iportaciones latinoamericanas. Confirman el renovado 
prhtéé'cdom.a^ d̂  ̂ nación; i) el estebleoimi.ento del mecanismo de acti­
vación dfe-̂ ios precios para los productos de aceró a comienzes de 1978, 
después de la adopción de una medida similar de la CSE que fijó precios 
mínirras p ’’básicos” para tales pii^ductosj ü )  la ley sobre importaciphqs
de carne de res, dictada en betubré^'óe 1978, que prevé un mecanismo^ 
interrumpir estas importaciones cuando aumente la px^oducción interaa, y 
aximentáriás cuando ésta disminuya; iii) el alza de los derechos arance­
larios y él estableciiráento de üná tasa adicicnal sobre las importaciones ; • 
de azúcar; iv) la aprobación por ambas cámaras de un proyecto de ley que 
impediría al Ejecutivo otorgár concesiones en las negociaciones córner̂  
ciales multilaterales sobre las importaciones estadounidenses de textiles-' 
y vestuario; y v) la negativa dél Congreso a prorrogar láS facultadesídel i 
Ejecutivo para renunciar a los derechos conpensatox'ios.  ̂ - - ■ -•
112. Existe preoapaciSh por las restricciones comerciales que se han 
originado en la legislación ''estadounidense sobre derechos compensatorios
y en su aplicación, la tió siei¡p:s'i está en concordancia cón las normas
del GATT. Por esta razón se asigna gr::n importancia a léis negociaciones 
sob]?e el código de conducta al. respecto, que se vi.enen llevando a cabo 
actualmente en Ginebra y en las cuales se espera lograr un tratamiento.
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especial y.diferenciado en favor de los países en desarrollo, en lo que 
toca a subsidios y derechos compensatorios.
113. En cuanto al Sistema Generalizado de Preferencias, principal instru­
mento utilizado por los Estados Unidos en los últimos años para matericú.izar 
sus políticas comerciales en beneficio de los países en desarrollo, 
continúa preocupando:

i) la exclusión de Ecuador, Venezuela y Cuba en contraposición al 
principio de no discriminación en los Sistemas Generalizados de Preferencias 
aceptados por los países industrializados cuando se conprometieron a poner 
en práctica estos esquemas preferencialesj

ii) las reglas de origen; para que un producto pueda acogerse al esquema 
de preferencias, , por lo menos 35% de su valor pregado debe haberse origi­
nado ieh el país ejq>ortador; y la cifra se eleva a 50% cuando se trata de 
productos con valor agregado en dos o más países que forman parte de una . 
asociación comercial o de una zona de integración; la índole restrictiva de 
estos porcentajes se agudiza muchísimo más debido a que el valor agregado 
se circunscribe, en la aplicación de la ley, a los costos directos;

iii) la aplicación de la fórmula de la, "necesidad competitiva", que 
limita las ejportaciones latinoanrericanas de muchos bienes e implica la 
eliminación anual de productos de exportación importantes para An^rica 
Latina del esquema preferencial de los Estados Unidos; estas cláusulas 
impiden que los países ileven a cabo inversiones derivadas de los incen­
tivos que debería dar el sistema;

iv) la exclusión de .numerosos bienes de alto interés para América 
Latina.
114. La declaración que emane del decimoctavo período de sesiones de la 
CEPAL debería manifestar la voluntad de los países de la región,de que el 
Sistema Generalizado de Preferencias no sea un instrumento de coerción 
económica y de que, en consecuencia, se elimine la discriminación del 
Sistema Generalizado de.Preferencias de los Estados Unidos contra Ecuador, 
Venezuela y Cuba. ■
115. Alrededor de 700 partidas arancelarias estadounidenses se han 
excluido del Sistema aduciendo que son sensibles y que su exclusión es 
obligatoria en virtud de la Ley de Comercio de 1974. Muchas de las

/partidas excluidas



-  4“;) -

partidas excluidas son de interés real o potencial para América Latina 
(textiles, vestuarios, calzado, etc.). Sin embargo, la lista más numerosa 
y más desalentadora de exclusiones es la que abarca todos los productos cvya 
ausencia del esquema es discrecional. Dichos productos han sido excluidos 
por decisién presidencial, después de audiencias públicas y de recomenda­
ciones formuladas por la Comisién de Comercio Internacional, debido a la 
posibilidad de que su importacién tuviera efectos desfavorables en las 
industrias y el enpleo en los Estados Unidos.
b) Relaciones con la Comunidad Econémica Europea (CEE) . j
116. La Comunidad Económica Europea sigue siendo el segundo mercado en 
inportancia, detrás de los Estados Unidos, para la región latinoamericana« 
Sin embargo, las e:q>ortaciones de la región hacia la Comunidad no han 
logrado crecer con igual ritmo que las inportaciones de ese origen, sobre 
todo en los últimos años, y  esto ha significado que el saldo en el comercio 
con la Comunidad, que fue positivo hasta 197Ó, a partir de entonces ha 
dado lugar a déficit frecuentes.
117. Un examen de las condiciones de acceso al mercado de la CEE efectuado 
por la CEPAL en 1978 ha revelado que di dio rtercado está altamente protegido, 
lo que afecta a las ei^ortaciones de manufacturas y a las de productos 
básicos. Epaten allí obstáculos al libre acceso de las esqportaciones 
latinoamericanas que se manifiestan en distintas formas, variando de xai 
grupo de productos a otro. Por ejeuplb, los productos tropicales están en 
buena parte sujetos a aranceles altos que se elevan con el grado de elabo­
ración. La aplicación del STABEX a algunos productos puede, por otra parte 
inducir a la Comunidad a ccHuprarlos preferentemente a los países signatarios 
de la Convención de Lomé (ACP). Otros varios productos, principalmente de 
zona tenplada, están sujetos a la política agraria de la Comunidad, que 
protege efectivamente a sus: agric\iltores con diversas restricciones a la 
importación..
118. íios distintos acuerdos suscritos por la CEE con grupos de países han 
ido conformando una red de arreglos que aú^arca gran parte de los países 
desarrollados y en desarrollo, lo cual puede tener consecuencias desfavo­
rables para las. e3q>ortaciones de los países latinoamericanos que no forman 
parte de esta red.
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119. El esquema del Sistema Generalizado, de Pï>eferencias de la Comunidad 
ofrece mejores condiciones de acceso a los países en desarrollo para un 
gran número de productos; sin entoargo, el tratamiento de los productos 
llamados "sensibles” y "semisensibles" afecta precisamente a aquellas manu­
facturas que América Latina trata de exportar,
120. La serie de medidas proteccionistas que adopta la CEE con creciente 
frecuencia y los grandes perjuicios econúmicos que de ellas derivan, dieron 
lugar a que en la Primera Reunión de Consulta sobre las relaciones de 
América Latina con la CEE realizada en el marco del SELA (Punta del Este, 
noviembre de 1978), se concretaran recomendaciones al Consejo Latino­
americano, para ser consideradas en su V Reunión Ordinaria.
121. Con relación expresa al aspecto en consideracíén, cabe señalar los 
procedimientos que pudieran adoptarle para fortalecer la posición nego­
ciadora de la región frente a la CEE, que consistirían fundamentalmente 
en que los pâféès que se consideraran afectados, sin perjuicio de las 
acciones bilaterales que creyesen del caso adoptar, realizasen consultas 
con Iqs demás países interesados, con miras a determinar la conveniencia 
de definir y desarrollar una adecuada acción conjunta.
122. Dicha acción conjunta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en el orden económico, financiero y comercial como las siguientes;

i) el tratamiento comercial simétrico aplicable a exportaciones ori­
ginadas en el país o países desarrollados ; 

ii) lineamientos para restringir o estimular las importaciones de los 
países en desarrollo originadas en el país o países desarrollados;

iii) la mantención de una actividad, persistente y coordinada conducente 
a obtener una participación adecuada en las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados, 
para la defensa de los intereses de los países de la región, y con 
ese fin impulsar la acción colectiva en tales foros de negociación,

c) Relaciones con Japón
123. Como parte de la política de diversificación de sus relaciones 
externas, es inportante acrecentar los vínculos de América Latina con Japón 
y otros países desarrollados en las áreas del comercio, la tecnología y
el financiamiento. Las exportaciones de América Latina al Japón han
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aumentado a un ritmo menor que las in^rtaciones. A partir de 1970 se ha 
producido un déficit creciente» el que llegaba en 1976 a 2 800 millones 
de dólares, es decir, a 136% de las e^qportaciones, Además, predominan 
fuertemente en las ejqportaciones de América Latina productos básicos con 
limitado grado de elaboración. Por ello es necesario ampliar la cobertura 
dé productos y remover los obstáculos que limitan el acceso a ese mercado, 
tanto para bienes primarios como para manufacturas. Debe mejorarse y apli­
carse plenamente el Sistema Generalizado de Preferencias de Japón y concre­
tarse acuerdos que permitan incrementar las ejq>ortaciones a ese país de 
productos básicos y semiélaborados. Además, es preciso concertar nuevos 
acuerdos en materia de tecnología.
d) Relaciones con otros países desarrollados
124. Con Canadá las corrientes comerciales han aumentado considerablemente, 
y tanbién se han producido, en escala todavía reducida, ejemplos de coope­
ración técnica y financiera de interés. Es importante que los estudios 
iniciados por la secretaría para el análisis de las relaciones con Canadá
se lleven a una culmináción y se enfoquen en forma que contribuyan a resblyer 
los pfoi&iémas 'pendientes y a descubrir nuevas formas de cooperación que 
res^ndian mejor a las necesidades latinoamericanas. Convendrá que la secre­
taría considere la forma de realizar sendas reuniones técnicas sobre rela­
ciones con Ccoaadá y Japón con base en los estudios que tiene en mardtia, 
para derivar áe ellos conclusiones útiles para la acción.
e) Relaciones con los países europeos miembros del Consejo de Asistencia

Mutua Económica (Ci^) - ■ ■ ' ■ ' ■
125. Los países latinoamericanos han mantenido relaciones comerciales y 
firmado acuerdos con los países europei» miémbros del Consejo de Asistencia 
Mut\ia Económica (CAME); sin embargo, durante las dos décadas pasadas la 
inportancia relativa de este intércánbio dentro del comercio total de la 
región fue muy reducida. A partir de los primeros aítos del decenio de 1970 
las exportaciones latinoamericanas alcanzaron una tasa ctn\]al de crecimiento 
más alta que la de los años anteriórés, al mismo tien^ que aumentó el 
número de países de origen de las mismas, aunque no se modificó mayoznnente 
la elevada participación dé dos países en el total de esas esqportaciones.
Por el lado de las importaciones latinoamericanas desde países del CAME,
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la evolucidn f\ae diferente, pues éstas crecieron a un ritmo nny inferior 
al de las ejqportacibnes, de tal modo que el balance comercial global arrojé 
un si;^rávit creciente en los últimos años.
126 , Las tendencias y hechos apuntados previamente se refieren al conjmto 
de los países latinoamericanos, excluida Cuba. Desde comienzos de los años 
sesenta este país debió reorientar la mayor parte de su comercio exterior 
a vsiz del bloqueo comercial de que fue Objeto, y lo hizo en gran parte 
hacia los países europeos del CAME, que a comienzos de la presente década 
absorbieron el 64% de las exportaciones y suministraron el 63% de las inpor- 
taciones totales de Cuba, En años más recíentiés, la participación de 1<>S 
países del CAME en el comercio cubano ha sido 'ménOr;, pero sus relaciones en 
el canpo de la cooperación se han hecho itóis ánplias y profündas, particul^U?- 
roente desde 1972, cuando Óuba se afilió al CAME,
127. La ejq>ansiÓn del ihfercanbio comercial a que se ha hecho referencia 
ha estado acompañada, además, por un cambio cualitativo en la relación de 
los países latinoamericanc« con los del CAME, en la medida en que los, 
convenios de carácter estrictamente comercial han ido siendo sustituidos 
por convenios o acuerdos de carácter más amplio que incorporan aspectos de 
cooperación económica, científica y tecnológica. Actualmente un número 
importante de países latinoantóricanos han suscrito con los distintos 
países del CAME aproximadamente 200 convenios de diversa naturaleza 
(entre ellos, convenios que definen el marco ger^ral y las iwodalidades de 
cooperación en diferentes campos), que constituyen la base contractual 
sobre la que descansan la$ relaciones entre los dos grupos de países. A. 
este respecto, conviene señalar que la mayor parte de los convenios de 
cooperación económica han entrado en vigor hace poco tiempo y que, por lo 
tanto, en muchos casos los proyectos concretos de cooperación están en sus 
etapas iniciales de ejecución, y otros en la fase de estudio o de negocia­
ción. Es razonable suponer, por lo tanto, que a mediano plazo continúe 
aumentando el intercambio comercial latinoamericano con los países del 
CAME, sobre todo si se aprovecha la posibilidad de negociar volúmenes de 
ventas de productos en plazos y por períodos predeterminados.
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128. Las preocupaciones de los países latinoamericanos respectóla estas 
relaciones se vinculan, entre otras cosas, con la concertación de arreglos 
multilaterales para la liquidación de■saldos comerciales y con el interes 
de los países de la región en diversificar sus exportaciones, actualmente 
concentradas en productos tradicionales con insuficiente grado de 
elaboración.

9. Integración y cooperación económica regional e interregional
129. Durante el decenio de 1970 los procesos de integración económica 
regional, salvo el Grupo Andinp., han enfrentado serios problemas, a pesar 
de lo cual se' ha producido un aumento significativo de la vinculación re:al 
y de la cboperacipiv entre los países iatinoamericanos. Por la importancia
que reviste la oopperación regional en el desarrollo y diversificación 
productiva-de la región, la integración económica debe constituir, un j,;./ 
punto de apoyo fundamental en la estrategia internacion,al del desarrollo 
para los años ochenta y.en-el establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional.
130. En los casos ,de la ALALC y del Mercado Común Centroamericano uno de 
los aspectos que ha incidido en los retrasos y problemas de’algunos prope- 
sos formales de integración ha sido la falta de voluntad política, que ha 
dificultado, la operación de los mecanismos de programación y ha retrasado 
el avance del proceso, no obstante los logros en materia comercial. También 
ha contribuido a dificultar el cumplimiento de los objetivos de estos 
esquemas la diferencia en la estructura económica y el grado de desarrollo 
inicial de los países miembros que no ha perinitido lograr un equilirbrio
de los beneficios y costos.
131. ̂ -̂No obstante tales dificultades en el avance de los mecanismos forma­
les dé integración, se han desarrollado fuertes vínculos en’el cámpo del 
comercio, la industria, la infraestructura, la agricultura, la tecnología 
y la defensa de intereses comunes, así, como en el intercambio cultural.
131 bis. '-La creación del SELA ha constituido un instrumento importante 
para- dar impulso; a acciones de cooperación en campos concretos y para de­
finir' posiciones comunes de la región ante negociaciones 'en foros inter­
nacionales , tal como fue aprobado en el Acuerdo Constitutivo de Panama.
132. También es importante el tratado de cooperación amazónica reciente­
mente firmado que institucionaliza un mecanismo regular de colaboración 
entre ocho países de la cuenca amazónica, con vistas a la promoción del 
desarrollo armónico de sus respectivas áreas, ríos amazóniéSs y la utili­
zación racional de los recursos naturales de estas áreas.
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132 bis. La estrategia ■que se deiina para ios años ochenta deberá procu­
rar las formulas y modalidades que faciliten la convergencia e interco­
nexión de los diferentes esquemas y mecanismos de integración; en esta 
labor así como en la armonización de los esquemas formales y las formas c 
hecho de cooperación, los propios sistemas de integración y el SELA debe­
rán desempeñar un papel destacado en el marco de sus respectivas compe­
tencias.
a) Los procesos de intégración
133. Durante la segunda parte de los años cincuenta y el decenio de 196C 
los esfuerzos de cooperación económica regional se encauzaron principal­
mente hacia la formulación de procesos de integración de carácter global, 
cristalizando en el establecimiento del Mercado Común Centroamericano, le 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, la'Aspciación de Libre 
Comercio del Caribe, transformada posteriormente en ei Mercado Común del 
Caribe (CARICOM), y el Acuerdo de Cartagena. La Asociación Latinoameri­
cana de Libre Comercio, que realizó importantes avances en sus- primeros 
años de actividad, está pasando por un período de relativo estancamiento 
en lo que respecta a nuevas negociaciones. En alguna medida puede supo­
nerse cierto retroceso, como consecuencia de disminuciones en los márge­
nes de preferencia zonales ocasionados por rebajas generales de aranceles 
aduaneros aplicados por algunos países miembros. La terminación en 1980 
del período de transición del Tratado de Montevideo ha abierto una etapa 
de actividades de carácter preparatorio que se realizará en el presente 
año, con miras a que en la reunión del Consejo de Ministros se pueda revi 
sar el proceso y adecuar la estructura jurídica dé la Asociación a las 
exigencias actuales y a las necesidades de su desarrollo futuro, para que 
pueda recuperar su dinamismo original y-recobrar su calidad de órgano . 
impulsor de la integración regional.
134. El Mercado Común Centroamericano, por su parte, mostró un dinamismo 
acentuado durante su primer decenio de operación, y logró promover decidi 
damente la industrialización de esos países y avanzar en la diversificaci 
de sus estructuras productivas. Dentro del mecanismo que lo creó se con­
templaban medidas de liberalización del Oorhercio y de programación indus­
trial conjunta. Dado que surgieron crecientes dificultades para la apli­
cación de estos últimos, se estancó el ritmo de transformación industrial 
que venía derivándose del proceso de integración aunque continuó creciendo er
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forma moderada el comercio intrazonal. En años recientes se agrega­
ron, además problemas específicos que retardaron la reformulación a 
fondo del tratado original propuesta por la Secretaría del Tratado 
para darle nuevo impulso al Mercado Común.
135. En la región de la CARICOM (anteriormente CARIFTA) se hicie­
ron significativos progresos en materia de éxpansión del comercio, 
desarrollo de las instituciones financieras, administrativas y de 
otro tipo, y consultas acerca del desarrollo agricola y de la plani­
ficación industrial. Durante los últimos tres años, las dificulta-/de losdes economxcas, que se presentaron en algunos países mas grandes de 
dicha región hicieron que éstos introdujeran cupos de importación 
que alcanzaron incluso a las importaciones provenientes de otros 
países de la CARICOM, con lo cual se ha afectado temporalmente el 
avance de ésta Comunidad.
136, El Grupo Andino se destaca por su dinámico desarrollo, tanto 
en las decisiones aprobadas como en el crecimiento del comercio 
intrazonal. Son promisorios los avances alcanzados por los dife­
rentes mecanismos que contempla el Acuerdo y que se reflejan en 
las decisiones aprobadas, las cuales están llamadas a influir en 
la diversificación industrial de los países y en una distribución 
adecuada de los beneficios entre ellos, Dentro de sus realiza­
ciones "cabe destacar la Decisión 24 referente a un tratamiento 
cbm̂ ún de las inversiones extranjeras, desde cuya vaprobación se ha 
pródúcido un crecimiento importante de éstas. Este mecanismo de
'integración subregional cuenta con un significativo respaldo polí­
tico de los países que lo forman.
137 . A pesar' de los problemas experimentados por a.lgunos procesos 
dé integración, las exportaciones intrarregionales latinoamerica­
nas han crecido varias veces más rápido que las extrarregionales 
y actualmente alzanzan cerca del Í7% del total. Esta evolución 
favorable ha permitido aminorar las dificultades generadas por 
las tendencias proteccionistas de los países desarrollados. En 
las difíciles condiciones económicas mundiales de los últimos 
años 3 el mercado regional m-ostró capacidad para amortiguar el 
efecto de la baja de ventas a los mercados extrarregionales. 
í3'8, Las exportaciones al' líTercadó' regional se caracterizan por un contenido 
mayor de productos nuevos, industrial y tecnológicamente más complejos, que
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aquéllas al mercado extrarregional. En algunos de estos productos nuevos, 
particularmente de industrias mecánicas, el mercado de la región permitió 
ganar la experiencia necesaria para penetrar posteriormente en los países 
desarrollados. Así, la vinculación real entre economías latinoamericanas 
está contribuyendo al proceso de industrialización regional. La inte­
gración y coirpleraentación latinoamericana es un camino viable y eficaz 
para el desarrollo de nuevas industrias y para dar nuevo dinamismo a las 
existentes. En el campo agrícoJ^, el avance ha sido poco importante, no 
obstante las grandes potencialidades.
b) tfodalidades de cooperación sobre aspectos específicos 
139. Un mecanismo inportante de cooperación regional es el Sistema Econó­
mico Latinoamericano (SELA), cuyos comités de acción constituyen una forma 
nueva, ágil y novedosa de cooperación entre los países que los integran.
Estos comités son órganos del sistema que se establecen por un plazo limi­
tado para canalizar y poner en marcha proyectos de interés comün para tres 
o más países miembros, y están abiertos a la adhesión del resto de los 
países latinoamericanos.
lUO. Entre los comités constituidos hasta el momento en el SELA cabe 
mencionar los de fertilizantes, complementos alimenticios, artesanías, 
viviendas de interés social y productos del mar y agua dulce; asimismo 
se proyectan otros sobre red de información tecnológica, productos lácteos 
y carne y sus derivados, granos, semillas, frutas y oleaginosas, y turismo, 
mi. Además de la acción del SELA se han realizado recientemente acciones 
conjuntas por dos o más países latinoamericanos en el campo del comercio, 
la infraestructura, los servicios productivos, el desarrollo tecnológico 
y la cooperación financiera. En el campo del comercio intrarregional se 
fortalecieron los acuerdes bilaterales, particularmente entre países situados 
en el Cono Sur del continente y en Centroamérica. Ejemplo de esta modalidad 
de cooperación comercial la constituyen los programas de liberación comercial 
bilateral, acuerdos encaminados a intensificar el intercanbio de productos 
incluidos en listas especiales, compromisos de suministros de productos 
básicos para varios años y arreglos encaminados a promover compras directas 
entre empresas públicas.
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142. En algunas áreas geográficas ha progresado la integración de 
la infraestructura física, particularmente en el campo del transpor­
te, las comunicaciones y la energía. El transporte carretero pre­
senta una infraestructura física continua, a lo largo de casi toda 
la región; las interconexiones ferroviarias están más concentradas 
en el Cono Sur, y el transporte fluvial se utiliza de manera impor­
tante en la cuenca del Plata. Subsisten, sin embargo, serios pro­
blemas de transporte que afectan a países mediterráneos y a ciertas 
regiones en su acceso al litoral, a cuya solución debieran realizar 
una contribución importante las acciones que se contemplen en la 
estrategia que se defina para el próximo decenio. De la misma ma­
nera, dqbe anotarse que los esfuerzos de cooperación e integración 
económica regionales y subregionales, se encuentran seriamente li­
mitados por el incipiente desarrollo de la infraestructura física . 
de transporte y comunicaciones, entre las distintas subregiones y 
subsistemas, por el interior del Continente. La Red Interamericana 
de Telecomunicaciones avanza rápidamente, faltando completar algu­
nas interconexiones por microondas.
143. En el plano energético, las acciones conjuntas se concentran 
en el sector eléctrico. Han aumentado considerablemente los proyec­
tos binacionales encaminados al aprovechamiento hidroeléctrico, 
destacándose las obras de Itaipú, Yaciretá, Puyamgo Tumbes';, Laguna 
Merín, Salto Grande y Corpus. Un dinamismo significativo ha adqui­
rido la complementación económica en el campo de los sectores pro­
ductivos. Se aprecia la importancia de las inversiones realizadas 
en otros países de la región por empresas ubicadas en países lati - 
noamericanos; como también el hecho de que estas inversiones no solo 
representan corrientes financieras sino también de capacidad empre­
sarial y tecnológica. En materia de tecnología, estudios recientes 
revelan potencialidades de corrientes internas de conocimiéntos tec­
nológicos, complementarias de las importadas, lo que ayudaría a 
crear campos de cooperación horizontal entre países del área.
144,. En materia financiera, existen en América .Latina .diversos me­
canismos de cooperación tanto de tipo financiero como comercial ŷ . 
de apoyo al balance de pagos. Entre ellos cabe mencionar la. Corpo­
ración Andina de Fomento, el Banco de Desarrollo del Caribe, la , 
cámara de Compensación Centroamericana y el Sistema de Pagos y . 
Créditos Recíprocos de la ALALC. A ellos se han agregado el
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mecanismo de apoyo transitorio del balance de pagos de los países 
de la ALALC y la República Dominicana (Acuerdo de Santo Domingo), 
el Banco Latinoamericano de Exportaciones y el Banco Latinoameri­
cano de Turismo. El Bahco Arabe Latinoamericano es un esfuerzo 
conjunto de ambos grupos de países. El Fondo de Inversiones de 
Venezuela es un organismo nacional, que, además de sus programas de 
ayuda concesional, promueve inversiones en la región, mientras que 
el Fondo Andinb de Reserva, recientemente establecido, presenta a 
la vez una posibilidad debcooperacion financiera y en materia de • 
políticas. Finalmente, el Sistema de Aceptaciones Banoarias Lati- 
noáméricánas CABLA) ,• si bien no representa un esfuerzo cooperativo, 
en sí mismo',' refleja la colaboración de los países para dar carac­
terísticas comunes a un documento bancario,con el fin de facilitâ  
su transacción en- mercados financieros • externos.
145. Son‘también importantes -los .mecanismos subregionales de eoo- , 
peràciôn irifraéstructural y económica existentes entre diversos 
grupos de paísésV como los tratados'de la cuenca del Plata y de la 
cuenca amazónica, el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
y ei Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano.
146. 'América Latina cuenta además con organismos sectoriales, pú­
blicos y privados j que desarrollan actividades de cooperación entre . 
10s organismos y empresas de los■ diversos países.de la: región vineu- 
ladós a un mismo sector. En el sector, energético funcionan la Or- . 
gañí¿ación Latinoamericana de Energía (OLADE), la Asociación de 
Asistencia Recíproca Petrolera Estatal Latinoiamericana (ARPEL), y 
la Comisión de Integración Eléctrica Regional (CIER); en transporte 
funcionan la Asociación Latinoamericana.de ferrocarriles (ALAF), la 
Asociación Latinoamericana de Transporte Automotor ;po,r . Carreteras 
(ALATAR), ia Asociación Latinoamericana.de Armadores (ALAMAR), la 
Naviera Multinacional del Caribe (NAMUCAR) ; en el ; sector industrial, 
y de servicios se hallan la Asociación de Industriales Latinoameri­
canos (AILA), la Asociación Latinoamericana de Industriales de Con­
servas y afines (ALICA), la Confederación de Organizaciones Turís­
ticas de América Latian (COTAL) y el Instituto : Latinoamericano del . 
Fierro y del Acero (ILAFA), y en el sector financiero están la Aso­
ciación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo 
(ALIDE) y la Federación Latinoamericana de Bancos, así como las 
reuniones regulares de los gobernadores de bancos centrales de la
reglón. /147. En
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147. En los últimos años se han establecido titecanismos regionales para 
la defensa conjunta de las condiciones de comercialización de algunos 
productos básicos de interós para América Latina; entre ellos se cuenta 
el qvfô vincula a un grupo de países latinoamericanos y del Caribe expor­
tadores de azúcar (GEPLACEA), y la Unión da Países Ejçortadores de 
Banano (UFEB).
148. La creación y perfeccionamiento de todos estos mecanismos y la 
ejçeriencia que ellos han recogido, peiTnite contar con una base real e 
institucional que facilite el desarrollo, anpliación y profundización 
de la cooperación dentro de la región y con otros países en desarrollo, 
de modo que e-;ta cooperación desempeñe un papel protagónico, sobre todo 
frente a las dificultades por las que podría atravesar la economía inter­
nacional en los próximos aiSos.
c) Países con situacicnes especiales
149. Los países de la región presentan un cuadro heterogéneo de reali- . 
dades nacionales distintas que se reflejan en el grado de diversificación 
de sus economías y qn otros indicadores económicos y sociales. Este 
cuadro, que de ppr sí hace difícil generalizar y bessear soluciones a
los problemas cccciom ico-ceciales da la región, se complica aún más si 
consideramos la existencia de países en desarrollo menos adelantados, 
países insulares y países sin litc:^^l. En los necesarios esfuerzos por 
mantener la unidad y solidaridad de la región frente a los problemas que 
la afectan y le son comunas, será necesario el establecimiento de nfôdidas 
que, en lo posibJ.e, atenúan, o solucionen las situacicnes específicas que 
confrontan estos países, da manera qUe pueden avanzar en su desarrollo.
d) La cooperación económica ÿ técnica entre pa.íses en desarrollo
150. En la marcha hacia el establecimiento del Nuevo Orden Económico 
Internacional la cooperación entre países en desarrollo tiene una gran 
importancia. Es un tema que en los últimos años ha ocvpado la atención 
preferente de los organismos internacionales, los países en vías de 
desarrollo y la comunidad internacional.
151. Esta importancia ha sido reconocida en diversas resoluciones, decla­
raciones y decisiones de la Asamibiea Gênerai y de los organismos y órganos 
de las Naciones Unidas. La Conferencia sobre Cooperación Económica entre
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Países en Desarrollo, realizada por el Grupo de los 77 en México en 
septienfcre de 1976; la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coope­
ración Técnica entré los Países en Desarrollo efectuada en Buenos Aires 
en 1978, y diversas reuniones de los países no alineados, en particular 
la V Conferencia Cumbre celebrada en Colonibo en 1976, han ratificado la 
trascendencia que los países en desarrollo y la comunidad internacional 
conceden a la cooperación técnica y económica de los peiíses en desarrollo 
entre sí.
152. Es significativo, y constituyeun conpromiso para la América Latina, 
que dos de las conferencias internacionales sobre el tema se hayan efec­
tuado en nuestra región. De otro lado, para los países latinoamericanos 
esta cooperación no es nueva, pues aparte de haberla desarrollado en la 
región, en algunos Casos se ha proyectado en forma bilateral hacia otras 
regiones.
153. Es el momento de que esa proyección hacia las regiones de Africa y 
Asia adquiera una nueva din^nsión. Como se expresó en la Conferencia de 
Buenos Aires, esta cooperación "es una fvierza decisiva para iniciar, 
diseñar, organizar y fomentar la cooperación entre los países en 
desarrollo a fin de que puedan crear, adquirir, adaptar, transferir y 
compartir conocimientos y experiencias en beneficio mutuo, y para lograr 
la autosuficiencia nacional y colectiva, lo cual es esencial para su 
desarrollo social y económico".^/
154. La CEPAL ha dado los primeros pasos para concretar las posibilidades 
de cooperación entre América Latina y Africa. Este esfuerzo incipiente 
debe ser sostenido e incrementado. América Latina, con ^oyo y coope­
ración internacional adecuados, puede desempeñar un gran papel en este 
esfuerzo de los países subdesarrollados por lograr uno de los aspectos 
principales del Nuevo Orden Económico Internacional y la puesta en 
marcha del programa de acción aprobado en la Conferencia de México
para la cooperación económica entre países en desarrollo.

V  Naciones Unidas, Informe de lá Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre íos Países en Desarrollo (A/Conf.79/ 
13/Rev.l), Nueva York, 1978, pág. 4.
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155. La nueva formula de los comités de acción del SELA permite 
identificar áreas y sectores de interés aglutinante;,‘"y facilita 
asimismo la puesta en marcha de proyectos a través dé' la consti­
tución de comités de acción interregionales en los ctiales parti­
cipan países de América Latina, Africa y Asia interesados en el 
desarrollo de un determinado proyecto.

B. EVOLUCION DE LAS NORMAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS 
RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

-  6 1  -

156. Para facilitar los cambios estructurales necesarios con mi­
ras al establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, es 
preciso-reformular y renegociar las reglas y principios qfie rigen 
actualmente el comercio internacional y las relaciones eóonómicas, 
en función de lo acordado durante el VI Período Extraord'ihSiió' de 
Sesiones de la Asamblea General y en la Carta de Derechos y''Deberes 
Económicos de los Estados. . .
157. Las actuales regias y procedimientos del Fondo Monetario Inter 
nacional y del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y'Comercio 
(GATT), deben ser reforzados de manera que respondan a las necesida­
des del comercio, el desarrollo y las finanzas de los países dn desa 
rrollo, en virtud de que no han satisfecho las aspiraciones de estos 
países.
158. El resultado de las actuales negociaciones sobre códigos de con 
ducta debe reflejar la situación de los países en desarrollo, y la re 
forma del Acuerdo General debe dar a este mayor tíiexibilidad.
158. Deben denunciarse enérgicamente los intentos de los países desa 
rrollados de introducir nuevos conceptos, normas y principios en las 
relaciones económicas internacionales, que sean contradictorios con 
las normas y principios establecidos en los documentos del Nuevo 
Orden Económico Internacional, dado que tendrían efectos muy negati­
vos, al neutralizar el efecto de las medidas y cambios estructurales 
necesarios para establecer dicho orden. Por lo tanto, el CEGAN reco 
mienda que se rechace:

i) el nuevo marco general de”necesidades básicas*'*, que supone 
una concepción y sistematización inadecuada que reduciría el ámbito de 
acción en las áreas incluidas en el programa para el establecimiento del Nuevo
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Orden Económico Internacional, lo cual, de aplicarse, produciría enormes 
presiones para que los países en desarrollo aceptaran objetivos incoiipá- 
tibles con sus políticas de desarrollo;

ii) el concepto de selectividad que vienen aplicando de fadto los 
países desarrollados a las ejqjortaciones procedentes de los países en 
desarrollo y que se intenta legalizar en las negociaciones comerciales 
multilaterales dentro del código de conducta relativo a las cláusulas 
de salvaguardia;

iii) el concepto de "acceso a los suministros" que inqplicaría la 
afectación del principio de la soberanía permanente sobre los recursos 
naturales y las actividades económicas;

iv) el concepto de "graduación", que implica una discriminación en 
las materias relacionadas con el comercio, el financiamiento y el 
desarrqllo, al tratar de establecer categorías entre los países en 
desarrollo. Al respecto, el CEGAN recomienda que se denuncie enérgica- > 
mente la aplicación de facto de este concepto - no obstante no haber sido 
aceptado por la comunidad internacional - por diversos gobiernos de los 
países desarrollados, discriminando en contra de los p^ses latinoame­
ricanos en diversas medidas proteccionistas, y por las principales insti­
tuciones financieras internacionales, que han estado centrando cada vez 
más su atención en políticas concesionales y preferenciales concebidas 
fundamentalmente para ayudar a los países en desarrollo cuyo ingreso per 
cápita se sitúa por debajo de ciertos niveles predeterminados, excluyendo 
así a casi todos los países latinoamericanos.
160. En virtud de lo anterior, el CEGAN recomienda que,se denuncie en 
todos los foros pertinentes este clima económico internacional que parece 
tomarse cada vez más adverso hacia An^rica Latina, justamente en la' 
etapa más crítica de su desarrollo.
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HI. PRIORIDADES DE AMERICA LATINA PARA LOS AÑOS OCHENTA 

A. ASPECTOS GENERALES

151. A “lo largò de la sección II de està parte se han destacado, 
algunas conolüsiones y orientaciones para la acción que derivan direc­
tamente del análisis de las relaciones económicas externas de América 
Latina. Tales orientaciones para la acción futura deben considerarse 
junto con las prioridades que se destacan en esta sección III.
162. América Latina es una región en transición con gran potencial de
desarrollo económico, que presenta a la' vez graves problemas y limita­
ciones fundamentales que impiden que ese potencial se explote en forma 
acelerada. , i-'
163. En el campo interno, América Latina enfrenta problemas socioeconómicos 
serios, réiacionados princibalmahté con él desempleo :y los bajos ingresos
de vastos sectores de lá población, cuya solución depende en gr^n.;medida 
de que los problemas externos de la región se resuelvan adecuadamente, 
con independencia de los esfuerisos que sea necesario desplegar en el plano 
interno.
164. Los ingresos de divisas de la región continúan siendo originados
fundamentalmente por las exportaciones de productos primarios, cuyos 
precies internacionales carecen de la estabilidad necesaria en términos 
reales, haciendo prácticamente imponible la planificación del desarrollo 
económico en los países latinoamericanos. .i , ¡ ^
165. Los esfuerzos de industrialización de América Latina dependen en
gran parte de la evolución y oportunidades de acceso a los mercados de 
los países desarrollados, lo cual ha encontrado serios obstáculos en las 
tendencias proteccionistas registradas en los últimos años en lq§, países 
industrializados, cuya acentuación es' motivo de profunda preocupación 
para los países latinoamericanos. '
166. Los esfuerzos por lograr un desarrollo económico continuo,: por parte 
de los países latiroámcricanósV las fuertes oscilaciones de los procios 
internacionales de los productos básicos y la agravación del fenómeno 
proteccionista han contribuido enormemente a que América Latina muestre
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un saldo negativo en su balance de pagosj esto ha hecho necesario que los 
países latinoamericanos solventen cada vez más dicho saldo negativo a 
través del endeudamiento externo, con el consiguiente incremento de 
presiones de carácter externo que dificultan la solución de los problemas 
de carácter social y la redistribución del ingreso. Como consecuencia 
de ello, la solvencia exterior de America Latina está ligada muy estrecha­
mente a la solución del problema de la oscilación de los precios de los 
productos básicos y del dinamismo de sus exportaciones.
167. El gran desafío de la región es el de combinar sus enfoques internos 
y externos en un marco coherente de política integral, de manera de 
mantener.un desarrollo económico continuo y equilibrado.
168. Las trabas fundamentales de carácter ^xtemo continuarán existiendo 
a menos que se logren los cambios estructurales necesarios que permitan 
el.establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, conforme a 
las pautas de las resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3281 (XXIX) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas.
169. Continúa limitando seriamente la vinculación de la región con la 
economía internacional la falta de voluntad política de los países indus­
trializados para lograr en las negociaciones relativas al establecimiento 
del Nuevo Orden Económico.Internacional, avances más acelerados que 
permitan la gradual adopción de políticas globales con plena participación 
de Ips países en desarrollo en los distintos campos fundamentales para 
dicho propósito.
170. En los últimos años han aparecido fenómenos adicionales que por su 
seriedad obstruyen los esfuerzos de desarrollo económico de la región, en 
especial los relativos a la progresiva discriminación que sufre América 
Latina en diversos mecanismos de cooperación internacional y, en algunos 
casos, de su exclusión. Este fenómeno se hace particularmente evidente 
en las políticas que orientan la asistencia oficial para el desarrollo,
y en las que han adoptado o pretenden adoptar instituciones de cooperación 
financiera, que de facto constituyen una aplicación del concepto de 
graduación financiera y técnica internacionales. A lo anterior se agrega 
que ciertas políticas globales, como las que se refieren al acceso de los 
marcados, afectan en forma especial a la región.
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171. La inoperancia del actual orden económico internacional no sólo se 
proyecta negativanante sobre los países en desarrollo, sino también
sobre la recuperación y el nivel de actividad de los países industrializados. 
Se desconoce frecuentemente el papel activo de los países en desarrollo, 
y en forma particular el de América Latina, en el estímulo anticíclico 
en períodos de recesión internacional. Ello se pudo observar en el 
mantenimiento de la capacidad importadora de los países de la región en 
los ültimos años. Las exportaciones de los países industriales a los 
países en desarrollo han crecido fuerteirente en los años recientes: entre 
1969 y 1975 los países en desarrollo absorbieron casi m a  tercera parte 
del aumento total de las exportaciones de manufacturas efectuadas por los 
países industriales. En 1976, las exportaciones de manufacturas desde el 
Norte hacia el Sur totalizaron 125 000 millones de dólares, mientas que 
la corriente inversa fue de solamente 25 000 millones. No se podría desco­
nocer la influencia positiva que este volumen de ventas ha tenido sobre 
el nivel de empleo de los países desarrollados.
172. De lo anterior se destacan dos contradicciones que el CEGAN recomienda 
se denuncien enérgicamente. Mientras que por un lado los países indus­
trializados exigen una elevada capacidad de pago de las deudas de los 
países en desarrollo, sus políticas comerciales minimizan las oportvini- 
dades de los deudores para hacerles frente aumentando su capacidad de 
exportación. Por otro lado, al tiempo que los países industriales están 
embarcados en una política antinflacionaria, se restringen las importa­
ciones de productos provenientes de países en desarrollo cuyos procesos 
productivos hacen uso intensivo de mano de obra y que son de buena calidad 
tecnológicai los costos sensiblemente menores de los países en desarrollo 
podrían lógicamente beneficiar a los consumidores de los países desarrollados.
173. Para hacer frente a los problemas fundamentales de América Latina, 
se deben exigir avances sustanciales en las negociaciones relativas al 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, dentro de iin 
espíritu de equidad en cuanto a las oportunidades de todos los países del 
mundo a acceder a los frutos del progreso; en ello no caben las políticas 
discriminatorias de graduación, susceptibles de originar fisuras en una
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negociaciSn cuyas características esenciales deben ser la globalidad y 
el mutuo beneficio, dentro del marco de los principios generales que rigen 
el sistema de las Naciones Unidas, incluyendo la Carta de Derechos y 
Debei’es Económicos, de los Estados. . ,

B. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE DESARROLLO (EID) 
EN EL TERCER DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO

17U. La formulación de una nueva estrategia internacional de desarrollo 
debe ser parte integrante de los esfuerzos de la comunidad internacional 
por acelerar el desarrollo económico y social de los países en desarrollo 
y establecer el Nuevo Orden Económico Internacional.
175. Por consiguiente, la formulación de dicha estrategia debe ser congruente 
con las pautas establecidas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) del 1° de mayo de 1974-, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el estableci­
miento de un nuevo orden económico internacional en su resolución 3281 (XXIX) 
del 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y en, la 3362 (S-VII) del 16 de septiembre de 
1975, sobre desan̂ pllo y cooperación económica internacional.
173. Por otra parte, esa formulación debe estar dirigida hacia la , 
consecucióii de Ips objetivos del Nuevo Orden Económico Internacional que 
están contenidos en las resoluciones mencionadas, y además de definir metas, 
objetivos y políticas, debe contener un conjunto de medidas interrelacio­
nadas y concertadas en todos los sectores del desarrollo con miras a 
promover el desarrollo económico y social de los países en desarrollo y 
asegurar su participación equitativa, total y efectiva en la formulación 
y aplicación de todas.las decisiones en la esfera del desarrollo y de la 
cooperación económica internacional.
177. Igüalmente debe contribuir a la promoción del objetivo de autosufi­
ciencia nacional y colectiva de los países en desarrollo, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica entre ellos y el 
apoyo incondicional por parte del sistema de las Naciones Unidas y de los 
países industrializados a esa cooperación.
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178. Para efectos de lo anterior y de la labor preparatoria con miras a 
la formulación de la nueva estrategia internacional del desarrollo, el 
CEGAN ratifica el contenido de la resolución 33/193 de la Asamblea General 
y recomienda además que el propio CEGAN continúe reuniéndose periódicamente 
a fin de preparar adecuadan̂ nte las aportaciones de América Latina a la 
formulación de la citada estrategia, en apoyo al grupo latinoamericano 
que viene participando de acuerdo con dicha resolución.

C. ESFUERZO INTERI'JO DE LOS LATINOAMERICANOS
Y COOPERACION ECONOMICA REGIONAL

179. El desarrollo debe ser concebido como un proceso integral caracterizado 
por la consecución de metas económicas en función de objetivos de transfor­
mación social que aseguren la incorporación plena de toda la población en 
los esfuerzos y beneficios del desarrollo. En este sentido, los países de 
Améficá Latina, de manera individual y soberana, deberán fortalecer su 
estructura económica, cultural y social a fin de lograr un desarrollo 
congruente, basado en la autodeterminación nacional.
180. ' Se deberá atribuir la más alta prioridad a la organización y parti­
cipación de los sectores de la población tradicionalraenta,postergados.
Dentro de este contexto debe quedar reflejado el importante papel que corres­
ponda particularmente a las organizaciones de base, las cuales deben ser 
promovidas mediante apoyo material, técnico y financiero.
181. El CEGAN considera que los gobiernos deberán intensificar las acciones 
tendientes a conseguir una real redistribución de los ingresos así como altos 
niveles de ocupación en favor de los grupos marginados, para incrementar
su bienestar social a través de un mejoramiento de la calidad de la vida 
(salud, nutrición, vivienda, seguridad social) y la condición social y 
económica (participación popular, educación y capacitación).
182. America Latina deberá recuperar y lograr un alto ritmo de crecimiento 
económico en la próxima década, como una necesidad .Ineludible para facilitar 
el logro de las finalidades sociales que se postularon precedentemente.
183. Este crecimiento económico deberá ir acompañado de un intenso proceso 
de transformación productiva que permita materializar una rápida industria­
lización de las economías y xin cambio profundo de los sistemas productivos
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agrícolas, para satisfacer adecuadamente las necesidades nutricionales de 
la población latinoamericana y contribuir al acrecentamiento de las expor­
taciones que se requieren para satisfacer los abastecimientos de bienes 
esenciétles importados.
184. Las incertidumbres y dificultades por las que atraviesa la economía 
internacional acentúan aún más la necesidad de reforzar el papel asignado 
al esfuerzo interno y a la cooperación entre los países en desarrollo, y 
muy especialmente a la cooperación regional.
185. El mayor esfuerzo intemo se deberá materializar en una intensifi­
cación del ahorro nacional, que inevitablemente exige la contención del 
consumo que hoy se polariza en reducidos sectores de la sociedad, para que 
en combinación con la captación de otros recursos se encamine su uso, de 
manera selectiva, al desarrollo agrícola e industrial, tal como se expresa 
en párrafos anteriores.
186. En cuanto a la cooperación regional, las prioridades que se señalan en 
los párrafos siguientes, especialmente en lo relativo a productos básicos, 
se agregan a las que se presehtan sobre temas similares más adelante en el 
apartado E de esta sección, en que se trata la cooperación económica inter­
nacional.
187. La promoción de la cooperación regional y subregional, que constituye 
uno de los pilares fundamentales del programa de acción para el estableci­
miento del Nuevo Orden Económico Internacional debe efectuarse en América 
Latina en forma coordinada principalmente a través de los esquemas formales 
de integración existentes y del SELA, así como mediante el apoyo de otras 
instituciones y mecanismos regionales y subregionales.
188. Para facilitar tal promoción los gobiernos de los países miembros de 
América Latina deben coordinar sus políticas económicas con dichos esfuerzos 
y prestar su máxima colaboración para el óptimo aprovechamiento de la 
tecnología, capacidad técnica y recursos naturales de la región. Con este 
propósito deben usarse intensamente los foros pertinentes que existen en la 
región, los cuales deben ser reforzados adecuadamente para que puedan 
cumplir las tareas complejas tendientes a alcanzar el objetivo fundamental 
de la tercera estrategia internacional del desarrollo, el de establecer el 
Nuevo Orden Económico Internacional.
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189., Para dar mayor dinamismo al proceso de integración económica en 
América Latina, es necesario introducir’reformas para avanzar en otros 
campos del desarrollo económico, distintos de la desgravación comer­
cial y para el establecimiento de programas y acuerdos de complementa- 
ción industrial, tales como la infraestructura, la agricultura, la 
tecnología, el transporte y la defensa de intereses comunes..Con ese 
objeto, es ,preciso adoptar medidas en los esquemas •formales-íde inté- 
gración, qué permitan resolver ’éiectivamente los problemas de la dis- 
•tribución equitativa de ventajas y riesgos entre los países' partici­
pantes, asegurando una real y oportuna transferencia de recursos ti-, 
nancieros y tecnológicos a los países de menor desarrollo, j
190. Por otra parte, es necesario es'tablecer, formulas y mecanismos .,
que faciliten la convergencia e interconexión de los.,diferentes ésque- 
maS:y mecanismos de integración,^ para lo cual los propios sistemas de 
integración y el SELA deberán deseiripeñar un papel destacado en el mar­
co de sus respectivas '^competencias dando impulso a acciones de coope­
ración en campos ooncretos y tendientes a la definición de posiciones 
comunes de la región para negociaciones en foros internacionalesr» pa­
ra aprovechar la capacidad de negociación y compra conjunta de América 
Latina. .1
191. Tomando en consideración que la ALALC - qué registró avances en 
sus primeros años y que há experimentado un período de relativo estan^ 
c'amiento - en virtud del próximo vencimiento a fines,.de j.980 del pe­
ríodo de transición del Tratado de Montevideo, se encuentra desárro- 
llando actiyidades preparatorias de negociación para efectos .der., la re­
visión del proceso, se recomienda que los gobiernos de los países miem­
bros introduzcan reformas para ajustarla a las exigencias actuales con 
el objeto de devolverle su dinamismo original, dotándolo , de meyor 
flexibilidad,,como foro de consulta y cooperación y fortaleciendo loS 
mecanismos de negociación por productos y de acuerdos' de complément,a- 
ción industrial-
192. En cuanto al Mercado Común Centroamericano es urgente encontrar 
fórmulas y mecanismos prácticos que le den un nuevo dinamismo que per­
mita que el ritmo de transformación industrial de sus países miembros 
se acelere. Tocante al Grupo Andino que se destaca por su dinámico 
desarrollo es importante que se detecten nuevas formas de apoyo que le 
permitan prof\indizar sus importantes decisiones.
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193. Por etra parte, los países latinoamericanos deben reforzar al SELA, 
cuyos comités de acción, que constituyen una nueva, ágil y novedosa 
forma de cooperación entre los países que los integran, ofrecen un po­
tencial ilimitado para facilitar la cooperación económica.
194. Asimismo, cabe destacar que para superar los obstáculos de la in­
tegración económica en América Latina es de vital importancia acelerar 
la integración de la infraestructura física entre los países de América 
Latina, particularmente en el campo del transporte, las comunicaciones 
y la energía,
195. Para evitar la duplicación de esfuerzos de las distintas■secreta­
rías de los organismos de integración, es conveniente promover reunio­
nes periódicas éntre estos organismos, los que podrían reforzarse mu­
tuamente e intercambiar experiencias. La CEPAL podría desempeñar-un 
papel .importante como . órgano de apoyo ...y de asistencia técnica a través 
de estudios,específicos que complementaren la labor de las mencionadas 
secretarías T . '
196‘i Dentro del. espíritu de las resoluciones aprobadas en el ámbito in­
ternacional y regional, en la nueva estrategia pára el desarrollo de­
berán profundizarse mecanismos que permitan atender a los próblemas que 
afectan a ..la...,ecíi,nomía de los ;̂ paises de .menor desarrollo de la región, particularmente a los insulares y a los que carecen de litoral.
197. El CEGAN recomienda que la vinculación física del continente no 
se realice ex.elusivamente en el cinturón costero, sino también hacia 
el interior, a.fin de que los países sin litoral puedan mejorar las 
vías de‘**soluciÓn a ios problemas de comercialización de sus productos. 
ISf̂ . En lo que, respecta a los productos básicos, es necesario que se 
intensifiquen las consultas con miras a aprovechar en forma óptima la 
"experiencia y ;lcys recursos de la región. Entre las acciones posibles 
se destacan las siguientes:

i) que se establezca, dentro del marco del Nuevo Orden Económico 
Internacional,un mecanismo financiero que pueda facilitar'los recursos 
necesarios para , que, basándose en el ..principio del respeto...a la sobe- 
ráhSa permanente sobre los recursos naturales y las actividades econó­
micas de los países, se realice la identificación, exploración y des­
arrollo de los recursos ..naturales de la región;

ii) que se refuercen las actuales asociaciones de productores y 
se creen otras en función de las posibilidades de cooperación, y de 
las. negociaciones internacionales que se estén llevando a cabo ;,

iii) que se establezca un régimen de autoabastecimiento de prodüc- 
~tos agropecuarios•
.. i-Vî se creen oficinas de los países productores de la región

en las bolsas de productos básicos que operan en los países desarro­
llados , óón el' fin de'■'observar la evolución de las transacciones que 
influyen en la oscilación;de los precios internacionales de productos 
básicos, y de asegurar de que la información que se canaliza sobre 
oferta y demanda mundiales y factores climáticos sea veraz, y que no 
se .distorsionen las tendencias reales en estos aspectog,;

/v) que
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>̂, o ;  ̂ v) que se; estal?le.2C^, posiciones comunes de la región con miras a la 
negociaci6njden1n?9 dejv los, órganos permanentes que rigen los convenios 
internacionales;de productos básicos, y a las que se están llevando a cabo 
dentro del marco del Programa Integrado para los Productos Básicos;

. vi) que frente a medidas proteccionistas que afecten a las exportaciones 
régionales: de productos básicos se apliquen las estrategias comunes conve- 
nî dás en el SEIA; y que- también se apliquen estrategias comunes frente a la 
venta de reservas estratégicas de, dichos productos por parte de los países 
désarrollados;

vii). que: se establezcan mecanismos espaciales para facilitar las consultas 
e intercambios de experiencias entre los países de la región, con miras a 
modernizar los métodos de¿cultivo y de extracción e incrementar así la 
proddfetividad'; • ;  ̂ ,
viii) que se incremente la investigación y desarrollo dentro de la región 

con el objeto de identificar nuevos, usos de los. productos .básicos;
ix ) que los países latinoamericanos adopten planes apropiados para 

’ ampliar y: diversificar la producción y el comercio de alimentos;
X ) qtíe se establezca, en la medida de lo posible, un programa conjunto 

de cómercialización y distribución de los productos básicos de la región;
' ' xi ) qUe se establezca una institución financiera regional que dé apoyo 

técnico y financiero al desarrollo de los sistemas nacionales de comercia­
lización y distribución de los países latinoamericanos, y en particular al 
financiamiento de la constitución de reservas nacionales y de instalaciones 
de almacenamiento,;así como a la constitución de fondos de diversificación 

■'’hOrizdhtalV’' i'
199. En cuatrto a la industrialización,̂ ara acelerar el desarrollo económico 

'é industrial de los países latinoamericanos es preciso intensificar sus
esfuerzos colectivos para expandir y establecer industrias multinacionales 
basadas en el aprovechamiento de los recursos locales. Asimismo, es preciso 
crear tma infraéstructura que permita la absorción más racional del capital 
y la tecnología externos, ampliar los mercados nacionales y regionales y 
aumentar considerablemente la participación de las manufacturas latinoameri­
canas en el'éomaroio mundial.■
200. Por otra parte, es necesario que se adopten adecuados instrumentos de 
control ce calidad que permitan que las ̂exportaciones de productos

/manufacturados y
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manufacturados y semimanufacturados tengan mayores posibilidades de 
competir en los mercados internacionales,. ... .
201. Igualmente sé'requiere, para \jm mejor aprovechajTpi,iento del mercado
global de la región, ique los países latinoamericano^ agoten, todas las 
posibilidades de programación y complementación industrial y adopten 
una posición conjunta frente a las prácticas comerciales restrictivas 
que imponen las empresas transnacionales, de acuerdo con su po.sición 
respecto del código dé conducta para las empresas transnacionales.en 
el marco del SELA, puésto que dichas empresas obstaculizan el aprove­
chamiento racional de los recursos naturales y de la mano de obra. Es 
necesario reforzar las reuniones sectoriales de empresarios y promover 
consultas entre organismos empresariales a fin de detectar la evolución 
de las intenciones de las empresas transnacionales en lo que se refiere 
a la aplicación de‘dichas prácticas. Asimismo, es necesario reforzar 
los mecanismos de consulta, establecimiento y aplicación de normas de 
calidad. " : .
202. En el plañó legislativo, sin olvidar los esfuerzos que en el ám­
bito internacional se téalicen en este aspecto, los países latinoameri­
canos deben adoptar entre otras normas efectivas que regulen la inver­
sión'- extranjera, las condiciones mediante las cuales se transfiere la 
tecnología, las prácticas comerciales restrictivas de las empresas 
transnacionales y lós"aspectos relativos a la propiedad industrial,de 
acuerdo con las pólíticás nacionales de desarrollo, a fin de evitar los 
perjuicios que puedan' surgir de eventuales acuerdos de exclusividad y 
los abusos del poder de mercado,
203. Dado que la expansión de la industrialización depende en gran medi­
da de la evolución de factores externos como medidas proteccionistas, fi- 
nanciamiento, tecnología, control de calidad y transporte, es indispen­
sable que se intensifiquen las consultas al respecto y que la región 
adopte posiciones comunes para efectos de las negociaciones internacio­
nales '-'qü'e sobre dichos puntos se llevan a cabo actualmente dentro del 
sistema''de las Naciones Unidas, incluyendo organismos asociados como el 
GATT. í
204. Dentro del campo de la tecnología, es necesario crean mecanismos 
especiales que faciliten la transferencia de tecnología autóctona y el 
intercambio de asistencia técnica. Para estos efectos se recomienda la crea­
ción de centros nacionales 'de desarrollo tecnológico que puedan vincularse 
con instituciones o cèntros de carácter regional, como la Red de Información

/TeonolóiTÌ na La 1 1 nnaTnpT'i nana
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Tecnológica Latinoamericana (RITLA)» creada durante la IV Reunión Ordinaria 
del Consejo Latinoamericano del SELA.
205. Dicha vinculación entre los centros nacionales y centros subregionales 
y regionales para el desarrollo y la transferencia de tecnología ayudará
a poner en práctica iniciativas como las relacionadas con:

i) el intercambio adecuado de información sobre las distintas posibili­
dades que en materia de tecnología se ofrecen a los países en desarrollo;

ii) el establecimiento de programas comunes de investigación y capaci­
tación tecnológicas;

iii) la determinación de las necesidades de tecnología y de suministro de 
asistencia técnica para el desarrollo de programas de capacitación y prepa­
ración de contratos tipos para la concesión de licencias.
206. Asimismo, es importante desarrollar tecnología intermedia y adecuada 
para atender problemas como el de la agricultura de subsistencia, que gravita 
sobre vastos sectores de la población rural latinoamericana.
207. Con miras a lograr que el código internacional de conducta para la 
transferencia de tecnología que se está negociando en el seno de la UNCTAD 
incluya todos los aspectos de interés de los países latinoamericanos, es 
necesario que se continúe actuando en forma coordinada.
208. En lo que se refiere a las empresas transnacionales, su creciente 
participación en la actividad económica en la región ha originado preocu­
pación que se refleja en los principios sostenidos por la comunidad inter­
nacional en la Carta de Derechos y Deberes de los Estados, y lo sostenido 
por los países en desarrollo en relación con la elaboración de un código de 
conducta para las empresas transnacionales.
209. Es necesario establecer un sistema de información sobre tecnología y 
sobre empresas transnacionales en la región, combinando recursos del Centro 
de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas con los de las comisiones 
regionales y con los recursos adicionales necesarios.
210. Es indispensable que se estimule el empleo de nuevas modalidades de 
contratación con las empresas transnacionales, aprovechando la capacidad
de negociación copjunta de la región, a fin de seleccionar aquellos elementos 
en los cuales el aporte de las empresas transnacionales es insustituible, y de 
minimizar los costos involucrados en tales negociaciones.

/211. Con
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211. Con relación a las negociaciones, relativas al código de conducta sobre 
las empresas transnacionales» los gobiernos latinpamericOTOs deberían 
mantener» con el apoyo de la CEPAL y del SELA, los esfuerzos de coordinación 
para, definir y aplicar posiciones conjuntas.
212. En lalación con el proteccionismo, es indispensable combatir las 
tendencias que en este sentido exhiben actualmente los países desarollados » 
para permitir una expansión adecuada de, las exportaciones latinoamericanas 
de productos básicos, y de manufacturas y semimanufacturas.
213. En la región, independientemente de las acciones que se busquen a 
,,nivel, internacional para frenar la nueva ola proteccnionista, se podría
estabieoer un meeanismo regional que vigilara la evolución de las tendencias 
e implicaciones del proteccnionismo con relación a los intereses de América 
Latina,.;; -
;214.' Dentro de dicho foro se podrían decidir las acciones que los países 
latinoamericanos juzgaran necesarias en el .orden económico, financiero o 
comercial, como;

vi) el tratamiento comercial simétrico aplicable a exportaciones origi­
nadas en el país o países desarrollados;

ii) los lineamientos para restringir o estimular las importaciones de 
los países en desarrolle originadas en el país o países desarrollados;

iii) el mantenimiento de una actividad persistente y coordinada condu­
cente a obtener una participación adecuada en las negociaciones o en los 
mecanismos operativos internacionales en todos los foros apropiados para la 
defensa de los intereses de los países de la región, y el impulso a la 
acción colectiva en tales foros de negociación.
215 . Pon,otra parte., se podría establecer un sistema de información ágil 
que permitiese identificar con mayor rapidez y seguridad las barreras no 
arancelarias que aplican los países desarrollados, y las modalidades de 
su aplicación.
216.. ,En, cuanto a los productos energéticos, América Latina en su conjunto 
depend.e de los hidrocarburos en mayor proporción que otras regiones del 
muPdo para nu abastecimiento energético. Asimismo, dado el grado de 
desarrollo, de esta región, se hace muy difícil en el corto o mediano plazo 
separar el crecimiento .económico de un crecimiento paralelo de consumo 
energético.' Más aün, la firme intención de elevar cada vez más el nivel

/de bienestar
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de bienestar de los sectores marginados de nuestra sociedad, redundará en 
un aumento del consumo energético. Además, se hace cada día más patente 
que en los años ochenta la humanidad confrontará una demanda que sobre­
pasará la capacidad productiva de este recurso. Todo ello plantea serios 
interrogantes para concebir una estrategia de desarrollo económico y social 
sostenida para América Latina.
217. Se agrega a esto la extensión geográfica de la región, con vastas 
áreas potenciaimente petrolíferas aún no exploradas, además de la gran 
disponibilidad de otros recursos energéticos convencionales escasamente 
utilizados, como son los recursos hídricos, además de la existencia de otras 
fuentes al momento no convencionales y no aprovechadas. Por ello se hace 
necesario que en la próxima década los países de América Latina, indivi­
dualmente y como conjunto, adopten políticas energéticas integrales tomando 
en cuenta la proyección de sus necesidades, la disponibilidad de recursos
y los avances tecnológicos que se logren sobre la materia. Estas políticas 
deben tender a lograr un autoabastecimiento energético de la región que 
asegure una transición sin grandes dificultades a tona era energética 
postpetrolera,
218. Éste esfuerzo individual y de conjunto abre un vasto campo a la
cooperáción internacional entre los países de la región y el resto del mundo. 
Con este propósito, se debe apoyar y reforzar además de los esfuerzos 
nacionales, los esfuerzos que están realizando organizaciones regionales espe- 
cializad--'í ecta natcri-.i, como la, OLADE, la ARPEL, la CIER, UCEL y CEE.
219. Con base en resoluciones de la UNCTAD y en el resultado de reuniones 
regionales previas, el CEGAN recomienda al decimoctavo periodo de sesiones 
de la CEPAL que decida convocar a una reunión de superintendentes de seguro 
y reaseguro latinoamericanos 3 que avance en las decisiones ya tomadas , 
para el establecimiento de una asociación regional de dichos funcionarios.

/D. COOPERACION
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D .  C O O P E R A C I O N  E C O N O M I C A  E N TRE  P A I S E S  EN D E S A R R O L L O

2 2 0 .  L a  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  e n t r e  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  e s  u n o  d e  

l o s  p i i a r e á  f u n d a m e n t a l e s  d e l ^ p r o g r a m a  d e  a c c i ó n  p a r a  e l  e s t a b l e ­

c i m i e n t o  d e l  N u e v o  O r d e n  E c o n ó m i c o  I n t e r n a c i o n a l .

2 2 1 .  L a ' c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  e n t r e ' p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o . ,  p o r  s e r  

u n a  m a t e r i a  q u e  c o n c i e r n e  p r i m o r d i a l m e n t é  a  e s t o s ,  d e b e  s e r  f o r m u ­

l a d a  e  i m p u l s a d a  p o r ■ e l l o s  m i s m o s ,  e n  e l  p l a n o  s u b r e g i o n a l , r e g i o n a l ,  

i n t e r r e g i o n a l  y  g l o b a l .

2 2 2 .  E n  e s t e  c o n t e x t o ,  l o s  p a í s e s  d e s a r r o l l a d o s  y  l a s  o r g a n i z a ­

c i o n e s  d e l  s i s t e m a  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  t i e n e n  u n  p a p e l  d e  a p o y o  

y  p a r t i c i p a c i ó n  e n  é s t e  p r o c e s o ,  e l  c u a l  d e b e n  c u m p l i r  e n . f o r m a  

i n c o n d i c i o n a l  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  d i v e r s a s  r e s o l u c i o n e s  d e  l a  

A s a m b l e a  G e n e r a l  y  d e  l a  U N C T A D .

2 2 3 .  E l  m a r c o  f u n d a m e n t a l  d e ’ l a  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  e n t r e  p a í s e s  

e n  d e s a : r r o l l ó  l o ’ c o n s t i t u y e n : ' '

i )  l a s  d e c i s i o n e s  a d o p t a d a s  e n  l a  C o n f e r e n c i a  s o b r e  C o o p e ­

r a c i ó n '  E c o n ó m i c a  e n t r e  P a í s e s  e n  D e s a r r o l l o  ( M é x i c o ,  1 3  a l  2 2  d e  

s e p t i e m b r e  d e  1 9 7 S ) v

i i ) e l  P r o g r a m a  d e  A c c i ó n ,  s o b r e  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  y  l a s  

r e s o l u c i o n e s  p e r t i n e n t e s  a p r o b a d a s  p o r  l a  Q u i n t a  C o n f e r e n c i a  d e  

J e f e s  d e  E s t a d o  o  d e  G o b i e r n o  d e  l o s  P a í s e s  n o ' A l i n e a d o s  i C o l o m b o ,

1 6  a l  1 9  d e  a g o s t o  d e  1 9 7 6 )  ' r e l a t i v a s  a  l a  c o o p e r a c i ó n  e n t r e  p a í s e s  

e n  d e s a r r o l l o ,  a s í  c o m o  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s  s o b r e  e s t e  t e m a  f o r m u -  

" l a d a s  e r i  i a  C o n f e r e n c i a  d e  M i n i s t r o s  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s  d e  

l e s  P a í s e s  n o  A l i n e a d o s  ( B e l g r a d o ,  2U- a l  2 9  d e  j u l i o  d e  1 9 7 8 ) .

i i i )  e l  p r i m e r  p l a n  d e  a c c i ó n  d e  c o r t o  y  m e d i a n o  p l a z o  p a r a  
l a s , p r i o r i d a d e s , g l o b a l e s  r e l a t i v a s  a  l a . c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  
e n t r e  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o  a p r o b a d o  e n  l a  C u a r t a  R e u n i ó n  M i n i s t e ­

r i a l  d e l -  Grujió d e -  l o s  7 7 ,  Arusha, f e b r e r o  d e  1 9 7 9 .

i v )  e l '  P l a n  d e  A c c i ó n  d e  B u e n o s  A i r e s - ,  a p r o b a d o  e n  l a  C o n f e ­
r e n c i a '  d e '  l a s  N a c i o n e s - U n i d a s  s o b r e  C o o p e r a c i ó n  T é c n i c a  e n t r e  l o s  
P a í s e s  e n  D e s a r r o l l o  ( 3 0  d e  a g o s t o  a l  1 2  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 7 8 ) .

2 2 4 .  B a s á n d o s e  e n  e l  p r o g r a m a  d e  M é x i c o ,  l a  C o m i s i ó n  d e  C o o p e r a c i ó n  
E c o n ó m i c a  e n t r e  P a í s e s . e n  D e s a r r o l l o  a d o p t ó  u n  p r o g r a m a  d e  t r a b a j o  
p r i o r i t a r i o ,  q u e  s i r v i ó  d e  r e f e r e n c i a  p a r a  e s t a b l e c e r  e n  l a  I V  
R e u n i ó n  M i n i s t e r i a l  d e l  G r u p o  d e  l o s  7 7 ,  e l  p r i m e r  p l a n  d e  a c c i ó n
a  c o r t o  y  m e d i a n o  p l a z o  e n  m a t e r i a  d e  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  
e n t r e  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .
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2 2 5  . A l  r e s p e c t o . ^  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  d e l  d e c i m o c t a v o  p e r í o d o  

o r d i n a r i o  d e  s e s i o n e s  d e  l a  C E P A L  e m a n e  u n  p á r r a f o  o p e r a t i v o  e n  

d o n d e  s e  r a t i f i q u e  e l  c o n t e n i d o  d e  d i c h o  p l a n  d e  a c c i ó n .

2 2 6 . -  C o n  m i r a s  .a f a c i l i t a r  l o s  a c u e r d o s  y  l a  a d o p c i ó n  d e  p o s i c i o n e s  

c o n j u n t a s  d e  l a  r e g i ó n  r e s p e c t o  a  l o s  t e m a s  y  a c c i o n e s  a  q u e  s e  

r e f i e r e  . e l  c i t a d o ,  p l a n  d e . - a c c i ó n ,  e l  CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  s e  r e f u e r ­

c e n  l o s  o r g a n i s m . o s  r e g i o n a l e s  p e r t i n e n t e s ^  e n  e s p e c i a l  e l  S E L A  y  

l a  C E P A L .

2 2 7  . R e c o m i e n d a  t a m . b i é n  q u e  e l  S E L A ,  e n  c o l a b o r a c i ó n  c o n  l a  C E P A L  

y  l o s  o r g a n i s m o s  r e g i o n a l e s  y  s u b r e g i o n a l e s  d e  i n t e g r a c i ó n  d e  

A m e r i c a  L a t i n a , e l a b o r e n  u n  p r o g r a m a  d e  e s t u d i o s  c o n  m i r a s  a  i d e n ­

t i f i c a r  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s ,  d e  l o s  p r o b l e m a s  r e g i o n a l e s  e n  c a d a  

u n o  d e  l o s  t e m a s  i n c l u i d o s  e n  e l  m e n c i o n a d o  p l a n . d e  a c c i ó n  y  a s i ­

m i s m o  , q u e  s o b r e  l a  b a s e  d e  d i c h o s  e s t u d i o s  s e  c o n v o q u e  a  r e u n i o n e s  

i n t e r g u b e r n a r o e n t a l e s  d e  e x p e r t o s  d e  l o s  p a í s e s  l a t i n o a m e r i c a n o s  

a  f i n  d e  i d e n t i f i c a r  l o s  p r o b l e m . a s  q u e  s u r g e n  d e  l o s  c o m p r o m i s o s  

y  c a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a  i n t e g r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  A m é r i c a  L a t i n a  y  

. q d o p t a r  a n t e  e l l o s  l a s  p o s i c i o n e s  c o n j u n t a s  q u e  m á s  c o n v e n g a n  a  

l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  r e g i ó n .

2 2 8 .  P a r a  h a c e r  p o s i b l e  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  d i c h a s  t a r e a s  h a y ,  q u e

i n t e n s i f i c a r  l o s  l a z o s  d e  c o o p e r a c i ó n  e n t r e  l o s  o r g a n i s m o s  r e g i o ­

n a l e s  y  s u b r e g i o n a l e s  d e  c o o p e r a c i ó n  e  i n t e g r a c i ó n  e c o n ó m i c a  e n  

A m é r i c a  L a t i n a ^  y  e l  P r o g r a m a  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  p a r a  e l  D e s a ­

r r o l l o  ( P N U D ) .  A l  r e s p e c t o ,  e l  .CEGAN r e c o m i e n d a  q u e  s e  e s t u d i e  l a  

c o n v e n i e n c i a  d e  e s t a b l e c e r  d i v i s i o n e s  e s p e c i a l e s  s o b r e  c o o p e r a c i ó n  

e c o n ó m i c a ,  e n t r e , p a í s e s  e p  , d e s a r r o . l l o  e n  l a s .  s e c r e t a r í a s  ■ d e l  SEL,A.,, 

l a  CEPAL;  ,y. i l o s .  . d l v e t s o s .  o r g a n i s . r a o s  s u b r . e g i o n a l e s  s o b r e  i n t e g r a c i ó n  

e c o n ó m i c a  d e .  A m . é r i c a  _ L a t i n a .. e n t e n d i e n d o  q u e  l a  c r e a c i ó n  e v e n t u a l  

d e  d i c h a s  d i v i s i o n e s  i m p l i c a r á  p o r  l o  g e n e r a l  u n a .  r e a s i g n a c i ó n  d e  

s u s  r e c u r s o s  y  n o  n e c e s a r i a m e n t e  u n  a u m e n t o  d e l  m o n t o  t o t a l  d e  l o s  

m i s m o s .  .........................................

2 2 9 .  P o r  ú l t i m o ^  e s  n e c e s a r i o  q u e  l a  UN C T A D  c o n t i n ú e  p r e s t a n d o  
a s i s t e n c i a  t é c n i c a  a  l o s  o r g a n i s m o s  r e g i o n a l e s  y  s u b r e g i o n a l . e s .  
d e  i n t e g r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  r e g i ó n .

2 3 0 .  E n  c u a n t o  a  l a  c o o p e r a c i ó n  t é c n i c a  e n t r e  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o ^  
c a b e  d e s t a c a r  q u e  .j e n  l a  f o r m a  c o m o  e s t a  h a  s i d o  c o n c e b i d a  t a n t o  p o r  
l o s  . p a - í s e s  , en  d e s a r r o l l o  e n  d i v e r s a s  o c a s i o n e s  a n t e r i o r e s ,  c o m o  p o r  
l a  C o n f e r e n c i a  d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  s o b r e  C o o p e r a c i ó n  T é c n i c a  
e n t r e  l o s  P a í s e s  e n  D e s a r r o l l o ,  c o n s t i t u y e  u n  i n s t r u m . e n t o  f u n d a ­
m e n t a l  p a r a  i m p u l s a r  l a  c o o p e r a c i ó n  e c o n ó m i c a  e n t r e  p a í s e s  e n  
d e s a r r o l l o .
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231. Es necesaria la pronta y efectiva instrumentación del Plan de Acción 
y las resoluciones aprobados en la mencionada Conferencia de Buenos Aires, 
Entre las muy importantes disposiciones contenidas en ese Plan de Acción cabe 
señalar aquí las relativas a la necesidad de fomentar la creación de centros 
nacionales de investigación y capacitación de alcance multinacional en los 
países en desarrollo, y de fortalecer los existentes, lo cual además 
constituye una de las resoluciones aprobadas por la Conferencia.
232. Asimismo, en apoyo de la ejecución de dicho Plan, merece resaltarse
la importancia de la contribución de los países desarrollados y de los orga­
nismos internacionales al aumento de la capacidad nacional y colectiva de 
los países en desarrollo para ayudarse a sí mismos y entre sí, con el objeto 
de instrumentar, entre otras, las disposiciones en materia agrícola e 
industrial.
233. Puesto que la primera reunión del foro intergubernamental de las 
Naciones Unidas al que se le ha encomendado el examen global de la cooperación 
técnica entre países en desarrollo tendrá lugar en 1980, de acuerdo a lo 
convenido en Buenos Aires, es necesario que el Grupo de los 77 tome las 
medidas necesarias para su adecuada preparación, a fin de concertar una 
posición común previa a las reuniones mencionadas.

Ec COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL

23ii, Además de los esfuerzos internos, regionales e interregionales de los 
países en desarrollo, se necesita la cooperación de los países industriali­
zados' para eliminar los factores externos que bloquean el desarrollo: 
económico de aquellos países.

1, Política comercial
235. Con miras a obtener un mayor acceso a los mercados de los países 
desarrollados es necesario elaborar y aplicar en los foros pertinentes e 
incorporar a la legislación de los países desarrollados nuevas normas sobre 
subsidios y derechos compensatorios que permitan que los países en desarrollo 
puedan, llevar a cabo políticas dinámicas de promoción de sus exportaciones.

/236, En
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236. En materia de aranceles, es preciso combatir las tendencias proteccio­
nistas actuales a fin de permitir una expansión adecuada de las exportaciones 
latinoamericanas de productos básicos, manufacturas y semimanufacturas, 
eliminando o reduciendo para ello los aranceles de los países industriales 
que gravan importaciones provenientes de países latinoamericanos; tapien
es necesario eliminar o disminuir el escalonamiento arancelario que grava 
de manera creciente los bienes más elaborados, lo cual desalienta el proceso 
de industrialización; para ello es conveniente negociar sobre la base de 
la protección efectiva y no de la protección nominal, con el fin de lograr 
reducciones mayores en aquellos aranceles que aumentan en proporción el 
valor agregado por la manufactura.
237. En cuanto a las barreras no arancelarias, debe actuarse en tres áreas:

i) establecer sistemas de información nuevos que puedan especificar 
con mayor rapidez y seguridad, cuáles son las barreras no arancelarias 
que existen, cómo se aplican y dónde;

ii) obtener su eliminación en el caso de los productos de interes para 
America Latina o, si ello no fuese posible, que solo se apliquen con carácter 
excepcional;

iii) contemplar la posibilidad de responder activamente cuando se 
establezcan nuevas barreras no arancelarias, al comercio, o cuando se aumenten 
las existentes. Con este fin, es conveniente usar intensamente y reforzar 
los mecanismos actuales y considerar la posibilidad de establecer un mecanismo 
adicional que se encargue de la vigilancia y de organizar las respuestas.
238. Con este propósito, el CEGAN recomienda la adopción de los acuerdos 
alcanzados en la reunión de coordinación latinoamericana celebrada dentro 
del marco del SELA, y durante la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77.

2, Proteccionismo
239. Las implicaciones del proteccionismo para la economía mundial requieren 
convenir e instrumentar un programa de acción internacional coordinado. Ante 
medidas proteccionistas propuestas o adoptadas por un país o un grupo de países 
industrializados que afecten las exportaciones de productos de los países eri 
desarrollo, y en éspecial las de America Latina - incluida la conclusión o 
prórroga de acuerdos de autolimitación el país o países de America Latina

/afectados, sin
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afectados, sin perjuicio de las acciones bilaterales que juzguen convenientes, 
podrían consultar cqn.los demás países en.desarrollo interesados con miras, 
a determinar la conveniencia de -definir y desarrollar una acción conjunta 
adecuáda,, Para ello se deberla aprovechar al máximo el; margen de acción . 
posible dentro de los acuerdos y el marco institucional, definiendo y aplicando 
medidas dS: po.lítica, comerciñ.l, apropiada,
240, Dicha acción conjunta incluiría, entre otras, medidas de aplicación 
voluntaria en. el orden economico, financiero o comercial, como las siguientes:

i) establecer un -tratamiento,comercial simétrico aplicable a exporta­
ciones . originadas en el país o países desarrollados;

ii) señalar lineamientos para restringir o estimular las importaciones 
de los países en desarrollo originadas en el país p países desarrollados;

iii) mantener.-una actividad persistente y coordinada conducente a 
obtener una participación adecuada en : las negcc.iaciones o en los mecanismos 
operativos internacionales, en todos los foros apropiados, para la defensa 
de los intereses de los nuíses de la región̂  y para ello impulsar la acción 
colectiva en tales fpres de negociación; ,

iy) reforzar y aprovechar al. máximo ei poder de negociación de America- 
Latina en su conjunto en las negociaciones comerciales internacionales ; .para.-; 
ello es esencial la coordinación de.las.posiciones negociadoras de,los países 
la-tinpamericanps entre s.í, y co'c el reato del mundo en desarrollo.-
241, Una de las .principales soluciones, de. inediano :y largo plazo ante las 
políticas, proteccionistas , radica en la reos.tructuración industrial que debe 
operarse en el seno de los países desarrollados, cen lea plena partic.ipación 
de los países en desar'bollpEsta recscrjicturación industrial se basaría, 
en alto grado, entrp otras cosas » ,en la .especializaoión intraindustrial.
242, Las políticas a largo plazo encaminadas a una reestructuración industrial
mundial que fayórezca el crecimiento globa], óptimo requieren esfuerzos
conscientes de la comunidad intermtcion'ál para establecer en el mundo/ . ■ . ■ . modalidades raciónales de producciói';,
243, Sobre-el particular, el CEGAN récomíenda la adopción de los acuerdos 
emanados de la IV Reunión Miniéterial dèi Grupo'de los 77, en especial los 
relativos a la creación-en la UNCTAD de un mecanismo para analizar periódida- 
mente las modalidades de la produceiÓ'ii y el coridrcio en la economía mundial

/y para
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y para identificar los sectores que necesiten un reajuste estructural, y ál 
establecimiento de un foro apropiado para acelerar negociaciones con miras 
al establecimiento y aplicación,por parte de los países desarrollados, de 
las medidas y políticas necesarias para promover el proceso de reajuste en 
los sectores que se identifiquen, para facilitar la salida de los factores 
de producción de los mismos y para velar constantemente con el fin de evitar 
la creación, en ios países desarrollados, de una capacidad excesiva y anti­
económica que podría dar origen a exigencias de protección.

2U5, Por otra parte, el CEGAN recomienda reforzar y usar intensamente los 
foros existentes en America Latina con el objeto dé examinar el proteccionismo 
en sus aspectos generales y particulares, y generar recomendaciones tendientes 
a lograr su reducción o eliminación a la luz de lös intereses de la región. 
2*4-6. Asimismo, el CEGAN recomienda que se denuncien en todos los foros 
apropiados las contradicciones flagrantes entre las recomendaciones formuladas 
por los países industrializados a los países en desarrollo para que abran 
sus economías a los mercados internacionales y se integren más estrechamente 
a la economía miindial, y el hecho de que al mismo tiempo levanten barreras 
proteccionistas contra el acceso a sus mercados de los bienes producidos peor 
estos últimos, lo que constituye fuente de innegable frustración para los 
países de América Latina y otros en situación similar.
2*47. El CEGAN, consciente de que la América Latina dispone en conjunto de 
un gran poder de compra y de vastos recursos naturales que le confieren un 
poder de negociación considerable, recomienda que en todos los foros perti­
nentes de América Latina, y en especial dentro de la CEPAL y del SELA, se 
realicen estudios sobre las distintas posibilidades de utilizar dicho poder 
de compra y los mecanismos más idóneos para hacerlo efectivo. En tal sentido, 
y de conformidad con las diferentes posibilidades y las áreas en donde ello

/sea más
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sea mis factible debe insistirse en promover acciones de negociación y 
compra conjunta o coordinada, dentro del marco de los comités de acbiÓn 
del SELA.
248. Deben revisarse las reglas qüe rigen actualmente el comercio intettiáciorial 
de madera que tomen plenamente en cuenta los intereses de los países éfí' ■ 
desarrollo, y facilitarse la eliminación de las nuevas medidas proteccionistas.

3. . Reestructuración industrial mundial
249. A fin de evitar que los países desarrollados sigan aplicando medidas 
proteccionistas para proteger sus industrias ineficientes y para lograr una 
nueva división internacional del trabajo, se requiere una reestructuración 
industrial mundial que favorezca un crecimiento global óptimo y racional de 
la producción industrial en el mundo.
250. A este respecto es necesario que los países desarrollados establezcan 
medidas efectivas de asistencia para la reconversión en todos aquellos 
sectores que necesiten un reajuste estructural en función de su ineficiencia 
y de S‘i falta ce competitividad.
251. Para hacerlo deberán crearse mecanismos de vigilancia que analicen 
periódicamente las modalidades de la producción y el comercio mundial con 
miras a identificar los sectores que necesiten un reajuste estructural y que 
enaminen los esfuerzos de los países desarrollados en cuanto a la adopción 
de las medidas y políticas necesarias para prcíaover el proceso de ajuste
en los sectores que se identifiquen y para facilitar la salida de los factores 
de producción da lo s misTnoSo Con relación a este punto se recomienda también 
que se adopten los acuerdos alcanzados en la IV Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77.
252. Para que la reestructuración industrial mundial opere en función de 
los intereses de los países en desarrollo, es indispensable que éstos parti­
cipen plenamente en todas las decisiones que- se tomen al respecto, á fin
de que la nueva división internacional del trabajo sea armónica y equitativa 
entre los intereses de los passes desarrollados y los países en desarrollo, 
y permita que el avance industrial de los paisas en desarrollo no se concentre 
únicamente en industrias básicas y ligeras, sino que también ellos puedan 
elaborar productos de la industria pesada y de sectores de alta tecnología 
de acuerdo cón los lineamientos de su política industrial.

/4. Productos
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4. Productos básicos
253. El CEGAN estima que debe proseguirse con los objetivos propuestos
en el Programa Integrado para los Productos Básicos a fin de que coadyuven 
a alcanzar una justa relación de intercambio con precios que en términos 
reales sean remuneradores y equitativos para todos. Empero, determinados 
productos básicos disponen ya de sus propios foros de negociación y, por lo 
tanto, es en ellos donde debe decidirse acerca de las medidas que se 
aplicarían a estos productos.
254. La agilización de la aplicación de la estrategia del programa integrado 
debe servir para lograr una integración efectiva de las negociaciones sobre 
las distintas medidas aplicables y para pasar a la brevedad posible, en las 
negociaciones de productos, a la fase de negociación de convenios internacionales 
de productos básicos.
255. Se deberá propender a la aplicación de medidas y procedimientos adecuados 
para estabilizar y mejorar en términos reales el precio de los productos 
básicos exportados por los países en desarrollo, tomando en cuenta la inflación 
mvindial y los cambios que ocurran en la situación económica y monetaria mundial 
en lo referente a tipos de cambio, condiciones comerciales, rentabilidad
de las inversiones y otros factores pertinentes.
256. El fondo común que se establezca deberá funcionar como una institución 
eficaz y económicamente viable para financiar los arreglos sobre constitución 
de reservas y otras medidas pertinentes respecto de los productos básicos, 
con miras tanto a estabilizar los mercados de productos básicos como a 
lograr una mayor elaboración de ellos. Sus operaciones deberán contribuir
al mejoramiento de las estructuras del mercado y del comercio internacional 
de los productos básicos que interesan a los países en desarrollo, y alcanzar 
condiciones estables en este comercio a precios que sean remunerativos 
y justos parales productores y equitativos para los consumidores.
257. En caso de que el fondo común no cumpla con dichos objetivos, habrá 
que establecer mecanismos complementarios que logren con eficacia la 
estabilización de los mercados internacionales de los citados productos.
258. En las negociaciones por productos se deben incluir los productos 
elaborados y semielaborados que se fabriquen con las materias primas 
incluidas en la lista que figura en la resolución 93 (IV) de la UNCTAD.

V

■ ■!
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259. Se debe flexibilizar y ampliar el servicio de financiamiento 
compensatorio que opera en el FMI de manera de compensar los déficit 
de los ingresos por concepto de exportación ‘de productos básicos 
desde los países en desarrollo. Se necesita también el estableci­
miento de un marco para la cooperación internacional encaminada
a aumentar en los países en desarrollo la elaboración de productos 
primarios y el acceso a los mercados de los países desarrollados 
para dichos productos.
260. Asimismo son necesarios compromisos para regular la producción
e inversión de sustitutos sintéticos que compitan con los productos 
naturales 3 y es indispensable establecer un marco con miras a . 
aumentar la participación de los países en desarrollo en la comer­
cialización y la distribución de los productos básicos exportados 
por-, e l l o s . También es preciso que se adopten programas de investi­
gación y desarrollo; de promoción de mercados y de diversificación 
horizontal. ;' Con relación a los aspectos enumerados anteriormente5 

el CEGAN recomienda qué se adopten los acuerdos alcanzados en la;’ 
IV’Reunión Ministerial del Grupo de los 77. ;;-:m :

5. Aspectos específicos de ,las relaciones. . ...j,.,,
con’países industrializados

261. . La política económica internacional d,e los..,pa,ís,es desarro- 
liados j incluidas las de. las agrupaciones económicas de,,%esos ...paíse? 
y las políticas nacionales de los mismos que tengan repercus.iones 
internacionales j deber’ían contribuir a, promover el crecimiento de., 
los países en desarrollos teniendo en cpenta ■sus.._ necesidades a 
corto y largo plazo. Es necesario una actitud favorable de los 
Estados Unidos y de la Comunidad Económica Europea.hacia los. proble­
mas y necesidades en el comercio de las manufacturas y productos 
básicos de los países de América Latina y de los países en desa­
rrollo en general.
262. En las relaciones de América Latina con los Estados Unidos 
revisten gran importancia tanto aspectos específicos de la vincu­
lación entre ambos y como el papel que los Estados Unidos tiene en 
la solución de problemas de alcance mult.ilateral internacional 
que son objeto del diálogo Norte-Sur. Enti’’é los temas que
tienen interés prioritario para. América Latina-'deben mencionarse s •
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i) la necesidad de que el Sistema, Generalizado de Preferencias no sea 
un instrumento de coerción económica y que, en consecuencia, se elimine la 
discriminación de dicho sistema contra Cuba, Ecuador y Venezuela;

ii) el mejoramiento de las condiciones de acceso al mercado de los 
•Estados Unidos para exportaciones procedentes de países latinoamericanos» 
entre otras cosas, mediante el perfeccionamiento del Sistema Generalizado 
de Preferencias de ese país, especialmente en cuanto a la cobertura de un 
nSmero más grande de productos de interés para la región y la eliminación 
de las restricciones relacionadas con la aplicación de la fórmula de 
necesidad competitiva y con las normas de origen;

iii) la eliminación gradual de restricciones arancelarias y no 
arancelarias respecto a bienes primarios, semijnanufacturados y manufacturados 
de alto interés exportador para la región;

iv) el apoyo por jparte de los Estados Unidos a la búsqueda de un régimen 
especial y diferencial para el empleo de los subsidios y los derechos compen­
satorios, régimen que exceda los límites estrechos de lo-que viene emergiendo 
sobre este tema en las negociaciones comerciales multilaterales;

v) la adhesión de los Estados Unidos a las medidas para reducir y 
eventualmente eliminar la inestabilidad de los ingresos de exportación en 
relación con las necesidades de importación de los países en desarrollo, 
debido a la influencia de factores externos en sus economías.
263. Los aspectos que más interesan a América Latina en la política comercial 
de la Comunidad Económica Europea son, entre otros:

i) la eliminación de restricciones fitosanitarias y de otro carácter 
que impiden el acceso a la CEE de varios productos importantes de América 
Latina, en especial la carne y sus derivados;

ii) la eliminación de obstáculos al comercio de bienes para los cuales 
América Latina tiene ventajas comparativas, evitando el recrudecimiento del 
proteccionismo;

iii) la adopción de un programa para la gradual eliminación de las 
trabas de la política agrícola común.

/264. El
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26*1. E1 perfeccionamiento del sistema generalizado de preferencias de 
la CEE, no s6lo en cuanto se refiere a los intereses de los países de menor 
desarrollo relativo, sino a todos los países en desarrollo* En este aspecto, 
cabe mencionar:

i) la ampliación de las cuotas para los llamados productos '‘sensibles*';
ii) la inclusión de un mayor niSmero de prKjductos agrícolas en el sistèma 

generalizado de preferencias, y
iii) lá ampliáción del margen de preferencias para productos agrícolas 

que tienen un margen dé tratamiento preferencial demasiado estrecho,
265. Dentro de la política general de ampliación y diversificación de las
relaciones económicas para América Latina es iipportante la expansión y 
diversificációií de su comercio y demás relaciones económicas con otTOs 
países desarrollados, en particular con el Canadá y el Japón; es necesario 
corregir las tendencias deficitarias del balance comercial de la región y 
ampliar la gama de bienes exportados. '
266. Las exportaciones de países de América Latina a los países europeos 
miembros del Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAME) han registrado
un crecimiento relativamente rápido en los años recientes. Entre países de 
las dos àréàs sé ha firmado un elevado nOmero de convenios comerciales y 
de pagos, muchos de los cuales exceden el campo puramente comercial para 
incluir asuntos de cooperación industrial, científica y tecnológica. La base 
contractual existente permite considerar en forma positiva las perspectivas 
de una mayor expansión del comercio recíproco, aunque ello en parte puede 
depender de que se logren soluciones satisfactorias para el establecimiento 
de arreglos multilaterales para la liquidación de los saldos comerciales. 
Conviene señalar también el interés de los países latinoamericanos en 
diversificar sus exportaciones a los países del CAME (actualmente consti­
tuidas casi totalmente por productos primarios) mediante la exportación de 
productós manufacturados.

6. Empresas transnacionales
267. Es necesario dar un fuerte impulso a los trabajos tendientes a concluir 
la elaboración de un código internacional de conducta para las empresas 
transnacionales que norme sus actividades,

/268, Los
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268. Los países latinoamericanos deben mantener el criterio, sostenido en 
la Evaluación de Guatemala, de que las empresas transnacionaies deben ajus­
tarse a los siguientes principios:

i) las empresas transnacionales deben someterse a las leyes y regla­
mentos del país receptor y, en caso de litigio, someterse a la jurisdicción 
exclusiva de los tribunales del país donde operen;

ii) deben abstenerse de toda ingerencia en los asuntos internos de 
los Estados donde operen;

iii) deben abstenerse de interferir o perturbar las relaciones entré 
el gobierno del país que los recibe y otiros Estados;

iv) no deben servir como instrumento de la política externa de otro 
Estado o como medio para extender al país que las recibe disposiciones 
del ordenamiento jurídico del país de origen;

v) estarán sujetas a la soberanía permanente que ejerce el país anfitrión 
sobre todas sus riquezas, recursos naturales y actividades económicas;

vi) deben someterse a las políticas, los objetivos y prioridades 
nacionales de desarrollo y contribuir positivamente a sus realizaciones;

vii) deben suministrar al gobierno del país anfitrión la información 
pertinente sobre sus actividades, a fin de asegurar que ellas estén de 
acuerdo con las políticas, objetivos y prioridades nacionales de desarrollo 
del país que las recibe;

viii) deben conducir sus operaciones en forma tal que resulten en 
una aportación neta de recursos financiéis para el país receptor;

ix) deben contribuir al desarrollo de la capacidad científica y 
tecnológica interna de los países receptores;

x) deben abstenerse de prácticas comerciales restrictivas.
269, Paralelamente, es importante preparar pautas de acción para las 
futuras negociaciones sobre inversiones directas entre los gobiernos y las 
empresas transnacionales, sobre la base de la experiencia que én esta materia 
se ha obtenido recientemente, tanto en América Latina como en otras regiones 
del mundo. Se asigna gran prioridad al uso más intenso de la capacidad 
potencial de negociación de que disponen íos países latinoamericanos, la
que se ha empleado hasta ahora en forma limitada.

/270, Los
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270, Los países latinoamericanos deben hacer esfuerzos por intercambiar 
entre si y con otros países en desarrollo la información de que dispongan 
sobre negociaciones con empresas transnacionales, a fin de incrementar su 
poder de negociación individual y colectivo. En este sentido, se considera 
necesario i>ieforzar el puntò focal latinoamericano existente en la secretaría 
de la CEPAL para que, en coordinación coñ el Centro de Empresas Transnacio­
nales de ias 'Naciones Unidas, recabe y súministre, en forma regular y 
sistemàtica, toda la información sobre tales empresas.

7, Tecnología.

271, En esta materia , Amóriea Latina ,,Gpnsidera de fundamental importancia 
precisar! la urgencia de la adopción de un. código internacional de conducta . 
sobre la transferencia de tecnología, de carácter!,obligatorio. ;
272, Asimismo, la región asigna gran importancia a:

i) .-,.el establecimiento en los países de la región de mecanismo,s . 
institucionales adecuados, en particular centros nacionales para el desarrollo 
y la trcmsferencia de tecnología;

ii) el fortalecimiento de la capacidad propia de adaptación y creación 
tecnológica de la región, objetivo que, junto con el de la transferencia de, 
tecnología desde el exterior, debe lograrse en las condiciones que requiere 
el desarrollo de cada país y .de acuerdo con las orientaciones fijadas 
nacionalmente;

iii) la instalación y perfeccionamiiento de mecanismos, del sector 
público que contribuyan a la búsqueda y difusión de tecnologías apropiadas 
a estas condiciones, que permitan al Estado cumplir con su responsabilidad 
en la adquisición en el mercado mundial de tecnologías adecuadas para el 
desarrollo;

iv) la elaboración de acuerdos preferenciales para el desarrollo de
tecnología y su transferencia entre Amójrica Latina y otras regiones en . 
desarrollo; , .

: y) el establecimiento, en America Latina de centros subregionales y 
regionales para el desarrollo y la, transferencia de tecnología que puedan 
servir de vínculos con los centros; nacionales de los demás países en 
desarrollo, o el fortalecimiento de los existentes;

/vi) el



vi) el establecimiento o fortalecimiento de centros subregio- 
nales,.j regionales o interregionales .en America Latina para el desa­
rrollo y la transferencia de tecnología en sectores- aspecíficós y 
críticos o . ... . I . , _
273, Dado que en America Latina se ha alcanzado un significativo 
progreso técnico, los países de la región deberían adoptar.medidas 
para fomentar activamente la transferencia y difusión recíprocas de 
tecnología en los campos que fiuedan impulsar un desarrollo económico 
y social equilibrado, ’ ...
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8.' Financiamiento externo y problemas monetarios , .
a) ■Requerimientos del sistema monetario internacional 
274o Es necesario buscar la vigorización de las décisiohes adop­
tadas recienti^enie ?.eh el marco del FMI sobre el aumento de las 
cuotas 5 el estab,;},,acim.ientO' del servicio de financiamiento suplemen­
tario y ,,,la. qp-eya..,así griaGiór d e  derechos e s p e c i a l e s  de giro (DEG),
A este res.pecto e,!,. CI¡Gi\N recomienda;

i) que para futuros aumentos de cuotas se tome en.cuenta la 
prepuesta-formulada co.n .ocasión de la séptima revisión general,'en 
el sentido d,e que los países desarrollados costeen el componente de 
DEG en los aumentos de cuotas de los países en desarrollo;

ii) también es necesario el establecimiento de una facilidad 
financiera a largo plazo para la adquisición por parte de los países 
en desarrollo de bienes de capital en las condiciones más favótables 
posibles*

iii) avances significativos de las decisiones adoptadas para 
hacer de los derechos especiales de giro el principal activo de 
reserva en el Sistema'Monetario. Internacional,, con., 1^ finalidad de 
que la liquidez mundipl ,no tenga origen en los desequilibrios estruc­
turales o los déficit de pago de ios países'‘"CGii-monedas de reservas j

iy). una condicionalidad más flexible para la utilización de los 
recursos de balance de pagos del''FMI destinados a estimular la recu- 
peraciónrte la actividad económica general de los países en desa­
rrollo, ..la expansión de su comercio y el empleo en particular y 
a facilitar un proceso de ajuste más equilibrado. . . ■ •
275. Al ejercer su vigilancia sobre los principales tipos'de cambio 
en el actual sistema de flotación controlada, el FMI debería.inten­
sificar su vigilancia sobre las principales monedaq y..prestar la 
atención debida a las especiales circunstancias de los países en desarrollo. "

/276. Habrá
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276. Habrá que perfeccionar y ampliar los servicios existentes de financiación 
compensatoria con el fin de compensar plenamente la reducción de la capacidad 
adquisitiva de las exportaciones de los países en desarrollo debida a 
cambios de los precios relativos o a descensos de volumen medidos conforme
a la tendencia de la tasa de crecimiento. A este tespecto, el CEGAN reitera 
las recopendaciones de la reunión de altos funcionarios del Grupo de los 77, 
ceiebrads en Arusha (6 a 12 de febrero de 1979). Tales recomendaciones habían 
sido aprobadas previamente en la Reunión de Coordinación Latinoamericana 
para la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77 (Caracas, 15 a 19 de 
enero de 1979) con miras a la V UNCTAD.
277. De las recomendaciones aprobadas en Arusha, el CEGAN pone de relieve 
las siguientes:

i) incluir medidas en virtud de las cuales los países desarrollados 
con superávit y los países cuya moneda es de reserva acepten una parte 
equitativa del ajuste y el establecimiento de un vínculo entre la creación, 
de derechos especiales de giro y la financiación del desarrollo, de acuerdo 
a las formas propuestas en la reunión dé Arüsha;

ii) hacer que los países en desarrollo tengan participación más efectiva 
y equitativa en la adopción de decisiones en las instituciones del sistema 
monetario internacional;

iii) abrir una cuenta de subvenciones para que los países en desarrollo 
puedan pedir préstamos al servicio complementario del FMI.

áví) o.provechar las reuniones del F.MI y del Grupo de los 77 que 
se celebrarán en Belgrado en 1979 para estudiar la conveniencia de 
convocar a una conferencia internacional sobre la retorna n.onetaria

v) reafirmar el principio de que las instituciones internacionales de 
financiamiento deben desempeñar su función sin establecer discriminaciones 
entre los países miembros y sin que la cooperación seá’atada;

vi) propugnar que las instituciones monetarias y financieras multi­
laterales otorguen créditos sin que intervengan criterios políticos; 
asimismo, que no condicionen su financiamiento de apoyo al balance de pagos 
a la aceptación por el país en desarrollo de medidas y programas que 
entrañan costos y perjuicios de carácter social, contrariando así los 
propósitos y objetivos ftandamentales para los cuales fueron creadas.

/b) Corrientes



- 91 -

b) Corrientes netas dé recursos y coridicioñes de su transferencia
278, El CEGAN apoya no solo el objetivo de lograr que se destine 0.7% del 
producto bruto de los países desarrollados a la asistencia oficial para
el desarrollo, sino el de obtener un nivel mayor, con participación adecuada 
de América Latina, sin que esto menoscábe las corrientes de recursos que se 
destinan a los demás países en desarrollo. Las políticas de las institu­
ciones oficiales de financiamiento'del desarrollo deben sujetarse a las 
prioridades de los países en desarrollo,
279, Deben convenirse nuevos criterios para asignar los reculaos de ayuda 
oficial que reemplacen al del ingreso per cápita como criterio único.
280, La transferencia de recursos debería despolitizarse y realizarse con 
carácter cada vez más seguro, continuo y automático, y distribuirse de 
manera racional y equitativa entre los países en desarrollo. Debería 
mejorarse la calidad de la AOD, asistencia oficial pára el desarrollo,
de acuerdo con las formas acordadas en la reunión ministerial del 
Grupo de los 77, celebrada en Arusha con miras a la V '>'NCTAD.
281, Los países desarrollados donantes deberían depositar los recursos de 
la asistencia oficial para el desarrollo en un fondo rotatorio en cuanto se 
concierten los compromisos, en vista de que existen sumas considerables 
destinadas a esta asistencia que siguen sin desembolsarse, y aumentar los 
recursos de los organismos financieros internacionales, como el BIRF, el BID 
y el BDC, incluyendo en ellos recursos concesionales en volumen compatible 
con los aumentos de las necesidades de inversión en los países de la región.
282, Los países en desarrollo deberían renovar él planteamiento referido
a la reactivación de la ’'tercera ventanilla" del Banco Mundial, con intereses 
subsidiados para proyectos de infraestructura económica de los países 
latinoamericanos en particular.
283, Asimismo, deberían procurar la ampliación paralela de la transferencia 
de recursos de financiamiento con carácter concesional para programas de 
desarrollo social y sectores de bajos ingresos, dentro del objetivo de 
establecer el Nuevo Orden Económico Internacional.
284, El CEGAtl reitera la propuesta referente al establecimiento en el 
Banco Mundial de un servicio a largo plazo de financiación de las adquisi­
ciones de bienes de capital por los países en desarrollo que debería examinarse 
en la primera oportunidad, con el fin de tomar una decisión positiva lo
antes posible. /285. Asimismo
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285, Asimismo insta a que se facilite un volumen mayor de asistencia técnica
multilateral, tanto para la elaboración; como para la realización de proyectos 
de desarrollo. , ,
286, Rechaza también el principio de "gradualidad" ,en sus aspectos finan­
cieros, principio que se eStá introduciendo en el.BIRF y en otras institu­
ciones' intérriacionales de financiación, Al respecto, recomienda que se 
eliminen talés criterios de gradualidad por parte :de loa organismos 
internacici-.ales, en vista, entre otros aspectos, de la reciente elaboración 
reaíizáda por éstos de una lista de 44 países con prioridad en la ayuda 
alimentaria que sólo incluye cuatro de América Latina, y de que dichos 
organismos tratan de excluir sistemáticamente a esta región de los préstamos 
internacióhales en términos cóncesionales o de favor.
287, Los programas especiales que se propongan en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados deben ser "adicionales” a las medidas
que se tomen en favor de todos los países en desarrollo. Cuando se apliquen 
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto a países en desarrollo menos 
adelantados, deberán tenerse en cuenta también los intereses de, todos los 
paisas en desarrollo,
c) Capital privado
263, El Comité de Desarrollo del Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial han examinado el problema del acceso a los mercados de capital de 
les países industriales, cuya ampliación es necesario lograr. A tal efqcto, 
la acción del FMÍ'puede ser muy importante, y debería tomar en cuenta las 
recomendaciones'de la'Tercera y la Cuarta Reunión Ministerial del Grupo 
de los i'7 , " (Manila-, enero y febrero, de 197 6, y Arusha, febrero de 
1979) para ayudar a eliminar'los obstáculos actuales.
289, El recientemente aprobado sistema monetario europeo no debe llevar 
a uná reofdenación de monedas que pudiera conducir a la composición de un 
costo excesivo a los países de la región que tengan pasivos en esas monedas.
290, Las inversiones privadas directas deben ser compatibles con la legis­
lación nacional y con las prioridades de desarrollo de los países de América 
Latina,entre otras, la de permitir vxia mayor participación local en la

,- , - /dirección, la
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dirección, la administración,.- el empleo y la capacitación en el empleo del 
personal local, así como \ana mayor participación local en la propiedad de 
las mismas. En este sentido, debe recordarse la urgencia de definir un 
código de conducta que rija las actividades de las empresas transnacionales,
d) Cooperación financiera internacional
^291» América Latina, junto con los demás países en desarrollo, aprobó 
en la IV Reunión Ministerial del Grupo de los 77, un programa de acción en 
cuestiones monetarias y financieras a cuya aplicación la región asigna 
gran importancia. En esta evaluación el CEGAN destaca en particular que 
América Latina reitera la necesidad de que los países desarrollados se 
comprometan de manera eficaz en la elaboración de un sistema amplio de 
cooperación financiera con el firme convencimiento de que ello redundaría 
en beneficio de toda la comunidad internacional. Este sistema debería 
cumplir, entre otros, los siguientes objetivos;

i) asegurar una transferencia de recursos en términos reales para 
que los países en desarrollo alcancen sus metas previstas de desarrollo;

ii) hacef compatibles la forma y composición de esas corrientes de 
capital con los planes de desarrollo de esos países y .responder plenamente 
a sus prioridades de desarrollo;

iii) esta transferenciade recursos debería hacerse en condiciones 
acordes con la capacidad para el servicio de la deuda de los países deudores 
en desarrollo;

iv) los países desarrollados que todavía no han alcanzado la meta 
intemacionalmente aceptada para la asistencia oficial al desarrollo deberían 
aumentar ésta sustancialmente hasta alcanzar esa meta, e intrxDducir mejoras 
de tipo cualitativo, en.su asistencia;

v) debería establecerse un marco .multilateral para .las futuras 
operaciones de la deuda de los países en desarrollo interesados, que 
salvaguarde sus planes de desarrollo;

vi) la transferencia de recursos debería asentarse sobre lona base 
previsible y cada vez más segura a fin de que los países en desarrollo 
preparasen con certidumbre sus programas de desarrollo;

/vii) debería
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vii) debería ejercerse un control o evaluación peri&dica tanto de 
las aportaciones necesarias de los países desarrollados donantes y de ías 
instituciones multilaterales como del funcionamiento de cualquiera de los 
componentes del sistema de cooperación internacional, con miras a corregir 
deficiencias,
e) Otros aspectos .
292. El CEGAN insta a que se preste la debida atención a las recomendaciones 
para establecer im servicio de garantía multilateral separada para los 
países en desarrollo interesados, y a la recomendación de modificar los 
instrumentos,básicos de las instituciones financieras multilaterales, de 
modo que puedan otorgar garantías, incluso parciales, con mayor facilidad. 
Tales garantías deberían producir como resultado corrientes adicionales de 
capital para los passes interesados, y no afectar el acceso que ya tienen 
algunos países de la región a los mercados de capitales.
293,i'íComo se acordó en. Arusha, el CEGAN apoya la propuesta sobre el 
establecimiento de un servicio multilateral de garantía del crédito a la 
exportación, que tiene por.objeto aumentar el acceso de los países en' 
desarrcllo a los mercados internacionales de capital y facilitar lá diversi­
ficación de sus exportaciones, en el entendido de que dicho servicio multi­
lateral no afectaría en modo alguno el acceso a los mercados de capital de 
que ya disfrutan algunos países en desarrollo.
294. Tanto en lo que se refiere a la ayuda oficial para el desafróllo como 
al capital privado „ podría examinarse la posibilidad de establecer grupos 
"de., trabajo especiales s nivel regional en los que colaboren la CEPAL, el BID, 
elrBDC, el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLAj y el SELA,
295. El CEGAN invita a los países desarrollados a aplicar plenamente, sin 
discriminación, las medidas de favor a que se refiere la resolución l55 
(S-IX) de. la UNCTAD.







Doc.Sala/GL/18

C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimoctavo periodo de sesiones 

La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

1. Se ha publicado corno Doc.Sala/6L/17 el testo enmendado del
informe del CEGAN (E/CEPAL/1073) con modificaciones a los párrafos 
siguientes :

1 132 261
5 142  ̂ 274
6 157 277
69 189 280
75 190 288
87 198 296
91 202 298
94 223
99 228
102 244
131 259
2. Se intercalan además párrafos entre los 5-6, 82-83 y
2 párrafos entre 131 y 132, y 2 párrafos entre el 298 y el 299.
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C E P A L

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimoctavo período de sesiones 
La Paz, Bolivia, 18 al 26 de abril de 1979

Modificación al texto del informe del CEGAN 
(E/CEPAL/1073) propuesta por la delegación de Argentina

Párrafo 190

190. Por otra parte, es necesario establecer fórmulas y meca­
nismos que faciliten la convergencia e interconexión de los 
diferentes esquemas y mecanismos de integración, para lo cual 
los propios sistemas de integración y el SELA, dada su flexi-- 
bilidad, deberán desempeñar un papel destacado en el marco de 
sus respectivas competencias, dando impulso a acciones de coope­
ración en campos concretos y tendientes a la definición de posi­
ciones comunes de la región para negociaciones en foros inter­
nacionales o para aprovechar la capacidad de negociación y 
compra conjunta de America Latina ,
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IV .  RESOLUCIONES

1 0 1 . La R e \jn i6n  aprobó p o r consenso la s  s ig u ie n te s  re s o lu c io n e s :

RESOLUCION I .  MECANISMO INSTITUCIONAL PARA PROMOVER LA E^reCUCION 
DEL PLAN DE ACCION DE MAR DEL PLATA EN EL PLANO 
REGIONAL

La R eunión R e g io n a l sd ? re  e l  P la n  de A cción  de la  C o n fe re n c ia  de la s  N aciones  
U nidas so b re  e l  Agua,

Ten iend o  p re s e n te  la s  re s o lu c io n e s  y  recom endaciones apiKibadas p o r l a  
C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas so bre e l  A gua, que c o n s titu y e n  e l  P la n  
de A cción  de M ar d e l P la ta ,

Tomando n o ta  de que es a  C o n fe re n c ia  p id ió  que la s  com isiones re g io n a le s  
'•desempeñen una fu n c ió n  c e n tr a l en e l  fom ento de la  co o p erac ió n  in te rg u b e r­
n a m e n ta l"  en sus re s p e c tiv a s  re g io n e s , como com plem ento de d ic h o  P la n , y  que 

e s p e c ífic a m e n te  en su re s o lu c ió n  V I I I  le s  recomendó que:
" i )  ayuden a l  Program a de la s  N aciones U nidas p a ra  e l  D e s a rro llo  y  a 

la s  o rg a n iza c ÍO T e s  y  organism os e s p e c ia liz a d o s  de la s  N aciones  
U n id a s , a s o lic itu d  de lo s  g o b ie rn o s  de lo s  p a ís e s  en d e s a r r o llo , 
a  id e n t i f ic a r  p ro y e c to s  in te r s e c to r ia le s  de c a rá c te r  s u b re g io n a l, 
re g io n a l e in te r r e g ic s ia l, y  a  p re p a ra r  program as;

" l i )  in te n s if iq u e n  sus e s fu e rz o s  en e l  s e c to r  de lo s  re c u rs o s  h íd r ic o s  
y ,  con a s is te n c ia  de la s  o rg a n iz a c io n e s  com petentes d e l s is te m a  de 
la s  N aciones U nidas y  a  s o lic itu d  de lo s  g o b iern o s  in te re s a d o s , 
am p líe n  la  co o p erac ió n  e n tre  lo s  p a ís e s  en la  e s fe ra  de lo s  
re c u rs o s  h íd r ic o s  en lo s  p la n o s  s u b re g io n a l, re g io n é il e 
in te r r e g io n a l;

" i i i )  as ig n e n  re s p o n s a b ilid a d e s  e s p e c ífic a s  en m a te ria  de rec u rs o s
h íd r ic o s  a lg ü n  co m ité  in te rg ü b e rn a m e n ta l e x is te n te  d e n tro  de 
la s  com isiones re g io n a le s  o , de s e r  n e c e s a r io , c reen  un nuevo 
c o m ité , y  e s ta b le z c a n  o re fu e rc e n  según convenga, la s  dependencias  
de s e c r e ta r ía  de la s  com isiones que han de ocuparse de la  c u e s tió n  
de lo s  re c u rs o s  h íd r ic o s , p a ra  a te n d e r la s  fu n c io n e s  de s e c re ­
t a r ía  d e l c íx n ité  in te rg x íb e rn a m e n ta l a  que se r e f ie r e  e s te  in c is o ;

/ " i v )  c reen
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" iv )  c re en  grupos e s p e c ia le s  de e x p e rto s , s iem pre y  cuando s e a 'n e c e s a r io , 
de p re fe re n c ia  e x p e rto s  de lo s  p a ís e s  ¿e la  re g ió n  de que se t r a t a '- .  

Ten iendo  en cu en ta  que l a  Asam blea G e n e ra l s e ñ a ló  que " la s  co m isiones  
re g io n a le s  d e b e ría n  o cu p arse d e .la  d ire c c ió n  de lo s  e s fu e rz o s  co n ju n to s  
y  te n e r  a  su cargo  la  c o o rd in a c ió n  y  co o p erac ió n  a n iv e l te g io n a l"
(A /R e s .3 2 /1 9 7 , an exo , a p a rta d o  2 0 , sobre re e s tru c tu ra c ió n  de lo s ,s e c to re s  
económ ico y  s o c ia l d e l s is te m a  de la s .N a c io n e s  U n id a s ),

Recordando la  R e s o lu c ió n  379 ( X V I I I )  de la  C o m is ió n ,
R econociendo que e l  C onsejo  Económ ico y  S o c ia l, en e l  pun to  10 de su  

R e so lu c ió n  2121 ( L X I I I )  p id e  a .la s  C om isiones re g io n a le s  "que fo r ta le z c a n  
e in te n s if iq u e n  sus re s p o n s a b ilid a d e s  en e l  s e c to r, de lo s  re c u rs o s  h íd r ic o s  
y  q u e , con e s te  f i n ,  as ig n e n  re s p o n s a b ilid a d e s  c o n c re ta s  a  lo s  com ités  
in te rg iib e m a m e n ta le s  que e x is ta n  d e n tro  de la s  com isiones re g io n a le s , o 
en caso n e c e s a rio , c reen  o tro s  nu evo s , de co n form idad  c o n .la s  recom endaciones  
de l a  C o n fe re n c ia  y  con l a  R e s o lu c ió n  1 (V )  d e l Com ité de R ecursos N a tu ra le s , 
y  que in d iq u e n  qué o tro s  re c u rs o s  n e c e s ita r ía n  p a ra  e s te  p ro p ó s ito " ,

En cx jm plim iento  de l a  R e so lu c ió n  ,3 2 /1 5 8  de la . Asam blea G e n e ra l, que 
en su pun to  8 "p id e  a  la s  co m isiones .re g io n a le s  que re fu e rc e n  e in te n s if iq u e n  
sus fu n c io n e s  en e l  s e c to r  de lo s  re c u rs o s , h íd r ic o s  y  q u e , con e s te  f i n ,  
as ig n e n  fu n c io n e s  c o n c re ta s  a  un Com ité in te rg u b e rn a in e n ta l de d ic h a s  com isiones  
de co n fo rm id ad  con la s  recom endaciones de la  C o n fe re n c ia  y  con la  Reso­
lu c ió n  1 (V )  d e l 16 de mayo de 1977 d e l C om ité d e ,R ecu rso s N a tu ra le s , a s i 
como en caso n e c e s a r io , re c u rs o s  a d ic io n a le s " ,

C onvencida de que es n e c e s a rio  c o n ta r d e n tro  de l a  CEPAL con un 
mecanismo in s t itu c io n a l que p e rm ita  h a c e r un . se g u im ie n to  s is te m á tic o  y  
e s p e c ia liz a d o  de l a  e je c u c ió n  d e l P la n  de A cción  de Mar d e l P la ta  p o r lo s  
p a ís e s  de l a  re g ió n , a  f i n  de im p u ls a r su más a m p lio  cu m p lim ien to  a  tr a v é s ,  
e n tre  o tra s  a c c io n e s , d e l in te rc a m b io  de e x p e rie n c ia s  so bre lo s  p ro g reso s  
lo grados en e l  p la n o  n a c io n a l ,  la  id e n t if ic a c ió n  de n eces id ad es y  o p o rtu n i­
dades de co o p erac ió n  re c íp ro c a , y l a  c o o rd in a c ió n  y  prom oción d e l apoyo 
té c n ic o  y  f in a n c ie ro  n e c e s ^ io , ta n to  d e n tro  d e l s is te m a  de la s  Naciones^
U nidas p a ra  e l  d e s a r ro llo  como fu e r a ,de é l »

/C o n ven cid a  asim ism o
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C onvencida asim istno de q u e , dado e l  c a rá c te r  m u lt is e c to r ia l de la s  
ac c ió n e s  contem pladas en e l  P la n  de A cción de M ar d e l P la ta , es co n ven ien te  
que e l  apoyo a  lo s  g o b ie rn o s  p a ra  su e je c u c ió n  sea p ro p o rc io n ad o  p o r la s  
depend encias p e r tin e n te s  de la  s e c r e ta r ía  de la  CEPAL y  de lo s  organism os  
e s p e c ia liz a d o s ' d e l s is te m a  de la s  N aciones U n id a s , m o v iliz a n d o  d ic h o  apoyo 
a  tra v é s  de un pùnto  fo c a l en l a  CEPAL que prom ueva l a  co n verg en c ia  de 
e s fu e rz o s  en la  e je c u c ió n  de la s  ac c io n es  p r e v is ta s .

R econociendo que es c o n v e n ie n te  u t i l i z a r  a l  máximo lo s  mecanismos 
in te rg u b e rn a m e n ta le s  e x is te n te s  ta n to  en l a  e s fe ra  re g io n a l como en la  
s u b re g io n a l, y  lo s  rec u rs o s , d is p o n ib le s , p a ra  e v i t a r  l a  d is p e rs ió n  de 
e s fu e rz o s  y  la  p r o life r a c ió n  de o rg an ism o s, y  a s e g u ra r econom ía de rec u rs o s  
y  e f ic ie n c ia  en la  a c c ió n  que se d e s a r r o lla r á .
R ecom ienda;
1 . A l a  C om isión Económ ica p a ra  A m érica L a tin a  que . '

a )  a  f i n  de im p u ls a r l a  e je c u c ió n  d e l P la n  de A cción de M ar d e l P la ta  
en e l  ám b ito  r e g io n a l, asuma d ire c ta m e n te  en sus p e río d o s  re g u la re s  
de s e s io n e s , p re fe re n te m e n te  a tra v é s  de un co m ité  d e l p e río d o  de 
s e s io n e s , re s p o n s a b ilid a d e s  c o n c re ta s  y  perm anentes a ese e fe c to ;

b )  a f i n  de a c e le r a r  e l  cu m p lim ien to  de e s te  p ro p ó s ito , que como 
p rim e ra  m edida in c lu y a  en e l  te m a rio  de su próxim o p e río d o  de 
s e s io n e s , que se c e le b ra rá  en e l  p rim e r sem estre de 1979 en La P a z , 
e l  tem a "E je c u c ió n  d e l P la n  de A cción  de M ar d e l P la ta "  y  que p a ra  
su d is c u s ió n  e s ta b le z c a  un co m ité  d e l p e río d o  de s e s io n e s , a l  c u a l se  

recom ienda que lo s  g o b iern o s  e n v íe n  e x p e rto s  c a lif ic a d o s  con m iras  a  
que e s to s  p ro c e d im ie n to s  se c o n v ie rta n  en la ia  p rá c tic a  norm al p a ra  
cada p e río d o  de s e s io n e s .

2 . A l a  s e c r e ta r ia  de la  CEPAL,
a )  que e s ta b le z c a  una u n id ad  de rec u rs o s  h id r ic o s  que a c tú e  como punto  

fo c a l d é n tro  de la  s e c r e ta r ía , con c a rá c te r  perm anente y  a lt o  n iv e l  
té c n ic o ;

b )  que so bre la  base de la s  recom endaciones d e l P lan  de A cción  de 
M ar d e l P la ta , d e l Consenso de Lim a' y  de lo s  lin e a m ien to s  y  p au tas  
f ija d a s  en Xa p re s e n te  re u n ió n , p re p a re  con a n te la c ió n  s u f ic ie n te

/ a l  próxim o
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a l  'pr6xiHK> p e río d o  de se s io n es  de l a  CEPAL, en oonsulta..: con lo s  
E stados Miem bros y  con lo s  organism os e s p e c ia liz a d o s  co m p eten tes,  
un in fo rm e  que f a c i l i t e  l a  d e c is ió n  p o r lo s .g o b ie rn o s  re s p e c to  
d e l program a de tra b a jo  que debe r e a l iz a r  l á  CEPAL, a s i como su  
s e c r e ta r ía , con la s  p re la c io n e s  que. correspondan e in c lu id a s  la s  
re p e rc u s io n e s  f in a n c ie ra s  de e s ta s  d e c is io n e s » .

/RESOLUCION II.
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RESOLUCION I I .  DECENIO INTERNACIONAL DEL AGUA POTABLE 
Y EL SANEAMIENTO AMBIENTAL

La Rexmión R e g io n a l so bre e l  P la n  de A cción  de la  C o n fe re n c ia  de la s  
N aciones U nidas sobr^ e l  Agua,

Ten iend o  p re s e n te  l a  R e so lu c ió n  I I  d e l P la n  de A cción  de Mar d e l P la ta ,  
a s í como la s  recom endaciones c o n te n id a s  en lo s  p á rra fo s  15 a l  17 y  3*+ a l  UO 
d e l mismo P la n  y  en lo s  in c is o s  e ,  f  y  k de la s  recom endaciones co n cre tas  
p a ra  A iré ric a  L a t in a ,

Tomando n o ta  con b e n e p lá c ito  de l a  d e s ig n a c ió n  d e l p e río d o  19 81 -1 990  
como D ecenio  In te rn a c io n a l d e l Agua P o ta b le  y  e l  Saneam iento A m b ien ta l 
(Recom endación C .12  de la  C o n fe re n c ia  de Ic is  N aciones U nidas so bre e l  
M edio Humano ( H a b it a t ) , p á rra fo  15 de la s  recom endaciones de Mar d e l P la ta  
y  R e so lu c ió n  W HA .30.33 de la  Asam blea M u n d ia l de l a  S a lu d ),

R econociendo la  la b o r  que r e a l iz a  en la  re g ió n  la  O rg a n iza c ió n  P ana- 
n « ric a n a  de la  S a lu d /O rg a n iza c ió n  M u n d ia l de la  S a lu d  (O PS/O M S), como 
asim ism o la s  ta re a s  desempeñadas p o r e l  C e n tro  Panam ericano de In g e n ie r ía  
S a n ita r ia  y  C ie n c ia s  d e l A m biente (C E P IS ),

P id e  a  lo s  g o b iern o s  de l a  re g ió n  q u e;
a )  o to rg u e n  un a m p lio  y d e c id id o  apoyo a l  D ecen io  In te rn a c io n a l d e l 

Agua P o ta b le  y  a l  Saneam iento A m b ien ta l y  m a n ifie s te n  su in te n c ió n  
de d a r c u m p lim ie n to , cotí c a rá c te r  p r io r i t a r io ,  a  lo s  o b je tiv o s  y  
m etas e s ta b le c id o s  en la  R eso lu c ió n  I I  de la  C o n fe re n c ia  de la s  
N aciones U nidas so b re  e l  Agua;

b )  promuevan la  r e a liz a c ió n  de re u n io n e s  p e rió d ic a s  de re p re s e n ta n te s  
de la s  in s t itu c io n e s  n a c io n a le s  re s p o n s a b le s , p a ra  in te rc a m b ia r  
e x p e rie n c ia s  so b re  lo s  avances de lo s  p la n e s  de agua p o ta b le  y  
san eam ien to ;

c )  co n tin ú e n  en e l  empeño de s u m in is tra r  to d o  e l  apoyo n e c e s a rio  
a  la s  in s t itu c io n e s  n a c io n a le s  encargadas d e l cu m p lim ien to  de
la s  d is p o s ic io n e s  de l a  c ita d a  R e so lu c ió n  I I .  de la  C o n fe re n c ia  de 

la s  N aciones U nidas so bre e l  Agua.:

/d )  e s ta b le z c a n
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d ) e s ta b le z c a n  lo s  mecanismos té c n ic o s , económ icos y  le g a le s  
n e c e s a rio s  p a ra  la  consecusión de lo s  o b je tiv o s  contem plados  
en la  c ita d a  R e so lu c ió n  I I . ; .

In s ta  a la  OPS/OMS a que pi^osiga e in te n s if iq u e  sus program as en e l  
campo de lo s  re c u rs o s  h id r ic o s , y  en e s p e c ia l en sus a c tiv id a d e s  v in c u la d a s  
a l  cu m p lim ien to  de lo s , o b je tiv o s  d e l D e cen io ,

/RESOLUCION III.
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La R eunión R e g io n a l p a ra  A m érica L a tin a  sobre e l-  P lan  de A cción  de la  
C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas sobre e l  Agua,

Ten iendo  p re s e n te  la  R eso lu c ió n  I I I  d e l P la n  de A cción de Mar d e l 
P la ta , que en su p á rra fo  7 s e ñ a la  la . n e ces id ad  de fo rm u la r nuevos c r i te r io s  
y  m e to d o lo g ía s  de e v a lu a c ió n  de p ro y e c to s  p a ra  e l  uso d e l agua en la  
a g r ic u ltu r a ,

C onsiderando

a ) que la s  grandes in v e rs io n e s  que re q u ie re n  lo s  p ro y e c to s  p a ra  e l  uso 
d e l agua en la  a g r ic u ltu r a  o b lig a n  a lo s  p a ís e s  a r e c u r r ir  a 
fu e n te s  de fin a n c ia m ie n to  de organism os in te rn a c io n a le s ;

b ) que e s to s  p ro y e c to s  tie n e n  un p e río d o  de m aduración mv̂ r la rg o ;
c ) que e llo s  crean  fu e n te s  de tra b a jo  p a ra  la  p o b la c ió n  r u r a l y  

f a c i l i t a n  e l  a r ra ig o  de l a  p o b la c ió n  cam pesina e v ita n d o  su 
m ig ra c ió n  a lo s  c e n tro s  u rb an o s ,

Recom ienda a  lo s  organism os n a c io n a le s  p e r tin e n te s  y  a  la s  in s t i t u ­
c io n es  in te rn a c io n a le s  de c ré d ito  r e v is a r  lo s  c r i t e r io s  y  m eto d o lo g ías  de 
e v a lu a c ió n  de lo s  p ro y e c to s  p a ra  e l  viso d e l agua en la  a g r ic u ltu r a  de modo 
de d a r l a  d e b id a  im p o rta n c ia  a sus b e n e fic io s  in d ire c to s  y  de c a rá c te r  
s o c ia l .

RESOLUCION III. USO DEL AGUA EN LA AGRICULTURA

/RESOLUCION IV.





- 31 -

RESOLUCION IV .  NECESIDAD DE CONSTRUIR PRESAS PEQUEÑAS Y -  
MEDIAIÍAS PARA RIEGO

La Reunión R e g io n a l p a ra  A m érica L a tin a  sobr^ e l  P la n  de A cción  
de la  C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas sobre e l  Agua,

Teniendo p re s e n te  la  R e so lu c ió n  I I I  d e l P lan  de A cción  de Mar d e l P la ta , 
que en su p á rra fo  7 s e ñ a la  la  n eces id ad  de fo rm u la r p la n te a m ie n to s  co ncretos  
a c erca  d e l problem a d e l uso d e l agua p a ra  la  a g r ic u ltu r a .

C onsiderando
a ) que la  g ran  m ayo ría  de lo s  p a ís e s  la tin o a m e ric a n o s , es p ec ia lm en te  

lo s  d e l C a r ib e , no d ispone de s u fic ie n te s  y  adecuados s is tem as de 
r ie g o  de t ie r r a s  ap tas  p ^ a  l a  a g r ic u ltu r a ;

b ) que una g ran  p o rc ió n  de lé is  t ie r r a s , de l a  re g ió n  a p ta s  p a ra  la  
a g r ic u ltu r a  perm anecen in a c tiv a s  p o r f a l t a  de una adecuada p o l í t ic a  
de r ie g o ;

c ) que e s te  problem a o c as io n a  xma s itu a c ió n  que a  c o rto  p la z o  puede 
g e n e ra r proble'm as de g ran  re p e rc u s ió n ;

d ) que es un im p e ra tiv o  fu n d am en ta l de lo s  p a ís e s  de l a  re g ió n  
aum entar la  p ro d u cc ió n  a g r íc o la  de m anera c o n s ta n te  y  o p o rtu n a , 
y  d a r p o s ib ilid a d  de tra b a jo  co n tin u o  y  perm anente en e l  campo, 
deb ido  a que la  m ayo ría  de e llo s  no d ispone de in d u s tr ia s  im p o rta n tes  
que a liv ie n  lo s  problem as s o c ia le s  causados p o r la  f a l t a  de a lim en to s  
y  mano de o b ra ;

e )  que lo s  p a ís e s  de l a  re g ió n , en su g ran  m a yo ría  no disponen de capa- 
c id a d  f in a n c ie r a  p a ra  l le v a r  a d e la n te  una p o l í t ic a  de c o n s tru c c ió n  de 
s is tem as de r ie g o ,

1 . Recomienda a lo s  organism os fin a n c ie ro s  e in s t itu c io n e s  de co operació n  
in te rn a c io n a le s  y  re g io n a le s  que e s tu d ie n  la  p o s ib ilid a d  de e s ta b le c e r  un 
program a de co o p erac ió n  té c n ic a  y  f in a n c ie ra  te n d ie n te  a  d o ta r  a lo s  p a íses  
la tin o a m e ric a n o s  que a s í lo  n e c e s ite n  de una e f ic ie n te  in fr a e s tr u c tu r a  a g r íc o la , 
e s p e c ífic a m e n te  de p resas  m edianas y  pequeñas p a ra  e l  r ie g o  de t ie r r a s  ap tas  
p a ra  la  a g r ic u ltu r a .
2 . Hace e x te n s iv a  e s ta  recom endación a lo s  peiíses la tin o a m e ric a n o s  cuya 
capac idad  económ ica y  té c n ic a  le s  p e rm ita  l le v a r  a cabo program as de 
co operació n  en e s te  a s p e c to .

/RESOLUCION V.
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RESOLUCION V/ COOPERACION TECNICA ÉNTRE PAISES EN DESAREÓLLO ‘

La Reunión R e g io n a l p a ra  A m érica L a tin a  sobre e l  P la n  de A cción  de . 
l a  C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas so bre e l  Agua, i

Teniendo p re s e n te  que lo s  in c is o s  4 y  5 de l a  R eso lu c ió n  V I de la  
C o n fe re n c ia  de M ar d e l P la ta  promueven e l  fo r ta le c im ie n to  dé lo s  in s t itu to s  
re g io n a le s  y  la  prom oción p o r p a r te  d e l PNÚD de lo s  program as de co operació n  
té c n ic a  e n tre  p a ís e s  en d e s a r r o llo , y  s in  desmedro de la s  p au tas  de acc ió n  
que lo s  gobier>nos f i j e n  a tra v é s  de lo s  mecanismos in s t itu c io n a le s  que se 
p ro yec tan  p a ra  d a r marco y  c o n tin u id a d  a  la  ac c ió n  r e g io n a l.

C onsiderando que lo s  rec ü rs o s  f in a n c ie ro s  de lo s  p a ís e s  de la  re g ió n  
son lim ita d o s  y  que se re q u ie re  de l a  co o p eració n  té c n ic a  y  f in a n c ie ra  de 
lo s  organism os e s p e c ia liz a d o s ' de la s  N aciones U n id a s , dé lo s  organism os  
re g io n a le s  y  de la  co o p eració n  e n tre  p a ís e s .

Recom ienda qu e;
a )  se tomen d is p o s ic io n e s  de a c c ió n  in m e d ia ta  p a ra  fa v o re c e r la  

in s ta n c ia  in i c ia l  dé lo s  pj?oyectois de co o p erac ió n  h o r iz o n ta l en 
e l  campo h íd r ic o  en A m érica L a tin a . En p a r t ic u la r  se recom ienda  
a lo s  organism os d e i s is te m a  de la s  N aciones U n idas que r e a lic e n  
lo s  a ju s te s  p re s u p u e s ta rio s  n e c e s a rio s  p a ra  ab soriber lo s  costos  
de ta le s  ac c io n es  en e l  cu rso  d e l año 1979 ;

b ) l a  Com isión Económ ica p a ra  A m érica L a tin a  en su decim octavo p e río d o  
de ses io n es  s o l ic i t e  a l  C onsejo  Económ ico y  S o c ia l, a la  Asamblea 
G e n e ra l y  a o tro s  órganos com petentes que p a ra  e l  e je r c ic io  1979
y  s u c e s iv o s , se a s ig n e  a l a  CEPAL, con carg o  a l  p resu p u esto  o rd in a r io  
de la s  N aciones U n id a s , l a  suma de 300 000 d ó la re s  p a ra  e l  f in a n c ia -  
m ien to  de la  in s ta n c ia  i n i c i a l  de lo s  p ro y e c to s  de co o p eració n  
h o r iz o n ta l;

c ) se in v it e  a lo s  p a ís e s  miembros a  r e a l iz a r  p a ra  e l  e je r c ic io  de 1979 
y  s ig u ie n te s , la s  p re v is io n e s  p re s u p u e s ta ria s  n e c e s a ria s  p a ra  
f in a n c ia r  sus pf>opÍas acc io n es  de c o o p e ra c ió n .

/RESOLUCION VI.





-  33 -

La Reunión R e g io n a l p a ra  A m erica L a tin a  so bre e l  P la n  de A cción  jde la  
C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U ñidas so bre e l .  Agua,

Teniendo p re s e n te  la s  recom endaciones A , C , E y  F y  la s  re s o lu c io n e s  
V , V I y  IX  d e l P la n  de A cción de M ar d e l P la ta ,

Tomando n o ta  de que lo s  p ro yec to s  de co n servac ió n  y  p re s e rv a c ió n  
a m b ie n ta l son d e l más a lt o  in te ré s  s o c ia l .

P id e ;
a )  que se e s ta b le z c a  a tra v é s  de la  CEPAL un s is te m a  que p e rm ita  

e v a lu a r la s  capacidades té c n ic a s  e x is te n te s  en l a  re g ió n , dando 
p r io r id a d  a  la  u t i l iz a c ió n  de la  te c n o lo g ía  y  cap ac id ad  in s ta la d a  
p a ra  la  a s is te n c ia  té c n ic a  h o r iz o n ta l;

b ) que l a  CEPAL prom ueva l a  re a liz a c ió n  de c \irso s  y  se m in a rio s  en 
d ife re n te s  p a ís e s  de la  re g ió n , se en carg u e d e l in te rc a m b io  de 
in fo rm a c ió n  p e r ió d ic a  y  p re p a re  una l i s t a  dé casos de e s p e c ia l 
in te ré s  que puedan a p o r ta r  e x p e rie n c ia s  ü t i le s  a todos lo s  p a íses  
m iem bros.

RESOLUCION VI. COOPERACION TECNICA Y FINANCIERA '

/RESOLUCION VII.
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La Reunión R e g io n a l p a ra  A m érica L a tin a  sobre e l  P la n  de A cci6n  jde la  
C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U ñidas so bre  e l .  Agua,

Teniendo p re s e n te  la s  recom endaciones A , C , E y  F y  la s  re s o lu c io n e s  
V , V I y  IX  d e l P la n  de A cción de M ar d e l P la ta ,

Tomando n o ta  de que lo s  p ro yec to s  de co n servac ió n  y  p re s e rv a c ió n  
a irib ie n ta l son d e l más a lt o  in te ré s  s o c ia l .

P id e ;
a )  que se e s ta b le z c a  a tra v é s  de la  CEPAL un s is te m a  que p e rm ita  

e v a lu a r la s  capacidades té c n ic a s  e x is te n te s  en l a  re g ió n , dando 
p r io r id a d  a la  u t i l iz a c ió n  de la  te c n o lo g ía  y  cap ac id ad  in s ta la d a  
p a ra  la  a s is te n c ia  té c n ic a  h o r iz o n ta l;

b ) que l a  CEPAL prom ueva l a  re a liz a c ió n  de cursos y  se m in a rio s  en
d ife re n te s  p a ís e s  de la  re g ió n , se en carg ue d e l in te rc a m b io  de 
in fo rm a c ió n  p e r ió d ic a  y  p re p a re  una l i s t a  dé casos de e s p e c ia l 
in te ré s  que puedan a p o r ta r  e x p e rie n c ia s  ú t i le s  a todos lo s  p a íses  
m iem bros. < ,

RESOLUCION VI. COOPERACION TECNICA Y FINANCIERA

/RESOLUCION VII.
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La Reunión R e g io n a l p a ra  Américet L a tin a  so bré 61" P la n  de A cc i6n  de la  
C o n fe re n c ia  de la s  Naciones U nidas sobre- e l  Agua, •

Teniendo p re s e n te  la  R e so lu c ió n  I - y  la s  recom endaciones co n ten id as  
en lo s  p á rra fo s  1 a i* , 11 a 14 , y  39 in c is o  Tt d e l P la n  de A cción  de Mar d e l 
P la ta  y  en e l  p á rra fo  9 in c is o s ‘b y  e de la s  recom endaciones re g io n a le s  
co n cre tas  d e l mismo P la n ,

Considerando que l a  e v a lu a c ió n  de lo s  re c u rs o s  h íd r ic o s , de sus usos 
a c tu a le s  y  de la s  neces idades fu tu ra s  eS xína in fo rm a c ió n  in d is p e n s a b le  p a ra  
d e lin e a r  la s  p o lít ic a s  h íd r ic á s  y  p ro gram ar la s  a c c io n es  conducentes a l  
aprovecham iento m ú ltip le  de esos rec u rs o s -, • . • '

Tomando n o ta  de que a p e s a r de lo s  n o ta b le s  e s fu e rz o s  desplegados por 

lo s  g o b iern o s y  lo s  im p o rta n te s  p ro g reso s a lc a n z a d o s , en v a r io s  p a ís e s  
de la . re g ió n  f a l t a  aún in fo rm a c ió n  p ro cesad a so bre  l a  c a n tid a d  y  la  c a lid a d  

de sus rec u rs o s  h íd r ic o s  s u p e r f ic ia le s  y  s u b te rrá n e o s .
Reconociendo la  im p o rta n te  la b o r  d e s a rro lla d a  p o r lo s  organism os  

e s p e c ia liz a d o s  de la s  N aciones U nidas y  p o r o tra s  o rg a n iz a c io n e s  m undiales  
y re g io n a le s  en e l  co nocim ien to  y  e v a lu a c ió n  d e l re c u rs o , y  en e s p e c ia l ' 
re s u lta d o s  a lcanzados d u ra n te  e l  D ecenio  H id ro ló g ic o  In te rn a c io n a l en la  
in s ta la c ió n  de red es  h id ro m é tric a s  y  p ro cesam ien to  de d a to s , '

S u g iere  que e l  p ro y e c to  c o n ten id o  en la  p ro p o s ic ió n  de a c c ió n  c o n ju n ta  
que p re s e n ta rá n  la  OMM y  la  UNESCO a l  C om ité de R ecursos N a tijra le s  como 
re s p u e s ta  a  la  R eso lu c ió n  I  de la  C o n fe re n c ia  de M ar d e l P la ta  se e je c u te  
en e s tre c h a  c o la b o ra c ió n  con la s  com isiones económ icas re g io n a le s , y  apoya 
la  in c lu s ió n , en lo s  e s tu d io s  p ilo to s , de a  lo  menos uno que se d e s a rro lle  
en a lg ú n  p a ís  de e s ta  re g ió n .

Recomienda a la  Com isión q u e , con e l  o b je to  de com plem entar l a  cooperación  
in te rn a c io n a l en la  e v a lu a c ió n  de lo s  rec u rs o s  de agua en re la c ió n  con lo s  
fin e s  que puedan lo g ra rs e  con su u t i l iz a c ió n ,  c o n s id e re  la s  m a te ria s  que aún 
no han s id o  c u b ie rta s  adecuadam ente en lo  que re s p e c ta  a l  o rd en am ien to , 
p la n if ic a c ió n  y p ro g ram ació n , a s í como la  e je c u c ió n  de lo s  p ro y e c to s , la s  
cu a les  se c o n fia r ía n  a la s  e n tid a d e s  e s p e c ia liz a d a s  c o rre s p o n d ie n te s  o , 
en su d e fe c to , a l a  p ro p ia  C om isión .

/RESOLUCION V I I I .
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RESOLUCION V I I I .  INFORMACION PUBLICA Y EDUCACION EN 
TEMAS DEL AGUA

La Reunión R e g io n a l p a ra  A m érica L a tin a  sobre e l  P la ii de A cción  de 
la  C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas so bre e l  Agua,

Teniendo en cu en ta  que la  C o n fe re n c ia  de la s  N aciones U nidas so bre  
e l  Agua subrayó la  im p o rta n c ia  de r e a l iz a r  "program as de campañas n a c io n a le s  
de in fo rm a c ió n  d ir ig id a s  a  to d a  la  p o b la c ió n  a c e rc a  de la  u t i l iz a c ió n ,  
p ro te c c ió n  y  co n servac ió n  adecuadas d e l agua" (P á rra fo  71 d e l P lan  de 
A c c ió n ), a s í como de su re s ta u ra c ió n .

C onsiderando que es im p o rta n te  s itu a r  a l  más a l t o  n iv e l p o s ib le  de 
la  a d m in is tra c ió n  p ú b lic a  la  o r ie n ta c ió n  de e s ta s  campañas de modo que se 

in s c rib a n  en la  p o l í t ic a  n a c io n a l en la  m a te r ia .
In s ta  a lo s  g o b iern o s  a c re a r  c o n c ie n c ia  en todo s lo s  n iv e le s  e d u ca tivo s  

a c e rc a  de la  co n servac ió n  y  buen uso d e l agua y  d e l m edio am bien te a tra v é s  
de lo s  m edios de com unicación y  de l a  en señanza , creand o  p a ra  e s te  o b je to  
un e n te  e s ta ta l o una utnidad e s p e c ia liz a d a  d e n tro  de lo s  organism os  
p la n ific a d o re s  n a c io n a le s ,

S o lic it a  e l  apoyo de organism os in te rn a c io n a le s  e s p e c ia liz a d o s , 
a s i como la  co o p eració n  de g o b iern o s  experim entados en e s te  campo, p a ra  
l a  p la n if ic a c ió n  y  m a te r ia liz a c ió n  de e s to s  program as.

/A nexo 1
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INTRODUCCION

Uná vez más me cabe e l honor y e l p r iv ile g io  de dirigirm e  
a este plenario para poner a consideración de los gobiernos miembros 
de la  CEPAL e l informe de la  Secretarla E jecu tiva a l X V III Período 
de Sesiones de la  in stitu c ió n , en esta h o sp ita la ria  ciudad de La 
Paz.

Como en otras ocasiones, deseamos aprovechar la  oportunidad 
para hacer algunas reflexiones sobre la  situación económica y 
so cia l de la  región, fruto de nuestra observación de la  m últiple  
y r ic a  realidad latinoamericana.

Este encuentro tiene lugar en tin momento especial de nuestra 
h is to r ia , ya próximo e l f in  de xma década y e l in ic io  de una nueva. 
Estas transiciones tienen una p a rtic u la r  atracción en e l devenir 
h istó rico  de la s sociedades. Son ocasiones propicias para e je rcicio s  
de introspección que, mirando hacia e l pasado cercano, nos permitan 
formular algunas hipótesis sobre los grandes problemas y desafíos 
que habrán de plantearnos los años ochenta. Esto es particularmente 
oportuno y necesario en momentos en que los gobiernos de la  región 
deben abocarse a establecer la s  bases de lo que debe ser la  estra­
tegia internacional del desarrollo para el próximo decenio la  cual 
será d iscutida por la  Asamblea General de la s  Naciones Unidas en

ou •
Sin embargo, este tipo de a n á lis is  de por s i  no es f á c i l  y 

las razones son m anifiestas. Por una parte, e l signo de los tiempos 
que vivimos es e l del cambio y la  incertidumbre en todos los órdenes. 
E llo  se percibe con meridiana claridad en la  coyuntura económica 
internacional y en la s  violentas mutaciones en lo s escenarios p o lí­
t ic o s , económicos y so ciales que afectan los valores mismos sobre 
los que creíamos asentada la  c iv iliz a c ió n  da la  postguerra. Esos 
cambios trascienden los lím ite s da la  economía para cuestionar

/desde d istin to s
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desde d istin to s ángulos la  presencia misma del hombre sobre el 
planeta y su futuro.

Por lo demás, la  creciente interdependencia entre la s  naciones 
del orbe -  signo igualmente ca ra cte rístico  de nuestro tiempo -  hace 
que nadie pueda escapar a los efectos de esas transformaciones y 
nuestra región por cierto  ha sentido su impacto con fuerza singular. 
Lo cierto  es que luego de la  etapa de extraordinaria prosperidad 
y de seguridad frente a l futuro que se in ic ió  hace unos tre in ta  
años, hemos entrado en un peligroso periodo en el que en todos 
los planos predominan las sensaciones de in estab ilid ad  y de angustia 
sobre e l porvenir.

A si, la s hipótesis sobre el curso probable de los aconte­
cimientos constituyen una riesgosa aventura. Todas la s  a n t ic i ­
paciones que excedan e l corto plazo pueden quedar vacias de realidad  
muy luego después de haber sido formuladas.

Ho menos d if íc i le s  son la s  hipótesis que pudieran tejerse  
sobre el futuro de América Latina y esto también por más de un 
motivo. E l más importante es quizás e l propio curso de la  economía 
internacional, que incide tan directamente sobre la  evolución de 
los países de la  región. Otro no menos s ig n ific a tiv o  son los 
grandes cambios ocurridos en América Latina en los últimos años.
Han surgido nuevos cuadros p o lít ic o s , nuevas experiencias económicas, 
nuevos aspectos so cia le s, que revelan modificaciones profundas 
-  sim étricas en muchos sentidos con la s  que han tenido lugar en e l 
plano mundial.

Esto ha implicado que sobre sus p e rfile s  comunes hayan afloradc 
con gran claridad y crudeza disparidades crecientes entre algunos de 
nuestros países, derivadas en parte de su d ist in ta  dimensión 
geográfica y demográfica, de su diferente grado de desarrollo r e la ­
tiv o , de sus diversas estructuras económica y s o c ia l, o de su  ̂
peculiar forma de relacionamiento con la  economía internacional. Este 
explica por qué, a pesar de los denominadores comunes, sea hoy más 
d i f í c i l  que ayer hacer generalizaciones sobre los problemas de la  
región. Estas, siempre riesgosas, son hoy más peligrosas que en e l 
pasado.

/Pero aun
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Pero aun a despecho de éstos obstáculos, un e je rc ic io  de 
reflexión sobre e l pasado inmediato y los posibles escenarios 
de futuro para la  región en su conjunto resu lta  particularmente 
necesario y oportuno. En efecto, la  rapidez con que se vienen 
sucediendo los acontecimientos en e l mundo moderno, suele a rra stra r­
nos a otorgar un peso dominante a los problemas contingentes. 
Prevalece, a s i,  por fuerza de la s circunstancias, un creciente  
inmediatismo en todos los órdenes, que conviene superar de tanto 
en tanto para extraer de la  experiencia regional, algunas gulas 
que puedan orientar la  acción futura.

Este ha sido, por lo demás, e l papel de la  CEPAL a través 
de sus largos años de existencia. Por eso nos sentimos compro­
metidos, en ocasiones como ésta, de hacer ante nuestros gobiernos 
algunas cavilaciones -con to ta l honestidad y conciencia de las  
lim itaciones de la  empresa- para tran sm itirles nuestros puntos 
de v is ta  sobre los problemas fundamentales del momento y los  
grandes desafíos de la  década que se in ic ia .

Dentro de ese e s p ír itu  nos proponemos presentar ante ustedes 
algunos comentarios sobre tres grandes áreas de preocupación:

-  En primer lugar, sobre la s lecciones más salientes que 
emergen de la  evolución económica y so c ia l de la  década 
de los 70.

-  En segundo término, sobre e l balance da los logros y las  
in su fic ie n c ia s  de la  transformación lograda por la  región 
en los últimos decenios.

-  Y, por último, sobre los que consideramos como los grandes 
desafíos del futuro mediato.

/ I .  LA
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I .  LA DECADA DE LOS 70: CUIÌ4IMCIOM DE UN CICLO, 
INTERRUPCION Y TRANSITO HACIA LO 

TODAVIA INCIERTO

A. La in fle xió n  de los años 70

Quien examine en sus grandes rasgos la  década de los 70 en la  
C0 3 mntura económica mundial, debe concluir que este decenio 
será recordado por dos rasgos fundamentales: la  culminación de 
un c ic lo  de progreso sin  precedentes que se in ic ia  en la  década 
de los 50 y e l profundo v ir a je  que tiene lugar en esa tendencia 
a la  mitad del curso de este decenio.

S i, a la  d istan cia , e l periodo que va de 1970 a 1973-74  
se p e rf ila  como la  culminación eufórica del c ie lo  expansivo de 
la  posguerra, los años siguientes acusan la  interrupción de ese 
proceso y la  apertura de un lapso de s ig n ific a tiv o s  ajustes  
-  aun en desarrollo -  que por su complejidad, intensidad y 
duración no permiten vislumbrar aún la  fisonomía de la  nueva 
etapa que podría d e fin irse  tras este interregno.

Hay quienes tienden a encontrar en e l a lza  de los precios 
del petróleo en 1973 e l elemento decisivo de esta accidentada 
evolución. Sin embargo, conviene no exagerar su importancia n i 
olvidar otros aspectos relevantes. En verdad, ese encarecimiento 
vino a superponerse en la s  economías centrales a una variedad 
de transtornos m onetarios-financieros que se remontan a los 
últimos años de la  década anterior y que se manifestaron con 
crudeza en e l año 19 71.

En efecto, entonces ya se diagnosticaron los síntomas 
embrionarios de la  "estanflación” y se cavilaba sobre la s even­
tuales consecuencias de las p o lít ic a s  encaminadas a remediarla 
por la  v ía  de una disminución de la s tasas de crecim iento.1 /
A si pues, e l llamado ’’trauma petrolero” debe considerarse más

1 /  Véase, por e jempio, CEPAL, Estudio Económico de América 
Latina, 19 7 1 .

/bien como



5 -

bien como e l detonante que precip itó  y agravó tina, situación en 
deterioro antes que como la  causa única o primordial de la  misma.

E l hecho re a l es que por tina serie  compleja de causas se 
produjo un quiebre s ig n if ic a t iv o  en una tendencia que llegó a 
creerse indefinida en la  lin e a  de progreso y crecimiento econó­
mico in ic ia d a  hace dos décadas y media.

S i sa mira e l problema desde e l ángulo de nuestra región,
3S también posible id e n tif ic a r  un curso sim ila r en e l acontecer 
económico: culminación de un c ic lo  dinámico de crecimiento del 
producto a los in ic io s  de la  década; in flexió n  del c ic lo  expan­
sivo en la  segunda mitad del periodo.

- E l primer aspecto esencial en la  in fle xió n  de las dinámicas 
tendencias anteriores de la  región ha sido, como es obvio, e l 
comportamiento de la s economías cen trales. En e l documento 
presentado por la  CEPAL a la  retinión del CEGAN se re g istra  con 
impresionante claridad cómo e l crecimiento de la  región ha 
seguido los vaivenes de esos países y en p a rticu la r su i n c l i ­
nación r e s tr ic t iv a  a p a rt ir  de 1974-75. (Véase a l gráfico 1 . )

Sin p e rju ic io  de leves diferencias en e l it in e ra r io , inten­
sidad y comportamientos específicos -  a los que me re fe riré  
después -  esta sincronía r a t if ic a  la  antigua concepción sobre 
e l carácter re fle jo  de los movimientos c íc lic o s  de la  p e rife r ia ,  
realidad que no debemos o lvidar en las discusiones actxaales 
sobre la  interdependencia.

Por otro lado, también es m anifiesta la  inci^dencia del 
realineamiento de los precios internacionales y en p a rticu la r  
e l encarecimiento del petróleo. Este último ha tenido efectos 
muy d istin to s según los países, tanto a s i,  que ha obligado a 
la  diferenciación sistem ática entre los exportadores de combus­
t ib le s  y la  mayoría restante, que ha debido enfrentar d istin to s  
grados dependencia respecto a la  importación.

/G ráfico 1
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Vale la  pena ¿estacar que la s a flicc io n e s del segtindo grupo 
no han generado conflictos o animosidades respecto a l primero.
Y la  razón prim ordial es que los afectados no han pasado por alto  
dos aspectos de gran s ig n ifica c ió n  en e l asunto.

Por una. parte, que seguramente ningún producto 
primario “ en este caso no renovable -  habla sufrido tai deterioro 
tan lesivo da su cotización en e l período de posguerra. De hecho, 
como se demuestra en un trabajo reciente de la  CEPAL, e l valor  
re a l del petróleo se redujo prácticamente a la  mitad entre 1950--51 
y 1973, antes de su r e a ju s t e .!/  Bien podría estimarse este proceso 
como tma demostración conspicua de la  miopía h istó ric a  de la  
p o lít ic a  tra d icio n al sobre la s  materias primas y sus consecuencias. 
En este sentido es elocuente lo expresado recientemente por e l 
Presidente de la  Comunidad Económica Europea, Mr. Jenkins a l señalar; 

"Por un tiempo demasiado largo e l mundo in d ustrializad o  
consideró que tenía un derecho divino a abastecimientos 
indefinidos de energía barata. Pareciéramos estar apren- 
diendo de nuestros errores, aunque e l proceso de aprendi­
zaje es aún demasiado le n to ."2/
Por otra parte, está e l hecho de que -  a l margen de la s  

eventuales reservas sobre la s  modalidades del reajuste de precios 
y su u t iliz a c ió n  “■ los países afectados no han podido menos 
que v a lo riza r la  im plicación potencial de la  acción conjunta en 
defensa de una adecuada retribución de sus exportaciones básicas.

1 /  Véase, J .  W. Mullen, World o i l  p rice s: prospects and
implications for e n e r ^  policy-Wt^ers in'Latinamerican 
oil-deficit countries. Cuadernos ó.c la CEPAL, Santiagoijtb:------------

2/ Europe.and the developing world, discurso pronunciado e l 
8 de marzo dé 1979 ante e l Overseas Development In stitu te  
de Londres.

/Por último.
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Por último, también es meridiano que los trastornos del 
periodo reciente están vinculados a las c a ra cte rística s  propias 
de los desarrollos nacionales y de la s  p o lít ic a s  adoptadas para 
encararlos. A pesar de los vientos expansivos que soplan hasta 
1973-74 en América Latina, no es posible olvidar que en muchos 
países afloraban ya entonces se rias d ificu ltad e s e incógnitas 
respecto a la  prosecución del proceso de transformaciones produc­
tivas y a la s modalidades del mismo, sobre todo en lo que atañe 
a su incidencia s o c ia l. Con rasgos específicos en cada caso 
n acio nal, e l fenómeno se repetía tanto en la s  economías de mayor 
porte como en la s medianas y más pequeñas.

A sí, pues, los problemas p articu lares planteados por la  
coyuntura económ.ica internacional se sumaron a los problemas 
propios de cada país y se agravaron o se suavizaron según eran 
sus grados de vulnerabilidad y la  capacidad da las p o lít ic a s  
nacionales para hacerles frente.

/3. Los
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Los apremios de la  coyuntura; e l nuevo rostro de 
~~ los v ie jo s problemas

La coraaoción de mediados de la  década tiene lugar sobre ese tra s ­
fondo y la s p o lít ic a s  económicas debieron sxjiaar a los desafíos 
tradicio nales los más premiosos que partieron de la  coyuntura eco­
nómica internacional.

Por un lado, los países más afectados por e l la ,  tuvieron que 
l id ia r  simultáneamente con problemas en la s  cuentas exteriores, la s  
repercusiones in fla c io n a ria s  y la s consecuencias depresivas sobre 
la  actividad productiva, e l empleo y la  d istrib u ció n  del ingreso. 
Las p o lít ic a s  fueron diversas según los países, quienes en todos 
los casos debieron tomar opciones dramáticas, combinando y je r a r ­
quizando de muy diversa manera sus p o lít ic a s  defensivas. La tr ip le  
opción entre tasas de crecimiento, endeudamiento externo y grado de 
in fla ció n  fue tan corriente como dolorosa, renaciendo en la  región 
v ie jo s problemas que se creían superados por la  euforia de los 
in ic io s  de la  década.

Por otro lado, los países beneficiados con e l a lza  de sus 
ingresos de d iv isa s debieron encarar la  tarea de asim ilar los  
recursos adicionales con e l máximo efecto sobre e l desarrollo y 
e l mínimo sobre la  in fla c ió n , cuadro más auspicioso que e l anterior 
pero que de todos modos puso a prueba e l instrvtmental de p o lít ic a  
económica.

Sería equivocado asimilar esta crisis de mediados de los 70 
con otras que la precedieron. Y ello por dos razones fundamentales 
que nos parecen dignas de ser destacadas en forma especial para 
caracterizar en forma correcta los perfiles de la nueva situación.

a) La ’’permisividad financiera internacio nal** que merced a 
la  abundancia sin  precedentes de recursos financiero s, fruto de 
lo s excedentes petroleros y de la  c r is is  de los centros indus-

lib r io s  del

souaai o t i /
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Esta permisividad financiera constituyó un hecho totalmente 
nuevo en la  experiencia h istó rica  tanto de la  región como del mundo. 
La c r is is  del balance de pagos -  salvo excepciones -  s i  bien no 
planteó situaciones dramáticas para la  evolución del desarrollo  
interno, obligó a re a liz a r  p o lít ic a s  de ajustes en la s tasas de 
crecimiento y a in c u rr ir  en fuertes endeudamientos sobre lo  cual 
volveremos más adelante.

b) La **nueva capacidad de defensa de la región**, que derivó 
y se manifestó en múltiples aspectos. Sin duda alguna resultaron 
primordiales los progresos logrados en los decenios anteriores y 
que redundaron en la ampliación y diversificación de la estructura 
productiva y, en términos más claros, en la industrialización, 
entendida en su sentido más amplio. Al respecto, y refiriéndose 
a los países que lograron lidiar en mejor forma con los contra­
tiempos de la coyuntura, un reciente informe presentado al Grupo 
de los 24 señala correctamente que;

su capacidad de ajuste fue sustancial debido al progreso 
, que ellos habían realizado anteriormente en la diversificación 
' de su economía interna en general y en particular en la de la

estructura de sus exportaciones."!/
Por otro lado, debería ju stip re cia rse  e l a lto  grado de madurez 

y f le x ib ilid a d  que alcanzaron la s p o lít ic a s  económicas nacionales, 
producto de una mayor experiencia acumulada en la  gestión tanto 
pública como privada de nuestras economías.

Como consecuencia de lo cual, se realizaro n p o lít ic a s  de 
ajuste más o menos intensas en los d istin to s países, se mantuvo 
una a lta  tasa de expansión de la s  exportaciones, en p a rticu la r  
la s  no trad icio n ale s, 7  se alcanzaron niveles alto s en e l comercio 
intralatinoam ericano, que operó como factor a n t ic íc lic o  frente a 
la  debilidad de los mercados internacionales.

UNDP/IMCTAD, The Balance of Payments Adjustment Process in 
Developing CounHTes'; Report to the Group of Twenty-Four, 
Nueva YorK. enero de l9/p. pdg. 6. ~
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No menos s ig n if ic a t iv o  para la  región fue la  capacidad mani­
f ie s ta  de captación de recursos en lo s mercados financieros  
privados y la  p ersistencia  de xm alto  ritmo de inversiones directas  
extranjeras por parte de la s  empresas transnacionales, como lo 
demuestran estudios recientes de la  secretarla.

La combinación del financiamiento externo abundante y la  
mayor capacidad de defensa de la s economías, s ig n ific ó  que en la  
mayoría de los países de América Latina la s  tasas de crecimiento 
del producto decrecieran pero no tanto como podría haberse supuesto 
a la  luz de la s  c r is is  de los centros.

Ya se señaló e l costo que e llo  implicó en materia de endeu­
damiento. Pero éste no fue clertamánte e l único. En lo so cia l 
ocurrieron retrocesos importantes derivados de las propias p o lí­
t ic a s  de ajustes y también del ritmo in fla cio n a rio  que retomó su 
curso acelerado en muchos p aíse s. Por ambas v ías se generaron 
efectos regresivos sobre los sectores populares y también sobre 
la s  tasas de inversión.

C. La condicionante externa de la s  perspectivas 
inmediatas; la  evolución de la s  

‘ ■ , economías centrales"  *

Desde varios ángulos, resu lta  claro que la s  perspectivas inmediatas 
de la  coyuntura regional van a estar fuertemente in flu id a s -  para 
la  gran mayoría de los países de la  región -  por e l comportamiento 
de la  economía internacional, la  que a su vez está fundamentalmente 
determinada por e l comportamiento de la s  economías centrales, esto 
es, de la  recuperación de su ritmo de crecim iento, del logro de 
n iveles aceptables de estab ilid ad  de precios y del e q u ilib rio  de 
sus balances de pagos.

Sería vano intentar desentrañar en esta oportunidad, é l s ig n i­
ficado y la s proyecciones de la  actual atonía de los países indus­
tr ia liz a d o s  sobre los que se han e scrito  m iles de páginas en los 
últimos años. Sin embargo, es necesario y posible destacar algunos 
aspectos que interesan vitalmente a nuestra región y a l Tercer 
Mundo en general.

/Por de



-  12 -

Por de pronto, han quedado en e l camino c ie rta s  analogías 
erradas que, queriendo caracterizar a la  c r is is  actual, evocaron 
en un momento la  gran depresión de los años 30 o supusieron que 
se trataba de otro de los contratiempos pasajeros del período de 
la  posguerra. Ni mo n i otro.

Tiende a predominar, en cambio, la  idea de que se desen­
vuelve un profundo reajuste d i f í c i l  y duradero, que se plantea 
a l n iv e l de la s  economías centrales y de la s relaciones entre 
e lla s  por una parte y de su a rticu lació n  con e l resto del mundo, 
por la  otra.

Respecto a l primer elemento, resaltan los elementos contra­
d icto rio s de esta c r is is  larvada del sistema económico de los 
países in d u stria le s de economía de mercado.

A los ingredientes comunes de todos sus sobresaltos -  retro ­
ceso de la  inversión privada, disminución de la s tasas reales de 
ganancias, incremento del desempleo, aumento de la  capacidad in sta ­
lada ociosa -  se agregan otros como una in fla ció n  activa y 
porfiada, que representa un notable contraste con los cuadros 
deflacionarios típ ico s del pasado en estas co3mnturas. Este bien 
conocido escenario de la  "estanfláción” ha establecido \in dilema 
que sobrepasa y derrota la s  terapéuticas ke3mesianas que lo  
resolvían en otras in stan cias: cualquier giro expansivo de las  
p o lít ic a s  tradicio nales parece fru strarse con una activación de 
la s presiones in f la c io n a r ia s , en tanto que la s  d irig id a s a frenar 
estas últim as tienden a acentuar e l letargo productivo.

S i bien los desequilibrios de la s cuentas exteriores han 
jugado un papel su stan cial en algunos países, no es menos cierto  
que aquellos dilemas también se reproducen en los países super- 
a v ita rio s constituyéndose, por lo demás, esta d iferencia de s itu a ­
ciones en otro de los nudos gordianos de la  impotencia de las  
p o lít ic a s  afanosamente buscadas o ensayadas.

¿Qué opciones se abren a la s perspectivas inmediatas de la  
coyuntura internacional?

/De la
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De la  variedad de a n á lis is  y opiniones sobre la s perspec­
tiv a s  a corto y mediano plazo de la  realidad actu al, se desprenden 
algtmas opciones p rin cip a le s, no necesariamente excluyentes entre 
s í  en todos sus aspectos.

La primera, es que se mantenga precariamente e l panorama de 
lo s últimos años, con oscilaciones recurrentes entre la  jerarq uía  
que se atribuya y los éxitos y fracasos que se logren en cuanto a 
la  reanimación del crecimiento y a l control de la  in fla ció n  y los 
desequilibrios externos.

La segunda es que se agraven los obstáculos para la  dinami- 
zación del proceso productivo y de la s  transacciones comerciales 
y financieras externas, abriéndose pa«o a p o lít ic a s  más claramente
re s tr ic t iv a s  y a una sí-tuaolón que por lo  menos se átíércáría a la  
de tina c r is is  tra d icio n al o "c lá s ica " .

La tercera p o sib ilid a d  -  ciertamente más favorable -  es que 
la  c r is is  presente redunde en una tran sició n  hacia otro escenario 
más propicio, en e l que la s  economías centrales consigan re a liz a r  
los ajustes estructurales e in stitu cio n a le s que se reclaman y que 
e llo  f a c i l i t e  nuevas formas de inserción externa y mejores oportu­
nidades para e l desarrollo de la  p e r ife r ia . .

Esta opción nos hace recordar la  lúcida defin ició n  del recor­
dado maestro José Medina I cLavarria en el sentido de que una c r is is  
en un sentido etimológico e s tr ic to , debe entenderse como "cierto  
momento en la  evolución de un sistema que ofrece su ficientes  
manifestaciones de v a cila c ió n  y transtomo como para in d icar un 
estado de tran sició n , que no excluye tanto su recuperación y fo rta­
lecimiento como su d e fin it iv a  descomposición y ruina".

Ubiquémosnos en la  hipótesis más bien optimista de que vivimos 
un período de reajustes que habrán de traducirse en e l futuro en un 
cauce más amplio y auspicioso para la  economía mundial.

Parece razonable suponer que, aun en ese caso, la  transición  
im plicara algm os años de riesgos y s a c r if ic io s  muy diferentes para 
los países de la  p e rife r ia  como los latinoamericanos. Estos riesgos 
serán quizás más serios que los experimentados en e l lapso f in a l  
del decenio actual y, en consecuencia, es imperativo prepararse 
para enfrentarlos y superarlos.

/ E l  o T lm P íT



1 4

E l primer ríesRo se deriva de la  continuación de un pano­
rama de lento crecimiento y persistente in fla ció n  de los países 
centrales. E llo  d if ic u lt a  la  necesaria d ilatació n  de nuestras 
exportaciones y encarece continuamente las importaciones. Esta 
incidencia general se agrava en la  medida que los países indus­
t r ia le s  recurran a p o lít ic a s  que miran más a la  contracción que 
a la  necesaria expansión del crecimiento y del intercambio a 
través de los necesarios ajustes estructurales de sus economías 
in ternas.

Sobre e l p a rticu la r es interesante recordar dos testimonios 
recientes. A si, en la  reunión del Grupo do los 24 realizad a en 
marzo de este año, e l comunicado de los M inistros presentes 
’’expresó desaliento ante la  p ro liferació n  de restriccio n es a l  
comercio de los países desarrollados". Por su lado, otro foro 
de gran autoridad como e l Interim Coramittee of the Board of 
Governors on the International Monetary System dejó en claro que 
desde su último a n á lis is  de la  situación económica mundial en 
septiembre de 1978 "se había dado cierto  deterioro de la s perspec­
tiva s de crecimiento económico en los países in d u stria le s, un 
aumento de la  in fla ció n , una baja tasa de expansión del comercio 
internacional y, en algunos países, la  tendencia a re c u rrir  a 
medidas proteccionistas".

Los re fle jo s  de este condicionamiento externo ya se vienen 
reflejando sobre la s  economías de los países de la  región aunque 
con notorias diferencias entre los p a íse s, no sólo entre los 
exportadores de petróleo y los demás, sino que también dentro de 
cada grupo.

En efecto, es dable comprobar que pese a los esfuerzos r e a l i ­
zados los d é f ic it  en cuenta corriente se mantienen en niveles muy 
altos con respecto a l in ic io  del decenio y que han seguido eleván­
dose los montos del endeudamiento v ía  créditos privados, los que 
constituyen e l grueso del ingreso neto de ca p ita le s. (Véase e l 
cuadro 1 . )

/Cuadro 1



AMERICA LATINA; SALDO EN CüEOTA CORRIENTE E INGRESO NETO DE CAPITALES 
(Millones de dólares)

Cuadro 1

Saldo en cuenta corriente Ingreso neto de cap ita les

1970 1975 1977 1978a/ 1970 1975 1977 1978a/

América Latina -3  103 -14  046 ■-10  361 - 14 622 4 660 15 0 11 14 694 21 583

Países exportadores 
de petróleo -272 2 047 -2  362 . -5  034 358 1  041 2 795 3 568

Países no exporta­
dores de petróleo -2  831 -16  093 -7  999 -9  588 4 302 13 970 1 1  899 18 015

Fuente; CEPAL, sobre la  base de c ifra s o f ic ia le s ' *

a/ C ifras prelim inares.
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En términos globales, la situación no llega a ser alarmante 
a esta altura, si se consideran relaciones habituales - c«mo la 
existente entre las pagos por intereses y amortización de la deuda 
externa más la remesa de utilidades al exterior, vis-à-vis el valor 
de las exportaciones - pero, al margen de las excepciones, no es 
menos cierto que hay razón para preocuparse respecto a la posibilidad 
de que prosigan estas tendencias.

El segundo riesgo es que la provisión relativamente amplia de 
crédito externo, no puede considerarse como un soporte en el que sea 
posible descansar indefinidamente. Ello es así porque la caudalosa 
liquidez del mercado y su fácil acceso son hijas de condiciones 
excepcionales, que difícilmente se perpetuarán en el futuro, aparte 
de que sus modalidades y costos a menudo no se compadecen con los 
requisitos apropiados para el financiamiento del desarrollo.

Esto implica entender que las posibilidades de un continuado 
aprovechamiento del crédito internacional por parte de los países 
deudores está indisolublemente supeditado a que ellos puedan 
remediar los desajustes básicos de sus cuentas externas por la,vía 
positiva del incremento y diversificación de sus exportaciones y 
no a través de una rigurosa compresión de sus adquisiciones en el 
exterior.

Como bien se sabe, esta segunda opción también perjudicaría 
a las economías industrializadas al debilitar • eliminar uno de 
los factores que han estimulado su precario dinamismo productivo 
de los años recientes, esto es, la demanda proveniente de sus 
ventas a la periferia.

El tercer riesgo lo constituye la incidencia del cuadro 
presente de las economías centrales sobre la tasa de crecimiento 
de la región y sobre las presiones inflacionarias, como ya anotamos 
con anterioridad.

Si bien la capacidad defensiva de la región es hoy mayor 
que en el pasado, ella encararía un desafío mucho más exigente 
si se mantuviera la incidencia restrictiva proveniente de las 
economías centrales por un tiempo dilatado.

/Y esta



Y esta perspectiva se toma aún más oscura s i  se consideran 
la s potencialidades in fla c io n a ria s . Am cuando en 1977 y 1978 
disminuyó e l ritmo de precios en la  región con re lació n  a los  
alto s n iveles de los años anteriores, no es menos cie rto  que e l 
fenómeno continúa planteando d if íc i le s  problemas de control y 
manejo a un buen número de países, que pesa considerablemente en 
e l conjtmto. Se establece a s í un cuadro muy desfavorable para 
e l objetivo de sostener la  dinámica de crecimiento y, además, 
e llo  envuelve s a c r if ic io  y desigualdades so ciales que entraban 
e l concierto de voluntades que se requiere para s a l ir  adelante.

- 17 -

/II. LOS
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I I .  LOS GBAKDES DESAFIOS DE LA PROXIMA DECADA

Al acercarnos a l umbral de una nueva década surge la  pregunta 
fundamental de cuáles serán los grandes desafíos que deberá 
enfrentar América Latina durante ese decenio.

Para responder adecuadamente esa interrogante no basta, 
empero, con e l a n á lis is  de los grandes rasgos de la  coyuntura 
económica durante los años recientes. Además, se requiere una 
v isió n  retrospectiva oue nos permita evaluar la  evolución 
económica y so c ia l de la  región en e l marco de una perspectiva  
h istó ric a  de largo plazo.

Tal evaluación nos lle v a r ía  a la s  siguientes conclusiones 
p rin cip ales :
1 .  En e l período de posguerra y en especial durante e l  
decenio pasado y los afios In ic ia le s  del actu al, la  región
en su conjunto --y con excepciones que no es del caso an alizar  
en esta oportxmidad - logró un vigoroso desarrollo de sus 
fuerzas productivas.

Dicho desarrollo fue analizado con cie rto  d e talle  en 
anteriores presentaciones de la  Secretaría E jecutiva de modo 
que ahora cabe sólo resumir sus rasgos más e se n cia le s. E llo s  
fueron, en primer lugar, la  sostenida expansión de la  economía 
latinoamericana que condujo a que en 1975 e l producto conjunto 
de la  región cuadruplicara su n iv e l en 1950; en segundo término, 
e l crecimiento y d iv e rs if ic a c ió n  de la s  exportaciones la tin o ­
americanas, proceso que se mantuvo aun durante la  reciente  
fase recesiva de la  economia mundial; y, finalmente, e l m-ejo- 
ramiento de la  capacidad de gestión de la  p o lít ic a  económica 
observable en nuestros países latinoamericanos y a l cual ya me 
he referido.
2. Sin embargo, ese avance m aterial, su stancial e indudable, 
no logró resolver algunos de los más graves y agudos problemas

/  so ciales de
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so ciales de Aaértca Latina. La modernización y e l progreso 
beneficiaron, en efecto, únicanente a cierto s estratos de la  
sociedad. Otros, y en especial la s  grandes mayorías, permane­
cieron alejados de ese progreso o recibieron sus beneficios 
sólo marginalmente. Debido a este rasgo fundamental del e s t ilo  
de desarrollo que tendió a prevalecer en la  mayoría de las  
economías de la  región, la  población afectada por la  pobreza 
c r ít ic a  continuó siendo intolerablemente a lta , la  desocupación 
y, sobre todo, la  subocupación no se redujeron en forma s ig n i­
f ic a t iv a , y algunos indicadores so ciales mejoraron lentamente 
o,inclusoV mostraron síntomas de deterioro.

E l desarrollo de los últimos tre in ta  a^os estuvo marcado 
a s í por una ambivalencia fundamental. De xana parte, é l demostró 
la  capacidad de la  región para C3cpan;dir su producción m aterial 
a un ritmo bastante a lto . De otra, é l re f le jó  una notoria in ca­
pacidad para d is tr ib u ir  en forma eq uitativa los frutos de ese 
avance m aterial acelerado. Es esa ambivalencia esencial del 
e s t ilo  de desarrollo lo que explica e l contraste entre la s  
conclusiones optimistas que es posible desprender de la  evo­
lución de algunos indicadores económicos convencionales como 
los referentes a l ritmo de crecimiento del producto, la s  
exportaciones o la s  reservas internacionales y  la s conclusiones 
a veces desalentadoras que se desprenden de cierto s indicadores 
so ciales que muestran que persisten en muchos países de la  
región agudos problemas de desnutrición, pobreza, analfabetismo 
y subocupación, los cuales en cierto s casos tienden a resolverse  
con desesperante len titu d  y en otros marcan aun lamentables 
retrocesos.
3. Estos rasgos de la  transfom aclón económica interna fueron 
acompañados de una creciente internacio nalización de la s  economías 
latinoaiaerícanas oue reforzó la  vinculación de sus procesos 
de desarrollo con los movimientos de la  economía mundial.

/ E l oroceso
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E l proceso de internacionalizacion s ig n ific ó  en cierto s países 
un nuevo factor dinámico del crecimiento pero im plicó, asimismo, 
una nueva y riesgosa vulnerabilidad. Los p e rfile s  de esta última  
se manifestaron con especial claridad a l interrumpirse a mediados 
del decenio actual e l gran c ic lo  de expansión de la  economía 
mundial que se in ic ió  a comienzos de los años cincuenta y a l p a r a ­

l i z a r s e  simultáneamente la  tendencia hacia xma lib e ra liz a c ió n  del 
com.ercio internacional. A si, en años recientes y a ra íz  de estas 
vinculaciones más estrechas con e l exterio r, la  intensidad y 
modalidades del crecimiento de los países centrales han pasado 
a ser condicionantes básicos del ritmo de desarrollo interno de 
muchas de nuestras economías.

Naturalmente, la  importancia re la t iv a  de las tres ca ra cte rís ­
t ic a s  fundamentales del desarrollo latinoamericano que acabo de 
señalar ha sido muy diversa en los d istin to s países de la  región.
Con todo, en mayor o menor grado, estos tres rasgos básicos, que 
resumen los logros, carencias y vulnerabilidades del proceso de 
desarrollo de los últimos 30 años, se repiten en la  experiencia  
de la  gran m.ayoría de nuestras economías y resultan evidentes a l  
apreciar su evolución desde la  perspectiva que nos dan estos años 
postreros del decenio actual.

Surgen a s i con claridad los que consideramos son los tres 
desafíos fundamentales que deberán enfrentar los países de la  
América Latina en la  próxima década y que se pueden plantear en 
términos de tres interrogantes:

1) ¿Es posi R e  mejorar la irradiración so cia l del e s t ilo  de 
desarrollo predominante en la  región?

2) ¿Es posible mantener y acelerar simultáneamente e l ritmo 
del crecimiento ecónómico?

3) ¿Es posible diseñar mecanismos de defensa frente a la  in e s­
tab ilid ad  e incertidumbre que caracterizan e l actual escenario 
económico mundial de modo de reducir los efectos de la s  nuevas 
vulnerabilidades externas que afectan a l proceso de desarrollo  
latinoamericano?

/Una resnuesta
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Una respuesta p o sitiva  a cada una de estas preguntas equi- 
v a ld ria  a sostener que en e l próximo decenio la  región puede 
avanzar hacia e l logro de un desarrolllS equitativo^ dinámico y 
autónomo.

Permitaseroe, pues formular a continuación algunas breves 
reflexiones sobre la s posib ilidades y req uisito s de lograr cada 
uno de estos objetivos fundamentales.

A. EL PRIMER DESAFIO Y REOÜISITO: MEJORAR LA IRRADIACION
SOCIAL DEL CRECIMIENTO

Como ya expresé, es un hecho generalmente aceptado que e l diná­
mico crecimiento de la  región durante la  posguerra dejó a l margen, 
re la t iv a  o absolutamente, a una parte s ig n if ic a t iv a  de la  población.

No abundaré sobre este tema -  que traté'con amplitud en 
mis exposiciones en la s  reuniones plenarias anteriores. Por 
e llo  en esta oportunidád deseo sólo recordar que un estudio reciente 
de la  CEPAL, que considera a se is  paiSes que representan un 
70% de la  población y una cuota equivalente del producto bruto de 
América Latin a, señala que e l ingreso per cápita aumentó en e llo s  
en 26% en e l periodo 1960-1970, c if r a  sin  duda s a t is fa c to r ia . Sin 
embargo, sólo un 10% de ese incremento benefició a los que se 
encontraban bajo tina c ie rta  lín e a  de pobreza en 1960, en tanto 
que e l 60% del mismo fue absorbido por e l 20% más acomodado de 
la  población. De este modo, en términos absolutos, e l 40% de la  
población que era pobre en e l primer año, hacia 1970 habla conse­
guido elevar su ingreso por persona en solamente 20 dólares.

Por otra parte, en ese aro según la s  últimas estimaciones 
disponibles, alrededor de un 40% de la  población de América Latina  
estaba afectada por la  pobreza extrema y c a s i la  mitad de esa 
población podía considerarse como indigente. Aunque, como
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puede verse en e l cuadro 2, la  incidencia de la  pobreza era 
muy d ist in ta  en los diversos países, los porcentajes anteriores 
s ig n ific a n  que en 1970 había en la  región cerca de 110  millones 
de pobres y de éstos 54 m illones eran indigentes.

Con todas las lim itaciones que im plica hacer una proyección 
y sólo para v is u a liz a r  la  urgencia de la s  modificaciones que es 
necesario introducir en la s modalidades que han caracterizado e l 
desarrollo de América Latina, se puede decir que de continuar las  
tendencias del pasado reciente, en e l año 2.000 los pobres de 
nuestra región habrán aumentado en números absolutos a pesar de 
que e llo s representarían ese año una menor proporción de la  
población to ta l. Y lo que es más grave, la  diferencia en e l 
ingreso entre pobres y r ico s habrá aumentado de una manera a la r ­
mante, hecho que está reñido con p rin cip io s éticos elementales, 
que no tiene ju s t if ic a c ió n  económica y que constituye una evidente 
amenaza a la  convivencia s o c ia l.

E l otro hecho c a p ita l que deseo recordar es que ciertamente 
una mayoría de los núcleos dirigentes -  de gobierno, de la  in te ­
lectualidad profesional, de los partidos p o lít ic o s , y de la s in s t i ­
tuciones básicas como Ig le s ia s , Fuerzas Armadas, sindicatos, 
asociaciones empresariales, etc. -  coincide en la  necesidad 
urgente de encarar esp ecífica  y prioritariam ente esa anomalía, 
lo que subentiende que ya son pocos los que confían en que bastaría  
una cadencia dinámica de crecimiento para que e l la  se reso lviera  
sola.

Naturalmente, hay diferencias -  a veces profundas -  en los 
diagnósticos y terapéuticas propuestas o adoptadas, pero ese 
concierto en la  apreciación general tiene, s in  duda, una impor­
tancia fundamental. En efecto, la  tomada de conciencia co lectiva  
a l respecto no sólo representa un elemento nuevo sino que es la  
condición primera y más indispensable para in ic ia r  la  marcha.

La naturaleza del desafío que se enfrenta es, por c ie rto , muy 
compleja, poraue sin  abandonar e l objetivo del crecimiento
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Cuadro 2

ESTimCIONES DE LA INCIDENCIA DE LA POBREZA ABSOLUTA EN ALGUNOS 
PAISES DE AMERICA LATINA ALREDEDOR DE 1970a/

País
Porcentaje de hogares 

bajo la  linea  
de pobreza

Porcentaje de hogares 
bajo la  lín ea de 

indigencia
Urbano Rural Nacional Urbano Rural Nacional

Argentina 5 19 8 1 1 1
B ra s il 35 73 49 15 42 25
Colombia 38 54 45 14 23 18
Costa Rica 15 30 24 5 7 6
Chile 12 25 17 3 1 1 6
Honduras 40 75 65 15 57 45
México 20 49 34 6 13 12
Perú 28 68 50 8 39 25
Uruguay 10 .  .  . .  .  . 4 • ' •
Venezuela 20 36 25 6 19 10
América Latina 26 62 40 10 34 19

Fuente : Oscar A ltim ir, La ditnenaión de la  pobreza en América 
Latina-, E/CEPAL7l . 180, 1978, p .81

a/ Los diez países considerados incluyen el 847o de la 
población de América Latina.
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-  8 .1 que me re fe riré  después -  debemos encontrar la  forma de 
lograr la  equidad s o c ia l; s in  renunciar a la  modernización de 
la  sociedad debemos atender de preferencia a los grupos que aún 
no se han beneficiado con e l progreso tecnológico; y s in  descuidar 
la  excelencia que requiere la  formación de cierto s grupos de 
nuestras comunidades debemos ampliar y perfeccionar e l sistema de 
oportunidades y premios de manera de integrar activamente, a amplios 
grupos de la  sociedad latinoamericana que están marginados aún de 
la s  decisiones que afectan directamente sus condiciones de vida.

l . * ‘ La magnitud de los desafíos sociales  
Un hecho que está estrechamente ligado con la s situaciones de pobreza 
c r ít ic a  que se constata en la  región es la  evolución demográfica.
Las proyecciones realizadas por CELáDE indican que, a pesar de que 
se reducirá levem.ente la  tasa de crecimiento de la  población a 
p a rtir  de 1980, en lo oue resta del s ig lo  la  población la t in o ­
americana aumentará en 757r> (Véase e l cuadro 3) . Al mismo tiempo 
continuará la  migración rural»urbana, especialmente en los países 
en auG la  proporción de la  población que vive en zonas ru ra le s , 
es aún muy a lta  y que son también aquellas en que la  incidencia  
de la  pobreza c rit ica , es mayor. Todo esto agudizará la s  presiones 
sobre lo s ' servici.os y espacios f ís ic o s  de la s  zonas urbanas.

Por otra parte, debido a l cambio de la  composición por edades 
de la  población aumentará la  proporción de ésta representada por 
la s  personas de edad a ctiv a , lo  que junto con loa aumentos en las  
tasas de p articip ació n , especialmente de la s  mujeres, generará un 
crecim-iento de la  fuerza de trabajo que se estima en un promedio 
anual cercano a 37o. Esto s ig n if ic a  que ésta aumentará de 170

O

millones en 1975 a 345 millones a fines de sig lo .
Algunos estudios hechos para la  región muestran qtie de 

permanecer s in  alteración la s  modalidades del e s t ilo  de desarrollo  
actual, e l ritmo de crecimiento necesario para mantener constantes
los actuales niveles de desempleo excederla largamente a la s tasas 
de crecimiento logradas por la  mayoría de los países de la  región
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Cuadro 3

MERICA LATINA; POBLACION TOTAL POR PAISES
(En miles de habitantes a mitad del año)

1950 1978 2000

América Latina 160- 271 344 168 601 247
Argentina 17 150 26 395 32 861
Bahamas 79 . 220 330
Barbados 211 249 285
Bolivia 2 703 5 285 9 299
Brasil 52 901 119 477 212 507
Colombia 11 597 25 614 42 441
Costa Rica 958 2 111 3 377
Cuba 5 858 9 718 12 717
Chile 6 091 10 732 14 934
Ecuador 3 307 7 543 14 596
El Salvador 1 940 4 524- 8 708
Guatemala 2 962 6 839 12 739
Guyana 423 846 1 256
Haití 3 097 5 534 ■ 9 860
Honduras 1 401 3 439 . 6 978
Jamaica 1 403 2 115 2 726
México 26 606 65 421 132 244
Nicaragua 1 109 2 559 5 154
Panamá 825 1 808 2 823
Paraguay 1 371 2 888 5 274
Perú 7 832 16 821 29 458
R e p . Dominicana 2 361 5 653 9 3,33
Suriname 215 461 904
Trinidad y Tabago 632 1 041 1 280
Uruguay 2 194 2 886 3 448
Venezuela '5 145 13 989 25 705

enero 1979.
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en las últimas décadas, tasa que, a su vez, fueron las más altas 
de su historia.

A sí e l rápido crecimiento de la  fuerza de trabajo representa in ­
dudablemente un importante desafío a la  capacidad de generación 
de empleos de los países de la  región, que se acrecienta s i  se 
tiene en cuenta qué además, será necesario elevar la  p roductivi­
dad e ingresos de cuienes hoy vegetan en actividades rezagadas o 
padecen d istin ta s modalidades de subocupacion.

En este último respecto, las estimaciones de la Oficina Interna­
cional del Trabajo indican que el subempleo afecta a cerca de un 
30% de la fuerza de trabajo. En sintesis, el problema no consis 
te sólo en reducir la desocupación, sino también en absorber el 
subempleo de modo de asegurar oportunidades de trabajo producti­
vo y bien remunerado a la totalidad de la fuerza de trabajo.
Pero como se comprende, hay otros desafios sociales que es impe­
rativo contestar, como es, por ejemplo,el de la educación. Al 
respecto es frecuente poner de manifiesto los grandes avances lo 
grados, pero ignorar las carencias que aún quedan.

Es cierto  que se han logrado avances considerables en la  amplia­
ción del acceso de la  población a l sistema educativo. A sí, entre 
1960 y 1975 la  cobertura ediicacional primaria se duplicó en té r -  
m.inos absolutos, la  m atrícula secundaria se m ultip licó  por cinco 
y la  de enseñanza superior por más de s e is . Pero también es c ie r  
to que a pesar del gran esfuerzo realizado en no pocos países de 
la  región e l analfabetismo era aún a lto  en 1970, e l n iv e l medio 
de educación de la  fuerza de trabajo era'todavía bajo y la  propor­
ción de ésta que carecía de estudios era muy elevada. (Véase e l 
Cuadro 4). Esto último re v iste  especial importancia ya que se­
gún se ha constatado en estudios recientes de la  CEPAL, la  gran 
mayoría de los hogares que vive en condiciones de pobreza son en 
cabezados por personas con tres o m-enos años de educación. A si 
mismiO se comprueba que la  incidencia de la  pobreza cae drástica  
mente cuando el je fe  del hogar alcanza un n iv e l de educación 
primaria completa.

/Cuadro 4
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Ctaadro 4

AIWICA LATINA: IRDICADOEEf  ̂ EDUCACIONALES DE LA FUERZA DE
TRABAJO ALREDEDOR DE 1970

País
N ivel medio de 
educación da la  
población econó 
micaraente activa  

(años de estudios)

Proporción de 
la  población 
económicamente 
. a ctiva  s iá  

estudios 
(porcentaje)

Argentina 7.2 4.0
B ra s il 3 .1 36.0
Colombia 3.9 21.6
Costa Rica 4.S 10.8
Chile 5.8 8 . 2

Honduras .2.5 42.5
México 3.5 , . ,27.1
Panamá 5,2 1 7 .1
Perú 4.5 19 .3
Uruguay 5.7 4 . 9

Venezuela 3.6 • • • •

Fuente: Datos extraídos de CEPAL/ÜMICEF, P r o y e c t o  sobre es-- 
tra t if ic a c ió n  y movilidad so c ia l en América Latina, 
1975.

/Lo anterior



Lo anterior es un reflejo del hecho que la proporción de estu­
diantes que completa el ciclo primario en América Latina es aún 
muy baja, si bien existen grandes diferencias entre países. A s í , un 
estudio para 18 de ellos indic^que hcLcia 1975 menos del 50% de los estu­
diantes que habían ingresado 6 años antes a la educación prima­
ria habían completado ese ciclo y oue más de la mitad de la de-- 
sercién escolar se concentraba en los tres primeros años de es­
tudio, con un alto riesgo de convertirse en analfabetos por des 
u s o .

Desde otra perspectiva, la tendencia hacia una fuerza de traba­
jo predominantemente urbana y el aumento de los egresados de los 
sistemas educacionales, se enfrenta a un mercado laboral que 
ofrece menos oportunidades que las requeridas en casi'todos los 
niveles, lo que crea inseguridad y frustración, tanto en la j u ­
ventud con escasa educación, como en la que ha logrado terminar 
la educación secundaria. Esta situación se está presentando en 
algunos países incluso para los egresados de la enseñanza supe­
rior, que no logran obtener posiciones de trabajo de acuerdo con 
su formación y sus aspiraciones.

-  2 8  -
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2. La misión posible

Aunque éstos y otros antecedentes afines dan una idea aproxi­
mada de la  importante magnitud de las tareas que hay que 
enfrentar, tengo la  convicción que e llo s  no son insuperables.

En efecto, e l crecimiento económico experimentado por 
la  región en la s  décadas pasadas, los notables avances en el 
conocimiento técnico y la  incorporación de un ntSmero cada vez 
mayor de profesionales preparados en e l manejo de los asuntos 
públicos, constituyen un conjunto de factores que, en caso da 
unirse a una firme volxmtad p o lít ic a , pueden remediar las  
d eficien cias so ciales que nos preocupan. Mi esperanzado o p ti­
mismo no es, pues, puramente retórico.

Estudios recientes sobre e l problema muestran que los 
ingresos adicionales que se requerían alrededor del año 1970 
para que e l ingreso de los grupos pobres alcanzara e l mínimo 
calculado para cubrir e l presupuesto básico de consumo global, 
representaban aproximadamente 6% del to tal del ingreso dispo­
n ib le  de los hogares latinoamericanos o 127«. del ingreso dispo­
n ib le  del 107o más rico  de la  población. Desde otro ángulo, 
esto representaría cerca de 22% del monto del gasto público  
para la  región en su conjunto.

Estos valores, claro está, ocultan amplias variaciones 
entre p aíses, fluctuando e l d é f ic it  expresado como porcentaje 
del ingreso to tal de la s personas entre los extremos de 0,67o 
y 20% del mismo, en tanto que como porcentaje del gasto público 
variaba entre 3% y más de 100%.

Estas relaciones entre la  magnitud de las situaciones y 
e l monto del ingreso nacional o del ingreso disponible to ta l 
de los hogares, i lu s tr a  con claridad e l hecho que cuando se 
ha llegado, como es e l caso de América Latina, a que e l ingreso
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medio por habitante cuadruplique la  lin e a  de pobreza, la  e rra d i­
cación de ésta aparece como una tarea económicamente f a c t ib le .1 /

S i se examina e l problema desde e l ángulo de algunas 
carencias básicas se lle g a  a conclusiones sim ilare s.

a) Se estima que entre un tercio  y dos quintos de la  
población de América Latina presenta d é fic its  n u tric io n a le s, 
por tener un consumo de calo rías in fe rio r a los requerimientos 
mínimos recomendados por organismos internacionales especia­
lizados , Tomando como referencia e l costo de la  canasta de 
alimentos u t iliz a d a  para determinar la  lin e a  de pobreza, se 
calcu la  que e l d é f ic it  n u tric io n a l de América Latina representa 
entre un 1  y un 2.5% del producto bruto de la  región.

b) Con respecto a l d é f ic it  educacional, se estima que e l 
costo adicional de proveer se is años de educación básica a 
los cohortes futuras alcanzaría  un valor que fluctúa entre un 
0.3 y un 0.57o del producto interno bruto de la  región, en 
tanto que e l gasto adicional necesario para fin an ciar un s is t e ­
ma de salud adecuado alcanzaría  un valor de un 1 a un 1 .5 %  del 
producto bruto de la  región.

c) Finalmente, en lo que se refiere  a vivienda, se supone 
que habría que tra n sfe rir  a la s fam ilias más pobres alrededor 
de un 1% del producto nacional bruto, para que e lla s  pudieran 
in c u rrir  en gastos de vivienda equivalentes a los que incurren 
la s fam ilias cuyo ingreso es igual a la  lin e a  de pobreza.

En resumen, resolver esas carencias im p licaría  reasignar 
ingresos que fluctúan entre e l 3 .3  y e l 5.5% del to ta l regio­
n a l, lo cual no parece un objetivo desmedido.

Obviamente, s in  embargo, no se trata  en esta,m ateria de 
un mero traspaso <ie ingresos de un destino a otro o de rico s

\ J  E l producto interno bruto por habitante, expresado en
dólares de ese año, alcanzó a 886 dólares en 1970 y la  
lín e a  de pobreza estimada para ese entonces era poco 
superior a los 200 dólares.

/a  pobres
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a pobres. Tras e l desplazamiento financiero -  y de la s d if i  
cultades que por s í  mismo involucra -  se levantan escollos  
reales de quizás mayor magnitud y complejidad. La operación 
exige, en verdad, la  transformación de algunos p e rfile s  estruc 
turales y en último término de la  modalidad de funcionamiento 
del sistema económico, so cia l y p o lít ic o . Sólo a s í podrían 
alterarse en forma permanente los patrones d istrib u tivo s actúa 
le s , en un contexto de adecuado dinamismo productivo, que ga­
rantice a los grupos pobres e l logro estable de ingresos reales  
más elevados sin  perjudicar e l crecimiento económico hasta e l 
extremo de fru stra r e l intento d istrib u tiv o .

No es raro, en, consecuencia, que la  consideración de estos 
problemas haya abierto un activo debate sobre la  naturaleza de 
las p o lít ic a s  y de los expedientes susceptibles de mejorar sen­
siblemente la  d istrib ució n  de los frutos del progreso técnico y 
extirpar los escenarios de pobreza c r it ic a .

3. Instancias de una estrategia de redistribución

En este debate a que aludimos -  y que hoy día se plantea en los  
más diversos foros internacionales -  afloran tres lín eas de 
acción y pensamiento: Una es la  que p r iv ile g ia  fundamentalmen-
te e l problema de la  pobreza c r í t ic a ; otra la  que amplía esa 
preocupación extendiéndola a l campo de la s  necesidades b á sic a s; 
y una tercera que integra y subordina esos objetivos a la  formu 
lació n de m a estrategia global de cambio, capaz de modificar 
los fiméamentos orig inario s de la s situaciones de carencia y de 
inequidad.

No se ria  posible entrar en un examen detenido de estas pos! 
ciones, todas respetables. Digamos solamente que desde nuestro 
ángulo no vemos contradicciones absolutas entre e lla s , sino 
instancias de un proceso que la s debe integrar según sean las  
condiciones m ateriales, so ciales y p o lít ic a s  que prevalezcan 
en cada p a ís .

No tenemos dudas de que sólo una estrategia que modifique
/la s  basas
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las bases estructurales y el modo de funcionamiento del sis­
tema global puede dar la respuesta cabal al complejo proble­
ma que tenemos frente a nosotros. Pero ello no significa, 
al mismo tiempo, que no se puedan plantear y  perseguir propó 
sitos más restringidos y específicos como los ligados a las 
campañas contra la pobreza o por la satisfacción de las nece 
sidades básicas, que contribuirán a decantar y madurar la 
conciencia colectiva y a proveer la experiencia concreta que 
facilite el alcance de metas más ambiciosas.

Veámos algunos rasgos de estos tres cursos de acción. 
a) El enfoque de la pobreza crítica

Los efectos positivos permanentes derivados de las tran£ 
formaciones profundas que es necesario introducir en los pa­
trones distributivos tomarán un tiempo antes que se dejen sen 
tir en los grupos más pobres de la población. En consecuencia, 
se hace necesario diseñar políticas puntuales que miren a la 
satisfacción de las necesidades más elementales de las familias 
pobres en el plazo más breve 7 con la mayor eficacia.

La nutrición, la educación, la salud, la vivienda, las 
condiciones sanitarias, entre otras, constituyen áreas de in­
tervención en que se han hecho experiencias con mayor o menor 
grado de éxito en #iinérica Latina, lo obstante los esfuerzos 
realizados, se puede afirmar que ellos han sido insuficientes, 
tanto por el volúmen de recursos destinados a esos propósitos, 
como por la proporción relativamente limitada de ellos que han 
llegado a los sectores extemadamente pobres. Por lo tanto, es 
preciso revisar los criterios de asignación de los recursos 
públicos, especialmente en los sectores sociales y, además, 
hacer un verdadero esfuerzo por aumentar la tributación de los 
grupos que más se han beneficiado con el crecimiento económico, 
con el objeto de proveer los recursos que sean necesarios para 
enfrentar la emergencia de la pobreza extrema.

Por otra parte, la institucionalidad vigente y las prácti 
cas burocráticas y administrativas no son las más adecuadas

/para atender
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para atender a la población pobre. Esto, porque las decisio 
nes que se tonar, en los sectores sociales son, en general, 
poco coordinadas entre sí y la definición de los *'grupos-obje 
tivo^ es imprecisa. En cuanto a los aspectos burocráticos 
administrativos, las normas y regulaciones requieren para su 
cumplimiento condiciones educacionales y de otro tipo que no 
es fácil cumplir a la población que en último término se pre­
tende favorecer.

Por cierto que estas políticas de tipo asistencial aunque 
aumenten su cobertura y perfeccionen su aplicación, no consti­
tuyen la solución del problema de la pobreza, sino qüe contri­
buyen sólo a aliviar sus rasgos más degradantes. Por esto apa­
rece el objetivo de superar la pobreza extrema como lá primera 
instancia de una estrategia de desarrollo que se proponga con­
seguir una mayor equidad social.

b) El enfoque de las necesidades básicas
Una segunda instancia, que se diferencia de la anterior 

por sus objetivos más amplios, por los medios que es necesa­
rio utilizar y por su concepción dinámica, consiste en la 
atención de las necesidades humanas básicas. Estas no se 
refieren sólo a las carencias que presenta la pobreza extrema 
medida en términos absolutos, sino a aquellas que, incluida 
esa instancia mínima, perm5.ten un desarrollo aut^scotenido a 
través de l a ’generación de empleos productivos y de niveles 
de remuneraciones que permitan a las personas incorporarse 
en la vida e c o n ó r d e n , social 3’ política ón sus sociedades n a ­
cionales. En otras palabras, además de satisfacer ciertas 
necesidades materiales mínimas se pretende satisfacer aquellas 
necesidades que no tienen un carácter material pero que consti 
tuyen elementos esenciales de una sociedad más participativa, 
más igualitaria y más solidaria.

Un primer problema que se presenta en la satisfacción de 
las necesidades básicas es la elección de un criterio para 
definirlas. Obviamente que no se puede dar una receta de validez

/universal, sino



- 34 -

universal, sino que los criterios deberán determinarse de 
acuerdo a las condiciones de cada país y aun dentro de las 
mismas fronteras nacionales algunas de dichas necesidades 
variarán de una región a otra. Esta es una información del 
resorte soberano de cada país y esto debe quedar bien en 
claro.

Una vez que se haya adoptado un criterio por parte de 
las autoridades políticas, que permita definir las necesida 
des básicas que se pretende satisfacer y los grupos que se 
desea favorecer, la estrategia debe definir las vías direc­
tas e indirectas a través de las cuales se cumplirán los 
objetivos. En esta etapa es especialmente importante asegu 
rarse que las políticas destinadas a aumentar el ingreso de 
los pobres no se vean contrarrestadas por el aumento en los 
precios de los bienes y servicios que ellos consumen, o que 
los incrementos de su productividad no se materialicen en 
mayores ingresos monetarios. Esto implica que el aumento de 
la capacidad de compra en manos de los pobres se transforme 
efectivamente en mayor bienestar permanente sustentado en 
cambios en la magnitud y estructura de la oferta.

Dada la limitación de recursos de los países latinoame­
ricanos, la satisfacción de las necesidades básicas deberá 
ser congruente con otros objetivos, tales como la necesidad 
de un crecimiento sostenido, la diversificación del sistema 
productivo, la menor dependencia, externa tanto en términos 
de productos como de mercados, el mantenimiento de ciertos 
equilibrios básicos y las legítimas aspiraciones de consumo 
de los grupos de ingresos medios,
c) El enfoque del cambio integral

Lo anterior hace necesaria la tercera instancia que 
consiste en inscribir las dos anteriores en una estrategia 
global de desarrollo que trate de eliminar contradicciones 
entre objetivos y dé coherencia a las políticas.

La opción por los dos objetivos primarios de superación
/de la
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de la pobreza extrema y de satisfacción de las necesidades 
básicas en su enfoque dinámico y de cambio estructural^ debe 
articularse en una estrategia que logre simultáneamente la 
acumulación de capital que se requiere para sustentar la amplia­
ción de la capacidad productiva. La experiencia indica que la 
acción espontánea de las fuerzas del mercado tiende a reproducir 
las desigualdades del patrón distributivo existente y, por cierto, 
no asigna los recursos a la producción de los bienes y servicios 
que consumen los grupos más pobres, dado el reducido porcentaje 
del ingreso que éstos logran captar. Por otra parte, en muchos 
casos la inversión privada no responde con la oportunidad nece­
saria a los incentivos puramente económ.icos.

Estas consideraciones justifican una participación activa 
del Estado, tanto para el cumplimiento de los objetivos redis­
tributivos, como para lograr el nivel de acumulación y la estruc­
tura de la inversión adecuada a los propósitos de crecimiento y 
reorientación de la estructura productiva. Esto de ninguna manera 
implica desconocer el importante rol del mercado, sino que sólo 
apunta a la necesidad de reconocer que el Estado cumple una 
función insustituible en una estrategia que de prioridad a la 
superación de la pobreza y a la satisfacción de las necesidades 
básicas.

Es un hecho empíricamente demostrable que las grandes desi­
gualdades sociales están relacionadas con la heterogeneidad estruc­
tural de los sistemas productivos. Es decir, la coexistencia de 
amplios sectores informales o tradicionales, hasta los cuales no 
ha llegado el progreso técnico, con actividades modernas donde 
se utilizan tecnologías avanzadas. Por lo tanto, si se desea 
compatibilizar el crecimiento con la reducción de las desigucal- 
dades se debería lograr que la expansión de los sectores modernos 
sostenga una demanda dinámica de empleo y que parte de sus exce­
dentes contribuyan a elevar la productividad en las actividades 
rezagadas e informales.

/Recapitulemos entonces:



Recapitulemos entonces: el mayor desafío que enfrentan 
los gobiernos de la región es la necesidad de prestar atención 
preferente e inmediata a los grupos más aflijidos; promover la 
creación de empleos que permita utilizar plenamente la fuerza 
de trabajo con niveles de remuneraciones suficientes para satis­
facer sus necesidades básicas, a incorporar al proceso productivo 
a los sectores excluidos, valiéndose principalmente de la orien­
tación y generación adecuada de los recursos para la inversión.
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B. EL SEGUIIBC DESASTO Y REQUISITO: ACELEEÁE EL 
RITMO DEL CRECIMIENTO ECONOMICO

1. El imperativo del creciiaierito económico

El reparto más equitativo de los frutos del progreso y la erra­
dicación de la pobreza crítica en un plazo históricamente breve 
son, pues, a nuestro juicio, objetivos fundamentales da la 
política de desarrollo en América Latina. Pero es evidente que 
para lograrlos, la región requerirá no sólo elevar su modesto 
ritmo de cracimiento económico de los últimos cuatro años, sino 
alcanzar sistemáticamente una muy alta tasa de expansión.

Entiéndaseme bien. Postular los anterior no significa, por 
supuesto, suscribir la tesis ingenua de que las manifiestas 
situaciones de carencia e inequidad que prevalecen en la región 
se corregirán por sí solas con el crecimiento económico. Muy. 
por el contrario. Como la CEPAL lo ha sostenido, siempre, crecer 
es importante, pero no basta con crecer. No menos importante es, 
en efecto, cómo se crece y para quién se crece. Y por ello hemos - 
planteado con reiteración que para alcanzar un progreso económico 
genuino y justo en América Latina es indispensable que se modi­
fiquen no pocas de las modalidades del estilo de desarrollo preva­
leciente en la mayoría de los países de la región.

Aceptar esto último no implica, sin embargo, subestimar da 
modo alguno el significado principal que tiene la expansión acele­
rada y constante de la base de la economía ni desconocer la 
contribución decisiva que ella puede hacer a una estrategia de 
desarrollo encaminada a mejorar el bienestar y las oportunidades 
ocupacionales y de progreso de los grupos tradicionalmente 
preteridos.

Desde esta última perspectiva, el crecimiento rápido y soste^ 
nido de la economía es indispensable, en primer lugar, para sumi­
nistrar empleo productivo y bien remunerado a los vastos contin­
gentes que se incorporan anualmente a la fuerza de trabajo y, en 
segundo término, para elevar la productividad y los ingresos de la 
considerable fracción de ésta que se encuentra afectada en la
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actualidad por las diversas formas de subccupacióri. El logro de 
estos dos objetivos constituye, como bien se sabe, una de las 
condiciones más fundamentales de cualquier política tendiente a 
satisfacer las necesidades básicas de la población y a asegurar 
de manera permanente una distribución raás equitativa del ingreso. 
Pero, como ya señalamos, en lo que resta del siglo la fuerza de 
trabajo de la región aumentará con gran rapidéz y actualmente 
cerca de 30% de ella sufre los efectos de la subocupación. En 
consecuencia, para satisfacer la condición mínima, pero esencial, 
de proporcionar empleo productivo y bien remunerado a toda la 
fuerza de tra.bajo, la economía tendrá necesariamente que expan­
dirse a un ritmo muy alto.

La necesidad de un crecimiento económico intenso y soste­
nido es también evidente si se analizan las implicaciones de una 
política redistrbutiva desde el ángulo de la estructura productiva 
real. En efecto, un reparto más equitativo de los ingreses 
conduciría a cambios sustanciales en la composición de la demanda 
interna en favor de los bienes esenciales. Para que los precios 
de éstos no aumentasen desproporcionadamente - anulando así en 
gran parte los efectos de la redistribución de los ingresos 
monetarios - se requerirla incrementar de manera significativa 
y persistente la producción de aquellos bienes.

Por otra parte, para mejorar realmente los niveles de 
vida y la capacidad productiva de los sectores más pobres seria 
indispensable ampliar también en forma muy marcada los servicios 
de educación, salud, recreación y vivienda. Todo ello generaría 
de por si presiones muy importantes sobre el sistema productivo, 
y a ellas habría que agregar las generadas por los- aumentos de 
la demanda por estos bienes y servicios y también por otros 
menos esenciales provenientes de los grupos medios, cuya importancia 
y creciente sig-nificación en la mayoría de los países de la región 
no cabe ignorar.

/En estas
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En estas circunstancias, la mantención de un alto ritmo 
de crecimiento económico resulta ser también indispensable para 
poder satisfacer de manera efectiva, permanente y  simultánea las 
necesidades básicas de los grupos hasta ahora preteridos y aquellas 
derivadas de las legitimas aspiraciones de les sectores medies.

Por último, una expansión continua y rápida de la ecenomia 
contribuiría a aumentar la viabilidad política de una estrategia 
de desarrollo orientada a erradicar la pobreza extrema y  a mejorar 
la equidad distributiva. En efecto, estos objetivos implican 
por definición que los niveles de ingreso y consumo de los distinto.' 
grupos tienen que crecer tanto más rápidamente cuanto más desfa­
vorable es la situación inicial de cada uno de ellos. Sn una 
economía estancada o que crece con lentitud, tal diferenciación 
relativa en los ritmos de crecimiento del ingreso da los diversos 
sectores requerirla’una merma absoluta de los ingresos de los 
grupos más ricos, lo cual, ciertamente, contribuiría a aumentar 
la resistencia de éstos al programa de redistribución. Tal 
obstáculo político sería, en cambio, mucho menor en una sociedad 
en que la producción global se expandiera persistente y rápida­
mente. En efecto, en tal caso, aquella diferencia relativa en 
las tasas de aumento del ingreso de los distintos grupos seria 
compatible con el incremento del monto absoluto de éste en todod 
los sectores, incluidos los más acomodados, y de esta suerte la 
viabilidad política de la estrategia de redistribución sería 
mayor.

Asi, pues, sea que se analice esta última desde el ángulo 
de sus requisitos ocupacionales, o de los cambios que ella supone 
en la estructura real de la producción o de sus condicionantes 
políticos, la consecución da una tasa de crecimiento alta y 
persistente resulta ser una condición indispensable, aunque per 
cierto no suficiente, de un programa orientado a erradicar la 
pobreza extrema y a repartir en forma más equitativa los bene­
ficios del progreso económico general.

/2. La
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2. La posibilidad dal cracíaiqnto: 
el potencial de la regida

La rápida recapitulación que ha realizado de algunas da 
las razones principales por las cuales, en el contexto 
latinoamericano, la expansión acelerada de la economía 
constituye un ingrediente esencial de una estrategia 
redistributiva conduce naturalmente a plantearse la 
pregunta de si ese crecimiento económico acelerado es 
posible en la región.

Como la experiencia reciente lo ilustra claramente, 
la respuesta a tal interrogante depende en parte de factores 
externos a la región que se vinculan principalemente con 
la evolución de las economías centrales, con las políticas 
que éstas adopten especialmente en materia comercial, y 
con los avances que realice la comunidad mundial para 
establecer un nuevo órden económico i.nternacional 
más justo y favorable al desarrollo de las economías del 
Tercer Mundo. Además, culquiera respuesta que se diese 
al interrogante planteado tendría significados diversos 
para los distintos países de la región cuyas posibilidades 
y perspectivas de crecimiento son, por cierto, muy diferentes.

Con todo -y teniendo en cuenta estas limitaciones- 
estimo que la contestación a esta preg’unta fundamental es, 
en esencia, positiva. En efecto, en mi opinión, un rápido 
y sostenido proceso de crecimiento económico no sólo 
es necesario en América Latina sino que también es posible.

Tal juicio - de esperanzado pero realista optimismo - 
se fundamenta en último término en las enormes potencialidades 
de la región y en los evidentes - aunque aún insuficientes - 
progresos realizados recientemente para aprovecharlas más 
■plenamente que en el pasado.

/ Aquel vasto



- Ifl -

Aquel vasto potencial -cuya plena realización constituya 
uno de los grandes desafíos que enfrentará América Latina en 
lo que resta del siglo- se apoya en cuatro elementos fundamen­
tales: la basa de recursos naturales, la magnitud y calificación 
de los recursos humanos, el potencial de producción de bienes 
de capital, y el tamaño del mercado.

Permítaseme recordar brevemente algunos datos básicos 
sobre cada uno de estos elementos y formular también en forma 
muy sumaria algunas consideraciones sobre su significado para 
el logro de una tasa acelerada de crecimiento, 
a) La base de recursos naturales

Como es bien sabido, en los últimos años, y en 
especial a partir del histórico reajuste del precio del petróleo 
a fines de 1973, ha habido una manifiesta y muy justificada 
revalorización del rol de los recursos naturales en el proceso 
de desarrollo. Ella ha conducido a redescubrir el principio 
obvio -pero a menudo olvidado en el pasado reciente- de que 
la disponibilidad de una base amplia y variada de recursos 
naturales constituye una condición que, si bien no garantiza 
por sí sola el logro de un alto ritmo de crecimiento, facilita 
en gran medida esta tarea en la medida en que ella vaya acompa­
ñada de políticas que conduzcan a un aprovechamiento racional 
de aquellos recursos.

Desde este ángulo, y si se considera a la región en su 
conjunto,, es evidente que América Latina se encuentra en una 
situación privilegiada. En efecto, a diferencia de otras áreas 
del Tercer Mundo y de la mayoría de los países industrializados, 
América Latina cuenta con xma disponibilidad relativamente 
abundante de tierra cultivable y algunos países de la región 
disponen aún de una frontera agrícola. Así, de acuerdo a cálculos 
preliminares, se estit?ia que el área potencialmente cultivable 
en toda América Latina se aproxima a los 575 millones de 
hectáreas, de las cuales se cultivan actualmente unos 170 
millones. / Naturalmente, estas
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Naturalmente, estas cifras están sujetas a un amplio margen de 
error y sería erróneo concluir de ellas que el área cultivada 
puede expandirse con rapidez y facilidad a corto plazo. Con todo, 
es evidènte que la existencia'de un área considerable qué puede 
irse incorporando paulatinaménte a la explotación constituye una' 
posibilidad'relativamente excepcional en el contexto mundial, cuya 
significación económica no cabe subestimar.

América Latina dispone asimismo de una amplia y variada base 
de recursos minerales. Aunque es preciso tener en cuenta que 
existen vastas áreas da la región éuyo potencial minero no ha sido 
investigado aún con técnicas modernas, las reservas ya conocidaá 
de algunos minerales son impresionantes. Así, por ejemplo, las 
reservas latinoamericanas de cobre representan lin tercio del total 
mundial, 'las de bauxite equivalen a más de un cuarto de éste y las 
de hierro a un quinto. Al ritmo actual de producción, las reservas 
ya conocidas de hierro durarían 225 años, las de bauxita casi 
200 áños, las de cobre un siglo y las de níquel más de 80 años. 
(Véase el cuadro 5.)

Cuadro 5

AMERICA LATINAr RESERVAS DE PRINCIPALES MINERALES

Minerales

Reservas de 
América 
Latina 
(Millones 
de tone­
ladas)

Participa 
cion de 
Airier ica 

Latina en
■ total 
mundial :
(Porcen-
■ tajes)

Producción 
anual qxi 

1977
(Miles de 
toneladas)

(4)-(l)/(3) 
Duración de 
reservas a/ 

(años)

Bauxita 4 360' 00Q 26.0 22 082 197 ,
Cobre • 150 000 33,0 1 494 100
Estaño 1 597 . 15,0 .. 40 : 40
Hierro 19 800 000 20.0 87 834 225
Níquel 5 500 9.0 67 82
Plomeo . = >12 000 7.0 440 • 27 ■
Zinc 14 000 9.0 936 15

Fuente: Mineral Facts and /Problems - Metal Statistics 1967-1977
Metallgesellschaft Aktiengesellschaft-Frankfurt an Main 
1978.

a/ Al ritmo de producción de 1977.
/Por otra



Por otra partej en los últimos años ha mejorado radical­
mente la posición de América Latina en lo que se refiere a las 
reservas de gas y petróleo y la región dispone además de un 
enorme potencial hidroeléctrico. Baste al respecto recordar que 
éste es un tercio mayor que el de la Unión Soviética, que él 
duplica holgadamente al potencial conjunto de Estados Unidos y 
Canadá y que cuadruplica al de la totalidad de Europa. Lo que 
es no menos importante es que la fracción utilizada de ese 
potencial no excede de 15% en la actualidad y que por ende 
también en este campo existen grandes posibilidades de desarrollo, 
b) La nueva fuerza de trabajo

La disponibilidad de recursos naturales abundantes y diver­
sificados constituye, sin duda, un elemento propicio para lograr 
un crecimiento económico rápido y estable. Sin embargo no es 
menos evidente que la realización del potencial de desarrollo 
implícito en aquella base de recursos naturales depende de la 
concurrencia simultánea de otros factores y en especial de las 
aptitudes, calificaciones y vocación hacia el trabajo y el ahorro 
de la población.

En efecto, si miramos el panorama mundial encontrarem.os que 
entre los países que han alcanzado niveles satisfactorios de 
desarrollo económico hay algunos que han contado con recursos 
naturales ricos y variados y otros que, por el contrario, han 
dispuesto de una base de recursos primarios más bien modesta y 
poco diversificada. Pero en todos ellos - y cualquiera sea su 
régimen político-institucional - ha habido un rasgo común y 
fundamental, cual es, que el proceso secular de expansión econó­
mica y de incremento continuo de la productividad ha ido acompa­
ñado de una elevación sustancial de los niveles educacionales y.

- 43 -

/sobre todo.



sobro, todo 5 de una efectiva universalisación de .la enseñanza 
básica„

Desde esta perspectiva, queda aún m,ucho que realizar en 
los países de nuestra América. Pero, por otra parte, no serla 
ni justo ni realista desconocer los progresos realizados en este 
campo. Estos avances - imperceptibles tal vez desde una 
perspectiva de muy corto plazo y más intensos en unos países 
que en otros- han transformado y mejorado sustancialxnente la 
estructura de calificaciones de la población latinoamericana.
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Como consecuencia de ellos, la fuerza de trabajo de que 
dispone la región en la actualidad es radicalmente distinta 
a la que, por ejemplo, existía hace apenas una generación. Asi 
ella incluye - para citar sólo algunas instancias llaraativas- 
una proporción muy superior da trabajadores especializados que 
laboran en un sector moderno urbano mucho más amplio y diverai- 
ficado y que comienzan a encontrarse también en los estratos 
más evolucionados de la agricultura comercial. De esta fuerza 
de trabajo distinta forman parte asimismo los nuevos empresarios 
más dinámicos e innovadores que los de antaño y que con 
frecuencia cada vez más alta se encuentran en la industria, el 
agro, la minería, la construcción, los servicios básicos, el 
comercio y las actividades financieras. Y a ella pertenecen 
también los nuevos profesionales y cuadros técnicos», cuya 
influencia es .progresivamente evidente en la administración 
pública y en la gestión de las empresas estatales.

Ha sido en buena medida gracias a esta transformación 
multifacética de los recursos humanos de la región que América 
Latina pudo elevar significativamente su ritmo de crecimiento 
en el decenio anterior al desencadenamiento de la recesión 
internacional y que, a pesar de los efecto negativos de ésta y 
del creciente portsccionismo de los países industriali.zados,

/la región continuó
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la región continuó expandiendo y diversificando sus 
exportaciones e incrementando su capacidad competitiva en 
los marcados mundiales.

Por cierto reconocer estos hechos positivos no deberla 
c o n d ucimos a una actitud pasiva y de complacencia. Antes 
por el contrario ello deberla conducirnos a insistir en la 
prioridad que debe otorgarse a las acciones tendientes a 
mejorar las clificaciones y, sobre todo, la versatilidad de 
la fuerza da trabajo, características estas que en un mundo 
dinámico y sujeto a bruscos cambios como al actual, constituyen 
tal vez las condiciones más esenciales que es preciso satisfa­
cer para lograr un crecimiento económico rápido y persistente,
c) El potencial de producción do bienes de capital

Esta transformación cualitativa de la fuerza de trabajo 
ha ido acompañada de una elevación continua del coeficiente de 
inversión. Este se incrementó lenta paro persistentemente de 
18X en 1950 a 207o ari 1960 y a algo menos de ‘22% en 1970 y con 
mucho mayor rapidez en lo corrido del decenio actual, osci ~ 
lando en torno a 26% en los. últimos añ.os,.

Dos de los resultados principales de este proceso de 
inversión han sido, por una parte, ol crecimiento y la 
diversificación del sector industrial y , por otra, la amplia­
ción y diversificación también considerables del acervo de 
capital. A raíz de ello la capacidad de América Latina para 
producir internamente equipos, maquinarias e insumos que 
son básicos para la formación de capital es en la actualidad 
mucho mayor que en el pasado.

Asi, por ejemplo, la industria siderúrgica - que suele 
tomarse como símbolo de esa capacidad y que constituye indu­
dablemente un componente fund.amantal de sistema industrial

/ razonablemente autosuficiente-
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rasonablementa autosuficiente-produjo 23.5 xnillcnas de toneladas 
de acero en 1978, volumen 80% mayor que el de 1,970 y que 
quintuplicó el de la producción lograda en 1960.

A su vez la producción de cemento - n bien que en cierta 
forma puede considerarse como indicador de la capacidad para 
efectuar tona amplia gama de inversiones de infraestructura " 
superó también en 1978 en 80% a la de 1970, lo cual indica que, 
como viene sucediendo regularmente desde-1950, alia se doblará 
también durante esta decenio.

El aumento de la generación de energía eléctrica - otro 
factor clave de la capacidad para apoyar el crecimiento y el 
cambio estructural de la economía - ha sido aún mayor. En 
efecto, luego de más de quintuplicarse elitre 1950 y 1970, ella 
ha continuado ampliándose a un ritmo muy alto en lo corrido de 
esta década hasta al punto que ya en 1978 ella casi dobló a la 
lograda en 1970.

Por último, la industria mstalmecánica“ que tiene signifi­
cación decisiva es la fabricación da maquinarias y equipos - 
expandió su producción a un ritmo anual de cerca de 10% entre 
1950 y 1970 y su crecimiento fue aún más rápido en la primera 
mitad del decenio actual. Gracias a silo, su producción en 
1975 fue 1.000% mayor que en 1950. (Vaáse el cuadro 6)

Para apreciar en mejor forma al .significado estratégico 
de estas cifras es útil compararlas con las correspondientes 
a algunos de los sistemas industriales desarrollados en años 
no tan lejanos. Así, si se considera el conjunto formado 
por la República Federal de Alemania., Francia e Italia en 
1960, esto es, cuando estes tres economías, luego de recuperar­
se de los estragos de la guerra, hablan completado casi un 
decenio de rápido crecimiento constituían uno de los núcleos 
industriales más importantes del mundo, se constata que la

/Cuadro 6



Cuadro 6

AMERICA LATINA; EVOLUCION DE ALGUNAS VARIABLES 
MACROECONOMICAS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES SELECCIONADOS
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Volumen físico
Tasas a n u a l e s d e  

crecimiento

1950 1960 1970 1978a/
1950
1960

19 60 
1970

1970
1975

1950 
19 7 5

Producto interno 
bruto b/ 48.9 80.5 137.1 212.5 6.1 5.7 6.4 5.5

Producto manufac 
turerò b/ 9.3 17.3 33.6 57.9 6.5 6.9 7.2 6.8

Producción
Lingotes de ace 
ro (mdllones de 
toneladas) 1.4 4.8 13.0 23.5 13.3 10.6 6.8 10.9
Cemento (m.illo- 
nes de tonela­
das) 7.3 16.5 32.1 57.7 8.6 6.8 7.6 7.7
Productos metal 
mecánicos c/ 
(1970=100) 16.0 41.0 100.00 173.Od/ 9.9 9.3 11.6 10.0
Energía electri 
ca (miles de 
millones kWh) 27.0 67.6 147.6 271.7 9.6 8.1 8.4 8.8

a/ Cifra preliminares.
b/ Miles de millones de dolares de 1970 al costo de factores usando 

tipo de cambio de importación. No incluye a Cuba ni países de 
habla inglesa del Caribe.

c/ Excluye industrias m.etálicas básicas.
d/ 1975

/ g e n e r a c i ó n  de
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generación de energía eléctrica de América Latina fue 15% 
mayor en 1978 que la lograda en esas tres economías en 1960 
y que la producción latinoamericana de cemento superó, 
asimismo aquel año, a la de esa grupo da países en 1960.
Por otra parte, las produccionas latinoamericanas de cemento, 
energía eléctrica y acero excedieron en 1978 en 150%, i35%'’’y 
9%, respectivamente, a las logradas en 1960 por Japón, que 
ya en ese año era otro de los sistemas industriales más 
grandes y dinámicos del orbe. Por última, la producción de 
cemento de la región fue en 1973 cerca de 30% más alta que 
la de la Unión Soviética en 1960 mientras que la de generación 
de energía eléctrica fue sólo 7% menor.

Resulta evidente, por tanto, que gracias especialmente al 
desarrollo del sector manufacturero de la región en el último 
cxiarto de siglo. América Latina dispone en la. actualidad de 
una base industrial relativamente amplia y diversificada que 
asegura al menos una de las condiciones que es preciso satis­
facer para lograr un proceso de acumulación da capital más 
acelerado y autónomo,
d) La dimensión del mercado

Es bien sabido que la existencia de mercados amplios y 
homogéneos constituye una condición favorable para el creci­
miento . Ellos perm.iten, en efecto, el aprovechamiento pleno 
de las economías de escala con la consiguiente reducción de 
los costos de producción, circunstancias éstas de decisiva 
significación en la escena contemporánea y que, sin duda, 
han constituido la razón económica fundamental que ha impulsado 
los esquemas regionales de integración en diversas regiones del 
mundo.

Desde este ángulo, y si ss considera la región en su conjuii 
to, la situación y las perspectivas latinoamericanas resultan 
también interesantes. Asi, en 1973 el producto interno bruto 
total de América Latina eauivalió a más de 80% del producto

/ conjunto de Alemania
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conjunto de Alemania Occidental, Francia e Italia en 1960, 
fue sólo ligeramente menor que el producto alcanzado ese año 
por la Unión Soviética y triplicó al producto total de Japón 
en 1960.

Por otra parte, si a partir de este año y hasta 1990 
la región creciera a una tasa media anual de 7.4%, ritmo sólo 
ligeramente superior al alcanzado efectivamente en el período 
1970-1974, el producto total de .América Latina superaría en 
1990 en 20% al producto conjixnto de Alemania Occidental, Fran­
cia a Italia en 1970 y en 10% al que tuvo ese año la Unión 
Soviética y seria 150% más alto que el producto de Japón en 
1970.

2s cierto que estas cifras se refieren al conjunto de 
América Latina, la cual, lamentablemente, está lejos de 
constituir en la actiialidad un marcado unificado. Con todo, 
ellas tienen una doble y profunda significación.

En efecto, ellas proporcionan, por una parte, una primera 
indicación de los beneficies efectivos que se derivarían a 
mediano plazo si los Pvaíses de la región avanzarvan decidida ~ 
mente hacia una mayor integración económica. En tal caso, el 
considerable tamaño del mercado regional posibilitaría que se 
instalaran en imérica Latina plantas que, por razonas 
tecnológicas, exigen volúmenes de producción muy altos para que 
los bienes producidos por ellas puedan competir en el mercado 
interno con los procedentes da fuera del área, dado tin nivel 
razonable y gradualmente decreciente de protección.

Ue otra parte, las cifras citadas sobre la magnitud del 
mercado regional sirven también para aquilatar el poder de 
negociación mucho mayor que tendrían nuestros países en el 
escenario internacional si, en lugar de actuar aisladamente, 
lo hicieran de manera conjunta, o, por lo menos, coordinada.

. /3. Cuatro
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3• Cuatro requisitos de tma estrategia 
de crecimiento'

Como hemos visto, el potencial de crecimiento de América Latina 
es considerable. En efecto, la región dispone de recursos natu™ 
rales abundantes y variados, cuenta con una. fuere a de trabajo 
mucho mejor calificada que antes, ha logrado establecer un sector 
industrial de cierta magnitud, y constituye, en conjunto, un 
mercado ¿e dimensiones apreciablo.s.

Sin embargo, este potencial no garantida por sí solo que 
en el futuro .América Latina alcance efectiva.m,ente un ritmo alto 
y sostenido de crecimiento. Para lograr esto último se requerirá 
concebir y aplicar un conjunto coherente de políticas que permitan 
alcanzar, además, una distribución más equitativa de los frutos 
de ese crecimiento y un grado mayor de autonoKíia.

ílaturalmente, sería imposible resumir en el tiempo de que 
dispongo las características esenciales de una estrategia de 
desarrollo que persiguiera esos objetivos. Y evidentemente 
también ellas serian muy diferentes en los diversos países de 
la región y tendrían que tomar necesariamente en cuenta las 
distintas realidades políticas de cada uno de ellos.

Por estas razones, deseo sólo mencionar cuatro requisitos 
que, en mi opinión, son importantes para avanzar hacia el logro 
de los objetivos señalados, pero que, insisto, no constituyen 
de manera alguna una lista exhaustiva y que, estoy plenamente 
consciente, tienen también importancia relativa muy diversa en 
las distintas economías de la región.

El aumento del ahorro interno
Una primera condición paira alcanzar un desarrollo rápido,

equitativo y autónomo es el aumento del ahorro interno. Atinque 
en el pasado reciente numerosos países latinoamericanos han in~ 
crero.entado sus coeficientes de ahorro, éstos tendrán que ser 
bastante mayores en el futuro a fin -de poder lograr simultànea­
mente una aceleración del ritmo de crecimiento y una menor 
dópendoncia, relativa d^l hinanci.amiento externo.

/Por cierto
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Por cierto el cumplimiento de este requisito no será fácil.
En efecto, como ya señalé, en la medirla que verdaderamente se 
desee avanzar en los campos de la redistribución cal ingreso y de 
la erradicación de la pobreza extrema, será preciso asignar 
recursos Baucho mayores que en el pasado a la producción de bienes 
de consuEio básico y a otros servicios esenciales como los de 
educación y salud. Por lo tanto, para que se pueda al mismo 
tiempo elevar el ahorro interno se requerirá reducir el ritmo 
de creci-taiento del consurao suntuario, raejca'ar los mecanismos 
institucionales o incentivos que promueven el ahorro privado e 
incrementar el ahorro del sector público. Esto último requerirá, 
a su vez, el incremento da la tributación, la. eliminación o al 
menos la. reducción ¿e los gastos fiscales prescindibles y una 
gestión eficiente de las empresas estatales, 
b ) La expansión de las erpiortaciones

Un segundo requisito fundamental para alcanzar los objeti­
vos propuestos es la aceleración del ritmo de aimaento de las 
exportaciones. El ctmplimiento de esta condición es especial­
mente decisivo para lograr un ritmo de crecimiento ecotióisico más 
rápido y persistente en los países de menor dimensión relativa.
En efecto, por una parte, las expcrtaciones representan en ellos 
una fracción bastante alta éc la demanda final y su ritmo de 
expansión tiene, por ende, una mayor incidencia directa sobre el 
crecimiento de la iirodticcióii. For otra parte, los países idativa- 
monte poquafios tienen en general una dotación menos amplia y 
diversificada de recursos naturales y disponen asimismo de una 
base industrial raás reducida menos variada que las economías 
latinoamoricanas más grandes. En razón de estas dos circunstancias 
la posibilidad de lograr un crecirriento acelerado depende en ellos 
fuertemente da su capacidad para importar una variedad considerable 
de materias primas, insutno.s intermedios, bienes de con-suDio y, 
sobre todo, maquinaria y equipos y esa capacidad para importar 
depende, en esencia y en definitiva, de la magnitud ca sus expor­
taciones. .Asi, al sector exportador constituya de hecho en estos
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países la actividad que en cierta forma ''produce” una buena 
parte de los bienes de capital y por esta razón la ampliación 
continua y rápida de las exportaciones es una condición indis­
pensable para poder transformar las intenciones de ahorro interno 
en inversión real.

Aunque menos directa, la infltiencia dal ritmo de aumento de 
las exportaciones sobre la tasa de crecimiento económico global 
es también decisiva en las econoisias más grandes y desarrolladas 
del área. En ellas los coeficientes de importación son en 
general muy bajos y orí la mayoría de los casos la estructura 
de. las importaciones incluye sólo una .fracción pequeña de bienes 
prescindibles. En consecuencia •- y salvo por periodos relativa­
mente breves - el ritmo de crecimiento de la economía tiende a 
estar limitado por la tasa a que se incrementa el volumen d.e las 
importaciones. Y esa tasa depende, a su vez, de la velocidad 
con que aumenten las exportaciones. Naturalmente, esta última 
relación puede no darse en el corto plazo y aün durante lapsos 
más prolongados en la medida en que el ingreso neto de préstamos 
e inver.siones permita financiar importaciones cuyo valor exceda 
al de las exportaciones del período. Sin embargo, ese desequi­
librio entre compras y ventas externas sólo se puede mantener a 
costa de una deuda externa cada ves mayor, cuya incidencia, 
negativa sobre el grado de autonomía dal desarrollo es evidente 
y cuyo servicio termina eventualmente por requerir la reversión 
del desequilibrio del com.ercio exterior. Asi, a la postre, el 
ritmo de crecimiento económico global \naelve a estar condicionado 
por la tasa de expansión de las exportaciones y de allí la 
importancia fundaraental que tiaiio también en estas economías la. 
rápida y persistente ampliación de las ventas externas.

producciónc) El desarrollo rural y el crecmieiito de I.:____________
agrícola ^
La moderni.zaclón del sector rural y el crecimiento sostenido 

de la producción y la productividad agrícolas constituyen un 
tercer componente fundamG:.ital de une.' estrategia tendiente a lograr

/un desarrollo
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un éesarrcllo rápido, equitativo y autónomo sobre el cual desee 
formular algunas consideraciones.

H1 desarrollo rural es indispensable, exi primer lugar, para 
alcanzar un reparto más justo del ingreso social. En efecto, en 
la mayoría de. nuestros países la brecha m.ás flagrante no es la 
que separa los ingresos de los capitalistas y trabajadores del 
sector moderno urbano sino la que existe entre los niveles de 
vida de éstos y de. los que viven y laboran en las áreas rurales. 
Esa desigualdad se laanifiosta no sólo en los distintos ingresos 
medios que perciben los habitantes de las ciudades y  del campo 
sino que se refleja en forma especialmente clara y draraática en 
los indicadores de saldad, educación y vivienda y en la circuns­
tancia que la población rural incluye una fracción desproporcio­
nada del total de familias afectadas por la pobreza, extrema.

Esta brecha fund-aiaental entre los niveles de vida urbana 
y rurales as producto, por cierto,de ntjrcierosos factores, algunos 
de los cuales, como la muy desigual distribución de la propiedad 
agrícola existente en muchos de los países de la región, son 
internos a la propia Gconoraia rural. Ein embargo, ella obedece 
también an buena raedida a los efectos de políticas económicas 
que en la práctica han penalizado a las enpresas y trabajadores 
del sector agropecuario. S-s un hecho, en efecto, que en no pocos 
casos las políticas catnblarias, aranc-olarias y ée precios han 
conducido a que dicho sector haya recibido por sus productos 
precios artificialmente bajos al mismo tiempo, que debía pagar 
precios excesivamente aJ.tos por sus insulsos y en general por los 
productos manufacturados. Es un hecho, asiiaisno, qtia .el sector 
agropecuario, y en especial los agricultores más pequeños, han 
recibido una fracción muy baja del crédito total de la economía.
Y es un hecho, finaliTiente, que los gastos fiscales en educación, 
salud, vivienda, obras públicas, adiestramiento y asistencia 
técnica han favorecido desproporcionadaraente a los habitantes de 
las ciudades en perjuicio relativo de la población rural,

/La corrección
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La correcc5.6n de estas políticas discriminatorias es, por 
lo tanto, esencial para mejorar los ingresos de esta última y 
para generar asi una distribución más equitativa del ingreso 
nacional. Tales medidas, orientadas a establecer un ma3/or 
Equilibrio entre los niveles de vida urbanos y rurales, deberían 
ser complementadas con acciones que, como las tendientes a alterar 
la distribución do la propiedad arrícola y a elevar los niveles 
organizativos de los trabajadores del campo, contribuyen a generar 
un reparto más equitativo del ingreso dentro del propio sector 
agropecuario.

Pero las medidas tendientes a corregir los efectos discri“ 
minatorios contra ol sector agropecuario y la población rural 
no sólo serian positivavS en cuanto ellas contribuirían a estable­
cer un reparto más justo del ingreso nacional sino que en la 
medida en que ellas contribuirían a elevar la rentabilidad, de 
las inversiones en el agro y a 3.ncrementar la productividad, de 
la fuerza de trabajo rural promovcírian también una expansión 
más rápida de la producción agropecuaria y,èri consecuencia, 
amoldarían a alcanzar un crecimi.into económico global más rápido.

Esta contribución seria especialmente significativa en 
los numerosos países de la región en quv el sector agropecuario 
genera aún la cuota íaás alta del producto interno total y  en los 
cuales la intensidad de s n expansión e s , por ende, decisiva para 
determinar la velocidad a que crece al conjunto de la economia.

Además, el sector agropecuario genera también en muchas 
de nuestras economías la mayor proporción de las exportaciones 
totales y ya hemos visto la influencia, fundamental que la expansión 
de éstas tiene sobre el ritmo de crecimiento económico global.
Por último, el aianento de la producción agropecuaria reviste 
importancia ya que de él dependo un gran medid.a la tasa a la que 
crece la oferta de alimentos, la cual, a su vez, es una de las 
principales condicionantes tanto del nivel de los salarios reales 
como de la est.abilid.'id. del nivel de precios.
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^^ Uiìa estábilidad ainiraa del nivel de precios
Finalmente , estimo que otra condición de un crecimiento econó­

mico rápido y , sobre todo, persistente es la mantención de tm minimo 
de estabilidad en el nivel de precios, naturalmente, en las circuns­
tancias actuales, an que las economías de la región han debido afron­
tar año tras año fuertes presiones inflacionarias externas, origina­
das en gran parte en la persistente elevación del nivel de precios 
en los países industrializados, ese mínimo de estabilidad no puede 
interpretarse en términos absolutos.

Pero, a la luz de la experiencia, latinoamericana, as también 
evidente que los procesos inflacionarios de cierta intensidad son 
esencialmente incompatibles con la mantención de un ritmo de cre­
cimiento económico alto y sostenido. Esos procesos inflacionarios 
pueden quizás estimular el aparativo productivo durante períodos 
breves y en forma, aparentemente fácil.' Pero al cabo de poco tiempo 
esa aceleración que genera Inicialraente la inflación tiende a 
agotarse en tanto que sinultáneatiente los aumentos ele los precios 
alcanzan nivelas intolerables. La necesidad de aplicar políticas 
tendientes a aminorar el proceso inflacionario pasa, a ser entonces 
ineludible. Y, como es evidente en no pocas experiencias de la 
región, esas políticas de estabilización tienden a deprimir por 
algunos años el ritmo de crecimiento económico y a causar incluso 
caldas considerables en el nivel de la producción global y, sobre 
todo, en el de la inversión. Así, a la postre, cuando se completa 
el ciclo y se logra red-ucir la. inflación a niveles más normales, 
el ritmo medio de crecimiento logrado durante el periodo resulta 
ser muy bajo y la acumulación de capital productivo efectuado resul­
ta ser minicia, con lo cual resulta, afectada también la posibilidad 
de un crecimiento imports.nte en el futuro.

Por otra parte, tanto en la etapa de aceleración del proceso 
inflacionario como en las fases iniciales de los programas da estabi 
lización tienden a declinar marcadamente los salarios reales, de xto- 
do que resulta perjudicada asimismo la distribución del ingreso.

De allí entonces nuestra convicción de que la mantención de 
una estabilidad mínima del nivel de precios constituye otro requisì 
to ■'̂u’idamont.al do una estrate.'^ia OTÍer!,ü**da a. Ino-T-ar u.u cr'=*cif’'>ionto 
económico rápido, sostenido y equitativo.
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. C. EL TERGER DESAFIO Y REQUISITO:
REFORZAR J A  AUTONOMIA DEI. CRÉGIMISHTO

La experiencia de los últinos años demuestra que América Latina 
ha seguido un curso de desarrollo más abierto y entrelazado con 
la economia internacional.

Este hecho no es nuevo como a todos nos consta. En efecto, 
la gravitación da los factores externos ha sido una constante 
histórica en la región y, en «renerai, en los países en desarrollo. 
Lo que sí es nuevo son las modalidades qua ha adquirido ese fenó­
meno, a los que nos referiremos enseguida.

Permítasenos decir para no ser mal interpretados que consi­
deramos que aquella evolución es positiva y necearla para al 
proceso da desarrollo interno en la medida que permite proj^ectar 
hacia el exterior las actividades que requieren mercados más 
amplios, y abrir paso, en último término, a otro esquema da divisiói 
internacional del trabajo.

Paro debemos también reconocer que no todos los efectos 
que derivan de esta vinculación con la economía internacional 
son positivos. Hay t^^mbién riesgos que deban ser identificados 
y que hay que tratar da reducir. Estos riesgos so manifiestan, 
por un lado, en las condicionantes' cus tal vinculación supone 
para nuestro desarrollo y, por otro, an las fluctuaciones inde- 
seadas „que el curso da los acontecimientos internacionales inflige 
a maestras economías.

La superación de estos dos grandes pasivos constituya una 
de las tareas esenciales de la política económica. Esta debe 
promover una inserción activa de nuestras economías en el esce­
nario económico internacional y reducir a la vez las vulnerabi­
lidades y  riesgos de la interdependencia internacional. En la 
medida en que se logren estos objetivos, resultará fortalecida 
la autonomía de nuestro crecimiento.

¿Rué entendemos por inserción 'activa’* en la écoriomia 
internacional?
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Consideramos que inserción activa es aquella que es prcoo- 
vida y e s t á  orientada selectivamente por la autoridad pública 
en correspondencia con los objetivos del desarrollo nacional• •
Esto no significa, por supuesto, desconocer-el papel que en esta 
selección pueden y deben jupiar las fuaraas del nercado. ■ Tero 
no creemos que estas últimas deban ser los factores determinantes 
y  exclusivos del p r o c e s o .  Ea efecto, la vinculación de la región 
con la economía int-arnacioo.al condiciona en sus raíces mismas el 
proceso de desarrollo interno. Es forsoso, pues, que ella sea 
orientada de modo que apoyo los grandes objetivos do la cormmidad. 
En consecuencia, li vinculación con la economía internacional 
no debería quedar librada exclusivamente a las fuerzas del mercado 
interno o a las del creciente poder de las empresas transnacionales.

Eli otras palabras, América Latina -debe aprovechar al máxime 
las ventajas derivadas da la mayor vinculación internacional pero 
sin renunciar a tener un desarrollo definido autén?5mamente. Asi 
como, en una forma u otra, tañemos un proyecto nacional de des arrol', 
en cada una de nuestras sociad-ades, también debátaos .proponernos 
un proyecto nacional .para insertarnos en la ©cononia internacional 
en forma selectiva y de acuerdo coa nuestros propios intereses.

:1o h o y  en e s t o por cierto un.a vi.a única. En última instancia,, 
las modalidades de inserción que cada oais eli j a van a estar de tero:, 
nadas ñor el grado de desarrollo que él haya alcanzado, por su 
dimensión y su ubicación geográfica, "'Or sus relaciones comerciales 
y financiaras tradicionales y por su propia ideología económica o 
política en lo que se refiere al desarrollo de sus fuerzas produc­
tivas y a sus objetivos sociales.

Si segundo objetivo fundam.antal en este campo es la reducción 
de la vulnerabilidad externa. Para analizar lo que esto implica 
es imprescindible, empero, examinar, en primer término, las nuevas 
!5odaliaades que ha adoptado la intemacionalisación de la reaión.

/I. Las
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Las nuevas modalidades de la inserción internacional
de América Latina

Ya me he referido a la profunda transformación qtte ejcperimentó 
América Latina durante los últimos treinta, años y muy particular­
mente durante el decenio actual.

Esa transformación alteró sensiblemente las modalidades de 
la inserción internacional de la región en por lo menos cuatro 
aspectos básicos.

El primero de éstos cambios ocurrió en la estructura de 
Icis exportaciones latinoamericanas. En los años, 50, más del 95% de 
éstas consiistlan en productos primarios. Hoy, en cambio, los • 
bienes industriales representan cerca del 20% de las exportaciones 
totales de la región y su valor es de alrededor de diez mil 
millones de dolaros. Estas cifras revelan con claridad que los 
países latinoamericanos han aprendido a exportar, colocando bienes 
man\ifacturados -algunos de ellos de elevada sofisticación tecno­
lógica-^ en sus mercados tradicionales y buscando con ahínco .la 
apertura de otro» nuevos. El aumento y la diversificación de 
las exportaciones constituyen, pues, un perfil novedoso y funda­
mental de la nueva América Latina.

El segundo cambio se relaciona con el origen del financiamient 
externo recibj’do por la región. En efecto, en los años 50, el . 
grueso de los capitales que ingresaban a América Latina eran de 
©rigen púlico y sólo una parte residual provenía de fuentes privadas 
Hoy lac proporciones se han invertid#. Cuatro quintas partes 
de los ingresos de capital son da origen privado y sólo un quinto 
es de origen público. Debido a la abundancia de los recursos 
financieros ingresados a la región, la deuda externa subió de 
10.000 millones de dólares en 1965 a más de 60.000 millones de 
dólares en 1975 y continuo aumentando con rapidez posteriormente 
hasta el punto que se estima que ella alcanzó un monto de más 
de 100.000 millones d'e dólares en 1978. América Latina se ha 
convertido, pues, en un demandante activo de capitales en los 
mercados bancarios privados, hecho prácticamente desconocido en 
el pasado.

El tercer cambio dice relación¿ con la participación de 
las empresas transnacionales . La presencia cada vez más fuerte

j  _  _  j _____
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de estas en los países de la región representa otra vía del 
proceso de transnacionalización de la economía latinoamericana.
Se estima que en 197 5 la inversión directa acumulada de los países 
de la OCDE en América Latina alcanzó un valor cercano a los 40.000 
millones de dólares y que las ventas globales de las empresas 
transnacionales en la región representaron unos 80.000 millones 
de dólares, suma que casi duplica el valor total de las exporta­
ciones latinamericanas en el mismo año.

El cuarto cambio se refiere a la intensidad y naturaleza 
de la demanda latinoamericana de tecnología. En efecto, debido 
a la diversificación del aparato productivo y a los avances del 
proceso industrial, se ha acelerado fuertemente y ha cambiado 
la naturaleza de la demanda de la región por nuevas tecnologías.
Esa demanda comprende ahora los campos más variados e incluye 
en los años recientes la tecnología nuclar para fines pacíficos.
Por otra parte, esa tendencia se acentúa progresivamente a medida 
que se amplían y diversifican las bases del sistema productivo 
y que la región comienza a producir bienes industriales cada vez 
más complejos.

Estos antecedentes revelan el perfil de las nuevas modalidadei 
de la inserción de -^jnérica Latina en la economía mundial y muestran 
cómo sus vinculaciones con ésta se han hecho progresivamente más 
fuertes, con todas las ventajas, pero también con todas las contra­
indicciones que ello implica.

Resulta, en consecuencia, más urgente que nunca responder 
a la pregunta que nos hiciéramos más arriba: ¿cómo reducir la
vulnerabilidad que nos crea la creciente internacionalización 
de la región?

2» La reducción de la vulnerabilidad externa; 
las tareas de la región

Frente a esta interrogación conviene distinguir claramente lo que 
corresponde hacer a la región y lo que compete hacer a la comunidad 
internacional -principalmente al conjunto de las economías industria 
lizadas.
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Respecto a la primera responsabilidad, ya hemos subrayado 
que muchas de las acciones emprendidas en los últimos años operan 
en el sentido de fortalecer la capacidad de defensa de ¿toérica 
Latina frente a la coyuntura economica internacional. Es por 
ello que nuestros países deben continuar con el proceso de diver- 
sificacion productiva; aumentar y diversificar sus exportaciones, 
tanto en lo que dice relación con el número y variedad de las 
mercaderías exportadas como en lo que respecta a los mercados 
en que estas se colocan, realizar políticas internas de ajuste 
a fin de hacer frente a las tendencias indicadas por la coyuntura 
internacional en aspectos tan relevantes com.o la estructura de 
precios; y definir políticas frente a las corporaciones transna­
cionales para adecuarlas a los intereses nacionales.

También debemos considerar como materia de nuestro interés 
e incumbencia lo que se refiere a la cooperación regional, a las 
políticas destinadas a estrechar nuestros lazos y concertar 
nuestras conductas frente a la comunidad internacional.

Durante muchos años la CEPAL sostuvo con convicción que la 
cooperación regional debía constituir un elemento fundamental 
de nuestro desarrollo.

Consideramos que aquella afirmación sigue siendo igual­
mente válida, pero que ella debe cumplir en la actualidad un rol 
adicional, a saber, servir de elemento de contrapeso y defensa 
frente a las fluctuaciones de la cov'intura económica internacional

Ello no implica, por cierto, aminorar nuestros esfuerzos 
para lograr una inserción active, en la economía mundial. Pero 
significa reconocer que la cooperación regional está llamada hoy 
a desempeñar un papel más importante que en el pasado, en la 
medida en que América Latina se esfuerce por alcanzar el doble 
objetivo de recoger, por una parte, los bene.ficios de su integraci 
activa en el sistema económico mundial y de mantener, por otra, 
la autonomía de su proceso de crecimiento.

Hay indicios, ciertamente, de que la integración regional 
estaría atravesando por un período de crisis o estancamiento.

/ De los



De los cuatro esquemas formales de integración existentes, el Gru 
Andino ha destacado durante la presente década por b u  mayor dina­
mismo, en tanto que el MCCA y el CARICOM continúan enfrentando 
grandes problemas y la ALALC se acerca a la temiinacion del perío 
de transición fijado por el protocolo de Caracas sin haber lograda 
una revitalizacion del proceso de integración.

No obstante esas circunstancias, el interrelacionamiento 
entre los países de la región no ha cesado de incrementarse duran- 
los últimos años, tanto por la vía del aumento del intercambio 
recíproco como de acciones conjuntas de carácter específico.

Entre 1960 y 1977 las exportaciones intraregionales 
aumentaron casi tres veces más rápidamente que las exportaciones 
hacia el resto del mundo, elevando su participación en las 
exportaciones totales de 8% en 1960 a 17% en 1977. De hecho, 
la importancia que ha alcanzado el comercio regional es aún 
mayor si se atiende a su estructura, en la cual las manufacturas 
tienen un peso muy superior que en las ventas al resto del mundo.

Por otra parte, el relativo debilitamiento que han 
experimentado algunos de los esquemas foirmales de integración 
se ha visto compensado por una clara tendencia hacia la expansiói 
de la cooperación económica entre los países de la región a trav: 
de acciones parciales da caréleter especifico. Así, la integracit 
de la infraestructura física ha expei'iraentado un sostenido y 
notable progreso, tanto en el campo del transporte como en el 
de las comunicaciones y la energía (especialmente hidroeléctrica) 
También ha sido notable el impulso que los países latino-americane 
han venido dando a la compleroentación de sus sectores productivos 
no sólo a través de una creciente corriente de inversiones intra- 
regionales sino también a través de transferencias de tecnología 
desde aquellos países que han alcanzado etapas relativamente avaj. 
zadas en sus procesos de desarrollo.
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En este sentido, la creciente heterogeneidad que existe 
entre los países latinoamericanos desde el punto de vista del 
tamaño de sus economías, de su grado de desarrollo, de su dotaci^ 
de recursos naturales y de otros factores, parece constituir un 
estímulo para el emprendimiento de acciones conjui\tas, en la 
medida en que hace necesario combinar los m.ercados, recursos na­
turales, capacidades tecnológicas y excedentes financieros 
de que disponen los distintos países. Aunque sería prematuro 
evaluar el impacto de este tipo de acciones sobre el desarrollo 
y la comp1ementación económica de los países de la región, su 
dinamismo resulta, en todo caso, destacadle.

Lo que es tal vez más importante es que el' aumento del 
intercambio recíproco ha contribuido muy eficazmente a atenuar 
el impacto de las profundas perturbaciones que afectaron a 
la economía internacional durante los últimos años.

Al mismo tiempo, una mayor compìemantación económica 
entre los países latinoamericanos parece ser una condición 
necesaria paira que estos alcancen nuevos niveles de eficiencia 
y de competitividad en los mercados m u n d i a l e s e s p e c i a l m e n t e  
en actividades que por raz.ones de escala, origen de sus 
materias primas, coraplejidad tecnológica o volúxaen de los 
recurso financieros requeridos, exigen el esfuerzo conjunto de 
dos o más países.

De allí que estemos convencidos da la necesidad de 
repensar el papel qu-e está llamado a desempeñar la complemen- 
tación económica regional en el desarrollo futuro de los países 
de America Latina. Y de ahí también que rairemos con gran interés 
y ansiedad los avances que es dable esperar en algunas de las 
negociaciones en curso en torno a los esquemas de integración.
Me refiero en forma particular a las que habrán de desarro­
llarse este año en el seno de ALALO y la continuación de las 
que se vienen realizando en el Mercado Común Centroamericano.

/3 La
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3. La reducción de la vulnerabilidad, externa: 
áreas en qué "se yeguiere la cooperación 

de la comunidad internácional

Sin embargo5es forzoso reconocer que los esfuerzos indi­
viduales de nuestros países y su posible acción concertada en 
el plano regional no serán suficientes para aumentar significa­
tivamente el grado de autonomía de nuestro desarrollo interno.
En efecto, éste seguirá estando fuertemente influido por lo que 
"hagan"’ o "dejen de hacer" los países industriales. Es por ello 
que los países latinoamericanos tienen un interés vital en la 
evolución futura de la economía internacional y en el proceso 
de negociación del Nuevo Orden Económico Internacional.

Comencemos por reiterar que las grandes esperanzas de la 
región deben seguir firmemente comprometidas con este proceso 
de negociación. Sin embargo,cuando ex.aminamos la desesperante 
lentitud de los avances realizados en esta materia hasta ahora, 
no podemos sentirnos demasiado optimistas. Por> otra parte, 
también es cierto que la profunda transformación económica de 
la región en los últimos decenios y en forma particular las nuev 
modalidades de nuestro relacionamiento internacional, están cam­
biando las prioridades de los objetivos que América Latina debe 
buscar a través del establecimiento da un Nuevo Orden Económico 
Internacional.

¿Significa ello que acaso debiera decrecer nuestro interés 
por este último?

Enfátic.amente5 no. Bastaría observar algunos de los grand 
capítulos de la discusión inter’nacional para descubrir que aun 
cuando los énfasis relativos se hayan alterado, la región 
sigue firmemente interesada en lo que acontezca en los 
foros en que se lleva a cabo el diálogo internacional. Tomemos 
el ejemplo de algunos da los temas que hoy están sobre la mesa 
de negociación en distintos foros multilaterales.

/a) Un
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a) Un nuevo marco internacional en el campo de los
productos básicos“
Un primer caso es el de los productos básicos. Como ya 

señale estos continúan representando 80% del valor total de 
las exportaciones de la región. Tradicionalmente, las preocu­

paciones latinoamericanas en este campo se refirieron princi­
palmente a la proporción del valor de las ventas totales que ret 
naban a nuestros países bajo la forma de impuestos sobre las 
utilidades de las grandes empresas extranjeras exportadoras de 
bienes primarios así como también a la ampliación de sus inver­
siones.

En la actualidad la propiedad de esas empresas ha cambiad 
en muchos casos y la preocupación de los países latinoamericanos 
se centra más en la regularización y el mejoramiento de los 
precios y en el aumento de los ingresos provenientes de sus 
exportaciones de productos básicos. Y ello es lógico ya que 
durante muchos años las materias primas seguirán siendo un 
rubro fundamental en nuestros ingresos de divisas.

Por eso es que reviste especial e inquietante signifi­
cación el hecho de que en los últimos decenios América Latina 
haya estado perdiendo posiciones relativas en los mercados 
mundiales de m.aterias primas y  alimentos tanto en favor de 
las otx^as dos regiones en desarrollo como de los países indus­
trializados.

Así, entre 1960 y 1977, América Latina ha disminuido 
su participación en las exportaciones mundiales de bauxita 
del 471 al 26%, en las de café del 70%. al 52%, en las de 
azúcar del 58% al 46%., y en las de carne del 23% al 12%.

Resultan claras las repercusiones desfavorables de 
estas cifras para la mayoría de los países de la región que 
aún dependen principalmente de las exportaciones de estos 
productos,

La constatación de la pérdida de oportunidades de ampliar 
nuestros ingresos de divisas que las cifras citadas implican 
induce vS reflexionar sobre po,equé los esfuerzos realizados 
y los éxitos logrados p w  los países latinoamericanos en el

/ de



-es­
campo de las exportaciones de manufacturas no han ido acompa­
ñados con avances similares de las expórtacions de productos 
básicos.

Es por ello que la región debe continuar teniendo una activa 
participación en las discusiones tendientes a establecer un 
marco más justo para el comercio de los productos básicos. En- 
esta esfera hay que notar, empero, que el criterio de estabi­
lización de precios no basta y que, incluso, el puede ser alta­
mente peligroso en períodos de inflación como los actuales.
Lo importante es lograr la regularización de los precios de 
los productos básicos de modo que estos obtengan en los mercados 
internacionales precios equitativos.

Con igual firmeza deberá avanzarse en las esferas de la 
comercialización, el transporte y el procesamiento local de 
estos bienes. Los recientes avances en torno al Fondo Común 
son pasos positivos, pero aún tímidos, hacia el logro de lo 
que debiera ser un auténtico nuevo órden en ese campo, 
b) El financiamiento externo

Un segundo aspecto de importancia se vincula con el financia­
miento externo. En efecto, en el futuro América Latina seguirá 
necesitando de fuertes corrientes de capital para suplementar 
su ahorro interno y su capacidad para importar. Aunque en 
algún momento pudo parecer que el mejoramiento de los términos 
del intercambio de la región había reducido la importancia del . 
financiamiento externo, los últimos años han demostrado cuánto 
ha significado la provisión de recursos externos para la 
mantención de nuestro crecimiento.

En esta materia hay, además, otros cambios importantes que 
es preciso tener en cuenta. Durante los años de la posguerra, 
tanto América Latina como los países industrializados concedieron 
gran importancia a la ayuda oficial para el desarrollo y en 
forma especial a la concesionalidad en los términos de los 
créditos.

/ Hoy nuestra
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Hoy nuestra preocupación se concentra, en tres hechos 
directamente ligados a la transferencia de recursos desde 
los países industriales a los países en vías de desarrollo.
Estos hechos son;

a) la progresiva eliminación de America Latina de las 
corrientes de transferencias de recursos públicos tanto 
bilaterales como multilaterales;

b) las limitaciones reales o potenciales a su acceso
a los mercados de capitales y las posibles restricciones que 
pudieran sobrevénir en el futuro;

c) la carencia de mecanismos adecuados para hacer frente 
a las crisis de nuevo cufio de los balances de pagos.

En una forma u otra y con distinto grado de importancia, 
los países latinoamericanos han venido sintiendo estos tres 
problemas y así lo han hecho notar en los foros internacionales.

La progresiva eliniinación de la América Latina de las 
fuentes oficiales de asistencia para el desarrollo es un hecho 
abundantemente conocido. No se trata por cierto de desconocer 
el derecho y la necesidad de que la comunidad internacional 
apoye con créditos abundantes y concesionales a los países rela­
tivamente menos desarrollados del Tercer Mundo. Lo que sí 
resulta cuestionable es que con ello se haya eliminado a la 
América Latina del acceso a fuentes públicas bajo el pretexto 
de que ella "puede arreglárselas sola" recurriendo a los mercados 
de capitales privados.

Creemos que América Latina debe participar en las corrientes 
públicas tanto de capitales como de asistencia técnica y ello 
no sólo en el caso de aquéllos países que se encuentran en una 
situación de menor desarrollo relativo sino también en el de los 
demás, en la medida que las necesidades de cierto tipo de créditos 
requeridos para financiar el desarrollo de la región sólo pueden 
satisfacerse a través de los canales públicos. En este sentido, 
deseo insistir en que las necesidades de ahorro externo de la 
región son grandes hoy y lo serán mucho más en el futuro y que

/ las fuentes
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las fuentes privadas no son capaces de hacer frente a esas 
necesidades en los términos y plazos que muchas veces se requieren. 
Es por ello imperativo que continúe el apoyo de la comunidad 
internacional a instituciones como el Banco Interamericano de 
Desarrollo, el Banco Mundial y los organismos regionales de finan- 
ciamiento.

De estas observaciones se deriva la segunda preocupación en 
este campo: la necesidad de mantener abierto el acceso de la región 
a los mercados: financieros privados y de sostener la activa 
corriente de capitales privados que hoy fluyen a la región. Lamen­
tablemente, esas corrientes son por lo general de capitales de 
corto y mediano plazo y muchos países de América Latina no han 
logrado aun el acceso pleno a las fuentes de financiamiento de 
largo plazo que son tan necesarias para mantener un ritmo 
adecuado de crecimiento.

Por último, preocupa a algunos países de la región la ausencia 
de recursos para atender las crisis de balance de pagos de nuevo 
tipo. Como se expresa en el informe ya citado preparado reciente­
mente por el Proyecto UNDP/UNCTAD sobre el proceso de ajuste en 
el balance de pagos en los países en desarrollo,

es importante distinguir entre aquéllos elementos de un 
déficit del balance de pagos de las cuales un país en 
desarrollo es directamente responsable de aquéllos elementos 
que se deben a factores fuera de su control” .

Y no menos importante es reconocer que como también se expresa 
en dicho informe,

en la medida en que tales déficit no son sino la contra­
parte de superávit estructurales en otras partes del 
sistema o reflejan fuentes de movimientos de precios de

/origen externo.



68

origen externo, el ajuste debe tomar lugar en períodos 
de tiempos extendidos” .^/

Aun cuando se han hecho esfuerzos limitados para satisfacer 
estas necesidades de financiamiento generadas por la coyuntura 
económica internacional de los últimos años, queda áln mucho que 
hacer. Es por ello que la existencia de fuentes de recursos otor­
gados en términos y condiciones apropiados a las nuevas situaciones 
críticas de los balances de pagos, debiera constituir un objetivo 
principal de la comunidad internacional.

Resulta natural en consecuencia que la región esté vivamente 
interesada en los mecanismos de negociación internacional y 
ayudar a los países en desarrollo en sus problemas de balances 
de pagos y de necesidades de recursos externos,
c) Las relaciones con las empresas transnacionales

Las relaciones de los países latinoamericanos con las empresas 
transnacionales -así como las corrientes de inversión y de tecno­
logía que se canalizan habitualmente a través de ellas - consti­
tuye otro tema de la mayor significación. De allí que la región 
se encuentre fuertemente comprometida en la negociación inter- ‘ .
nacional en torno a él y en especial en la referente a la 
aprobación del Código de Conducta.

América Latina se ha transformado, en efecto, en una de las 
regiones más atractivas del mundo para la actividad de las empresas 
transnacionales debido a un conjunto de factores entre las cuales 
se cuenta el creciente tamaño de sus mercados, la abundancia, 
calificación y costo relativamente bajo de su fuerza de trabajo, 
su grado de desarrollo institucional y la abundancia de sus 
recursos naturales.

Veise UNDP/UNCTAD. The Balance of Payments Adjustment 
Process in Developing Countries, o p . ca t ., p. 5.
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Ello ha incrementado fuertemente el poder de negociación de 
los países del área. Y de allí que éstos hayan pasado a desempeñar 
un papel más activo frente a las empresas transnacionales y hayan 
procurado compatilizar mejor la actuación de estas con sus 
objetivos nacionales de desarrollo.

Es así como han. emergido vínculos y formas de contratación 
con dichas empresas, que van desde la celebración de acuerdos de 
coproducción y especialización hasta convenios limitados a la 
prestación de aportes tecnológicos o de servicios de comercia­
lización. Al mismo tiempo se han establecido regulaciones para 
que ellas se asocien al capital nacional, publico o privado y 
se logre así una distribución más equitativa de los beneficios 
derivados de sus actividades.

Sin embargo, subsisten las preocupaciones en torno a otros 
problemas, como son el papel de las empresas transnacionales 
en la generación de los déficit de balance de pagos, la exigüidad 
de sus inversiones, de origen externo, el alto componente importado 
de los bienes que producen, o las formas en que ellas fijan los 
precios en el comercio intrafirmas.

Todo esto requiere naturalmente de decisiones que corresponden 
al plano de la regulación nacional. Pero es ya un punto bien 
establecido que ello no basta y que además se requiere, en alguna 
medida, normas generales que regulen por mutuo consenso de los 
países la acción y las políticas de estas empresas.
d ) El control del nuevo proteccionismo en los centros indus­

triales

Mientras se avanza penosamente en estas y otras áreas de la 
negociación internacional, se vienen imponiendo en algunas economías 
industrializadas ciertas acciones que por su importancia crean 
seria preocupación a los países de la región y proyectan sombras 
negativas sobre sus esfuerzos internos de desarrollo.

Me refiero al reciente y visible recrudecimiento de las tenden­
cias proteccionistas en algunos países industriales. Ya

/ mencioné que
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mencioné que uno de los hechos más positivos de la evolución econó­
mica de América Latina ha sido el vigoroso esfuerzo exportador 
de manufacturas. Las exportaciones de bienes industriales se 
han convertido así en un factor de crecimiento y estabilidad 
para los países de la región.

Sin embargo, en momentos en que se produce ese auspicioso 
fenómeno surgen, con creciente pujanza, las corrientes protec­
cionistas en varios países industriales, con las consiguientes 
consecuencias negativas sobre nuestras exportaciones.

Así,una estimación basada en estudios de la CEPAL, que anli- 
zaron el 75% del comercio de América Latina con los Estados 
Unidos, el Japón y la Comunidad Económica Europea, demostró 
que las medidas proteccionistas aplicadas en estos tres mercados, 
hicieron perder a la región en 1976 un monto de 2.800 millones 
de dólares en términos de exportacions que dejaron de realizarse 
a raíz de tales medidas. Dicho monto equivalió a cerca del 
15% del total de las exportaciones consideradas.

No digamos ahora que enfrentamos un problema nuevo. Es 
bién sabido que el proteccionismo -especialmente en el campo 
agrícola- tiene viejos antecedentes en el comercio internacional. 
Lo que sí es inquietante son las características diferentes que 
adquiere ahora este fenómeno, configurando un cuadro mucho más 
sutil y complejo, que tiende a ir perfilando un sistema permanente 
bajo la apariencia de medidas excepcionales y transitorias.

En efecto, el establecimiento de cuotas, acuerdos voluntarios, 
barreras no tarifarias y otros instrumentos de protección, tiende 
a crecer. Sin duda, su importancia es mucho mayor como amenaza 
potencial que como realidad actual. Pero esta ofrece ya signos 
que deben llamar a la inquietud y a la reflexión.

Hay en las nuevas acciones proteccionistas notorias contra­
dicciones, que han sido señaladas con insistencia no sólo por 
voceros de los países en desarrollo sino también por personaros 
inspirados del mundo desarrollado.

Existe, en primer lugar, una contracción flagrante entre aquellas 
acciones'y la teoría económica oonvenciorial acuñada en los. propios países



industrializados ytambién con las recomendaciones de política 
económica formuladas por ellos durante largo tiempo a los 
países en desarrollo en el sentido de abrir sus economías a 
la competencia internacional y de integrarse más estrechamente 
en la economía mundial. Esta contradicción tan evidente consti­
tuye por cierto una fuente especial de frustración y resenti­
mientos para los países del Tercer Mundo, cuyas consecuencias 
no deberían ser desestimadas.

Una segunda contradicción ocurre en, el seno de los propios 
países industriales y se manifiesta en la diferencia existente 
entre los costos que representaría para ellos abrirse plena­
mente a la competencia internacional, reestructurando para ello 
sus estructuras productivas internas, y el costo del nuevo 
proteccionismo.

En efecto, los costos reales de una política de libre comercio 
no parecen guardar proporción en los países industrializados 
con las medidas proteccionistas insinuadas o adoptadas por ellos.

Así, por ejemplo, en un estudio reciente realizado para 
el Reino Unido se comprobó que en 24 sectores industriales 
hubo entre 1970 y 1975 una reducción de 134.000 empleos debido 
al aumento de las importaciones de productos competitivos, de 
los cuales sólo 47.000 pudieron ser atribuidos a las importaciones 
provenientes de países en desarrollo. Esta ultima cifra equivale 
a menos del 2% de la fuerza de trabajo empleada en las ramas 
cubiertas por el informe. Pero la reducción neta de empleos 
ligada al comercio con los países en desarrollo fue aún muy 
inferior , ya que también es preciso tomar en cuenta el incre­
mento del empleo que se originó en el aumento de las exporta­
ciones británicas a esos países.

Estos y otros antecedentes similares indicarián que el 
impacto de la competencia proveniente de los países en desarrollo 
sobre las economías industrializadas es mucho menor de lo 
que se pretende para justificar el avance actual del protec^ 
cionismo.

- 71 -

/ Las reacciones



72

Las reacciones proteccionistas contra las importaciones 
de manufacturas procedentes del mundo en desarrollo suelen olvidar 
asimismo que el comercio total de manufacturas de Europa y 
Norteamérica con los países en desarrollo dejo a los primeros 
un saldo favorable de cerca de 100 mil millones de dolares en 
1976, lo cual significó la creación neta de alrededor de 10 
millones de empleos en el conjunto de esas economías industria­
lizadas.

Por otra parte, el reciente Informe sobre el Desarrollo 
Mundial del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
destaca que en 1977 los países en desarrollo absorbieron el 
33% de las exportaciones de manufacturas de Norte América, mientras 
que Europa Occidental sólo adquirió el , 20%. Los países en 
desarrollo compraron también el 25% del total de las exporta­
ciones de Europa Occidental mientras que Norte América solamente 
tomó el 7% de ellas.

/4. Un
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. Un requisito fundamental : la peestructuraclón de 
las economías de los países céñt?fales

Las tendencias del comercio registradas en los últimos años han 
puesto en evidencia, una vez más, que la pretérita división inter­
nacional del trabajo está quedando obsolèta. Solo una auténtica recom­
posición de las fuerzas productivas en los países industriales 
que reconozca ese hecho conducirá a un desarrollo saludable y 
sostenido de la economía internacional.

En los últimos años, las realidades de la interdependencia 
han sido tan notorias para los países industriales como para los 
países en desarrollo, que las conocen desde viaja data. En este 
campo, el caso conspicuo de los recursos energéticos no es por 
cierto el único.

Como lo destacara con gran claridad la Comisión Económica 
para Europa, no debiera pasar desapercibido que la fracción del 
producto bruto que Europa Occidental,, como un todo, deriva del 
comercio exterior, ha crecido de 1 0 % a 20% en las últimas dos 
décadas. Uno de cada siete trabajadores industriales en la misma 
región trabaja para la exportación. En Estados Unidos, úna de 
cada tres hectáreas de producción agrícola sirve al comercio 
internacional.

En verdad, podría afirmarse que en la actualidad él viejo 
dicho podría invertirse s todo lo que es bueno para el mundo en 
desarrollo es también bueno para el mundo industrial.

Si partimos en ese principio sería relativamente fácil 
deducir que el interés mutuo debiera encontrarse en una auténtica 
reestructuración de la economía de los países industriales, de la 
que derivarían situaciones de prosperidad que se reflejarían 
tanto en las economías en desarrollo como de los países industriale

Como expresó con singular claridad Janez Stanovnik, Secretaric 
Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa, al dar a conocer 
en febrero de este año los resultados de un estudio realizado por 
la Secretaría de esa Comisión sobre los cambios y tendencias

/estructurales de
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estructurales de la industria europea en las últimas dos décadas : 
"crecimiénto y cambio estructural son gemelos. Los sectores 
industriales dinámicos son invariablemente aquellos que han 
experimentado también los cambios estructurales más dinámicos. 
0 , si ustedes quieren, los países qué han sido más flexibles 
en adaptar sus estructuras económicas hacia los sectores de 
alto crecimiento y alta innovación tecnológica han sido tambié: 
al mismo tiempo los países con mayor crecimiento económico.
Una lección, por lo tanto nos viene muy claramente desde el 
pasado y es que no podemos considerar la adaptación estructura, 
y el cambio bajo las condiciones de estancamiento económico’’.
Y más adelante Stanovik afirmói 

’’Estamos hoy en una situación completamente anómala en la 
cual el total de los recursos que los países de los gobiernos 
de los países industrializados gastan en subsidios equivale 
al valor total de sus importaciones de manufacturas de los 
países en desarrollo. Hoy estamos gastando alrededor del 2% 
del producto interno bruto en importaciones de manufacturas 
desde los países en desarrollo y estamos gastando alrededor 
del mismo 2% en distintos tipos de subsidios. Esto, me parece 
es una situación anómala que está cercanamente ligada además 
con las tendencias inflacionarias".
A la luz de estos hechos resulta meridianamente claro que" la 

solución no está en cerrarse al comercio sino en una auténtica 
reestructuración económica en los países industriales que conlleve 
el reconocimiento de la nueva división internacional del trabajo 
que es un elemento primordial de la construcción de un Nuevo Orden 
Económico Internacional,
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5. El fortalecimiento de la capacidad 
negoci.adora efe América Latina

Deseo por último formular algunas consideraciones de lo que 
creo es un imperativo urgente: el mejoramiento de la capacidad 
y la actitud negociadora del mundo en desarrollo y en particular 
de America Latina.

Esa capacidad enfrente hoy nuevos desafíos y crecientes 
peligros.

Los desafíos provienen de las nuevas actitudes prevale­
cientes hoy en el escenario internacional que tienden a dife­
renciar progresivamente la situación especial de los llamados 
"países intermedios" - de los cuales los de la regién en su 
gran mayoría forman parte - del resto de las economías en vías 
de desarrollo.

Como consecuencia de ello se vienen creando situaciones 
de hecho que, como ya manifesté, se reflejan en la exclusión 
creciente de América Latina de la asistencia oficial para el 
desarrollo, en la tendencia a discriminar entre países y 
grupos de países en materia comercial, en las tentativas de 
recortar los recursos dedicados a América Latina en las.'insti­
tuciones multilaterales de financiamiento, en las políticas de 
reducción de los fondos destinados a la asistencia técnica 
multilateral y bilateral y., en fin, en la segregación del 
"caso" de los países llamados recientemente industrializados 
de las demás economías del Tercer Mundo, como se expresa en 
recientes informes de agencias nacionales e internacionales 
de desarrollo.

Se crea así una especie de abandono de la región a sus 
propias fuerzas, precisamente cuando predominan en la economía 
internacional los síntomas de crisis e inestabilidad. Por lo 
demás, los lentos avances en la negociación del nuevo orden 
económico internacional hacen que no se concreten medidas que 
den respuesta a los problemas específicos y en muchos casos 
urgentes de los países latinoamericanos.

/El resultadn
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El resultado de estas políticas y tendencias y ds lo que 
ellas pueden significar en el futuro no ha sido analizado aún 
con Suficiente profundidad por nuestros países, salvo el 
rechazo enfático en los foros de negociación internacional de 
toda tentativa de exclusión o diferenciación. Creemos que el 
tema merecería una discusión pormenorizada para abordarla con 
franqueza en la discusión internacional y para hacer frente a 
los riesgos que estas políticas de diferenciación conllevan.

Estos riesgos se presentan tanto en las actitudes de los 
países industrializados como en las que podrían generarse den­
tro de los propios países en vías de desarrollo.

En la actitud de los países industrializados existen, a 
mi juicio, dos serios peligros. El primero y quizás el más 
grave, es el de que se crea que los países intermedios han supe­
rado la etapa en la cual necesitan de la cooperación interna­
cional. Los hechos nos demuestran palmariamente que no es así. 
América Latina necesita y continuará necesitando de la coope­
ración internacional por muchos años. Su fuerte dependencia 
de la coyuntura internacional, sus necesidades crecientes de 
inversión, su avidez por incorporar tecnología, para señalar 
sólo algunos rubros significativos, hacen que la región deba 
contar con el apoyo de la comunidad internacional para conti­
nuar jugando el papel dinámico que ya tiene y que podría ampliarse 
espectacularmente en el comercio y en la inversión internacio­
nales .

El segundo riesgo, igualmente meridiano, que se deriva 
de estas actitudes y que se acentúa a medida que la negociación 
internacional no avanza con el ritmo deseado, es el de caer en 
la tentación de pensar que los problemas del Nuevo Orden Eco- 
nom.ico Internacional podrían negociarse separadamente o secto- 
rialm.ente tanto por temas como por grupos de países interesados.

Esto implicaría renunciar a uno de los principios esen-. 
ciales del Nuevo Orden Económico Internacional cual es su 
carácter universal y global. En nuestra opinión, los problemas
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que este pretende resolver no pueden abcrdd>~Sé en comparti­
mientos estancos. Si algo nos dou-aestra la rertlldnC de los 
últimos años es la íntima relación erre ce los teraas del co­
mercio, del financiair.iento, de la inversión o de la tecno­
logía. Por ello, no se puede abordar uno en aislamiento del 
otro y de ahí que romper esa unidad de tratamiento equivaldría 
a nuestro juicio a dejar de abordar la esencia íntegra del fenó­
meno, cayendo en enfoques parciales que, a la. larga, no lle­
varían a la creación de un orden más justo y equitativo en las 
relaciones internacionales sino que, al marementa postergar'la 
solución*real de los problemas, serían semillero de futuras 
controversias.

Riesgos similares podrían identificarse en las acti­
tudes de los países en. desarrollot

El primero de ellos es que debido al desaliento frente 
a la lentitud con que se avanza en las negociaciones interna­
cionales y a las diferencias de grado de desarrollo o de posi­
ciones relativas frente a la coyuntura internacional que 
existen entre las economías del Tercer Mundo pudiera debili­
tarse o aun quebrarse la unidad de éste.

Es importante reconocer que esa unidad es fundamental.
En efecto, en un mundo con poderes de negociación tan desi­
guales, es preciso la unidad negociadora de los más débiles.
Los países en desarrollo, por grandes que sean, cuentan poco 
en la mesa negociadora si concurren aisladamente. Por otra 
parte, los países desarrollados., deben ver en esa unidad negó-, 
ciadora la seguridad de negociaciones sólidas y permanentes.

Esto no impide, por cierto, reconocer la existencia de 
intereses especiales de ciertos países o grupos de países en 
la discusión de la amplia y compleja problemática del Nuevo 
Orden Económico Internacional. Pero tales, intereses especiales 
deben ser identificados por los propios países en desarrollo 
y deben ser encarados en base a principios de solidaridad que 
deben prevalecer dentro del grupo al mismo tiempo que ser
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reclamados en las relaciones con las economías centrales.
E s , por tanto en la apropiada identificación de esas 

diversidades y en la búsqueda de apoyes mutuo¿ a los inxe- 
reses de cada uno que deberá encontrarse la unidad negocia­
dora del Tercer Mundo.

El otro riesgo, igualmente visible, es el de que 
algunos de los países del mundo en desarrollo pudieran caer 
en una suerte de '’tentación de soledad'' que conduciría a que 
ellos optaran por navegar solos en la coyuntura internacional. 
Creemos que tal actitud tiene desventajas evidentes y que ella 
sería muy negativa tanto para la construcción de un nuevo orden, 
cuanto para los propios interesas permanentes de los países que 
sucumbiesen a aquella tentación.

Todo ésto nos lleva a la conclusión de que se necesita 
tanto un fortalecimiento de la unidad negociadora del mundo en 
desarrollo, cuanto otorgar un renovado impulso a la maquinaria 
de diálogo internacional. El interés mutuo debe ser una fuente 
realista de inspiración, pero el imperativo ético frente a las 
desigualdades existentes debe ser el gran desafío para la cons­
trucción de un mundo mejor.

Para estos propósitos la unidad latinoamericana es esencial, 
Lo es tanto para el diálogo internacional como para avanzar 
dentro de las propias fronteras de la región. Y este es el verda­
dero sentido de la autosuficiencia colectiva que, con razón, se 
reclama en el mundo en desarrollo.

Para nosotros la autosuficiencia colectiva es la inte­
gración. Creemos sinceramente que el camino de la cooperación 
regional apenas se ha empezado a recorrer. Los resultados a 
que hemos referido más arriba en el campo de la integración 
formal e informal constituyen así tan solo los primeros pasos.

Existen, en efecto,' múltiples oportunidades para la coope­
ración regional en el campo de la inversión, del comercio, de la 
tecnología, del financiamiento. Dependerá de nuestra capacidad 
de ver claro dónde reposa el interés común de todos y cada uno
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que ese poderoso motor de^nuestro crecimiento - la cooperación 
regional - vaya jugando un papel creciente en nuestras estra­
tegias de desarrollo.

Un comentario similar resulta pertinente al examinar las 
posibilidades de la cooperación entre América Latina y el resto 
del mundo en desarrollo.

En efecto 5 los contactos iniciales que hemos hecho con 
Africa y con Asia nos hacen mirar con renovado optimismo el 
potencial de cooperación existentes entre esas regiones y Amé­
rica Latina. Para aprovechar ese potencial se requerirá, sin 
duda, un firme y decidido apoyo político y también una base 
de información técnica para establecer lo cual la CEPAL está 
dispuesta a prestar su concurso a los gobiernos de la región.

/III. REFLEXIONES
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III. REFLEXIONES FINALES

Para cerrar^ y como mensaje final de la secretaría en esta 
ocasión del XVIII Período de Sesiones de la Comisión, 
permítaseme presentar una breve recapitulación de los puntos 
más salientes de este informe y algunas conclusiones inspiradas 
en lo dicho anteriormente.

En todos los órdenes de la vida de la región, sea el 
económico sea el social sea el político, el tiempo no ha 
transcurrido en vano para nadie. El mejor activo de la región 
es quizás el cúmulo de experiencias - exitosas y fallidas - 
que nos han dejado largos años de transitar por los difíciles 
cam.inos del desarrollo.

Un balance de dichas experiencias en los últimos tres 
decenios nos llevaría a tres conclusiones principales;

La primera es que durante ese lapso las economías 
latinoamericanas experimentaron un proceso dinámico de 
crecimiento y transformación. Aunque la intensidad de ese 
proceso fue distinto en las diversas economías de la región, 
el condujo a cambios sustanciales en la gran mayoría de ellas.
En consecuencia, las economías de America Latina son hoy muy 
diferentes tanto en su dimensión como en otras características 
estructurales a las que existían en la región treinta años 
atrás, cuando la CEPAL inició sus actividades.

La segunda es que los beneficios de ese significativo 
crecimiento económico se distribuyeron en la mayoría de los 
casos en forma muy desigual entre los distintos grupos de la 
sociedad. A raíz de ello, la pobreza extrema afecta aún a 
vastos sectores de la población latinoamericana.

La tercera es que durante ese período cambiaron fuertemente 
las modalidades de la inserción internacional de America Latina, 
lo que, como ya expresó, trajo consigo algunas consecuencias 
positivas y otras desfavorables.
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Por otra parte, es preciso tener clara conciencia que las 
sustanciales mutaciones en los escenarios políticos y sociales 
y en el funcionamiento de la economía internacional que 
comenzaron a manifestarse a comienzos del decenio actual y que 
culminaron al promediar éste con la crisis más profunda y 
prolongada sufrida por lae economías industrializadas de mercado 
desde la Gran Depresión, han transformado radicalmente las 
condicionantes externas de nuestro desarrollo. El escenario 
económico mundial de las postrimerías de este decenio e s , en 
efecto, cualitativa y sustancialmente distinto del que existía 
a sus comienzos. Y ello implica agregar a las conclusiones del 
balance anterior otros elementos cuyos rasgos conviene precisar.

El primero de ellos es que los tres procesos antes 
descritos adquieren nuevas características, casi todas de 
signo adverso. En efecto, la inestabilidad generalizada de 
la economía internacional y la atonía de las economías centrales 
se reflejaron a partir de 1975 en menores tasas de crecimiento 
en la mayoría de los países latinoamericanos y en,un aumento 
considerable del endeudamiento externo. La acentuación 
simultánea de las presiones inflacionarias externas implicó 
por Otra parte, que también se agravaron en muchos de nuestros 
países los problemas de la distribución del ingreso.

Un segundo elemeríto fundamental que es preciso tener en 
cuenta son las transformaciones que ocurrieron en años recientes 
y que siguen ocurriendo en la actualidad en las economías 
industrializadas de mercado. Ante las alteraciones sustanciales 
que tuvieron lugar en el sistema monetario internacional, la 
estructura del comercio mundial y el abastecimiento de .ciertas, 
materias primas estratégicas, las economías centrales dem.ostraron 
una capacidad de respuesta mucho más ágil y eficaz que la de los 
países de la periferia y que se manifestó en la adopción de 
medidas y en la creación de mecanismos conjuntos de carácter 
defensivo. Como consecuencia de estas iniciativas - cuyo alto 
grado de coordinación contrastó con la dispersión de las acciones
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de los países del Tercer Mundo - la influencia de los países 
centrales en los organismos, encargados de fijar las modalidades y 
mecanismos que condicionarán el funcionamiento de la nueva 
economía internacional continuo siendo muy alta.

Un tercer hecho principal y de importancia especialmente 
significativa para los países de la periferia ocurrido en el 
curso de esta década fue la revalorizacion del petróleo. Ella 
altero, en efecto, en forma radical y probablemente definitiva 
uno de los elementos esenciales sobre los cuales se había 
basado el comercio internacional y el desarrollo de las 
economías industrializadas durante la posguerra. Lo que no es 
menos significativo para los países del Tercer Mundo es que ella 
constituyó un claro ejemplo de las ventajas que ellos pueden 
obtener si emprenden acciones conjuntas encaminadas a lograr una 
mejor retribución por sus productos básicos de exportación.

Sin embargo, a raíz del alza del precio del petróleo, y 
de otros cambios ocurridos tanto en la economía internacional 
como en el desarrollo interno de los países latinoamericanos, 
tendió a acentuarse. la heterogeneidad de éstos en lo que se 
refiere a la importancia y modalidades de su inserción en el 
sistema económico mundial. Este hecho tiene una importancia 
que no cabe subestimar ya que él representa una posible 
dificultad para la renovación y fortalecimiento de la 
cooperación económica intralatinoam.ericana en momentos en que 
las circunstancias adversas que se originan en la lenta e 
incierta evolución de las economías centrales hacen más 
necesarias que nunca las acciones mancomunadas entre los 
países de la región.

Es en el contexto de las tendencias de la evolución 
económ.ica y social de América Latina durante la larga etapa 
de expansión que culminó a mediados del decenio actual y de 
las numerosas y marcadas transformaciones ocurridas en el 
escenario económico mundial en los últimos años que es preciso
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situar tres grandes preocupaciones que quiero someter a vuestra 
consideración.
i» ¿Cómo superar el rezago de las grandes mayorías de la 

población?
El primero de ellos es mejorar la distribución de los

frutos del crecimiento económico. Ello constituye.., como ya
señale, un imperativo etico fundamental de la política de
desarrollo. En efecto, la persistencia de situaciones de
pobreza extrema y aun de indigencia que afectan a una proporción
importante de la población latinoamericana constituye, a mi
jxiicio, la insuficiencia más evidente e inaceptable del estilo
de desarrollo que ha prevalecido en la región. Lo que es no
jíienos importante es que la erradicación de la pobreza extrema
es en la actualidad una misión posible desde un punto de vista
económico en la mayoría de los países de la región. Como
también señale, el cumplimiento satisfactorio de esa misión
requeriría que al mismo tiempo que se aplicaran políticas
sistemáticas y coherentes de redistribución, se lograra un
ritmo alto y persistente de crecimiento económico. De este
modo, la reducción de las desigualdades sociales iría acompañada
de una considerable expansión del mercado interno.
2. ¿Cómo renovar el ideario de las relaciones económicas 

intralationamericahasT
Esta ampliación del mercado interno y la previsible 

reducción en las tasas de expansión de las econom.ías de los 
países industrializados apuntan a la necesidad de renovar el 
ideario de las relaciones económicas intralatinoamericanas en 
todos los órdenes. En el contexto contemporáneo estas adquieren 
un carácter defensivo ante las tendencias de signo adverso 
provenientes de la economía internacional y constituyen un 
potencial sobre el que se podría basar una expansión más 
rápida y persistente ce las economías latinoamericanas.

Es importante entender que este impulso a las interrela­
ciones bilaterales, subregionales y re.giona.les en el ámbito 
latinoamericano debe concebirse como un comíplemiento - y no como 
un sustituto - a la expansión de los mercados nacionales»
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Id^ar los mecanismos y modalidades que permitan alcanzar 
este objetivo, con el cual la CEPAL ha estado profundamente 
comprom.etida desde sus inicios, constituye la segunda gran 
preocupación que som.eto a ustedes.
3• ¿Cómo transformar la inserción pasiva en la economía 

internacional en una interdependencia dinámicaT
E’n un mundo de creciente interdependencia económica sería

irrealista que una región cuyo comportamiento ha dependido en
alto grado de las tendencias del comercio y financiamiento
internacionales se proponga objetivos de autarquía. En efecto,
ni la expansión de los mercados nacionales ni el mayor
interrelacionarolento entre las economías latinoamericanas se
conciben como formas de reducir su grado de inserción en la
economía miundial. Todo lo contrario. La capacidad exportadora
de los países de la región debe aumentar y debe proseguir el
vigoroso proceso de expansión y diversificación de las
exportacioñes. Al mismo tiempo, el creciente nivel de ingreso
de los latinoamericanos ampliará el volumen de las importaciones.

El desafío consiste precisamente en idear la forma en que
los países de la región puedan aprovechar al máximo las
oportunidades que ofrece su inserción en las corrientes de la
economía internacional y minimizar sus efectos adversos; de
cómo tomar un papel activo en el diseño de las reglas que norman
los flujos com.erciales y financieros, en vez de ser actores
relativamente pasivos; y de cómo conciliar los requisitos de
política económica necesarios para lograr estos objetivos con
aquellos que serían necesarios para alcanzar las metas de
crecimiento y redistribución.

El diálogo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional
iniciado algunos años apunta hacia lo anterior y deberemos
seguir insistiendo en el conjunto de temas que forman parte de
el, y aplicar en su desarrollo toda nuestra capacidad innovadora
y de negociación.
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Me he permitido -destacar-sóla-estas- tires preocupaciones 
fundamentales. Ni su número limitado ni la secuencia en que 
]as he expuesto son resultado de un capricho intelectual. Ellas 
reflejan por el contrario el convencimiento de la secretaría 
da la existencia de una profunda interrelacion e interdependencia 
entre ellos. En efecto5 la expansión de los mercados nacionales 
sin la complementación de las acciones comunitarias regionales 
y subregionales y sin una adecuada inserción en la economía 
internacional podría resultar en una situación de semi-autarquía 
con rezago tecnológico. De otra parte, una inserción externa 
carente de los esfuerzos nacionales y regionales podría 
significar un estilo de desarrollo en extremo vulnerable y 
dependiente.
Señores delegados,

Deseo finalmente detenerme un momento para explorar lo que 
implica para la CEPAL la identificación de estas tres grandes 
preocupaciones a que me he venido refiriendo. El hecho de que 
me he limitado a denunciarlas y que no haya intentado sugerir 
formas de superarlas es deliberado, y a ,que mi propósito central 
es incitar expresiones orientadoras de vuestra parte para 
ordenar nuestros trabajos futuros.

Desde luego, la secretaría tiene algunas ideas al respecto, 
y éstas se encuentran recogidas en la documentación que hemos 
sometido a la consideración de esta conferencia. Sin embargo, 
estamos lejos de entender todas las consecuencias e implicaciones 
de los tem.as que m.e ha permitido abordar en este informe. Mucho 
menos tenemos todas las respuestas sobre cómo la región en su 
conjunto y cada país en particular pueden hacer frente a estos 
desafíos en las nuevas y siempre cambiantes condiciones que 
caracterizan el actual escenario económico mundial.

Y ésa, señores delegados, constituye, a mi juicio, una 
de las tareas centrales de la CEPAL en el futuro inmediato; 
reexaminar nuestro pensamiento sobre el desarrollo económico
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iatinoanLerlcanc-para--adecuaplQ-_al contexto de un mundo en 
rápida evolución y de una creciente heterogeneidad de opciones 
dentro de nuestra propia región. Ese es el reto que la 
secretaría debe enfrentar en el futuro y cuyos contornos e 
implicaciones esperamos podremos empezar a examinar - por lo 
m.enos en una primera aproximación - con motivo de la elaboración 
de una nueva Estrategia Internacional del Desarrollo para la 
región.

Sabemos de la decepción que muchos de estos ejercicios 
nan gestado en el pasado. Pero es importante renovar nuestro 
interés actualizando los enfoques en torno a la elaboración 
de nuevos planteamientos.

Las oportunidades que nos abre el diálogo sobre la 
estrategia son variadas. Por un lado, se promueve la reflexión 
sobre nuestros propios problem.as internos, ejercicio que, por 
cierto, constituye una tarea soberana de cada país. Pero el 
diálogo puede estimular esa reflexión y enriquecerla con las 
v^xperiencias acumuladas de todos y cada uno de nuestros países.

Por otro lado, la discusión de la estrategia puede incluir 
en forma explícita un constructivo debate en torno a las 
posibilidades y los límites de la cooperación regional. De 
este modo, ella puede convertirse en un apoyo a la tarea política 
que es preciso realizar a fin de que la cooperación regional 
se re.nueve y acentúe así su rol dinámico en nuestro 'proceso de 
desarrollo.

Por último, la discusión de la estrategia proveerá una 
nueva oportunidad t a n t p a r a  ubicar los problemas del Nuevo 
Orden Económico Internacional en el marco de una perspectiva 
mas am.plia como de fijar metas concretas a la acción internacional 
de los gobiernos de la región.

Así entendida, la estrategia internacional del desarrollo 
no debiera ser, como lo fue en el pasado, un ejercicio concebido 
solam.ente a nivel mundial y desde el centro del sistema de 
Naciones Unidas. Este ejercicio, sin duda valioso, debe ser
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complementado con una visión -regional que, -trraduciendo las
metas globales en objetivos regionales, estimule el diálogo y 
la cooperación entre nosotros.

La CEPAL ha estado' siempre íntimamente comprometida con 
esta tarea. Hoy desearíamos renovar ese compromiso poniéndonos 
a disposición de los gobiernos en esta empresa.

Es bajo ese espíritu y conscientes de la positiva 
contribución que esta discusión podría tener que me permito 
sugerir a ustedes que la Comásión proclame como una de sus 
grandes tareas hacia el futuro, la elaboración de la Estrategia 
para la Tercera Pecada del Desarrollo para la región.




